


2 1998



GIPUZKOAKO FORU ALDUNDIA  .  DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA

Diputatu Nagusia  .  Diputado General
ROMAN SUDUPE

Kultura eta Euskarako Foru Diputatua  .  Diputada Foral de Cultura y Euskera
KORUKO AIZARNA

Kulturako Zuzendari Nagusia . Director General de Cultura
LUIS MARÍA OYARBIDE

ITSAS MEMORIA. REVISTA DE ESTUDIOS MARÍTIMOS DEL PAÍS VASCO

Argitaratzailea  .  Edita
UNTZI MUSEOA (GIPUZKOAKO FORU ALDUNDIA)
MUSEO NAVAL (DIPUTACIÓN FORAL DE GIPUZKOA)
Donostia-San Sebastián (Abendua, 1998 . Diciembre, 1998)

Dirulaguntza  .  Colaboración financiera
EUSKO JAURLARITZAKO KULTURA SAILA
DEPARTAMENTO DE CULTURA DEL GOBIERNO VASCO

Proiektua, zuzendaritza eta koordinazioa  .  Proyecto, dirección y coordinación
SOKO ROMANO, JOSÉ MARÍA UNSAIN
(AIRU Zerbitzu Kulturalak . AIRU Servicios Culturales)

Aholkularitza Batzordea  .  Comité Asesor
JUAN APRAIZ, AINGERU ASTUI, JOSÉ ANTONIO AZPIAZU, JOSÉ LUIS CASADO, 
MONTSERRAT GÁRATE, SELMA HUXLEY, ROBERT GRENIER, MANUEL IZAGIRRE, 
FÉLIX LUENGO, JOSÉ LLOMBART, MANUEL MONTERO, JOSÉ LUIS ORELLA, 
JUAN PARDO, JOSÉ IGNACIO TELLECHEA, AINGERU ZABALA

Idazkaria  .  Secretaria
ANA IZA

Erredakzioa eta Administrazioa  .  Redacción y Administración
UNTZI MUSEOA . MUSEO NAVAL
Kaiko Pasealekua, 24 . Paseo del Muelle, 24
20003 Donostia. Tel. 943430051

Diseinu eta maketazioa  .  Diseño y maquetación
JAVIER LÓPEZ ALTUNA, JOSÉ MARÍA UNSAIN

Itzulpena euskarara  .  Traducción al euskara
EUSKARAREN NORMALKUNTZARAKO ZERBITZUA
(GIPUZKOAKO FORU ALDUNDIA)

Fotokonposizioa eta fotomekanika .  Fotocomposición y fotomecánica
IPAR

Moldiztegia  .  Imprenta
ITXAROPENA

© Gipuzkoako Foru Aldundia . Diputación Foral de Gipuzkoa

I.S.S.N. 1136-4963

Lege gordailua . Depósito legal SS-570/96

Artikulo bakoitzaren edukia autorearen erantzukizunekoa da.

La responsabilidad de los contenidos incumbe exclusivamente a los autores.



35

43

49

93

147 

11
 

193

201

223

237

267

297

AURKIBIDEA . ÍNDICE 

Aurkezpena Presentación, Koruko Aizarna 
Sarrera . Introducción, José María Unsain 

l. EUSKAL HERRIKO UNTZIGINTZA. LA CONSTRUCCIÓN NAVAL EN EL PAÍS VASCO

La construcción naval en el País Vasco durante la Edad Media 
Xabier Alberdi Lonbide, Alvaro Aragón Ruano 

Avance de excavación del pecio del siglo XV de Urbieta (Gernika) 
Manu lzaguirre, Luis Valdés 

L'épave médiévale de Cavalaire: un exemple de l'évolution navale architecturale avant la Renaissance 
Marion Delhaye 

Paisaje naval, construcción y agentes sociales en Vizcaya: desde el medioevo a la modernidad 
Ana María Rivera Medina 

La construcción naval en Gipuzkoa. Siglos XVI-XVIII 
Lourdes Odriozola Oyarbide 

La construction navale en Pays Basque Nord: état de la recherche et portrait chronologique 
Manex Goyhenetche, ltsas Begia 

Aproximación a la tipología naval cantábrica en la primera mitad del siglo XVI 
José Luis Casado Soto 

The Red Bay vessel. An example of a 16th-century Biscayan ship 
Brad Loewen 

Las pequeñas embarcaciones costeras vascas en el siglo XVI: notas de investigación y documentos 
de archivo sobre el «galeón», la «chalupa» y la «pinaza» 
Michael Barkham 

Realidad, ensayos y condicionamientos de la industria de construcción naval vasca 
durante el siglo XVII en la Carrera de Indias 
Fernando Serrano Mangas 

La arquitectura naval entre 1660 y 1754. Aproximación a los aspectos tecnológicos y su reflejo 
en la construcción en Guipúzcoa 
Cruz Apestegui 

Legiones de madera: la construcción naval al servicio de la Compañía Guipuzcoana de Caracas 
Gerardo Vivas Pineda 

El marco de la construcción naval vizcaína del siglo XVIII al XXI 
Aingeru Zabala i 

Nacimiento y desarrollo de la industria naval del hierro y el acero en el País Vasco: 
el caso de Vizcaya (c.1889-1979) 
Jesús Mª Valdaliso 

Una aproximación a la historia de los astilleros guipuzcoanos en la época  contemporánea (1780-1980) 
José-Gabriel Zurbano Melero 

Embarcaciones tradicionales. La vela al tercio y los últimos pesqueros a vela del Golfo de Vizcaya 
Juan Carlos Arbex 

[ Bermeoko txalupa nagusien arrantzarako gaitasun nautikoa 
[ Aingeru Astui Zarraga

Carpintería de ribera y evolución histórico-tipológica de las embarcaciones de bajura en el País Vasco. 
De la vela al siglo XXI 
Juan Antonio Apraiz Zallo 

Embarcaciones portuarias y de tráfico interior en los puertos de Bilbao y Pasajes 
José  Eugenio Villar Ibáñez 

307

327

363

379

387

407

13

169 



417 El patrimonio naval vizcaíno 
Maite lbáñez, Mª José Torrecilla, Marta Zabala 

Patrimonio y construcción naval en Gipuzkoa 
Beatriz Herreras Moratinos 

Construcción naval e industria marítima en Euskadi: problemática, necesidades y vías de solución 
Javier López de Laca/le 

431

473

481

483 

11. MUSEOA ETA BERE FONDOAK . EL MUSEO Y SUS FONDOS

El Untzi Museoa-Museo Naval y la protección del patrimonio flotante 
José María Unsain Azpiroz 

Las embarcaciones del Untzi Museoa-Museo Naval: estudio del patrimonio flotante recuperado 
Juan Antonio Apraiz Zallo 

487

507111. HAINBAT IKERLAN . INVESTIGACIONES DIVERSAS

Transportistas y corsarios vascos en el Mediterráneo medieval 
Las aventuras orientales de Pedro de Larraondo (1406-1409) 
María Teresa Ferrer i Mallo/ 

Las aportaciones vascas al "arte de navegar" en algunos libros de náutica 
José LLombart Palet, María Asunción Iglesias Martín 

La Compañía Guipuzcoana de Caracas y el comercio de libros: un compromiso con la modernidad 
Carmen Panera Rico 

La fabricación de grandes anclas de navíos en el siglo XVIII en Gipuzkoa 
Ignacio Mª Carrión Arregui 

ltsastarren lan-segurtasuna Euskal Herriko arrantza-komunitate tradizionaletan 
Josu lñaki Erkoreka Gervasio 

Belatik lurrunera. lndustri arrantzaren garapena, 1878-1936 
Ernesto López Losa 

La heráldica y el mar en Gipuzkoa 
Roque Aldabaldetrecu 

509 

525 

537

549

573 

587

599





Supone para mí un orgullo ser partícipe de la segunda entrega de la magnífica revista Itsas
Memoria, principalmente por su fidelidad al objetivo que se apuntaba en el primer número:
el desarrollo de una rigurosa labor de investigación sobre temas marítimos en el País

Vasco. Y si en aquella ocasión pudimos conocer el estado de la cuestión de dichos estudios, en
ésta numerosos especialistas de relevancia historiográfica acometen un tema central tan apasio-
nante como poco analizado hasta la fecha: la Construcción Naval en el País Vasco.

Nos encontramos ante una labor pionera que aporta una visión inexistente hasta el momento,
dado que, al tiempo que analiza e interpreta de forma monográfica diversas épocas y cuestiones,
es capaz también de plantear una visión de conjunto que nos permite conocer de forma ajustada
la evolución de la industria naval en nuestra tierra —este territorio tan ligado siempre al litoral—
desde la Edad Media hasta nuestros días.  

Quisiera además hacer especial mención de los ensayos que analizan el trabajo de recupera-
ción y protección del patrimonio flotante que lleva a cabo el Untzi Museoa-Museo Naval —perte-
neciente al Departamento Foral de Cultura y Euskera y promotor de la revista—. Una tarea esen-
cial, callada y perseverante que es motivo de gran satisfacción para todos aquellos que la valora-
mos y disfrutamos.

Sea pues bienvenido este nuevo ejemplar, impagable medio de divulgación, expresión y comu-
nicación, que sin duda ocupa y ocupará un lugar destacado en nuestra historiografía.

Ohorea da niretzat Itsas Memoria bilduma bikain honen bigarren ekarri honetan parte hart-
zea, batez ere, lehen alean aipatzen zen helburuarekin leiala delako, alegia, Euskal
Herriko itsas gaiei buruzko ikerlan zehatza egiten duelako. Eta, lehen ale hark lan horiek

zertan ziren jakiteko aukera eman zigun bezala, oraingo honek, historiografian merezitako izena
duten adituen eskutik, erakargarria bezain ikertu gabea den gai nagusi bati heldu dio: Euskal
Herriko untzigintzari.

Oraindaino ezagutu ez dugun ikuspegi bat dakarkigu lan aitzindari honek; izan ere, hainbat gai
eta garai era monografikoan aztertu eta interpretatzeaz gainera, itsasoari hain lotua egon den gure
herriko untzigintzaren bilakaera Erdi Arotik hasi eta egundainokoa zuzen ezagutzeko behar den
ikuspegi orokorra ematea ere lortzen du.

Bereziki aipatu nahi ditut Untzi Museoak ur gaineko ondarea berreskuratu eta babesteko egi-
ten duen lana aztertzen duten saiakerak ere. Aldizkariaren sustatzailea dugun Kultura eta Euskara
Departamentuko museo honen lan isil, funtsezko eta etengabea erakusten digute, lan horren
balioa estimatzen eta gozatzen dugunon pozerako.

Ongi etorri, beraz, ale berri honi. Ongi etorri gure historiografian leku garrantzitsua duen eta
izango duen zabalkunde, adierazpen eta komunikaziorako tresna paregabe honi.

Koruko Aizarna Rementeria
Kultura eta Euskarako Foru Diputatua
Diputada Foral de Cultura y Euskera



Sarrera

Ontzigintza da Itsas Memoriako bigarren ale honen gai nagusia. Izan ere, jakin badakigu
Euskal Herriko kostaldean ontzigintzak berebiziko garrantzia izan duela berant erdi aroaz geroz-
tik, jarduera horrek gizartean, ekonomian zein kultura mailan eragin nabarmen-nabarmena izan
duen arren, oraindik ez da gai horren inguruko ikerketa lan sakon eta zabalik egin.

Julio Caro Baroja bera ere kexu zen Deustuko Unibertsitatean 1973. urtean egin zen Euskal
Antropologiaren Nazioarteko III. Astean; azaldu zuenez, ikerlariek ez zioten ontzigintzari inolako
jaramonik egiten nahiz eta gai horrek berebiziko garrantzia izan, eta lotsagarritzat jo zuen arlo hori
ikertzeko eta dokumentuak arakatzeko interesik eza (Nazioarteko III. Astea..., Bilbo, 1976, 343-
348 or.). Harrezkero, historialariek eta etnografoek arreta handiagoa eskaini diote Euskal Herriko
ontzigintzari, baina oraindik ere esparru horretako bibliografia nahiko urria da eta, salbuespenak
salbuespen, ez da aparteko lanik argitaratu.

Nolanahi ere, egin diren azken ikerketek lehendik susmatzen genuena berretsi digute, ontzigin-
tzak berebiziko garrantzia izan zuela, alegia, bai ekonomian eta bai teknologiaren alorrean. Izan
ere, Bizkaiko Golkoa punta-puntan baitzegoen Europa mailan ontzigintzako teknikari dagokionez,
eta ideia hori gero eta indar handiagoa hartzen ari da poliki-poliki. Chaunutarrek frogatu zutenez,
itsaso zabaletan barrena egindako bidaietan espainiarrek erabili zituzten ontzi asko eta asko
Gipuzkoan, Bizkaian eta Kantabrian egindakoak ziren; Chaunutarrek urratutako bideari jarraituz,
azterlan berriek ere lurralde txiki honetako biztanleek ontzigintzaren alorrean izan zuten garrantzia
nabarmendu dute, bai kopuruari dagokionez eta bai kalitateari dagokionez ere, bereziki erdi aro
berantiarrean eta aro modernoan. Horrez gain, ez dugu ahaztu behar —José Luis Casadok behin
eta berriz azaldu duen bezala— ontzigintza izango zela, hain zuzen ere, garai haietako teknolo-
gien artean konplexuena eta zailena.

Itsas Memoriako ale hau osatzen duten ontzigintzari buruzko 22 artikuluak, heterogeneoak dira
ikuspuntua eta metodologiari dagokionez (historia ekonomikoa, teknikaren garapena, arkeologia,
etnografia eta beste hainbat gai hartzen dituzte) eta oso lagungarriak izango zaizkigu ontzigintza-
ren esparru zabal hori hobeto ezagutzeko; aurrerantzean ere bide hori urratzen jarraitzea gusta-
tuko litzaiguke.

«Museoa eta bere fondoak» izeneko atala Untzi Museoa 1991. urtean ireki zenetik berresku-
ratu diren itsasontziei buruzkoa da oso-osorik, beraz, aldizkariaren gai nagusiaren osagarri edo
eranskintzat har dezakegu. Museoak ondarea babesteko egin dituen lanen artean arreta berezia
eskaini dio ontziak berreskuratzeko lanari, gure kostaldeko itsasontziek tipologiari eta eraikitzeko
moduari dagokionez izan duten garapenaren eredu genituenak desagertzear baitzeuden.
Museoan dauden 21 ontzietatik 11 zehatz-mehatz aztertu ditugu atal horretan.

Aldizkariaren hirugarren atalean —«Hainbat ikerlan»— zazpi artikulu bildu ditugu era askotako
gaiei buruzkoak eta aurrekoekin batera Euskal Herriko itsas historiaren puzzle hori osatzen lagun-
garri izango ditugu, nahiz eta oraindik ere hamaika atal falta zaizkigun bilatu eta dagokion txokoan
jartzeko.

José Mª Unsain Azpiroz
Airu Zerbitzu Kulturalak

Untzi Museoa-Museo Naval



Introducción

La construcción naval es el tema central de este segundo número de Itsas Memoria. La inten-
sa actividad desplegada por los habitantes del litoral vasco en la fabricación y armamento de
naves desde la Baja Edad Media es una realidad histórica que, pese a su indudable atractivo y
trascendencia socioeconómica y cultural, no ha dado origen a una investigación sólida y extensa.

La escasa atención prestada por los investigadores a la construcción naval ya fue puesta de
relieve por Julio Caro Baroja en el transcurso de la III Semana Internacional de Antropología Vasca
celebrada en la Universidad de Deusto en 1973. Haciendo hincapié en la «importancia extraordi-
naria del tema», Caro llegó a tildar de «vergüenza» la falta de interés por la investigación y la reco-
pilación de documentos en este campo (III Semana Internacional..., Bilbao, 1976, pp. 343-348). Aun
cuando en los últimos años la industria naval vasca ha sido objeto de mayor atención por parte de
historiadores y etnógrafos, se ha de reconocer que la bibliografía generada al respecto ni es abun-
dante ni, salvo excepciones, ofrece gran entidad. 

En cualquier caso las investigaciones recientes vienen a confirmar la enorme relevancia del
tema tanto en el plano económico como en el tecnológico. Paulatinamente se va consolidando la
noción de que el Golfo de Bizkaia fue un destacado foco del progreso técnico europeo en mate-
ria de construcción naval. Avanzando en la senda abierta por los Chaunu al demostrar que un altí-
simo porcentaje de los buques que participaron en la aventura oceánica española fueron fabrica-
dos en las costas de Gipuzkoa, Bizkaia y Cantabria, los nuevos estudios contribuyen a resaltar
cuantitativa y cualitativamente el papel desempeñado en el ámbito de la manufactura naval por los
pobladores de  ese reducido espacio geográfico, especialmente en los tiempos bajomedievales y
durante la Edad Moderna. Ha de tenerse presente además —tal como ha señalado en repetidas
ocasiones José Luis Casado— que la construcción naval fue posiblemente la tecnología más com-
pleja y sofisticada de las existentes en dicho periodo histórico.

Los 22 artículos sobre construcción naval que dan cuerpo a este número de Itsas Memoria,
heterogéneos en enfoque y metodología (historia económica, evolución técnica, arqueología,
etnografía, etc.), constituyen una aportación al conocimiento del tema que esperemos tenga con-
tinuidad en sucesivas entregas.

La sección denominada «El Museo y sus fondos» está dedicada íntegramente al patrimonio
flotante recuperado por el Untzi Museoa-Museo Naval desde su apertura en 1991, por lo que bien
puede considerarse como complemento o extensión del bloque central de la revista. La recupera-
ción de embarcaciones ha sido el campo de protección patrimonial al que el Museo ha prestado
mayor dedicación, dada la coyuntura de inminente desaparición de unidades representativas de
la evolución tipológica y constructiva de los barcos de trabajo de la costa vasca. En dicha sección
se estudian con detenimiento 11 de las 21 embarcaciones que integran los fondos del Museo.

El tercer bloque de la revista, denominado «Investigaciones diversas», reúne siete artículos de
amplia variedad temática que componen con los anteriores una contribución al trabajo de recons-
trucción del gran puzzle que constituye la historia marítima vasca, puzzle en el que todavía son
muchas las piezas que faltan por localizar y encajar.

José Mª Unsain Azpiroz
Airu Zerbitzu Kulturalak

Untzi Museoa-Museo Naval





13

La construcción naval en el País Vasco
durante la Edad Media

Xabier Alberdi Lonbide
Alvaro Aragón Ruano

1. INTRODUCCIÓN

Los objetivos de esta labor de investigación son básicamente dos. Por una parte, la que constituye la
principal aportación de este trabajo, indagar en los orígenes de la construcción naval medieval en el País
Vasco, por medio de la utilización de un método de investigación que combina las escasas fuentes icono-
gráficas, arqueológicas, documentales, de los siglos XI y XII. Por otra parte, aportar un breve estado de la
cuestión, haciendo hincapié en las notables carencias que se observan en la producción histórica vasca
sobre este tema.

A la hora de presentar las fuentes a las que hemos recurrido, es preciso constatar, su limitado volumen.
Las fuentes arqueológicas son muy exiguas en el País Vasco, las documentales realmente escasas y las
fuentes iconográficas, a pesar de encontrarse en mayor número, implican un riesgo inherente a su uso 
—consecuencia de las posibles distorsiones imaginativas del artista1—. 

En la historiografía vasca que trata sobre construcción naval medieval se manifiesta una constante: la escasa
o nula utilización de la documentación medieval. Los trabajos de investigación que han abordado el tema de la
construcción naval y, sobre todo, aquellos que abordan los orígenes de la misma, limitan, casi exclusivamente,
sus fuentes a las de tipo iconográfico, recurriendo en muchas ocasiones a leyendas como la de San León de
Baiona, con escaso sentido crítico, pasando por alto otra serie de fuentes que, aunque escasas, existen.

A la hora de abordar este estudio, hemos contado con la ventaja de que la mayoría de las fuentes,
documentales e iconográficas de los siglos XI y XII, aparecen publicadas.

1.1. Fuentes documentales

Son de gran interés y, como ya hemos anunciado, escasamente utilizadas en el estudio de la construc-
ción naval. La historiografía apenas ha utilizado la documentación que se conserva en grandes monaste-
rios aragoneses, navarros, riojanos y castellanos, que durante la Edad Media obtuvieron diversas donacio-
nes situadas en el litoral vasco y que, por tanto, explotaron sus recursos. Esta documentación ha sido
publicada en una serie de repertorios, colecciones y apéndices por diversos medievalistas2.

1.2. Monografías y artículos que no analizan directamente la construcción naval 

Aunque, específicamente, no tratan el tema de la construcción naval, son trabajos de obligada consul-
ta para conocer el contexto económico, social y político en el que se produjeron el surgimiento, la adop-
ción y la evolución de nuevas técnicas navales. En general, podemos distinguir tres tipos de obras:

1. VILLAIN GANDOSSI, C.: «Iconographie et datations du navire médiéval», VV.AA.: Iconographie Médiévale. Image, texte, contexte, Centre
National de la Recherche Scientifique, 1990, pp.68-69.

2. ALAMO, J. del: Colección diplomática de San Salvador de Oña, CSIC, Madrid, 1950; CANTERA MONTENEGRO, M.: Colección documental de
Santa María la Real de Nájera, t.I (ss.X-XIV), Eusko Ikaskuntza, San Sebastián, 1991. GARRIDO GARRIDO, J.M.: Documentación de la catedral de Bur-
gos, col. Fuentes Medievales Castellano-Leonesas, 13, J.M. Garrido Garrido ed., Burgos, 1983. LACARRA, J.M.: Fueros derivados de Jaca, Diputación
Foral de Navarra, 1969; LEDESMA RUBIO, M.L.: Cartulario de San Millán de la Cogolla (1076-1200), Institución de Estudios Riojanos-Anubar Ediciones,
Zaragoza, 1989; MAÑARICUA, A.E.: Santa María de Begoña en la historia espiritual de Vizcaya, Editorial Vizcaina, Bilbao, 1950; MARTIN DUQUE, A.J.:
Documentación medieval de Leire (siglos IX a XII), Diputación Foral de Navarra-Institución Príncipe de Viana, Pamplona, 1983; MARTÍNEZ DIEZ, G.;
GONZALO DIEZ, E.: Colección de documentos medievales de las villas guipuzcoanas (1200-1369), Diputación Foral de Gipuzkoa, San Sebastián, 1991;
Historia Compostelana, Porto, Santiago de Compostela, 1950; RYMER, T.: Faedera, conventiones literae et cujuscunque generis acta publica, interre-
ges Angliae et alios quosvis imperatores, reges, pontifices, principes vel communitates (microforma), Biblioteca del Patrimonio Nacional, Madrid, 1987;
UBIETO ARTETA, A.: Cartulario de San Juan de la Peña, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, Valencia, 1962; UBIETO ARTE-
TA, A.: Cartulario de San Millán de la Cogolla (759-1076), Institución de Estudios Riojanos-Anubar Ediciones, Valencia, 1975.
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– Aquellas que abordan, específicamente, el tema del proceso de poblamiento y organización del lito-
ral o de áreas concretas del mismo3.

– Obras que se centran en el estudio de las instituciones y poder político real de diversos reinos4.

– Estudios sobre las relaciones de dichos reinos peninsulares y sus monarcas con soberanos y «esta-
dos» normandos5.

1.3. Obras de análisis iconográfico y artístico

La iconografía constituye una de las principales fuentes para el conocimiento de la construcción naval
medieval, siendo una de las aportaciones más interesantes de esta investigación. Para su estudio ha sido
indispensable el uso de obras de análisis artístico e iconográfico, centradas en el estilo románico6.

1.4. Obras específicas sobre construcción naval

Salvo las que estudian las embarcaciones vikingas o normandas, estas obras que estudian los orígenes
de la construcción naval inician sus investigaciones en el siglo XIII. La mayoría, consideran que las repre-
sentaciones de embarcaciones del siglo XIII, contenidas en diversos sellos y monumentos de varias villas
vascas, son las más antiguas —lo son en la zona costera, pero no a nivel de Euskal Herria—. Se hallan así
con el problema de enlazar las embarcaciones nórdicas altomedievales con las naves vascas del siglo XIII,
que se consideran sucesoras de aquellas.

En varios casos, como más adelante observaremos, tratan de superar esa limitación recurriendo a
leyendas como la de San León de Baiona, o a hipótesis no refrendadas, ni arqueológica ni documental-
mente, sobre el asentamiento de contingentes normandos o vikingos en diversas zonas del litoral vasco.

Con este artículo pretendemos subsanar, en la medida de lo posible, esa limitación, aportando repre-
sentaciones inmediatamente anteriores a las del siglo XIII, que en ocasiones son idénticas a las embarca-
ciones normandas. Generalmente, estas obras aportan mucha información acerca de la evolución de la
construcción naval a lo largo de la Baja Edad Media, pero siempre con el inconveniente de que apenas uti-
lizan fuentes que no sean las iconográficas o incluso legendarias7.
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3. ARIZAGA, B.; BARRENA, E.: «El litoral vasco peninsular en la época pre-urbana y el nacimiento de San Sebastián», Lurralde, 13, 1990; BARRE-
NA, E.: La formación histórica de Guipúzcoa. Transformaciones en la organización social de un territorio cantábrico durante la época altomedieval, Uni-
versidad de Deusto, San Sebastián, 1989; FERREIRA PRIEGUE, E.: «Las rutas marítimas y comerciales del flanco ibérico desde Galicia hasta Flandes»,
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1.5. Fuentes arqueológicas

Aunque hasta el momento son bastante exiguas, en los últimos años, casi siempre de manera indire c t a ,
se han realizado importantes descubrimientos arqueológicos. Dos importantes ejemplos son Getaria y
Donostia, que arrojan luz a la hora de contextualizar los orígenes de la construcción naval en el País Va s c o8.

2. ORÍGENES DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL EN LA EDAD MEDIA

En este capítulo trataremos de zambullirnos en los orígenes de la construcción naval medieval, duran-
te los siglos XI y XII, en el País Vasco, proponiendo un método de investigación que combina las fuentes
documentales, iconográficas y arqueológicas, y que puede ser aplicado en períodos cronológicos poste-
riores, con óptimos resultados, a nuestro juicio.

Hemos seleccionado este período cronológico tan problemático,  por constituir el menos conocido, y
en muchas ocasiones sumido en leyendas y tradiciones, lo que nos ha incentivado a tratar de aportar algu-
nas hipótesis y conclusiones que permitan un mejor conocimiento del mismo.

La hipótesis que aquí se plantea es que, atendiendo a las fuentes de que disponemos, la transmisión
de las técnicas de construcción naval de los pueblos nórdicos a los habitantes del Cantábrico se produjo
durante los siglos XI-XII, sin que hayamos hallado evidencia alguna, que atestigüe, la posibilidad siquiera,
de la existencia de una flota anteriormente. Esta transmisión, según nuestra opinión, no se hizo a partir de
focos vikingos establecidos en la costa vasca, sino de contactos comerciales y sociales con comerciantes
normandos que desde las costas francesas o inglesas acudían a este litoral. Esta hipótesis trata de ser
refrendada por la utilización de una serie de datos arqueológicos, iconográficos y documentales, hasta
ahora infravalorados.

Es innegable la raigambre nórdica de las embarcaciones cantábricas, tanto las que se conocen a través
de las representaciones del siglo XIII como las anteriores, que serán objeto de nuestro análisis.

Diversos tratadistas que han estudiado el tema consideran que dichas técnicas de construcción naval
fueron transmitidas por los piratas vikingos que se asentaron en Baiona u otros lugares del litoral.

Concretamente, Caro Baroja, tras referirse a las incursiones de los piratas normandos, recogidas en
fuentes musulmanas y en el Cartulario de Lescar, plantea un hipotético asentamiento normando en Baio-
na, basándose, únicamente, en los datos proporcionados por la «Pequeña Leyenda» (del siglo XI), y la pos-
terior «Gran Leyenda», de San León, sin más apoyatura documental ni arqueológica9.

A pesar de todo, posteriormente, autores como Arbex o Laburu, dan por hecho el asentamiento de
una colonia normanda en Baiona, en el siglo IX. También basan su teoría, tan sólo en las mencionadas
leyendas, siendo deudores de una cierta «tradición» historiográfica que, a pesar de la carencia de datos
fehacientes, acepta la hipótesis del asentamiento de los normandos en Baiona, por entenderse que esa
sería la única vía posible, de la evidente transmisión de las técnicas de construcción naval nórdicas. «Tradi-
ción» que, por otra parte, no han dudado en criticar, y aún repudiar, otros trabajos que tratan de demos-
trar, con similares bases legendarias, el asentamiento de los normandos en otras zonas del litoral vasco10.

Consideramos, hoy por hoy, improbable, o cuando menos no probado, el asentamiento normando en
Baiona. Al no haber ningún testimonio documental ni arqueológico que lo refrende, las fuentes legenda-
rias nos parecen insuficientes, como única base de apoyo para admitir el mencionado asentamiento. De
todas maneras, aún admitiendo un asentamiento normando en Baiona —de piratas normandos—, consi-
deramos que no se darían las óptimas, ni aún las necesarias condiciones para la transmisión de las técni-
cas de construcción naval de los temibles piratas a los aterrorizados pobladores del litoral vasco. 

Eugene Goyheneche, como insistiremos más adelante, afirma que, al igual que el resto del litoral, Baio-
na, hasta mediados del siglo XI, estuvo sumida en la ruina y la despoblación, sin que haya indicio docu-
mental, ni arqueológico que pruebe lo contrario11. 

8. ARKEOLAN: «Iglesia de San Salvador de Getaria», Arkeolan. Boletín informativo semestral, I, Arkeolan, San Sebastián, 1996, p.8; AYERBE, M.:
«Excavación arqueológica en el inmueble C/ Embeltrán, nº3 (Donostia-San Sebastián)», Aranzadiana, 117, 1996, pp.31-32.

9. CARO BAROJA, J.: Op. cit., pp.20-22.
10. ARBEX, J.C.: Op. cit., p.22; CARO BAROJA, J.: Los vascos y el mar, Txertoa, San Sebastián, 1981; LABURU, M.: «El bote ballenero...», Op. cit.,

pp.323-324; LABURU, M: «Jalones...», Op. cit., pp. 245-246; ERKOREKA, A.: Op. cit.
11. GOYHENECHE, E.: Op. cit., pp.430-432.
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Las incursiones de los piratas normandos se iniciaron a mediados del siglo IX en la Península Ibérica. La
primera referencia es del 844. Continuaron después hasta mediados del siglo XI, cuando comenzaron a
remitir, y hasta el XII en Galicia. Estas incursiones se centraron en el litoral astur-galaico, atraídos por la
riqueza generada con la instauración de la monarquía asturiana y la invención del sepulcro de Santiago en
el siglo IX. Santiago se transforma en un temprano centro de peregrinaje y comercio, a nivel europeo. La
riqueza aportada por los comerciantes europeos atrajo también a los piratas. Esta dependencia de las
riquezas y negocios de los extranjeros fomentará una falta de incentivos en la población asturgalaica, a la
hora de crear unas infraestructuras navales propias12.

El resto del litoral, aunque menos desarrollado socioeconómicamente, también sufrió algunas incur-
siones como la de 858, en que los piratas vikingos secuestraron al rey pamplonés García Iñíguez13. 

Las repercusiones de las incursiones en el litoral vasco-cántabro fueron muy negativas. Provocaron su
desorganización y despoblamiento, tal como atestigua el silencio documental en que se halla inmerso, en
ocasiones hasta mediados del siglo XI, esto es, hasta que comienzan a declinar las incursiones norman-
das14.

Este panorama de desolación es poco apropiado para que se puedan crear unas mínimas condiciones
que permitan la transmisión de las técnicas de construcción naval, de los piratas a los pobladores autócto-
nos. En este artículo tratamos de demostrar que es a partir de mediados del siglo XI cuando se produjeron
las adecuadas condiciones, económicas, sociales y políticas, para la transmisión de las técnicas de cons-
trucción naval, no ya de los piratas vikingos, sino de los comerciantes de estirpe normanda que acudirán a
Baiona, tal como a continuación explicamos.

2.1. Fase inicial: el surgimiento de Baiona y de pequeños núcleos de población en la costa

Desde mediados del siglo XI se producen importantísimas transformaciones coincidiendo con la remi-
sión de las incursiones vikingas. En el litoral, inicialmente considerado como zona de invernada del gana-
do transhumante, comienzan a aflorar pequeños núcleos monasteriales, que son donados a grandes
monasterios del interior como San Juan de la Peña, San Salvador de Leire, Santa María de Nájera, San
Millán de la Cogolla, etc. Estos núcleos suponen la introducción de valores mediterráneos y romanizantes,
con una clara intención de organización y dominio político del espacio15. Muchos de estos núcleos se loca-
lizan en terminales de las rutas de trashumancia, pero a la vez tienen a su disposición otra serie de recur-
sos agrícolas y, sobre todo, pesqueros, que explotarán.

Junto a estos pequeños centros señoriales afloran otros, peor comunicados con el interior, formados
por pequeños propietarios y campesinos libres que se dedican a la pesca, principalmente de la ballena, y
que serán el germen de algunas villas como Motrico, donde Alfonso VIII concedió en 1200 a la Orden de
Santiago una ballena anual que tenían obligación de dar al rey, antes de la fundación de la villa16. 

Las escasas, aunque muy significativas evidencias arqueológicas aparecidas recientemente en Donostia
y Getaria, en los que se han hallado testimonios anteriores a su fundación, refuerzan esta hipótesis. Testi-
monios pertenecientes a los siglos XI y XII, es decir, al período en que se estaban revalorizando las poten-
cialidades del litoral vasco. Por una parte, entre los restos hallados en el yacimiento de la calle Embeltrán,
nº3, de San Sebastián, destaca la presencia de algunas monedas de Alfonso I «el Batallador», lo cual pue-
de ser indicativo de la existencia de actividad comercial. Estos restos medievales se hallan superpuestos a
evidencias de época romana. En las excavaciones de la iglesia de San Salvador de Getaria, por otra parte,
se observa, también, la superposición de una necrópolis medieval —datada entre los siglos X y XII— a los
restos de época romana17. Constituyen, por tanto, evidencias arqueológicas que refrendan las hipótesis
que estamos planteando, pues entre las evidencias romanas y las de los siglos XI y XII, no se constata la
existencia de ninguna otra ocupación humana.

El surgimiento de estos núcleos coincide cronológicamente con el de Baiona, principal foco de difusión
de las técnicas de construcción naval en todo el Cantábrico.

16

Xabier Alberdi, Alvaro Aragón 

12. DOZY, R.P.A.: Op. cit.; FERREIRA PRIEGUE, E.: «Las rutas marítimas...», Op. cit., pp.220-221; FERREIRA PRIEGUE, E.: Galicia en el comercio marí-
timo medieval, Fundación «Pedro Barrie de la Maza», La Coruña, 1988, pp.67-68; Historia Compostelana, Op. cit., pp.185-187, 331, 343, 521.

13. SANCHEZ ALBORNOZ, C.: Op. cit., pp.77-78.
14. ARIZAGA, B.; BARRENA, E.: Op. cit., p.279; GARCIA DE CORTAZAR, J.A.: «La organización del territorio...», Op. cit., p.141.
15. Ibidem, pp.285-286.
16. ARIZAGA, B.; BARRENA, E.: Op. cit., pp.281, 286, 291-292.
17. Véase nota número 8.
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Hasta 1056, en que Raymond el joven fue encargado de administrar provisionalmente la iglesia de
Baiona, la ciudad estuvo sumida en una situación de decadencia. El hecho de que conservase las murallas
romanas y, por tanto, su situación militar estratégica fue lo que impulsó su «segunda» fundación (Baiona
o Lapurdum fue inicialmente fundada por los romanos). Baiona carecía de recursos naturales, no era un
lugar de intercambio importante, ni pasaban importantes vías de comunicación. Fue a partir de su refun-
dación cuando Baiona atrajo, progresivamente, hacia ella la red de rutas y el tráfico comercial18.

Efectivamente, entre 1059 y 1061 Raymond el joven emprendió la restauración de la sede, obtenien-
do de Fortún Sancho y de su hermano Loup Sancho, vizcondes de Lapurdi, la restitución de la iglesia, de
sus dependencias y de parte de la villa. La riqueza de la sede baionesa fue aumentando con posteriores
donaciones. Fue con el obispo Raymond de Martres (1120-1127) cuando se inició la época más florecien-
te de Baiona: en 1122 el duque Guillermo de Aquitania, de regreso de la victoria de Daroca, confirmó las
donaciones y, entre otras, los derechos del obispado sobre las pesquerías fluviales y marítimas. Probable-
mente, en esta época Baiona obtendría una carta de franqueza, de la que sólo poseemos su confirmación
en 1170 por Ricardo Corazón de León, a la sazón duque de Aquitania, concediendo, entre otras, la fran-
queza de todos los derechos a las pesquerías y caza de ballenas, fijándolos sobre los derechos que perci-
bía el soberano sobre los navíos19. 

Suponemos que esta serie de franquicias, que posibilitarían un mayor desarrollo de las pesquerías,
especialmente de la ballena, propiciarían unas condiciones apropiadas para la atracción y acercamiento a
la ciudad de los comerciantes de estirpe normanda, provenientes de Inglaterra o Normandía. Estos comer-
ciantes serían los que aportaron las técnicas de construcción naval a los habitantes de Baiona.

En nuestra opinión, a mediados del siglo XI se inician —y a mediados del siglo XII maduran— una serie
de condiciones favorables e ideales para la transmisión e intercambio de técnicas de construcción naval
nórdicas a los habitantes de Baiona: desarrollo importante de las pesquerías y de la caza de la ballena;
interés de los poderes políticos y religiosos de la ciudad en potenciar las actividades navales al ser una
importante fuente de riquezas; acercamiento de los poderes políticos hacia los soberanos normandos.

De esta manera, a principios del siglo XII, Baiona ya dispone de embarcaciones y constructores navales
p ropios. Efectivamente, en 1130 Alfonso I «el Batallador», rey de Navarra y Aragón, lleva a cabo una impor-
tante campaña contra Baiona, recurriendo a los constructores navales del entorno de la ciudad para hacer-
se con una serie de barcos con los que bloquear la plaza2 0. Este hecho indica asimismo que Alfonso I 
«el Batallador», quien, como rey de Navarra, gobernaba en parte de los territorios marítimos vascos de la
Península Ibérica, carecía de suficientes o adecuados medios navales. Como antes hemos indicado, aunque
ya desde mediados del siglo XI se mencionan pesquerías en algunos de los núcleos monasteriales del litoral
—donación de Santa María de Aspe al obispo García de Alava, en 10512 1—, no es hasta finales de siglo
cuando aparecen por primera vez las menciones a puertos.

La existencia de pesquerías no implica la de embarcaciones, pero la de puertos sí, es decir, sin barcos
los puertos carecen de funcionalidad. Es en 1082 cuando tenemos la primera referencia a un puerto en el
País Vasco peninsular; concretamente, en la donación de San Vicente de Ugarte a San Millán de la Cogo-
lla se menciona «...in porto de Vermelio in ora maris...»22. Algunos años antes, en 1068 Sancho II de Cas-
tilla concedió a la sede episcopal de Oca permiso para pescar en varios puertos cántabros23.

La aparición de estos primeros puertos en el País Vasco peninsular se producen, significativamente, a
fines del siglo XI, momento en el que se supone que Baiona ya contaría con una incipiente flota; flota que
suponemos mantendría intercambios con los pequeños núcleos monasteriales del litoral vasco peninsular,
atraída por las pesquerías que en ellos se estaban desarrollando. Este más que supuesto contacto, cree-
mos que sirvió para transmitir las técnicas navales heredadas de los navegantes nórdicos. Como más ade-
lante señalamos, hay que tener en cuenta que desde 1105 el litoral gipuzkoano de la época —desde
Donostia hasta Deba—, pertenecía a la jurisdicción diocesana de Baiona.

En este sentido, es muy significativa la mención del puerto de San Andrés de Astigarribia. En el docu-
mento de agregación de dicho centro al monasterio de San Millán de la Cogolla, de 1091, se conceden,

18. GOYHENECHE, E.: Op. cit., pp.430-432.
19. Ibidem, pp. 72-73.
20. LEMA, J.A.: Op. cit., p.574.
21. UBIETO ARTETA, A.: Op. cit., doc. 279.
22. LEDESMA RUBIO, M.L.: Op. cit., doc. 48.
23. GARRIDO GARRIDO, J.M.: Op. cit., doc. 22.
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entre otros bienes, «...portis ad piscandum»24. Es decir, se nos dice que la principal actividad de estos
puertos era la pesca.

María Soledad Tena sostiene que originariamente los pequeños núcleos de poblamiento costero eran
simples fondeaderos temporales usados por los navegantes gascones como zonas de refugio y aguada. A
partir del siglo XII evolucionarían en pequeños centros de intercambio entre dichos navegantes y los jefes
de la población autóctona. A cambio de las vituallas, necesarias para las singladuras de los mencionados
nautas, los jefes, «propietarios de ganado y de tierras», obtendrían diversas mercaderías simbólicas y de
lujo25. 

No compartimos esta interpretación, ya que ignora el progresivo crecimiento de la pesca, atestiguado
por la escasa pero sugerente documentación monasterial de los siglos XI y XII. La única actividad marítima
que se menciona explícitamente es la pesca. Consideramos que serían los excedentes creados por la pes-
ca los que podrían haber atraído a los navegantes baioneses. Por otra parte, observamos que algunos de
estos núcleos costeros no se asientan precisamente en fondeaderos adecuados y seguros, sino en zonas
en que se pueden compaginar actividades agrícolas y pesqueras, como es el caso de Astigarribia. Esto nos
lleva a la conclusión de que los emplazamientos no fueron seleccionados, exclusivamente, en función de
sus características de fondeo.  

En este sentido, las evidencias arqueológicas recientemente descubiertas en las excavaciones realizadas
en la casa-torre que sirve de campanario en la parroquia de Santa María la Real de Zarautz, donde se ha
hallado una necrópolis datada entre los siglos X-XII26, similar a la de la parroquia de Getaria, indican la
existencia en Zarautz de un poblamiento similar al de Getaria. Y hay que tener en cuenta que Zarautz
carece totalmente de las condiciones geofísicas necesarias para ser considerada como una zona de refugio
y aguada para la navegación. 

Podemos considerar que, desde fines del siglo XI y principios del XII, la pesca fue adquiriendo progre-
sivamente mayor importancia. Entre las diversas actividades pesqueras, destacará la caza de la ballena;
actividad que económicamente supone un importante salto cualitativo. Efectivamente, en los falsos votos
de San Millán, documento que la doctora Elena Barrena considera redactado entre 1140-114327, se men-
ciona que diversos núcleos cántabros debían contribuir al monasterio con pescado y aceite —que supo-
nemos sería extraído de las ballenas—: «Colindres, Lareto: singulos utres olei/ Pelagos, per omnes domus,
singullos pices/ Agorienzo, Samano, Campigo cum suis villis ad suas alfoces pertinentibus: per omnes
domus singulos pisces»28.

Se puede suponer que, a principios del siglo XII, se estableció un incipiente circuito comercial entre
Baiona y los pequeños núcleos costeros del litoral cantábrico peninsular. Existen diversos indicios —algu-
nos ya mencionados—, que nos permiten vislumbrar este hecho. En este sentido, es muy significativo que
la pequeña iglesia de San Andrés de Astigarribia fuese consagrada por el obispo de Baiona en 1108: «Pro
iussione Blasci abbatis Sancti Emiliani, fuit consecrata eclessia Sancti Andree apostoli, in Stigarrivia, in fine
Viscahie, a Bernardo episcopo de Sancta Maria de Lapurde et prior in eodem monasterio Petrus mona-
chus»29.

Elena Barrena enmarca este hecho en el contexto de disputas jurisdiccionales y políticas que se produ-
cen, durante los siglos XI y XII, entre los reinos de Navarra y Castilla y los obispados de Calahorra, Pam-
plona y Baiona, por el dominio de los actuales territorios de Gipuzkoa y Bizkaia. En este sentido, señala
que la franja septentrional de Gipuzkoa, desde Donostia hasta el río Deba perteneció desde 1105 hasta la
segunda mitad del siglo XII a la diócesis baionesa30. 

Es en este contexto cuando se produciría el asentamiento de contingentes gascones en la zona sep-
tentrional de la actual Gipuzkoa, según la misma autora. Este dato reafirma nuestra teoría sobre el con-
tacto entre Baiona y el resto de la costa vasca y la transmisión de las técnicas navales, siendo indicativo del
interés de Baiona por controlar diversos territorios del litoral peninsular, en los que se están desarrollando
una serie de explotaciones pesqueras. Esta extensión de los intereses pesquero-comerciales baioneses por
el litoral vasco, se vislumbra más nítidamente a fines del siglo XII, a través de textos como el fuero de fun-
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24. Ibidem, doc. 209.
25. TENA, M.S.: Op. cit., p. 76.
26. ETXEBERRIA, A.: «Hallados restos de una necrópolis en la torre de la parroquia», El Diario Vasco, (1997-VI-13), p.23.
27. BARRENA, E.: La formación..., Op. cit., p. 142.
28. UBIETO ARTETA, A.: Op. cit., doc. 22.
29. LEDESMA RUBIO, M.L.: Op. cit., doc. 325.
30. BARRENA, E: La formación..., Op. cit., pp.281-294.
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dación de San Sebastián o la concesión de algunos derechos sobre las ballenas capturadas en Biarritz a
Vital de Biele, burgués de Baiona, por Juan «Sin Tierra» de Inglaterra, en 119931. 

Estos acontecimientos nos están mostrando también un progresivo interés de los poderes señoriales
(monasterios y obispos) y de las monarquías por el desarrollo de las infraestructuras marítimas en sus res-
pectivos dominios. Toman conciencia de que dichas infraestructuras, además de una importante fuente de
riqueza, procedente de la pesca y del incipiente comercio, son un inigualable instrumento de fortaleci-
miento de su poder político y militar. Recordemos, en este sentido, la campaña de Alfonso I «el Batalla-
dor» contra Baiona en 1130-1131.

Nuevamente, el caso de Astigarribia nos ofrece pistas sobre los conflictos de intereses que en este área
se estaban gestando. En la segunda mitad del siglo XI, se produjo en la Península la progresiva sustitución
de la liturgia y el estilo artístico mozárabe-visigótico por los románicos. El rito y el estilo románicos, tras
penetrar inicialmente en Navarra y Aragón, fueron adoptados oficialmente en Castilla en 1080. La intro-
ducción y adopción del rito romano fue motivado por una serie de condicionantes muy a tener en cuenta.
Por una parte, los grandes monasterios, que mediante las numerosas donaciones se habían transformado
en grandes propietarios de tierras y rentas, tuvieron que acomodarse a las nuevas condiciones económicas
y sociales —generadas, sobre todo, por la aparición de las villas y el fortalecimiento de la burguesía, y tam-
bién por la necesidad de una adecuada administración de los grandes dominios monasteriales—, median-
te una reorganización y racionalización de la vida monástica y religiosa. Las nuevas formas de vida monás-
tica que fueron generalizándose en esta época eran indispensables para la pervivencia de los grandes
monasterios. Por otra parte, la monarquía, inmersa en un proceso de fortalecimiento de su poder, fomen-
tó el cambio de rito con el propósito de unificar la iglesia, y de procurarse una jerarquía eclesiástica leal a
la Corona, así como el apoyo de los poderes católicos europeos.

A pesar de todo se constata que el anterior rito y estilo mozárabe no fue completamente eliminado.
Algunos miembros de la iglesia continuaron su práctica, como medio de diferenciación, de defensa y aún
de oposición a la progresiva influencia religiosa románica, proveniente de Francia. Además la antigua tra-
dición religiosa estaba respaldada por poderes e intereses muy fuertes que no se podían ignorar, y el cris-
tianismo indígena la identificaba con la idea de la unidad política visigoda, valiosa para el poder en alza de
los reyes. De modo que la iglesia mozárabe no fue abolida, sino reconocida dentro del nuevo orden ecle-
siástico32.

En este sentido, llama poderosamente la atención el hecho de que la iglesia de San Andrés de Astiga-
rribia, donada a San Millán de la Cogolla entre 1080 y 108633, como hemos indicado, consagrada en 1108
por el obispo de Baiona, y ubicada en lo que desde 1076 constituía la frontera entre el reino castellano y
el navarro y desde 1105 en la frontera de las diócesis de Calahorra y Baiona, fuese construida en estilo
mozárabe. Consideramos que este hecho es indicativo quizás de una actitud defensiva del monasterio de
San Millán de la Cogolla o del obispado de Calahorra ante el expansionismo del obispado baionés, o qui-
zás un elemento simbólico delimitador de las influencias castellanas —donde más tardíamente perduró el
rito mozárabe—, frente a las navarras —de los primeros en adoptar el rito romano—. De todas maneras,
San Andrés de Astigarribia constituye un interesantísimo ejemplo de los poderosos intereses —en ocasio-
nes contrapuestos— que se estaban generando en el litoral vasco.

Otro hecho que delata el progresivo interés de los poderes políticos en procurarse infraestructuras náu-
ticas o, cuando menos, de ganarse aliados que dispongan de las mismas es la política matrimonial que
emprenden los soberanos de Aquitania y de los reinos cristianos peninsulares. Desde fines del siglo XI, se
intensifican las uniones matrimoniales con príncipes y grandes señores normandos, y aumenta su partici-
pación en las luchas de Reconquista contra los musulmanes. Sancho Ramírez de Aragón y Navarra (1063-
1094) casó con Felicia de Roucy, hija del noble normando Hilduin de Roucy; el hijo de ambos, Alfonso I «el
Batallador», contó con aliados normandos que le ayudaron en las conquistas que emprendió, como su pri-
mo Rotrou de Perche; Margarita, hija de García «el Restaurador» de Navarra, tomó por esposo en 1146 a
Guillermo I, rey de Sicilia desde 1154; Alfonso VIII de Castilla se desposó en 1170 con Leonor de Planta-
genet; Berenguela, hija de Sancho VI «el Sabio» de Navarra tomó en matrimonio en 1191 a Ricardo Cora-
zón de León34.

31. BIKANDI, J.J.: «Aspectos sociales de la actividad pesquera», Itsasoa, IV, Etor, San Sebastián, p.162.
32. SCHAPIRO, M.: Op. cit., pp.37-83.
33. LEDESMA RUBIO, M.L.: Op. cit., doc. 150.
34. DEFOURNEAUX, M.: Op. cit, p.40; GOYHENECHE, E.: Op. cit., pp.131-164; LACARRA, J.M.: Historia política..., Op. cit., pp.25, 83-84, 98-100;

NELSON, L.H.: Op. cit.
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Pero el caso más significativo es el matrimonio de Leonor de Aquitania con Enrique de Plantagenet en
1152 y la consecuente unión del ducado de Gascuña-Aquitania a la dinastía Plantagenet, monarcas ingle-
ses. A partir de esta fecha, Baiona, en la que se constata la presencia de embarcaciones y constructores
navales ya en 1130 —como ya hemos analizado—, se inserta en las redes comerciales del Atlántico,
potenciando su incipiente flota, hasta convertirse, en los últimos decenios del siglo XII, en una verdadera
entidad naval. Prueba de la intensificación de los intercambios entre «Vasconia» e Inglaterra es el regla-
mento de naufragios otorgado por el rey Enrique II de Inglaterra en 117435.

En el siglo XII, el principal producto de exportación de Gascuña a Inglaterra es el vino. En el siglo XI,
Flandes e Inglaterra se aprovisionan de vino de Normandía, pero también del de Gascuña, a partir del
matrimonio de Leonor de Aquitania y Enrique de Plantagenet. Tras la conquista de Rouen y de Normandía
por los franceses en 1214, Gascuña será exclusiva proveedora de vino para Inglaterra. Otro producto que
se exporta desde Baiona a Inglaterra es el hierro, a cambio de trigo, arenques, estaño, etc.36

2.2. San Sebastián y las villas del litoral

A partir de la segunda mitad del siglo XII y durante los siglos XIII y XIV se fundarán las villas del litoral
vasco peninsular, con las que, por una parte, culmina el proceso de poblamiento y organización del litoral,
y, por otra, se intensifica el intervencionismo monárquico, con el propósito de fortalecer las infraestructu-
ras navales de sus dominios.

Tal vez, con el mismo propósito de fortalecer sus incipientes medios navales, por medio de la inserción
en las redes comerciales de una potencia naval, ya consolidada, como es Baiona —que dinamiza las rela-
ciones comerciales que se producen en el Golfo de Bizkaia—, Alfonso VIII recurre a la alianza matrimonial,
casándose en 1170 con la hija de Leonor de Aquitania y Enrique de Plantagenet, Leonor de Plantagenet,
recibiendo en dote el ducado de Gascuña; que, sin embargo, no podrá disfrutar.

En la misma línea, Sancho VI «el Sabio» de Navarra, funda hacia 1180 la villa de San Sebastián. Con
esta fundación pretende el fortalecimiento de la incipiente flota donostiarra, formada —en nuestra opi-
nión— gracias a los contactos mantenidos, desde inicios del siglo XII, con navegantes de Baiona, flota
cuya existencia atestigua el propio texto del fuero: «Similiter volo et dono per fuero quod proprie naves de
Sancto Sebastiano sint franqs et libere et ingenue, quod non dent portague nec lezdam»37.

Para conseguir el deseado fortalecimiento de la flota donostiarra, pretende integrarla en los principa-
les circuitos comerciales marítimos del Atlántico, para lo que se procura el acercamiento y alianza a una
potencia marítima ya consolidada, como es Baiona. Efectivamente, para atraer a los comerciantes baione-
ses hacia Donostia, les libera del pago de la lezda por los productos que vendan en ella: «Hoc solummodo
retineo: quod si aliquis de populatoribus ad Bayonam trosellos vel aliquam mercatoriam comparaverint, et
per Sanctum Sebastianum transierint ut in alio loco vendant predictam mercaturiam, donet lezdam. Sed si
in Sancto Sebastiano vendiderit predictam mercaturiam, non det lezdam»38.

En esta última noticia queda patente el deseo de atraer a los comerciantes de Baiona hacia Donostia.
Paralelamente, Alfonso VIII de Castilla funda en Cantabria las villas de Castro Urdiales, Santander (1187) y
Laredo (1200). El deseo de acercamiento a Baiona de Alfonso VIII, en cambio, —que queda patente por la
obtención en dote de Gascuña—, fracasó ante la oposición de la ciudad a someterse al castellano39. Tras
la conquista de lo que actualmente constituye Gipuzkoa, en 1200, se consolidó la política fundadora de
Alfonso VIII en el País Vasco: Hondarribia en 1203, Mutriku y Getaria en 120940; todas ellas con fuero de
Donostia. 

Es decir, podemos afirmar que el monarca trata, nuevamente, de fomentar las nuevas fundaciones,
enlazándolas con una nueva potencia naval, ya consolidada, que no es otra que Donostia. Habiendo fra-
casado su intento de acercamiento a Baiona, será Donostia, que contaba ya con una importante flota y
participaba activamente en las rutas comerciales atlánticas, la importante base naval y comercial, de cuya
mano se integrarán las nuevas villas, que se van creando, en las rutas comerciales marítimas. La concesión
del fuero de Donostia a la mayoría de las villas que se fundan en el litoral, no sólo gipuzkoano, sino inclu-
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35. RYMER, T.: Op. cit., p.12.
36. GOYHENECHE, E.: Op. cit., pp.412-425.
37. LACARRA, J.M.: Fueros derivados..., Op. cit., p.270.
38. Ibidem, p.269.
39. LACARRA, J.M.: Historia política..., Op. cit., pp.98-101.
40. BARRENA, E.: La formación..., Op. cit., p.374.
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so cántabro, denota ese empeño de enlazar jurídicamente las nuevas fundaciones portuarias con Donos-
tia, de manera que pertenezcan a su familia de fueros —con lo que ello implicaba en la Edad Media— y
gocen de los mismos privilegios que procuraron el crecimiento económico de Donostia.

El propósito de Alfonso VIII de acceder a las rutas marítimas comerciales atlánticas, se hace patente en
el reglamento de naufragios que concedió en 1181. De manera similar a lo dispuesto por Enrique II de
Inglaterra en 1174, el rey castellano ordena, en un privilegio otorgado a la diócesis de Burgos, que todos
los productos recuperados de naufragios sean devueltos a sus legítimos dueños : «Mando, insuper, uoueo
et concedo in perpetuum quod nullus naufragus in toto regno meo periculum ammissionis rerum suarum
incurrat, et omnes naufragi, undecumque ad regnum meum aplicuerint, libere et absoluti cum omnibus
rebus suis quas de naufragio eripere poterunt, ad quascumque partes uoluerint, secure ualeant sine omni
molestia, uiolentia et inuasione proficisci»41.

2.3. Características de las embarcaciones vascas de los siglos XI y XII

Para conocer las características de los primeros barcos que los vascos construyeron o utilizaron en los
dos siglos que hasta ahora hemos estudiado, contamos con una serie de representaciones de embarcacio-
nes que, hasta el momento, han sido escasamente utilizadas por los historiadores, cuando no ignoradas.
Anteriormente se ha señalado que resulta peligroso el uso de la iconografía medieval a la hora de recons-
truir las características de las embarcaciones medievales, especialmente si no son contrastadas por otro
tipo de fuentes42.

En los anteriores apartados, hemos tratado de establecer un modelo hipotético de la llegada y difusión
de las técnicas de construcción naval nórdicas en el País Vasco. A continuación trataremos de contextuali-
zar en ese modelo las representaciones iconográficas.

Todas ellas se deben situar entre mediados del siglo XII —San Juan de la Peña— y comienzos del XIII 
—San Lorenzo de Vallejo—, período en el que, como ya hemos analizado, se atestigua la existencia de
una incipiente flota en el País Vasco peninsular y de una potente flota en el continental.

Además —y esto debe ser enfatizado— todas estas representaciones pertenecen a templos que se
hallaban bajo el dominio de instituciones eclesiásticas que, durante los siglos XI y XII, mantuvieron impor-
tantes conexiones e intereses en el litoral.

En capítulos anteriores hemos visto el importante papel organizador y repoblador que el monasterio
de San Juan de la Peña ejerció en el litoral cantábrico, y el conjunto de bienes e intereses económicos que
tuvo en San Juan de Gaztelugatxe, Bakio, Bermeo, Aia y Elkano.

Santo Domingo de la Calzada, desde 1137 fue adscrito a la Diócesis de Calahorra-Nájera, al que
pertenecía gran parte de la actual Bizkaia. Hacia 1142 se produce una fuerte disputa jurisdiccional
e n t re el obispo de Calahorra y el abad de Santa María de Nájera —otro de los grandes cenobios orga-
n i z a d o res y re p o b l a d o res del litoral—, por la pertenencia de la jurisdicción episcopal. Como conse-
cuencia de ello, el abad de Nájera fue expulsado y el obispo se apoderó del solio episcopal de Nájera,
sustituyendo a los monjes por canónigos. Pero el rey Alfonso VII restituye a los monjes, con lo que los
canónigos se trasladan a Santo Domingo de la Calzada. Durante la segunda mitad del siglo XII, Santo
Domingo de la Calzada, creció mucho en importancia y recibió bienes de los reyes de Castilla y de
Navarra, siendo, por fin, elevada en 1236 a catedral, residiendo los obispos en Calahorra y Santo
Domingo, altern a t i v a m e n t e4 3.

Santo Domingo de la Calzada, que murió en 1109, es un santo protector de peregrinos, constructor de
calzadas y puentes, y repoblador de tierras abandonadas, al estilo de otros santos y abades de la época
como Santo Domingo de Silos, Lesmes, Iñigo de Oña, etc. Santos estrechamente vinculados a las peregri-
naciones y que en aquella época conocieron gran difusión y fama. De manera que los lugares de enterra-
miento de estos santos se transformaron en meta y objetivo de peregrinaciones, al estilo de Compostela.
Hay que tener en cuenta que el fenómeno de las peregrinaciones estaba estrechamente ligado al comer-
cio medieval44. Podemos considerar que enclaves como Santo Domingo de la Calzada se convirtieron en

41. GARRIDO GARRIDO, J.M.: Op. cit., doc.216.
42. Véase sobre el tema : ALBERDI, X.: «Orígenes de la construcción naval en el Cantábrico a través de las representaciones iconográficas romá-

nicas», Actas de las I jornadas sobre minería y tecnología en la Edad Media peninsular, Fundación hullera vasco-leonesa, León, 1996, pp.453-462.
43. ALVAREZ-COCA GONZALEZ, M.J.: Op. cit, pp.41-43.
44. SCHAPIRO, M.: Op. cit., p.82, nota 209.
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importantes polos de atracción comercial, a los que podían acudir mercaderes que comerciaban con los
pequeños enclaves portuarios, ubicados en su propia diócesis.

La Colegiata de Santa María de Tudela, aunque perteneciente a la diócesis de Tarazona, tuvo grandes
disentimientos con el obispo por este motivo y, en consecuencia, los reyes de Navarra favore c i e ron su cre c i-
miento e independencia respecto de Tarazona. A ello se debe también el hecho de que el obispo no acudiera
a consagrarla4 5. Tudela, en cuya conquista participaron contingentes normandos y aquitanos, fue una de las
principales ciudades de Navarra y, durante los siglos XII y XIII sede de la corte, en numerosas ocasiones, por lo
que, aunque indirectamente, tuvo cierta relación con el actual litoral gipuzkoano, que por aquellos años esta-
ba bajo el dominio navarro. También hay que tener en cuenta que era otro importante mercado de la época.

Relación más directa con el litoral tienen las representaciones de las biblias de Fernando P. de Funes,
elaboradas en Pamplona y, sobre todo, las del arzobispo Rodrigo Jiménez de Rada, nacido en Navarra,
activo político, militar e historiador, que debía conocer las embarcaciones de la época.

Los valles de Mena y Losa, limítrofes con Bizkaia y con el valle alavés de Valdegovía, formaban parte de
dos importantes vías de comunicación, entre el litoral cantábrico y la meseta castellana, durante los siglos
XI y XII. Por el valle de Mena transcurría la vía romana que comunicaba Herrera de Pisuerga con Castro
Urdiales, usada aún en la Edad Media. Este valle aparece muy vinculado a Bizkaia, tanto institucionalmen-
te —el valle gozó de los fueros de Bizkaia hasta 1260— como artísticamente. Un elemento característico
del románico tardío del valle de Mena son los tímpanos de las portadas, en los que se aprecian —al igual
que en las esculturas de San Pantaleón— influencias del tímpano de la iglesia de Santurtzi, también de
fines del siglo XII. Se ha considerado que este tipo de esculturas son de influencias marítimas «nórdicas»46.

Además de estas vinculaciones artísticas, hay que tener en cuenta que la iglesia de San Lorenzo de
Vallejo fue donada a la Orden de San Juan de Jerusalem por doña Andrequiña de Mena, a principios del
siglo XIII. Esta Orden tuvo en Vallejo una encomienda a la que perteneció también la iglesia de San Panta-
león de Losa. Aunque de forma menos clara que en los anteriores casos, destaca el interés de acerca-
miento de la Orden de San Juan de Jerusalem —que incluso llegó a poseer seles en Oiartzun, desde fina-
les del siglo XIII—, por medio de la presencia en algunas rutas que conducen al litoral.

Valdegovía durante la Edad Media fue una zona de paso por la que transcurría la ruta que comunica-
ba el Ebro con la costa a través del río Omecillo. La ruta continuaba por el valle de Berberana y el puerto
de Orduña, o por los vecinos valles de Mena y Losa. Esta ruta, junto con otras que pasaban por Valdego-
vía, fue frecuentada por los comerciantes de sal, extraída en Salinas de Añana. Precisamente, junto con
otras aldeas fue integrada a la villa de Salinas de Añana en 129047.

Las 17 representaciones de embarcaciones que estudiaremos son las siguientes:

– Frescos de la iglesia de los Santos Julián y Basilisa de Bagüés (Huesca), de la primera mitad del siglo XII.

– Capitel doble en el pilar del ángulo noroeste del claustro del monasterio de San Juan de la Peña
(Huesca), con la figuración de la vocación de los apóstoles subidos a dos barcas en el lago Tiberiades, data-
do a mediados del siglo XII, entre 1145-1175.

– Capitel del tercer pilar exento de la girola, del lado del evangelio de la catedral de Santo Domingo de
la Calzada (La Rioja), con la representación doble de los milagros de Cristo caminando sobre las aguas y la
aparición de Cristo resucitado a los apóstoles que se hallan pescando, construido entre 1158-1180.

– Capitel de la portada de la virgen de la catedral de Tudela (Navarra) representando a Cristo caminan-
do sobre el agua, fechado entre 1168-1188.

– Capitel de la crujía norte del claustro de la catedral de Tudela, con la figuración del traslado del cuer-
po de Santiago a Compostela, datado entre 1180-1194. 

– Capitel de la portada del Juicio de la catedral de Tudela (Navarra) representando el arca de Noé, cons-
truido entre 1194-1200.

– Miniaturas en la «Historia Eclesiástica» de la Crónica de Rodrigo Jiménez de Rada, con dos represen-
taciones del Arca de Noé de fines del siglo XII48.

– Miniatura de la Biblia elaborada por Fernando Pérez de Funes para Sancho el Fuerte de Navarra, 11974 9.
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45. ALTADILL, J.: «Navarra», VV.AA.: Geografía General del País Vasco, Carreras y Candi, Barcelona, pp.784-785.
46. LOJENDIO, L.M. de y otros: Op. cit., pp.140-148.
47. LÓPEZ OCARIZ, J.J.: Op. cit., p.46.
48. MENTRÉ, M.: Op. cit., vol.2, p.312.
49. LEIZAOLA, J.M.: Op. cit., vol.1, pp.166-167; BUCHER, F.: The Pamplona Bibles, (edición facsímil), Londres, 1970.
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– Capitel de una ventana de la iglesia de San Millán de Astulez, en el valle de Valdegovía (Araba),
representando un barco con tres personajes, de fines del siglo XII.

– Capitel de la arcada inferior del tramo norte de la iglesia de Santa María de Siones, en el valle de
Mena (Burgos), con una idéntica representación del s. XII.

– Capitel de la portada de la iglesia de San Pantaleón de Losa, en el valle de Losa (Burgos), con la figu-
ración de la escena de Jonás, de fines del XII y principios del XIII.

– Capitel de la nave de la iglesia de San Lorenzo de Vallejo, en el valle de Mena (Burgos), representan-
do un barco con personajes, de inicios del siglo XIII.

– Frescos del monasterio de Sigena (Huesca), con tres representaciones del arca de Noé, del primer ter-
cio del siglo XIII.

El problema con que nos encontramos a la hora de valorar estas representaciones, es el de discernir si
son fruto de lo observado por el artista en la realidad o si, por el contrario, son meras reproducciones de
modelos iconográficos difundidos por toda Europa occidental. Aunque es esta una cuestión que no pode-
mos dilucidar por completo con los datos de que disponemos, en algunos de los casos contamos con
datos suficientes que nos permiten su adecuada valoración.

En este sentido, debemos constatar un hecho muy significativo que nos ha permitido aceptar las re p re-
sentaciones que estudiamos como una fuente válida para el conocimiento de las características de las embar-
caciones cantábricas de los siglos XI y XII. Observamos que los artistas de las diversas regiones peninsulares, y
aún europeas, no re p resentan los mismos modelos de embarcaciones. Se pueden distinguir, atendiendo a
esta diferencia, básicamente, dos grandes zonas: 1) Regiones peninsulares y de otras zonas de Europa que
basculan hacia el Atlántico, en las que constatamos re p resentaciones de embarcaciones muy similares a las
que estudiamos; en todas ellas en los cascos de las embarcaciones aparecen trazadas líneas transversales que
re p resentan tablas de madera superpuestas a forro de tingladillo. 2) Regiones que basculan al Mediterráneo
(Cataluña), en las que se re p resentan embarcaciones que en ningún modo se parecen a las anteriore s5 0.

La representación más antigua que estudiamos es la de la iglesia de los Santos Julián y Basilisa de
Bagüés. Desde 1030 pertenecía al monasterio de San Juan de la Peña, pero la actual iglesia fue construi-
da entre 1070 y 1080, siendo decorada con frescos durante la primera mitad del siglo XII. Este es un claro
ejemplo de patronazgo artístico ejercido por el monasterio de San Juan de la Peña, en las iglesias que le
pertenecen; sólo así se comprende el amplio programa iconográfico desplegado en Bagüés, inspirado cla-
ramente en un ambiente intelectual culto. El artista de Bagüés se formó, probablemente en el taller de
Poitiers, con influencias de los frescos de la cripta de Saint Savin-sur-Gartempe51.

Si observamos las características de la pequeña embarcación representada en Bagüés, similar a una
barca, nos damos cuenta de que difícilmente pudo ser inspirada por un modelo real. Es, realmente, rudi-
mentaria —en contraste con otros objetos como la vestimenta, de gran realismo—, sin quilla ni otro deta-
lle constructivo, salvo las fajas que recorren toda la embarcación representando el forro de tingladillo. Esta
hipótesis se refuerza si tenemos en cuenta que en los frescos de Saint Savin-sur-Gartempe encontramos
una hermosa representación de una nave nórdica52. Puede que el artista de Bagüés hubiese visto la embar-
cación representada en Saint Savin y la introdujese en su obra, como un motivo iconográfico más, sin pre-
ocuparse de los detalles técnicos de la nave. Hemos de decir, por tanto, que la representación de Bagüés
no es una apropiada fuente para el conocimiento de las embarcaciones del siglo XII.

Con una idéntica problemática nos hallamos a la hora de valorar las representaciones de las embarca-
ciones del monasterio de Sigena. El monasterio fue erigido entre 1183-1188, y las pinturas fueron realiza-
das durante el primer tercio del siglo XIII. Son pinturas de evidente influencia inglesa, en concreto, del
taller de Winchester; algunos tratadistas incluso las atribuyen al maestro de la Hoja Morgan53. Efectiva-
mente, si atendemos a las tres representaciones del arca de Noé de los frescos de Sigena, enseguida nos
percatamos de que el autor ha representado drakkars vikingos, quizás basándose en representaciones de
barcos vikingos de épocas anteriores; constituyen las mejores representaciones pictóricas de estas naves.

50. Véanse, por ejemplo, diversas re p resentaciones de embarcaciones de Cataluña, contenidas en varios conjuntos artísticos como el Frontal de Estet, el
F rontal de San Clemente de Tahull, o los frescos de la iglesia de Sant Pere de Sorpe. Nos atrevemos a decir que en estas re p resentaciones las embarc a c i o n e s
están construidas a tope, siendo la proa y la popa asimétricas, con mástiles y vela triangular inversa, en algunos casos. ALCOLEA, S.; SUREDA, J.: El románico
catalán. Pintura, Juventud, Barcelona, 1975, p.126, 178; BORRAS GUALIS, G.M.; GARCIA GUATAS, M.: La pintura románica en Aragón, Caja de ahorros de la
Inmaculada y Fundación General Mediterránea, Zaragoza, 1978, p.369; SUREDA, J.: La pintura románica en Cataluña, Alianza, Madrid, 1981, p.163, 223, 342.

51. LAPEÑA PAUL, A.I.: Op. cit., pp.308-310.
52. OURSEL, R.: La pintura románica, Ed. Encuentro, 1980.
53. SUREDA, J.: Op. cit., pp.352-357.
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Otras representaciones que resultan problemáticas a la hora de ser usadas como fuente para el cono-
cimiento de las características de las embarcaciones medievales, son las insertas en miniaturas. Concreta-
mente, en las representaciones de Fernando Pérez de Funes y de la crónica de Rodrigo Ximénez de Rada,
no se puede, claramente, discernir el sistema constructivo de las embarcaciones. Aunque, con sus proas y
popas simétricas, son de formas análogas a las restantes representaciones que estudiamos, es imposible
conocer —sobre todo en el caso de Fernando Pérez de Funes—, si están construidas a tope o a tingladillo.
Este es un problema superado, obviamente, en las representaciones escultóricas.

El resto de las representaciones que analizamos, en cambio, constituyen, a nuestro entender, una fuen-
te válida para el conocimiento del tema que nos ocupa. Aunque, ciertamente, debido a que las distintas
representaciones no reflejan con idéntica exactitud las características y detalles técnicos de las embarca-
ciones, desde el punto de vista de la tecnología naval, no revisten del mismo valor. Este hecho es muy evi-
dente en la embarcación de la iglesia de San Millán de Astúlez, de factura bastante rudimentaria, y que al
parecer constituye una imitación de las preciosas representaciones de los vecinos valles de Losa y Mena.
Las representaciones de la catedral de Tudela, en cuanto a la plasmación de las características técnicas de
las embarcaciones, también son de segundo orden.

Todas las representaciones que analizamos presentan una serie de características comunes, afines a las
naves vikingas, de manera  que pueden ser catalogadas como embarcaciones nórdicas.

Lo primero que destaca es el hecho de que el principal sistema de propulsión es el remo. De ello se podría
deducir que se trata de re p resentaciones de pequeñas lanchas de pesca. No obstante, aunque en tres casos
—Santo Domingo de la Calzada, Santa María de Siones y San Millán de Astúlez— aparecen realizando labo-
res de pesca, no por ello debemos deducir que todas re p resentan embarcaciones de reducidas dimensiones.
En este particular, debemos tener en cuenta el carácter esquemático y aún estandarizado de las re p re s e n t a-
ciones, puesto que el tamaño de los personajes embarcados no se corresponden, pro p o rcionalmente, con el
de las naves. En la de San Lorenzo de Vallejo aparecen embarcados un gran número de personajes en una
nave sin arboladuras, pero con un piloto a popa gobernando la nave mediante un timón de espadilla. En
algunas de las embarcaciones re p resentadas en la Biblia de Fernando Pérez de Funes, conservada en Amiens,
a p a recen también, embarcados, gran número de personajes; sólo una de ellas dispone de mástil.

De todo ello, podemos deducir que las primeras embarcaciones medievales que surcaron el Cantábri-
co, eran esencialmente propulsadas a remo, aunque con vientos favorables podrían usar mástiles y velas.
Suponemos que eran embarcaciones usadas tanto para la pesca como para el transporte de mercancías u
operaciones bélicas —recordemos el asedio a Baiona—.

Al carecer de arboladuras fijas, no contaban tampoco con cubierta y eran gobernadas por un remo a
modo de timón de espadilla. Son, por tanto, embarcaciones aptas para la navegación de cabotaje.

En cuanto a las características constructivas de los cascos, se constatan la proa y popa simétricas, roda
y codaste levantados y forro de tingladillo, representando las hiladas de las tablas en forma de bandas o
fajas paralelas que recorren el casco de proa a popa.

Estas grandes similitudes con las naves nórdicas, se manifiestan asimismo, en el campo decorativo, en
las dos naves de San Juan de la Peña —significativamente las representaciones más antiguas—. Ambas
embarcaciones albergan decoraciones reticulares —piel de serpiente, como en el caso de los drakkar—,
desde la línea de flotación hasta el extremo superior de la roda y el codaste. La embarcación de San Loren-
zo de Vallejo, de fines del XII y principios del XIII, en cambio, porta un crucifijo en proa; motivo decorativo
cristiano que reaparecerá en el XIII.

Tal como anteriormente se ha señalado, la fundación de villas en puertos del litoral vasco, durante el
siglo XIII, supuso la potenciación de la construcción naval, así como un crecimiento de la flota. 

Prueba de la gran importancia, tanto económica como estratégica, que la construcción naval había
alcanzado durante la segunda mitad del siglo XIII, es el privilegio que Alfonso X otorgó a los habitantes de
Getaria, en 1270, autorizándoles a cortar madera —recurso absolutamente fundamental en la época—, en
cualquier monte de Gipuzkoa. Es a la vez la primera medida proteccionista naval que contamos en Gipuz-
koa, pues prohíbe la exportación de madera y su uso para leña5 4. Este documento es demostrativo de la cre-
ciente demanda de madera. El rey la concede con el propósito de asegurarse las construcciones navales5 5.

54. MARTINEZ DIEZ, G.; GONZALO DIEZ, E.: Op. cit., doc.32.
55. ARAGON, A.: «La importancia de la madera en la tecnología medieval en Gipuzkoa», Actas de las I jornadas sobre minería y tecnología en la

Edad Media peninsular, Fundación hullera vasco-leonesa, León, 1996, pp.463-470.
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3. ESTADO DE LA CUESTIÓN SOBRE LA EVOLUCIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN NAVAL EN LOS
SIGLOS XIII, XIV Y XV 

Como se ha mencionado arriba, el tema de la construcción naval medieval ha sido insuficientemente
estudiado por la historiografía vasca, de manera que, aún en nuestros días, se recurre a los mitos y tradi-
ciones a la hora de suplir muchas de sus lagunas.

La principal causa de esta situación, es el escaso uso de fuentes de información propiamente científi-
cas, por parte de los autores que han abordado estos temas, aunque hay que destacar la existencia de
notorias excepciones.

La escasez de la documentación medieval en los archivos de las provincias marítimas vascas, inexisten-
te para cronologías anteriores al siglo XIII, y muy escasa para las posteriores, parece ser la causa de que
apenas se haya recurrido a su uso. Esta carencia es aún más grave si consideramos que, diversos archivos
peninsulares y sobre todo de países extranjeros, con los que los marinos vascos sostuvieron relaciones
comerciales, durante la Edad Media, como Gran Bretaña, Francia, Bélgica e Italia, contienen abundante
documentación de los siglos XIII, XIV y XV. En muchas ocasiones, además, estos fondos han sido publica-
dos en repertorios documentales.

Las mismas objeciones se observan en cuanto al uso de las fuentes arqueológicas. La arqueología
medieval y subacuática son dos disciplinas que han conocido escaso desarrollo en las provincias marítimas
vascas. Aunque en los últimos años se están realizando importantes descubrimientos, son aún insuficien-
tes, y más en el tema que tratamos. De todas maneras, en otros países europeos han experimentado un
mayor desarrollo, obteniendo resultados muy satisfactorios. A pesar de todo, dichos resultados no han
sido tampoco utilizados por la historiografía vasca, que ha continuado limitando sus investigaciones a los
estrechos límites geográficos vascos.

Idéntica limitación se constata en cuanto al uso de las fuentes iconográficas. A pesar de constituir, en
ocasiones junto con los mitos y tradiciones, la principal fuente a la que han recurrido los investigadores, la
historiografía vasca, generalmente ha limitado sus investigaciones a las representaciones iconográficas
contenidas o generadas exclusivamente en los territorios marítimos vascos, ignorando otras representa-
ciones ubicadas en otros territorios cercanos de la Península o de Francia.

Se constata, también, que, en general, estos trabajos se circunscriben, cronológicamente a los siglos
XIII, XIV y XV, abandonando los períodos anteriores en la nebulosa de los mitos y tradiciones.

Llama poderosamente la atención que, dentro del conjunto de la construcción naval medieval, hay
unos temas que han gozado de especial predilección por parte de los que los han estudiado. El escaso uso
de fuentes científicas provoca que apenas haya consenso alguno entre los distintos autores, a la hora de
establecer las tipologías, denominaciones, cronología, etc., de las distintas embarcaciones.

1) Por una parte, observamos que los distintos autores, muchas veces sin contar con datos fehacientes,
e impulsados por sentimientos extra-científicos, barajan fechas, en ocasiones descabelladas, de manera
que atribuyen cronologías muy diversas y contradictorias a embarcaciones idénticas. Así por ejemplo, al
tipo de embarcación representada en el sello de Donostia y en otros similares, Leizaola le atribuye una cro-
nología que va desde 1180 hasta 1212, mientras que Laburu la califica como nave oceánica de fines del
siglo XII. Larrañaga, por su parte, considera que pertenece al siglo XIII56.

2) Otra de las cuestiones en la que ponen mucho énfasis, muchas veces ignorando estudios y descubri-
mientos realizados en otros países europeos, es intentar demostrar que fueron los vascos los primeros que
u t i l i z a ron veleros puros y el timón de codaste o, al menos, que las re p resentaciones más antiguas de dichos
ingenios se hallan en el País Vasco, lo cual origina nuevos enfrentamientos. Así, si Leizaola trata de demostrar
que los vascos fueron los descubridores del velero puro en el Atlántico, Laburu sostiene que la más antigua
re p resentación del timón de codaste se halla en la catedral vieja de Vitoria-Gasteiz. Larrañaga, en cambio,
sostiene que dicha innovación técnica se introdujo en el País Vasco en las últimas décadas del siglo XIII5 7.

Estos autores, muchas veces impulsados por sentimientos patrióticos tratan de demostrar la primacía
de los vascos, en el descubrimiento de algunas innovaciones técnicas, pero no se percatan de que en toda
la Europa atlántica imperaba una similar cultura naval, de manera que las innovaciones que en una comu-
nidad se produjesen se difundían con rapidez al resto.

56. LABURU, M.: «Jalones...», Op. cit., vol.1, p.256; LARRAÑAGA, K.: Op. cit., p.336; LEIZAOLA, J.M. de: Op. cit., vol.1, p.39.
57. LABURU, M.: «Jalones...», Op. cit., vol.1, pp.260-261; LARRAÑAGA, K.: Op. cit., p.336; LEIZAOLA, J.M. de: Op. cit., vol.1, p.23, 50.
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3) La denominación y definición tipológica de las distintas embarcaciones es tarea muy dificultosa y ori-
gen de nuevas contradicciones entre los autores. El problema es consecuencia del escaso carácter especí-
fico de las fuentes escritas medievales. De manera que en algunas ocasiones atribuyen diversas denomi-
naciones a un mismo tipo de embarcación, y en otras utilizan una denominación de forma genérica. 

Aunque tratadistas como Casado Soto han tratado de dilucidar el problema58, es necesaria la combi-
nación de fuentes documentales, arqueológicas e iconográficas para ser abordado con éxito.

3.1. Evolución de la construcción naval en la Baja Edad Media

A pesar de las deficiencias descritas, uno de los objetivos de este estado de la cuestión es aportar un
hipotético proceso evolutivo de la construcción naval, en el País Vasco, durante la Baja Edad Media, par-
tiendo de las aportaciones de los diversos autores que han estudiado el tema. No pretendemos continuar
con las contradicciones y divergencias que enfrentan los estudios de los distintos autores, sino que tan
sólo nos limitaremos a constatar, a través de este amplio período cronológico, las transformaciones técni-
cas que experimenta la construcción naval en el País Vasco, así como las necesidades que las originaron y
sus consecuencias.  

En el anterior capítulo hemos concluido que las embarcaciones del siglo XII recurrían a la propulsión
mixta, de remos y velas, según las condiciones meteorológicas imperantes. Si observamos las representa-
ciones de embarcaciones del siglo XIII de que disponemos —básicamente contenidos en diversos sellos
céreos de villas del litoral y en algunas del interior, como Donostia, Hondarribia, San Nicolás de Pamplona,
Bermeo, semejantes a las de otros puertos europeos, y en diversas obras escultóricas de algunos templos
de Vitoria-Gasteiz, Olite, o en las miniaturas del lapidario de Alfonso X «el Sabio», profusamente descritas
por los mencionados tratadistas—, percibimos dos grandes cambios gestados en este siglo.

Por una parte, se distinguen nítidamente distintos tipos de embarcaciones, que responden a una dife-
rente funcionalidad. Es muy interesante, al respecto, la advertencia que realiza Casado Soto59, de que
generalmente los historiadores nos fijamos en los tipos navales más notorios, tanto por su tamaño como
por constituir la vanguardia tecnológica de cada época, ignorando los tipos menores y comunes, pero
que, numéricamente, constituían el grueso de las flotas. Básicamente, se pueden diferenciar dos tipos de
embarcaciones en el siglo XIII:

– Pequeñas embarcaciones utilizadas en la pesca de bajura y transporte de cabotaje, denominados,
según su tamaño y función, de distinta manera: pinaza, ballenera, chalupa y batel60. Consisten en lanchas
de remos que apenas se diferencian de las embarcaciones descritas en el siglo XII, y que se mantienen, casi
inalterables, hasta el siglo XVI.

– La gran embarcación de transporte, que Casado Soto denomina nao, consistente en una nave de
altura, en la que se irán aplicando toda una serie de innovaciones técnicas que a la postre provocarán su
transformación.

Por otra parte, otra gran innovación que en el siglo XIII se produce, es la aparición del velero puro, pro-
pulsado por viento, exclusivamente. Este será el principal factor que propicia todas las demás transforma-
ciones que irán surgiendo durante el XIII.

La navegación a vela —si se tiene en cuenta que la navegación deja de ser de cabotaje para pasar a ser
de altura— y, sobre todo, cuando se hace a bolina, trajo una serie de problemas que debieron ir solucio-
nándose. 

– La navegación a bolina implica que la embarcación se escora a sotavento, con el consiguiente peligro
de inundación. Para solucionarlo se recurrió a hacerla estanca, introduciendo la cubierta.

– La arboladura, que hasta ahora había sido reemplazable, se hace fija ante lo innecesario de recurrir a
los remos. Los aparejos aumentan sus dimensiones, se introducen los obenques que impiden que la arbo-
ladura caiga por la fuerza del viento.

– La navegación a vela exigía también una transformación del sistema de gobierno. El timón de espa-
dilla no resultaba adecuado para navegar a vela, por lo que apareció el timón de codaste.

58. CASADO SOTO, J.L.: «Los barcos atlánticos...», Op. cit.
59. Ibidem, pp. 239-244. 
60. Ibidem, pp.251-253.
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A todas luces, en un momento inicial, a comienzos del siglo XIII, se recurre al uso de ambos tipos de
timones, según se navegara a remo o a vela, lo que hace que el timón de codaste sea desmontable61.

Algunas de estas transformaciones, que hemos ido analizando, son apreciables en la embarcación
representada en el famoso sello de Donostia. En ella observamos el gran desarrollo de la arboladura, en lo
que concierne a sus dimensiones, pues el palo es sostenido por obenques que disponen de flechastes 
—que permiten a los tripulantes acceder a los aparejos—. Se observa también que tiene cubierta, a juzgar
por las cabezas de los baos que asoman en su costado, aunque el casco no ha variado sustancialmente y
sigue gobernándose con timón de espadilla.

Lógicamente, estas variaciones morfológicas no son inmediatas, sino que tienen lugar durante un lar-
go período cronológico. Por lo observado, la innovación que más lentamente se generaliza es el timón de
codaste. Aunque conocido desde fines del XII y principios del XIII62, su uso implicaba la realización de
importantes cambios en la morfología de las popas, lo cual supondría que se retardase su generalización.

La aplicación del timón de codaste exigía que la popa de las embarcaciones fuese recta, dejando de ser
simétrica a la proa. Esta transformación es palpable en algunas de las re p resentaciones de lanchas de pesca,
donde la proa y la popa pasan a ser asimétricas. En el caso de la clave de la parroquia de San Pedro de Vi t o r i a -
Gasteiz ya aparece el timón de codaste6 3. La asimetría es perceptible, asimismo, en la lancha re p resentada en
una portada lateral de la misma iglesia, del siglo XIV, o en la lancha ballenera del dintel de una casa de la calle
Azara de Zarautz, de principios del XVI; este hecho demuestra que las lanchas de pesca, por las necesidades de
su actividad, siguieron manteniendo ambos tipos de timón, adecuados a cada sistema de pro p u l s i ó n .

Las innovaciones descritas permitieron una mayor capacidad de navegación. Este es un proceso cíclico
en sí mismo. La inserción en una serie de redes comerciales más amplias, desestimaron la navegación de
cabotaje, en favor de la de altura, que propició la necesidad de evolución de las antiguas naves norman-
das hasta el velero del siglo XIII, el cual seguía evolucionando por las mismas causas. La propias innovacio-
nes permitían a las embarcaciones aumentar en tamaño, autonomía y  aventurarse en un radio de acción
más amplio. Aún más, el aumento de las dimensiones y la posesión de cubierta permitió la construcción
de superestructuras, inicialmente portátiles, en forma de castillos de defensa.

Hacia fines del siglo XIII, por fin, se realizan las transformaciones necesarias en la popa de las embar-
caciones, para adecuarlas al timón de codaste, con lo que se dará origen al tipo de embarcación denomi-
nado por diversos autores como coca64.

Para conocer las características de estas embarcaciones, disponemos de dos importantísimas represen-
taciones, ubicadas en sendas poblaciones que mantuvieron una especial relación con las actividades marí-
timas: la nave de la portada de la catedral vieja de Vitoria-Gasteiz, entonces Colegiata de Santa María,
datada a principios del siglo XIV65, y la representada en una clave de las bóvedas de la catedral de Baiona,
elaborada hacia 1325, ampliamente descritas por Laburu66.

La principal novedad, con respecto a las naves del XIII, es que la proa y la popa han dejado de ser simé-
tricas, al hacerse la última recta para albergar el timón de codaste.

Estamos ante una nave que ha desechado, completamente, el uso de los remos. Percatados de las
enormes ventajas de las velas, los constructores abandonaron sus anteriores plantillas y comenzaron a
construir barcos diseñados ya para navegar, exclusivamente, a vela, en los que el timón de codaste es fijo
y se desecha, definitivamente, el de espadilla. 

Por contra, las pequeñas embarcaciones de pesca, como ya se ha venido diciendo, persisten sin apenas
cambios. Disponemos de algunas re p resentaciones del siglo XIV, como la de la portada izquierda de la iglesia
de San Pedro de Vi t o r i a - G a s t e i z6 7, que apenas se diferencian de las embarcaciones del siglo XIII e incluso de
las de siglos anteriores. Las únicas transformaciones vienen de la adecuación de las popas al timón de codas-
te, pero sin abandonar la propulsión a remo, exigida por la propia actividad pesquera —especialmente de
ballenas y con redes— que demanda frecuentes, rápidas y precisas maniobras factibles, únicamente, a re m o .

61. Esta idea es compartida por Banús y Aguirre. Véase BANUS Y AGUIRRE, J.L.: Op. cit., p.141.
62. VILLAIN-GANDOSSI, C.: Op. cit., pp.64-66.
63. LABURU, M.: «Jalones...», Op. cit., vol.1, pp.262, 273.
64. Ibidem, pp.263-273; VILLAIN-GANDOSSI, C.: «Sur l’évolution du type de la coca bayonesca», BOURGOIN, J., ed.: L’aventure maritime, du gol-

fe de Gascogne à Terre-Neuve, 1995.
65. ENCISO VIANA, E. (Coord.): Op. cit., p.81.
66. LABURU, M.: «Jalones...», Op. cit., pp.263-273.
67. ENCISO VIANA, E.(Coord.): Op. cit., p.141.
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El comercio y transporte naval, en cambio, necesita de embarcaciones de gran capacidad, autonomía
y rapidez, para poder abaratar los costos del transporte. En este sentido, durante el siglo XIV se construi-
rían cada vez barcos de mayores dimensiones. Al hacerse fijo el timón de codaste, éste puede ser manio-
brado desde el interior lo cual permite elevar los bordos. Al mismo tiempo, aumentan las dimensiones de
la arboladura y del aparejo, tal como indica la presencia de jimelgas o refuerzos en el palo de la coca de
Baiona.

A pesar de todo, estas naves mantenían una serie de características arcaizantes que, con el tiempo,
supondrán un handicap para su progresivo crecimiento y transformación: la proa curva, un único palo con
una gran vela y el sistema de forro de tingladillo.

Tal como varios estudiosos —Casado Soto, Laburu o Larrañaga68— han señalado, una de las grandes
limitaciones del sistema de construcción de forro de tingladillo es la eslora máxima con la que pueden con-
tar estas embarcaciones; se ha estimado que no pueden sobrepasar una eslora máxima de 30 metros. A
diferencia de las embarcaciones mediterráneas forradas a tope, las naves de tingladillo constan de un lige-
ro armazón, formado por finas cuadernas, bastante espaciadas y forradas con gruesas tablas en tingladi-
llo. Aunque las embarcaciones construidas con este sistema resultan más estancas y adecuadas para el
oleaje, sus dimensiones son limitadas, no pudiendo sobrepasar los 30 metros de eslora.

Por contra, el sistema constructivo mediterráneo recurre a un fuerte armazón con fuertes y abundan-
tes cuadernas, forradas a tope, lo que permite construir barcos de mayores dimensiones69.

Otra transformación cambió, definitivamente, la construcción naval vasca y posibilitó su enorme creci-
miento en el siglo XV. Los avances técnicos introducidos y el consecuente crecimiento de las naves permi-
tieron un regular intercambio con países cada vez más alejados. Este hecho demandaba el aumento de las
dimensiones de las naves y la búsqueda de nuevas técnicas que lo permitiesen. Suponemos que esta nece-
sidad, junto al habitual contacto con las técnicas mediterráneas —a través de sus puertos y comercian-
tes—, conlleva que los vascos adopten, posiblemente, durante la segunda mitad del siglo XIV, la técnica
mediterránea de construcción a tope. Esta teoría viene refrendada por el reciente descubrimiento arqueo-
lógico de Cavalaire.

La adopción de este sistema posibilitó y desencadenó una serie de nuevas transformaciones y necesi-
dades, que dieron lugar a las grandes embarcaciones del siglo XV. El nuevo sistema permitía aumentar las
dimensiones de las embarcaciones, incrementando la necesidad de trapo para propulsarlas. Se recurrió a
la multiplicación del número de mástiles y de velas. El fortalecimiento de las estructuras constructivas de
los barcos, permitió la integración de las superestructuras —castillos de proa y popa— como parte inte-
grante de las mismas, dejando de ser meros añadidos.

Contamos con dos excelentes representaciones del siglo XV: la tabla votiva de c. 1475, ofrecida por el
capitán Mendaro a la iglesia de San Pedro de Zumaia, y el relicario, en forma de naveta, de Juan de Valla-
dolid, custodiada en la catedral de Burgos, de la segunda mitad del XV. Esta última es una valiosa pieza,
pues es una de las pocas maquetas de embarcación que se conoce del siglo XV.

Son embarcaciones muy similares a las naos del XVI. Construidas a tope, disponen de dos castillos inte-
grados en la estructura del barco, muy prominentes, con tres mástiles que cuentan con una gran vela cada
una —cuadradas las del trinquete y mayor y, quizás, latina la de mesana—.

De esta manera, la flota vasca del siglo XV se transformó en una de las más importantes de Europa, en
cuanto a volumen y características técnicas.

4. CONCLUSIONES

De lo expuesto en este artículo, concluimos que la historiografía vasca necesita explicar científicamen-
te, la relación que los territorios vascos tuvieron con el mar, durante la Edad Media, por medio de la apli-
cación de un método de investigación científicamente válido.

En este caso, para llevar a cabo un estudio sobre la construcción naval medieval, hemos propuesto un
método que combina las fuentes documentales, iconográficas y arqueológicas, como el más adecuado, y

68. CASADO SOTO, J.L.: «Arquitectura naval...», Op. cit., p.10; LABURU, M.: «Jalones...», Op. cit., vol.1, p.273; LARRAÑAGA, K.: Op. cit., p.338.
69. CASADO SOTO, J.L.: «Arquitectura naval...», Op. cit., p. 10.
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hemos tratado de aplicarlo en el período histórico más oscuro, correspondiente a los siglos XI y XII. Hemos
concluido que en estos siglos, gracias a los intercambios comerciales entre normandos y baioneses —y
más tarde, entre baioneses y donostiarras—, se adoptan y difunden las técnicas nórdicas de construcción
naval en el País Vasco.

Por medio de las fuentes documentales hemos constatado que en ese período se produjeron las con-
diciones adecuadas para la adopción y desarrollo de las técnicas de construcción naval: En primer lugar,
condiciones económicas como el desarrollo de las pesquerías o la paulatina inserción de la costa vasca en
las redes comerciales atlánticas. En segundo lugar, condiciones sociales, como la progresiva repoblación y
ordenación territorial de la costa, inicialmente por impulso de los monasterios y después por las franque-
zas otorgadas a las villas que se erigen. En tercer lugar, condiciones políticas como el interés de los sobe-
ranos gobernantes en los territorios vascos de formar alianzas con otros soberanos de estados que dispo-
nían de importantes infraestructuras navales.

Las fuentes arqueológicas, aún hoy muy exiguas, refrendan esta hipótesis, pues es en los siglos X, XI, y
XII cuando hallamos las primeras evidencias de ocupación de los enclaves costeros. Mientras que los úni-
cos restos anteriores a los de los mencionados siglos son de época romana, sin que se haya hallado prue-
ba alguna de ocupación humana, en dichos enclaves, entre la Antigüedad y los siglos que mencionamos.

A través de las fuentes iconográficas pertenecientes a los siglos XI y XII, y contenidos o generados en
diversas sedes religiosas que participaron en la incipiente explotación económica y ordenación territorial
de la costa vasca, concluimos que las primeras embarcaciones construidas en el litoral vasco son de origen
nórdico.

A partir de estas influencias nórdicas las embarcaciones construidas en el País Vasco irán aplicando
nuevos elementos constructivos, en función de las nuevas necesidades surgidas de la paulatina inserción
de la navegación vasca en las rutas comerciales hasta llegar a las grandes embarcaciones del siglo XV. Estas
transformaciones técnicas redundarán en una mayor autonomía y capacidad de las embarcaciones en un
proceso retroactivo, es decir, la adopción de innovaciones técnicas genera la posibilidad de acceso a nue-
vas rutas comerciales y a mercados más amplios. A su vez esta posibilidad demanda nuevas mejoras técni-
cas que aseguren la competitividad en dichos mercados.

Los estudios sobre la construcción naval medieval que se vayan a emprender en el futuro, deberán por
tanto recurrir a los tres tipos de fuentes que hemos mencionado:

1) Fuentes documentales: Aunque de las que disponemos en Euskal Herria son muy exiguas y cronoló-
gicamente tardías, los investigadores disponen de importantísimos fondos de los siglos XIII, XIV y XV, en
diversos archivos de diversos países extranjeros. Fuentes que han sido perfectamente descritas por Eloisa
Ferreira en su tesis, a la que nos remitimos70.

2) Fuentes arqueológicas: En otros países europeos, donde la arqueología subacuática ha tenido mayor
desarrollo, están obteniendo importantes resultados que los investigadores de la construcción naval vasca
deberán tener en cuenta.

3) Fuentes iconográficas: Además de las aportadas en este trabajo, contamos con otra serie de repre-
sentaciones de los siglos XIII, XIV y XV, que han sido ya usadas por la historiografía vasca, y que deberán
también ser objeto de un estudio muy cuidadoso.  

70. FERREIRA PRIEGUE, E.: Op. cit., pp.5-22.
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Calco de un detalle de los frescos de la iglesia de San Julián y Santa
Basilisa de Bagüés (Huesca), obra posiblemente inspirada en los fres-
cos de Saint Savin-sur- G a r t e m p e .

Frescos de Saint Savin-sur-Gartempe (Poitiers). Fines del
siglo XI -principios del siglo XII. Representación de una
embarcación normanda.

Frescos del Monasterio de Sigena (Huesca). Primer tercio del siglo
XIII. Embarcación nórdica pintada por un artista inglés. Un claro
ejemplo de influencias foráneas.

Capitel de San Juan de la Peña (Huesca). 1145-1175.
Primeras representaciones válidas de embarcaciones can-
tábricas. Destacan el codaste y roda simétricos, sobreele-
vados, y decorados con motivos reticulares, simulando
una piel de serpiente; construcción de forro de tingladillo.

Capitel del claustro de la catedral de Tudela (Navarra). 1180-
1194. Aunque sigue los modelos de las embarcaciones del
Atlántico, observamos que las características constructivas de
la embarcación se plasman con bastante rudeza. Podemos
considerar que su autor se inspiró en otras representaciones.

Capitel de Santo Domingo de la Calzada (La Rioja). 1158-1180. Se
trata de la representación más antigua de una escena de pesca en esta
zona geográfica. La lancha presenta todas las características construc-
tivas de las embarcaciones cantábricas y nórdicas.
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Capitel de la portada principal de la catedral de Tudela, represen-
tando el Arca de Noé. Muy similar al anterior. 

Miniatura de la Historia Eclesiástica, de Rodrigo
Jiménez de Rada. Finales del siglo XII.

Miniatura de la B i b l i a de Fernando Pérez de Funes conservada en
Amiens, 1197. Esquemática representación de un barco en el que
resulta difícil discernir sus características constructivas. De todos
modos, ésta es la primera representación naval que cuenta con
arboladura. En las dos «Biblias de Pamplona» realizadas por encar-
go de Sancho el Fuerte de Navarra entre 1194 y 1234 (conserv a d a s
en Amiens y Harburg), pueden verse hasta ocho representaciones
de barcos, todas ellas de características semejantes en la configura-
ción del casco.

Capitel de Santa María de Siones (Valle de Mena,
Burgos). Fines del siglo XII. Esquemática represen-
tación de una escena de pesca.

Capitel de San Millán de Astúlez (Valle de
Valdegovía, Araba). Fines del siglo XII. Tosca repre-
sentación inspirada, a todas luces, en las cercanas
de los valles de Mena y Losa.

Capitel de San Pantaleón de Losa (Valle de Losa,
Burgos). Fines del siglo XII, principios del XIII.
Representación de una embarcación, en la que se
o b s e rvan con bastante detalle las características
constructivas: proa y popa simétricas y sobreele-
vadas, forro de tingladillo. Destacan los remos
con pala ovalada, similares a las de los canaletes.
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Capitel de San Lorenzo de Vallejo (Valle de Mena, Burgos).
Inicios del siglo XIII. Representación de una embarcación
de grandes proporciones, de características constructivas
nórdicas, y gobernada con timón de espadilla.

Sello de San Nicolás de Pamplona. Pende de un docu-
mento de 1236. (Archivo Municipal de Pamplona).

Frontal de San Clemente de Tahull (Lérida). Segundo
cuarto del siglo XII. Ejemplo de modelo de embarcación
de ámbito mediterráneo, claramente diferenciado de 
las representaciones de naves de regiones europeas de
ámbito atlántico.

Sello de Hondarribia. (Archives Nationales Paris).
Pende de un documento de 1297. Representación
de una pequeña embarcación de pesca. Este tipo de
embarcación, prácticamente idéntica a las del siglo
XII, apenas cambiará durante toda la Baja Edad
Media. Representaciones muy similares son el sello
de Bermeo de 1297 y el sello de Biarritz de 1351.

Relieve del tímpano de la iglesia de San Pedro de Olite,
del siglo XIII. Representa un velero con castillos a proa y
popa, integrados en el casco (el de popa está mutilado).
La proa y la popa son simétricas. Construido a tingladi-
llo y gobernado con timón de espadilla.

Sello de San Sebastián. (Archives Nationales Paris).
Pende de un documento de 1297. Hermosa repre-
sentación de velero del siglo XIII que enarbola una
única gran vela; consta de cubierta, y se gobierna
con timón de espadilla. Similares embarcaciones se
representan en diversos sellos de San Nicolás de
Pamplona.
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Clave de la iglesia de San Pedro de Vitoria. Último tercio del
siglo XIII. Lancha gobernada con timón de codaste de quita y
pon. De características constructivas similares a las del siglo
XII, aunque la popa ya no es simétrica a la proa, para adap-
tarla al timón de codaste.

Relieve de San Pedro de Vitoria. Siglo XIV. Lancha cuya
popa es recta, para adecuarse al timón de codaste.

Velero de la catedral vieja de Vitoria. Clasificada como «coca»
por diversos autores. Fines del siglo XIII-principios del siglo XIV.
Detallada representación de una embarcación adaptada a las
necesidades creadas por el uso exclusivo de vela: cubierta, popa
recta adecuada al timón de codaste, aunque aún se construye
con forro de tingladillo.

Embarcación de la catedral de Baiona. De finales del siglo XIV.
Muy similar a la anterior.

Tabla votiva de Zumaia (Gipuzkoa), c.1475. Las influencias
mediterráneas adoptadas con el propósito de aumentar las
dimensiones de las embarcaciones, se pueden detectar en
esta representación: construcción a tope, aparejo redondo
compuesto por tres mástiles enarbolando velas cuadradas (el
de trinquete y el mayor), y vela latina el de mesana.

Naveta de la catedral de Burgos. Segunda mitad del siglo XV.
Representación tridimensional de una embarcación del siglo XV.
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Avance de excavación del pecio 
del siglo XV de Urbieta (Gernika) 

Manu Izaguirre
Luis Valdés

Durante las obras de reparación de la canalización de la ría de Gernika financiadas por el Ayunta-
miento y la Demarcación de Costas, aparecieron a finales del mes de julio de 1998 restos de una
embarcación de madera construida a tingladillo. Su eslora estimada es de 10-12 m. La cronología
establecida por radiocarbono la sitúan entre los años 1450 y 1460.

LAS CLAVES GEOGRÁFICAS E HISTÓRICAS

El estuario de la desembocadura del río Oka, su red hidrográfica y las tierras y montes que la cir-
cundan, fueron declarados por la UNESCO Reserva de la Biosfera en 1984. Con posterioridad, el
Gobierno Vasco redactó la Ley 5/1989 de Ordenación y Protección de la Reserva de la Biosfera de
Urdaibai, que amplía con el Plan Rector de Uso y Gestión de la Reserva de Urdaibai de 1993, regu-
lando el uso y dando protección a este entorno. Dentro de esa Ley, se estableció protección hacia los
yacimientos arqueológicos y los elementos patrimoniales históricos y artísticos. A pesar de estas dis-
posiciones aún existe un vacío de protección sobre esta zona de marisma por parte del Departamen-
to de Cultura del Gobierno Autónomo, que no considera las zonas de marismas de presunción de
hallazgos arqueológicos. Aspecto que hacen extensible a todas las marismas de la Comunidad Autó-
noma, a pesar de los hallazgos de los últimos años.

Este estuario está protegido de los vientos dominantes de NW por el cabo de Machichaco. Tiene
su boca parcialmente cerrada por una barra de arena (barra de Mundaka) y está guardado por la isla
de Izaro, habitada en diferentes épocas por monjes franciscanos. Su extremo oriental se cierra con la
peña de Ogoño. Su profundidad lo hace navegable hasta la Villa de Gernika, 6 km. tierra adentro.

Esta villa se desarrolló como puerto próximo a Lumo, en el lugar en que las características de
navegabilidad por la oscilación de la lámina de agua, influencia de las mareas, impedirían o
desaconsejarían remontar aún más la ría. Esta villa se convertirá en el centro neurálgico de Biz-
kaia en momentos claves de la Historia del Señorío. Para comprenderlo debemos tener en cuen-
ta su ubicación. Gernika se halla asentada sobre la cruz formada por los caminos reales de Ber-
meo a Durango y de Bilbao a Lekeitio, que se suman a una vía natural como es la ría,
p robablemente más segura que los caminos, inseguros e intransitables en ciertas ocasiones y
momentos históricos.

La historia de la navegación por esta ría está aún por escribir en las épocas más antiguas. Sin
ninguna duda, se halla ligada a los movimientos por el Cantábrico de los romanos, tanto en los
momentos de exploración de nuevas vías de comunicación, como en los momentos de guerra de
conquista de los pueblos del noroeste. De esta presencia tenemos constancia en el entorno de la
desembocadura, en Portuonodo y presumimos su ampliación hasta el entorno de Forua y quizá
hasta la zona de la actual Gernika. Desde ese momento hasta las descripciones documentales
que relatan la ruta comercial mediante barcos venaqueros entre Mundaka y Gernika, no hay
datos de navegación. Aspecto que no es preocupante ya que existirán restos de embarc a c i o n e s
en los depósitos de sedimentación de la ría. La constancia de que los municipios de Ajangiz y
Arrazua, limítrofes al de Gernika, tuvieron puerto apoya la existencia de una cierta tradición de
relación con la ría como vía de comunicación, y no sólo como reserva explotada de recursos ali-
mentarios. 

La antigüedad del puerto de Gernika está claramente certificada en el documento del Privilegio
expedido por el Conde Don Tello, Señor de Vizcaya en Orduña el 28 de abril de 1366. «Sepan quan-
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tos esta Carta de previllejio vieren como yo don Tello Conde de Vizcaya, é de Castañeda, é Señor de
A g u i l a r, é Alferez mayor del Rey don Henrique con placer de todos los Vizcainos fago en Guern i c a
de parte de Luno poblacion, é Villa que le dicen el puerto de Guern i c a . . . ». Hemos de asumir que el
puerto y su entorno son anteriores, quizá un siglo, a este privilegio y que por su importancia acu-
mulada y su suficiente estructura y población son adecuados para ser considerados y acre d i t a d o s
como Villa diferenciada de Lumo. Asimismo, hemos de considerar que no se constituye como puer-
to sin que exista una tradición previa, tanto de uso de embarcaciones menores para la pesca en
aguas interiores, como de mayor envergadura para transporte de mercancías. Este aspecto fue ya
estudiado por S. Aguirre Gandarias, en los documentos existentes de 1366 a 1526. Sin embargo,
éste no era un puerto exento de problemas. Las limitaciones naturales son un objeto de pre o c u p a-
ción permanente y un límite a la expansión y crecimiento portuario. La vocación de la villa por con-
vertirse en un importante puerto interior es una constante en la documentación. Lo que cre e m o s
que fue un pequeño embarc a d e ro al final de una sinuosa ría quería ser convertido en un gran puer-
to marítimo que convirtiese a Gernika en la capital del Señorío de Vizcaya. En los últimos años del
siglo XVII, Gernika continúa siendo el centro comercial que acapara las transacciones mercantiles de
la Merindad de Busturia. 

La actividad de los habitantes de esta cuenca destinada a la transformación del hierro, es funda-
mental a la hora de comprender la actividad del puerto y la navegación por la ría. La presencia de
las ferrerías, de las que se conserva una interesante documentación de su actividad junto con la
c a rencia de hierro de benévolas características metalúrgicas similares a las de los yacimientos de Bil-
bao y Somorro s t ro, avalan el comercio de mineral semitransformado en las ferrerías de monte o de
mineral bruto hasta Gernika, y desde allí su distribución por caminos carretiles hacia las ferre r í a s .
Esta actividad provocó la creación de una Rentería para regular su comercio mediante el control de
las pesas y balanzas, así como el almacenamiento de hierro transformado, orientado generalmente
al consumo exterior. Su ubicación fue cercana a los muelles del puerto, en la margen derecha y
conectada con la villa por medio de un puente. Este punto está recogido en grabados de época y se
ha mantenido el topónimo en un barrio de la villa actual, junto al puente del camino a Lekeitio y
D u r a n g o .

De esta manera podemos valorar la importancia que Gernika tiene como centro mercantil y dina-
mizador del comercio de la comarca. El tándem del pequeño puerto y la Rentería junto a las vías cita-
das, completaban este panorama de actividad comercial y de transformación, dando salida a los pro-
ductos locales manufacturados a través de los caminos y la ría en embarcaciones de escaso calado,
hacia los puertos de Mundaka y Bermeo.  Indicativo de la importancia comercial adquirida por el con-
junto de la Rentería y Puerto de Gernika en la economía del Señorío, es que la residencia del Recau-
dador General de la Tesorería de Bizkaia es esta Villa, durante el s. XV.

La toponimia conserva aún otros datos que son interesantes. La ría en la zona próxima a la Ren-
tería, aguas abajo, se bifurcaba en dos brazos, siendo conocida como la isla de Portuzarra (puerto
viejo), lugar donde debió existir un cargadero de mineral y en sus proximidades un astillero de ribe-
ra. Tanto la isla como la zona de acopio de mineral, fueron localizadas, muy probablemente, duran-
te los trabajos arqueológicos de seguimiento de las obras que motivaron el hallazgo del pecio. La
existencia del astillero puede ser avalada, muy posiblemente, por la presencia de un buen número
de cortes de árbol, que como ya es conocido, tiene formas que permitan tallar las varengas y los
genoles. 

P e ro ésta no es la única información que se tiene de la actividad asociada al río, molinos de
m a rea, actividad portuaria o de navegación. No vamos a extendernos aquí con los datos re c o p i l a-
dos en el pueblo, de trabajadores de la construcción o de agricultores. Basta decir, a modo de ejem-
plo, que durante la construcción de un edificio de viviendas en el casco urbano de Gernika, en la
p roximidad de la plaza de San Juan Ibarra, se encontraron los restos de una embarcación de made-
ra, posiblemente una «barcaza» completa que fue destruida. En obras próximas a la estación de
f e r rocarril de Gernika y a la plaza se hallaron puntos de amarre, argollas de hierro de grandes
d i m e n s i o n e s .

La decadencia del puerto de Gernika no fue brusca. Durante siglos su actividad parece que fue la
de un trajín de mercadería entre Mundaka y Gernika. Su existencia estaba subrayada por la idea de
variar el trazado de la ría, simplificándolo mediante un canal, lo que marca el deseo y la lucha de la
villa por superar las dificultades físicas y ampliar la capacidad del puerto. Hay dos noticias que son
interesantes tocantes a la canalización. La primera, referente al siglo XV, recogida por las arqueólogas
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Izaskun Pujana y Argi Diez1 no parece estar totalmente corroborada; la siguiente son los previos a la
obra que hoy conocemos. Lo que parece claro es que a ese puerto no podemos darle una clara ubi-
cación si no es a través de su descubrimiento arqueológico. Pero dado el interés que despierta y la
importante obra de canalización que se pretende abordar, debía estar claramente configurado. En el
siglo XVII parece hallarse próximo a San Juan Ibarra2, a no más de 100 m. del curso actual del canal. 

Este curso, finalmente, fue canalizado terminando su construcción en 1923. El trabajo consistió
en abrir un nuevo trazado que cortaba el curso natural. De esa manera quedaron abandonados, a
ambos lados, los antiguos meandros. Otras obras civiles de importancia, como la prolongación de la
línea de ferrocarril desde Gernika a Bermeo, afectaron a este curso fluvial recortando los meandros
que fueron sellados con rellenos. En cuanto al puerto no sabemos cuál de todas le causó mayor
impacto. Es posible que tuviese sus efectos también la construcción de la carretera que une Gernika
con Busturia y Bermeo. Lo cierto es que el puerto es citado como tal en los proyectos de canalización
y con posterioridad, ya el siglo XX, sólo su nombre queda presente en la toponimia. Vestigio de la
actividad es la ruta de las gabarras areneras hasta la década de los 60. Su punto de descarga es el
puente de Rentería. Este será el último acto mercantil con barcos a través del canal.

Desde el final de las obras de canalización, los meandros abandonados siguieron estando pobre-
mente conectados al canal, sirviendo de drenaje a las tierras de cultivo de la vega y en algunos casos,
recibiendo vertidos que casi los llegaron a cegar.

EL HALLAZGO

En la proximidad de la antigua confluencia del río Oka y su afluente el Golako, en el paraje deno-
minado Urbieta (zona entre dos aguas), a 4 m. de profundidad, se ha localizado un pecio sepultado
en el lodo de la Ría. El proyecto de reparación de canalización de la Ría de Gernika incluyó un segui-
miento arqueológico a propuesta del Ayuntamiento de Gernika, a pesar de que esta zona no estaba
considerada de presunción arqueológica por el Gobierno Vasco. El hecho de remover el cauce anti-
guo de la Ría en la zona conocida como Portuzarra y la falta de indicios reales de la actividad por-
tuaria, provocó el interés municipal. Este interés se materializa en el proyecto con la participación de
Luis Valdés en su diseño y con la posterior contratación de un equipo arqueológico, Gastiburu S.L.,
por parte de la empresa constructora Moyua S.A., para el seguimiento de las obras.

Desde octubre de 1997, durante el seguimiento de las obras, el equipo arqueológico había des-
cubierto elementos patrimoniales de interés. Estos hallazgos podemos resumirlos en cuatro puntos: 

– hallazgo de cerámica romana (Terra Nigra, s. II a.C.)
– cortes de troncos posiblemente asociados a la construcción naval
– una construcción pequeña a base de troncos datada por C14 en 640 d.C.
– zonas almacenamiento de mineral de hierro cercanas a la Rentería del puerto.

1. «Estos datos que aportamos han sido cedidos por las autoras para ser incluidos en este trabajo, siendo todavía material que están ela-
borando, por lo que les damos las gracias. PUJANA, I. y DÍEZ, A.: Informe arqueológico del seguimiento de la obra reparación del canal de la ría
de Gernika. Así citan que «el primer proyecto conocido para canalizar la ría entre Bermeo y Gernika, recortando los diversos meandros y
ampliando las márgenes, se remonta a la última década del siglo XV, cuando los guerniqueses se dirigen a los Reyes Católicos solicitando el
estudio y presupuesto de este canal. No sabemos cómo concluye esta petición pero sí parece claro que el pequeño puerto de ribera continúa
funcionando, ya que el interés por ampliarlo no decrece en los siguientes trescientos años». Otras noticias corresponden a documentos de
archivo o notas de prensa como la correspondiente al anteproyecto del arquitecto D. Juan Bautista Belaunzar (12 de julio de 1822) que por
encargo de la Diputación Foral de Vizcaya hace para «... la regularización de la Ría de Mundaca, facilitando la navegación de pequeño cabota-
ge que por la misma tenía lugar ..., al evitarse las inundaciones tan frecuentes que ocurrían en las dos vegas del valle de Guernica y pueblos
inmediatos...» (Archivo Excma. Dip. Foral de Bizkaia. PUERTOS. Carpeta nº 20). De la prensa recuperan del diario El Norte, nº 866, jueves 6 de
noviembre  de 1884: «Hace muchísimos años que corporaciones celosas y hombres emprendedores de este país patrocinan la idea de encau-
zar la Ría de Guernica, convirtiendo a la que fue capital foral de Vizcaya en puerto de mar, accesible a la navegación de buques de bastante por-
te … — La ley de 14 de agosto último ha creado una Junta de Puerto, que funciona ya, con residencia en Guernica ... — Abrir a la navegación
y al tráfico la Ría de Guernica es una de esas obras magnas que honran a las generaciones que la realizan». Del diario El Noticiario Bilbaino, 6
de noviembre de 1884, extractan «si tales obras se realizaran, la ría sería inmejorable y los mayores buques que hoy suben a Bilbao, subirían
más fácilmente aún a Guernica».

2. De las mismas autoras extractamos: «Así, Gernika se sitúa en una confluencia de caminos que la comunican con el mar y con las tierras
castellanas, por lo que aún en los últimos años del siglo XVII continúa siendo el centro comercial que acapara las transacciones mercantiles de
la Merindad de Busturia». «Todavía llegan a la orilla de San Juan Ibarra, pequeño puerto fluvial en la margen izquierda del río Oca, los pataches
venaqueros cargados con mineral de hierro para las ferrerías de la región; sigue siendo su puertecillo punto de entrada del pescado fresco que
desde Bermeo, Mundaca e Ibarranguelua se remite hacia el interior de Vizcaya». (GOMEZ TEJEDOR, J. et alli: Tres estudios sobre Guernica y su
comarca, Ed. Conmemorativa del VI Centenario de la Fundación de la Villa de Guernica, Excma. Dip. Prov. de Vizcaya, 1970).
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Pero el principal hallazgo se producirá el noveno mes de trabajo. El 23 de julio, a las 12:30, la
arqueóloga Argi Díez, comprueba que la retroexcavadora que colocaba la escollera en la margen
izquierda, extrae del lodo del cauce algunas piezas de madera que sugerían la presencia de un bar-
co. En la primera valoración del hallazgo por parte de Luis Valdés se comunica a la dirección de Obra
del Ayuntamiento y a la constructora la singularidad y posible antigüedad del pecio, por lo que se
toma la decisión de paralizar cautelarmente los trabajos, hasta la evaluación del hallazgo por parte
de la Diputación de Bizkaia. La parada de los trabajos, en ese punto, fue oficial cuatro días más tar-
de. A partir de ese momento, el Servicio de Patrimonio de la Diputación inicia los trámites para aco-
meter la excavación, con la adecuación de una partida presupuestaria. Por su parte, el Ayuntamien-
to participa en la excavación con un segundo presupuesto. 

METODOLOGÍA DE EXCAVACIÓN

El hallazgo se realiza en uno de los meandros cortados del cauce activo, parcialmente controlado
por un dique que lo aísla de la influencia de las mareas. El planteamiento de la excavación del pecio
necesitó de la creación de un segundo dique, aguas arriba, que dejase en seco el tramo donde se iba
a trabajar. La posición de los restos, parcialmente tapados por la nueva escollera, y lo estrecho del
cauce (4 m.), pidió la adecuación de un campo de trabajo amplio que asegurase las personas y los
restos. Esta ampliación se realizó con las máquinas de Moyúa S.A. Para el drenaje se realizaron cua-
tro pozos por debajo de la cota del pecio, donde se recogiesen las aguas filtradas, disponiéndose un
tándem de bombas eléctricas para su control.

El área de trabajo, se convirtió en pocos días en una zona semiseca. El primer trabajo fue la dis-
posición orientada de una cuadrícula y la realización de una microtopografía a 10 cms., de toda el
área entre los diques. A partir de este momento, la excavación se realizó según las técnicas usuales
en excavación, documentándose los hallazgos y traspasándolos a un sistema CAD para su posterior
análisis.  El área de trabajo fue cubierta con toldos para evitar el exceso de insolación y la desecación,
a la vez que se trasladó un punto de agua para mantener los restos permanentemente mojados por
riego. En la zona de trabajo fue instalada una mesa de levigado (criba) para recogida de muestras y
recuperación de objetos pequeños.

DESCRIPCIÓN DEL HALLAZGO

No podemos decir que el hecho de hablar de un meandro abandonado suponga que el río
principal del que se supone sea meandro haya tenido una configuración constante a través de la
historia. Por el contrario, hay constancia documental de las continuas alteraciones de la trayecto-
ria del cauce y de que la actual obedece a época moderna.  Por ello, la situación actual del pecio
no tiene por qué identificarse con la actual configuración fluvial pues posiblemente se tratase de
un brazo secundario relacionado con una corriente principal que se encauzaba en ese punto hacia
la vertiente izquierda de la cuenca.  Por lo tanto no es fácil relacionar con exactitud la presencia del
b a rco en su concreta ubicación con determinadas actividades enclavadas documentalmente en
dicho paraje.

No obstante, podemos constatar que la embarcación reposa sobre un terreno en suave declive,
casi horizontal, de la orilla izquierda del río o quizá de un brazo del mismo. Tanto sus inmediaciones
como el lecho en que reposa está constituido por una secuencia de capas de gravilla rodada de mine-
ral de hierro alternada con finas capas de arena.

En el interior de la embarcación existía una zona de mineral que colmataba el interior del casco
respondiendo su depósito a una secuencia temporal en que la chalupa ya se encontraba desarticula-
da en la postura en que ha llegado hasta nosotros. En este sentido es de reseñar que el mencionado
depósito no ocupa una zona simétrica o similar con respecto al eje de crujía de la embarcación, que
sería el tipo de colmatación propio de una embarcación venaquera como consecuencia de su propio
uso sino que se encuentra depositada en la zona más baja del casco deformado tal como hoy pode-
mos encontrarlo. Dicha tesis puede inducirnos a pensar que el depósito referido obedece a la época
en que el casco ya estaba abandonado y deformado según la actual disposición.  

Por todo ello no podemos conjeturar la hipótesis de que el uso de la chalupa haya estado direc-
tamente relacionado con el transporte de mineral lo que a primera vista haría pensar tanto el lecho
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en que se ha encontrado varada como las características de los depósitos de mineral circundante. No
obstante, para conclusiones más categóricas será necesaria la interpretación de los análisis que al res-
pecto se lleven a cabo.

No obstante el pecio de Urbieta corresponde a una embarcación menor, construida en madera total-
mente a tingladillo. Sus restos han aparecido concentrados, ocupando una extension de 12 x 5 m. apro x i-
madamente. 

La quilla, con una dirección de 10° posiciona el barco guardando la orientación aproximada del
cauce fluvial. Tal disposición, a través del tiempo, provocó una rotura del barco de forma que en la
actualidad aparece con el casco correspondiente a la banda de babor extendida en el cauce, en un
asiento prácticamente horizontal. Así pueden observarse la quilla y paralelas a ella la totalidad de tra-
cas hasta la regala de babor en un claro abatimiento. En la zona próxima a la popa, un sector del cas-
co de la banda de estribor reposa sobre el interior de la embarcación apoyado sobre los restos corres-
pondientes a la banda de babor. Por ello, esta zona del casco deja a la vista su aspecto exterior,
mientras que el resto obedece al interior de la embarcación. 

La estructura es de varenga y genol. El genol se une a la parte superior de la varenga (y no late-
ralmente) por medio de dos cabillas de madera. Aunque las dimensiones de la sección de los geno-
les tipo sean de 12-13 x 6-7 cms. existen algunas mucho menores (6 x 3 cms.).

Puede apreciarse una gran diferencia en la elaboración de las cuadernas. Mientras los genoles
están muy bien escuadrados formando cuatro facetas paralelepipédicas, las varengas son más bas-
tas, en las que a veces puede observarse labrada tan solo su cara inferior que permite su adaptación
a las tracas del casco. La separación interejes de cuadernas es de 50 cms. aproximadamente.

Las tracas del casco son de roble, de 15 cms. de anchura por 2 cms. de grueso, y van unidas a las
cuadernas a base de cabillas de madera. Las cuadernas son del mismo material.

El solape entre tracas del casco es de 3 cms. y la unión entre ellas se hace a base de clavos de revi-
ro en hierro de sección cuadrada y arandelas rectangulares con cierta tendencia rómbica, clavados
cada 16-17 cms. Examinada su elaboración, puede decirse que dichas arandelas se obtienen de un

Vista cenital del conjunto del pecio
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fleje de 27 mm. aproximadamente de anchura
y 2-3 mm. de grosor, que se corta a golpe por
cizalladura siguiendo un corte generalmente
no ortogonal con el borde del fleje dando por
resultado normalmente porciones rómbicas
más largas que el ancho del propio fleje.  Posi-
blemente tal circunstancia no tenga otro obje-
to que conseguir cada arandela con varias
anchuras de forma que pueda ser utilizada pa-
ra protejer reviros de distintas larguras. Poste-
riormente, posiblemente en caliente, se perfo-
ra por percusión el centro de la arandela para
permitir el paso del clavo sobre la que se revi-
rará por percusión.

La quilla, confeccionada en madera de haya tie-
ne 8 cms. de ancho por 13 cms. de altura y se
une a la roda por un escarpe diagonal visto en
planta. La roda se desarrolla según una curva
muy suave (3,40 m. de radio) que hace pensar
en una proa muy lanzada, en el caso de que no
haya sufrido deformaciones a través del tiempo.

Sin embargo, no se han encontrado por el mo-
mento restos del codaste por lo que se deberá
esperar al final de los trabajos de extracción
para poder conocer sus características.

La totalidad de la embarcación, es decir, tanto
su interior como su exterior están embreados a
base de calafate de color ocre amarillo. Hasta

no proceder a su análisis no podrán conocerse sus características cualitativas.  

En el interior del casco y en la zona central aparecen indicios de un posible granel clavado a las
varengas.

No han aparecido restos de jarcia excepto de una bigota limpia de tres agujeros que no debe
necesariamente pertenecer al barco pues no ha aparecido inmerso en el contexto arqueológico
correspondiente al casco sino en sus inmediaciones. 

A causa de la falta de la regala en toda la embarcación no se puede constatar por el momento la
existencia de algún sistema de remos.

RECUPERACIÓN Y FUTURO

Las operaciones de limpieza y evaluación del yacimiento no sólo han tenido el objeto de conocer
y poner de manifiesto la totalidad de los elementos arqueológicos relacionados con el pecio y posibi-
litar así la toma de datos para su posterior investigación, sino asimismo la evaluación del contexto y
entorno para posibilitar la posterior operación de recuperación del conjunto.

Conocidos los resultados iniciales de los análisis cronológicos por C-14 que aproximan la datación
de la embarcación a la cifra más arriba indicada y habida cuenta de la morfología y características
técnicas de su arquitectura debe plantearse que nos encontramos ante la única embarcación que
obedece a este perfil tipológico en la península. Esta circunstancia y la importancia intrínseca que el
hallazgo pueda suponer en el contexto de la Comunidad Autónoma Vasca ha obligado tanto a la
Dirección de la excavación como a las Autoridades competentes a la recuperación total de los restos
pese a la magnitud del conjunto y su posterior conservación, descartando soluciones al uso en situa-
ciones análogas como el reenterramiento de los restos, evitando así la necesidad de su conservación
y cuantos problemas se derivan del mismo, así como del depósito en almacenes especiales.

En este sentido debemos considerar que ambas alternativas suponen notables problemas de difí-
cil solución. Si el enterramiento evita los gastos de la conservación, posterior restauración y depósito,
conlleva por otro el problema del propio enterramiento que obliga a que se lleve a cabo en un lugar
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de gran seguridad cuyas características subterráneas sean análogas a las del lugar del hallazgo. Y lo
que no tiene menor complejidad, el enterramiento debería ser accesible a controles periódicos de los
materiales soterrados. 

No cabe duda de que finalmente son conjuntos de valores los que inclinan la balanza en uno u
otro sentido pero uno de los factores que en muchos casos es decisivo en la elección de la alternati-
va es la rentabilidad cultural del hecho en sí, argumento de difícil evaluación pero que obliga al ges-
tor a moverse más en el campo de las previsiones y las apuestas de futuro que en el cumplimiento
estricto de las leyes en ese momento vigentes.

Por ello, y conscientes de la necesidad de su recuperación y conservación, el siguiente punto a
resolver ha sido el propio método de extracción. Aunque el procedimiento más habitual en casos
referentes a cascos de embarcaciones es el desmontaje de la totalidad de las piezas que configuran
la arquitectura del barco, eliminando previamente la ligazón existente entre ellas, es cierto asimismo
que cada caso es diferente y las soluciones a aplicar varían a tenor de las circunstancias. En el caso
que nos ocupa es impensable tal procedimiento habida cuenta de que cada traca se sujeta en sendos
bordes de sus dos inmediatas a base de una hilera de clavos de reviro con una separación entre sí de
16-17 cms. tal como se ha descrito más arriba. Por otro lado, hay que mencionar que el estado del
hierro de la clavazón es muy bueno lo que supondría un notable impedimento en el proceso de cor-
te, sobre todo teniendo en cuenta que la unión producida entre las tracas es de gran solidez.

En dicho procedimiento queda patente que dicho aserrado o corte de los clavos supone una cla-
ra destrucción de un número muy sustancial de elementos arqueológicos como son los mencionados
clavos, al margen del indudable riesgo de deterioro de la madera circundante.

Condicionados por la serie de circunstancias expuesta se tomó la determinación más apropiada al
caso como es la extracción en bloque del conjunto completo permitiendo así el comienzo del pro c e s o
de conservación por inmersión en polietileno glicol tras la correspondiente limpieza del casco.

Finalizada la fase de conservación de una duración no inferior a 3 años, deberá someterse el con-
junto a un proceso de restauración y de recuperación formal que permitirá su correcta exhibición final.

Detalle interior del casco
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L’épave médiévale de Cavalaire: un exemple de l’évolution
navale architecturale avant la Renaissance

Marion Delhaye
Centre d’Études et de Recherches
en Archeologie Moderne et Contemporaine (Toulon)

Cavalaire est une petite ville située entre le Lavandou et Saint Tropez. L’abri naturel que sa baie forme
par mistral est aussi important que le don naturel en eau que procurent les sources environnantes. Si Cava-
laire est connu dans l’antiquité, il semblerait que ce lieu soit désertique à l’époque médiévale. C’est vers la
fin du XVIIe siècle que bon nombre de documents, de journaux de navigation mentionnent Cavalaire com-
me un site privilégié pour l’approvisionnement en eau potable des bâtiments. Peut-être est-ce dans cette
intention qu’un navire est venu ancré aux alentours de 1480 et pour une raison encore non déterminée,
attaque, feu à bord, tempête, a naufragé à une centaine de mètres de la plage.

GENÈSE DU PROJET

L’agrandissement du port de Cavalaire en 1989, devancé par le prolongement d’une digue à la fin des
années 1970 avait fortement influencé l’éco-système du milieu marin proche. Si les premières années, ces
changements furent indiscernables, ils affectèrent néanmoins les niveaux sableux ainsi que les mattes de
posidonies qui recouvraient la totalité des fonds derrière la dite digue.

En 1987, le désensablement fut assez spectaculaire pour permettre à un plongeur en apnée de repérer
l’épave. Celle-ci se présentait alors sous la forme très ensablée de vestiges couvrant une superficie de 
30 m2 avec deux concrétions métalliques qui affleuraient en surface.

M a l h e u reusement entre la découverte de 1987 et la prospection effectuée à l’initiative du CERAMC1 e n
1992 l’épave avait été mainte fois visitée par des plongeurs, désireux de pre n d re un souvenir d’une «tarta-
ne du XXe siècle», certains n’hésitant pas à désensabler complètement le navire à l’aide de motos-pompes. 

En 1992, les trois plongées de prospection sur le site n’avaient pu permettre de mettre en évidence la
particularité de la construction mixte et seule la partie à clin qui passait sous le navire à franc-bord avait
fait émettre l’hypothèse que l’on pouvait être face à deux navires, l’un à clin et l’autre à franc-bord. Tou-
tefois l’équipe était fort perplexe du fait que le navire à franc-bord possédait un grand nombre de gour-
nables, particularité de la construction atlantique. Quel était le pourcentage de chances d’avoir deux navi-
res de constructions ponantaises coulés l’un au dessus de l’autre? Mais quelles étaient également les
probabilités de découvrir un navire médiéval de construction mixte aux spécificité uniquement atlantiques
en Méditerranée?

Il a fallu deux ans pour faire comprendre au ministère de la Culture qu’il était excessivement important
de fouiller le site le plus rapidement possible. Malheureusement le temps avait déjà fait son œuvre. 

VITESSE DE DÉTÉRIORATION DE L’ÉPAVE

L’épave de Cavalaire repose par 12 m. de profondeur juste à la sortie du port de Cavalaire (Var France).
L’ensemble de toute la partie bâbord de la coque était en 1992 longue de 18 m. 80, la fracture des parties
supérieures se situait en fait au niveau de la jonction du clin et du franc-bord.

Des vestiges à clin étaient situés sur l‘arrière, dont la partie découverte atteignait 7 mètres mais le dou-
ble était encore ensablé. A la fin de la mission, un autre ensemble à clin avait également était découvert
par le photographe sur l’avant du navire d’une longueur indéterminée.

Une dernière partie représentant le flanc tribord de l’épave, longue d’un peu plus de dix mètres, était
séparée de quelques mètres de la partie 1.

1. Centre d’Études et de Recherches en Archéologie Moderne et Contemporaine.
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Entre 1992 et 1994 dates des premières
expertises, le navire avait énormément dimi-
nué. Ainsi la partie centrale ne mesurait plus
que 15.70 m. de long; de la partie à clin, iden-
tifiée comme un fragment des oeuvres mortes
de l’arrière, il ne restait plus que 4,60 m. 
sur une largeur infime. Quant aux autres vesti-
ges à clins découverts sur l’avant du navire, il
n’en restait rien. Seule la partie tribord, très
importante puisqu’elle démontrait l’associa-
tion clins/franc-bord de l’épave, n’avait pas été
trop endommagée. Seulement deux mètres
avaient été rognées de la longueur initiale. 

C’est ainsi que les fouilles ont débutées en
1995 avec une épave re m a rquable unique en
son genre mais amputée d’un quart de son
potentiel du fait de l’incompréhension et de la
lenteur de certains arc h é o l o g u e s .

L’INTÉRÊT DU NAVIRE

Dés le XIVe siècle apparaissent dans les
actes notariés méditerranéens, les noms de
navires basques, souvent mentionnés pour des
marchés commerciaux2. 

Cette pénétration basque s’intensifie à la
fin du XIVe et perdure jusqu’au début du XVIe
siècle3.

Malheureusement les archives restaient
jusqu’à présent l’unique témoignage non seu-
lement de la présence basque mais de tout bâtiment atlantique en Méditerranée; aucune preuve matérie-
lle ne corroborait ces écrits jusqu’à la découverte archéologique de Cavalaire.

L’expertise de 1994 permit d’observer que certains détails morphologiques de la structure semblaient
similaires à ceux observés sur l’épave d’un baleinier basque découvert au Labrador et daté de 1565, d’où
le désir de l’équipe du CERAMC en s’associer avec des partenaires scientifiques canadiens et basques pour
conclure les travaux en un minimum de temps.

Cette épave cavaléroise, associe plusieurs traditions de charpente à une période charnière entre les
époques médiévales et modernes: construction à carvel et construction à clin associées. La mixité de la
structure s’explique non seulement par les techniques employées pour certaines parties du navire, à carvel
dans les oeuvres vives et à clin dans les oeuvres mortes mais également par une mixité de construction
dans les fonds du navire, technique connue dans la construction de certains cogues.

DIMENSIONS DU NAVIRE

La quille bien qu’érodée à son extrémité arrière semble avoir été conservée sur presque toute sa lon-
gueur atteignant 14.20 m. La largeur maximale au maître-couple a été calculée en juxtaposant la hauteur
babord de l’épave avec l’allonge maîtresse tribord. Par cette méthode la largeur du navire a été estimée à
environ 5 m. 75, pour une hauteur de 3.90 m. de la quille. C’est approximativement à ce niveau que le
bordage à franc bord de la coque et celui du clin des oeuvres mortes se rencontrent. Il a été émis l’hy-
pothèse qu’à cet endroit précis se positionnait l’unique pont du navire.

En appliquant les formules de jauge du tonnage du XVIe siècle, il s’agirait d’un navire de soixante dix
tonneaux à cent tonneaux.
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2. HEERS, Jacques: «Le commerce des Basques en Méditerranée au XVe siècle», Bulletin Hispanique, N°57, 1955, pp.292-320.
3. Le plus souvent cette activité pacifique se transforme en guerre de course et en piraterie. Voir DOUMERC, Bernard: «Pirates basques et galères

vénitiennes: la confrontation inévitable (XVe siècle)», L’aventure maritime du golfe de Gascogne à Terre Neuve, 118è Congrès National des Sociétés
Historiques et Scientifiques, Pau 1993.

Prise des sections de l’épave (partie 1).
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Sa coque  est particulière présentant une forme effilée qui indique des qualités indéniables tant pour la
facilité des manœuvres que des incidences sur la rapidité intrinsèque du navire.

ORIGINE DU NAVIRE

Nous savons par les archives et par les fouilles archéologiques sous-marines que la deuxième moitié du
XVe siècle est synonyme pour le Ponant d’un bouleversement important dans les techniques de construc-
tion navale. Ainsi peut-il être donné comme exemple la première mention de la construction à carvel entre
1463 et 1466 dans le Suffolk en Grande Bretagne4.

En revanche dans le sud-ouest, la première attestation d’une construction à franc-bord remonte à
1482. On suppose que l’introduction de la construction à carvel aurait été effectuée par les Basques, dont
l’influence en architecture navale semble très importante auprès des régions limitrophes.

Les exemples des épaves de Culip VI (XIVe siècle Catalogne)5 et de Suttland Bay (fin XVe début XVIe
siècle)6 sont les rares éléments de comparaison sans oublier des bâtiments plus tardifs tels que les balei-
niers basques découverts à Red Bay au Labrador7 ainsi que les épaves de Molasses Reef, de Villefranche et
Calvi, tous du XVIe siècle.

Les études de Thomas Oertling8 ont établi des caractéristiques architecturales traditionnelles iberico-atlanti-
ques. Plus récemment, les analyses d’Eric Rieth9 ont permis d’identifiées sous le terme de signatures arc h i t e c t u r a-
les, des divergences entre l’Atlantique et la Méditerranée au XVIe siècle. Ces diff é rents travaux sont les précur-
seurs de la mise en place d’une typologie des caractéristiques ponantaises et levantines de la Renaissance. Ces
études préliminaires facilitent les travaux des archéologues confrontés aux épaves du XVe et XVIe siècles. Aux
épaves étudiées, datées du XIVe, XVe et XVIe siècle, découvertes dans les zones géographiques diverses telles que
l’Atlantique, la Manche ou la Méditerranée1 0, ont été comparées les structures de l’épave de Cavalaire .

4. RIETH, Eric: «La question de la construction navale à franc-bord au Ponant», Neptunia, Nº 160, 1985.
5. RIETH, Eric: «L’épave du caboteur de Culip VI (Catalogne, Espagne): un témoignage du début du XIVe siècle, d’une conception reposant sur la

méthode du maître-gabarit et de la tablette», communication lors du Colloque International d’Archéologie Navale Saint Vaast La Hougue, 1994 (à
paraître).

6. HUTCHINSSON, Gillian: «The early 16th century wreck at Studland Bay, Dorset in Carvel Construction Technique», Fifth International Sympo-
suim on Boat and Ship Archaeology, Amsterdam, 1988.

7. GRENIER, Robert: «Basque Whalers in the New World: the Red Bay Wrecks», in BASS, George F., ed.: Ships and Shipwrecks of the Americas,
London, 1988.

8. OERTLING, Thomas J.: «The Molasses Reef wreck hull analysis: final report», The International Journal of Nautical Archaeology, 1989, pp.229-243.
LOEWEN, Brad in Rapport de fouilles archéologiques de l’épave de Cavalaire sur Mer, 1995, p.81.

9. Communication d’Eric Rieth, Colloque d’Aix en Provence, 1995.
10. LOEWEN, Brad: «Codo, Carvel, Mould and Ribband: the Archaeology of Ships: 1450-1620», in Mémoires Vives, Revue Québécoise d’Arché-

ologie Historique, Nº 6-7, Printemps/Eté 1994.

Plan de l’épave médiévale de Cavalaire.
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Grâce à l’identification de ces signatures architecturales, il semble que l’origine du navire s’oriente vers la
côte Basque. En effet plusieurs détails permettent de penser que l’on soit face à un navire des côtes du
Ponant. Sans entrer dans les détails de toutes les caractéristiques ponantaises de l’épave on peut toutefois
citer la présence des accotards à la hauteur du pont qui témoignerait d’une identification ibérique d’après les
analyses de Thomas Oertling. Autre indice favorable à une origine basque, est le type de clouage utilisé sur la
coque du navire. Le bâtiment de Cavalaire présente un clouage mixte au niveau de la carène. Chaque écart
de virure est à la fois cloué et gournablé. En effet si le clouage mixte est connu dans l’Antiquité, il semblerait
que seuls les navires d’origine basque des époques médiévales et du XVIe siècle possèdent cette technicité.

Les systèmes d’assemblages de l’épave de Cavalaire  sont également identifiés comme des signatures
architecturales ponantaises; elles sont pour la majorité des écarts à queue d’aronde...11
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11. DELHAYE, Marion: «L’épave de Cavalaire: navire du XVe siècle: un exemple d’architecture navale composite», in Actes du Colloque Scientifi-
que Okéanos 1996, Montpellier (à paraître).

É p o q u e s M é d i t e r r a n é e A t l a n t i q u e queue d’aronde assemblage a s s e m b l a g e
c l o u s g o u r n a b l e s

XIVe Culip VI (Espagne) non - non

XVe Cavalaire (?) oui oui oui

XVe-XVIe Studland oui (1 bau) oui ouiBay (Espagne)

XVIe Catterwater oui oui oui

XVIe Molasses Reef oui oui oui(Portugal)

XVIe Villefranche sur Mer Gênois oui oui non(Italie)

XVIe Red Bay oui oui oui(Basque)

XVIe Calvi (?) oui oui non

Plan de l’épave médiévale de Cavalaire. Détail.

0 1 2 3
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LE PROBLÈME DE LA TECHNIQUE 
D’ASSEMBLAGE

Ces écarts à queue d’aronde sont à mettre en
corrélation avec la technique d’assemblage de
la quille et du galbord.

En effet la méthode des assemblages des
écarts à queue d’aronde entre les varangues et
les genoux semble se faire uniquement avant
leur placement sur la quille. La complexité de
cette méthode rend beaucoup plus probable
une technique de pré-assemblage, tel que cela
pu être remarqué sur plusieurs navires et que
l’on fixe ensuite à la quille.

Il a également été remarqué que les galbords
descendant très bas, sont solidement cloués et
chevillés à la quille. Quant aux varangues, si les
trois quarts semblent flottantes par rapport à
la quille, elles sont systèmatiquementes chevi-
llées et clouées sur le galbord12.

Nous savons que la présence d’écarts à queue
d’aronde permet une cohésion beaucoup plus
importante de la structure interne du navire.
Le fait qu’ils disparaissent à l’avant et à l’arriè-
re, endroits où se situe un chevauchement du
galbord et du ribord laisse à penser que nous
aurions une structure mixte: à clin aux extrémi-
tés, à carvel au centre.

Plusieurs hypothèses sont émises quant au
type de construction de ce navire. Est-on face à une structure bordé premier mais qui privilégie la char-
pente dans la partie centrale comme élément déterminant? Sommes-nous face à une structure charpente
première dont les techniques de conception ne sont pas encore élucidées? Ou bien dans un système de
construction alternée. 

L’étude qui a débuté il y a quelques mois essaye d’analyser le principe de construction des fonds du
navire ainsi que les formes de la carène. L’intérêt de l’épave est énorme. Ce serait effectivement le premier
exemple médiéval provenant de l’Atlantique navigant en Méditerranée qui peut être enfin analysé. 

Il a pu être remarqué des réparations superficielles de la carène. A-t-il subi des aménagements plus
conséquents qui permettent d’étudier les difficultés des charpentiers d’adopter l’une ou l’autre méthode?
De nombreuses questions se sont posées une fois la campagne terminée d’où la nécessité de poursuivre
l’étude et le plus rapidement possible.

L’APPAREIL DE GOUVERNE

L’intérêt de l’épave de Cavalaire est d’avoir livrer dans son intégralité le gouvernail d’étambot nanti du
premier élément de la barre.

Le gouvernail formé de quatre pièces de chêne est long de 4,18 m. large de 0.65 cm. épais de 0.22
cm. La longueur de la mêche est de 1.58 m.

La barre de gouvernail était encore en connexion avec le safran par l’intermédiaire d’une broche métalli-
que. Elle est évidée dans sa partie centrale probablement pour permettre à un deuxième élément de s’encas-
t re r. Ce dernier a été découvert en 1994. Son extrémité comprend un crochet dont l’utilisation est inconnue.
P e u t - ê t re pour incorporer un système de palan afin de faciliter les manoeuvres du timonier. Ce gouvernail est
important car en l’absence de l’étambot, il peut permettre de donner une idée de la quête de celui-ci.

12. Aucune des varangues n’est brochée à la quille, seules quelques-unes sont gournablées sur cette dernière.

Prise des sections de l’épave (partie 3): ensemble à clin.
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LA CÉRAMIQUE

Un ensemble de formes homogènes a pu être reconstitué, formé de pichets, marmite à brai, sans
oublier des écuelles. La majeure partie de ce matériel est soit d’origine pisane, soit des côtes françaises
méditerranéennes. 

Le matériel est actuellement en cours d’étude.

L’ARMEMENT

L’armement est important pour l’époque: pas moins de huit canons ont été dénombrés, dont cinq ont
pu être remontés et confiés au Centre d’Archéolyse de Cannes pour traitement13. Cet armement compor-
te également un assez grand ensemble d’armes de jet: flèches, carreaux d’arbalètes, pointes de lances...

Les pièces d’accastillage sont également en bonne place puisqu’une trentaine d’éléments composés de
caps de moutons, poulies doubles, simples, à estrope, à gouge, moque, boules de collier de racage14 ont
été remontées qui vont éclairer vraisemblablement sur le type de voilure utilisé.

Mais la découverte la plus intéressante pour l’origine du bâtiment est sans nul doute les fragments
d’ossements de baleine mis au jour dont plus particulièrement une vertèbre d’un jeune cétacé, sciée et
portant de nombreux coups de haches. Sont-ce là les vestiges d’une chasse à la baleine effectuée par les
marins du navire ou bien des ossements utilisés com-
me outils?

Si l’examen dendrochronologique effectué par
Frédéric Guibal du laboratoire du CNRS de Marseille a
permis de donner une date de 1479 pour le plancher
de cale en pin15, en revanche la coque en chêne est
e n c o re à l’étude et semblerait légèrement plus
ancienne16. Par ailleurs le fait qu’il est encore impossi-
ble de rattacher ces chênes à un référentiel existant
comme ceux de l’ Europe du Nord, permet de penser
que ce navire est issu de régions soit Atlantiques soit
Méditerranéennes.

CONCLUSION

Le type de carène en cours d’étude s’assimilerait
beaucoup plus à une construction ponantaise et plus
p a r t i c u l i è rement biscayenne. A l’heure actuelle il peut-
ê t re avancer que la technologie utilisée mélangeant
une structure à clin avec une technologie à franc-bord
a été voulue dés l’élaboration de la construction.

L’étude finale qui a débuté il y a quelques mois
essaye d’analyser le principe de construction des fonds
du navire ainsi que les formes de carène. L’intérêt de
l’épave est énorme. Ce serait effectivement le pre m i e r
exemple médiéval provenant de l’Atlantique navi-
guant en Méditerranée qui peut-être enfin analysé. 
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13. Le matériel est toujours en attente faute de crédits chez Archéolyse.
14. THIRION, Guilaine: «Ho Hisse et Ho, l’accastillage d’un navire du XVe siècle», Infoceramc, Nº 3, 1995, pp.9-15.
15. Le plancher de cale était en cours de réfection au moment du naufrage. C’est ainsi que les vaigres étaient neuves sans aucune trace d’usure

quelconque, ni de clouage.
16. De très nombreuses réparations ont pu être remarquées sur la coque démontrant que le navire avait déjà beaucoup souffert.

Restitution de montage du gouvernail et de la barre.
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Paisaje naval, construcción y agentes sociales en Vizcaya:
desde el medioevo a la modernidad

Ana María Rivera Medina
Universidad Nacional de Educación a Distancia
Centro Asociado de Bizkaia

Este texto pretende dar una visión de conjunto, sincrónica, de la evolución de la industria naval en
territorio vizcaino desde los últimos siglos de la Edad Media hasta el final del Antiguo Régimen. Es decir
desde el momento en que salen a la luz las villas marineras y se organizan las comunidades humanas que
convierten al mar en un ámbito vital para el desarrollo de la economía local, hasta la época en que la
arquitectura naval en madera da paso a otras formas de construcción. La transformación del paisaje, la
organización de las actividades industriales y la formación de las comunidades humanas que se abocan al
desempeño de estas actividades constituyen un triángulo que puede analizarse conjunta y secuencial-
mente. 

El paisaje naval vizcaino evoluciona y se estructura en la misma medida en que las actividades navales
se desarrollan. Los avatares de la industria se trasmutan al paisaje y éste es el testimonio directo de los
ciclos de crisis o crecimiento de aquéllos. El paisaje naval refleja asimismo cómo y dónde se organizan las
actividades y cuáles son los puntos estratégicos para un mejor desenvolvimiento de la arquitectura naval
en madera. El paisaje naval vizcaino permite, igualmente, verificar como casco urbano y actividades indus-
triales forman un todo indiscriminado en conjunto, pero claramente diferenciado a la hora de concentrar
determinadas actividades directas y subsidiarias en sitios de especial emplazamiento dentro del espacio
urbano. 

Las actividades navales por su parte dentro del territorio vizcaino convergen en cuatro tipos de ámbi-
tos: el comercial, el pesquero, el industrial conservero y el propiamente constructor. En este trabajo se ana-
lizará el cuarto. La construcción naval es una actividad inherente a los atributos recibidos por naturaleza en
el País Vasco. Un País dotado especialmente de la riqueza forestal y férrica necesaria no sólo para atender
la demanda local, sino también peninsular e internacional si incorporamos las construcciones para la
Carrera de Indias. La actividad constructora pues se desarrolla en tres frentes: uno que atiende a la deman-
da proveniente del sector pesquero, otro que atiende a las necesidades de la Real Armada y un tercero que
responde a los pedidos procedentes del comercio. Básicamente en este trabajo se tratará paralelamente el
desempeño de la construcción de navíos para la Armada y de buques mercantes.

Finalmente se abordará la situación de los agentes asociados a la construcción naval. El País Vasco ha
sido considerado tradicionalmente como un centro de formación de los profesionales dedicados a las tare-
as navales. Constructores, carpinteros, calafates, ancoreros y cordeleros fueron gremios muy reputados y
requeridos tanto por los astilleros reales como por las factorías privadas. Crónicas y documentos mencio-
nan la especialización de los maestros vizcainos. Por lo tanto se analizará en este trabajo cómo se desarro-
llaba el desempeño de estas profesiones y cuáles eran sus condicionamientos en cada caso.

Este trabajo lejos de parecer un resumen de las situaciones descritas pretende dar una visión de con-
junto atendiendo al desenvolvimiento de la legislación y la consecuente respuesta del sector construc-
tor bilbaíno. Forma parte además de una investigación que desde hace varios años llevamos a cabo y
que ve la luz paulatinamente y en la medida que se nos brinda la oportunidad de publicar. En este sen-
tido sólo resta agradecer al personal del Untzi Museoa por los servicios requeridos y la atención que nos
d i s p e n s a n .

1. EL PAISAJE NAVAL

El paisaje naval de Vizcaya se fue configurando desde el último tramo de la Edad Media. El Señorío,
privilegiado por su situación geográfica y sus recursos naturales, fue esbozando un espacio artesanal, más
que industrial, determinado por la geografía de sus costas, las riquezas de sus recursos forestales y férri-
cos, el hinterland de cara al mundo báltico  y sus actividades como puerto y puerta de Castilla. En palabras
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de Caro Baroja «la pequeñez o estrechez del país, su riqueza en mineral de hierro, su antigua abundancia
de bosques y su situación geográfica han hecho que, desde un momento preciso de la Edad Media hasta
la Edad Contemporánea, los vascos se hayan distinguido no sólo como pescadores de altura y como ferro-
nes, sino también como marinos, constructores de barcos de madera e industriales en general. Mar, bos-
que y hierro condicionaron de un modo decisivo la vida vasca»1.

Desde el siglo XIII se advierten en el litoral dos polos de desarrollo naval: las fábricas que se sitúan en
las márgenes del Nervión y aquéllas que se establecen especialmente en los puertos mayores. Ambas ten-
drán un desarrollo absolutamente dispar. Mientras el primero, con el correr de los siglos, se define como
un sector productivo de vital importancia para la economía vizcaína; el segundo pierde, de igual manera,
su trascendencia como área productora hasta casi desaparecer del mapa naval peninsular. No obstante, en
ambos polos el paisaje naval está pues íntimamente unido al desarrollo de las villas marineras como uni-
dades administrativo-jurídicas con sus actas fundacionales, fueros y privilegios. Está unido también al naci-
miento de la villa como polo económico-social dinámico y cambiante, y finalmente, a la villa como unidad
geográfica con su jurisdicción y sus límites. De hecho el último tramo de la Edad Media es el momento en
que pululan los contenciosos jurisdiccionales. Porque el poseer mayor o menor cantidad de tierra, amén
de asegurar una buena expansión del espacio urbano, traía como consecuencia la consolidación del pro-
ducto interior de la villa: la utilización de los bosques y de los pastos y su rentabilidad añadida. 

En este sentido cobran gran interés los pleitos mantenidos desde el primer cuarto del siglo XIV entre
Ondárroa y Lekeitio por la utilización de los montes circundantes2, o también los litigios entre ésta última
y la Merindad de Marquina sobre límites y aprovechamiento de sus bosques3. Pero los pleitos también se
suceden por la utilización de los espacios navegables o por las imposiciones que las villas establecen sobre
sus infraestructuras y sus recursos naturales para obtener beneficios municipales. Este es la causa del liti-
gio entre Lekeitio y Ondárroa por el pago de un tributo para cargar madera en el canal de Amallo4 o el
impuesto que se cobraba a las embarcaciones que atravesaban por el puente de Ondárroa5. Es evidente
que la organización del espacio sigue un camino paralelo a la conformación de la estructura jurídica de las
villas, y que ambos tienen como objetivo obtener una mayor cantidad de recursos naturales o materiales
para el sostenimiento de la villa y sus habitantes. 

En el paisaje naval del Señorío en el siglo XIV se advierten una sucesión de escenarios naturales desti-
nados a la construcción de embarcaciones. No se pueden considerar a estos espacios como astilleros por-
que son simples tinglados o tejabanas que se montan y desmontan al mismo ritmo con que se desarrolla
la actividad constructora. Los puertos mayores son los primeros en evidenciar escenarios destinados a
estas tareas. En Ondárroa el astillero de Icaran6. En Lekeitio el único punto idóneo para el establecimiento
de gradas fueron las márgenes del río Lea, junto a la Iglesia de Santa María, en Acurtúa, la casa de Zubie-
ta y por Isunza7. La carta fundacional de Bermeo de 1357 sitúa al Convento de San Francisco cerca «del
arrabal donde se labran las nabes», o sea en la zona que se denomina Ribera8. Autores contemporáneos
sitúan a las gradas en la desembocadura del Artza, los parajes de la Ribera hasta Los Molinos, en la rinco-
nada, en el posadero tras el viejo castillo de Lamiaren y en el Puerto Chico9. La disposición y las pocas refe-
rencias documentales sobre estos talleres nos demuestran el carácter puramente artesanal y temporal de
estas actividades.

La visión de la ría del siglo XIV no difiere sustancialmente de la escenografía de las villas marineras.
Anterior a estas fechas Bilbao era una puebla marítima donde ya existían actividades constructoras en
Ibayzabal, Ibeni, Las Ibarras, Zorroza y Uribarri10. Al igual que en los puertos mayores, no se puede consi-
derar la existencia de una infraestructura ad-hoc o de instalaciones estables, entre otras causas, por las
continuas riadas que cíclicamente arrasaban las gradas, los escasos muelles y los materiales depósitos en
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1. CARO BAROJA, Julio: Los Vascos, Madrid, 1971, p. 195.
2. VV.AA.(comp.): Colección documental del Archivo Municipal de Lekeitio, T.I, Fuentes documentales medievales del País Vasco, nº 37, Eusko

Ikaskuntza, San Sebastián, 1992. La cita en Doc. 12, Lekeitio 25 de enero de 1347. «Fallo a favor de la Villa de Lekeitio en la disputa con la Villa de
Ondárroa sobre los montes y términos de cada una de ellas contenido en sus privilegios fundacionales».

3. Ibidem: Doc. 28. Guernica, 9 de Marzo de 1384.
4. Ibidem: Doc. 10. Durango, 30 de julio de 1338.
5. CIRIQUIAIN Y GAIZTARRO, M.: Los puertos marítimos vascongados, San Sebastián, 1951, pp. 179-183.
6. Ibidem: p. 179.
7. GUIARD Y LARRAURI, T.: La industria naval vizcaína, Bilbao, 1917, p. 19. RIVERA MEDINA, A.M.: Estudio histórico del puerto de Lekeitio,

(en prensa), p. 128.
8. URKIDI, Jesús; APRAIZ, Juan: «La construcción naval en Bermeo», en Bermeo, Udalerri eta itsasoko gaiei buruzko aldizkaria, nº 1, Bermeo,

1981, p. 183.
9. ZABALA Y OZAMIZ, A.: Historia de Bermeo, Bermeo, 1928, p. 319; GUIARD Y LARRAURI, T.: La industria..., op. cit., p. 17.
10. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa de Bilbao, T.I, Bilbao, 1971, p. 5 y 451.
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las orillas de la ría. Después de cada inunda-
ción el panorama era desolador, todo era barri-
do por las aguas tal como sucedió en 1380.

En el siglo XV la actividad constructora se
extiende a otros enclaves más pequeños a
medida que se consolidan los astilleros ya men-
cionados. Durante esta centuria se pro d u c i r á n
dos fenómenos que demuestran el desarro l l o
de la actividad constructora. Por una parte, las
autoridades locales legislan sobre dónde se
localizarán las gradas y cómo se llevarán a cabo
las actividades de producción; así como tam-
bién se observa una mayor preocupación por la
construcción de muelles y el cobro de graváme-
nes destinados al mantenimiento de la infraes-
tructura portuaria en general. Ejemplo de lo
dicho es la percepción de los derechos de nasa-
je en la Villa de Lekeitio1 1. Por otra, aparecen en

el horizonte las industrias auxiliares de la construcción naval. Los gremios relacionados con estas tareas se
sitúan en torno a los predios de los astilleros, organizándose, de esta manera, a la vera del casco de las villas
marineras un verd a d e ro conglomerado que tendrá su completo desarrollo en la centuria siguiente.

En Lekeitio entre el casco urbano y la Iglesia de Santa María se extendía un extenso arenal llamado Pla-
za del Astillero. Allí se mezclaban las actividades constructoras con la zona de recreo de los viandantes. En
este siglo dicha plaza se dividirá en dos partes: la parte sur dedicada a plaza y la parte norte para campo
del astillero. Este astillero era una simple playa, un rebazo12. Además existían en esta misma zona obrajes
y quillas donde se construían los cascos, que posteriormente eran navegados hasta los astilleros de Zubie-
ta13. En Bermeo la actividad sigue centrada en el espacio determinado para la centuria anterior. En Plencia,
las gradas se situaban en el camposanto. Ondárroa tenía un astillero común con Berriatúa. Se carenaba en
Amallo, Rentería y Asánsolo; pero dadas las dificultades que la propia naturaleza14 imponía en este puer-
to la construcción deja paulatinamente paso al transporte de maderamen. De ahí la casi obsesión que las
autoridades de la Villa mantienen en torno al cuidado y explotación de sus montes.

En la ría la situación ha cambiado. Desde el actual Puente de San Antón hasta Portugalete un rosario
de gradas, playas, guindastes y fábricas con las más diversas dedicaciones parecen fortalecer la hegemo-
nía de esta zona sobre los otros puertos del Señorío. Ya no habrá marcha atrás. Bilbao será a partir del
siglo XV el centro de la construcción naval vizcaína. Aunque los astilleros seguirán siendo instalaciones
temporales ya se puede hablar de los astilleros de Ripa, de San Mamés, de Zorroza, de Asúa y de Abando;
siendo el mayor de todos el situado en Zorroza15. En el Casco de Villa se armaban los navíos en el «paraje
de rebal de San Nicolás y el astillero». Fraguas y fundiciones se instalaron en el Arrabal de Ascao; las cor-
delerías en el arenal; las herrerías16 en la Calle Sendeja, aunque se encuentra documentada la existencia de
una tercera en los astilleros de la Atalaya de Bilbao17.

Los perjuicios y molestias que las actividades constructoras causaban a la población de la villa no fue-
ron ajenas a las autoridades locales que a lo largo del siglo se afanan por legislar un ordenamiento que
delimitase el área de actuación de estos gremios, porque invadían aceras y en general cualquier espacio
libre con sus materiales. Sobre todo el trabajo de las cordelerías y de los hornos de brea. No obstante, 
se siguen habilitando fábricas. Hacia 1455 Juan Sánchez de Vascoçazala, mercader bilbaino, pide autori-
zación para construir una casa en el terreno donde ya tenía instalada una cordelería, «allende la puente
sobre el camino real que va desta villa a Ibayzabal para fazer fumanes e cables e troças e guindaseras e
perçintas e otras cosas»18 para naos, barcos, balleneros y otros navíos.

11. VV.AA.(comp.): Colección documental del Archivo Municipal de Lekeitio, op. cit., Doc. 73, p. 282.
12. GONZÁLEZ CEMBELLIN, J.M.: «La evolución urbana de la Villa de Lekeitio», en Catálogo Lekeitio, Bilbao, 1992, pp. 145-171. Este artículo es

suficientemente esclarecedor sobre la evolución del casco de la Villa de Lekeitio.
13. VV.AA.(comp.): Colección documental del Archivo Municipal de Lekeitio, op. cit., p. 43. GUIARD Y LARRAURI, T.: La industria..., p. 19.
14. Ver el asiento de Juan de Olaeta.
15. GUIARD Y LARRAURI, T.: La industria..., p. 13.
16. Una propiedad de Ochoa de Ugalde y la otra de Juan Núñez Mendía.
17. VV.AA.(comp.): Libro de Autos Judiciales de la Alcaldía (1419-1499) y libro de Acuerdos y Decretos Municipales (1463) de la Villa de Bilbao,

Fuentes documentales medievales del País Vasco, nº 55, Eusko Ikaskuntza, San Sebastián, p. 108. Bilbao, 13 de marzo de 1446.
18. Ibidem: p. 164. Bilbao, 7 de agosto de 1455.

Sello del Concejo de Bermeo, 1297. (Archivo General de Navarra).
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A finales de siglo la actividad comercial que se desarrollaba en torno al embarcadero de Barrencalle irá
perdiendo importancia en la medida en que el eje constructivo se concentre en el Arenal y en el embarca-
dero de San Nicolás. 

El siglo XVI, época de florecimiento de la actividad naval, encuentra al Señorío con una infraestructura
consolidada tanto en las villas marineras como en Bilbao. El paisaje naval se amplia en Mundaca con los
astilleros de Laida y La Canala, en Busturia, en Ea y en Elanchove: estos últimos de menores proporciones
y también con una menor capacidad de producción. En Plencia, las Ordenanzas de 1508 dan cuenta de la
importancia que tenía la construcción para la economía local legislando especialmente la explotación
forestal, la actividad de los maestres de naos y la utilización de los navíos construidos en la Villa19. Sigue en
funcionamiento el único astillero conocido y documentado, pero se observa como la instalación de tingla-
dos se desplaza a la margen derecha de la ría. En las Ordenanzas mencionadas se lee: «que ninguno nin
algunos vesinos de la dicha villa nin foranos no sean hosados de fazer carpenteria ni calafatear en el cimi-
terio de la dha yglesia ninguna pinaça nin batel nin galion mayor ni menor, so pena de seysçientos mara-
vedis...»20.

La ría de Bilbao y el Abra simbolizan en este siglo una época de crecimiento no sólo de las actividades
constructoras sino también de las industrias auxiliares o anexas. Asimismo el siglo XVI supone para este
ámbito una etapa de mayor ordenamiento jurídico de todas las tareas relacionadas con el sector de la
construcción. Preocupaban a la administración los más diversos aspectos de la producción: sus técnicas y
localizaciones, la calidad de los materiales y del producto final y las condiciones de la producción. El Con-
cejo de la Villa impuso «personas de conciencia y suficiencia e habilidad» que controlaban la producción.
Aparecen así los veedores de hierro, jarcias, de capitanes, de maestres de naos. En este sentido uno de los
gremios que con mayor atención eran mirados por el ojo público eran los cordeleros. Inclusive se les obli-
gó a trabajar dentro de sus casas para evitar que el cáñamo se humedeciera. También es frecuente en esta
época la protección de zonas o lugares en las que coinciden los viandantes y la construcción. Así pues se
prohíbe la extracción de arena21 y la proliferación de hoyos22 para calentar brea y alquitrán en el Arenal.

Aunque no se puede seguir una cronología exacta sobre la evolución de la infraestructura portuaria y
artesanal de la ría durante este siglo, sí podemos situar a los talleres que se despliegan en torno a la zona
de construcción de navíos. En Bilbao está documentada la importante actividad en el «astillero de la are-
na» y en el «rebal de San Nicolás»23, así como también la utilización del embarcadero de San Nicolás24,
que parece haber desplazado definitivamente al de Barrencalle. La veneras se encuentran en Ollargan,
Billirita y Hermudaza. Desde allí se traslada el mineral «allende la puente» donde se situaba la rentería25,
que es además donde se pesaban las piezas de hierro26. Las fundiciones se extendían de Ascao a Lasa y
Percheta; cordelerías y cerrajerías se asentaban en Urazurrutia y existía al menos una en el «rebal de
Ascao»27 y otra en la segunda sala de la casa de «allende la Puente»28. En el Abra y en las playas de Por-
tugalete al parecer existieron varios astilleros pero su número, nombre y ubicación no se mencionan en la
documentación29. 

El siglo XVII es fatídico para el Señorío y especialmente para la ría de Bilbao. Desde fines del siglo XVI,
como ya hemos explicado, había disminuido la construcción de embarcaciones de tal manera que para
comienzos del siglo XVII la producción de embarcaciones particulares está totalmente resentida. Se había
casi perdido la fabricación de navíos de gran tamaño. Los astilleros de la villas marineras se centran en la
construcción de embarcaciones de escaso tonelaje y casi exclusivamente dedicadas a las tareas pesqueras.
Esta tendencia se va consolidando paulatinamente sustentada en dos causas: de una parte la crisis del sec-
tor y, de otra la escasez de espacio dedicado a la construcción. En suma es evidente que en los puertos del
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19. ROPERO, Pilar: Estudio histórico del puerto de Plencia, (en prensa), pp. 52-54.
20. ENRIQUEZ FERNANDEZ, J.(comp.): Colección documental de la Villa de Plencia (1299-1516), Fuentes documentales medievales del País Vasco,

nº 17. Doc. B, nº 21, p. 148-149.
21. VV.AA.(comp.): Ordenanzas Municipales de Bilbao (1477-1520), Fuentes documentales medievales del País Vasco, nº 70, Eusko Ikaskuntza,

San Sebastián, p. 160. La arena solía extraerse para ser conducida a Ibeni.
22. VV.AA.(comp.): Libro de Acuerdos y Decretos Municipales de la Villa de Bilbao (1509 y 1515), Fuentes documentales medievales del País Vas-

co, nº 56, Eusko Ikaskuntza, San Sebastián, 1995. Doc. 2, p. 238.
23. Ibidem: Doc. 1, p. 31 y 71.
24. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa de Bilbao, T.I., p. 265.
25. VV.AA.(comp.): Ordenanzas Municipales de Bilbao..., op. cit., p. 193.
26. VV.AA.(comp.): Libro de Acuerdos y Decretos Municipales..., op. cit. Doc. 1, p. 31-32.
27. Ibidem: Doc. 2, p. 245. Era propiedad de Martín de Garay.
28. Ibidem: Bilbao, 30 de Marzo de 1594. Arrendamiento a Juan de Icaza, vecino de Bilbao.
29. VV.AA.(comp.): Colección documental del Archivo Municipal de Portugalete, Fuentes documentales del País Vasco, nº 12, Eusko Ikaskuntza,

San Sebastián, 1987. Doc. 15.
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Señorío no había el espacio suficiente para albergar la construcciones de varios galeones a la vez. Ejemplo
de lo dicho puede observarse en el puerto de Ondárroa sobre el cual se decía en 1665 «no hay espacio no
solo para el material necesario para dos galeones, pero ni para la decima parte de uno y para poder ir con-
duciendo era necesario que juntamente se fuese fabricando y haciendo lugar...»30. Algo similar debía
suceder en Laida, aunque en este caso sí se llegó a construir un galeón31.

En Bilbao, las pocas construcciones que se realizan están directamente relacionadas con la Carrera de
Indias. La naturaleza tampoco ayuda a mantener la escasa actividad constructora de la Villa. El siglo XVI
finalizó con dos grandes riadas en 1571 y 1593 y el siglo XVII despertó marcado por el desastre. En 1606,
1615 y 1651 se producen violentas inundaciones, cuyas aguas se llevaron los muelles, las fábricas y toda
la infraestructura existente en ambas márgenes de la ría. Los daños ocasionados superaron en todos los
casos  los 100.000 ducados. Fueron grandes desastres, que no hicieron sino contraer más la situación del
sector naval. Y aunque tras cada desastre la infraestructura portuaria y artesanal se reconstruían, como en
1610 cuando se abrió un brazo de río en Uribitarte, los bilbaínos y los sectores económicos asociados a la
ría estaban condenados perpetuamente a este tipo de fenómenos.

La ría tenía gran anchura en San Nicolás y era un poco más angosta en Deusto. La actividad naval se
había desplazado de la plaza mayor al arrabal del arenal, las calles Ascao y la Ribera, desde el muelle de
Santa María hasta la Estufa. La Estufa no era más que un recinto con tejavanas y corbetizos propiedad del
maestro ancorero Domingo de Sautuola para el secado de jarcias y fundición y fragua de anclas y cadenas
para las embarcaciones. Contaba además con una tejavana para alquitranes y resinas32. Deusto, zona de
bajíos, con buenos arenales y una ría muy fondeable, mantuvo a lo largo del siglo una actividad intermi-
tente en sus astilleros. 

El panorama del sector no era muy alentador. Seguramente la crisis llegó a medrar tanto en la pobla-
ción que el Señorío pidió a la Corona en 1610 que crease en el antiguo Astillero de Zorroza un astillero y
arsenal real para la fabricación de embarcaciones para la Armada. Tal es así que la petición fue concedida
en 1615. Aparentemente la medida dinamizaría no sólo el sector naval, sino también el comercio, dado
que muchos de los materiales utilizados en la construcción se importaban desde el Báltico. A diferencia de
otros astilleros reales y al tenor de la documentación encontrada, Zorroza no habría tenido instalaciones
permanentes, pero creemos que cuando menos contó con depósitos para materiales y armas. En este sen-
tido Rahn Phillips considera que la denominación de astillero no implica en este caso la existencia de infra-
estructura permanente, sino de la propia etimología de la palabra astillero33. No obstante debió de tener
instalaciones estables al menos en el último cuarto de siglo porque para el primer quinquenio del siglo
XVIII contaba con una nave dedicada a oficinas, casas y una zona con salas, tinglados y gradas. El conjun-
to se completaba con un amplio espacio forestado34.

El paisaje naval del Señorío durante el siglo XVIII alcanza nuevos horizontes y características. La situa-
ción del sector cambia a partir del segundo cuarto del siglo XVIII tras superarse los avatares bélicos de
comienzos de la centuria. La actividad naval de las villas marineras consolida la existencia de sus astilleros,
pero con una nueva dedicación o especialidad. Se acabó la producción de grandes navíos para dedicarse
casi exclusivamente a la fábrica de embarcaciones pesqueras de pequeño arqueo. Muy diferente será el
devenir constructor de la Ría del Nervión. Las reformas borbónicas que impulsaron el desarrollo de la mari-
na de guerra y del comercio tendrán su correlato en el Nervión con la habilitación del Astillero Real de
Zorroza como sede para la construcción de los paquebotes del Servicio de Correos Marítimos de Indias35 y
con la demanda de barcos mercantes. A la par de estos fenómenos se reproducen una gran cantidad de
tejabanas que, tal que industrias anexas para la construcción civil como oficial, se esparcen por toda la ría
hasta el Abra. El siglo XVIII significó para la Ría una época de auge constructor. 

El Arenal y Ripa continúan siendo los lugares de preferencia para la instalación de las gradas. San
Mamés actúa de fondeadero y en Abando36 estaba situado el astillero de Antonio Real de Asúa, que tra-

30. A.D.F.V., Corregimiento, 3369-2. Bilbao, 26 de Marzo de 1665.
31. Ibidem: 3308-9. Bilbao, 20 de Octubre de 1682.
32. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., T.II, p. 294, T.V, p. 88.
33. RAHN PHILLIPS, Carla: Seis navíos para el Rey, Madrid, 1992, p. 85. Esta autora compara los datos de las instalaciones de Zorroza con las Ata-

razanas de Barcelona y equipara al astillero vizcaíno con la simpleza de los astilleros de Burdeos. Es significativo, que además, hable en plural al referir-
se al Astillero Real de Zorroza considerando que dentro del ámbito denominado como real había más de un astillero. Según nuestros datos efectiva-
mente había dos, pero uno era el considerado Real y otro de propiedad particular.

34. RIVERA MEDINA, Ana María: Navíos vizcaínos para la Carrera de Indias. El Astillero Real de Zorroza. (Inédito), p. 95.
35. Ibidem: cap. 1.
36. ZABALA, Aingeru: El comercio y el tráfico marítimo del Norte de España en el siglo XVIII, T.I, San Sebastián, 1983, p. 259.
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bajaba casi en exclusiva para el Consulado. La utilización de estos enclaves para la instalación de gradas y
rampas se encuentra ampliamente documentada porque al ser lugares públicos el constructor debía pedir
la pertinente autorización para su uso antes de iniciar la fabricación de las naves37. En Abando en el últi-
mo cuarto del siglo XVIII desarrolló una intensa actividad el astillero propiedad de Manuel de Bergareche y
Alejandro de Villavaso38. En Achuri, por su parte, existió un depósito para la madera de pino que se traía
desde Alava para la construcción de embarcaciones39. 

En Olaveaga se habían instalado los obradores de una fábrica de poleas, botonaduras, bombas y fra-
guas para navíos propiedad de Antonio de Montiano y Teresa de Basagoiti40. Igualmente en este barrio, en
un sitio denominado «Rotaeche» existía otra fábrica de perchas y palos para navíos41. Además se encon-
traba el tinglado de Santiago Artuza, maestro cordelero, cuyo negocio parece ser boyante en el último
cuarto del siglo ya que solicita que el Consulado le arriende un terreno contiguo para ampliar la produc-
ción. Es interesante dicha petición porque hace una descripción del lugar e indica que allí también está ins-
talada una tejavana para carpinteros de ribera42. En la misma zona, en el Barrio de Indauchu se instaló una
gran cordelería, propiedad de Juan Bautista Alvarez y Francisco Ignacio de Orueta y Usparicha; esta fábri-
ca poseía amplias tejavanas y un número sin determinar de almacenes43. Y en Uribitarte junto a La Salve
funcionó hasta comienzos del siglo XIX un guindaste, antiguo varadero y astillero44.

En Zorroza trabajan tres astilleros: el Astillero Real, y dos particulares pertenecientes a José Antonio de
Vitoria y Lezama45. Junto a estos últimos las cordelerías de Agustín de Urrutia46 y de Pedro Vicente Martí-
nez47. Será el Astillero Real de Zorroza el único emplazamiento industrial concentrado de toda la ría. Con
ello queremos decir, que es el único ejemplo que aparece con edificios, gradas y almacenes e industrias
anexas dentro de su propio entorno, sobre todo a partir del establecimiento de la «Renta de Correos».
Langlancé lo describía como «una obra toda correcta y hecho a toda costa de cal y canto, que tiene 250
brazas a sus pies, o sea dos varas castellanas cada braza. Allí se fabricaban navíos de 500 o 600 toneladas,
sin que para enjarciarlos tengan necesidad de salir fuera de su fábrica porque de inmediato a ella está el
tinglado real en el que a discreción  manda que se trabajen las piezas correspondientes»48.

El Astillero Real de Zorroza experimentará ampliaciones sucesivas en el último cuarto del siglo XVIII.
Estas modificaciones comenzarán en 1767 cuando se construye una casa almacén en un sitio que tenía
183 estados de tierra49. Posteriormente en 1778 la Renta de Correos adquirió una casa cercana con 117
estados y un terreno adjunto sin construir de idéntica superficie50. La política de adquisiciones se comple-
ta  con la compra en 1780 de una herrería , un almacén, hornos y una casa de alquitranes; y en 1786 con
la construcción de un dique en la antiglesia de Abando51. Lo cierto es que cuando al finalizar el siglo las
tropas francesas tomaron el astillero y arsenal de Zorroza se apoderaron de todos los efectos destinados a
la construcción de los buques correos. Tal es así que a principios del siglo XIX cuando se lleva a cabo la
liquidación de los bienes del astillero se realiza la siguiente relación, a saber: 133 árboles, dos gradas, tres
tejavanas (aserrador de madera, pozo de agua, sala de materiales, y espadar de cáñamos), una habitación
cerrada, 23 molinetes para embarcar cables; varias casas: la del guarda almacén de tres plantas, la de los
empleados, la del capitán de maestranza, la del portero; un depósito de estopa y uno de carbón; un edifi-
cio para la fábrica de jarcias de dos plantas; dos almacenes, uno para trabajar los aparejos y otro para
hechar las galibas y coser el velamen52. Todo el predio estaba tapeado.

En la margen derecha de la Ría, en el Campo Volantín las industrias anexas tendrían un lugar idóneo
para su establecimiento. Las descripciones indican que era una gran explanada con arboleda y al parecer
allí se asentaron los más variados gremios. La herrería de Pedro Fernández, con una tejavana de 56 pies de
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37. En el A.D.F.V. se encuentran una gran cantidad de expedientes en la Sección de Corregimiento con este tipo de solicitud. A modo de ejemplo:
2058-9-6; 2097-22; 2061-35. Estos expedientes corresponden al último cuarto de siglo.

38. ALMANAK MERCANTIL, 1796-1808.
39. A.D.F.V.: Corregimiento, 818-6. Bilbao, 25 de Junio de 1777.
40. Ibidem: 3280-17. Bilbao, 2 de noviembre de 1726.
41. Ibidem: 429-3.
42. Ibidem: 291-14. Bilbao, 28 de enero de 1800.
43. Ibidem: 1490-27. Bilbao, 12 de junio de 1772.
44. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., p. 412.
45. A.G.I.: Correos, 355 A. Bilbao, 7 de mayo de 1770.
46. A.D.F.V.: Corregimiento, 3248-9. Bilbao, 22 de septiembre de 1732. Su fábrica permanece activa cuando menos hasta mitad de siglo.
47. Ibidem: 484-1. Bilbao, 10 de Octubre de 1767.
48. Citado por GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., T.III, p. 532.
49. RIVERA MEDINA, A.M.: Navíos..., p. 37. La Renta de Correos pagó por cada estado 5,5 reales.
50. La casa y el terreno eran propiedad de Francisco Ochoa de Unzaga, quien la vendió por 52.655 reales. Ibidem.
51. Ibidem: p. 38.
52. Ibidem: p. 42.
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largo por 45 de ancho53; la cordelería de José Antonio de Ugalde, maestro de jarcias y vecino de Begoña.
La fábrica de Ugalde desplegó, a partir de la nominación de Zorroza como sede de los Correos Marítimos,
una gran actividad. Tan es así que el terreno que disponía era inferior a sus necesidades, utilizando parte
de la vía pública54 y de los árboles para colgar las jarcias. Los perjuicios para viandantes y árboles fueron
tales, que el Concejo de la Villa le obligó a construir dos pescantes; a poner piquetes de maderas o de hie-
rro a una vara de distancia de cada árbol, en el tramo que iba del muelle a su fábrica; y a colocar polines
para que no arrastrase los materiales y destrozara el suelo55. Existió también muy cerca de ésta otra cor-
delería propiedad de Manuel Francisco de Ugarte56. El paisaje artesanal del Campo Volantín se completa-
ba  con una fábrica de anclas y una de remos, que no escaparon de la vigilancia administrativa, ya que al
primero le obligan a «quitar el armatoste que tenía puesto delante de su casa para pesar las anclas»57 y al
segundo se le ordenó quitar las «pilas de remos» que tenía en las aceras.

En Deusto hacia 1731 comienzan a arreglarse sus muelles. El primero en ser adecentado fue el que iba
desde el primer puente al primer astillero frente a la casa de Antonio José de Mazarredo. Esto supone la
existencia de más de una fábrica en este barrio. Junto al muelle de Botija Vieja se solían botar las embar-
caciones, pero para realizar la botadura debían moverse las piedras del muelle, mediante la petición de
una licencia al Concejo. Estas solicitudes nos permiten cuando poco conocer el año de botadura de algu-
nas embarcaciones y aproximarnos a la actividad constructora que allí se desarrollaba durante este siglo58.

En cada extremo de la ría, existieron sendos almacenes de pólvora. Uno «allende la puente» y otro pro-
piedad del Consulado, en las cercanías de la Torre de Luchana59. Finalmente, en Plencia, en la segunda
mitad de este siglo estaban activos dos astilleros, dos polerías o motonerías y una cordelería. Asimismo las
Ordenanzas municipales de 1791 dedican tres de sus artículos a regular las carenas y otros ocho a regular
la actividad de calafates, oficiales y aprendices60.

2. LA CONSTRUCCIÓN NAVAL EN VIZCAYA

2.1. De la Baja Edad Media al siglo XV: la proyección

Sin duda el florecimiento urbano, comercial y técnico de los últimos siglos de la Edad Media contribu-
yó al desarrollo de la arquitectura naval. El despegue financiero y las dimensiones alcanzados por el
comercio europeo significaron un claro empuje para el desarrollo y mejora de las técnicas aplicadas en la
construcción de embarcaciones tanto para la guerra como para el transporte de mercancías. Esta nueva
situación fue posible porque previamente a ella se han ido produciendo fenómenos que dan como resul-
tado: la paulatina organización geopolítica de la geografía europea; la estructuración del espacio econó-
mico, reforzado con la aparición de las comunidades de comerciantes; el surgimiento de las asociaciones
gremiales, que imponían un orden jerárquico en la mano de obra; y finalmente, la organización financie-
ra, con la creación de la banca y los medios de pago.

Es precisamente a partir del siglo XII cuando los monarcas van centralizando en sus manos las riendas
del poder político, territorial y económico. Paralelamente a este afianzamiento del poder y como forma de
anexar territorios a los ya adquiridos se gesta una legislación tendente a crear las herramientas necesarias
para consolidar dicho poder y expandir sus dominios. Será ésta una legislación de amplio espectro y con
grandes e importantes beneficios tanto para el legislador como para las ciudades y villas a las que estas
leyes comprendían. Un antecedente de la nueva situación imperante es el privilegio que obtuvo la ciudad de
Bayona en 1059 para vender productos procedentes de la caza de la ballena en sus costas. Lo cual indica
que de la actividad ballenera se obtenían grandes beneficios, que la ciudad de Bayona ya era reputada por
esta dedicación y que el monarca no quería perder parte de la rentabilidad obtenida en la caza del cetáceo.

En el norte de Europa la situación no fue muy diferente. El siglo XII marca un antes y un después en las
relaciones comerciales del mundo conocido. En 1158 tras la fundación de la ciudad de Lubek o asociada a

53. A.D.F.V.: Corregimiento, 200-62. Bilbao, 29 de Noviembre de 1756. La construcción de la tejavana costó 8.500 reales.
54. Debe recordarse que la arboleda del Campo Volantín era un paseo público.
55. A.D.F.V.: Corregimiento, 220-3. Bilbao, 29 de Noviembre de 1784.
56. Ibidem: 1203-22.
57. Ibidem.
58. Ibidem: 2097-23. Bilbao, 16 de Diciembre de 1786.
59. Ibidem: 1921-5. Bilbao, 25 de septiembre de 1778.
60. ROPERO, Pilar: Estudio histórico del puerto de Plencia, op. cit., Cap. III.
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ella aparece la «Hansa» o «Liga Hanséatica» que aglutinaba a los mercaderes teutones y configuraba un
mapa comercial dentro del espacio económico, que abarcaba desde al Báltico al Volga y desde Noruega al
Mediterráneo. Un rosario de ciudades, una muy cerca de la otra, hacían las veces de vías de servicios don-
de se ofertaban y demandaban productos necesarios en cualquiera de las ciudades de destino. La Hansa
dio origen a nuevas formas de transportes, de mecanismos de pagos y de centros redistribuidores de las
mercancías que llegaban desde los lugares más distantes. Había que asegurar una oferta creciente a una
demanda también en crecimiento como fruto del aumento de la población urbana. 

Para todo este despliegue marítimo, fluvial y terre s t re se pondrían al servicio los más diversos
medios de transportes, pero fundamentalmente dio origen al desarrollo del transporte marítimo. Los
b a rcos son el vehículo del comercio de la Hansa y en consecuencia de las ciudades costeras. Sobre
todo de aquellas villas que ya contaban con cierto desarrollo artesanal de la construcción naval, por-
que como centros de obrajes o como pro v e e d o res de transportistas se convierten en protagonistas de
excepción del periodo.

La Península, no ajena a esta coyuntura, encontrará plena ubicación dentro de la estructura descrita en
el siglo XIII. De una parte los pactos le dan coherencia como espacio unificado y le permitirán actuar con
cohesión frente a los problemas bélicos. De otra parte surgirá una legislación que a la vez que asegura esa
cohesión se convierte en rampa de salida para muchas ciudades o villas. Al comenzar el siglo, en el 1200,
Vizcaya y Guipúzcoa se incorporan a la Corona castellana, y poco tiempo más tarde Bermeo será la pri-
mera villa vizcaína que obtenga fuero en 1236, convirtiéndose en Cabeza de Vizcaya. La integración de las
unidades territoriales vascas a la Corona de Castilla se encuadra dentro de la política general del control de
las costas peninsulares de los enemigos y de la necesidad de crear una Armada permanente y una marina
mercante para dar salida a los productos castellanos.

Hasta el momento el mayor grado de desarrollo marítimo se encontraba centralizado en el Mediterrá-
neo. Barcelona a la cabeza era, por estas fechas y desde el siglo IX, la ciudad que mayor reputación tenía
en las tareas navales. Sus arsenales y atarazanas eran un verdadero ejemplo de desarrollo naval. De hecho
esta situación inmejorable quedaba de manifiesto con la creación del Departamento del Reino de Valencia
constituido por Barcelona, Tortosa y Valencia en 1281, lo que demuestra la importancia del sector naval en
el Mediterráneo. Y con la publicación del «Libro del Consulat de Mar», primer código naval escrito, cuer-
po de leyes náuticas sobre cuestiones mercantiles, que más tarde sería la base de las «Ordenanzas de Wis-
buy» (1288) para el Mar Báltico61.

La organización infraestructural y legal del horizonte peninsular se va completando cuando en 1252 se
inicia la reconstrucción de las atarazanas sevillanas, donde, por cierto, son llamados a trabajar maestros viz-
cainos. Poco más tarde la promulgación de las Ordenanzas de Marina de Alfonso X, por la cual se creaba la

denominada «Armada Perpetua» y la cre a c i ó n
del Tribunal del Almirantazgo (1255) pre p a r a-
ron a los reinos del este y del sur peninsular
para hacer frente a un enemigo común: la pira-
tería y los ataques turcos en el Mediterráneo.

El rey castellano no se quedó atrás. Actuó
igualmente en otras latitudes y se preparó para
abatir a otros enemigos, pero el objetivo era el
mismo: asegurar el desarrollo naval como fuer-
za de presión y de choque y consolidar el 
tráfico comercial con los puertos del norte de
Europa. La administración era consciente de
que el fomento de la construcción naval y el
desarrollo industrial castellano asegurarían la
importación de productos del norte e integra-
ría definitivamente a la Península al eje comer-
cial centroeuropeo. Por lo tanto lo que le había
negado la geografía, la falta de un puerto natu-
ral, lo obtendría a través de pactos políticos. 
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61. ARTIÑANO Y DE GALDACANO, G.: La arquitectura naval española en madera, Madrid, 1920. SELRACH, J.M.; ESPALADER, A.M.: La Corona
de Aragón: plenitud y crisis, Madrid, 1996, p. 30 y 31.

Esquemática representación de una nave grabada sobre una
losa localizada en el Duranguesado (la Iglesia de San Pedro de
Tavira parece ser el lugar de procedencia originaria). Posible-
mente de época medieval. (Museo Arqueológico, Etnográfico
e Histórico Vasco, Bilbao).
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De ahí la incorporación de Vizcaya y Guipúzcoa a la Corona castellana. Paralelamente a estos sucesos se
crea en el corazón de Castilla el «Consejo de la Mesta», órgano regulador de las lanas de Castilla, princi-
pal aval económico de la Corona, cuyo objetivo era lograr el monopolio de las lanas peninsulares en el cir-
cuito comercial Báltico.

Los puertos vizcaínos que desde épocas anteriores al siglo XI comerciaban con puertos franceses, ingle-
ses y flamencos se habían especializado como transportistas de los productos de uno y otro extremo del
circuito comercial. Daban salida a las lanas castellanas y al hierro vasco e introducían productos europeos,
fundamentalmente arenques. Pero además habían convertido la actividad pesquera en otra de las activi-
dades básicas de la región. Pesca, conservas y transporte están sostenidas a su vez por la industria cons-
tructora que convierte a las embarcaciones en el vehículo de dinamización de una economía vasca renta-
ble y creciente. Así pues el siglo XIII será para Vizcaya el siglo del transporte, y para Bermeo en particular
una época de gran esplendor. Los vizcaínos se movían con soltura por Bayona, Cantabria, Galicia, Bur-
deos, La Rochela, Inglaterra y Flandes62. De hecho en 1281 ya operaban las lonjas de La Rochela y Brujas.
Y de estos hechos quedan testimonios en la actualidad como lo es el cantón bermeano llamado «La
Rochela» y el muelle de Lekeitio denominado «Holandako molla»63.

Las rutas marítimas no eran un bálsamo de aceite. Por el contrario, las guerras, la piratería y los saque-
os eran fenómenos habituales en el entorno de las vías de navegación. Era necesario buscar una solución o
cuando menos mecanismos de protección y defensa para los convoyes comerciales; porque de ello depen-
día el mantenimiento del comercio y de los sectores asociados. Este es el origen de la «Hermandad de la
Marisma» en 1296. En estas fechas Francia trató de interrumpir el comercio entre Inglaterra y Aquitania, lo
cual suponía un verd a d e ro obstáculo para la flota comercial vasca cantábrica, provocando importantes pér-
didas: barcos apresados, retenidos o hundidos. La Hermandad fue fundada por Santander, Castro Urd i a l e s ,
L a redo, Bermeo, Guetaria, San Sebastián, Fuenterrabía y Vitoria para intervenir en los pleitos que se orga-
nizaban entre las partes, prestarse ayuda y organizarse en tiempos de guerra. Se trataba de organizar una
estructura similar a la «Hansa Teutónica», es decir una especie de confederación de cofradías6 4. En la firma
de su constitución participa Bermeo como cabeza de Vizcaya. Bermeo era, por entonces, el puerto natural
de salida de las lanas castellanas y también la fábrica de embarcaciones más importante. Los comerc i a n t e s
bermeanos «actuarían como meros transportistas. Llegarían hasta Flandes e Inglaterra, llevando las lanas de
Castilla o los vinos de Gascuña y es muy posible que tocaran en Londres, que era un puerto con enlace de
la Hansa»6 5. Pero su capitalidad palidecerá paulatinamente a partir del año 1300, momento en que se fun-
da la Villa de Bilbao. Este hecho será el principio del fin del desarrollo de la villa costera.

En el siglo XIV los reyes castellanos tenían muy claro que para integrarse totalmente en el concierto
económico continental y asegurar el control de sus posesiones y fronteras debían contar con una Armada
y una Marina Mercante potentes. Hombres, barcos, armas y mercancías garantizarían la cohesión del
poder y la catapulta de la Península como potencia. Por su parte armadores, mercaderes y pescadores
toman conciencia de que una actuación conjunta les permitiría una mejor organización, una equitativa
distribución de los recursos y una mayor protección frente a los enemigos comunes, que en esta centuria
son muchos y persistentes. Surgen de esta manera ordenamientos legales desde tres ámbitos del poder: la
legislación que proporciona la Corona, la que surge de los Ayuntamientos y la que se estructura a partir de
instituciones como cofradías y gremios.

P e d ro IV de Castilla promulga el «Real Edicto» donde ya se incluyen ordenanzas sobre la construcción de
grandes naos de tres, dos y un puente. Imponiendo 1500 y 2000 salmas6 6, una dotación de 80 a 100 perso-
nas para las de uno y dos puentes; y la doble capacidad y una tripulación de 150 personas distribuidas de la
siguiente manera: 80 marineros, 40 ballesteros y 30 grumetes, todos mayores de 16 años, para las de tre s
p u e n t e s6 7. El Edicto incluía además  reglas y precauciones que debían practicar en época de guerra. Es decir, la
o rdenanza regulaba la capacidad de las embarcaciones, la marinería y el armamento de las naves merc a n t e s .

Las Cofradías, por su parte, regularían sus actividades mediante Ordenanzas en las que trataban los
más variados aspectos de su desempeño. Las embarcaciones no quedaban ajenas. En las Ordenanzas de la

62. CASADO SOTO, J.L.: «El País Vasco y el mar. Desde los orígenes hasta el siglo XVIII», en Itsas aurrean. El País Vasco y el mar a través de la his-
toria, San Sebastián, 1996, p. 35.

63. RIVERA MEDINA, Ana María: Estudio histórico del puerto de Lekeitio, op. cit., cap. I. Del mismo autor: Estudio histórico del puerto de Bermeo,
Cap. I, Vitoria, 1997.

64. LABURU, M.: «Jalones en la historia de la arquitectura naval vasca», en Itsasoa, v.1, Bilbao, 1984, p. 258.
65. AROCENA, I.: «Bermeo medieval», en Bermeo. Udalerri..., op. cit., nº 5, p. 18 y sigte.
66. Cada salma equivale a cuatro fanegas castellanas.
67. ARTIÑANO Y DE GALDACANO, G.: La arquitectura naval..., p. 50.
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Cofradía de Bermeo quedaba fijado el tamaño de las pinazas en 18 codos, pero también hacen referencia
a bajeles, barcos, pinazas sardineras y carabelas68. Embarcaciones que se movían por su puerto y que no
debemos descartar como de factura local. Este tipo de artículos se repetiría con posterioridad en las Orde-
nanzas de las Cofradías de las villas de Lekeitio y de Plencia69.

Ya por estas fechas Vizcaya estaba totalmente imbuida en el circuito comercial báltico. Situación que le permi-
tió el desarrollo de la industria naval con la construcción de buques hasta 200 toneladas, de la exportación de hie-
r ro y lanas, y organizar una clase capitalista que pone sus inversiones al servicio de la construcción naval. En este
siglo la Hermandad de la Marisma se había fraccionado. Sin embargo, las villas vizcaínas deciden firmar un tratado
donde se regulan las actividades de transporte y protección de las flotas locales. Bilbao, Lekeitio, Bermeo, Ondarro a
y Bayona son copartícipes de una particular confederación marítima sobre la base de una defensa común frente a
los enemigos7 0. Entre sus artículos se destaca uno re f e rente a la tipología y uso de las embarc a c i o n e s .

Lo cierto es que en todo el ordenamiento jurídico no deja de insistirse en el fomento de las embarc a c i o-
nes: sus medidas, tipología y la preocupación desde distintas instancias por el desarrollo de la industria
naval y de la marinería. Sobre todo en torno a 1382 fecha en que el monopolio de las lanas castellanas en
Flandes era una realidad. Y momento en que vascos y castellanos ya tenían lonjas o casas de comercio en
las ciudades importantes de la Hansa como Bretaña, Ruan, La Rochela y Brujas. Interesa sobremanera la
casa de los vizcainos en Brujas o «Consulado de los Vizcainos», de la que hoy todavía se re c u e rda la pre-
sencia en el lugar de una plaza llamada «Bizkajerplein», situado en el puerto antiguo de Brujas. La consoli-
dación de este monopolio se debe, sin duda, al dominio efectivo que sobre el mar tuvieron los franceses y
castellanos en el último cuarto del beligerante siglo XIV, determinado por la Guerra de los Cien Años y la
piratería inglesa que hacen acto de presencia provocando un corte en el orden establecido.

El siglo XV no comienza con mejores signos. A la regulación de las relaciones entre Inglaterra y Castilla
le continúa la guerra, y a la guerra la paz. En esta centuria la construcción naval barcelonesa había entra-
do en decadencia. La conquista del Oriente mediterráneo por los turcos cierra y mata el comercio levanti-
no71. Por su parte, en el Atlántico la piratería inglesa hacía estragos. La necesidad de paz era evidente, por
ello en 1402 se firma una tregua con Portugal en la que están presentes los puertos de Bilbao, Bermeo y
San Sebastián. Con la paz la construcción naval se desenvuelve con normalidad y la flota se mantiene
intacta. La guerra y la piratería sólo provocan una inestabilidad con efecto dominó que atentaba directa-
mente en los pilares de la economía vascongada: es decir, la construcción, la pesca y el comercio. 

Los reyes castellanos no eran ajenos a las dificultades que producía la coyuntura y firman en 1410 con
Inglaterra un tratado donde se regulan las relaciones entre los dos territorios. Esta paz duró poco menos de
una década, tras lo cual la inestabilidad se hace sentir tanto en el mar como en las ciudades costeras. La cri-
sis reaperace y la decadencia es evidente en puertos simbólicos vascos como en el puerto de Bermeo, que
se ve seriamente afectado por el crecimiento del puerto de Bilbao, por la pérdida de posición como puerto
de salida de las lanas castellanas y por las características que en la villa adoptan las luchas banderizas.

Los reyes castellanos conscientes del desplazamiento del eje económico del Mediterráneo al Atlántico
y de la urgencia de contar con una flota fuerte y protegida que atendiera tanto al ámbito propiamente
militar, como al puramente comercial, comenzarán a promulgar un corpus legal que mediante el estímulo
y el fomento les permitiera alcanzar tal objetivo. En 1422 las Cortes de Ocaña pugnan por el florecimien-
to económico basado en el crecimiento de la industria naval. Y Juan II señala:

«que de las cosas principales que a mi pertenençia mandar fazer, es de tener enlas mis villas e logares dela cos-
ta dela mar de los rregnos muchedumbres de navios e galeas e otras fustas; lo cual era mucho mi servicio por
muchas cosas, e espeçialmente cada que yo mandase fazer armada e enviar flota donde cumpliese ami ser-
viçio, que estando los navios fechos, la flota se podría armar al tiempo del menester (...) mi corona rreal sería
mas temida e ensalçada, e muchos robos e dannos (...) a los mis subditos e naturales se non farían...»72.

Otras Cortes también se hacen eco de esta necesidad. Así sucedió en 1435 en Toledo y en 1438 en
Madrigal. En estas últimas el Rey expresa «ya he mandado començar fazer algunas naos grandes en las
mis tarazanas», es decir fomentaban la construcción de grandes naves73. Entre tanto la Hansa para asegu-
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68. URKIDI, Jesús; APRAIZ, Juan: «La construcción....», p. 154.
69. Las Ordenanzas de Lekeitio dotan a las pinazas de 20 codos cumplidos y una tripulación de 10 hombres. RIVERA MEDINA, Ana María: Estu-

dio histórico del puerto de Lekeitio, cap. III; Estudio histórico del puerto de Bermeo, Cap. III. ROPERO, Pilar: Estudio histórico del puerto de Plencia,
Cap. II. Puede verse también LABURU, M.: «Jalones...», op. cit., p. 330.

70. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia del Consulado..., T.III, p. XIII. AROCENA, Ignacio: «Bermeo medieval», en Bermeo. Udalerri..., nº 5, p. 21.
71. ARTIÑANO Y DE GALDACANO, G.: La arquitectura naval..., p. 30 
72. Ibidem: p. 58.
73. Ibidem: p. 51.
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rar el flujo de mercancías peninsular a sus mercados firma tratados con Castilla donde se concedían pro-
tección mutua y privilegios para Castilla. Todas las mercancías que cargaran los hanseáticos en La Rochela
tendrían que ser transportadas en barcos peninsulares; por su parte los hanseáticos podrían entrar en los
puertos peninsulares con cargamentos de arenque74.

Pero el empeño de los reyes por mantener un tráfico comercial seguro y protegido de los corsarios y
piratas no cesa. El fomento de la construcción naval y la necesidad de contar con una flota modelo es una
realidad deseada desde las instancias del poder. A este objetivo responde la pragmática firmada en Alcalá
el 20 de Marzo de 1478 donde se otorga acostamiento a los armadores que construyan navíos de 600 o
más toneladas. A mil toneles le correspondían 100.000 mrs., a 800 toneles 800.000 mrs. y a 600 toneles,
600.000 mrs.75. Posteriormente en 1495 otra pragmática insiste en este objetivo. Estimula la construcción
de embarcaciones superiores a 600 toneles y concede privilegios en función del tonelaje76. Inclusive al filo
del nuevo siglo, en 1498, la Corona insiste con otra pragmática donde se lee.

«avemos acordado que se hagan en nuestros reinos navíos de grandes portes por ende ordenamos, i mandamos
que todos los que hicieran a su costa i mi sesión navios de mil toneles, que Nós le mandaremos pagar, y dar de
acostamiento cien mil maravedis (...) y les mandaremos pagar el dicho acostamiento en cada año de cuantos
t u v i e ren los dichos navíos aparejados, y fornecidos (...) demás del dicho acostamiento les mandaremos pagar por
el flete, i por la gente a respecto de como se pagan nuestras armadas, todo el tiempo que estuvieren en nuestro
servicio (...) que en cualquier cargazon que en ellos (Puertos) se haga para cualquier parte del mundo se aya de
dar y dé á los dichos Navíos de nuestros súbditos i naturales, que así se hicieran del dicho porte (...) i se dé á ellos
antes que a otro ningún Navío de nuestro s reinos de menos porte; ni extranjero de más porte...»7 7.

Desde principios de siglo la reacción de la industria vizcaína al fomento institucional de la construcción
naval no se hizo esperar. En 1404 tras las Ordenanzas de Enrique III se armó en Vizcaya una escuadra de
40 navíos para ayudar a los franceses en su enfrentamiento con los ingleses, los corsarios profesionales de
la centuria. Poco más tarde se arma otra escuadra para actuar en el Mediterráneo. Como así también se
cuentan navíos vizcaínos en las expediciones dirigidas por el Rey de Portugal. Concluyendo el primer cuar-
to de siglo las ciudades de la Hansa encargan a las fábricas del Señorío la construcción de una flota con
destino al Báltico. Ya durante el reinado de los Reyes Católicos se pide en 1475 embarcaciones y armas de
factura local para formar parte de la flota que intervenía en la guerra contra Portugal. Otras naves de fac-
tura vizcaína llegaron a actuar en la guerra contra Otranto. En 1481 se construye una flota dedicada a la
defensa de los mercantes contra la actuación de los corsarios. Y finalmente en 1496 se prepara en la
región la flota que lleva a Doña Juana a Flandes78.

Bilbao a la cabeza, y las villas marineras detrás junto con las fábricas cántabras son los centros cons-
tructores más destacados de la Corona castellana. La participación de las villas en este proceso se hace evi-
dente en 1425 cuando los vecinos de Bermeo arman una flota sin la autorización del Corregidor, y sobre
todo sin la garantía de los fiadores. Esta situación era totalmente contraria a la R.O. de Juan II que esta-
blecía que para armar una flota debían presentarse fiadores y que la fianza que se otorgaba debía ser
aceptada por el Concejo de la Villa. De las gradas bermeanas habían salido naos, galeras, balleneros y
otras fustas sin la debida autorización por lo cual el Rey manda «non sean osados de armar nin arrmen en
esas dichas billas e logares e tierras, nabyos nin otras fustas syn prymeramente dar buenos fiadores...»79.

Fernando V promulga durante 1476 ordenanzas sobre la construcción en la Villa de Lekeitio de dos
naos que debían reunirse en el Puerto de Laredo con la Armada allí asentada80. En una de las ordenanzas
establece que estas naos gozarían de seguro81. En las mismas fechas se armaban varias naos en la Villa de
Bermeo y el rey ordena que se manden ballesteros desde Durango y Lekeitio82. Más tarde en 1493 el
Comisionado Real daba carta de recibo a favor de la Villa de Lekeitio por el dinero prestado para formar
una Armada contra el corso. Incluso sobre este particular existen sendas reales cédulas de los Reyes Cató-
licos que expresan: «Por otra nuestra carta vos enviamos mandar que pagas los maravedis que caben de
prestar para haser el armada que mandamos haser para segurar a nuestros subditos...»83.

74. AROCENA, Ignacio: «Bermeo medieval», p. 39.
75. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa.., T.I., p. 460.
76. LABAYRU Y GOICOECHEA, E.J.: Historia General del Señorío de Vizcaya, Bilbao, 1971, IV, p. 294.
77. ARTIÑANO Y DE GALDACANO, G.: La arquitectura naval..., p. 59.
78. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., T.I., p. 456 y sgtes.
79. VV.AA.(comp.): Colección documental del Archivo Municipal de Lekeitio, T.I, op. cit. Doc. 57, p. 138 a 142.
80. VV.AA.(comp.): Colección documental del Archivo Municipal de Lekeitio, T.II, Fuentes documentales medievales del País Vasco, nº 38, Eusko

Ikaskuntza, San Sebastián, 1992. Doc. 117, p. 328-329.
81. Ibidem: Doc. 118, p. 329.
82. Ibidem: Doc. 116, p. 328.
83. Ibidem: Doc. 155, p. 497. Barcelona, 2 de Marzo de 1493.
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A estas alturas del siglo la profesionalidad y disposición de las gradas vizcaínas era patente en los órga-
nos del gobierno. En 1480 las Cortes de Toledo pedían a los reyes que 

«deve mandar a hacer galeas e Vizcaya o en Sevilla, porque esten poderosos en el mar como en la tierra pues
para eso tienen mejor aparejos de todas las cosas que ningunos otros reinos (...) los que moraban en aquel
Condado de Vizcaya y en la provincia de Guipuzcoa son gente sabida en el arte de navegar y esforzados en las
batallas marinas e tenían naves e aparejos para ello y en estas tres cosas que eran las principales para las gue-
rras de la mar eran más intructos que ninguna otra nación del mundo»84.

2.1.1. Las embarcaciones

Reconstruir las técnicas de construcción naval y el perfil de las embarcaciones de los siglos XI al XVI es
una de las tareas más dificultosas con que se encuentra el investigador. La escasa información existente
limita las posibilidades que con tanta fecundidad se brindan para otros periodos. En el caso vizcaino los
documentos escritos y la iconografía se convierten en la fuente principal de estudio y análisis. De todos
modos unos y otros son tan recelosos en datos que prácticamente sólo permiten ofrecer una perspectiva
de lo que fue la actividad. Los archivos de las villas vizcaínas presentan una verdadera desmemoria al res-
pecto. En ellos encontramos información sobre pesca, comercio, conserva, cofradías, pero poco, cuando
nada, sobre construcción naval. Para Bilbao la situación no es muy diferente. Dado que es de suponer que
la mayoría de la información se encuentra en el Archivo Municipal, y este recinto permanece aún cerrado,
es imposible acceder a sus fuentes. Como por ejemplo, a los «Libros de registros de las naos construidas
en la Ría de Bilbao» que cita Guiard y Larrauri en sus estudios. La apertura de este Archivo es una necesi-
dad urgente tal como han manifestado otros estudiosos de este tema85. Descartados estos fondos, la bús-
queda se centraliza fundamentalmente en el Archivo Histórico del Señorío de Vizcaya; y finalmente, y en
menor medida, en Protocolos de Guernica. No se puede dejar de mencionar el aporte que supone la tarea
que, desde la Diputación Foral de Vizcaya se realiza con la publicación de las transcripciones de las «Fuen-
tes Documentales Medievales del País Vasco». Consulta que se vuelve imprescindible para aquellos que se
adentren en el medioevo vizcaíno. 

La iconografía no es muy abundante en el Señorío, y casi exclusivamente se remite a los sellos y escu-
dos de algunos municipios del litoral (Ondarroa, Bermeo, Lekeitio, Portugalete) y del Consulado de Bilbao.
A estas representaciones navales hay que añadir la del Torreón de Plencia y la del altar gótico-renacentista
de la iglesia de San Andrés de Zaldibar.

Los estudios clásicos que abarcan la etapa medieval indican que la construcción naval vasca encontra-
ba su nutriente en la tradición normanda. Y así debió ser. No es posible que su fuente fuera la tradición
mediterránea porque cuando vascos y catalanes se encontraron, ambos ya eran expertos en el arte de la
construcción y de la navegación. La tradición normanda se acerca al mundo vasco en el siglo IX cuando los
vikingos se habían asentado en Laburdi. La cercanía y la proliferación de obrajes  en aquel puerto habrían
despertado el interés de los vascos por sus técnicas.

Vascos y normandos construyen naves con forro de tingladillo, arrugadas en media luna y simétricas,
es decir, embarcaciones donde la popa y la proa son iguales. En ambos casos están armadas sobre las qui-
llas y las rodas, lo cual las hacía más elásticas y necesitaban menos calafateado. Pero también las naves
vascas presentan diferencias con las normandas; diferencia que reside en la aparición del castillo de popa
y de proa que se añadía a la estructura del casco. Partiendo de esta base se puede considerar que la mayor
aportación vasca a la construcción naval peninsular fue el timón de codaste, también llamado a la bayo-
nesa o a la navarra, que se aplicó también en las naves de fábrica mediterránea86. Otra novedad propues-
ta por los vascos es el sistema de propulsión, ya que aparece el velamen múltiple equilibrado sobre másti-
les, en vez de uno sólo y con vela cuadra.

Pinazas, chalupas, cocas, haloques y naos son las naves utilizadas en los últimos siglos medievales. En
el siglo XIV aparece como protagonista de la navegación la coca hanseática, nave con gran capacidad de
carga, que dominó tanto el Mar del Norte como el Mediterráneo. Esta embarcación tenía vela pura y su
diseño de roda recta y verga y un codaste con timón axial la hacen inconfundible. Se podía utilizar para el
comercio o para la guerra. La coca llevaba castillos que se introducían como elementos añadidos y podía
desarrollar hasta 30 metros de eslora. Ya para esta época se puede hablar de tres tipos de naves según su
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84. Citado por GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., T.I., p. 459.
85. GRACIA, Juan: «Una aproximación a las fuentes para la historia de Bilbao», en Bidebarrieta, nº 1, Bilbao, 1996, p. 37, p. 49.
86. Puede verse LABURU, M.: op. cit., y VAL VALDIVIELSO, María Isabel: «Bilbao. De la fundación al siglo XVI: futuras líneas de investigación», en

Bidebarrieta, nº 1, Bilbao, 1996, p. 115.
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función: comercio, guerra y pesca. Algunos barcos podían dedicarse indistintamente a la guerra o al
comercio; en cambio las embarcaciones de pesca sólo podían utilizarse para este fin. Estos debían ser
vasos de gran robustez y una potencia especial, aunque silenciosos, sobre todo aquéllos que se dedicaban
a la caza de balénidos. Debía ser asimismo un vaso de tamaño regular, capaz de albergar en su interior
hasta ocho tripulantes, a la vez que arrastar al animal. El perfil de la chalupa o bote ballenero es definido
por Laburu como «bote de remos, sin rastro de vela, de casco de tingladillo alteroso en los extremos y bajo
de borda»87. En tanto que las naves dedicadas a la pesca de altura debían tener una fuerte quilla, mayor
altura en las bordas y baos reforzando las cuadernas. Estas pinazas, según ya se ha dicho, alcanzarían un
promedio de entre 18 y 20 codos de eslora.

En el siglo XV las embarcaciones que se construían en Vizcaya alcazaban hasta 300 toneles de capaci-
dad. La actividad naval estaba consolidada en el Señorío y como ya se ha indicado la ría de Bilbao ofrecía
un paisaje naval estructurado con un creciente desarrollo de las industrias subsidiarias de la arquitectura
naval en madera. A la construcción de chalupas y pinazas se unen zabras, pataches, carabelas y carracas,
que son las antecesoras de las naos. Una relación del costo de la Armada fabricada en Bermeo en 1493
indica los siguientes perfiles y capacidades: una carraca de 1250 toneles, 4 naos de 150 a 450 toneles y
una carabela88. No obstante el vaso por excelencia del siglo XV será la carabela de vela cuadra y de unos
40 o 50 toneles y cuya característica principal será su maniobrabilidad.

La inestabilidad de los mares fue la tónica dominante de los siglos XIII y XIV. Los reyes necesitaban
naves para hacer la guerra, pero su incapacidad financiera les impedía armar su propia flota. De ahí que
recurrieran a las embarcaciones particulares para formar sus flotas de guerras mediante dos formas jurídi-
cas: el alquiler y el embargo. En el primer caso el rey alquilaba a un particular una nave por un tiempo y un
sueldo determinado. En el segundo caso, el Rey o los Ayuntamientos expropiaban temporalmente la
embarcación a su propietario; en su defecto utilizaban las naves embargadas por deudas impagadas y que
estaban inoperantes por decisión judicial. Dichos embargos podían alcanzar a las naves con sus aparejos,
herramientas y armas o tan sólo al casco. Todo dependía de la cuantía de la deuda. 

En el acto del embargo se estipulaba con claridad su objeto y en ocasiones se describía al vaso: tenía «mas-
te e berga e guarnizon deella e una vela con sus bonetas e un cable e una guindaresa en dos estrinques viejos,
en dos alfarfas, en dos escotas...»8 9. Otras veces no se describe el vaso pero se ofrecen datos sobre su pro p i e-
tario y el contenido del embargo, como sucede en 1434 cuando «se puso embargo en la dicha nao e maste e
anclas», propiedad de Juan Martinez de Muxyca9 0. O como sucedió en la nao de Lope Ruiz de Vannales, veci-
no de Portugalete, donde se embarga «nao e maste e una ancla que tenía en el tillado, e dos anclas que tenía
posadas con sus guindaresas, e en dos lombardas que estaba en el alcaçar de la dicha nao...». El vaso estaba
anclado en Olaveaga9 1. Los embargos no sólo se procedían sobre las embarcaciones de comercio sino también
s o b re los barcos pesqueros. En 1450 se procede a embargar el ballenero, propiedad de Juan de Echabarría,
que estaba anclado en el embarc a d e ro de San Nicolás, con su casco «vela y voneta»9 2.

El Concejo de la Villa de Bilbao solía ocupar las naves embargadas para realizar viajes por motivos
burocráticos o para enviar mercancías y materiales a otros puertos del Señorío. Para poder utilizar estas
embarcaciones, el Concejo declaraba durante un periodo determinado su desembargo y procedía a su
uso. Así ocurrió con la nave de Juan Urtiz de Castillo que «era una pinaza de acarreo con su vela y apare-
jo» que fue desembargada para realizar un viaje a la Villa de Bermeo. La pinaza que estaba junto al puen-
te fue puesta en poder del Consistorio, quien avaló y desembargó con sus propios bienes93.

2.2. En el siglo XVI

Tras la unión de los Reinos de Castilla y Aragón la Península se encuentra inmersa en el proceso de
exploración y descubrimiento de nuevos territorios. Hacer frente a la nueva empresa requería, sin duda,
valerse de las estructuras industriales existentes. Las técnicas de construcción se convierten en el pilar
sobre el que se sustentará la conquista atlántica. La nueva situación convertía a los astilleros del Señorío,

87. LABURU, M.: «El bote ballenero de Bermeo», en Bermeo. Udalerri..., nº 3, p. 325.
88. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., T.I, p. 450.
89. VV.AA.(comp.): Libro de Autos Judiciales..., op. cit. Doc. 1, p. 4. Embargo de la embarcación que se puso en poder de Pero Saes de Gueçura-

ga. Bilbao, 25 de mayo de 1425.
90. Ibidem: Doc. 1, f. 30. Bilbao, 30 de Junio de 1434.
91. Ibidem: Doc. 1, f. 50. Bilbao 19 de Enero de 1457. También puede verse el embargo sobre la barca de Martín Sánchez de Aldanondo que esta-

ba anclada en Elorrieta. Bilbao, 15 de  Abril de 1499. Ibidem: Doc. 1, f. 151.
92. Ibidem: Doc. 1, f. 32. Bilbao, 28 de Abril de 1450.
93. Ibidem: Doc. 1, f. 192. Bilbao, 1 de Marzo de 1473.

RIVERA MEDINA ANA Mª.qx  13/10/04  16:13  Página 61



Guipúzcoa y las Cuatro Villas en las fábricas dedicadas a producir embarcaciones para la Corona, los par-
ticulares y los extranjeros. La fama y la calidad de los productos era harto conocida, así como también la
preparación de sus técnicos. En este espacio Bilbao ofrecía las mejores condiciones para vertebrar una
industria naval potente. Pedro de Medina además de alabar la mano de obra y la calidad de los materiales
describe al Bilbao del quinientos en estos términos: «en esta villa y su comarca se hacen cada año muchas
naos, algunas de ellas grandes y hermosas. Asimismo se hacen gran copia de otras suertes de navíos. Hay
hombres que solo de su propio dinero hacen tres o cuatro naos en un año. Aquí se hacen todas las jarcias
y aderezos que para las naos y otros navíos son menester...»94. Astilleros, materiales, mano de obra y capi-
tales ofrecía el Señorío, a través de Bilbao, a un siglo eminentemente constructor.

El estado consciente de la nueva era no tardará en implementar diferentes líneas jurídicas tendentes a
organizar y regular la arquitectura naval, el tráfico y la custodia de los territorios que se incorporaban a la
Corona. Lo cierto es que en la primera mitad del siglo se estructura el molde jurídico sobre el que se sus-
tenta el crecimiento de la industria naval, especialmente de las fábricas vascas. En este sentido, la primera
manifestación se remonta a 1500 y se presenta en forma de carta real mediante la cual se ordena que no
se carguen mercancías en barcos extranjeros95. Esta ordenanza de corte protector privilegiaba el tráfico de
mercancías en barcos de naturales, dejaba entrever la necesidad de embarcaciones de gran tonelaje y esti-
mulaba la industria constructora local. Hasta el momento la producción vizcaína se encaminaba a fabricar
vasos destinados al comercio Báltico o Mediterráneo, es decir a espacios acotados por la misma geografía
y con un gran flujo de tráfico. En otras palabras, para estos viajes eran necesarias embarcaciones con un
tonelaje no superior a los 200 toneladas. 

En esta época desde Bilbao más de 40 navíos de un tonelaje comprendido entre 200 y 500 toneles, tri-
pulados con naturales, realizan dos viajes anuales a Flandes9 6. Igualmente los observadores de la época des-
criben el deambular de las embarcaciones de este tipo que entraban y salían por la ría. Tomé Cano calcula
en 1586 que Bilbao tenía 200 navíos de alto bordo. Dato que más tarde confirmará el Licenciado Poza9 7.
Por el contrario con la nueva coyuntura se trataba de abarcar grandes espacios con una navegación que se
p resentaba como muy dura, para la cual las embarcaciones debían tener cualidades especiales. Es decir,
había que construir naves resistentes, de gran capacidad, de excelente factura y propiedad de peninsulares. 

Una segunda normativa, que confirmaba las Ordenanzas del Consulado de Burgos98, intenta paliar la
escasez de navíos de gran tonelaje. Y Doña Juana ordena que se construyan «carracas e naos» y que éstas
sean de más de 200 toneladas99. El radical aumento del porte exigió toda una serie de cambios estructu-
rales en el casco y en el aparejo de las naves. Con respecto al primero se redujo la obra muerta, se incre-
mentaron los galibos y ligazones y se dotó a las naves de una mayor fortaleza. El aparejo, por su parte, vio
ampliada la superficie vélica, una mayor arboladura y se aumentó la complejidad de la jarcia firme y de
maniobra. Cambios que se experimentaron en todo tipo de naves100. 

Una tercera normativa tendió a reforzar el número de navíos propiedad de naturales y la consecuente
prohibición de la construcción o venta para extranjeros. En el Señorío esta orden parece haber pasado
inadvertida a los constructores porque a mediados de siglo el Corregidor solicita que se prohibieran las
construcciones para armadores extranjeros. Pero este extremo no se verifica a través de las fuentes. En
nuestra búsqueda, de momento, no hemos encontrado contratos de construcción para extranjeros.

A partir de la segunda mitad del siglo se acusa un cambio en la regulación del ámbito naval. Las Cor-
tes de Toledo de 1559 se hacen cargo de la disminución en la factura de vasos para particulares. Sin duda
alguna esta recesión era consecuencia del nefasto sistema de sueldos o embargos al que estaban obliga-
dos los navíos particulares, que eran desplazados de las actividades comerciales para dar cobertura en las
campañas militares. Los avatares bélicos fueron la causa directa de la disminución del tráfico mercantil del
Báltico y, consecuentemente, de la contracción de la demanda de navíos particulares. El capital privado
que hasta entonces había dinamizado el sector naval veía como una coyuntura negativa debilitaba su
capacidad comercial, menguaba los beneficios y rebajaba a niveles desconocidos la rentabilidad de las
embarcaciones. En otras palabras, no convenía construir un buque que poco más tarde sería embargado.
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94. Citado por GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., T.V, p. 75.
95. VV.AA.(comp.): Colección documental del Archivo Municipal de Portugalete, op. cit. Doc. 53, p. 217-219. Granada, 3 y 12 de Septiembre de 1500.
96. LABAYRU Y GOICOECHEA, E.J.: Historia General..., T.V., p. 51-52.
97. Ambas referencias en ARTIÑANO Y DE GALDACANO, G.: op. cit., p. 69.
98. El comercio de Bilbao dependió del Consulado de Burgos hasta 1511, fecha de la creación de la Casa de Contratación bilbaína.
99. VV.AA.(comp.): Colección documental del Archivo Municipal de Lekeitio, T.III, Fuentes documentales medievales del País Vasco, nº 39, Eusko

Ikaskuntza, San Sebastián, 1992. Doc. 213, pp. 708-713.
100. CASADO SOTO, J.L.: «El País Vasco...», p. 69.
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De hecho esta situación afectó a los armadores bilbainos y portugalujos que se quejan del sistema de
embargo durante toda la primera mitad del siglo. 

La Corona, por su parte, seguirá insistiendo en la necesidad de aumentar el número y tonelaje de la
flota disponible para la Carrera Atlántica. En 1563 Felipe II, a través de una nueva ordenanza extiende el
acostamiento a los navíos de entre 300 y 600 toneladas que hasta el momento estaban excluidos del mis-
mo. Exime de alcabalas a las mercancías que en ellos se transportan y otorga un préstamo a subsidio de
10 ducados por toneladas a las embarcaciones de más de 400, premio elevadísimo.

Hasta este momento la Corona poseía una flota con 300.000 toneladas, potencia muy superior a la
holandesa con una capacidad de 232.000 tn. y muy por encima de franceses e ingleses. Tomé Cano cal-
cula en 1586 que España contaba con más de 1000 buques trasatlánticos con un porte de 250.000 tone-
ladas, cifra apreciable si se considera que Braudel estima la flota europea en 600.000 o 700.000 tonela-
das101. Las medidas protectoras, restrictivas en algunos casos y, estimuladoras en la mayoría de las
ocasiones no parecen surtir efecto más allá de 1580, año que constituye el punto de inflexión en la cons-
trucción naval del Señorío. Se inicia una crisis del sector que se verá agravada por la suma de catástrofes
naturales que en forma de riada destrozaron todo lo construido a lo largo de la ría: tinglados, gradas y
embarcaciones, de lo que ya hemos dejado constancia. Y aunque Guiard y Larrauri indica que ya no se
construye por estas fechas, se debe precisar un poco y aclarar  que aparentemente se dejan de construir
embarcaciones particulares. En 1582 se manda trasladar de Vizcaya a Lisboa 7 naos, 12 pataches y 15
pinazas construidas para servir a la Real Armada102.

Las normativas sirven de hilo conductor para analizar como la política implementada por la Corona
tuvo su reflejo en el Señorío, y especialmente en Bilbao. El asiento es el tipo de contrato que prima para
las construcciones encargadas por la Real Armada, en tanto que el compromiso oral debió ser una fórmu-
la generalizada entre constructores y armadores particulares. De unos y de otros hemos adquirido impor-
tantes datos a través de fuentes complementarias e indirectas. Porque la palabra dada o escrita solía rom-
perse con facilidad originando pleitos de los que tenemos constancia y que permiten explayarnos en
algunas consideraciones de significación. No es desconocido que constructores, armadores, proveedores y
obreros intentaban obtener los mayores beneficios sin sufrir importantes cargas o grandes pérdidas. Lo
cual se traducía en reiterados incumplimientos de la más diversa índole: de tiempo, de cualidad o de ope-
ratividad del proceso de producción. Otra fuente que se presenta como idónea para conocer algunas
características de los acuerdos entre los distintos agentes que intervenían son las solicitudes de licencia
para materiales, alimentos, entre otros, que se elevan al Concejo de la Villa. En estas instancia se encuen-

tran diferentes datos sobre astilleros, construc-
tores, armadores, proveedores y obreros que
participaron en un momento dado en la cons-
trucción de un casco. Un tercer tipo de fuente
son las escrituras de obligación sobre materia-
les. En ellas suele figurar la procedencia y las
técnicas utilizadas para su manufactura. Final-
mente son expeditivas las escrituras de obliga-
ción que reconocían el dinero que el Superin-
tendente de Plantíos (en esta época Cristóbal
Barros) distribuía entre los fabricantes de naos,
siempre que se comprometieran a «tomar
concierto y asiento»103.

A lo largo de este siglo hemos cuantificado, de
momento, 100 embarcaciones construidas en
los astilleros del Señorío. El 70% de las mismas
c o r responde a naves fabricadas en los astillero s
de la Ría de Bilbao, en especial en Zorroza y
Deusto. Un 30% corresponden a cascos factu-
rados en los astilleros de las villas marineras, a

101. CANO, Tomé: Arte para fabricar y aparejar naves, La Laguna, 1964, p. 96. BRAUDEL, F.: El Mediterráneo y el mundo mediterráneo en la épo-
ca de Felipe II, Madrid, 1976.

102. MUSEO NAVAL (en adelante M.N.): C.V.P., T.II, Doc. 17. Lisboa, 8 de nov de 1582. 
103. A modo de muestra incluimos algunas referencias: A.D.F.V., Co, 335-8; 1603-186; 2659-480; 2659-479. VV.AA.(comp.): Libro de Acuerdos

y Decretos..., op. cit. Doc. 2, p. 71. A.H.V., Protocolos Notariales; A.D.F.V., Protocolos de Guernica, nº 12, 232, 172.

Nao representada en la labra heráldica realizada en 1562 para
Martín Pérez de Plazencia, situada en El Torreón (Plentzia).
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saber: 15% en Bermeo, 10% en Lekeitio, y 5%
distribuido entre Plencia, Mundaca y Ondárro a .
La documentación no ofrece datos sobre la tec-
nología con que se re a l i z a ron las mismas. La
tipología responde a la usanza de la época,
siendo la nave típica la nao, que en este caso
re p resenta el 55%, le suceden las denomina-
das naves con un 15%, los pataches re p re s e n-
tan el 7%; los galeones con un porc e n t a j e
mínimo 1% y del resto se desconoce el perfil.
Tal como se observa son naves veleras útiles
tanto para el comercio, como para la guerra.
Causa extrañeza, sin embargo no haber encon-
trado datos sobre la construcción de ballenero s
ni en Bilbao, ni en las fábricas de las otras villas. 

Respecto a la capacidad de estos vasos se
advierten dos etapas. En el primer cuarto de
siglo las naves alcanzan una media de 150
toneladas, lo cual demuestra que se trataba de
naves construidas para realizar  actividades de
transporte o comercio, asociadas a la Carre r a
del Báltico o del Atlántico Europeo. Pero tam-
bién debemos considerar que el tonelaje de las
naves del Nervión está estrechamente re l a c i o n a-
do con las características del terreno, ya que la
poca profundidad de la Ría hacía imposible la
entrada de buques de más de 200 toneles1 0 4.
Por lo tanto si se aumentaba el porte de las
e m b a rcaciones necesariamente debían re a l i z a r-
se obras de acondicionamiento y saneamiento,
como así sucedió1 0 5. A partir de 1530 se obser-
va con claridad como las ordenanzas, sobre todo aquéllas que otorgaban premio, habían logrado el objetivo
perseguido. El tonelaje medio se sitúa entre las 600 y 800 toneladas. Pero en este caso es necesario aclarar
que se trata en su mayoría de naves dedicadas a la Armada, realizadas mediante asiento y totalmente equi-
padas para la guerra. De ahí que pueda considerarse que las naves propiedad de particulares nunca llegaro n
a alcanzar ese tonelaje, o si lo hicieron fue un atributo excepcional.

En resumen, en el siglo XVI las diversas ordenanzas dinamizaron la actividad naval, consiguieron con-
formar una flota de gran tonelaje, en la que no se encuadran los navíos propiedad de particulares. De
hecho las fuentes complementarias revelan la construcción de 10 galeones de cuenta de particulares des-
tinados al comercio americano, pero que nunca estuvieron sujetos a la Armada. Y no deja de ser significa-
tivo que todos los armadores pertenecieran a la Ría del Nervión106.

2.3. Siglo XVII: crisis y construcción

El siglo XVII se inicia marcado por la promulgación de ordenanzas de signo contrario al vigente para la
centuria anterior. El embargo, fórmula que había sido ampliamente criticada en un memorial de la Provin-
cia de Guipúzcoa de 1584107, fue sustituido mediante una Real Orden de 1603 que estipulaba que las
embarcaciones sólo podían embargarse después de cumplir tres años de la fecha de su botadura. Poco
más tarde y evidenciando la necesidad que la Corona tenía de navíos para engrosar su flota, una Real
Cédula de 1607 incrementa un tercio el socorro de 4000 ducados para la construcción de vasos108. Las
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104. BASAS FERNÁNDEZ, M.: «El esplendor del comercio bilbaíno durante el siglo XVI», en Bilbao, Arte e Historia, Bilbao, 1990, p. 70.
105. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., T. I. Arreglos de la Ría en el siglo XVI.
106. A.D.F.V.: Corregimiento, 2237-90; 2659-362; 2659-205; 2659-158; 2659-41.
107. En el memorial se habla de embargos innecesarios porque los barcos se retenían y eran posteriormente devueltos sin haber cumplido ningún

servicio, y que no abonaban a los armadores indemnizaciones por el tiempo en que los vasos permanecían inactivos. Todo lo cual era aprovechado por
los extranjeros que transportaban mercancías a bajo precio. Citado por RAHN PHILLIPS, C.: Seis navíos..., p. 50-51.

108. ARTIÑANO Y DE GALDACANO, G.: La arquitectura naval..., p. 73.

Escudo del Consulado de Bilbao que figuraba en la fachada
del antiguo ayuntamiento de San Antón. Actualmente se con-
serva en el interior de la nueva sede consistorial.
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medidas tendentes a lograr la reanimación en el sector naval no lograron convencer al capital privado.
Mucha regulación proteccionista por parte del Estado, pero una escasa, insignificante respuesta de los
armadores. 

Incluso la Corona intentó avivar la llama constructora promoviendo la fabricación de naves de tamaño
más reducido y privilegiando a aquellos armadores que construyeran naves de tonelaje medio. En este año
desde Vizcaya viajan a Madrid Pedro de Busturia y Martín de Jauregui, constructor y maestre de nao res-
pectivamente, como miembros de una comisión real que estudiaría la forma de acrecentar la producción
naviera, así como también cuestiones técnicas109. Los resultados a los que llegó dicha comisión no fueron
nada halagüeños porque el despropósito fue tal que en 1613 Tomé Cano debe rectificarlas por comple-
to110. La tan deseada mejoría del sector no se consiguió. La falta de expectativas de negocio y el aumento
de precio en la tonelada construida echaron por tierra el programa estratégico naval de los Austrias.

De hecho hacia 1640 un memorial vizcaíno señala que de los armadores «ninguno ha querido fabricar
navíos grandes por el mucho caudal que es menester para ello y por estar el tiempo muy trocado y los
materiales y los jornales muy subidos de precio y las haciendas menos caudadas y si algunos navíos se han
fabricado en el dicho Señorío a sido para venderlos en Sevilla por géneros de mercancías para la Carrera
de Indias»111. En síntesis, el memorial hace referencia a los precios, precios inflacionistas por actividades
sobrevaluadas; al tráfico mercantil que en los turbulentos años del XVII se encuentra en épocas paralizado
tanto en la Carrera del Báltico como el de las pesquerías de Terranova. Con semejante contracción de la
economía, la burguesía bilbaína tan fulgurante en el XVI no se atrevía a utilizar sus caudales en empresas
de difícil éxito, como podía ser la construcción naval. En tiempos de estabilidad los comerciantes bilbaínos
diversificaban los capitales, pero en tiempos de crisis evitaban la quiebra a cualquier medio. Ni tan siquie-
ra se construyeron navíos de 100 toneladas y en general todas las industrias relacionadas con el mar se
encuentran imbuídas en una verdadera recesión: la construcción, la pesca y la industria conservera. 

El siglo XVII es en este sentido el siglo del exilio laboral forzoso —provocado en parte por la presión
que suponían las levas de marinería— para una mano de obra que no consigue trabajo para paliar el ham-
bre, otra característica de la época. Marineros, oficiales cordeleros, ancoreros, calafates, escabecheros y
pescadores emigran a puertos franceses. Esta situación es más evidente en puertos como Bermeo o Lekei-
tio donde se observa una profunda disminución de la clase marinera en general. La falta de un jornal dia-
rio produce además el reciclaje de los obreros cualificados o no. Abandonan las tareas marineras y se deci-
den por la agricultura aprovechando la implementación del cultivo del maíz. 

En marzo de 1646 mediante real orden se indicaba la necesidad de naves de utilidad pública y se ins-
taba a los vizcaínos a que «continuasen sus fábricas de la misma forma en que lo hacían por el pasado»112.
Por su parte el Corregidor de Vizcaya colige al Rey diciendo que había cesado por completo la construc-
ción de navíos «de que tanto número solía haber para la navegación de los naturales del y de otros parti-
culares»113. La Corona empeñada en sacar de la crisis al sector naval solicita que se estudie la posibilidad
de construir en Vizcaya una Escuadra para la Armada de la Mar Océano, señalando que por su parte todo
serían facilidades114.

Ninguna de las medidas implementadas en este siglo surtieron el efecto deseado. Ni tan siquiera el
establecimiento de Zorroza como astillero y arsenal real en 1615 logró el dinamismo suficiente para reac-
tivar el desarrollo industrial. En este caso fue el propio Señorío quien pidió se impusiera esta categoría al
astillero de Zorroza. Las autoridades locales necesitadas de una solución que diera salida a la crisis del sec-
tor creyó ver en la nominación una oportunidad para regenerar esta menguada industria. Creyeron que el
fin de crisis estaba en construir navíos para la Carrera de Indias. El Sistema de Flotas y Galeones había sido
reforzado con una flota de custodia denominada Armada de la Guardia115. El Señorío creyó asimismo, que
Zorroza podría absorber con toda seguridad la demanda de estas embarcaciones, salvando en parte su
maltrecha situación económica. Es decir, la nueva situación reactivaría el sector que a su vez se vería favo-

109. La Comisión estableció las medidas que debían tener los buques: navío de 150 a 238 toneladas, galeoncete de 297 a 370 toneladas, galeón
de 400 a 1350 toneladas. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia del Consulado..., T.I., p. 530. Sobre este tema puede verse también FERNÁNDEZ DURO, C.:
Armada Española desde la unión de los Reinos de Castilla y Aragón, Madrid, 1972.

110. M.N., Diálogo entre un vizcaíno y un montañés.
111. Ibidem: Colección Vargas Ponce, T. XXII, Doc. 39, f. 81.
112. Ibidem: Colección Vargas Ponce, T. XXII, Doc. 9, p. 81.
113. LABAYRU Y GOICOECHEA, E.J.: Historia General..., V, p. 718.
114. Ibidem.
115. Se crea en 1522, pero comienza a existir oficialmente durante el siglo XVII. Esta flota organizada para protección de los mercantes estaba

constituida por entre 6 y 8 galeones. Más datos sobre la misma pueden encontrarse en RAHN PHILLIPS, Carla: Seis navíos..., p. 30 en adelante. 
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recido por la política que privile-
giaba la construcción de buques.

El asiento como forma contrac-
tual y los galeones como arqueti-
pos de la flota son los dos elemen-
tos sobre los que se sustentan las
esperanzas de la Corona para lo-
grar el grado de desarrollo naval
que el Estado necesitaba. El asien-
to es contrato mediante el cual un
individuo o grupo de individuos se
compromete a fabricar los navíos
con unas cualidades determina-
das y en unos plazos concretos a
cambio de un precio fijo116. En es-
te tipo de protocolo al menos teó-
ricamente ninguna de las partes
podía modificar las cláusulas pre-
viamente acordadas, pero en la
práctica lo firmado no siempre fue
respetado. Todas las embarcacio-
nes construidas en Vizcaya sobre
las que tenemos noticias y datos
concretos se hicieron mediante el
sistema de asiento. De ahí la nece-
sidad de analizar la aplicación de
esta fórmula en el marco local.

La modificación, cambio o supre-
sión de algunas cláusulas fuero n
las causas por las cuales la parte

afectada interponía una querella. En los archivos locales se encuentra un importante número de pleitos
que en su conjunto son lo bastante significativos porque permiten conocer los motivos que generaban
distinta índole de incumplimientos de alguna de las partes, especialmente del asentista. El tiempo acor-
dado para la botadura, los materiales de construcción, el precio por tonelada o la referida de la parte
contratada son las causas más generalizadas de las demandas y consecuentemente de largos expedien-
tes judiciales.

En 1610 se abren los autos por incumplimiento en la construcción de cuatro galeones en el Puerto de
Bermeo. El contratista se había comprometido a botar los vasos para el año siguiente, pero tras haber
cobrado la primera parte del asiento no había comenzado la construcción por falta de materiales y de
mano de obra117. En 1637 Francisco de Axpe y Juan Astelorraga, inspectores del asiento, informaban
sobre el incumplimiento de contrato en referente al tipo y estado de la madera utilizada en la fábrica de
cinco galeones de la Escuadra del Reino de Galicia, que se realizaban en Zorroza. Los maestros aducían
que «la madera no era seca y a propósito para la dicha fábrica» y que algunas partes se mostraban clara-
mente «podridas». Al asentista se le ordenó reemplazar todas aquellas partes en donde la putrefacción
era más evidente118. El problema no acabó ahí. El contrato había sufrido retrasos desde un primer momen-
to. La construcción no había comenzado en el plazo fijado porque las medidas para la fábrica de las
embarcaciones no habían llegado a manos del constructor.

En 1651 se inicia un contencioso, por fraude en materiales utilizados y exceso de beneficios, contra el
asentista Damián Echábarri Erquínigo, quien debía fabricar dos galeones. Había utilizado para la misma
una madera que fue considerada como «no adecuada» durante la inspección. La Corona piensa que el
ahorro que había supuesto utilizar una madera impropia engrosaba sus caudales personales119. Los casos
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116. SERRANO MANGAS, F.: Los galeones de la Carrera de Indias, Sevilla, 1985, p. 84.
117. A.D.F.V., Corregimiento, 484-22. Bilbao, 26 de octubre de 1610.
118. Ibidem: 1590-22. Bilbao, 8 y 12 de agosto de 1637.
119. Ibidem: 3140-6. Bilbao, 16 de mayo de 1651.

Portada de las Ordenanzas del Consulado de Bilbao (1693) donde se repre-
senta un galeón.
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expuestos constituyen un ejemplo valedero para conocer las deficiencias de un sistema sustentado en
materiales, técnicas y técnicos rudimentarios. Igualmente advertimos por qué la Corona desde finales del
siglo XVI puso gran empeño en controlar paso a paso la construcción de sus embarcaciones y por qué se
van encorsetando cada vez más las cláusulas de los asientos.

Falta de rigor en la fecha de la botadura, en los materiales y en las técnicas utilizadas en la fábrica fue-
ron el origen de la demanda interpuesta al asentista Juan de Olaeta. Su asiento se firmó para la construc-
ción de dos galeones, para la Armada y Flota de Indias, en el astillero de Mundaca. Uno de los galeones
llegó a botarse en plazo, es decir en 1680. El otro se volcó al momento de ser lanzado al agua con lo que
quedó inutilizado. Al decir de Serrano Mangas, éste es un claro ejemplo de provisionalidad de las infraes-
tructuras y de las técnicas de fabricación naval, ya que en ocasiones se desconocían la profundidad exac-
ta de los fondos o la localización de los bancos de arena, situación que se agravaba a medida que trans-
curría el tiempo y aumentaba el tonelaje de los bajeles120. Pero la provisionalidad de las infraestructuras
queda aún más en descubierto si se piensa que muchos de los buques construidos en los astilleros vizcaí-
nos debían ser arbolados en Pasajes, como es el caso del primer galeón de Olaeta. Tras el accidente el
asentista decidió construir un tercer galeón en reemplazo del volcado. Pero sus problemas continúan. Para
la construcción del nuevo vaso decide talar un encinal propiedad de los vecinos del Barrio de Ibarrangelua,
tras lo cual debió enfrentarse a la querella interpuesta por dicho Barrio. Luego de solventar el pleito y lle-
gar a un acuerdo con la Corona construye el galeón que entregó en 1687, o sea siete años más tarde de
lo estipulado en el contrato original121.

De hecho a mediados de siglo y en el asiento de Grillo-Lomelin se convino que todos los materiales
debían ser revisados por dos maestros examinadores: uno de parte del Ministro del ramo y el otro por los
asentistas122. Las medidas para los vasos llegaron a especificarse mediante Real Cédula123. Igualmente, y a
pesar de todos los recaudos tomados por la Corona, éste fue otro asiento accidentado. Los problemas se
sucedían sin cesar: carencia de pertrechos, retraso de los géneros holandeses en cuanto al aprovisiona-
miento. Desde el punto de vista técnico el mayor problema que hubo de superarse fue el alargamiento del
calado de uno de los buques, lo que dio pistas para que la administración advirtiera que el buque estaba
siendo preparado para el fraude. Porque un vaso con ese calado y cargado no podría sortear la barra de
Sanlúcar, debiendo desembarcarse sus mercancías previamente124. De resultas se advierte que por una u
otra causa los asientos nunca se concluyeron en los plazos fijados, ni con las características acordadas. De
una parte el contratista perseguía realizar la mínima inversión posible y obtener la máxima rentabilidad; en
tanto que la Corona intentaba gravar cuanto menos a la Hacienda y asegurarse una buena conclusión de
la factura.

El galeón o la nao son términos utilizados indistintamente en la documentación vasca1 2 5, y en espe-
cial el galeón atlántico parece que fue concebido, diseñado y fabricado en el litoral del norte peninsu-
l a r1 2 6. Se trataba en principio de una embarcación de 18 metros de eslora que podía, desde el punto de
vista técnico, utilizarse tanto para las actividades bélicas como para las mercantiles. A su vez era navega-
ble tanto en el marco báltico, como en el atlántico. Estas embarcaciones a lo largo del siglo sufren modi-
ficaciones en orden al destino para el que fueron concebidas. En los galeones para la Armada del Océa-
no se alargó la quilla y disminuyó el calado; en cambio las naves para la Carrera de Indias mantuvieron el
diseño original. 

El galeón fue pues el protagonista de la construcción naval a lo largo del desencantado siglo XVII. Entre
1600 y 1698 tenemos documentada la construcción de 73 galeones y tres pataches mediante asiento.
Estas cifras suponen un 27% menos de las calculadas para la centuria anterior. El astillero de Zorroza se
convierte en la principal factoría vizcaina, seguramente como consecuencia de su nombramiento como
astillero real, como así también porque no cabe duda de que era el mejor dotado infraestructuralmente;
en un discreto segundo lugar se sitúan las gradas del Barrio de Deusto. Otras fábricas de la Ría también
fabricaron galeones, pero no se puede calcular su participación real, ya que se desconocen con exactitud
en cuáles de los astilleros se armaron estos vasos.

120. SERRANO MANGAS, Fernando: Los galeones..., op. cit., p. 171.
121. A.D.F.V.: Corregimiento, 3308-9. Bilbao, 2 y 22 de Octubre de 1682.
122. A.D.F.V.: Corregimiento, 3369-20. Bilbao, 20 de marzo de 1665.
123. M.N.: C.V.P., XVI, Doc. 152, f.252. 31 de octubre de 1662.
124. SERRANO MANGAS, Fernando: Los galeones..., p. 101.
125. BARKHAM, M.: «La construcción naval vasca en el siglo XVI: la nao de uso múltiple», en Cuadernos de Sección Geografía e Historia, nº 3,

Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, San Sebastián, 1984, p. 103.
126. CASADO SOTO, J.L.: «El País Vasco...», op. cit., p. 69.
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El cuadro precedente es verdaderamente significativo porque permite observar con claridad el declive
que se produce en la actividad constructora entre la conclusión del segundo asiento de Arana hasta
1650, en que se evidencia una paulatina salida del estado de contracción fabril. De cualquier manera
puede considerarse que en este siglo se produjo una verdadera recesión del sector, que parece despejar-
se con lentitud en las dos últimas décadas, tal como se manifiesta en otros astilleros del Cantábrico. Si
comparamos estos datos de producción con la producida en el Astillero del Guarnizo, la costa del Seño-
río presenta un mejor panorama constructor en la primera mitad del siglo. Sobre todo porque en este
período Guarnizo funcionaba como suministrador de materiales para el Astillero de Colindres y para sus
homólogos vascos. Entre 1647 y 1697 se asentaron 49 galeones, de los que tan sólo se fabricaron 201 2 7.
Distinta será la situación a partir de la segunda mitad del siglo en que la coincidencia de una serie de fac-
t o res —situación geográfica, condiciones naturales, la cercanía de las fábricas de La Cavada y Liérga-
nes— se decantan en favor del Astillero de Guarnizo que pasa de ser mero proveedor de materiales a
cumplir funciones fabriles1 2 8. 

La situación de las fábricas vizcaínas con respecto a los astilleros guipuzcoanos es radicalmente distin-
ta. La superioridad de producción de Guipúzcoa es manifiesta sobre todo a partir de la segunda mitad de
siglo. Se botaron 38 galeones, 1 patache y un navío, es decir un 35% más de vasos que en Vizcaya129.
Establecer cuáles fueron las causas que decantaron la situación a favor de Guipúzcoa necesitaría de una
investigación conjunta con los especialistas guipuzcoanos. Pero entre otros motivos pueden considerarse
de peso: la presencia de maestros afamados, como es el caso de Soroa, la existencia de Pasajes, como cen-
tro donde se arbolaban las naves y la cercanías de las fábricas de Eibar y Plasencia.

Finalmente, de este difícil siglo para la actividad constructora en especial y naval en general se puede
concluir: que existió una crisis en la medida en que no se percibe actividad constructora periódica y de rit-
mo constante a lo largo de los cien años; pero que ésta no es tan acusada como algunos autores clásicos
afirman. Que la política naval instrumentada por los Austrias no alcanzó los resultados esperados. Que la
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127. FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, F.: «Gaztañeta y los grandes galeones de la Carrera de Indias», en Actividad constructora naval y núcleos de pobla-
ción en torno a la Real Fábrica de Bajeles del Astillero del Guarnizo, Santander, 1991, p. 78.

128. CASTANEDO GALAN, J.M.: «Guarnizo en los siglos XVI y XVII», en Actividad constructora..., op. cit., p. 157 a 159.
129. ODRIOZOLA, L.: «La industria naval guipuzcoana y la producción de navíos para el rey», en Boletín R.S.B.A.P., 1, San Sebastián, 1994, 

p. 17-18. Véase el Cuadro nº 3: «Producción para el rey 1660-1699».

Año Asiento Nº y perfil Astillero Precio Porte

1613 Martín de Bertendona 10 galeones Abando-Deusto-Zorroza 13 duc.

1618 Martín de Aróstegui 6 galeones, 2 pataches Zorroza 550-454-361(2)-198(2)-106(2)

1625 Martín de Arana 6 galeones Zorroza-Deusto 30 duc.

1631 2 galeones 30 duc.

1634 Martholesi 16 galeones Ría 32 duc.

1635 Martín de Arana 6 galeones, 1 patache Zorroza-Deusto

1639 4 galeones Ría

1650 D. Echevarri Erquinigo 2 galeones Ría

1662 D. Grillo Lomelín 2 galeones Zorroza 31/34 duc. 700-600

1679 Juan de Olaeta 2 galeones Mundaca 42 duc. 800

1692 1 capitana Ría

1698 A. Lezama y Axpe 8 galeones Zorroza

1698 Juan Salmón 8 galeones Zorroza

Cuadro 1. Embarcaciones construidas en Vizcaya. S.XVII

Fuente: A.D.F.V.,Co, 1575-3, 1119-52, 2659-47, 1119-37, 3308-9. M.N., C.V.P., XVI, Doc.152. GUIARD Y LARRAURI, T.: sus tres obras citadas. LABAYRU, E.J.: Historia General del
Señorío de Vizcaya; SERRANO MANGAS, Fernando: Los Galeones de la Carrera de Indias 1650-1700 y Armadas y flotas de la plata (1620-1648). 
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inseguridad de los mares determinada por los largos periodos bélicos actuó como freno para la construc-
ción. Que la recesión naval produjo un verdadero declive económico en todos los agentes asociados direc-
ta o indirectamente con el sector. Que los astilleros de propiedad privada trabajaron muy poco en este
periodo fabricando naves para la Armada, pero nunca —al menos documentalmente demostrable— para
capitales privados. Que los astilleros de las villas costeras parecen quedar totalmente relegados como fac-
torías para la Corona. Por último, que el Señorío trató de paliar esa grave coyuntura solicitando la habili-
tación del Astillero de Zorroza. 

2.4. El siglo XVIII: la recuperación

La llegada de los Borbones al poder supondrá el advenimiento de grandes cambios en la Marina
Española. La nueva monarquía, empeñada en hacer resurgir una economía sostenida por el comerc i o ,
impuso tempranamente las primeras medidas de protección a la industria nacional acompañadas por
otras que aseguraban que las mercancías se transportaran en barcos propiedad de naturales. Véase sino
la Real Orden del 29 de agosto de 1721, renovada sucesivamente en 1763, 1766, 1767, 1774 y 1790.
En esta última ocasión, incluso, se daba premio a los buques y se estimulaba la construcción de mode-
los europeos del orden de las fragatas o bergantines. Además declaraba libre de derechos las maderas
y cáñamos extranjeros que no se importaran manufacturados. La crisis del siglo XVII había causado ver-
d a d e ros estragos, que habían dejando maltrecha a la construcción de bajeles reales y totalmente desin-
tegrada la fábrica de particulares, y los Borbones tienen entre sus objetivos el resurgimiento de la Mari-
na Mercante como vehículo del comercio. Pero Armada y Marina Mercante debían dinamizarse en
p a r a l e l o .

Superada la Guerra de Sucesión se inicia el proceso de remodelación estructural de la Armada Españo-
la. Desde el reinado de Felipe V al reinado de Carlos IV se suceden medidas que atendían a este fin desde
diversos ámbitos. Las infraestructuras, mediante la modernización de las gradas existentes, como ocurrió
con el Astillero del Guarnizo. La administración se reforzó con la creación de los Departamentos del Ferrol,
Cartagena y Cádiz. El marco jurídico se consolida con la promulgación de las Ordenanzas de la Armada.
Las técnicas de construcción sufren una verdadera revolución de la mano de maestros como Gaztañeta y
Jorge Juan; y finalmente los suministros de materiales y el control de los bosques se nacionalizan. Los
Secretarios de Marina, Patiño y Ensenada, creyeron ver en todas estas medidas y reformas las variables que
convergerían en un crecimiento de la Marina y la colocaría a niveles europeos. Toda una proeza porque
por estas fechas, por ejemplo, la Marina Inglesa contaba con 100 navíos y 188 embarcaciones; mientras
que la española alcanzaba la insuficiente cifra de 33 buques. 

Conjuntamente se impulsaron una serie de reformas en el ámbito comercial tendentes a alcanzar un
mayor desarrollo, sobre todo del comercio colonial. En 1720 se autorizan los navíos de registro, en 1764
se crea el Servicio de Correos Marítimo de Indias, en 1778 se promulga el Reglamento de Libre Comercio
entre España y América y en 1796 el permiso del comercio con los neutrales. De lo dicho se deduce que
para la administración borbónica Marina y Comercio debían marchar por el mismo sendero para devolver
a la Península su puesto como potencia marítima.

El planteamiento de organizar, estructurar y modernizar la marina se queda sin impulsar uno de los
pilares jurídicos más importantes, para alcanzar los resultados esperados. En el corpus reformador no exis-
te una sóla ordenanza que ataña directamente a impulsar la Marina Mercante, pues las Ordenanzas para
la Marina Mercante de 1778, ni siquiera llegaron a publicarse y no fueron más que una síntesis de la regla-
mentación anterior articulada sobre la base de las Ordenanzas del Consulado de Bilbao. Se reguló el
comercio, el tráfico, las mercancías, los impuestos, pero no existe una sóla línea que haga referencia a la
construcción de navíos particulares.

Dentro de este damero los astilleros del norte de España tuvieron un devenir dispar dependiendo del
marco jurídico en que la política borbónica los inscribió, y por supuesto de su ubicación en relación con los
centros internacionales de conflictos del siglo. El Real Astillero del Guarnizo, uno de los protagonistas del
proyecto de modernización de la Armada, trabajó para ésta hasta 1771, mediante el régimen de asiento.
En sus gradas se construyeron entre 1722 y 1769, 26 navíos, 12 fragatas y 2 buques menores; y desde
1750 a 1759, 13 grandes buques para la conducción de madera130. Allí trabajaron los grandes especialis-
tas del período como Gaztañeta, Jorge Juan, Gautier; y contó entre sus asentistas con Juan de Isla131, Juan

130. FERNÁNDEZ DURO, C.: Disquisiciones náuticas, T. V. «A la mar madera», Madrid, 1880, p. 242.
131. MENDIOLA GIL, S.: «La figura de Fernández de Isla y Alvear en el relanzamiento del Guarnizo», en Actividad constructora..., p. 120 a 125.
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Bautista Donestebe132 y el vizcaíno Manuel de Zubiría, quien realizó el último asiento en el astillero mon-
tañés. A partir de 1770 la imagen del Astillero como constructor de bajeles para la Armada se desdibuja
para ceder paso a los astilleros del Ferrol.

Los astilleros vascos quedaron, en principio, al margen de la normativa. Las gradas guipuzcoanas
tras la Paz de Utrecht re a n u d a ron paulatinamente la actividad. Catalogadas como fábricas inseguras
por su situación geográfica vieron palidecer la tarea desarrollada en el siglo XVII, solventada en parte
por las construcciones de Gaztañeta entre 1700 y 17331 3 3, porque en el resto del siglo sólo se construía
cuando las gradas de la Armada no podían cubrir la demanda. En la primera mitad de siglo se constru-
y e ron en Guipúzcoa 43 embarcaciones entre galeones, navíos y fragatas; mientras que en la segunda
mitad de la centuria la oferta decae de tal manera que sólo se arman naves de escasa capacidad para el
tráfico de materiales al Ferrol: en total 40 vasos especialmente lanchones y lanchas1 3 4. El bajo re n d i-
miento de estas fábricas también se demuestra por la escasa participación de sus naves entre las que
constituyen la flota andaluza de Indias1 3 5, quedando incluso por detrás de los astilleros vizcaínos. En lo
que respecta a los barcos mercantes, el horizonte guipuzcoano estaba dominado por la demanda de la
Real Compañía de Caracas. Al menos se habrían construido 8 navíos de línea entre 1716 y 1783, a los
que parecen sumarse otros cuatro para la sociedad, tal como se puede apreciar en estudios de última
g e n e r a c i ó n1 3 6.

La andadura de los astilleros vizcaínos presenta claroscuros a lo largo del siglo. En la costa ya no se
construyen bajeles para la Real Armada. Los asientos tan característicos de los siglos anteriores se desva-
necen del horizonte local. La cercanía de la costa vizcaína a los diversos puntos de los conflictos acaecidos
a lo largo del siglo fue una de las causas por los que la Corona los considera poco propicios para la cons-
trucción oficial y abandona sus gradas. No obstante los astilleros siguen trabajando.

2.4.1. Las embarcaciones particulares

Los astilleros de la Ría del Nervión trabajan consecutivamente en la producción de naves merc a n t e s ,
tanto para la Carrera de Indias como para el comercio del Norte europeo, y de transporte de materiales.
Los astilleros de la villas costeras alternan naves de cabotaje y de pesca, como pinazas, botes, y lanchas
para el transporte de materiales a Guipúzcoa, Guarnizo y el Ferrol. En el caso vizcaíno la condición y
n ú m e ro de la flota no indicaba la evolución del comercio; es decir, no podemos caracterizar la intensi-
dad del comercio por el número de buques construidos. Si el XVIII es considerado como el siglo de re c u-
peración del comercio, en el sector de la arquitectura naval en madera tan solo se vislumbra una época
de estabilidad con una leve tendencia al alza, pero nunca manifiesta el mismo b o o m del comercio. Al
respecto un comerciante y armador bilbaino presentaba un proyecto en el que partiendo de que la
navegación mercantil era insuficiente realizaba una exposición del estado de la industria naval indican-
do que : 

«la costa cantábrica es la única de donde salen algunos navíos y en Francia, Inglaterra y Holanda y demás par-
tes de Europa, no conocerían la bandera española sino fuera por los vizcaínos que han llegado a término de
tener una navegación suficiente para poder llevar en sus propios navíos todo cuanto sale por el Puerto de Bil-
bao... (propone) que se conceda libertad de entrada en España durante diez años de todos los materiales pro-
pios para la construcción de navíos (...) aumentar el cultivo del cáñamo, establecer cordelerías, fábrica de hor-
nos y demás necesario para la marina»137.

Prescindiendo del subjetivismo del informe es evidente que los armadores bilbaínos consideraban que
las medidas liberalizadoras en el ámbito de la construcción naval estimularían, de la misma manera, el
desarrollo de la marina mercante. Estos pretendían que desde el Estado se implementaran nuevas norma-
tivas que hicieran posible un crecimiento paralelo de la marina comercial. Lo cierto es que la flota comer-
cial presenta oscilaciones a lo largo del periodo que coinciden con las etapas bélicas.
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132. SOBRON IRURETAGOYENA, M.: «Don Juan Bautista Donestebe», en Actividad constructora..., p. 127.
133. ODRIOZOLA, L.: «La industria naval...», op. cit., p. 27.
134. Ibidem: p. 39.
135. GARCÍA-BAQUERO GONZÁLEZ, Antonio: Cádiz y el Atlántico (1717-1778), Sevilla, 1976. Ver Apéndice Documental. ALFONSO MOLA, Mari-

na: La flota gaditana del libre comercio (1778-1829), Tesis Doctoral, (en prensa), p. 378. 
136. VIVAS, G.: «La Compañía Guipuzcoana de Caracas: los buques y los hombres», en Los vascos y América, Bilbao, 1989, p. 310 y sgtes. En

el Apéndice Documental puede verse  la tipología y las medidas de cada una de las embarcaciones. Para este punto puede consultarse también GARA-
TE OJANGUREN M.: «El País Vasco y el mar. Desde el siglo XVIII a la actualidad», en Itsas aurrean. El País Vasco y el mar a través de la historia, op. cit.,
p. 103.

137. A.H.N., Estado, Leg. 2944, Exp. 439. S/F. Proyecto Gossens.
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De ninguna manera se puede realizar un parangón entre estas cifras y las que se ofrecen sobre cons-
trucción de embarcaciones. Varias causas provocan este desfase. Primero, la inestabilidad internacional
determinó que dada su situación geográfica, las gradas vizcaínas se encontraran inmersas en una cons-
tante zozobra y estuvieran al azar de cualquier ataque extranjero. Ya se ha indicado anteriormente como
durante este siglo se toman medidas resguardándose y custodiándose la entrada de la Ría. Esto provoca
una verdadera preocupación entre los armadores, tanto que el temor queda reflejado en los contratos de
construcción que hemos podido ver. 

Segundo, el precio por tonelada construida. Éste es un punto que se debe analizar con cierta profun-
didad. Casi taxativamente se advierte que no convenía construir embarcaciones. Y no convenía por varios
motivos. En primer lugar, la venta de segunda mano, que en el caso bilbaíno se presenta con una triple
variante: una importante oferta del mercado local, una creciente oferta de corso y la oferta producto de
los embargos. En segundo lugar, el precio por tonelada construida, y finalmente, la disponibilidad de los
navíos. 

a) Venta de segunda mano:

Oferta del mercado local: los comerciantes bilbaínos pro p i c i a ron un importante mercado de naves
usadas. Estas ventas se producían para ser reemplazadas por unas nuevas por haber mediado la muer-
te del propietario y sus here d e ros o socios se deciden por su enajenación, o por liquidación del nego-
cio. Es un mercado dinámico con una oferta muy variada tanto de naves de fábrica nacional como
extranjera, sin que este último extremo puede cuantificarse, al menos de momento. Los compradore s ,
a su vez, podían ser naturales o extranjeros. Esta es una alternativa que se intensifica en el último
cuarto del siglo. En 1771 la firma Ardanaz y Bengoa vende un navío de su pro p i e d a d1 3 8. En 1777 Gar-
doqui y Cía. vende la goleta La Ve n t u r e r a a una Compañía de Jersey en 27.000 reales y la nave La Leal-
t a d de fabricación inglesa a una compañía de Salem por 1080 pesos. En 1779 tres embarcaciones L o s
tres hermanos, N.S. de Begoña y El Bilbao f u e ron heredados por los hijos de José Gardoqui, que inme-
diatamente proceden a su venta. Ese mismo año la firma Gardoqui también vende otro navío, La For-
tuna y San José, de su propiedad en 14.500 reales. En 1778 Gomez de la To r re y Villavaso se despre n-
den del navío San José por 18.000 reales y del bergantín N.S. de Begoña de 180 toneladas por 60.000
re a l e s1 3 9.

Oferta de corso: costaba más caro construir que comprar de segunda mano. El mercado de segun-
da mano transcurría por una época de esplendor al nutrirse con las naves de corso. El corso1 4 0, una
práctica habitual en la Península desde el siglo XVI, fue fomentado en el siglo XVIII. Muestra de ello son
las numerosas ordenanzas que, desde 1718 en adelante, se promulgan induciendo a esta práctica hacia
los enemigos sin determinar, pero siempre con el objetivo de arruinar al comercio inglés, inducción que
se mantiene viva hasta la desaparición de esta práctica en 1908. De esta manera, se legitimaba a los
p a r t i c u l a res para hacer la guerra. La patente de corso les habilita para capturar naves enemigas de for-
ma legal y al disfrute de los beneficios que obtengan de ellas1 4 1. Ya que una vez adjudicada la presa a u n

Año Número

1765 166

1772 54

1776 175

1787 75

1796 119
Fuente: A.G.S.: Marina, 510. Bilbao, 22 de junio de 1776. A.H.S.V., Co: Embar-

caciones, reg. 1. Bilbao, 6 de noviembre de 1771. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia
del Consulado..., op. cit., p. 562, 413, 426 y 423. GONZÁLEZ PORTILLA, M.; GUTIÉ-
RREZ MUÑOZ, Catalina: Sector exterior y crecimiento económico..., p. 197.

138. A.H.V.: Aranguren y Sobrado.
139. Ibidem.
140. AZCARRAGA, J.L. de: El corso marítimo, Madrid, 1951. OLESA MUÑIDO, F.F.: La organización naval de los estados mediterráneos y en espe-

cial en España durante el siglo XVI y XVII, Madrid, 1968.
141. ALFONSO MOLA, Marina: «Corso y flotas de Indias. Los convoyes ingleses apresados en 1780 y 1795», en IX Jornadas de Andalucía y Amé-

rica, Sevilla, 1991, p. 198.
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particular éste podía disponer de ella, y lo más común era su venta. Por lo tanto encontramos, a lo lar-
go del siglo XVIII, un mercado de segunda mano con una oferta elástica en precio y en calidad de las
e m b a rcaciones, sobre todo cuando se trataba de naves inglesas o francesas. Guiard y Larrauri pro p o r-
ciona una lista de las naves de corso, pre f e rentemente de factura inglesa, adquiridas por vizcaínos. En
el año 1771 se muestra con claridad la aceptación que estas embarcaciones tenían entre los armadore s
locales. Se adquirieron 13 embarcaciones en Bilbao, 1 en Deusto, 6 en Plencia, 7 en Portugalete y 13 en
S a n t u rc e1 4 2. Se trata de naves de entre 50 y 80 toneladas, con un precio que oscila entre 40 y 50 libras
la tonelada1 4 3. Es evidente que salía más barato hacer las embarcaciones, que comprarlas, pero esta
ecuación se invierte cuando se trata de vasos procedentes del corso o de un embargo judicial.

Oferta procedente de embargos: los embargos y su posterior remate se convierten en otra buena alter-
nativa dentro del mercado de segunda mano. Comerciantes arruinados, compañías al borde de la quiebra
o armadores que no habían satisfecho su hipoteca con el constructor constituyen el origen de esta oferta.
En 1778, por ejemplo, Juan Muñoz comerciante bilbaino compra en remate el navío La Vizcayana, que lla-
mará La Vizcaína, por 27.500 reales144. Y así una larga lista hasta más de 75. 

b) Precio de la tonelada construida:

Las cifras dependen del astillero donde se realizaba la fábrica que marcaba, sin duda, la calidad de la
misma. En la costa vizcaína en el último cuarto de siglo la tonelada oscila entre 44 y 77 pesos respectiva-
mente. El bergantín N. S. de Begoña de 210 toneladas alcanzó los 48,9 pesos por tonelada. Este precio se
justifica por la calidad de la factura y de sus materiales, y porque como se dedicaría a la Carrera de Indias
se realizó un minucioso estudio tanto sobre el suministro de jarcia como de la madera, lo que aumentó
discretamente su precio145. Por el paquebote Patriarca San José de Tomás de Goicoechea pagó 38 pesos
por tonelada146. El navío San José fue adquirido tras haber sido capturado en corso por 46.000 reales147.
En cambio el navío San Rafael, San Antonio y San Félix alcanzó los 49,3 pesos por tonelada. Las cifras en
general son muy oscilantes, pero se asemejan a las que presentan los mercados catalán o balear. Sin
embargo, la distancia es más evidente con navíos procedentes de las gradas bayonesas donde la tonelada
se cotiza entre 57 y 64 pesos respectivamente148.

c) Disponibilidad de navíos:

Debemos considerar como otra de las causas que retraen a los armadores a encargar la construcción
de embarcaciones la disposición que tenían sobre ellas. Una nave de segunda mano está disponible de
inmediato, tras la compra; pero hacer construir una nave tiene necesariamente un tiempo de espera, el
período que media entre la firma del contrato de construcción y su botadura. En este caso los incumpli-
mientos de contrato si bien no fueron generalizados, sí son el origen de muchos retrasos. Esto le sucedió
a Juan de Fano, vecino de Plencia, que presenta una demanda contra el constructor Francisco Bernedo y
Cirarda por incumplimiento en el contrato de construcción de un navío de 276 toneladas. El incumpli-
miento no sólo se debía al plazo de la entrega, sino también a las medidas con que había sido concebida
la embarcación. Fano la había pedido con más quilla, lo cual generaba indefectiblemente un aumento en
el tonelaje. Los desacuerdos llegaron a ser tales que en 1760 el Juez Mayor de Vizcaya acuerda que se
entregue la nave a Fano sin jarcias, velas, ni anclas149.  

Las circunstancias descritas permiten considerar como buenas las cifras que Guiard ofrece cuando se
refiere al origen de las embarcaciones calculando la proporción de un navío de construcción local por fren-
te a unos siete vasos de segunda mano150. La situación, según los datos ofrecidos hasta el momento, no
se presenta alentadora, ni augura ninguna bonanza para la construcción local. Sin embargo, a lo largo de
toda la centuria no cesa la fábrica de embarcaciones en la Ría de Bilbao, y en menor porcentaje en las villas
marineras. Analizaremos, por tanto, las diversas coyunturas por las que transita esta industria y las carac-
terísticas que el mismo hecho constructor presenta en esta geografía.
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142. GUIARD Y LARRAURI, T.: La industria..., p. 123 a 126.
143. Sobre este tipo de transacciones puede verse ZABALA, Aingeru: El comercio..., op. cit., T.I, p. 274 a 284.
144. A.H.S.V.: Corregimiento, 1357-24.
145. Ibidem: 1203-22. Bilbao, 31 de mayo de 1794.
146. Ibidem: 1924-16.
147. A.H.S.: Aranguren y Sobrado, 2858.
148. ALFONSO MOLA, Marina: La flota gaditana..., op. cit., p. 1055.
149. ROPERO, Pilar: Estudio histórico del puerto de Plencia, op. cit., Cap. III.
150. GUIARD Y LARRAURI, T.: La industria..., p. 126.
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151. A.P.V.: Simón de Bolibar; A.H.S.V.: Corregimiento, 1924-24, 1459-10; A.G.I.: 360 A.
152. A.H.S.V.: 2061-34, 2058-6, 2061-35, 2061-34, 2058-6, 1924-24, 291-14, 2097-22.
153. Ibidem: 1414-43.
154. Ibidem: 1331-4. Bilbao, 26 de julio de 1774.
155. Ibidem: 781-2, 218-8, 1225-10, 1332-7, 1924-24, 1926-25, 1203-22, 603-8, 1926-28, 2122-12, 2624-13.
156. Ibidem: 2120-1 a 62: A.G.S.: Marina, 510. A.H.V.: Simón de Bolibar

2.4.1.1. Los contratos

El armador convenía la fábrica de una embarcación con el constructor mediante un contrato escrito o
pactado verbalmente. En los contratos escritos, mucho más seguros a la hora de reclamar, se estipulaba
con escrupulosidad las obligaciones y derechos de cada una de las partes, así como también las dimen-
siones y capacidad de la nave, los suministros con su inventario y demarcando las procedencias, la forma
de pago, las condiciones en que se realizaría la  construcción y el tipo de armamento. Aparentemente no
quedaba ningún cabo suelto. Y de lo escrito no parecía presagiarse ningún conflicto. Es decir los contra-
tos de construcción privada seguían las mismas formas acostumbradas en los asientos151. Una vez firma-
do el contrato se solicitaban a distintas instancias las licencias que correspondieren. El constructor pedía
al Concejo de la Villa o al Consulado, dependiendo si se trataba de terreno público o privado, permiso
para utilizar determinadas gradas para la construcción y levantar una «garita o choza» para guardar
materiales. El armador, por su parte, solicitaba autorización para llevar a cabo la construcción. Y los pro-
veedores de madera y jarcia pedían permiso para depositar en terreno público los materiales152. La adqui-
sición, la mayoría de las veces, corría de cuenta del armador, como sucedió con la construcción de la fra-
gata N.S. de los Dolores propiedad del Marqués de Aycinena que corrió «con los gastos de maderamen y
demás utensillos, y todos los demás gastos que fueran necesarios hasta salir de la Barra de Portugalete».
Y el constructor debía «construir (la embarcación) hasta hechar al agua y armarla», es decir, además de
encargarse del aspecto técnico, se ocupaba de la contratación de la mano de obra y de la dotación del
armamento; pero además del salario de la cuadrilla corría con los gastos de alimentación y en, algunas
ocasiones, del alojamiento. El casco se armaba en las gradas de la Ría, pero normalmente la quilla y las
arboladuras se colocaban en otro puerto, Plencia, Ea o Pasajes, sin que este dato sea cuantificable.

El tiempo que se ocupaba en la construcción del vaso variaba y dependía del tonelaje y de la disposi-
ción de los materiales. En ocasiones la demora en la conclusión de la fábrica respondía a causas ajenas al
propio constructor. Como la mayoría de los materiales utilizados en la factura procedían del extranjero su
oferta dependía de la frecuencia del tráfico comercial, que a su vez se movía coyunturalmente entre perí-
odos de paz y guerra. El retraso en la llegada de las mercancías repercutía indudablemente en el tiempo
de construcción, y consecuentemente en el plazo de entrega. Tal como sucedió en la construcción del
navío San Rafael y San Antonio, propiedad de Félix de Almerá cuya demora fue causada porque no llega-
ba la jarcia necesaria desde Riga. El constructor esperó un tiempo prudencial, retrasó la entrega de la
nave, pero finalmente debió adquirir la jarcia en San Sebastián y Bayona153. Este tipo de demora fue
común. No podemos cuantificar las pérdidas que ocasionaban a las partes, ni tampoco el número de
demandas que generaban, pero se puede admitir que el número de pleitos fue significativo y están en
relación con el número de embarcaciones de las que tenemos noticias de su construcción.

Una vez construida y botada la embarcación se procedía a vender todos los materiales sobrantes. Este
procedimiento era también habitual tras la fábrica de navíos para la Armada, como sucedió en el asiento
que Manuel de Zubiría tuvo en el Astillero de Guarnizo154. La nave, por su parte, pasaba por el reconoci-
miento del arqueador de naves, figura de la que hablaremos más adelante. El arqueador revisaba «la soli-
dez y bondad» del vaso, su estructura y su arqueo, y declaraba en este reconocimiento la identidad del
propietario o propietarios155. Por lo general el constructor que llevaba a cabo el reconocimiento iba acom-
pañado por un carpintero de ribera, un maestro cordelero, un maestro velero y un maestro ancorero.
Todos y cada uno se dedicaban a inspeccionar la parte de la nave que les competía y daban fe de su esta-
do conjuntamente con el arqueador. Una vez concluido el reconocimiento el armador obtenía la patente
de navegación, que habilitaba a la embarcación para un derrotero con un destino concreto156.
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157. Precio 150 escudos de a quince reales.
158. Las embarcaciones señaladas con esta fecha corresponden a una relación que se hace sobre las naves construidas en Bilbao hasta ese año.

A.D.F.V.: Actas de las Juntas Generales de Guernica (Manuscritas), nº 38. 16 de Febrero de 1751, f. 20.
159. Labayru señala algunos de los navíos que construye Zubiría como de Zalvideta. LABAYRU, E.: Historia..., T. VI, p. 287-288. Hemos preferido

en nuestro caso mantener los datos que figuran en las Actas de las Juntas Generales de Guernica.
160. El navío tenía 56 codos de quilla en rosca y estaba armado con 30 cañones. Por su construcción se paga 32.600 pesos y se dedicaría al

comercio con América. A.D.F.V.: Corregimiento, 1459-10.
161. Era un comerciante canario.
162. Muere en 1756.
163. El astillero estaba situado junto a la casa de Antonio de Goicoechea.

Año Nombre Tipo Tonelaje Propietario Constructor Astillero

1705 N. S. del Rosario 30 Tomás de Lopategui Plencia

1716 Principe de Asturias Martín de Guendica Zorroza

1737 El Oriente 800 José de Arzueta Zorroza

1741 Desconocido Francisco de Orueta Zorroza

1741 San Pedro Manuel de Mezcorta Zorroza

1741 San Juan Bautista Manuel de Mezcorta Zorroza

1741 La Perla Juan B. de Guendica Zorroza

1743 N.S. del Carmen y 
Navío Gabriel de Arrarte Ibarrangelua

Ramón Nonato157

1746 N.S. de la Soledad José de Calderon y Zorroza
y las Animas Nicolás de Villavaso

1750158 San Nicolás Navío 120 J. Calderón Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Concha y Cía. Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Gregorio de la Torre Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Juan V. Aréchaga Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Anes y Cía. Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Violet y Cía. Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío V. Palacio y Cía. Manuel de Zubidea Ría

1750 Desconocido Navío F. Barbachano Manuel de Zubidea Ría

1750 Desconocido Navío Juan Antonio de Goiri Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Vda. de Onzoño Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Pedro de Beckwelt Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Juan Larralde y Cía. Manuel de Zubidea Ría

1750 Desconocido Navío Ventura Gómez de la To r re Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Gaspar Sabili Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío José de Daugerot Lorenzo de Tellaeche Ría

1750 Desconocido Navío Manuel de Zalvideta Ría

1750 Desconocido Navío Manuel de Zalvideta Ría

1750 Desconocido Navío Barbachano y Cía. Manuel de Zalvideta Ría

1750 Desconocido Navío Comerciante de Santoña Manuel de Zalvideta Ría

1750 Desconocido Navío Constructor y Cía. Manuel de Zalvideta Ría

1750 Desconocido Navío Real Cía. de Sevilla Lorenzo de Tellaeche Ría

1753 San Rafael y Santa Ana Bergantín Félix Almerá Manuel de Zubiría159 Zorroza

1753 San Rafael, San Antonio
Navío 660 Félix Almerá Manuel de Zubiría Zorroza

y San Félix160

1753 N.S. de Begoña, 
Navío 100 Juan Adan161 Tomás de Arristaín162 Olaveaga163

el Justo de Canarias

1760 Desconocido Navío 600 qq Fermín de la Torre Gabriel de Oñate Plencia

1760 San Nicolás y las Animas Fragata 150 Nicolás de Guendica Zorroza

1760 El Postillón Fragata 120 Davadie, Laurencín y Cía. Zorroza

1760 La Espectación de María Fragata 125 Tomás St. Aulary Zorroza

Cuadro 2. Embarcaciones construidas en Vizcaya. S.XVIII
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164. Su precio fue 6.600 reales de vellón. El patache fue embargado en Portugalete por impago.
165. Sus medidas eran: 84 pies de quilla, 98 de eslora, 31 de manga, 13 pies 6 pulgadas de puntal, 5 pies de puntal entre puentes. 
166. Sus medidas eran: 18 pies de ribera española de quilla, 28 de manga, 14 de puntal en la bodega, 5 de puntal entre puentes.
167. Era una compañía gaditana. La construcción la encargaron a través de la firma bilbaína Gardoqui e Hijos.
168. El propietario es vecino de Cádiz. La documentación no incluye su nombre. A.D.F.V., Co, 1924-24.
169. Era vecino de Guatemala y encargó la construcción a través de Juan Manuel de Aguirrevere, vecino de Cádiz.
170. Tenía «70 pies de quilla española, 9 pies de lanzamiento de proa y 3 en popa, 24 pies de manga, 9 pies y 9 pulgadas de puntal en la bode-

ga sobre la carlinga al bao, 5 pies de tabla a tabla entre los puentes». Su precio fue de 3500 pesos de a quince reales.
171. Se construye expresamente para realizar la Carrera de Indias. A.D.F.V.: Corregimiento, 1926-25.
172. Se construye para realizar la carrera Santander-La Habana.
173. El precio de construcción fue de 154.045 reales de vellón con la siguiente justificación: Por el navío en rosca hasta echarle al agua con cla-

vazón y artillería 84.000 reales, por arboladura 6.940 reales, por velamen 15.824 reales, por bombas 4.080 reales, por anclas, ferrería y clavazón 8.748
reales, por tabla de pino para la cámara 9.250 reales, por botes y remos 3.010 reales, por la barrica para la aguada 3.085 reales, por dos cañones 900
reales, por dos banderas 780 reales y por aparejar el navío 17.428 reales. Este barco fue embargado en la ciudad de Bayona en 1794.

174. Junto al Convento de San Agustín.
175. Son seis veleros.

Año Nombre Tipo Tonelaje Propietario Constructor Astillero

1760 Santa Ana Fragata 120 Ignacio de Fonegra Ría

1760 N.S. de Begoña Fragata 100 Alejandro de Villavaso Ría

1764 Patache Juan Bta. Arrue Ajanguiz

1764 Patache José Apraix Ajanguiz

1766 Dulce nombre de María Tomás St. Aulary Zorroza

1769
Desconocido Patache164 Simón Bareño y 

José de Aspiazu Portugalete
Bautista de Arana

1772 N.S. de la Concepción Navío 120 Martín Diviri Lorenzo de Tellaeche Olaveaga

1775
San Cosme y San Damián Navío 90

J. Ventura Arechaga (H) 
J.A. Real de Asúa Olaveagay Juan Meñaca

1776 Infanta Carlota165 Fragata 388 Juan Villavaso y Cía. Lorenzo de Tellaeche Zorroza

1776 Infante Fernando166 Fragata 361 Juan Villavaso y Cía. Lorenzo de Tellaeche Zorroza

1779 San José y San Joaquín Fragata 100 Luis Dessasert J. A. Real de Asúa Zorroza

1784 N.S. de la Cantonad(a),
Paquebote

Vallejo, San Pelayo
J. A. Real de Asúa Ría

La Nueva Compañía y Giles167

1784 Desconocido Navío J.A. Real de Asúa Ripa

1785 N.S. de los Dolores168 Fragata Marqués de Aycinena169 J. A. Real de Asúa Olaveaga

1786 Patriarca San José Paquebote170 Tomás de Goicoechea Juan de Aresti Ría

1786 Desconocido Quechemarín 28 Esteban Baquedano Deusto

1787 N.S. de Begoña171 Fragata 300 Santiago de Laraudo J.A. Real de Asúa Olaveaga

1787 N.S. de Begoña Paquebote Pablo José Gomez Juan Bautista Aguirre Mundaca

1787
San Agustín172 Fragata 260

Mezcorta, Gardoqui
J.A. Real de Asúa Olaveaga

y Zubidea

1788 N.S. de Begoña173 Bergantín 210 Antonio de Sarria A. Real de Asúa Ripa174

1796
San José y las Animas Bergantín 178

Ventura Gómez
A. Real de Asúa Zorroza

de la Torre

1790 San Antonio Goleta A. Elzaurdi Dobaran Plencia

1790 S. Amparo Quechemarín J. Muñecas M. Bareño Plencia

1792 Desconocido Quechemarín M. Achútegui M. Bareño Plencia

1795 San Antonio Lanchón 20 P. Urrutia M. Bareño Plencia

1797 Desconocido M. Meabe M. Bareño Plencia

1798
San José y Santa Rita Bergantín 44 José Iturralde Lorenzo de Bengoechea

Campo
Volantín

1799 San Joaquín Quechemarín 26 P. Nanín M. Bareño Plencia

1799 Desconocido Velero175

Fuentes: A.D.F. V., Corregimiento, 1459-10, 1924-24, 2097-23, 1926-25, 430-24, 140-7, 1353-39, 1381-8, 1957-27, 1924-16, 196-29, 1414-43, 1479-12,
1405-8, 1203-3, 1203-22, 603-8, 693-20, 1057-26, 1057-57, 1926-28, 1203-22, 1103-5, 1103-15, 2122-12; Protocolos de Guernica; Actas de las Juntas Generales
de Guernica, Libro 38. A.H.V., Protocolos Notariales. A.G.S., Marina, Navegación particular 497, 508, 510. A.G.I., Correos,360 A y B. RIVERA MEDINA, Ana María: N a v í-
os vizcaínos para la Carrera de Indias. El Astillero Real de Zorroza, (inédito). LABAYRU, E.: H i s t o r i a . . ., T.VI. ROPERO, Pilar: Estudio histórico del puerto de Plencia, op. cit.,
Cap. III. Elaboración pro p i a .

Cuadro 2. Embarcaciones construidas en Vizcaya. S.XVIII (continuación)
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El siglo XVIII trae consigo importantes innovaciones en las técnicas de construcción naval. Tres métodos
de construcción con tres filosofías diferentes dominan el horizonte técnico peninsular. Gaztañeta, Jorge
Juan y Gautier preconizan en diferentes periodos del siglo la tecnología que consideraron más adecuada
para fabricar navíos de buen porte, veleros, rápidos y seguros. Dos son las fuentes en que estos construc-
tores se nutren para establecer las dimensiones y volúmenes de las embarcaciones: las técnicas francesa e
inglesa. Gaztañeta aplicará el método francés agrandando las medidas, pero cometió el error de exceder
el largo de las esloras en relación a la manga y a la artillería del buque. Su sucesor Jorge Juan aplicó el
método inglés, es decir, aumentó las mangas para dar mayor comodidad al artillaje, la tripulación y las car-
gas; aligeró el buque de maderamen atendiendo, de esta manera, a la solidez del navío. A finales de siglo
con la llegada de Gautier a «La Cavada» se denota la influencia francesa en la construcción. Este método
presenta claras diferencias con el anterior. Esloras y quillas amplias, manga y puntal más reducido, lo que
repercute directamente en la capacidad del navío.

La aplicación de cada uno de estos métodos origina un perfil específico en los navíos. Así pues las fra-
gatas, los bergantines, los pailebotes y las goletas son las naves resultantes. De acuerdo a la frecuencia con
que en cada puerto peninsular se fabriquen estos tipos se puede hablar de una u otra influencia. De ahí
que habrá zonas donde predomine la construcción francesa o inglesa y zonas donde prime la fabricación
de naves con técnicas locales o con una menor influencia de aquéllas. Si se pasa revista al cuadro 2 se
observa con claridad que en Vizcaya la fabricación de buques sigue las reglas europeas, pero a la vez se
advierten dos etapas. Una que transcurre en la primera mitad de siglo donde se observa, que pese a las
lagunas informativas sobre los perfiles, predomina el navío. En esta embarcación subyace un tipo específi-
co, pero también un título genérico, con lo cual su diferenciación es casi imposible176. Al parecer esta defi-
nición y el inconveniente añadido parecen convertirse en regla general tanto para las embarcaciones de la
carrera europea, como para las que surcan el Atlántico. De ahí que en Vizcaya y para la primera mitad de
siglo el 75% de las embarcaciones, reseñadas en el cuadro, responden a esta denominación tipológica.
Mientras que para la Carrera de Indias la presencia de este perfil se presenta en el 55% de los barcos177.

La segunda etapa, se cierne en torno a la segunda mitad de la centuria. El abanico tipológico se
amplia, pero siempre manteniendo las características constructivas descritas, es decir, la fábrica responde
a moldes europeos. La fragata es el tipo más generalizado. Es una embarcación que se adapta a todos los
circuitos y es el modelo preferido para las travesías ultramarinas, dándose en un 30,5% de los casos; le
siguen los bergantines con un 11,1%; los quechemarines con un 11%; los pataches y los paquebotes con
un 8,3%, respectivamente; las goletas, vasos que adquieren su forma definitiva a fines de siglo en las 
excolonias inglesas de América, representan tan sólo un 2,7% de los casos y; finalmente, aparecen naves
de escasa entidad modélica como son los lanchones, que completan el porcentaje.

La capacidad de las embarcaciones también tienen modificaciones claramente europeas. Respecto a
las centurias anteriores los tonelajes disminuyen sensiblemente, y también dentro del mismo siglo se pre-
sentan variaciones. En general se trata de vasos que no sobrepasan las 200 toneladas. Son buques ágiles
y rápidos, es decir los verdaderamente útiles para la carrera europea y atlántica. Tonelaje que puede variar
si las embarcaciones que se fabrican sólo son utilizadas en la Carrera de Indias, en las que se observa un
aumento considerable de la capacidad. Entre 1779 y 1796 las 23 naves construidas en Vizcaya son las uni-
dades que mayor tonelaje aportan178.

El cuadro es muy significativo porque muestra la distribución y la capacidad de producción de las fábri-
cas vizcaínas. La Ría se constituye como el sector de la villa donde se concentra el mayor número de obra-
jes. Los astilleros privados se sitúan en ambas márgenes y junto con el Astillero de Zorroza monopolizan la
actividad constructora. Por otra parte se puede observar como los astilleros de la villas marineras han ido
perdiendo posiciones frente a las fábricas de Bilbao. Sus niveles de producción se sitúan bajo mínimos o
son inexistentes, salvando raras excepciones entre las que sobresalen los astilleros plencianos.

Los dos grandes maestros constructores de unidades particulares son Lorenzo de Tellaeche y Juan
Angel Real de Asúa. Entre ambos han dirigido la construcción de más de la mitad de los buques reseña-
dos. Trabajan especialmente en los astilleros de la Ría, pero su presencia también se requirió en la fábrica
de Zorroza para trabajar de cuenta de la Renta de Correos, tanto en los navíos de la Renta, como en las
construcciones particulares que allí se realizaron, como más adelante se verá. El resto de los constructores
como Zalvideta, Zubiría y Zubidea trabajan en momentos puntuales; otros como Aresti, Baquedano o
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176. GARCÍA-BAQUERO GONZALEZ, Antonio: Cádiz y el Atlántico, op. cit., p. 240.
177. Ibidem: p. 241.
178. ALFONSO MOLA, M.: La flota gaditana..., op. cit., p. 378.
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Bareño trabajan exclusivamente en las villas marineras y en construcciones de menor entidad, es decir, en
naves menores.

Finalmente una breve alusión a los propietarios. Son en su mayoría re p resentantes de la burguesía comer-
cial bilbaína, salpicados por nombres de otros grupos mercantiles asociados a la Carrera de Indias. Aunque
debe aclararse que la propiedad de un barco en pocas ocasiones responde a un solo titular. Generalmente son
patrimonio de una sociedad, y aparece como propietario el apoderado de la misma. Así por ejemplo tras la
muerte de Tomás St. Aulary, su viuda pasa a ser copropietaria de las siguientes embarcaciones: El dulce nom-
bre de María, San Joaquín y Sta. Ana, San José, San José, San Juan Bautista, C o n c e p c i ó n y San Francisco1 7 9.

2.4.2. Las naves para la Armada

En 1764, y dentro del programa reformador de la Armada y su homólogo el de comercio, se crea el
«Servicios de Correos Marítimos entre España e Indias». La institución, tal cual indica su título, nace para
dar salida al servicio postal entre la Península y sus colonias. Para dicho tráfico se plantea la necesidad de
contar con embarcaciones rápidas y veleras, capaces de hacer las rutas lo más rápido posible entre La
Coruña, puerto de salida, y los enclaves de La Habana y Buenos Aires. La administración de este servicio se
centralizaba en La Coruña donde se estableció la Renta de Correos, dependiente del Departamento de
Marina. A propósito de este establecimiento y de la necesidad de naves para cubrir el servicio surge en el
horizonte el Astillero de Zorroza. Un astillero real que hasta el momento no había sido incluido en el plan
reformador del Departamento de Marina. Zorroza pasó a ser a partir de este momento el centro produc-
tor de las naves de correos, quedando dentro de la estructura de los obrajes del Departamento. Su cerca-
nía con La Coruña y la reputada calidad de su fábrica habrían obrado en favor de esta nueva utilidad y de
la creación de una Subdelegación de la Renta de Correos en Bilbao. 

Como era de suponer y dada la escasez de barcos de la Armada, en el mismo año 1764, no se dispo-
nía de embarcaciones para iniciar el servicio. El subdelegado de Bilbao, siguiendo la tónica del mercado,
decidió adquirir embarcaciones de segunda mano, para así poder iniciar cuanto antes los viajes del Servi-
cio. Se surtió de las naves existentes en el mercado local de segunda mano y de factura bilbaína. Por orden
del Departamento de Marina se compraron vasos de construcción «reciente y de buena vela» a armado-
res particulares, que lógicamente debieron de ser «habilitadas» para el Servicio. Esto supuso una revisión
y renovación total de las embarcaciones que no ofrecían las suficientes garantías. 

179. A.H.V.: Esnarriaga, 3482. Sobre el nombre de las embarcaciones del siglo XVIII puede consultarse ZABALA, Aingeru: «Devoción religiosa de
los marinos vizcaínos al final del Antiguo Régimen a través del nombre de los navíos», en Bermeo. Udalerri..., nº 9, p. 85 a 116. Sobre el mismo tema
y autor puede consultarse «La construcción naval en el País Vasco en el siglo XVIII», Itsasoa, 7, Bilbao, 1989.

180. RIVERA MEDINA, A.M.: «El Astillero Real de Zorroza y la Carrera de Indias», en Comerciantes, mineros y nautas. Los vascos en la economía
americana, Vitoria, 1996, p. 140.

181. Ibidem, p. 138.

N o m b r e Nuevo nombre P r o p i e t a r i o Precio de venta (RV ) Habilitación  (RV )

Santa Ana El Pizarro I. Fonegra 40.000 25.537

N.S. de Begoña El Magallanes N. Villavaso 84.941 -

La Espectación de María El Gallego St. Aulary 34.500 24.450

El Postillón El Quirós Davadie y Cía. 48.500 23.669

S. Nicolás y las Animas El Cortés N. Guendica 48.000 32.556180

Se trataba en su totalidad de fragatas que hasta el momento se habían utilizado en la navegación del
Báltico. Como puede advertirse la única de las cinco que no necesitó ningún tipo de remosado fue la fra-
gata N.S. de Begoña. Evidentemente en los astilleros de la Ría se había conseguido una buena calidad en
embarcaciones de tipo europeo de tonelaje medio, pero no habría ocurrido lo mismo con las naves de un
mayor tonelaje. Los maestros constructores de la época así lo ponen de manifiesto cuando indican que no
se podían construir naves de «mucha duración, carga y vela, no se pueden componer las tres cosas»181.
En los otros cuatro vasos la Subdelegación realizó una renovación total de tal manera que el presupuesto
de la habilitación suponía el 50% del precio de compra.
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Los barcos del Servicio de Correos son fácilmente identificables porque reciben un nombre genérico espe-
cial. Se les conoce como «Paquebotes» o «Buques Correos». Esta denominación no hace re f e rencia a un perfil
específico, pero sí a la función dentro de su uso. De ahí que tanto los buques construidos como los habilitados
sean conocidos con la misma denominación. Al respecto Garc í a - B a q u e ro indica que los paquebotes son embar-
caciones similares a la fragata, pero con dos palos y una sola cubierta1 8 2. Y evidentemente parece ser que éste
era el perfil que la Renta quería dar a sus embarcaciones porque todos los barcos adquiridos son fragatas.

A principios de 1765 el astillero comienza la construcción de los primeros paquebotes. Entre esta fecha
y 1800 la Renta construye 25 paquebotes  que representan el 15% del total de los navíos de la Armada.
Y hasta 1770 se construyen 13 naves señalando así la mayor etapa productiva del astillero. Cada paque-
bote suponía un trabajo de 5 meses, pero en ocasiones se podían construir dos o tres al mismo tiempo,
como sucedió con los llamados La Princesa, El Patagón y El Tucumán183. Las naves tenían una capacidad
media, ya que nunca sobrepasaron las 200 toneladas, capacidad propia para una navegación necesaria. Y
se pueden considerar como medidas tipo: 132 pies de eslora, 115 de quilla, 33 de manga, 18 de plan y 10
pies tres pulgadas de puntal. En el contrato para la construcción de tres paquebotes se describe un buen
retrato de estas naves:

« Tres paquebotes de porte cada uno de ciento veinte y ciento veinticinco toneladas con las medidas cláusulas y cir-
cunstancias subsiguientes: que la quilla de cada uno de dichos paquebotes, que han de ser de velas más corsarias
que marchantes, y a de tener de estopa a estopa sesenta y un pies españoles, manga de fuera a fuera diez y ocho
pies; puntal de la bodega al canto de arriba, de quilla de los baos nueve pies, entre puente y puente tres pies; eslo-
ra lo más largo en la primera cubierta setenta y tres pies; el recil de proa, la mitad de popa, tres pies. El material de
ellos de toda satisfacción, y ejecutándose a la manera que un corsario siendo todo corre s p o n d i e n t e »1 8 4.

182. GARCÍA-BAQUERO GONZALEZ, A.: Cádiz..., p. 239 y siguientes.
183. RIVERA MEDINA, A.M.: Navíos vizcaínos para la Carrera de Indias. El Astillero Real de Zorroza, Bilbao, sin editar. Ver Apéndice Documental:

Contrato de Construcción de Paquebotes.
184. A.G.I.: Correos, 360 A. Bilbao, 20 de agosto de 1764.

Fecha Nombre Tipo Tonelaje Observaciones

1765 El Rey Fragata 100 Reemplazado por uno del mismo nombre en 1769

1765 El Colón Fragata 200 Idem

1765 El Cortés Fragata 150

1765 El Quirós Bergantín 120 Mercado de segunda mano. Restauración total

1765 El Pizarro Fragata 120 Idem

1765 El Magallanes Fragata 100 Idem

1765 El Gallego Fragata 120 Del mercado de segunda mano

1765 La Princesa Fragata 200

1768 El Patagón Fragata 200

1768 El Tucumán Fragata 200

1768 El Despacho Fragata 200

1768 El Grimaldi - -

1768 La Cantabria Fragata 200

1769 El Gallego Fragata 120 Reemplazando al anterior «El Gallego» 1765

1770 La Diana Fragata -

1770 La Diligencia Fragata -

1770 La Infanta Bergantín 200

1771 El Infante Fragata 200

Cuadro 3: Buques correos construidos entre 1765 y 1771

Fuente: A.G.I., Correos, 354 a 360 B. A.G.S.: Marina, 510. RIVERA MEDINA, A.M.: «El astillero...», p. 139 a 143.
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Hacia 1770, y construido el número de paquebotes necesarios para realizar un servicio regular y conti-
nuado, la construcción disminuye y el astillero se dedica fundamentalmente al mantenimiento de los
buques fabricados. Cada ocho años se procedía a renovar el carenado, cada cinco años se renovaban las
arboladuras; cada tres o cuatro años se sustituían la quilla y forro. Y además al regresar de cada viaje las
embarcaciones eran sometidas a labores de mantenimiento. La duración de las embarcaciones de la Ren-
ta supera la media establecida por Merino Navarro para las naves de la Armada. Los paquebotes tienen
una vida media de 36 años, mientras que el resto de las embarcaciones se la Armada se sitúan en 31 años.

La disminución de las construcciones de buques correos no trajo una contracción en las actividades del
astillero porque entre 1773 y 1796 comienzan a fabricarse naves para los particulares. Actividad que alter-
nan con el mantenimiento de los paquebotes y otras naves de la Armada como El Aguila, La Reina Luisa,
El Lanzarote, El Caulicán, El Tenerife, Ntra. Sra. de Begoña y El Canario185. En esta época se botaron seis
embarcaciones para comerciantes de la Villa186 y de otros puertos peninsulares. 

La creación de la Renta de Correos en La Coruña y de una Subdelegación en Bilbao fue el origen de un
tráfico fluido de materiales y remesas de dinero entre uno y otro puerto. Este deambular trajo como con-
secuencia la necesidad de incorporar al Servicio mediante compra, construcción o alquiler, naves de capa-
cidad reducida que asegurara la satisfacción de la demanda suscitada. El circuito se completaba además
con entrega de materiales en el Ferrol. Un 10% de las embarcaciones que cumplían esta función son de
factura propia. En 1767 el Administrador de la Renta de Correos en Bilbao pide autorización para comprar
una embarcación privada necesaria para el transporte de materiales. Manifiesta que el astillero tiene ago-
tada su capacidad de producción y que no puede hacer frente a la construcción de un mayor número de
embarcaciones. La adquisición fue autorizada y se adquiere el navío San Nicolás y San Telmo, propiedad de
Antonio Loredo, vecino de Bilbao, en 40.000 reales187. En 1786 la Casa Gardoqui ofrece dos embarcacio-
nes de su propiedad a la Subdelegación manifestando que eran «buenas (con) propiedades y pueden
marinarse con poca tripulación». La compra fue autorizada. La Renta también adquirió naves procedentes
del Báltico para realizar el transporte de los materiales que se importaban desde Europa al astillero188.

A finales de siglo el Sistema de Correos y el astillero se vieron afectados por la constante inestabilidad
que producían los períodos bélicos. Y aunque el Departamento de Marina no quería dar por concluida la
vida útil del sistema y de fábrica, los hechos se impusieron. La peligrosidad de los mares derrumbaron el
primero; mientras que la invasión francesa a Bilbao arrasó y desmanteló el astillero.

3. LOS AGENTES SOCIALES

3.1. La mano de obra

«No se puede negar que los mejores maestros y aderezos de madera,clavazón, brea y cáñamo que hay para
esta fabrica de navios es en Vizcaya y sus contornos, y en lo más general allí le dan la mejor traza, cuenta y
medida que puedan tener para mejor y con menos riesgo y peligro poder navegar...»189.

En las tareas de las atarazanas convergían un grupo variado de gremios dedicados a completar la fábri-
ca de la embarcación y su posterior remozado, como asimismo montar el utillaje y el armamento del vaso.
El número de estos grupos varía, ya se trate de un astillero privado, donde la demanda puede ser regular
pero no continuada, y de una factoría de la Real Armada donde los trabajadores alcanzan un empleo fijo.
En ambas fábricas el número de obreros varía sustancialmente de una época de plena producción a una
de crisis. De hecho en el difícil siglo XVII la mano de obra naval del Señorío disminuyó sensiblemente y
emigró a fábricas francesas donde el sector demandaba brazos expertos. 

El Marqués de la Victoria ofrece el número de operarios que considera adecuado para completar la
obra en un astillero cifrándolo en 75 personas. Muy diferentes son las cifras que durante el siglo XVI se
manejan para el Astillero del Guarnizo donde se señalan: 215 oficiales carpinteros, 72 carpinteros de mon-
te, 90 calafates, 20 cavilladores y pernadores, 24 peones, 15 barqueros, sobrestantes, contramaestres,
carreteros y 20 soldados de custodia. En esta fábrica el personal especializado se contrataba en Vizcaya y

185. A.G.I.: 344 a 357 B.
186. Véase el cuadro de las embarcaciones particulares.
187. A.G.I.: Correos, 354 A. Bilbao, 6 de Marzo de 1767.
188. Ibidem: 357 A. A.H.D.A.B., Navegación Mercantil, Generalidad, 7047.
189. ESCALANTE DE MENDOZA, Juan: Itinerario de navegación de los mares y tierras occidentales. Año 1575. Citado por GUIARD Y LARRAURI,

T.: Historia de la Villa..., T.I., p. 460.
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Guipúzcoa, asumiendo Cantabria la mano de obra no cualificada190. Para el siglo XVII, Odriozola señala,
que en las gradas guipuzcoanas para la construcción de un bajel de 1683 toneladas de arqueo concurrían
150 carpinteros, así como también que en la convocatoria de obreros se estipulaba de dónde debían pro-
ceder los individuos. Los convocados no se presentaron y se trajo maestranza desde el Ferrol191. Por su par-
te, Phillips indica que en el asiento de Arana trabajaron 300 operarios192. En Vizcaya, en el Astillero Real de
Zorroza, y durante la etapa de construcción de los Correos Marítimos, el personal lo componían:
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190. CASTANEDO GALAN, J.M.: «Guarnizo en los siglos XVI y XVII», Actividad constructora naval y núcleos de población en torno a la Real Fábri-
ca de Bajeles del Guarnizo, op. cit., p. 154.

191. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: «La industria naval...», p. 34 y siguientes. Presenta un listado con el nombre y lugar de residencia de los convocados.
192. RAHN PHILLIPS, Carla: Seis navíos..., p. 87. 
193. Los expedientes a los que hacemos referencia se encuentran en el A.D.F.V.: Corregimiento 2173 y sgtes. Sobre el traslado de personal:

«Copia de diligencias practicadas por el Comisario Real de Marina de Santander para que carpinteros de ribera del Señorío de Vizcaya acudan al Asti-
llero del Guarnizo para la construcción de cuatro fragatas». 4 de Septiembre de 1766. A.D.F.V.: Corregimiento, 2100-10.

104 calafates 2 hiladoras de estopa

29 aparejadores 1 maestro albañil

2 maestros arquitectos 1 calderero

1 maestro pintor y dorador 2 maestros carpinteros

4 aguaderas 4 maestros cordeleros

9 ayudantes veleros 1 maestros de olonas

8 barrenadores 2 maestros ensamblistas

1 barquinero 1 maestro escultor

1 buceador 1 maestro gabarrero

3 buyeros 1 maestro herrero

3 cabilleros 1 maestro pintor

6 contramaestres 1 maestro poliero

8 carpinteros 1 maestro remero

1 carpintero de cámara 3 maestros veleros

4 carreteros 1 maestro vidriero

1 cosedora de velas 5 peones

2 costureras de velas 1 práctico

6 costureros de velas 2 reconocedores de maderas

1 costurera de banderas 4 serradores

1 listador 9 nueve transportistas

Personal del Astillero Real de Zorroza

Fuente: A.G.I., Correos, 354 A a 361 B.

En los Astilleros Reales se reunía toda la mano de obra necesaria. Pero también era común que en las
gradas reales cuando se firmaba un asiento, el asentista incorporara sus propios maestros y cuadrillas que
podían ser del lugar o trasladados desde otros puertos como sucedió en el asiento de Zubiría en el Guarn i-
zo, donde se lleva maestranza vizcaina. Baste ver las listas de carpinteros, calafates y obre ros de toda índo-
l e1 9 3. En las atarazanas privadas el personal se contrataba para la construcción de cada embarcación, y ade-
más muchos de los gremios se incorporaban a la fábrica mediante el proceso de subcontratación. Por
ejemplo: el maestro carpintero podía incorporar al trabajo a su propia cuadrilla. El constructor retribuía al
m a e s t ro, y éste a sus oficiales y ayudantes. En general el personal variaba de acuerdo a la demanda con lo
cual su número se relativiza sensiblemente y encontrar documentación sobre el tema es casi imposible. 
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La mano de obra fue otro de los motivos de preocupación para las autoridades. La necesidad de tra-
bajadores para las gradas reales motivó por parte de la administración un constante celo y un número
importante de Ordenanzas que tratan sobre el número y condiciones de trabajo de la maestranza y de la
gente de mar. El Señorío no constituyó una excepción y los mandamientos solicitando relación del perso-
nal naval comprenden tanto a las villas costeras como al Puerto de Bilbao194. A mediados de siglo las Orde-
nanzas de la Armada de 1751 exceptuaban del servicio militar a los trabajadores que se alistaran en los
bajeles del Rey195. Y en 1771 otra Real Orden eximía de la milicia a los operarios de los astilleros «calafa-
tes, carpinteros y todos los que se han venido matriculando para éste servicio en los tres Departamen-
tos»196. Estas ordenanzas, si bien aumentaban el número de operarios de los astilleros reales, no benefi-
ciaban en absoluto al sector privado, que seguramente veía con recelo las ventajas que desde la
administración se otorgaban a la maestranza.

3.2. Los constructores: normativas y salarios

Las fuentes contienen pocos datos sobre los constructores navales vizcaínos. Datos sueltos y escasas
referencias sobre sus vidas, formación y actividades convierten a este grupo en uno de los más desconoci-
dos del sector naval vizcaíno. Las ordenanzas que regulaban las diferentes actividades del sector se mues-
tran lacónicas a la hora de regular las tareas que desarrollaban los maestros de naos. Lo cierto es que des-
de el siglo XIV encontramos un listado de nombres de los que se desconocen datos que permitan realizar
una descripción de las funciones y de la formación recibida por los mismos. Las obras clásicas y otras
recientes ofrecen pocas referencias sobre el tema. Como ya se ha indicado la apertura del Archivo Munici-
pal puede ofrecer nuevas perspectivas de análisis.

Durante el siglo XVI, época en que proliferan los nombramientos de veedores que controlaban las más
diversas actividades, existió un veedor de maestros de naos, pero hasta el momento desconocemos quié-
nes desempeñaron este cargo en el Señorío y sus puertos, y cuáles eran las competencias que les corres-
pondían. Igualmente sabemos que la Real Armada para la construcción de sus navíos tenía sus propios
veedores o reconocedores, pero de los que trabajaron en la Ría y su entorno desconocemos en algunos
casos hasta sus nombres.

Durante el siglo XVIII el Consulado de Bilbao, interesado en asegurarse la buena factura y estado de las
embarcaciones que se movían por la Ría, instituyó el cargo de «arqueador de embarcaciones», cargo que
por supuesto debía ejercer un constructor acompañado por maestros de otros ámbitos de la actividad
constructora cuya función era precisamente controlar todo lo relativo a las embarcaciones: construcción,
estado, y el resultado de arreglos o renovaciones. Igualmente, se ocupaban de la tasación de las embarca-
ciones que se ofertaban en el mercado de segunda mano, como aquéllas que habían quedado pignoradas
por embargos judiciales. El cargo se creó en 1775 y el nombramiento se hacía por seis años renovables197.
En este año fue nombrado como arqueador de naves D. Antonio Real de Asúa198, a quien las fuentes men-
cionan como maestro naviero y perito arqueador, y su puesto le obliga a vivir al pie del surgidero de la Ría
de Olaveaga. Real de Asúa renovó su cargo en 1781199 y en 1786200. Esta última renovación incluye nue-
vos cometidos entre los que se incluía el completar un informe de cada uno de los navíos reconocidos y
ordenar la inmediata reparación de aquellos buques cuyo estado no se consideraba suficiente. Ocasional-
mente, y dadas las ocupaciones de Real de Asúa, el Consulado solía nombrar un perito, que hacía las
veces de sustituto. Este cargo lo ocupaba José de Belaústegui.

El salario de los constructores variaba en función del compromiso adquirido con el armador. Si el cons-
tructor proveía parte o la totalidad de los materiales cobraba un precio muy diferente a si solamente se
encargaba de la dirección del proyecto. Asimismo también es evidente que si al constructor se le contrata-
ba la rehabilitación de un vaso, su retribución variaba en orden al estado mismo. Cuando sólo se hacía car-
go del proyecto de dirección la cuantía media se situaba en torno a los 10 o 20 escudos por tonelada; en el
segundo caso esta cuantía variaba en orden a las necesidades del presupuesto de los materiales; y en los
p rocesos de rehabilitación la cifra media se situaba en torno a los 40 o 50 reales tonelada, precio que era
considerado como escaso por los constructores. José de Aspillaga, maestro constructor de Abando, se que-

194. A.M.L.: R.1., nº 45. 16 de febrero de 1713.
195. A.D.F.V.: Marina, reg. 10, f. 1 al 11. Bilbao, 22 de Mayo de 1752: art. 188 a 193.
196. M.N.: C.V.P., XXXVII, doc. 7, f. 87.
197. A.D.F.V.: 542-22, 1380-30, 1331-7, 2649-4, 693-8.
198. Ofició como contramaestre en el asiento de Zubiría. A.D.F.V.: 2634-09.
199. Ibidem: 2094-6.
200. Ibidem: 2062-10.
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jaba al propietario de la fragata corsaria Ntra. Sra. del Rosario y San José, alias La Incomparable, con ocasión
de su renovación (que fue casi total), en estos términos «que los 43 reales que tenía pedido por tonelada, es
aún menos de lo que se acostumbra pagar porque siendo un navío marchante se paga al constructor por jor-
nal 7 escudos de plata por tonelada y siendo por su cuenta los materiales, clavazón y demás entregado en el
agua a 19 o 20 escudos por tonelada, y por los navíos corsarios se viene a pagar lo mismo»2 0 1. El constructor
en cuestión parecía tener razón en su queja porque  a Lorenzo de Tellaeche se le pagó según contrato «4000
pesos de a quince reales de vellón en los tiempos y en los plazos señalados en este instrumento...» por cada
paquebote de 200 toneladas, lo que hace aproximadamente 20 escudos tonelada2 0 2. La retribución a los
c o n s t r u c t o res se hacía por tercias partes. Un primer pago al acordar la fábrica, y dos pagos posteriores, que
solían efectuarse a la mitad y al finalizar la obra. A los constructores de los navíos de la Real Armada solía
incluirse además un premio o gratificación por la realización de una buena factura. Para los constructores
de Correos Marítimos esta gratificación se cifró en torno a los 6.000 reales por contrato203.
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201. Ibidem: 3074-6. Bilbao, 30 de junio de 1744.
202. A.G.I.: Correos, 360 A. A.H.V., Juan Angel de Bolivar.
203. Ibidem: Correos, 354 a 360..
204. A.D.F.V.: Corregimiento, 1924-17. Bilbao, 6 de febrero de 1748.

Juan de Arriaga................Ría

Juan de Begoña ...............Ría

Martín López....................Ría

Albolancha.......................Ría

Basurto ............................Ría

Sunsunaga .......................Ría

Zurbarán ..........................Ría

Pedro de Busturia .............Ría

Martín de Arana...............Ría

Martín de Jauregui ...........Ría

Andrés Azardum ..............Ría

Lorenzo de Tellaeche ................Ría

Antonio Real de Asúa...............Ría

José Angel Real de Asúa...........Ría

José de Aspillaga......................Ría

José Moreno ............................Zorroza*

Alfonso del Aguila....................Zorroza*

Manuel de Zubidea ..................Ría

Manuel de Zalvideta.................Ría

Manuel de Zubiría ....................Zorroza

Tomás Arristaín ........................Ría

Juan Aresti ...............................Ría

Constructores de Bilbao. S. XIV-XVIII

Fuente: A.D.F.V., A.H.V., A.G.M., A.G.I. y Obras clásicas.

* Trabajan exclusivamente en el Astillero Real

3.3. Carpinteros y calafates

Carpintería y calafatería son dos oficios básicos de la construcción naval. De su buen hacer depende 
la estabilidad y la duración de la embarcación. Por lo tanto las Ordenanzas sobre construcción naval 
hacen referencia obligada a la situación y formación de los individuos que componían estos gremios. 
Básicamente esta regulación corresponde a los carpinteros y calafates de la Real Armada. Por el contrario,
para los gremios que trabajan en las construcciones civiles las ordenanzas son casi inexistentes. Es más,
éstas sólo hacen referencias a carpinteros o calafates cuando su trabajo entorpece la libre circulación de
viandantes o en relación con las condiciones de trabajo de los astilleros. Sin embargo, a nivel local desco-
nocemos el ordenamiento sobre condiciones de trabajo, categorías laborales y sobre sus funciones espe-
cíficas, aunque éstas nos resulten obvias.

En Bilbao fue el Consulado quien ordenó que todos los calafates para ser considerados como tales
debían pasar por un examen de aptitud. El evaluador sería el maestro constructor Manuel de Zubiría. Al
parecer desde hacía tiempo trabajaban en este oficio gente sin el conocimiento suficiente, ocasionando,
en consecuencia, graves perjuicios al gremio y a la actividad naval. El examen pues les habilitaría como
maestros, oficiales y aprendices204. La medida del Consulado respondía a la escasez de mano de obra cua-
lificada que se producía en el Señorío por el traslado de maestranza a las atarazanas reales.
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Los carpinteros tras conocer en forma oral o gráfica el diseño y las medidas de la embarcación se dis-
ponían a recibir las maderas para llevar a cabo la construcción del casco. Previamente esta madera había
sido reconocida por los maestros reconocedores de madera, que eran los especialistas en selección del tipo
y la calidad de la madera a utilizar. Una pieza era buena cuando estaba totalmente seca, es decir con un
año o dos después de su tala205.

En los astilleros trabajan carpinteros en distintas partes de la construcción. Los denominados carpinte-
ros de ribera eran quienes realizaban el casco de la embarcación y los carpinteros de cámara se dedicaban
a fabricar la parte habitable de la embarcación. Ya en el siglo XVII y para los carpinteros de la Real Arma-
da se fijaron las herramientas que debían utilizar los carpinteros navales: un hacha, una sierra, tres tama-
ños de barrenas, un martillo de oreja, una mandarria y dos escoplas206.

El gremio de los carpinteros navales vizcaínos fue uno de los más demandados para trabajar en los
Astilleros Reales. Su movilidad fue permanente tanto en las atarazanas del Cantábrico, como en las de
Barcelona y en las gradas andaluzas. Los Comisarios de Marina determinaban el traslado del personal de
un astillero a otro, y de acuerdo a las necesidades de cada momento. Esta fue una práctica habitual en el
Señorío desde el siglo XVI207, que se consolida en los siglos posteriores atendiendo a las diferentes orde-
nanzas de la marina. Los carpinteros cobraban un salario o jornal por día trabajado. Así pues durante el
siglo XVII y en las épocas de mayor demanda el jornal ascendía a seis reales. Y en el siglo XVIII, sobre todo
en la segunda mitad, el jornal medio puede cifrarse en seis y medio reales.

Los calafates por su parte realizaban una tarea difícil y comprometida. En sus manos estaba el contro-
lar la impermeabilidad del barco, ya que debían introducir entre las maderas del casco la estopa que impi-
diera el acceso de cualquier vía de agua, y posteriormente sellar este proceso con brea. El calafateado era
un proceso periódico que toda embarcación necesitaba. Por lo tanto se puede hablar de aquellos calafa-
tes que sólo participaban en el proceso de fabricación de la nave completando el primer calafateado y
aquéllos que trabajaban en los diferentes calafateados de los barcos ya botados y en servicio. Competía
también a los calafates, cuando la administración o un particular lo requería, reconocer las naves con cier-
ta antigüedad para comprobar el estado del calafateado. También era común que estos profesionales se
matricularan en una embarcación para mantener la nave en buen estado durante la travesía.

Será también el Marqués de la Victoria el que señale qué tipo de instrumentos y herramientas pre c i s a b a
un calafate: una molla, cinco tamaños de hierro, un magujo, una saca estopa, tres tamaños de barrenas. El
j o rnal que percibían es más difícil de precisar durante el siglo XVIII y como media puede considerarse 10 re a-
les por día y 50 pesos por viaje. Al igual que suele suceder con otros gremios, los calafates trabajan con su
p ropios oficiales y aprendices. La búsqueda de datos sobre estos trabajadores es dificultosa y los datos que
se obtienen nunca llegan a completar un listado pormenorizado de los mismos. Sólo hemos encontrado
datos sobre cuatro maestros carpinteros y catorce maestros calafates de reconocido prestigio, a saber: 

S. XVII: Francisco de Axpe, S. XV: Pedro Juan de Apullúa,
San Juan de Artelorrage Sancho de Yresegui

S. XVIII: Fernando de Goitia, S. XVI: Martín de Araujo,
Andrés de Bengoechea Domingo de Urquidi

S. XVIII: Francisco de Alango,
Antonio de Bengoechea,
Francisco de Larraquitu,
José Hurtado,
Juan José de Amesti,
Juan Modes,
Juan Francisco de Asúa

Carpinteros Calafates

205. El control sobre los montes fue seguido desde los Ayuntamientos y las Juntas Generales, lo cual generó una importante masa de ordenanzas
sobre utilización y regulación de la madera.

206. M.N.: MARQUES DE LA VICTORIA: Diccionario...
207. A.D.F.V.: Corregimiento, 2235-55.
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3.4. Ancoreros

La fabricación de anclas atañe básicamente a dos actividades básicas para la economía del Señorío: la
industria del hierro y la construcción naval. Dicha actividad se convierte en industria auxiliar de la segunda
y depende de la provisión de la primera. Las anclas conforman un elemento básico entre los bastimentos
de una embarcación y su fabricación fue regulada y controlada desde épocas tempranas. La fabricación de
anclas no tardó en convertirse en un negocio floreciente, duradero y rentable, y uno de los pocos que no
sintió fuertemente las coyunturas de crisis, dado que tenía un amplio mercado atendiendo la demanda
tanto de la construcción civil, como la oficial. 

Las anclas, al ser consideradas mercancías altamente negociables, estuvieron sujetas a gravámenes e
imposiciones tal como aprueba un arancel de Enrique IV donde se impone una blanca vieja al quintal de
áncoras, cuyos fondos se destinarían a la construcción de los muelles de San Sebastián durante el siglo
XV208. Las administraciones municipales también recurrieron a las anclas como mercancía gravable tal
como sucedió en la Villa de Lekeitio, y según queda establecido en el arrendamiento de los derechos de
nasaje del puerto. En esta ocasión se le autoriza al adjudicatorio cobrar dos blancas por quintal de
anclas209. 

Al ser ésta una actividad rentable no estaba exenta de fraude por parte de sus fabricantes. Esto fue
otro motivo de preocupación por parte de la administración. En la Villa de Bilbao durante el siglo XVI el
fraude en el peso de las piezas alcanzó altos niveles, lo que llevó al Consistorio a establecer los pesos de
las anclas pequeñas y grandes. Las primeras debían pesar 10 quintales, y las segundas entre 10 y 20 quin-
tales. Indicaba, en este caso, la Alcaldía que el fraude perjudicaba tanto a la competitividad de la industria,
como al comercio que a partir de su fabricación se producía. La medida se justificaba en estos términos:
«se fasian muchas naos, caravelas e navíos, e a donde ocurrían e venían muchos extranjeros de fuera de
parte, así maestros de naos como mercaderes tratantes, a faser e a comprar anclas»210. Además, y tal
como sucedió para otros oficios, a fines del siglo XVI, el Concejo nombra un veedor de anclas para evitar
que su fabricación se realizara con «hierros gordos o piezas cortas» en vez de fabricarlas con platina.
Dicho cargo recayó en dos maestros ancoreros Pedro de Gorondona y Juan de Yurreta211.

Durante el siglo XVII una Real Orden cambiará la situación del gremio en la Villa de Bilbao, porque des-
de Barcelona, el Monarca recomienda para la fabricación de las anclas de los navíos de la Real Armada al
maestro bilbaíno Domingo de Sautuola. Orden que se confirma en 1626 agregando que todas las anclas
se facturaran en Bilbao y con hierro del Señorío.

Domingo de Sautuola, tal como ya se indica en otro apartado de este trabajo, tras conseguir la autori-
zación del Consistorio abrió su fábrica que con el correr de los años fue ampliando en superficie y en infra-
estructuras. A la muerte de Sautuola el establecimiento pasa a manos de Joaquín de Basabe hasta que en
1728 la Comisaría de Marina de Bilbao se haga cargo de las instalaciones212. Finalmente, en 1753, pasó a
manos de Ayuntamiento. 

Evidentemente, con los avales y la fama alcanzada por esta fábrica poco podían hacer otros ancoreros
de la Villa. La fábrica de Sautuola conocida también como «La Estufa» ensombreció la presencia de otros
establecimientos polarizando casi en forma de monopolio la actividad ancorera en la Villa y en el entorno
naval.

3.5. Cordelerías y cordeleros

Para tratar del funcionamiento de las cordelerías del Señorío, y particularmente de la Ría de Bilbao, pri-
mero ha de hacerse referencia a la jarcia, es decir a la manufactura que da origen a estos establecimientos
fabriles. La jarcia «es el conjunto del cordaje de un buque y el título de toda pieza entera de cuerda». Por
lo tanto los cabos y cables conforman la dotación de la jarcia de un buque, elaborados mediante un com-
plejo sistema. Se conocen estudios sobre la jarcia utilizada en los navíos de la Real Armada, pero no suce-
de lo mismo para los buques mercantes y en localidades concretas de la geografía peninsular. Las cordele-
rías, es decir, las fábricas de estas manufacturas artesanales, forman parte del paisaje naval, como también
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208. VV.AA.(comp.): Colección documental del Archivo Municipal de Lekeitio, T.I, op. cit. Doc. 71, p. 175 a 180. San Sebastián, 15 de Abril de 1463.
209. Ibidem: Doc. 81, p, 220 a 224.
210. VV.AA.(comp.): Ordenanzas municipales de Bilbao, op. cit., p. 207. Bilbao, 10 de Octubre de 1514. Ordenanzas sobre anquileros.
211. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., T. I., p. 433. El dato corresponde a 1527.
212. Ibidem: T. II, p. 290-294.
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el trasiego de cáñamo, materia prima usada en la fabricación de los cabos. Por lo tanto la jarcia será un
producto cuyo tratamiento puede realizarse desde el ámbito naval o desde el ámbito comercial en tanto
que es una mercadería sujeta a las leyes del mercado.

El cordaje de las embarcaciones en la antigüedad se fabricaba con esparto, proveniente de la zona de
influencia del Mar Egeo, hasta una época que se sitúa entre los siglos XVI y XVII, momento en que se
reemplaza el esparto, mucho más blando, por el cáñamo. El menor precio del cáñamo y el dinamismo de
la ruta del Báltico podrían ser las causas de este cambio. Lo cierto es que al final del Antiguo Régimen se
convirtió en la fibra vegetal predominante para la manufactura de cabos213.

La Corona no tardó, por una parte, en estimular y privilegiar el cultivo del cáñamo, y por otra parte cre-
ar una ordenación que protegiera la importación de la materia prima, que se consideraba vital para los
intereses de la Real Armada. Lo mismo hicieron todos aquellos enclaves donde la industria naval era la
base de la economía local y necesitaban de la fibra para proveer al mercado local de cordeleros. Pero los
ayuntamientos fueron más allá y controlaron las condiciones de depósitos de las fibras, las infraestructu-
ras de los artesanos cordeleros y la calidad de las jarcias resultantes. En Barcelona, en 1323 se ordenaba
que nunca debían juntarse los cáñamos antiguos con los nuevos. En 1395 ya se regulaba su método de
producción y a partir de la segunda mitad del siglo XV las ordenanzas se completan con referencias con-
cretas sobre tipos de hilados, longitudes de hilos y los métodos de rastrillado, hilado y corchado.

En Vizcaya una de las primeras referencias sobre la fabricación de cabos se remonta a 1455, fecha en
la que Juan Sánchez Vasçozabala pidió permiso para construir una casa junto a la tejavana para labrar
cáñamos «e fazer fumanes e cables e troças e guindaresas e perçintas e otras cosas», especificando que
dicho tinglado fabricaba cuerdas para «naos, barcas, balleneros e otros navíos»214. Aunque la referencia
corresponde al siglo XV, es de suponer que, en la Villa, la fabricación de cabuyería se remonta a épocas
muy tempranas y sigue los pasos en paralelo a la evolución de la industria constructora.

Es precisamente en Bilbao donde se encuentra una de las primeras regulaciones sobre la actividad cor-
delera. En las Ordenanzas de la Villa el Consejo ordenó: «que ningun bezino ni forano no sea osado den-
tro desta villa tener cannamo ninguno ni lo majen en ella con maço ni en otra cualquiera manera, non tra-
ten salvo cannamo torcido... E que ningun cordelero no pueda texer çinchas ni cabeçadas teniendose a
pared de cualquier bezino desta dicha villa; e sy texerlo quisiere, que lo pueda tener abaxo en la bodega,
e no en otro logar, so pena de los dichos quinientos maravedis»215. La Orden se repite diez años más tar-
de casi en los mismos términos y se indicaba que los cordeleros debían tener las fibras «solo en la casa que
tengan para ello y no fuera»216. La insistencia, por parte de la administración, de delimitar el lugar de tra-
bajo de los cordeleros vuelve a reflejarse en 1501, mediante una ordenanza donde se les obliga que «han
de faser y fasen umanes de naos, e nabios e pinazas non puedan sarranchar nin restrillar el cannamo nin
tengan sarrancha nin rastrillo, nin saquen cannamo flor ninguna so pena de tres mil maravedis»217.

Las condiciones de trabajo del gremio quedan reguladas mediante orden en 1505, donde se legisla
cómo se debe almacenar el cáñamo. Un cuestión fundamental a la hora de preservar la calidad y duración
de la manufactura. El Concejo había sido informado:

«que algunos cordeleros de la dicha villa, al tiempo que han de fazer algunos cables de naos y otro umane,
cavtelosamente e en grand dapno e perjuicio de la republica e de los tratantes que a ella vienen, fasen filar e
filan sus cannamos para el dicho tal uname en tiempo humedo e algunas vezes lloviendo, otras veces fasen
echar e echan el tal hilo de cannamo de noche al sereno en el Arenal de la dicha villa, porque tomen la ume-
dad e pese mas que pesaria estoviendo seco, de suerte quel que lo tal comprar recibe dano en el peso; e vien
asy, commmo el tal uname se fase con filo mojado se podresçe mucho más pesto, se rompen los cables e una-
mes paresçiendo que estan buenos, por cuya causa por muchos maestres e dueños de naos han reçibidos asas
dapnos, e vien asy,... y por evitar dichas cautelas e engannos e fraudes... hordenron que ningund cordelero de
la dicha billa... sean osados de filar el dicho cannamo en tiempo que llueve o sea humedo...nin lo eche de
noche en el Arenal al sereno en parte alguna coja umedad, eçeto una ora antes del dia...»218.

El preámbulo y la normativa de la Ordenanza son muy esclarecedores. Evidentemente los cabuyeros
bilbainos valiéndose de la metereología de la Villa exponían el cáñamo a la humedad logrando el aumen-

213. DÍAZ ORDOÑEZ, M.: «La fabricación de jarcia en España. El Reglamento de Jorge Juan, 1750», en El Derecho y el Mar en la España Moder-
na, Granada, 1995, p. 396-97. Puede verse también la obra ya citada de Merino Navarro en la p. 260.

214. VV.AA.(comp.): Libro de Autos Judiciales..., op. cit., p. 164. Bilbao, 7 de agosto de 1455.
215. VV.AA.(comp.): Ordenanzas municipales de Bilbao..., op. cit., p. 55. Bilbao, 7 de Diciembre de 1477.
216. Ibidem: p. 126.
217. Ibidem: p. 152-153.
218. Ibidem: p. 158.
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to del peso de la fibra, pero al mismo tiempo acortando el tiempo de la vida útil del futuro cabo. De esta
manera obtenían mayores ganancias, pero perjudicaban seriamente la calidad de la manufactura y su bue-
na fama en el mercado. De ahí el celo del Concejo y el valor de las penas y multas que se establecen para
cada caso dependiendo del tipo de fraude realizado. De hecho en el siglo XVI el Concejo nombra dos
«veedores» para el cáñamo, cuyas funciones eran examinar cómo se hilaba y encorchava el cáñamo y con-
versar con los operarios y oficiales para detectar cualquier tipo de fraude o engaño. Pero no sólo el Ayun-
tamiento era consciente de la situación acaecida en el proceso de producción de cabos. En Carta Real del
6 de Diciembre de 1591 el Monarca pide al Concejo que nombre un veedor de jarcia para los navíos de la
Armada que se construían en la Ría y propone para dicho funcionario un sueldo de 300.000 maravedis al
año, a pagar en mitades por ambas instituciones. En una segunda Carta, con fecha 6 de Diciembre de
1595 el Rey se lamenta porque las Escuadras se quejan de la mala calidad de jarcias y cables. «Ahora son
peores que las de Alemania y cuestan casi el doble»219. Evidentemente la calidad de la manufactura había
disminuido porque en 1573 en una carta que Martínez Enriquez escribía, desde México al Rey, pedía jar-
cias de Bilbao  porque «dicen que se hallan mejor y de mejores precios»220.

Durante el siglo XVII las cordelerías bilbainas trabajan básicamente para atender la demanda de la Real
Armada. Llama la atención, sin embargo, la ausencia de órdenes relativas al gremio. Existen, por el con-
trario, contenciosos motivados generalmente por la escasa calidad de la manufactura o por impagos de
comerciantes o tratantes, ya sea de la fibra o de la manufactura. Los cordeleros, como sucedió con otros
ámbitos de la actividad naval, no debieron afrontar con holgura el siglo. La disminución de las construc-
ciones privadas y el encorsetamiento que imponían los asientos habría impedido el crecimiento de estas
fábricas, que por otra parte se veían muy afectadas por el precio inflacionista del cáñamo. Tomé Cano
señala en 1611 que un quintal de jarcia de Flandes que valía dos y medio ducados, «hoy vale ocho duca-
dos y el de Andalucía doce»221. La calidad de la cabuyería es una de las cláusulas que mayor regulación
presentan en los asientos, inclusive establecen la procedencia de la fibra a utilizar. En el asiento de 1617 se
señala como procedencia Moscovia o Calatayud; mientras que en el asiento de Arana, se especifica que la
fibra debía ser de la Península: Calahorra, Aldea de Morillo, Alfaro y Calatayud222. Así pues desde el últi-
mo cuarto del siglo XVII las fuerzas navales españolas dependen exclusivamente del suministro particular
de jarcia contratado por el Estado en forma de asiento. El Marqués de la Victoria indicaba que en una
fábrica de cordelería trabajaban 10 operarios para cardar, 9 para devanar el hilo y 10 para hilar el cáñamo,
es decir, un promedio situado entre los veinte y treinta obreros por fábrica.

La manufactura privada del cáñamo, al decir de un maestro de la Real Fábrica de La Cavada, mostraba un
v e rd a d e ro retraso antes de la creación de las Fábricas Reales por tres razones: la primera derivada de los pro-
blemas de la organización laboral, la segunda dependiendo de cuestiones teóricas y la tercera en relación con
las carencias técnicas2 2 3. Laboralmente, existían grandes problemas derivados de la relación entre maestro s ,
oficiales y aprendices y también por las condiciones de trabajo. Las categorías en el ámbito laboral pro v o c a ro n
no pocas fricciones dentro de las fábricas. Las Ordenanzas de la Villa de Bilbao establecían que cada maestro
podía tener un aprendiz por vez. Era sin duda una forma de controlar el número de las cordelerías en la Ría,
evitar la competencia y una sobreoferta en el mercado local. Pero también se producían roces a la hora de ela-
borar la manufactura. El maestro, que a la vez solía ser el dueño de la cordelería, imponía rígidas normas en los
horarios y en la formas de fabricación, lo cual causó más de una demanda por parte de los afectados. 

En 1773 Agustín de Urrutia se enfrenta en un pleito que por salario inadecuado había presentado José
de Zubiría, subalterno cordelero, vecino de San Sebastián, que trabajaba en su cordelería. Urrutia se nega-
ba a pagar lo convenido. En los autos el demandante explica que en ese establecimiento los subalternos y
aprendices cobraban 24 maravedis por jornal, más la comida, la cama y la limpieza. En cambio el deman-
dado se negaba a mantener esas condiciones para el demandante224. En 1779 Marcos Quintanilla y su
mujer, oficiales de la fábrica de Juan Antonio de Ugalde, presentan una demanda contra el maestro por-
que estos le habían pedido un adelanto del salario, pero el maestro les imponía a cambio horarios leoni-
nos. Los Quintanilla manifestaron que trabajaban desde el amanecer a noche cerrada todos los días y que
en ocasiones no les daba de comer, hecho este último que estaba reglamentado por las Ordenanzas225.
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219. GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Villa..., T.I., p. 433.
220. Ibidem: p. 434.
221. Ibidem: T.II.
222. RAHN PHILLIPS, Carla: Seis navíos..., p. 131.
223. DÍAZ ORDOÑEZ, M.: «La fabricación...», p. 409.
224. A.D.F.V.: Corregimiento, 883-54.
225. Ibidem: 3220-6. Bilbao 20 de Marzo de 1779. 
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El cáñamo que se usaba en las cordelerías bilbaínas procedía preferentemente de Riga y San Petesbur-
go. La procedencia de la materia era fundamental a la hora de producir los cabos. La buena calidad de los
cáñamos del Norte europeo y su ajustado precio lo convirtieron en el preferido tanto de las factorías pri-
vadas como de la Armada, especialmente de Zorroza. Se importaba al Señorío a través de Amsterdam. En
Bilbao se producían dos tipos de cáñamo. Uno denominado de «primera suerte» manufacturado con
cáñamo de Riga y otro de «segunda suerte» de inferior calidad y elaborado con cáñamos peninsulares o
europeos con características inferiores226.

El siglo XVIII supuso para los cordeleros bilbainos la época de mayor competencia dentro del sector: las
dos cordelerías más importantes, es decir, la del maestro Ugalde y otra, propiedad de Alvarez y Orueta,
pugnan entre ellas, en la segunda mitad de siglo, por lograr la mayoría de las contrataciones. Esta compe-
tencia se incrementó a partir del establecimiento de la Renta de Correos Marítimos en Zorroza. Por estas
fechas la fábrica de Alvarez y Orueta producía unos tres mil quintales de cáñamo por año y contaban con
una infraestructura valorada en 20.000 pesos de a quince reales. Hacia 1770, y seguramente motivado
por la demanda de Zorroza, su producción había llegado a triplicarse y la calidad de los materiales era
superior a la de cualquier otra fábrica. Su oferta desbordó el ámbito local y trascendió a la Península lle-
gando a satisfacer la demanda gaditana y montañesa. Sorpresivamente en 1774 los propietarios pidieron
la protección real227. El negocio marchaba bien, pero creyeron ver en la disminución de la fábrica de los
buques correos un atisbo de crisis lo que les impulsó a intentar lograr el monopolio de la jarcia demanda-
da por el astillero. De esta manera no se veían forzados a competir con otras cordelerías, viéndose en oca-
siones obligados a ofrecer precios por debajo de los costos de producción para obtener pedidos del Asti-
llero Real228. Cabe, además otra posibilidad, esta solicitud se realiza casi en el mismo momento en que en
el Astillero de Zorroza se especulaba con la posibilidad de levantar un tinglado para jarcias. Si Alvarez y
Orueta alcanzaban la protección real, podrían hacerse, sin duda alguna, con la mejor y más moderna
fábrica de jarcias del norte peninsular. Lo cierto es que no lograron la protección real y tuvieron que seguir
compitiendo con las demás cordelerías en la menguada demanda, tras la creación de la fábrica de jarcias
dentro del propio astillero.

Hacia finales del siglo XVIII las manufacturas de jarcias se hundieron en una grave crisis de la que ya no
se recuperarán. Los técnicos de las fábricas reales redactan informes que pretendían solucionar las defi-
ciencias del sector, sobre todo indicaban que los artesanos evitaban dar a conocer cualquier mejora por-
que «no quieren descubrir por escrito, inducidos del común error de sus subcesores solo sepan lo que por
su aplicación, idea y trabajo adquieran». Esta coyuntura explicaría que un excelente rastrillo del cáñamo
construido a principios del siglo XVIII por un fabricante bilbaino, no se empleara generalizadamente en
España hasta la implantación de las fábricas reales a partir de 1750229.

226. Ibidem: 3248-9, 2156-14, 151-26, 3290-2, 3110-7, 1414-43.
227. Ibidem: 481-10. Aranjuez, 22 de junio de 1774.
228. RIVERA MEDINA, A.M.: «El Astillero Real de Zorroza y la Carrera de Indias», op. cit., 1996, p. 137.
229. DÍAZ ORDOÑEZ, M.: «La fabricación...», p. 409
230. Los datos para elaborar este listado se han obtenido de A.D.F.V.: Corregimiento, 2232-106, 2232-66, 2659-80, 2659-43, 1191-173, 1157-

85, 469-108, 499-87, 499-194, 1603-160, 436-127, 45-28, 3257-1, 95-12, 1657-54, 2682-42, 883-42, 211-51, 3501-5, 3220-6, 436-127, 2156-14,
3248-9, 883-42, 484-1, 1940-27. A.G.I.: Correos, 354 A a 362 B.

231. Sus oficiales eran: José Aldabe, Antonio Zunzunegui, Melchor Abando, Manuel de Quirós.
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La construcción naval en Gipuzkoa.
Siglos XVI-XVIII

Lourdes Odriozola Oyarbide
Sociedad de Ciencias Aranzadi

La industria de la construcción naval fue una de las actividades manufactureras más relevantes de la
economía guipuzcoana de los siglos XVI-XVIII. La importancia de este ramo productivo viene constata-
da cuando menos desde la Edad Media. Sin embargo, la trayectoria del sector no ha sido ni creciente ni
constante, sino que ha experimentado variaciones a lo largo de la historia. Por ello, este artículo pre-
tende analizar cuál ha sido esa evolución a lo largo de estos tres siglos. Para el logro de tal objetivo, en
las siguientes páginas vamos a tratar de examinar los siguientes aspectos: a) los astilleros; b) la re g u l a-
ción, las primeras reglamentaciones y tratados de construcción naval en la península; c) la pro d u c c i ó n
naval en Gipuzkoa; d) la maestranza; e) los pertrechos e industrias relacionadas con la construcción
n a v a l .

1. ASTILLEROS

Durante los siglos XVI-XVII en todos los puertos del litoral guipuzcoano, a excepción del de Guetaria,
había instalados astilleros, de mayor o menor entidad, dedicados a la producción de barcos de tipologías
diversas destinados a una clientela, asimismo, heterogénea.

Todo indica que hasta el último tercio del XVI los astilleros de Zumaya, Deva y Motrico fueron los prin-
cipales centros de construcción de navíos de Gipuzkoa, tanto por el número de gradas instaladas en sus
orillas como por el volumen de su producción. En este período, estas instalaciones navales se caracteriza-
ron por orientar su producción a satisfacer las necesidades de los comerciantes, pescadores y, de forma
subsidiaria, la Corona. En los años de máximo florecimiento, la industria naval de Zumaya contó cuando
menos con once astilleros. En las orillas del Urola estaban los de Oiquina, Escasabel, Gorostiaga, Bedua,
Goyburu y Dormintegui, todos ellos privados. Y en las riberas de su Puerto, el Astillero Mayor, Ribera, Arra-
noleta o Arrangoleta, Santiago y Zubiaurre, los cinco de carácter municipal1. Por su parte, en estos años
Deva tuvo un único astillero, el conocido como Astillero Viejo2. Finalmente, en tierras de Motrico, estaban
el del Puerto o municipal y Urazandi o Urazemeiti propio de la familia Arriola3. Unos y otros, no contaron
con una infraestructura asociada a los grandes astilleros. Estos en realidad, tan sólo fueron lugares elegi-
dos porque los materiales constructivos podían ser transportados fácilmente hasta ellos; y porque reunían
las condiciones necesarias para la construcción: piso llano y firme para almacenar el maderamen y hacer la
construcción, y situados de tal forma que la botadura de las embarcaciones se pudiera efectuar con cierta
seguridad. 

El desastre de la Armada Invencible marcó de alguna manera el inicio del trasbase de la producción de
los anteriores centros navales a los del Puerto de Pasajes y las riberas del Oria. Así, a partir del decenio de
1590 y en los sucesivos siglos, Pasajes y el Oria se convirtieron de forma indiscutible en los principales cen-
tros de producción del sector de la construcción de navíos de Gipuzkoa. Estos astilleros se caracterizaron
por su especialización en la fábrica de naves de gran porte para las Armadas y Flotas Reales, la Carrera de
Indias y, en el caso de Pasajes, las compañías mercantiles privilegiadas del siglo XVIII (Real Compañía de
Caracas y Real Compañía de Filipinas). Ello tuvo un claro reflejo en las tipologías náuticas labradas en estas
factorías: se dedicaron preferentemente a la manufactura de naos, galeones, navíos de línea y fragatas.
Junto a ellas, estas atarazanas labraron otros barcos de mediano y pequeño tamaño para la pesca, el cabo-

1. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: Zumaia. Historia, Ayuntamiento de Zumaia, 1998.
2. A partir de principios del decenio de 1620 el municipio de Deva contó con otro astillero que en la documentación aparece mencionado como

Astillero Nuevo.
3. Todo indica que este astillero no trabajó en los siglos XVII-XVIII. Asimismo, hay que reseñar que a partir de mediados del XVIII Motrico contó en

su jurisdicción con otro astillero de carácter privativo: el del Mayorazgo de Astigarribia.
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taje y el transporte fluvial, y unidades auxiliares para los navíos de línea de la Real Armada. Un elevado
porcentaje de todos estos barcos fue elaborado por algunos de los constructores y arquitectos navales más
reputados del momento, entre los que estaban el Capitán Agustín de Ojeda, Antonio de Gaztañeta, Igna-
cio de Soroa, Francisco de Necolalde, Vicente Pló o Antonio Lajust, entre otros.

A lo largo de estas tres centurias, en el Puerto de Pasajes estuvieron instalados por lo  menos 11 asti-
lleros. En el término de Lezo —entonces jurisdicción de Fuenterrabía— el Real Astillero de Bordalaborda,
fundado en 1597. En el lado de Pasajes de San Juan —jurisdicción de Fuenterrabía— el Real Astillero del
Barrio Vizcaya. En la parte de Pasajes de San Pedro —jurisdicción de San Sebastián— el astillero público o
del Sableo, Berrachocoa, Herrera. Finalmente, en el término municipal de Rentería los de Basanoaga, San
Francisco o Capuchinos, Ugarrice, Ribera, Arrabal y Magdalena. Además de estas atarazanas algunos
autores citan los de Calabuza y plaza pública, en las riberas de la margen derecha; y Torretzia y Codemas-
ti u Ondartxo, en la orilla de enfrente, pero en la documentación de primera mano no se ha encontrado
constancia alguna de los mismos ni de su actividad4. La infraestructura y actividad desarrollada por unas y
otras gradas difirió un tanto. En estos siglos, las producción de navíos estuvo monopolizada por las insta-
laciones de Bordalaborda, Barrio Vizcaya y Basanoaga. Estos tres establecimientos tuvieron dos caracterís-
ticas en común: una, el contar con unas instalaciones permanentes y una infraestructura más o menos
compleja. La otra, su especialización en la manufactura de naves de gran tonelaje para la Corona5.

En las orillas del otro gran núcleo del sector naval guipuzcoano —la cuenca del Oria— se localizaban
los establecimientos de Aguinaga o Zacoeta, Mápil, Rutarte y Urdazaga o Urdayaga, dentro del término
municipal de Usúrbil; Alchirri o Altxerri y Arratola, en Aya; y por último los astilleros de la Villa de Orio. El
elemento diferenciador de este centro naval respecto al de Pasajes, fue su capacidad por innovar y reno-
var su producción en un momento en el que el mercado naval estaba sometido a grandes fluctuaciones.
En otras palabras: los astilleros del Oria tuvieron el mérito de haber sabido diversificar su producción en el
intento de captar una clientela más heterogénea —comerciantes, pescadores, armadores y transportis-
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4. VV.AA.: Pasajes, un puerto, una historia, Junta del Puerto de Pasajes-Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Pasajes, 1987, p.85.
5. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX. Evolución y análisis comparativo, Beca Angel Apraiz

1996. (Trabajo inédito en trámites de publicación).

Astilleros de Pasajes: Real de Bordalaborda (s.XVI-XVIII); Arrabal de la Magdalena (s.XVI-XVII); Ribera y Arrabal (s.XVII); Barrio
Vizcaya (s.XVII-XIX); Basanoaga (s.XVII-XVIII); Ugarrice (s.XVII-XVIII); Público o del Sableo (s.XVIII-XIX); Berrachocoa (s.XVIII-
XIX); Herrera (s.XVIII); Capuchinos o San Francisco (s.XVIII). Elaboración a partir del mapa reproducido en ODRIOZOLA, L.: La
construcción naval en Gipuzkoa. Siglo XVIII, Diputación Foral de Gipuzkoa, San Sebastián, 1997.
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Localización de los astilleros del Oria (reproducido de VV.AA.: Los barcos del Oria, Museo Naval, San Sebastián, 1994).

1. Ribera de Orio (municipal, s. XVII-XVIII)
2. Altxerri de Aia (s. XVII)
3. Arratola de Aia (s. XVIII)
4. Mutiozabal (s. XIX)

5. Ostolaza (s. XX)
6. Arin y Embil (s. XX)
7-8. Oria (1918, dos gradas)

Portu-Ondo (s. XVII)

1. Ribera de Orio (municipal, s. XVII-XVIII)
2. Altxerri de Aia (s. XVII)
3. Arratola de Aia (s. XVIII)

Mutiozabal (s. XIX)
Ostolaza (s. XX)

4. Oria (s. XVIII)
Portu-Ondo (1918, dos gradas)

5. Ortzaika (s. XX)
6. Uriberri-Mápil (s. XVI-XX)
7. Zakoeta (Zakuta, s. XVI-XIX)
8. S. Esteban de Urdaiaga (s. XVI-XVII)

Ferrería de Arrazubia
Carretera N-634
Límites aproximados de los 
términos municipales

Astilleros en el estuario de Oria (siglos XVI-XX)
(Localización realizada con el asesoramiento de Jesús Mª Perona)

Astilleros en el estuario del Oria (siglos XVI-XX)
(Dibujo y localización: Jesús Mª Perona)

1
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tas— cuando comenzaron a vislumbrar la pérdida de su principal fuente de financiación: la Hacienda con
la construcción de navíos para el Rey. No obstante, esta política no tuvo siempre los resultados esperados
y los astilleros del Oria vivieron algunos momentos de dificultad en el siglo XVIII6. Resultado de esta línea
de actuación fue que las gradas del Oria no tuvieran en el XVIII, como en las centurias precedentes, una
cierta especialización de unos tipos determinados de vasos. La producción de esta gran variedad de tipos
navales, en gran medida, fue posible por las especiales características orográficas del Oria y a toda una
serie de circunstancias favorables, como fueron: un abastecimiento asegurado de los materiales de cons-
trucción básicos (elementos metálicos y maderamen); y una maestranza especializada y altamente cualifi-
cada en el arte de la construcción naval. 

Además de estas factorías, la Provincia contó con astilleros en Fuenterrabía, Irún, San Sebastián y
Zarauz. Esas factorías tuvieron a lo largo de estos siglos un papel secundario en la producción de la indus-
tria de la construcción naval y una trayectoria un tanto irregular. Los dos primeros tinglados se dedicaron
a la labra de pequeñas unidades que rara vez superaron las 100 Tns. El de Fuenterrabía, preferentemente
para el comercio de cabotaje; y el de Irún —posiblemente el más antiguo de Gipuzkoa, utilizado desde
tiempo de los romanos—, a la fábrica de gabarras para el transporte fluvial de las mercadurías proceden-
tes de Francia, de las maderas y remos de Navarra, y el tránsito por el Bidasoa. Los astilleros de San Sebas-
tián, sitos en el arenal de Santa Catalina, registraron sus mayores índices de actividad en los años finales
del XVI y principios del XVII. En esta época estuvieron ocupados en las obras de barcos, cuyos tonelajes
oscilaron entre las 230 Tns. de las naos San Juan (1572) y El Cristo (1610), y las 707 Tns. de la Santiago
(1586), con dos destinos preferentes: la Carrera de Indias y las flotas de las Armadas Reales7. Por lo que
respecta al establecimiento naval de Zarauz, hay que indicar que éste ha tenido en su trayectoria histórica
dos etapas claramente diferenciadas entre sí. La primera, que se extendería hasta mediados del XVII, en la
que estas gradas estuvieron ocupadas en la manufactura de barcos de mediano y gran tamaño para usos
militares y el comercio de larga distancia. La otra, que abarcaría, cuando menos hasta el siglo XIX, en la
que se especializó en la ejecución de pequeñas embarcaciones pesqueras8.

2. REGULACIÓN, PRIMERAS REGLAMENTACIONES Y LOS TRATADOS DE CONSTRUCCIÓN
NAVAL EN LA PENÍNSULA

2.1. Breves apuntes sobre la regulación y primeras reglamentaciones de la construcción
naval. Siglos XVI-XVII

A lo largo de muchos siglos, la construcción naval ha sido una cuestión de primer orden, puesto que el
poderío y riqueza de una nación dependía, en gran parte, del dominio y control que se tuviese de los
mares. Esta fue una realidad que aún tomó mayor importancia tras el descubrimiento del Nuevo Mundo.
Esta excepcional circunstancia, originó por una parte, unas nuevas condiciones generales en la navegación
y en las necesidades militares. Y por otra, conllevó transformaciones en el arte de la construcción naval y
en la distribución de las naves.

Esta fue una realidad que en ningún momento pasó desapercibida para los monarcas castellanos. Estos
fueron conscientes de la necesidad que había de potenciar las fábricas navales en los astilleros de sus
dominios. Para ello, dictaron diversas pragmáticas Reales en las que a través de la concesión de primas y
acostamientos o premios se intentaba proteger y fomentar la construcción naval. En este sentido, caben
citar las pragmáticas de 21 de julio de 1494, y 20 de marzo de 1498 que otorgaban premios a quienes
fabricaran naves grandes; y las cédulas de 3 de septiembre de 1500, 11 de agosto de 1501 y 15 de octu-
bre de 15029.

Carlos V y Felipe II siguieron en una línea bastante similar a la inaugurada por los Reyes Católicos. Sus
reinados coincidieron con una etapa de prosperidad económica para la industria naval. Parece que ésta

96

Lourdes Odriozola Oyarbide

6. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: «Trayectoria histórica de la industria naval del Oria», Los barcos del Oria, Untzi Museoa-BBV-Orioko Udala,
Donostia, 1994, pp. 34-38; y La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX. Evolución y análisis comparativo.

7. SEOANE Y FERRER, Ramón: Navegantes guipuzcoanos, Grupo Doctor Camino, San Sebastián, 1985, pp. 95 y ss.
8. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX. Evolución y análisis comparativo.
9. Esta pragmática Real señalaba un premio de 50.000 maravedíes a aquellas personas que hicieran embarcaciones de 1.500 o más toneles; ade-

más, de pago de flete de seis meses y preferencia de carga. (GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia de la Noble Villa de Bilbao, 3 tomos, Imprenta y Librería
de José de Astuy, Bilbao, 1905-1908, T.III, pp. 460-61).
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fue la razón por la que los dos monarcas sólo intervinieron en este sector para conceder ayudas a la fábri-
ca de grandes unidades; y para regular el empleo de los buques en el comercio, dictando disposiciones
sobre la capacidad y calidad que debían tener las flotas. Además de ello, Felipe II en 1553 promulgó una
Real Provisión en la que se prohibía la construcción de navíos por y para extranjeros.

Si bien todas estas disposiciones, en líneas generales, fueron beneficiosas para la industria naval gui-
puzcoana, la gran promoción e impulso del sector naval llegó a partir de 1563 con Cristóbal de Barros. En
mayo de ese año, Felipe II dió a Barros un crédito de veinte mil ducados y una serie de instrucciones para
el fomento de la construcciones navales en el Cantábrico.

Como se puede observar, ninguna de las Reales Cédulas y disposiciones apuntadas trataba de siste-
matizar los métodos de construcción naval. La manufactura naval en España, al igual que en toda Europa,
todavía se regía por métodos individualistas y por las tradiciones artesanales. Sin embargo, con las nuevas
necesidades y la demanda naval generadas por el comercio con las Indias, se puso en evidencia la necesi-
dad que había de encontrar los prototipos ideales para mejorar y homogeneizar, en la manera de lo posi-
ble, la manufactura naval. Todo este cúmulo de circunstancias explica que los primeros tratados sobre
construcción naval fueran escritos por españoles. El primero de estos escritos data de 1533 y su autor fue
Juan Veas. Varias décadas después —1571-75—, Juan Escalante de Mendoza en su Itinerario hizo una
breve reseña de las proporciones y dimensiones ideales que debían de guardar los barcos transatlánticos;
y en 1587, Diego García de Palacio publicaba su Instrucción náutica, primer tratado completo sobre dise-
ño y construcción naval10.

Todo ello sirvió de preámbulo para la política de fomento, mejora y reglamentación de la construcción
naval peninsular que se puso en marcha en el reinado de Felipe III. Fue durante este reinado cuando la
Corona promulgó las tres grandes Ordenanzas de 1607, 1613 y 1618 para la construcción naval. La Real
Orden de 1607 regulaba, por primera vez, las dimensiones que debían guardar los navíos de la Carrera de
Indias. Esta pragmática Real contemplaba que los barcos de la Carrera de Indias no debían superar las 567
Tns.; y disponía unos cascos más estrechos, una mayor profundidad de calado, y una relación quilla-man-
ga de 2’59 a 1. Esta Ordenanza fue muy controvertida en su tiempo, lo cual hizo que no pudiera ser efec-
tiva hasta 1609. Por una parte, recibió una inmediata y fuerte protesta por parte de los constructores y
maestranza de Gipuzkoa porque implicaba un recorte de sus privilegios tradicionales. Por otra, algunos
constructores, incluso, cuestionaron las nuevas proporciones de los buques de guerra que se proponían,
alegando dificultades de maniobrabilidad, poca estabilidad y ciertos «errores» de diseño. Todo ello suscitó
un largo debate entre los profesionales de la navegación y construcción naval que se prolongó durante
varios años.

Los resultados de estos debates se concre t a ron en unas nuevas Ordenanzas: las de 1613. Según esta
Cédula, la relación quilla-manga debía ser de 2’71 a 1; ésta continuaba siendo mayor que la de las cons-
trucciones tradicionales (inferior a 2’5 a 1), y mayor que la que establecían las Ordenanzas de 1607. Ta m-
bién se establecía que la profundidad del calado se fijaba en la manga: se partía del supuesto que al alargar
la quilla los navíos podían llevar mayor volumen de carga con menos profundidad. Finalmente, para lograr
una mayor estabilidad de los barcos, propugnaba la reducción de la superestructura del castillo de popa.

Paralela a estos hechos, fue la publicación de la obra Arte de fabricar, fortificar y aparejar naos (1608)
de Tomé Cano. El autor articuló este escrito en cuatro Diálogos. En el primero de ellos, Tomé Cano abor-
daba tres temas: la antigüedad de la navegación; los navíos de la época reputados como de mejor fábrica;
y qué hombres eran los mejores marineros. El segundo Diálogo es el núcleo fundamental de la obra. En él
enumeraba los defectos que se observaban en los navíos de la Carrera de Indias y de guerra; y hablaba
«de la buena y perfecta fábrica que las naos de guerra y merchante deben tener y la fortificación que
deben llevar»11. En el tercero de los Diálogos, trataba de las reglas para arquear las naos, que eran dife-
rentes para los navíos mercantes y los de guerra. Y en el último, seguía hablando sobre la «buena fábrica
de las naos». 

1618 completa la extensa legislación naval del reinado de Felipe III. En este año, el monarca promulgó
una serie de Ordenanzas para los barcos destinados a la Carrera de Indias. Con ello, se perseguía lograr
una mejor adaptación de los navíos destinados a la Carrera de Indias y, en especial, al paso de las barras

10. RAHN PHILLIPS, C.: Seis galeones para el rey de España. La defensa imperial a principios del XVII, Alianza Editorial-Quinto Centenario, Madrid,
1991, p. 55; y MOYA BLANCO, Carlos: «La arquitectura naval en la España de los Austrias», El buque en la Armada Española, Silex, Bilbao, 1981, pp.
152-154.

11. CANO, Tomé: Arte para fabricar, fortificar y aparejar naos (1611), Edición y prólogo Enrique Marco Dorta, Instituto de Estudios Canarios, La
Laguna, 1964, p. 23.
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de Sanlúcar de Barrameda y de San Juan de Ulúa. Estas Ordenanzas reformadas no fueron del benepláci-
to de todos, pero los comerciantes las aceptaron como solución de compromiso, conscientes que era la
máxima concesión que iban a recibir de la Corona. Las nuevas Ordenanzas decretaban una relación man-
ga-quilla de 2’59 por 1; una profundidad de calado de la mitad de la manga; y un tamaño máximo de los
buques de la Carrera fijado en 624 Tns. 

Tras estos años tan prolijos en la promulgación de Reales Cédulas y la redacción de tratados de construc-
ción naval, hay un silenciamiento casi total sobre este asunto hasta el último tercio del siglo XVII. En este
momento, Veitia (1671) y Francisco Antonio Garrote (1691) escribieron unos nuevos tratados sobre cons-
trucción naval. El más importante de ellos es el de Garrote. Este autor, en su obra Nueva fábrica de baxeles
españoles, abogaba por la fábrica de navíos que pudieran servir indistintamente para la guerra y la Carre r a
de Indias. Su propuesta tenía como objeto buscar una solución a los problemas que le habían surgido a la
C o rona en algunos de los asientos firmados para la manufactura de galeones para la Carrera de Indias.

Las innovaciones más importantes que se lograron con todas estas medidas consistieron en reducir a
fórmulas fijas los tamaños y proporciones de los barcos. Es decir, sistematizar y homogeneizar las fábricas
navales. Sin embargo, estas ideas aún se basaban en un conocimiento muy limitado del mundo físico y en
la observación, más que en principios científicos.

2.2. Algunas consideraciones sobre los sistemas constructivos del siglo XVIII

El primer tercio del siglo XVIII marca un hito importante en la reglamentación de la construcción naval
peninsular. Por primera vez se imponía un método muy concreto como consecuencia de un Real Decreto:
el del guipuzcoano Don Antonio de Gaztañeta. De esta forma, en lugar de hacer un plano para cada navío
se pasó a hacer los buques «según el plano» de algún arquitecto naval prestigioso, y cuyas naves habían
demostrado tener unas cualidades dignas de ser imitadas12.

Tras este primer paso, durante el siglo XVIII los sistemas constructivos fueron modificándose lentamen-
te —unas veces por motivos técnicos y otras por cambios políticos— pero siempre, tal y como veremos a
continuación, buscando mejorar las características técnicas y la homogeneidad de los buques fabricados
para la Real Armada. Todo ello tuvo un impacto en la construcción de Gipuzkoa, puesto que se asimilaron
las nuevas directrices en esta materia.

2.2.1. El sistema de Don Antonio de Gaztañeta e Iturrivalzaga

Gaztañeta representa para la construcción naval un hito de referencia inevitable, entre otras cosas,
porque fue el primero que racionalizó sistemáticamente la construcción de los navíos en los astilleros esta-
bleciendo normas sobre las formas y dimensiones de los buques; y reglas para su buena construcción;
sometiendo las formas de las unidades al trazado en planos a escala y previos de todas las líneas del
buque. Es decir, fue el primero que resolvió el problema de definir exactamente las formas antes de la
construcción, lo que permitió fabricar vasos de iguales características sin las desviaciones anteriores13.

Gaztañeta, como marino experimentado, no renovó ni revolucionó las técnicas constructivas; pero
resolvió algunos de los problemas que tenían las naos españolas del XVII e introdujo importantes mejoras
en los métodos tradicionales de construcción en Cantabria. Su filosofía de la arquitectura naval se puede
perfilar a través de las tres obras manuscritas que dejó: Arte de Fabricar Reales (1687-91); Proporciones de
las Medidas Arregladas a la Construccion de un Bajel de Guerra de Sesenta Codos de Quilla (1712); y Pro-
porciones de las medidas más Esenciales para la Fábrica de navíos y Fragatas de guerra, que puedan mon-
tar desde 80 cañones hasta 10, con la explicación de la construcción de la varenga maestra, plano y perfil
particular de un Navío de 70 cañones, con los largos, gruesos y anchos de los materiales, escrito de orden
del Rey (1720). Esta última obra fue su principal legado y sirvió de base para la construcción naval espa-
ñola durante bastantes años14.
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12. MOYA BLANCO, Carlos: «La arquitectura naval en el siglo XVIII», El buque en la Armada española, Silex, Bilbao, 1981, p. 235; y MERINO
NAVARRO, J.P.: La Armada española en el siglo XVIII, F.U.E., Madrid, 1981, p. 347.

13. FERNANDEZ GONZALEZ, Francisco: «Gaztañeta arquitecto naval», Antonio de Gaztañeta (1656-1728), Untzi Museoa-Diputación Foral de
Gipuzkoa-Quinto Centenario, San Sebastián, 1992, pp. 27 y ss.

14. Ibidem; y O’DOGHERTY, Pascual: «La construcción naval en la península», España y el mar en el siglo de Carlos III, Marinves, Bilbao, 1989, pp.
94-96.
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En estos tres textos, Gaztañeta trató de resolver los principales problemas de los buques de la época:
la solidez y duración de los mismos. En este sentido, estudió las dimensiones y las maderas más apropia-
das para este fin. En lo referente a las maderas, adelgazó racionalmente sus grosores dejándolas donde
era necesario «para que la gravedad de su peso no los azore, no carguen lastre y mantengan todos sus
árboles», treinta años antes de volverse a buscar las mismas soluciones para los navíos de guerra de la
Armada, primero en el «sistema inglés» y luego en «el francés»15.

En la otra cuestión, la de las proporciones de los navíos, Gaztañeta apostó decididamente por la eslo-
ra como base del diseño y la aumentó por encima de lo que era habitual en la época. Además de ello,
Gaztañeta redujo el puntal y trazó las secciones transversales del navío a través de un método geométri-
co, que Cruz Apestegui lo califica de «transición» dado que la zona central del buque continuaba trazán-
dose de una forma similar a la tradicional16.

Con todo ello, se lograba un prototipo más largo,de líneas firmes, de gran estabilidad y maniobrabilidad;
y que además podía navegar sin la necesidad de lastre. Ello supuso un importante avance en la época1 7.

Sin embargo, algunos autores señalan que las dimensiones prefijadas por Gaztañeta no eran las más
adecuadas porque hacían que sus navíos adolecieran de los siguientes defectos:

a. La eslora y el lanzamiento eran excesivos. Ello los hacía muy propensos a quebrantarse, por lo que
requerían un continuo calafateo.

b. Las dimensiones prefijadas hacían que los navíos llevasen un inferior armamento al de los buques de
los países enemigos. Esta circunstancia les hacía más vulnerables.

c. Tenían un mayor consumo de madera y menor de hierro.

d. Los elementos constructivos eran difíciles de encontrar dada su dimensión.

e. Y la ligazón de sus elementos estructurales era deficiente. Ello provocaba el fácil arqueamiento de los
navíos; y, en consecuencia, la mayoría de ellos tenían una duración en servicio inferior a lo que sería
d e s e a b l e1 8. 

Todo ello generó la celebración de continuas «juntas de constructores» en la década de los 50 en las
que se intentaban solucionar los problemas constructivos reseñados. Finalmente, éstas culminaron con la
implantación de un nuevo método de construcción: el de Jorge Juan o «sistema inglés».

2.2.2. El método de Jorge Juan (1750-1770)

Jorge Juan, marino de gran formación científica y miembro de las Academias de París, Londres y Ber-
lín, fue la persona encomendada por el Rey para dirigir la construcción naval de los Reales Arsenales des-
de 1752 hasta 1770. Esta preparación técnica y su experiencia como marino, hicieron que fuera acérrimo
defensor del ensamblaje práctica-ciencia para lograr el progreso y la renovación que la construcción naval
peninsular necesitaba, en un momento en el que en Europa la evolución de la técnica naval pasó a tener
un carácter eminentemente científico.

El método diseñado por Jorge Juan trataba de dar respuesta al reto de armonizar una buena eficacia
de los navíos (armamento, solidez, velocidad, capacidad...) y el logro de unas buenas condiciones marine-
ras de los mismos. Para ello Jorge Juan abogó por:

a. Aumentar la manga de los navíos y darles unas formas apropiadas para disminuir su resistencia al
agua y aumentar su capacidad y estabilidad.

b. Disminuir el lanzamiento de proa.

c. Racionalizar la utilización de la madera quitando la madera superflua de la obra muerta y volviendo
al empernado de hierro o cobre.

d. Quitar las cabillas de hierro.

15. FERNANDEZ GONZALEZ, F.: Op. Cit., p. 32.
16. APESTEGUI, Cruz: «Aproximación a la vida y obra de Gaztañeta», Antonio de Gaztañeta (1656-1728), Untzi Museoa-Diputación Foral de

Gipuzkoa-Quinto Centenario, San Sebastián, 1992, p. 77.
17. APESTEGUI, C.: Op. Cit., p. 78.
18. MERINO NAVARRO, J.P.: Op. Cit., p. 347; O’DOGHERTY, P.: Op. Cit., p. 108; y MOYA BLANCO, C.: Op. Cit., p. 236.
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e. Dar una mayor solidez al encastre entre sus diversos elementos constructivos, haciendo que los
barraganetes calasen hasta la durmiente de la primera batería al que iban empernados, con lo que
los vasos tenían un menor riesgo de quebranto19.

El resultado de todo ello fue la creación de un prototipo naval de gran solidez estructural, marinero y
que alcanzaba velocidades impensables para la época.

Jorge Juan recogió los fundamentos de su método constructivo en la obra Examen Marítimo, publicada
en 1771, y traducida al inglés en 1774 y al francés en 17932 0. Este texto fue muy elogiado en su tiempo
p o rque fue el primer tratado de construcción naval que hacía uso de un diagrama de curvas de peso y
empujes de un buque, de manera muy aproximada a la realidad. Pero también, porque criticaba y analiza-
ba los erro res en que incumbían las teorías navales precedentes y contemporáneas2 1, todo ello para lograr
un mejor conocimiento de los problemas que planteaba la construcción y la maniobra de los navíos.

Este procedimiento constructivo ha sido denominado durante mucho tiempo «sistema inglés». Mas
debe de significarse que de un tiempo a esta parte investigaciones realizadas sobre el tema han demos-
trado que esta calificación es errónea. Primero, porque Jorge Juan basándose en sus conocimientos prác-
ticos de los veleros y teóricos del cálculo integral, modificó muchos de los criterios constructivos de los
ingleses. Y también, porque los documentos de la época que recogen las impresiones de los constructores
ingleses contratados por Jorge Juan para llevar a cabo estas fábricas, nos indican que estos trabajaban con
unas reglas y proporciones distintas a las que habían aprendido en su país.

El modelo constructivo de Jorge Juan fue sustituido por un nuevo sistema, el francés, pero los malos
resultados de éste hicieron que las teorías de Jorge Juan fueran revisadas y examinadas. En este sentido,
cabe mencionar el diagnóstico que el ingeniero Vicente Pló —encargado de la dirección de las obras de los
dos últimos navíos que para la Real Armada se fabricaron en Gipuzkoa— presentó al Secretario de Marina
Marqués de Castejón en el que le exponía que «(...) con su doctrina [la de Jorge Juan] no el todo de la pro-
yección transversal queda trazado con la perfección y correspondencia que exige el orizontal y vertical,
pero no queda duda en que con el expresado método se evitan una infinidad de tentativas con que los
ingleses formaban sus planos (...)»22.

En definitiva, defendía que este sistema constructivo era uno de los mejores, porque los defectos que
adolecía eran fácilmente corregibles al tiempo que garantizaba la uniformidad de las unidades labradas
bajo estos criterios. 

2.2.3. Gautier y el sistema francés

El abandono de la técnica de Jorge Juan en beneficio del sistema francés en 1770, en parte, fue debi-
do al afrancesamiento de la Corte y a las disensiones entre el ministro Arriaga y Jorge Juan. Pero también,
a la tendencia a aumentar el tonelaje y la artillería de los navíos: Jorge Juan se había limitado a fabricar
navíos de no más de 80 cañones y dos puentes, y las fuerzas navales francesas contaban con unidades de
100 cañones y tres puentes. Esta confluencia de factores, junto con el alto grado de perfección que había
alcanzado la construcción naval en Francia —tanto desde el punto de vista teórico como práctico— traje-
ron la destitución de Jorge Juan y la contración de Francisco Gautier.

Gautier, discípulo del renombrado arquitecto naval Pierre Bouguer, impuso en los Reales Arsenales el
estilo francés en la construcción naval. En este sistema todo estaba supeditado a aumentar la velocidad de
los buques disminuyendo la manga, con lo cual se lograban unidades más largas y grandes, pero de
menor estabilidad. En consecuencia, estos buques tenían un menor aguante a la vela y a la mar, por lo que
no presentaban ninguna ventaja real sobre los Jorge Juan porque con «viento fresco la batería de sota-
vento se inutilizaba al inundarse»23. Ello pudo comprobarse en varias pruebas simultáneas realizadas a
navíos fabricados por ambos métodos.

Las modificaciones introducidas por Gautier fueron acertadamente criticadas por Jorge Juan. Gracias a
ello, Gautier varió algo las proporciones de sus buques. No obstante, con ello no logró mejorarlos sufi-

100

Lourdes Odriozola Oyarbide

19. Ibidem, p. 109; y MOYA BLANCO, C.: Op. Cit., p. 236.
20. JUAN Y SANTACILIA, Jorge: Examen Marítimo (1771), 2 vols., Ed. facsímil del Instituto de España, Madrid, 1968.
21. Entre las obras examinadas por Jorge Juan encontramos De la Theorie de la Manoeuvre del Vaisseaux (1689) del «Cavallero Renau»; Essais et

recherches de Mathematiques et de Physique (1713) de Mr. Parent; La theorie de la manoeuvre des Vaisseaux reduite en practique (1731) de M. Pitot;
Traite de mouvement des eaux de M. Clare; y el Tratado del movimiento de las aguas de Mr. Mariottte, entre otras. (Ibidem, Vol I, pp. V-LVIII).

22. M(useo) N(aval): Ms. 1947, fols. 45-55 (Pasajes 9 de Diciembre de 1782).
23. MOYA BLANCO, C.: Op. Cit., p. 238.
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cientemente, por lo que Jorge Juan en los últimos años de su vida escribió una emotiva carta a Carlos III en
la que aseveraba los graves perjuicios que se derivarían para la Armada si se continuaba adoptando este
método constructivo24.

Tras la marcha de Gautier a París el año 1785, los arquitectos navales Romero Landa y Rematosa intro-
dujeron una serie de reformas en los métodos constructivos, pero todas ellas en una misma línea: la de
intentar conseguir barcos más grandes y veleros25. 

3. LA PRODUCCIÓN NAVAL

3.1. Resultados globales

En el transcurso de los siglos XVI-XVIII los centros navales guipuzcoanos no tuvieron una producción
continua ni constante, sino que ésta presentó notables oscilaciones, unas veces debido a causas endóge-
nas y otras a factores exógenos. Por ello, tomando como indicadores el volumen y ritmo de producción
que tuvieron los astilleros guipuzcoanos, podemos determinar unas etapas de expansión, recesión y estan-
camiento, para la industria naval guipuzcoana. No obstante, debe reseñarse que en términos globales
pueden ser trazadas unas etapas para el conjunto de la industria naval guipuzcoana. Mas, si consideramos
la producción según diferentes astilleros el resultado no es homogéneo. De acuerdo con este análisis, se
observa que cada una de las factorías navales de la Provincia tuvo, en cuanto a la producción, su propia
trayectoria que le diferenciaba del resto. 

Teniendo presente que cada uno de los astilleros tenía sus propias peculiaridades, en términos globa-
les y para la provincia de Gipuzkoa se pueden establecer las diferentes fases de la producción: 

1. Hasta 1540, de afianzamiento y consolidación del sector.

2. Unos años de expansión de 1550 a 1639.

3. Un decenio de intensa crisis de 1640 a 1649.

4. 1650-1679, nueva expansión del sector.

5. 1680-1712, estancamiento.

6. 1713-35, los primeros años de expansión del XVIII.

7. 1735-49, década y media de crisis.

8. 1750-1795, recuperación y nuevos años de bonanza económica para los astilleros guipuzcoanos.

9. 1795-1799, un quinquenio de inactividad.

El siglo XVI constituyó uno de los momentos de máximo apogeo para la industria de la construcción
naval guipuzcoana. Pese a la relativa escasez de fuentes documentales manuscritas para el primer tercio
del mil quinientos, todo apunta a que en estos años se pusieron las bases para el afianzamiento y poste-
rior expansión del sector. Así, para 1540 el sector de la construcción naval se despuntaba como una de las
actividades económicas más relevantes de la Provincia. A partir de estos años y hasta la promulgación de
la pragmática Real de 1563, los astilleros guipuzcoanos fabricaron una larga lista de barcos con tres desti-
nos preferentes: uno, las operaciones mercantiles atlánticas, tanto en el área del Norte de Europa como
con las Indias Occidentales; otro, la caza de la ballena y la pesca del bacalao en Terranova; y el tercero, el
comercio de cabotaje con los puertos del Cantábrico, Andalucía, Francia e Inglaterra, como destinos pre-
ferentes. Además, de estas unidades de las gradas guipuzcoanas salieron otros barcos para el transporte
fluvial y la pesca de bajura.

La promulgación de la pragmática Real de 1563, además de tener unos efectos muy positivos sobre los
establecimientos navales guipuzcoanos, va a suponer la introducción de una serie de cambios en el sector
que van a marcar decisivamente su trayectoria, cuando menos, hasta el primer tercio del siglo XVIII. Entre
ellos merecen ser destacados dos. El primero, que a partir de esta fecha la industria naval guipuzcoana
comenzará a recibir regularmente los pedidos de la Corona para la formación de las flotas de las Armadas

24. Ibidem; y O’DOGHERTY, P.: Op. Cit., p. 111.
25. MERINO NAVARRO, J.P.: Op. Cit., pp. 347-8.
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del Mar Océano y la Carrera de Indias. El otro,
e íntimamente ligado con éste, la especializa-
ción de algunas factorías en la producción de
unidades de gran tonelaje para estos meneste-
res.

Si bien es cierto que al principio estos pedi-
dos fueron un tanto limitados, con el notable
aumento que experimentaron tras el desastre
de la Armada Invencible estos se convirtieron
en unos de los más importantes de los astille-
ros guipuzcoanos, tanto en términos de unida-
des como de tonelajes producidos. Esto no
sólo evitó la crisis del sector, sino que incluso
permitió que en estos años algunos astilleros
registraran índices de producción superiores a
los de años de bonanza económica26. Asimis-
mo, desde el primer momento se observa la
concentración de este tipo de manufacturas
en unos pocos centros navales de la Provincia;
en concreto, en los del Puerto de Pasajes y las
riberas del Oria. Otros astilleros, como los de

Zumaya y Deva, pudieron acceder a este tipo de fábricas en momentos muy puntuales, casi siempre, cuan-
do los primeros no tenían suficiente capacidad para producir todos los barcos que la Corona demandaba.

Paralelamente, las factorías de Zumaya, Motrico y Deva, continuaron trabajando de forma regular en
la fábrica de embarcaciones mercantes de tipologías y tamaños diversos. No obstante, entre estas varie-
dades tuvieron un protagonismo especial aquéllas destinadas al cabotaje, como por ejemplo las zabras, las
pinazas y los pataches.

Esta dinámica fue una constante que se mantuvo en el sector hasta 1639, fecha que marcará el inicio
de una etapa de debilitación y recesión para el sector de la construcción naval de Gipuzkoa. Ello fue resul-
tado de la confluencia de una serie de factores adversos, como fueron: la crisis económica, la retracción
comercial, el casi estado permanente de guerra en el que estuvo inmersa la Corona a lo largo de la centu-
ria, y las dificultades económicas de la Real Hacienda. Y fue esto último una de las causas que mayor inci-
dencia tuvo en el debilitamiento de la industria naval guipuzcoana. La falta de recursos obligó a la Corona
a adoptar, con una asiduidad mayor a la deseada, dos medidas de urgencia: la primera, el embargo de las
naves de los particulares para la formación de las escuadras; y la segunda, el impago de algunas de las
embarcaciones que se habían fabricado para la Corona27. Los efectos nocivos de estas disposiciones fue-
ron bastantes inmediatos. Por una parte, muchos armadores y constructores quedaron arruinados. Y por
otra, la falta de capitales de la Hacienda trajo serias dificultades para encontrar personas que quisieran
suscribir contratos con el Rey para la fabricación de navíos.

P e ro la recesión fue breve y diez años después ya había comenzado a gestarse la recuperación, y ulterior
expansión, en los principales astilleros de la Provincia —Pasajes, el Oria y Zumaya—. Parece que la génesis
de esta recuperación fue consecuencia, tanto del importante número de naves que nuevamente se comen-
z a ron a hacer para la Corona, como de la recuperación del comercio con las Indias. En cuanto a la deman-
da Real, conviene incidir en el hecho que a partir de 1660 el número de barcos fabricados para la Carre r a
de Indias superó al de los realizados para las Armadas. Ello influyó muy positivamente en la industria de la
construcción naval guipuzcoana. Por un parte, porque animó a los particulares a suscribir a s i e n t o s con la
C o rona. Por otra, porque el crecimiento experimentado en el tráfico indiano incentivó a muchos comer-
ciantes a encargar barcos para el comercio con las Indias y Andalucía, así como para el cabotaje2 8. Ello expli-
ca, que durante estas décadas las gradas guipuzcoanas estuvieran pre f e rentemente ocupadas en la manu-
factura de grandes galeones y, en menor grado, en la de pinazas y pataches para el cabotaje.
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26. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: «El decenio de 1590: los años de la consolidación de la industria de la construcción naval de Rentería», Revista
Oarso, Rentería, 1996, pp. 80-81.

27. ARTIÑANO Y GALDACANO, Gervasio: La arquitectura naval española (en madera). Bosquejo de sus condiciones y rasgos de su evolución,
Madrid, 1920, pp. 105-110.

28. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: «La industria naval guipuzcoana (1650-1730)...», pp. 24 y ss.

Nao que figura en la fachada de una casa de Rentería (Beko
Kalea). Mediados del siglo XVI.
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En los años 80 la industria de la construcción de navíos comenzó a tener sus primeros síntomas de re c e-
sión ante el descenso de los pedidos de la Corona y de los particulares. De esta manera, se inauguró un
período de estancamiento que se prolongó hasta la firma del Tratado de Utrecht. Sin embargo, llegado el
siglo XVIII uno y otro tipo de construcciones mostró una trayectoria diferente, e incluso, hasta opuesta. Las
fábricas financiadas con capitales públicos tuvieron lugar en el primer quinquenio de siglo, y re s p o n d i e ro n
al intento de la monarquía de establecer en el país «una Armada Marítima para controlar la grandeza y
dominios de nuestro para defenderse de cualquier contratiempo»2 9. Por su parte, las inversiones del sector
privado en la labra de buques experimentaron a partir de 1703 un tímido, pero por ello no menos impor-
tante, crecimiento que de alguna manera hace que estos años no sean definidos como de crisis3 0.

Con el advenimiento de la paz se reanudó la producción de navíos de guerra para el Rey, y ello tra-
jo la consolidación y ulterior expansión de la industria naval guipuzcoana. El artífice de este primer
impulso en la fábrica de navíos para la Real Armada fue el Intendente General y Secretario de Marina
D. José Patiño. A tal efecto, contó con la colaboración directa del arquitecto naval guipuzcoano D.
Antonio de Gaztañeta. Como resultado de esta política los astilleros guipuzcoanos entre 1713 y 1730
c o n s t r u y e ron 37 unidades de línea para la Armada. Del total, todos fueron fabricados en Pasajes con
la excepción de tres. 

Este «monopolio» de Pasajes en la construcción de navíos para la Armada no fue, como en un princi-
pio cabría pensar, tan negativo ni discriminatorio para el resto de los astilleros guipuzcoanos, puesto que
estas inversiones constituyeron el revulsivo que la industria naval guipuzcoana necesitaba para su desplie-
gue y expansión. Todo parece indicar que los fuertes desembolsos de capital que estaba realizando la
monarquía para la reorganización de su Armada, junto con el ambiente de relativa estabilidad política que
se vivió durante buena parte de estos años, fueron dos de los principales factores que también animaron
a armadores, pescadores y comerciantes a invertir sus ahorros en la labra de nuevos vasos. Además a par-
tir de 1728, esta coyuntura política-económica propicia para invertir en el sector de la construcción naval
se vio favorecida por otra circunstancia: la fundación de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas. La
actividad generada por esta empresa mercantil fue favorable para aquellas actividades relacionadas direc-
ta e indirectamente con el sector naval. Por una parte, porque la Compañía fabricó un importante núme-
ro de sus barcos en las gradas de Pasajes31. Y por otra, porque al amparo de ella algunas actividades cono-
cieron un notable desarrollo, lo que a su vez generó una intensificación del comercio de cabotaje y el
transporte fluvial; y en consecuencia, una mayor demanda de barcos para estos menesteres. Todo ello hizo
posible que el volumen de inversiones privadas en la construcción de navíos creciera considerablemente
en Gipuzkoa. Asimismo, tan importante como ello fue que estos capitales tuvieron un reparto bastante
homogéneo en el sector32.

1736 marcó de alguna manera el inicio de una corta, pero al mismo tiempo, intensa crisis en el sector.
La falta de actividad fue la tónica general para todos los astilleros de la Provincia. Las causas de ello fueron
varias, pero, quizá, una de las que mayor incidencia pudo tener fue la inestabilidad política que se agudi-
zaría con los problemas derivados de la guerra iniciada en 1739 contra Inglaterra.

En la segunda mitad del siglo XVIII la industria naval guipuzcoana vivió otro segundo ciclo expansivo 
—más amplio que el comprendido entre 1713-1735— en lo que se refiere a construcciones en madera y
vela. Al igual que en la última fase de crecimiento económico, el desarrollo que vivió el sector fue fruto de
la continua y, en algunos momentos hasta creciente, demanda de vasos tanto, por parte de instituciones
públicas y privadas, como de comerciantes, transportistas y pescadores. En estos años, la industria de la
construcción naval guipuzcoana contó para su expansión con tres motores fundamentales: el Estado, la
Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, y los armadores y comerciantes de hierro vizcaínos. Junto a esta
demanda, el sector naval contó además con los pedidos de la Real Compañía de Filipinas —a partir de
1785— los municipios guipuzcoanos; y los armadores, pescadores y comerciantes guipuzcoanos y de
otras zonas del Cantábrico.

El último quinquenio del siglo XVIII fue muy crítico para los astilleros guipuzcoanos, pese a los intentos
del Estado por revitalizar la construcción naval a través de la promulgación de diversas disposiciones rea-

29. M.N.: Fondo Vargas Ponce (Serie arábiga), Ms. 83; y GONZALEZ-ALLER HIERRO, J.I.: Relación de los navíos de línea que sirvieron en la Real
Armada durante los siglos XVIII y XIX, (inédito).

30. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: La construcción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII, Diputación Foral de Gipuzkoa (Departamento de Economía y Turis-
mo), Donostia, 1997, pp. 118-119.

31. GARATE OJANGUREN, M.: La Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, Grupo Doctor Camino, San Sebastián, 1990.
32. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: La construcción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII, pp. 119-121.
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les. Tras esta crisis, las gradas guipuzcoanas vivieron un lustro de tímida recuperación ante la demanda de
nuevos efectivos navales por parte de Carlos IV, la Real Compañía de Filipinas y algunos particulares. Pero
ello fue como un espejismo para el sector. En los años siguientes, las atarazanas de la Provincia asistieron
a la pérdida definitiva de dos de sus clientes: la Corona y la compañía mercantil de Filipinas, ésta última
por su desaparición. Esta pérdida de mercado no fue compensada ni reemplazada con la conquista de
nuevos clientes para el sector; ni tampoco, con un aumento de la demanda por parte de los clientes habi-
tuales o «tradicionales». Esta situación en sí grave, empeoró aún más ante el descenso de los pedidos de
estos últimos. Todo ello hizo que las factorías navales guipuzcoanas entraran en un largo período de crisis
que se prolongó hasta bien entrado el siglo XIX33.

Cuadro no 1: Producción en Gipuzkoa (en unidades). Siglos XVI-XVIII

Años Unidades
Sin fecha 3

1500-1509 2
1510-1519 0
1520-1529 1
1530-1539 5
1540-1549 32
1550-1559 13
1560-1569 29
1570-1579 126
1580-1589 63
1590-1599 83
1600-1609 65
1610-1619 58
1620-1629 82
1630-1639 44
1640-1649 14
1650-1659 15
1660-1669 26
1670-1679 35
1680-1689 21
1690-1699 21
1700-1709 26
1710-1719 30
1720-1729 22
1730-1739 11
1740-1749 1
1750-1759 68
1760-1769 26
1770-1779 36
1780-1789 39
1790-1799 20

Total unidades 1.027

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: La construcción naval en el País Vasco, Siglos 
XVI-XIX. Evolución y análisis comparativo; y La construcción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII.

3.2. La cuantificación; en torno a la producción

La cuantificación es uno de los mayores problemas que presenta el estudio de la producción naval en
Gipuzkoa. La destrucción del archivo del Consulado de San Sebastián; la desaparición de muchos de los
fondos de los archivos municipales guipuzcoanos; la inexistencia de estadísticas o registros de los navíos
fabricados o matriculados en la Provincia, o de unos escribanos de Marina en Gipuzkoa; así como la no
escrituración de muchas de las pequeñas unidades labradas en estos años, hacen que no podamos dispo-
ner de series completas de la producción en las distintas factorías guipuzcoanas. Este vacío no lo podemos

104

Lourdes Odriozola Oyarbide

33. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX...
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cubrir con los legajos depositados en los archivos nacionales porque ellos tan sólo recogen las noticias
referentes a las construcciones que se hicieron para el Estado. No obstante, y pese a las lagunas docu-
mentales apuntadas, pensamos que los datos localizados en este sentido son lo suficientemente abun-
dantes y variados como para llegar a cuantificar —cuando menos aproximadamente— el número de vasos
labrados en Gipuzkoa en los siglos XVI-XVIII.

3.2.1. El siglo XVI

En el siglo XVI se ha podido contabilizar la producción de 357 unidades en los astilleros guipuzcoanos.
Las formas, dimensiones, así como los destinos y usos de estos barcos fueron diversos, resultando de ello
una amplia gama de variedades navales. Mas, el índice de producción de unas y otras unidades fue muy
desigual. El primer dato que llama la atención es que casi la mitad del total de las unidades manufacturadas
en los astilleros guipuzcoanos —en concreto, el 42’85%— re s p o n d i e ron a la tipología naval de n a o . E s t e
dato es indicador de que los astilleros guipuzcoanos apostaron por su e s p e c i a l i z a c i ó n en la labra de este
p rototipo naval, cuando las factorías vizcaínas lo hicieron en la de los g a l e o n e s3 4. El segundo tipo naval con
mayor número de unidades fabricadas, pero con unos índices un tanto inferiores al de las naos, fue el gale-
ó n con 80 unidades y el 22’40% de la producción. A continuación estuvieron las z a b r a s, las c h a l u p a s y las
p i n a z a s, con 29, 20 y 15 unidades respectivamente. Además de ellos, las gradas guipuzcoanas construye-
ron unos pocos pataches, galizabras, b a j e l e s, b a t e l e s, c a r a b e l a s, c a r r a c a s, b a r c a s, esquifes y c h a r r u a s .

Cuadro nº 2: Tipologías navales fabricadas en Gipuzkoa, en el siglo XVI

Tipologías Unidades % Producción

Nao 153 42’85
Galeón 80 22’40
Zabra 29 8’12
Chalupa 20 5’60
Pinaza 15 4’20
Galizabra 5 1’40
Patache 4 1’12
Batel 2 0’56
Bajel 2 0’56
Carabela 2 0’56
Carraca 1 0’28
Barca 1 0’28
Esquife 1 0’28
Charrua 1 0’28
Sin especificar 41 11’48

Total 357 100

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX. 
Evolución y análisis comparativo.

Si la cuantificación la hacemos tomando como indicador el tonelaje que tuvieron estas naves, los resul-
tados son bastante análogos. Nuevamente nos encontramos con el problema de la poca precisión de
muchas de las fuentes documentales, por lo que para el siglo XVI sólo hemos podido determinar el tone-
laje exacto del 60% de la producción. Sin embargo, dado que el grueso de la producción estuvo integra-
do por las naos y los galeones, pensamos que los resultados globales de las toneladas labradas no harían
sino corroborar las afirmaciones que aquí vamos a lanzar. En el XVI, la producción de las factorías navales
de Gipuzkoa estuvo compuesta básicamente por unidades de medianas dimensiones cuyos portes oscila-
ron entre las 500 y 100 Tns. (60’13% de los navíos que conocemos sus portes). Además, a este respecto
es menester resaltar que fueron más numerosos los barcos que rondaron las 500 y 250 Tns., que los que
se aproximaban a las 100 Tns. Tras estos vasos, el grupo más nutrido lo constituyeron los barcos con
arqueos superiores a las 500 Tns. con el 23’07% de las unidades cuyos portes conocemos, y el 9’24% de

34. Véase la lista de los navíos fabricados en los astilleros vascos en el siglo XVI y cuadro nº 9 del trabajo de ODRIOZOLA, L.: La construcción naval
en el País Vasco, Siglos XVI-XIX. Evolución y análisis comparativo.
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la producción total. A la vista de estos datos, es obvio que en el XVI la manufactura de pequeñas unida-
des ocupó un lugar muy secundario en el conjunto de la producción de las atarazanas guipuzcoanas.

Cuadro nº 3: Tonelajes de las naves fabricadas en Gipuzkoa en el siglo XVI

Tonelajes Unidades 
%Producción de los %Producción
Tns. especificados total

Más de 1000 Tns. 6 4’19 1’68

1000-500 Tns. 27 18’88 7’56

500-250 Tns.  54 37’76 15’12

250-100 Tns. 32 22’37 8’96

100-50 Tns. 9 6’29 2’59

Menos de 50 Tns. 15 10’48 4’20

Sin determinar 143 - 40’05

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX. Evolución y análisis comparativo.

Esta relativa homogeneidad en lo referente a los tipos navales hechos en las factorías navales guipuz-
coanas y los arqueos que estos tuvieron, estuvo implícitamente ligada con el uso y destino que estos tuvie-
ron. Los astilleros guipuzcoanos orientaron su producción a satisfacer la demanda de efectivos para la
Carrera de Indias; el comercio de larga distancia; las actividades pesqueras en aguas de Terranova; y las flo-
tas y armadas Reales. Ello explica que las pequeñas embarcaciones utilizadas en el cabotaje, el transporte
fluvial y la pesca de bajura, ocuparan un lugar casi testimonial en la producción total de la industria naval
guipuzcoana, tanto en términos de unidades como de toneladas labradas.
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Nao de finales del siglo
XVI. Dintel de una casa
de Orio (Kale Nagusia).

3.2.2. El siglo XVII

El número de naves registradas en el siglo XVII es algo mayor que en la centuria anterior. Se han
contabilizado un total de 381 unidades de variedades diversas. De ellas, el galeón con 150 unidades y
el 39’37% de la producción, fue el tipo naval con más unidades labradas en los tinglados de la Pro v i n-
cia. A continuación, pero a una distancia considerable, estaban las n a o s y los p a t a c h e s, con 45 y 44
unidades respectivamente. Tras estos tipos navales, los b a j e l e s, z a b r a s y p i n a z a s , f u e ron las clases de
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b a rcos con más unidades manufacturadas en la Provincia. Este mapa de variedades navales, lo cerraro n
las f r a g a t a s, alas, bateles, b e r g a n t i n e s, c h a l u p as, barcos del pasaje y gabarras, p e ro con índices de pro-
ducción ínfimos que ro n d a ron entre el 1’31% de las f r a g a t a s y el 0’26% de las c h a l u p a s, g a b a r r a s o
barcos del pasaje.

Cuadro nº 4: Tipologías navales fabricadas en Gipuzkoa en el siglo XVII

Tipologías Unidades % Producción

Galeón 150 39’37
Nao 45 11’81
Patache 4 11’54
Bajel 23 6’03
Zabra 16 4’19
Pinaza 15 3’93
Fragata 5 1’31
Ala 2 0’52
Batel 2 0’52
Bergantín 2 0’52
Chalupa 1 0’26
Barco del pasaje 1 0’26
Gabarra 1 0’26
Sin determinar 73 19’16

Total 381 100

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX. Evolución y análisis comparativo.

Si el análisis lo hacemos en función del tonelaje que tuvieron los tipos navales reseñados en las líneas
anteriores, se observa una clara tendencia hacia la manufactura de barcos de portes superiores a las 500
Tns. (71’42% de la producción de la que se conoce su tonelaje). Tras ellos, las embarcaciones de medio
porte —de 500 a 250 Tns.— constituyeron el grupo más nutrido dentro de la producción naval de la Pro-
vincia. A la vista de estos datos, merece que detengamos nuestra atención en un aspecto: los barcos que
registraron grandes tonelajes respondieron a una, o a lo sumo dos, variedades navales. Por contra, el gru-
po de barcos de dimensiones medias estuvo integrado por una amplia gama de variedades navales.

Cuadro nº 5: Tonelajes de las naves fabricadas en Gipuzkoa en el siglo XVII

Tonelajes Unidades 
%Producción de los  %Producción
Tns. especificados total

Más de 1000 Tns. 12 11’42 3’14

1000-500 Tns. 63 60’00 16’53

500-250 Tns. 24 22’85 6’29

250-100 Tns. 12 11’42 3’14

100-50 Tns. 2 1’90 0’52

Menos de 50 Tns. 2 1’90 0’52

Sin determinar 276 - 72’44

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX. Evolución y análisis comparativo.

Esta producción caracterizada por la manufactura de un número relativamente pequeño de clases de
embarcaciones e integrada fundamentalmente por grandes unidades, tuvo su reflejo en el destino de
estos vasos. Ante la crisis en la que estaban inmersos bastantes sectores económicos, los astilleros guipuz-
coanos apostaron por orientar su producción a satisfacer las necesidades y demanda de la Corona. Por
ello, la producción de la industria naval guipuzcoana tuvo como destinos preferentes las Flotas del Mar
Océano y la Carrera de Indias. Al socaire de esta última, las gradas de la Provincia atendieron la demanda
de particulares vinculados al comercio con las colonias ultramarinas y los puertos andaluces.
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3.2.3. El siglo XVIII

En el siglo XVIII se ha podido contabilizar la producción de 289 unidades en los astilleros guipuzcoa-
nos. Cifra que, en principio, nos confirma que el sector de la construcción de navíos en Gipuzkoa no vivió
en el mil setecientos una crisis generalizada, tal y como hasta ahora se ha mantenido.

Las formas, dimensiones, tonelajes, así como los destinos y usos de estas 289 unidades fueron muy diver-
sos, resultando de ello un mapa muy variopinto y un tanto peculiar en lo que respecta a las tipologías navales
fabricadas en Gipuzkoa. En este sentido, el primer dato que llama la atención es que la clase de embarc a c i ó n
que tuvo el mayor índice de producción en Gipuzkoa fue el n a v í o en sus dos vertientes —de guerra, con 41
unidades y para el comercio de larga distancia con 30— con casi el 25% del total de las unidades labradas.

El siguiente tipo de barco con mayor número de unidades fabricadas fue la chalupa. Es decir, un vaso
de características totalmente diferentes, y hasta opuestas, a las del navío en lo que se refiere a dimensio-
nes, tonelajes y usos de las mismas. No obstante, el porcentaje de estos barcos fue sensiblemente inferior
al de los navíos ya que supuso el 9’7% de los barcos que salieron de las instalaciones navales de la Provin-
cia. Niveles muy similares registró la construcción de otros dos prototipos navales muy comunes en el lito-
ral vasco: las lanchas con el 9’3%, y los lanchones con el 8’6%. A continuación, con unos índices sensi-
blemente inferiores a los mencionados hasta el momento, estuvieron los pataches y barcos del pasaje, con
la fábrica de 17 y 13 unidades respectivamente.

Además de estos barcos, los astilleros guipuzcoanos se dedicaron a producir un amplio abanico de
variedades navales, aunque en cantidades inferiores, por ello no menos importantes, dado que nos ponen
de manifiesto la versatilidad que mostró la industria naval guipuzcoana en el intento de captar con su
oferta a un mercado y clientela lo más amplios posibles. Mas el número de vasos que se hicieron en Gipuz-
koa de cada uno de estos tipos navales varió notablemente en unos y otros casos. Entre ellos, ocuparon
unos lugares preferentes las fragatas, las gabarras, los bergantines y los galeones con la construcción de
10, 9, 7, y 5 unidades respectivamente. Detrás de ellos, estuvieron las alas, los bateles, los bajeles, las
naos, las pinazas, los guardacostas y las naos balleneras. Y finalmente, a la cola aparecen las urcas, que-
chemarines, alas, bateles, paquebotes y balandras, con la construcción de tan sólo una embarcación de
cada una de estas clases. 

Cuadro nº 6 : Tipologías navales fabricadas en Gipuzkoa 
en el siglo XVIII

Tipo   No unidades %

Navíos de guerra 41 14’2
Navíos mercantes 30 10’4
Chalupas 28 9’7
Lanchas   27 9’3
Lanchones 25 8’6
Pataches 17 4’5
Barcos del pasaje 13 4’5
Fragatas 10 3’4
Gabarras 9 3’1
Bergantines 7 2’4
Galeones 5 1’9
Alas 4 1’3
Bateles 4 1’3
Bajeles 3 1’0
Naos 3 1’0
Pinazas  2 0’7
Guardacostas 2 0’7
Naos balleneras 2 0’7
Urcas 1 0’3
Quechemarines 1 0’3
Alas 1 0’3
Bateles 1 0’3
Paquebotes 1 0’3
Balandras 1 0’3
Barquilla 1 0’3
Sin especificar 51 17’6

Total 289 100%

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: La construcción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII.
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Sin embargo, los resultados varían ostensiblemente si la cuantificación la realizamos tomando
como indicador el tonelaje que tuvieron estas unidades. Nuevamente, nos topamos con el pro b l e m a
de la poca precisión que presentan muchos documentos en esta materia: hemos podido calcular el
tonelaje —unas veces exacto y otras aproximado— del 69’56% de la producción de la industria naval
guipuzcoana. En este sentido, cabe destacar que las dificultades para conocer el tonelaje no han sido
las mismas para todas las clases de embarcaciones fabricadas. Los mayores problemas se han pre s e n-
tado en los n a v í o s o unidades de gran porte que se construyeron bien por encargo de los monarc a s
castellanos o bien de la Real Compañía de Caracas. Este vacío se ha de tener muy presente porque si
dispusiésemos de estos tonelajes o arqueos, los resultados globales de las toneladas labradas en las
gradas guipuzcoanas sufriría notables variaciones, lo cual, a su vez, conllevaría la alteración de los por-
centajes señalados. 

Si comparamos los porcentajes de los tonelajes que aparecen en la columna de % de la pro d u c c i ó n
total con los de la columna de los tonelajes especificados en las fuentes, véase cuadro no 7, se obser-
va que las estimaciones en una y otra columna prácticamente mantienen los mismos baremos. La pri-
mera conclusión que obtenemos de unos y otros datos, es que el grueso de la producción naval gui-
puzcoana estuvo integrado por unidades de pequeñas dimensiones cuyos portes fueron inferiores a
las 100 Tns. Estas embarcaciones re p re s e n t a ron el 48’09% de la producción total y el 69’14% de la
que conocemos el tonelaje. Siendo este tipo de producción el más extendido en Gipuzkoa lo lógico
hubiera sido que tras ellas las unidades de mediano tamaño, es decir cuyos arqueos oscilaran entre las
500 y las 100 Tns., hubieran constituido el segundo bloque más numeroso e importante de la pro d u c-
ción guipuzcoana. Mas la realidad fue otra muy diferente. La construcción de barcos de grandes
dimensiones, cuyos tonelajes fueron desde las 1686 Tns. del San Fermín hasta las 500 Tns., supusiero n
el 14’78% de la producción total y el 21’39% de la producción cuyos tonelajes hemos podido calcu-
l a r. No obstante, y pese a que estos porcentajes posiblemente sean bastante superiores a los indica-
dos, debe ser resaltado que este tipo de construcción fue en verdad importante; por un lado, porq u e
en el XVIII la política de la Corona no fue la más idónea para la fabricación de buques de gran tonela-
je en Gipuzkoa. Y por otro, porque cuando las gradas de Pasajes y el Oria no pudieron absorber toda
la demanda de navíos de la Real Compañía de Caracas, este excedente no pudo ser canalizado a otro s
c e n t ros navales de la Provincia debido a los condicionantes geográficos, y a la deficiente infraestruc-
tura de muchas de estas instalaciones.

Finalmente, los barcos cuyos tonelajes giraron entre las 500 y 100 Tns. constituyeron el tipo de pro-
ducción menos importante de los astilleros guipuzcoanos, con menos del 10% de las embarc a c i o n e s
labradas. Mas, dentro de este grupo es preciso destacar que la fábrica de naves de 500 a 250 Tns. fue
bastante superior a las de 250 a 100 Tns. con el 4’84% y el 1’73% de la producción total, re s p e c t i v a-
m e n t e .

Cuadro nº 7: Tonelajes de los barcos fabricados en Gipuzkoa, en el siglo XVIII

Tonelajes Unidades
% Producc. %Producc. de los 

total Tns. especificados

Más de 1000 Tns. 11 3’80 5’47

1000-500 Tns. 32 11’07 15’92

500-250 Tns. 14 4’84 6’96

250-100 Tns. 5 1’73 2’48

100-50 Tns. 22 7’61 10’94

Menos de 50 Tns. 117 40’48 58’20

Sin determinar 88 30’44 -

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: La construcción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII.

En definitiva, si cuantificamos los navíos manufacturados en las factorías navales de la Pro v i n c i a
los resultados pueden diferir un tanto en función del tipo de variable que tomemos para este fin. En
el caso de hacerlo atendiendo a las clases de embarcaciones labradas, el resultado es el de gran
diversidad tipológica. Y si por el contrario cogemos como indicador el tonelaje de los vasos, llegamos
a la conclusión que las gradas guipuzcoanas estuvieron dedicadas pre f e rentemente a la fábrica de
pequeñas unidades, producción que fue seguida a una distancia considerable en términos de núme-
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ro de unidades fabricadas, pero no en volumen total de toneladas, por la manufactura de barcos de
grandes dimensiones.

Esta amplia gama de clases de embarcaciones estuvo implícitamente ligada a la diversidad de usos y
destinos para los que éstas fueron concebidos. No obstante, cabría decir que el grueso de esta producción
tuvo dos destinos preferentes. El primero, el comercio en dos de sus variantes: el ultramarino o con los
territorios coloniales; y el cabotaje en el Cantábrico. El segundo grupo más importante, lo constituyeron
los navíos fabricados con fines militares y de defensa. Estos no fueron los únicos destinos de los navíos
hechos en los astilleros de Gipuzkoa. Con una importancia relativamente menor en el cómputo general de
la producción, pero asimismo significativa, estuvieron los barcos fabricados para la pesca —básicamente
de bajura— y el transporte fluvial35.

4. LA MANO DE OBRA

4.1. Consideraciones generales

El grueso de la maestranza empleada en el sector de la construcción de navíos estuvo integrada
por los constructores, carpinteros (de ribera y de blanco) y calafates. Junto a ellos hubo un importan-
te número de personas de oficios diversos —claveteros, ancoreros, toneleros, maestres de jarcias,
bueyerizos, aserradores, entabladores, acheros, canteros, entre otros— cuyo trabajo dependió, en
mayor o menor grado, de la actividad desarrollada en los astilleros y, en consecuencia, de la deman-
da que estos generaban. Por ello, el sector de la construcción naval fue una de las actividades eco-
nómicas que, tanto directa como indirectamente, mayor porcentaje de población activa parece
empleó.

Casi todas estas profesiones tuvieron una organización artesanal de tipo gremial que, tal y como
indica el profesor Gonzalo Anes, se mantuvo con mucha fuerza cuando menos hasta mediados del
siglo XVIII debido a que casi todas ellas continuaron estando controladas y dominadas por los maes-
t ro s3 6. 

En este tipo de estructura laboral, el ejercicio de un oficio estaba condicionado al cumpli-
miento de una serie de etapas de formación en las que en cada una de ellas, el artesano estaba
obligado a cumplir y respetar la reglamentación establecida por su gremio. Cada oficio clasifica-
ba a sus  operarios en las tres categorías clásicas de maestros, oficiales y aprendices. La etapa ini-
cial en la formación de un artesano era el aprendizaje, y solía tener una duración de tres a cinco
años. El aprendiz, por lo general de poca edad, entraba a trabajar al servicio de una persona cua-
lificada quien, tal y como era uso y costumbre, le alojaba en su casa y le entregaba, cuando este
período finalizaba, una pequeña suma de dinero. Incluso en algunas profesiones como la de la
carpintería, unas herramientas básicas; y en otras, como la de los claveteros, ropa de trabajo y
dos pares de zapatos. Por su parte el aprendiz, o en su caso su re p resentante, se obligaban a tra-
bajar en cualquier tipo de labores relacionadas con su oficio y con la labranza; a no ausentarse
del trabajo; y en caso que enfermara, a costear todas las medicinas y gastos derivados de su con-
v a l e c e n c i a .

Concluido este período, los artesanos podían acceder a la siguiente categoría: la de los oficiales.
Parece ser que en la Provincia para alcanzar este grado no era necesario contar con una edad míni-
ma dado que lo que primaba y se valoraba era la experiencia y valía profesional de los operarios.
Estos artesanos solían ejercer su profesión al servicio de algún maestro. Su vinculación a éste, al igual
que en el caso anterior, era de tipo contratual, lo cual implicaba que estos a lo largo de su carrera
profesional podían trabajar con maestros diferentes. Solían trabajar a cambio de salario, que incluso
en ocasiones variaba de un año a otro, o se modificaba en el caso que éste contrajera matrimonio.
Esta remuneración podía establecerse atendiendo a diferentes criterios: en función del número de
«tareas» que se debían realizar anualmente; por días trabajados; o incluso, éste podía ser mayor o
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35. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: La construcción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII, pp. 170-175.
36. ANES, Gonzalo: El Antiguo Régimen: los Borbones, Historia de España dirigida por Miguel Artola, Tomo IV, Alfaguara-Alianza Editorial,

Madrid, 1976, p. 199. 
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menor, dependiendo del tipo de manufactura que tuviera que realizar el oficial. Además de ello, en
el momento de la  liquidación del contrato, el oficial solía percibir una gratificación en concepto de
«placería». 

Para que un artesano pudiera adquirir el grado de maestro, por regla general, tenía que haber
trabajado durante varios años como oficial; y en algunos casos, reunir un capital y demostrar a través
de un examen su capacidad para adquirir la maestría. Cuando, una vez superados todos estos obs-
táculos, se conseguía la maestría, el artesano tenía relativamente asegurada su subsistencia.

Los maestros por lo común, además de controlar todo el proceso de producción y el acceso a la
profesión, eran los propietarios de los pequeños talleres y de las herramientas de trabajo. Su número
era bastante limitado y dependía de las exigencias del mercado, y en ocasiones también, de la  regla-
mentación municipal tal y como se observa en las Ordenanzas de San Sebastián de 176637.

Esta organización jerárquica de los oficios prácticamente se mantuvo sin apenas alteraciones a lo
largo de los siglos XVI-XVIII.

4.2. Los constructores

Los constructores, eran maestros carpinteros que, en teoría, eran capaces de construir, con las pro-
porciones correctas, barcos de todos los tamaños. Mas, en la práctica no constituyeron un grupo homo-
géneo y hubo una clara distinción entre los que se dedicaban a fabricar grandes unidades de los que cons-
truían pequeñas y medianas embarcaciones.

Los primeros formaban una é l i t e d e n t ro del sector naval. Algunos trabajaron en la construcción de naves
de guerra para las Armadas del Mar Océano y la Real Armada. Otros en la manufactura de grandes barc o s
m e rcantes para la Carrera de Indias en el XVII; y la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas y la de Filipinas
en el XVIII; y los comerciantes particulares a lo largo de estos tres siglos. Y finalmente, otros miembros, ade-
más de estas unidades, labraron algunas naos balleneras. El prestigio y fama que algunos de ellos alcanzaro n
hizo que monopolizaran en sus manos gran parte de esta pro d u c c i ó n .

Los constructores dedicados a la fábrica de medianas y pequeñas embarcaciones no solían recibir el
calificativo de maestres carpinteros —en el XVI— o maestros de fábricas navales. Integraron un grupo bas-
tante homogéneo en cuanto a sus características. Generalmente, además de ser maestros en la carpinte-
ría de ribera, solían tener sólidos conocimientos de calafatería, que en ocasiones les permitía alcanzar el
grado de oficiales, o incluso de maestros en estas artes. Asimismo, estos individuos, salvo raras excepcio-
nes, solían combinar esta actividad con cualquier otro trabajo de carpintería, incluso, la pesca o el comer-
cio. Finalmente, la mayoría de ellos trabajó en los astilleros de su municipio o de localidades vecinas por el
ahorro y ventajas económicas que ello les suponía.

Hasta bien entrado el XVIII el eje fundamental de su formación, de unos y otros, fue la experiencia y no
la investigación de base científica. Es decir, los constructores aprendían sobre el terreno y se transmitían
unos a otros las soluciones técnicas que mayor éxito habían tenido en los diferentes prototipos navales.
Ello tuvo como consecuencia el atraso tecnológico en el que estaba sumida la construcción naval penin-
sular en general, y la vasca en particular, en los siglos XVII-XVIII.

4.2.1. Capitán Agustín de Ojeda

Natural de la ciudad de Fuenterrabía, fue el encargado de hacer los galeones para la Corona en la Pro-
vincia y el Señorío desde 1593. La encomiable labor desarrollada le valió para que Felipe III le nombrara en
1617 Superintendente de las fábricas, plantíos y montes de Gipuzkoa.

Las noticias sobre su quehacer como constructor en Gipuzkoa se remontan al período comprendido
entre 1593-97. Esta etapa, aunque corta, fue muy fructífera para los astilleros guipuzcoanos, especial-
mente para los de Rentería; y, en menor grado para los vizcaínos. En estos años Ojeda labró 29 galeones
en los astilleros de Rentería para las armadas Reales38. Estas unidades se entregaron en diferentes partidas,

37. Ordenanzas de la Ilustre Universidad, Casa de Contratación y Consulado de la Muy Noble y Muy Leal Ciudad de San Sebastián (1764),
capítulo XXIV.

38. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: «El decenio de 1590: los años de la consolidación de la industria de la construcción naval de Rentería»,
Revista Oarso, Rentería, 1996, pp. 80-81.
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de las que tan sólo se han encontrado noticias de tres de ellas. Los seis primeros galeones se hicieron entre
1593-94 y para ellos se cortaron 400 robles de los montes de Rentería. Las «segundas fábricas» estaban
prácticamente terminadas para el verano de 1595; y la última partida se entregó dos veranos después39.

4.2.2. La saga de los Villaviciosa

Naturales de Lezo, pertenecían al linaje asturiano de los Villaviciosa, uno de los más antiguos de Espa-
ña. Hijos del Capitán General Miguel de Villaviciosa —ganador del Pendón de oro en 1486— y Catalina de
San Millán —miembro de una de las familias de Parientes Mayores de Cicúrquil— fueron conocidos como
los hijos del Pendón de oro. Fueron miembros de una insigne saga de hombres de mar inaugurada por su
padre y continuada por sus hijos y nietos40.

Los hermanos Villaviciosa —el General Martín y el Almirante Juan— compaginaron sus servicios en las
armadas con la manufactura de algunas naos y galeones que fueron la admiración de su tiempo. Una de
estas unidades fue el galeón La Trinidad de 653 Tns., fabricado en 1550 por el General Martín41. Todo
hace pensar que los Villaviciosa hicieron todos sus barcos en los astilleros de Pasajes, siendo Bordalaborda
y el Barrio Vizcaya dos de los emplazamientos que eligieron para tal efecto. Algunas de estas embarcacio-
nes participaron en varias expediciones, como por ejemplo la de Magallanes; y otras, las de mayores tone-
lajes, formaron parte de las Armadas del Mar Océano. 

4.2.3. Los hermanos Pero Ochoa y Domingo de Uriarte

Oriundos de la anteiglesia vizcaína de Ispaster, fueron en su tiempo unos de los maestres carpinteros
de ribera más hábiles del País Vasco. La sólida reputación que alcanzaron, así como su valía para construir
barcos de grandes dimensiones, les permitió tener una amplia demanda de unidades por parte de los
empresarios navales vascos. A diferencia de los constructores anteriores, estos se dedicaron exclusivamen-
te a hacer barcos para empresarios y comerciantes, básicamente, con fines mercantiles.

Los hermanos Uriarte desarrollaron su actividad constructora en varios puertos vascos. Por lo que res-
pecta a Gipuzkoa, en Zumaya —posiblemente, el lugar donde mayor número de naves fabricaron—, Deva
y Motrico. Es decir, en una de las franjas costeras vascas con mayor movimiento mercantil y pesquero; y en
donde la industria naval era más pujante.

P e ro Ochoa era el mayor de los dos hermanos y fue el que mayor movilidad laboral mostró. No tuvo un
lugar fijo para el desarrollo de sus artes y compaginó las fábricas en los astilleros vizcaínos con los guipuz-
coanos. Por su parte Domingo, efectuó un porcentaje muy elevado de sus barcos en los astilleros de Zuma-
ya, unas veces en las gradas municipales y, otras en las privativas de Oiquina, Escazabel y Goro s t i o l a4 2.

Fueron raras las ocasiones en las que los Uriarte fueron contratados para hacer entre ambos una
embarcación. Esta circunstancia se dió tan sólo en dos ocasiones, y ambas en 1576. En este año, uno de
los de mayor actividad en los astilleros de Zumaya, los Uriarte labraron en este puerto una nao de 500 Tns.
para Bartolomé de Garro, vecino de Zumaya; y otra de 300 Tns. para Antonio de Urquiola, de Guetaria43.
Mas, esta no fue la única ocasión en la que Pero Ochoa y Domingo estuvieron ocupados en la labra de
varios barcos simultáneamente. Por ello, hay que pensar, tal y como dice Barkham, que el maestre carpin-
tero no siempre trabajaba con la azuela o hacha en mano, sino que supervisaba y dirigía equipos de maes-
tranza que, bajo su responsabilidad, proseguían con las labores constructivas44. 

4.2.4. La familia Olazábal de Rentería

Las primeras noticias que hemos podido localizar de los Olazábal como maestros en el arte de la cons-
trucción naval datan de 1600; y, al menos, de 1606 a 1678, fue una de las familias que mayor reputación
alcanzó en el ejercicio de esta actividad. La familia desarrolló toda su actividad en el centro naval de Ren-
tería y mostró una especial predilección por las instalaciones del Real Astillero de Basanoaga. 
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39. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: «El decenio de 1590...».
40. MARTINEZ DE ISASTI, Lope: Cosas memorables de Guipúzcoa (1625), Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1972, pp. 488-489 y 499-500.
41. SEOANE Y FERRER, R.: Op. Cit., pp. 97-98.
42. BARKHAM, M.: «La construcción naval en Zumaia, 1650-1600. Estructura y organización de una industria capitalista mercantil», Itsasoa,

Tomo 3, Etor, San Sebastián, 1984, pp. 258-262. Y ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: Zumaia. Historia, Ayuntamiento de Zumaia, 1998.
43. BARKHAM, M.: Op. Cit., p. 262; y A.H.P.G.: 2-3303, fols. 119-120.
44. Op. Cit., p. 258.
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Los Olazábal se especializaron en la fabricación de naves de mediano y gran tonelaje —sobre todo,
galeones de hasta 600 Tns.— para las flotas de las Armadas Reales. La fama no les vino dada por el gran
tamaño de los barcos que construían, sino por la calidad y las buenas condiciones marineras que estos
resultaron tener.

Uno de estos constructores, y posiblemente el más famoso de todos, fue el Capitán San Joan de Ola-
zábal. Su dilatada experiencia en la difícil tarea de fabricar embarcaciones le vino dada, tanto por los cua-
renta años que se dedicó a esta actividad, como por el importante número de naves que ejecutó45. Una
parte importante de esta producción estuvo destinada a satisfacer las necesidades de la monarquía hispá-
nica. Ello le valió para que, en reconocimiento a los servicios prestados a la Corona, en 1616 fuera reco-
mendado a Felipe III para merced por la provincia de Guipúzcoa.

Otro de estos reputados constructores navales fue Xristóbal de Olazábal. A diferencia del Capitán San
Joan, parece que sólo se dedicó a hacer barcos por encargo de los particulares de la Provincia. Un porcen-
taje elevado de estas unidades registraron arqueos superiores a las 300 Tns. y tuvieron como destinos pre-
ferentes el comercio con las Indias, y los servicios a la Corona. Xristóbal de Olazábal ostentó el cargo de
Veedor General del Comercio y del Contrabando de la Provincia, pero ello no le impidió continuar desa-
rrollando su profesión de maestro constructor.

Además de estos dos afamados constructores, la saga Olazábal contó con otros miembros dedicados a
este ramo productivo. Nos estamos refiriendo a Pedro San Joan de Olazábal y Joan de Olazábal, este últi-
mo hermano de Xristóbal. 

4.2.5. Juan de Amasa

Este renteriano, biznieto, nieto e hijo de corsarios, fue uno de los técnicos e innovadores de la técnica
naval en el siglo XVII. Aplicó sus conocimientos entre los años 1605-1650. Rentería, San Sebastián, Ber-
meo y Guarnizo fueron los lugares elegidos para modelar y labrar estas naves.

Este hombre invirtió considerables sumas en la manufactura de vasos para la Corona, unas veces con
destino a las Armadas del Mar Océano y otras, a la Carrera de Indias. Asimismo, fue constructor cuando
menos de un galeón de su propiedad —el San Juan Bauptista (634 Tns.)— que en 1623 pasó a integrar la
Flota de Nueva España46.

Amasa firmó el primer asiento con la monarquía en 1605 y el último en 1635. Algunos de estos con-
tratos —como por ejemplo, el de 1616— fueron bastante controvertidos. No obstante, ello no fue óbice
para que Amasa firmara nuevos asientos con la Corona. 

4.2.6. Ignacio de Soroa

Reputado en su tiempo como uno de los mejores fabricantes navales del Cantábrico, ostentó el cargo
de Capitán de Maestranza de las fábricas del Rey. Asimismo, su valía profesional hizo que fuera la perso-
na elegida por la Corona para ir a Holanda al desempeño de una comisión técnica. Su buen quehacer en
este servicio fue premiado con la concesión del hábito de la Orden militar de Santiago47.

Su carrera profesional la desarrolló por entero en tierras guipuzcoanas; en concreto en los astilleros del
Puerto de Pasajes y el Oria, en donde era propietario de dos de estas factorías: las de Mápil y Urdayaga o
Urdazaga, ambas en tierras del municipio de Usúrbil.

La trayectoria del Capitán Ignacio de Soroa como constructor naval estuvo caracterizada por su espe-
cialización en la manufactura de galeones de gran tonelaje; y por el importante ritmo de trabajo que man-
tuvo en estos años. Fue el fabricante que mayor número de buques de gran tonelaje labró entre 1662 y
1686, y uno de los constructores vascos con una de las nóminas de barcos más extensa del XVII. Los gale-
ones que Soroa construyó tuvieron como destinos preferentes las armadas del Mar Océano y la Carrera de
Indias. Sin embargo, a diferencia de otros «grandes fabricantes», Ignacio de Soroa no se dedicó a manu-
facturar naves sólo para la Corona, sino que compaginó esta producción con la construcción de otros
galeones para los particulares, generalmente, con destino al comercio con las Indias.

45. Se le ha podido computar la labra de 17 buques entre 1603 y 1633; ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: «Construcción naval en Rentería: Siglos XVI-
XVIII», Historia de Rentería, Ayuntamiento de Rentería, 1996, p. 119.

46. Ibidem, p. 79.
47. SEOANE Y FERRER, R.: Op. Cit., p. 71.
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Cabría decir que Ignacio de Soroa fue uno de los constructores vascos que se benefició, pero que también
colaboró, de la expansión que vivieron los principales centros navales gupuzcoanos entre 1660 y 1683. Soro a
tuvo la capacidad de saber captar la diferente demanda que se fue generando en estos años. Hasta 1664 se
dedicó a la labra de galeones para las Escuadras del Mar Océano. A partir de esta fecha y al amparo de la tími-
da reactivación que experimentó el comercio indiano, combinó la manufactura de estos vasos con otros para
la Carrera de Indias. Finalmente, el Capitán Soroa se dedicó a hacer de forma pre f e rente barcos mercantes por
encargo de los particulares. Este cambio de actitud le trajo a Soroa más de un encontronazo con el monarc a .
Sin embargo, estos percances no supusieron la ruptura de relaciones entre la Corona y el Capitán Soroa. 

La última noticia de Ignacio de Soroa en su faceta de constructor de navíos data de 1686. En este año
terminó la labra del galeón El Santísimo Sacramento, Nuestra Señora de la Soledad y San Francisco Jabier
hecho por encargo del Capitán de Mar y de Guerra Don Juan de Egües para «la Real Armada dela guarda
de las Indias»48. 

4.2.7. Miguel de Aristeguieta

Fue junto con Ignacio de Soroa el constructor más prestigioso de la cornisa cantábrica. Intimamente
ligado al comercio americano fundamentó su periplo profesional como fabricante naval en la labra de uni-
dades para este destino. Este donostiarra, tanto en sus actividades mercantiles como en el negocio de la
industria naval aparece asociado a su hermana Gracia de Atocha49. 

La primera noticia que tenemos de Aristeguieta como constructor de navíos se remonta a 1663. En
este año solicitó a la villa de Rentería la compra de diferentes partidas de maderamen del monte bravo de
Usascue para los galeones que tenía que hacer para el Rey en Guarnizo50. En años posteriores aparece
fabricando en Basanoaga, Usúrbil y Rutarte otros dos galeones —todos ellos de grandes dimensiones—
para la Carrera de Indias. Un porcentaje elevado de estos vasos los hizo por encargo de la Corona; y otros,
por encargo de particulares. En este último supuesto, formó sociedad con Santiago de Tellería para la con-
fección de algunas de estas naves51.

Miguel de Aristeguieta terminó sus días trabajando en la construcción de dos galeones para la Corona.
La historia de estos buques fue un tanto triste. En primer término, porque Aristeguieta falleció antes de
haberlos acabado. Segundo, porque una injusta decisión los apartó de la Carrera de Indias. Tercero, por-
que ello y nuevos problemas con la Corona trajeron la ruina de la familia Aristeguieta-Atocha y su desa-
parición del mundo de la construcción naval52.

4.2.8. Antonio de Gaztañeta Yturrivalzaga (1656-1728)

Natural de Motrico e hijo de marino, es uno de los personajes más memorables de la España de los ini-
cios del siglo XVIII. Entre las variadas facetas que nos presenta la rica personalidad de Gaztañeta destaca
su aportación a la fábrica de naves. Representa un hito para la construcción naval y punto de referencia.
Sus obras son el resultado de la combinación de los conocimientos técnicos y los prácticos53. 

Su carrera profesional fue muy brillante e intensa. Hizo su primer viaje como marino a los 12 años y en
1684 pasó a servir en la Real Armada del Mar Océano. La publicación de su obra Norte de navegación
hallado por el cuadrante de reducción le sirvió para que en 1702 fuera nombrado Superintendente Gene-
ral de los astilleros de Cantabria. A partir de este momento, puso en práctica sus conocimientos de inge-
niería naval y comenzó a dirigir la construcción de navíos en los astilleros de Cantabria, Galicia y el País
Vasco54. Y en 1727, fue ascendido a Teniente General.

Como Superintendente eligió los astilleros de Pasajes y el Oria para la labra entre 1713-15 de 6 naví-
os para las flotas de la Real Armada. La razón de esta elección estuvo en que estos astilleros re s u l t a b a n
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48. A(rchivo) G(eneral) de G(ipuzkoa): CO MCI 2431.
49. Serrano Mangas nos dice que era una mujer, de rara habilidad negociadora, que contaba con el reconocimiento de todos los fabricadores. Su

influencía era tal, que fue el instrumento usado por el Estado para convencer a los reacios o para llegar a acuerdos con los particulares a los que se
embargaban sus navíos en construcción. SERRANO MANGAS, F.: Función y evolución del galeón en la Carrera de Indias, Colecciones Mapfre, Madrid,
1992, p. 104.

50. A(rchivo) M(unicipal) de R(entería): Actas municipales, libro 19 (1600-1673), ayuntamiento de 23 de noviembre de 1663.
51. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: «La construcción naval guipuzcoana (1650-1730): ¿Crisis o auge del sector?», pp. 31 y ss.
52. SERRANO MANGAS, F.: Los galeones de la Carrera de Indias..., pp.112 y ss.
53. MERINO NAVARRO, J.P.: La Armada española en el siglo XVIII, F.U.E., Madrid, 1981, p. 47.
54. TELLECHEA IDIGORAS, J.I.: «Los vascos y el mar. Siglo XVIII», Itsasoa, T.VI, Etor, Bilbao, 1989, pp. 62-74.
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«ser cómodos» por su proximidad a los mon-
tes en donde debían hacerse las cortas. 
No obstante, presentaban un inconveniente,
posiblemente común a todas las instalaciones
de la época: los maestros y operarios de las
d i f e rentes profesiones no querían «(...) con-
sentir que otro les puede adbertir lo que an
de hazer, quando han de azer, y cómo han de
ejecutar (...)»5 5.

La pre f e rencia que Gaztañeta mostró por
los astilleros cántabros y, en particular por
los guipuzcoanos, fue clave para el pro c e s o
de recuperación y ulterior expansión de la
industria de la construcción de navíos de
Gipuzkoa. Ello supuso, además de la re a n u-
dación de la fábrica de unidades para el
Estado, la contratación —directa e indire c-
ta— de un importante número de mano de
obra para llevar a efecto estas labore s
constructivas, normalmente de las zonas
próximas en donde estaban en grada los
vasos. Y en ocasiones incluso, por exigen-
cia expresa de los municipios que vendían
las maderas o arrendaban las instalaciones
n a v a l e s5 6. 

Por ello, se podría afirmar que la presencia de
Gaztañeta en su tierra natal, aunque corta, fue muy fructífera dado que de alguna manera supuso la recu-
peración, por unos años, de uno de los principales clientes del sector: la Corona.

Modelo de uno de los navíos construi-
dos bajo la dirección de Gaztañeta en
Pasajes y Orio, 1713-1716. Maqueta de
Jesús Mª Perona. Colección del Museo
Naval, San Sebastián.

55. M.N.: Ms. 75 bis.
56. A.M.R.: Libros de actas municipales, libro 36.

Antonio de Gaztañeta. Óleo de Landsbergs, 1718. Colección
Casa Arrietakua, Mutriku.
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4.2.9. Juan Bauptista de Donesteve (1704-1787)

Este guipuzcoano natural de Mendaro, padre y abuelo de insignes marinos, comenzó toda una ilustre
saga de hombres de mar; él en la construcción naval, y ellos en la Marina Mercante y la Armada Real.

Ingeniero naval y Teniente de Fragata, su formación como constructor naval la adquirió en los astilleros
vascos. Pero su dilatada carrera profesional la desarrolló, como otros tantos técnicos y marinos vascos, en
la Real Armada. Sus servicios en la Real Armada comenzaron en 1728 y se prolongaron por espacio de 57
años. En esta larga carrera profesional, fue requerido para el desempeño de diversos cargos, todos ellos
relacionados con el ramo de la construcción de bajeles. 

Su primera etapa la pasó trabajando como constructor de navíos en el Real Astillero de Guarnizo.
Durante ese tiempo, además de las unidades labradas para el servicio de Su Magestad, fabricó otros vasos
por encargo de particulares y con destino al corso y al comercio. La profesionalidad que acreditó en estas
construcciones, así como los encargos que se le confiaron para el acopio de maderas para la construcción
de ocho navíos en los años 1747 y 1748, le sirvieron para que el Rey le nombrara en noviembre de 1749
Ayudante de Construcción57. A partir de esta fecha, Donesteve dirigió todas las cortas y labras de maderas
que se realizaron en la provincia de Santander para los barcos que se ejecutaron en los Departamentos de
Marina de El Ferrol, Cartagena y Cádiz.

Después de ello y hasta 1766, Fernando VI le encargó la fábrica de un notable número de bajeles para
el servicio de la Real Armada58, y terminó las obras de los seis navíos de 70 cañones que el constructor
inglés David Howell dejó a medio fabricar en Guarnizo. Todos estos trabajos y servicios le valieron para que
el 18 de Junio de 1766 el monarca le nombrara Constructor de la Real Armada, al tiempo que se le man-
daba continuar con el cuidado de las cortas y labras de maderas para los seis navíos que se debían manu-
facturar en Guarnizo59.

Un año después abandonaría las tierras santanderinas y desempeñaría su servicio a la Armada en
tierras vascas y navarras, labor que fue clave tanto para los intereses de la Real Hacienda como para
los del sector naval guipuzcoano. Concretamente, al servicio del Estado porque en 1767 fue juez y
á r b i t ro en las controversias que surgieron con los asentistas madere ros Miguel Antonio de Yriarte y
Belandía. Asimismo, fue la persona encargada de acondicionar y preparar las gradas del Barrio Vi z-
caya para la construcción de un navío de línea de 70 cañones; y de separar para tal fin las piezas prin-
cipales de la quilla, branques y codastes. Y respecto a su quehacer en favor de los intereses del sec-
tor naval de Gipuzkoa, además de construir dos unidades en el nuevo astillero de Santa Catalina,
p royectó la obra de remodelación del dique de Herrera (Puerto de Pasajes) para la conservación de las
m a d e r a s6 0. 
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57. A(rchivo) G(eneral) de M(arina): Arsenales-Individuos (1785-1786), leg. 2604.
58. Entre ellos estuvieron los 6 paquebotes que labró para el Consulado de Cádiz; 2 fragatas para la expedición de Campeche; 5 paquebotes para

la conducción de maderas del asiento de Juan de la Isla; los navíos Príncipe y Victorioso; y la fragata Soledad de 30 cañones. (Ibidem).
59. Ibidem.
60. Ibidem.

Plano del San Román, buque de 30 codos de quilla, 34 codos y 15 pulgadas de eslora, y 9 codos y 15 pulgadas de manga,
realizado por Juan Bauptista de Donesteve. San Sebastián, 1778. (Archivo General de Simancas).
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Aunque Donesteve desempeñó todos estos trabajos «con el mayor, celo, integridad y ahorro de la Real
Hacienda», el final de su carrera fue un poco triste: una vez retirado, y a la edad de 81, la Real Hacienda
por Real Orden de 20 de Octubre de 1785 le privó del goce de la gratificación de 40 Reales diarios por la
Comisión de Montes de las provincias de Gipuzkoa y Navarra; y le dejó tan sólo con la asignación que le
correspondía como constructor. Las diligencias que el propio Donesteve o su familia hicieron, e incluso la
intervención mediadora que hizo a su favor el Ministro de Marina de San Sebastián no sirvieron para nada.
Esto, de alguna manera, supuso una falta de reconocimiento a sus numerosos méritos. 

4.2.10. Joseph Nicolás de Aizpurua

Joseph Nicolás de Aizpurua —biznieto del Capitán de Maestranza en Cantabria Gerónimo de Eche-
veste e hijo del constructor Gerónimo de Aizpurua y Echeveste— es otro ejemplo más en el que se confir-
ma que el eje fundamental de su formación fue la experiencia, tal y como se indicaba en una carta que el
propio Joseph Nicolás remitió al Ministro de Marina Marqués González de Castejón. Afirmaba que desde
su infancia, a imitación de lo que hacían su bisabuelo Gerónimo de Echeveste y su padre Gerónimo de Aiz-
purua, se había dedicado a la construcción de navíos61.

Su trayectoria profesional pasó por varias etapas diferentes y éstas tuvieron bastantes puntos en
común con las de su difunto bisabuelo. En una primera fase, que se prolongaría hasta 1750, Joseph Nico-
lás estuvo empleado en la fábrica de navíos en los astilleros guipuzcoanos —posiblemente en los de su
pueblo natal de Usúrbil— pero desconocemos si lo hizo como constructor encargado de las obras o como
ayudante de otro maestre. Esta etapa culminó en 1750, momento en el que se fue a trabajar con su padre
Gerónimo de Aizpurua al Real Arsenal de El Ferrol. Su estancia en el Departamento de Marina gallego,
aunque corta, fue muy fructífera y provechosa para su formación como constructor. Por una parte, porque
le sirvió para estudiar el método de construcción naval inglés con las enseñanzas que in situ le impartió el
ingeniero Rooth. Y por otra, porque pudo poner en práctica estos conocimientos, tal y como se ha indica-
do, trabajando bajo la dirección de su maestro en la manufactura del navío Gallardo de 72 cañones62.

Terminada las obras de esta fábrica, allá por el año 1754, regresó, junto a su padre, a la casa familiar
que tenían en Usúrbil. A partir esta fecha, y gracias a la «inmesa práctica y inteligencia» adquirida en El
Ferrol con los constructores ingleses, se dedicó a la manufactura de diferentes navíos para los particulares
que, según sus propias palabras, «salieron de bellísimas propiedades»63.

Sin embargo, su anhelo era volver a servir a Su Magestad, pero hacerlo sin tener que moverse de
Gipuzkoa. Así, en 1778 expuso al Ministro de Marina Castejón su disposición a fabricar en los astilleros de
Aguinaga (Usúrbil), bien «por quinta del Rey» o bien por vía de asiento, fragatas de 20 a 24 cañones pro-
curando «(...) construir dhas Fragatas delas mejores condiciones, y propiedades que son dables, así de
aguante como de govierno y lijereza, procurando también que su coste no suba de los precios justos y re g u-
l a res (...)»6 4.

Su proposición no fue del todo desatendida, porque Castejón le contrató como Maestro Ayudante de
Construcción de Juan Bauptista de Donesteve para el paquebot San Román que se hizo en el nuevo asti-
llero easonense de Santa Catalina65. Y porque en el siguiente decenio, fue la persona encargada de efec-
tuar las relaciones de los carpinteros que trabajaban para el Rey en los astilleros guipuzcoanos, y en con-
creto, en los de Usúrbil66. Tras esta última intervención se pierde toda pista del quehacer de este
constructor usurbiltarra.

4.2.11. Manuel de Aizpurua

Fue otro de los grandes constructores del XVIII, y como tal, miembro de la élite de estos artesanos en
el País Vasco. Sin embargo, la carrera profesional de este constructor pasaitarra tuvo unas características
un tanto diferentes a las que hemos ido reseñando hasta este momento para los otros fabricantes del
XVIII. A diferencia de Antonio de Gaztañeta, Juan Bauptista de Donesteve, Gerónimo de Echeveste, Geró-

61. M.N.: Ms. 2413.
62. Ibidem; y M(useo) B(ritánico): Add. 20.926.
63. M.N.: Ms. 2413.
64. Ibidem.
65. A.G.M.: Arsenales-Construcción, leg. 3764.
66. A.G.G.: JD IM 2-13-66.
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nimo de Aizpurua o Joseph Nicolás de Aizpurua, Manuel de Aizpurua adquirió todos sus conocimientos y
experiencia en los astilleros del País Vasco; y no basó su promoción profesional en el servicio y trabajo en
los Reales Arsenales.

Las primeras noticias sobre Manuel de Aizpurua datan de 1739 en la que aparece construyendo en los
Reales Astilleros de Zorroza el navío mercante San Judas Tadeo y la Virgen (a) Estrella de Vizcaya67. Tras
ello, no volvemos a tener noticias de Manuel Aizpurua hasta la década de 1750, momento desde el que
aparece como un reputado constructor naval. En este sentido, reseñar que Manuel de Aizpurua fue el úni-
co fabricante naval, cuando menos, de Gipuzkoa que redactó un detallado plan de construcción de baje-
les que sirviera de pauta para ulteriores fábricas. Éste se puso en práctica en 1756 cuando los oriotarras
Joseph de Beldarrain y Juan de Arizmendi construyeron un navío para Francisco de Mendinueta (residente
en la Corte de Madrid) siguiendo este plan y a semejanza del San Francisco Xavier alias Torete, fabricado
cuatro años antes por los mencionados Aizpurua y Arizmendi68. Además de ello, por estas mismas fechas
fue el encargado de la manufactura de dos de los lanchones que se hicieron en la Provincia para los naví-
os que estaban en grada en el astillero de El Ferrol69.

Pese a todo ello, su «gran salto» laboral tendría que esperar unos años más. Éste no llegó hasta la
década de 1760, momento en el que fue nombrado Capitán de Maestranza Interino de la Provincia de
Gipuzkoa70. Parece ser que el reconocimiento profesional que este nombramiento conllevaba no se hizo
esperar: casi simultáneamente, fue contratado por la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas con los car-
gos de Maestro Constructor y Capitán de Maestranza de sus fábricas navales.

Desde este momento —1761— y hasta 1779, Aizpurua trabajó en exclusiva para la sociedad caraque-
ña, tal y como era la práctica en la maestranza contratada por el Estado para sus Arsenales o Reales Fábri-
cas71. Posiblemente, con ello la Compañía trataba de implantar en sus astilleros de Pasajes una organiza-
ción laboral semejante a la de los grandes centros navales de la Corona, a modo de garantía de una
eficiente, o por lo menos, disciplinada dirección de las obras navales. Parece ser que hasta esta fecha72, la
sociedad mercantil no había contado con una mínima maestranza permanente en las gradas de Pasajes.
Ello le obligaba tomar diversas medidas extraordinarias cuando se veía en la necesidad de labrar nuevas
unidades. Así, unas veces contrató a constructores de la Provincia para estos menesteres73; y otras, solici-
tó a las autoridades de Marina que le cedieran alguno de sus maestros en estas artes para que pasara a
trabajar a su servicio a Pasajes74.

El trabajo de Aizpurua en la Compañía de Caracas tuvo tres vertientes fundamentales. La primera, y
posiblemente la más importante de todas, la construcción de unidades para la Compañía, como por ejem-
plo: la fragata Nuestra Señora del Rosario; los navíos San Ignacio, San Vicente Mártir, San Miguel y San-
tiago, Nuestra Señora de la Asumpción alias La Guipuzcoa; y la urca Santa Teresa de Jesús75. Una segun-
da, fue la de hacer labores de peritaje en los arqueos de los navíos de la sociedad. Para ello, siempre contó
con la colaboración y ayuda de un maestro calafate, que fue distinto según los años. Así, los primeros
arqueos los realizó con el ayudante de su predecesor: Thomás de Allo; a él le siguieron Joseph de Garay,
Juan Bauptista de Aguirre y Rafael de Aguirre. Por fin, la tercera, un tanto difícil por los problemas de
deforestación que tenían los montes próximos a las factorías navales, fue la de comprar a precios ventajo-
sos el maderamen necesario para la labra de los nuevos efectivos navales de la Compañía.

Todo induce a pensar que los últimos años de vida de Compañía coincidieron con el final de la carrera pro-
fesional de Aizpurua. La última noticia que tenemos de este maestro en el ejercicio de su profesión data de
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67. A(rchivo) H(istórico) P(rovincial) de V(izcaya): Sec. Protocolos. Oleaga, Domingo, sig. 4562, fol. 228.
68. A.H.P.G.: 2-636, fols. 160-172.
69. A.H.P.G.: 3-1901, fols. 67-68.
70. A(rchivo) G(eneral) de I(ndias): Contratación 5003.
71. En estos años M. de Aizpurua fuera de su trabajo para la Compañía de Caracas tan sólo reconoció el armamento en corso de la fragata La

Guipuzcoana propiedad de Pedro de Larralde. (A.G.S.: Secretaría de Marina-Arsenales, leg. 333).
72. Los arqueos de los navíos de la Compañía de Caracas que se hicieron entre 1757 y 1760, ambos inclusive, todos ellos fueron realizados por el

Capitán de Maestranza de la Provincia de Gipuzkoa Phelix de Ybargoyen con la ayuda del Maestro Calafate y constructor Thomás de Allo. En estos
años Ybargoyen y Allo fueron los encargados de arquear el navío San Joseph alias La Guipuzcoa (1758); el bergantín La Esperanza (1758); el navío
Nuestra Señora del Coro (1759); el navío Nuestra Señora de Aránzazu (1759); el navío Santiago Apóstol alias El Caballo Marino (1757); y el navío San
Carlos (1760). Ello, de alguna manera denota, el interés de la Compañía por contar con los servicios de una maestranza altamente cualificada para la
realización de todas las labores relacionadas con la construcción, mantenimiento o arqueo de sus efectivos navales (A.G.I.: Contratación 5003).

73. Este fue el caso de Joseph de Iriberri que trabajó entre 1729-30 en la fábrica del navío San Joaquín. (A.H.P.G.: 3-2519, fols. 267-284).
74. Este fue el caso de Joseph de Arzueta que en 1740, una vez que terminó en Guarnizo las fábricas que Felipe V le había encomendado, fue a

Pasajes a fabricar dos navíos para la Compañía. (A.G.S.: Secretaría de Marina-Arsenales, leg. 310).
75. A.G.I.: Contratación 5003; M.N.: Ms. 2319; M.B.: Add. 20.926.
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1778; es decir, del momento en el que concluyó la fábrica del malogrado navío Nuestra Señora de la Asump-
ción alias La Guipuzcoa de 1.100 Tns., artillado con 64 cañones y labrado conforme al plano del San Genaro7 6.

Su trayectoria como constructor terminó con la manufactura del navío La Asumpción. Esta unidad, tal
y como se ha explicado, fue apresada por la escuadra inglesa del Almirante Rodney al poco tiempo de
haber sido botada en aguas del Puerto de Pasajes. Posteriormente, los ingleses la armaron con otros seis
cañones más y pasó a integrar las flotas inglesas bajo el seudónimo de Príncipe Guillermo77.

4.2.12. Otros constructores navales de los siglos XVI-XVIII

El prestigio y fama que tuvo el sector de la construcción naval vasco en los siglos XVI-XVIII, fue resulta-
do de la labor anónima de muchos fabricantes que no gozaron del prestigio y renombre de los antes men-
cionados. Unos trabajaron bajo las órdenes de conocidos maestros en la construcción de barcos de gue-
rra, galeones para la Carrera de Indias, la pesca de la ballena, la Compañía de Caracas o la de Filipinas.
Otros estuvieron ocupados en la manufactura de pequeñas y medianas embarcaciones para la pesca, el
comercio de cabotaje, tránsito y comercio fluviales. Y unos pocos, labraron un número relativamente redu-
cido de grandes navíos.

En términos generales, la actividad de estos artesanos no fue continua en el tiempo, e incluso en algu-
nos casos, podría decirse que hasta esporádica. Por esta causa muchos de ellos pudieron compaginar este
trabajo con otras actividades económicas. Sin embargo, entre ellos existe un grupo que destaca sobre los
demás, en unos casos por el número de pedidos que tuvieron; y en otros, por el volumen de toneladas
fabricadas y la complejidad técnica de los vasos que labraron. Así, y por las razones indicadas, merecen
una especial mención los siguientes constructores.

4.2.12.1. Bartolomé de Garro (1575-1583)

Barkham lo califica como uno de los siete grandes constructores de Zumaya del XVI. Este empresario
tuvo como actividad principal la construcción de barcos, además de contar con unidades propias en las
que invirtió sumas considerables78.

Desarrolló toda su labor como fabricante naval en los astilleros de Zumaya. Se dedicó a la labra de bar-
cos de pequeños y medianos portes que nunca alcazaron las 250 Tns.79. Estos tuvieron como destinos pre-
ferentes el comercio y el cabotaje; y respondieron a los tipos de naos y zabras. 

4.2.12.2. El Capitán Domingo de Goyçueta (1590-1614)

Natural y vecino de Rentería, fue uno de los constructores navales más activos que tuvo este municipio
guipuzcoano. Ejerció su oficio de fabricante naval en los astilleros renterianos, entre ellos en el de la Mag-
dalena. Hasta 1606 Goyçueta se dedicó a la labra de embarcaciones, de todos los tamaños, para uso pri-
vativo o por encargo de particulares. Mas, a partir de 1606 Goyçueta, posiblemente al amparo de las sub-
venciones reales, firmó varios asientos con la Corona para labra de galeones para las armadas del Mar
Océano. Uno de ellos en 1606; por él se obligó a fabricar al Rey tres galeones de guerra; y otro en 1608,
por el que hizo otros tantos galeones con el mismo destino80.

Unas y otras fábricas tuvieron un denominador común: se hicieron, salvo raras excepciones, con made-
ras de los montes concejiles de Rentería. Además, la Villa no le puso ningún obstáculo para su venta por-
que con ello potenciaba la industria naval de la Villa, entonces, uno de los principales pilares económicos
del municipio.

4.2.12.3. Domingo de Soroa (1579-1600)

Este guipuzcoano vecino de la comunidad de Aguinaga, trabajó en la labra de naos en las gradas de
Urdayaga, Rutarte y Aguinaga, todas sitas en esta comunidad.

76. A.G.S.: Secretaria de Marina-Arsenales 363; y M.N.: Ms.2819.
77. A.G.S.: Secretaria de Marina-Arsenales 363; y SUSTETA, José Manuel: «Dos navíos de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas», Boletín de

la R.S.B.A.P., Año XXXI, cuadernos 3-4, San Sebastián, 1975, pp. 507-517.
78. BARKHAM, M.: Op. Cit., p. 230.
79. El barco más grande que fabricó fue la nao Trinidad y tuvo un registro de 220 Tns.
80. A.M.R.: Actas municipales, libros 11 y 12.
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Todo indica que, aunque hizo un número bastante pequeño de unidades, fue en su tiempo uno de los
constructores más notables del Oria. Su producción la integraron naos de medianas y grandes dimensio-
nes para el comercio. Sus clientes fueron los comerciantes donostiarras y guipuzcoanos. Entre los barcos
que hizo estuvieron la nao que en 1579 ejecutó para los donostiarras Joanes López de Soroa y Xristóbal de
Segura; y la nao de 450 Tns. que en el año 1600 hizo por encargo del Capitán Miguel de Aburruça81.

4.2.12.4. Francisco de Elorriaga (1574-1593)

Fue el empresario naval por excelencia de Zumaya y uno de los más importantes del litoral guipuzcoa-
no en la segunda mitad del XVI. Hombre de negocios de gran renombre, tuvo además una escribanía en
Zumaya y desempeñó un papel muy activo en el concejo de esta Villa a mediados de la década de los 8082.

Francisco de Elorriaga combinó la construcción naval, con el comercio y la propiedad de barcos. Como
constructor de barcos trabajó en los establecimientos navales de Zumaya y Orio. 

Su quehacer en estas artes estuvo caracterizado por ser un hombre que fabricó grandes barcos —por
ejemplo el navío San Nicolás de 650 Tns.— que tuvieron destinos diversos, como fueron: las expediciones
pesqueras a Terranova y el comercio de larga distancia. Ello le permitió percibir préstamos reales para la
labra de otros barcos.

4.2.12.5. Capitán Joanes Martínez de Amilibia (1565-1579)

Este constructor mutricuarra desempeñó su oficio de fabricante naval en los astilleros de su villa natal.
Las referencias documentales sobre los barcos labrados por Martínez de Amilibia son todas indirectas.
Curiosamente, los manuscritos que nos permiten determinar la confección de alguna de estas naves no
son conciertos de construcción, sino contratos de maderas, escrituras de venta o cartas de pago. 

Por estos documentos sabemos que Joanes Martínez de Amilibia tuvo en propiedad algún barco 
—cuando menos el galeón Santa María— pero que éste lo mandó hacer al constructor Pero Ochoa de
Uriarte83. Asimismo, nos revelan, que el Capitán Martínez de Amilibia compraba el maderamen que nece-
sitaba a particulares de Motrico o de las inmediaciones, y no en los montes comunes de Motrico. 

4.2.12.6. El Capitán Juan Pérez de Arriola, y Juan Ochoa de Arriola: dos miembros de la
familia Arriola de Motrico (1566-1586)

Dueños de la casa solar de Urazandi, constituían el arquetipo ejemplar de las familias marineras del
litoral vasco. Disponían de suficientes recursos para podérseles considerar miembros de la aristocracia
local, pero su riqueza provenía de sus negocios mercantiles. Propietarios de naves84, afletadores de otras,
miembros de sociedades mercantiles, aparecen ligados al comercio con el Norte de Europa y las pesquerí-
as de la ballena y el bacalao en aguas de Terranova85. Es decir, como buenos empresarios invirtieron sus
caudales en aquellos negocios que mayores ganancias les podían reportar.

Por lo que respecta a la industria de la construcción naval, todo hace pensar que los intereses de los
Arriola fueron algo menores. Propietarios del astillero de Urazandi, fabricaron unos pocos barcos entre los
años 1566 y 1586 en los tinglados de Motrico y Deva86. 

4.2.12.7. Capitán Jacobe de Ybaseta (1564-1583)

Fue uno de los constructores más notables que tuvo la localidad guipuzcoana de Motrico. Resulta difí-
cil determinar las características, destino y propietarios de los barcos que construyó, dado que no se han
encontrado los contratos de construcción de los mismos. No obstante, todo indica que Ybaseta era otro
de los maestres carpinteros de ribera capaces de fabricar naos grandes. Sustentamos esta hipótesis en que
en 1583 Cristóbal de Barros le encargó la fábrica de una nao de 400 toneles machos para la Corona87.
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81. A.H.P.G.: 3-2709, 3-2710.
82. BARKHAM, M.: Op. Cit., p. 226.
83. A.H.P.G.: 1-2581, fol. 16r.
84. Uno de estos barcos fue la nao Trinidad fabricada por Pero Ochoa de Uriarte en 1568 (A.H.P.G.: 2-1899).
85. Una de estas naves afletadas para un viaje a Terranova fue el galéon Sant Nicolás (A.H.P.G.: 2-1901).
86. Uno de ellos en 1569 (A.H.P.G.: 1-2581, fols. 24r-24v).
87. A.H.P.G.: 1-2595, fols. 75r-75v.
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Parece que ésta fue la única ocasión que el Capitán Ybaseta firmó un contrato con los monarcas o sus
representantes. Tras la manufactura de este vaso se pierde toda pista sobre Ybaseta en estas artes, proba-
blemente, porque se retiró del ejercicio de esta actividad.

4.2.12.8. Domingo Grillo y Ambrosio Lomelín (1665-1667)

La incursión de estos banqueros italianos en la construcción naval estuvo íntimamente ligada al asien-
to que firmaron con la Corona para la introducción de esclavos en las colonias españolas. La cláusula prin-
cipal del contrato establecía que Grillo-Lomelín debían de construir diez galeones para el monarca: cuatro
se destinarían a la Armada del Mar Océano y seis a la Carrera de Indias. Lo que aquí nos interesa resaltar,
es que cuatro de estas unidades se hicieron en los astilleros vascos de Usúrbil y Zorroza. 

La fábrica de estos cuatro galeones para la Carrera de Indias no estuvo exenta de polémica por las dife-
rencias que surgieron entre los asentistas y los ministros del Rey sobre distintas cuestiones. A ello hay que
añadir que el ritmo de la construcción fue bastante menor a lo deseado debido a la carencia de pertrechos
navales; que los galeones se apartaban del diseño tradicional; y que, a juicio del Superintendente Echeve-
rri, estos buques estaban siendo acondicionados para el fraude o el contrabando88.

Todos estos problemas no supusieron el abandono o cese de estas fábricas. En 1665 se entregaban en
Pasajes los galeones Nuestra Señora del Rosario y Santo Domingo; y el San Vicente Ferrer, de 500 Tns. Y
dos años después, los otros construidos en Zorroza —uno de ellos bajo el nombre de San Vicente— para
Capitana y Almiranta de las Flotas de Indias.

4.2.12.9. Antonio Lajust (1614-1621)

Fue un importante constructor y asentista de la primera mitad del XVII. Hombre muy vinculado al
comercio con el Nuevo Mundo, invirtió parte de estos capitales en la construcción de navíos89.

Destacó por su especialización en la manufactura de grandes unidades —ninguno tuvo menos de 500
Tns.—. Ello le permitió contar con amplia demanda de efectivos, unas veces por parte de los particulares,
y otras de la Corona. Todos estos barcos respondieron a la clase de galéon. Las factorías de San Sebastián,
Pasajes y Usúrbil fueron los lugares elegidos para poner su quilla90.

Estos barcos tuvieron como destinos preferentes el comercio en el Atlántico y las flotas de la Carrera de
Indias.

4.2.12.10. Blasco de Echeveste (1646-1665)

Vecino de Usúrbil y Maestro constructor de Galeones, construyó algunos barcos en las instalaciones
navales del Oria. Pese a que alcanzó el máximo grado en estas artes, parece que construyó muy pocas uni-
dades. Por lo que a ello respecta, se ha constatado sólo la labra de tres embarcaciones por parte de Eche-
veste. La primera en 1646 para el Capitán Xristóbal de Echeverría en las gradas de Urdayaga91. El navío
San Nicolás en 1657 para el Capitán Francisco de Iturriza92. La tercera, y última, el galéon que elaboró en
los astilleros de Orio en 1665 para el Capitán Miguel de Learizteguieta y Luis de Córdova93.

4.2.12.11. Domingo de Olliden Ybia (1617-1639)

Durante estos años, fue uno de los maestros carpinteros de ribera más activos y reputados del País Vasco. 

La expansión que vivieron los astilleros de Deva en el primer tercio de XVII, tuvo en Olliden Ybia a uno
de sus artífices. Dedicado a la manufactura de pequeñas y medianas embarcaciones para el cabotaje,
fabricó en estos años cuando menos 28 barcos. Todo indica que estos vasos, además de ser de buena cali-
dad, tuvieron excelentes condiciones marineras. Por una parte, porque algunos de sus clientes le encarga-
ban construir un barco de idénticas características a otro hecho anteriormente. Por otra, porque incluso

88. SERRANO MANGAS, F.: Función y evolución..., pp. 95 y ss.
89. SERRANO MANGAS, F.: Op. Cit., p. 79.
90. SEOANE Y FERRER, R.: Op. Cit., pp. 99-102.
91. A.H.P.G.: 3-2717, fols. 43r-43v, y 50r y ss.
92. A.H.P.H.: 3-2719, fols. 67r-68r.
93. A.H.P.G.: 3-1863.
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fue contratado en 1637 por los hermanos asturianos Juan y María de la Riva de la Torre para hacer dos
pinazas en los astilleros de Comillas. Las circunstancias que rodearon a la labra de estas dos pinazas fue-
ron un tanto excepcionales. Primero, porque Olliden llevó a Comillas todos los oficiales carpinteros que
necesitaba; ello encarecía notablemente el precio final de las dos pinazas. Segundo, porque Olliden tan
sólo proporcionaría su trabajo, y los hermanos de la Riva de la Torre se tenían que encargar de todo lo con-
cerniente a la construcción94. 

Este suceso, junto al hecho de que algunos de sus clientes eran santanderinos o asturianos, es indica-
dor que la fama de Olliden Ybia rebasó las fronteras vascas. Pese a ello, sus principales clientes fueron vas-
cos vinculados al comercio del cabotaje de localidades tales como San Juan de Musquis, Deva, Somorros-
tro y Santurce, entre otras.

4.2.12.12. Joseph de Amas Ysasti (1667-1692)

Maestro Constructor de Galeones de S.M., monopolizó en Gipuzkoa durante la segunda mitad del
XVII la construcción de embarcaciones de pequeño y mediano tamaño para el comercio de cabotaje y, en
algunas ocasiones, para el tráfico con Andalucía en tierras guipuzcoanas.

Desarrolló toda su actividad en los astilleros del Puerto de Zumaya. Ello proporcionó a este centro unos
años de notable prosperidad. En 1667 llevó a cabo la primera de estas unidades, una fragata de 32 codos
de quilla para los bermeanos Capitán Juan de Gorostiza y Juan de Gáldiz. En la década siguiente Amas
Ysasti firmó varios contratos para la fábrica de varios pataches y una fragata por encargo de personas afin-
cadas en Gipuzkoa y Bizkaia. Además de estas unidades, en 1675 Amas Ysasti construyó una embarcación
para el Real Servicio. Concluida esta unidad, Amas no volvió a ser contratado hasta 1682 para la ejecución
de otros vasos. Este año, fue requerido por Simón de la Quadra y Lorenzo del Puerto para la construcción
de un patache95. Asimismo, por estas fechas Amas Ysasti se hizo cargo de la construcción de uno de los
navíos del frustrado asiento de Pedro de Aróstegui. La manufactura de este navío trajo bastantes sinsabo-
res al constructor puesto que éste finalmente le fue embargado. Tras este grave percance para sus intere-
ses económicos, parece que el maestre no volvió a trabajar en la labra de ningún otro barco96.

4.2.12.13. Joanes de Soroa (1602-1625)

Experto fabricante de naves, ostentó el cargo de Maestro Mayor de Fábricas de S.M.

Fabricó y dirigió la construcción de muchos galeones y capitanas para la armada del Mar Océano y las
flotas de la Carrera de Indias. Además de estas unidades, hizo varios bajeles y gabarras para algunos par-
ticulares. Rentería, Usúrbil y Zumaya fueron los centros navales elegidos para llevar a efecto estas fábricas. 

4.2.12.14. Pedro de Aróstegui (1679-1697)

Este donostiarra fue otro de los asentistas vascos del último tercio del XVII. En 1679 el Duque de Medi-
naceli aprobó el primer asiento de Aróstegui, a pesar de haber recibido otras ofertas más ventajosas que
ésta. Por esta escritura el asentista se comprometió a fabricar en los astilleros de Basanoaga, para agosto
de 1680, dos galeones de 800 toneladas, uno para Capitana y otro para Gobierno, y un patache. Las
obras de los tres barcos se fueron demorando ante la falta de asistencia económica de la Corona. A este
problema, se sumó el escaso caudal de Aróstegui. Por todo ello, Aróstegui abandonó el asiento y se retiró
a un convento. Tras ello, Villanueva, además de adelantar el dinero para los tres vasos, se hizo cargo del
asiento97.

Tras este fracaso Pedro de Aróstegui reapareció en la escena de la construcción naval en 1683 con la
manufactura de dos galeones de 1.200 Tns. cada uno98.

En 1696 Aróstegui suscribió un nuevo asiento con la Corona para la fábrica de dos galeones en los asti-
l l e ros de Basanoaga. Sin embargo, Aróstegui después de haber arrendado las instalaciones de Basanoaga y
haber logrado el uso exclusivo de las mismas, decidió, finalmente, ejecutar los vasos en los astilleros de
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94. A.H.P.G.: 2-1957, fols. 104r-104v.
95. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: «La industria naval guipuzcoana (1650-1730)...», pp. 31 y ss.
96. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: Zumaia. Historia, op. cit.
97. SERRANO MANGAS, F.: Op. Cit., pp. 127-132; y ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: «La industria naval guipuzcoana (1650-1730)....», p. 33.
98. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: Op. Cit., p. 35.
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Mápil. Esto creó un gran malestar entre los vecinos de Rentería porque pensaban que, con esta actitud de
Aróstegui, sus astilleros quedaban desprestigiados. Pedro de Aróstegui falleció antes de haber finalizado las
obras de los dos galeones y el asiento lo terminó con todo cuidado su hijo Pedro Francisco de Aróstegui9 9.

4.2.12.15. Santiago de Larraguibel (1625-1639)

Este maese carpintero de ribera de Deva fue, junto a Olliden Ybia y San Joan de Arriola, otro de los
protagonistas de la expansión que vivió la industria naval de Deva. 

Trabajó en estas artes unos quince años. En este período estuvo ocupado en la manufactura de 14 naves
de pequeñas y medianas dimensiones para el cabotaje. Los destinatarios de estos vasos fueron personas afin-
cadas en los dos territorios históricos y vinculados al comercio y transporte del mineral de hierro vizcaíno. 

Entre 1635-37 ejerció como contramaestre bosquero en los tres galeones —una Capitana de 600 Tns.
y dos galeones de 400 Tns.— que para las armadas del Mar Océano construyó Francisco de Lasarte por
orden del Marqués de Valparaíso. Como tal contramaestre, fue la persona encargada de proporcionar
toda la madera, tabla y géneros necesarios para las susodichas fábricas100.

4.2.12.16. Juan Ignacio de Ulacia (1758-1786)

Juan Ignacio de Ulacia, de alguna manera ejemplariza lo que Mikel Barkham denominó para el siglo
XVI empresarios navales del «tipo a». Es decir, constructores pertenecientes a los estratos socioeconómi-
cos más altos de los municipios y que, además de estar atareados en la construcción y propiedad de bar-
cos, participaban en la producción y comercio de hierro. Lo que definía a este grupo de empresarios-inver-
sores era la obtención de ganancias por medio de la manufactura y el comercio101. 

Ulacia fue por mucho el constructor de pequeñas y medianas embarcaciones más acaudalado de la
provincia de Gipuzkoa en el siglo XVIII. No perteneció a ninguna de las familias adineradas de su pueblo
natal —Motrico— ni tampoco aumentó su patrimonio con las dotes que le aportaron sus tres esposas,
sino más bien al contrario: antes de contraer segundas nupcias con Josepha Antonia de Lizardi liquidó
todas las deudas que ésta tenía contraídas. Por lo tanto, su holgada situación económica la logró con el
esfuerzo de su trabajo y con los beneficios que sus negocios le reportaron102.

Su vida como empresario la desarrolló toda ella en las tierras pertenecientes al vínculo y Mayorazgo de
Astigarribia, propiedad del Conde de Peñaflorida; y giró fundamentalmente en torno al negocio de la
construcción naval. Ésta comenzó en 1758 y en los años siguientes Ulacia tuvo una importante cartera de
pedidos. Esta circunstancia animó a Ulacia a solicitar al Conde de Peñaflorida el permiso para construir su
vivienda junto al astillero de Astigarribia. 

En un primer momento estos desembolsos de capital no tuvieron los resultados esperados: Ulacia tuvo
una demanda ostensiblemente inferior a la de la etapa anterior. Así, entre los años 1772 y 1779 tan sólo
estuvo ocupado en la manufactura de cuatro unidades. Esta situación pudo ser decisiva en el interés que
mostró Ulacia por encauzar sus ahorros hacia la compra de un porcentaje de la propiedad de cuatro pata-
ches, entre los que se encontraban el San Juan Bauptista y Animas; y el Nuestra Señora de la Consolación1 0 3.

Estos años desafortunados para Juan Ignacio de Ulacia como empresario naval terminaron en 1779. A
partir de esta fecha Ulacia, no sólo volvió a ser contratado regularmente como maestro de fábricas nava-
les, sino que se podría decir que trabajó al máximo ritmo de producción que le permitía la infraestructura
de su astillero de Astigarribia. Sus principales clientes volvían a ser los mismos que en los años preceden-
tes: los comerciantes y transportistas de mineral de hierro vizcaínos. 

4.2.12.17. Antonio De La Piedra (1727-1729)

Sabemos que en 1727 se desplazó desde Santoña, de donde era vecino, al puerto de Pasajes para
construir diferentes navíos para el Rey por el sistema de asiento. El primero de estos asientos, lo cerró con

99. Ibidem, p. 37.
100. A.H.P.G.: 2-1954, 2-1957 y 1-2614.
101. BARKHAM, M.: «La construcción naval en Zumaia (1560-1600)...», p. 220.
102. A.H.P.G.: 1-2756, fols. 21-41.
103. Ibidem.
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el Comisario Ordenador de Marina Espíritu Pascali el 29 de Diciembre de 1727. Por él se comprometía a
fabricar un navío de 50 cañones en rosca104. Una vez entregado este bajel, De La Piedra cerró con Felipe V
el asiento más importante firmado en Gipuzkoa en el XVIII. Con este contrato se obligaba a fabricar en el
plazo de tres años nueve navíos en rosca: tres de 66 cañones y 77 codos de quilla; tres de 56 cañones y 68
codos de quilla; y otros tres de 36 cañones y 55 codos de quilla105. 

4.2.12.18. Joseph de Iriberri (1702-1730)

Este pasaitarra, Maestro Mayor de Fábricas Navales de S.M. y maestro de arboladuras, compaginó la
construcción de navíos con las labores de peritaje y reconocimiento de otras embarcaciones; reparaciones
de unidades; y contratación de mano de obra para los navíos de la Armada que se fabricaban en los asti-
lleros de la Provincia. En su faceta de constructor, cabe destacar la fábrica del navío San Joachín de 350
Tns. que hizo por encargo de la Compañía de Caracas y del que era propietario de una octava parte106; y
las reparaciones que efectuó en el navío San Joseph de 250 Tns., propiedad de Francisco Romero, natural
de Santa Cruz de Tenerife y residente en Pasajes107. 

Como perito, fue el encargado de reconocer en 1702 los palos de las arboladuras para la Almiranta y
Capitana que estaban en grada en la Ría de Bilbao108; declarar el estado en el que se hallaba la fragata de
guerra San Francisco Javier109; y de reconocer el navío ballenero San Antonio de Padua110.

Su buen quehacer y profesionalidad demostrada en todos estos trabajos, hicieron que Don Joseph de
Grimaldi le ordenara en 1713 pasar al Puerto de La Habana —con el mismo cargo y funciones que tenía
en Gipuzkoa— para dirigir las obras de los navíos que tenían que fabricar en los astilleros de aquella ciu-
dad. Sin embargo, finalmente Iriberri no fue a este destino por los «justos motivos» que en carta de 27 de
Julio de 1727 expuso Bernardo Miguel de la Esdarena al mencionado Grimaldi111.

4.2.12.19. Juan de Arizmendi (1738-1756)

Este constructor oriotarra destacó por su especialización en la fábrica de pequeñas y medianas unida-
des, lo cual le sirvió para que Fernando VI le encargara en 1752 la construcción de 6 lanchas y 12 lancho-
nes para los navíos de guerra que se fabricaban en el Arsenal de El Ferrol112. Asimismo, cabe destacar que
este mismo año de 1752 junto al también constructor y ayudante del Capitán de Maestranza de Gipuz-
koa, Thomás de Allo, fue el encargado de redactar las normas que debían seguir todos los navíos que se
fabricaran en rosca113. 

En cuanto a las unidades que labró merece que detengamos nuestra atención en dos de ellas: el San
Francisco Xavier hecho junto al maestro Manuel de Aizpurua en 1752; y la fragata San Ignacio de Loyola
(630 Tns.) labrada en 1756 con el maestro de Usúrbil Joseph de Beldarrain; y realizada a imitación del San
Francisco Xavier y siguiendo el plan de construcción que, tal y como hemos visto, para tal efecto redactó
Manuel de Aizpurua114.

4.2.12.20. Lorenzo de Arzueta (1718-1729)

Este constructor y asentista de San Pedro de Deusto (Bizkaia) estuvo especializado en la labra de uni-
dades de guerra para el servicio de S.M. Su presencia en los astilleros guipuzcoanos fue más bien testimo-
nial: en 1717 presentó a Felipe V un pliego de condiciones ofreciéndose a construir en el puerto de Pasa-
jes tres navíos de línea. Sin embargo, Arzueta no siguió adelante con este asiento y se lo traspasó y cedió
a Juan Bauptista de Guendía115. Unos años más tarde —1729— volvió a Pasajes para fabricar los tres naví-
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104. A.H.P.G.: 3-2005, fols. 277-278.
105. A.H.P.G.: 3-2506, fols. 14-20.
106. A.H.P.G.: 3-2519, fols. 267-289; y GARATE OJANGUREN, M.: La Real Compañía de Caracas, p. 126.
107. A.H.P.G.: 3-641.
108. A.G.I.: Indiferente 2740.
109. A.H.P.G.: 3-2460, s.f. (escritura de 4 de Diciembre de 1705).
110. A.H.P.G.: 3-2498, s.f. (escritura de 26 de Marzo 1726).
111. A(rchivo) H(istórico) N(acional): Estado 783.
112. A.H.P.G.: 2-3187; y A.G.G.: JD IM 2-13-46.
113. A.H.P.G.: 3-2549.
114. A.H.P.G.: 2-636, fols. 160-172.
115. A.H.P.G.: 3-2501, s.f. (escritura de 7 de Diciembre de 1725).
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os que le había encargado Juan Antonio de Gandica116. Arzueta compaginó estas fábricas con su trabajo
en las factorías de la ría de Bilbao117. 

La década 1730 marcará el inicio de una nueva etapa en su carrera profesional: abandonará los astille-
ros vascos y pasará a trabajar en los astilleros Reales de El Ferrol y La Graña. Su aportación en estas facto-
rías fue bastante notable. En El Ferrol fue el encargado de diseñar el plano de una fragata y de construir
una chata118. Y en La Graña, construyó por asiento una fragata de 40 cañones; y reconoció el estado en el
que se hallaban diversos navíos como por ejemplo: el Santiago y el Galicia119.

4.2.12.21. Los hermanos Phelipe y Simón de Zelarain (1699-1729)

Estos donostiarras comenzaron a fabricar embarcaciones en el último decenio del siglo XVII. Como
fabricantes y asentistas navales rara vez trabajaron conjuntamente, y cuando así lo hicieron labraron tres
navíos de guerra en los astilleros de Pasajes en 1718. Estos vasos cuando aún estaban en grada, fueron
quemados por el ejército francés120. En el caso de actuar individualmente, se observa que ambos coinci-
dieron trabajando en los mismos astilleros —Pasajes y Orio—. No obstante, se pueden observar algunas
diferencias en lo referente al destino de los bajeles que uno y otro fabricaron. En efecto, Phelipe de Zela-
rain trabajó única y exclusivamente como asentista del Rey, haciendo para éste los navíos San Isidro y San
Juan Bauptista bajo la dirección de Gaztañeta121; un bajel en Basanoaga el año 1718122; y perfeccionando
y acabando en rosca el navío Santa Teresa123. Por su parte, el Capitán Simón de Zelarain, se dedicó a hacer
vasos para los particulares, como por ejemplo: el navío Nuestra Señora del Rosario (462 4/5 Tns.) del
comerciante Andrés Martínez de Murguía124; la nao que hizo en Orio el año 1721125; y la nao ballenera
que erigió en Pasajes por encargo del vecino de Rentería Santiago de Salaverría126.

4.2.12.22. Ramón de Aizpurua (1786-1808)

Constructor de la Real Compañía de Filipinas, compaginó este trabajo con la labra de otros barcos para
el comercio ultramarino. Como constructor de la sociedad mercantil por acciones construyó en los astille-
ros de Pasajes diversos vasos entre los que se encontraban un cachemarín; dos fragatas; el navío Santo
Domingo (666 Tns.); y el bergantín San Francisco Xavier (173 Tns.), estos dos últimos en 1802127. Además
de estos bajeles, Ramón de Aizpurua labró en las gradas de Berrachocoa un bergantín de 168 Tns. y una
fragata para el gaditano Esteban Saenz de Pardo128.

116. A.H.P.G.: 3-1313.
117. ZABALA, Aingeru: La función comercial del País Vasco en el S. XVIII. (I), Haramburu-Editor S.A., San Sebastián, 1983, p. 258.
118. Embarcación de la América del Sur de dos palos y como de unas sesenta toneladas de porte. (VV.AA.: Diccionario Marítimo Español, p. 196).
119. A.G.S.: Secretaría de Marina-Arsenales, legs. 304, 306 y 307.
120. A.G.G.: CO ECI 3426.
121. ODRIOZOLA OYARBIDE, M.L.: «La industria naval guipuzcoana y la producción de navíos para el Rey (1650-1799)», pp. 20-22.
122. A.M.R.: Libros de actas municipales, libro 41, acuerdo de 9 de Febrero de 1718.
123. A.H.P.G.: 3-2504, s.f. (contrato de 9 de Noviembre de 1726); 3/2503, s.f. (escritura de 14 de Julio de 1727).
124. A.H.P.G.: 3-1879, fols. 30-31; y documento cedido por Cruz Apestegui del Archivo General de Indias.
125. A.H.P.G.: 3-1882, fols. 84-85.
126. A.H.P.G.: 3-2506, fols. 211-21.
127. A.H.P.G.: 3-2587, s.f. (escritura de 18 de Marzo de 1790); y A.G.G.: JD IM 2-12-117, 133.
128. A.H.P.G.: 3-2589, fols. 179-181; y 3/2590, fols. 119-121.

Cuadro nº 8: Nómina de los constructores, siglo XVI

Nombre Años Astilleros

Agustín de Ojeda 1594-1597 Rentería

Andrés de Mallea 1546 Sin determinar

Antón de Yerobi 1560-1572 Orio

Antonio de Urquiola 1577 Santiago

Asencio de Alçola 1584 Deva

Bartolomé Garro 1575-1583 Zumaya
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Bautista Garro 1571 Zumaya

Bautista San Sebastián 1593 Zarauz

D. de Miranda 1549 Orio

Domingo de Agote 1582 Motrico

Domingo de Arriola 1579-1591 Aguinaga, Urdayaga

Domingo de Arrillaga 1599 Urdayaga

Domingo de Arriola, menor 1591 Aguinaga

Domingo de Azterrica 1572 Motrico

Domingo de Berridi 1583 Urdayaga

Domingo de Busturia 1563 Sin determinar

Domingo de Eguía 1573-1583 Motrico

Domingo de Gárate 1570 Deva

Domingo de Goyburu 1549 Oiquina

Domingo de Goyçueta 1590-1596 Rentería, Magdalena

Domingo de Mutiozabal 1579 Orio

Domingo de Soroa 1579-1598 Urdayaga, Aguinaga

Domingo de Uriarte 1568-1596 Deva, Santiago, Zumaya, Río Oria, Orio, 

Gorostiaga Escasabel, Mayor, Urdayaga,

Oiquina

Domingo de Vigonti 1579 Zumaya

Domingo Sorazu 1572 Deva

Francisco de Hubillus 1572-1577 Zumaya

Francisco de Elorriaga 1574-1593 Mayor, Zumaya, Orio

Francisco de Narruondo 1581-1584 Zumaya

García de Sorarte 1587 Sin determinar

General Oquendo 1570-157? Pasajes

General Urquiola 1599 Pasajes

Gracián de Arança 1592-1594 Zumaya

H.J. de Elcano 1577 Zumaya

J. de Arano 1551 Zarauz

J. de Arriola, el mozo 1575-1576 Zumaya

J. de Arriola, el viejo 1576-1577 Zumaya, Zubiaurre

J. de Urristiaga, menor 1546 Zumaya

J. de Urristiaga 1547 Zumaya

J. de Usquiaga, el mozo 1578 Zumaya

J. Guebara 1572 Pasajes

J. Hortiz de Ysasa 1579 Rentería

J. López de Arteaga 1541 Orio

J. López de Durango 1581 Rentería

J. López de Irarrazabal 1525 Deva

J. López de Jaunsoro 1540 Motrico 

J. López de Yrure 1585 Zumaya

J. Pérez de Aizpiolea 1599 Fuenterrabía

J. Martínez de Aguirre 1552 Río Oria

J. Martínez de Amilibia 1565-1579 Motrico

J. Martínez de Mancisidor 1563 Oiquina

J. Ochoa de Arriola 1579 Deva
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J. Pérez de Arriola 1566-1586 Deva, Motrico

J. Pérez de Goyena 1544-1550 Motrico, Zumaya, Pelola, Mayor

J. Pérez de la Torre 1545 Zumaya

Jacobe de Ybaseta 1564-1583 Motrico

Joan de Sagarçurieta 1581-1590 Oiquina, Zumaya, Gorostiaga

Joanes de Arriola 1551-1596 Zumaya

Joanes de Gurmendi 1575-1578 Zumaya

Joanes de Hubilla 1542 Sin determinar

Joanes de Miranda 1549-1550 Orio

Joanes de Santuzu 1540 Oiquina

Joanes de Yraurgui 1599 Deva

Joanes To de Chibaco 1561 Orio

José de Guevara 1575-1578 Bordalaborda

Juan Beas 1577 Pasajes

Juan de Amasa 1569 Rentería

Juan de Arranotegui 1573 Motrico

Juan de Astigarrieta 1583 Zumaya

Juan de Lasalde 1581 Rentería, San Sebastián, Zumaya

Juan de Mancisidor 1571 Zumaya

Juan de Oiquina 1570 Zumaya

Juan de Olaso 1544 Zarauz

Juan de Soroa 1569-1580 Usúrbil, Urdayaga

Juan de Suares 1576 Fuenterrabía

Juan de Urrutia 1581 Zumaya

Juan de Ypustiçu 1548 Goyburu

Juan de Villaviciosa, Almirante 1575-1578 Pasajes, Bordalaborda

Juan Irura 1571 Fuenterrabía

Juan Iturrobe 1572 Deva

Juan Rezu 1586 San Sebastián

M. de Berrestuça 1545 Motrico

M. de Continaz 1536   Gorostiola

M. de Gabiria 1536 Rentería

M. de Goycoechea 1578 Rentería

M. Domingo de Uriarte 1576 Mayor

M. Domingo de Mutiozabal 1578 Orio, San Sebastián

M. Joan de Urresmendi 1590 Zubiaurre

M. Juan de Arranotegui 1577-1597 Motrico, Deva

M. Martín de Arriola 1549 Río Oria

M. Ochoa de Yrarraçabal 1573 Deva

M.S. de Alançaeta 1546 Bedua

Martín de Arança 1596 Zumaya

Martín de Ayalde 1581 Orio

Martín de Recarte 1547 Zumaya

Martín de Vargas 1570-1573 Pasajes

Martín de Villafranca — San Sebastián

Martín de Villaviciosa, General 1550 Pasajes

Martín de Zubieta 1578-1580 Rentería
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Martín del Cano 1574-1586 Zumaya, Pasajes

Miguel de Bedua 1575 Bedua

Miguel de Igurez 1572 San Sebastián

Miguel de Oquendo 1586 Pasajes

Miguel López de Ysasi 1595 Magdalena

Núñez de Isasti 1572 Rentería

Pedro de Aguirre 1549 Deva

Pedro Echaroz 1581 Zumaya

Pedro de Gorostola 1591 Motrico

Pedro Lesaca 1574 Zumaya

Pedro de Yturriça 1592 Motrico

Pero de Arteaga 1572-1590 Zumaya

Pero de Echave 1546 Zumaya

Pero de Ochoa 1570 Zumaya

Pero de Solabarrieta 1559-1560 Motrico

Pero Ochoa de Uriarte 1536-1578 Zumaya, Mayor, 

Motrico, Deva, Oiquina

San Juan de Alçate 1576 Motrico

San Juan de Astigarrieta 1581 Zumaya

San Juan de Labayen 1589 Zumaya

Sancho de Basoçabal 1546 Mayor, Zumaya

Santuru de Retén 1541-1572 Deva

Sebastián de Zubieta 1579 Rentería

Tomás de Landoyoyerrata 1566 Fuenterrabía

Yñigo de Elorriaga 1585 Zumaya

Vicente de Leiçama 1583 Zumaya 

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX....

Cuadro nº 9: Nómina de los constructores, siglo XVII

Nombre Años Astilleros

A. de Gonzalorena 1698 Alchirri

A. de Ysasi Ydiáquez 1624 Deva

Agustín de Vidasoro 1688-1697 Orio, Alchirri

Agustín Zaldino 1614 San Sebastián

Alonso de Ydiáquez 1632 Bordalaborda

Ambrosio Lomelin 1665-1667 Usúrbil

Antonio de Uriarte 1608 Deva

Antonio Lajust 1614-1621 San Sebastián, Pasajes, Usúrbil

Asencio de Arriola 1620 Urazandi

Baltasar Gurmendi 1620 Rutarte

Beltrán de Urrizmendi 1610 Usúrbil

Blasco de Echeveste 1646-1665 Urdayaga, Orio

Doctor Gorriaran 1600 Zumaya

Domingo de Alçolaras 1618 Zumaya

Domingo de Alçolaras Menor 1618-1653 Zumaya

Domingo de Arrasayn 1600-1612 Deva, Orio
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Domingo de Arriola 1601-1627 Aguinaga, Motrico

Domingo de Gondalgorri 1605 Urdayaga

Domingo de Goyçueta 1600-1614 Rentería

Domingo de Laranga 1617 Río Deva

Domingo de Mutiozabal 1602 Aguinaga

Domingo de Olliden Ybia 1617-1639 Deva

Domingo de Sagarna 1643-164? Zarauz

Domingo de Soroa 1600 Rutarte

Domingo de Yrureta 1635 Deva

Domingo de Ysasti 1634-1643 Pasajes, Arrabal

Domingo Grillo 1665-1667 Usúrbil, Rentería

Domingo Pérez de Ydiáquez 1603-1612 Rentería, Mápil, Bordalaborda

Esteban de Arrillaga 1613-1614 Urdayaga, Bordalaborda

Esteban de Echaniz 1629 Zumaya

Fabián de Zuaznabar 1615-1622 Basanoaga

Felipe de Alzate 1628 San Sebastián

Francisco de Arrisain 1621-1629 Deva, Motrico

Francisco de Arriola 1611-1635 Zumaya, Rutarte

Francisco de Errasari 1619 Deva

Francisco de Eyssa y Lasarte 1646 Orio

Francisco Lasarte 1635 Deva

Francisco de Uzcanga 1613-1629 Zumaya

Francisco de Veroiz 1613-1618 Pasajes

Francisco de Yrarraçabal 1635 Gipuzkoa

Gaspar de Ugarte 1608 Ugarrice 

Gerónimo de Echeveste 1698 Usúrbil

General Iriarte 1601 Pasajes

General Iriarte 1681 Pasajes

Guillén de Lecoandia 1602-1603 Rentería

Ignacio de Soroa 1662-1686 Rentería, Pasajes, Mápil,

Usúrbil, Rutarte

Ignacio de Ubilla 1688 Pasajes

J. Amas de Ysasti 1667-1692 Zumaya

J. Azconobieta 1643 Rentería

J. Berbis 1625 Zarauz

J. Chiprés Mayor Endias 1603 Rentería

J. de Lopeola 1643 Rentería

J. Martínez de Yriberri 1693 Barrio Vizcaya

J. Pérez de Yrazabal 1625 Basanoaga

Joan de Arriola 1602 Zumaya

Joan de Herauso 1626 Oiquina

Joan de Urrizmendi 1601-1614 Aguinaga, Deva

Joanes de Chiprés 1600-1607 Rentería

Joanes de Echay 1618 Deva

Joanes de Soroa 1602-1625 Rentería, Usúrbil, Zumaya

Joanes de Ugarte 1607 Rentería

Joanes de Yrauçabal 1607 Rentería
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Juan de Amasa 1605-1635 Rentería, San Sebastián

Juan de Arsueta 1699 Santa Catalina

Juan de Echeverría 1614 Pasajes

Juan de Eranso 1614 Pasajes

Juan de Iturriza 1697 Basanoaga

Juan de Olaeta 1683 Sin determinar

Juan de Olazábal 1614-1646 Rentería, Ribera, Basanoaga

Juan de Soroa 1660 Pasajes

Juan de Zugasti 1691 Usúrbil

Juan Beas 1609 Bordalaborda

Juan Sorosquieta 1660 Oiquina

Lasarte Eyça 1610 Aguinaga

León de Cuzco 1600-1616 Rentería, Basanoaga

M. de Azconobieta 1643 Rentería

Mariana Pérez 1678-1680 Rutarte, Basanoaga

Martín Amézqueta 1615 San Sebastián

Martín de Arana 1637 Sin determinar

Martín de Arranotegui 1601 Deva

Martín de Hernando 1610 San Sebastián

Martín de Urbieta 161? Pasajes

Martín de Yribarren 1600 Rentería

Martín Gurmendi 1615 San Sebastián

Martín Navajas 1615 Pasajes

Martín Pérez de Soroa 1610-1614 Urdayaga

Mateo Echábarri 1651 Sin determinar

Miguel de Andreaga 1688 Pasajes

Miguel de Aristeguieta 1664-1675 Basanoaga, Usúrbil, Rutarte

Miguel de Echeveste 1695 Mápil

Miguel de Suárez 1605 Rentería

Miguel de Echeveste 1682 Pasajes

Nicolás de Hoa 1691 Arrazubía

P. San Juan de Olaçábal 1600-1607 Rentería

P. Urazandi Butrón 1651 Sin determinar

Pascual de Atocha 1660 Usúrbil

Pedro de Arístegui 1682 Zumaya

Pedro de Aróstegui 1679-1697 Basanoaga, Mápil

Pedro de Miranda 1608 Rentería

Pedro de Olicecia 1603 Rentería

Pelayo de Argoayn 1668 Motrico

S. Yriarte 1683 Rentería

San Joan de Arriola 1625-1628 Deva

San Joan de Olazábal 1600-1640 Rentería, Basanoaga

San Juan de Axpe 160 Urdayaga

Santiago de Alçolaras 1611 Zumaya

Santiago de Larraguibel 1625-1639 Deva

Santiago de Tellería 1664-1666 Rentería, Basanoaga

Sebastián de Aramburu 1605 Rentería
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Sebastián de Yriarte 1698 Basanoaga

Simón de Zelarain 1699 San Sebastián

Tomás de Allo 1683 Rentería, Pasajes

Xristobal de Olazábal 1646-1680 Rentería

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: La construcción naval en el País Vasco, Siglos XVI-XIX....

Cuadro nº 10: Nómina de los constructores, siglo XVIII

Nombre Años Astilleros

Alzolaras 1765 Deva

Agustín Murua 1752 Sin especificar

Alejo Paies 1770 Sin especificar

Antonio Altuna 1775-1784 San Francisco, Berrachocoa

Antonio Arriola (II) 1752 Sin especificar

Antonio Alcolaraz 1768 Zumaya

Antonio de Arriola (I) 1703-1717 Zumaya

Antonio de Gaztañeta 1713-1718 Pasajes, Orio

Antonio De La Piedra 1727-1729 Pasajes

Asencio de Aspillaga 1726-1741 Orio

Bartholomé de Bengoa 1767-1789 Rentería

Bauptista de Aróstegui 1775 Sin especificar

Domingo Antonio de Arístegui 1753-1754 Basanoaga

Domingo de Lerchundi 1752-1775 Orio

Domingo de Albizu 1712 Fuenterrabía

Domingo de Urquidi 1767-1770 Sin especificar

Domingo Pablo de Aizpurua ————-  Orio 

Felix de Ybargoyen 1733-1762 Sin especificar

Fermín de Yparraguirre 1791 Capuchinos

Francisco Antonio de Berrotaran 1777-1788  Fuenterrabía (?)

Francisco de Azpillaga   1775   Orio

Francisco de Elcano    1715-1718  Zarauz (?) 

Francisco de Larragoien   1749-1750  Sin especificar

Francisco de Necolalde   1700-1702  Mapil, Pasajes

Francisco de Sagarzazu   1745-1751  Pasajes, Orio 

Francisco de Ybarra    1736   Sin especificar

Francisco de Larragoien   1748   Orio

Gabriel de Aquerregui   1728   Pasajes

Gabriel de Oñate     1752   Zumaya

Gerónimo de Echeveste   1707-1733  Pasajes, Orio

José Antonio Gómez 179 Zumaya

Joseph Antonio de Elgorriaga 1775-1783  Arratola

Joseph de Arzueta    1740   Pasajes

Joseph de Agote     1708   Zumaya

Joseph de Balzola    1758   Zumaya
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Joseph de Beldarrain    1752-1756  Pasajes, Rentería

Joseph de Castañeda    1713-1714  Barrio Vizcaya

Joseph de Gorostiola    1710-1713  Fuenterrabía, B. Vizcaya

Joseph de Iriberri 1702-1730  Barrio Vizcaya, Pasajes

Joseph de Mendiola    1770   Pasajes

Joseph de Susperregui   1798   Irún

Joseph Antonio de Oyarzabal  1769 Rentería

Joseph Domingo de Oyarzabal  1759 Capuchinos

Joseph Joaquín de Gaztañaga  1775- 1782  Orio

Joseph Nicolás de Aizpurua  1754-1781  Santa Catalina, Aguinaga

Usúrbil 

Joseph Ygnacio de Bustinzuria 1765   Deva

Joseph de Urrizmendi    1750   Sin especificar

Juan Bauptista de Agote   1709-1725  Orio

Juan Bauptista de Donesteve  1777-1780  Santa Catalina, Orio

Juan Bauptista de Yruretagoiena 1766-1775  Pasajes

Juan de Arizmendi    1738-1756  Orio, Pasajes

Juan de Arriola     1700-1701  Sin especificar

Juan de Lerchundi    1741-1759  Orio

Juan de Recondo     1737   Pasajes

Juan de Villar     1783   Barrio Vizcaya

Juan Ignacio de Ulacia   1758-1786  Astigarribia

Juan Joseph de Garay    1765-1782  Bedua, Pasajes

Juan Joseph de Garbuno   1770   Sin especificar

Lázaro de Arveztain    1754-1755  Sin especificar

Lázaro de Manterola    1791   Zarauz

Lorenzo de Agote     1703-1708  Zumaya

Lorenzo de Aresti    1733   Sin especificar

Lorenzo de Arzueta    1718-1729  Pasajes

Manuel de Aizpurua    1752-1779  Mapil, Pasajes, Sableo

Barrio Vizcaya

Manuel de Jaureguieta 1725 Orio

Manuel de Yraola 1781 Pasajes

Manuel de Vengoechea 1766 Rentería

Martín de Allo 1713 Rentería

Martín de Mendizabal 1763   Sin especificar

Martín de Urrutia    1708   Fuenterrabía

Martín Antonio de Olaciregui 1775-1792 Rentería

Martín Thiburcio de Ostolaza  1779   Sin especificar

Miguel de Echeveste    1700-1709  Sin especificar

Miguel de Gorostiola    1706   Fuenterrabía

Miguel de Muthiosaval   1747-1751  Motrico

Miguel Manuel de Yriberrri  1727-1729  Pasajes

Nicolás de Ynda     1753-1754  Ugarrice

Pedro Antonio de Berroeta  1728-1731  Basanoaga, Pasajes

Pedro Boyer      1729   Pasajes

Pedro de Aróstegui    1700   Rentería
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Pedro de Urrutia     1708-1710  Fuenterrabía

Pedro de Yrigoitia 1756-1771 Rentería

Phelipe de Miranda    1770   Sin especificar

Phelipe de Zelarain    1715-1729  Pasajes, Basanoaga

Ramón de Aizpurua    1786-1793  Berrachocoa

Felix de Ybargoyen    1733- 1762  Sin especificar

Ramón Santos de Zubieche   1787   Pasajes

Ramón Murua      1752-1753  Sin especificar

Sebastián Yriarte    1700   Rentería

Simón Zelarain     1708-1729  Rentería, Barrio Vizcaya, Orio 

Thomás Allo      1728-1752  Pasajes

Thomás de Miranda    1706-1715  Orio

Vicente Joseph de Segura   1783-1787  Orio

Vicente Pló      1780-1783  Barrio Vizcaya

Xavier Arana      1741   Sin especificar

Ynacio Eznal      1753   Zarauz

Ygnacio de Lerchundi    1759-1767  Sin especificar

Fuente: ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: La construcción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII.

4.3. Los carpinteros

Desde el punto de vista numérico, los carpinteros constituyeron el grupo de operarios más impor-
tante empleado en la construcción naval. Hasta la revolución de los transportes, la madera fue el
material empleado para hacer la estructura y equipamiento interior de los barcos. Dada la compleji-
didad y diversidad de todos estos trabajos, estos fueron realizados por carpinteros altamente espe-
cializados y cualificados, que estuvieron agrupados en dos grandes categorías profesionales: «los de
ribera» y «los de blanco».

Los carpinteros de ribera eran aquéllos que se dedicaban a la labra de las piezas de madera que
se necesitaban para la construcción de una embarcación. Normalmente, solían trabajar en los astille-
ros bajo las órdenes de algún maestro naval, que les contrataba para el tiempo que durase la fábrica
del barco o barcos que tenía que hacer. Por lo tanto —salvo en el caso de servir al Rey en los Reales
Arsenales—, estos carpinteros no solían estar de forma permanente en los astilleros, sino que se des-
plazaban hasta ellos cuando algun navío estaba en grada. Si bien éste era el lugar de trabajo habitual
de esta maestranza, en otras ocasiones algunos de estos operarios desempeñaban su trabajo en
otros dos ámbitos diferentes: los  buques de guerra y los puertos.

En el primer caso, cuando embarcaban como miembros de las dotaciones de los buques de gue-
rra, lo hacían con carácter de oficiales de mar y su cometido era el de atender en el navío todo lo
concerniente a su oficio. Mas, no todo carpintero de ribera podía desempeñar su profesión en este
medio. Para ello era imprescindible reunir una serie de cualidades y requisitos especiales. Y estos
eran:

a. Haber trabajado en la construcción de navíos.

b. Ser buen marinero para que en la mar pudiera subir a los masteleros a hacer cualquier tipo de
obra.

c. Y saber hacer todas las piezas necesarias en un buque, como por ejemplo: los masteleros, las
vergas, los baos de gavias, las roldanas y la chalupa, entre otros129.

129. DE LUNA, Juan Carlos: La mar y los barcos, Editorial Nacional, Madrid, 1950, p. 153.
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Estos carpinteros tenían como obligación hacer cuanto se ofreciere en los buques, tanto en la mar
como en tierra. Mas el método era diferente si se trataba de obras menores o de envergadura. Cuan-
do había que hacer pequeños trabajos, como reparar la chalupa o algunos remiendos en el bajel,
estos los debían de hacer sin ayuda de ningún otro carpintero. Pero si se trataba de obras mayores,
la Armada tenía obligación de proporcionarle algunos carpinteros para que le ayudasen en estos
menesteres. Además de estos trabajos, en algunas ocasiones estos carpinteros podían ser requeridos
por la Real Armada para trabajar fuera de su navío en la carena, u otras obras, de los efectivos de la
Armada. En este caso, el oficial, además de su sueldo, percibía una gratificación que consistía en la
mitad del sueldo que  tenían «los forasteros» que trabajaban en la Armada130.

El otro ámbito de trabajo de los carpinteros de ribera era el de los puertos marítimos. En este
caso, además de tener la maestría en su oficio, debían de ser también maestros en el arte de la cala-
fatería; es decir eran maestros carpinteros-calafates. En Gipuzkoa, su número fue muy restringido y
estuvo controlado por las autoridades municipales. Por ello, no existió una legislación común que
regulara el nombramiento de estos cargos, y los derechos y las obligaciones que contraían las perso-
nas contratadas para este menester. 

Tomando como punto de re f e rencia las Ordenanzas de San Sebastián aprobadas en 1764 y
ratificadas por Fernando VII en 1814, podemos establecer un modelo de los requisitos que estos
operarios debían de re u n i r, y las condiciones en las que desempeñaban su oficio. En primer lugar,
para poder ser admitido en el puerto donostiarra como maestro carpintero-calafate, era indispen-
sable demostrar ante el Prior y Cónsules de la ciudad que se había trabajado, cuando menos,
durante ocho años como carpintero de navío y otras  embarcaciones; y de haber servido dos años
como aprendiz de calafate y otros seis años más como oficial calafate. Además, entre los candida-
tos se preferían aquellos que acreditaban ser maestros constructores o contramaestres de cons-
t r u c c i ó n1 3 1. 

La persona o personas elegidas recibían de manos del Prior y Cónsules de la ciudad el título de
Maestro Carpintero-calafate. En el momento de su nombramiento, estos juraban cumplir con las
obligaciones de su oficio y obras que se le encomendaren, debiendo ser éstas siempre firmes y dura-
deras. Y éstas eran fundamentalmente las de:

a. Prevenir al Teniente del puerto cuando iban a realizar las labores de carena de las embarcacio-
nes, para que de antemano se tomara la providencia de hacer apartar los barcos que estaban
en las inmediaciones.

b. Asistir y dirigir personalmente las carenas y demás obras que se les encomendaren, repasando
durante la operación todos los trabajos que fuesen ejecutando los oficiales, y en especial, las
tablas de los costados; las cubiertas; las cabillas; los clavos y los rimbos132.

El segundo gran grupo de carpinteros especialistas era el de los carpinteros de blanco. Su come-
tido en las fábricas navales era algo menos importante que el de los carpinteros de ribera, puesto que
eran los  encargados de hacer todas las obras interiores del vaso como camarotes, muebles, mampa-
ras, puertas, taquillas y demás obras menores. Por ello, y dado la naturaleza de estas labores, la gran
mayoría de estos maestres combinaron su trabajo en la industria naval de Gipuzkoa, con otras tare-
as  que nada tenían que ver con este sector económico.

Las herramientas con las que trabajaban estos operarios eran bastante rudimentarias y consistían
básicamente en hachas; martillos (grandes y pequeños); taladros; barrenas para los pernos, de costa-
do y de medio costado; sierras de mano; formones; compases; cepillos; y escofinas133.

Si los carpinteros de ribera y de blanco constituyeron el grueso de los carpinteros empleados en la
construcción de navíos, existió otro grupo de especialistas de la madera cuya participación también
fue muy activa y decisiva: los peritos agrimensores. Eran los encargados de seleccionar y  dirigir en los
montes la corta de las maderas que iban a emplearse en la manufactura del vaso. Era un cometido
sumamente difícil y delicado, porque  por una parte, se solían aprovechar las formas naturales de los
troncos y ramas de los árboles para hacer las principales piezas de los navíos. Por otra, porque ade-
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130. Ibidem.
131. A(rchivo) M(unicipal) de P(asajes): B-5-1-3, pp. 176 y ss. 
132. Ibidem.
133. M.N.: Diccionario de arquitectura naval (1719-1750) del Marqués de la Victoria; y DE LUNA, J.C.: Op. Cit., p. 153.
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más de tener presente la orientación de los árboles a la hora de su tala —eran preferibles los que
estaban al norte porque resultaban tener una mayor durabilidad en el agua— eran los encargados de
dar la forma de todos los ángulos que formaban las curbas de los «árboles tiernos y fáciles de
doblar»134. Para todo ello, estos peritos contaron con  la inestimable ayuda de los aserradores y de
algunos carpinteros de ribera.

4.4. Los calafates

Su número fue bastante más reducido que el de los carpinteros y muchas veces este oficio estuvo
asociado al de la carpintería de ribera.

Los calafates eran quienes cerraban las juntas de las maderas con estopa y brea para que no
entrara el agua. El proceso era bastante rudimentario y se llevaba a cabo en dos fases. En la primera,
las juntas de las tablas de los fondos, costados y cubiertas se llenaban con estopa a fuerza de mazo
y demás instrumentos que se tenían a propósito para ello (azuelas, martillos, magajos, hachas, barre-
nas, etc.). Tras ello, el calafate procedía a calentar la brea135, para seguidamente proceder a poner
una espesa capa en el casco, cubiertas y masteleros de la embarcación.

Al igual que los carpinteros de ribera, los calafates tenían como lugar habitual de trabajo las facto-
rías navales. Pero también, podían desempeñar su oficio en los buques de guerra siempre que se fue-
ra «buen marinero y cuidadoso en las cosas de su pro f e s i ó n »1 3 6. En este ámbito, los calafates  tenían
como obligación conservar en buen estado la impermeabilización del bajel. Así, debía de re c o r rer las
cubiertas y altos donde había goteras; «adrezar» la chalupa y lancha cuando se lo ord e n a re el capitán;
visitar varias veces al día la caja de la bomba, y si hubiere agua, achicarla; y finalmente, tener guarn i-
das las bombas1 3 7. Para efectuar todos estos trabajos contaba con «un mallo de meter»; «dos mallos
de re c o r rer»; tres hierros de cortar; seis hierros de calafatear; dos magajos; una sierra de mano; cuatro
martillos (dos grandes y dos pequeños); dos hachas y dos azuelas; y un juego de barre n a s1 3 8.

4.5. Otras profesiones relacionadas con el ramo de la construcción naval

a. Los motoneros: Eran los que hacían motones. Es decir, pedazos de madera ovalados y achata-
dos con una abertura, dentro de la cual se sujetaba una roldana o rueda por medio de un per-
no, que atravesándola por su centro, descansaba por ambos lados de la madera, de tal suerte
que la dejaba en disposión de girar hacia la parte que convenía. La utilidad de los motones
radicaba en que servían para disminuir el esfuerzo que necesitaban hacer los agentes emplea-
dos en una  maniobra139.

b. Los barrenadores: Eran los especialistas encargados de taladrar y hacer agujeros en la madera
de los navíos con finalidades varias. Una de ellas era la de llevar a pique el barco; para ello se
abrían uno o más rumbos en los costados por debajo de la lumbre de agua. También se  barre-
naban la lancha y bote que iban dentro del buque cuando éstas se llenaban de agua con los
golpes de mar. Por último, también solían abrir varios agujeros en la cubierta de entrepuentes
junto a los trancalines, para en los temporales abrir el paso del agua a la bodega140.

c. Los cordeleros: Eran los operarios encargados de fabricar las cuerdas o los cabos que se emple-
an a bordo de los buques y que según su grueso, constaban de dos, tres o cuatro cordones.
Solían utilizar como materia prima el cáñamo, pero teniendo en cuenta que para el caso de
Gipuzkoa, este género bien se importaba o bien se adquiría en otros puntos de la península
(Granada, Navarra, Murcia, Aragón, Galicia, Valencia y Cataluña, especialmente), fue una pro-
fesión muy poco representativa en la Provincia141. 

134. M.N.: Diccionario de arquitectura naval del Marqués de la Victoria.
135. Especie de betún artificial compuesto de pez, resina, sebo y otros ingredientes y que podía ser de dos clases: negra o seca, que se

aplicaba a las costuras y costados; y rubia o grasa, a los «masteleros de respero» y maderas. (VV.AA.: Diccionario Marítimo Español, p. 99).
136. DE LUNA, J.C.: Op. Cit., p. 154.
137. Ibidem.
138. Ibidem.
139. VV.AA.: Diccionario Marítimo Español, p. 368.
140. VV.AA.: Diccionario Marítimo Español, p. 79.
141. MERINO NAVARRO, J.P.: Op. Cit., pp. 267 y ss.
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Los pocos datos existentes en este sentido nos constatan dos hechos. Primero, que los cor-
deleros guipuzcoanos trabajaron siempre sirviendo en la Marina: unas veces en los Reales Arse-
nales y Astilleros Reales; y otras en los navíos de la Real Armada. Segundo, que cuando los asti-
lleros guipuzcoanos trabajaron en la labra de algún navío para el Rey, muchas veces se vieron
en la necesidad de contratar cordeleros de otras provincias, tal y como aconteció en 1781 cuan-
do el San Fermín estaba en las gradas del Barrio Vizcaya142.

d. Los bueyerizos: Las personas encargadas de conducir hasta los astilleros las maderas que habí-
an sido cortadas en los montes. Solían ser propietarios de una o varias juntas de bueyes; y en
algunos municipios, como por ejemplo Aya, constituyeron un grupo social de bastante poder
económico.

e. Los fabricantes de remos: Ataún y Lazcano eran dos de los principales centros de producción
de remos de la Provincia. En el siglo XVIII, esta actividad económica conoció un notable desa-
rrollo, sobre todo, a causa del crecimiento de la demanda generado a partir de la creación de
los Departamentos de Marina. Para su fabricación se utilizaban maderas procedentes de los
montes de Ataún o de localidades navarras vecinas como Echarri-Aranaz.

f. Los escultores y tallistas: Solían encargarse de esculpir las figuras que iban a popa y proa de los
navíos. Sin embargo, parece ser que éstas sólo solían hacerse para las grandes unidades.

g. Los ancoreros: Durante el siglo XVIII Gipuzkoa fue el principal centro de producción de anclas
de la península. Ello se debió a la pericia del maestro ancorero Juan Fermín de Guilisasti, que
tras viajar a Holanda pensionado por la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas para «espiar»
los procedimientos más avanzados en la fabricación de anclas, supo aplicarlos, e incluso pare-
ce ser que mejorarlos, en su ferrería de Arrazubía143.

Mas, éstas no fueron las únicas profesiones que aparecieron, directa e indirectamente, vinculadas
a la industria naval. Junto a ellas existió una larga lista, entre las que estaban: los cristaleros, los cla-
veteros, los toneleros, los delineadores, los pintores, los doradores, los herreros, los fabricantes de
velas y los herreros, entre otros. 

4.6. Organización y movilidad laboral

Las noticias sobre la vida y las condiciones de trabajo en los astilleros son más bien muy limitadas,
y todas ellas hacen referencia a la construcción de los grandes navíos de guerra de las Armadas del
Mar Océano y la Real Armada. La razón de ello posiblemente esté en que, tal y como hoy en día
acontece en los pequeños astilleros de ribera tradicionales del País Vasco, las instalaciones navales
dedicadas la labra de pequeñas y medianas unidades no contaron con una organización laboral sin-
gular, dedibo a la  propia naturaleza de las fábricas. 

Sin embargo, las condiciones laborales en uno y otro tipo de astilleros apenas pre s e n t a b a n
d i f e rencias y éstas eran francamente duras. En este sentido, nada más elocuente que la exposición
que hace Antonio de Gaztañeta en una carta remitida en septiembre de 1711 en la que indicaba
q u e

«(...) en esta tierra (sólo en los Astilleros donde se fabricaban vageles) trabajan de luz a luz en todo el año, sin
distinzión de tiempo y sólo se les da una ora para medio día parar a  comer, pues a las doze se llama y hasta
la una no buelven; y esta Canal de los Passajes, así carpinteros como galafates y marineros en el verano, no se
mueben de tierra para hir a bordo hasta que den las seis y a las ocho dadas todos salen en tierra a almorzar,
asta las nuebe dadas no se mueven, a las doze dadas buelven a comer y  hasta la una no se mueben para ir
abordo y a las seis de la tarde dejan el trabajo, de suerte que un día de verano (...) todos los días que desde
que amaneze hasta las seis están trabajando para  otro como desde las seis de la tarde hasta anochezer, y sólo
a las horas expresadas como comunidad (...)»144.
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142. Este año, el Ministro de Marina se vio en la necesidad de firmar un asiento con el maestro cordelero bilbaíno Joseph Antonio de
Ugalde para que hiciera todas las jarcias y cordelería que necesitaba este navío (A.G.M.: Arsenales-Acopios, 3763).

143. ODRIOZOLA OYARBIDE, M.L.: «La Real Fábrica de Anclas de Renteriola: un intento fallido», Boletín R.S.B.A.P., año XLVI, cuadernos
1-2, San Sebastián, 1990, pp. 41-77.

144. M.N.: Fondo Vargas Ponce (Serie Arábiga), Ms. 75 bis.

ODRIOZOLA LOURDES.qx  13/10/04  16:11  Página 136



137

La organización laboral en las grandes construcciones navales parece que desde tiempos muy
antiguos estuvo caracterizada por su alto grado de jerarquización. En gran parte, ello estuvo motiva-
do por el gran número de mano de obra que era necesario contratar para hacer estas fábricas en las
condiciones y plazos de tiempos concertados. No obstante, con el devenir de los años la organiza-
ción laboral se fue mejorando y ésta estaba sumamente perfeccionada para el primer tercio del siglo
XVIII. Estos operarios eran contratados para trabajar en dos ámbitos diferentes, pero no en la misma
proporción en uno y en otro. La mayor parte era contratada para trabajar en las instalaciones nava-
les en donde se iba a poner en grada el buque; y otro porcentaje menor, pero asimismo importante,
tenía como destino de trabajo los montes en donde se iban a efectuar las cortas de la madera para
la susodicha unidad. En uno y otro ámbito de trabajo, los operarios tuvieron un ordenamiento distin-
to. En las instalaciones navales del Puerto de Pasajes,  los artesanos se dividían en grupos o cuadrillas
de trabajo comandados por un capataz; quienes a su vez, obedecían las órdenes del Contramaestre
de construcción encargado de la obra y su ayudante. No obstante, parece que estas fábricas no
siguieron un esquema rígido de organización laboral; pero también es cierto que las variaciones que
hemos podido observar fueron pequeñas y que no afectaron a las secciones que llevaban el peso de
la construcción. 

Las fuentes documentales escritas revelan que durante los siglos XVI-XVIII los constructores, car-
pinteros de ribera y de blanco, y calafates solían trabajar preferentemente en los astilleros de la loca-
lidad en la que tenían su vecindad, o en otro municipio cercano al suyo. La razón de ello  era de índo-
le económica. Los maestros constructores preferían contratar oficiales del municipio en el que estaba
en grada la quilla del barco, porque con ello se evitaban un importante gasto: el del alojamiento y
manutención de esta maestranza. Ello explica, que los constructores tan sólo emplearan mano de
obra cualificada de otros municipios cuando en épocas de gran actividad constructora estos estaban
ocupados en otras fábricas145.

Cuando la maestranza cambiaba su domicilio laboral, unas veces voluntariamente y otras por
imposición, lo hacía básicamente en uno de estos tres supuestos:

1. Cuando los astilleros guipuzcoanos estuvieron ocupados en la labra de navíos de línea para las
Armadas del Mar Océano, la Carrera de Indias o Real Armada. En este caso, la  propia natura-
leza de las construcciones, obligaba a los Comisarios Ordenadores de Marina a reclutar gente
de los pueblos de la Provincia. Sin embargo, su política de contratación era la misma que la de
los fabricantes navales particulares: intentar llenar el máximo número de puestos laborales con
oficiales del lugar en el que iba fabricarse el barco; o de los alrededores. Y en una fase poste-
rior, cubrir las vacantes con mano de obra procedente de otras localidades.

2. En el siglo XVIII, cuando los guipuzcoanos decidían hacer su «carrera  profesional» sirviendo en
la Real Compañía de Caracas, bien trabajando en los astilleros que tenía en el Puerto de Pasa-
jes; o enrolándose en sus navíos con el puesto de carpintero, calafate o  tonelero. 

3. Por último, cuando por las levas de marinería pasaban a trabajar al  servicio del Rey a los Depar-
tamentos de Marina —creados en el primer tercio del siglo XVIII—, los Astilleros Reales, o
como oficiales en los navíos de la Armada o flotas del Mar Océano.

5. PERTRECHOS E INDUSTRIAS RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN NAVAL

5.1. La madera

5.1.1. El problema de la escasez y la deforestación

Durante la Edad Moderna la disponibilidad de madera en una zona fue un factor determinante
que posibilitaba el asentamiento de la industria de la construcción naval. En esta época desempeñó
un papel mucho más determinante en cuanto al emplazamiento de los astilleros que otros materia-

145. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: La construcción naval en Gipuzkoa. Siglo XVIII, pp. 234-235.
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les como el velamen, cordelaje o efectos férricos que podían ser transportados, por sus propias carac-
terísticas, con una mayor facilidad.

Durante muchas centurias Gipuzkoa contó con montes que tenían abundantes  maderas de gran
calidad. Sin embargo, en el siglo XVI la escasez de maderas y la deforestación de algunos de los mon-
tes de la Provincia comenzaron a ser dos problemas que se fueron intensificando con el devenir de
los años. No  obstante, la falta de maderamen no afectaba por igual a todos los lugares: ésta era un
tanto mayor en los montes propios y concejiles de los municipios en donde había instaladas gradas,
o en aquéllos que estaban próximos a éstas; y por el contrario, en la Provincia existían montes con
abundantes maderas en parajes despoblados y de difícil acceso. Por todo ello, durante toda la Edad
Moderna las autoridades dictaron una serie de disposiciones, providencias, Ordenanzas y Reglamen-
tos que trataban de regular las cortas y fomentar las plantaciones de maderas para una mejor con-
servación de los montes. 

La legislación forestal, en cuanto al territorio guipuzcoano se refiere, tiene su origen en 1397.
Desde esta fecha y hasta el año 1738 en la Provincia se aprobaron una serie de disposiciones de
carácter general con la  intención de abarcar exclusivamente todas las facetas del arbolado, tanto en
lo que se refiere a su producción, a su defensa ante las talas abusivas y desordenadas, como a regu-
lar sus relaciones con la agricultura y la  ganadería. En este sentido, caben circunscribir el acuerdo de
las Juntas  Generales de 1548; las medidas de la Corona para promover la conservación de  los roble-
dales de 1563; o el establecimiento de viveros de robles y de otras especies. Sin embargo, todas estas
medidas no solucionaban ni frenaban el  problema de la deforestación de los montes guipuzcoanos
y esto afectaba muy  negativamente a los intereses de la industria siderúrgica y de la  construcción de
navíos. En consecuencia, todas estas ordenanzas se mostraban insuficientes para dar respuestas a las
necesidades tanto del sector secundario como de la agricultura y la ganadería.

En el siglo XVIII las máximas autoridades de la Provincia siguieron manifestando su preocupación
por el estado en el que se encontraban los  montes, y la necesidad de cuidar y fomentar las planta-
ciones y viveros de  árboles. En las Juntas Generales de los años 1718, 1727, 1733 y 1736 varias  per-
sonalidades fueron comisionadas por la Provincia para el reconocimiento, y posterior dictamen, de
los montes de algunas de las Repúblicas del territorio guipuzcoano146. Mas, la compleja aplicación de
la ordenanza foral —por las dificultades que había para determinar cuál era la décima parte de las
rentas— hicieron que las autoridades provinciales decidieran redactar unas nuevas disposiciones para
ello: El Reglamento de Plantaciones de 1738.

El Reglamento de 1738, tuvo en cuenta todas aquellas cuestiones burocráticas, administrativas,
botánicas, de cultivo, de corta de especies que, directa e indirectamente, podían atañer al éxito o fra-
caso de las plantaciones y viveros que se establecieran en las propiedades concejiles de cada una de
las repúblicas guipuzcoanas. Con ello se perseguían tres fines: 1) evitar, o cuando menos frenar, la
deforestación de los montes guipuzcoanos; 2) garantizar el suministro del maderamen a la industria
de la construcción naval; y 3) contar con los árboles necesarios para el servicio real.

Unos años después, en 1749, Fernando VI redactó una ordenanza  «inviolable» para el fomen-
to y la conservación de los montes próximos al litoral para tener aseguradas las maderas para la
fábrica de bajeles. Esta Real Cédula aplicada literalmente perjudicaba a los intereses de los gui-
puzcoanos porque no se adaptaba a algunos de los privilegios forales que  tenía el País. Ante ello,
F e rnando VI redactó unas nuevas disposiciones especiales para la adaptación de la Real Cédula al
régimen y gobierno especial de la Provincia. Éstas tuvieron un alcance mucho mayor que el re g l a-
mento de 1738. 

5.1.2. La durabilidad de las maderas

La durabilidad de las maderas era otro de los grandes problemas al que tenían que enfrentarse los
constructores, y los propietarios y armadores de  las embarcaciones, pues de ello dependía la vida y
la calidad de los vasos. Éste no era un problema único y específico de la industria naval peninsular  y
vasca, sino que era generalizado para todos los centros navales europeos. 
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146. A.M.R.: Libros de acuerdos municipales, libro 61, fols. 319-322.
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El deterioro de la madera era resultado de la corrupción que generaban  la conjunción de tres ele-
mentos o agentes: el agua, el aire y los insectos o gusanos vermiculares. Esto era conocido desde
tiempos remotos. Por ello, los  carpinteros y aserradores de maderas adoptaron una serie de medidas
preventivas que las aprendieron de la observación de la naturaleza. Éstas  fundamentalmente fueron
dos: la primera, la de cortar los árboles robles y  trasmochos en los cuartos menguantes de los meses
de noviembre, diciembre y enero de cada año. Se desconoce cuáles eran las causas de los efectos
positivos que la luna generaba sobre la corta del maderamen en estos meses;  pero lo que era indis-
cutible, era que los robles talados en estos meses solían tener una mejor calidad y durabilidad que los
cortados en los otros meses del año. 

La segunda medida era la de emplear en las fábricas navales las maderas de los árboles plantados
en la parte norte de los bosques. Estas piezas eran las más afectadas por las inclemencias metereoló-
gicas, y en concreto, por las lluvias, lo cual les hacía tener un «tratamiento» natural para la humedad;
y en definitiva, una mayor perdurabilidad en todas las fábricas navales147.

Estas medidas preventivas no eran suficientes y los arquitectos y constructores navales fueron
buscando otras soluciones para atajar, o cuando menos retrasar, la podredumbre de la madera. Los
procedimientos ideados  fueron diversos, pero ninguno de ellos llegó a solventar totalmente el  pro-
blema. Entre estos remedios caben citar a modo de ejemplo los siguientes:

a. Cubrir las «obras vivas»148 del navío de planchas de hojalata plomo o cobre.

b. Tapar totalmente las «obras vivas» de los bajeles de cabezas de clavos singularmente unidos
entre sí. 

c. Guarnecer los navíos de tablas de pino poniendo entre los huecos o rendijas que quedaban pie-
les de vaca, ceniza de cal, moho o carbón. Esta medida como las dos anteriores, no evitaba la
entrada de las carcomas hasta el interior de los navíos; y además, presentaban el inconvenien-
te de aumentar considerablemente el peso de la embarcación. En definitiva, se reducía sensi-
blemente las condiciones de  navegabilidad y la velocidad de los vasos.

d. Los portugueses optaron por una solución que no afectaba a la ligereza  de los navíos. Consis-
tía en quemar exteriormente varias veces los  barcos de modo que los pedazos de madera con-
vertidos en carbón llegaban a hacer una corteza de un dedo de grueso en las «obras vivas». Sin
embargo esta medida presentaba un grave inconveniente: en muchas ocasiones, al realizar
esta operación el navío se llegaba a quemar; y en otras, solía quedar inservible149.

En 1786, tras diez años de intenso trabajo, un investigador vienés descubrió un elemento capaz
de preservar la madera del agua, el aire y de toda especie de insectos vermiculares: nos referimos a
un «nuevo cinabrio» que nada tenía que ver con el cinabrio ordinario. Este nuevo elemento era un
barniz muy fuerte y corrosivo que le hacía tener dos ventajas básicas. La primera

«(...) la resistencia phísica de la materia, porque además de que la calidad desecante, y astringente de este
cinabrio estrecha y une fibras de la madera, y de este modo la hace más dura, y consistente de lo que era
antes; su composición se  endurece contínuamente por el ácido bituminoso, que contiene el agua del Mar; de
modo que llega à ser tan duro, y tan impenetrable à los insectos, y à los elementos, como el vidrio a quien
iguala en lo inflesible sin tener su fragilidad»150.

Y la segunda,

«(...) es que quando los insectos llegaran ha hacerse un camino, y introducirse en la madera por un cuerpo
tan duro como queda denotado, la substancia corrosiva de que se compone, y que era p[r]eciso roiesen, y
tragasen les daría infaliblemente la muerte antes que pudiesen haver llegado à penetrar en lo interior de la
m a d e r a . »1 5 1.

Todo ello hacía que las maderas impregnadas con cinabrio tuvieran una duración tres veces mayor
a la que tenían en condiciones regulares.

147. M.S.: Diccionario de Arquitectura Naval del Marqués de la Victoria (1719-1750), T. I y II; Ii 314 e Ii 313.
148. Los fondos de la embarcación o parte sumergida de la misma.
149. M.N.: Ms. 1041.
150. Ibidem.
151. Ibidem.
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Además de estas utilidades el cinabrio presentaba otras que, asimismo,  ayudaban a la conserva-
ción de la madera. Una de ellas era que, a diferencia del resto de las lacas y pinturas al óleo, las
maderas expuestas al sol no  se levantaban ni descascarillaban; sino muy al contrario, la adherencia
de  este barniz iba en aumento en razón a su exposición a los rayos solares.  Otra ventaja era, que las
maderas tiernas y frágiles podían adquirir por  medio del cinabrio la dureza y calidades de las made-
ras duras; de tal suerte, que estas maderas podían ser tan propias como la encina, el olivo o la made-
ra de Indias152.

5.1.3. La procedencia

La industria naval guipuzcoana gastó elevadas cantidades de maderas a lo largo de toda la Edad
M o d e rna. La demanda generada por el sector, junto con la expansión de las roturaciones y el
aumento de las necesidades de leña de las ferrerías, hicieron de la escasez de las maderas un pro-
blema secular en el mil setecientos. Ello originó que algunas villas guipuzcoanas se mostraran re t i-
centes a prestar y vender su leña y madera, tanto al monarca  como a los particulare s1 5 3. Pese a todo
ello, las factorías navales de la Provincia básicamente se abastecieron con maderamen pro c e d e n t e
de parajes  próximos, y muy especialmente, de aquellos que estaban en su misma jurisdicción. Con
ello lograban importantes ventajas económicas, y al mismo tiempo, se evitaban todas las dificulta-
des derivadas de los acarreos y transportes largos. Ello explica que los centros navales de Gipuzkoa
sólo recurrieran a la demanda y compra de maderas en otros municipios más distantes en momen-
tos muy concretos: cuando la actividad constructora era tan intensa en sus instalaciones que éstas
no podían encontrar en las  inmediaciones los materiales sazonados que necesitaban en unos pla-
zos de tiempo cortos. Así por ejemplo, esta circunstancia se dió cuando los astilleros guipuzcoanos
— s o b re todo los de Pasajes y el Oria— estuvieron ocupados en la fábrica de un importante núme-
ro de naos, galeones, navíos y fragatas para las armadas, la Carrera de Indias y el comercio de larga
d i s t a n c i a .

5.2. El hierro

En el País Vasco la explotación de hierro ha constituido para sus  habitantes un tradicional medio
de vida. La abundancia de hierro y carbón  vegetal, junto con una numerosa y eficaz mano de obra,
fueron elementos determinantes para el desarrollo de esta actividad económica. 

Uno de los principales clientes del sector metalúrgico, cuando menos desde el siglo XV, fue la
industria de la construcción naval con la demanda,  sobre todo, de tres tipos de elementos: artillería
y municiones; clavos; y anclas. Por ello, la trayectoria de este sector no podía menos que incidir, tan-
to positiva como negativamente, en la siderometalurgia vasca. 

Mas el pro g resivo incremento del tonelaje y artillería de los barcos plantearon nuevas necesida-
des al sector naval al tiempo que se comenzaba a evidenciar el atraso tecnológico de las ferre r í a s
vascas. En el último tercio del siglo XVIII, ante la competencia del hierro extranjero y los graváme-
nes sobre los productos de las provincias exentas en su introducción en el mercado interior, ade-
más de otras circunstancias, se puso en tela de juicio el sistema de fabricación tradicional de las
f e r rerías del País. En este contexto se suscitaron dos posturas entre los ferrones vascos. Una, la
mayoritaria, la de pedir al Rey el proteccionismo del hierro vasco prohibiendo  la entrada de los
h i e r ros europeos dentro de sus dominios. Se hizo efectiva con la aprobación de la Real Cédula de
1775. La otra, la minoritaria, la de importar tecnología y maquinarias europeas más avanzadas —
como por ejemplo las fanderías— para producir un hierro competitivo con el europeo, tanto en la
calidad como en el pre c i o1 5 4.
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152. Ibidem.
153. En 1760 la villa de Rentería denegó a la Real Compañía de Caracas los 150 robles bravos y los 100 ó 200 trasmochos que solici-

taba porque ello perjudicaba a los intereses del municipio. En 1767, los contramaestres renterianos pre s e n t a ron una queja a la Villa porq u e
los árboles trasmochos para la construcción de navíos para el Rey eran los aplicados a la Ferrería de Añarbe. Estos son tan sólo dos ejemplos
de las reticencias mostradas por una de las villas guipuzcoanas. (A.M.R.: Libros de acuerdos municipales, libro 83, fol. 163; y libro 90, 
fols. 16-17).

154. ODRIOZOLA OYARBIDE, L.: «La Fandería de Aragorriola en el siglo XVIII», Bilduma, nº 5, pp. 51-68.

ODRIOZOLA LOURDES.qx  13/10/04  16:11  Página 140



141

5.2.1. Las anclas

La industria ancorera fue propia del siglo XVIII: nació y murió en el Siglo de las Luces; y alcanzó
una gran importancia dentro de la producción manufacturera del País Vasco. Hernani, Aya, San
Sebastián, Usúrbil, Urnieta, Lasarte-Zubieta y Rentería, fueron los principales centros de fabricación
de anclas de Gipuzkoa. Hasta el establecimiento de una Real Fábrica de anclas en tierras guipuzcoa-
nas, la cuenca del Oria probablemente fue el centro ancorero más importante que tuvo la Provincia. 

A partir de los años finales de la década de 1730, la ferrería de  Arrazubía (Aya) se convirtió en el
establecimiento guipuzcoano más importante en este ramo. Ello fue posible gracias a la labor desa-
rrollada por el maestro ancorero Juan Fermín de Guilisasti, quien tras estar pensionado por la Real
Compañía Guipuzcoana de Caracas para espiar y aprender en Holanda los procedimientos más avan-
zados en la manufactura de anclas, a su regreso aplicó en el obrador de Arrazubía la nueva tecnolo-
gía aprendida. En poco tiempo, las anclas labradas por Juan Fermín de Guilisasti adquirieron gran
fama y prestigio en toda la península, por la calidad y perfección que habían alcanzado en su forma
y sus dimensiones. Tras ello, Guilisasti se convirtió en el maestro más importante del país y los Minis-
tros del Estado pronto se interesaron en él y proyectaron establecer una Real Fábrica de  anclas en
Gipuzkoa. Los primeros emplazamientos elegidos para esta empresa fueron los de Arrazubía y Ren-
teriola-Olalde en Rentería, pero finalmente ésta se erigiría en el municipio de Hernani.

La firma del asiento de anclas por parte del Estado con Hernani —vigente en la década de los
50— convirtió a las ferrerías de Fagollaga, Picoaga y Hereñozu en los principales productores de
anclas de la península. Derogado este asiento, estas oficinas fueron arrendadas en los años 60, 70 y
80 por otros maestros ancoreros para producir anclas, tanto para los navíos de la Armada como de
los particulares. No obstante, en los decenios  de 1780 y 1790 estas instalaciones perdieron el prota-
gonismo que tuvieron antaño en beneficio, sobre todo, de las ferrerías de Arrazubía y Saria; y de  las
oficinas de anclas de Lasarte-Zubieta, arrendadas y regentadas por Juan Miguel de Zatarain. Y en
menor grado, de las fraguas ancoreras de Villabona y Rentería155. 

5.2.2. La clavazón

Otro de los sectores en los que interviene el hierro vasco sobre la construcción naval es el clavete-
ro. A pesar de la modestia de cada pieza considerada individualmente, los clavos tuvieron gran
importancia dentro de los productos metálicos utilizados en la fabricación de navíos. Pero éste no fue
su único cliente, aunque sí uno de los más relevantes, dada la recuperación y expansión que experi-
mentó la industria naval a lo largo del siglo. Esta diversificación de su producción con la escasa com-
plejidad técnica que tenía la elaboración de la clavazón fueron, posiblemente, dos de los factores,
que provocaron la dispersión geográfica de las fraguas claveteras por el territorio vasco. 

Esta manufactura estuvo caracterizada en la Provincia por dos elementos: a) por desarrollarse pre-
ferentemente en zonas de la geografía guipuzcoana en donde no parecía predominar el sector
secundario; así, Azpeitia, localidad del interior de la provincia de Gipuzkoa y con un claro predominio
del sector primario, fue en el XVIII uno de los centros más destacados en el trabajo de la clavetería. Y 
b) porque las únidades típicas de producción de esta industria la componían pequeños talleres arte-
sanales y de pequeña entidad, en donde el maestro y algún oficial y aprendiz trabajaban.

En la segunda mitad del siglo XVIII unos pocos productores de hierro vascos apostaron por la
introducción de la tecnología más avanzada del momento para producir hierro competitivo con el
europeo tanto en la calidad como en el precio. Resultado de ello fue el establecimiento de dos fan-
derías en Gipuzkoa: la de Iraeta (Cestona) en donde se fabricaban frascos de hierro para el Estado
con destino al transporte del azogue; y la de Aragorriola (Rentería) en donde se trabajaban cortadi-
llos, flejes de hierros y clavos para la construcción naval. La fandería de Aragorriola fue la primera
que se  estableció en la península y la única con dos hornos de reverberación. Era  una de las máqui-
nas más modernas que se estaban utilizando en Suecia y otros reinos extranjeros para la manufactu-
ra del hierro. Sus funciones fundamentales eran las de dividir, aplanar, labrar y cultivar el hierro,
especialmente para hacer clavos, y arcos para cubas, pipería y vasijería156.

155. A.H.P.G.: 3-2763 Y 2771; y 2-1415 Y 1420. Y A.G.G.: JD IM Indice  Munita, 000468; y 2-13-70.
156. Ibidem, p. 63.
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5.2.3. Las armas

De todas las actividades derivadas de la manufactura del hierro, quizá la de mayor arraigo y tradi-
ción en Gipuzkoa era la fabricación de armas blancas y de fuego. Las primeras se trabajaban princi-
palmente en Tolosa y Mondragón; y las armas de fuego, con centro en Placencia, se irradiaba por los
pueblos de los alrededores, tales como Eibar, Elgoibar, Vergara y Mondragón.

La producción de armas de fuego estuvo, cuando menos desde el siglo XVI, concentrada entorno
a las Reales Fábricas de Placencia. Esta actividad fue la expresión de una manufactura fuertemente
organizada en la que las  distintas fases de la fabricación de armas llevó a la configuración de  cuatro
gremios: forjadores y limadores; chisperos; aparejeros y cajeros.  Mas, la existencia en  la Villa de Pla-
cencia de las Reales Fábricas, no impedía la participación en los distintos trabajos de las armas, de
gentes afincadas en Elgoibar, Mondragón, Vergara y Eibar157.

Las características del producto, ligado a la demanda de armamento por parte sobre todo de la
Hacienda, originó que la manufactura de armas estuviera mediatizada en gran medida por los acuer-
dos y asientos celebrados con la Corona. En el siglo XVIII la fábrica estuvo a cargo de la Real Compa-
ñía Guipuzcoana de Caracas y, durante el tiempo que operó, fue ella la encargada de hacer las con-
tratas con la Corona. 
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La construction navale en Pays Basque Nord:
état de la recherche et portrait chronologique

Manex Goyhenetche 
& 
Itsas Begia (Association pour l’Histoire Maritime Basque)1

1. INTRODUCTION

Il reste encore beaucoup à faire pour élaborer une histoire générale de la construction navale
au nord de la Bidassoa. L’absence ou l’éloignement des centres de re c h e rche et universitaires peut
e x p l i q u e r, en partie seulement, une telle situation. On trouve, par contre, des éléments relatifs à ce
sujet dans diff é rents ouvrages, qui traitent de périodes particulières de l’histoire locale (notam-
ment le Moyen Âge et la période moderne), ou d’activités spécifiques (comme la pêche lointaine
ou la guerre de course), mais ne permettent pas d’avoir une vision complète de l’ensemble des
s i t e s .

Nous ne pouvons donc évoquer ici que certaines périodes de l’histoire, pour certains sites de
construction. Le présent article ne traitera que de la construction navale à partir du XIIème siècle,
avec des lacunes concernant le XVIème siècle.

Pour le XXème siècle, nous nous sommes limités aux chantiers de Saint-Jean-de-Luz - Ciboure, en
nous appuyant sur les documents et témoignages recueillis par l’association Itsas Begia.

Par ailleurs, il est difficile d’obtenir, à partir des diverses sources, des comptages exhaustifs des
navires fabriqués, ou des séries chronologiques assez étendues. Les évaluations chiffrées disponibles
concernent principalement le XVIIIème siècle, mais elles sont parfois imprécises, ou même contradic-
toires. C’est la raison pour laquelle nous n’en ferons pas état, sauf exception, dans cet article.

2. ESSAI DE SYNTHÈSE SUR L’ÉTAT DE LA RECHERCHE

2.1. Préliminaires: précurseurs et novateurs

1. Premières histoires des ports du Labourd

C’est Jean de Croizier qui, au début du XXème siècle, jette les premiers jalons d’une histoire de la
construction navale à Bayonne2. Paradoxe de la situation, son ouvrage paraît alors que les chantiers
de construction navale ferment définitivement à Bayonne.

Il faut attendre l’année 1934 pour voir une étude de Prosper-Marie Boissonnade sur la marine de
commerce et de pêche du Pays Basque et du Labourd sous Louis XIV3. La communication a pour
objet l’enquête de 1664, commandée par Colbert4, et qui est une source importante sur la situation
de la marine au XVIIème siècle, les types de fabrication et les sites des chantiers. Elle est complétée
par le travail de Giret sur L’ancien Arsenal de la Marine de Bayonne5, installé sur la rive droite de l’A-
dour sur ordonnance de Colbert pour la construction de navires destinés à la marine militaire. Ce tra-

1. Plusieurs membres de l’association Itsas Begia (Ziburu / Ciboure) ont participé à la préparation de cet article, en particulier Antton GOI-
COECHEA, Jean DESBARBES et Christian ONDICOLA pour les recherches documentaires, et François-Xavier CUENDE pour la coordination de
la rédaction. Ils ont choisi d’apparaître comme auteurs sous le nom collectif de l’association Itsas Begia.

2. CROIZIER (DE), J.: Histoire du port de Bayonne, Cadoret, Bordeaux, 1905.
3. BOISSONNADE, P.-M.: «La marine de commerce et de pêche du pays basque et du Labourd au temps de Colbert», Actes du Congrès

des Sociétés Savantes de Paris, Bulletin de la section géographique du Comité des Travaux Historiques, T. XLIX, Paris, 1934.
4. Ministre du roi de France Louis XIV.
5. GIRET, A.: «L’ancien Arsenal de la Marine de Bayonne», Communications et mémoires de l’Académie de la Marine, 1 (1940), pp. 36-62.
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vail est prolongé, pour le XVème siècle, par la synthèse que propose P. Hourmat dans son Histoire de
Bayonne6.

2. La piste des archives notariales

En 1932, J.-B. Daranatz est l’initiateur d’une méthode novatrice. Il entre p rend l’analyse des
minutes de notaires de Bayonne, qu’il fait paraître dans le Bulletin de la Société des Sciences, Let-
tres et Arts de Bayonne7. Mais cette prometteuse piste d’investigation n’attire guère les cher-
c h e u r s .

Plus tard, le filon est repris par les Canadiens. Laurier Turgeon, de l’Université de Laval, exploite et
intègre les sources d’information matérielles (issues des fouilles archéologiques) et écrites fournies
par les archives notariales du Labourd ou des ports français de la façade atlantique (Rouen, La Ro-
chelle, Bordeaux), avec lesquels correspondaient les Basques sur le plan maritime8.

Dans ce domaine, les fonds sont d’inégale valeur. Les archives notariales du XVIème siècle en
Labourd ont été détruites, alors que celles de Bordeaux sont beaucoup mieux conservées. Le premier
travail est le dépouillement exhaustif des principales données des actes notariés; il est réalisé à Rouen
par Monique Bois9, dans le cadre d’un projet d’archivage des Archives nationales du Canada, en
cours de prospection à Bordeaux par Laurier Turgeon et Evelyne Picot10.

2.2. Les recherches par période

1. L’apport d’Eugène Goyheneche pour la connaissance du Moyen Âge dans la région de Bayonne

Dans son ouvrage sur Bayonne et la région bayonnaise du XIIème au XVème siècle11, Eugène
Goyheneche traite, entre autres, de la marine bayonnaise au Moyen Âge. Il utilise principalement
deux groupes de sources: d’une part les archives municipales de Bayonne, notamment le Livre des
Établissements12, d’autre part les archives anglaises correspondant à la période de la présence anglai-
se en Labourd, c’est-à-dire du milieu du XIIème siècle au milieu du XVème siècle. Les archives anglai-
ses sont peu connues des chercheurs; pourtant, elles constituent une source importante pour l’his-
toire de la construction navale à Bayonne au Moyen Âge13.

2. Le XVIème siècle méconnu

La période creuse, pour l’instant, est le XVIème siècle où nous manquons de documentation,
d’autant plus que les archives notariales de cette époque font défaut. Peu de recherches ont été
entreprises sur les fluctuations du XVIème siècle, les répercussions de la fin de la Guerre de Cent Ans,
de la fixation de la nouvelle embouchure de l’Adour, et des guerres franco-espagnoles14.
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6. HOURMAT, P.: «Histoire de Bayonne, des origines à la révolution», Bulletin de la Société des Sciences, Lettres et Arts de Bayonne, 142
(1986), pp. 1-591.

7. DARANATZ, J.-B.: «Autour de Bayonne au XVIIe siècle, d’après les archives notariales bayonnaises», Bulletin de la Société des Sciences,
Lettres et Arts de Bayonne, 9 (1932), pp. 58-87.

8. TURGEON, L.: «Pêcheurs basques du Labourd dans le golfe et l’estuaire du Saint-Laurent au XVIème siècle», in BOURGOIN, J.; CARPI-
NE-LANCRE, J. (Eds.): L’aventure maritime, du golfe de Gascogne à Terre-Neuve, Actes du 118e congrès national des sociétés historiques et
scientifiques, Pau, octobre 1993, Colloques du CTHS 12, CTHS, Paris, 1995, pp. 213-234.

9. BOIS, M.: Inventaire analytique du tabellionage de Rouen conservé aux archives départementales de la Seine-Maritime. Rapport
manuscrit des Archives nationales du Canada, Ottawa. Sans date.

10. Voir TURGEON, L.: «Pêcheurs basques du Labourd (...)», op. cit., p. 215, note 7.
11. GOYHENECHE, E.: Bayonne et la région bayonnaise du XIIème au XVème siècle. Etudes d’histoire économique et sociale, Universidad

del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea, Leioa (Bizkaia), 1990. Dans le cadre de cette synthèse, on consultera en priorité les parties consa-
crées aux chantiers maritimes de Bayonne (p. 295-298), et aux types de navires bayonnais (p. 298-306).

12. DUCERE, E.; YTURBIDE, P.: Livre des Établissements, Lamaignère, Bayonne, 1892.
13. A cet effet, il nous paraît utile de signaler ici les références des archives anglaises, conservées au Public Record Office à la Tour de Lon-

dres, qu’Eugène GOYHENECHE a exploitées. Elles font partie du Rotulus Vasconiae (Registre de Vasconie), un corpus de textes, de sentences et
d’ordonnances des rois d’Angleterre: Patents Rolls of Henri III, presented in the public record office, Londres, 2 vol., t.I 1901 (1216-1225), t.II
1903 (1225-1232); BEMONT, Charles (Ed.): Recueil d’actes relatifs à l’administration des rois d’Angleterre en Guyenne au XIIIème siècle, Impri-
merie Nationale, Paris, MDCCCCXIV. LXXV-475; FRANCISQUE-MICHEL et Charles BEMONT (Ed.): Rôles Gascons, 3 tomes, Paris, 1896; Rotuli de
Liberate (...), Ed. Duffus Hardy, Londres, 1844; Royal and other historical letters illustrative of the Reign of Henry III, ed. Waddington Shirley,
Londres, 1866; RYMER, Thomas: Foedera, conventiones, litterae (...), 10 volumes consultables à la Bibliothèque Municipale de Bayonne; Rotu-
ti Litterarium patentium (...), Duffus Hardy, Londres, 1835; Rotuli litterarum clausarum (...), idem, 1833, 1844; Catendarium rotulorum paten-
tium (...), Londres, 1802.

14. On peut néanmoins utiliser la synthèse sur la vie commerciale proposée par Josette PONTET: «Un XVIème siècle contrasté», Histoire de
Bayonne, Privat, 1991, p. 128-132.
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3. Les XVIIème et XVIIIème siècles étudiés par Jaupart et Pontet

La première grande synthèse de l’histoire de la construction navale en Labourd à l’époque moder-
ne est menée par F. Jaupart, dans le cadre d’investigations systématiques sur le passé maritime des
ports de Bayonne15 et de Saint-Jean-de-Luz et Ciboure16. La majeure partie de ces recherches est res-
tée à l’état de textes dactylographiés. Par ailleurs, bien qu’ils comportent de nombreux renseigne-
ments, ils souffrent d’une présentation éclatée des informations, sans que les données originales
soient reproduites. De tels documents ne permettent donc pas d’aboutir à une vue réellement syn-
thétique. Toutefois, ils présentent des orientations bibliographiques sur les différentes sources
manuscrites en général (archives départementales, fonds des diverses intendances, mais pas les sour-
ces notariales, que Jaupart a peu utilisées, il est vrai), imprimées et iconographiques.

Pour le XVIIIème siècle, les sources archivistiques permettent d’établir la structure et la composi-
tion de la flotte en Labourd, qu’il s’agisse des navires de pêche, de course ou de commerce, et de
réaliser des comparaisons de la production des navires à Saint-Jean-de-Luz - Ciboure et à Bayonne.

Jaupart prolonge cette approche en utilisant la documentation fournie par les Archives de la
Chambre de Commerce et d’Industrie de Bayonne, complétée par les Archives municipales de Bayon-
ne, pour étudier les variations de l’embouchure de l’Adour après le détournement de 1578, et les
conséquences qu’entraînent ces variations dans l’activité maritime et commerciale du port, sur les
mouvements des navires marchands et les constructions navales17.

Les travaux de Jaupart sont repris et renouvelés par Josette Pontet dans sa thèse consacrée à
Bayonne à l’époque moderne18. La source principale est constituée par les registres de l’Amirauté
contenant les actes de propriété, de construction, les dates de lancement, le type de navire et les
principales caractéristiques. Il manque néanmoins les petites constructions de moins de vingt ton-
neaux, qui ne sont pas portées sur ces registres.

4. Les investigations sur le XIXème siècle

Les recherches sur le XIXème siècle portent essentiellement sur le trafic, l’activité et les travaux
d’aménagement du port de Bayonne. Le numéro spécial du Bulletin de la Société des Sciences, Let-
tres et Arts de Bayonne publié en 1978, à l’occasion du quatrième centenaire du détournement de
l’Adour, contient plusieurs communications sur ce sujet. P. Hourmat19 étudie les différents projets éla-
borés par les divers gouvernements entre 1789 et 1841, avant de conclure sur les conditions qui
amenèrent la fermeture de l’arsenal maritime de Bayonne en octobre 1835; il cite, entre autres, F.
Morel, qui évoquait à cette époque l’apathie d’une opinion bayonnaise en manque de dynamisme et
de perspective industrielle20.

J. Cl. Paul-Dejean a dépouillé les procès-verbaux des délibérations de la Chambre de commerce
de Bayonne et du conseil d’administration de «Marine et chemin de fer»21 pour étudier la triple pers-
pective qui anima les responsables tant locaux que nationaux du port de Bayonne: améliorer les con-
ditions d’accès, aménager le chenal, installer l’outillage. Mais l’incidence sur l’évolution de la cons-
truction navale n’y est point abordée.

Cette question est traitée, pour le XIXème siècle, par Jean-Paul Jourdan dans le cadre d’un chapi-
tre de l’Histoire de Bayonne consacré à «la conjoncture maritime au XIXème siècle»22. Quant à Hour-
mat, il a repris l’étude de «l’industrie des constructions navales au temps de la deuxième république
et du second empire»23.

15. JAUPART, F.: L’activité commerciale et maritime du port de Bayonne au XVIIIème siècle, Tome II, Société des sciences, lettres et arts de
Bayonne, compilation des articles parus dans les bulletins nº115 à 121 inclus, 1967-1969.

16. JAUPART, F.: Histoire maritime de Saint-Jean-de-Luz et Ciboure aux XVIIème et XVIIIème siècles, Tomes I & II, Chambre de Commerce
et d’Industrie de Bayonne, 1981.

17. JAUPART, F.: «Les variations de l’embouchure de l’Adour aux XVIIe et XVIIIe siècles», Bulletin de la Société des Sciences, Lettres et Arts
de Bayonne, 134 (1978), pp. 125-185.

18. PONTET-FOURMIGUÉ, J.: Bayonne: un destin de ville moyenne à l’époque moderne, J & D Editions, Biarritz, 1990.
19. HOURMAT, P.: «Le problème de la Barre à l’embouchure de l’Adour dans la première moitié du XIXème siècle», Bulletin de la Société

des Sciences, Lettres et Arts de Bayonne, 134 (1978), pp. 323-346.
20. MOREL, F.: Bayonne, vues historiques et descriptives, Lamaignère, Bayonne, 1836.
21. PAUL-DEJEAN, J.-Cl.: «Travaux portuaires et trafic maritime à Bayonne. 1878-1939», Bulletin de la Société des Sciences, Lettres et Arts

de Bayonne, 134 (1978), pp. 419-441.
22. JOURDAN, J.-P.: «La conjoncture maritime au XIXème siècle», in PONTET, J.(Ed): Histoire de Bayonne, éditions Privat, Toulouse, 1991,

pp. 175-192.
23. HOURMAT, P.: «L’industrie des constructions navales au temps de la Deuxième République et du Second Empire, 1848-1870», Bulletin

de la Société des Sciences, Lettres et Arts de Bayonne, numéro double spécial 137-138 (1981-1982), pp. 401-424.

MANEX GOYHENETCHE.qx  13/10/04  14:01  Página 149



5. Les recherches sur le XXème siècle

L’ h i s t o i re de la construction navale au XXème siècle en Labourd reste à écrire, elle aussi. L’ a s s o-
ciation Itsas Begia2 4 a entrepris des travaux de collecte d’information, principalement sur les chan-
tiers navals de Saint-Jean-de-Luz, Ciboure et Socoa. Ces re c h e rches portent sur l’identification des
chantiers, leur période d’activité, ainsi que les types et nombres de bateaux qui y ont été fabri-
q u é s .

2.3. Le renouvellement récent du champ d’investigation

Le 118ème congrès national des sociétés historiques et scientifiques, tenu à Pau en octobre 1993
sous l’égide du Comité des Travaux Historiques et Scientifiques (CTHS), est un colloque interdiscipli-
naire consacré au golfe de Gascogne et à son patrimoine maritime25. Plusieurs communications
renouvellent notre connaissance des différents aspects de l’histoire de la construction navale au nord
de la Bidassoa.

Ainsi, Christiane Villain-Gandossi, directeur de recherche au CNRS, aborde des aspects techniques
de l’histoire de la construction navale et de la typologie des navires26. Elle fonde son étude sur l’exa-
men des représentations iconographiques et des données de l’archéologie navale, et sur l’analyse
des textes. Nous connaissons désormais mieux, outre l’origine du champ lexical de la coca, les carac-
téristiques techniques de la cogue (ou coque) bayonnaise avec sa voile carrée, son gouvernail axial de
poupe (ou timon bayonnais) qui vit le jour sur la côte cantabrique dès le XIIIème siècle, au carrefour
des routes maritimes entre l’Europe du Nord et la Méditerranée.

Denis Lieppe27, approchant deux tableaux célèbres du peintre Joseph Vernet28 sous l’angle du
document technique, les trouve riches en informations sur les activités de des chantiers des Allées
Boufflers à Bayonne et de l’Arsenal à Saint-Esprit. On y distingue en effet clairement la disposition
générale du site, les formes des bateaux, les activités de constructions, etc. Lieppe regrette, toutefois,
que, sous la pression des magistrats municipaux, le port de Bayonne ait perdu la place centrale des
tableaux de Vernet, au profit de la ville elle-même.

3. LES FORCES DE LA CONSTRUCTION NAVALE EN LABOURD

Comme les autres provinces maritimes basques, le Labourd dispose, dès l’origine, des sites et des
matériaux nécessaires á cette activité. Les hommes savent alors développer les savoir-faire, tirer parti
de la qualité de la main-d’œuvre29 organisée en différentes corporations, ou profiter d’industries
locales spécialisées30.

3.1. Des sites propices

Les sites propices à la construction navale en Pays Basque nord sont les estuaires des trois fleuves:
l’Adour, la Nivelle, la Bidassoa. Un autre facteur favorable à cette activité est la présence de deux
ports d’importance: Bayonne, à la fois port de mer et fluvial qui représente un débouché pour tout
l’arrière pays de la vallée de l’Adour et de ses affluents, et Saint-Jean-de-Luz - Ciboure, qui est sur-
tout un port de mer dont l’activité est essentiellement tournée vers la pêche. Les principaux chantiers
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24. Itsas Begia est une association pour la sauvegarde et la mise en valeur du patrimoine maritime du Pays Basque Nord. Elle est basée à
Ciboure.

25. Les différentes communications ont été rassemblées dans un livre en édition publique (BOURGOIN, J.; CARPINE-LANCRE, J. (Eds.): L’a-
venture maritime, du golfe de Gascogne à Terre-Neuve, Actes du 118e congrès national des sociétés historiques et scientifiques, Pau, octobre
1993, Colloques du CTHS 12, CTHS, Paris, 1995.

26. VILLAIN-GANDOSSI, Ch.: «Sur l’évolution du type de la coca bayonesca», in BOURGOIN, J.; CARPINE-LANCRE, J. (Eds.): L’aventure
maritime, du golfe de Gascogne à Terre-Neuve, Actes du 118e congrès national des sociétés historiques et scientifiques, Pau, octobre 1993,
Colloques du CTHS 12, CTHS, Paris, 1995, pp. 293-308.

27. LIEPPE, D.: «Une représentation politique du littoral basque: les deux tableaux du port de Bayonne de Joseph Vernet (1759-1761)», in
BOURGOIN, J.; CARPINE-LANCRE, J. (Eds.): L’aventure maritime, du golfe de Gascogne à Terre-Neuve, Actes du 118e congrès national des
sociétés historiques et scientifiques, Pau, octobre 1993, Colloques du CTHS 12, CTHS, Paris, 1995, pp. 73-88.

28. Ces tableaux font partie de la série des Ports de France, commandée par Louis XV en 1753.
29. L’histoire des charpentiers de navires, cordiers, avironniers, voiliers, calfats, et autres forgerons de marine du Labourd reste à écrire.
30. On lira en particulier l’étude de LOIRETTE, F. «Aux origines d’une vieille industrie landaise, la manufacture de goudron à l’époque de

Colbert», Bulletin de la société de Borda, 300 (1960).
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sont situés à Bayonne et Urt sur l’Adour, et à Saint-Jean-de-Luz, Ciboure et Ascain sur la Nivelle. Ces
sites présentent aussi l’avantage de pouvoir disposer facilement des principales matières premières,
comme le bois et le fer, présentes dans la région.

3.2. Des matières premières en abondance

1. Le bois

Jusqu’à l’apparition de navires à structure entièrement métallique ou plastique, la construction
navale est particulièrement gourmande en bois de natures et d’utilisations diverses31: le chêne
pédonculé (Quercus robur pedonculata) sert pour les œuvres vives, l’orme (Ulmus sp.) pour les pièces
de force immergées (quille, brion, galbord), le châtaignier (Castanea sativa) pour la construction en
général, le frêne (Fraxinus excelsior) pour les avirons, les pièces cintrées, les membrures ployées et les
serres d’embarcation, le hêtre (Fagus sylvatica) pour les avirons et les charpentes d’embarcations
légères ; les conifères, comme le pin sylvestre (Pinus sylvestris), et le sapin (Abies alba) servent à la
mâture.

Certains chênes, comme le chêne-liège (Quercus suber), le chêne tauzin (Quercus toza pyrenaica)
et le chêne vert (Quercus ilex) sont utilisés pour faire du charbon de bois, et servent ensuite dans les
forges.

Le bois est naturellement abondant en Labourd. On exploite le chêne pédonculé, l’orme et le frê-
ne dans les zones basses et humides, et le chêne pédonculé, le chêne tauzin, le hêtre, et le châtaig-
nier dans les zones de coteaux et basses montagnes (comprenant le Labourd, la Basse Navarre, et les
coteaux de la Vicomté d’Orthe et de la Chalosse).

Le chêne pédonculé provient des forêts de coteaux et basses montagnes incluses ou proches des
vallées de l’Adour et de la Nive avec leurs affluents, de l’Ouhabia, de la Nivelle et de la Bidassoa. Cet-
te espèce de chêne occupe presque seule la haute vallée de l’Adour et elle domine dans les «bar-
thes» qui bordent les cours inférieurs de la Bidouze, de la Joyeuse, de la Nive et du même Adour. Ces
terres basses et humides sont le domaine préféré de cet arbre. Sur les coteaux, on trouvait aussi le
chêne tauzin, mais cette espèce a pratiquement disparu aujourd’hui. Le Pays de Mixe, englobant les
communes de Lantabat, Iholdy, Armendaritz et Irissary au sud-ouest de Saint-Palais, demeure réputé
comme fournisseur de bois de marine, en particulier pour les bordages. Plus au sud, les principales
forêts fournissant du chêne sont celles d’Arbonne et Ahetze et, pour la vallée de la Nivelle, Saint-
Jean-de-Luz (bois de Fagosse), Ciboure, Ascain et surtout Saint-Pée-sur-Nivelle.

La forêt des Landes subit un déboisement intense au cours du Moyen Âge. Une partie subsiste
tout de même aux environs de l’embouchure de l’Adour, composée de pin maritime, de chêne-liège
et de chêne vert. La forêt landaise est reconstituée dans son ensemble à la fin du XIXème siècle.

Les pièces de mâture sont en partie importées des pays baltes pour leur grande qualité: les
accroissements sont plus fins, et cela se traduit par une meilleure conservation et résistance. Toute-
fois, le sapin et le pin sylvestre des montagnes d’Iraty, du Béarn et de la vallée d’Aure, quoique de
qualité plus moyenne, demeurent très employés.

Le hêtre provient essentiellement de la forêt d’Iraty et de l’Ostabaret. Il est employé pour la fabri-
cation des avirons, activité d’une telle importance à Bayonne qu’elle regroupe une corporation bien
à part des charpentiers de marine32.

Mais, l’exploitation de la forêt pour la fabrication du charbon de bois indispensable à l’industrie
des forges, les besoins domestiques (chauffage, charpente) et, enfin, pour la construction navale
locale ou étrangère,33 n’est pas toujours suivie d’une compensation logique et nécessaire en reboise-
ment ou conservation de boisement. Au fil des siècles, on assiste à la diminution de l’espace boisé au

31. DERVIN, H.: Construction des bateaux en bois, Le Chasse-Marée, réédition 1990. POKORNY, J.: Arbres, Gründ, 1987.
32. On pourra lire, entre autres, les ouvrages de JAUPART, F.: L’activité commerciale et maritime du port de Bayonne (...), op. cit., et de

GOYHENECHE, E.: Bayonne et la région bayonnaise (...), op. cit.
33. Pour illustrer les relations étroites avec le Gipuzkoa, citons, à titre d’exemple, le débit de 3.000 poutres dans la région d’Urdax sur ordre

de Delissalde de Saint-Jean-de-Luz à destination du port de Pasajes. L’acheminement par la Navarre étant rendue impossible en raison de l’état
des chemins, ce bois transite par Saint-Jean-de-Luz, d’où il est embarqué sur des pinasses pour Pasajes. Cité par JAUPART, F. : L’activité com-
merciale et maritime du port de Bayonne (...), op. cit.
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Labourd, comme dans le reste du pays. La construction navale locale ne peut que pâtir de cette situa-
tion.

2. Le fer

Le minerai de fer, nécessaire à la fabrication des diverses pièces entrant dans la construction et
dans l’armement des navires, provient d’extraction de mines locales ou d’importation de Biscaye.

De nombreuses mines plus proches de la côte fournissent du minerai34: Urrugne, Sare, Ainhoa,
Osses, Larrau, Saint-Martin-d’Arrosa et Anchastegui (localité navarraise située à 5,5 km d’Ainhoa). La
forge d’Urdax traite le fer d’Ainhoa.

Au début du XIXème siècle, une fonderie de fer est installée à Banca (vallée de Baigorri)35. Elle
fonctionne pendant 25 ans (1825-1850), mais sans grand succès.

L’importation du fer de Biscaye est pratiquée très tôt et d’une façon importante en raison de sa
grande qualité. Jean II de Castille, par lettres patentes du 16 janvier 1439 de Tolède, autorise Lope de
Salazar à exporter cette matière première à Capbreton, Bayonne, Saint-Jean-de-Luz et Fontarrabie
pour les forges de Gascogne et du Labourd, et cela annuellement36.

Au Pays Basque, en particulier au cours du Moyen Âge, l’abondance de minerai de fer, de re s-
s o u rces en combustible (bois vert et charbon de bois) et d’eau en tant que force motrice ou pour
le trempage des métaux, permet l’établissement de nombreuses forges. Toutefois, à cause du
déboisement, ces dern i è res se déplacent dans les hautes vallées du Pays Basque intérieur, au moins
à partir du XVIème siècle. A Bayonne, le fer parvient surtout en barres, pour être retraité dans les
f o r g e s .

3. Le chanvre

Le chanvre est une matière première indispensable pour la construction navale et la pêche, dont
les besoins en cordages sont considérables. Bien qu’ayant donné naissance à une véritable industrie,
principalement à Bayonne mais aussi à Saint-Jean-de-Luz, cette plante n’est pas cultivée localement.
La Navarre en est, au Moyen Âge, le principal fournisseur37.

A partir du XVIIème siècle, s’ajoutent d’autres fournisseurs: la région de Tonneins (près d’Agen)
pour les plus proches, et les importations de Hollande et de Russie38.

3.3. Des hommes organisés

A Bayonne, dès le Moyen Âge, l’activité de construction navale concerne différents métiers orga-
nisés en corporations. Certains y consacrent toute leur activité : les charpentiers de navires, les calfats
ou «clincadores», les avironniers et les pinassiers. D’autres professions travaillent en grande partie
pour la construction navale: ce sont les forgerons ou «faurs», les cordiers et les tourneurs39.

La corporation des charpentiers a de très anciens statuts. Ils ne subsiste pas de trace de leur
version originale, mais il existe un texte réglementant leur activité, daté du 17 mai 13264 0, dont
l’un des articles interdisait de travailler sur les navires de Capbreton à moins qu’ils n’appartiennent
à des Bayonnais. Ils constituent une classe sociale élevée, en compagnie des mariniers, puisque,
lors de la procession de la Fête Dieu, ces deux corporations précèdent immédiatement la Ville 
et l’Evêque.

Les avironniers, eux aussi, ont un rôle important: en 1371, la ville de Bayonne nomme des aviron-
niers assermentés chargés de contrôler la qualité des avirons fabriqués. Avec le déclin du port de
Bayonne, cette corporation est associée en 1499 à celle des «hasters» (les fabricants de bois de lance),
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34. Ces sites sont étudiés dans la série d’articles de VIE, G.: «Notes sur quelques gisements métallifères des Pyrénées Basques», Bulletin
de la Société des Sciences, Lettres et Arts de Bayonne, nº39 à 41 (1941-1942).

35. Banca semble être le site d’extraction le plus ancien du Pays Basque Nord, exploité dès la période romaine. Mais c’est surtout une mine
de cuivre argentifère riche en argent (MACHOT, P.; WORONOFF, D.: Mines et établissements métallurgiques de Banca, J & D Editions, Biarritz,
1995).

36. GOYHENECHE, E.: Bayonne et la région bayonnaise (...), op. cit.
37. GOYHENECHE, E.: Bayonne et la région bayonnaise (...), op. cit.
38. JAUPART, F.: L’activité commerciale et maritime du port de Bayonne (...), op. cit.
39. GOYHENECHE, E.: Bayonne et la région bayonnaise (...), op. cit.
40. DUCERE, E.; YTURBIDE, P.: Livre des Établissements (…), op. cit., p. 139.

MANEX GOYHENETCHE.qx  13/10/04  14:01  Página 152



153

avant de redevenir une corporation à part entière41. Au XVIIIème siècle, les avironniers bayonnais
sont réputés et vendent leur production en Bretagne, en Espagne et en Hollande42.

Au XIVème, l’activité maritime bayonnaise diminue en raison des problèmes liés à l’Adour: l’em-
bouchure se déplace, pour finir 15 km plus au nord, où elle restera environ un siècle. C’est sans dou-
te ce déclin de la marine bayonnaise qui permet aux ports voisins de Saint-Jean-de-Luz et Capbreton
de prendre de l’importance. Il semble que les charpentiers de marine de Bayonne se déplacent alors
vers ces deux ports en pleine expansion pour exercer leurs activités43.

La relance du port de Bayonne s’amorce à la fin du XVIème, avec la réouverture du Boucau actuel grâ-
ce aux travaux de Louis de Foix, entraînant la chute du port de Capbreton. Un rapport de 1629, réalisé
par le sieur d’Infreville, recense cent charpentiers de marine dans le Labourd, et huit cent vingt pour l’en-
semble des constructeurs français de la Manche et de l’Atlantique4 4. Ce chiff re nous donne une idée de
l’importance des chantiers de construction navale sur la côte basque en cette pre m i è re moitié du siècle.

Au XVIIIème siècle, la corporation des charpentiers comporte 32 à 36 maîtres à Bayonne45.

4. PORTRAIT CHRONOLOGIQUE: ÉPOQUES ET NAVIRES

Il ressort des différentes sources que les périodes d’expansion et de récession de la construction
navale en Labourd sont liées à la conjoncture historique et économique. En outre, on observe, d’une
manière générale, que l’évolution des types de construction est conditionnée par les activités mariti-
mes des ports de cette province en fonction des époques.

4.1. La notoriété au Moyen Âge

L’ensemble des sources utilisées par Eugène Goyheneche46 permet de dessiner les grandes lignes
de l’histoire de la construction navale à Bayonne au Moyen Âge.

L’existence des chantiers maritimes est attestée dès 1131: après la prise de Bayonne, Alphonse le
B a t a i l l e u r, roi de Navarre, fait construire des navires dans cette ville. Divers règlements sont pro m u l-
gués, en 1307 sur le tonnage des navires, et en 1322 sur la construction des barques et des galupes4 7.

La réglementation de 130748 permet de classer les navires en deux grands types: les navires ou
«naus» de haute mer et les navires destinés à la navigation fluviale ou au cabotage.

En ce qui concerne les navires de haute mer, nefs, galées, et coques font la réputation des chan-
tiers bayonnais, dont elles constituent la spécialité. Les chantiers bayonnais fonctionnent à la fois
pour la cité et pour les rois suivant les alliances et les dépendances du moment49. Les nefs servent au
commerce ou à la guerre, alors que les galées n’ont qu’un rôle militaire. Les galées sont très effilées,
rapides, marchent à l’aviron et à la voile. Le tonnage moyen des nefs est de 180 tonneaux, celui d’u-
ne nef de pêche de 48 tonneaux. Toutefois, une nef de 300 tonneaux est construite en 1302 pour
Edouard II, et un navire de 60 m de long pour Henri IV en 1411 (tous deux souverains d’Angleterre)50.

Une source iconographique de première importance est donnée par la représentation d’une nef
peinte sur une clef de voûte du transept de la cathédrale de Bayonne, datant du XIVème siècle51.

41. GOYHENECHE, E.: Bayonne et la région bayonnaise (...), op. cit.
42. JAUPART, F.: L’activité commerciale et maritime du port de Bayonne (...), op. cit.
43. DUCERE, E.: Les corsaires, op. cit.
44. JAUPART, F.: Histoire maritime de Saint-Jean-de-Luz et Ciboure (...), op. cit.
45. JAUPART, F.: L’activité commerciale et maritime du port de Bayonne (...), op. cit.
46. GOYHENECHE, E.: Bayonne et la région bayonnaise (...), op. cit.
47. DUCERE, E.; YTURBIDE, P.: Livre des Établissements, (…), op. cit., pp. 139.
48. DUCERE, E.; YTURBIDE, P.: Livre des Établissements, (…), op. cit., pp. 139-140.
49. GOYHENECHE cite en particulier Alphonse Le Batailleur (en 1131); les rois d’Angleterre Jean Sans Terre (en 1205), Edouard Ier et

Edouard II; le roi de Castille Alphonse X (en 1275); ou encore le roi de France Philippe IV le Bel, pour lequel Edouard Ier, en 1284, recommande
aux Bayonnais de fournir des navires (GOYHENECHE, E.: Bayonne et la région bayonnaise (...), op. cit.).

50. GOYHENECHE, E.: Bayonne et la région bayonnaise (...), op. cit.
51. Voici la description qu’en fait Miguel LABURU: «Sa coque, très différenciée de celle des cogs hanséatiques, était bordée à clin, son étra-

ve très courbe formant une proue pleine et élevée lui permettait de supporter la poussée de la grand-voile sans rentrer excessivement dans 
l’eau. Son étambot était rectiligne et très incliné où s’encastraient les bordés de sa poupe ronde de large calibre pour une meilleure flottabilité
du navire sous le poids de son volumineux château. Il en résultait une forme ventrue avec un important creux, de larges plans latéraux en for-
me de U, s’achevant par une puissante quille.» (LABURU, M.: «Jalones en la historia de la arquitectura naval vasca. Naves vascas en el siglo XIV.
La coca de Baiona», in Itsasoa. El Mar de Euskalerria. La Naturaleza, el Hombre y su Historia, tomo 1, Etor, San Sebastian, 1984, pp. 273-274).
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Ce type de navire, comparé à ceux re p r é-
sentés sur les sceaux de San Sebastian et
de Santander (antérieurs à la nef de la ca-
thédrale de Bayonne d’environ un siècle),
permet à Eugène Goyheneche de consta-
ter un point d’évolution capitale pour la
nef bayonnaise du XIVème siècle: le gou-
v e rnail d’étambot ou axial (aussi appelé
g o u v e rnail «à la bayonnaise» ou «à la
n a v a r re s q u e » ) .

Parmi les embarcations de navigation fluviale
et de cabotage, on distingue d’abord le corau
(le terme vient de cœur de chêne) ou  tilhole,
sorte d’embarcation de petite dimension (en-
v i ron cinq mètres de long)5 2. Selon Eugène
Goyheneche, les embarcations re p r é s e n t é e s
dans les sceaux de Biarritz et Fontarrabie co-
r respondent à des coraus ou tilholes.

De dimension plus importante, les galupes
avaient une longueur de vingt mètres; elles
étaient destinées au transport des marchan-
dises. Quant aux pinasses, destinées soit à la
guerre, soit à la pêche, leur utilisation est
signalée dans les archives anglaises dès le
XIIIème siècle53. La pinasse a donné naissan-
ce au baleinier, légère embarcation montée
par dix à vingt hommes pour l’approche et
la chasse à la baleine.

L’âge d’or de la construction navale médiévale bayonnaise se situerait aux XIIIème et XIVème siè-
cles, si l’on se base d’une part sur les réglementations qui apparaissent dans le Livre des Établisse-
ments, et, d’autre part, sur la répartition géographique des commandes pour les chantiers de Bayon-
ne. Au XIIIème siècle, les maîtres de galées de Bayonne travaillent pour Jean Sans Terre, et les rois
d’Angleterre sont les clients assidus des chantiers de Bayonne. Toujours au XIIIème siècle, Alphonse
X, roi de Castille, utilise le bois de charpente et les charpentiers de Bayonne. Il en est de même de
Philippe le Bel, roi de France, qui fait construire à Bayonne des galées. L’essor de la construction nava-
le au Moyen Âge est lié à la situation géographique et géopolitique du Labourd.

Le XVème siècle correspond à une période cruciale en matière d’évolution dans la construction
des navires. Le mélange des influences atlantiques et méditerranéennes donnera naissance au trois-
mâts européen hauturier et de grand portage, qui inaugure les premières grandes expéditions océa-
nes. Les grandes lignes technologiques se développent: construction affinée, meilleur hydrodynamis-
me, multiplication du gréement pour faciliter la poussée, les manœuvres et les techniques nautiques.
Les Basques sont alors présents dans les différents domaines: la pêche à la morue, la chasse à la
baleine, les expéditions de découverte, le commerce hauturier et par cabotage, et les expéditions
guerrières (piraterie, guerre de course).

4.2. La prospérité et la diversité au XVIème siècle

Le XVIème siècle est une période de très forte activité maritime pour les ports et les armateurs du
Labourd. Les Basques naviguent dans tout l’Atlantique, mais aussi en Méditerranée où ils continuent

52. Un exemplaire fut découvert en 1934 dans les vases de l’Adour: il est conservé au Musée de la Mer à Biarritz.
53. La pinasse est un type d’embarcation qui va traverser les siècles sans grande évolution. On trouve, sur la gravure de Jacques Callot, une

représentation des pinasses bayonnaises au siège de Saint-Martin-de-Ré en 1627. Cette gravure est reproduite dans FARRERE, Cl.: Histoire de
la marine française, Flammarion, Paris, 1956.

Cogue bayonnaise («Coca ballonesa»), XIVe siécle. (Archives
Historiques du Royaume de Mayorque). Interprétation au trait de
J. L. Casado.
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à se livrer, comme au XVème siècle, à des activités de commerce54, et de piraterie, en particulier à
l’encontre des navires vénitiens55.

Au XVIème siècle, les ports basques du Labourd construisent de nombreux navires pour les expédi-
tions morutières et baleinières à Te r re-Neuve, grâce, en partie, au financement massif des capitaux bisca-
yens: les armateurs labourdins font ainsi largement appel aux marchands avitailleurs installés à Bilbao5 6.

Ces navires sont de gros porteurs: jaugeant de 100 à 200 tonneaux pour les morutiers, ils peu-
vent atteindre 500 tonneaux, voire 600, pour les baleiniers. Dans les meilleures années, la flotte du
Labourd compte de 70 à 80 unités. Ces terre-neuviers basques se rapprochent du type méridional,
même s’ils comportent plusieurs caractéristiques du type nordique. 

Les galères à voile et aviron, plus petites que celles armées par le roi, sont destinées à la course
dans les ports de Bayonne, Capbreton et Saint-Jean-de-Luz.

Les chantiers du Labourd construisent d’autres types de navires destinés au commerce ou à la gue-
r re. En 1565, Charles IX, roi de France, assiste au lancement de la galéasse «Caroline» à Saint-Jean-de-
L u z5 7. Ce type de navire est un vaisseau voile-aviron à destination guerrière, dont la capacité moyenne
est de 500 tonneaux. La même année, une roberge (ou ramberge, navire voile-aviron, armé en guerre )
est lancée à Saint-Jean-de-Luz pour Blaise de Monluc, intendant de Guyenne5 8. Enfin, les Labourd i n s
lancent aussi des pataches, utilisées pour la découverte et pour servir de mouche aux escadres. D’un
port de 100 tonneaux, elles sont armées de 24 bouches à feu des plus petits calibre s5 9.

L’influence des constructeurs et charpentiers navals basques s’étend en Aquitaine et au-delà60.
Ainsi, les galères et les premières caravelles du type ibérique, les galions et les pinasses qui apparais-
sent à Bordeaux sont I’oeuvre de charpentiers luziens61; le rôle d’éducateurs joués par les Basques

54. HEERS, J.: «Le commerce des Basques en Méditerranée au XVème siècle», Bulletin Hispanique, 57 (1955), pp. 292-320.
55. DOUMERC, B.: «Pirates basques et galères vénitiennes: la confrontation inévitable (XVème siècle)», in BOURGOIN, J.; CARPINE-LAN-

CRE, J. (Eds.): L’aventure maritime, du golfe de Gascogne à Terre-Neuve, Actes du 118e congrès national des sociétés historiques et scientifi-
ques, Pau, octobre 1993, Colloques du CTHS 12, CTHS, Paris, 1995, pp. 309-318.

56. PRIOTTI, J.-Ph.: «Des financiers de la mer : les marchands de Bilbao au XVIème siècle et au début du XVIIème siècle», in BOURGOIN, J.;
CARPINE-LANCRE, J. (Eds.): L’aventure maritime, du golfe de Gascogne à Terre-Neuve, Actes du 118e congrès national des sociétés historiques
et scientifiques, Pau, octobre 1993, Colloques du CTHS 12, CTHS, Paris, 1995, pp. 181-196.

57. DUCERE, E.: Les corsaires, tome I, Editions Harriet, Bayonne, 1980 (réédition).
58. BELANGER, R.: Les Basques dans l’estuaire du Saint-Laurent, Les Presses de l’Université du Québec, Montréal, 1971.
59. DUCERE, E.: Les corsaires, tome I, Editions Harriet, Bayonne, 1980 (réédition).
60. LARRAÑAGA, K.: «Los vascos y la técnica naval mediterránea en el tardo medievo», III Semana Internacional de Antropología Vasca,

vol. II, La Gran Enciclopedia Vasca, Bilabao, 1976.
61. TURGEON, L.: Pêches basques en Atlantique nord (XVIIème - XVIIIème siècles), étude d’économie maritime, Thèse de doctorat de 3ème

cycle, Université de Bordeaux III, 1982.

Dessin d’embar-
cations à Saint-
Jean-de-Luz,
1565. (Archives
Générales de
Simancas).
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conduit même, en partie, à la renaissance de la tradition de construction bordelaise62. A La Rochelle,
les armateurs adoptent, au début de XVIème siécle, le système de construction basque et comman-
dent des navires aux chantiers basques63.

4.3. L’intrusion des constructions étrangères au XVIIème siècle

L’activité de la construction navale en Labourd s’accroît au XVIIème siècle. Les facteurs de déve-
loppement sont liés à la pêche lointaine (baleine, morue), qui est à son apogée pour les Labourdins,
et à la politique de Colbert. Sous Louis XIV, à partir de la fin des années 1660, Jean-Baptiste Colbert,
alors secrétaire d’État (c’est-à-dire ministre) à la Marine, essaye, au niveau national d’impulser et de
développer une flotte marchande prospère par le biais du monopole des compagnies64. Au niveau
local, Colbert impulse encourage la prospection dans les forêts pyrénéennes65, la construction des
fours à goudron, la création de l’Arsenal du Roi. Il diligente aussi l’enquête de 1664, menée en
Labourd par Jean de Lalande, lieutenant de l’Amirauté au siège de Bayonne66.

Les chantiers les plus importants sont à Bayonne et construisent surtout des navires de commer-
ce. Le choix de Colbert de la création d’un arsenal du Roi à Bayonne, pour la construction de navires

62. On lira en particulier BERNARD, J: «Les constructions navales à Bordeaux d’après les archives notariales de XVIe siècle», in Le navire et
l’economie maritime du XVe au XVIIIe siècles. Travaux du Colloque d’Historie Maritime tenu le 17 mai 1956 à L’Académie de Marine, présentés
par M. Mollat, Paris, 1957. Par ailleurs, un autre texte du même auteur (BERNARD, J.: Navires et gens de mer à Bordeaux (vers 1400-vers 1500),
3 vol., Paris, 1968) est émaillé de notes sur la technique de construction navale basque de la période étudiée.

63. TROCME, E.; DELAFOSSE, M.: Le commerce rochelais de la fin du XVe siécle au début du XVIIIe siècle, Paris, 1952.
64. En 18 ans, Colbert fait construire 270 grands navires et 30 galères, et fonde successivement la Compagnie des Indes occidentales

(1664), la Compagnie des Indes orientales (1664), la Compagnie du Nord (1669) et la Compagnie du Levant (1670). 
65. C’est dans cette perspective que l’ingénieur Froidour procède à la réformation de la forêt. Il entreprend, entre autres, deux voyages

dont le rapport constitue une source pour l’histoire économique du XVIIème siècle en Pays Basque et dans les Pyrénées. FROIDOUR: «Procez
verbal de la réformation générale des forests du Pays de Soule», Archives départementales des Pyrénées-Atlantiques, Ee 911. FROIDOUR: «Pro-
cez verbal de la réformation générale des forests du royaume de Navarre», Archives départementales des Pyrénées-Atlantiques, Ee 912.

66. Pour plus de précision sur cette enquête, source importante pour l’histoire de la construction navale au XVIIème siècle, on consultera
BOISSONNADE, P.-M.: «La marine de commerce et de pêche (...)», op. cit.

Embarcations du port de Bayonne à la fin du XVIIe siècle. Album de Colbert, 1679. 
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de guerre, peut s’expliquer par la renommée des chantiers bayonnais, la qualité des chênes de la
région et la proximité des Pyrénées pour les bois de mâture. Les chantiers d’Ascain doivent avoir eux
aussi une activité importante puisque, sur 74 navires de la flotte luzienne de la deuxième moitié du
XVIIème, 21 en sont issus67.

Mais, dans l’ensemble, les initiatives de Colbert ne suscitent pas l’enthousiasme des bourgeois
bayonnais et labourdins.

D’un point de vue technique, les navires évoluent en conservant les caractéristiques issues de la
tradition méditerranéenne. Les bateaux utilisés dans l’Atlantique nord voient leurs coques renforcées
pour résister aux glaces, et présentent un fond plat pour entrer dans le port de Socoa. Mais, aux navi-
res de production locale, qui jouissent de bonnes qualités nautiques et d’une durée de vie moyenne
d’une trentaine d’années, les armateurs du Labourd préfèrent les constructions étrangères, en parti-
culier hollandaises. Ce choix semble motivé plutôt par des raisons économiques que par des raisons
techniques. Les flûtes et flibots hollandais ont une durée de vie plus courte, mais sont beaucoup
moins chers que les navires basques. Les armateurs préfèrent investir à court terme pour pallier les
incertitudes économiques et conjoncturelles. Les navires de construction étrangère représentent près
de la moitié de la flotte du Labourd dans la deuxième moitié du XVIIème siècle68.

4.4. L’activité en dents de scie au XVIIIème siècle

Le XVIIIème siècle est la pre m i è re période de l’histoire du Labourd pour laquelle les informations
relatives à la construction navale sont à la fois abondantes, précises et bien conservées. Les Registre s
de l’Amirauté contiennent les actes de propriété et de construction, les dates de lancement, le type de
n a v i re et les principales caractéristiques. Il manque néanmoins les petites constructions de moins de
vingt tonneaux qui ne sont pas enregistrées. Ces sources permettent de connaître la structure et la
composition de la flotte en Labourd, qu’il s’agisse des navires de pêche, de course ou de commerc e .

67. JAUPART, F.: Histoire maritime de Saint-Jean-de-Luz et Ciboure (...), op. cit.
68. TURGEON, L.: Pêches basques en Atlantique nord (...), op. cit.

Bayonne au XVIIIe siècle. (Huile de la Chambre de Commerce de Bayonne). La vue a été prise à mi-côte sur le glacis de la cita-
delle. En amont du pont Saint-Esprit et sur la rive gauche de l’Adour est représenté l’un des emplacements des chantiers mari-
times: celui des Allées Boufflers, au-delà desquels se trouvait le quai de Mousseroles non représenté dans le tableau. Sur la
rive droite de l’Adour, au pied du glacis de la citadelle, orné des armoiries de la ville de Bayonne, les installations de l’arsenal
maritime.
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L’activité de construction navale en Labourd est en dents de scie au cours de ce siècle. Elle subit,
avec une extrême sensibilité, l’influence de nombreux facteurs externes, comme les guerres (qui
jouent un rôle parfois favorable, parfois néfaste) ou la concurrence internationale. Modérée de 1713
à 1719, la construction navale devient forte de 1720 à 1727, avant de subir la crise des années 1730.
Après une légère reprise, elle chute sévèrement avec la guerre de Succession d’Autriche (1740-
1748). Après la période sombre des années 1750-1755, la guerre de Sept ans (1756-1763) semble
donner une impulsion, avant une profonde dépression de 1764 à 1770. Le maximum de construc-
tion, en tonnage cumulé, est atteint en 1757 pour les navires de course (c’est-à-dire pendant la gue-
rre de Sept Ans), et en 1741-1743 pour la marine marchande (c’est-à-dire dans une période de cal-
me sur le plan international).

Par ailleurs, les ports labourdins affrontent une période de mutations techniques. La diminution
de l’activité baleinière et morutière des basques conduit les armateurs à utiliser de plus petites unités,
moins coûteuses à l’armement. Alors que les chantiers bayonnais sont spécialisés dans la construc-
tion des frégates, de nouveaux types de bateaux font leur apparition: brigantins, senaus et goélettes.
Ils comportent des éléments similaires: coques basses sur l’eau, légères, étroites, effilées devant,
carrées à l’arrière, et sans superstructures élevées. Bien que le gros navire à voiles carrées aux allures
portantes marche mieux sur les longs parcours que le petit navire fin, gréé de voiles auriques, l’avan-
tage des goélettes et des brigantins demeure dans la maniabilité permettant une réduction de main-
d’œuvre69.

Les navires proviennent principalement de cinq grandes aires géographiques: (a) le Labourd
(Bayonne, Anglet, Saint-Jean-de-Luz, Ciboure, Ascain, Bidart, Biarritz, Urt, Urcuit), (b) les ports atlan-
tiques français (Bordeaux, La Rochelle, Vendée, Nantes, Vannes, Lorient), (c) la côte cantabrique
(Orio, Fontarrabie, Bilbao), (d) la mer du Nord (Hollande, Norvège, Grande-Bretagne), (e) les colonies
américaines.

La majorité de ces navires est construite à l’étranger: Hollande et Grande-Bretagne fabri-
quent les senaus, les pinques et les flûtes, tandis que les colonies américaines fournissent 
les goélettes et les brigantins. La production locale ne représente que le quart de la flotte 
l a b o u rd i n e .

La production des chantiers de Saint-Jean-de-Luz et Ascain est assez irrégulière et faible au cours
du XVIIIème siècle. On y travaille surtout pour le petit cabotage (chaloupes de 10 tonneaux, pinasses

69. TURGEON, L.: Pêches basques en Atlantique nord (...), op. cit.

Évolution de la construction navale à Bayonne (1700-1790). 
(Source: F. Jaupart, op. cit. et Service Educ’actif de la Chambre de Commerce).
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de 12 à 30 tonneaux) et pour la grande pêche (des barques de 35 à 45 tonneaux et des frégates de
60 à 200 tonneaux). De 1700 à 1789, ces chantiers réalisent 183 navires70.

La production des chantiers bayonnais est beaucoup plus importante, que ce soit dans les
chantiers privés ou à l’Arsenal. En utilisant deux types de sources principales7 1, nous pouvons
établir un inventaire des unités réalisées au cours du siècle à l’Arsenal et dans les chantiers pri-
vés: de 1700 à 1790, ces derniers construisent 737 navire s7 2, tandis que, de 1700 à 1798, l’Ar-
senal lance 47 navires pour la marine militaire7 3 et 32 navires pour le compte d’armateurs 
p r i v é s7 4.

Il faut toutefois signaler que les constructions navales bayonnaises sont ralenties dans leur déve-
loppement par le fait que l’on ne peut construire que des bateaux au tonnage limité, par suite de l’in-
suffisance du tirant d’eau à l’embouchure de l’Adour, à cause de la Barre75.

Les chantiers d’Urt et Urcuit construisent des unités de faible tonnage: chaloupes de 3 à 9 ton-
neaux, des barques de 30 à 75 tonneaux et des frégates de 60 tonneaux76.

70. JAUPART recense 90 frégates, 16 flibots, 21 brigantins, 3 flûtes, 6 corvettes, 7 senaus, 12 goélettes, 28 pinasses et chaloupes (JAU-
PART, F.: L’activité commerciale et maritime du port de Bayonne (...), op. cit.).

71. D’une part les re g i s t res de l’Amirauté, et d’autre part les travaux d’A. GIRET (GIRET, A.: «L’ancien Arsenal de la Marine de Bayonne», op. cit.).
72. Ces navires sont répartis en 386 frégates, 105 brigantins, 64 senaus, 62 flibots et 120 navires divers et embarcations (pinasses, cha-

loupes, goélettes, hourques, dogres, pinques).
73. Soit 4 vaisseaux, 6 flûtes, 10 frégates, 8 gabares, 9 corvettes, 9 avisos et 1 bricq-corvette.
74. Ils comprennent 29 frégates, 2 senaus et 1 flibot. Notons que 22 de ces navires sont dus à Gassis.
75. Ces réalités topographiques limitant la construction navale à Bayonne sont déjà évoquées, au XVIIIème siècle par EXPILLY: Dictionnaire

géographique de la France, Paris, 1742, et par SAVARY DES BRULONS: Dictionnaire du commerce, Paris, 1741.
76. JAUPART recense 5 chaloupes, 4 barques et 2 frégates lancées entre 1740 et 1789 (JAUPART, F.: L’activité commerciale et maritime du

port de Bayonne (...), op. cit.).

Bayonne vers 1760. Gravure reproduisant une huile de Joseph Vernet. La deuxième vue de Bayonne est prise de l’extrémité
amont de  l’allèe Boufflers, près de Mousserolles, un peu en contre-plongée. Les bâtiments au mouillage près du pont Saint-
Esprit sont des navires de guerre, des pinassiers plus exactement. Le peintre a représenté au premier plan une activité de cal-
fatage. Les petites embarcations sont des tilholes.
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4.5. L’effondrement au XIXème siècle

Un mot peut résumer la situation des chantiers bayonnais au XIXème siècle: la morosité77. Durant
les deux premiers tiers du siècle, l’activité du port de Bayonne est sinistrée, le peu d’activité maritime
entraînant la stagnation dans la construction navale.

Sous le Premier Empire, elle est au plus bas niveau, d’autant plus qu’il n’est pas possible de cons-
truire des bâtiments pour l’Espagne. De 1805 à 1807, les chantiers privés sont sans travail, et les
chantiers impériaux ne produisent que quelques gabares. La relance décidée par Napoléon en 1808
reste pratiquement sans suite.

L’activité reprend un peu sous la Restauration (1815-1830), mais l’Arsenal est fermé en 1834 en
raison de sa faible rentabilité et du peu d’intérêt de Bayonne comme port de guerre. Sous la Monar-
chie de Juillet (1830-1848), les chantiers privés travaillent un peu pour les ports français et espagnols,
avant que l’activité retombe avec la crise de 1848, qui affecte sévèrement cette industrie.

Malgré une reprise entre 1850 et 1856, qui «suscite un optimisme démesuré»78, la construction
navale s’effondre à Bayonne à partir de 1857. Plusieurs facteurs expliquent cette situation: inadapta-
tion à l’évolution de la marine marchande, concurrence anglaise, retard sur le plan des progrès tech-

77. On lira, en particulier, l’étude de JOURDAN, J.-P.: «La conjoncture maritime (...)», op. cit.
78. JOURDAN, J.-P.: «La conjoncture maritime ... », op. cit.

Les comptes de la construction d’un
navire: la frégate Le Labourt. (Source:
les registres de l’Amirauté). Le Labourt
fut bâti dans les chantiers de Saint-
Jean-de-Luz en 1757. II appartennait à
l’armateur Douat, était commandé par
le capitaine Naguille du même lieu. Les
comptes de ce bâtiment constituent un
document de première valeur pour con-
naître les caractéristiques techniques, la
provenance des matériaux et des matiè-
res, leurs coûts. A noter que la mâture,
la voilure et les canons viennent de San
S e b a s t i a n .
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niques, concurrence aussi du chemin de fer vis-à-vis surtout des petits bâtiments qui sortaient des
chantiers bayonnais.

La situation s’améliore légèrement pendant la Deuxième République7 9. Les autorités bayon-
naises ne se résolvent pas au déclin de cette industrie. Responsables de la Chambre de Com-
m e rce et élus politiques demandent la réouverture de l’arsenal maritime. Dans le contexte d’es-
sor des idées républicaines (la Deuxième République fut instaurée en 1848) et du socialisme
utopique, une association ouvrière est créée pour recueillir les souscriptions nécessaires sous
forme de capital à actions. C’est ainsi que voit le jour, à Saint-Esprit8 0, une Association d’ou-
vriers charpentiers pour la construction des navires, aidée par la loi du 5 juillet 1848 sur les asso-
ciations ouvrière s8 1.

Il y a effectivement une reprise de l’activité de la construction navale tant en nombre de navi-
res construits qu’en tonneaux8 2. L’Annuaire administratif, judiciaire et industriel du département
des Basses Pyrénées f o u rnit l’identité des industriels qui se lancent à nouveau dans l’aventure de
la construction navale, où travaillent 500 ouvriers selon le rapport du sous-préfet de Bayonne8 3.
Bayonne a renoué avec la tradition industrielle de son port. On songe même à construire des
bateaux à vapeur. Plus tard, sous le patronage de l’impératrice Eugénie, les régates bayonnaises
voient le jour. Les constructeurs font preuve d’esprit de re c h e rche et d’innovation. En 1856, les
chantiers ont re t rouvé leur niveau de l’ancien régime. Entre 1850 et 1856, ils construisent 178
n a v i res. Mais, ce re d ressement de la construction navale bayonnaise est de courte durée jusqu’à
son eff o n d rement à partir des années 1857-1860, malgré la qualité de sa pro d u c t i o n8 4. Le nom-
b re de constructions chute rapidement: 8 navires en 1859, 9 en 1860, 6 en 1866, 3 en 1867, et
aucun en 1870. 

Plusieurs raisons peuvent expliquer cette tendance85. Bayonne construit des bateaux de faible
tonnage (moins de 150 tonneaux), en raison des difficiles conditions d’accès au port, alors que la
demande va vers des navires de fort tonnage. Par ailleurs, Bayonne a du mal à suivre l’évolution des
progrès techniques dans les constructions navales imposée au niveau international (États-Unis et

79. HOURMAT, P.: «L’industrie des constructions navales (...)», op. cit.
80. Un quartier de Bayonne sur la rive droite de l’Adour.
81. On peut suivre les débats dans le Journal du Peuple (4 juin, 6 juin, 20 juin, 13 décembre 1848, 11 février et 18 février 1849).
82. Voir les graphiques d’évolution dans HOURMAT, P.: «L’industrie des constructions navales (...)», op. cit.
83. Voir les références dans HOURMAT P.: «L’industrie des constructions navales (...)», op. cit.
84. JOURDAN, J.-P.: «La conjoncture maritime...», op. cit.
85. HOURMAT, P.: «L’industrie des constructions navales (...)», op. cit.

Vue de Bayonne. Gravure de XIXe siècle.
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Angleterre) et national (ports de Nantes, Bordeaux, Le Havre), et ne sait pas s’adapter au système des
assurances maritimes qui imposent de nouvelles normes pour l’utilisation des bois et établissent une
nouvelle classification des navires de commerce. A cela s’ajoute la concurrence des chantiers anglais
produisant des navires à coque en fer à moindre coût.

Le retard bayonnais sur le plan technique est aggravé par les difficultés de conjoncture que con-
naissent les activités maritimes sous le Second Empire. Certes, différentes solutions86 sont préconisé-
es, tant par la Chambre de Commerce que par les autorités préfectorales. Aucune ne réussit à éviter,
à Bayonne, le déclin de la construction navale qui cesse définitivement à partir des années 1871-
1875. Entre temps, l’ancien espace de l’arsenal maritime est cédé en partie pour l’emplacement de la
nouvelle gare de la Compagnie du Midi à partir de 1854. L’apparition du chemin de fer a aussi son
rôle dans le déclin de la construction navale, puisqu’il vient concurrencer le petit cabotage qui utilise
des unités de faible tonnage87.

Ajoutons, pour notre part, que, face à cette conjoncture défavorable, la bourgeoisie financière
n’a pas une véritable mentalité industrielle : elle commence déjà à investir abondamment dans la
forêt landaise ou dans les transactions immobilières qui voient le jour avec l’essor du tourisme autour
du domaine impérial à Biarritz.

Les Forges de l’Adour, édifiées au Boucau à partir de 1882, impulsent une nouvelle dynamique à
l’activité maritime du port de Bayonne. Mais la construction navale elle-même est éteinte à Bayonne
au début du XXème siècle.

4.6. Nouveaux essors et nouvelles crises au XXème siècle

1. Généralités

La fin du XIXème siècle marque l’abandon des embarcations traditionnelles à voile et aviro n s ,
employées pour la pêche côtière, au profit des chaloupes à vapeurs. Les trainières et txalupas, utili-
sées pour des types de pêche diff é rents, sont remplacées par les vapeurs qui peuvent pratiquer ces
d i ff é rentes techniques de pêche et présentent l’avantage supplémentaire de ne plus dépendre du
v e n t .

Au XXème siècle, la construction navale locale est influencée par l’évolution des motorisations
(passage de la vapeur au moteur diesel), et suit les périodes d’essor et de récession en fonction des
différentes pêches pratiquées: la sardine à la bolinche, dans la première moitié du siècle, et le thon à
la canne à l’appât vivant, pendant la décennie 1950-60. Avec le développement de la pêche au thon
tropical à Dakar, on assiste au déclin de la construction locale: les bateaux utilisés pour cette pêche
sont d’un modèle étranger, et ne sont plus construits à Ciboure. Par la suite, avec le développement
de la pêche au chalut, en particulier au chalut pélagique, on voit apparaître de nouveaux types de
navires construits en acier ou en polyester, qui proviennent d’autres régions françaises. Dans les
années 1980, les chantiers de Ciboure se regroupent pour construire quelques unités destinées à la
petite pêche ou à la pêche côtière, mais ces bateaux ne présentent plus une identité locale. Ils sont
construits en bois ou en polyester.

On assiste donc à la quasi disparition de la construction en bois et de la construction de formes
dites «traditionnelles». Les quelques sursauts concernent le lancement d’embarcations tradition-
nelles à vocation patrimoniale ou de loisir, sous l’impulsion principale d’associations locales comme
Itsas Begia et Ur Ikara88: les années 1980 et 1990 ont vu le lancement d’une quinzaine de battelas
(en bois ou en plastique) et de la chaloupe (txalupa handi) «Brokoa», dernier grand bateau en bois
construit à Socoa.

2. Évolution typologique des embarcations

Avec l’apparition de la vapeur, les formes traditionnelles des bateaux voile-aviron du Pays Basque
sont abandonnées au profit de la forme dite «cul de poule» ou forme «dundee». Les premiers

86. HOURMAT, P.: «L’industrie des constructions navales (...)», op. cit.
87. JOURDAN, J.-P.: «La conjoncture maritime... », op. cit.
88. Ur Ikara est une association pour la promotion et la pratique de l’aviron de mer sur les battelas.
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vapeurs sont construits de façon classique, c’est-à-dire bordés à franc-bord sur membrures de chêne
chantournées89. Cette technique est ensuite abandonnée dans les chantiers de Ciboure, au profit de
la construction à franc-bord sur membrures d’acacia ployées à chaud90. Cette technique présente les
avantages d’une construction légère et solide, permettant la fabrication d’embarcations rapides
nécessaires pour les pêches pratiquées à Saint-Jean-de-Luz - Ciboure.

Dans les années 1920, apparaissent les premiers bateaux à moteur à essence. Ce type de motori-
sation est rapidement délaissé, car ce combustible est trop dangereux. Au début des années 1930,
avec l’apparition des premiers moteurs diesel, on voit réapparaître les formes des anciennes trainiè-
res, transformées pour permettre la motorisation. Ce sont ces formes qui, à partir de ces années-là,
s’imposent dans les chantiers locaux. La forme du bateau type trainière à moteur se transforme par
la suite en fonction de l’évolution de la pêche locale. Au début, ces bateaux sont des sardiniers qui
ont des formes fines et basses sur l’eau. Ils deviennent des thoniers avec la disparition de la sardine
et l’apparition de la pêche au thon à la canne à l’appât vivant, développée en Europe par les
pêcheurs luziens et cibouriens à partir de 1948.

Cette nouvelle pêche entraîne une évolution des formes de la coque, qui devient plus volumi-
neuse pour pouvoir intégrer les viviers dans celle-ci. Les bateaux sont plus longs, plus larges, ont
une tonture plus marquée, et une étrave plus haute et plus tulipée. Ils conservent cependant l’arriè-
re pincé des anciennes trainières. La particularité des chantiers de Ciboure est d’avoir conservé la
technique de construction sur membrures ployées pour des unités assez importantes (jusqu’à 18
m), et d’avoir combiné cette technique avec la construction sur membrures chantournées, pour
donner la technique dite «mixte» pour les unités pouvant aller jusqu’à 20 m. Cette technique asso-
cie une membrure chantournée pour quatre ou cinq membrures ployées et permet une plus grande
rigidité de la coque.

Les chantiers de Ciboure développent donc ces bateaux de forme trainière jusqu’en 1957, date à
laquelle ils construisent leurs derniers grands bateaux. Ils ne sont plus de forme traditionnelle, mais

89. Dans ce type de construction, les bordés qui composent la coque sont posés sur les membrures déjà assemblées à la quille.
90. Dans ce type de construction, la coque est d’abord bordée sur des gabarits, puis les membrures ployées à chaud sont posées à l’inté-

rieur des bordés.

Construction en série de sardinier-thoniers à moteur. Entreprises Maritimes Basques (Socoa).
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du type «baby-clipper», modèle importé de Californie pour la pêche au thon à la canne. Ces bateaux
sont construits sur membrures chantournées. La plupart des bateaux de ce type utilisés par les
pêcheurs luziens sont construits hors du Labourd.

3. Les chantiers de Ciboure

Pour le XXème siècle, nous nous sommes limités aux chantiers de Ciboure91 dont l’histoire est liée
au port de pêche de Saint-Jean-de-Luz - Ciboure et qui ont développé un type de construction spé-
cifique. Il existait également des chantiers à Hendaye et Bayonne, mais nous ne disposons pas d’élé-
ments suffisants pour les traiter dans le présent article.

• Chantier LETAMENDIA

Dès la fin du XIXème, siècle le chantier LETAMENDIA, implanté à Ciboure, se lance dans la cons-
truction en série de chaloupes à vapeur. La première, baptisée «Les trois frères», est lancée en 1886.
En 1910, ce chantier construit 54 de ces chaloupes, dont 30 pour l’exportation (Donostia, Orio,
Getaria, Ondarroa, Elantxobe, Bermeo, Santoña, La Coruña)92. Ces chaloupes à vapeur sont de for-
me dite «cul de poule». Elles sont construites en pitchpin93 sur charpente et membrures en chêne, et
parfois sur membrures d’acacia ployées à chaud. L’activité de ce chantier semble s‘arrêter au moment
de la première guerre mondiale.

• Chantier E.M.B.

C’est vers la fin de ce conflit qu’est créé un nouveau chantier, baptisé Entreprises Maritimes Bas-
ques, implanté à Socoa. Ce chantier, appartenant à M. PLISSON, s’installe dans les anciens hangars
d’hydravions utilisés pendant la première guerre mondiale. Ces E.M.B. regroupent, outre le chantier,
un armement de pêche au chalut, une activité de mareyage et une conserverie (construction d’une

Sardiniers à vapeur du début du siècle à Saint-Jean de Luz-Ciboure.

91. Il n’y avait pas de chantier à Saint-Jean-de-Luz.
92. Catalogue du chantier naval Letamendia, 1910.
93. Le pitchpin est le nom commun américain du pin Pinus rigida. Cette appellation de pitchpin caractérise un bois commercial de grande

qualité pouvant être produit par diverses espèces de pins et autres conifères: Pinus palustris, P. ponderosa, P. pinaster, Pseudotsuga douglasii.
(BRETEDEAU, J.: Le petit guide des arbres, Editions Hachette, Collection Le petit Guide, 1973). Le pitchpin est utilisé pour les bordés, le pont,
les serres, les barrots, la mâture, pour les petites embarcations.
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cité ouvrière à Socoa). M. PLISSON fait faillite, semble-t-il, assez rapidement (au bout de 2 ou 3 ans),
et le chantier est repris par une Société Anonyme. Le Directeur Général de ces E.M.B. est M. POM-
MEREAU. En plus des chaloupes à vapeur, le chantier propose la construction en série de chaloupe à
moteur à essence (du type «Anna Héloïse»)94. Il construit plusieurs bateaux de ce type pour le port de
Capbreton. Ce chantier emploie une trentaine d’ouvriers (charpentiers, forgerons, mécaniciens). Le
roi d’Espagne hiverne ses 2 bateaux (8 m) dans ce chantier. Le chantier emploie «Ñañi» HIRIBARREN
comme contremaître, et celui-ci reprend le chantier en 1932 sous le nom de NAVALE SOCOA.

• Chantier DUPÉROU

Vers 1924-1925, Antoine Dupérou installe son chantier sur les bords de la Nivelle avec l’appui
financier de Pascal ELISSALT, dont il est parent. Ce chantier n’a pas une grande activité et fait faillite
assez rapidement.

• Chantier CHÉNEL

Ce chantier, situé rue Bourousse à Ciboure, appartient à IRIDOY dit «Senen», et existe dans les
années 1927-1930. Il construit plusieurs bateaux pour l’armement Elissalt.

• Chantier SANSEBASTIAN

Cette entreprise a principalement une activité de travaux publics et travaille beaucoup avec les
Ponts & Chaussées de Socoa à l’entretien des digues. Elle dispose aussi d’un chantier situé à Socoa,
qui construit plusieurs bateaux de pêche, principalement avant la seconde guerre mondiale.

• Chantier HIRIBARREN ou NAVALE SOCOA

Ce chantier poursuit la construction de sardiniers à vapeur de forme «cul de poule» mais on voit
réapparaître, avec le moteur diesel, des embarcations de forme dite «trainière». Ces bateaux de type
trainière vont marquer la particularité de la construction locale jusque vers la fin des années des
années 1950 pour les plus grandes unités, et vers la fin des années 1960 pour les plus petites. Une
autre particularité de la construction locale est la construction sur membrures d’acacia ployées à
chaud. Cette technique présente l’avantage d’une construction légère mais solide (les pêches prati-
quées demandent des bateaux rapides) et d’une plus grande rapidité de construction.

Parmi les bateaux construits au chantier HIRIBARREN, on peut signaler le bateau «Marie-Rose»
construit en 1934 pour la station de pilotage de Bayonne. Toujours basé à Saint-Jean-de-Luz, ce ba-
teau est aujourd’hui encore en activité en tant que bateau de promenade. Il est un des rares bateaux
réalisés par ce chantier avec la technique de construction sur membrures chantournées. Ce chantier,
dont les fils ont succédé au père, construit plus d’une soixantaine de sardiniers et thoniers de pêche
artisanale jusqu’en 1957. C’est à cette date qu’il construit le dernier bateau de grande taille, qui ne
sera plus de forme «trainière» mais du type «baby-clipper». L’activité se poursuit jusqu’en 1982 avec
la construction de bateaux plus petits et l’entretien des bateaux en activité.

• Chantier MARIN

Ancien ouvrier du chantier HIRIBARREN, Grégoire MARIN s’installe à Ciboure en 1937. Ce chan-
tier construit, entre 1937 et 1957, une quarantaine de sardiniers et thoniers avec la même technique
de construction sur membrures ployées. Comme le chantier HIRIBARREN, il construit son dernier
grand bateau en 1957, et c’est aussi un «baby-clipper». Le chantier se transmet de père en fils, et les
petit-fils de Grégoire Marin maintiennent l’activité du chantier.

• Chantiers ORTIZ & ORDOQUI

Ancien du chantier Sansebastian et établi à son compte, ORTIZ s’associe avec ORDOQUI après la
deuxième guerre mondiale. Ils s’installent à Socoa et construisent ensemble un bateau d’environ 18
m dans le chantier Sansebastian puis s’établissent dans un local de l’actuel restaurant Margot. Ensui-
te, ils se séparent et s’installent chacun à leur compte.

Le chantier ORTIZ s’installe vers 1950 à son emplacement actuel, près du restaurant Margot. Il
construit une série d’embarcations de pêche de 8 m. La plus grosse unité est un bateau de plaisance
en acajou d’environ 12 m. le «Bergara».

94. Catalogue du chantier naval E.M.B.
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Le chantier ORDOQUI s’installe sur un terrain familial du quartier Briquet Baita. Repris par les fils, il
s’installera par la suite dans les locaux du chantier HIRIBARREN, après la cessation d’activité de celui-ci.

• Chantier DOUAT

Après avoir débuté au chantier HIRIBARREN en 1937, Douat s’installe à son compte, après la
seconde guerre mondiale. Disposant d’un petit chantier et travaillant seul, il se spécialise dans l’en-
tretien, l’aménagement de passerelles et la construction de viviers avec l’apparition de la technique
de la pêche à l’appât vivant. Il ne construit qu’un bateau pour son propre compte.

• Chantier HIRUAK BAT

En 1985, après une période surtout consacrée à l’entretien des bateaux existants, un ORTIZ et les
chantiers MARIN et ORDOQUI décident de s’associer pour la construction de ligneurs et fileyeurs d’u-
ne douzaine de mètres pour le port de Saint-Jean-de-Luz - Ciboure. Ces bateaux sont construits en
bois ou en polyester. Le dernier bateau en bois sorti de ce chantier est le «Brokoa», réplique d’une
txalupa handi du XIXème siècle, construite pour l’association Itsas Begia dans le cadre du concours
«Bateaux des côtes de France» et primée à Brest en 1992. En dehors de ces constructions neuves, ces
chantiers travaillent indépendamment à l’entretien des bateaux du port (professionnels et plaisan-
ciers). En 1996, Ortiz ayant pris sa retraite et Hiruak Bat n’ayant plus de commande de construction
neuve pour la pêche, les chantiers Marin et Ordoqui arrêtent leur association pour poursuivre leur
activité séparément.
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Aproximación a la tipología naval cantábrica
en la primera mitad del siglo XVI

José Luis Casado Soto
Museo Marítimo del Cantábrico

1. McGRAIL, S. (ed.): Sources and techniques in boat Archaeology (BAR Suplementary Series, 29), Oxford, 1977;  LISA FILGUEIRA, O. (ed.):
Local Boats. Fourth International Symposium on Boat and Ship Archaeology (BAR International Series, 438), Oxford, 1988.

2. Una síntesis reciente de este proceso en CASADO SOTO, J. L.: «El arte de navegar en el Atlántico en la época del Tratado de Tordesillas»,
en El Tratado de Tordesillas y su época (Actas del Congreso Internacional de Historia, Setúbal, Salamanca, Tordesillas, 1994), 3 vols., Madrid,
1995, I, pp. 985-1005.

JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO

La Península Ibérica constituye la prominencia más avanzada sobre el Océano Atlántico del con-
tinente europeo, con el factor añadido de conformar, frente a África, la puerta del mar Mediterrá-
neo, probablemente el  núcleo de mayor concentración de actividad marítima en el mundo conoci-
do hasta el Renacimiento.

Sin embargo, fueron los hombres de la fachada atlántica peninsular quienes protagonizaron des-
de finales del siglo XV la epopeya de la gran expansión oceánica europea, rompiendo todos los hori-
zontes establecidos y abarcando con sus navegaciones, por primera vez en la historia, a la totalidad
del globo terráqueo.

El instrumento primordial de que se valieron para llevar a cabo tamaña empresa fue el de sus bar-
cos, hábilmente manejados y conducidos gracias a las técnicas y los conocimientos acumulados y
decantados por la experiencia durante los siglos anteriores, en el curso de la persistente brega con
las olas del océano. Barcos a cuyo diseño, aún perteneciendo a la tradición atlántica medieval, supie-
ron incorporar elementos significativos procedentes del ámbito mediterráneo, mar interior que fre-
cuentaban con asiduidad desde finales del siglo XIII, alcanzando síntesis constructivas y funcionales
tan eficientes como las naos y las carabelas con que lograron abrir las rutas oceánicas universales.
Constituían, aquellas embarcaciones propias del océano ibérico, tipologías al parecer claramente
diferenciadas de las vigentes entonces en el resto de Europa, puesto que éstas generalmente esta-
ban concebidas para navegar por los mares interiores, ya fuera el propio Mediterráneo, el Mar del
Norte o el Báltico.

No parece haber razón para poner en duda el que los barcos, así como los hombres de mar capa-
ces de tripularlos por las enormes masas de agua del planeta, fueran uno de los factores primordia-
les que permiten explicar la enorme ventaja lograda por España y Portugal, en muy poco tiempo, en
lo que respecta a la exploración, conquista y colonización del mundo, frente al resto de las naciones
marítimas europeas.

Cabe distinguir tres ámbitos, claramente perfilados por la geografía y la política a lo largo de la
Baja Edad Media, en las costas atlánticas peninsulares, el del Cantábrico, el portugués y el andaluz
correspondiente al Golfo de Cádiz. La estructura, previa a la expansión de la flota oceánica en los
dos últimos, se caracterizaba porque la gran mayoría de sus componentes eran barcos fluviales o de
estuario, con un número menor de pequeñas unidades dedicadas a la pesca litoral y al cabotaje1. En
el caso de Portugal a esa infraestructura básica se añadió la voluntad política de la Corona, empeña-
da en el control de la ruta de los esclavos y el oro de Guinea, lo que acabaría abriendo a la navega-
ción la totalidad de las costas de África y el horizonte del Océano Índico. Este esfuerzo expansivo
hacia el sur no estuvo exento de la concurrencia de los marineros asentados en las costas de Huelva,
Sevilla y Cádiz, muchos de los cuales eran gentes venidas del Cantábrico que utilizaban aquellos
puertos como base logística para sus navegaciones, bien fuera hacia el banco pesquero canario-
sahariano, bien hacia la propia Guinea, cuando no para desde allí dar el salto hacia el Mediterráneo2.
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Aunque la documentación específica conservada del periodo de transición entre los siglos XV y
XVI no sea demasiado abundante, los conflictos reflejados en el Registro General del Sello y la docu-
mentación protocolarizada en Sevilla3 ponen en evidencia no sólo la participación norteña en las
campañas y navegaciones africanas, sino también el aporte desde el Cantábrico de buen número de
barcos para las navegaciones protagonizadas por andaluces, sobre todo cuando el tamaño requerido
excedía de las pequeñas carabelas y barcas sureñas, es decir,  cuando se hacía en carabelas redondas,
navíos y naos.

De lo que no cabe la menor duda es de que la Carrera de Indias se surtió, para la formación de
sus flotas, primordialmente de barcos cantábricos, siempre preferidos no sólo por los particulares y
las autoridades, sino también por la misma Corona española, cuyos reyes titulares durante el siglo
XVI emitieron sendas pragmáticas prohibiendo participar en la Carrera a cualquier barco que no
hubiera sido construido en el Cantábrico4. A su vez, dentro de la Cornisa Cantábrica cabe distinguir
tres subregiones, la gallega, un tanto ensimismada en las ricas pesquerías que practicaban en sus
litorales y amplias rías5, la alta y dura costa asturiana y la zona más a Levante, conformada por las tres
provincias de Cantabria (entonces denominada «Cuatro Villas de la Costa de la Mar»), el señorío de
Vizcaya y la provincia de Guipúzcoa. De las tres subregiones norteñas, esta última zona formada por
las tres provincias orientales fue la más productiva en construcciones navales, con mucha diferencia.

La pesca y las comunidades de pescadores, que habían forjado la riqueza de las pequeñas villas
portuarias, desde las postrimerías del siglo XII, estuvieron en el origen y fueron la raíz y razón última
de la exitosa tecnología naval cantábrica desarrollada durante la Baja Edad Media. La estrechez de la
plataforma continental en el litoral norte español, sumada al hecho de que la mayor parte de las
especies cuya captura era más ventajosa fueran pelágicas (besugos, merluza, atún, sardinas, tolles,
mielgas, ...), lo que suponía años de abundancia seguidos de otros de escasez, fueron los dos facto-
res que desde muy pronto obligaron a alejarse de las costas a aquellos pescadores en busca de hori-
zontes con expectativas de peces más abundantes. Lo llevaron a cabo de dos modos, engolfándose
en el océano y recorriendo la costa en todas direcciones, hacia Asturias y Galicia por un lado y hacia
Francia o el británico «Mar de España» por otro.

La brega cotidiana con las olas y las tormentas, en este seno del océano Atlántico tan especial-
mente abierto y bronco que es el Cantábrico, proporcionó a los hombres de mar de estas riberas la
dura escuela en que se formaron sus esforzados marineros y pilotos, y allí fue también donde depu-
raron las formas y estructura de sus embarcaciones, a fin de hacerlas seguras y eficientes en un
medio tan hostil; por supuesto, todo ello pagado con el alto tributo en vidas que se cobraban regu-
larmente las enfurecidas aguas.

Durante la temporada más bonancible practicaban un intenso comercio de cabotaje con los
mayores de los barcos fabricados para las pesquerías, que cubría el amplio abanico entre las costas
francesas, Portugal y Andalucía6. Ese fue el fundamento y la base que generó los excedentes que
procurarían la riqueza a las villas portuarias y los medios para la construcción de mayores barcos con
que alcanzar horizontes aún más lejanos, tales como el Mar del Norte o el Mediterráneo; buques
capaces no sólo de enfrentarse con éxito a las inclemencias de los mares, sino también a la compe-
tencia, a menudo agresiva y violenta, de los marinos de otras latitudes.

En otro lugar ya nos ocupamos de efectuar un acercamiento a las abundantes y diversas tipologías
navales existentes en el Cantábrico en los comienzos de la expansión oceánica7, ahora intentare m o s
abocetar una visión panorámica sobre el mismo asunto centrándonos en la primera mitad del siglo XVI.
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Entendemos que constituye una ucronía sin posible justificación histórica el hablar para aquella
época de «barcos vascos» como si se tratara de un hecho diferenciado del conjunto cantábrico (aun-
que una parte mayoritaria de la flota española de entonces se hubiera construido en los astilleros de
Vizcaya y Guipúzcoa, pero también en los de Cantabria y, en menor medida, en los asturianos y
gallegos). En consecuencia, a lo largo de este trabajo el protagonista será la construcción naval can-
tábrica, eso sí, dejando constancia con puntual y escrupuloso cuidado del lugar de procedencia de
los diferentes efectivos que se citen.

Una cuestión previa

Antes de emprender la exposición que justifica este trabajo es precisa una reflexión sobre el prin-
cipal problema con que se encuentra el estudioso que se acerque a los documentos de un pasado
tan remoto para estudiar los barcos: el de la nomenclatura, es decir, los nombres con que se referían
a las diferentes clases de embarcaciones. Si el rastreo del hecho tecnológico en la documentación
histórica siempre es difícil, probablemente lo sea aún más por lo que respecta al apartado de la tec-
nología naval, ya que como todo lo relacionado con el ámbito marítimo, pertenecía a la cultura de la
palabra dada, lo que ha motivado que sea raro y escaso el rastro dejado en la escritura, sobre todo
por lo que respecta a las unidades de mediano y pequeño porte.

El nombre con que se designaba a las diferentes tipologías de buques puede llegar a levantar
tales olas de confusión como para hacer naufragar a más de un investigador en ellas, cuando no lo
ha conducido a remotas playas donde perderse. Esto es así porque una misma palabra puede referir-
se tanto a un tipo específico de embarcación, a dos o más, o bien ser usada como genérico que abar-
que a todo un conjunto de diferentes clases de barcos; y esto puede encontrarse en documentos sin-
crónicos, tanto como en otros de tiempos sucesivos o muy distantes entre sí. Además tal fenómeno
no sólo se da entre lugares separados y alejados en el espacio, sino que también puede aparecer en
los registros de barcos de un mismo lugar o zona.

De todo ello se deduce que en muchas ocasiones no resulte asunto sencillo el discernir cuando, el
escribiente que dejó su testimonio sobre el papel, se refiere con una misma palabra a una tipología
específica, desde el punto de vista tecnológico, o por el contrario la está utilizando para designar un
conjunto funcional constituido por toda una multiplicidad de diversas embarcaciones. Además, está
el hecho  no infrecuente del uso simultáneo de dos o más palabras para la designación de una mis-
ma clase de barco, en forma de aparente sinonimia.

Nao y pinaza de San
Vicente de la Barquera,
1478. Inicial miniada de
una sentencia arbitral.
Museo Marítimo del
Cantábrico, Santander.
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Ante tal panorama, se impone el procurar discernir, en la medida de lo posible, la naturaleza de
la fuente que nos proporciona la información, dado que en muchas ocasiones la confusión es conse-
cuencia de la comprensible ignorancia, por parte de notarios y escribanos «terrestres», de las sutile-
zas tecnológicas que diferenciaban a las distintas tipologías navales. Otras veces las aparentes con-
tradicciones son reflejo de momentos de transición, en que los cambios de tamaño y estructura
sufridos por prácticamente todas las tipologías durante el siglo XVI, como respuesta al desafío oceá-
nico, conllevaron traslados y deslizamientos semánticos.

A la dificultad de interpretación que plantea la terminología  naval de aquel periodo se añade, para
contribuir a la confusión general, la introducida por estudiosos y publicistas durante los últimos años.
Así ocurre con términos tales como carraca, nao, galeón y navío. Desde luego la nao cantábrica fue el
b a rco mercante por excelencia utilizado en las navegaciones a larga distancia por España durante
aquella centuria, mientras que la carraca, según las fuentes contemporáneas españolas, era la nave
m e rcante mediterránea, procedente sobre todo de las repúblicas y reinos italianos, cuyo arqueo medio
generalmente sobrepasaba entre dos y cuatro veces al propio de las naos hispanas, tal como tuvimos
ocasión de argumentar en otro lugar8. Nao y navío fueron las dos tipologías más abundantes enton-
ces, lo que llevó con bastante frecuencia a algunos escribanos a utilizar estas palabras con sentido
genérico de barco, cuando se referían a conjuntos de buques de cualquier tipo que cumplieran sus
mismas funciones; los Chaunu demostraron que, en una navegación tan crecida y abundante como
fue la de la Carrera de Indias, en más del noventa por ciento de los casos el término navío aludía a
e m b a rcaciones de un tonelaje medio sensiblemente inferior al de las naos, concretamente, cerca de la
m i t a d9. De la confusión reciente entre nao y galeón nos ocuparemos más adelante.

El problema se complica aún más por el hecho de que la frecuencia de referencias documentales
sobre determinadas tipologías se rarifica muy rápidamente en función de la disminución del tamaño

de las embarcaciones. Ello es tanto
más significativo y condicionante de
nuestro conocimiento de aquella
compleja realidad tecnológica, si te-
nemos en cuenta que el mayor núme-
ro de las unidades de la flota global
disponible, las que generaban el tra-
bajo habitual de los astilleros, eran
barcos de mediano y pequeño porte,
los dedicados a las pesquerías y al co-
mercio de cabotaje. Los barcos de
menos de 20 metros de eslora eran
realmente los que mantenían la ur-
dimbre económica de los puertos nor-
teños, y por tanto los que soportaban
la infraestructura tecnológica y huma-
na que hacía posible las más ambicio-
sas empresas a larga distancia, ya fue-
ran mercantiles, de descubrimiento o
guerreras.
Entendemos que la forma más ecuá-
nime de superar el torpe estado de 
la cuestión, y poner luz en el intrinca-
do bosque que puede llegar a confor-
mar la terminología naval hispana del
siglo XVI, consiste en el tratamiento
del más amplio número de datos y
referencias contemporáneas que sea
posible acopiar; por un lado, sobre la
construcción de los barcos, su tama-
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8. CASADO SOTO, J. L.: «Los barcos...», pp. 132-133.
9. CHAUNU, H. y P.: Seville et l’Atlantique (1504-1650), 8 vols., en 12 tomos, París, 1955-1960, I, pp.317.

Embarcación con motivo jacobeo, hacia 1500. Iglesia de San Andrés de
Zaldibar (Vizcaya). Calco por J. L. Casado.
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ño, forma, proporciones y estructura, sobre el uso relativo de los procedimientos de propulsión,
sobre la disposición de las máquinas de a bordo y la distribución interior; por otro lado, sobre los trá-
ficos y rutas en que estaban implicados tales barcos, así como las funciones que desempeñaban:
diferentes tipos de pesquerías, comercio de cabotaje o altura, acciones bélicas, ya fueran en corso o
encuadradas en armadas reales, etc. La masa de información resultante habrá de ser analizada,
estructurada, cruzada y comparada con todo el cuidado y las cautelas que la diferente naturaleza y
fiabilidad de la diversidad de los propios documentos exige.

Sin duda la tarea es bastante más trabajosa y complicada de lo que pudiera parecer a simple vis-
ta; en primer lugar porque las colecciones documentales conservadas son parcas y tacañas en este
tipo de información, lo que obliga a trabajar en múltiples archivos y con una gran diversidad de tipos
documentales, generalmente no homogéneos ni directamente comparables entre sí; en segunda ins-
tancia, por la general ausencia en el ámbito hispano de registros de buques y series portuarias, lo que
limita las fuentes a referencias puntuales y selectivas realizadas por oficiales de la Corona de cara a la
formación de armadas, a la fragmentaria documentación protocolarizada y, en menor medida, a la
de carácter municipal o judicial. Ello restringe generalmente el campo de las conclusiones y certi-
dumbres al ámbito meramente indicativo, exigiendo un considerable esfuerzo de cálculo y pondera-
ción para la aproximación a valores cuantitativos solventes, hoy por hoy muy lejos de las deseables
evaluaciones globales de las diferentes flotas que constituían el conjunto del poder naval hispano,
durante aquel periodo histórico en que el mismo era tan significativo.

FLOTAS Y BARCOS DEL ATLÁNTICO ESPAÑOL EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XVI

La capacidad naval atlántica española constituye una realidad compleja y poliédrica, cuya mayo-
ría de las facetas que un día la conformaron nos es aún desconocida en buena parte de sus perfiles
y, desde luego, en lo que se refiere a los tipos y cantidad de los buques que la integraban. Única-
mente la flota implicada en la Carrera de Indias cuenta con una aproximación solvente y en coheren-
cia con sus dimensiones, naturaleza y complejidad10. Casi nada sabemos de la flota de Flandes, Fran-
cia e Inglaterra11, mientras que la de Levante y la de cabotaje constituyen la gran incógnita, para

10. CHAUNU, H. y P.: Op. cit.
11. A pesar de ser del todo punto insuficientes y referidos al periodo medieval, aquí es preciso citar los ya clásicos trabajos de FINOT, I.: E t u d e

historique sur les relations commerciales entre la Flandre et l’Espagne au Moyen Age, Lille, 1899; MOLLAT, M.: Le commerce maritime normand a
la fin du Moyen Age, París, 1952; CHILDS, W. L.: Anglo-castilian trade in the later middle Ages, Manchester, 1979; BASAS FERNÁNDEZ, M.: 
El Consulado de Burgos en el siglo XVI, Madrid, 1963.

Altorrelieve con chalupa ballene-
ra, hacia 1510-1520. Detalle del
dintel de la calle Azara, Zarautz.
Calco por J. L. Casado.
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todos desconocida12; por no hablar de las flotas pesqueras de bajura y altura (a Galicia, Irlanda,
Marruecos, Terranova13). Desde un estado de la cuestión como el pergeñado, es prácticamente impo-
sible encontrar cosa alguna escrita sobre las dimensiones de las diversas flotas, los tipos de buques
que las conformaban, características de los mismos y devenir diferencial de cada una de aquellas
tipologías a lo largo de la centuria que nos ocupa.

Nos acercaremos al asunto de este epígrafe desde la serie de relaciones de buques, con distinción
de tipologías y consignación de tonelajes, más cuantiosas que hemos podido acopiar. Como ense-
guida se verá, en su mayoría se realizaron por oficiales de la Corona, bien para elegir entre ellas las
que se habían de tomar a sueldo en las armadas reales, o bien para pagar dicho sueldo, una vez alis-
tadas. En el primer caso, lo normal es que aparezcan  registrados los barcos presentes en los puertos,
por lo que de ningún modo deben tomarse como relaciones completas, ya que la situación normal
de la mayor parte de los buques era estar ocupados en sus navegaciones; en el segundo, las listas
son el resultado de una rigurosa selección de las embarcaciones más idóneas para la guerra en la
mar, después de excluir a las menores, menos fuertes y más viejas o peor mantenidas y dotadas. De
cualquier modo, dada la ausencia de registros portuarios de buques procedentes de aquel periodo,
estos documentos constituyen la fuente que nos proporciona mayor cantidad de referencias sobre el
asunto; fuente de información ciertamente no utilizada hasta el presente para este propósito.

Las relaciones de naves más antiguas con que contamos son de 1503. Una de ellas es la confec-
cionada sobre la armada reunida en Mesina bajo las órdenes del capitán general mosén Vernal de
Vela Marín14. Las naos cantábricas que se registran son treinta y cinco, de las que la menor arqueaba
140 toneles y la mayor 310, con un porte medio de 243 toneles; además, también se habían toma-
do a sueldo cinco carabelas, la menor de 70 toneles y la mayor de 110, con un porte medio de 85
toneles. No consideramos las ocho galeras, cinco fustas y seis bergantines, por tratarse de barcos de
tipología netamente sureña y mediterránea. La otra armada fue la aprestada en Cartagena para el
traslado a Nápoles de Portocarrero15; aparecen en ella veintidós naos cantábricas; a juzgar por los
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12. Únicamente contamos con unos pocos artículos, todos ellos referidos también a la Edad Media, HEERS, J.: «Le commerce des basques
en Mediterranée au XV siècle», Bulletin Hispanique, LVII (1955), nº 3, pp. 292-324; TRASELLI: «Sui biscaglini in Sicilia tra Quatro e Cinquecen-
to», Melanges de l’Ecole Francaise de Rome. Moyen Age-Temps Modernes, 85 (1973), pp. 143-158; VAQUERO PIÑEIRO, M.: «Relaciones entre
las villas cántabras de la costa y la península italiana en los siglos XIV y XV. Datos para su estudio», en  El Fuero de Santander y su época, San-
tander, 1989, pp. 305-318.

13. Únicamente las expediciones a las costas canadienses han merecido algún trabajo serio y útil, como el de HUSLEY, S.: «Los vascos y las
pesquerías trasatlánticas,1517-1713», en I t s a s o a, III, San Sebastián, 1987, pp. 26-164; VV. AA.: Balleneros vascos del siglo XVI. Estudio arqueo-
lógico y contexto histórico (Chateau Bay, Labrador, Canadá), Vitoria, 1992.

14. AGS, Contaduría Mayor de Cuentas (en adelante CMC), 1ª ép., leg. 149.
15. AGS, CMC, 1ª ép. Leg. 152.

Pinaza o galeón de pesca, hacia 1510-1530.
Dibujo inciso en un mainel de ventana gemina-
da. Calle Almirante Oa, 10, Orio. Calco por J. L
Casado.
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apellidos de sus dueños o maestres dieciocho eran vascas y cuatro cántabras, la menor de 105 tone-
les y la mayor de 305, con un porte medio de 218 toneles.

En 1509 se levantó otra gran armada, esta vez para la conquista de Orán, en la que fueron alista-
das treinta y un naos cantábricas y veintidós carabelas16. La menor de las naos arqueaba 120 toneles
y las mayores 310, si bien hay una con un tonelaje de 530, propiedad del conde Pedro Navarro, per-
sonaje que desde hacía mucho operaba en el Mediterráneo, por lo que es muy posible que fuera de
construcción de aquel mar; tomándola en cuenta, el porte medio resultante es de 210 toneles y sin
considerarla de 199 toneles. La menor de las carabelas era de 60 toneles y la mayor de 115, con un
porte medio de 76 toneles. Además de estos barcos en la armada de Orán fueron un galeón de 120
toneles y una galeaza de 200.

La armada aprestada contra Argel17 en 1516 estuvo compuesta por una carraca de 1.000 toneles,
un galeón de 100, una carabela de otros 100 y diez naos cantábricas, las menores de 133 toneles y
las mayores de 275, con un porte medio de 205 toneles.

Del conjunto de relaciones extractadas se deduce que las embarcaciones entonces preferidas
entre las del Cantábrico para ser encuadradas en las armadas reales que operaban en el Mediterrá-
neo eran fundamentalmente de dos tipos: naos y carabelas. Entre las seleccionadas para aquellos
cometidos bélicos las naos arqueaban en torno a los doscientos toneles y las carabelas sobre los
ochenta. Precisamente por la función a que habían de dedicarse, debe entenderse que el porte de
estos barcos se encontraba entre los más altos de cada tipología.

En octubre de 1522 envió el rey un correo a la villa de San Vicente de la Barquera con el encargo
de hacer relación de los barcos nuevos que allí había, a fin de tomar algunos a sueldo para la inme-
diata expedición que se preparaba para la Especiería, es decir, el Pacífico, como respuesta a lo descu-
bierto durante la primera vuelta al mundo, recién concluida por Elcano y sus compañeros de fatigas.
El resultado de la pesquisa fue un documento de sumo interés18. Consta por él que el grueso de la
flota de la villa estaba ausente a la pesquería de Irlanda, no obstante se describen cuatro naos «cala-
fetadizas...todas de banço de robre» que arqueaban entre 50 y 90 toneles, cinco chalupas nuevas en
astillero «de madera de robre e tingladas de borne» de porte de 35 y 40 toneles, tres pinazas «cala-
fatadizas e de banço de robre» de porte de hasta 40 toneles y otras ocho pinazas «tingladas de bor-
ne e madera de robre» de entre 35 y 40 toneles; concluye diciendo que «todas las dichas chalupas
son navíos rasos, fechas para la pesquería, que van al reino de Irlanda e Andaluzía a sus pesquerías»,
lo que parece indicar una clara sinonimia entre las palabras pinaza y chalupa.

Lo más destacable de este texto es la convivencia de embarcaciones de una misma tipología cons-
truidas con técnicas tan diferenciadas como el forrado del casco a tope y a tingladillo, hecho que
demuestra que para portes modestos de ningún modo estaba clara la ventaja de uno de dichos pro-
cedimientos sobre otro. Además de que, dado el momento de transición que entonces se vivía, nos
pone en la pista de la posible explicación de la sinonimia, resultante de la aparición del término cha-
lupa para designar al barco que, evolucionado a partir de las pinazas medievales, acabaría siendo el
arquetípico y bien diferenciado, usado por los hombres de mar de aquel sector de costa con tanto
éxito, por lo menos durante una centuria, para la práctica de las pesquerías atlánticas.

Las ordenanzas de la cofradía de pescadores de esa misma villa de San Vicente nos ponen en la pis-
ta de los posibles orígenes del cambio, cuando en los capítulos añadidos en 1490 se estipula, por un
lado, que «el barco que no tuviere 12 codos de quilla no pase a la mar del Canto», y, por otro en que
dicen que cualquiera que quisiera «hacer algún barco para marear en invierno... en el astillero ha de
tener forzadamente 15 codos de quilla llana, e no menos, y en ancho, manga y plan... de medida y tra-
za que dieren». Es decir, se imponía la norma de hacer mayores los barcos que habían de engolfarse1 9.

De este primer grupo de relaciones de buques surge toda una serie de indicaciones que podríamos
resumir del modo siguiente. En primer lugar es de notar el hecho de que el grueso de la fuerza de las

16. FERNÁNDEZ DURO, C.: Armada Española desde la unión de los reinos de Castilla y Aragón, I, Madrid, 1895, pp. 352-355.
17. Memorial histórico español, VI, pp. 468, cif. FERNÁNDEZ DURO, C.: Armada Española..., I, p. 361.
18. ARCHIVO GENERAL DE INDIAS (en adelante AGI), Patronato, leg.259, rº 3.
19. MUSEO MARÍTIMO DEL CANTÁBRICO, copia sin catalogar. El rastreo en estas ordenanzas, que son las más antiguas conocidas de todo

el Cantábrico puesto que comienzan en 1330, de las denominaciones a lo largo de dos siglos de los barcos utilizados por sus miembros resulta
muy expresivo, por cuanto hasta mediado el siglo XV se reducen a la denominación específica de pinaza y a la genérica de navío; de 1469 hay
una relación diferenciada muy completa, puesto que consignan naos, ballineres, pinazas, galeones, bateles y barcas, mientras siguen utilizando
también el genérico de navío; en los capítulos de 1487 especifican que iban a pescar «fuera de la villa, en Pravia y Cudillero, a Galicia y Portu-
gal, e en Andalucía, e Bretaña, e Francia, e Irlanda». En los capítulos de 1491 sólo se habla de galeones.

CASADO SOTO, JOSE LUIS  13/10/04  13:53  Página 175



armadas aprestadas para operar en la región del Estrecho de Gibraltar y en el propio Mediterráneo estu-
viera compuesta por unidades construidas en el Cantábrico. Desde luego, la tipología ro t u n d a m e n t e
dominante era la de las naos, con un porte medio ligeramente por encima de los 200 toneles. El tipo de
buques que ocupaba el segundo lugar en frecuencia era el de las carabelas, cuya mayor parte también
era de procedencia cantábrica, con un porte medio en torno a los 75 toneles. En las relaciones de 1509
a p a rece por primera vez alistado un barco denominado galeón, con el mediano porte de 120 toneles;
entendemos que era diferente a lo hasta entonces entendido en el norte bajo dicha palabra, pues como
hemos visto allí aludía a barcos de pesca sin cubierta; tampoco a los así llamados en el sur, ya que allí se
refería a una fusta de remos, es decir, una embarcación del tipo galera pero menor, de la familia de las
saetías, bergantines y fragatas de entonces, por la sencilla razón de que en los documentos contempo-
ráneos prácticamente nunca se da el tonelaje de los barcos de remos. Lo mismo podría decirse de la gale-
aza de 200 toneles que aparece en la misma armada, así como del galeón de 100 toneles encuadrado en
la armada de Argel de 1516. La gran carraca alistada en esta última formación era un barco genovés.

El primer intento de realizar un re g i s t ro general de embarcaciones que hemos localizado es de 1528,
lamentablemente al parecer sólo re s p o n d i e ron a la orden circulada a los corre g i d o res los de Andalucía
y Cataluña2 0. Había entonces en Sevilla una nao de 120 toneladas y otras cuatro de entre 100 y 120 car-
gadas para las Indias; en Málaga, una nao de 100 toneladas y otras dos de 80, con una carabela portu-
guesa de 70; en Cádiz, tres naos de 90 toneladas cada y una carabela latina de 100; en el Puerto de
Santa María, una nao de 100 toneles, otra francesa de 80, cinco carabelas de 80 toneles y otra de 100;
en Sanlúcar, una nao de 100 toneles, un galeón inglés de 70 y dos naos bretonas de entre 60 y 70 tone-
les; de Gibraltar y Almería no se había recibido respuesta. En total sumaban treinta y un barcos de los
que dieciseis eran naos de modesto porte, catorce carabelas y un pequeño galeón mercante foráneo.

En Cataluña se consignaron treinta y tres navíos y una nao, distribuidos de la siguiente manera:
cinco navíos en Mataró, seis en Mompalau, una nao y seis navíos en Canet, cinco navíos en Villavo-

na, uno en Blanes, dos en Roquetas y
cuatro en San Feliu; el documento única-
mente proporciona la capacidad de cua-
tro de los navíos de Mataró, dos eran de
2.000 cántaras y los otros dos de 1.200.
Contrastan estas escuetas y modestas 
listas de efectivos navales, todos ellos 
de pequeño porte, con las relaciones de
buques confeccionadas poco después en
el Cantábrico, donde sólo de la provincia
de Guipúzcoa se remitió referencia de
noventa embarcaciones, aunque el cóm-
puto global debiera haber sido mayor,
puesto que algunos puertos no consigna-
ron los barcos que estaban ausentes, lo
que, por ejemplo, en el caso de la villa de
Deva supuso no registrar ninguno de 
los de su flota, ya que salieron del paso
diciendo que sus naos estaban «idas a 
sus viajes, de ellas a Cicilia y Llevante, y 
de ellas en el Andaluzía, y de ellas en
Portugal». Los documentos en que esta
información ha llegado hasta nosotros 
se redactaron en septiembre de 153421.
Algún historiador de la economía efectuó
una primera aproximación estadística a
su transcripción, en base a los tonelajes
implicados en los diferentes destinos, tras
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Nao mercante de gran porte, hacia 1530. Ermita de Santa Catalina
de Azkona (Estella). Calco de pintura mural por J.L. Casado.

20. AGS, GA, leg. 38, fols. 278 y 279.
21. AGS, GA, leg. 5, fols. 144 y 145. Estos documentos fueron publicados por LABAYRU, E. J.: Historia general del Señorío de Vizcaya, ed.

facsímil, 4 vols., Bilbao,1961-1971, pp. 719-733. Posteriormente, también lo publicó en extracto QUATREFAGES, R.: «La proveeduría des arma-
das de l’expedition de Tunis (1535) e celle d’Alger (1541)», Melanges de la Casa de Velázquez, XIV (1978), pp. 215-247.
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lo cual se sorprende del elevado porcentaje del total que estaba implicado en navegaciones con desti-
no en el Mediterráneo22. Entendemos que esta primera relación conservada de los barcos de toda una
provincia del Cantábrico, aún puede proporcionar mucha más información, especialmente desde el
punto de vista de la tipología naval.

Son cinco las clases de barcos consignadas sistemáticamente en los documentos en cuestión:
naos, galeones, carabelas, zabras y un navío; nada se dice de los barcos de pesca litoral, ya fueran
pinazas, galeones de pesca o chalupas, por tratarse de una relación confeccionada para seleccionar
los barcos que habían de tomarse al sueldo del Rey para la armada que se pensaba hacer al año
siguiente contra los piratas berberiscos. El arqueo total de la flota registrada fue de 13.344 toneles,
de los que casi la mitad, 7.410, correspondían a las naos, 2.694 sumaban los galeones, 2.675 las
carabelas, 430 las zabras y 100 al único navío relacionado.

Lug./Tipo Nao Galeón Carabela Zabra Navío TOTAL %

S. Sebastián 13/186 3/147 20/87 5/55 — 41/119 36,4

Rentería 12/134 3/660 — — — 15/239 26,9

Fuenterrabía 11/40 — 8/60 — — 19/106 15,2

Guetaria 3/493 — — — — 3/493 11,1

Orio 1/250 1/120 2/235 — — 4/160 4,8

Deva 1/100 — 1/100 3/32 — 5/59 2,2

Motrico — 1/154 1/100 — — 2/127 1,9

Zarauz — — — — 1/100 1/100 0,7

TOTAL 41/237 8/337 32/78 8/46 1/100 90/147 100

% 55,9 20,3 20,2 2,8 0,7 100

Flota de altura de la provincia de Guipúzcoa en 153423

Nótese que sólo dos puertos, San Sebastián y Rentería (es decir, la ría de Pasajes) concentraban
casi dos terceras partes de la flota (62 % de los efectivos consignados y 63,3 % del tonelaje total),
puertos que, junto con Guetaria, también concentraban los buques de mayor porte. San Sebastián
no era únicamente el puerto con la mayor flota, puesto que además era también quien la tenía más
diversificada desde el punto de vista tipológico.

Respecto al cuadro precedente es preciso hacer la salvedad de que los tonelajes medios de las
dos tipologías mayores, el de las naos y el de los galeones, aparecen distorsionados por la pre s e n-
cia de unas pocas unidades de gran tamaño; por lo que hace a las naos, dos sobrepasaban con cre-
ces los 350 toneles propios de las entonces consideradas mayores (900 y 500), prescindiendo de
ellas, el tonelaje medio de las treinta y nueve restantes resulta mucho más acorde con la realidad de
entonces: 154 toneles; la distorsión es aún mayor en el caso de los galeones, puesto que eran tre s
los de gran porte (900, 630 y 450), sin ellos el tonelaje medio de los cinco restantes se reducía a
143 toneles.

De los noventa barcos consignados como flota de altura en la valiosa pero incompleta lista de
la provincia de Guipúzcoa, por lo menos doce habían sido construidos aquel mismo año, y dos
estaban a punto de serlo. Tipológicamente se distribuían de la siguiente manera: cinco naos, con
un arqueo global de 1.690 toneles; seis carabelas, con un arqueo conjunto de 600 toneles y, por
último, también había un galeón de 150 toneles. Ello suponía que el 15,2 % de las unidades de la

22. FERNÁNDEZ PINEDO, E.: «Estructura de los sectores agropecuarios y pesqueros vascos (1700-1890)», en Noveno Congreso de Estudios
Vascos, Bilbao, 1983, pp. 93-108. Este autor da equivocadamente un 43 % de la flota guipuzcoana de altura en el Mediterráneo.

23. Tanto en este cuadro como en los siguientes, cuando aparezcan números separados por barras el de la izquierda se refiere a la canti-
dad de unidades considerada y el de la derecha al tonelaje medio de las mismas.

CASADO SOTO, JOSE LUIS  13/10/04  13:53  Página 177



flota reseñada, lo que en este caso suponía el 14,7 % del tonelaje, conformaba la pro d u c c i ó n
naval de un año2 4. Porcentaje que probablemente sería más realista reducir a un 12 %, si tenemos
en cuenta las unidades ausentes y no consignadas en el registro.

Otro aspecto que esta relación nos permite considerar es el de la distribución de sus efectivos en
las diferentes navegaciones o flotas.
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Destino Naos Galeones Carabelas TOTAL %

Flandes 8/141 1/120 4/75 13/119 22,8/17

Inglaterra 3/183 — — 3/183 10,5/6

Irlanda 4/120 — 9/68 13/92 22,8/13,2

Galicia 3/174 — 2/90 5/120 8,8/6,6

Andalucía 7/160 3/147 1/60 11/147 19,3/17,8

Levante 9/207 2/540 1/180 12/260 21/32,2

TOTAL 34/78 6/273 17/85 57/160 100/100

% 59,6/66,2 10,5/18 29,8/15,8 100/100

Destino de los barcos guipuzcoanos en 1534

Lugar/Tipo Nao Galeón Chalupa Navío TOTAL %

Avilés 5/160 4/110 — — 9/138 47,2

Gijón — 1/70 2/50 9/35 12/40 18,5

Villaviciosa — — — 4/57 4/57 8,7

Rivadesella 2/115 — — 5/45 7/65 17,3

Llanes — — — 5/44 5/44 8,4

Cudillero no hay navío ninguno — —

Luarca no hay navío ninguno — —

TOTAL 7/147 5/102 2/50 23/43 37/71 100

% 39,2 19,4 3,8 37,6 100

Flota de altura de Asturias cerca de 1536

Lo primero que destaca en este último cuadro25 es la importancia de la flota dedicada a los tráfi-
cos con el Mediterráneo, cuyos tonelajes medios más que doblan en todas las tipologías a los de los
barcos dedicados a las flotas del resto de las rutas, ya fuera la que iba a Andalucía o las que se diri-
gían al Mar del Norte, fenómeno que ya habíamos detectado en el siglo XV26. Otro aspecto a seña-

24. Para la consecución de estas cifras se ha otorgado a las dos naos de inmediata ejecución un tonelaje medio de 154 toneles, resultante
de la media del arqueo de las naos, descontada la enorme e insólita de 900 toneles y la también atípica de 500, por considerar que distorsio-
narían demasiado los números respecto a la realidad de referencia.

25. El cuadro precedente se ha confeccionado únicamente en base a los cincuenta y siete barcos de los que consta la navegación en que
estaban ocupados, no así del resto, ya estuvieran en los puertos, en astillero o sin especificar, por ser irrelevante al respecto, ya que el destino
de todos los barcos era para ir a alguna parte.

26. CASADO SOTO, J. L.: «Los barcos...», pp. 131-132.

lar es el de la estimable entidad de las flotas pesqueras de altura, ya se tratara de la que iba a la caza
de ballenas a Galicia o a las pesquerías de Irlanda, resaltando, como ya hiciera Fernández Pinedo,
que nada se dice en estas relaciones de expediciones a Terranova, ni en pos de ballenas ni a por
bacalao.
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En un mismo legajo del Archivo de Simancas aparecen sin fecha sendas relaciones de los barc o s
existentes en Asturias y Galicia2 7; por la letra y el contexto pueden fecharse entre 1536 y 1538. El total
de los barcos consignados en Asturias fue de treinta y siete, con un arqueo global de 2.628 toneles.
No se re s e ñ a ron los barcos de pesca ni, como es bastante probable, algunos de los ausentes.

Resulta evidente que el principal puerto de Asturias seguía siendo Avilés, así como que la única
flota comercial existente en el Principado se repartía desde esa villa portuaria hacia el Oriente, que-
dando toda la costa occidental asturiana únicamente dotada, desde el punto de vista naval, con bar-
cos de bajura. Globalmente consideradas las diferentes clases de barcos, el tipo nao, a pesar de ser
de porte mediano o pequeño, arqueaba casi un cincuenta por ciento más que los consignados bajo
el epígrafe «galeón». Por lo que nos dicen otras fuentes y por su tonelaje, la mayor parte de los bar-
cos consignados como «navíos» debían de ser chalupas de altura, del tipo de las de San Vicente de
la Barquera. De cuatro barcos entre los mayores se dice que estaban en el astillero (660 toneles), a
punto de botadura, lo que suponía el 25% del tonelaje comercial al parecer disponible.

Más escasa fue aún la flota registrada en los puertos gallegos, sólo quince barcos de altura con
un tonelaje total de 2.631 toneles, incluidos cuatro buques portugueses y una enorme carraca de
1.000 toneles, que constituía ella sola el 38% de todo el tonelaje consignado.

Lugar/Tipo Nao Galeón Carabela Carraca TOTAL %

Bayona 3/133,3 — 4/52 — 7/87 23,1

Vigo — — 1/30 — 1/30 1,1

Noya 2/155 — — — 2/155 11,8

Muros 2/245 — — — 2/245 18,6

Vivero — — — 1/1000 1/1000 38

Ribadeo — 1/100 — — 1/100 3,8

La Coruña 1/100 — — — 1/100 3,8

TOTAL 8/162 1/100 5/46 1/1000 15/175 100

% 49,4 3,8 8,8 38 100

Flota comercial gallega de altura circa 1536

Esta relación parece excesivamente parca, no obstante, conviene señalar que por aquel entonces
Bayona aparece como el puerto más activo, en buena parte gracias a la animación que le daban los
buques portugueses, y que Vi v e ro se consideraba como apropiado para barcos de gran calado. El
a rqueo del único galeón consignado no alcanzaba las dos terceras partes del porte medio de las naos.

Todavía contamos con otras dos relaciones de aquella misma década, las dos escritas a comien-
zos del otoño de 1538, una de los barcos existentes entonces en Bilbao y su ría28, y otra de los que
había en la costa de Cantabria29. La relación vizcaína únicamente recoge las embarcaciones del tipo
nao, que eran un total de catorce, junto con un galeón. Las menores de las naos arqueaban 140
toneles y la mayor 300, con un porte medio de 201 toneles; el galeón fue medido en 180 toneles.

Más complicado resulta desglosar numéricamente la relación confeccionada por el corregidor de
las Cuatro Villas de la Costa, por cuanto buena parte de las referencias son indicativas. Había en el
puerto de Santander, venidas desde la costa circundante para cargar lanas hacia Flandes, seis naos y
un galeón. Las menores de las naos de las que se registra específicamente el porte arqueaban 180
toneles y la mayor 300, con una capacidad media de 267 toneles; el galeón era de 160 toneles. Ade-
más, dicen los informantes que iban otras de 150 toneles y menos, todas también para Flandes.

27. AGS, GA, leg. 11, fols. 178 para Asturias y 56 para Galicia.
28. GUIARD, T.: Industria naval vizcaína, Bilbao, 1917, pp. 77-78.
29. AGS, GA, leg. 12 fols. 46, 47, 48, 104 y 105.
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«Otras son idas al Andaluzía, de fasta çiento y treinta toneles, y más y menos,... otras ay en Irlanda,
de la misma maña, dicen vendrán en todo este mes». Como se ve, salvo la referencia a Levante, aquí
ausente, la estructura de las flotas y su tipología era bastante parecida a la más completa relación
guipuzcoana, con barcos de altura comprometidos en las carreras de Flandes y Andalucía, así como
en las pesquerías de Irlanda.

Tres años más tarde se levantaron varias relaciones de los buques disponibles en el Puerto de San-
ta María, la Bahía de Cádiz y el río de Sevilla, en previsión de la gran armada que se proyectaba
aprestar para el asalto al foco de piratería berberisca de Argel. En una de ellas30 se consignan treinta
y dos buques de más de 100 toneles, veintitrés de los cuales eran naos cantábricas, las menores de
100 toneles y las mayores de 250, con un porte medio de 144 toneles, así como un galeón mercan-
te español de 120 toneles. También aparecen dos naos francesas, de 150 toneles cada una y otra
inglesa de 300, junto a cuatro urcas con 475 toneles de arqueo medio y una carraca genovesa de
600. Otra relación está referida a embarcaciones para el transporte de caballos31, menores de 100
toneles y mayores de 30 o 40; en ella aparecen treinta y nueve carabelas, veintiséis barcos, cuatro
corchapines, tres chalupas de altura, un carabelón y dos navíos, en total setenta y seis barcos de los
que lamentablemente no se dice el tonelaje.

El listado que reseña el mayor número de buques grandes recoge un total de cincuenta y uno32,
de los que treinta y ocho son naos cantábricas, entre las que las menores también eran de 100 tone-
les, mientras que las mayores arqueaban 250, con un porte medio de 157 toneles, además participó
otra nao catalana de 180 y dos genovesas de 300 y 400, todas ellas acompañadas de dos galeones
mercantes de 110 y 100 toneles y de otro genovés de 200, así como de un navío latino de 100 y sie-
te urcas con 470 toneles de porte medio. Comparando estas cifras con los arqueos medios de las
tipologías cantábricas alistadas en las armadas de principios del siglo, parece evidente que el porte
de las naos y galeones mercantes no había comenzado el proceso de crecimiento desmesurado que
les afectaría a lo largo de la segunda mitad de la centuria.

Que sepamos, el único registro sistemático de barcos afletados para la Carrera de Flandes conser-
vado, es el referido a las flotas aprestadas en la bahía de Santander entre agosto de 1545 y agosto
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Naos de gran porte, hacia
1530. Detalle de bordado
en sudario procedente de
Navarniz (Vizcaya). Museo
Arqueológico, Etnográfico
e Histórico Vasco (Bilbao).

30. AGS, GA, leg. 20, fol. 9.
31. AGS, GA, leg. 20, fol. 13.
32. AGS, GA, leg. 20, fol.14.
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de 1551, a razón de dos flotas al año33. La información que las escrituras de averías proporcionan es
ciertamente muy completa (nombre, tipología y puerto de origen de los barcos, dueños y maestres,
puerto de destino, así como la carga consignada en cada uno de ellos), aunque lamentablemente en
ningún caso aparezca el tonelaje de las embarcaciones; no obstante, dado que sí se describe con
todo detalle la carga de sacas de lana con la que zarpó cada buque, es posible conseguir elementos
de diferenciación entre los diferentes tipos de barcos relacionando  el número de sacas con que apa-
recen cargados los barcos con la caracterización tipológica que les asignan las escrituras. La opera-
ción se reduce prácticamente al contraste entre dos tipologías: la de las naos y la de los galeones
mercantes, puesto que son las únicas palabras distintivas de la clase de los barcos que se consignan,
salvo un navío de Portugalete. Afortunadamente, la totalidad de las embarcaciones registradas
cuentan con el correspondiente y específico apelativo tipológico.

El cuadro siguiente, además de proporcionar una aproximación a la percepción de la capacidad
naval relativa de los puertos del Cantábrico comprendidos en el corregimiento de las Cuatro Villas de
la Costa de la Mar y en el señorío de Vizcaya, pone claramente de manifiesto la diferencia existente
e n t re la capacidad de las naos y la de los galeones mercantes. Efectivamente, la medida media que las
sacas de lana dan de la capacidad de carga o arqueo de los galeones se reducía solamente al 40 % de
la de las naos; o, dicho de otra manera, la nao media era capaz de cargar dos veces y media más
sacas que el galeón medio. Otro aspecto a considerar consiste en que el porte medio de las dos tipo-
logías de barcos construidos en Cantabria era algo superior al de los hechos en Vizcaya, posible-
mente como consecuencia del condicionamiento de calados que a estos últimos imponía la barra de
la ría de Bilbao.

La relación de los buques de altura existentes en el río de Sevilla realizada en 1552 evidencia que
el tonelaje de los barcos españoles dedicados a la Carrera de Indias comenzaba a crecer34. El listado
contiene la referencia a veintiocho buques, los cuales, salvo una urca de 300 toneles, eran de proce-
dencia cantábrica. Entre las embarcaciones restantes, de las veintidós naos, las menores arqueaban
150 toneles y las mayores 400, con un porte medio de 266 toneles; de los cinco galeones mercan-
tes, los menores eran de 250 toneles y el mayor de 400, con un porte medio de 300 toneles.

Es manifiesto que las últimas cifras contradicen la relación entre los tonelajes de naos y galeones
que acabamos de comprobar entre los participantes en la Carrera de Flandes, lo que no impide que

Nao de la Carrera de Indias, 1532.
Detalle del Mapamundi de Diego
Ribero, Herzog August Bibliothek,
Wolfenbütel. Según calco de J. L.
Casado.

33. Estaba en el Archivo Municipal de Santander, de donde ha desaparecido. Lo publicó en extracto muy completo MAZA SOLANO, T.:
«Manifestaciones de la economía montañesa desde el siglo IV al XVIII», en Aportación al estudio de la historia económica de La Montaña, San-
tander, 1957, pp. 316-345.

34. AGS, GA, leg. 46, fol. 204.
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sean relativamente confirmadas por otra relación levantada en enero de 1552, en el sector de costa
c o m p rendido entre Fuenterrabía y Santander. En ella se consignan, además de treinta y dos zabras,
sesenta y cuatro barcos, de los que dos eran navíos franceses de pequeño porte (80 toneles) y otro un
galeón portugués (130 toneles), además de doce buques que estaban en construcción; hacen expre s a
re f e rencia a que aún no habían vuelto los efectivos que componían las flotas de Flandes y de Andalucía3 5.

Es clara en esta lista la rotunda preponderancia del tipo galeón, de algunas de cuyas unidades se
dan características formales significativas, como que el galeón de 150 toneles del vecino de Castro
Martín de Olarte tenía dos cubiertas, o que el de Deva Asençio de Açiola, de 70 toneles se había
hecho sobre el casco de una carabela. Pero seguramente lo más interesante sea lo que se predica de
t rece de los galeones guipuzcoanos, cuando se dice de seis de ellos que estaban hechos «a la usanza
nueva» y de los otros siete que eran «a la usanza vieja». El porte medio de los primeros monta 201
toneles, mientras que el de los segundos es 223. Entre estos últimos, dos eran nuevos (100 y 400),
o t ro tenía cuatro años (300) y un cuarto tres (150); de uno de 240 toneles dicen que precisamente por
ser «a la usanza vieja» era «bueno para llevar gente», lo que probablemente aluda a mayor manga.

Otro aspecto destacable de este cuadro consiste en que en Guipúzcoa era donde se estaban
haciendo galeones de mayor porte de lo que era normal en el Cantábrico, fenómeno que parece que
habría que relacionar con el despegue de las expediciones a Terranova. De cualquier modo, el núme-
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Media Media
Lugar/Tipo Nao sacas por Galeón sacas por

buque buque

Santander 4 2

Isla — 1

Noja — 1

Santoña 1 3

Laredo 5 12

Ampuero 1 —

Castro Urdiales 4 1

TOTAL CANTABRIA 15 1.139 20 458

Somorrostro — 1

Portugalete 9 7

Sestao 1 2

Baracaldo 1 1

Erandio 1 1

Bilbao 2 1

Deusto 5 1

Plencia 1 1

Bermeo 4 1

Lequeitio 1 1

TOTAL VIZCAYA 25 1.016 17 412

TOTAL GENERAL 40 1.062 37 437

Flota lanera cantábrica, 1545-1551

35. AGS, GA, leg. 49, fol. 29. Va en apéndice I.
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ro de barcos realmente grandes, del tamaño que había pretendido la Corona desde la época de los
Reyes Católicos con su famoso «acostamiento», o prima anual de diez mil maravedís por cada cien
toneles para los barcos que midieran más de seiscientos, era todavía muy pequeño mediado el siglo
XVI. Efectivamente, así lo pone de manifiesto la relación que tuvimos la fortuna de localizar en
Simancas de la totalidad de los barcos que cobraban aquel incentivo36 hacia 1552. La relación con-
signa tres fustas de andaluces, una enorme carraca mediterránea de 1.800 toneladas y seis embar-
caciones cantábricas. De estas últimas cuatro aparecen apellidadas naos (610, 600, 645 y 665 tone-
ladas) y dos como galeones (600 y 600).

Concluiremos el aporte de relaciones de buques con una especialmente significativa37, por cuan-
to pone claramente de manifiesto el enorme esfuerzo de construcción naval en que estaba compro-

Lugar/Tipo Nao Galeón Galeaza Galeoncete TOTAL

Santander 3/253 — — — 3/253

Santoña 1/150 — — — 1/150

Laredo 2/117 — — — 2/117

Castro 1/150 5/118 — — 6/123

Bilbao 2/195 2/90 — — 4/142

Plencia — 1/70 — — 1/70

Bermeo — 2/120 — — 2/120

Lequeitio — 3/107 — — 3/107

Motrico — — 1/80 — 1/80

Deva — 3/150 — — 3/150

Zumaya — 1/70 — — 1/70

Guetaria — 2/180 — — 2/180

Orio — 3/163 — — 3/163

S. Sebastián — 9/122 — 4/50 13/93

Pasajes — 15/202 1/120 — 16/190

TOTAL 9/197 46/146 2/100 4/50 61/146

Barcos entre Santander y Fuenterrabía en 1553

Lugar Nº Toneles Tonelaje %

Pasajes 3/300 900 12,3

S. Sebastián 6/193 1.150 15,7

Deva 4/200 800 10,1

Ondárroa 3/383 1.150 15,7

Bermeo 3/147 440 6

Bilbao 10/244 2.440 33,4

Laredo 2/215 430 5,9

TOTAL 31/236 7.310 100

Barcos entre Santander y Fuenterrabía en 1553

36. AGS, GA, leg. 44, fol. 169, «Relación de las personas que tienen acostamiento por razón de las naos e fustas con que son obligados a
servir». Montaba el acostamiento, «conforme a la premática destos reinos e por virtud de los asientos que para ellas tienen» un total aquel año
de 646.000 maravedís.

37. AGS, GA, leg. 53, fol. 206. Va en apéndice II.
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metida la costa norte mediada la década de los cincuenta, a fin de responder a una demanda sin
lugar a dudas disparada, tanto por el incremento de los tráficos como por la constante formación de
armadas por parte de la Corona, para hacer frente a las demandas de la guerra con Francia, de un
lado, y para la defensa de las diversas carreras mercantiles, de otro. Nada menos que treinta y un bar-
cos se acababan de hacer entre Pasajes y Laredo, con un arqueo global de 7.310 toneles.

Esta alta cantidad de naos construidas ese año supone, a juzgar por los porcentajes de barcos
nuevos que aparecen en las relaciones precedentes, que la flota de naos entonces disponible andaba
entre ciento veinte y doscientas cincuenta unidades, lo que no deja de ser una extrapolación abusi-
va, pero de algún modo indicativa de la situación de entonces.

TIPOLOGÍAS NAVALES CANTÁBRICAS EN LA PRIMERA MITAD DEL SIGLO XVI

El periodo correspondiente a los reinados en España de los Reyes Católicos y del Emperador Car-
los, si bien puede considerarse afortunado respecto a los anteriores tiempos medievales por lo que
respecta a la disponibilidad de información sobre los barcos existentes, resulta incomparablemente
más pobre que el de Felipe II por lo que hace al conocimiento de las características técnicas de los
mismos. Éste ha sido el condicionante que ha forzado metodológicamente a un trabajo como el pre-
sente, de aproximación al panorama tipológico naval de aquel tiempo, obligándole a ceñirse a los
parámetros de nomenclatura, tonelaje, función y geografía como instrumentos desde los que inten-
tar la comprensión general del fenómeno, puesto que se trata de los datos proporcionados por las
fuentes documentales que, a nuestro juicio, más explícita y globalmente lo ponen de manifiesto.

Tres eran los grandes ámbitos funcionales en que repartían su actividad las embarcaciones del
Cantábrico en aquel tiempo, el pescador, el mercantil y el guerrero. Para cada una de esas funciones
se habían diseñado y estaban en uso barcos específicos, lo que no era obstáculo para que unidades
de casi todas las tipologías se utilizaran, según las ocasiones y circunstancias, para tareas propias de
más de uno de los referidos fines. Así, había barcos de pesca que en verano eran adaptados para un
activo comercio de cabotaje, mercantes de altura que participaban en expediciones pesqueras en
lejanas riberas y, en fin, unos y otros que se dedicaban al corso en momentos de crisis, cuando no
eran encuadrados en las armadas reales. La necesidad económica de mantener los buques ocupados
en empresas rentables durante la mayor parte del tiempo posible a lo largo del año, en concurrencia
con el imperativo estratégico, eran los condicionantes que propiciaban tal promiscuidad. Ello es más
fácil de entender si se tiene en cuenta que, por la propia naturaleza del medio en que desarrollaban
su actividad, los barcos no sólo estaban a merced de las inclemencias de la mar y del clima, sino que
también estaban siempre expuestos, en la soledad marina, al asalto de enemigos o piratas, dispues-
tos en cualquier momento a hacer en ellos presa; razón por la cual sus dueños y maestres procura-
ban, además de dar a los buques la necesaria fortaleza, llevar a bordo elementos suficientes de
defensa incluso cuando se ocupaban en cometidos de carácter pacífico, como eran la pesca y el
comercio, especialmente cuando estas actividades se practicaban lejos de las propias riberas.
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Nao de San Vicente de la Barquera,
hacia 1540. Calco de la pintura mural
del Hospital de Abaño. Museo Marí-
timo del Cantábrico.
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Partimos de la premisa de que ninguna denominación tipológica naval responde al capricho o la arbi-
trariedad indiscriminada, antes bien, pensamos que tales palabras aluden a diversas clases de embarc a-
ciones suficientemente diferenciadas entre sí, desde el punto de vista formal y estructural. Pro b a b l e m e n-
te ha sido el tercer aspecto en discordia, el funcional, el condicionante de la mayor parte de las apare n t e s
contradicciones y confusiones terminológicas con que nos encontramos en las fuentes documentales.

Algo que tampoco sorprende a quien está familiarizado con ese tipo de fuentes de información
escrita, es el hecho de que el grado de precisión en el uso del vocabulario náutico varíe notablemen-
te, dependiendo de si quien redactara el documento fuera un constructor de buques o un hombre
de mar, o bien un hombre de guerra, un comerciante o un escribano formado tierra adentro. En los
primeros casos las palabras se ajustan estrechamente a una realidad compleja y llena de matices,
mientras que en los segundos no es raro encontrar generalizaciones en que se toma la parte por el
todo, utilizando denominaciones de tipos específicos de buques como referencias globales a grupos
de barcos homogeneizados únicamente por su concurrencia funcional.

No obstante, cuando en una misma lista de embarcaciones aparece cada unidad apellidada con re f e-
rencias tipológicas diferenciadas, habrá que convenir que es altamente probable que ello corresponda a
la presencia de auténticas diferencias físicas entre unas y otras, máxime cuando el tratamiento estadísti-
co del conjunto así lo confirma. En tales casos, las excepciones a las medias aritméticas solamente indi-
carían que se podían hacer, de vez en cuando, barcos mayores o menores de los estándares comunes a
cada tipología, pero dotados con determinadas características morfológicas diferenciales respecto a los
demás, tantas y tan claras como para poder seguir siendo inscritos en una misma clase de buques.

La documentación aquí manejada, si bien referida en su práctica totalidad a barcos de altura de
grande y mediano porte, permite pergeñar un boceto panorámico de la situación durante la primera
mitad del siglo XVI del que extraer algunas evidencias.

A continuación insertamos un cuadro resumen referido a las tres tipologías más abundantes de
buques mercantes.

En primer lugar se confirma a la nao como el tipo primordial de barco mercante español durante
ese periodo, y que en la casi totalidad de los casos se trataba de buques construidos en las riberas del
Cantábrico. Las otras dos tipologías más abundantes restantes eran las carabelas y los galeones. El
contraste de la diversidad de fuentes consideradas pone en evidencia algo de lo que ya nos informa-
ban puntualmente algunos de los documentos tratados, a saber, que para el encuadramiento en
armadas reales generalmente se preferían los buques mayores de cada tipología. Tal fenómeno que-
da claramente puesto de manifiesto mediante el sencillo procedimiento de comparar los tonelajes
medios de las tipologías más abundantes procedentes de las relaciones de barcos estantes en los

Nao para la pesca de altura, posiblemente
bacalaos en Terranova, hacia 1550. Clave
de arco actualmente desaparecido, empo-
trada en la pared del caserío Anabitarte,
Rentería. Calco por J. L. Casado.
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puertos con los de los alistados contemporáneos. Ello significa que los verdaderos estándares tipoló-
gicos de tamaño eran menores de los que nos muestran los registros de barcos a sueldo del Rey.

De la consideración en conjunto de los tonelajes medios podría confeccionarse una escala en la que
las naos serían los barcos mercantes de mayor porte, entre 100 y 250 toneles, seguidas de los galeones,
e n t re 100 y 160 toneles, y por las carabelas, con de 50 a 90 toneles. Ello no era óbice para que algunas
unidades de cualquier tipología pudieran aparecer consignadas con portes que se salían por encima y
por debajo de esas horquillas, lo que no haría más que confirmar la existencia de características forma-
les y estructurales constantes, diferenciadoras de cada tipo e independientes del tamaño.

Las naos aparecen implicadas en todas las grandes rutas mercantiles, mientras que los galeones al
parecer eran preferidos para la navegación a los puertos con barra de Francia y Flandes, siendo
mucho más rara su presencia, prácticamente testimonial, en el sur y en el Mediterráneo. En la Carre-
ra de Indias aparecen bastante tardíamente y siempre en muy pequeña cuantía38. Las carabelas,
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38. CHAUNU, H. y P.: Seville..., II, pp. 140-145, donde aparece el primer barco calificado de galeón en 1524, tipo que siguió siendo muy
raro en aquellos tráficos hasta finales de la década siguiente.

Circunstancia/Tipo Naos Galeones Carabelas

1503 Mesina 35/243 5/85

1503 Cartagena 22/218

1509 Orán 31/210 (199) 1/120 22/76

1516 Argel 10/205 1/100 1/100

1522 San Vicente B. 4/77

1528 Andalucía 13/99 8/84

1534 Guipúzcoa 41/237 (154) 8/337 (143) 32/78

(1536) Asturias 7/147 5/102

(1536) Galicia 8/162 1/100 5/46

1538 Vizcaya 14/201 1/180

1538 Cantabria 6/167 1/160

1541 Argel 23/144 1/120

1541 Argel 38/157 2/105

1545-51 Cantabria 15/1.139 sacas 20/458 sacas

1545-51 Vizcaya 25/1.016 sacas 17/412 sacas

1552 Sevilla 22/266 5/300

1553 Cantábrico 9/197 46/146 2/100

1554 Cantábrico 31/236

Chalupa balle-
nera gipuzcoa-
na. Libro de
bautizados en
Zumárraga,
1526. Archivo
Diocesano, 
San Sebastián.
Según calco de
J. L. Casado.
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todavía tan abundantes en el Cantábrico durante los años treinta de aquella centuria, fueron en bue-
na medida sustituidas por los galeones a lo largo de las dos décadas siguientes.

Más difícil resulta rastrear lo ocurrido con la familia de las embarcaciones de menor tamaño, las
dedicadas a las pesquerías de altura y al comercio de cabotaje, es decir, el mundo de las pinazas y sus
derivadas, las zabras y las chalupas con cubierta. Eran buques sutiles y buenos veleros, que también
utilizaban remos, con portes entre 20 y 50 toneles, muy apreciados como barcos auxiliares en las
armadas, donde desempeñaban las tareas de avisos, o se usaban para efectuar desembarcos y para
el transporte de caballos. Aún menores, y ya sin cubierta, había otras tipologías denominadas tam-
bién pinazas39, chalupas40 y galeones de pesca41.

Ya vimos anteriormente como se usó la palabra «galeón» para designar a la totalidad de los bar-
cos de pesca de San Vicente de la Barquera en 1469, así como a un tipo específico dedicado al mis-
mo oficio en San Sebastián poco después; también se denominaron «galeones» a los componentes
de la flota pesquera santanderina en 151342. Encontramos, por tanto, la utilización de una misma
palabra, la de «galeón», para designar a tres realidades tipológicas claramente diferenciadas entre sí;
de menor a mayor, en un caso se refería a  pequeños barcos sin cubierta dedicados preferentemente
a las pesquerías costeras, también aparece el término aludiendo a unos buques mercantes, general-
mente de tamaño medio, ocupados primordialmente en el comercio de lana hacia Francia y Flandes
y, por último, estarían los grandes y fortificados buques de guerra de nuevo diseño incorporados por
Álvaro de Bazán, el Viejo, para la defensa de las costas y la custodia en seguridad de las flotas43.

Además de las tipologías reseñadas, los documentos informan de la presencia de alguna rara
galeaza en el ámbito del Cantábrico, a veces con la especificación de ir dotada de remos, como fue
el caso de la de 80 toneles que tenía un vecino de Motrico en 1553, esquifada para la boga con
treinta remos, quince por banda44.

También parece desprenderse de la documentación tratada que los tonelajes medios de la mayor
parte de las tipologías no crecieron de forma demasiado significativa, por lo menos hasta los años
cincuenta, periodo en que coinciden las evidencias respecto a que se estaban incorporando innova-
ciones en la forma, estructura y distribución de los buques, especialmente en el tipo denominado
«galeón» mercante. Era la época en que aumentaba incesantemente la demanda de barcos cantá-
bricos para abastecer a la Carrera de Indias, crecida con los tesoros procedentes de los nuevos yaci-
mientos de metales preciosos descubiertos en el Perú y México, que estaba en su apogeo la de Flan-
des, que se conformaba la de Terranova y que la Corona se mantuvo en permanente guerra con
Francia, lo que obligó algún año al apresto de hasta tres grandes armadas.

39. Término que alude al tipo de barco fundamental entre los utilizados en el Cantábrico por las cofradías de pescadores, por lo menos
desde el siglo XIII, según los textos conservados de sus ordenanzas.

40. La cita más antigua del término «chalupa» que hemos localizado en fuentes españolas es de 1405, y está DÍAZ DE GAMES, G.: El Vic-
torial, (ed. De R. Beltrán Llavador), Madrid, 1994, pp. 366 y 40: «y fueron con él dos chalupas muy ligeras».

41. En una cédula de los Reyes Católicos dada a los mareantes y pescadores de San Sebastián a finales del siglo XV se relacionan los dife-
rentes tipos de barcos usados entonces en la villa «maestres de pinazas, e de galeones, e de chalupas, e de carabelas que van a pescar», IMAZ,
J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI (Documentos de época), San Sebastián, 1944, pp. 92.

42. ARCHIVO MUNICIPAL DE SANTANDER, leg. A-191 bis, nº 11, en que se asignan a la villa cincuenta galeones como lo más granado de
su flota pesquera.

43. FERNÁNDEZ DURO, C.: Disquisiciones náuticas, V, Madrid,1881, pp. 14-18.
44. Vease el Apéndice I.

Nao ballenera guipuzcoana. Grabado sobre tablazón del pecio de Red Bay, Canadá.
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APÉNDICE  I

ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS, Guerra Antigua,  Leg. 49, fol. 29

1553. Relación de las naos y otros navíos que se han hallado en los puertos que ay desde Santander a
Fuenterabía, por la visita que dellos se ha hecho desde quatro hasta X de Enero de MDLIII.

Primeramente, ay cinco naos que sirvieron en el armada de don Luis de Carvajal, que están en los puertos y son de la gran-
deza siguiente

• La de Francisco de Bolivar, está en Santander, es de CCCLXXX toneladas, estara aparejada a tiempo.

• La de Bartolomé Cochapín esta en Laredo, es de CCXXV toneles, estara aparejada a tiempo.

• El galeón de Miguel de Arecabal, está en el Pasaje, de CCXXV toneles, esta fletado para Inglaterra, tiene la u... a parte
de carga, ofrece su dueño que, dándole algun socorro echara al agua una nao que está en astillero acabada, tan buena
como este galeon.

• El de Juan Pérez de Licaur, esta en San Sebastián, de CCXX toneles, estaba fletado y mandándosele que no tome carga.

• El Juan de Aguirre, está en Guataria, de CCXX toneles, estará aparejado a tiempo.

Estas cinco naos ha mandado su Alteza que sirvan en el pasaje de los VIM hombres (6.000), y se les ha hordenado que se
estén apercibidas quando se les mandare.

Ay, más de las XV naos de la flota, de que se ha dado noticia a su Alteza, aunque la una questa en el pasaje está muy mal-
tratada y los mercaderes no quieren darle la carga.

En Santander 

• Una nao nueva de Juan de Herrera,de porte de çient toneles, no está fletada, aparejarse ha quando se le mandare.

• Otra nao de Hernando de Campo de CCLXXX toneles, que se echó agora al agua, ha ofrecido estar aparejada para fin
de hebrero, mandándoselo.

En Laredo

• Una nao de segundo viaje, de Juan de Arcaya, de porte de C toneles, bien aparejada y artillada, sin flete ninguno.

En Puerto

• Una nao de Hernando de Hoyo de CL toneles nueva y bien aparejada, y sin flete.

En Castro

• El galeón de Martín de Olarte de CL toneles, de dos cubiertas, esta aparejado y sin flete.

• La nao de Juan de Sevilla, nueva, de CL toneles, aparejarse ha en breve mandándoselo, no esta fletada.

• El galeón de Tristán de la Torre, de CXL toneles, bien aparejado y sin flete.

• El galeón de García de Santa Clara, de C toneles, bien aparejado y sin flete.

• Otro de Juan abad de Cestona, idem en todo.

• Otro de Juan de Puerto, idem en todo, y es de dos cubiertas.

En Portugalete y Cajal de Bilbao

• La nao de Antón de Coscojales, de CCC toneles, nueva de astillero, está acabando sus adereços, tiene buenas cubiertas
y es a propósito de llevar gente, está sin flete.

• El galeón de Pero de Mundaca, de CXX toneles, de dos años, ha venido agora del Andaluzía, está bien adereçado, trata
de fletarse para Lisboa.

• La nao de Pedro dÁlday de Deusto, de XC toneles, está fletada para Lisboa y adereça de tomar carga.

• El galeón de Pedro Salzedo, de LXX toneles, está bien adereçado, pero sin artillería, que no la tiene.
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En el Pasaje

• Un galeón de Bartolo de Ygueldo, de CLXXX toneles,a la usança vieja, ha venido de corso, está bien aparejado de arti-
llería e xarçia.  Dice que quiere salir de armada esta primavera.

• Otro galeón del dicho, de C toneles, nuevo, a la usança vieja; está aparejado, faltale artillería; no esta primavera.

• Otro galeón de Miguel de Çubierta de CCC toneles, a la usança vieja; es de IIII años; está bien adereçado de xarçia y arti-
llería, y sin fletes.

• Otro galeón nuevo de Esteban de Sancha Clara, de CCL toneles; tiene VIII pieças gruesas, XVIII versos de hierro; puede-
se aprestar en breve.  No tiene fletes.

• Otro galeón nuevo, de Nicolás de Aranburu, de CCL toneles, con su aparejo y artillería, a la usança nueva.  Quierendo
afletar para Sevilla.

• El galeón de Juan de Urday, de CCL toneles, a la usança vieja, ha andado de armada.  Está bien Apadejeçado def xarçia
y artillería.  Aparejarse para salir en corso.

• El de Miguel de Ariçabal, de CCXL toneles, bien navío; está sin mástel ni aparejos.  Ofrece su dueño que lo aparejará en
un mes.  Es a la usança vieja, y útil para gente.

• Dos galeones de Antón de Alcarcho, que han venido de Galiçia, de cada LXXX toneles.  Tienen buena artillería y apare-
jos. Sin fletes.

• Un navío françes de LXXX toneles, que lo tomaron en corso.  Está bien aparejado.  Quiere ir a Santander.

• Un galeón de Ramos de Urrieta, de C toneles.  Está aparejado y sin flete.

• Otro galeón del dicho, de LXX toneles.  No tiene velas ni adereço.

• La galeaca de Gregorio de la Rentería, que iba con don Luis y se quedó, de CXX toneles.  Está bien aparejada y artillada,
y quiere salir de armada.

• Un navío francés que tomaron los armados, es de Miguel de Aguirre, de LXXX toneles; bien adereçado y artillado.  Sin fletes.

• Un galeón de Andrés de Alçola, de CCC toneles, hecho a la usança nueva.  Está cargado para ir a Sevilla.

• Otro galeón de Melchor de Larriga, de CCC toneles, a la usança nueva.  Cargado para Cáliz.

• Otro galeón de Ochoa de Ochabarri, de CXX toneles.  Cargado y a punto para Lisboa.

En Sant Sebastián

• Un galeón de Mofre de Suaço, de CXX toneles, a la usança vieja, cargado para Lisboa.

• El galeón de Sebastián de Chabarri, de CXX toneles, que ha venido del Andaluzía.  Bien artillado y aparejado.  Está fle-
tado para Flandes, y para partir sin esperar la flota.

• Otro de Miguel de Çuman de LXX toneles, con razonable aparejo.  Está concertado para Lisboa.

• Un galeón de Martín Hernando, de CL toneles, a la usança vieja, de III años.  Bien adereçado y artillado.  Está sin flete.

• Otro de Domingo d’Echave de LXXX toneles, bien artillado.  Sin flete.

• Otro de Juan de Yarça, de C toneles, bien artillado y aparejado.  Sin flete.

• III galeonçetes de cada L toneles, bien adereçados y artillados.  El uno está fletado y no començado a cargar, y los III sin
fletes.

En Orio

• Un galeón de Juan de Ylurube, de CL toneles, a la usança nueva.  Ha venido de armada y está muy bien aparejado y arti-
llado.  Sin flete.

• Otro del dicho, que tomó a franceses, de CLX toneles, con buena artillería y aparejos.  Sin flete.

• Otro galeón francés de Juan d’Urday, de CC toneles.  Ofreçe que lo adereçara muy bien.

En Guetaria

• Un galeón de Juan de Olaso, de CXL toneles, a la usança nueva, que ha venido del Andaluzía.  Está descargando.  Tiene
buena artillería y aparejo.

En Çumaya

• Un galeón de Juan de Yruna, de LXX toneles, a la usança nueva.  Bien aparejado.

En Deva

• Una nao de Juan de Olavarreta, de LXXX toneles, nueva, bien enxarçiada.  Fáltale artillería.  Sin flete.
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• Un galeón nuevo de Joan de Turriça, de CCC toneles, a la usança nueva, con su aparejo y buena artillería.  Fáltanle velas.
Esta para fletarse a Sevilla.

• Un galeón de Asençio de Açiola, hecho sobre una carabela, de porte de LXX toneles.  Ofreçe de lo adereçar en breve.

• Una nao portuguesa de Vicente de Arriola, de CXXX toneles.  Estase adereçando.  Sin flete.

En Motrico

• Un navío galeaça, de LXXX toneles, que se está aparejando para salir de armada.  Boga XXX remos.  Muy bien artillado.

En Lequeitio

• Dos galeones, de cada C toneles, nuevos, bien adereçados y artillados.  Sin flete.

• Una nao de Juan de Solarte de CXX toneles, nueva, bien adereçada.  Quiere salir de Armada.

En Bermeo

• Una nao de Domingo de Abarrete de CLX toneles.  Ha venido de viaje rotos los árboles.  Podrase aparejar presto, porque
es de hombre rico.

• Un galeón de Sáncho Pérez, nuevo, de LXX toneles. No tiene artillería; está bien aparejado del resto.  Sin flete.

En Plençia

• Un galeón de Diego de Çabal, de LXX toneles.  Bien aparejado.  Sin flete.

• Demás de los dichos navíos hay en los dichos lugares XXXII zabras de diversos portes, las quales son fáciles de aparejar,
porque va en allas poca gente.

• Hallaronse en los astilleros de las dichas partes XII naos que se están labrando, a todas las quales faltan aparejos, y
paresçe que no podran servir por el presente con la brevedad que se requiere.

• Esperase la flota de Flandes y la del Andaluzía.

APÉNDICE II

ARCHIVO GENERAL DE SIMANCAS, Guerra Antigua, Leg. 53, fol. 206

(1554) Relación de las naos que hay en la provincia de Lipusca e Viscaya

En el Pasaje

• Lucas de Jauregui, una nao de CCCC toneles ........................................................................................ CCCC toneles

• Otra de Juan Martín de Calçebi, de CC toneles........................................................................................... CC  “

• Otra de Martin Flo de la Renteria, de CCC toneles.................................................................................... CCC  “

San Sebastian 

• Luis Cruzado, una nao de dozientos toneles .............................................................................................. CC  “

• Otra de Antón de Buscando de.................................................................................................................. CC  “

• Otra de Juan Martin de Ayerde, de dozientos toneles ................................................................................ CC  “

• Otra de Juan de Sarrion, de ................................................................................................................. CLXXX  “

• Otra de Pedro de Mena de CCXX toneles .............................................................................................. CCXX  “

• Otra de Domingo de Quexo de CL toneles.................................................................................................. CL  “

En Deva

• Perivañes de Aronça, una nao de CC toneles ............................................................................................. CC  “

• Otra de Juan de San Sebasrian de Coroça, de CC toneles ........................................................................... CC  “
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• Otra de Juande Ramos, de CC toneles ....................................................................................................... CC toneles

• Otra de Juande Guadalupe de CC toneles ................................................................................................. CC  “

En Hondarro

• Juan Ramos de la Renteria, una nao de CCCCL toneles....................................................................... CCCCL  “

• Otra de maestre Juan de Cerujano, de CCCL toneles ............................................................................. CCCL  “

• Otra de Francisco de la Renteria, de CCCL toneles ................................................................................. CCCL  “

En Bermeo

• Don Alonso, una nao de CLX toneles....................................................................................................... CLX  “

• Otra de Sancho Martín de Peoça, de CL toneles .................................................................................... CCCL  “

• Otra de Martín Juan de Arostegui, de CXXX toneles ................................................................................ CLX  “

En la canal de Bilbao

• Martín de Verglad, una nao de trezientos toneles ................................................................................... CCC  “

• Otra de San Juan de Lecumbari, de CCC toneles ..................................................................................... CCC  “

• Otra de Martin de Sestao, de trezientos toneles ...................................................................................... CCC  “

• Martin de Montellano, una nao de CCL toneles ....................................................................................... CCL  “

• El suso-dicho Montellano, otra de CC toneles............................................................................................ CC  “

• Otra de Ortuño de Chavarri de CCL toneles ............................................................................................. CCL  “

• Andrés de Arieto, otra de CC toneles ........................................................................................................ CC  “

• Otra de Sant Juan de Arana, de CC toneles ............................................................................................... CC  “

• Otra de Juan de Vasauri, de CCXX toneles ............................................................................................ CCXX  “

• Otra de Juan de Santace, de CCXX toneles ........................................................................................... CCXX  “

En Laredo

• Pero González de Escalante, una nao de CC toneles................................................................................CC     “

• Pero de Santoña, otra de CCXX toneles ................................................................................................CCXX   “

Todas estas naos son nuevas, sin aver fecho viaje algunos.
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The Red Bay vessel.
An example of a 16th-century Biscayan ship

Brad Loewen
Parks Canada, Ottawa

The Red Bay vessel may be the best-known 16th-century Basque ship1, but it is not the only one to
have been investigated by archaeologists (Figure 1). Researchers in Texas in the 1970s found the remains
of the San Esteban, built in San Sebastian and sunk in a hurricane in 15542, and recently at Cavalaire-sur-
Mer in southern France, archaeologists have encountered the remains of a ship, dated to about 1480, that
appears also to be Basque in origin3. At least seven other 16th-century shipwrecks may have been cons-
tructed in Biscay, although when they were studied, their provenance could not yet be precisely sugges-
ted. Two of these, largely unstudied, remain in the waters of Red Bay; three «Iberian» wrecks were inves-
tigated in the West Indies (Highborn Cay and Molasses Reef in the Bahamas; Western Ledge Reef in
Bermuda); and two «Spanish» shipwrecks were excavated in England (Cattewater and Studland Bay)4.
These wrecks share several characteristics with the Red Bay vessel and together, they contribute to a typo-
logy of 16th-century shipwreck sites that is increasingly considered by archaeologists to represent a «Bas-
que» typology.

The most important characteristic of these shipwrecks is the use of oak for the frames, the planking of
the hull, ceiling and decks, and for major timbers such as the keel, the stem, the stern post, the knees, the
keelson and the rudder. The keel of the Red Bay vessel is a notable exception, for it is made from the trunk
of a beech tree (Figure 2). The castle planking of the Red Bay vessel is of coniferous wood. A closer study
of the frame timbers from Red Bay and Cavalaire has shown that they were taken from the trunks of oak
trees that had grown to the somewhat unnatural, curved shape that was required for the ship. Many of
the trees were cut at a uniform age of about 40 years in the case of the Red Bay ship, and about 65 years
in the case of the Cavalaire wreck. These two indices —the unnatural shape and the uniform age of the
trees— suggest that the oak plantations of the Basque coast were specially managed to produce shipbuil-
ding timber.

The second characteristic of 16th-century Biscayan shipwrecks is the use of a combination of oaken
treenails and iron nails to fasten the hull planks and frames. The treenails are about 25 mm in diameter
and the iron nails are about 10-12 mm square in section. At each joint of a frame timber and a plank, two
iron nails and two treenails are typically found. The use of both iron and wooden nails distinguishes Bisca-
yan shipwrecks from more northerly wrecks, such as the Mary Rose, which have only treenails and from
more southerly wrecks, especially from the Mediterranean, which have only iron nails. João Baptista
Lavanha, a Portuguese naval administrator who died in 1620, left a manuscript on shipbuilding which sta-
tes that in countries whose ships sailed in cold waters, wooden nails were used, while in countries whose
ships sailed in warm seas, iron nails were used. He explained that in warm waters, wooden nails were des-
troyed by taredo worms and each treenail became a leak5. In Biscay, both oak and iron were plentiful and
readily used as nails by shipbuilders. Analysis of the Red Bay ship has shown that the iron nails were used

1. GRENIER, R.: «Excavating a 400-year-old Basque Galleon», National Geographic, 168 (1985), 1: 58-68 and «Basque Whalers in the New World:
the Red Bay Wrecks», BASS, George, ed.: Ships and Shipwrecks of the Americas, (London: Thames and Hudson, 1988), pp. 69-84.

2. ARNOLD, J.B. and WEDDLE, R.: The Nautical Archaeology of Padre Island (New York: 1978). ROSLOFF, J. and ARNOLD, J.B.:«The keel of the San
Esteban (1554): continued analysis», in International Journal of Nautical Archaeology, 13 (1984), 4: 287-296.

3. LOEWEN, B. and DELHAYE, M.: «The 15th-century ship found at Cavalaire-sur-Mer (Var): a precursor to the Red Bay (Labrador) vessel?», paper
read at the Society for Historical Archaeology, Corpus Christi, Texas, January 8, 1997.

4. OERTLING, T.J.; THOMAS, J.: «The Molasses Reef wreck hull analysis: Final report», I.J.N.A., 18 (1989), 3: 229-243; and «The Highborn Cay
wreck: The 1986 field season», I.J.N.A., 18 (1989), 3: 244-253. REDKNAP, M.: The Cattewater wreck: The investigation of an Armed Vessel of the Early
Sixteenth Century, BAR British Series 131 (Greenwich: National Maritime Museum Archaeological Series No. 8, 1984); and «The Cattewater wreck: a
contribution to 16th-century maritime archaeology», in CEDERLUND, C.O.: Postmedieval Boat and Ship Archaeology, Proceedings of the 4th I.S.B.S.A.,
Stockholm, 1982, (Oxford: BAR International Series 256, 1985), pp. 39-59; SMITH, R.C.; KEITH, D.H.; LAKEY, D.C.: «The Highborn Cay Wreck: Further
exploration of a 16th-century Bahamian shipwreck», IJNA, 14 (1985), 1: 63-72; WATTS, G.P.: «The Western Ledge Reef wreck: a preliminary report on
investigation of the remains of a 16th-century shipwreck in Bermuda», IJNA, 22 (1993), 2: 103-124.

5. LAVANHA, J.B.: «Primeiro livro da arquitectura naval (ca. 1620)», in GAMA PIMENTEL BARATA, J. da: Ethnos, IV (Lisboa: 1965).
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first to quickly assemble the planks and frames, and later, the treenails were used to solidify the assembly
(Figure 3). Around each iron nail and treenail, on the outboard face of the plank, was a triangular coun-
tersink made with a small adze. This countersink kept the drill from slipping or from splitting the wood
and later, it ensured that the head of the nail did not protrude from the surface of the plank6.

The scantlings of frames and planks on Biscayan shipwrecks fall into a typical range. The floor timbers mea-
s u re about 19-20 cm square in section, while the futtocks gradually decrease in section from 19-20 cm at the
floor to about 14 cm square at the upper deck. There is little variation in the scantlings between large and
small ships; the 400-t o n e l a d a San Esteban has the same frame scantlings as the 100-t o n e l a d a C a v a l a i re shipw-
reck. The width of the hull planks is also quite constant, within the range of 33 to 38 cm. The greatest thick-
ness is found in the hull planks below the water line, which in the case of Red Bay are 5.5 cm, a fairly typical
m e a s u re found in most shipwrecks. Above the water line to the height of the upper deck, the plank thickness
is about 4.5 cm. The castle planks and the deck planks measured 19 cm in width and 3-3.5 cm in thickness.
The maximum length of the planks is in the range of 10 to 11 metres, which appears to re p resent the original
length of the planks, from which shorter planks could be cut according to the needs of the carpenters. 

These scantlings correspond to the timbers measures found in the 1736 text of Pedro Bern a rdo Vi l l a re-
al de Berriz and in the 1688 text of Don Antonio Gaztanieta7. According to these texts, there were thre e
ways of measuring naval timber in Biscay. First, the codo de maderamiento m e a s u red 8 p u l g a d a s (19.1 cm)
s q u a re by one c o d o (57.5 cm) in length. Second, the codo de tabla m e a s u red 16 p u l g a d a s (38.2 cm) wide,
one c o d o long, and in thickness, 8 planks made 1 c o d o. Third, the castle planks were gauged according to
the formula of dos por uno, for they were only half as wide (19.1 cm) as the hull planks. The measures were
taken after the timbers were sawn, in order to pay the sawyers. In the shipwrecks however, the surfaces of
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6. LOEWEN, B.: «Le baleinier basque de Red Bay, Labrador (XVIe siècle): étude du clouage dans les murailles de la coque», L’aventure maritime,
du golfe de Gascogne à Terre-Neuve, Actes du 118e congrès national annuel des sociétés historiques et scientifiques, Pau, octobre 1993 (Paris: Éditions
du CTHS, 1995), pp. 145-158.

7. VILLAREAL DE BERRIZ, P.B.: Máquinas hidráulicas de molinos y herrerías y govierno de los árboles y montes de Vizcaya, (Madrid: Antonio Marin,
1736); GAZTAÑETA YTURRIBALZAGA, A. de: Arte de Fabricar Reales, FERNANDEZ GONZALEZ, Francisco, APESTEGUI CARDENAL, Cruz, MIGUELEZ
GARCIA, Fernando, eds. (Barcelona: Lunwerg, 1992).

Fig. 1. The archaeological remains of the Red Bay shipwreck were modelled at a scale of 1:10 on the basis of technical drawings of
each timber. The model was carved out pearwood by Marcel Gingras and Frederick Werthmann. Rock Chan, Parks Canada.
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the planks and frame timbers have been subsequently adzed to a smooth finish, thus slightly reducing their
thickness. Sometimes the adzemen missed an area, leaving the original sawing marks visible.

Along the keel, the floor timbers of the Red Bay ship were centred at intervals of 35 to 36 cm. This mea-
s u re may seem odd compared to the 19 cm width of the floor timbers and first futtocks, but in fact these tim-
bers were joined by a dovetail mortice-and-tenon joint that reduced the combined moulded dimension of the
two timbers by about 2 to 3 cm (Figure 4). This dovetail lateral assembly, also characteristically found on Bas-
que shipwrecks, occurs only on the master frame and on a small number of frames fore and aft of the master.
In the case of the Red Bay ship, this lateral assembly is found on 6 frames forward and 7 frames aft. In other
16th-century shipwrecks, the number of assembled frames is greater aft (5-7 frames) than forward (1-5 fra-
mes). The dovetail shape of the mortice-and-tenon is the only shape found so far on Basque ships from this
p e r i o d8. However, the dovetail mortice is not only found in Basque carpentry, but also occurs in some Medite-
rranean shipwrecks. What distinguishes the Basque assemblage is the use of both iron nails and treenails to

s e c u re it, while in the Mediterranean, only iron nails are
found (Figure 5).

It has been hypothesized by historians that the pre s e n-
ce of a lateral assemblage indicates the group of m a d e-
ras de cuenta used in the conception of the hull’s sha-
pe, as described in several Iberian manuscripts from the
period 1570-16209. Archaeologists have explored this
hypothesis by developing methods to study the frame
timbers in order to learn the method of conceiving the
h u l l ’s shape. The most important method consists of
dismantling the wreckage and producing a technical
drawing of each frame timber at a 1:10 scale, which
can then be «reassembled» and studied at leisure
under laboratory conditions. This method, pioneered at
Red Bay, led to an analysis which confirmed that a sop-
histicated moulding method was used. First, the master
frame was designed, using a flat floor and three arcs of
d i ff e rent radii up to the dead works. Second, the fra-
mes fore and aft were designed by modifying the mas-
ter mould, using the following modifications: the rising
of the floor [a s t i l l a]; the narrowing of the floor; and a
modification to the shape of the futtocks known fro m
English manuscripts as «hauling down». This latter
modification to the shape of the futtock occurs in the
English manuscripts, from the period 1580-1620, inste-
ad of the j o b a that is described in Andalusian and Por-
tuguese manuscripts from about the same period (Figu-
re 6)1 0. In this way, 16th-century Biscayan shipbuil-

8. The c. 1535 Studland Bay wreck is an exception in which a simple lap scarf occurs. K. Jarvis, Poole Museum, personal communication.
9. The Iberian treatises which contribute to this study are three Portuguese texts, OLIVEIRA, Fernando: Livro da fabrica das naos, 1570 (tr. Manuel

Leitão, Lisboa: Academia de Marinha, 1991); LAVANHA, J.B: «Primeiro livro da arquitectura naval» (ca. 1620), in GAMA PIMENTEL BARATA, J. da: Eth-
nos, IV (Lisboa: 1965); and FERNANDES, Manuel: Livro da Traças de Carpenteria (1616; facsimile Lisboa, Academia de Marinha, 1989), and six Spanish
texts, ESCALANTE DE MENDOZA, Jhoan: Itinerario (Seville, 1575; reproduced in FERNANDEZ DURO, Cesáreo: Disquisiciones Náuticas (Madrid, 1880),
Vol. 5, pp. 413-515), GARCIA DE PALACIO, Diego: Intruccion Nauthica (Mexico, 1587; repr. Madrid: Ediciones Cultura Hispánica, 1944; tr. and ed. E.
Bankston, Bisbee, New Mexico, 1988), CANO, Thomé: Arte para Fabricar y Aparejar Naos, 1611, in MARCO DORTA, E., ed. (La Laguna, Tenerife:
1964); and three royal ordinances by Antonio de Aroztegui in 1607 (Museo Naval, Madrid, Collection Fernández de Navarrete, T.23, D.47), and by Mar-
tin de Aroztegui in 1613 («Palha manuscripts», Houghton Library, Harvard University, Cambridge, MS 4794, Vol. 2, unpaginated; published in ARTIÑA-
NO Y GALDACANO, Gervasio de: Arquitectura Naval Española en Madera (Madrid, 1920), Appendix IX, and in 1618 («Palha» MS, ibid).

10. The method is called espalhamento in the Portuguese texts. The principal English treatises of the period are Mathew Baker’s Fragments of
Ancient English Shipwrightry (ca. 1580) at the Pepsyian Library, Magdalene College, Cambridge (MS 2820); an anonymous manuscript copied around
1600 bearing Newton’s hand (Cambridge University Library, MSS Add 4005, Part 12), reproduced in BARKER, R.A.: «Design in the Dockyards, about
1600», REINDERS, R. and PAUL, K., eds.: Carvel construction technqiues, 5th ISBSA Proceedings (Oxford, 1991); another anonymous text of about the
same date known as the Scott MS (Anonymous, MS 798, A most excellent briefe and easie treatise, Scott Collection, Royal Institute of Naval Archi-
tects); a ca.1608-1610 manuscript on shipbuilding and rigging by the mathematician Thomas Herriot (See PEPPER, J.V.: «Harriot’s Manuscript on Ship-
building and Rigging (ca.1608-1610)», 500 Years of Nautical Science, 1400-1900 (London: National Maritime Museum, Greenwich, 1981), pp. 204-
216); the 1620 Treatise on Shipbuilding by Baker’s colleague John Wells, another mathematician (Admiralty Library MS 9, ed. W.A. Salisbury, Society
for Nautical Research, Occasional Publication No. 6, 1958); and a work on the early sixteenth-century ship Mary Gonson (See ANDERSON, R.C.: Mari-
ner’s Mirror, 46 (1960), pp. 201-202. These texts are passed in review by BARKER, R.A. (1991), op. cit..

Fig. 2. Archaeologists at work recording the keel timber.
Notice the garboards strakes incorporated in the keel
t i m b e r, a masterpiece of shipwrightry. Gerd Ta u d i e n ,
Parks Canada. 
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ding methods were more similar to the English than to southern Iberian methods. This similarity between
Basque and English methods may have disappeared soon after for in 1680, Don Antonio Gaztanieta men-
tioned the joba in a Cantabrian shipyard.

F o re and aft of the frames with a dovetail mortice, in all Biscayan shipwrecks, are frames in which the
various timbers are not directly linked. The floor timbers [v a r e n g a s], first futtocks [g e n o l e s], second fut-
tocks and so on, are independent and are fastened only to the hull planks and the internal structure s
such as the ceiling planks and the beam shelves. Archaeologists refer to these unassembled frames as
«floating frames». Clearly such a characteristic meant that the timber supply and the deck heights were
inextricably interrelated. In the shipwrecks, archaeologists see an overlap of about 1 metre between the
upper and lower ends of successive frame timbers. Thus, the upper ends of the floor timbers overlap
about 1 metre with the lower ends of the first futtocks, and so on. It is in this area of overlap that the
beam shelves and waterways are situated (Figure 7), and thus, the deck height is related to the typical
length of the timbers. Michael Barkham has shown that, according to about three dozen construction
contracts for large ships in the archives at Oñati, the decks of 16th-century, two- or three-decked Basque
ships were typically located at heights of 4, 7 and 10 codos, with little variation among ships of different
sizes11. The decks of the Red Bay vessel have these same heights, thus confirming the archival information. 

As well, the archaeology offers an hypothesis as to why the deck heights did not vary according to the
ship’s tonnage. We know that the oak-plantation owners, who controlled the supply of timber, preferred
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11. BARKHAM, M.: Report on Spanish Basque Shipbuilding, c.1550 to 1600 (Ottawa: Parks Canada, 1981).

Fig. 3. Square iron-nail holes and round
treenails were the standard fasteners
recorded in the hull planks. Rock
Chan/Gerd Taudien, Parks Canada.

Fig. 4. Three floor timbers at midship,
with the master floor timber in the
middle, are shown here. They are
identical in shape, except for the mor-
tices where the futtocks were atta-
ched. Rock Chan/Gerd Taudien, Parks
Canada. 
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to harvest their trees at a certain age (40 to 65 years), a certain diameter (just over 19 cm), and a certain
curvature. It seems that the trunks of these oak trees also had a typical height of 3 to 5 metres to the
lowest branches, which imposed a limit on the length of the frame timbers. According to this explanation,
Basque ship carpenters adapted to the local timber supply by designing their ships so that the decks were
always located at the heights where the frame timbers overlapped. Thus, a ship of 100 toneladas could be
built with the same trees as a ship of 400 toneladas, ensuring that there would always be a ready supply
of timber in spite of the many years that it took to prepare an oak tree. The history of Basque naval
forestry -an intensive and ancient activity- probably contains other reasons for the «characteristic» appea-
rance of 16th-century Biscayan shipwrecks.

In preparing their typologies, archaeologists have noted other similarities between 16th-century
shipwrecks of presumed Basque origin. For example, the keelson is a massive timber that is swollen in the
middle in the area of the main mast step and buttressed on each side against the bilge clamps. Just aft of
the mast step, on one or both sides of the keelson, a semi-circular cavity is notched into the timber whe-
re the pump was seated (Figure 8). Several pumps have been recovered and they have a typical style12.
Another characteristic feature is the upper ceiling plank, known in Spanish-language documentary records
only by its Basque name of albaola, which was elaborately carved to ensure a watertight joint between the
hull, the futtocks and the ceiling13.

The typology, developed by Thomas Oertling and Éric Rieth from 16th-century shipwrecks that they
called, respectively «Iberian» and «Atlantic» in provenance14, appears from the example of Red Bay to be
in fact a «Basque» typology. The scientific value of this typology continues to grow. Recently, it was used
to identify the 15th-century Cavalaire shipwreck as being of probable Biscayan origin. Once the common
features noticed by archaeologists were associated with the Basque region, our understanding of these
characteristics was greatly improved. The shipwrecks describe a decentralized, commercial shipbuilding
activity whose basic characteristics remained stable over several human generations, primarily because the
fundamental characteristics were determined years in advance by timber growers. 

Fig. 5. In this drawing, the same three floor timbers are shown with their futtocks, illustrating the dovetail mortice assembly. Robert
Hellier, Parks Canada. 

12. WADDELL, P., published as «The pump and pump well of a 16th century galleon», IJNA, (1985) 14, 3: 243-259; OERTLING, T.J.: «The History
and Development of Ships’ Bilge Pumps, 1500-1840», Master’s thesis, Texas A&M University, 1984. 

13. MOTT, L.V.: «Identification of the words ‘singla’ and ‘albaola’ and their relation to timbers found on 15th-century Spanish shipwrecks», Inter-
national Journal of Nautical Archaeology, 22, 3 (August 1993). The Basque word albaola was constructed from albo meaning «edge» (alba- when
followed by a vowel in composite words) and ola meaning «plank». Thanks to Miren Egaña Goya for this explanation. 

14. OERTLING, T.J.: «The few remaining clues...», in BARTO ARNOLD III, J., ed.: Underwater Archaeology Proceedings from the Society for Histo-
rical Archaeology Conference, Baltimore, 1989, pp. 100-103; RIETH, É.: «Signature architecturales», paper read at Aix-en-Provence, October 1995.
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Fig. 6. English and Iberian manuscripts from the period 1570-1620 show two different methods of modifying the shape of the fut-
tock from the master frame to the final madera de cuenta, or «tail frame», as shown here. The Red Bay method resembles the
English method, called «hauling down the futtock». In this method, the cord of the futtock arc is progressively lengthened («hau-
led») downward, at the same time as the cord of the bilge arc is shortened and eventually disappears. In consequence, the futtock’s
outward angle is modified. The Iberian method, called joba or espalhamento, is described in texts as late as the 18th century and is
shown at right. In this method, the futtock is progressively tilted outward from the covado. E. RIETH, Le maître-gabarit, la tablette
et le trébuchet (Paris: CTHS, 1996) and C. APESTEGUI CARDENAL, «Análisis técnico de la obra», in F. FERNANDEZ GONZALEZ, et al,
eds., Arte de Fabricar Reales (Barcelona: Lunwerg, 1992), vol 1, pp. 13-32. 

Dorothea Larsen, Parks Canada, after R.A. BARKER, «Design in the Dockyards, about 1600», in R. REINDERS and K. PAUL, eds., Car-
vel construction technique (Oxford: Oxbow Monograph no. 12, 1991), pp. 61-69, and M. FERNANDES, Livro da Traças de Carpen-
teria, 1616 (Lisboa, Academia de Marinha, 1989), fo. 71r-v. 

Fig. 7. The master frame of the
Red Bay vessel was conceived
with a flat floor, three tangent
arcs and a straight tumblehome.
This drawing simplifies the car-
pentry for the sake of showing
the system of conception. Carol
Pillar, Parks Canada.
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This technological stability and the prosperity associated with it stands in contrast to the changes in
shipbuilding technology and the economic crisis of the early 17th century1 5. Although our historical unders-
tanding of the Basque maritime economy around the year 1600 remains incomplete, it appears that heavy
shipbuilding became concentrated in a smaller number of shipyards, which would have created local dis-
tortions in the supply of timber. It appears as well that the basic proportions of length, breadth, depth and
e s p e c i a l l y, deck heights were altered to respond to the needs of the Indies Route1 6. What we see in the
a rchaeology as a «new» style of shipbuilding, beginning in the 17th century, is the use of composite, «dou-
ble-sawn» frames which used timber from trees of irregular length, diameter and curvature, thus putting an
end to the ancient Biscayan characteristic of dovetail mortices and «floating» frame timbers.

Fig. 8. The pump of the Red Bay vessel. Carol Pillar,
Parks Canada. 

15. CANO, Tome: Arte para Fabricar y Aparejar Naos, reprint of 1611 ed., ed. MARCO DORTA, E. (La Laguna, Tenerife: 1964); cf. CASADO SOTO,
J.L.: Los Barcos Españoles del Siglo XVI y la Gran Armada de 1588 (Madrid: San Martín, 1988) and CLAYTON, L.A.: «Ships and empire: the case of
Spain», Mariner’s Mirror, 62 (1976), 3: 235-248.

16. See for example the 1607, 1613 and 1618 shipbuilding ordinances that laid out the dimensions of ships for the Indies Route, Antonio and
Martin de Aroztegui, «El Rey...», Houghton Library (Cambridge, Massachusetts), MS 4794, Vol. 2, unfoliated; also published in ARTIÑANO Y GALDA-
CANO, G. de: Arquitectura Naval Española en Madera (Madrid, 1920), Appendix IX. 
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Las pequeñas embarcaciones costeras vascas
en el siglo XVI: notas de investigación y documentos de
archivo sobre el «galeón», la «chalupa» y la «pinaza»1

Michael Barkham Huxley
Universidad del País Vasco

1. INTRODUCCIÓN

A pesar de la obvia importancia que tuvieron las pequeñas embarcaciones de pesca de bajura, de caza
de ballenas, de transporte costero, etc., en la economía de la costa vasca durante la época de los grandes
descubrimientos geográficos, apenas nada se ha publicado sobre ellas. Hace poco más de cuarenta años,
en 1956, Ciriquiain Gaiztarro (1898-1964) redactó un breve artículo con el título «La pinaza en el litoral
vasco» que, aunque no lo indica el título, trata sobre esta clásica embarcación pesquera y de transporte no
en un sólo siglo sino de manera más general mayoritariamente en los siglos XV, XVI y XVII2. En este artícu-
lo el notable estudioso de la historia marítima vasca hizo algunas observaciones acertadas, pero al estar el
trabajo basado solamente en las ordenanzas municipales y de cofradías de varias villas costeras de Vi z c a y a
y Guipúzcoa (y en alguna documentación de archivos municipales), la informacion que ofrece es limitada. 

El propósito de estas notas de investigación es dar a conocer nueva información sobre los princi-
pales tipos de las pequeñas embarcaciones que existieron en la costa vasca –y más concretamente en
Vizcaya y Guipúzcoa– durante el siglo XVI. Además de hablar de sus principales usos, dimensiones y
otras características, la intención es concretar, en la medida de lo posible, en qué décadas de aquella
centuria los distintos pequeños barcos fueron más comunes. Esta contribución al estudio y conoci-
miento de la tipología y construcción de barcos en el litoral vasco, y por extensión en el litoral cantá-
brico, durante el Quinientos también incluye la transcripción (en apéndices) de varios contratos de
construcción para barcos menores hallados en archivo. El trabajo está basado en documentación
manuscrita procedente de distintos archivos locales, provinciales y nacionales como son: Archivo
General de Simancas, Archivo General de Indias, Archivo de la Real Chancillería de Valladolid, Archi-
ves Départementales de la Gironde (Burdeos), Archives Municipales de Bayonne, Archivo Histórico de
Protocolos de Gipuzkoa (Oñate), Archivo Histórico Eclesiástico de Vizcaya, Archivo Municipal de
Lequeitio, Archivo Municipal de Orio y Archivo Municipal de Fuenterrabía. 

Durante la primera mitad del siglo XVI los principales tipos de barcos medianos y grandes (o sea por
encima de 25 toneles aproximadamente) que se fabricaban y usaban en puertos vascos eran carabelas
y naos. Esto lo demuestra claramente un censo llevado a cabo en septiembre de 1534, bajo órd e n e s
reales, por el corregidor de Guipúzcoa, de todos los barcos registrados en puertos guipuzcoanos y de
sus paraderos. El censo, conservado en el Archivo General de Simancas, enumera un total de 82 barc o s :
seis de ellos en construcción y 76 en puerto sin destino o bien que habían sido fletados, o habían zar-
pado ya, para viajes desde Irlanda hasta el Mediterráneo (estos 76 barcos tenían un porte medio de 146
toneles y total de 11.085 toneles). Cuarenta y uno de los 82 barcos eran naos (de entre 80 y 900 tone-
les), 31 eran carabelas (de entre 40 y 180 toneles) (una de las cuales aparece también como galeón),
siete eran galeones (de entre 100 y 900 toneles) y tres eran zabras (de 25, 30 y 40 toneles)3. 

1. Estas notas de investigación son una versión preliminar de un artículo más extenso que estoy preparando para su publicación en inglés.
Deseo dejar constancia de que este trabajo ha sido realizado como parte de un proyecto de investigación más amplio que llevo a cabo con una
beca de la Dirección General de Enseñanza Superior (Ministerio de Educación y Cultura, Madrid) a la que expreso mi reconocimiento. Asimismo
quisiera expresar mi agradecimiento a todos los archiveros que de una manera u otra han facilitado la realización de este trabajo. 

2. CIRIQUIAIN GAIZTARRO, M.: «La pinaza en el litoral vasco», en Homenaje a Don Juan Mendizabal Cortazar, Museo de San Telmo, San
Sebastián, 1956, pp. 98-102. 

3. Archivo General de Simancas (en adelante AGS), Guerra Antigua, 5 (144-45). Se decía que algunos otros barcos no enumerados esta-
ban de viaje para Levante, Andalucía y Portugal. Documento publicado en parte en LABAYRU Y GOICOECHEA, E. J. de: Historia General del
Señorío de Bizcaya, Andrés P.-Cardenal, Bilbao, 6 tomos, 1895-1903; edición facsímile, Editorial “La Gran Enciclopedia Vasca”, 1967-71, t. 4,
Apéndice 47. Puede hallarse un censo parecido en QUATREFAGES, R.: «La proveeduría des armadas de l’expedition de Tunis (1535) et celle
d’Alger (1541)», Mélanges de la Casa de Velázquez, 14, 1978, pp. 215-247. El censo de 1534 estaba relacionado con la necesidad que tenía el
rey de barcos para su expedición contra Túnez en 1535. Refiriéndose a este censo (y citando a Labayru) Ciriquiain Gaiztarro escribió: «Claro que
de estas estadísticas hechas sabe Dios con qué motivo no puede uno fiarse mucho». CIRIQUIAIN GAIZTARRO, M.: Los vascos en la pesca de la
ballena, Ediciones Vascas, San Sebastián, 1979 (1ª edición, 1961), p. 172. 
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Este censo no menciona ningún barco menor a 25 toneles aunque sabemos, gracias a distintas
clases de documentación (sobre todo municipal, notarial y judicial), que en aquél entonces había en
los puertos de Vizcaya y Guipúzcoa varios centenares de pequeñas embarcaciones (menores a 25
toneles) que se empleaban para la pesca de bajura, la caza de ballenas, el transporte costero, el cor-
so y para atoar o remolcar. Según esos manuscritos la gran mayoría de estas embarcaciones menores
eran galeones, chalupas y pinazas. Así una cédula de los Reyes Católicos, relativa a la cofradía de San
Pedro de mareantes y pescadores de San Sebastián, iba dirigida a «vos el Concejo, Alcaldes, Prebos-
te, Jurados, Regidores, Maestres de pinazas e de galeones y de chalupas y de carabelas que van a
pescar y otros pescadores de la villa de San Sebastián»4. 

Había también numerosos bateles y esquifes pero estos eran, mayoritariamente, pequeños barc o s
a u x i l i a res o de apoyo que llevaban –bien sea a bordo o a remolque– los barcos mayores de muy varia-
do tamaño, desde las grandes naos de varios centenares de toneles hasta las pinazas grandes de tan
sólo 10 o 20 toneles. Existen re f e rencias a la utilización de bateles como botes pesqueros, pero por lo
general no se les consideraba como tales5. Sobre el batel Ciriquiain Gaiztarro concluyó: «de forma que
no podemos considerarlo como unidad de pesca ni siquiera como barco propiamente autónomo»6.
C u a t ro re f e rencias a bateles y esquifes tomadas de documentos notariales bastarán para ilustrar lo
dicho. La primera concierne a la nao San Cristóbal de 500 toneles construida en Motrico en 1572 por
el capitán Juan Martínez de Amilibia, un conocido empresario (constructor de barcos, armador, etc.)
de la villa. La nao fue vendida con su batel («con su aparejo y 24 remos» y con un arpeo de 100 libras)
y su esquife (con un arpeo de 30 libras)7. La segunda concierne a otra nao/galeón fabricada por el
capitán Amilibia en Motrico en 1559, en este caso de más de 300 toneles. El 11 de diciembre de 1559
Amilibia contrató ante notario a un carpintero de Motrico para hacer un batel para esta nao, por pre-
cio de 17 ducados más «una pipa de bino de la cosecha de la dicha villa». El batel había de tener 16,5
codos de largo «por dentro de los branques» (un codo equivale a 57 centímetros apro x i m a d a m e n t e ) ,
o sea 9,4 metros, «y de ancho en lo mas ancho quatro codos y quoarto», o sea 2,4 metros. Además
había de tener «las [dos] tillas [o cubiertas] de proa y popa con el lugar del tabiete e tanbien el dicho
t a b i e n t e »8. Este documento está transcrito en el Apéndice I. La tercera re f e rencia viene de un contra-
to del 23 de marzo de 1551 por el cual Amilibia contrataba a un carpintero de Zumaya para hacerle,
por precio de 31 ducados, «un batel de uso calafetadizo e un esquyfe a manera de pinaça y esquyfe
calafetadizo, e que sea el batel en largo dize siete codos y el esquyfe treze codos, y quanto al anchor
conbenyente e sufiçiente para semejant batel y esquyfe que cumple a semejant nao» refiriéndose a
una nao que Amilibia tenía entonces en astillero. La cuarta re f e rencia, de 1585, trata de un batel que
se hizo no para una nao sino que para una pinaza grande. Este batel tenía tan sólo seis codos (o 3,4
m e t ros) de largo –apenas un tercio de la largura del batel de la nao de Amilibia– al ser esta pinaza de
12 metros de eslora (sobre las dimensiones de las pinazas véase más abajo). De ahí que el documento
en cuestión no hable de un batel sino de un «batalejo». 

Pero volvamos a nuestro tema central, los galeones, las chalupas y las pinazas. 

2. EL «GALEÓN», «GALION», «GALLYON», ETC. 

Como se ha señalado arriba, en la costa vasca durante la primera mitad del siglo XVI el término
galeón era empleado para describir algunos barcos muy grandes, pero esta utilización de la palabra
solamente se generalizó en la segunda mitad del siglo XVI. Durante la primera mitad del siglo el tér-
mino galeón (escrito de varias formas) fue usado sobre todo para denominar un tipo de pequeña
embarcación abierta o sin cubierta con remos y vela(s). Este tipo de embarcación menor, por cierto
muy común, era normalmente utilizada para la pesca de bajura (como la pesca de sardina con redes)
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4. Documento publicado en IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI, Diputación de Guipúzcoa, San Sebas-
tián, 1944, pp. 91-102. 

5. En un pleito de mediados del siglo sobre la pesca costera por habitantes de Orio, por lo menos un testigo habló de los «pescadores vezi-
nos de Orio» que «sallen e ban con sus chalupas e bateles a la mar a pescar asi sardina como los otros pescados». Archivo de la Real Chanci-
llería de Valladolid (en adelante ARChV), pleitos civiles, Varela (fen.), 771-3. 

6. CIRIQUIAIN GAIZTARRO, M.: «La pinaza en el litoral vasco», p. 100. 
7. Archivo Histórico de Protocolos de Gipuzkoa (Oñate) (en adelante AHPGO), partido de Vergara, 2583, f. 27; 2591, f. 79, documentos

citados en BARKHAM, M. M.: Shipowning, Shipbuilding and Trans-Atlantic Fishing in Spanish Basque Ports, 1560-1630: a Case Study of Motri-
co and Zumaya, Tesis doctoral, Universidad de Cambridge, 1990, sección 2.2.2. 

8. AHPGO, partido de Vergara, 2577, (1559) f. 47. 
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y para la caza de ballenas (también cerca de tierra) desde los puertos vascos así como en
Asturias/Galicia, donde pescadores vascos iban cada año a pescar ballenas entre finales de septiem-
bre y principios de marzo9. 

En la pesca el galeón podía llevar menos de cinco personas mientras que en la caza de ballenas
podía ser tripulado aparentemente por unos seis, siete u ocho hombres. Por ejemplo, el 6 de agosto
de 1533 un vecino de Fuenterrabía, Martín Sánchez de Laborda, que entonces armaba su carabela
M a g d a l e n a para la pesca de ballenas en Galicia, contrató por medio de una escritura notarial a tre s
« m a e s t res de galeones» (término que entonces a menudo significaba maestre-dueño de galeón),
«françeses» de la pequeña anteiglesia de Urtubie (cerca de San Juan de Luz) en el País Vasco norte.
Cada uno de ellos se obligó a traer un «galeón» con un total de «diez personas grandes e pequeños»
(o sea «marineros», «grumetes» y «pajes»)1 0. Es más que probable que algunos de estos  «pequeños»
permaneciesen en tierra (haciendo distintas labores) mientras los demás «marineros» salían con sus
galeones tras las ballenas. Por lo tanto cada galeón llevaría menos de diez hombres al cazar ballenas. 

Algunos años más tarde en un pleito entre pescadores del Pasaje de San Sebastián y del Pasaje de
Fuenterrabía (ahora Pasajes de San Pedro y Pasajes de San Juan, respectivamente), sobre una ballena
que habían matado cerca de la entrada del puerto del Pasaje en noviembre de 1539, los muchos testi-
gos del litoral guipuzcoano que dieron testimonio describieron extensamente tanto las diferencias que
a menudo surgían entre pescadores sobre la propiedad de ballenas muertas como el uso de los galeo-
nes para la caza de ballenas. Uno de los testigos, Juan Martínez de Çubiaurre del Pasaje de Fuenterra-
bía, re c o rdaba otra ocasión en la que varios galeones de ese lugar (en uno de los cuales iba él) saliero n
tras una ballena que había sido avistada, pero para cuando la pudieron alcanzar ya se habían aferrado
al mamífero nada menos que catorze galeones de San Sebastián1 1. Este pleito a la vez demuestra clara-
mente que estos mismos galeones eran utilizados también para la pesca de bajura (en particular para la
pesca de sardina con redes) y, además, que si durante esta faena los pescadores avistaban una ballena

9. En esas fechas sus viajes balleneros a las costas de Santander y Asturias eran mucho menos frecuentes. 
10. Archivo Municipal de Fuenterrabía (en adelante AMF), sección E, negociado 6, serie III, libro 2, exp. no. 2. Citado también en CIRI-

QUIAIN GAIZTARRO, M.: Los vascos en la pesca de la ballena, p. 184, donde hay un par de errores. Según el documento original los tres «maes-
tres» (y no sólo dos) eran de Urtubie: Juan Miguel (y no Martínez) de Arribillaga, Juanes de Oyarçabal y Juanes de Ybayeta. El autor mal inter-
pretó «marinero» como maestre pinacero. 

11. ARChV, pleitos civiles, Moreno (fen.), 58-6. 

Escudete de la portada de una casa de Orio (Kale
Nagusia). La casa primitiva, construida en 1513 y recien-
temente derruida, ha sido totalmente transformada. En
el relieve aparece, además del monograma IHS (Jesús
Salvador de los Hombres), la silueta de una pequeña
embarcación abierta. Ésta representa, sin duda, un ga-
león, una chalupa o una pinaza de las descritas en este
trabajo.
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era frecuente que intentaran arponearla. Aunque no todas estas embarcaciones estuvieran completa-
mente equipadas para matar una ballena las tripulaciones esperaban por lo menos poder clavar un
arpón en el mamífero para así recibir una parte de su valor en caso de que se matara. 

La persecución de ballenas en tales circunstancias fue descrita por varios de los testigos, entre
ellos Pedro de Çelayeta del Pasaje de Fuenterrabía. Este dijo que alrededor de 1533 «estando algu-
nos galeones asy del dicho lugar del Pasaje de Fuenterrabia como de la dicha villa de San Sebastian
en la pesca de la sardina bieron una balena e todos dieron sobre ella». Continuó su testimonio
diciendo que «estando un galeon de la dicha villa [de San Sebastian] en la dicha pesca [de sardina]
con un solo honbre e con tres o quatro moços, la dicha balena se le fue al branque del dicho galeon
e los del la ferieron, e tenyendo la herida algunos galeones del dicho lugar del Pasaje de Fuenterra-
bia, donde en uno dellos yba este testigo [...], fueron a la dicha valena e preguntaron a los del dicho
galeon de San Sebastian, que la dicha balena tenyan ferida, si querian que la feriesen, los quales res-
pondieron que no, e por ello dexaron de ferir este testigo e los otros de los galeones del dicho lugar
del Pasaje, e en su vista la dicha balena quebro el estache del arpon, con que le thenyan asida, e se
les hundio e se les fue». 

Çelayeta también describió la caza de una ballena hacia 1528 por varios galeones de los dos
Pasajes y de San Sebastián que pescaban sardina, en la que él había participado dentro del galeón de
Anton de Ygueldo, vecino asimismo del Pasaje de Fuenterrabía, que tenía experiencia en la pesca de
ballenas en Galicia. Declaró que «estando todos en la pesca de la sardina paresçio una balena e
todos dieron tras ella; no la pudieron herir e se les desaparesçio, e contanto se derramaron los dichos
galeones e el dicho galeon de Anton de Ygueldo donde este testigo hera; se pusieron al ancla a
tomar paxaros que se dizen patorros que andan en la mar; pasaron junto a ellos dos pinaças de Sant
Juan de Luz [sobre la pinaza véase más abajo] cargados de balena en barricas que llebavan del puer-
to del Pasaje para San Juan de Luz con cada quatro o çinco honbres; e que a la vista deste testigo e
sus conpaneros paresçio la dicha valena junto a las dichas dos pinaças de San Juan [de Luz] e la ferie-
ron, y este testigo e sus conpaneros alçando la ancla fueron a ellos a les socorrer, a los quales con-
forme a la costunbre y este testigo e sus conpaneros pidieron liçençia para herir la dicha balena».
Después de mucho debate los hombres de las dos pinazas de San Juan de Luz finalmenete dieron
permiso para que la tripulación guipuzcoana ayudase a matar la ballena dado que «las dichas
pinaças heran cargadas e tenyan poca gente [y] no pudieran matar la dicha valena ni la pudieran lle-
bar». La ballena fue muerta y vendida en El Pasaje por 120 ducados, de los cuales Çelayeta y sus
«conpaneros» recibieron un ducado cada uno12.

Otro testigo presentado en este pleito que habló de la participación de galeones en «la pesca de
la sardina e valenas» fue el oriotarra Cristóbal de Aganduru de 62 años. Aganduru dijo que hacia
1538 tres galeones de Orio salieron a la mar «para la pesca de la sardina», parando uno de ellos en
Guetaria. Entonces contó como mientras que la tripulación del galeón estaba «en tierra comyendo,
se dio la grita diziendo a la balena, a la balena» –primera referencia textual que conocemos a esta lla-
mada ballenera– y como al oir la llamada la tripulación de Orio y otras de Guetaria subieron a sus
galeones para lanzarse tras la ballena. El que esta pesca de sardina (cuya temporada abarcaba por lo
menos varios meses del verano y otoño) se hacía muy cerca de la costa es demostrado también por
las ordenanzas de 1598 de la cofradía de mareantes y pescadores de Motrico. Estas hablan de «las
pinazas que andan en tierra o junto a ella por congrio y sardina que se coge en tierra»13. 

B e rn a rd halló re f e rencias a este mismo tipo de galeón en documentos del País Vasco norte y en docu-
mentos notariales de Burdeos relacionados con la actividad pesquera vasca. Cita, entre otros casos, el del
b a rco C a t h e r i n e de San Juan de Luz armado para cazar ballenas en Galicia en 1545 llevando cinco
«g a l l i o n s» a bord o1 4. Además de la pesca y de la caza de ballenas, estos pequeños galeones eran también
utilizados para el transporte costero local. El 6 de mayo de 1511, por ejemplo, el regimiento de la ciudad
de Bayona de Francia dio permiso a los maestres de cinco «galions et pinasses», vecinos de San Sebastián
y de los Pasajes, para cargar cierta «cantidad de taule de pino» en el Boucau1 5. P e ro dado su re d u c i d o
tamaño los galeones podían llevar poca carga y las pinazas cumplían mejor esta función. 
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12. Ibid. Çelayeta mencionó otra ballena muerta hacia 1528 por tres galeones y vendida en El Pasaje por 80 ducados. 
13. Las ordenanzas de Motrico están publicadas en IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI, pp. 182-190. 
14. Archives Départementales de la Gironde (en adelante ADG), 3 E 9836, f. 844 v. Documento citado en BERNARD, J.: Navires et gens de

mer à Bordeaux (vers 1450-vers 1550), S.E.V.P.E.N., Paris, 3 tomos, 1968, t. 2, p. 820. 
15. Archives Municipales de Bayonne, Délibérations du Corps de Ville (Registres gascons), t. 2, 1899, 6 de mayo de 1511. 
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Como era de esperar estos galeones fueron llevados por los vascos a Terranova, sobre barcos
mayores, en sus tempranas expediciones a por bacalao y ballenas durante las décadas de 1520, 1530
y 1540. Un documento relacionado con un viaje pesquero a Terranova en 1521 por la Marie de Bayo-
na menciona «varios galions» («plusors galions») que habían de ser llevados para la empresa16. En un
documento de Burdeos de 1539, hallado por Bernard, también se habla de un «gallyon» para uso en
Terranova, pero en este caso para la pesca de ballenas. El 8 de enero de aquel año el barco Serenne
de Bourg, propiedad y armado en parte por Arnault de Estève seigneur de Longan cerca de Burdeos,
fue fletado para el «viaje de Terranova» («voiage de terre-neufve») por un «marinier» de Biarritz,
Laurens de Mortiques, que había de proveer «un gallyon bien aparejado para coger las ballenas»
(«ung gallyon bien apparelhé pour prendre les ballaines»)17. 

Esta es la segunda referencia más temprana conocida sobre la caza de ballenas en Terranova por
pescadores vascos y el viaje parece haber sido una expedición mixta a por bacalao y ballenas, preci-
samente como el primer viaje que conocemos en que marineros vascos fueron con la intención de
cazar ballenas en aquellas lejanas aguas, un viaje desde el País Vasco norte en 1530. El 22 de marzo
de ese año, Adam de la Gaberie, maestre del barco Catherine de Urtubie, firmó un documento en
Burdeos por el cual hizo venta anticipada de 4,5 «millares» de bacalao seco y curado (contando 120
por cada centenar) y al mismo tiempo de 12 «barricas de ballena» («barricques de balayne»)  a dos
mercaderes de Toulouse, que se obligaba a entregar en Burdeos al regreso de su «viaje de la Terra-
nova» («voiaige de la Terre-neufve»)18. Las barricas no iban a contener aceite de ballena sino carne
de ballena «sin alas y sin cola» («sans elles ne sans queuhe»), una frase que –como subrayó Huxley
Barkham– entonces se aplicaba comúnmente a carne de ballena en salmuera tanto de la costa vasca
como de Galicia19. Evidentemente este viaje era una empresa con dos fines. Durante las décadas de
1520 y 1530 la pesca de ballenas en Terranova por pescadores vascos fue muy limitada, restringida
no sólo a viajes mixtos (a por bacalao y ballenas) sino también a conseguir solamente una reducida
cantidad de barricas de carne de ballena en salmuera en vez de barricas de aceite de ballena. Esta
actividad más compleja sólo se desarollaría a partir de 1540 aproximadamente. 

La carta de fletamento de la Serenne de Bourg de 1539, además de hacer re f e rencia al «g a l l y o n» para
pescar ballenas que había de llevar el capitán de Biarritz (junto con 24 personas de un total de 26 o 28
h o m b res y mozos), habla del «tercio del pescado» («tiers du poisson») perteneciente a la tripulación y de
ocho «p i p e s» de sal (que podían ser usadas tanto para salar bacalao como para preparar carne de ballena
en salmuera). El dueño de la S e r e n n e debía de aportar la sal y otras pequeñas embarcaciones: «dos c h a l u-
p e s, el batel [«b a t e a u»] del barco y una f i l l a d i è r e», quizás utilizadas para la pesca de bacalao dado que el
«g a l l y o n» había de estar «bien aparejado para coger las ballenas». Bern a rd menciona otros «g a l l i o n s»
enviados a Terranova desde el suroeste de Francia en 1548 y 1552 y apuntó correctamente que eran lo
suficientemente ligeros como para ser llevados a bordo de los barcos bacaladeros y ballenero s2 0. 

Según una carta de fletamento de 1541, tres años después del viaje de la Serenne, encontrado
por Huxley Barkham, el marino Martín de Artalequ del Pasaje de Fuenterrabía llevó a Terranova «para
la dicha pesca [de bacalao] tres galiones buenos e suficientes con sus adresços e belas» a bordo de
su carabela Salvador de 100 toneles. La carabela estaba fletada para la pesca de bacalao por Johanys
de Mendisable de San Juan de Luz quien iba a traer los «galiones», pero la expedición puede ser des-
crita como una asociación empresarial de vascos de Labourd y de Guipúzcoa. Según la carta de fle-
tamento (el primero que conocemos para un barco del País Vasco sur con destino a Terranova21)

16. Documento publicado en Archives Municipales de Bayonne, Délibérations du Corps de Ville (Registres gascons), t. 2, 1899, p. 240, y
de allí (con traducción al inglés) en BIGGAR, H. P., coord.: The Precursors of Jacques Cartier, 1497-1534, Government Printing Bureau, Ottawa,
1911, pp. 132-133, quien erróneamente tradujo «galions» como «varias cajas de biscocho (?)» («several cases of biscuits (?)»). 

17. ADG, 3 E 9816, f. 189 v. Documento citado en BERNARD, J.: Navires et gens de mer à Bordeaux..., t. 2, pp. 737, 810, 812, y 820-1, y
publicado por primera vez (transcripción de Bernard) en HUXLEY [BARKHAM], S.: «Los vascos y las pesquerías transatlánticas, 1517-1713», en
HUXLEY [BARKHAM], S., coord.: Itsasoa 3. Los vascos en el marco Atlántico Norte. Siglos XVI y XVII, Editorial Etor, San Sebastián, 1987, pp. 68-
70 (Documento XV). 

18. ADG, 3 E 9820, f. 417. Documento citado en BERNARD, J.: Navires et gens de mer à Bordeaux... , t. 2, pp. 807 y 820, y publicado por
primera vez (transcripción de Bern a rd) en HUXLEY [BARKHAM], S.: «Los vascos y las pesquerías transatlánticas, 1517-1713», p. 37 (Document V). 

19. Ibid., p. 30. 
20. BERNARD, J.: Navires et gens de mer à Bordeaux... , t. 2, p. 821. Véase también del mismo autor: «Les types de navires ibériques et

leur influence sur la construction navale dans les ports du sud-ouest de la France (XVe-XVIe siècles)», en Aspects internationaux de la décou-
verte océanique aux 15e et 16e siècles («Actes du Ve colloque internationale d’histoire maritime», Lisbonne, 1960), S.E.V.P.E.N., Paris, 1966. 

21. AHPGO, partido de San Sebastián, 327, f. 6. Documento publicado en HUXLEY [BARKHAM], S.: «El mundo de Martín de Artalequ»,
Boletín de Estudios Históricos sobre San Sebastián, 16-17, 1982-3, pp. 495-97, y por la misma autora en «Los vascos y las pesquerías transa-
tlánticas, 1517-1713», p. 68 (Documento XIV). La existencia del galeón en la costa de Vizcaya y Guipúzcoa durante el siglo XVI como embar-
cación menor fue dado a conocer en estas publicaciones y en BARKHAM, M. M.: Report on 16th Century Spanish Basque Shipbuilding c. 1550
to c. 1600, Parks Canada, Manuscript Report Series, no. 422, 1981, p. 1. 
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mientras que Mendisable había de ir como capitán y llevar otras 10 personas de una tripulación total
de 19 personas, Artalequ iría como maestre-dueño de la carabela y llevaría los siete tripulantes res-
tantes (el contramaestre, el carpintero, dos marineros, un grumete y «dos moços»). 

La voz galeón para denominar este tipo de pequeña embarcación ballenera y pesquera parece
haber sido relativamente antigua. Durante la Edad Media los pescadores de la costa vasca habían lle-
gado a ser maestros en el arte de pescar ballenas con pequeños barcos y puede suponerse que desa-
rrollaron cierto tipo de embarcación bastante especializado para el propósito; barco que ya en la pri-
mera mitad del siglo XVI era llamado galeón. 

3. LA CHALUPA

Del mismo modo que el término galeón, en la costa vasca durante la primera mitad del siglo XVI
la palabra chalupa fue también utilizada para definir una embarcación menor sin cubierta y con
remos y vela(s), usada tanto para la pesca de bajura (de sardina, etc. ) como para la caza de ballenas
en el litoral vasco y en Asturias/Galicia, siendo tripulada en estas faenas balleneras normalmente por
entre seis y ocho personas. La chalupa, como el galeón, valía relativamente poco, alrededor de 6 a 10
ducados (hacia 1560) en estado usado (véase más abajo). Los pescadores vascos también llevaron
esta embarcación a Terranova en sus tempranos viajes bacaladeros y balleneros antes de 1550. Pero
mientras que el término galeón parece haber sido utilizado ya en el siglo XV para un tipo de embar-
cación menor, el uso de la palabra chalupa para describir a un pequeño barco era al parecer relativa-
mente nuevo. La primera referencia a la voz chalupa hallada por Ciriquiain Gaiztarro data de 1502
(sita en las ordenanzas de la cofradía de mareantes de Fuenterrabía)22, pero seguramente aparecerá
en documentos anteriores23. Sin embargo, de allí en adelante la palabra, en esta acepción, empieza
a aparecer cada vez más en los documentos (como los protocolos notariales). 

Como antes hemos mencionado, la carta de fletamento de la Serenne de Bourg, hallada por Bern a rd
en Burdeos, para su viaje a Terranova en 1539 (a por bacalao y ballenas) además de hablar del «g a l l y o n
bien aparejado para coger las ballenas» menciona dos «c h a l u p e s»; y el mismo investigador cita otras «c h a-
l o u p e s» llevadas a Terranova en 1548 y 15502 4. De igual manera, el marino de Fuenterrabía, Martín de
Artalequ, que en 1541 llevó a Terranova tres «galiones» a bordo de su carabela M a g d a l e n a para pescar
bacalao, habló de chalupas que se empleaban para el mismo propósito. En septiembre de 1542, al volver
de otro viaje bacaladero a Terranova, Artalequ (junto con otros seis marineros vascos) fue interrogado por
el capitán general de Guipúzcoa sobre lo que sabía de las expediciones mandadas a aquella región en
1541-1542 por el rey de Francia, bajo mando de Jacques Cartier y Jean-François de La Rocque, S i e u r d e
R o b e r v a l2 5. Declaró que en junio de 1541 había estado pescando en Terranova donde oyó decir a algunos
m a r i n e ros de barcos franceses, que también estaban en dicha pesca, que Cartier les había tomado vino,
bizcocho y «algunas chalupas que trayan a pescar». Estas chalupas, como ocurría con los galeones, eran
llevadas a Terranova a bordo del barco nodriza que permanecía amarrado en puerto mientras las pequeñas
e m b a rcaciones hacían la pesca; lo cual normalmente era el caso cuando se llevaban a Asturias y Galicia. 

Sobre el uso de chalupas para la pesca de ballenas en el noroeste de España antes de mediados
de siglo hemos encontrado bastantes referencias, entre ellas las siguientes. El 29 de febrero de 1542
el armador de Fuenterrabía, Lorenzo de Durango, fletó la nao Marie de 120 toneles (entonces desti-
nada para Terranova) y propiedad de Juanes de Ansogarlo de San Juan de Luz («que es en el reyno
de Francia»), para la pesca de ballenas en Malpica (Galicia). La carta de fletamento de la Marie cons-
tata que Ansogarlo había de entregar la nao a Durango en Fuenterrabía para finales de septiembre
para que éste pudiese cargar su aparejo ballenero incluyendo cinco chalupas. Si para entonces la
Marie no hubiera vuelto de Terranova su dueño estaba obligado a entregar a Durango otra nao de
hasta 100 toneles26. Dos años después, en 1544, Joanes de Çaldivar de San Sebastián fletó la nao
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22. CIRIQUIAIN GAIZTARRO, M.: «La pinaza en el litoral vasco», p. 99. 
23. La cédula arriba mencionada de los Reyes Católicos, relativa a la cofradía de San Pedro de mareantes y pescadores de San Sebastián,

habla de «maestres de pinazas e de galeones y de chalupas». Documento publicado en IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final
del siglo XVI, pp. 91-102. 

24. BERNARD, J.: Navires et gens de mer à Bordeaux... , t. 2, p. 821. 
25. Archivo General de Indias (en adelante AGI), Patronato 267, reg. 16, ff. 1-7 v. Testimonio publicado por primera vez en BIGGAR, H. P.,

coord.: A Collection of Documents Relating to Jacques Cartier and the Sieur de Roberval, Public Archives of Canada, Ottawa, 1930, pp. 447-
467, y de allí en QUINN, D. B., coord.: New American World: A Documentary History of North America to 1612, Macmillan, London, 5 tomos,
1979, t. 1, pp. 335-337. He utilizado el testimonio original ya que la transcripción de Biggar contiene varios errores. 

26. AHPGO, partido de San Sebastián, 332, f. 4. Documento publicado en HUXLEY [BARKHAM], S.: «Los vascos y las pesquerías transa-
tlánticas, 1517-1713», p. 39 (Documento X). 
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Catalina perteneciente a Sebastián de Sansust y Domingo de Aguinaga, asimismo vecinos de San
Sebastián, para la pesca de ballenas en Burela, otro puerto gallego. Çaldivar se comprometió a armar
el barco con la «gente [...], provisyones, mantenimientos, sal, varricas, hunames, arpueros, calderas,
arpones e todo lo demas que fuere menester para la dicha pesca quanto seys chalupas del pescar
ovieren menester»27. En octubre de 1551 dos vecinos de Zumaya y Guetaria se comprometieron a
llevar para la pesca de ballenas en Luanco (cerca de Gijón en Asturias) «dos chalupas bien aparejadas
de velas e remos e con cada ocho onbres sufiçientes para la dicha pesca, podiendo lo aver, y el tala-
yero, que son diez e syete onbres» junto con dos «moços»28. De la misma manera, el 28 de julio de
1553 la nao Santa María de Usúrbil fue fletada para la pesca de ballenas en Galicia por gente de
Zarauz quienes pretendían llevar nada menos que diez chalupas para la empresa, pero esto era para
hacer la caza desde dos puertos (Malpica y Cayón) y no sólo desde uno29. 

3.1. La chalupa y el galeón: embarcaciones especializadas parecidas

Durante la primera mitad del siglo XVI, en el litoral vasco, el término aparentemente más antiguo
galeón y el término aparentemente más nuevo chalupa, se empleaban para definir pequeñas embar-
caciones abiertas generalmente usadas para el mismo fin, tanto en aguas costeras de Europa como
de América: la pesca y la actividad más especializada de cazar ballenas. 

¿Hubo alguna diferencia entre el galeón y la chalupa? Aunque es posible que la aparición de la
palabra chalupa fuera simplemente un cambio en el nombre usado para la misma embarcación que
el galeón, es más verosímil que la existencia coetánea en la documentación de los dos nombres indi-
que que había cierta diferencia entre los dos botes; lo cual sugieren también algunos documentos
concretos de esas fechas en los que aparecen ambos vocablos. Por ejemplo, la carta de fletamento
de 1539 para Terranova de la Serenne de Bourg parece indicar una distinción al decir que el fletador
había de llevar «un gallyon bien aparejado para coger las ballenas» y que el dueño del barco había
de dar dos «chalupes» además de una «filladière» y del batel del barco. La chalupa parece haber
tenido alguna que otra característica de diseño distinta y nueva. Sin embargo, es probable que la
diferencia fuera muy o bastante pequeña, y que las proporciones y la forma del galeón y de la chalu-
pa fueran muy parecidas. 

Esta hipótesis viene apoyada por el hecho de que los documentos arriba mencionados muestran
que durante la primera mitad del Quinientos, el galeón así como la chalupa, además de ser emplea-
dos para la pesca de bajura, fueron utilizados para la misma tarea especializada de cazar ballenas,
con un número parecido o igual de tripulantes y con remos y vela(s), no sólo en la costa vasca sino
también en Asturias/Galicia y Terranova (siendo ambas embarcaciones llevadas a estos lugares a bor-
do de barcos más grandes). 

Recordemos la referencia a tres galeones llevados a Galicia para la pesca de ballenas, en 1533,
cada uno con «diez personas grandes e pequeños» («marineros», «grumetes» y «pajes»), algunas
de las cuales, al parecer, no participaron en la caza sino que permanecieron en tierra. Recordemos
también la referencia a dos chalupas «con cada ocho onbres sufiçientes» usadas para la pesca de
ballenas en Luanco (Asturias) en 1551. Este último número de tripulantes concuerda con otras refe-
rencias documentales de la segunda mitad del siglo XVI y de principios del siglo XVII a chalupas con
seis y ocho personas a bordo, también empleadas en cazar ballenas. Por ejemplo, en un pleito entre
vecinos de San Sebastián sobre una ballena que fue muerta en Labrador en 1575 varios testigos
hablan de chalupas balleneras tripuladas por seis hombres30. En 1605 una chalupa fue aprestada por
un vecino de Motrico para la pesca de ballena en el «puerto de Quexo» (en lo que hoy día es Canta-
bria) con su aparejo y ocho personas31.

Tal vez la diferencia entre ambas embarcaciones fuera que la chalupa fue un poco más pequeña o cor-
ta que el galeón. Esto podría ser si, lo cual no parece probable, los tres galeones antedichos, llevados a Gali-
cia en 1533 fueron tripulados por todos los diez «marineros», «grumetes» y «pajes» al perseguir las balle-
nas. Pero dudo que esta fuera la diferencia; hacen falta pruebas más concretas para poder comprobarlo. 

27. ARChV, pleitos civiles, Quevedo (fen.), 1136-2. 
28. AHPGO, partido de Azpeitia, 3297, f. 19. 
29. AHPGO, partido de San Sebastián, 1779, f. 208; 1780, f. 240. Esta documentación re f e rente a Asturias y Galicia quedará analizada más

extensamente en un trabajo que estamos realizando sobre los vascos y la pesca de ballenas en el noroeste de España en los siglos XVI y XVII. 
30. ARChV, pleitos civiles, Rodríguez (fen.), 312-1.
31. AHPGO, partido de Vergara, 2618, f. 133.
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O quizás la diferencia residiera nada más en la construcción del forro del casco; puede que el cas-
co de la embarcación conocida por el nombre más antiguo de galeón tuviera las tablas juntadas ‘al
tingladillo’ (tradición atlántica y en la costa vasca forma de construcción más antigua que superpone
unas tablas a otras solapándolas), y que la embarcación conocida por el nombre más nuevo de cha-
lupa tuviera las tablas, o por lo menos las primeras (partiendo de la quilla), juntadas ‘a tope’ (tradi-
ción mediterránea y en la costa vasca forma de construcción más nueva). Cabe destacar que los
documentos de construcción para pinazas de esas mismas fechas, que publicamos en los apéndices,
permiten ver que en esa época los constructores de estas pequeñas embarcaciones estaban hacien-
do pruebas con ambas técnicas. Por ejemplo, una pinaza fabricada en Zumaya en 1550 había de ser
«toda calafetadiza y no llebe tynglado syno en los quarters»32. 

Además, una de las embarcaciones menores encontradas en el fondo del puerto de Red Bay
(Labrador), importante puerto ballenero vasco del siglo XVI3 3, es aparentemente una chalupa vasca de
la década de 1560, y tiene las primeras cuatro tablas del forro del casco (partiendo de la quilla) junta-
das ‘a tope’ y las dos últimas ‘al tingladillo’. Las dimensiones de esta supuesta chalupa son apro x i m a-
damente: 8,1 metros (o 14,2 codos) de eslora, 2,0 metros de manga y 0,7 metros de puntal. Esta re l a-
ción manga/eslora de 1/4,05 es muy parecida a la relación manga/eslora (de 1/3,9) del batel (de 9,4
m e t ros de eslora) fabricado para la nao/galeón del capitán Amilibia en Motrico en 1559 (véase arriba).

En 1574 ocho maestres carpinteros de Zumaya (todos o casi todos los que había entonces en la
villa) fabricaron 20 «chalupas» o «lanchas» de 15 codos «en largo de branque en branque» (o sea
8,55 metros de eslora), de 1,66 codos (0,95 metros) «de altor [...] en medio» y de 3,5 codos (2
metros) «de anchor en medio»34. Esto quiere decir que las chalupas/lanchas de1574 tenían la misma
manga que la supuesta chalupa ballenera de Red Bay, Labrador, pero eran un poco más largas y algo
más profundas. Pero estas chalupas/lanchas no eran chalupas balleneras/pesqueras sino que fueron
construidas específicamente para la armada que entonces se estaba organizando, bajo Pero Menén-
dez de Avilés, para la protección de las costas atlánticas de la Península y del «canal de Flandes».
Cada una de las 20 chalupas/lanchas –fabricadas por 20 ducados cada una– había de llevar timón,
«dos masteles y dos entenas [o vergas] de a 15 y 12 codos los masteles» –o sea el mástil mayor de la
misma largura que la propia embarcación–, y dos «tillas» o medias cubiertas («una en proa y otra en
popa»), características muy similares a las de las pinazas mayores (véase más abajo). 

La hipótesis que el galeón y la chalupa fueron muy parecidos se apoya también en otros manus-
critos de la época, tales como varios documentos relacionados con el viaje a Terranova en 1548 de la
nao Tres Reyes de Portugalete, una de las primeras expediciones especializadas por marinos vascos a
Terranova a por aceite o «grasa» de ballena. Aunque la nao fue fletada para «la pesca de macallao e
grasa de ballenas», la carta de fletamento y otros contratos indican que la nao fue armada sobre
todo con el propósito de cazar y procesar ballenas para obtener aceite. Los armadores tenían que
suministrar por lo menos «sieteçientas barricas, digo medias pipas» para el aceite, cantidad que
habría casi llenado la nao que era de porte de 200 toneles aproximadamente. También tenían que
llevar cordeles y anzuelos para pescar bacalao y sal para curarlo, pero tan solamente la cantidad «que
sea neçesario para el pescado que la dicha nao pudiere traer demas de las ballenas». Los diversos
documentos llaman a las pequeñas embarcaciones que la Tres Reyes llevó a Terranova para cazar
ballenas y pescar igualmente «galeones» o «chalupas». 

La carta de fletamento, suscrita en Portugalete (ante Martín de Çabala escribano de la villa), habla
de seis o más «chalupas» que se habían de llevar «para la dicha pesca de pescado e ballenas». Otro
contrato, redactado en el Pasaje de Fuenterrabía ante un notario distinto (Juan Sánchez de Benesa
del número de Fuenterrabía), en este caso para la contratación de cinco balleneros/pescadores de
dicho lugar, denomina a estos tripulantes específicamente como «maestres de galeones o chalupas»
(o sea maestres-dueños de galeones o chalupas), y también menciona que los cinco maestres tenían
que llevar consigo «las dichas [cinco] chalupas o galeones con la gente neçesaria a la navegaçion
dellos conforme a la costumbre que se a tenido e se tiene fasta aquí». La tripulación total de la nao
era de 60 personas: 50 marineros, ocho grumetes y dos pajes. Un tercer documento, también redac-
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32. AHPGO, partido de Azpeitia, 3297, f. 7 v., documento publicado en el Apéndice VI. 
33. Los puertos balleneros vascos del siglo XVI en Labrador quedaron identificados correctamente por primera vez en HUXLEY [BARK-

HAM], S.: «The Identification of Labrador Ports in Spanish 16th-Century Documents», The Canadian Cartographer, 14, 1977 (entregado en
1975), pp. 1-9. Sobre estos puertos (y su toponimia vasca) ver también de la misma autora: «Los vascos y las pesquerías transatlánticas, 1517-
1713», pp. 89-97. 

34. AHPGO, partido de Azpeitia, 3300, (2) f. 62. Diez más de estas mismas «lanchas» se fabricaron en Zarauz.
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tado en el Pasaje de Fuenterrabía ante el escribano Juan Sánchez de Benesa, simplemente llama a los
maestres de las embarcaciones «maestres de galiones»35. 

3.2. En torno a 1550: la chalupa se impone al galeón

La documentación notarial, y de otros tipos, permite ver que a partir de mediados del siglo XVI la
palabra galeón dejó rápidamente de usarse en la costa vasca para denominar una pequeña embar-
cación ballenera/pesquera. En realidad, en ese contexto el término parece haber desaparecido casi
totalmente y pasó a emplearse en primer lugar, simultáneamente con la voz nao, para barcos mer-
cantes medianos y grandes de alta mar (mayores a 70/80 toneles y comúnmente de 500/600 y más
toneles) que he llamado ‘nao de uso múltiple’36. Cuando durante la segunda mitad de siglo, y sobre
todo durante el último cuarto, la monarquía española empezó a construir grandes barcos de guerra
para el Atlántico, partiendo del modelo de la nao/galeón vasco (la gran mayoría fabricados en asti-
lleros de Vizcaya y Guipúzcoa, aunque también de Santander), estos fueron llamados principalmen-
te galeones. Pero la evolución de estas grandes naos/galeones en el siglo XVI es otra historia que tra-
taremos en otro estudio37. 

Paralelamente, el uso de la palabra chalupa se extendió a lo largo de la costa y la pequeña embar-
cación ballenera (pero también pesquera) especializada que utilizaban los balleneros/pescadores vas-
cos, tanto en la costa vasca como en Asturias/Galicia y en Terranova, vino a ser llamada generalmen-
te chalupa, aunque también se la llamaba, de forma genérica, pinaza (véase más abajo). 

En los numerosísimos documentos que conciernen a la pesca de la ballena por vascos en esos
lugares tan dispares durante la segunda mitad del siglo XVI, por lo general las embarcaciones balle-
neras son definidas como chalupas. Por ejemplo, las cuentas de las vituallas y de los aparejos de dos
naos/galeones del País Vasco sur que fueron a Labrador «a pesca de ballenas» en 1566 hacen refe-
rencia solamente a chalupas. Las cuentas de uno de los dos barcos enumeran «10 chalupas para
caza de ballenas e para lo demas serbiçio a 14 ducados por cada una» (o sea 5.250 maravedís). Pue-
de que en las cuentas los armadores inflaran el precio de cada chalupa al ser éstas para cobrar segu-
ros hechos sobre el viaje, ya que en esos años las chalupas se compraban y vendían comúnmente por
menos38. En 1560, en un documento notarial sobre la contratación de arponeros de Orio para otro
barco armado para la pesca de ballenas en Labrador, un capitán guipuzcoano prometió pagar a los
arponeros de su tripulación seis ducados (2.250 maravedís) por cada una de sus chalupas que se
dejaba en Labrador para así poder traer más carga en el barco39. Dejar los botes balleneros/pesque-
ros (con sus marcas de identificación) en Terranova/Labrador (a menudo hundidos bajo el agua) fue
por esta razón una práctica generalizada; los armadores indemnizaban a sus dueños y en muchas
ocasiones se aprovechaban de los botes al año siguiente (personalmente o dando poder a otros para
recuperarlos y usarlos). Las embarcaciones balleneras también son definidas solamente como chalu-
pas en un acuerdo entre balleneros guipuzcoanos escrito en Labrador en 1572 y que aún se conser-
va. Por el concierto, redactado el siete de septiembre de ese año «en el puerto llamado Chateo» (hoy
día Chateau Bay, Labrador) Joanes de Leço compraba «quatro chalupas» a Joanes de Landagorrieta
y se comprometía a pagar su valor total de 20 ducados más adelante40. 

De los múltiples ejemplos de la utilización de chalupas específicamente para la pesca de bajura en
la costa vasca, así como en Terranova, basta citar dos. En un pleito de mediados de siglo sobre la pes-
ca costera por vecinos de Orio, varios testigos declararon que los aproximadamente 80 pescadores
de la villa, «que su ofiçio es pescar sardina con redes e otros pescados con anzuelos», faenaban «con

35. Datos tomados del manuscrito de un libro sobre la pesca vasca en los siglos XVI y XVII que este autor tiene en fase de pre-publicación. 
36. Para documentación de archivos sobre estas naos/galeones véase: BARKHAM, M. M.: Report on 16th Century Spanish Basque Ship-

building c. 1550 to c. 1600 (1981); «Sixteenth Century Basque Shipbuilding: The Multipurpose Nao» en CEDERLUND, C.O., coord.: Postme-
dieval Boat and Ship Archaeology (trabajos presentados en el International Symposium on Boat and Ship Archaeology, Estocolmo, 1982), Bri-
tish Archaeological Reports International Series, 256, 1985, pp. 113-135 (traducido con bastantes errores en «La construcción naval vasca en el
siglo XVI: la nao de uso múltiple», Cuadernos de Sección Historia-Geografía (Sociedad de Estudios Vascos, San Sebastián), III, 1984, pp. 101-
126; y «Spanish Shipping and Shipbuilding at the Time of the 1588 Armada» en Armada, 1588-1988, Penguin Books y National Maritime
Museum, London, 1988, pp. 158-163. 

37. Estoy en proceso de actualizar los estudios citados en la nota anterior utilizando nueva documentación inédita de archivo sobre las
naos/galeones. 

38. ARChV, pleitos civiles, Masas (fen.), 260-1045. Documentos publicados en HUXLEY [BARKHAM], S.: «Los vascos y las pesquerías tran-
satlánticas, 1517-1713», pp. 162-164 (Documentos LXX A/B y LXXI A/B). 

39. AHPGO, partido de San Sebastián, 1785, f. 48. 
40. AHPGO, partido de San Sebastián, 335, f. 11. Documento transcrito en HUXLEY [BARKHAM], S.: «Two Documents Written in Labra-

dor, 1572 and 1577», The Canadian Historical Review, 57, 1976, pp. 235-38. 
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sus chalupas»41. El otro caso es el de la nao/galeón Santa María o Nuestra Señora de la Encarnación
(de 300 toneles aproximadamente), propiedad del ya mencionado capitán Amilibia de Motrico, que
en 1565 fue fletada por un convecino suyo «para las partes de Tierranoba a la pesca de bacallaos».
El barco llevó 66 tripulantes y 12 chalupas pero de camino hacia América se perdió en La Rochelle a
donde había ido «a tomar la sal e otros petrechos»42. 

Estas chalupas continuaron siendo empleadas para la pesca (de sardina, de bacalao, etc.) y para
la caza de ballenas durante el siglo XVII. Así, en 1605 un vecino de Motrico equipó una chalupa con
ocho personas para cazar ballenas en el «puerto de Quexo» (en lo que hoy día es Cantabria)43. En
1603 se vendió en Zumaya una chalupa «con su ancora y soga y sus quatro paneles y dos arpones,
el uno con su arponera y el otro sin ella, y mas dos chabalines grandes y otro pequeño» por 20 duca-
dos, mientras que en 1606 otra chalupa fue vendida en Motrico por el precio más elevado de 120
ducados, pero su adrezo era mucho más completo: un estacha, seis remos, un arpón con su arpone-
ra, tres jabalinas, un arpeo, más «nueve redes de pescar sardina»44. 

La desaparición casi total del término galeón para una pequeña embarcación ballenera/pesquera
vasca durante la segunda mitad del siglo XVI, y la simultánea rápida imposición y generalización del
término chalupa para este tipo de barco menor, sugiere que el nuevo y diferente diseño de la chalu-
pa –cualquiera que fuera y por mínimo que fuera– fue visto por los balleneros/pescadores vascos
como más apropiado y que pronto eclipsó al del galeón. La chalupa, entonces, llegó a ser la embar-
cación ballenera/pesquera especializada de los vascos durante la segunda mitad del Quinientos, pero
hay que recordar que fue la heredera directa del pequeño galeón. 

4. «LAS PINAÇAS MAYORES E MENORES» 

En la costa vasca, a lo largo del siglo XVI, uno de los usos de la palabra pinaza era como término
genérico para pequeñas embarcaciones de pesca en general, incluyendo aquellas balleneras/pesque-
ras, o sea el galeón y la chalupa. Esto parece deducirse de muchos documentos notariales y de otra
clase en los que tanto galeones como chalupas (igualmente en el contexto ballenero como en el pes-
quero) son también llamados pinazas. 

Entre ellos está uno de los documentos relacionados con el viaje a Terranova en 1548 de la nao
Tres Reyes de Portugalete a «la pesca de macallao e grasa de ballenas». Aunque en la carta de fleta-
mento y otros documentos las pequeñas embarcaciones balleneras/pesqueras que llevó la Tres Reyes
son llamadas «galeones» o «chalupas», son igualmente llamadas «pinazas». El contrato para el
empleo de cinco «maestres de galeones o chalupas» especifica, haciendo referencia a estos botes,
que «sy por traer mas carga dexaren las dichas pinaças en la dicha Terranoba que [...] seran pagados
sus dueños». Además, el contrato dice que antes de la expedición los maestres de galeones o chalu-
pas habían de ir con «la gente de sus pinaças» a Portugalete para llevar la nao al puerto del Pasaje
de donde iba a zarpar para Terranova. Al final del contrato estos maestres «se obligaban de seguir el
dicho viaje [de Terranova] con las dichas sus pinaças»45. Aparentemente en documentos como estos
de 1548 relativos a la Tres Reyes, galeón y chalupa son términos más técnicos o específicos mientras
que pinaza es un término más general o genérico queriendo decir nada más pequeña embarcación. 

Lo mismo ocurre en algunos de los otros documentos antes mencionados. Por ejemplo, cuando
el marino de Fuenterrabía, Martín de Artalequ, dijo en su testimonio dado en septiembre de 1542
que, pescando bacalao en Terranova en junio de 1541, había oído decir a marineros de bacaladeros
franceses que el explorador francés, Cartier, les había tomado «algunas chalupas que trayan a pes-
car», también llamó a las chalupas «pinaças de pescar»46. Asimismo, en la carta de fletamento de la
nao/galeón Santa María o Nuestra Señora de la Encarnación del capitán Amilibia de Motrico, arma-
da en 1565 «para [...] la pesca de bacallaos», se especifica que Amilibia había de poner tres de las 12
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41. ARChV, pleitos civiles, Varela (fen.), 771-3. 
42. AHPGO, partido de Vergara, 2579, (8) f. 46. Ver también HUXLEY [BARKHAM], S.: «Los vascos y las pesquerías transatlánticas, 1517-

1713», p. 164 (Documento LXXII). 
43. AHPGO, partido de Vergara, 2618, f. 133. 
44. AHPGO, partido de Azpeitia, 3336, f. 227; partido de Vergara, 2607, (1606) f. 14. 
45. Datos tomados del manuscrito de un libro sobre la pesca vasca en los siglos XVI y XVII que este autor tiene en fase de pre-publicación. 
46. Véase arriba. 
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chalupas que se iban a llevar. Sin embargo, también se les llama «las dichas tres pinaças»47. Otro
ejemplo es el del documento notarial fechado en Orio, el 8 de marzo de 1560, para la contratación
de arponeros para el viaje de aquel año a Terranova, «a la pesqueria de ballenas e grasa e azeyte
dellas», de la María «de porte de trezientas toneladas [o toneles en otro documento]» y tripulada por
55 marineros y 20 grumetes y pajes. Con la escritura el capitán de la nao contrataba a ocho vecinos
de Orio, tres de los cuales tenían que llevar tres «pinaças o chalupas» suyas equipadas a su costa
«con el adreço necesario acostunbrado». Pero se especifica que los tres hombres servirían de «heri-
dores o arponeros» simplemente en «sus chalupas». Otros cuatro hombres (formando dos parejas)
tenían que llevar otras dos «chalupas» (uno de cada pareja siendo arponero y el otro «maestre» de
la chalupa). Como las chalupas (o pinazas) iban a ser dejadas en Terranova, el capitán se comprome-
tía a pagar a sus dueños seis ducados por el valor de cada una de ellas48. 

Por lo tanto, estoy de acuerdo con la teoría de Ciriquiain Gaiztarro de que con el nombre de pina-
zas se conocían «todas las embarcaciones de pesca [de bajura], grandes o chicas». Pero no concuer-
do con otra conclusión suya: que «no se conoció en el litoral vasco, hasta principios del siglo XVI otra
embarcación de pesca, menor o mayor, que la pinaza. Ella fue el único barco pesquero, durante un
largo período de nuestra historia escrita», porque para entonces ya existía el galeón (embarcación
que no menciona dicho autor) y, casi sin duda, la chalupa49. 

En bastantes otros documentos relacionados con la caza de ballenas por los vascos en el litoral
cantábrico así como en Terranova, sobre todo durante la segunda mitad del siglo XVI, las pequeñas
embarcaciones balleneras/pesqueras son descritas únicamente como pinazas. Por ejemplo, las orde-
nanzas de enero de 1550 de la cofradía de Lequeitio sobre «matar ballenas» en aguas cercanas, con
la excepción de una referencia a «vateles», siempre llaman a las embarcaciones balleneras «pina-
zas». Las ordenanzas hacen hincapié en que «la pinaça que salliere de la villa para la vallena llebe seis
marineros o perçonas que no sean marineros»50. De forma parecida, la carta de fletamento de la
nao/galeón San Nicolás de Bilbao para la pesca de ballenas en Terranova en 1564, bajo capitanía de
un guipuzcoano, habla solamente de pinazas51. 

Puede que esto indique que existía una embarcación ballenera especializada llamada pinaza
(parecida al galeón y a la chalupa). Sin embargo, parece ser mucho más probable que en estos casos
la palabra pinaza también esté siendo utilizada en el sentido genérico significando pequeña embar-
cación, y que, técnicamente hablando, estas pinazas eran galeones o chalupas, que, como ya hemos
señalado, son los nombres que aparecen mayoritariamente en la documentación sobre la pesca de la
ballena para denominar las embarcaciones balleneras. De ahí que, cuando la misma nao/galeón San
Nicolás de Bilbao regresó de otro viaje ballenero en Terranova el año siguiente de 1565, entre el
material ballenero sobrante y que vendieron los armadores estaba una chalupa, comprada por un
vecino de Motrico por 10 ducados52. 

Asimismo, hay un gran número de documentos re f e rentes a la pesca de bajura por marineros vascos,
ya sea en la costa vasca, en la costa de Irlanda (sobre todo para merluza, congrio, arenque y sardinas) o
en la costa de Terranova (para bacalao), en los que las embarcaciones pesqueras son llamadas solamen-
te pinazas. Por ejemplo, en la primavera de 1511 la nueva nao Santa Marina, propiedad de Martín Pére z
de Olea de Lequeitio, fue fletada para «la pesca de Chirgo» en Irlanda (entre julio y Navidad) por otro
e m p resario de la villa, Juan de Maidana, que navegó como capitán. Entre el material de pesca que el
capitán tenía que cargar estaban «seis pinaças de pescar merluzas e una de matar sardina», dos de ellas
tripuladas por cinco pescadores cada una y cuatro por cuatro pescadores cada una (lo cual supone una
tripulación mínima de 26 personas)5 3. En 1530, a ruego de seis de los «maestres de pinazas» de la villa,
dos merc a d e re s - e m p resarios de Motrico, Juan de Meçeheta y Juan de la Plaça, acord a ron fletar la cara-
bela Tr i n i d a d también para la pesca en Irlanda. Habían de proveer seis o nueve pinazas con sus tripula-

47. AHPGO, partido de Vergara, 2579, (8) f. 46. 
48. AHPGO, partido de San Sebastián, 1785, f. 48.  
49. CIRIQUIAIN GAIZTARRO, M.: «La pinaza en el litoral vasco», pp. 99-100. 
50. Ordenanzas publicadas en UGARTECHEA Y SALINAS, J. M.: «La pesca tradicional en Lequeitio», Anuario de Eusko-Folklore, 22, 1967-

68, pp. 135-136. 
51. Documento publicado en GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia del consulado y casa de contratación de la villa de Bilbao, José de Astuy, Bil-

bao, 1913-14; edición facsímile, Editorial “La Gran Enciclopedia Vasca”, 3 tomos, 1972, t. I, pp. 133-138. 
52. Ibid., p. 142. 
53. ARChV, Reales Ejecutorias, 318-10. Para otro «biaje de Xirzo» en 1524 y un «biaje de la pesca [...] de chirgo» en 1536 también por

barcos de Lequeitio véase Archivo Municipal de Lequeitio (en adelante AML), reg. 52, f. 163, y Archivo Histórico Eclesiástico de Vizcaya (en ade-
lante AHEV), libros 16-II y 28-II. 
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ciones y cargar la carabela con «todas las bituallas neçesarias de pan e vyno e sydra e armazon e apare-
jos para hazer la dicha pesca». El número final de pinazas que se llevaron no está claro ya que en el docu-
mento la palabra «seis» está tachada y la palabra «nueve» añadida. Una de las pinazas había de ser traí-
da de vuelta de Irlanda «en la dicha nao»5 4. Igualmente, las ordenanzas de 1598 de la cofradía de
m a reantes y pescadores de Motrico, aparte de hablar de «las pinazas que andan en tierra o junto a ella
por congrio y sardina que se coge en tierra», determinaban que de ahí en adelante, para mayor «seguri-
dad [...] especialmente en la pesquería de besugos en el invierno y de atunes en el verano» (más allá de
dos leguas de la costa), todas las «pinazas» se hiciesen de por lo menos 15 codos (8,5 metros) de eslo-
r a5 5. Lo cual indica que había pinazas de más, pero también de menos, de 15 codos. 

Esta documentación sugiere que la voz pinaza, además de ser un término genérico, significaba a
la vez un tipo específico de embarcación menor, usada para la pesca de bajura cerca de tierra, distin-
to al galeón y a la chalupa (aunque sería probablemente parecida a estos, con remos y vela(s), sin
cubierta y de menos de 15 codos o 8,5 metros de eslora). Pero cabe la posibilidad de que, aquí tam-
bién, se esté empleando la palabra pinaza genéricamente, y que en realidad estas «pinazas» de
menos de 15 codos de eslora no fueran embarcaciones específicas sino que fueran galeones o cha-
lupas. De hecho en un pleito de la década de 1610 entre miembros de la cofradía de Motrico, direc-
tamente relacionado con las ordenanzas de 1598 de dicha cofradía, no se habla de «pinazas» de
menos de 15 codos de eslora sino de «chalupas». Algunos pescadores querían que se permitiera a
«chalupas» de menos de 15 codos de eslora salir a la mar más allá de las dos leguas durante la tem-
porada más segura entre abril y julio56. De forma parecida muchos de los testigos presentados en un
detallado informe sobre la situación pesquera en Guipúzcoa, llevado a cabo en 1599 por orden del
rey, al hablar de las pequeñas embarcaciones que pescaban cerca de tierra, se refieren a chalupas y
no a pinazas menores (véase abajo). No olvidemos, tampoco, que las pequeñas «pinazas» llevadas a
Irlanda en 1511 con la nao Santa Marina fueron tripuladas cada una por cuatro o cinco pescadores,
el mismo número de personas que muchas veces salían a pescar en los galeones y en las chalupas. 

Ciriquiain Gaiztarro concluyó que en el siglo XVI en algunos puertos de la costa «se resisten [...] a
aceptar» la chalupa puesto que estas ordenanzas de Motrico «siguen refiriéndose [...] única y exclu-
sivamente a pinazas como si no conocieran otra embarcación»57. Pero ya que abundan las referen-
cias a chalupas en la documentación notarial de Motrico de la segunda mitad del siglo XVI (no tra-
bajada por ese autor), el empleo de la voz pinaza en las ordenanzas no puede tomarse como una
señal de ‘resistencia’ sino sencillamente como una expresión genérica. 

Cabe preguntar ¿existió en el siglo XVI una «pinaza menor» (por debajo de 15 codos de eslora)
distinta al galeón y a la chalupa? Aunque por ahora no podemos resolver definitivamente esta cues-
tión, lo que sí está claro es que el término pinaza se usaba extensamente para significar pequeñas
e m b a rcaciones (de menos de 15 codos o 8,5 metros de eslora) que podían ser llevadas a Asturias/Gali-
cia, Irlanda y Terranova a bordo de barcos más grandes. 

4.1. La pinaza mayor

Lo que es igualmente seguro es que durante el siglo XVI el término pinaza tenía otro significado:
el de una embarcación bastante más grande (frecuentemente de hasta 11 o 12 metros de eslora) 
–generalmente por debajo del porte de 25 toneles– y bastante más costosa. Esta «pinaza mayor»
también era empleada para la pesca costera, en particular para las pesquerías de atún (en verano),
de merluza5 8 y de besugo (durando ésta desde diciembre hasta marzo –y de ahí la expresión «pina-
za besuguera»–) que junto con la pesca de sardina dominaban la pesca de bajura vasca. Pero al ser
m a y o r, además de llevar una tripulación más numerosa (10 y 12 pescadores eran frecuentes), podía
alejarse más de la costa, lo cual era esencial para las pesquerías de atún, merluza y besugo. A prin-
cipios de la década de 1540, en un pleito sobre una tasa que reclamaba el preboste de Lequeitio
s o b re pescado traído a la villa por sus pescadores, la cofradía afirmó que los cofrades solamente
estaban obligados a pagar el derecho sobre «la merluça e besugo que de las çinco legoas afuera se
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54. AHPGO, partido de Vergara, 2560 (16 de junio de 1530). 
55. Ordenanzas publicadas en IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI, pp. 182-190. 
56. AHPGO, partido de Azpeitia, 2620, f. 17. 
57. CIRIQUIAIN GAIZTARRO, M.: «La pinaza en el litoral vasco», p. 101. 
58. Documentos de mediados del siglo relativos a la cofradía de Lequeitio hacen referencia al «tienpo de la pesca de merluças» y a «la pes-

ca de las merluças [que] dura diez meses». Citados en UGARTECHEA Y SALINAS, J. M.: «La pesca tradicional en Lequeitio», p. 130. 
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59. Ibid., p. 124. 
60. En un futuro próximo espero poder publicar un trabajo sobre las zabras. 
61. En esas fechas se utilizaban ambos quintales y un tonel venía a tener 2,250 libras. 
62. AHPGO, partido de Azpeitia, 3369, f. 4 v, documento transcrito en el Apéndice IX. 
63. Archivo Municipal de Orio, caja 4/1. 

Lugar y año de construcción quilla eslora manga puntal

Usúrbil (1549) 16 — 5,25 2,33

Zumaya (1578) 17 21 5 (+) 2,5

Lequeitio (1539) — 22 5,75 2,75

Zumaya (1550) — 22,5 5,82 3,82

Fuenterrabía/Zumaya (1557) 17,5 22,5 6,25 2,66

mata» (con pinazas y otras embarcaciones) y no sobre pescado que se cogía con anzuelos y re d e s
más a tierra5 9. 

Según cinco contratos de construcción (todos ellos escrituras notariales) para pinazas mayores
fabricadas en Vizcaya y Guipúzcoa entre 1539 y 1578 (por precios de entre 33 y 75 ducados), en el
siglo XVI muchas de estas embarcaciones tenían las siguientes dimensiones principales: aproximada-
mente 17 codos (9,7 metros) de quilla, 21 codos (12 metros) de eslora, 5,75 codos (3,3 metros) de
manga (por dentro) y 2,5 codos (1,43 metros) de puntal hasta el carel (véase el Cuadro 1) –casi cua-
tro metros más largo que una chalupa ballenera/pesquera–. Por lo general éstas eran las dimensio-
nes máximas de la pinaza mayor ya que a partir de los 17/18 codos de quilla y 21/22/23 codos de
eslora los barcos pasaban a ser zabras (o pataches)60. Esto significa una relación manga/eslora 
de 1/3,65 (comparada con la de 1/4,05 de la chalupa), una relación manga/quilla de 1/2,95 y man-
ga/puntal de 1/0,43; o sea que las chalupas balleneras/pesqueras eran más largas y algo menos pro-
fundas, con relación a la manga, que estas pinazas. 

Las dimensiones de entre 1539 y 1578 para pinazas mayores son casi idénticas a las de una
«pinaça besuguera» fabricada en Guipúzcoa en 1623 de 20 codos de eslora, 5,25 de manga y 2,33
de puntal. Son también casi idénticas a las dimensiones de una «pinaça mayor» hecha en Zumaya
en 1620, «de porte de duzientos quintales» (bien 8,8 o 13,3 toneles dependiendo si eran quintales
de 100 o 150 libras cada uno)61, que serviría para «acarrear fierro y rraxe [herraje] dende esta dicha
villa [de Zumaya] a la de San Sevastian y al puerrto del Pasaje y otras partes»: 16 codos de quilla, 19
de eslora, 5,5 de manga y «dos codos y tres terçias» de «altor» a la cinta. Los empresarios de Zuma-
ya que contrataron a un maestre carpintero de la villa para hazer esta «pinaça mayor», le pidieron al
mismo tiempo otra «pinaça menor», para el mismo propósito, de 16 codos de «quilla y esloria», 
4 codos y «tres terçias» de manga y 1,75 codos de «altor asta la çinta»62. 

Cuadro 1. Dimensiones principales, en codos (cada codo de 57 cms. aprox.), 
de cinco pinazas mayores fabricadas en Vizcaya y Guipúzcoa entre 1539 y 1578 

Fuente: Archivo Histórico de Protocolos de Gipuzkoa (Oñate), documentos publicados en los Apéndices II, V, VI, VII, VIII

El nuevo arancel aprobado por el concejo de Orio en octubre de 1564 menciona entre las
tasas una de un real sobre «cada pinaça, chalupa o vatel de quatro tonelles para avaxo que sea
nuevo del estillero que saliere o entrare por la dicha varra [de la desembocadura del río]» (la mis-
ma tasa se cobraba sobre «cada ala o galupa», embarcaciones de río). Había otra tasa de «seys
maravedís por tonelada» sobre «cada pinaça, vaxel [bajel] o navio de qualquier genero, aunque
sea nuevo del estillero, que fuere mayor de quatro toneladas»6 3. Puede que la pinaza de menos
de cuatro toneles (cada uno de 2,250 libras o bien de dos pipas o cuatro barricas apro x i m a d a-
mente) fuera la pinaza pesquera menor, pero una pinaza de tres o cuatro toneles ya era de un
tamaño respetable. 
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La distinción entre pequeñas embarcaciones para la pesca de bajura cerca de la costa (galeones,
chalupas y quizás pinazas menores) y pinazas mayores para la pesca de bajura algo más mar adentro
queda patente a través de numerosos documentos. Por ejemplo, las cuentas de los diezmos parro-
quiales de Lequeitio hacen referencia en 1546 a «la ganancia de las pinaças mayores e menores de
todos generos de pescados e de sardinas a uno por çiento»64. Cinco años después, en 1551, mien-
tras que varios vecinos de Zumaya y Guetaria llevaron dos chalupas (cada una con ocho hombres)
para cazar ballenas en Luanco (Asturias), también llevaron una pinaza (mayor) para traer «toda la
pesca de vallenas e de saynes [o aceite]» hasta Guipúzcoa65. Por otro lado, las ordenanzas de 1598
de la cofradía de mareantes y pescadores de Motrico, indican claramente la existencia de pinazas
mayores (o en su texto «pinazas grandes» al decretar, como hemos dicho, que desde entonces en
adelante, para mayor «seguridad [...] especialmente en la pesquería de besugos en el invierno y de
atunes en el verano» (más allá de dos leguas de la costa), todas las «pinazas» se hiciesen de por lo
menos 15 codos de eslora. Al mismo tiempo determinaban que «ningun maestre pinacero vaya a la
altura ni invie su pinaza grande ni pequeña» a más de dos leguas de la tierra sin llevar «aguja de
navegacion bien acondicionada»66. 

También distinguen claramente entre pequeñas embarcaciones para la pesca muy a tierra (galeo-
nes, chalupas y quizás pinazas menores) y pinazas mayores muchos de los testigos que declararon en
el informe sobre la situación pesquera en Guipúzcoa hecho para el rey en 1599. Un vecino de San
Sebastián, el capitán Juanes de Arano, afirmó «que las pinazas [que] van a la mar alta son grandes
barcos de cada veinte y cuatro e treinta pipas [o sea 12 a 15 toneles] e las chalupas andan muy a tie-
rra; y que se pesca con cordel, anzuelo y red, y que [en] cada pinaza que va a mar alta [van] diez y
doce hombres, y [en] las chalupas, que pescan casi en tierra, a tres, cuatro y cinco hombres, más y
menos». Un conocido vecino de Zumaya, Martín de Olazábal, dijo que «se pesca en la mar alta con
pinazas y más a tierra con chalupas y barcos y hacen la dicha pesca con anzuelos, cuerdas y redes. E
llevan en las pinazas de doce a veinte hombres según el porte y grandor de la pinaza y a la parte e
menesteres que van; y en las chalupas y barcos van tres, cuatro, hasta siete personas». García de
Sorarte, marino y pescador de Deva, declaró que «y van a la dicha pesquería en pinazas y chalupas;
en pinazas a la mar alta, y en cada una dellas suelen ir, de ordinario, doce, diez, catorce, y más y
menos, como es el tiempo; y en las chalupas cuatro, cinco, seis hombres, y más y menos»67. 

Pero las pinazas mayores también servían para otros fines. Se utilizaban para el transporte coste-
ro local y para el comercio de cabotaje hacia el suroeste de Francia y hacia Asturias y Galicia (y en
menor medida hasta Portugal y Andalucía). Así, en 1556 dos pinazas transportaban un total de 82
barricas de grasa de ballena (o bien unos 20 toneles) desde Castro Urdiales a Plencia (para su poste-
rior exportación); lo cual concuerda con las pinazas de 12 a 15 toneles mencionadas por el capitán
Arano de San Sebastián68. Entre junio de 1578 y junio de 1580 la pinaza de Juan de Busturia, de
Motrico, fue fletada por lo menos para tres viajes comerciales de ida y vuelta entre Guipúzcoa y Astu-
rias y Galicia69. En 1581 Sebastián de Duana, empresario de Zumaya, era dueño de una pinaza gran-
de junto con Francisco Ybañez de Garagarza, un importante mercader de hierro de Azpeitia en el
hinterland de Zumaya, que usaban, entre otras cosas, para transportar trigo y otras mercaderías
entre San Sebastián y Zumaya70. En 1586 Duana fletó otra pinaza suya a un vecino de Motrico para
la pesca de merluza en aguas de Gijón71. 

Se utilizaban asimismo para el corso y para remolcar barcos mayores que entraban y salían de los
puertos vascos. En 1547 dos naos/galeones, con 28 tripulantes cada una, fueron fletadas por merca-
deres de Zaragoza, Logroño, Vitoria y Bilbao para llevar 800 y 850 sacas de lana, respectivamente,
desde Deva a Flandes. Para sacarlos del puerto y de la ría de la villa se usaron nada menos que cua-
tro pinazas con un total de 78 hombres, en un caso, y en el otro cinco pinazas con 98 hombres, o sea
un promedio de 19,5 hombres en cada pinaza72. 
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64. AHEV, libro 28-II. 
65. AHPGO, partido de Azpeitia, 3297, f. 19. 
66. Ordenanzas publicadas en IMAZ, J. M.: La industria pesquera en Guipúzcoa al final del siglo XVI, pp. 182-190. 
67. El informe está publicado en Ibid., y estas declaraciones se hallan en pp. 28, 34 y 69. 
68. Datos tomados del manuscrito de un libro sobre la pesca vasca en los siglos XVI y XVII que este autor tiene en fase de pre-publicación. 
69. AHPGO, partido de Vergara, 2582, (2) f. 53; 2585, (6) f. 23 v.; 2595, (2) f. 87. Documentos citados en BARKHAM, M. M.: S h i p o w n i n g ,

Shipbuilding and Trans-Atlantic Fishing in Spanish Basque Ports, 1560-1630: a Case Study of Motrico and Zumaya, secciones 2.1.1. y 2.1.2.4. 
70. AHPGO, partido de Azpeitia, 3308, f. 57. 
71. AHPGO, partido de Azpeitia, 3314, f. 112 v.; 3322, f. 54.
72. AHPGO, partido de Azpeitia, 1887, ff. 45 y 49. 
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Durante la segunda mitad del siglo XVI la pinaza mayor fue uno de los tres principales tipos de
barcos mercantes fabricados en la costa vasca (o por lo menos en Guipúzcoa y Vizcaya). Esto puede
verse en unos censos de enero/febrero y junio de 1571 de todos los barcos que había en esos meses
en Vizcaya y Guipúzcoa, llevados a cabo por agentes del rey (Cristóbal de Barros, Juan Martínez de
Recalde y el corregidor de Guipúzcoa)73. Los censos demuestran que (aparte de las embarcaciones
menores como chalupas, bateles y esquifes) los principales tipos de barcos mercantes que entonces
se construían eran pinazas, zabras (o pataches) y naos. Tanto las zabras como las naos eran barcos
capaces de largas travesías en alta mar. Las zabras normalmente tenían una eslora de entre 12 y 17
metros (y un porte de entre 30 y 70 toneles) y hacia 1580 costaban nuevas entre 13 y 15 ducados
por tonel, mientras las naos normalmente tenían una eslora de entre 17 y 33 metros (y un porte de
entre 70/80 y 800 toneles) y costaban nuevas unos 10 a 13 ducados, también hacia 158074. 

Los principales tipos de barcos no eran, como sugirió Phillips, «naos, navíos, zabras y chalupas»75.
Phillips llegó a la conclusión que estos cuatro tipos de barcos (olvidando así la pinaza) fueron los que
predominantemente «se fabricaban específicamente para, y se acostumbraban usar en, la costa can-
tábrica» en el siglo XVI, a partir de censos de barcos hechos por la corona, incluyendo los censos de
1571, sin darse cuenta que los oficiales que compilaban los censos utilizaban los términos navío y
nao en el sentido genérico para definir barcos pequeños y grandes de distintos tipos. 

Numerosas referencias de archivos tanto locales como estatales demuestran que este uso de los
dos términos entre contemporáneos era frecuente. Por ejemplo, en 1584 el alcalde de Zumaya, al
solicitar permiso para recaudar fondos para hacer obras en la barra de arena que obstruía la desem-
bocadura del río Urola, certificó que en la villa, desde tiempo «immemorial», se habían fabricado
grandes «naos» y pequeños «navíos» tanto para servicio real como para particulares de Guipúzcoa y
Vizcaya76. En la documentación, el término navío también se usa en el sentido genérico (queriendo
decir embarcación o barco) y no para definir un tipo de barco en particular. Citemos, como ejemplo,
las cuentas de 1575 de una asociación entre dos empresarios de Zumaya para la construcción naval.
Estas mencionan que desde 1572 la compañía había fabricado dos «navíos»: una «zabra» de 70
toneles y una «nao» de 200 toneles77. Este uso genérico de la palabra navío explicaría por qué los 97
navíos que aparecen enumerados en el censo de enero/febrero de 1571 varían de tamaño entre 13 y
300 toneles. 

Refiriéndose a la chalupa y a la pinaza, Ciriquiain Gaiztarro sugirió que durante la segunda mitad
del siglo XVI «convivieron las dos» pero que entre ellas hubo una «lucha natural del que empieza con
el que acaba», pugna que en su opinión acabaría por ganar la chalupa78. Según la documentación
notarial y de otras clases, esto no es nada seguro; si hubo una «lucha» fue durante la primera mitad
del siglo entre el galeón (del que no habla el autor) y la chalupa, en la que sí terminó por imponerse
esta pequeña embarcación ballenera/pesquera. 

Para finalizar este trabajo publicamos por primera vez (en los Apéndices II a VIII) siete contratos de
construcción para pinazas mayores fabricadas en Vizcaya y Guipúzcoa entre 1539 y 1578, y en el
Apéndice IX otro contrato para dos pinazas de «acarrear fierro» (una «mayor» y una «menor»)
hechas en Zumaya en 1620. Estos, además de darnos las dimensiones arriba mencionadas, nos faci-
litan una amplia gama de detalles sobre la construcción de estos clásicos barcos pesqueros, de trans-
porte, de remolque, etc., de la costa vasca. Nos enseñan que la pinaza mayor podía tener la popa
redonda, que tenía un timón (o leme) fijado con hierros y que solía tener dos «tillas» o medias
cubiertas (una en proa y otra en popa), como la pinaza de 12,8 metros de eslora hecha en 1557 para
un vecino de Fuenterrabía que debía tener: «la popa redonda y su quarter maçiso y en longor de seys
codos y tenga la popa y la tilla en el mesmo tenor y las tillas en el mesmo longor» (Apéndice VII). 

73. AGS, Guerra Antigua, 75 (13, 24, 95). Estos documentos han sido estudiados en BARKHAM, M. M.: Shipowning, Shipbuilding and
Trans-Atlantic Fishing in Spanish Basque Ports, 1560-1630: a Case Study of Motrico and Zumaya, sección 2.3, mientras que HUXLEY [BARK-
HAM], S., utilizó estos censos, para hacer un análisis de la situación naviera en Guipúzcoa en 1571 en relación con las pesquerías de Terranova,
en «Guipuzcoan Shipping in 1571 with Particular Reference to the Decline of the Transatlantic Fishing Industry» en DOUGLASS, W. A., coord.:
Anglo-American Contributions to Basque Studies: Essays in Honor of Jon Bilbao, Desert Research Institute Publications on the Social Sciences,
Reno, Nevada, no. 13, 1977, pp. 73-81. 

74. BARKHAM, M. M.: Shipowning, Shipbuilding and Trans-Atlantic Fishing in Spanish Basque Ports, 1560-1630: a Case Study of Motrico
and Zumaya, sección 2.1. 

75. PHILLIPS, JR., W. D . : « S p a i n ’s Northern Shipping Industry in the Sixteenth Century», Journal of European Economic History, 17, 1988, pp. 267-301. 
76. AHPGO, partido de Azpeitia, 3312, 107.
77. AHPGO, partido de Azpeitia, 3301, 173.
78. CIRIQUIAIN GAIZTARRO, M.: «La pinaza en el litoral vasco», p. 101. 
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Al parecer en bastantes casos el forro del casco era una mezcla de tablas (sobre todo de
roble y castaño) juntadas «a tope» y «a tingladillo», como lo tenían dos pinazas hechas en
Motrico en 1545. Una de ellas había de llevar «las dos tablas de junto a la quylla sean de muy
buena tabla de roble, e toda la otra tabla asta lo tinglado sea de buena tabla de castano por
enxeryr de buena tabla marchant y las dos tablas de tinglado de arriba tengan e sean de buen
roble marchant y toda la tabla sean curada e muy buena» (Apéndice III). La otra también lleva-
ría tablas «a tope» y «a tingladillo» de roble y de castaño, pero, además, la quilla no sólo había
de ser quilla sino que a la vez se había de sacar de ella misma una tabla de cada lado («en ella
se saquen la tablas de la quylla»)  (Apéndice IV). Estas dos pinazas llevaban timón (o leme) «de
buena madera de castano o nogal». Otra parecida era una pinaza que se hizo en Zumaya en
1550 cuyo contrato dice «que la dicha pynaça sea toda calafetadiza y no llebe tynglado syno en
los quarters» (Apéndice VI). 

Habitualmente las tablas del forro del casco tenían un grosor de entre 4,75 y 5,2 centímetros («11
y 12 tablas en [cada] codo»), aunque había casos en que las tablas eran más delgadas: una pinaza
fabricada en Urdayaga (Usúrbil) para un vecino de Orio en 1549 debía de tener la tabla «desde la
quyla de la dicha pinaça hasta donde le tocare la mar a la dicha pinaça despues de botada de treze
en codo [4,4 cms.] y lo demas restante hasta todo el conplimiento de la dicha pinaça de quatorze en
codo [4,1 cms.]» (Apéndice V). Por lo visto también era común brear las embarcaciones tanto por
fuera como por dentro, como lo estuvo esta misma pinaza hecha en Urdayaga: «con sus dos tilas y
falcas conplidas y calafetada con estopa de canamo y breada en todo el costado bien e sufiçiente-
mente asi por de fuera como por de dentro». 

En cuanto a los maderos más gruesos del casco, el contrato para una pinaza de 12 metros de
eslora construida en Zumaya en 1578, para dos vecinos de Deva y Elgoibar, especifica que el núme-
ro de «orniduras» (varengas o genoles) debía de ser 34 (Apéndice VIII). El contrato para la pinaza
fabricada en Zumaya en 1550, de 12,8 metros de eslora, nos informa que «la madera tenga buena y
grande a lo menos cada un quarto de codo cada pieça de madera [14,25 cms.] e sy mayor [el con-
tratante] le quiera dar el dicho [maestre carpintero] Juango le de como mandare con tal que en un
codo llebe dos maderos» (Apéndice VI). 

Por último estas pinazas normalmente llevaban dos palos o mástiles (el mayor y el de trinquete).
Esto lo comprueban otros documentos notariales tales como cuatro escrituras de compraventa de
pinazas, una de las cuales demuestra también que la pinaza podía tener una bomba de achique. En
octubre de 1551, el maestre carpintero de Zumaya, Juango de Urçuriaga, compraba una pinaza vie-
ja a otro vecino de la villa «con sus dos masteles y sus entenas y sus velas mayores y del trinquete con
sus bonetas, y su botalo, y su arpeo con su guindaresa, y un esparto y otros cabos viejos y la xarçia
del mastel mayor y del trinquete, e seys remos buenos y su bonba, dala e timon»79. En marzo del año
siguiente, otro maestre carpintero de Zumaya, Santiago de Yturregui, vendía una pinaza nueva a un
vecino de San Sebastián «con sus escoperadas e soler e con sus dos tillas y con la harcia del mastel
mayor y con los tanboletes del trinquete»80. Igualmente, en 1551, Pascual de Leaegui el menor, de
Motrico, vendía una pinaza con dos mástiles81. En 1568 otro vecino de Motrico compraba una pina-
za a un vecino de Lequeitio «con sus falcas de popa en proa e con sus dos mastelles de pino e dos
belas con sus amuras y escotas e un botalo e quatro remos», junto con dos estachas «e un arpeo e
los dichos masteles con sus obenges, tricas, estagas, eceto el trinquete sin obenges [...] y su balde y
escudilla»82.

Nos dicen lo mismo para principios del siglo XVII otras tres escrituras notariales. La primera, de
1621, trata de una pinaza entregada en Zumaya para llevar manufacturas de hierro desde la lonja o
rentería de Bedua (situada río arriba de dicha villa) hasta Zumaya, San Sebastián y otros puertos loca-
les. La pinaza fue entregada con «sus dos masteles y dos bergas y el aparexo menudo pegante a
ellos».  Llevaba además «quatro remos [...], un mastel pequeño suelto [...], dos belas bonetas de las
belas mayores con los papayos [papahigos] [...], otra boneta viexa [...], dos anclas de fierro la una
mayor que la otra [...], tres cables de amarrar el dicho barco y pinaca [...], un pedaco de soga bayben
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79. AHPGO, partido de Azpeitia, 3297, f. 20. 
80. AHPGO, partido de Azpeitia, 3297, f. 2 v. 
81. AHPGO, partido de Vergara, 2566, (4) f. 83. 
82. AHPGO, partido de Vergara, 2581, (2) f.13 v.
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llamado [...], un pedaco de estache [...], una acha y un busadero para sacar agua [...], mas un palo
llamado espeleta de botar las belas»83. La segunda escritura, de 1623, concierne a la pinaza Nuestra
Señora del Rosario fletada por sus dueños, de Zumaya, a un vecino de Guetaria para una expedición
ballenera al «puerto de Quexo» (Cantabria). La pinaza –que iba a ser el barco transportista y no de
caza– llevaba «dos belas mayores con sus vonetas y más la vela de gavia, dos anclas, dos guindare-
cas y dos pedazos de cabos para amarrar la dicha pinaca, y çinco remos y un gancho con su mango
de palo, con mas la xarçia, masteles y aparexos»84. La tercera escritura, de 1629, hace referencia a
una pinaza construida en Zumaya, por un zumaitarra y un vecino de Azpeitia, llevando el mástil
mayor y el de trinquete, con sus vergas, además de un bauprés85.

Tal y como lo permiten ver algunos otros documentos, además de los galeones y de las chalupas,
en el siglo XVI los marineros vascos también llevaban pinazas mayores a Terranova. De hecho, es pro-
bable que una de las embarcaciones encontradas en Red Bay (Labrador) sea una pinaza vasca (o un
batel) de mediados de aquel siglo ya que tiene una eslora de aproximadamente 10 metros. Bien pue-
de ser que estas pinazas mayores fueran las precursoras de las traineras vascas del siglo XVIII. 

APÉNDICE I

Contrato notarial para la construcción de un batel por Pedro de Solaberrieta, vecino de Motrico, para Juan Martínez de Amili-
bia, empresario de la misma villa, fechado en Motrico el 11 de diciembre de 1559. 

En la villa de Motrico a honze dias del mes de deziembre de mill e quinientos e çincuenta e nuebe años, en presencia de mi
Simon de Yturriça escribano de la majestad real e del numero de la dicha vlla e testigos yuso escritos, pare c i e ron presentes de la
una parte Juan Martines de Amilibia e de la otra Pedro de Solaberrieta anbos vezinos de la dicha villa, e dixieron que entre ellos
se abian conbenido, concertado e ygualado a que el dicho Pedro de Solaberrieta le aya de hazer e fabricar al dicho Juan Marti-
nes un batel, para su galeon, de las medidas e largor y en el precio e condiçiones e para el plazo y anchor seguientes. 

Primeramente, el dicho Pedro de Solaberrieta se obligo con su persona e bienes de le hazer e dar echo y acabado el dicho
batel y galafetado de buen ligazon e tablazon e quilla e branques e carelles e bagaras e çinglas e todo lo demas nescesario
bueno y sufiçiente e cozido onestamente segun se acostunbra semejante batel, y aya de ser y sea de largor y de largo dizeseys
codos y medio y mas los branques de manera que sea los dichos dizeseys codos y medio por dentro de los branques y del codo
desta dicha villa, y de ancho en lo mas ancho quoatro codos y quoarto del dicho codo. 

Yten, que como dicho es el dicho Pedro aya de hazer de buenos materiales sufiçientes el dicho batel e de buena tabla e
cozido bien e suficientemente e hara buena obra e bien labrada e açuelada e dara echo e acabado de la fecha desta carta para
un mes cunplido primero benidero. 

Yten, que el dicho Juan Martines le aya de dar y pagar por el dicho batel al dicho Pedro dizesiete ducados, los quoa-
t ro dellos oy dicho dia ante el escribano e testigos desta carta, e dello yo el presente escribano e doy fe e dellos dio carta
de pago el dicho Pedro al dicho Juan Martines en forma, e mas le dara una pipa de bino de la cosecha de la dicha villa al
p recio que bale en la dicha villa a menudo menos el bendaje y el dicho Pedro se dio por contento de la pipa de bino, e lo
resto al cunplimiento de los dichos dizesiete ducados dara entregandole el dicho batel y pagando, e le dara dos care l e s
sin los balestrinques para el dicho batel buenos e suficientes e mas la brea y estopa que fuere menester para galafetar el
dicho batel, sin que por los dichos careles e estopa y brea le descuente al dicho Pedro de los dichos dizesiete ducados
cosa ninguna [...] 

Otro si, se obligo el dicho Pedro de le hazer al dicho batel las tillas de proa y popa con el lugar del tabiete e tanbien el
dicho tabiente trayendo le el dicho Juan Martines madero para ello todo en el dicho precio [...] 

[siguen las cláusulas legales del contrato] 

[firma el contratante pero no el carpintero] 

(AHPGO, partido de Vergara, 2577, (1559) f. 47.)

83. AHPGO, partido de Azpeitia, 3370, f. 10 v. 
84. AHPGO, partido de Azpeitia, 3372, f. 117.
85. AHPGO, partido de Azpeitia, 3378, f. 42 v.
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APÉNDICE II

Extracto de un contrato notarial para la construcción de una «pinaça» en Lequeitio por Sancho de Mendeja, maestre car-
pintero vecino de Mendeja, para Pedro Sanz de Ormaechea «maestre de naos» y Juanes de Espeleta «maestre pinaçero», veci-
nos de Motrico, fechado en Motrico el 10 de Agosto de 1539. 

[...] una pinaça buena e sufiçiente es a saber de longor y altor y anchor y del grandor e talle seguyente;

primeramente que aya de ser y sea la dicha pinaça de longor de veynte e dos codos de branque a branque, 

y de anchor de tabla en tabla por de dentro de seys codos menos un quarto de codo, 

y de altor tres codos menos un quarto de codo, 

y que la tabla del costado aya de seer y sea de roble y de gordor la dicha tabla de doze tablas en codo, 

la qual dicha pinaça haya de hacer y fabricar y dar vos fecha y fabricada y acabada de toda la carpinteria nesçesaria e cla-
vazon e falcas y el gobernal e las dos tillas de popa e proa e los çingles de dentro bien e sufizientemente, 

e dar vos fecha e acabada en perfeçion en los astilleros de la villa de Leqytio de oy dya de la fecha desta carta para el dia
e fiesta de nuestra señora Santa Maria de setienbre deste presente año [...], 

e pagays por la dicha pinaça que asy vos he de hacer treinta e tres ducados de oro e de justo peso, 

e con que hes a vuestro cargo de hacer los fierros del dicho gobernal o leme e los mastes de la dicha pinaça e mas de me
dar la çena rasera a my e a mys ofiçiales al tiempo que la dicha pinaça se hubyere acabado [...] 

[siguen las cláusulas legales del contrato] 

[firma el maestre de naos pero no el maestre pinacero ni el maestre carpintero] 

(AHPGO, partido de Vergara, 2563, (1) f. 124)

APÉNDICE III

Contrato notarial para la construcción de una «pinaça» en Motrico por Martin de Berastegui, carpintero vecino de Motri-
co, para Juan Urtiz de Ascarça, vecino de Motrico, fechado en Motrico el 4 de mayo de 1545. 

En la villa de Motrico a quatro dias del mes de mayo ano del señor de mill e quinientos e quarenta e çinco, en presencia
de mi Domingo Ybañez de Laranga escribano e testigos, Martin de Berastegui vecino de la dicha villa se obligo con su perso-
na e bienes de hacer e dar echa e acabada en perfeçion a Juan Urtis de Ascarça que presente estaba, vecino de la dicha villa,
una pinaça nueba puesta y entregada en la ribera de la mar desta dicha villa para en fin del mes de agosto primera deste año,
so pena del doblo e costas, de las condiciones y forma siguiente. 

Primeramente, de quilla de roble buena e sufiçiente de largor dizesiete codos y todo de una pieça -y el dicho largor de
branque a branque- y los branques de roble. 

Yten, que las dos tablas de junto a la quylla sean de muy buena tabla de roble, e toda la otra tabla asta lo tinglado sea de
buena tabla de castano por enxeryr de buena tabla marchant y las dos tablas de tinglado de arriba tengan e sean de buen ro b l e
m a rchant y toda la tabla sean curada e muy buena. 

Yten, que todo el maderamiento tenga de buen roble sufiçiente y muy bueno asi el ligazon como lo de mas. 

Yten, que en la delantera e popa tenga balestrinques de buena madera roble y sus bagaras e tostas, e la tosta tuerta cosa
muy buena e bien labrada.  

Yten, que el leme sea bueno e sufiçiente e de buena madera de castano o nogal y los hierros sean a cargo del dicho Juan
Urtiz del dicho leme. 

Yten, la juntura y labor de toda cosa y parte tenga buena e sufiçiente. 

Yten, que la clavazon sea muy buena e sufiçiente y todo aquello que menester tenga. 

Yten, que se aga las tillas de suso de delante tras las de junto los careles. 

Yten, la dicha pinaça fecha e acabada en toda perfiçion salbo paneles y todo lo demas de muy buen labor y buena echu-
ra salbo calafetear. 

Yten, que el dicho Martin aga la dicha pinaça so maestria de maestre Domingo de Misquia y en su ausençia o falta de
Pedro de Narque vecino de Lequytio e de muy buena echura e labor. 
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Yten, que si en el botar dende donde se a de hacer asta la ribera sea a cargo del dicho Martin e a su risgo. 

E por presçio e quantia de dizeseys ducados e medio [...]. 

Y el dicho Juan Urtis açeto lo suso dicho e se obligo de pagar al dicho Martin [...] e asi bien de hir con su pinaça a la bea-
ga quando el dicho Martin le dixiere a traer la tabla de la dicha pinaça. 

[siguen las cláusulas legales del contrato] 

[firma el contratante pero no el carpintero] 

(AHPGO, partido de Vergara, 2573, (2) f. 12 v.)

APÉNDICE IV

Contrato notarial para la construcción de una «pinaça» en Motrico por Martin de Berarrestiça, maestre carpintero vecino
de Motrico, para Martin de Unçeta, fechado en Motrico el 13 de agosto de 1545. 

En la villa de Motrico a treze dias del mes de agosto de mill e quinientos e quoarenta e çinco, en presençia de mi Domin-
go Ybañez de Laranga escribano e testigos, Martin de Berarrestiça maestre carpintero vecino de la dicha villa se obligo con su
persona e bienes de azer e dar echa e acabada en perfeçion a Martin de Unçeta presente constante desta carta, una pinaça
nueba puesta y entregada en la ribera de la mar desta villa a su costa e mision por diez dias andados primeros seguyentes del
mes de otubre primera de la fecha, so pena del doblo e costas e daños e menoscabos e yntereses que al dicho Martin se le
pudyesen seguyr. 

Yten, que sea la quylla de roble de una pieça y que en ella se saquen las tablas de la quylla, e que los branques sean de
enzino buenos, y sea de longor de branque a branque dizesiete codos del codo del conçejo desta villa, digo con el codo que
al presente traen en azer la pinaça de Juan Urtiz de Ascarça, e que en el anchor sea conformandose con el largor y lo mysmo
en el altor y toda ella de buena perfeçion. 

Yten, que en la boja tenga en cada parte, digo en cada banda, una traca de tabla de buen roble, y lo tinglado de arriba
asy mysmo de buen roble y todo lo demas de la tabla sea de buen castano por ynserar y toda la dicha tabla seca e buena e
byen curada. 

Yten, que todo el maderamyento e ligaçion tenga de buen roble seco y bueno.

Yten, que en la delantera y popa tenga los balestrinques y bagaras y tostas, y la tosta tuerta todo de buen metal de roble
e byen labrado y lo mysmo le aga la guerlinga e tanboletes de buen roble e asy byen el leme de castano o nogal con que los
hierros del leme sean a cargo del dicho Martin de Unçeta. 

Yten, la juntura e labor en todo e parte bueno e sufiçiente. 

Yten, que el dicho Martin de la dicha pinaça fecha en perfeçion e acabada en todo su buco salbo paneles e falcas e pies
de falcas y todo lo demas fecho en perfeçion y el clao bueno e sufiçiente para el dicho plazo, e so maestria de Pero Marcue
maestre carpintero [de Lequeitio] 

[...] e por preçio e quoantia de dize seys ducados e medyo de oro [...]

[siguen las cláusulas legales del contrato] 

[firma el contratante pero no el maestre carpintero] 

(AHPGO, partido de Vergara, 2573, (6) f. 18 v.)

APÉNDICE V

Contrato notarial para la construcción de una «pinaça» en Urdayaga (Usúrbil) por Martin de Arriola, maestre carpintero
vecino de Usúrbil, para Martin de Arguiayn, vecino de Orio, fechado en Orio el 14 de julio de 1549. 

En la villa de Oryo a quatorze dias del mes de jullyo año del nasçimiento de nuestro señor e salvador Jesucristo de myll e
quinientos e quarenta e nuebe años, en presençia de my Domingo de Hooa escribano de sus majestades e su notario publico
en la su corte, reynos e señoryos e del numero de la dicha villa de Oryo, e de los testigos de yuso escriptos paresçieron pre-
sentes maestre Martin de Arriola vecino de la villa de Usurbyll por sy de la una parte e de la otra Martin de Arguiayn vecino de
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la villa de Oryo, e dixieron que ellos entre si se abyan conçertado e ygualado para obligarse el uno al otro y el otro al otro en
la forma e manera seguiente. 

Primeramente, el dicho maestre Martin de Arryola dixo que se obligaba e se obligo con su persona e bienes de hazer una
pinaça para el dicho Martin de Argyayn que sera en largor de quylla deziseys codos del codo que Domingo de Myranda maes-
tre carpintero usa en su ofiçio de carpinteria, y de ancho en lo mas ancho de la dicha pinaça çinco codos y quarto de los dichos
codos. 

Yten, se obligo de hazer la dicha pinaça en altor mediendose de sobre la quylla asta el carel o portalo dos codos y terçio
largo del codo sobre dicho. 

Yten, se obligo el dicho maestre Martin de dar la tabla que la dicha pinaça a de aver desde la quyla de la dicha pinaça has-
ta donde le tocare la mar a la dicha pinaça despues de botada de treze en codo y lo demas restante hasta todo el conplimiento
de la dicha pinaça de quatorze en codo y que la tabla que la dicha pinaça a de aver el dicho maestre Martin se obligo de dar
la buena y sufiçiente. 

Yten, el dicho maestre Martin se obligo de hazer y acabar la dicha pinaça para el primer dia de março primero que biene
y de dar y entregar al dicho Martin de Arguiayn en el puerto de Urdayaga botada a su costa en la mar con sus dos tilas y fal-
cas conplidas y calafetada con estopa de canamo y breada en todo el costado bien e sufiçientemente asi por de fuera como
por de dentro. 

Yten, dixieron que el abançe y mejoria de los branques de la dicha pinaça se aya de hacer como y de la forma e manera
que el dicho maestre Martin de Arryola quisiere e a el bien visto le fuere, e luego el dicho Martin de Arguiayn dixo que açe-
tando la dicha obligacion a el fecha por el dicho maestre Martin de Arryola se obligaba y se obligo de dar y pagar al dicho
maestre Martin o a su voz por la dicha pinaça quarenta y un ducados [...] 

[siguen las cláusulas legales del contrato] 

[no firman ni el maestre carpintero ni el contratante] 

(AHPGO, partido de San Sebastián, 1779, f. 33)

APÉNDICE VI

Contrato notarial para la construcción de una «pynaça» en Zumaya por Juango de Urçuriaga, maestre carpintero vecino
de Zumaya, para Domingo de Lesaca, también vecino de Zumaya, fechado en Zumaya el 18 de marzo de 1550. 

En Çumaya a diez e ocho dyas del mes de março de myll e quinientos e çinquenta años en presençia de my el dicho Juan
de Arbeztayn escribano e testigos de yuso escritos, paresçieron presentes Juango de Urçuriaga maestre carpintero e Domingo
de Lesaca vecinos de la dicha villa de Çumaya para que el dicho Juango haga una pynaça para el dicho Domingo para el tiem-
po e grandor e medidas e forma e manera seguientes. 

Primeramente, que el dicho Juango aya de hacer e haga la dicha pynaça para en fin del mes de jullyo primero que verna
deste año syn otro plazo alguno.

Yten, que la dicha pynaça sea en longor de branque a branque veynte e dos codos y medio codo de Çumaya.

Yten, que la dicha pynaça sea en hancho seys codos menos una sesma de codo. 

Yten, en el altor sea dende el soler fasta el portalo tres codos menos sesma. 

Yten, tenga el coarter de popa fasta la tosta de la mytad que se dize mastosta y sea el coarter en alto un codo largo y todo
sea maçiço el quarter. 

Yten, sea y tenga el quarter de proa en la misma manera y corresponda con el quarter de popa y sea en largo sacando
cada dos falcas de cada vanda todo lo demas maçiço. 

Y tenga de proa y de popa cada dos pies de cabrote cada vanda para lançar las hamarras que son quatro pyeças. 

Yten, que la dicha pynaça sea toda calafetadiza y no llebe tynglado syno en los quarters. 

Yten, la tabla tenga debaxo de onze en codo y arriba doze en codo. 

Yten, la madera tenga buena y grande a lo menos cada un quarto de codo cada pieça de madera e sy mayor le quiera dar
el dicho Juango le de como mandare con tal que en un codo llebe dos maderos. 

Yten, que si el dicho Domyngo le quiera dar a la dicha pynaça cabylla de madera se la de a su costa. 

Yten, el clabo le de el dicho Juango a la dicha pynaça bueno y en el longor y grandor conforme a la tabla que le da. 

Yten, las çinglas le de y sean fuertes y gordas y lo mesmo el soler sea fecho con buena tabla con sus escoperadas y con
todo lo demas que cumple a semejante pynaça y para fazer la dicha pynaça el dicho Domyngo le de y pague çinquenta y seys
ducados de oro [...] 
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[siguen las cláusulas legales del contrato] 

[firma el maestre carpintero pero no el contratante] 

(AHPGO, partido de Azpeitia, 3297, f. 7 v.)

APÉNDICE VII

Contrato notarial para la construcción de una «pinaça azabra» por Martin de Errecarte, maestre carpintero vecino de
Zumaya, para Martin Sanz de Cayçuegui, vecino de Fuenterrabía, fechado en Fuenterrabía el 13 de abril de 1557. 

En la lonja de la villa de Fuenterrabia a treze dias del mes de abrill 1557 años, en presencia de mi Sebastian de Casade-
bante escribano de la majestad real, parescieron presentes Martin Sanz de Cayçuegui vezino de la dicha villa por sy, y de la otra
Martin de Errecarte maestre carpintero vezino de la villa de Çumaya, y por quanto dixieron que entre ellos se abian conserta-
do que el dicho Martin de Errecarte haya de azer e haga una pinaça azabra de quilla, y haga a su costa el dicho Martin de Erre-
carte de poner la tabla y madera que para ello ubiere de aber, y que el dicho Martin Sanz le de y pague por la dicha pinaça
azabra cinquenta y quatro ducados despues que fuere acabada en reales, y que el dicho Martin sea obligado a darle al dicho
Martin Sanz la dicha pinaça acabada como conbiene, calefeta y breada y echada en la mar a su costa, y las condiciones que
pusieron que la dicha pinaça ha de tener son los siguientes;  

que primero y tenga de quilla la dicha pinaca dizesiete codos y medio, 

y de brance en brance veynte y dos codos y medio, 

y en manga seys codos y quarto, 

y en el puntal dos codos y dos terçios, 

y la tabla que ha de dar en costado en honze en codo, 

y la clabazon que ha de dar en el costado siete en libra, 

entre dos clabos una gabilla de madera y en el proterol [portalo ?] tabla y çintas, 

y la popa redonda y su quarter maçiso y en longor de seys codos y tenga la popa y la tilla en el mesmo tenor y las tillas en
el mesmo longor, 

y sus tillas y gobortonadas con sus pernos, con sus tamboretes y carlinca, 

y su soler con las escopeladas, 

y su timon con sus yerros y con sus faquerias como conbiene a la pinaca de tal manera, 

y que dara echa y acabada la dicha pinaça el dicho Martin de Errecarte al dicho Martin Sanz de Caycuegui para el dia de San
Juan primero que biene de este año sin otro plazo, y que el dicho Martin Sanz le pagara los dichos cinquenta y quatro ducados
el dicho concierto de la dicha pinaça en esta manera, doze ducados en la [f]echa desta carta, y otros doze cuando ponga la quy-
lla, y lo restante al cumplimento de los dichos cinquenta y quatro ducados quando le entre g a re la dicha pinaça [...] 

[siguen las cláusulas legales del contrato] 

[firma el maestre carpintero pero no el contratante] 

(AHPGO, partido de San Sebastián, 366, f. 115)

APÉNDICE VIII

Extracto de un contrato notarial para la construcción de una «pinaça» en Zumaya por Juan de Urçuriaga, el mozo, maes-
tre carpintero vecino de Zumaya [véase Apéndice VI], para Martin de Andonaegui, vecino de Elgoibar, y Andrés de Almunoe-
ta, vecino de Deva, fechado en Zumaya el 17 de marzo de 1578. 

- 17 codos de quilla limpia, 

- 21 codos de branque a branque, 

- 5 codos y tres dedos de manga, 
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- 2,5 codos de altor, 

- 34 «orniduras» [varengas y genoles] 

«[...] y ha de llevar dos tillas, una en popa y otra en proa, 

y que tenga de banco a banco de uno a otro tres codos y sus corbatones y bagaras sufiçientes y neçesarias, 

y la tabla seca de doze en codo de medio abaxo y dende arriva de treze en codo, 

[...] ha de llevar dos querlingas, 

y una çingla en cada banda 

y dos falcas una de cada banda de manera que en cada banda pueda remar dos remos, 

y ha la de dar cabillada de cabillas de madera eçepto en dos tablas debaxo de la çinta, 

y su timon con fierros, 

y la çinta sea tabla y çinta, 

y el quarter conforme a las falcas en altor de un codo, 

y su espillon corbatonado, 

ha la de entregar calafeteada y breada sufiçientemente a vista de ofiçiales de la arte y el cañamo ha la de calefetear con
cañamo y que el material de la dicha pinaça sea buena y sufiçiente [...]»

- Terminado para finales de mayo por precio de 75 ducados. 

[siguen las cláusulas legales del contrato] 

[firman el maestre carpintero y Andonaegui pero no Almunoeta] 

(AHPGO, partido de Azpeitia, 3305, f. 10)

APÉNDICE IX

Contrato notarial para la construcción de «dos pinaças o zabras de acarrear fierro» en Zumaya por Francisco de Uzcana-
ga, maestre carpintero vecino de Zumaya, para Josepho de Arbiçu, Nicolas de Breebilla y Viçente de Leyçama, de la misma
villa, fechado en Zumaya el 12 de enero de 1620. 

En la villa de Çumaya a doze dias del mes de henero de mill y seisçientos y veinte años, ante mi el escrivano y testigos
p a re ç i e ron presentes Josepho de Arbiçu, Nicolas de Breebilla y Viçente de Leyçama de la una parte, y de la otra maese carpin-
t e ro Françisco de Uzcanga, todos vezinos de la dicha villa de Çumaya, e dixeron que entre ellos se havian conçertado e yguala-
do que el dicho maese Françisco de Uzcanga a los dichos Josepho de Arrbiçu y Nicolas de Breebilla y Viçente de Leyçama les aya
de azer dos pinaças o zabras de acarrear fierro y rraxe [herraje] dende esta dicha villa a la de San Sevastian y al puerrto del Pasa-
je y otras partes, la una de porte de duzientos quintales, por preçio y quantia de ciento y quarenta ducados de onze reales cada
ducado, con condiçion que los dichos porsoneros le ayan de dar a quenta tabla y madera y clavazon de la suerrte que pidiere el
dicho Françisco de Uzcanga, y es declaraçion que los yerros del timon asi de la pinaca mayor y menor aya de ser y sea a quenta
de los dichos Josepho de Arbiçu y Nicolas de Breebilla y Viçente de Leyçama y no por quenta del dicho Françisco de Uzcanga, y
las medidas que an de tener las dichas pinacas son las seguientes. 

Primeramente, la pinaça mayor aya de tener de quilla diez y seis codos y de esloria diez y nueve codos, de manga çinco codos y
media, y la çinta de altor dos codos y tres terçias, y aya de tener tres çintas. 

Yten, es condicion aya de tener tres baos baçios con sus cobarrtones y el de medio quatro con sus cabillas de fiero en las
partes neçesarias. 

Yten, la tabla asta la çinta de doze en codo y desde la çinta para arriba de diez y seys en codo. 

Yten, quatro tillas dos arriva y dos abaxo, 

y la pinaca menor aya de tener de quilla y esloria diez y seys codos, de manga quatro codos y tres terçias, la tabla de cator-
ze en codo, mas una cabilla de madera entre dos clavos en todas las costuras, y mas dos tillas, y el altor asta la çinta aya de
tener dos codos menos quarrta, y dos terçios de maçiço asta el cayrel con sus falcas aviertas al uso. 

[siguen las cláusulas legales del contrato] 

[firman los contratantes pero no el maestre carpintero] 

(AHPGO, partido de Azpeitia, 3369, f. 4 v.)
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Realidad, ensayos y condicionamientos 
de la industria de construcción naval vasca 
durante el siglo XVII en la Carrera de Indias

Fernando Serrano Mangas
Universidad de Extremadura

INTRODUCCIÓN

El siglo XVII acoge el punto álgido del poderío hispano en el mar. Desde las décadas finales de la
centuria anterior, la política atlántica fue tomando una dimensión universal, no sólo ceñida a las cos-
tas europeas. El continente americano y las riquezas que atesoraba se convirtieron en una pieza fun-
damental a la hora de la financiar el inmenso esfuerzo imperial por parte de Felipe IV. Tras la derro t a ,
inevitable, por otra parte, el mundo de la Carrera de Indias se vio sometido a profundas transforma-
ciones, casi siempre bajo las sugerencias británicas y holandesas. Sin embargo, durante todos estos
cien años, que acogen a dos etapas tan diferenciadas, el protagonismo de la construcción naval vasca
y de los vascos fue indiscutible, necesario y paulatinamente creciente. Por extraño que parezca, sólo
de unos años a esta parte se le está prestando la atención debida a cuestión tan esencial para conocer
la realidad económica y técnica de la España barroca, desfigurada por tópicos, las más de las veces
i n e x a c t o s .

EL GALEÓN DE PLATA, PIEZA SINGULAR DE UN SISTEMA

Se aplicaba el nombre de galeón de plata a los navíos que tenían como cometido proteger la flota mer-
cantil y transportar los metales preciosos en el viaje de vuelta. Cuando comenzaba el siglo XVII todos los
implicados en el tráfico transatlántico habían alcanzado una conclusión unánime en el sentido de que la
travesía demandaba una embarcación con más fortaleza que las que se utilizaban en las aguas inmediatas
al continente europeo. Temporales, clima y teredo navalis obligaban al uso de maderas más gruesas y al
reforzamiento de las estructuras internas. Poco a poco, el diseño del galeón de la Carrera de Indias se fue
diferenciando del característico de la Armada del Mar Océano y la Administración se marcó como meta
regular las fábricas con proporciones fijas, incidiendo de esta manera notablemente, en las obras de los
astilleros vascos.

De casco redondo, las medidas de un galeón guardaban relación entre sí: la quilla triplicaba la longitud
de la manga y ésta duplicaba al calado. Al principio, el módulo mencionado se aplicaba a todas las fábri-
cas de galeones sin tener en cuenta su función final, pero ya a finales del siglo XVI arranca la tajante sepa-
ración entre los navíos que se destinaban a las aguas europeas y a las indianas. Mientras que la influencia
británica es indiscutible en las unidades del Mar Océano, en la Carrera de Indias apenas tuvo impacto. Los
galeones de la formación metropolitana alargaron la quilla y redujeron calado, es decir, y utilizando la ter-
minología de la época, se afragató el diseño, y el resultado de esta simbiosis tecnológica fue excelente. Los
navíos botados en Cantabria o el País Vasco no desmerecieron en nada a los británicos y holandeses de la
primera mitad del siglo XVII. Paralelamente, se mantuvo, en esencia, la relación quilla-manga-puntal del
prototipo primigenio en la Carrera de Indias.

La dualidad hispana en la tecnología naval era un hecho consumado al reiniciarse el agotador conflic-
to con las Provincias Unidas, de tal modo que las unidades de la Carrera causaban recelos insalvables en el
comercio indiano y en las instituciones que lo regulaban y a las de la Carrera no se les sacaba provecho en
los mares europeos. En 1622, el Duque de Medina Sidonia aportaba unas explicaciones que despejan
cualquier duda al respecto:

«muy pocas veces o ninguna ha servido en las costas de España la Armada que se apresta para las Indias, ni
conviene que se agregue del Mar Océano la que ha de ir a ellas porque los galeones han de ser diferente-
mente reparados, aparejados y pertrechados con todo lo necesario de respecto para viaje tan largo, ni se
hallan galeones parejos agregándolos a el Armada del Océano como conviene para este efecto».
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Y proseguía :

«algunas veces por haber falta de naos en este río para galeones de plata, se han traído del Armada del Océ-
ano y muchos no han sido a propósito»1.

El galeón de Armada se planeaba para este fin desde el mismo momento de poner la quilla y resulta-
ba muy complicado modificar la fábrica para adaptarla al esquema del galeón de la plata. 

En 1637, un informe elaborado por un gran conocedor de estas cuestiones, don Juan de Campos, a
causa del cambio de destino que se pretendía de las fábricas del Marqués de Valparaíso, era todavía más
elocuente. Campos avanzaba que las unidades en construcción darían excelente juego en los mares euro-
peos, pero ninguno en la Carrera de Indias

«por la disformidad que he visto en sus medidas, que no son las que se requerían para la navegación de la
Carrera de Indias ni pueden tener enmienda, porque teniendo la Capitana diez y nueve codos y dos tercios de
manga, y habiendo de tener la mitad de ella que son nueve codos y diez doceavos de puntal, conforme a la
Ordenanza de V. Majestad, no tiene más de ocho codos y medio, y debiendo tener la cubierta en lo más ancho
de la nao puesta la tiene un codo más baja, de manera que por lo referido y por ser muy abierta sin boca no
las hallo capaces para Capitana y Almiranta de nueva España»2.

Los contemporáneos diferenciaban claramente entre el galeón de escolta y el de plata. No todo el
navío que montase un número considerable de piezas era apto para trajinar con el metal precioso. El gale-
ón de Armada tenía como fin combatir; el de plata, además de esa faceta, asumía la tarea de proteger el
fluido económico que mantenía en pie la Monarquía Católica. A este último tipo de galeón se le conside-
raba como a una auténtica fortaleza, una caja fuerte, una perfecta obra técnica, planeada concienzuda-
mente para resistir, con todas las garantías, un ataque enemigo o los embates de los elementos. El galeón
de plata aparecía como un mito ante los ojos de los restantes países europeos. La fortaleza, seguridad y
excelentes condiciones marineras que proporcionaron los fabricantes hispanos —en su mayoría cántabros
y vascos— a sus productos, lograron que estos mantuvieran una distancia respetable respecto a los salidos
de los astilleros extranjeros. Perduró el prestigio y la imbatibilidad hasta la década de los cincuenta, en la
que la aparición del navío de línea supuso el fin de la hegemonía del galeón como unidad de guerra, pero
nunca en el resto de su cometido en la Carrera de Indias. En 1656 se registra el aniquilamiento de parte
de los Galeones de Tierra Firme, en las inmediaciones de Cádiz, por parte de la homogénea y artillada
escuadra de Blake, hecho que le haría decir a un miembro de la familia Echeverri —magníficos conocedo-
res de la Carrera de Indias, sus navíos, la construción y la técnica vasco-cántabra— en relación a los britá-
nicos, que «el poder y disposición de sus bajeles es, sin duda, mayor que nunca y el nuestro menor y esto
obliga a crecer más la fuerza o excusar la batalla»3.
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1. El Duque de Medina Sidonia a S. M. Sanlúcar, 24 de abril de 1622. AGI Indiferente 1869. 
2. Juan de Campos a S.M. Pasajes, 22 de octubre de 1637. AGI, Indiferente 1873.
3. Discurso de uno de los Echeverri sobre la Armada Real. Sin lugar de origen, 1 de diciembre de 1856. MNM.MS. 85, fols. 333-337.

Galeón mixto de carga y transporte. (Principios del siglo XVII).
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Y años más tarde, Veitia y Linage, que aunque nacido en tierras burgalesas se hallaba inmerso en el cír-
culo mercantil-administrativo vasco de la Carrera de Indias, al referirse al desigual combate de 1656, decía
respecto del comandante de la formación de Tierra Firme, don Juan de Hoyos que

«dio a España uno de los más sensibles días con su infelicidad que pudieron tener estos Reinos, así como el
más dichoso y celebrado para Inglaterra, pues consiguieron lo que jamás pudieron llegar a imaginar (y lo que
es cierto que no se prometían) habiendo rendido un galeón de plata»4.

Bajo ningún concepto se tomaban embarcaciones extranjeras para galeones de plata, a pesar de la
escasez y penuria de unidades apropiadas para tal cometido que se observa a partir de 1635. La poca cali-
dad de las fábricas foráneas y la sistemática desconfianza del comercio implicado en el tráfico americano
impidieron esa posibilidad.

Abundan los testimonios sobre el asunto, pero ninguno puede ser tan claro como el expresado en
1635 por don Pedro de Vivanco al propio monarca: «no hay que tratar de que urcas ni otros navíos extran-
jeros sean a propósito. Para escolta pueden serlo; para plata ninguno»5.

La diferencia entre las unidades del Océano y de Carrera se completaba con la disparidad de aderezos
y carenas que se les aplicaban6.

El porte ideal de un galeón de plata se situaba entre las 450 y las 600 toneladas. Pero un accidente
geográfico, la barra de Sanlúcar, y una legislación monopolística mediatizaba el diseño del tipo de navío
utilizado en la Carrera. A pesar de todo, la tendencia, a medida que el tiempo transcurría, fue la de
aumentar el tonelaje y en 1626 un galeón ya alcanzó las 700 toneladas. Por otra parte, la escasez de baje-
les particulares apropiados para estos cometidos —transportar los metales preciosos— impulsó a la Admi-
nistración española a utilizar en estas misiones a los galeones de la Armada del Océano, acentuándose la
peligrosidad de la barra de Sanlúcar ante cascos de 800 y 900 toneladas.

LA BARRA DE SANLÚCAR Y EL COMERCIO INDIANO: DOS FACTORES OPUESTOS 
Y DISTORSIONANTES EN LA TECNOLOGÍA NAVAL CANTÁBRICA

La dificultad más temida de la navegación a Indias era la salida y entrada obligada en Sanlúcar, derivada
del monopolio comercial sevillano. Los siniestros en la desembocadura del Guadalquivir se multiplicaron a
partir de finales del siglo XVI al aumentar el porte de las embarcaciones. El tránsito por aquellas traidoras

4. VEITIA Y LINAGE, José: Norte de la Contratación de las Indias Occidentales, Sevilla, 1672 (Reedición facsímil del Ministerio de Hacienda.
Madrid, 1981) Lib. I, cap. XX, par. 32.

5. Don Pedro de Vivanco a S.M. Sevilla, 30 de octubre de 1635. AGI Indiferente 2569.
6. SERRANO MANGAS, Fernando: Función y evolución del galeón en la Carrera de Indias, Madrid, Editorial Mapfre, 1992, pág. 22.

Galeón de combate. (Principios del siglo XVII).
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a renas cada vez era más complicado. Ya a principios de la década de los veinte del siglo XVII se pedía que el
puerto cabecera del tráfico indiano fuese Cádiz, sobre todo por parte del comercio, y a partir de entonces
e n c o n t r a remos dos tendencias que afectaban profundamente a la tecnología naval española, y muy parti-
cularmente, a la vasca. Por un lado, los organismos de gobierno indianos y la Casa de la Contratación,
d e f e n s o res a ultranza del sistema monopolístico y de la peligrosa subida por el Guadalquivir; por otro, el
c o m e rcio, cada vez más mediatizado por las firmas extranjeras y con la creciente presencia vasca en todas
sus vertientes (constructora, exportadora, militar, etc.) que propugnaban el florecimiento gaditano, legal o
s u b repticiamente. Cada una de las dos tendencias tenía su particular visión y concepción de la organización
c o m e rcial del tráfico trasatlántico y, estando por medio la cuestión de la barra de Sanlúcar, de la tecnología
naval a aplicar en los astilleros cantábricos. Al fin y al cabo, ésta, la técnica naval, no es más que la conse-
cuencia lógica de los intereses de quienes son los dueños de las mercancías y del transporte. Era una guerra
p e rdida de antemano por una Administración cegada y controlada por otros intereses ajenos a los descritos
y que, en el fondo, respondían a conceptos diametralmente opuestos a la hora de concebir la economía: el
modelo tradicional castellano, acentuado en Andalucía, frente a la arrolladora corriente capitalista euro p e a .

Determinante para el futuro de Cádiz y por lo tanto a la hora de concebir el navío de la Carrera, fue el
e s t repitoso fracaso ante sus flamantes murallas de la escuadra anglo-holandesa de lord Wimbledon, en 1625.
La superación de tan dura prueba marca el inicio de una confianza ciega del comercio en las defensas gadita-
nas y también el crecimiento acelerado de la población y edificios que hicieron de Cádiz una ciudad inexpug-
nable durante dos siglos7. La posterior derrota militar ante Holanda y el establecimiento de las paces de 1648
re f rendarán el dominio de la segunda tendencia, acentuada con los tratados con Gran Bretaña de 1670. Y
todo esto tendría su claro reflejo en la evolución de la tecnología naval aplicada en los astilleros del Norte.

En 1680, y ante los hechos consumados, la Administración española asumió la realidad presente en la
Carrera de Indias a finales de la década de los veinte, y trasladó, oficialmente, la cabecera de las flotas a
Cádiz. En el medio siglo de intervalo, se dilapidaron en la barra de Sanlúcar vidas, navíos y haciendas, sin
que esto mermase el auge gaditano8. Como si de hallar la cuadratura del círculo fuera, maestros y perso-
najes vinculados al tráfico trasatlántico, casi siempre Capitanes Generales y Almirantes vascos o inmersos
en su círculo, trataron de armonizar capacidad de carga, defensas suficientes, robustez de diseño, manio-
brabilidad y poco calado con el fin de sortear los peligros de Sanlúcar. Y no sólo teorizaron, sino que cons-
truyeron prototipos. Unos, condenados al fracaso; otros, demostraron, palmarialmente, que los conoci-
mientos de estos hombres eran amplios y sólidos y que los artífices materiales de los mismos en los
astilleros cántabros y vascos, nada tenían que envidiar a los que, tradicional e injustamente, se han consi-
derado como los más avanzados de Europa.

LAS SOLUCIONES PROPUESTAS POR LOS INNOVADORES VASCOS: ENSAYOS Y PROTOTIPOS.
FRACASO Y ÉXITO EN LA BÚSQUEDA DEL NAVÍO IDEAL PARA LA CARRERA DE INDIAS. 
LA FLAGRANTE CONTRADICCIÓN ENTRE LA REALIDAD DE LOS NAVÍOS DE LA ARMADA DE
LA CARRERA Y EL COMERCIO OFICIAL

Se intentó abordar el problema ya en 1611, bajo los auspicios de don Diego Brochero, que convocó en
la Corte a los más renombrados expertos y fruto del cónclave fue la promulgación de las Ordenanzas
sobre fábricas de 1613, reformadas en 1618. Los patrones aprobados no parecieron los apropiados, tal
vez por confeccionarse sin haber demostrado empíricamente sus bondades.

En consecuencia el guipuzcoano don Juan de Amassa recibió en 1619 la orden de acudir a las Cuatro
Villas

«para dar las guías y medidas que han de tener los navíos que se ha de fabricar para la Armada para que se
hagan conforme conviene al servicio de Su Majestad, y no hacer caso de las Ordenanzas nuevas, ni sus medi-
das, ni trazas, sino su voluntad»9. 
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7. Pablo Fernández de Contreras al presidente y jueces oficiales. Cádiz, 27 de diciembre de 1648. AGI Contratación 5101.
8. Para ver la incidencia de la barra de Sanlúcar en la siniestrabilidad de la Carrera de Indias puede cotejarse nuestro Naufragios y res-

cates en el tráfico indiano durante el siglo XVII, Sociedad Estatal Quinto Centenario, Madrid, 1991.
9. Martín de Arostegui a don Juan de Amassa. Madrid, 15 de abril de 1619. Incluida en la hoja de servicios de Juan de Amassa. Madrid,

2 de octubre de 1630. AGI Indiferente 1872. Debemos aclarar que los constructores vascos utilizaban en sus asientos tanto los astilleros gui-
puzcoanos, vizcaínos y cántabros, sin que se establecieran diferencias entre ellos. La construcción naval vasca no puede entenderse sin la cán-
tabra y viceversa. No existía tal distinción entre ambas, que formaban un todo.
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El proyecto de Amassa, empero, era más ambicioso ya que pretendía adaptar a la Carrera de Indias los
ocho navíos de la escuadra de Galicia, cuya fábrica se le había encomendado

«fabricándolos iguales de un porte de 500 o 600 toneladas. Con dos andanas de artillería serán más efectivas
para la guerra y sin acudir (con) costa ni hacerles obra ninguna en el Andalucía para la Carrera, más de la care-
na ordinaria, se conseguirán con ellos todas las conveniencias propuestas para traer plata».

Don Antonio de Oquendo, tal vez el más renombrado y prestigioso marino de la España del siglo XVII
junto a don Fadrique de Toledo, también intentó resolver el enigma técnico con la construcción en 1623
de otro galeón en los astilleros vascos, el Santiago, de 600 toneladas «para poder entrar y salir por la barra
y al primer viaje reconoció no ser de servicio para la navegación de la Carrera»12.

Hombres vascos, ideas vascas y tecnología vasca para aplicar el más eficaz remedio a la trombosis que
afectaba a la principal arteria económica y de comunicación de la principal potencia del planeta. Por recur-
sos, geografía y mentalidad no podía ser de otra manera.

Un destacado lugar en la historia naval española y europea debería corresponderle al General Tomás de
Larraspuru. A los profundos conocimientos técnicos sumaba el marino de Azcoitia la experiencia de las navega-
ciones de la Carrera, ya que, entre 1621 y 1632, año que registra su óbito, atravesó, a la ida y a la vuelta, siete
veces el Atlántico como General de la Armada de la Carrera de Indias, un récord jamás igualado por nadie.

10. Memorial de don Juan de Amassa. Febrero de 1635. AGI Indiferente 1872.
11. Se concretaban en el abono de 13.000 ducados para iniciar las obras del bajel —que había de concluir a expensas de su patrimonio—

50 piezas de artillería, a devolver a su arribada a Sevilla, la no incautación del galeón y el goce de la antigüedad y privilegios de las Ordenanzas
de fábricas como si se hubiese fabricado conforme a ellas desde el día que se botase al agua.

12. Informe de la Casa de la Contratación sobre la barra de Sanlúcar. 1675 MNM. MS. 84, doc.13.

Este don Juan de Amassa remitió al Consejo de Indias, en 1635, una oferta tan interesante como indi-
cativa de su capacidad y conocimientos, como de los de la gente que se movía a su alrededor. Persistía
el guipuzcoano en descubrir los patrones más apropiados para los navíos de la Carrera de Indias. En 1635
se comprometía, ni más ni menos, que a dar forma a un galeón de 18-20 codos de manga

«no pescando más agua que los navíos de la misma manga que hoy navegan de mercanta y llevando la mis-
ma carga de ellos jugase con efecto las dos andanas de artillería con 50 piezas sin que le embarazase la car-
ga, con que venía a tener dentro de sí mismo la defensa y ofensa contra sus enemigos y menos riesgo en la
navegación con los temporales de la mar por llevar libres y desembarazadas las dos cubiertas que también se
excusaran en tiempos de tormenta las echazones de las mercadurías que suelen ir cargadas entrecubiertas de
los navíos mercantes»10.

Madrid aceptó las condiciones de Amassa11, pero con la exclusiva contrapartida de que los caudales
que se le entregasen se invirtieran única y exclusivamente en dar forma al prototipo.

Corte longitudinal de un galeón. (Siglo XVII).
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La elección en 1621, para Capitana de la Armada de la Carrera de un galeón proyectado por él, moti-
vó la satisfacción del Consejo de Indias, organismo que no dudaba que el bajel atesoraría las suficientes
garantías «por ser fabricado por Larraspuru»13.

Pero fue una década después, poco antes de morir, cuando concibió y dio forma a una embarcación
que quedó en la memoria de los hombres de la Carrera de Indias. Larraspuru había padecido, de forma
inmisericorde, el ordenamiento legal del monopolio sevillano y, por ende, las desgracias en la desembo-
cadura del Guadalquivir, que se tragaba bienes, barcos y hombres. En 1626, la Almiranta de su forma-
ción, después de yacer un día sobre las arenas de la barra se salvó de milagro; en 1629, observó el hun-
dimiento de uno de sus pataches, mientras que tres galeones de plata y dos mercantes varaban; y en
1630, aguardó el momento propicio para salir de la ratonera del río durante tres meses y medio, y aún
así, su Capitana sufrió importantes desperfectos14.

Nos referimos a la Capitana que en 1631 Larraspuru botó en los astilleros habaneros, después de apli-
car algunas recomendaciones técnicas de Macebrandi y Bartolossi. Según el propio Larraspuru, este gale-
ón, con claras influencias de la escuela de Ragusa, «es tal que todos lo alaban por perfecto de guerra»15.

Sin embargo, en un informe elaborado por la Casa de la Contratación en 1675 sobre la barra de San-
lúcar, se decía que

«el General Tomás de Larraspuru fabricó, con el mismo designio de entrar por la barra, el galeón nombrado
Marimorena, y se reconoció no ser a propósito porque arrojaba los hombres de las cubiertas a balances, y de
tres viajes que hizo, los dos volvió desarbolado, arrojando el último viaje todos los tres árboles y todas estas
perdidas no han sido por accidentes de temporales, que a éstos, en todas partes hay sujeción, sino originadas
de la barra de Sanlúcar»16.

Otros de los participantes en la polémica de la barra, el Capitán de la Maestranza Fernando de Ezque-
da, abundaba en los defectos descritos, aunque no pudo dejar de admitir que el prototipo de Larraspuru
fue «el mas bello vaso que ha entrado en la bahía»17.
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13. Fernando Ruiz de Contreras a la Casa de la Contratación. Madrid, 21 de enero de 1621. AGI Indiferente 2499, Lib. 14, fols. 366 y 367 Vto.
14. SERRANO MANGAS, Fernando: Función y evolución del galeón, op. cit., pág. 36.
15. Tomás de Larraspuru a S.M. Cádiz, 24 de mayo de 1631. AGI Indiferente 1871.
16. Informe de la Casa de la Contratación sobre la barra de Sanlúcar. 1675. MNM. MS. 84, doc. 13.
17. Informe de Fernando de Ezqueda. Sanlúcar, 18 de diciembre de 1678. AGI Indiferente 2776.

Vistas de proa y popa de un galeón español. (Primer tercio del siglo XVII).
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Todos los indicios apuntan a que el fracaso
del arquetipo del General de Azcoitia en la
Carrera de Indias se derivaba de que hizo
muy poca concesión a la carga y de que se
planificó casi exclusivamente con fines béli-
cos. En 1633, su estilizada silueta se defor-
mó con el embono y la puente corrida18.

Aunque nacido en La Habana y de ascen-
dencia hebreo-portuguesa, con algunas
gotas de sangre negra, Francisco Díaz Pi-
mienta, General de la Armada de la Carrera
de Indias, puede considerarse miembro del
círculo vasco-cántabro a la hora de planifi-
car los navíos y la organización comercial.
Desde lo más bajo llegó a lo más alto. Se
inició como traficante negrero al por me-
nor, viajando a África, y terminó matrimo-
niando con una hija del General cántabro
Vallecilla y comandando la más importante
formación de la Monarquía Católica. Su di-
latadísima experiencia como técnico e in-
novador naval explica que las medidas que
confeccionó en 1645 para la construcción
de galeones, según los distintos tonelajes,
se impusieran oficialmente por la Corona y
estuvieran vigentes durante buena parte de
la segunda mitad del siglo XVII. Su llegada y
permanencia a la cumbre del organigrama

naval hispano coincide con el auge de la presencia militar y mercantil del grupo vasco en la Carrera de In-
dias, en detrimento de los intereses del Sur de la Península. Díaz Pimienta también recibió la fecunda in-
fluencia de la escuela de Ragusa y  fue un testigo excepcional de todos los ensayos aplicados a los galeones
para mejorar sus condiciones. Amigo de Larraspuru, acompañó a éste en la campaña de 1631, por impera-
tivo real «para que se valiese de su consejo y ayuda»19.

Las pro p o rciones de 1645, de tan profusa aplicación en los astilleros vascos, fue el postrer intento de
la primera mitad de siglo para resolver el enigma de la andana de la cubierta principal, la carga y la barra
de Sanlúcar. Los diseños de Díaz Pimienta, en realidad, marcaban la vuelta a los modelos imperantes en
la Carrera entre 1600 y 1611-13. Por fin prevalecían claramente los intereses comerciales al buen arma-
mento de los galeones de plata, tendencia que fue en aumento desde finales del siglo XVI y que quebró
el conflicto con Holanda, haciendo que los navíos se proyectaran pensando más en la guerra. Después de
1640 las directrices mantenidas por el Estado se rebajan y, como los propios contemporáneos re c o n o c í-
an, las fábricas de 1640 en adelante tenían más en común con las anteriores a 1611, que con las de
1 6 2 0 - 4 02 0.

No quiere decir esto que desapareciese el problema de la barra de Sanlúcar. Antes bien, la polémica se
dispara al aumentar enormemente el porte de los galeones de plata y obligárseles en ciertas ocasiones, a
remontar el curso del Guadalquivir. Ocasiones que, provocadas por la Casa de la Contratación en un vano
intento por evitar lo inevitable, tienen lugar en las décadas de los sesenta y de los setenta y desembocarán
en el traslado de las flotas al puerto de Cádiz. Enfrente de la postura de la Casa de la Contratación sevilla-
na encontraremos al comercio interesado en el tráfico indiano, deseoso de hallar un tipo de navío que
satisfaciese plenamente sus necesidades y, que, precisamente, no era el mismo que propugnaba la Admi-
nistración. Y en esta coyuntura nos vemos obligados a hacer una necesaria y breve disquisición para com-
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18. Ibidem. El Ntra. Señora de Aránzazu fue transformado por el Marqués de Cadereyta en La Habana, junto a los dos galeones que
Francisco Díaz Pimienta fabricó en el puerto cubano en 1627 y 1628, también con nítidas influencias raguseas (El Marqués de Cadereyta al
Presidente y Jueces Oficiales. En la mar, a 50 leguas del Cabo de San Vicente, 278 de enero de 1634. AGI Contratación 5101).

19. Expediente de Francisco Díaz Pimienta. Madrid, 27 de agosto de 1635. AGI Indiferente 2589.
20. Discurso incompleto y anónimo sobre construcción y arboladura de los galeones. Posterior a 1648. M.N.M. MS. 75, doc. 108.

Corte transversal de un galeón mostrando el embono. Éste consis-
te en un cintón más grueso que aumenta la manga total en flota-
ción dando al buque una mayor estabilidad. El embono se hacía de
tablazón gruesa y ligera bien empernada y maciza.
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prender el papel jugado por los hombres y las embarcaciones vascas en la Carrera de Indias, y debemos
utilizar las palabras de García-Baquero en el sentido de que

«resultará más clasificador considerar al navío como un instrumento mercantil más, estrechamente vinculado
con el movimiento de mercancías, los seguros, los riesgos y, en general, su papel en el conjunto de la legisla-
ción del comercio con América»21.

Y en esta disquisición siempre habría que tener presente la estrecha relación entre flota mercante y
galeones de plata, ya que, según lo legislado, y en lo posible, estos se escogerían de entre las mejores y
más fuertes unidades de aquélla.

El número de navíos mercantes entre los que se distribuía el tonelaje total o buque22 variaba según las
características de los disponibles en el momento. A mediados del siglo XVI las flotas se componían de
quince o veinte unidades mercantes. Aumentó sensiblemente la cifra a finales de esa centuria y a princi-
pios de la siguiente, oscilando entre un mínimo de treinta y un máximo de setenta. A partir de las décadas
centrales del XVII y coincidiendo con la disminución general del tráfico, y también con el incremento del
porte de las embarcaciones, el número de navíos mercantes disminuyó en torno a los diez o quince. Y aquí
topamos con una contradicción evidente a la hora de estudiar el tráfico trasatlántico, derivada de no
habérsele prestado la necesaria atención al elemento esencial del transporte: el navío. De haber comenza-
do a construir el edificio del estudio de las relaciones intercontinentales por los cimientos, por el trata-
miento del vehículo que lo sustentaba, nos habríamos percatado de muchas cosas, entre ellas, del des-
lumbrante protagonismo, y no sólo en la cuestión de la técnica naval, del grupo vasco.

A partir de 1640, y sobre todo a partir de 1660, la Carrera de Indias experimenta profundos cambios.
Estamos en un periodo en el que el comercio se encuentra absolutamente dominado por Holanda e
Inglaterra, en el que la Administración española pierde el control de las relaciones comerciales de sus
territorios ultramarinos, como bien anunció en su día el profesor Lynch. Ese control no se retomó hasta
después de la Guerra de Sucesión. Bajando a la constatación material de lo expuesto, las potencias
industriales y mercantiles europeas intentaron intro d u c i r, y lo consiguieron en gran parte, el sistema
holandés de las Compañías de las Indias Occidentales y Orientales, es decir, el vehículo del tráfico pasó a
ser el navío que llevaba en sí mismo apreciable capacidad de carga y defensas acordes con lo que alber-
gaba en su interior a la ida y a la vuelta2 3. A principios del siglo XVII, los navíos de Armada arq u e a b a n
unas 400 toneladas y montaban 20 piezas artilleras; los de finales de siglo llegaban a las 1.200 toneladas
y 62 cañones y, sin embargo, el b u q u e, el tonelaje total de la flota mercante, había descendido ostensi-
blemente. Ante este panorama nos asalta la siguiente pregunta: ¿cómo aumenta de esa forma el tone-
laje de los ocho galeones de la Armada y sus defensas para proteger a una raquítica flota mercante? Hay
un evidente y esclarecedor desfase entre una y otra. Y la explicación es la que hemos enunciado: la
Armada transportaba más mercancías que la propia flota mercante, sustituida por un convoy híbrido
m i l i t a r- c o m e rcial. Creemos que este es uno de los puntos claves para comprender y asumir esa supuesta
crisis de la segunda mitad del siglo XVII. Parece absurdo enviar en torno a 8.000 toneladas de Armada
con más de 400 piezas de carísima artillería de bronce para defender a una flota de 4.000 toneladas que
era lo habitual a partir de 16752 4.

Digamos que, en contraste, hasta 1630 se despachaban 3.200-3.800 toneladas de Armada con 160-
180 cañones para arropar a 7.000-8.000 toneladas mercantes25. La inversión es ya patente a partir de
finales de la década de los veinte.

Aumento de porte de los galeones de plata y barra de Sanlúcar eran cuestiones diametralmente
opuestas, de imposible existencia coetánea. En la década de los sesenta comienzan a pro d u c i r s e
casos espectaculares, sólo comparables al que, en 1630, afectó a Tomás de Larraspuru a la hora de
iniciar su viaje. Don Nicolás de Córdoba, con su flota de Nueva España, en 1664, se vio en el mismo
angustioso trance; y, en 1666, las pésimas condiciones atenazaron a la formación de Juan Domingo
de Echeverri2 6.
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21. GARCÍA-BAQUERO GONZÁLEZ, Antonio: La Carrera de Indias: suma de la contratación y océano de negocios, Algaida-Expo 92, Sevilla,
1992, pág. 157.

22. El buque de las flotas era la cantidad de toneladas de arqueo de que estaría compuesta cada una o, lo que es lo mismo, la cantidad
de toneladas de mercancías que podría exportarse cada año.

23. SERRANO MANGAS, Fernando: Los Galeones de la Carrera de Indias 1650-1700, E.E.H.A.- C.S.I.C., Sevilla, 1985, pág. 36.
24. GARCÍA FUENTES, Lutgardo: El comercio español con América, 1650-1700, E.E.H.A.- C.S.I.C., Sevilla, 1980, pág. 166.
25. CHAUNU, Pierre et Hugette: Seville et l’Atlantique (1504-1650), Armand Colin, París, 1955-1960, tomos IV y V.
26. SERRANO MANGAS, Fernando: Naufragios..., op. cit., pág.20.
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Sólo con estas experiencias pueden entenderse los contenidos del discurso sobre marina y galeones
elaborado por Jacinto Antonio de Echeverri, y que asumió, prácticamente en su totalidad, José de Veitia y
Linaje en el Norte de la Contratación27. El clan de los Echeverri siempre estuvo muy ligado al comercio
indiano y a la industria naval, ocupando algunos de sus miembros los puestos de más responsabilidad en
las Armadas y Flotas. El iniciador de tan poderoso grupo familiar fue Domingo de Echeverri, superinten-
dente de fábricas y plantíos de Guipúzcoa. Al fallecer Domingo, continuó al frente de los negocios y del
grupo su viuda Mariana de Roover, de origen flamenco. El cenit del poder lo alcanzaron los Echeverri con
los hijos de este matrimonio, ocho en total, de entre los que destacan Juan, Marqués de Villarubia (1609-
1662), el ya mencionado Jacinto Antonio (1625-1673), y Juan Domingo, Conde de Villalcázar y Marqués
de Villarrubia, al morir su hermano Juan.

Todos los componentes del clan poseían profundísimos conocimientos navales. A pesar de la indis-
cutible importancia del mismo sobre todas estas cuestiones mercantiles y de tecnología naval, las re f e-
rencias son escasas y adolecen de una visión global que nos daría una idea exacta del problema plante-
ado y de las soluciones aportadas. La industria naval vasca, que es lo mismo que decir que la española
en casi su totalidad, ni estaba atrasada ni sus productos eran deficientes. Simplemente sus necesidades
diferían de la del resto de las potencias europeas, relegado ya el sueño imperial marítimo desde 1639,
y con el tragicómico problema añadido de la barra de Sanlúcar. Otra cosa diferente es que estos mag-
níficos y casi desconocidos conocedores de la técnica naval más apropiada a la Carrera de Indias se

27. Se halla este discurso en el MNM, MS. 83, doc. 40.

Galeón de la Carrera de Indias del último tercio del siglo XVII.
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decidieran a dejar gráficamente constancia de ella. En 1673, Veitia y Linage le decía a Jacinto Antonio
de Echeverri que

«lo primero es que vm. se recobre en su salud y cierto que teniéndola le debemos suplicar sus servidores que
no defraude a la nación española de la gloria que le podría resultar de ver reducida a ciencia inteligible y pre-
ceptos ciertos y con demostraciones matemáticas la arquitectura naval, y creo firmemente, sin pasión, que
ninguno en toda España puede igualar a vm. en esto»28. 

Por su parte, Juan Domingo de Echeverri, aquel que vio peligrar toda su formación en las arenas de la
barra en 1666, llegó a ser el personaje con más autoridad en cuestiones navales de la España de su tiem-
po hasta el extremo de que el célebre matemático jesuita José de Zaraguza le consultó y mantuvo con él
una interesante correspondencia a cuenta de la polémica de la barra de Sanlúcar en 1675.

Y fue en los astilleros vascos, en el de Usúrbil-Rutarte, donde el comercio se rebeló contra la sinrazón
de la barra de Sanlúcar al no admitir las medidas confeccionadas en 1662 por la Administración, con el
apoyo de los técnicos andaluces. En el fondo, estamos ante un golpe directo al corazón del monopolio.
Nos referimos al asiento conformado en 1663 entre la Corona y los banqueros italianos Domingo Grillo y
Ambrosio Lomelín, que contemplaba la introducción de esclavos negros en la América española, siendo la
principal condición de contrapartida la construcción de diez galeones, cuatro para la Armada del Océano,
y seis para la de la Carrera de Indias. Los asentistas alteraron las magnitudes que se les entregaron a con-
ciencia, de tal manera que el primer galeón de Grillo-Lomelín salió «como no hay ejemplar hasta ahora de
haberse fabricado navíos para galeones de plata»29.

La impresión producida por el asunto es que se alteraron las medidas para que los bajeles no pudiesen
atravesar la barra. La Casa de la Contratación ejercía fuertes presiones para que los galeones atracaran y
partieran exclusivamente de Sanlúcar. El navío de Grillo-Lomelín se proyectó con el porte de 700 toneladas
y al final apareció con 812. Recordemos que eran galeones de propiedad de la Corona. No fue el único
caso, pues Aristiguieta tampoco cumplió lo legislado con el navío que fabricó en Basanoaga, en 167430.

La influencia holandesa a la hora de concebir los navíos más apropiados para la Carrera de Indias que-
dó de manifiesto en los viajes que algunos maestros vascos hicieron a las Provincias Unidas para examinar
las unidades de la Compañía de las Indias Orientales, como José de Amas e Ignacio de Soroa31.

TAMBIÉN LA MENTALIDAD JUEGA EN LA CONSTRUCCIÓN NAVAL : 
NUEVA VISIÓN VASCA CAPITALISTA VERSUS LA TRADICIONAL ANDALUZA-CRIOLLA

Las unidades para formar la Armada de la Carrera de Indias, como ya se ha indicado con anterioridad, se
seleccionaban de entre las naos de particulares surtas en el Guadalquivir. Buscando el fomento de las fábricas
navales se reservó un tercio del tonelaje de las flotas a los que habían elaborado sus propias embarc a c i o n e s .

En dos áreas de la Península Ibérica florecía la industria de la construcción de navíos para las navega-
ciones atlánticas, la Baja Andalucía y la cornisa cantábrica. Cada una de estas zonas imprimió a sus pro-
ductos características diferenciadoras.

El navío del Sur raramente superaba las 200 toneladas porque los materiales que proporcionaba la tie-
rra no daban para más. Entre 1612 y 1648, sólo sirvieron en la Armada como galeones de plata cuatro
bajeles andaluces, y todos fueron construidos antes de 1625. Mientras, montañeses y vascos botaron
grandes y sólidos barcos de buena madera de roble de 400, 500 y 600 toneladas.

A causa de esta situación el Estado se halló ante un delicadísimo dilema, cual era a quiénes se debía
incluir en el tercio de fabricadores. Los comerciantes andaluces pretendían portear sus mercancías en naví-
os propios y los constructores cántabros, particularmente vascos, deseaban imponer una especie de
monopolio del transporte con bajeles de alto porte. Contaban los últimos a su favor con el temor de la
Administración, caso de favorecer los intereses meridionales, de que se viniesen abajo las fábricas de
embarcaciones de gran tonelaje y que con ellas se secase la fuente donde se saciaban todas las Armadas
del sistema naval hispano. Desde el principio, la actitud de la Corona consistió en ayudar y apuntalar las
fábricas del Norte de la península, reflejándose tal orientación en la legislación emitida en 1523, 1560 y
1593. La Casa de la Contratación, por su parte, se decantaba por los constructores del Sur, que pretendí-
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28. Veitia y Linage a Jacinto Antonio de Echeverri. Sevilla, 28 de febrero de 1673. MNM. MS 49 bis, doc. 72.
29. Juan del Solar a Juan Domingo de Echeverri. Madrid 14 de marzo de 1665. AGI Indiferente 2.513. Lib. 1º
30. SERRANO MANGAS, Fernando: Los Galeones de la Carrera de Indias, op. cit. , págs. 24 y 25.
31. Ibidem, págs. 36 y 37.
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an materializar las relaciones comerciales con vasos de menos de 100 toneladas. La pugna, enconada y
durísima en varias ocasiones, perduró hasta principios de la década de los treinta del siglo XVII32.

En el fondo, lo que afloraba era la colisión de dos mentalidades distintas, las más de las veces contra-
puestas, a la hora de explotar las Indias y sus riquezas. Unos, andaluces y criollos, pretendían seguir las
líneas de los primeros tiempos de la conquista; otros, vascos y montañeses, asumiendo paulatinamente los
resortes del comercio, representaban las innovadoras corrientes capitalistas europeas. Todo un mundo
separaba ambas ideas, que convivían en una Monarquía de carácter universal, plena de contradicciones.

Ningún botón de muestra más expresivo que el que nos aportó la Cofradía de Mareantes de Sevilla en
1623, cuando puso pleito a los armadores del Norte en el Consejo de Indias, razonando que sus naos
debían preferirse en las visitas para navegar en la Carrera «porque sus pasados conquistaron y trabajaron
las Indias y que ellos eran los verdaderos fabricantes»33.

No era este un problema puntual que afectaba únicamente al comercio y transporte marítimo transa-
tlántico. Estamos ante algo mucho más profundo. También en 1623, un desconocido testigo nos dejó una
relación minuciosa, imponente, sobre los disturbios que estallaron en Potosí, principal centro productor de
metal precioso, entre los vascos y el resto de los peninsulares, apoyados por criollos e indígenas. Decía
nuestro informante que el problema con los vascos dimanaba de

«el aumento de sus haciendas y lustre de sus personas, causas de la envidia perjudicial, semilla de estos bandos
y antigua carcoma de los corazones de los castellanos, los cuales abatidos y aniquilados, sufriendo mil opro b i o s
e injurias, andaban por los rincones quejándose que sus padres habían ganado esta tierra a su costa»3 4.

Pero el auténtico peligro para los constructores del Norte procedía de las fábricas antillanas. Los naví-
os criollos gozaban de indiscutible prestigio, prefiriéndose, para formar las Armadas, a las restante cons-
trucciones gracias a la bondad de la madera de caoba. En ese sentido se pronunciaron, repetidas veces,
los expertos, como el Conde de Castrillo, que en 1638 manifestó que «eran los más fuertes para la plata
y navegación de las Indias»35.

Las fábricas antillanas, de las que un 60 por ciento se concentraba en La Habana, contaban a su favor
con la longevidad y resistencia de sus productos y en su contra con un sensible encarecimiento de las labo-
res por la ausencia de hierro, impermeabilizantes, jarcia, estopa, herramientas, etc. 

Entre 1618 y 1648 sirvieron en la Armada de la Carrera de Indias y en la Flota de Nueva España un
mínimo de 35 galeones construidos en los puertos caribeños, que arrojaban una media de 600 toneladas
por unidad. Antes de 1625, se botaron 25 unidades y sólo 10 después de esa fecha. La tendencia es inver-
sa a la de los astilleros del Norte de la península. De los 42 galeones fabricados, únicamente 15 se utiliza-
ron antes de 1630, pero la cifra se incrementa hasta los 27 después de ese año, si bien es verdad que ahí
van incluidos los navíos cedidos por la Armada del Océano36.

A partir de la década de los treinta, los constructores cántabros se hicieron dueños de la situación
imponiendo un asfixiante monopolio que arruinó la floreciente industria de la construcción de bajeles de
medio y alto porte en la América hispana. Sólo se volverían a conseguir esos niveles de producción en el
área antillana con la dinastía borbónica.

Sin embargo, se conservó la porfía entre vascos y andaluces, aflorando, incluso, en una fecha tan tar-
día como 1679, en que unos maestros del Sur declararon no aptos dos galeones que labraba la donostia-
rra Mariana Pérez para la Carrera, que se lamentaba que tan dura medida se hubiera tomado «por sólo un
informe de los maestros de Andalucía mayormente con la experiencia que se tiene de la pasión con que
informan de todas las fábricas de Cantabria»37.

En la segunda mitad de siglo, el panorama es todavía más esclarecedor. Entre 1648 y 1700, la Corona
fabricó 22 galeones para sus necesidades referidas al tráfico indiano, de los cuales, finalmente, tres se tras-
pasaron a la Armada del Océano, dos fueron excluidos por la escasa calidad y dos se perdieron al botarse
y en el trayecto a Cádiz. De los 15 restantes, sólo un navío se fabricó en Guarnizo. El resto, construido por

32. Para estas cuestiones puede consultarse nuestra obra Armadas y flotas de la plata, 1620-1648, Banco de España, Madrid, 1990, 
págs. 39-43.

33. Los fabricantes de Guipúzcoa al Corregidor San Sebastián, 7 de mayo de 1623. MNM. MS. 43, doc. 113.
34. Capítulo primero de las causas y origen de los alborotos de Potosí. 23 de noviembre de 1623. A.G.I Charcas, 134. En SERRANO MAN-

GAS, Fernando: Vascos y extremeños en el Nuevo Mundo durante el siglo XVII: un conflicto por el poder, Asamblea de Extremadura, Mérida,
1993, págs. 17-26.

35. Parecer del Conde de Castrillo en la junta particular de 8 de septiembre de 1638. A.G.I. Indiferente 1873.
36. SERRANO MANGAS, Fernando: Armadas y flotas de la plata, op. cit., pág. 42.
37. Memorial de Mariana Pérez, visto en la Junta de Guerra de Indias el 19 de diciembre de 1679. A.G.I. Indiferente 2705.
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vascos, se botaron en los astilleros de Usúrbil-Rutarte, Mapil, Basanoaga-Rentería, Zorrroza, y Mundaca.
De ellos, cinco unidades se concibieron como Capitanas, seis como Almirantas, y una como navío gobier-
no, ordinario, patache y Armada de Barlovento38.

CONSTRUCTORES Y ASENTISTAS

Los artífices cuya actividad se da a conocer muy someramente a continuación, no fueron los únicos, ni
mucho menos, que botaron galeones para la Carrera de Indias, aunque sí podemos considerarlos como
los más representativos.

• Antonio de Lajust. Su actividad se prolonga, como mínimo, hasta 1629. Para sus labores se sirvió de
los astilleros de San Sebastián y Usúrbil. Entre 1614 y 1621 lanzó al agua, al menos, once navíos con
un aforo total de 6.450 toneladas, sin que ninguna de sus unidades bajase de las 500 toneladas. Sus
productos formaron parte de la Armada de la Carrera de Indias, Flota de Nueva España, Armada de
Portugal y Armada de Filipinas. Muy vinculado al comercio con el Nuevo Mundo, las naves de Lajust
atravesaron con frecuencia el Atlántico como naos de flotas. Las operaciones mercantiles constituían
el motor de su actividad constructora.

• Juan de Amassa. Aportó conocimientos y bajeles desde 1605 hasta 1650. Rentería, Bermeo y San
Sebastián fueron los lugares escogidos para dar forma a sus vasos, aunque a finales de los cuarenta tam-
bién hiciese uso de Guarnizo. Biznieto, nieto e hijo de corsarios, también invirtió sumas considerables en
esta actividad. Atendió encargos voluminosos, tanto para la Armada del Océano como para la Carre r a
de Indias, en donde mantenía, traficando, varios galeones propios, viéndose afectado, en alguna oca-
sión, por los embargos de navíos decretados por la Corona. Botó, entre fábricas propias y asientos, una
veintena de galeones, aunque creemos que ese guarismo se queda muy corto frente a la re a l i d a d .

• Tomás de Larraspuru. Perfecta simbiosis de militar y armador, fabricó sus unidades en La Habana y
País Vasco. Un mínimo de tres de sus bajeles fueron utilizados para transportar plata.

• Martín de Arana. Firmó varios asientos con la Corona para labrar navíos destinados a la Armada del
Océano, pero, durante la década de los treinta, y a causa de la agobiante necesidad, hubo de rea-
daptar los esquemas de doce unidades para que formaran parte de los efectivos de la Carrera de
Indias. Portugalete fue el astillero preferido de Arana, aunque más tarde arbolaba y perfeccionaba sus
bajeles en Colindres.

• Juan de Hoyos. Formó parte del elenco de asentistas-constructores en el que se apoyó Felipe IV para
cimentar el poderío naval hispano anterior a 1639. También se vio en el trance de reconvertir navíos
planificados para la actividad corsaria en unidades de la Carrrea de Indias, planteándole problemas
casi imposibles de salvar.

• Domingo Grillo y Ambrosio Lomelín. Como ya especificamos en líneas anteriores, estos banquero s
italianos conformaron un contrato con el rey de España para introducir esclavos negros en sus
dominios americanos en 1663. Como condición principal se impuso la obligación de que los geno-
veses ejecutarían la fábrica de galeones por vía de asiento. Los diez bajeles concertados se fabrica-
rían en Vizcaya y Guipúzcoa, destinándose seis a la Armada de la Carrera de Indias y cuatro a la del
O c é a n o .

Grillo y Lomelín jamás pisaron territorio vasco, delegando sus funciones en artífices como el maes-
tro Martín de Azconobieta y los Almirantes Castaños y Juan Domingo de Echeverri, nombrados supe-
rintendentes. Irregularidades en los pagos y en el seguimiento de las medidas retrasaron la construc-
ción de las naves, cuatro solamente, para la Carrera.

No era la primera vez que la firma Grillo-Lomelín asumía negocios de fábricas de navíos. Lo hizo
anteriormente en Holanda y América.

• Miguel de Aristiguieta. Se comprometió a la fábrica de dos galeones en 1674, que, en principio,
construía para uso propio, en Usúrbil y Basanoaga. En el desarrollo de este asiento es digno de
reseñarse un grave problema derivado de la negativa de unos maestros andaluces a desplazarse al
País Vasco para arbolar y aparejar los cascos, ya acabados, provocando malestar en el círculo del
a s e n t i s t a .
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38. SERRANO MANGAS, Fernando: Los Galeones de la Carrera de Indias, op. cit., págs. 135-137 y 172.
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El donostiarra Aristiguieta estaba considerado, junto a Ignacio de Soroa, el constructor más
p restigioso de la cornisa cantábrica. Íntimamente ligado al comercio americano, ofreció fabricar
un galeón a cambio de la merced de Capitán de Mar y Guerra. Tanto en sus actividades merc a n t i-
les como en el negocio de la industria naval aparece asociado a su hermana Gracia de Atocha,
mujer que contaba con el reconocimiento de todos los fabricadores, hasta el punto de que fue el
instrumento utilizado por el Estado para convencer a los reacios o para llegar a acuerdos con los
p a r t i c u l a res a los que se embargaban sus navíos en construcción, como es el ejemplo de Ignacio
de Soroa. Dentro del clan Aristiguieta-Atocha se movía otra mujer, Melchora de Atocha y, tal vez,
el Capitán Domingo de Atocha que dio forma a un galeón por la merced de Capitán de Mar y
G u e r r a .

Miguel de Aristiguieta falleció en 1677. Además de los de su contrato, fabricaba otras dos unida-
des en Rutarte y Basanoaga y almacenaba materiales para futuros bajeles en Zumaya.

• Mariana Pérez. Viuda de Aristiguieta, prosiguió la labor de los dos galeones inconclusos de su
marido, proyectados para Capitana y Almiranta de Tierra Firme, con 1.100 y 900 toneladas re s-
pectivamente. Son estos los navíos que fueron desechados, al final, por los maestros andaluces,
en una decisión que nunca apartó de sí la sospecha. Todavía en 1680, el clan Aristiguieta-Atocha-
P é rez construyó un patache, que acabó sirviendo como navío gobierno en la Armada de Barlo-
v e n t o .

• Ignacio de Soroa. Botó dos galeones, en 1676, para la Corona que, en origen, debían de ser para par-
ticulares, los capitanes Domingo de Iturri y José Fernández de Santillán.

• Juan de Olaeta. Bilbaíno, se comprometió con la Corona en 1679 a la fábrica de dos galeones, en
Mundaca. Ambos se botaron en 1681, perdiéndose uno de ellos al arrojarlo al agua. En 1687 botó
otra unidad en Pasajes.

• Pedro de Arostegui. Se obligó en 1679, a dar forma a dos navíos. Tuvo en exclusividad el astillero de
Basanoaga. Las estrecheces financieras retrasaron sensiblemente la entrega de las unidades, echán-
dose al agua la primera de ellas en 1680 y la segunda en 1682.

En 1697, Arostegui construía otros dos navíos para la Carrera de Indias en Mapil, que se entrega-
ron en 1698, con el mayor tonelaje hasta entonces conocido en el tráfico indiano, 1.200 toneladas
cada uno.

Galeón de Plata de
la Carrera de Indias
Nuestra Señora del
Juncal, fabricado en
Hondarribia por
Antonio de Ubilla,
en torno a 1625.
Plano conjetural de
Cruz Apestegui en
base a documenta-
ción de archivo
(Archivo General de
Indias, Contratación
4845; arboladura
en base a la Orde-
nanza de 1618).
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FÁBRICA DE GALEONES A CAMBIO DE LA MERCED 
DEL PUESTO DE CAPITÁN DE MAR Y GUERRA

La acuciante necesidad de navíos apropiados para la Carrera de Indias durante la segunda mitad del siglo
XVII, fue la causa de que se arbitraran medidas para paliar esta dramática carestía. La más importante y singular
de ellas consistió en las construcción de galeones a cambio de la merced del puesto de Capitán de Mar y Gue-
rra, a través de la cual el ofertante fabricaba un bajel a cambio de la licencia para realizar dos viajes consecutivos
con él, comandándolo, para lo cual, previamente había recibido la jurisdicción sobre marineros y soldados.

El capitán, usando este puesto comerciaba y percibía elevadas cantidades por la carga transportada,
tanto a la ida como a la vuelta. Existía una lista de personas esperando que les llegase el turno. La Corona
sólo abonaba la artillería y la carena. Además, el ofertante proporcionaba un préstamo, al 8 por ciento
para financiar los fletes de flotas y galeones. Al parecer, el negocio era redondo.

Hemos contabilizado 42 contratos conformados entre 1666 y 1684, la mayoría de los cuales afectaban
a hombres vascos o inmersos en su círculo. La práctica totalidad de sus fábricas se llevaba a cabo en los
astilleros cantábricos, especialmente vascos.

Hasta la mitad de la década de los setenta se cumplieron todos los contratos, con alguna que otra
excepción. Se observa una demora importante en la segunda mitad de esa década, pero, sin embargo, las
trece obligaciones suscritas en los ochenta se concluyeron felizmente.

El sistema de la merced de la Capitanía de Mar y Guerra es la prueba más palpable y segura de la exis-
tencia de la contradicción entre lo oficial y lo real en el comercio americano durante la segunda mitad del
siglo XVII39, y de su evolución hacia el modelo holandés de la Compañía de las Indias Orientales. Asimis-
mo, supone la materialización del dominio económico del grupo vasco en los negocios y el transporte de
la Carrera de Indias, ya fuese directamente o como intermediarios de las firmas europeas. 
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39. Tanto para los desarrollos de los contratos de los asentistas, como del listado de los capitanes de Mar y Guerra que suscribieron con-
tratos, nos remitimos a nuestras obras, ya citadas en este trabajo.
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La arquitectura naval entre 1660 y 1754. Aproximación 
a los aspectos tecnológicos y su reflejo en la construcción
en Guipúzcoa

Cruz Apestegui

INTRODUCCIÓN*

En 1991 fueron localizados los restos de un barco con estructura de madera hundido en las pro-
ximidades de la línea de costa, en el sector denominado «Dos Quebradas» de la Bahía de Mejillones,
10 km. al norte de la población homónima en la región chilena de Antofagasta.

Dos años después, el autor del hallazgo se puso en contacto con la Facultad de Estudios del
Patrimonio Cultural de la Universidad Internacional SEK, iniciándose así el «Proyecto Bahía de Mejillo-
nes»1, cuyo objetivo era el estudio de los restos localizados.

Tras un complicado proceso de gestión se obtuvo la autorización del Consejo de Monumentos
Nacionales para iniciar la intervención submarina. Un grupo de especialistas desplazado por la Uni-
versidad comenzó la excavación arqueológica el 7 de febrero de 1995.

La hipótesis de trabajo planteada suponía que el buque era una embarcación española del siglo
XVII o XVIII y que una parte de su estructura y cargamento yacían bajo el lecho marino. Tras iniciar
los trabajos se localizó una importante estructura de madera parte de la cual fue documentada.

El análisis de los restos revelaba la presencia de un buque, probablemente un navío de comercio,
con una quilla de unos 40 metros de longitud construido mediante una estructura de cuadernas. Las
dimensiones y el tipo de estructura hacían pensar en un buque fabricado con posterioridad a 1750.

Se inició el proceso de estudio de las fuentes documentales. El Archivo General de Indias, en su
Sección Chile2, aportó los primeros datos concluyentes. El navío localizado era el San Martín, pro-
piedad de Lorenzo del Arco, que había varado en 1759 en aguas de la Bahía de Mejillones debido a
un problema de estanqueidad. La fecha del naufragio era coherente con todas las hipótesis plante-
adas.

Continuando el estudio de las fuentes documentales, aparecieron las primeras sorpresas. El San
Martín (alias el Félix)3, era un navío construido en Pasajes para la Compañía de la Habana4 por los
maestros constructores Manuel de Aizpurua y Juan de Arismendi, según traza de Joseph de Arzueta.
Con posterioridad el navío había sido adquirido por Lorenzo del Arco y había obtenido licencia para
viajar al Callao a través del cabo de Hornos en 1755.

La antítesis surgía al confirmar la fecha de construcción. El contrato había sido firmado en 1746
y la botadura del mismo se había producido en enero de 1747. La hipótesis tradicional era que el sis-
tema de cuadernas había sido introducido en la construcción naval española con la adopción del sis-
tema «a la inglesa», poniéndose en servicio las primeras unidades en 1752.

El San Martín había sido construido por este sistema al menos cinco años antes de que se bota-
ra la primera unidad construida «a la inglesa». Era necesario revisar las hipótesis planteadas tradi-
cionalmente para poder explicar la presencia de esta estructura en el San Martín.

El presente trabajo, pretende ser una primera aproximación al estudio comparativo de la cons-
trucción naval entre 1660 y 1754, época de grandes cambios en la que la definición de un nuevo

* Quiero manifestar mi agradecimiento a Jorge Pla Peralonso, sin cuya colaboración hubiera sido imposible la realización de este trabajo.
1. En el Proyecto Bahía de Mejillones, aún en ejecución, han participado Dr. D. Alejandro Bermúdez Medel, Dr. D. Pedro Pujante Izquierdo,

Dª Eva Flandes, D. Albert Martín, D. Joshan Galdona y D. Cruz Apestegui.
2. AGI, Chile 447.
3. AGI, Contratación 1747.
4. Ibidem y GARCÍA BAQUERO, Antonio: Cádiz y el Atlántico (1717-1778), Diputación de Cádiz, con autorización del CSIC, Cádiz, 1988.
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tipo de buque, el navío de línea, y la adopción de soluciones estructurales adecuadas para su cons-
trucción sufren continuas transformaciones.

Estas transformaciones tienen lugar de una manera progresiva, pudiéndose distinguir cuatro
períodos, de características bien diferenciadas, que a su vez pueden ser divididos en varias etapas. El
primer período, 1660-1712, se caracteriza por ser un momento en el que se comienzan a cuestio-
nar los esquemas tradicionales y como consecuencia se van a producir cambios sustanciales en la
forma de concebir el buque acompañados de importantes variaciones en la forma de proporcionar-
los y en sus trazados. Dentro de este período se puede señalar una primera etapa, 1660-1680, que
supone una ruptura con la concepción tradicional del buque, aumentando considerablemente sus
dimensiones y buscando unos nuevos parámetros de definición que serán plasmados en las
Ordenanzas de 1679-80.

En una segunda etapa, 1681-1700, se produce la consolidación del nuevo tipo de buque, que
continúa desarrollándose aumentando su tamaño. Como contrapunto, la pérdida de unidades nava-
les durante los ocho años de guerra con Francia y el estado de deterioro de las pocas unidades super-
vivientes suponen una pérdida del poder naval de la Corona, hasta alcanzar una situación de míni-
mos al final de la centuria.

La llegada del nuevo siglo abre una tercera etapa, 1701-1712, en que la guerra de Sucesión y la
consolidación de la dinastía borbónica son elementos determinantes. La guerra y el apoyo de la
Marina del Rey Sol sustituyendo a unas inexistentes unidades navales de la Monarquía Católica,
supone una pausa en el desarrollo del navío manteniendo un carácter continuista respecto a las últi-
mas construcciones de la etapa anterior.

El final de la guerra de Sucesión inicia un segundo período, 1713-1729, en el que el objetivo prin-
cipal es la reconstrucción de la Marina. En una primera etapa, 1713-1720, la adopción de todo «lo
francés», se hace patente también en la estructura naval de la Corona. Se suprimen las escuadras
regionales, se crea la Real Armada y se inicia un plan de reconstrucción del sistema naval impulsado
por Alberoni. En el aspecto tecnológico, la adopción del navío de línea como unidad operativa de las
Armadas y Flotas añade nuevos condicionantes. Una nueva concepción del buque rompe con los
modelos anteriores, variando sus proporciones, su trazado y su arboladura. El desastre de Cabo
Passaro, en 1718, en el que la mayoría de los nuevos buques construidos fueron destruidos o cap-
turados y el incendio de varios buques que se estaban construyendo en Pasajes y Santoña, durante
la posterior guerra con Francia e Inglaterra, cierran la etapa con un balance global negativo.

La paz da paso a una segunda etapa de reconstrucción, 1720-1728. Esta etapa supone la intro-
ducción de nuevas ideas en el sistema naval. Por un lado, se hace extensiva la estandarización de los
tipos de buques, agrupándolos en líneas o rangos, con el fin de que sean más efectivos en el com-
bate, lo que se refleja en la Ordenanza de 1721. Por otra parte, se crea el astillero de Guarnizo, pri-
mera gran factoría naval de carácter integral y se revitaliza el de La Habana. La Ordenanza de
Arsenales de 1723 y la creación de los Departamentos Marítimos en 1726, inician un proceso de
reestructuración de la industria naval de carácter militar que se consolidará en un período posterior.

El tercer período, 1729-1748, se distingue por dos aspectos fundamentales. En primer lugar, el
concepto de factoría naval evoluciona adoptando nuevos matices. El arsenal, entendido como facto-
ría asociada a base naval, tiene el doble objetivo de construir y dar mantenimiento a las unidades ya
construidas (astillero y care n e ro), reduciendo así los gastos de mantenimiento de unas instalaciones
que estarán permanentemente en uso, amortizando más rápidamente el coste de éstas, simplifican-
do las tareas de armamento y desguace, así como la reutilización de los pertrechos todavía en uso.

En lo referente a los buques, se trata de un período en el que se introducen importantes cam-
bios. La interpretación por parte de Ciprian Autrán de la Ordenanza de 1721, introduciendo mati-
ces, da lugar a las construcciones «a la moda francesa». Los cambios estructurales son más impor-
tantes. Se introduce la construcción por cuadernas separadas por una clara de algunas pulgadas con-
virtiendo el concepto de estructura transversal en una realidad.

El final de la llamada Guerra de la Oreja y el ascenso de Ensenada a la Secretaría de Marina abre
un cuarto y último período, 1748-1754, en que la búsqueda de soluciones se orienta hacia Ingla-
terra. En realidad, este período debe extenderse hasta 1764, pero en este momento sólo nos inte-
resa la etapa de Ensenada al frente de la Secretaría de Marina.

La llegada de los constructores ingleses de la mano de Jorge Juan, supone la introducción de un
nuevo sistema constructivo «a la inglesa», que será plasmado sobre papel en las Juntas de Construc-
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tores de 1752 y 1754. Las soluciones no serán definitivas, el sistema «a la inglesa» está sometido a
una continua revisión, en la que las soluciones se van matizando con la recuperación de técnicas «a
la española» hasta llegar a un tipo de buque definitivo tras la construcción del navío Velasco, fabri-
cado por Eduardo Bryant en Cartagena en 1764.

Especial importancia tendrá en este período la figura de Manuel de Aizpurua. Su estancia en El
Ferrol bajo las órdenes de Rooth y los conocimientos adquiridos en aquel astillero, tendrán su refle-
jo en la construcción naval en Guipúzcoa durante la segunda mitad del siglo XVIII.

1. PRIMER PERÍODO, 1660-1712

1.1. Antecedentes

Tradicionalmente Arquitectura y Construcción Naval5 se han estudiado como una sola disciplina
bajo el nombre genérico de Construcción Naval. Pero desde nuestro punto de vista ambas respon-
den a un enfoque distinto de una misma realidad, el buque. Para ello, la Arquitectura Naval debe
entenderse como el conjunto de reglas y sistemas empleados por los maestros constructores para
determinar los aspectos morfológicos de un buque que responde a unas determinadas necesidades
funcionales. La Construcción Naval se interpretará como el conjunto de soluciones estructurales
capaces de soportar las cargas a las que el buque está sometido. Su interrelación, los condicionan-
tes mutuos y la forma en que una y otra evolucionan a lo largo del siglo completan el proceso de
análisis.

La construcción naval hispana recoge la experiencia de siglos de construcciones cantábricas, las
influencias del tráfico lusitano a la India y Brasil, y elabora sus propias soluciones para afrontar el reto
de los navíos europeos.

El método de construcción por ligazones superpuestas6, cuyo origen se remonta cuando menos
al siglo XV, es el empleado por los constructores navales para la fabricación de todas las embarca-
ciones de alto bordo en el Atlántico peninsular. Este método constructivo, se mantiene en esencia
hasta el siglo XVIII.

Se podría decir que, salvo variaciones en las dimensiones de los elementos estructurales, en el
refuerzo de la estructura de las bodegas, con el fin de soportar una artillería cada vez más pesada y
potente, y la evolución de algunas piezas o del modo de ensamblarlas, bien para resolver problemas
de estanqueidad o condicionados por la limitación de los materiales, el método constructivo no sufre
prácticamente variaciones.

Es la arquitectura naval la disciplina que se encuentra en continua revisión, intentando conseguir
embarcaciones cada vez más rápidas y marineras, con artillerías «floreadas» y seguras en su nave-
gación.

El navío de línea, desarrollado por los ingleses en sus Fighting Instruction de 1653, sustituye en
las escuadras europeas a los pesados galeones. Los buques de la Armada del Océano adaptan sus
tipologías a la nueva moda, mientras que los galeones de la Carrera se mantienen estancados en las
antiguas Ordenanzas. El motivo no es otro que el de proteger unos intereses comerciales consolida-
dos tras ciento cincuenta años de monopolio sevillano como cabecera de las Flotas. La barra de
Sanlúcar es el elemento de conflicto.

La introducción de comerciantes holandeses y genoveses en el Comercio de Indias, comienza a
comprometer la fragilidad de los argumentos de los sevillanos. Se piden barcos más grandes, adap-

5. Algunos autores dividen la Arquitectura Naval en Construcción Naval y Teoría del Buque, asignando a cada disciplina características simi-
lares a las asignadas en este trabajo. Se prefiere utilizar la división en Arquitectura y Construcción porque parece más cercana al periodo de la
historia que se está estudiando.

Véase: ALÁEZ ZAZURCA, José Antonio y CARRILLO HONTORIA, Eloy Joaquín: «Hidrodinámica de las embarcaciones de la Edad Moderna»,
en I Simposio de Historia de las Técnicas. La Construcción Naval y la Navegación, Ed. Universidad de Cantabria, Centro de Estudios Astillero de
Guarnizo, Sociedad Española de Historia de las Ciencias y las Técnicas, Santander, 1996. 

6. El método es coincidente con el tradicionalmente designado por varenga-genol. Como se explicará más adelante, se prefiere utilizar
esta denominación que parece más descriptiva del proceso real utilizado.
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tados a las nuevas tendencias. El incremento en los costes de apresto y explotación del buque no son
proporcionales al incremento de precio de adquisición. El beneficio obtenido con el aumento de la
capacidad de carga rápidamente amortiza el aumento del coste de construcción.

1.2. Primera etapa, 1660-1682

En 1665 se produce la ruptura con el sistema tradicional. Los banqueros genoveses Domingo
Grillo y Ambrosio Lomelín7, construyen varios buques en los astilleros del Cantábrico y entre ellos dos
para la Carrera de Indias. Desoyendo las proporciones enviadas por la Junta aumentan las dimensio-
nes de la eslora con la clara intencionalidad de que los buques no atraviesen la barra de Sanlúcar.
Pese a las protestas de la Casa de Contratación, los buques fueron admitidos en la Carrera.

La decisión chocaba frontalmente con los intereses sevillanos y daba pie a que nuevamente se
desatara la discusión sobre el buque más adecuado a la Carrera, siendo el principal punto de fricción
el número de cubiertas8, dos o tres, y las dimensiones del mismo.

En Europa se inicia una época muy fructífera en lo que a publicaciones de carácter técnico-naval
se refiere. En Amsterdam se publican en 1671 dos obras de enorme influencia en la arquitectura
naval, De Nederlandse Scheepsbouwkonts Opengesteld, de Cornelius van Yk, y Acloude en Heden-
daagse Scheepsbow en Bestier, de Nicolaes Witsen. Esta última obra, tuvo una enorme difusión,
apareciendo ilustraciones extractadas de la misma en obras de diversos autores posteriores9, lo que
ha dado lugar a muchos errores y confusiones en las interpretaciones realizadas.

En Francia, Dassie publica en París L’ Architecture Navale, en 1677. En su obra, define las Propor-
ciones mas esenciales para la construcción de navíos del Rey, que tanto influirá posteriormente en
la obra de autores como Antonio de Gaztañeta.

En España, se revisan las dimensiones de los buques y aparecen con frecuencia memoriales en los
que se discuten las proporciones que deben guardar las nuevas unidades que van a ser construidas
por asiento, para lo cual se solicita la opinión de personas de criterio reconocido.

La promulgación de las Ordenanzas de 1679, con su «extensión» en 168010, y el traslado de la
cabecera de las Flotas de Sevilla a Cádiz, acaban con el problema de la limitación de dimensiones.
Los barcos crecen hasta las 800 e incluso 1000 toneladas, adaptándose abiertamente los tipos a las
tendencias europeas.

Las tres cubiertas ganan la batalla, optándose por buques con grandes obras muertas, con serios pro-
blemas de estabilidad que obligan a resucitar soluciones de emergencia como el lastre y el embono.

1.3. Segunda etapa, 1682-1700

Con la aplicación de la Ordenanza de 1679 y su «extensión» de 1680, se regula la construcción
de los galeones de 800, 500 y 700 toneladas. En realidad no se aportan variaciones significativas res-
pecto de las últimas construcciones realizadas en la década de los sesenta, aunque se les da carta de
naturaleza.

Tienen especial importancia en esta etapa, los trabajos manuscritos de algunos autores como
Antonio de Gaztañeta11, 1687-1691, y Francisco Antonio Garrote12, 1691. Estas dos obras, de carác-
ter puramente técnico aportan dos visiones distintas de la construcción naval de esta etapa.
Gaztañeta copia y recoge lo que ve con la intención de elaborar una publicación que acometa todos
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7. SERRANO MANGAS, Fernando: Los galeones de la Carrera de Indias, 1650-1700, Escuela de Estudios Hispano-Americanos de Sevilla,
CSIC, Sevilla, 1985, pp. 98 y ss.

8. SERRANO MANGAS, Fernando: op. cit.
9. Destaca de manera especial la recopilación que lleva a cabo el Marqués de la Victoria en su Diccionario Demostrativo, 1719-1756, sobre

todo de la obra de Witsen. En la Biblioteca Central de Marina, se conserva un ejemplar de la obra de este autor en el que puede leerse «Es de
D. Juan José Navarro». El interpretar la obra de Navarro como síntesis de la arquitectura naval española, lleva a graves errores al estar mezcla-
das fuentes de diversa procedencia sin secuencia cronológica ni referencias a su origen y autoría.

10. Recopilación de las Leyes de los Reynos de Yndias, libro VIIII, título XXVIII. Ley XXIII sobre la materia antecedente (Extensión de 1680)
y Medidas que últimamente mandó el Consejo executar para fabricar los Galeones de ochocientas toneladas, en veinte y dos de marzo de
1679.

11. FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Francisco; APESTEGUI CARDENAL, Cruz; MIGUÉLEZ GARCÍA, Fernando: Arte de Fabricar Reales, Edición
comentada del manuscrito de Dn. Antonio de Gaztañeta, Lunwerg, Barcelona, 1992.

12. GARROTE, Francisco Antonio: Recopilación para la Nueva Fábrica de Baxeles Españoles, Manuscrito 1691, BNM.
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los aspectos relacionados con la construcción naval. Garrote hace realidad la idea de Gaztañeta, lan-
zando unas propuestas muy elaboradas inspiradas en los autores franceses y holandeses.

En ambas obras se refleja la introducción de un nuevo método en el trazado de la cuaderna
maestra, sustituyendo el arco de circunferencia por un óvalo de valor M/3. La propuesta se llevó a la
práctica por primera vez13 en la Almiranta de la Armada del Océano que se construyó en Colindres
por Millán Ignacio de Yriarte, Santísima Trinidad. Hay que destacar en este período la incorporación
de la quilla como medida básica, siguiendo el esquema francés preconizado por Dassie.

La actividad constructora fue importante en esta etapa, especialmente grandes buques para la
Armada del Océano14 y algunas unidades para la Carrera de Indias. La guerra con Francia, 1689-
1697, limitó la duración de las unidades construidas, obligando a su «multiuso» y ocasionando
abundantes pérdidas. Por primera vez se plantea la adquisición de buques en el extranjero, adqui-
riéndose seis unidades en Holanda.

Acabada la guerra se reinician los asientos. Pedro de Aróstegui15 se compromete a construir, en
1697, una capitana y una almiranta para la Guarda de la Carrera de Indias que serán concluidas por
su hijo Francisco. Los galeones, de 1200 toneladas, recibieron el nombre de San José, la Capitana, y
San Joaquín, la Almiranta.

Las últimas unidades construidas en la centuria fueron la Capitana y Almiranta de la Flota de
Nueva España16, construidas en los astilleros de Mápil por Francisco Necolalde Zabaleta entre 1700 y
1704. Los barcos, regulados sobre la base de 58 codos de quilla, tenían 3 cubiertas y estaban arma-
dos con 62 cañones17. En su viaje inaugural fueron capturados y trasladados a Lisboa18.

1.4. Tercera etapa, 1700-1712. La llegada de Felipe V y la Guerra de Sucesión

A finales del siglo XVII, la situación en España era lamentable. Los efectivos de la Armada se redu-
cían a unas pocas embarcaciones, viejas y mal pertrechadas, las tripulaciones eran escasas y no había
recursos económicos con que mantenerlas. Los principales astilleros del Cantábrico se encontraban
prácticamente paralizados, como consecuencia de la falta de pedidos oficiales, la demora de los
pagos, los incendios y los ataques enemigos. Las Flotas habían sido suspendidas, y el tráfico comer-
cial estaba muy reducido.

Tras la muerte de Carlos II, en noviembre de 1700, y la aceptación de su testamento, Felipe V
llega a España. Rápidamente comprendió que el objetivo prioritario era reestablecer las comunica-
ciones marítimas con América, para lo que era necesaria la reconstrucción de la Armada. Se solicitó
el apoyo de una escuadra francesa, enviada por Luis XIV, pero era necesario contar con buques pro-
pios y con este propósito inicia un plan de construcciones en todos los astilleros de la Corona.

En la Península se inicia, en 1703, la fabricación del galeón El Salvador 19 en el astillero de
Zorroza (Vizcaya), para lo que se envía a Antonio de Gaztañeta. De características similares a El
Sagrario20, comenzado en 1697 por asiento con Juan Salmón que posteriormente fue pasado a
Antonio de la Torre, el buque estaba regulado21 sobre la base de 63 codos de quilla y debería haber
sido armado con 66 cañones. Pero el plan de construcciones se ve paralizado con el comienzo de la
Guerra de Sucesión. Para solucionar el problema de la carencia de buques, se recurre a su adquisi-

13. Carta de S.M. al Conde de Aguilar, 29 de marzo de 1685. Original en el Untzi Museoa-Museo Naval de San Sebastián.
14. Con relación a las producciones de buques para la Carrera puede consultarse, SERRANO MANGAS, Fernando: op. cit. También el tra-

bajo de ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: «La industria naval guipuzcoana y la producción de navíos para el Rey (1650-1799)», en Boletín
de la RSBAP, año L, 1994-1, pp. 3 a 41.

15. SERRANO MANGAS, Fernando: op. cit., citando AGI Indiferente 2470. También, ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: op. cit. También,
PÉREZ-MALLAÍNA BUENO, Pablo Emilio: Política naval española en el Atlántico (1700-1715), Escuela de Estudios Hispanoamericanos, CSIC,
Sevilla, 1982, p. 29.

Indica también las dimensiones del San Joaquín, a quien asigna: Eslora: 71 codos, Manga: 22 codos, Puntal: 10 codos.
16. ODRIOZOLA OYARBIDE, Lourdes: op. cit.
17. AGI, Indiferente 2717: Expediente sobre los abusos que se han introducido en las fabricas de Vageles, con el fin de defraudar los

arqueos. Varios documentos, años 1703-1704.
18. PÉREZ-MALLAÍNA, P.E.: op.cit., p. 390.
19. PÉREZ-MALLAÍNA, P.E.: op.cit., p. 392, citando AHN, Estado 2312.
20. Ibidem.
21. Relación de los servicios del Teniente General Dn. Antonio de Gaztañeta Iturribalzaga, en el Papel Genealógico de las abolarios de Dn.

Juan José de Iturribalzaga de Montalibet, primer Barón de Oña, redactado por el Rey de Armas Dn. Juan Alfonso Guerra y Sandoval, 1751.
Manuscrito. Tengo que agradecer a D. Javier Rodríguez Marquina, Barón de Oña, la cesión de este documento.
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ción en Génova y entre particulares. Todavía en 1710, se realizan obras22 en El Salvador, que nunca
llegó a hacerse a la mar.

Paralelamente se inicia la construcción de una capitana y un patache para la Armada de Barlo-
vento. La capitana, Nuestra Señora de Guadalupe23, construida en Campeche entre 1702 y 1703,
formó parte de las unidades navales de la Corona hasta su naufragio en aguas de la península de
Samaná en 1724.

En cuanto a la estructura administrativa de Armadas y Flotas, los cambios fueron muy importantes2 4.

En el período comprendido entre 1700 y 1706, la navegación trasatlántica sufrió un vacío casi
total. Sólo partieron «Azogues» con destino a Veracruz en 1701 y 1703. Los Azogues, eran el recur-
so que se empleaba cuando la necesidad de caudales era inminente, y resultaba imposible la prepa-
ración de una Flota. Se trataba de uno o dos buques de guerra armados que se encargaban de trans-
portar el azogue para las minas americanas y, en el viaje de vuelta, transportaban los caudales acu-
mulados.

En 1706, salió la última Flota de Nueva España que se regía por las normas tradicionales, aunque
su escolta estaba formada  por tres fragatas francesas. Hubo flotas los años 1708, 1711, 1712,
1715, 1720 y 1722, así como unos azogues en 1710, 1719 y 1722.

La desgraciada suerte que tuvo la Flota de 1712, que no inició su regreso hasta 1715, supuso la
pérdida de diez embarcaciones. En cuanto a Tierra Firme, no se tuvo mejor suerte. Salió la Armada
en 1700 y los Galeones en 1706 y 1713 que nunca regresaron. Los primeros por haber sido inter-
ceptados por los ingleses y los segundos por haber naufragado junto a la Flota de Nueva España en
aguas de Florida. Sólo hubo un nuevo intento en 1721, a cargo de Baltasar de Guevara.

Más importante es la cuantificación real de la composición de las flotas25. Las embarcaciones
extranjeras suponen un 31,2 % de las toneladas transportadas entre 1700 y 1715, con un 41,1 %
del total de viajes realizados. El coste de la ayuda francesa26 fue desmesurado, estimándose que con
las cantidades abonadas en concepto de flete, se podrían haber adquirido 30 buques, entre ellos 8
de más de 50 cañones y dos de entre 80 y 90.

Especial interés tiene la construcción en Orio2 7, en 1708, por Simón de Zelarain para Andrés
Martínez de Murguía y según la traza de Gaztañeta, de dos navíos para la navegación a Buenos
A i res. Los navíos, Nuestra Señora de la Concepción y San Joseph, de 356 toneladas, y Nuestra
Señora del Rosario y Santo Domingo, de 462, fueron capturados al salir de Cádiz por una escua-
dra holandesa. Trasladados a Amsterd a m2 8, sus gálibos fueron copiados e influyeron en los poste-
r i o res trazados de los navíos holandeses. Tras la Paz de Utrecht, fueron devueltos a su pro p i e t a r i o
y re a l i z a ron algunos viajes al Cono Sur. El estudio de sus pro p o rciones, que será realizado poste-
riormente, refleja la picaresca de propietarios y constructores para eludir los controles de la
C o ro n a .

Gaztañeta en el prólogo de su obra Proporciones de las medidas mas esempciales, 1720, hace
referencia a la construcción de seis navíos por orden del Duque de Bergeyck para la Carrera de las
Indias29, siguiendo la traza de los de Murguía. Estos buques podrían muy bien corresponder a los
ofrecidos en su Proyecto30, en el que se incluía la fabricación de tres navíos nuevos de los seis que
debía aportar. Su construcción debió realizarse entre 1713 y 1716, pero lamentablemente carece-
mos de referencias más precisas.

A esta etapa pertenece también el proyecto de sustituir las galeras de España31 por fragatas a
remo proyectadas por Gaztañeta en 1705.
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22. ODRIOZOLA, Lourdes: op. cit.
23. APESTEGUI, Cruz; IZAGUIRRE, Manu; LEÓN, Carlos: La aventura del Guadalupe, Lunwerg, Barcelona, 1997.
24. Sobre los cambios llevados a cabo en el periodo 1700-1715, puede consultarse, PÉREZ-MALLAÍNA, Pablo Emilio: op. cit.
25. PÉREZ-MALLAÍNA, Pablo Emilio: op. cit., cuadro p. 27.
26. PÉREZ-MALLAÍNA, Pablo Emilio: op. cit., p. 138.
27. AGI, Contratación 1698. También: PÉREZ-MALLAÍNA, Pablo Emilio: op. cit., p. 55.
28. GAZTAÑETA ITURRIBALZAGA, Antonio: Proporciones de las medidas mas essempciales, Prólogo al lector, Madrid, 1720.
29. GAZTAÑETA ITURRIBALZAGA, Antonio: op.cit. Dice: «El conde de Bergueik, volviendo de Utrech a España, encargó seis en Guipuzcoa

de esta fabrica, para la Carrera de las Indias, y aunque le indico que para de guerra deberian tener tres codos mas de quilla, se mantuvo en
su primera idea de que fueran como los de Murguia».

30. PÉREZ-MALLAÍNA, Pablo Emilio: op. cit., p. 110.
31. P É R E Z - M A L L A Í N A, Pablo Emilio: op. cit., p. 380. Cita: AHN, Estado 2334, Consulta de la Junta de Galeras. Madrid 26 de agosto de 1705.
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2. SEGUNDO PERÍODO, 1712-1731. LA RECONSTRUCCIÓN DE LA MARINA

2.1. Primera etapa, 1712-1720. El proyecto de Alberoni y la creación de la Real Armada

Desde 1700, se habían presentado varios Reales Proyectos32 para la ordenación de la navegación
a Indias y la manera de adquirir unidades navales con las que llevarlos a cabo.

En 1708, se formó una Junta33 presidida por el Duque de Veragua, con el fin de activar la construcción
de navíos. El primer objetivo es la Armada de Barlovento, encargada de poner orden en las costas ameri-
canas y controlar el comercio ilegal.

La Armada de Barlovento34, cuyo origen se remonta al Escuadrón de Galeras de Santo Domingo
establecido a finales del siglo XVI para proteger a las Flotas en su navegación por el Caribe, había
tenido una vigencia bastante irregular. Se había mantenido hasta 1647, en que se deshizo después
de viajar a la Península aunque se aconsejó volver a formarla, y no volvió a constituirse hasta 1667.
A partir de entonces, se mantuvo con escasas unidades con mayor o menor suerte.

Tras el Armisticio de 1712, el plan podía ser acometido. Para ello, Bernardo Tinajero, Secretario
del Consejo de Indias, elevó en 1713, un proyecto titulado De lo que se ha de observar, y regla con
que se ha de hacer la fábrica de diez bajeles y dos pataches que S.M. ha resuelto se construyan en
el puerto de La Habana35.

La elección del lugar estaba motivada por la abundancia de maderas para la cómoda y conti-
nuada construcción de bajeles, la existencia de medios que posibilitaban la construcción y la rique-
za de recursos de esas tierras.

El proyecto estaba dividido en tres fases. La primera se re f i e re a las fábricas, el número de baje-
les a construir, la forma de suministrar los pertrechos y los caudales necesarios para afrontar esta
fábrica. La segunda se re f i e re a la producción de los efectos y caudales necesarios para mantener

32. PÉREZ-MALLAÍNA, Pablo Emilio: op. cit.
33. PÉREZ-MALLAÍNA, Pablo Emilio: op. cit., p. 399.
34. TORRES RAMÍREZ, Bibiano: La Armada de Barlovento, Sevilla, 1981.
35. Sobre este proyecto puede consultarse también, PÉREZ-MALLAÍNA, Pablo Emilio: op. cit., pp. 330-342.

Modelo de navío de línea sobre la base de 60 codos de quilla, proyectado por Antonio de Gaztañeta y por el que se cons-
truyeron los buques fabricados entre 1713 y 1720. (Bernardo Tinajero de la Escalera: De lo que se ha de observar, y regla con
que se ha de hacer la fábrica de diez bajeles y dos pataches que S. M. ha resuelto se construyan en el puerto de 
La Habana, Madrid, 1713).
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los navíos construidos en esta fábrica. La tercera trata de la importancia de que los bajeles no
estén nunca parados y sirvan a los efectos para los cuales han sido construidos, la defensa de las
c o s t a s .

Los buques elegidos eran los de Gaztañeta, regulados por su quilla en 60 y 64 codos, con un
porte de sesenta y dos y sesenta y ocho cañones, en su versión de viaje largo. El único error en la
elección era el calibre de la artillería, notablemente inferior a las empleadas en el resto de los países,
pero probablemente se empleó el calibre de la que había almacenada. De los seiscientos cañones
necesarios para armar los navíos que se pensaba construir, sólo era necesario trasladar desde España
ciento cincuenta, el resto estaba depositado en los almacenes de América.

En cuanto a elementos estructurales, no se hacen referencias a variaciones significativas respec-
to a la construcción tradicional. Sólo habría que destacar que el palo de mesana llevaba su carlinga
en el sollado del buque en lugar de en segunda cubierta. La finalidad de esta medida era la de poder
sustituir con este palo la verga mayor, en caso de rotura o de que esta tuviera que ser empleada
como trinquete. Para sustituir al de mesana, se emplearía el mastelerillo mayor.

La nomenclatura, sin embargo, varía bastante, aunque esto es habitual a lo largo del tiempo. Lo
verdaderamente importante, además de emplear como medida base la quilla, es que traza median-
te un método geométrico secciones transversales. Es un método combinado, de «transición», en el
que la zona central del buque se traza de una manera similar a la tradicional, empleando un siste-
ma de plantillas regulables, y la determinación de secciones en las zonas extremas, llamadas cua-
dernas de forma que evitan las ambigüedades de siglos anteriores.

Pese a la Paz de Utrecht la continuación de la lucha en Cataluña y Baleares provocó un retraso
en los planes de reconstrucción de la Marina. Tras la caída de Orry y con él la de Tinajero, Alberoni
activó las construcciones ya iniciadas, pero prefirió invertir los caudales destinados a nuevas cons-
trucciones en la adquisición de buques que le permitieran iniciar las campañas militares para la recu-
peración de los territorios italianos.

Se había iniciado ya la construcción en Guipúzcoa36 de seis navíos gemelos de sesenta cañones
bajo las órdenes de Antonio de Gaztañeta y su ayudante Joseph del Llano. Las construcciones habí-
an sido divididas entre varios asentistas: Joseph Castañeda construiría en el barrio Vizcaya de Pasajes,
el San Pedro; Felipe y Simón de Zelarain se harían cargo en Basanoaga (Rentería) del San Isidro y el
San Juan Bautista; en la cuenca del Oria Gerónimo de Echeveste construye el San Luis y Joseph de
Iriberri el San Fernando y el San Felipe.

Los buques entraron en servicio en 1716 y resultaron ser muy marineros, su velocidad media era
de once a doce nudos y llegaron a alcanzar velocidades de cuatro leguas por hora37 (unos catorce
nudos). Las modificaciones en las arboladuras38, desapareciendo los torrotitos y arbolando botalón
de fok, debieron favorecer las condiciones de navegabilidad de los buques.

En San Feliú de Guixols39, se inician las construcciones con anterioridad a 1716. Los buques fabri-
cados eran de proporciones similares a los de Guipúzcoa y su porte algo mayor. Llegaron a botarse
tres grandes navíos de línea40, el Real Felipe (1º) de 70 cañones (1716), el Cambí de 66 cañones
(1718) y el Catalán de 62 cañones (1719).

Durante este periodo, Gaztañeta dirigió la construcción, o dictó las proporciones de la mayoría
de los navíos construidos para la Corona, en los astilleros de Orio, Usúrbil, Pasajes, Zorroza, Santoña,
San Feliú de Guixols, Galicia, etc., y siguiendo sus proporciones se trazaron los barcos más impor-
tantes construidos en La Habana.
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36. Sobre las construcciones en Guipúzcoa entre 1700 y 1799, pueden consultarse los trabajos: ODRIOZOLA OYA R B I D E, Mª Lourd e s :
op. cit. y también: ODRIOZOLA OYA R B I D E, Mª Lourdes: La construcción naval en Guipúzcoa, siglo XVIII, Diputación Foral de Guipúzcoa,
1 9 9 7 .

37. Relación de los servicios del Teniente General Dn. Antonio de Gaztañeta Iturribalzaga, en el Papel Genealógico de las abolarios de Dn.
Juan José de Iturribalzaga de Montalibet, primer Barón de Oña, redactado por el Rey de Armas Dn. Juan Alfonso Guerra y Sandoval, 1751.
Manuscrito.

38. NAVARRO, Juan José: Diccionario Demostrativo, (1719-1756). Manuscrito. En su lámina 5 dedicada a los «...Planos y perfiles de naves
antiguas, antes de la invención de la pólvora. Naves antiguas nuestras hasta el año 1611. Nombres de las cuadernas y el plano vertical de los
navíos usados desde el año 1620 hasta el año 1700...», indica que después de 1715, no quedaba en España ningún navío con torrotito.

39. AGS, Marina 334, Autrán a Gerbaut, Carraca, 5 de noviembre de 1764. Autrán hace referencia a «...los Navíos que se hicieron en
San Filui, el año de 1716 (a que asistí)...».

40. VV. AA.: El buque en la Armada Española, Silex, Madrid, 1981.
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Respecto a la navegación comercial, el establecimiento de asientos con particulares viene a cubrir
las deficiencias de la falta de asientos a costa de la Avería. La reorganización del sistema se estable-
ció mediante la Ordenanza de 5 de abril de 1720, bajo el nombre de Proyecto para galeones y flo-
tas del Perú y Nueva España y para Navíos de Registro y Avisos.

Desde el punto de vista administrativo, en 1714 se constituye la Armada Real, suprimiendo las
escuadras regionales y las que tenían destino especial, agrupando todos estos efectivos en ella. El
traslado de la Casa de Contratación de Sevilla a Cádiz, en 1717, supuso la ruptura total con el anti-
guo sistema de Flotas.

José Patiño, en 1717, establece unas nuevas Ordenanzas de Marina. La provisión de tripulacio-
nes mediante el sistema de levas es sustituido por el Reglamento para organizar la recluta de mari-
nería, dado por Antonio de Gaztañeta en 1717, y modificado por Aguirre y Arocena, en represen-
tación de la Provincia de Guipúzcoa en 1718, que servirá como base al posterior sistema de Matrícula
de Mar.

Las publicaciones de carácter técnico-naval continúan la línea de etapas anteriores. En Inglaterra
se publica The Ship-Builders Assistant, cuya primera edición vio la luz en Londres en 1717. Esta obra
de William Sutherland, continuó publicándose hasta la década de los setenta y fue ampliamente
comentada por Jorge Juan, en su obra Examen Marítimo, 1771.

Los planes de construcciones continúan41 y en 1717 se firma un nuevo asiento para la fabricación
de seis navíos de línea: cinco en Pasajes (dos a cargo de Gerónimo de Echeveste Mutiozábal en el
Barrio de Vizcaya, y tres a cargo de Lorenzo de Arzueta y Juan Bautista de Buendía), y uno en
Basanoaga (Rentería) a cargo de Felipe de Zelarain.

En Santoña se asienta la fabricación de 15 navíos de línea4 2. El apresto de materiales se había
iniciado en 1718 y para su ejecución se envió en junio al Jefe de Escuadra, Carlos Grillo. A Grillo
le acompañaban varios oficiales de la recién creada Real Armada y un importante plantel 
de constructores entre los que destacan los franceses Juan Pedro Boyer y «Zipriano Hotran»,
p rocedentes, al menos el segundo, del astillero de San Feliú de Guixols al que había llegado en
1 7 1 6 .

Tras los sucesos de Cabo Passaro, 11 de agosto de 1718, el gobierno declaró como represalia el
secuestro de bienes de los súbditos ingleses y la expedición de patentes de corso contra su comer-
cio, a lo que el Gobierno inglés contestó, haciendo pública una declaración de guerra el 26 de
diciembre de 1718.

El 21 de abril de 1719, un ejército formado por 20.000 franceses bajo el mando del Duque de
Berwick, atravesó el Bidasoa, puso sitio a Fuenterrabía, del 2 de mayo al 18 de junio, y entró sin resis-
tencia hasta Pasajes, incendiando los seis navíos de línea que se estaban construyendo, para después
apoderarse de los almacenes de artillería, jarcia, lonas y demás pertrechos.

Se atacó Santoña43 por mar, con una división de 800 soldados destacada a tal efecto, destruyen-
do tres navíos que estaban prácticamente terminados, uno de 70 y dos de 60, maderas preparadas
para otra docena y una importante partida recién llegada de Holanda.

La deserción de dos de los cinco franceses llegados al astillero y el desastre acontecido hace que
en julio de 1719 se nombre nuevo Comisario, cargo que recae en Jerónimo Domínguez44.

Los franceses fueron auxiliados por una división de 4.000 ingleses bajo el mando del vizconde
Cobham y una escuadrilla que gobernaba el comodoro Sir Robert Johnson, que destruyó otros dos
buques menores de guerra y otro mercante que estaban en Ribadeo.

Atacaron San Sebastián, rindiendo el castillo el 19 de agosto, con lo que toda la Provincia quedó
dominada. No pasaron de aquí, desarrollando la campaña hacia Aragón y Cataluña.

41. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción...
42. PALACIO RAMOS, Rafael: «La construcción naval para la Corona en Santoña a lo largo del primer tercio del siglo XVIII», en I Simposio

de Historia de las Técnicas. La construcción naval y la Navegación, Ed. Universidad de Cantabria, Centro de Estudios Astillero de Guarnizo,
Sociedad Española de Historia de las Ciencias y las Técnicas, Santander, 1996. 

43. Ibidem.
44. Ibidem.
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Los ingleses atacaron Vigo y Pontevedra, donde destruyeron más navíos. Los reyes destituyeron
a Alberoni, se adhirieron a la Cuádruple Alianza, 2 de abril de 1720, y retiraron las tropas de Sicilia
y Cerdeña.

Tras arduas negociaciones, se estableció un tratado de alianza defensiva entre Francia y España,
conviniendo por artículos secretos la devolución de Fuenterrabía, San Sebastián y Penzacola, 27 de
marzo de 1721.

Por otro lado se hizo un acuerdo similar con Inglaterra, 13 de junio de 1721, devolviendo los
ingleses los efectos y bienes confiscados en la última guerra, entre los que se encontraban los naví-
os apresados en Cabo Passaro, pero resultaron estar desmantelados e innavegables. Ocho años de
duros trabajos habían quedado prácticamente destruidos.

2.2. Segunda etapa, 1720-1728. La Ordenanza de 1721 y los departamentos marítimos

Ante la proximidad de los astilleros de Guipúzcoa a la frontera con Francia, especialmente los de
Pasajes, que eran continuamente acosados, y frente al hecho de que en los astilleros de Colindres
no había suficiente calado para los grandes buques que se pretendía construir, se encomendó a
Gaztañeta la búsqueda de un lugar adecuado para trasladar los astilleros, en 1717.

Una vez lograda la paz, se planteó la necesidad de reiniciar la construcción de navíos. Para ello el
primer paso era reconstruir los astilleros, volviendo a la idea de centralizarlos en un lugar lo sufi-
cientemente seguro y protegido.

Gaztañeta había inspeccionado la bahía de Santander, y aprovechó los lugares elegidos por el
General Díaz Pimienta45 en 1645. Bajo su inspección se formó un astillero dotado de los elementos
necesarios en 1721, recibiendo el nombre de Astillero de Guarnizo. Para el inicio de las construccio-
nes se firmó un asiento con Mateo Castaign46. Gaztañeta trasladó su residencia a Guarnizo con algu-
nos periodos de ausencia por distintos motivos. Además se consiguió surtir a los arsenales de per-
trechos procedentes de diversos lugares de la Península.

En Santoña se firma un nuevo asiento47, en 1725, para la fábrica de ocho navíos, dos de 80 caño-
nes y seis de 70. El constructor sería Lorenzo Arzueta y el plan se realizaría en varias fases, contem-
plándose para 1726 la botadura y apresto de tres navíos.

La pérdida de los Azogues de Baltasar de Guevara48, 24 de agosto de 1724, y la importante can-
tidad de caudales retenidos en Nueva España y Tierra Firme, unos 80 millones de pesos, como con-
secuencia de la carencia de buques, hace que a principios de 1726 Gaztañeta sea requerido para
capitanear una Flota que deberá partir en mayo.

Se abre la Secretaría de Marina, nombrando a Patiño Intendente General y manteniendo a
Gaztañeta al frente de las construcciones. El 12 de septiembre, se ordena el paso a Guarnizo de 400
ó 500 carpinteros de Guipúzcoa49, para activar las construcciones de navíos que se están llevando a
cabo.

José del Campillo y Cossio, como ministro interino, sustituye a Gaztañeta en la dirección.
Nombrado superintendente en 1728 por fallecimiento de Gaztañeta, ordena el desmantelamiento
de Santoña50, que había estado bajo su dirección desde 1722, y traslada los materiales existentes a
Guarnizo.

La tipología de los buques había quedado definida cuando el 20 de diciembre de 1720, Gazta-
ñeta entregó al Rey el original del Proporciones de las medidas más esenciales para la fábrica de naví-
os y fragatas de guerra, que puedan montar desde ochenta cañones hasta diez, con explicación de
la construcción de la varenga maestra, plano y perfil particular de un navío de setenta cañones, con
los largos, gruesos y anchos de los materiales, escrito de orden del Rey51.
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45. CASTANEDO GALÁN, Juan: Guarnizo, un astillero de la Corona, Ed. Naval, Madrid, 1993.
46. PALACIO RAMOS, Rafael: op. cit.
47. Ibidem.
48. APESTEGUI, Cruz; IZAGUIRRE, Manu; LEÓN, Carlos: La aventura...
49. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción...
50. PALACIO RAMOS, Rafael: op. cit.
51. GAZTAÑETA ITURRIBALZAGA, Antonio: op. cit.
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La obra se publicó en 1722, aunque en su portada aparezca con fecha de 1720, constituyendo
la Orden por la que se debían observar esas proporciones en todos los navíos construidos en España
y Ultramar por Real Cédula del 13 de mayo de 1721.

Esta obra comienza incluyendo el texto de la Real Cédula, a continuación el prólogo del propio
Gaztañeta, en el que manifiesta sus dudas, sus intenciones y los motivos que le han llevado a escri-
bir el libro. Continúa con el estudio del navío de 70 cañones, base de los futuros buques que consti-
tuirían el grueso de la Armada. El estudio incluía las pro p o rciones con que se debían regular todas las
medidas necesarias para el trazado y construcción de este buque, el trazado del perfil y el escantillo-
nado de todas las piezas. Se añadía también las dimensiones y pro p o rciones con que se debían cons-
truir los navíos desde 80 hasta 10 cañones, basándose en las mismas pro p o rciones que las dadas para
los de 70.

La principal novedad del trabajo, radica en que ahora da una especial importancia a la disposi-
ción de la artillería: «Que la artillería de la batería primera esté floreada para usar de ella en todo
tiempo, a defensa y ofensa».

Para ello, predetermina el calado del buque y a partir de la línea del agua determina la altura de
primera cubierta. Además, hace que las portas queden equidistantes entre sí y a partir del número
de cañones en la primera batería y su disposición determina la eslora, que se considera como la
medida base para estas proporciones a imitación del modelo francés. Una vez definida se obtiene el
valor de la quilla, haciendo Q= 5/6 E, y si el buque es de guerra se le añaden tres codos. A partir de
la medida de la quilla se regulan las demás proporciones siguiendo el modelo español de períodos
anteriores.

En cuanto a la estructura tampoco se dan novedades significativas respecto a las de 1712, a
excepción de que en este caso, se procura de una forma especial que las cintas no se corten por nin-
guna porta. Mantiene una gran estabilidad transversal y la carencia de lastre, manteniendo la dismi-
nución de los escantillonados con el aumento del puntal y la disminución y aligeramiento de las
superestructuras para que el navío «...aguante sus velas a todo tiempo y se mantenga a el viento sin
descaecer en esceso».

Modelo de un navío de 70 cañones proyectado por Antonio de Gaztañeta en 1720. Buques de esta tipología formaron el grueso de la
Armada entre 1722 y 1732. (Antonio de Gaztañeta: Proporciones de las medidas más esenciales para la fábrica de navíos y fragatas de
guerra, que puedan montar desde ochenta cañones hasta diez…, Madrid, 1720).
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En cuanto a las formas, busca «...que navegue bien y responda pronto a el timón... que navegue
a satisfacción y sea descansado en las tormentas».

Para ello adopta un cuerpo cilíndrico más concentrado y desplazado hacia proa, proporcionando
así el suficiente empuje a la obra viva. El cuerpo de salida es más largo, lográndose un mayor afina-
miento de las formas de popa, guiadas por la línea del rasel,  orientado a favorecer el flujo de agua
hacia el timón, sin producir discontinuidades ni desprendimientos, para lograr una mayor maniobra-
bilidad: «...quedará la parte de la popa con bastante cuerpo para el sustén, y con los cortados corres-
pondientes, para que las aguas corran sin oposición alguna, y proporcionalmente por los costados
hasta el timón para su pronto gobierno».

Respecto a las formas en proa, se produce un rápido afinamiento y, lo que es una novedad, el
aumento del área de las secciones con el aumento del puntal, para evitar el problema del cabeceo:
«...y tendrán suficientes cortados a proa, para cortar las aguas sin oposición, y quedando la proa
llena para su mayor descanso».

Como en el proyecto anterior, el único error que se cometió fue la selección del calibre de la arti-
llería, notablemente menor al empleado por sus enemigos potenciales.

Su obra supuso la consolidación de un método propio que basado en profundos conocimientos
teóricos, luego reducidos a soluciones prácticas, resuelve las ambigüedades de métodos anteriores,
dando a la construcción naval una uniformidad hasta ese momento inimaginable.

A esta etapa pertenecen dos «diseños de naos en madera»52, conservados en la Casa de
Gaztañeta (Motrico), que representan dos navíos de 80 cañones, probablemente el San Felipe y el
Santa Isabel, construidos en Santoña y Guarnizo. Constituyen los modelos constructivos de navíos
fabricados en España más antiguos de que se tiene noticia.

Desde el punto de vista de la industria naval, se ponen en funcionamiento los arsenales en los
Departamentos53. Ferrol, en activo en la Graña desde 1726; Cádiz, trasladado a la Carraca en 1724
bajo el auspicio de Gaztañeta y Patiño; y Cartagena.

El balance de construcciones fue enormemente favorable. En Guarnizo, bajo la dirección de
G a z t a ñ e t a5 4 se fabricaron 10 buques, entre 1721 y 1727, con el siguiente porte: de 80 cañones
(San Felipe Real, 1726); de 70 cañones (San Luis, 1722; San Fernando, 1723; San Carlos, 1724;
San Antonio, 1725); Fragatas de 40 cañones (San Ignacio y San Javier, 1727); Fragatas con
re m o s5 5, de 30 cañones (Nuestra Señora de la Concepción, 1722 y A t o c h a , 1723). Estas últimas,
a p a rentemente, debieron construirse con características similares a las del proyecto de 1705, con
el fin de ir sustituyendo las galeras de la escuadra del Mediterráneo.

En Santoña56 se botaron tres grandes navíos de línea, el Santa Isabel de 80 cañones (1730), el
Reina de 70 (1729) y el Santiago de 60 (1729).

En Guipúzcoa57, el balance global de construcciones para la Real Armada entre 1713 y 1730, es
de 31 unidades de línea.

3. TERCER PERÍODO, 1729-1748. LA CONSTRUCCIÓN A LA MODA FRANCESA

Tras el fallecimiento de Gaztañeta en 1728, Cipriano Autrán es nombrado Director de Construc-
ciones58. Ayudado por Juan Pedro Boyer, fueron continuadores del trabajo de Antonio de Gaztañeta.
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52. En el Auto y sentencia arbitraria de división y partición de los bienes del General Gaztañeta y su mujer, Motrico 1737, Colección Conde
de Motrico, figuran relacionados: «Dos diseños de naos en madera».

53. APESTEGUI CARDENAL, Cruz: «Aproximación a la vida y obra de Antonio de Gaztañeta», en Antonio de Gaztañeta, 1656-1728, Untzi
Museoa-Museo Naval, Diputación de Guipúzcoa, SEQC, San Sebastián, 1992.

54. Relación de los servicios del Teniente General Dn. Antonio de Gaztañeta Iturribalzaga, en el Papel Genealógico de las abolarios de Dn.
Juan José de Iturribalzaga de Montalibet, primer Barón de Oña, redactado por el Rey de Armas Dn. Juan Alfonso Guerra y Sandoval, 1751.
Manuscrito.

55. Los nombres se han podido identificar a través de CASTANEDO GALÁN, Juan: op. cit.
56. PALACIO RAMOS, Rafael: op. cit. El Santiago en ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., apéndice nº 1, p. 398.
57. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., pp. 119 a 121.
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Autrán y Boyer desde Guarnizo matizan las Proporciones de Gaztañeta, incorporando algunas solu-
ciones de carácter personal.

Dos trabajos manuscritos son esenciales para el estudio de este período. El primero de ellos, obra
del usurbiltarra Gerónimo de Aizpurua y Echeveste, se titula Observaciones que se practican para la
Delineación de los Navíos de las Costas de Cantabria59. Aizpurua, descendiente de una familia vin-
culada a la construcción de navíos desde principios de siglo, trabajó en el astillero de Guarnizo60 entre
1723 y 1750. Su manuscrito, atendiendo a la relación de buques que recoge y dimensiona al final
del mismo, debió redactarse61 entre 1728 y 1732.

Las Observaciones, están escritas de forma similar a las Proporciones de Gaztañeta, en quien
parece inspirarse para la redacción de la parte dedicada a las proporciones. Con estilo cuidado, índi-
ce de voces y algunas figuras esquemáticas aunque muy explicativas, recoge las soluciones cons-
tructivas que deben aplicarse a la construcción del navío y su arboladura.

En el segundo manuscrito, de gran formato, se puede entrever escrito sobre su portada62 Journal
des Affaires de Notre Construccion, commence... a lieu....le premiere juin 1733. El Journal, de autor
anónimo, escrito en castellano pero con algunas expresiones de estilo francés, anuncia en su prime-
ra página que se trata de una

«...Esplicacion de todas partes de que se compone un Baxel de Gerra capaz de montar ocenta caño-
nes con las proposisiones y medidas regulares que deven cada uno de los miembros y partes de su largo
y ancho todos sus materiales todo su cuerpo y los errajes de la primera cavilleria y clavason con que se
deve unir los miembros y asi mismo toda su arboladura y las reglas con que se deven ser aparejado y
labrado y finalmente una noticia general de todas las cosas que se componen para venir en conoci-
miento del todo y sus partes reduciendo el todo a la reglas con las ynvariables de su cuerpo explican-
dolos con la mayor claridad que ha sido posible valiendose de las voses y hombres mas ynteligentes que
se estillan entre los operarios que se los ubieren de practicar...»

Este trabajo, escrito con estilo cuidado, letra caligráfica y dibujos de buena traza e iluminados,
recopila aspectos complementarios a la obra de Aizpurua, como son el trazado de la caja de cua-
dernas y un perfil del buque del que por desgracia sólo se conserva parte de la proa.

Lo más interesante de este trabajo es que, en su parte final, especifica las «Proporciones de las
medidas las mas essenciales que se consideran para construir bajeles de guerra e de particular a la
moda francesa». A continuación incluye copia de tabla de las proporciones de Gaztañeta y una tabla
con las dimensiones de la arboladura para navíos de 10 a 28 codos de manga.

Ambos manuscritos incluyen el estudio de la arboladura, el reglamento para la artillería, inclu-
yendo su dimensionamiento y pólvora con que debe usarse. Aparentemente debieron copiarse
uno del otro, o incluso ambos de un terc e ro. Se dan coincidencias curiosas como el hecho de que
el trazado de velas que se refleja en ambos coincida con un dibujo de características similares re a-
lizado por Gaztañeta6 3. Aportar datos concluyentes respecto de su originalidad no es nuestro obje-
t i v o .

A través del estudio de ambos puede llegarse a dos conclusiones importantes. El Journal demues-
tra la existencia de un sistema intermedio de trazado, de clara inspiración francesa, por el que se
construyeron los grandes navíos españoles en el período 1728-1748, e incluso algunos posteriores.
Las Observaciones, demuestran que la estructura de cuaderna completa, encoramentada de arriba
abajo, se comienza a utilizar en torno a 1730. Fuentes complementarias matizarán más estas afir-
maciones.

El sistema constructivo requería algunos avances tecnológicos. Se necesitaba conocer previa-
mente la geometría del buque, cuyas cuadernas debían de fabricarse con antelación y para ello era

58. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., pp. 48 y ss.
59. El original de este manuscrito se encuentra depositado en los fondos de la Sociedad de Oceanografía de Guipúzcoa, Colección

Mutiozábal. San Sebastián.
60. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., pp. 197 a 200.
61. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., pp. 198. Precisa más la fecha indicando que debió escribirse en 1731.
62. MNM, Ms. 1587 y MNM, Ms. 1574 transcripción mecanografiada a la que le faltan algunas hojas al comienzo.
63. Colección Conde de Motrico.
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necesario la delineación de planos. He aquí la explicación de la presencia de cajas de cuadernas com-
pletas en el Journal. Desgraciadamente, no se conservan planos de este período, aunque no cabe
duda de que debían utilizarse.

Con posterioridad Autrán es destinado al departamento de Cádiz, donde permanecen hasta su
traslado a La Habana entre 1744 y 1746, para regresar nuevamente a Cádiz64. Boyer se traslada a
Cartagena donde se hará cargo de las principales construcciones.

Tipológicamente, a los barcos construidos por los sistemas de Gaztañeta se les achacaba lo exce-
sivo de su eslora, en relación al número y fuerza de su artillería. Esta característica que les dotaba de
excelentes cualidades marineras, presentaba como contrapartida el excesivo coste de su construc-
ción y problemas estructurales que daban lugar a que se arquearan quebrantándose.

Un estudio más profundo de las características estructurales de este tipo de buques, aún por rea-
lizar, dilucidaría la fiabilidad de estos juicios de valor.

Vigodet65 achacó a estos buques su poca duración, haciendo responsable a la eslora del buque y
argumentando la poca ligazón de sus miembros, llegando a la conclusión de que era motivo de que
se arquearan. Probablemente se refiriera a los buques construidos por Autrán mediante el sistema
de cuadernas, sobre los que hay pocas referencias a sus soluciones estructurales y que padecían
enormemente el problema del quebranto.

A este período pertenece el Real Felipe, construido en los astilleros de Guarnizo en el año 1732,
según traza de Autrán, aunque verificando en todo las proporciones de Gaztañeta. Era el navío más
grande del mundo. Se separaba de las proporciones, en que su quilla era codo y medio mayor de lo
que debiera haber sido si se hubiera seguido exactamente la proporción (Q= 5/6 E + 3 codos), pero
este aumento estaba justificado por el enorme porte del navío.

Por lo demás una vez determinada la quilla, el resto de proporciones se ajustaba exactamente a
las dadas por Gaztañeta.

Está aún por evaluar el grado de aplicación de estos métodos, la secuencia cronológica y los asti-
lleros que los llevaron a cabo, pero aparentemente debía ser generalizado hacia 1745.

Autrán, publicó su Métodos, reglas y proporciones para la construcción de bajeles66, en 1742.
Esta obra, cuya única referencia nos llega a través de Fernández Duro y su Memoria puntual de las
Maderas, y Tablones necesarios para un Navío de 70 cañones, expresando el nombre de cada pieza,
sus anchos, gruesos y largos, y la figura que debían tener; la cual formo y firmó con él número, y
nombre de solas 22 clases que Ensenada menciona en su Plan para la Reconstrucción de la Marina67,
hacen pensar en la consolidación de los sistemas y su aplicación hasta la llegada de los constructo-
res ingleses.

El período se caracteriza también por ser un momento de abundantes publicaciones de carác-
ter técnico-naval. En 1731, Antonio Clariana Gualves publica Resumen Náutico de lo que se prac-
tica en el Teatro Naval6 8, en cuyo primer libro, dedicado a la construcción del buque, re c o p i l a
bebiendo de fuentes francesas y holandesas. Clariana incorpora el reparto de las escuadras en cinco
clases o rangos, dividiendo la segunda y tercera en dos órdenes, siguiendo claramente el modelo
f r a n c é s .

En París, Bouger publica en 1746 su primera edición del Traité du Navire de sa construction et de
ses Mouvements69, quizás una de las obras más importantes de la historia de la arquitectura naval.
En la parte dedicada a la revisión de sistemas anteriores, Bouger cita a Gaztañeta, Clariana, P. Hoste,
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64. MERINO NAVARRO, J.P.: La Armada Española en el siglo XVIII, Fundación Universitaria Española, Madrid, 1981, pp 48 y ss.
65. MNM, Ms. 1261.
66. FERNÁNDEZ DURO, Cesáreo: Armada Española desde la unión de los reinos de Castilla y Aragón, Tomo VI, Museo Naval, Madrid,

1973. 
67. MNM, Ms. 2096, y CASTANEDO GALÁN, Juan: «El San Juan Nepomuceno, primer navío de la serie que modificó el diseño y estruc-

tura definido por Jorge Juan en 1752», en I Simposio de Historia de las Técnicas. La Construcción Naval y la Navegación, Ed. Universidad de
Cantabria, Centro de Estudios Astillero de Guarnizo, Sociedad Española de Historia de las Ciencias y las Técnicas, Santander, 1996. Cita este
mismo documento pero con la signatura MNM, Ms. 2076, probablemente debido a un error.

68. CLARIANA GUALVES, Antonio: Resumen náutico de lo que se practica en el Teatro Naval, 1731.
69. BOUGER, Pierre: Traité du navire de sa construction et de ses mouvements, París, 1746.
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Pardies y todos los autores anteriores de importancia. Aparentemente, las referencias que Jorge
Juan70 hace del trabajo de Gaztañeta, están basadas en las apreciaciones de Bouger.

Uno de sus contemporáneos, Duhamel du Monceau, publicará en París en 1752 la primera edi-
ción del Elements de L’Architecture Navale ou Traité Practique de la Construction des Va i s s e a u x7 1. Obra
amplísima en la que se realiza una revisión de la construcción naval francesa desde la Ord e n a n z a7 2 d e
1689, pasando por todos los estados de definición de cada una de las pro p o rciones, partes y com-
ponentes del mismo. Especialmente interesante es la manera de determinar el valor de la eslora a par-
tir de la artillería de primera cubierta, citando sus primeras re f e rencias a principios de siglo.

Desde el punto de vista administrativo, el período se caracteriza por la consolidación del sistema
de arsenales en detrimento de las factorías de Guarnizo y Guipúzcoa que vive una crisis en la pro-
ducción de navíos73 para la Corona entre 1736 y 1749.

La creación del Almirantazgo, entre 1737 y 1748, en manos de Ensenada, va ganando compe-
tencias a la Secretaría de Marina, al frente de la cual se suceden Patiño (1726-1736), Mateo Díaz
Labandero (1736-1739), José de la Quintana (1739-1741), José Campillo (1741-43) y Zenón de
Somodevilla, Marqués de la Ensenada (1743-1754).

Las flotas viven un claro retroceso, introduciéndose en el tráfico comercial con América embar-
caciones extranjeras74 hasta alcanzar un 73,57 % del tonelaje total en el período 1717-1778.

4. CUARTO PERÍODO, 1748-1755. EL PLAN DE ENSENADA Y EL NUEVO SISTEMA A LA
INGLESA

La guerra contra Inglaterra, de 1739 a 1748, hace replantearse de forma global la industria naval
española. Los buenos resultados obtenidos por los ingleses, más por la fortaleza de sus cañones que
por la bondad de sus barcos, provocaba envidia en todas las potencias europeas, y entre ellas
España.

En 1739, los constructores franceses «....de Brest y Rochefort fueron a estudiar a Inglaterra y
Holanda, y a Brest los de Tolon para ponerse al corriente de las enseñanzas obtenidas...»75. Merino
Navarro afirma que «...la técnica inglesa en este terreno no merecía tan alto concepto, pero sus éxi-
tos en la guerra llevaron a pensar en alguna innovación técnica, y esto fue lo que los españoles y
franceses intentaron asimilar a todo trance. Por eso fueron unos a Inglaterra y nos trajimos los otros
a los constructores...».

Tras asumir la Secretaría de Marina, el Marqués de la Ensenada impulsó algunos cambios. Se plan-
teó la necesidad de buscar un método que permitiera construir más barcos, reduciendo el tiempo de
construcción y con un menor empleo de recursos. Para ello se encomendó a Jorge Juan la labor de
descubrir los métodos constructivos que empleaban los ingleses y adaptarlos a la realidad española.

Jorge Juan viajó a Inglaterra en 1749, facultado para conseguir los servicios de prestigiosos cons-
tructores que se hicieran cargo de dirigir las nuevas construcciones. En noviembre de 1749 llega a
Ferrol Henry Sayers76, maestro de jarcia, los demás irán llegando a mediados de 1750. Los principa-
les constructores son destinados a los departamentos: Rooth al Ferrol, Mullan a Cádiz, Bryant a
Cartagena y Howell inicialmente a Cádiz y entre 1753 y 1756 a Guarnizo.

Asumieron la construcción77 de forma «experimental» de algunos navíos que estaban a punto de
iniciarse en los tres departamentos, con el fin de demostrar la bondad de sus conocimientos. En
Cádiz el Africa, en El Ferrol el Fernando y el Asia, y en Cartagena el Septentrión.

70. JUAN Y SANTACILIA, Jorge: Examen Marítimo Teórico Práctico o Tratado de Mecánica aplicado a la construcción, conocimiento y
manejo de los navíos y demás embarcaciones, Tomo II, Madrid, 1771.

71. DUHAMEL DU MONCEAU, M.: Elements de L’ Architecture Navale ou Traité Practique de la Construction des Vaisseaux, Paris, 1758,
2ª edicion.

72. Duhamel hace referencia a las Ordenanzas de 1689, indicando que en su Título 2, libro 13, recopilan la división de los buques en cinco
rangos, el 2º y 3º, divididos en de 1er y 2º orden. Indica también que estas Ordenanzas fijan la E, M y P. Véase: DUHAMEL DU MONCEAU, M.:
op. cit., p. 60.

73. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., p. 122.
74. PÉREZ-MALLAÍNA, Pablo Emilio: op. cit., p. 27.
75. MERINO NAVARRO, J.P.: op. cit., p. 53. Cita a Paul Gille: «Les écoles de constructeurs», en Le Navire et l’Economie Maritime du Moyen-

Age au XVIII siècle, principalement en Mediterranée, París, S.E.V.P.E.N., 1958, pp. 161-176.
76. MERINO NAVARRO, J.P.: op. cit, p. 50.
77. CASTANEDO GALÁN, Juan: «El San Juan ...»

APESTEGUI.qx  13/10/04  13:45  Página 251



Estructuralmente el nuevo sistema constructivo presentaba grandes ventajas. En primer lugar, los
elementos estructurales, especialmente las cuadernas, se fabricaban mediante la yuxtaposición de
elementos mucho menores, con el consiguiente ahorro de madera y la posibilidad de emplear res-
tos y recortes de materiales. Parte de la cavillería de hierro se sustituía por cavillería de madera, a
excepción de la pernería y clavazón de número empleada para la unión y refuerzo de los grandes
elementos estructurales, lo que supone un enorme ahorro de dinero y una importante reducción del
peso del casco en rosca.

Todo ello permitió la fabricación de series de buques iguales, en un tiempo récord, con lo que se
optimizaban los sistemas de construcción. Para ello fue necesario readaptar los astilleros a las nue-
vas construcciones, dando lugar en 1749 a una disposición que ordenaba la ampliación de los de El
Ferrol, Cartagena y la Carraca. La fabricación de diques de carenar y el abandono del sistema de des-
cubrir la quilla en las carenas, aumentó la duración de los buques.

Sin esperar a la conclusión de las obras iniciadas, se convoca en Madrid una Junta de
Constructores en 1752, con el fin de realizar una primera evaluación de los trabajos realizados y
aportar soluciones a los errores hasta entonces observados. La principal conclusión de la Junta fue la
aprobación del tipo y características del navío de 68 cañones, emitiendo un memorial titulado 
Maderas de Roble, necessarias para fabricar un navío de 68 cañones. En el memorial, se dibujan
todas las piezas necesarias, sus dimensiones y forma de ensamblarlas, para la fabricación de un
buque de estas características. El motivo que debió llevar a esta precipitada conclusión debió ser la
necesidad de clarificar las diferencias existentes en el aprovisionamiento de maderas llevado a cabo
en Cantabria.

Se iniciaron diversas construcciones en varios astilleros, siendo de nuestro interés las llevadas a
cabo en el astillero de El Ferrol, en el que se proyectaba78 construir 12 navíos de 70 cañones en 1753.

Con el fin de realizar las construcciones, se ordenó una leva de maestranza79 entre los años 1750
y 1752. De Guipúzcoa, 100 carpinteros son enviados a El Ferrol y posteriormente otros 155. Del
reclutamiento de maestranza se hizo cargo Gerónimo de Aizpurua80, que se trasladó allí junto a su
hijo Joseph Nicolás.

Los problemas con la maestranza fueron continuos, retirándose algunos carpinteros debido al mal
trato recibido por parte de Rooth y sus ayudantes, entre ellos Gerónimo de Aizpurua y su hijo, que
se retiraron a su casa tras la conclusión del navío Gallardo81.

Entre los constructores que habían solicitado acudir estaba Manuel de Aizpurua, quien junto a
Arismendi había construido el San Martín. Aizpurua había manifestado su interés especial en apren-
der la técnica inglesa y la delineación de planos82. Parece que tras un corto espacio de tiempo en 
El Ferrol, fue rechazado por Rooth, quien temía el excesivo celo e interés de Aizpurua.

No debió desaprovechar su estancia en El Ferrol pues en 1752 estableció un proyecto83 para la
construcción del navío San Francisco Xavier, alias El Torete, construido por Juan de Arismendi,
Nicolás de Aizpurua y él mismo. El proyecto modificado en 1756, al ser reutilizado para la fábrica del
navío San Ignacio de Loyola por Arismendi y Beldarrain para Francisco de Mendinueta y su compa-
ñía, constituye un documento esencial para el estudio de la incidencia de las nuevas técnicas «a la
inglesa» en la construcción civil.

El proyecto inicial recoge con todo lujo de detalles la esencia de la nueva técnica, la modificación
del sistema de construcción por cuadernas, empleado por Aizpurua y Arismendi en la construcción
del San Martín, en 1746, por la técnica mixta introducida por los ingleses.

La estructura a la inglesa empleaba cuadernas completas encoramentadas con cabillas de made-
ra, separadas cierta distancia, aproximadamente 2 1/2 pies en un barco de 60 cañones. El espacio
entre ellas, se rellenaba utilizando ligazón sin encoramentar de forma que macizara las claras.
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78. MERINO NAVARRO, J.P.: op. cit, p. 50.
79. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., p. 237.
80. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., p. 197.
81. Ibidem.
82. AGS, Marina 234: Carta de Manuel de las Casas a Ensenada, San Sebastián 3 de agosto de 1750.
83. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., Apéndices, Documento nº 9.
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Aún más sorprendente es la corrección del proyecto.

En 1754, se reúne en Cádiz una nueva Junta8 4, a la que asisten los Dire c t o res y Capitanes Generales
de los tres departamentos, los constructores ingleses, Jorge Juan, Autrán, los comandantes de los naví-
os experimentales y de algunos otros de nueva construcción. La conclusión era que los navíos tenían
p roblemas de estanqueidad y quebranto por no estar encoramentadas sus cuadernas con clavazón de
h i e r ro, el uso de cabillas de madera en la tablazón del forro exterior y el macizado de los fondos. Las
conclusiones y recomendaciones se enviaron en diciembre de 1754 a los departamentos. 

Curiosamente, Aizpurua incluye todas estas recomendaciones en su modificación al proyecto,
desconociéndose la forma en que tuvo acceso a la documentación elaborada por la Junta y remiti-
da a los departamentos.

En 1760, Aizpurua es nombrado Capitán de la Maestranza85 Interino de la Provincia de Guipúz-
coa, y entre 1761 y 1779 trabajó contratado por la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas.

Desde el punto de vista hidrodinámico, en las primeras construcciones se aumenta el lanzamien-
to, el plan y la manga, abriéndolos de reveses y dando al buque un mayor volumen de carena para
un mismo calado. 

Las arboladuras se modifican a partir de 1754, no sólo en el número de palos, que se incrementa en
una orden, aunque reduciendo la altura de las guindas, sino también variando la distribución de la
maniobra en la jarcia de labor. El resultado fue un nuevo tipo de buque que se mantuvo vigente duran-
te diez años aunque con continuas matizaciones. La eficacia del nuevo sistema constructivo, desde el
punto de vista de aumento de la producción y reducción de los costes fue enorme, tan sólo el endémi-
co problema del corte de las maderas y los problemas del curado, re d u j e ron la duración de los buques.

5. LA CONCEPCIÓN DE LAS UNIDADES NAVALES

5.1. Dimensionamiento y proporciones

Desde al menos el siglo XVI, el dimensionamiento de las unidades navales, se había realizado pro-
porcionando las distintas magnitudes con que se definía. El análisis de estas proporciones con el fin
de intentar agrupar buques de características similares y poder realizar extrapolaciones a partir de
algunos datos, ha ocupado una gran parte del tiempo de los investigadores especializados.

En la mayoría de estos análisis, se hace uso de coeficientes adimensionales que relacionan la eslo-
ra y la manga (E/M), la eslora y la quilla (E/Q) y la quilla y la manga (Q/M). Estos coeficientes pro-
porcionan una información que permitiría agrupar buques similares pero se intuye que tratados ade-
cuadamente permitirían deducir conclusiones importantes respecto de su astillero y constructor.

Debe hacerse una matización importante respecto a la forma en que se calculan estos coeficien-
tes. Es cierto que la gran mayoría de las veces las proporciones responden a una ley lineal, pero esta
ley no está centrada en el origen sino que tiene un término independiente y por ello, cuando los coe-
ficientes adimensionales se calculan empleando el sistema métrico decimal se cometen al menos dos
errores importantes.

En primer lugar se desvirtúa el sentido de la proporción. Los constructores empleaban el sistema
sexagesimal y utilizaban como división fracciones enteras. La precisión utilizada era notablemente
inferior a la empleada en los análisis habituales y con frecuencia un buque proyectado, trazado e ini-
ciada su construcción con unas dimensiones, al acabar su construcción tenía unas medidas diferen-
tes debido a que los astilleros estaban situados sobre terrenos fangosos que permitían que los pun-
tales de sujeción de las piezas cedieran. Las propias Ordenanzas de 1618 permitían el aumento de
hasta 1/2 codo en la manga por este motivo.

Otro aspecto importante es que lleva a errores de interpretación. Así, si se emplea la relación
entre quilla y manga habitual en los buques de la Armada, Q= 3xM + 3, ocurre que si hacemos el
cálculo para buques con mangas distintas y luego estimamos el coeficiente empleando el sistema
métrico decimal, obtendremos que dos barcos igualmente proporcionados parece que no lo son:

84. AGS, Marina 324: Estracto de la Junta de Cádiz sobre la nueva construcción. Madrid 1754.
85. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: La construcción..., pp. 200 a 203.
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M = 17 codos Q= 17 x 3 + 3 =  51 + 3 = 54 Q/M = 54/17= 3.176

M= 19 codos Q= 19 x 3 + 3 = 57 + 3 = 60 Q/M = 60/19= 3.158

M= 21 codos Q= 21 x 3 + 3 = 63 + 3 = 66 Q/M = 66/21= 3.143

Este error se incrementa cuando en la determinación de las medidas se emplean conceptos como
«tantas pulgadas como codos tenga de manga».

Es importante predeterminar el grado de precisión con que van a realizarse los cálculos y estimar
el intervalo de validez de las aproximaciones.

Para concluir, un aspecto al que no se atiende debidamente a la hora de elaborar conclusiones
es que con frecuencia se contrastan magnitudes no comparables. Tal y como se procedía a la deter-
minación de las dimensiones, la altura del puntal es un factor esencial a la hora de que dos series
de valores sean comparables. Los fraudes cometidos por los propios constructores, arqueadores y
comerciantes agravan el problema.

En esta aproximación, se van a emplear fracciones irreducibles, de manera que los valores obte-
nidos sean solamente orientativos. Las tablas incluidas son de elaboración propia en base a docu-
mentación de archivo y a los trabajos de F. Serrano Mangas, L. Odriozola Oyarbide y J. Castanedo
Galán (véase bibliografía).

Las unidades empleadas han sido homogeneizadas a codos de ribera de 33 dedos.

5.1.1. Construcciones entre 1650 y 1700

La principal característica de este período es que los buques se regulan por la manga. Para ello
se hace una estimación del retroceso de la artillería que va a llevar en primera cubierta y del espa-
cio necesario para el resto de los servicios del buque. A partir de la manga, el resto de las dimen-
siones se estiman proporcionalmente.

Como puede verse en la tabla, la tendencia predominante es a fabricar buques con la quilla algo
inferior a tres veces el valor de la manga y a utilizar valores de lanzamiento que varían desde 
1/4 Q a1/6 Q.

Con el asiento de Grillo y Lomelín, se produce una ruptura clara con los valores tradicionales. Se
aumenta la longitud de la quilla reduciendo el lanzamiento y también la proporción entre la E/M,
adoptando un valor próximo a 18/5.

Dimensiones de los buques de 
AÑO

Arqueo
M Puntal PLAN E Q E/Q E/M Q/Mdel asiento de Grillo y Lomelín 1662 Ton.

Medidas Proyectadas 1662 700 18 1/4 9 1/3 9 1/3 66    54 1/5 1 2/9 3 5/8 3
San Vicente Ferrer 1665 803    18 5/8 9 9 3/5 67 1/4 54 1/5 1 1/4 3 3/5 3
San Vicente Ferrer (otra fuente) 1665 803    18 8/9 9 1/4 9 3/4 68 1/4 55    1 1/4 3 3/5 3
Nuestra Señora del Rosario y Sto. Domingo 1666 812    18 5/7 9 9 3/5 68    54 1/5 1 1/4 3 5/8 2 8/9
Nuestra Señora del Rosario y Sto. Domingo

1665 812    19    9 1/8 9 3/4 69    55    1 1/4 3 5/8 2 8/9(otra fuente)

Asiento del Consulado 1648 600 17 3/4 8 3/8 8 7/8 63 48 3/4 1 2/7 3 5/9 2 3/4
Asiento de Diego de Noja 1650 500 17 1/4 8 1/8 8 1/2 61 49 1/4 1 1/4 3 1/2 2 6/7
Nuestra Señora de Guazamalaga (Pasajes) 1650 18 2/3 9 3/4 9 1/3 60 2/3 50 1/2 1 1/5 3 1/4 2 5/7
Asiento de Alberto de la Puebla 1652 600 17 3/4 8 3/8 9 1/9 60 41 3/8 1 4/9 3 3/8 2 1/3
Capitana Real (Pasajes-Juan de Soroa) 1660 1272 1/2 22 1/2 11 11 70 60 1 1/6 3 1/9 2 2/3
N.S.del Pilar de Zaragoza, S a n t i a g o, S . M a r t í n

1666 500 +- 17 1/2 9 9 60 50 1 1/5 3 3/7 2 6/7(Bas-Tellería)
ID, medidas a buque construido 1666 18 2/3 8 1/3 9 1/3 50 2 2/3
Galeón en Basanoaga 1668 18 1/2 9 2/3 66 53 1 1/4 3 4/7 2 6/7

Algunos buques construidos 
entre 1650 y 1670 AÑO

Arqueo 
M Puntal PLAN E Q E/Q E/M Q/MTon.
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En torno a 1680, se intenta regular las proporciones, aparecen varios memoriales tratando espe-
cíficamente la cuestión. La Ordenanza asigna un valor al lanzamiento entre 1/4 y 1/5 de la quilla,
valor que más o menos mantienen el resto de las construcciones. A medida que nos acercamos a
1680, los valores de la quilla se aproximan e incluso superan el valor de 3 M.

Galeón Santa Ana (Pasajes) 1668 934 19 3/4 9 10 3/4 70 1/2 57 1 1/4 3 4/7 2 8/9
Galeón Nuestra Señora de la Almudena 

1668 822 5/8 18 7/8 8 2/3 10 3/8 67 6/7 53 3/5 1 1/4 3 3/5 2 5/6(Usúrbil)

En los proyectos de Soroa, se consolida la reducción del lanzamiento aunque nuevamente se
tiende reducir el coeficiente Q/M por debajo de 3. El tonelaje empieza a crecer.

Dimensiones de los buques del asiento 
de Ignacio Soroa en 1668 AÑO

Arqueo 
M Puntal PLAN E Q E/Q E/M Q/MTon.

Ordenanza 1680 1680 700 18 1/2 8 3/4 9 4/7 65    53    1 2/9 3 1/2 2 6/7
Ordenanza 1680 1680 500 17 1/2 8 1/4 9 62    50    1 1/4 3 1/2 2 6/7

Dimensiones proyectadas en la
«extensión» de la Ordenanza de 1679 AÑO

Arqueo 
M Puntal PLAN E Q E/Q E/M Q/MTon.

Dimensiones proyectadas 1678 1000 20 1/5 9 1/2 11 1/3 71 58 5/8 1 1/5 3 1/2 3
San José 1682 1006 20 8/9 9 4/5 9 5/6 69 1/2 58 1/2 1 1/5 3 1/3 2 4/5
Nuestra Señora del Rosario y las Animas 1681 800 18 5/7 8 7/8 9 6/7 66 1/2 54 2/3 1 2/9 3 5/9 3

Dimensiones de los buques 
del asiento de Olaeta de 1682 AÑO

Arqueo 
M Puntal PLAN E Q E/Q E/M Q/MTon.

Nuestra Señora de Guadalupe 1676 748 18 5/7 9 9 1/3 64 2/7 52 1/2 1 2/9 3 3/7 2 4/5
Nuestra Señora de Guadalupe (Otra/ Capitana) 1675 ? 22 1/4 10 1/3 11 75 1/3 62 3/4 1 1/5 3 2/5 2 5/6

Nuestra Señora del Rosario y las Animas 1676 761 19 9 9 1/3 65 52 3/8 1 1/4 3 3/7 2 3/4

Dimensiones de los buques construi-
dos por Ignacio Soroa en Usúrbil AÑO

Arqueo
M Puntal PLAN E Q E/Q E/M Q/MTon.

.

P royectadas para el Asiento de Agüero 1675 1675 800 18 5/7 8 7/8 9 1/3 65 54 1/5 1 1/5 3 1/2 2 8/9
Proyectadas para el Asiento de Aristeguieta 

1675 840 20 1/3 9 1/3 9 6/7 67 52 1/2 1 2/7 3 2/7 2 4/71675
Galeón (del Asiento de Aristeguieta/ 

1677 930 21 1/5 10 1/6 10 2/9 69 55 1/6 1 1/4 3 1/4 2 3/5Mariana Pérez)
Santa Rosa (Guarnizo-Soroa) 1677 841 1/2 19 1/8 9 9 1/3 71 1/4 55 1/8 1 2/7 3 5/7 2 8/9
Ordenanza de 1679 1679 800 19 9 1/4 9 3/4 67 1/2 55 1/2 1 2/9 3 5/9 3
Medidas para un galeón de 800 1680 800 18 1/2 9 1/2 10 68 58 1 1/6 3 2/3 3 1/7

Dimensiones de algunos buques de
unas 800 t. en torno a 1680 AÑO

Arqueo 
M Puntal PLAN E Q E/Q E/M Q/MTon.

La extensión a galeones de 500 y 700 toneladas, recoge claramente la tendencia a proporcionar
el buque por la manga. Puede observarse que estando ambos buques igualmente proporcionados,
los valores obtenidos para los lanzamientos son distintos.

Los asientos posteriores a la Ordenanza, mantienen una tendencia a regular el lanzamiento con
valores próximos a 1/5 de la quilla y a mantener una proporción quilla manga mayor o igual a tres.

Nuestra Señora del Rosario y San José 1681 20 1/5 9 1/3 9 3/5 70 3 1/2
Jesús María y José 1683 800 18 5/7 9 1/5 9 1/3 67 1/3 56 1/6 1 1/5 3 3/5 3
Nª Sª de las Estrellas, S. Félix y S. Fco. de Paula 1683 370 13 4/5 6 8/9 6 8/9 50 1/4 42 3/8 1 1/5 3 2/3 3

Dimensiones de los buques del asiento
de Pedro de Aróstegui de 1679 AÑO

Arqueo 
M Puntal PLAN E Q E/Q E/M Q/MTon.
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En 1676, se realiza una consulta para determinar las dimensiones de la Capitana y Almiranta de
la Escuadra de Guipúzcoa, para lo que se requiere la opinión de los peritos más acreditados. En el
cuadro pueden apreciarse las diferencias de criterio entre unos y otros, no llegando a ponerse de
acuerdo ni siquiera en los valores de la manga.
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Quilla 54    54    54    57    53 1/2 52    52    52    51 1/4 51 2/3
Eslora 66    66    67    66    66 2/5 64 1/2 64    64 1/2 65    64 1/4
Manga 19    19    19    18 1/2 22 2/7 18    18    18 1/3 18    19 1/3
Plan 12    10 1/2 10    9 1/4 10    11    10    9 1/2 11    9 1/2
Quadra de Popa 16    16    16 1/3 16    17    18    18 3/4 18 1/3 18    19 1/3
Quadra de Pro a 17 2/3 17 2/3 19    17 2/3 22 2/7 16    16    16 1/8 16    16 2/3
Puntal 8 8 1/4 8 2/3 8 1/2 9 3/8 7 1/2 7 3/4 8 1/3 8 9
Yugo 14    14    13    12    14    13    12 1/2 12 1/2 12    13    
Rasel de popa 6 3/4 6 3/4 7 6 3/4 7 1/5 6 1/3 6 1/3 6 1/2 6 7
Rasel de proa 2 1/3 2 1/3 2 1/2 2 1/3 2 1/2 2 1/4 2 1/4 2 1/3 2 1/4 2 1/2
Lanza de proa 11    11 1/2 12    12 1/3 11    11 1/2 11 1/2 12    
Lanza de popa 1 1/2 1 1/2 1 1 3/4 1 1/2 1 1/2 8/9 1 3/4
Redel de proa 7 7 7 7 7 7 7 6 3/4 7 6 3/4
Redel de popa 6 6 6 6 6 6 6 5 7/8 6 6
Joba en proa 1 1 1 1/6 1 1 1 1 1
Joba en popa 1/2 1/2 2/3 _ 1/2 1/2 1/2 1/2
Astilla muerta 2/3 2/3 2/3 2/3 1/6 1/6 1/6 1/6
Toneladas 950 1/9 794 1/4
E/Q 1 2/9 1 2/9 1 1/4 1 1/6 1 1/4 1 1/4 1 1/4 1 1/4
E/M 3 1/2 3 1/2 3 1/2 3 4/7 3 3/5 3 5/9 3 1/2 3 3/5
Q/M 2 5/6 2 5/6 2 5/6 3 2 8/9 2 8/9 2 5/6 2 6/7

Dimensiones
Marqués de 
Ontiveros

Almirante 
Castaños

Ignacio
Soroa

Josef de 
Yriarte

Arqueo
Marqués de 
Ontiveros

Almirante 
Castaños

Ignacio
Soroa

Josef de 
Yriarte

Arqueo

Valores para la Capitana Valores para la Almiranta

Manga 21    M 22    M 22    M 22 1/2
Puntal 11    M/2+1/2 = Q/6 11    M/2 11    M/2 11 3/5
Plan 11    M/2+1/2= Q/6 11    M/2 11    M/2 10 1/2
Quilla 66    3M+3 66    3M 69    3 M + 3 69 2/5
Eslora 77    7/6 Q 77    7/6 Q 80    M +SLz 81 2/9
Yugo 14 1/2 2/3 M + 1/2 15    2/3 M + 1/3 15 3/4 2/3 M + 5/6 15 3/4
Quadra de proa 21    M 22    M 22    M 22 1/5
Quadra de popa 19 1/2 E/4 + 1/4 19    E/4 - 1/4 20 1/4 E/4 + 1/4 20 2/5
Suma  Lanz * (SLz) 11    Q/6 11    Q/6 11    M/2
Lanza proa 9 3/7 M 9 2/3 7/8 SLz 9 2/3 7/8 SLz 10 3/7
Lanza popa 2 2/9 Lz Pr 1 1/3 1/8 SLz 1 1/3 1/8 SLz 1 2/5
Redel proa 8 2/3 K+2/3 8 2/3 K + 2/3 8 2/3 K + 2/3 8 4/5
Redel popa 7 Rd Pr-1 7 Rd Pr-1 7 Rd Pr-1 7 3/8
Astilla muerta 1 1 1/4 1 1
Rasel proa 3 M/7 3 3 4 1/7
Rasel popa 8 M/3 + 1 8 1/4 3/8 M 8 8 6/7
Toneladas 1250 1300 1550
E/Q 1 1/6 1 1/6 1 1/6
E/M 3 2/3 3 1/2 3 5/8
Q/M 3 1/7 3 3 1/7

Dimensiones 1680 Proporción Eguía 1681 Proporción Iriarte 1682 Proporción Arqueo

Un proceso similar se siguió con la Capitana Real del Mar Océano, construida en Colindres por
Millán Ignacio de Iriarte entre 1687 y 1691. Puede observarse el incremento que se le da a la manga
entre el primer y segundo proyecto, probablemente con la intención de aumentar el calibre de la
artillería. Iriarte aplica de manera particular el memorial de 1681, dando 3 codos más de quilla al
buque y regulando lo demás por las mismas proporciones indicadas.
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En 1691, aparece la Recopilación para la Nueva Fábrica de Baxeles Españoles, de Francisco
Antonio Garrote. Por primera vez se regulan los buques por rango y se cumplen a rajatabla unas pro-
porciones preestablecidas. De clara influencia francesa siguiendo el modelo de Dassie, regula el
buque por su manga en lugar de por la quilla como el francés. No se tiene noticia de que se pusie-
ran en práctica.

86 24 72 82  7/12 12 9  7/12 9  7/12 1 18    1
78 22 66 75 17/24 11 8 19/24 8 19/24 11/12 16 1/2 11/12
70 20 60 68  5/6 10 8 8 5/6 15    5/6 
60 18 54 61 11/12 9 7  1/6 7  1/6 3/4 13 1/2 3/4 
54 16 48 55  1/24 8 6  3/8 6  3/8 2/3 12    2/3 
40 14 42 48  1/6 7 5  7/12 5  7/12 7/12 10 1/2 7/12

Cañones que
puede montar
cada baxel (83)

Manga de
cada una
de las seis
órden (1)

Quilla (2) Eslora (14) Plan (3)

Puntal
en la

bodega
(9)

Lanza de
proa
(12)

Lanza de
popa (13)

Yugo (6)

Astilla
muerta
en la

Quadra
maestra

(31)

Q/3 Q Q + SLz M/2 M/2 2/5 M M en Pd 3/4 M M en Pd

86 3/4 1  2/3 8 2  2/3 21  5/8 25      9 13  1/2 1371  3/8 
78 16,5/24 1 12,5/24 7  1/3 2 10,5/24 19 19/24 22 11/12 8  1/4 12  3/8 1056  7/8 
70 5/8 1 9,5/24 6  2/3 2 5,5/24 18      20  5/6 7  1/2 11  1/4 798  7/8 
60 13,5/24 1  1/4 6 2 16  5/24 18  3/4 6  3/4 10  1/8 576  5/8 
54 12      1 2,5/24 5  1/3 1 18,5/24 14  5/12 16  2/3 6 9 405  3/8 
40 10,5/24 21,5/24 4  2/3 1 13,5/24 12  5/8 14  7/12 5  1/4 7  7/8 271  3/4 

Cañones que
puede montar
cada baxel (83)

Astilla
muerta

repartida
hasta el
Redel de
Proa (32)

3/4 Am

Astilla
muerta

repartida
hasta el
Redel de
Popa (33)

5/3 Am

Rasel de
popa (7)

M/3

Rasel de
proa (8)

1/3 Rs Pp

Quadra
de popa

(10)

M-(2/5 M-Y)

Quadra
de proa,

a que 
llaman
Mura
(11)

M+M en Pd

Redel de
popa y
proa (4)

3/4 K

Boca en
el farol

(20)

3/4 Y

Toneladas
parade
guerra
(272)

5.1.2. Construcciones entre 1700 y 1712

Los pocos datos de que se dispone en este período no permiten aportar conclusiones importan-
tes. En el caso de los barcos de Murguía, se puede observar que el de 40 cañones tiene un puntal
anómalo y sus proporciones son peculiares. La explicación está en las características de la concesión
que tenía Murguía. Había recibido permiso para enviar dos navíos con un porte total de 800 tone-
ladas. Arqueado, el primero arrojaba un valor de 462 toneladas. El segundo navío, de porte similar,
no sería admitido al exceder el total de las toneladas autorizadas. La única solución era una anómala
reducción del puntal que permitiera bajar el arqueo a 356 toneladas. El fraude una vez más a la
orden del día.

Nª Sª de la Concepción y San Joseph 40 60 16  4/5 52 6  2/5 7 356  1/5 8/7 3 4/7 3  2/21
Nª Sª del Rosario y Santo Domingo 46 63 17 54 7  2/5 8 462      7/6 3 5/7 3  3/17

Andrés Mtnez. de Murguía, Orio 1708 Cañones Eslora Manga Quilla Puntal Plan Toneladas E/Q E/M Q/M

5.1.3. El proyecto de Tinajero y los navíos tipo San Luis

En esta propuesta se regula por primera vez un navío por su quilla. Los valores son proporciona-
les en ambos casos y se aprecia una reducción del lanzamiento a un valor similar a 1/5 Q.
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El San Luis, uno de los navíos construidos en Guipúzcoa entre 1713 y 1716, verifica las
Proposiciones de Gaztañeta, para navíos de 60 cañones, con ligeras variaciones en sus dimensiones,
probablemente por haber sido tomadas a buque construido.
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62 72 60 20 6  2/3 8  1/2 8 7  3/4 7  1/4 10 2

68 76 64 21  1/3 7  1/3 9 8  2/3 8  1/2 7 23/24 10  2/3 2

Número de
cañones

Eslora, o
más largo
del bagel
sobre la
primera
cubierta

Quilla
limpia de
codillo a
codillo

Manga
en lo
más

ancho

Alto per-
pendicular
de la línea

de agua
sobre la
cara alta

de la quilla

Puntal
con

que fe
debe

arquear

Plan (no se
emplea en
las nuevas
construc-

ciones) (K)

Redel 
de proa

Redel
de

popa

Lanza-
miento de
la roda de

proa

Lanza-
miento

del
Codafte

Q+Lz=6/5 Q Q Q/3 Q/9 Q/9+13/4 Q/9 K-Am/3*  K-Am* Q/6 Lz Pr/5

80 87 72  1/2 24  1/6 12  1/6 11  1/6 11  5/8 3  7/8 17  3/8 17  1/8 16  1/8 
70 78 65      21  2/3 10  5/6 10      10  5/12 2  7/12 15 22,5/24 15  1/2 14 11/24
60 76 63  1/3 21  1/8 10 13,5/24 9  1/2 10  1/6 2  1/2 15  3/4 15  1/12 14  1/24
50 60 50      16  2/3 8  1/3 7  1/2 8 2 12  1/2 13  1/2 11  1/12
40 56 46  2/3 15  7/12 7  5/6 7  1/2 7 11/24 1  7/8 11  3/4 12  1/2 10  5/12
30 51 42  1/2 14  1/6 7  1/12 6  1/2 6  3/4 1  3/4 10  5/8 11  1/3 9  1/2 
20 44 36  2/3 12  1/4 6  1/8 5  2/3 5  7/8 1 11/24 9 4,5/24 8  5/6 8  1/6 
10 39 32  1/2 10 11/12 5 11/24 5  1/6 5  1/6 1  1/3 8  5/24 7 11/12 7  1/4 

Número de
cañones

Lo más
largo de
la eslora

Lo más
largo de
la quilla

Ancho
de la

manga

Alto del
puntal en
todo rigor
desde la

cara alta de
la quilla

Puntal
con que
se debe
arquear

Lanza-
miento

de la roda
de proa

Lanza-
miento

del
Codafte

Lo alto
de la
roda

de proa

Lo alto
del

codafte

Lo más
ancho

del
Yugo

E 5/6 E Q/3 M/2 P-alto 4/5 (E/6) 3/4 M  Y+1 Q/6 2/3 M
varenga

15 13 13  1/3 5  3/4 2  1/2 3/4 20 19 2  1/2 6  1/2 800
16 14 14 11/24 6  1/3 3  1/8 19/24 21  1/3 20  1/3 5  5/12 8  2/3 963 1/8

Alto perpend.
del branque

Alto per-
pendicular
de codafte

Lo más
ancho del

Yugo

Rasel
de

popa

Rafel de
proa

Haftilla
muerta

Quadra de
proa o
Mura

Quadra
o redel

de
popa

Recogi-
miento
de los
porta-

los

Extremo
de la popa
en el asf-
siento del
coronam.

Número
de las

tonela-
das

Q/4-2* 2/3 M M/4+Am Rs Pp/2 E/4 en pd. M M-1  M/8 Y/2Q/4

San Luis Orio 1715 60 70  1/2 60  1/3 18  1/2 9  1/4 7/6 3 4/5 3 1/4

Nombre Astillero Año Cañón E Q M P E/Q E/M Q/M

5.1.4. La Ordenanza de 1721

La Ordenanza de 1721, regula las proporciones por la eslora, determinando ésta por el tamaño
de las portas de primera cubierta, la distancia entre ellas y los espacios reservados en sus extremos.
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5.1.5. Comparación de proporciones como valor base

En el cuadro se puede observar la regulación de las proporciones del buque empleando los crite-
rios de diversos autores, así como el valor de la manga, quilla o eslora.

80 3/8 8  1/4 4  1/8 24  5/12 23  1/2 6  1/24 10  3/4 10  1/2 11  3/4 1534  1/4 
70 1/3 7  1/3 3  2/3 22      21      5  5/12 8  2/3 9  1/2 10  3/4 1095      
60 1/3 7  1/8 3 13/24 21 11/24 20 11/24 5  1/4 8  5/12 9  1/3 10  7/12 990  3/4 
50 1/3 5  2/3 2  5/6 17      16      4  1/6 7  7/24 7  1/3 8  2/3 488  1/2 
40 1/3 5  1/3 2  2/3 15  5/6 14  5/6 3 21,5/24 6 23/24 6 11/12 8  1/12 410  1/2 
30 1/3 4  7/8 2  5/12 14  5/12 13  2/3 3  1/2 6  1/3 6  1/12 7  1/4 303  1/8 
20 1/4 4  1/4 2  1/8 12  1/2 11  3/4 3 1,5/24 5 11/24 5  1/4 6  3/8 199  1/2 
10 1/4 3  3/4 1  7/8 11  1/6 10  5/12 2 17,5/24 4  5/6 4  5/6 5  5/6 144  1/2 

Número de
cañones

Astilla
muerta

Rasel de
popa

Rasel de
proa

Quadra o
amura de

proa

Quadra
o redel
de popa

Recogi-
miento

del portaló
por ambas

bandas

Lo más
ancho

del
estremo

de la
popa

Alto de
la línea
de agua

El agua
que pesca

Número
de las

tonela-
das

E/4 en Pd. 1/2 alto cd. 1/2 Rs Pp M+1/3 M-2/3 M/8 2/5M  7/16M 7/16+alto
de Q

5.1.6. Los navíos «a la inglesa»

El 8 de abril de 1740, el Princesa, un navío de 70 cañones, construido en 1730 en el astillero de
Guarnizo bajo la dirección de Autrán, avista un escuadrón inglés. Lo componen los navíos Oxford,
Lennox y Kent, también de 70 cañones, que comienzan a perseguirlo. Para los británicos fue relati-
vamente fácil alcanzar al Princesa, pues éste había perdido un mastelero por accidente y se hallaba
disminuido de vela, pero su captura resultó mucho más complicada. Pese a la inferioridad numéri-
ca, seis horas de intenso combate fueron necesarias para rendir el Princesa.

El Princesa era un navío de dos puentes, largo de eslora en comparación con los navíos ingleses
de su mismo porte, muy estable y con la artillería floreada, pudiendo hacer uso de ella en todo
momento, un buque delicioso, en palabras de sus captores o el buque glorioso, como lo definió uno
de sus comandantes una vez puesto al servicio de la Armada Británica.

Fco. Antonio 
Q+ SLz PRINCIPAL 3M 2/5M SLz 2/5 M M Pd M/3 1/3 Rs Pp

Garrote (1681)
GAZTAÑETA Q+ SLz Q/3 PRINCIPAL M/2 SLz Q/6 Q/30 M/4+Am M/8
(1712)
GAZTAÑETA

PRINCIPAL Q/3 5/6E M/2 SLz 2/15E 1/30 E 1/2 A. Cd 1/2 Rs Pp
(1720)
A la moda  

PRINCIPAL 11/4 E
10

5/6E M/2 1/8E 1/10E 1/40 E 1/10E 1/20M
francesa (1731)
Gerónimo de  

PRINCIPAL Q/3 5/6E M/2 E/6 4/5 SLz 1/5 SLz Y/2 1/2 Rs Pp
Aizpurua (1733)
BOUGER (1746)86 Q+ SLz Q/3 PRINCIPAL 9/20M SLz Q/8 1/4 LzPr 3/10M 1/2 Rs Pp
BOUGER II (1746)86 PRINCIPAL Q/3 31/36E 9/20M SLz E/9 E/36 3/10M 1/2 Rs Pp

Eslora Manga Quilla Puntal Lanzamiento
Lanza
proa

Lanza
popa

Rasel
popa

Rasel
proa

86. Bouger realiza dos aproximaciones al problema, analizando cómo se regularía el buque tomando como valor base la quilla y la eslora.
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Dimensiones de algunos buques capturados
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Cruz Apestegui

Princesa 70 8/04/1740 88 3/5 69    26 1/3 11 4/5 1 2/7 3 3/8 2 5/8
Vigilant 58 19/05/1745 81 1/2 69    23 1/6 9 5/8 1 1/5 3 1/2 3
Intrepid (Serieux) 64 14/05/1747 80 2/5 66 2/7 23 1/3 10 2/7 1 1/5 3 4/9 2 5/6
Invincible 74 03/05/1747 90 5/6 73 4/5 26 1/8 11 1/4 1 2/9 3 1/2 2 5/6
Isis (Diamant) 50 03/05/1747 75 4/9 62 1/5 21 1/3 9 1/9 1 1/5 3 1/2 3
Monarch (Monarque) 74 14/10/1747 92 5/7 79 1/2 25    10 2/3 1 1/6 3 5/7 3 1/6
Terrible 74 14/10/1747 87    71    25 2/7 11    1 2/9 3 4/9 2 4/5
Fougueux 64 14/10/1747 84 4/5 71 3/5 22 2/5 9 6/7 1 1/5 3 7/9 3 1/5
Trident 64 14/10/1747 80 1/3 65 1/2 23 1/5 10 3/7 1 2/9 3 1/2 2 5/6
Magnanime 70 31/01/1748 92    74 5/9 26 1/4 11 4/9 1 1/4 3 1/2 2 5/6

Navío Cañones Capturado Eslora Quilla Manga Puntal E/Q E/M Q/M

Primer 100 92 2/7 74 5/9 26 1/2 10 3/5 1 1/4 3 1/2 2 4/5
Segundo 90 87    70 2/9 25    10    1 1/4 3 1/2 2 4/5

Tercer 80 83 4/5 68    23 3/5 9 5/8 1 1/4 3 5/9 2 7/8
Tercer 70 80    65 1/3 22    9 1/5 1 2/9 3 2/3 3
Cuarto 60 76 3/8 62 1/3 20 2/3 8 5/7 1 2/9 3 2/3 3

Rango Cañones Eslora Quilla Manga Puntal E/Q E/M Q/M

Primer 100 92 2/7 71 1/9 26 1/2 10 7/8 1 2/7 3 1/2 2 2/3
Segundo 90 88    71 1/9 25 1/3 10 1/3 1 1/4 3 1/2 2 4/5

Tercer 80 83 4/5 67 5/7 24    9 6/7 1 1/4 3 1/2 2 4/5
Tercer 70 80    64 5/7 23    9 2/5 1 1/4 3 1/2 2 4/5
Cuarto 60 76 3/8 61 2/3 22    9 1 1/4 3 1/2 2 4/5

Rango Cañones Eslora Quilla Manga Puntal E/Q E/M Q/M

Primer 100 92 4/5 75 1/2 26 1/2 11 1/7 1 2/9 3 1/2 2 6/7
Segundo 90 89    72 2/3 25 1/2 10 2/3 1 2/9 3 1/2 2 6/7

Tercer 80 85 2/5 69 2/5 24 2/5 10 1/4 1 2/9 3 1/2 2 5/6
Tercer 74/66 85 2/5 69 2/5 24 2/5 10 1/4 1 2/9 3 1/2 2 5/6
Tercer 64 81 2/3 66 1/2 23 1/3 10    1 2/9 3 1/2 2 6/7

Rango Cañones Eslora Quilla Manga Puntal E/Q E/M Q/M

A su llegada a Portsmouth el navío causó una gran admiración, era notablemente más grande
que sus homólogos ingleses, tanto como un 100 cañones inglés, y sus cualidades marineras excep-
cionales. Esto llevó al Almirantazgo inglés a revisar los Estatutos de 1719, que ya habían recibido
algunas modificaciones con las Propuestas de 1733. El proceso de revisión tuvo sus primeros frutos
en las Propuestas de 1741 y concluyó con los Estatutos de 1745.

Está aún por estudiar el grado de influencia real en los nuevos tipos constructivos desarrollados
por los ingleses, especialmente por las divergencias existentes en las dimensiones de la quilla apre-
ciadas en los listados ingleses y españoles, acentuado por la diferencia en la forma de medir ésta.
Ciñéndose a fuentes inglesas, en las Propuestas de 1741, se aprecia un considerable aumento en las

Fuente: LAVERY,  B.: The Ship of the Line, Conway, Londres, reed., 1997.

Estatutos de 1719

Propuestas 1733

Propuestas 1741
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dimensiones de los navíos con relación a las Propuestas de 1733, en torno a los diez pies para los
navíos de 70 cañones, pero manteniendo las mismas proporciones. Los Estatutos de 1745, introdu-
cen además variaciones en las proporciones que son similares a las del Princesa. Las Enmiendas de
1750 aproximan más las proporciones al tipo Gaztañeta.

Primer 100 94 2/5 74 5/9 27    11 2/5 1 1/4 3 1/2 2 3/4
Segundo 90 90 1/6 73 3/8 25 5/7 10 7/8 1 2/9 3 1/2 2 6/7

Tercer 80 87 1/2 71 5/9 25    10 3/5 1 2/9 3 1/2 2 7/8
Tercer 70 84 6/7 69 2/3 23 6/7 10 1/4 1 2/9 3 5/9 3
Cuarto 60 79 5/9 65 1/2 22 5/8 9 4/5 1 2/9 3 1/2 2 8/9

Rango Cañones Eslora Quilla Manga Puntal E/Q E/M Q/M

Segundo 90* 90 2/3 76    25 5/7 10 7/8 1 1/5 3 1/2 3
Segundo 90* 92 4/5 76    25 5/7 10 7/8 1 2/9 3 3/5 3

Tercer 80 88    73    25    10 3/5 1 1/5 3 1/2 3
Tercer 70 84 6/7 69 7/9 23 3/4 10 1/3 1 2/9 3 4/7 3
Cuarto 60* 81 2/5 66 3/7 22 1/2 9 4/5 1 2/9 3 5/8 3
Cuarto 60* 83 2/5 70 1/3 22 2/7 9 4/5 1 1/5 3 3/4 3 1/6

Rango Cañones Eslora Quilla Manga Puntal E/Q E/M Q/M

En 1750 varios constructores ingleses son puestos al frente de la construcción naval española.
Aportan un nuevo método constructivo, pero aún está por estudiar hasta qué punto modifican las
formas de los buques españoles. Los nuevos navíos construidos, cuyas primeras unidades se bota-
ron en Guarnizo en 1754, superada la fase de los cuatro buques «experimentales», eran notable-
mente mayores que los buques ingleses de igual porte y sus proporciones se alejaban bastante de
las de los navíos británicos. Con relación a los buques españoles, no se separaban excesivamente de
las proporciones de Gaztañeta, aunque aumentaban algo su lanzamiento.

Africa* Carraca 1751 70 83  1/12 24  1/4 11 17/24 3 3/7
Septentrión* Cartagena 1751 64 83  5/12 74 11/12 23 11/12 11  1/2 15 13/16 10/9 3 1/2 3 1/8
Asia Ferrol 1751 62 84  2/3 73  1/12 21  1/3 10  1/2 12  1/12 7/6 4 3 3/7
Fernando Ferrol 1751 64 84  1/6 72  7/12 21  3/4 10  1/6 12  1/12 7/6 3 7/8 3 1/3
Aquilon Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11 12      7/6 4 3 3/8
Brillante Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11 12      7/6 4 3 3/8
Eolo Ferrol 1752 68 92  2/3 81  1/3 23  2/3 11 12      8/7 4 3 3/7
Gallardo Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11 12      7/6 4 3 3/8
Glorioso Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11 12      7/6 4 3 3/8
Guerrero Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11 12      7/6 4 3 3/8
Héctor Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11  1/2 12      7/6 4 3 3/8
Magnánimo Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11 12      7/6 4 3 3/8
Neptuno Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11 12      7/6 4 3 3/8
Oriente Ferrol 1752 68 92  2/3 81  1/3 23  2/3 11 12      8/7 4 3 3/7
Sobervio Guarnizo 1752 68 90 78 23  1/2 10  3/4 11  1/2 8/7 3 5/6 3 1/3
Soverano Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11 12      7/6 4 3 3/8
Vencedor Ferrol 1752 68 92  1/2 80 23  2/3 11 12      7/6 4 3 3/8

Nombre Astillero Año Cañon. E Q M P K E/Q E/M Q/M

Algunos de los primeros navíos construidos en España por el sistema «a la inglesa»

Estatutos de 1745

Enmiendas 1750
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5.1.7. El San Martín

Respecto a las proporciones y dimensiones del San Martín, como con tantos otros buques cons-
truidos en este período, se da la circunstancia de que se dispone de dos dimensionamientos cuyos
valores son notablemente distintos. El primero de ellos, de 12 de enero de 1747, fue elaborado
durante su reconocimiento por Joseph Arzueta y Tomás Allo, en el acto de entrega del buque. El
segundo, corresponde a la certificación de arqueo emitida por Autrán en Cádiz el seis de julio de
1752, de acuerdo con las nuevas ordenanzas. Los valores obtenidos son los siguientes:
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Joseph Arzueta Pasajes 12/01/1747 76 65 22 11 3/4 1 1/6 3 1/2 3
Ciprian Autran Cádiz 06/07/1752 71  1/6 57  5/6 19  5/24 9  1/12 1 2/9 3 5/7 3

Lugar Fecha Eslora Quilla Manga Puntal E/Q E/M Q/M

Las diferencias deben achacarse a la distinta forma de medir cada una de las magnitudes, a
excepción del puntal que por las fuentes documentales se conoce que fue modificado como en el
caso de los de Murguía. El San Martín tenía un arqueo inicial en torno a las 800 toneladas y Arco
sólo tenía permiso para enviar un navío en torno a las 600. La solución fue rebajar el puntal y lograr
así una disminución hasta valores entre las 500 y 600 toneladas. Probablemente, las obras realiza-
das para ello, fueron la causa de su naufragio.

5.2. Aspectos estructurales

En el período de estudio la estructura de los buques varía notablemente. Se podrían distinguir
cuatro formas diferentes de construir la estructura básica del buque.

Hasta el año 1712 los barcos se construyen mediante el sistema de ligazones. La técnica consis-
te en crear sobre la quilla una estructura básica que recibe el nombre de fiador sobre la que se
empieza a forrar el buque. Las ligazones posteriores no están unidas unas con otras siendo el forro
interior y exterior el único elemento de sujección entre ellos. Es una estructura que puede observarse
en todos los buques construidos con anterioridad a esta fecha, como por ejemplo en el galeón
Nuestra Señora de Guadalupe. Es el método conocido como de varenga-genol, aunque se prefiere
utilizar esta otra denominación.

Planimetría del galeón Nuestra Señora de Guadalupe. Durante el estudio del barco, pudo comprobarse la inexistencia de
unión transversal entre ligazones contiguas. Además, una banda tenía un miembro más que otra lo que ratificaba la hipóte-
sis de que no tenía porqué haber simetría estructural en un barco construido mediante este sistema.
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Entre 1712 y 1730-31, el sistema constructivo es una evolución del sistema de ligazones. No se
especifica muy claramente la forma en que se opera, pero parece que se definen unas cuadernas de
forma para las zonas extremas, mientras el centro se sigue fabricando por el sistema anterior.

La verdadera estructura transversal se emplea en el sistema «a la francesa», aproximadamente
entre 1730 y 1752. La técnica consistía en fabricar la cuaderna completa87 a partir de un dibujo de
ésta que se realizaba sobre el suelo. La falta de ligazón entre una cuaderna y la siguiente, debido al
claro de unas dos88 pulgadas que se dejaba entre ambas, provocaba problemas de quebranto en el
buque. Probablemente las soluciones estructurales no se aplicarían de manera generalizada en todos
los astilleros sino que dependería de los materiales disponibles en unos y otros. Un caso a analizar
es el astillero de La Habana.

Con la llegada de los ingleses aparece un nuevo sistema que va evolucionando. Se trata de un
sistema mixto en el que todo el barco se fabrica sobre cuadernas cavilladas separadas algunos pies,
y el espacio89 entre éstas se maciza mediante ligazón solo sujeta por el forro.

El San Martín fue construido por el tercer sistema empleando una clara de cuadernas de seis pul-
gadas90 a imitación de la fragata Hermiona. Su construcción fue analizada con posterioridad y sirvió
como ejemplo de construcción extremadamente débil.

5.3. Aspectos morfológicos. El trazado de la cuaderna maestra

Desde el punto de vista de la Arquitectura Naval, todos los barcos están concebidos y trazados
sobre la base de unos mismos parámetros y un mismo procedimiento. Para ello se divide el barco en
sus tercios, cuya geometría se define a partir de dos sistemas distintos. El cuerpo central, denomi-
nado de maderas de cuenta, se traza mediante un conjunto de plantillas convenientemente regla-
das que se combinan entre sí. Las zonas extremas, los finos, se trazan sobre la base de unas líneas
de madre que sirven de guía para el proceso de labrado.

Los valores que adoptan los parámetros son distintos en los barcos de guerra y en los mercantes,
y se podría establecer una relación entre estos parámetros y la función para la que originalmente
estaba concebido el buque. Modificar un parámetro significa alterar las características hidrodinámi-
cas del barco y con ellas sus prestaciones. Se intuye que existe una relación directa entre los pará-
metros adoptados y las características del mar donde el buque va a navegar.

Las Ordenanzas de 1613, recogiendo los sistemas de Juan de Veas introduce unos parámetros que
invariablemente serán utilizados en la construcción de buques durante algo más de una centuria. Las
p ro p o rciones y relaciones empleadas entre los distintos parámetros varían a lo largo del tiempo.

En el período en estudio, se suceden al menos cuatro maneras distintas de trazar la cuaderna
maestra. Entre 1650 y 1685 el trazado se realiza mediante un arco de círculo con valor igual a la
mitad de la manga. En 1685 el trazado de la zona curva se sustituye por un óvalo de valor M/3.

En 1712 se introduce un sistema similar al empleado en Francia, que permite dibujar las cuader-
nas extremas definiendo de manera inequívoca esta zona.

En 1720 se varía el trazado de las curvas, obteniendo unas formas menos apuntadas y con los
extremos del buque más llenos.

Será a partir de 1731 cuando la necesidad de construir cuadernas completas obligue a dibujar
las formas del barco. La geometría de la cuaderna maestra no tiene diferencias significativas respec-
to a la de 1720.

87. Gerónimo de Aizpurua: Observaciones que se practican para la delineación de los navíos de las Costas de Cantabria.
88. AGS, Marina 334: Ciprian Autrán, La Carraca 17 de febrero de 1764.
89. AGS, Marina 334: Eduardo Bryant, Cartagena 15 de febrero de 1764.
90. AGS, Marina 334: Antonio de la Colina, Madrid, 11 de febrero de 1764.
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El trazado de la cuaderna maestra ha evolucionado a lo largo del período de estudio. Mientras en Francia se planteaba su
trazado a través de complejos métodos geométricos (Fournier y Dassie), en España se continuaban empleando los métodos
tradicionales. En 1712 Gaztañeta introduce el trazado de las cuadernas de forma que definen las zonas extremas y deberá
esperarse a 1731 para que las cajas de cuadernas se delineen de una forma completa.

P. Fournier, 1667.

Gaztañeta, 1712. Sección de proa, duplicada mediante el
uso de herramientas informáticas.

Journal, 1731. Sección de proa. Journal, 1731. Caja de cuadernas.

Gaztañeta, 1720.

Dassie, 1677.
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Legiones de madera: la construcción naval al servicio de la
Compañía Guipuzcoana de Caracas

Gerardo Vivas Pineda
Dpto. de Ciencias Sociales
Universidad Simón Bolívar (Caracas)

1. UN EJÉRCITO DE BARCOS PARA UN NEGOCIO REDONDO

Aquel lluvioso 10 de marzo de 1785 en que se firmó la sentencia de muerte de la Compañía Guipuz-
coana de Caracas, al erigirse por real cédula su heredera, la Compañía de Filipinas, el acongojado ánimo
de quienes habían sido durante décadas sus fieles interesados probablemente no reparó en balances,
conclusiones ni recuentos. El comercio libre borraba los rezagos monopolísticos del imperio mientras
fenecía la más rentable empresa de navegación en la historia del capitalismo hispanoamericano durante
el período colonial. Sólo quedaban algunos activos, como un esqueleto apagado a la espera de un nue-
vo destinatario, entre ellos unas cuantas fragatas trajinadas que sabían de memoria los rumbos de la
C a r rera de Indias en sus correrías marítimas a Venezuela. Poco tiempo después, cuando las ideas libera-
les presagiaban revoluciones, y éstas llegaron y transformaron el alma política de las nuevas naciones
americanas, quienes se empeñaban en añorar viejos tiempos —el crecido lucro de la Compañía de Cara-
cas provocaba agudos contrastes con la desolación de las guerras emancipadoras— cayeron en cuenta
de que la famosa empresa vasca había sostenido sus éxitos económicos gracias a una flota mercante de
85 buques, con una capacidad total de 26.000 toneladas durante sus 55 años de existencia. Esa flota
había logrado transportar sólo a España más de 75.000 toneladas de cacao venezolano legalmente re g i s-
trado en más de 270 expediciones marítimas, sin contar lo que llevó a México y el Caribe. Se re c o rd ó
también que casi 60 de esas naves fueron construidas por la propia Compañía. Este incontro v e r t i b l e
hecho merece un análisis pormenorizado, no sólo por las magnitudes en cuestión, sino por algunos
hallazgos significativos relacionados con la actividad constructora de la entidad vasca que hemos detec-
tado en recientes investigaciones1.

Cuando Antonio de Gaztañeta puso sobre el tapete el problema básico de la construcción naval en
España, en 1720 —a 10 años de fundarse la Compañía Guipuzcoana de Caracas—, afirmó: «Lo que más
admira es, que apenas se podrán encontrar dos bajeles, aunque iguales en lo largo, que convengan en las
correspondientes proporciones, y esto siendo fabricados por un mismo maestro constructor». Se fabrica-
ba con base en la tradición y experiencia atesoradas, pero había anarquía en la definición de las formas.
Gaztañeta, experto navegante y estudioso de las cualidades de los barcos nacionales y extranjeros, justifi-
caba el producto de su propuesta mediante dos razones prácticamente indiscutibles que marcaban un
punto de inflexión en la política de construcción naval del Imperio, definiendo de una vez por todas el lími-
te de la producción de buques mercantes y de guerra: «Sólo se puede hacer cabal juicio de las calidades
de los navíos, navegando en ellos. En toda en esta controversia —se refiere al desorden de criterios cons-
tructivos— se halla sólo una general consonancia, y es la de practicar unas reglas para bajeles de guerra,
y otras para mercantiles». Aquí descansa el más original de los hallazgos de su andadura como fabricante.
La obtención de las que se consideraban —dentro y fuera de España— como las mejores formas cons-
tructivas de la época era una consecuencia directa de su experiencia en la fabricación de buques mercan-
tes. Gaztañeta, en el prólogo a sus Proporciones, relataba su propia trayectoria en este sentido para expli-
car la delimitación de las construcciones mercantes y militares. A principios de siglo había construido el
navío El Salvador en Bilbao, que provocó admiración a pesar de que no llegó a salir a la mar. Poco después,
en San Sebastián, fabricó dos fragatas que, a media vela, lograban igual velocidad que una fragata corsa-
ria a todo trapo. Una de ellas, destinada luego al corso, daba caza a otros buques aun estando a sotaven-
to de ellos. En otra ocasión hizo dos buques mercantes para Andrés Martínez de Murguía, un particular.

1. Los hallazgos a que hacemos referencia los hemos vertido en la tesis doctoral titulada La Marina Mercante de la Compañía Guipuzcoana de
Caracas, 1730-1785, que fue leída en la Facultad de Geografía e Historia de la Universidad de Sevilla en julio de 1995, y se encuentra en prensa con
el título La Aventura Naval de la Compañía Guipuzcoana de Caracas, Fundación Polar, Caracas, 1998. La abundante documentación manuscrita refe-
rida puede consultarse en la mencionada tesis o al momento de publicarse el libro.
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Capturados por holandeses, y en vista de su calidad, encargó el gobierno de los Estados Generales se
sacase el modelo que, curiosamente, fue utilizado para la fábrica de buques de guerra. El conde de Ber-
wick pudo admirar algunos en Amsterdam, y enamorado de su clase y condición fue a Guipúzcoa a encar-
gar seis navíos similares, según las medidas utilizadas para los de Murguía. Gaztañeta advirtió al conde
que si el encargo era para buques de guerra debían tener tres codos de quilla más, a proporción. Berwick
insistió en su idea original, alegando que según las proporciones ya aplicadas servirían para cualquier des-
tino, fueran para la Carrera de Indias, para la guerra o para mercantes. Acometida la fabricación según su
deseo, el resultado final, una vez hechos a la mar, dio la razón al conde, pues «fueron muy buenos en su
fortaleza, gobierno, aguante de velas, ligereza, y floreo de sus primeras baterías»2. En otras palabras, tan-
ta era la calidad del diseño para mercantes propuesto por Gaztañeta que construidos los barcos según
esas proporciones salían muy apropiados también para la guerra, particularmente gracias al alargamiento
de la eslora, que permitía aumentar el número de piezas de artillería, dejándolas bien floreadas, es decir,
levantadas por encima de la línea de agua.

A esta experiencia Gaztañeta añadía en el prólogo de sus Proporciones otras no menos ilustrativas. Los
barcos hechos según sus medidas podían arbolarse totalmente y mantenerse sin lastre, algo insólito «que
jamás se vio en nuestra España». Salidos a la mar con temporal, aguantaban al punto de dejar incrédulos
a los mismos tripulantes, mientras otros barcos debían buscar pronto refugio. Cargados «hasta la man-
ga», es decir, a tope, mantenían floreada —levantada sobre el agua— la primera batería cinco pies. Con
viento medianamente favorable navegaban de once a doce millas por hora, es decir, que podían lograr
casi 300 millas en una jornada. Y lo más curioso y significativo para los efectos de este trabajo, y en rela-
ción con el hallazgo de unas medidas ya características en el buque de uso comercial, es que, según pala-
bras del propio Gaztañeta, «aunque fueron mías las proporciones, las di para el uso mercantil, no para el
de la guerra». El propio Gaztañeta establece aquí cuáles son sus cualidades fundamentales: «Para que un
navío se pueda juzgar bueno, es preciso que tenga cinco calidades las más aventajadas. Que gobierne
bien y responda pronto al timón. Que aguante sus velas a todo tiempo. Que navegue a satisfacción, y sea
posante y descansado en las tormentas. Que se mantenga al viento, sin descaecer con exceso. Que la arti-
llería de la batería primera esté floreada (esto es levantada del agua) [sic] para usar de ella en todo tiempo
a defensa y ofensa»3. Es decir que, desde principios del siglo ilustrado, el mercante español adquirió per-
sonalidad propia. Dibujado y definido por Antonio de Gaztañeta, sus proporciones convencieron a las
autoridades, y el afán duplicador de constructores, navieros y maestros terminó por imponerlo dentro y
fuera de España. 

Según las Proporciones el elemento básico por definir era la eslora (longitud máxima en la primera
cubierta), condicionada por el número de cañones que debía llevar el barco una vez floreada la artillería de
la primera batería, es decir, calculado el calado o inmersión del buque y la línea de agua que permitiesen
el uso sin limitaciones de esa artillería una vez botado el buque al mar, cargado, y en cualquier circunstan-
cia. También influía en la eslora el espacio que se necesitaba para la cubierta. A partir del valor de la eslo-
ra, y siguiendo unas proporciones predeterminadas por las tendencias de la época según el astillero o el
armador, se determinaba la largura de la quilla (longitud de la base del buque) y el valor de la manga
(anchura máxima en la primera cubierta), que son las dos medidas más difíciles de alterar una vez iniciada
la construcción del barco. A continuación se determinaba la proporción de la quilla, que podía ser, siem-
pre según Gaztañeta, cinco sextos de la eslora o una proporción similar predeterminada. Con algunos rea-
justes provenientes también del astillero o del armador se obtenía el resto de los valores4.

Las técnicas de construcción, a pesar de la categoría y las majestuosas formas que ya habían alcanzado
los grandes navíos de dos y tres puentes en la época de Gaztañeta, todavía conservaban, sin embargo, pro-
cedimientos muy rudimentarios. La definición de las formas y pro p o rciones fundamentales se ejecutaba
s o b re la playa, con la ayuda de un cordel y un palo largo. Esa definición se basaba en conceptos circ u l a res y
geometría simple utilizados desde el siglo XVI, según los cuales, para obtener la sección maestra de un
buque, se recurría al hexágono re g u l a r, o figura de seis lados. Medio hexágono estaba formado por tre s
triángulos equiláteros, y trazando semicírculos de radio iguales al lado de los triángulos se obtenía la cua-
d e rna o sección maestra. Otras piezas importantes como la roda o curva que une la quilla hasta la línea de
la eslora por la proa, también se trazaba con un arco de círculo; de allí que sean los círculos y los hexágonos
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2. GAZTAÑETA, Antonio de: Proporciones de las medidas más esenciales...para la fabrica de navíos y fragatas de guerra..., Madrid, 1720, Archivo
General de Indias (en adelante AGI), Mapas y planos 136-A, prólogo.

3. Ibid., prólogo.
4. APESTEGUI CARDENAL, Cruz: «Aproximación a la vida y obra de Antonio de Gaztañeta», en Antonio de Gaztañeta, 1656-1728, Museo Naval

de San Sebastián-Diputación Foral de Guipúzcoa-Vº Centenario, San Sebastián, 1992, pp. 84 y ss.
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las formas geométricas fundamentales utiliza-
das para trazar y levantar los planos5. Gaztañe-
ta —a juzgar por las diferencias reflejadas entre
sus dos obras fundamentales, el Arte de Fabri-
car Reales, de 1688, y las P r o p o r c i o n e s d e
1720—, resume los tímidos adelantos que eli-
minan parte de los métodos artesanales de
finales del siglo XVII y los sustituyen por los pla-
nos de principios del XVIII en Euro p a .

Lo curioso del sistema constructivo de este emi-
nente vasco es la instauración de unas técnicas
de fabricación que no rompían del todo con el
sistema tradicional español, y además incorpo-
raba por primera vez un método de clara orien-
tación científica en la recomposición de la
armada borbónica. Impuso, sobre todo, una
organización mínima en la actividad de los asti-
l l e ros. Las fases de construcción más importan-
tes de este sistema se resumen en los siguien-
tes pasos: en primer lugar se colocaba la quilla,
y enseguida se elevaba la roda por la proa y el
codaste por la popa, con sus respectivos lanza-
mientos; al mismo tiempo se colocaban tam-
bién verticalmente las cuadernas maestras cen-
trales, cuya forma venía definida por el gálibo
ya elaborado a base de círculos tangentes de
radios variables. Luego se iba armando el re s t o
de las cuadernas desde la quilla hasta la altura
de la borda. A continuación se afirmaban los
baos a las cuadernas y sobre ellos se colocaban
las cubiertas, operación que afirmaba el casco y
evitaba que se abriera de mangas. Ya en condi-
ción estanca, se botaba el barco para terminar
de hacerle toda la superestructura, los interio-
res, la arboladura y la jarcia. Las principales
d i f e rencias entre este sistema, o de construc-

ción «a la española», y el sistema «a la inglesa» traído por Jorge Juan a partir de 1748, radicaban en que en
éste había una mayor definición del casco longitudinal, transversal y horizontalmente, con el objeto de
aumentar la exactitud en las formas del barco antes de su construcción, para lo cual hubo que aumentar el
n ú m e ro de cuadernas-guía. Por otro lado, la madera que se ahorraba al reducir las estructuras superfluas
del antiguo sistema, se utilizaba para aumentar la fortaleza de los navíos, con un incremento apro x i m a d o
de 50% más de madera en comparación con el sistema de Gaztañeta. Se disminuía también el tiempo de
construcción y la arbitraria improvisación de los constructore s6.

Desde el punto de vista constructivo, el mismo Jorge Juan señaló las semejanzas y diferencias más evi-
dentes entre ambos sistemas: «En nuestros navíos españoles, construidos por Gastañeta, las cuadernas
iban tan unidas como a la inglesa; pero las uniones o empalmes de unas piezas con otras eran menores, lo
que disminuía cada pieza de pie y medio o dos pies en su largo, que importaba en todo alrededor de
1.000 quintales de peso que se le quitaban al navío»7. Como se ve, las diferencias eran más de procedi-

5. RUBIO SERRANO, J.L.: Arquitectura de las naos y galeones de las flotas de Indias, Editorial Seyer, Málaga, 1991, vol. I, pp. 126-128, vol. II, pp.
77 y 122-125; FERNANDEZ GONZALEZ, Francisco et al.: Arte de fabricar reales, edición comentada del manuscrito original de Antonio Gaztañeta, Vº
Centenario-Diputación Foral de Guipúzcoa-Lunwerg Editores, Madrid, 1992, tomo I, pp. 16-20; y Proporciones...

6. CASTANEDO GALAN, Juan: Guarnizo, un astillero de la Corona, Editorial Naval, Madrid, 1993, pp. 96-97 y 144-149. Este autor compara
ambos sistemas por medio de esquemas y gráficos muy ilustrativos, a los cuales remito para mayor detalle en las páginas indicadas. Ver también las
ventajas del sistema inglés que señala O’DOGHERTY, Pascual: «La construcción naval en la Península», en España y el mar en el siglo de Carlos III,
Marinves, Sondika (Vizcaya), 1989, pág. 109. Howard I. CHAPELLE anota que, a pesar de los avances tecnológicos logrados por los ingleses, hasta
1760 no fueron capaces de construir buques iguales a partir del mismo proyecto o plan en astilleros diferentes. Ver The Search for Speed Under Sail,
1700-1855, Conway Maritime Press, Londres, 1983, pág. 21.

7. JUAN, Jorge: Examen Marítimo, edición facsimilar de la de 1771, Instituto de España, Madrid, 1968, vol. II, pág. 70.

Emblema del Consulado de San Sebastián, 1766. Portada de
las Ordenanzas. Un navío de 50 cañones lo engalana, con la
probable intención de reflejar el potencial marítimo de la insti-
tución. Amparada en la trayectoria del gremio de comercian-
tes, la Compañía Guipuzcoana de Caracas desarrolló su políti-
ca mercantil fundamentando sus operaciones navales en el uso
de navíos para el transporte de altas cuotas de cacao venezo-
lano. Este tipo de embarcaciones soportaba grandes propor-
ciones de sobrecarga gracias a la solidez de su estructura.
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mientos que de fundamentos estructurales. En efecto, desde una perspectiva arquitectónica el sistema
«inglés» no lo era tanto, pues era «hasta cierto punto calcado en el de Gaztañeta»8.

A pesar de adolecer de una serie de defectos importantes que afectaban la condición estructural del
buque, las aportaciones fundamentales del sistema de Gaztañeta se mantuvieron vigentes hasta finales
del siglo. Entre las deficiencias detectadas estaban la exagerada eslora de los navíos, llevaban inferior arti-
llería que los buques ingleses del mismo tipo, y en consecuencia, eran más vulnerables; por esta misma
razón el lanzamiento era exagerado, produciendo una evidente propensión a quebrantar el barco; y, por
último, la ligazón de sus elementos estructurales era precaria, y se vencía con facilidad acortando la vida
útil de la embarcación. Su influencia, sin embargo, se extendió por muchos años, gracias a que se había
adelantado a su época en el alargamiento del casco para hacerlo más capaz ofensivamente, a pesar de la
tendencia a quebrantarse, defecto que no debe achacarse sólo a las proporciones y a la técnica construc-
tiva, sino a los fallos en el suministro de maderas apropiadas9.

La eliminación del sistema de flotas1 0 permitió dinamizar la construcción naval a medida que avanzaba
el siglo XVIII. A partir de 1748, el plan del marqués de la Ensenada para equiparar los navíos españoles a los
ingleses —en el que Jorge Juan llevaba la voz cantante—, obedeció a una clara intención de incorporar la
más novedosa tecnología constructiva que se utilizaba en Inglaterra desde que los ingleses perfeccionaro n
las copias que habían hecho de buques españoles capturados, como por ejemplo utilizar cabillería de ro b l e
en las ligazones del casco bajo la línea de flotación con el objeto de rebajar su peso1 1. Se oficializó la implan-
tación del sistema inglés en las construcciones militares a partir de 1752, con motivo de la reunión en
Madrid de la junta de constructores dirigida por Jorge Juan, y varios asientos se concedieron por la Coro n a
para la fabricación en Guarnizo de navíos de 68 y 70 cañones1 2. Desde el punto de vista técnico, este méto-
do hizo más complejo el sistema de construcción, sujetando todo a un despiece detallado basado en una
escala más precisa, que al mismo tiempo complicaba más la labor de los maestres —ya prácticos en el sis-
tema de Gaztañeta, pues desde 1712 sus planos fueron utilizados sin excepción en las construcciones mili-
t a res, y cada vez más en las merc a n t e s1 3—, ya que se les exigía conocer las formas completas del vaso antes
de colocar la primera pieza en grada1 4. Las soluciones aportadas a los defectos del «método Gaztañeta» se
resumen en tres logros: las pro p o rciones se modificaron obedeciendo a la reducción de la eslora; la cons-
trucción y empalme de las piezas fueron reforzadas; y se seleccionaron mejor las maderas. Las pro p o rc i o n e s
según este sistema quedaron definidas alrededor de los 1.15 y 1.16 (7/6) para la relación eslora/quilla, y
3.64 (73/20) la eslora/manga1 5. En efecto, durante el último decenio del siglo se volvió a construir según el
modelo propugnado por Gaztañeta, incorporando las mejoras sugeridas por Jorge Juan1 6. Se resume, pues,
lo más importante de la arquitectura naval del siglo XVIII español en la conjunción de métodos desarro l l a-
dos por Gaztañeta y Juan. La Compañía de Caracas, por su parte, y como veremos más adelante, aplicó el
sistema de Gaztañeta a sus mercantes aprovechándose de la versatilidad de sus pro p o rciones, pues estaba
obligada a practicar el corso en la costa venezolana y necesitaba buques polivalentes. Al mismo tiempo
incurría en fraudes manipulando los arqueos para reducir los efectos de los controles estatales.

De acuerdo con los datos conocidos, en los buques de la Real Compañía se continuó aplicando la fór-
mula vieja de arqueo, es decir, la emanada de las ordenanzas de 1613. La estimaciones realizadas con esa
fórmula coinciden en su mayoría con los arqueos declarados, o presentan variaciones poco significativas.
Al contrario, arqueándolos según las ordenanzas nuevas las diferencias son muy amplias, llegando en
muchos casos a las 200 toneladas. Pero la sociedad guipuzcoana, ejerciendo su condición privilegiada,
permanecía continuamente a la caza de dispensas para habilitar sin arquear sus mercantes en Cádiz, ale-
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8. LUNA, José Carlos de: La mar y los barcos, Editora Nacional, Madrid, 1950, pág. 329.
9. O’DOGHERTY, Pascual: «La construcción naval en la Península», en España y el mar en el siglo de Carlos III, Marinves, Sondika (Vizcaya), 1989,

pág. 108; y ARTIÑANO Y GALDACANO, Gervasio de: La arquitectura naval española en madera, Madrid, 1920, pp. 210-223.
10. Cuyo detonante fue, al parecer, la pérdida en 1702 de la flota de galeones de Indias que recién había llegado a Vigo, a manos del inglés Roo-

ke. Cfr. SOBRON IRURETAGOYENA, Marcelino: «Breve semblanza sobre los inicios y evolución de la flota mercante santanderina del setecientos», en El
Astillero de Guarnizo, una brillante trayectoria naval, Ayuntamiento de Astillero-Ferrovial S.A., Guarnizo, 1992, pág. 24.

11. Las ligazones y uniones aparecen en MARQUÉS DE LA VICTORIA: «Diccionario demostrativo con la configuración o anatomía de toda la arqui-
tectura naval moderna...», Album del Marqués de la Victoria, Cádiz, 1719-1756, foja 35, Museo Naval de Madrid, en adelante MNM.

12. MERINO, José: La Armada Española en el siglo XVIII, Fundación Universitaria Española, Madrid, 1981, pp. 49-55.
13. FERNANDEZ GONZALEZ, Francisco: «Gaztañeta y los grandes galeones de la carrera de Indias», en Actividad constructora naval y núcleos de pobla-

ción en torno a la Real Fábrica de Bajeles del astillero de Guarnizo, Ayuntamiento de Astillero-VºCentenario-Universidad de Cantabria, Guarnizo, 1991, p. 87.
14. CASTANEDO GALAN, Juan y BALLESTER MUÑOZ, Francisco: «La construcción naval “a la inglesa” en Guarnizo», en El Astillero de Guarnizo,

una brillante trayectoria naval, Ayuntamiento de Astillero-Ferrovial S.A., Guarnizo, 1992, pp. 18-20. En este mismo volumen, Marcelino Sobrón desta-
ca el menor ritmo de construcción que llevaba la marina mercante en Guarnizo, en comparación con la de guerra, a pesar de lo cual allí se construyó
el 20% del tonelaje bruto nacional en ambos renglones botado durante todo el siglo XVIII. Ver SOBRON, Marcelino: «Breve semblanza...», pág. 24.

15. ARTIÑANO Y GALDACANO, G. de: La arquitectura naval..., pp. 230-233 y 385. La significación del sistema personificado por Jorge Juan en pp. 205-207.
16. LUNA, José Carlos de: La mar y los barcos, pp. 336-337.
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gando que el arqueo estaba depositado en las oficinas de la Casa de la Contratación y el apremio de los
despachos exigía la liberación del procedimiento. El organismo no ponía muchos «peros». Los arqueos se
copiaban de las certificaciones originales, práctica que pudo haber permitido la variación de la estructura
o el tonelaje de algún buque sin quedar reflejada en el documento, con la consecuente «infidelidad» del
arqueo registrado. Por otra parte, es interesante destacar que una buena parte de los arqueos originales
provenían de las certificaciones emitidas por los capitanes de maestranza, maestros carpinteros, calafates
o arqueadores de Pasajes y San Sebastián, y luego eran corroboradas en Cádiz. Otra parte de los mercan-
tes guipuzcoanos se arqueaban allí por primera vez. ¿Significa esto que también en los predios de la Casa
de la Contratación se hacía caso omiso de las nuevas ordenanzas? Lo cierto es que desde el siglo anterior
el tipo de fraude más extendido era la manipulación de los arqueos, incluyendo la corrupción del arquea-
dor, quien aceptaba sobornos o a veces los proponía17.

En definitiva, la repetición de casos en los cuales hay variación del tonelaje original en un mismo buque
de la Compañía —que se comentan y analizan más adelante—, refleja la ineficacia permanente en los sis-
temas de medición y arqueo hasta el período final de operaciones. En este sentido, las proporciones cons-
tructivas utilizadas por la empresa y las ambigüedades controladoras de la corona contribuyeron decisiva-
mente al aumento de la rentabilidad en el negocio.

2. LAS LEGIONES DE MADERA DE LA COMPAÑÍA

Hemos llegado al punto en que intentaremos obtener una clasificación tipológica de los buques mer-
cantes de la Compañía de Caracas. Para ello, conviene re c o rdar de nuevo el objetivo particular pro p u e s-
to a este respecto: en primer lugar, hemos de comprobar si tales embarcaciones detentaban una notoria
condición mercantil, es decir, si en sus pro p o rciones prevalecían la anchura y altura sobre la longitud; y
en segundo, si ese tipo de buque también incluía un mínimo de características para su desempeño en la
g u e r r a .

Para comenzar, pueden clasificarse los buques mercantes de la Compañía —y cualquier barco de vela
hasta el siglo XIX— de acuerdo con su tipo genérico, atendiendo a su condición de navíos, fragatas, o
buques menores. En este trabajo, sin embargo, apenas utilizo las definiciones exclusivas que normalmen-
te aportan las obras especializadas, pues en la mayoría de los casos se limitan a repetir los elementos del
aparejo —con toda la amplia variedad semántica de palos, velas y mástiles— que delimitan la condición
tipológica de cada embarcación, olvidando que no sólo es un problema de aparejo y velas, sino de tama-
ño y tonelaje. Los navíos y las fragatas, por ejemplo, llevan prácticamente el mismo tipo y número de velas
y aparejo; por lo tanto, una definición que sólo indique en qué consiste éste quedaría muy incompleta18.
Yo prefiero considerar, como primer elemento de la definición, la capacidad de carga de mercancía y arti-
llería —es decir, el tonelaje—, tomando en cuenta mi perspectiva de análisis, que pretende establecer
simultáneamente niveles de rentabilidad y también capacidad bélica.

Es la función militar, a juzgar por diversas opiniones, el criterio que define la clasificación de un bajel.
Queda claro que durante el siglo XVIII el equilibrio de poder en los mares se mantiene a base de la fuerza
naval de las naciones y de la potencia artillera de las armadas, y es aquí donde el navío asume su condi-
ción con este nombre. Paralelamente la fragata va ganando terreno desde el punto de vista náutico, com-
pensando su inferior capacidad de fuego con su mayor rapidez y maniobrabilidad, hecho que le confiere
un papel subsidiario en las escuadras, fuera de la línea de batalla.

La primera clasificación que aparece en bibliografía y documentos obedece a criterios tan generales y
arbitrarios que carece de valor. El término «navío», por ejemplo, se usaba globalmente desde epócas re m o-
tas para denominar cualquier embarcación capaz de emprender largas travesías, sin importar su tamaño o
capacidad. La mayoría de los intentos clasificatorios emprendidos por diferentes autores no propone un cri-

17. Vid. GARCIA FUENTES, Lutgardo: El comercio español con América (1650-1700), Escuela de Estudios Hispanoamericanos, Sevilla, 1980, pág. 180.
18. Véase, por ejemplo, ARTIÑANO, G. de: La arquitectura naval española..., pp. 190-192. GARCIA-BAQUERO, por su parte, ya se había pronun-

ciado tajantemente al respecto, concluyendo que la tipificación de buques basada sólo en elementos técnicos como la arboladura o el velamen «ha de
ser abandonada por inoperante». Cfr. Cádiz y el Atlántico, Escuela de Estudios Hispanoamericanos-Diputación de Cádiz, Sevilla, 1976, vol. I, pág. 240.
Véanse los dibujos de Fredrik CHAPMAN, tomados de su Architectura Navalis Mercatoria, facsímil de la edición de 1768, Adlar Coles Ltd, Londres,
1968, lámina LXII, que ilustran los tipos de buques utilizados en las marinas mercantes europeas. Detalles de los aparejos y del velamen en MARQUÉS
DE LA VICTORIA: «Diccionario demostrativo con la configuración o anatomía de toda la arquitectura naval moderna...», Album del Marqués de la Vic-
toria, Cádiz, 1719-1756, fojas 69-70, 109-112 y 115, MNM.
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terio específico para determinar la condición de navío de un buque; sin embargo, los 50 cañones pare c e n
haber sido el límite para determinar cuándo un barco tenía características de navío, al permitirle formar par-
te de la línea de batalla. Artiñano alude a las opiniones de autores clásicos en los temas navales, entre ellos
a Jerónimo de Ustáriz, quien consideraba al navío por encima de este porte. Fernández Duro proponía 60
cañones para los navíos, pero no daba a las fragatas más de 50, de modo que este número de piezas de
artillería sigue siendo el criterio de clasificación. Artiñano, sin embargo, es un poco ambiguo cuando da su
p ropia opinión: «el tamaño, el destino y la arboladura son los principales elementos de clasificación ... el
tamaño, o, lo que es lo mismo, el número de cañones [no dice cuántos] distingue los navíos de línea de las
fragatas ... el destino separa al buque de guerra del colonial»1 9. El coronel Joaquín de la Llave propone una
definición basada también en el potencial ofensivo y en la arboladura del buque. Ésta no bastaba para dife-
renciar un tipo del otro pues los navíos y fragatas llevaban siempre tres palos con vergas, de modo que su
disposición artillera le daba la clasificación definitiva. El navío de línea llevaba de dos a tres puentes o bate-
rías, y la fragata sólo uno. El navío podía montar cañones de hasta 36 libras de bala, y la fragata hasta 40
cañones de 18 ó 24 libras libras. Como vemos, tampoco para este autor la fragata llega a los 50 cañones;
por tanto, sus servicios militares quedan fuera de la línea de combate2 0.

He tratado de definir un poco mejor un criterio más preciso para definir a un buque como navío, aña-
diendo a la capacidad artillera otro factor técnico que complementa el de los 50 cañones desde un punto de
vista más económico. Este criterio, íntimamente relacionado, además, con el número de cañones, incorpora
la capacidad de carga en pro p o rción directa con su poder ofensivo y su construcción2 1. No quiero adjudicar-
me, sin embargo, una originalidad que no me corresponde. Es Veitia Linage quien, a finales del siglo XVII, uti-
liza el argumento de la gran capacidad de carga, la fortaleza para enfrentar las tempestades y la potencia
para atacar y defenderse del enemigo cuando definía al navío2 2. El valor de esta definición está en que «des-
militariza» un poco la antes citada concepción del navío, le incorpora además el factor «capacidad de carga»
y añade un importantísimo elemento náutico en la predisposición del buque para enfrentar adversidades cli-
máticas. Yo la he llevado a términos más prácticos y mensurables. Lo denomino como el «criterio de los 5»
(50-50-500). Y me explico. Para calificar a un navío como tal, considero que —de acuerdo con la tendencia
constructiva de la época— debe ser capaz de montar al menos 50 cañones —primer requisito—, al margen
de que siendo un barco mercante elimine durante sus viajes parte de los cañones. Debe tener por lo menos
50 codos de quilla —segundo requisito—, pues esto ya le permite estructuralmente soportar esa potencia
artillera sin afectar la resistencia de materiales. Con esa quilla puede alcanzar las 500 toneladas de arqueo —
t e rcer requisito—, capacidad determinante a la hora de definir su función mercantil como buque de gran
capacidad, al margen de su actuación legal o ilegal. Esta capacidad le permite estibar grandes cantidades de
m e rcancía (500 toneladas de cacao = 8.500 fanegas, por ejemplo, el 10% de la cosecha anual de cacao de
Venezuela al inicio de operaciones de la Compañía), pero también portar una artillería respetable que, como
también he reseñado, lo capacitaría para figurar en primera línea de batalla en caso de llevar artilladas sus
dos baterías, o por lo menos para rechazar escuadras enemigas de varias fragatas. 

Por debajo de estas magnitudes ya vienen las fragatas, generalmente buques más ligeros y veloces que
los navíos, pero con menor capacidad de carga y de fuego. Esto las convierte en buques de apoyo, aun-
que desde la perspectiva comercial puedan compensar esta inferior categoría estratégica gracias a su
mayor velocidad, que les permite realizar un mayor número de viajes. Pueden variar ampliamente su tone-
laje, por debajo de las 500 toneladas hasta las 100 poco más o menos (a veces tan pequeñas que llama-
ban «fragatillas»), mientras conserven un aparejo de tres palos.

Variaciones en la arboladura, aparejo y destino definen también al resto de los buques menores, a su vez
más pequeños que las fragatas. Las u r c a s eran una especie de fragatas de carga, muy panzudas, de popa
redonda y dos palos, típica de los holandeses de quienes fue copiada y adaptada. Los b e r g a n t i n e s eran bar-
cos cuyo tonelaje oscilaba entre las 150 y 80 toneladas, de dos palos cruzados con una gran vela cangre j a
atrás y además velas redondas. El p a q u e b o t e era una embarcación semejante al bergantín, un poco más lle-
no y con pequeñas diferencias en el velamen, por lo general utillizado como correo y aviso. La b a l a n d r a
comúnmente bajaba de las 100 toneladas, y llevaba un solo palo con vela cangreja, foques y a veces gavia.
La g o l e t a era un buque pequeño, fino y largo con dos palos y velas cangrejas, a veces complementado con
gavias y juanetes. La s a e t í a era una embarcación latina de una sola cubierta y tres palos, aunque su arbola-
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19. Cfr. ARTIÑANO, G. de: La arquitectura naval española..., pág. 190. 
20. LLAVE, Joaquín de la: Marina de guerra, guerra marítima y defensa de las costas, Imprenta del Memorial de Ingenieros, Madrid, 1899, pp. 16-19.
21. Según García-Baquero, la tipificación del mercante de la Carrera de Indias tomando en cuenta la capacidad de carga, que se expresa y mide

por tonelaje o arqueo, es «la única verdaderamente eficaz...desde un punto de vista económico». Vid. Cádiz y el Atlántico..., vol. I, pág. 253.
22. VEITIA LINAGE, José: Norte de la Contratación, libro II, cap. XIV, Nº 2, edición facsímil del Ministerio de Hacienda, Madrid, 1981.
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dura solía variar mucho2 3. De cualquier manera, el porcentaje de buques menores utilizados por la Compañía
como mercantes es muy pequeño, lo que no incide significativamente en las tipologías que intento obtener.

Del gran total de 85 buques mercantes diferentes de la Compañía documentados, que representa
26.072 toneladas de arqueo, 21 son navíos (24.7%) con un arqueo de 13.084 toneladas (50.2%), de los
cuales 17 cuentan con dimensiones anotadas en sus registros de carga24. Las fragatas, en número de 50
(58.8%) y con un arqueo total de 11.171 toneladas (42.8%), conforman el tipo de buque más numero-
so25. También 17 de ellas cuentan con medidas documentadas. Es interesante destacar como los navíos,
siendo en número menos de la mitad que las fragatas, representan la mitad del tonelaje total de la flota,
circunstancia que, al menos teóricamente, se prestaba más para la estiba de sobrecarga gracias a que su
mayor volumen permitía soportar mejor los excesos de carga y peso. Este gran porcentaje del tonelaje
total correspondiente a buques de gran capacidad coincide con la recomendación introducida por Anto-
nio de Ulloa de aumentar la capacidad de los registros sueltos y la regularidad de los despachos marítimos
para fomentar a la marina mercante española, medidas que la Compañía parece haber asumido por su
cuenta, al margen de que estas recomendaciones fueran desestimadas por el Estado español26.

El grupo de buques menores, destinados en alguna fase de su vida útil a tareas mercantiles, está for-
mado por 6 balandras (7%), con un arqueo total de 494 toneladas (1.9%), 2 de ellas con medidas; 2 ber-
gantines (2.3%), arqueando 214 toneladas (0.8%), 1 con medidas; 3 paquebotes (3.5%)27, con 461 tone-
ladas de arqueo total (1.7%); y finalmente una saetía (1.1%), una goleta (1.1%), y una urca (1.1%)28,
todos estos con medidas conocidas, totalizando 648 toneladas (2.4%). 

Este total de 85 buques empleados por la Compañía adquiere una especial significación si se compara
con el total de 598 buques mercantes utilizados en la Carrera de Indias entre 1717 y 17782 9, es decir, el
14.2%. A pesar de que los períodos no coinciden exactamente por pocos años, y cuidándonos de hacer
forzadas extrapolaciones, el dato sirve como comparación ilustrativa en cuanto a la capacidad armadora de
la empresa, que aprestó cada año una media de 1.5 buques nuevos durante sus 55 años de operaciones.

23. La somera definición de las diferentes embarcaciones ha sido elaborada a base de MOYA BLANCO, Carlos: «La arquitectura naval en el siglo
XVIII», en El Buque en la Armada Española, Editorial Sílex, Madrid, 1981, pág. 254; GARCIA-BAQUERO, A.: Cádiz y el Atlántico, vol I, pp. 241-242; O’S-
CANLAN, Timoteo: Diccionario Marítimo Español, edición facsímil de la de 1831, Museo Naval, Madrid, 1974; y CHAPELLE, Howard: The Search for
Speed Under Sail, 1700-1855, Conway Maritime Press, Londres, 1983.

24. Véase cuadro «Flota mercante de la Compañía Guipuzcoana de Caracas: buques con dimensiones y proporciones conocidas», y «Nómina
General de la Flota Mercante de la Compañía Guipuzcoana de Caracas, 1730-1785».

25. Siguiendo la tendencia general en la Carrera de Indias. Ver GARCIA-BAQUERO, A.: Cádiz y el Atlántico..., vol. I, pág. 241.
26. Ulloa citado por PARES, Richard: War and trade in the West Indies, 1739-1763, Clarendon Press, Oxford, 1936, p. 114.
27. El tipo de un paquebote puede verse en MARQUÉS DE LA VICTORIA: «Diccionario demostrativo con la configuración o anatomía de toda la

arquitectura naval moderna...», Album del Marqués de la Victoria, Cádiz, 1719-1756, foja 19, MNM.
28. Aunque esta urca era un buque de 460 toneladas, es decir, de un tonelaje entre medio y alto, por sus características especiales la incluyo, a

priori, en el grupo de buques menores.
29. GARCIA-BAQUERO, A.: Cádiz y el Atlántico, vol. I, pág. 235.

Modelo a escala de la fragata Santiago Apóstol, de la
Compañía Guipuzcoana de Caracas. Con un arqueo de 224
toneladas, su eslora medía 52 codos, su quilla 44 codos, su
manga 13.5 codos y su puntal 5 codos. De estas dimensio-
nes resultaba un coeficiente eslora/quilla de 1.18 y un coefi-
ciente manga/puntal de 2.70, con grandes espacios de bode-
ga, por lo que esta embarcación puede considerarse un típi-
co barco mercante. Sin embargo, con 16 piezas de artillería
de 6 y 4 libras de bala, se involucró en diversas acciones de
guerra y corso mientras realizaba 5 viajes entre España y
Venezuela. Transportó 9.600 fanegas de cacao (567 tonela-
das), de las cuales 1.848 fueron sobrecarga (108 toneladas).
Modelo proporcionado por Artesanía Latina (Barcelona),
adaptado por Gerardo Vivas Pineda, modelado y fotografia-
do por Carlos Meleán.
La fragata fue el tipo de buque más numeroso en la
Compañía (58.8%). Los navíos fueron en número menos de
la mitad de las fragatas si bien, con respecto al tonelaje total
de la flota, los navíos representaban la mitad. El mayor buque
de la Compañía de Caracas fue el Nuestra Señora de la
A s u n c i ó n, también conocido como El Guipuzcoano, navío
construido en Pasajes de 64 cañones y 1.150 toneladas de
c a p a c i d a d .
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Del total de buques, la empresa fabricó 53 por sus propios medios, es decir, el 62.3%, buena parte de ellos
en astilleros nacionales, dato concluyente en cuanto a su disponibilidad de medios constructivos (astillero s ,
técnicos, materiales, pro v e e d o res) y recursos financieros, que además marca una evidente separación de la
tendencia española, cuya dependencia en naves extranjeras fue indiscutible3 0. Compró otros 14, o sea, el
16.4%, casi siempre cuando, por motivos de guerras o accidentes, vio muy reducido el tonelaje de su flota.
Fletó 10, el 11.7%, la mayoría de ellos durante la guerra anglo-hispana de 1739-1748. Apresó 6 para incor-
porarlos a la flota mercante, es decir, el 7.0%. De dos de los buques no hay datos sobre su pro c e d e n c i a3 1.

3. EL CUERPO DE LOS LEGIONARIOS

De esta nómina general procede estudiar primero, desde el punto de vista físico y técnico, los buques
con medidas conocidas, grupo que permitirá analizar mejor sus características y establecer tipologías. Una
primera evaluación, por razones obvias, será la referida a la condición mercante de cada buque. Esta con-
dición dependerá de que posea las propiedades típicamente atribuidas a los barcos con esa función a lo
largo de la historia: anchura y altura de líneas. Luego estableceremos una segunda apreciación, más téc-
nica, en base de sus proporciones y con respecto a los patrones arquitectónicos predominantes.

E n t re los 17 navíos con dimensiones, hay buques desde las 498 toneladas hasta las 1.150, por un total de
1 0 . 8 3 13 2. El gran porte de la mayoría queda reflejado por la media de 637 toneladas. 8 de los navíos supe-
ran las 600, y 4 las 700. Hay también 17 fragatas que van desde las 153 toneladas hasta las 480, con una
media de 284. Entre ellas, 7 tienen más de 300 toneladas, y 4 más de 400. Entre las embarcaciones meno-
res, es interesante destacar una balandra muy grande de 167 toneladas, capacidad que podría corre s p o n d e r
a una fragata pequeña, incluso más grande que el bergantín de 104 toneladas, tipo de barco que normal-
mente superaba en tamaño a las balandras3 3. Así mismo hay una urca muy grande, de 460 toneladas.

Sólo dos entre este grupo de 41 buques con dimensiones registradas fueron construidos antes de
1750, es decir que, a priori, contamos con una muy reducida muestra de barcos que pudieran reflejar esti-
los constructivos de la primera parte del siglo, aunque, como se verá, la influencia de la escuela de Anto-
nio Gaztañeta, que despuntó sobre todo al aprobar la Corona sus Proporciones en 1720, sí se notará en
algunos de los 15 buques fabricados en la década de los años 50. 

El primer dato significativo es su procedencia o lugar de fábrica. De estos 41 buques, 16 fueron fabri-
cados con toda seguridad en astilleros de Pasajes, 9 de ellos navíos, 5 fragatas, y el resto buques menores.
Este puerto contaba con astilleros de mucha capacidad para construir buques de gran tonelaje. El mayor
de los navíos en la historia la Compañía, el Nuestra Señora de la Asunción (II), de 1.150 toneladas y 64
cañones, fue fabricado en 1779 en astilleros pasaitarras34. Se sabe que la Compañía tenía un astillero pro-
pio, del lado de Pasajes de San Juan, pero también utilizó otras fábricas, incluyendo el astillero real en
Pasajes de San Pedro. A estos habría que añadir la mayoría de los buques que anoto como fabricados en
España, pero en documentos no se especifica el lugar. Con la capacidad instalada de construcción que
tenía la empresa en Pasajes lo más probable es que hayan sido fabricados allí. De este modo pasarían de
20 los hechos en Pasajes con dimensiones conocidas. Habría que sumar también a este grupo dos de los
buques apresados a la Compañía por el almirante Rodney en 1780, el paquebote San Vicente, de 201
toneladas, y la fragata San Fermín (I), de 230, cuyos datos y procedencia constan en archivos ingleses35.
Según estos documentos, fueron construidos en San Sebastián, pero probablemente haya sido una gene-
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30. Ibid., pp. 235-236.
31. Véase «Nómina general de buques mercantes». De otros cuatro buques se desconoce el lugar exacto de construcción, pero se sabe que eran

propiedad de la Compañía.
32. El San Francisco Javier (III) en verdad arqueaba 498 toneladas y 5/8 de otra, es decir, casi 499 toneladas, lo que prácticamente lo convierte en

un buque de 500 toneladas, dentro de la categoría de los navíos.
33. Plano y características del bergantín en CHAPELLE, Howard: The Search for Speed Under Sail, pp. 97-100.
34. Este navío fue construido según los planos del buque de guerra San Genaro, reducidos a punto menor y facilitados por el Ministerio de Mari-

na, del cual apuntó Pedro González de Castejón, su capitán: «Creo haber demostrado que se ha conseguido cuanto podía desearse, atendiendo a que
este navío reúne todas las buenas cualidades que deben tener los de guerra, cosa que hasta ahora no se consideró posible… logra superabundante
batería, mucho aguante, buena vela, fino gobierno, dulce movimiento y corta deriva». Ver O´DOGHERTY, Pascual: «La construcción naval en la Penín-
sula», en España y el mar en el siglo de Carlos III, Marinves, Sondika (Vizcaya), 1989, pág. 110. Véase el préstamo de planos y las buenas cualidades de
la construcción del Asunción en mi trabajo «La Real Compañía Guipuzcoana de Caracas: los buques y sus hombres», en Los Vascos y América, Funda-
ción Banco Bilbao-Vizcaya, Bilbao, 1989, pp. 342-343.

35. Examen, revisión e informe que hacen el «storekeeper» y demás oficiales del paquebote San Vicente y de la fragata San Fermín, capturados
por el almirante Rodney a la Compañía para incorporarlos a la armada inglesa, con expresión de sus medidas y arboladura, efectos que llevan, y lugar
de construcción, a 10 de febrero de 1782, Public Record Office (Londres) Adm 1-311.
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ralización de los ingleses basada en la mayor categoría político-administrativa de la capital donostiarra,
bajo cuya órbita quedaba Pasajes, a poco más de una legua de distancia. Todo este numeroso grupo con-
firma la significación del pueblo costero guipuzcoano no sólo como el principal enclave de actividades por-
tuarias y comerciales de la Compañía, sino como el más importante centro productor de buques propios.

El otro puerto español que figura como lugar de procedencia es Barcelona, donde se construyó la única
saetía anotada en la nómina de la Compañía. En Orio fabricó dos jabeques guardacostas, pero no nos inte-
resan dentro de nuestros objetivos de investigación. En las colonias, concretamente en La Habana, se fabri-
có el segundo San Ignacio de Loyola, de 400 toneladas. No hay constancia de otros lugares de pro c e d e n c i a
d e n t ro del Imperio, hecho que, otra vez, debe atribuirse a la autosuficiencia de los astilleros de Pasajes.

De procedencia extranjera hay tres buques comprados en Inglaterra, otro cuya fabricación se encargó
en Burdeos, y otro fletado en Dinamarca. En 1779 la Compañía apresó e incorporó una balandra de fabri-
cación holandesa. 

La Compañía, según algunas fuentes, adquirió otros dos buques en Francia. En 1745 mandó construir el
nombrado Villa de Burdeos, de 600 toneladas. La empresa envió un constructor para vigilar sus pro p o rc i o n e s
y materiales. El hierro se envió de Pasajes y los mástiles de Amsterdam. Al parecer causó admiración al botar-
se al agua el 8 de abril de ese mismo año. En 1750 ó 1751 el agente Jean Pellet compró para la Compañía
un buque de 85 pies de quilla, nombrado el José Luis. Para llevarlo a España reclutó la tripulación en Bayona.
P e ro la fuente de que disponemos para documentar la adquisición de estos buques por la Compañía es
s e c u n d a r i a3 6. No hay altas de buques con tonelaje similar en la flota de la empresa durante esos años, ni sufi-
cientes datos para pensar que se les haya cambiado el nombre, con la excepción del N.S. del Coro (III), de 584
toneladas, construido en Burdeos, pero se le da de alta en 1753, más de dos años después. En archivos espa-
ñoles ninguna pista documental permite identificarlos, ni aparecen re g i s t ros de carga ni certificaciones de
a rqueo, de manera que los dejamos fuera de este estudio. La información, por el contrario, ofrece cierto inte-
rés sobre los canales utilizados por la Real Compañía para proveerse de buques en el extranjero .

De los siete buques restantes con medidas conocidas no hay constancia de su lugar de origen, aunque
por las proporciones entre 1.20 (6/5) y 1.16 (7/6) de relación eslora/quilla que tienen 6 de ellos, como se
comentará más delante, podría deducirse su procedencia española37.

4. CRITERIOS TÉCNICOS DE EVALUACIÓN

Los criterios de carácter «técnico» que aplicaré consisten en la obtención de las relaciones entre las difere n-
tes dimensiones del buque. Las relaciones o coeficientes han sido utilizados previamente por estudiosos de la
historia naval española3 8. Estas relaciones se limitan a expresar numéricamente el resultado de la división entre
dos dimensiones dadas, que se escogen para evaluar una pro p o rción y estimar la teórica predisposición del
buque a presentar un volumen de carga, aceptar pesos y comportarse de una manera determinada en el mar.

Como ya he apuntado, al llegar el siglo XVIII la dimensión fundamental sobre la cual se establecen todas
las pro p o rciones del barco es la eslora, por la sencilla razón de que la longitud es la dimensión más importan-
te, sometida a un alargamiento para ganar en estabilidad longitudinal y rapidez, y al mismo tiempo aumentar
su capacidad para portar más artillería. Al mismo tiempo, con la tendencia a hacer las naves más «longas» se
a p rovechaba mejor la fuerza del viento para la impulsión, y se disminuía la resistencia frontal a las olas. Para el
último tercio de siglo, según Jorge Juan «la práctica ha acreditado que siendo la manga, o ancho, con corta
d i f e rencia, la cuarta parte de la eslora, o largo, se pueden exponer las naves sin riesgo a las más fuertes agita-
ciones del mar»3 9. Ese estiramiento no era independiente de las demás dimensiones, pues de acuerdo con el

36. CAVIGNAC, Jean: Jean Pellet, commerçant de gros, 1694-1772, S.E.V.P.E.N., París, 1967, pp. 247-248.
37. Hasta la invención del sistema métrico decimal —de base diez—, durante el siglo pasado, los constructores expresaban las relaciones entre

dimensiones con quebrados de base doce —sistema duodecimal—, o de base dieciséis —sistema hexadecimal—, lo que exige una especial habilidad
numérica para quienes estamos acostumbrados al sistema métrico decimal. El sistema hexadecimal se estableció en España por las ordenanzas de 1613
y 1618, que daban las medidas de las naves en codos de ribera y fracciones hexadecimales de medio codo (1/2), cuartos de codo (1/4), y subsiguientes
múltiplos fraccionarios. Vid. RUBIO SERRANO, José Luis: Arquitectura de las naos y galeones..., vol. I, pp. 95-96. Desde esos tiempos ha sido costumbre
en construcción naval expresar dimensiones y pro p o rciones en el sistema hexadecimal: véase JUAN, Jorge: Examen Marítimo, vol. II, pág. 5, por ejemplo,
para la típica relación eslora/quilla entre 1.15 y 1.16 propugnada por este autor, que forma la relación 7/6, es decir, la quilla tiene una parte menos de las
siete que mide la eslora. Hecha esta advertencia, en este trabajo me limitaré a expresarlas de la manera más simple posible, es decir, en decimales. 

38. ARTIÑANO, G. de: La arquitectura naval española..., pág. 126 y ss.; RUBIO SERRANO, José Luis: Arquitectura de las naos..., toda la obra.
39. Para el alargamiento de la eslora, sin embargo, se debía tomar muy en cuenta los mares por donde navegarían los buques, «y por tanto en los

mares menos expuestos a la agitación se han estilado siempre las naves más largas». Véase Examen Marítimo, vol. II, pág. 7.
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tipo de buque que se quería obtener —mercante o de guerra— debía escogerse una mayor o menor difere n-
cia entre dimensiones determinadas. La pro p o rción establecida implicaría que las ventajas obtenidas quedarí-
an disminuidas por las desventajas contrapuestas a esa condición. Para un buque de guerra, por ejemplo, en
el cual era prioritaria la disposición de muchos cañones a lo largo del barco, así como la rapidez y maniobrabi-
lidad que se lograban afinándolo, es decir, alargándolo, la relación entre la eslora y la quilla —o sea el re s u l t a-
do de dividir aquélla entre ésta—, debía ser amplia para obtener ese alargamiento, pues de lo contrario el
buque sería achatado por su proa o frente, ofreciendo más resistencia al agua en la navegación. Si, por el con-
trario, el buque era mercante, esta condición achatada era más bien deseable, pues reflejaría una menor
importancia de las medidas longitudinales para incrementar las medidas de altura y anchura, claves para deter-
minar un aumento de la capacidad de carga del buque. En este caso, la diferencia entre eslora y quilla debía
reducirse. En consecuencia, era posible combinar algunas de las ventajas que una pro p o rción ofrecía, pero
imposible combinarlas todas en un máximo grado, pues cuanto se ganaba en una cualidad se perdía en otra4 0.

Desde el punto de vista técnico, los coeficientes más importantes para efectos de este trabajo y para
agrupar estos barcos son dos: el eslora/quilla, según ya hemos explicado, por la importacia de la eslora
como dimensión base para establecer las demás, y porque las características hidrodinámicas del barco están
determinadas en una gran parte por la forma de los lanzamientos, es decir, por la diferencia resultante entre
la eslora y la quilla; y el manga/puntal, relación que define el espacio en bodega útil para cargar.

El valor numérico de estas relaciones entre las diferentes dimensiones se expresa en coeficientes, que
son el resultado de la división de una entre otra, y se explican a continuación:

El coeficiente eslora/quilla (E/Q): sale de la simple división de la eslora entre la quilla, y representa el
valor del lanzamiento del buque. A menor lanzamiento, es decir, mientras menos diferencia hay entre
eslora y quilla, mayor es el cabeceo del barco, pues ofrece mayor resistencia al agua y a las olas, mayor es
la capacidad de carga, menor la capacidad de maniobra, y mayor la capacidad para ceñir, es decir, para
navegar en el menor ángulo contra el viento41. En España, este coeficiente estuvo determinado a princi-
pios de siglo por la proporción 1.20, típica del sistema propugnado por Antonio de Gaztañeta, y se carac-
terizaba por el predominio de la longitud y la marcada diferencia entre eslora y quilla, es decir, la amplitud
de lanzamientos. Desde mediados de siglo la relación se redujo a valores entre 1.15 y 1.16 debido a la
mayor influencia del sistema promovido por Jorge Juan en las construcciones militares42.

Coeficiente manga/puntal (M/P): determina la amplitud de la bodega, es decir, la capacidad de carga
del barco, ya que establece la altura de la primera cubierta bajo la cual puede estibarse mercancía, siendo
mayor esta capacidad cuanto más alto es el coeficiente. Por el contrario, cuanto menor sea el coeficiente man-
ga/puntal disminuye la capacidad de carga, pero la estabilidad transversal del barco es mayor, pues se consigue
hacer descender el centro de gravedad del mismo a costa de la capacidad de carga en bodega4 3. Los barc o s
españoles, en general, presentaban este coeficiente alrededor del valor «2», por debajo de él los buques de
guerra, y por encima los mercantes, ya que, según hemos apuntado, a mayor coeficiente manga/puntal mayor
amplitud de bodega, y por lo tanto mayor capacidad de carga. Siguiendo siempre a Jorge Juan, sabemos que
el puntal, indicativo de la altura del buque, se estimaba entre un tercio y la mitad de la manga4 4. 

Coeficiente eslora/manga (E/M): se podría decir que re p resenta de alguna manera el grado de afina-
miento del buque, o sea, la estilización longitudinal del barco. A mayor coeficiente eslora/manga se obtendrá
una mayor estabilidad longitudinal del barco y una menor estabilidad transversal. El barco es más rápido cuan-
to mayor sea este coeficiente. La tendencia en los buques de guerra fue aumentar esta relación a lo largo del
siglo: Garrote (1690) proponía 3.43; Gaztañeta (1720) de 3.50 a 3.62; Jorge Juan (1752) de 3.62 a 3.67 para
los navíos, y de 3.69 a 3.78 en las fragatas; y Gautier (1770) llegó al excesivo 3.83 de muy poco aguante y
e s t a b i l i d a d4 5. Este coeficiente y el quilla/manga, que se explica a continuación, aunque ayudan a establecer las
líneas longitudinales básicas, no son tan importantes para determinar la condición mercantil de un bajel.
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40. CHAPMAN, Fredrik: Architectura navalis mercatoria, pp. 84-86.
41. Según Rubio Serrano, la eslora es la suma de la quilla a los lanzamientos, en Arquitectura de las naos y galeones ..., vol. II, p.76. Véase tam-

bién O’SCANLAN, T.: Diccionario Marítimo Español, pp. 156, 258, 262, 331 y 446.
42. Referencias en JUAN, Jorge: Examen Marítimo, vol. II, pp. 7 y ss.
43. La variación del centro de gravedad era un hecho que, sin embargo, dependía de una serie de circunstancias, como la colocación de las velas

en diferentes lugares y a diferentes alturas, y la inclinación del buque por causa del empuje del viento y de la agitación de las olas. Cfr. JUAN, Jorge:
Examen Marítimo, vol. II, pp. 8-9.

44. Jorge Juan hacía la salvedad de que «esta medida debe resultar del peso que ha de soportar la nave; o al contrario, el peso de la medida: de
suerte que tienen relación uno con otro, una vez determinado largo y ancho», Examen Marítimo, vol. II, pp. 7-8.

45. ARTIÑANO, G. de: La arquitectura naval española..., pp. 126 y ss.; MOYA BLANCO, Carlos: «La Arquitectura Naval en el siglo XVIII», en El
Buque en la Armada Española, Editorial Sílex, Madrid, 1981, pág. 241; y O’SCANLAN, T.: Diccionario Marítimo Español, pp. 258, 262 y 352.
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Coeficiente quilla/manga (Q/M): está íntimamente relacionado con el anterior. Oscila en torno a un
valor igual a 3, separándose de este valor en un número de unidades que dependían del criterio del cons-
tructor. A mayor coeficiente quilla/manga menor capacidad de maniobra y mayor capacidad para ceñir, es
decir, el barco es más marinero y menos maniobrable. Las tendencias varían mucho. A partir de la década
del 70, y siguiendo las tendencias introducidas en los buques militares por Gautier y luego Romero de Lan-
da, se incrementa entre 3 codos y medio y 7 codos y medio46. 

5. PROPORCIONES DE LOS BUQUES DE LA COMPAÑÍA

Comenzaremos por analizar el coeficiente eslora/quila. Hasta mediados de la centuria el valor emplea-
do para el coeficiente eslora/quilla en España era el de1.20, es decir, el lanzamiento es igual al 20% del
valor de la quilla, valor introducido por Gaztañeta en sus Proporciones de 1720 y regulado en la Ordenan-
za de construcción naval de 172147. A mediados de siglo, con la llegada de los constructores ingleses alre-
dedor de 1751 y la influencia de Jorge Juan, se modifica este coeficiente en buques militares introducién-
dose un valor que oscila entre 1.15 y 1.16, valor que permanece prácticamente constante hasta fin de
siglo. Este parámetro, sin embargo, se vio modificado en las construcciones militares a partir de 1770, ten-
diendo a acercarse al 1.14. El mismo valor aparece paralelamente en algunos barcos de la empresa vasca
construidos en Pasajes, quizás debido a la influencia de las construcciones militares de Guarnizo, aunque
rápidamente se vuelve a la tendencia del 1.16. En el caso de los buques mercantes de la Compañía, la
situación refleja la tendencia general. Es evidente la reducción del valor del lanzamiento conforme avanza
el siglo, es decir, los buques se van haciendo proporcionalmente más cortos, acercándose más a las carac-
terísticas del barco mercante por antonomasia. Los más antiguos se agrupan alrededor de la proporción
1.20, e incluso más largos, pero desde mediados de siglo se acortan —bajo la muy probable influencia
militar48—, y la proporción 1.16 comienza a predominar. Las pocas excepciones, curiosamente, correspon-
den a buques comprados o fletados en el extranjero, o de dimensiones reducidas. De los dos únicos
buques construidos antes de 1750, de los cuales se conocen dimensiones, la fragata San Antonio de
Padua (I), de 153 toneladas, tiene una relación eslora/quilla de 1.20, típica de la escuela Gaztañeta. La pro-
porción eslora/quilla que más se repite, en 12 de los buques, es la 1.15 a 1.16 (que en términos fraccio-
narios constituye la 7/6), 7 de ellos navíos, 4 fragatas y una goleta, la mayoría construidos en Pasajes a
partir de 1755. La segunda proporción eslora/quilla en importancia queda alrededor de 1.20 (6/5) en 7 de
los buques, la mitad construidos en Pasajes antes de 1755 y uno en 1741, lo que tiende a asimilarlos a las
proporciones de Gaztañeta. A este grupo pertenecen 3 buques cuya relación eslora/quilla es alta —alre-
dedor de 1.25—, uno de los cuales fue construido en Cataluña, y otro en Dinamarca, es decir, fuera de
Pasajes, centro constructor por excelencia de la Compañía. 

Si sólo fuera por el coeficiente manga/puntal, los buques de la Compañía detentarían una clara
condición mercantil. 35 de ellos muestran este coeficiente en valor 2 o más, cuatro de ellos por
encima del 2.50 y uno por encima de 3, números que re p resentan grandes bodegas y amplios espa-
cios de carga. Claro que este valor no es independiente. De los doce que lo tienen más alto por
encima de 2.20, tres tienen el eslora/quilla también alto, por encima de 1.20, y otros tres cerca de
él con 1.17 y 1.18, produciendo lanzamientos largos, es decir, contrarrestando la característica mer-
c a n t e .

La relación eslora/manga, a comienzos de siglo, viene muy alta (3.81). Con Gaztañeta, en 1721, cae
a 3.62, y a mediados de la centuria todavía más a 3.47 con Jorge Juan. Gautier —quien pretendía obte-
ner barcos más grandes y velero s4 9—, la sube abruptamente a 3.84 en 1772, para bajar veinte años
después con Romero Landa a 3.65, comenzar una leve subida con Retamosa (3.72) y seguir ascendien-
do durante el siglo XIX5 0. En los mercantes de la Compañía, la relación eslora/manga comienza también

46. ARTIÑANO, G. de: La arquitectura naval española... , pp. 126 y ss.
47. Proporciones de las medidas más esenciales ..., AGI, MPIM 136-A. Ver también APESTEGUI CARDENAL, Cruz: «Aproximación a la vida y obra

de Gaztañeta», en Antonio de Gaztañeta, 1656-1728, Museo Naval de San Sebastián-Diputación Foral de Guipúzcoa-Vº Centenario, San Sebastián,
1992, pág. 85.

48. Pasada la mitad del siglo, a raíz de un informe de Mesía de la Cerda de 1759, comenzó a reducirse la eslora, y proporcionalmente las demás
dimensiones en las construcciones militares. ARTIÑANO, G. de: La Arquitectura..., pág. 233.

49. MERINO, José: La armada española..., pág. 56.
50. ARTIÑANO, G. de: La Arquitectura..., pág. 211.
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alta. Los dos únicos buques anteriores a 1750, la fragata San Antonio de Padua (I) y la goleta San Vi c e n-
te Ferrer (II), tienen este coeficiente en 3.72 y 3.87 respectivamente, aunque la goleta es un buque
pequeño cuyo tipo la coloca muy aparte de las tipologías generales. Desde 1752 en adelante —excep-
ción de la saetía San Francisco de Paula, también un barco pequeño, con 3.03—, puede decirse que hay
de todo un poco, lo que no causa extrañeza tomando en cuenta que estamos vislumbrando una apa-
rente tendencia a construir y adquirir barcos mixtos, es decir, que reúnen condiciones mercantiles y de
guerra. Los barcos que más se alejan del coeficiente predominante curiosamente han sido fabricados
fuera de España: la fragata San Ignacio de Loyola (II), construida en La Habana en 1754, alcanza 4.00.
Tres de los buques comprados en el extranjero en 1763 para suplir las pérdidas de la guerra también lle-
gan y pasan de los 4.00 en este coeficiente, alcanzando uno de ellos, el San Pedro y San Pablo, de pro-
cedencia inglesa, un altísimo 4.62. Debieron ser muy estilizados y rápidos, pero con poca estabilidad
transversal. 

En cuanto a la proporción quilla/manga, hasta mediados de siglo los barcos construidos en Pasajes
tienden a aumentar la largura de la quilla entre 1 y 3 codos. En otras palabras, hay una leve tendencia a
afinarlos e incrementar su capacidad marinera.

De todas estas consideraciones generales, resultan varios grupos tipológicos predominantes. El pri-
m e ro queda conformado por barcos de relación eslora/quilla cercana al 1.20 (6/5), una buena parte
construidos en Pasajes antes de 1755, es decir, claramente decantados hacia las pro p o rciones de Gaz-
t a ñ e t a :
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Buque Año Arqueo E/Q M/P Procedencia

San Antonio de Padua (I) 1741 153 1.20 1.83 España

San Sebastián (II) 1754 317 1.21 2.03 España

Santa Ana (II) 1754 509 1.18 2.00 Pasajes

San José (II) 1754 665 1.18 2.11 Desconocida

Santiago Apóstol 1757 224 1.18 2.70 Desconocida

N.S. de Aránzazu (II) 1759 167 1.21 2.21 Pasajes

San Ignacio de Loyola (III) 1765 765 1.18 2.10 Pasajes

San Miguel (El Rayo) 1773 303 1.18 1.81 Pasajes

San Carlos (II) [rebajado] 1775 480 1.18 2.30 Pasajes

San Julián [rebajado] 1776 475 1.19 2.16 Pasajes

San Vicente 1780 201 1.20 2.00 San Sebastián

Grupo tipológico «A»: tendencia «Gaztañeta»

La fabricación de seis de estos buques durante o antes de la década de los años 50 concuerda con
los últimos años de vigencia plena de la tendencia constructiva «Gaztañeta», pero no es casualidad
que a partir del año 1775 haya un repunte de la relación eslora/quilla en unos pocos casos con el
resurgimiento de las pro p o rciones del constructor vasco, incluyendo la rebaja de tonelaje practicada a
dos de ellos al parecer por una nueva medición. Sin embargo, la elevación de este coeficiente, que
como sabemos tendía a producir buques para la guerra, contradice la acentuada subida del
manga/puntal practicada en algunos, incluyendo dos casos muy notorios que llegan a 2.30 y 2.70. No
es difícil adivinar la intención de obtener buques híbridos que no se definan acentuadamente hacia la
condición de guerra o mercante, sino que resuman y consoliden ambas características aunque sea en
una forma más sutil.

Puede establecerse un segundo resultado tipológico, coincidiendo la mayoría de buques de relación
eslora/quilla entre 1.15 y 1.16 (7/6), proporción introducida por Jorge Juan, construidos en Pasajes a par-
tir de 1755, en el grupo que denominaremos «B»:
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Buque Año Arqueo E/Q M/P Procedencia

San Vicente Ferrer (II) 1748 87 1.16 1.65 Desconocida

San Antonio de Padua (II) 1755 182 1.16 2.22 España

San José (III) (La Guipúzcoa) 1758 777 1.16 2.08 España

N.S. del Coro (IV) (El júpiter) 1759 550 1.16 2.00 Pasajes

San Vicente Mártir 1763 199 1.15 2.20 Pasajes (Sableo)

Santa Ana (III) 1763 641 1.15 2.15 Pasajes

San Judas Tadeo 1763 535 1.15 2.20 Inglaterra

San Gabriel 1768 230 1.15 2.07 España

San Carlos (II) 1770 507 1.15 2.13 Pasajes

San Rafael (II) (La Princesa) 1776 531 1.15 2.08 Pasajes

San Ignacio de Loyola (III) [rebaj.] 1776 700 1.16 2.12 Pasajes

San Fermín (I) 1780 230 1.16 2.08 San Sebastián

Grupo tipológico «B»: tendencia «Jorge Juan»

Buque Año Arqueo E/Q M/P Procedencia

San Fernando 1752 181 1.14 2.16 Pasajes (Vi z c a y a )

N.S. del Coro (III) 1756 584 1.09 2.03 Burdeos

N.S. de los Dolores 1763 454 1.11 2.29 Extranjero

San Pedro y San Pablo 1764 597 1.08 2.13 Inglaterra

San Miguel y Santiago 1770 669 1.14 2.09 Pasajes

Santa Teresa de Jesús (II) 1776 460 1.12 2.06 Pasajes

Grupo tipológico «C»: tendencia mercante extranjera

Según la relación eslora/quilla, que se ha reducido alrededor del 1.15 y 1.16, estos buques siguen los
patrones constructivos de Jorge Juan o «sistema inglés», criterio que se confirma porque la mayoría han
sido fabricados a partir de 1760, cuando ese sistema ya predominaba en España. El acortamiento de lon-
gitudes, en algunos casos, concuerda con el aumento del coeficiente manga/puntal, que les incrementa
el espacio para carga. Sólo uno presenta esta relación por debajo de 2, otro lo tiene justo en ese valor,
pero casi todos saltan por encima de él, uno de ellos hasta el pronunciado 2.22. No hay duda de que son
proporciones españolas, pues todos excepto dos han sido fabricados en la Península.

Fuera de estos dos grupos, la minoría restante, cuyo coeficiente eslora/quilla no cae en los valores de
los grupos establecidos, tiende a diferenciarse y y se aleja de esta tipología por razones de proporción,
procedencia o época de construcción. Coincidencialmente tienden a presentar más cualidades mercanti-
les. Entre ellos, la fragata San Fernando, de 181 toneladas y construida en Pasajes, presenta una relación
eslora/quilla de 1.14, es decir, reducido de lanzamientos, cualidad que sumada al notorio espacio de
bodega resultante de los 2.16 en la relación manga/puntal le confiere marcadas características de mer-
cante. Algo parecido sucede con el San Pedro y San Pablo, de procedencia inglesa; el N.S. del Coro (III), de
origen francés; el N.S. de los Dolores, también proveniente del extranjero; la urca Santa Teresa de Jesús
(II), cuyo tipo de por sí explica sus proporciones; y el navío San Francisco Javier (III), de origen desconoci-
do. La fragata San Fernando, el navío San Miguel y Santiago y la urca Santa Teresa de Jesús son, pues, la
excepción del grupo tomando en cuenta su procedencia pasaitarra, pero considerando que sus propor-
ciones reflejan más las tendencias extranjerizantes que los métodos genuinamente españoles los incluí-
mos en el siguiente grupo «C»:
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Un cuarto y último grupo lo conforman seis buques de pronunciado lanzamiento, es decir, con una
relación eslora/quilla típica de guerra, pero de relación manga/puntal muy variable, situación que se expli-
ca también porque tres de ellos son embarcaciones menores, una saetía, un bergantín y una balandra.
Con la sola excepción de la versión rebajada del navío San Miguel y Santiago, fabricado en España, la
construcción de los demás ha sido realizada muy fuera de la órbita norteña española, y éste es el hecho
que los une y da homogeneidad a sus características. Uno fue fabricado en Dinamarca, otro en Barcelona,
otro en La Habana, otro en Holanda, y el último en un lugar desconocido. Veámoslos como grupo:
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Buque Año Arqueo E/Q M/P Procedencia

San Francisco de Paula 1752 101 1.25 2.16 Barcelona

San Ignacio de Loyola (II) 1754 400 1.31 1.79 La Habana

La Esperanza 1758 104 1.33 1.89 Desconocida

N.S. de Monserrat 1774 214 1.24 2.17 Dinamarca

San Miguel y Santiago [rebajado] 1775 640 1.23 2.31 Pasajes

Santa Lucía 1779 68 1.40 2.75 Holanda

Grupo tipológico «D»: tendencia mixta extranjera

Al margen de estas tipologías quedan algunos buques con características más especiales, que hace
más difícil agruparlos. El navío San Francisco Javier (III) cae por debajo de las proporciones del grupo «B»,
presentando una relación eslora/quilla de 1.14, es decir, asimilando la condición mercante por la cortedad
de lanzamientos, y al mismo tiempo detenta el coeficiente manga/puntal muy alto con 2.59, ratificando
esa condición. Se convierte así en uno de los buques de la Compañía más mercantiles por sus proporcio-
nes. La fragata San Joaquín (III), con una relación eslora/quilla muy baja de 1.10 que la mercantiliza, no
presenta en cambio gran capacidad de bodega a juzgar por su normal coeficiente manga/puntal. Su con-
dición mercante no pasa de media. Igual sucede con la fragata San Carlos (I). Estos tres casos no merecen
ni siquiera un agrupamiento, pero se debe llamar de nuevo la atención sobre la palpable cualidad mer-
cantil del San Francisco Javier (III) como punto de comparación.

Después de la agrupación efectuada, vale la pena intentar la evaluación de los buques individualmen-
te. Para ello hemos comparado sus dimensiones con el patrón estructural fundamental de toda la época,
es decir, con las proporciones de Gaztañeta, estableciendo la diferencia relativa entre cada medida y el
modelo del constructor vasco para cada tipo de buque según su porte y tonelaje. Se entiende que a
mayor porcentaje de manga, puntal y plan, o sea, de las dimensiones que amplían la capacidad en bode-
ga, mayor es la condición mercante del buque.

Entre los buques de gran tonelaje, es decir, los navíos, sólo uno presenta claras tendencias mercantiles
en su construcción. Es el navío N.S. del Coro (III), de 584 toneladas, cuyo arqueo y medidas corresponden
al año 1756. Su larga quilla y corta eslora reducen mucho el lanzamiento, achatando su proa. Manga,
puntal y plan marcan todavía más esta condición, que queda bien reflejada en el trazado de proporciones:
la manga destaca por su anchura, y el puntal eleva sobremanera la altura del bajel. Curiosamente fue
fabricado en Burdeos, hecho que explica en parte su tipología particular mediante esa propensión a
aumentar la anchura y altura de formas. Lamentablemente, de sus dos únicos viajes ha quedado muy
escasa información, y no sabemos cuál pudo haber sido su utilidad como buque de acentuado carácter
mercante. Tampoco hay datos sobre un posible involucramiento en actividades corsarias o militares.

Entre los navíos de condición medianamente mercante, el primero de ellos es el N.S. de la Asunción
(II), alias El Guipuzcoano, de 64 cañones y 1.150 toneladas de arqueo, el más grande barco de la Compa-
ñía en toda su historia, botado al agua en octubre de 1778. Oficialmente se le conoció como buque de
guerra, y para ello se habían suministrado a la Compañía los planos del San Genaro, de la Real Armada, a
pesar de que el ministro González de Castejón desconfiaba de la calidad de los buques construidos fuera
de los departamentos de marina. En efecto, los pañoles se le distribuyeron para el uso militar, lo mismo
que los atajos, las obras de la santa bárbara, y los callejones de combate. Otros datos, sin embargo, per-
miten orientar su calificación hacia la condición mixta mercante-guerra, gracias a que los directores de la
Guipuzcoana, aceptando a regañadientes el encargo de su fabricación y apresto, al verse obligados a
comprometerlo en una misión de convoy que les impedía destinarlo a la Carrera de Venezuela como mer-
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cante, no pasaron por alto sus necesidades comerciales y esperaban tarde o temprano sacarle al buque el
provecho que obtenían del resto de su flota, «pues siendo cierto que los navíos se construyen y prueban
para que puedan servir en tiempo de guerra, no hay razón para creer que por haberse ésta declarado se
renunciaron las [condiciones] que los directores mismos conocieron antes precisas para admitirlo». Esas
condiciones establecían que antes de completar su construcción la Corona avisaría con tiempo a la Com-
pañía si adquiriría el navío para la Armada Real, o lo dejaría para el tráfico de la empresa vasca, para que
el constructor pudiese adaptar su estructura al destino final de la embarcación51. Sabemos que por su
fabricación podía montar hasta 70 cañones, pero sólo se le abrieron las portas para poco más de sesenta
en un obvio intento de conferirle también una cierta dosis de cualidades mercantiles, siguiendo «la moda
antigua» —según documentos—, es decir, el sistema de las escuelas provenientes de Gaztañeta y Jorge
Juan. Se le calificaba así mismo como «bien lleno», para lo cual «habían metido más madera», en clara
alusión a su construcción mercante. Fuentes de información cercanas al astillero recelaban de que hubie-
ran hecho «demasiado grueso los baos, porque los han hecho muy grandes». Elementos estructurales cla-
ves, como la quilla, sobrequilla, roda, codaste y yugo principal «son demasiado recios y muy cumplidos»52.
En otras palabras, la búsqueda de espacios para la carga se intentaba equilibrar con cierto reforzamiento
de la estructura y capacitarlo también para la guerra. El plano que afortunadamente levantaron los ingle-
ses después de capturarlo en 1780 —uno de los dos únicos que existen de los buques de la Compañía—,
permite confirmar gráficamente estas características. El corte transversal muestra una gran «panza» desti-
nada a la estiba de mucha carga en bodega. El plano matriz del San Genaro que se usó como base para
su construcción muestra un gran reforzamiento de la estructura para uso militar, pero, según las eviden-
cias documentales que estamos citando, lo más probable es que no haya llevado tantos refuerzos obede-
ciendo a la decisión de rebajarle la artillería53. Siendo un 70 cañones rebajado, sus proporciones para 64
cañones constituían un buque evidentemente grande, pero no decantaban claramente su condición a la
tipicidad bélica o a la mercante. Su quilla era casi un 2% mayor, a proporción, que la correspondiente al
de 70 cañones, y el lanzamiento un poco menor, es decir, algo «mercantilizado»; en cambio las propor-
ciones que delatarían una marcada tipicidad mercantil son apenas perceptibles: su manga un 1% mayor;
y el puntal y el plan apenas unas décimas mayores que el modelo correspondiente a sus dimensiones. En
defininiva, su condición mercante puede calificarse de mediana.

O t ro navío de mediana condición mercante es el N.S. del Coro (IV), alias El Júpiter, de 550 toneladas el
año de 1759. Lanzamientos, puntal y plan, así lo dictaminan, aunque la manga más estrecha que la pro-
p o rción ideal contradice esta condición. Este buque recibió un extensivo uso mercantil a lo largo de 15 años
y 10 viajes, 6 de ellos con sobrecarga, de modo que en este caso parece más justificada esa condición. Vi v i ó
la muy corta guerra del Te rcer Pacto de Familia pero no sufrió las consecuecias de ninguna acción bélica.

Del resto de los navíos ninguno más destaca por una especial condición estructural de tipo mercante,
circunstancia que podría explicarse por una aparente política de la Compañía en utilizar embarcaciones
«híbridas», dada su participación en misiones militares desde la Guerra de la Oreja y hasta el fin de su exis-
tencia. Por otra parte, eventuales misiones de convoy, tanto en aguas españolas como en el Caribe y el
Atlántico, probablemente le impulsaron a contar con navíos capaces de realizar acciones ofensivas con
cierta suficiencia, sin abandonar totalmente las condiciones mercantes mínimas para permitir su sobreex-
plotación comercial.

En las fragatas la situación es similar. Sólo tres ellas presentan una condición marcadamente mercante,
la San Sebastián (II), de 317 toneladas, la San Antonio de Padua (II), de 182 toneladas, y la San Fernando,
de 181. En el caso de la San Antonio, a pesar de muy leves disminuciones de manga y puntal, el plan pre-
senta un descarado aumento de casi el 5% más que la proporción correspondiente. Su capacidad de esti-
ba queda así muy aumentada. A pesar de ello, según registros nunca llevó sobrecarga en los seis viajes que
realizó. La Compañía la adquirió por compra, por lo tanto, no hay datos acerca de los motivos que inci-
dieron en esta particular construcción mercantil. Algo parecido sucede con la otra fragata, adquirida tam-
bién por compra. Sus medidas, sobre todo la manga y el puntal, y un poco menos el plan, la mercantilizan
con claridad. Su trayectoria mercante sí denota una mayor explotación, con tres viajes sobrecargados de
un total de seis, y muestra también su implicación en varios incidentes navales, que quizás contribuyeron

51. «Expediente sobre el apresto y salida del puerto de San Sebastián de los Pasajes, de los buques mercantes que por cuenta de la Compañía Gui-
puzcoana de Caracas (hoy de Filipinas) se destinaron a aquella Provincia bajo del convoy hasta Cádiz del navío de guerra La Asunción, propio de la mis-
ma Real Compañía. Años 1779-1792», AGI, Filipinas 988.

52. Donesteves a González de Castejón, en San Sebastián a 10 de abril de 1778, MNM, ms. 2319, miscelánea doc. 11, ff. 31-32. También mi tra-
bajo «La Real Compañía...», pp. 310-313.

53. Detalles de las dimensiones de su arboladura en MNM Colección Guillén, ms. 1467, documento 23, ff. 233-239.
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a fijar un nivel de sobrecarga casi constante. El resto de las fragatas cae en una condición más normal, ale-
jándose de la característica mercante sin abandonarla totalmente.

Entre las embarcaciones menores, la urca Santa Teresa de Jesús (II), de 460 toneladas, refleja muy bien
la típica condición mercante que caracterizaba a este tipo de naves, con un coeficiente eslora/quilla bajo
de 1.12, y un coeficiente manga/puntal por encima de 2.00, es decir, chato por lanzamientos y espacioso
en bodega. La goleta San Vicente Ferrer (II), siendo una pequeña embarcación de 87 toneladas, no cuen-
ta con espacios suficientes para estibar carga. Su coeficiente manga/puntal, que apenas llega a 1.65, así lo
ratifica. El paquebote San Vicente, de 201 toneladas, llega al 2.00 en manga/puntal, pero tiene un pro-
nunciado lanzamiento por el coeficiente eslora/quilla de 1.20, es decir, muy largo para ser mercante típi-
co. La balandra N.S. de Aránzazu (II), de 167 toneladas, muy grande para su tipo, refleja ese tamaño en la
amplia relación manga/puntal, que remonta a 2.21, pero su largura de 1.21 le rebaja un poco esa condi-
ción. Con la saetía San Francisco de Paula, el bergantín La Esperanza y la balandra Santa Lucía sucede los
mismo, situación muy explicable por su reducido tamaño que no deja muchos espacios para carga54.

6. CONCLUSIONES: EL BUQUE HÍBRIDO, OPCIÓN NAVAL DE LA COMPAÑÍA

La Compañía de Caracas no sólo fue una empresa privilegiada. Desde el punto de vista naval, pode-
mos decir que también fue afortunada. Fue erigida cuando ya se veían los resultados de la reconstitución
de la marina española según los planes de José Patiño y Ensenada, que permitieron imponer a lo largo y
ancho del reino los mejores métodos constructivos propuestos por Gaztañeta y Jorge Juan. En efecto, la
aparición de la Compañía coincidió con una época en que la arquitectura naval superó los obstáculos que
previamente habían estancado la búsqueda de las formas y proporciones más apropiadas para la navega-
ción trasatlántica. Estos logros quedaron probados por la inmediata influencia de España en los demás
países europeos.

El buque mercante se encontraba plenamente definido cuando la Compañía irrumpió en el concierto
marítimo hispanoamericano, probable causa de que se hubiese limitado a adoptar las proporciones estruc-
turales irradiadas por las tendencias constructivas predominantes en el entorno vasco, sobre todo la gene-
rada por Antonio de Gaztañeta. La evidente presencia de proporciones características de este método en
varios mercantes de su primera época de operaciones puede haber reflejado la adaptación de los asentis-
tas y constructores de Pasajes a la escuela gaztañetista. Un poco más tarde la Guipuzcoana se incorporó
sin traumas a las mejoras del sistema implantado por Jorge Juan, gracias a la complementación que
ambos métodos permitían en las técnicas básicas de fabricación. Esta actitud ratificó su disposición de asu-
mir inmediatamente los principales logros emanados de las políticas renovadoras implantadas para la
marina de guerra por el marqués de la Ensenada hacia mediados de la centuria. Por otra parte, sus éxitos
comerciales le permitieron, como empresa naviera, no escatimar esfuerzos económicos para constituir,
operar y mantener una marina de grandes proporciones, al contrario que la generalidad de armadores,
cuya tendencia era ahorrar, en lo posible, gastos aparentemente dispendiosos .

No es casual ni debe provocar extrañeza la tendencia de la Compañía a construir buques híbridos
ambivalentes para misiones comerciales y militares. Hemos podido constatar la adopción de las proporcio-
nes de Gaztañeta desde sus inicios no sólo mediante testimonios documentales donde se registraba la
construcción de buques «de marchante y guerra», sino gracias a los resultados arrojados por la utilización
de coeficientes. No olvidemos que el fabricante vasco había partido del diseño de naves mercantes para
llegar a las proporciones más apropiadas en la construcción de embarcaciones militares, incrementando la
quilla y las demás dimensiones en proporción. Las experiencias realizadas con varios buques construidos
según este método probaron su eficacia tanto en tareas mercantiles como en funciones bélicas. Véase el
cuadro «Viajes de vuelta, 1730-1742» donde se destaca la participación de los mercantes de la Compañía
en acciones de guerra durante el conflicto con Inglaterra a partir de 1739. De esta manera la Compañía
tenía probadas garantías para alinearse a la producción de ese tipo de barcos mixtos. Puede sugerirse que
ella misma se obligó a utilizar una apreciable cantidad de buques híbridos, la mayoría provenientes de asti-
lleros pasaitarras y reflejando en sus proporciones el paso de un sistema constructivo a otro de acuerdo
con la época, sin decantarse claramente hacia una radical tipología mercante.
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54. El reducido número de estas embarcaciones, así como su poco tamaño y bajos tonelajes, hacen poco significativa su consideración respecto a
los totales de la Compañía.
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Este tipo de barcos eran teóricamente menos apropiados para obtener la máxima rentabilidad, si los
comparamos con buques de similar tonelaje pero de mayor condición mercantil; sin embargo, en la prác-
tica demostraron una relativa suficiencia estructural para soportar excesos de carga gracias a las ventajas
que ofrecía el grano del cacao en su manipulación y estiba, y a la determinación de niveles específicos de
sobrecarga adjudicados a los diferentes tipos de embarcación, particularmente a los navíos.

Y ya que mencionamos la preparación técnica de los funcionarios, hemos estudiado una coyuntura
que ve sucederse los ensayos en la búsqueda de una correcta medición y arqueo de buques, pero como
siempre faltan datos para llegar al fondo del problema porque los mismos funcionarios los omiten, no
podemos evaluar a plenitud la efectividad de los métodos puestos en práctica, ni la verdadera capacitación
profesional de los ejecutantes. De cualquier manera, la permanencia de las irregularidades sólo confirma
la imbatibilidad de los fraudes, hecho que, por otro lado, podría ser sintomático de las diferencias existen-
tes en los métodos de medición practicados en la costa cantábrica y la costa andaluza a la hora de admi-
nistrar la marina mercante.

El frecuente uso de navíos de gran tonelaje por parte de la Compañía (casi 25% de su flota) —dato
muy revelador si se considera que entre 1717 y 1778 los navíos mayores de 500 toneladas en la Carrera
de Indias no llegaron al 10% del total55—, ratifica su permanente disposición de contar con buques de
alta rentabilidad por viaje, no sólo por el aprovechamiento económico que ofrecían, sino por su mayor
capacidad para asimilar grandes sobrecargas, es decir, por sus ventajas estructurales. Al mismo tiempo los
navíos permitían a la empresa aumentar sus posibilidades de enfrentar con éxito la amenaza de enemigos
en alta mar, una vez aprendida la lección de su inutilidad corsaria en las costas caraqueñas. Desde el pun-
to de vista político, la Compañía obtuvo más favores de la Corona poniendo a su disposición una indiscu-
tible capacidad de organización militar, materializada en el «préstamo» de escuadras integradas por naví-
os en varias oportunidades. El Estado hubo de reconocer el valor de esta contribución, que hubiera sido
imposible de haber contado la Compañía sólo con fragatas de tipo medio y embarcaciones menores. Des-
de una perspectiva económica, la incidencia de los grandes navíos en las estadísticas de la empresa
adquieren mayor significación, pues aun siendo minoría su tonelaje representaba más del 50% de la capa-
cidad total de la flota. De esta forma se contaba con una capacidad real siempre garantizada. Las 623
toneladas de arqueo medio en los 21 navíos propios constatan esta evidencia. 

La procedencia pasaitarra de casi la mitad de los buques construidos por la Compañía que cuentan
con dimensiones conocidas ratifica su autosuficiencia naval, que podría ser todavía mayor si asumimos
que también las embarcaciones cuyo lugar de construcción sólo se anota como «España» fueron fabri-
cadas en Pasajes, tomando en cuenta la tipicidad de sus pro p o rciones. Esa autosuficiencia crece si se
observa la utilización de todos los astilleros de gran capacidad en Pasajes, incluido el astillero del re y, que
se pusieron a disposición de la Compañía. Al abarcar prácticamente la totalidad de las fábricas y gradas
del puerto guipuzcoano, la empresa provocó una onda expansiva material y laboral, que inmediatamen-
te re p rodujo en Puerto Cabello, al punto de convertirlo en la más apta y mejor ubicada base naval del
Caribe continental.

Como colofón de las implicaciones políticas provocadas por la interdependencia entre empresa y
gobierno, y gracias a la permanente actualización de las tendencias constructivas de la Compañía de Cara-
cas, la construcción naval también fue un campo fértil para seguir esa colaboración, a juzgar por el sumi-
nistro de planos por parte del Ministerio de Marina, y por la formulación del proyecto para la fabricación
de navíos de 60 cañones en Puerto Cabello. Aunque la guerra truncó esos planes, la Compañía los mudó
a Pasajes, donde sí logró llevarlos a buen término.

Todas estas razones analizadas nos autorizan a concluir que la Compañía Guipuzcoana de Caracas
tuvo su mejor opción naval en el buque híbrido. En consecuencia, pudo moverse a plena conveniencia en
los predios del comercio marítimo, ejerciendo al mismo tiempo funciones navales de defensa propia y de
apoyo al poder central que, aunque relativamente esporádicas, significaron un respiro a los agobios finan-
cieros y militares de la monarquía.

55. GARCIA-BAQUERO, A.: Cádiz y el Atlántico, vol. I, pág. 253.
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El marco de la construcción naval vizcaína
del siglo XVIII al XXI

Aingeru Zabala

EL SIGLO DE LAS LUCES

A principios del siglo XVIII, en los años de la Guerra de Sucesión, había en el País Vasco una clara
percepción de que se avecinaban tiempos de cambio, y esto no sólo por razones políticas, sino tam-
bién porque desde fines de la centuria precedente se estaba intentando poner remedio a una situa-
ción crítica innegable.

Los años inmediatamente anteriores habían sido graves, la agricultura, el soporte del país había
llegado a un límite; el comercio, incluso el del hierro, estaba en uno de los peores momentos; la
construcción naval, casi desaparecida, y la flota misma reducida al mínimo, sólo subsistía con algu-
na satisfacción, y aún esa relativa, el negocio de las pesquerías.

Pero los hombres de la transición secular no se amedrentaron, lucharon por modificar las condi-
ciones adversas, como, por cierto sucediera en otros lugares de Europa. Trataron de introducir nue-
vas técnicas agrícolas; estudiaron a fondo la construcción naval en la búsqueda de una racionaliza-
ción máxima (a la altura de las posibilidades de la época) en la producción y costos y trataron de
desalojar a los extranjeros del negocio comercial, especialmente del lanero; todo ello sin olvidar
mejorar la producción siderúrgica y el rendimiento energético. En la práctica lo intentaron y con
notable éxito, en casi todos los frentes.

Se trató, es cierto, de hombres excepcionales que se inscribían en lo que se ha dado en llamar el
movimiento «novator», por sus connotaciones científicas, y que tuvo sus exponentes más relevantes
en Gaztañeta, Ibañez de Rentería y Villarreal de Berriz; pero que en el mundo de los negocios tuvie-
ron también sus componentes, no sólo individualizados, sino incluso corporativamente, en los con-
sulados tanto el de Bilbao como el de San Sebastián, instituciones desde las que también se impul-
saron posiciones innovadoras.

De modo que la guerra prolongó un proceso de deterioro respecto del que se habían puesto,
unos años atrás, las bases de recuperación. Así, entre conflictos civiles y tensiones sociales internas,
como la Matxinada de las Aduanas, la reactivación de la economía se retrasó hasta finales de los
años 20.

En tal sentido dos áreas como la construcción naval y el comercio marítimo no fueron una
excepción y además, si bien impulsadas desde ámbitos distintos, conocieron un cierto desarro l l o
c o n j u n t o .

A fines del XVII, la escasa construcción naval y la corta demanda de madera para edificación de
viviendas, consecuente con el estancamiento demográfico, así como una débil presión sobre la masa
boscosa, resultado del retroceso mismo de la agricultura, que había dejado atrás las épocas de las
roturaciones, permitieron una recuperación del soporte forestal; recuperación posibilitada también
por la reducción de la demanda de carbón para ferrerías, contracción que tenía su origen en el nega-
tivo momento del sector. En suma, a principios de siglo había en las montañas más madera de la que
había existido desde tiempo atrás.

Pero además y como ya se ha indicado suficientemente, el otro factor determinante en la cons-
trucción de navíos, la mano de obra, era a la sazón relativamente abundante y ajustada a jornales
no muy elevados, de modo que muchos jóvenes abandonaron las aldeas para dirigirse a las villas, en
especial Bilbao y sus alrededores y el binomio Pasajes-Donostia, no sólo a trabajar en los astilleros
sino y muy frecuentemente, a enrolarse en navíos de corso, en pos de la aventura y el negocio fácil.

Desde el punto de vista comercial la Guerra de Sucesión representó además un incentivo impor-
tante, al convertir a los puertos de Pasajes y Bilbao en lugares de descarga y de avituallamiento para
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el ejército francés. Al tiempo que las buenas relaciones con el país vecino permitieron una colabora-
ción corsaria notable que activó en grado sumo la vida marítima en el Golfo de Bizkaia.

Sin embargo, como se ha indicado, los resultados de todos estos factores incentivadores se vie-
ron pospuestos como consecuencia de la misma guerra, y mucho más aún, con su epílogo la paz,
en cuyo tratado regulador, en Utrecht se asestó un golpe formidable a la navegación y comercio vas-
cos. Y ello porque con respecto a nuestro interés fundamental, se coartaba definitivamente la pre-
sencia guipuzcoana y vizcaína en las pesquerías de Terranova. Esta cláusula no sólo implicó una pér-
dida de negocio pesquero y de su comercialización interior, sino también la quiebra en el sector de
la construcción naval, que se dedicaba a construir navíos para tal menester, uno de los más notables
y excepcionales en las postrimerías del siglo XVII.

Visto desde la perspectiva histórica actual, era difícil encontrarse en una coyuntura peor, pero
también era singular el conjunto de factores de dinamización que se fueron acumulando. En alguna
medida el país era como un hervidero que iba amasando capacidad de recuperación económica y de
expansión, a la espera de los momentos adecuados.

Así, al tiempo que la mayor parte del comercio del puerto de Bilbao, se hacía con Bayona, en
embarcaciones de fabricación francesa, veían la luz dos trabajos fundamentales para la construcción
naval; uno era un estudio pormenorizado y cuantitativo de la construcción de un navío (Arte de
Fabricar Reales, 1688); el otro un tratado sobre la conservación y explotación de los montes
(Máquinas hidraulicas de molinos, y herrerias, y govierno de los árboles, y montes de Vizcaya, 1736).
En el primero Gaztañeta no sólo proponía un modelo empírico de construcción que ocasionalmen-
te llegó a ser copiado por los grandes expertos, los holandeses, sino además un análisis minucioso
de la fabricación, maderas, tipos, formas, clavos, jarcia y velámenes, todo ello debidamente cuanti-
ficado, hasta el extremo que no fue, por cierto, único, de contar el número de clavos que hacía falta
para construir un navío de guerra.

En el segundo, Villarreal de Berriz dedica algunas páginas al cuidado de los robles recomendan-
do «dexar una rama acia un lado en angulo recto con el tronco, y otra derecha, o en angulo obtu-
so, para que tengan curbatores, genoles o barenjas para navios» pero realmente no profundiza más
en la cuestión. A él le interesan las ferrerías y el carbón.

Ahora bien, a pesar de todo ello, el sector de la construcción naval no conoció realmente la reac-
tivación para la que tanto material como teórica y humanamente se había preparado, y ello porque
en la monarquía hispánica del XVIII la dedicación privada al mundo marítimo era contemplada por
los Ministros de su Majestad, no como una opción particular que se inscribía en el marco de unas
siempre escasas libertades, sino con una dedicación personalmente supeditada a los intereses políti-
cos y en un marco cuasi señorial.

La utilización del mar, más allá de los límites del País Vasco (Provincias Exentas) se consideraba
como utilización de un Bien Real y por tanto S. Majestad, y por él la Monarquía, podía pedir una
compensación, compensación que consistía en la prestación de un servicio de armas, al que cada
matriculado se adscribía durante veinticinco años con tres periodos efectivos de servicio. Como los
marinos vascos, tanto los de pesca como los de comercio, era prácticamente imposible que se cir-
cunscribieran a su estricta jurisdicción, prácticamente todos ellos caían en tal condición; sólo nave-
gar en barcos extranjeros permitía un cierto camuflaje, por lo demás siempre precario, ya que las
matrículas de los puertos servían de mecanismo de control.

Cuando se hace un reconocimiento expreso de que han de fomentarse las pesquerías y la nave-
gación porque es en ellas donde los hombres aprenden el oficio que luego han de aplicar a los naví-
os de la Armada Real, y cuando este concepto corresponde aplicarlo también a calafates y carpinte-
ros, se comprenderá que la monarquía estaba poniendo las bases de la dificilísima situación que
padecieron todos los pueblos de la costa cantábrica en el siglo de las luces.

De hecho, todavía a principios de siglo parece que faltan profesionales, en 1737 tiene que ser
Juan Darriges y su socio en el comercio, Bernardo Lavigne quien construya en Guarnizo, para el
Marqués de la Cañada, usando a Enrique Saint Aulary como sobrestante.

Pero además, la política que se puso en práctica años después durante el ministerio de Ensenada,
e incluso con anterioridad, consistió en impulsar los Astilleros Reales, astilleros que en Pasajes y
Zorroza tenían una representación menor, frente a una apuesta firme e importante por los nuevos
astilleros de El Ferrol y Guarnizo en Santander. A estos lugares se remitía desde el País Vasco made-
ra en grandes cantidades; de modo que a finales de siglo, lugares como Mundaka llegaron a espe-
cializarse en el transporte de tabla, desde estas costas a Galicia, y también el traslado de hierro, en
todas sus formas, desde herramientas, que respondían a diseños ingleses, hasta clavos, argollas, y
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pernos, y todo cuanto fuera necesario, pero, fundamentalmente hombres. La primera referencia se
encuentra en el Archivo Municipal de Bilbao en el que se conserva un auto del Corregidor ordenan-
do que se destinen a «El Ferrol, todos los carpinteros disponibles del Señorío», orden que fue varias
veces reiterada. Poco después el Comisario Real de Marina en 1776, practicará diversas diligencias
para que carpinteros de ribera del Señorío se trasladen al Astillero de Guarnizo, y aún en 1821 se
recibirán nuevas órdenes en el mismo sentido. Así, maestros constructores como Zubiria, Real de
Asua y otros que fueron llamados a construir lejos de su casa, que tenían que llevar consigo cuadri-
llas de hasta 60 personas, supusieron una muy importante sangría a la capacidad de construcción
en las gradas vascas.

A todo ello hay que añadir el corso, fenómeno de honda raíz que adquiere en el siglo XVIII un
protagonismo político y económico sin precedentes de la mano, fundamentalmente, del cambio de
las líneas políticas internacionales, de la generalización de la guerra marítima y del cada vez mayor
predicamento atlántico en la política europea.

Como consecuencia de una inusitada generalización de las prácticas corsarias en los conflictos
bélicos con vertiente marítima, conflictos muy abundantes a lo largo del siglo, en casi todos los cua-
les tuvo su presencia la marina española, el corso fue un azote secular; a su amparo se compraron
flotas completas y al socaire de una fácil práctica de cambio o contrabando de pabellón, se las hacía
desaparecer con la misma celeridad. En resumen, que no era rentable construir cuando en el mer-
cado había frecuentemente mucho y barato. El fenómeno era tanto más evidente cuanto que preci-
samente los que habían de ser enemigos permanentes, los ingleses, eran a su vez, unos de los mayo-
res y mejores constructores de navíos.

Entre 1742 y 1747, durante la guerra de sucesión austríaca (Pragmática Sanción), 46 navíos son
comprados por residentes en Bilbao aunque 6 de ellos los compre La Coste y 5 Ansoleaga. En la gue-
rra de los Siete Años, antes de la intervención española, entre 1757 y 1761 se compran 40 navíos
de origen inglés y a partir del sesenta siguieron adquiriéndose, en las mismas condiciones bastantes
más.

Según las características del conflicto estas compras se hacen en el mismo Bilbao, o en otros puer-
tos, frecuentemente, en Bayona, donde se practicaban todo tipo de intermediaciones para garanti-
zar la cobertura del pabellón español.

Un ejemplo ilustrativo muestra la naturaleza de estos procedimientos de camuflaje. En 1759,
Pedro Nagille, capitán del navío corsario de San Juan de Luz llamado El Labourte apresó un navío
inglés de 80 toneladas y lo llevo a Socoa. Allí lo sacó a subastar y lo adquirió D. Juan de Goyeche,
aunque el comprador real debía ser D. Pedro Dovat, negociante del mismo San Juan de Luz (14-VII-
1759). Dovat le cambia el nombre por el de La providencia y usando como intermediario a D. José
Morux lo vende al Capitán D. Martín Artaza de Plencia (12-II-1760). Este vuelve a cambiarle el nom-
bre por el de Nuestra Señora de Begoña, y hace llegar por tierra, desde Bilbao a Socoa, a siete mari-
neros para que constituyan su tripulación, con la que aparentemente a salvo, como navío neutral,
sale a comerciar rumbo a Nantés.

El mismo Nagille en las mismas fechas había capturado a la Nancy de Bristol de 50 toneladas, y
por el mismo retorcido procedimiento, José Morux lo vendió a D. Juan de Orbeta, también de Plencia
(2-11-1760), quién le puso el nombre de San Juan Bautista y Animas, y con cinco marineros del
Señorío salió también con dirección a Nantés.

Ejemplos así abundan en estos años de conflicto y corso generalizados, sólo en febrero de 1760
se registran hasta cuatro compras semejantes, y los meses siguientes el ritmo no decreció. Lo más
relevante de la cuestión estriba en saber si estas ventas son reales. De hecho es posible que alguna
de ellas sea cierta; esto es, que D. Pedro Dovat efectivamente se quede con la presa de Corso, lo que
no es probable es que se la venda a D. Martín de Artaza, de hecho este, al final de la guerra le res-
tituiría a su anterior propietario quién, usando bandera y tripulación francesa, podría negociar en
libertad.

De esta forma los mismos navíos que «inflaban» artificialmente las matrículas de la villa, las pin-
chaban cuanto sobrevenían los tiempos de paz, reduciéndola a cifras ciertamente modestas.

Este recurso al corso, era tanto más normal cuanto que la vida media de un navío era relativa-
mente corta y su precio, si bien era importante, estaba muy por debajo de su capacidad de trans-
porte, los dos ejemplos citados nos dan referencia de 56 y 62 libras tornesas por tonelada. Esto es,
desde el punto de vista propio del comerciante no resultaba rentable construir.
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No obstante, y por motivos a los que no era ajeno el hecho de que por la época se construyeran,
frecuentemente, los navíos de encargo, esto es, de características concretas, para cargamentos y
puertos muy definidos en las costas vascas se siguió fabricando navíos y, haciéndolo gracias a los
artesanos disponibles, en una más que mediana calidad. Navíos, es cierto, relativamente pequeños,
pero sumamente útiles para el tráfico que se practicaba en el Atlántico europeo.

Hacia 1776 se registraron como «capataces» con competencia para construir, componer y care-
nar navíos, en Deusto, José de Idoyaga, Antonio de Correa, Martín de Zuluaga, Juan de Aresti, Colón
de Arauco, Manuel de Tellaeche y Antonio Real de Asua, como mínimo.

Además ciertos proyectos concretos fueron auténticos incentivadores de la construcción, desta-
cando entre ellos la Real Cía. Guipuzcoana de Caracas, que llegó a tener sus propias gradas, astille-
ro en el que más adelante se construiría también para la Cía. de Filipinas. Se trató, es cierto, de una
estructura de más relieve que las normales, ya que los navíos necesarios para la travesía atlántica, las
grandes fragatas, eran mayores que las naves usuales. De hecho, los constructores guipuzcoanos lle-
garon a desarrollar formas propias, siendo éste uno más de los logros de la referida empresa.

Había astilleros organizados. En Bizkaia, los astilleros se encontraban en la ría, especialmente en
Olabeaga, Abando, Deusto, Ripa, La Vieja e Indautxu; así como fuera de ella en Plencia, Bermeo,
Mundaka, Ondárroa y Lekeitio. Pero en todos estos casos el concepto de construcción naval no sig-
nifica lo mismo. En lugares menores se construían, además de las consabidas embarcaciones de
pesca y las lanchas venaqueras sin cubierta, pinazas, pataches –de los que eran famosos los plen-
cianos– y cachemarines. Quedaban para los astilleros de Pasajes y de la ría, la construcción de naves
mayores; en Zorroza, concretamente, los rápidos paquebotes de los correos marítimos. Además de
todo ello, cuenta Iturriza que se construían navíos casi en cualquier lugar, como en la playa de Laida
o en otros lugares semejantes.

Así pues, si bien se daban, en cuanto a disposiciones técnicas, humanas y materiales, condicio-
nes positivas para la construcción naval, la misma, siendo significativa fue de obraje menor, viéndo-
se limitada en su desarrollo, no en su tonelaje total, que no lo conocemos, fundamentalmente por
una fuga de personas cualificadas y por una muy fuerte competencia del corso.

No obstante, el comercio no se vio afectado de la misma manera, ya que, como hemos señala-
do la falta de la construcción propia se suplió, fundamentalmente, contratando fletes extranjeros; en
este sentido es significativo el tributo especial que en el Sund se les cobraba a los vascos, carga de
naturaleza disuasoria, o el hecho de que a fines de siglo, cuando el comercio bilbaíno con
Norteamérica estaba abierto, en el mismo prácticamente ningún navío local –otra cosa es que sién-
dolo usaran pabellón americano como el caso del Gardoqui de la firma de su nombre y adquirido en
América– sirviera para el tráfico bilateral, de modo que, sistemáticamente los navíos y capitanes eran
americanos.

La situación por lo demás, es fácilmente comprensible si se recuerda que, por ejemplo, hacia
1790, el número total de entradas en el puerto de Bilbao supera las cuatrocientas. El número de
patentes de navegación ascendía a 78 para todo el Señorío, las matrículas indican una flota de 28
embarcaciones para Bilbao, pero registros complementarios elevan la cifra a 53; lo que, de cualquier
forma, de una flota de alto bordo exigua para el tráfico que soportaba la villa, tanto más cuanto casi
ninguno de los navíos llegaba a las 200 toneladas.

Ahora bien, como se ha indicado, la condición de la flota no implicaba la evolución del comer-
cio, pues el mismo se movía por otros condicionantes, si bien, sobre todo en el caso de los conflic-
tos bélicos, coincidentes como los que afectaban a aquella. Y este comercio vasco, como todo aquel
mundo, lo hacían o navíos norteamericanos o ingleses o, en el caso más frecuente holandeses; hay
que añadir que los portugueses, que desarrollaron una importante actividad complementaria, usa-
ban por lo común navíos propios.

Pero para finales del siglo todas las coordenadas que habían hecho posible el funcionamiento del
XVIII, estaban en crisis, y no sólo los elementos de apoyatura exterior, sino también los que habían
dado pie a la producción propia.

Frente a la abundancia, siempre relativa, de madera a principios de siglo, unos cien años después
la situación era gravemente preocupante; la presión de la agricultura fue fortísima, volvieron a rotu-
rarse campos, y en consecuencia, faltó tabla, incluso para la vivienda. Si a ello se añade que la side-
rurgia tradicional consumía carbón en cantidades desconocidas hasta entonces, se comprenderá que
a fines de siglo hubiera una muy seria preocupación por la cuestión. De hecho, desde mediados del
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mismo, la importación de madera y no sólo las piezas especiales de arboladura, empezó a ser un
fenómeno conocido.

Ciertamente a fines de centuria parece que la sangría de carpinteros cesó, y hombres como
Zubieta, Tellaetxe y Real de Asua, volvieron al país dejando sus trabajos de Guarnizo y probable-
mente con ellos retornaron sus cuadrillas, pero el momento ya no era propicio para impulsar el sec-
tor, y ello por varios motivos. Por un lado, porque aún a fin de siglo el corso había de ser importan-
te, como lo fuera en La Rochelle, sobre todo durante el periodo revolucionario, pero su época de
máximo esplendor había pasado, de modo que para tener una flota había de construirse, o com-
prarla, en el mercado, más o menos ordinario, como sucedió con los navíos que la propia corona
compró en Rusia.

Pero junto a la crisis del corso, que llegó con los principios de la siguiente centuria, hay que con-
tar sobre todo con el hundimiento del comercio, fenómeno que desde los años 1790 en adelante se
encontraba sumido en una situación deplorable de la que difícilmente habría de salir. A la ocupación
francesa, que como mínimo supuso la destrucción de alguno de los navíos que se estaban constru-
yendo en Olaveaga, sucedieron tiempos de inseguridad en los que no era fácil reunir los hombres
necesarios, ni siquiera encontrar quien aportara los capitales. Si a ello añadimos que el comercio
entró en una fase de atonía general, que después sería más acusada, en la independencia de las
colonias americanas, se comprenderá que no había ningún incentivo a la construcción naval.

EL SIGLO DE LAS REVOLUCIONES TECNOLÓGICAS Y LAS GUERRAS CIVILES

Hubo que esperar a que terminara la Guerra de la Independencia para que, por primera vez en
mucho tiempo, los astilleros conocieran una posibilidad real de actividad y eso, como se señala, con-
siderando que el primer buque que se construya en cualquiera de dichos puestos, ha de tener un
costo mayor a los demás, en razón a los preparativos de grada y otros que se re q u i e r a n .

Hay que tener en cuenta que entre 1800 y 1820, las costas vascas se vieron permanentemente
acosadas e incluso bloqueadas, y como sea que ya por la época el Báltico era el principal proveedor
de madera para la construcción naval y de las materias primas imprescindibles en jarcia y calafateo,
los sitiadores jamás permitieron su llegada a nuestras costas, dado su evidente valor náutico-estra-
tégico. De modo, que no sólo se dificultó la construcción de nuevas embarcaciones, sino que tam-
bién se hizo difícil el mantenimiento de las existentes; la falta de expectativas al comercio obligó a
amarrar muchos navíos, incluso los menores, con lo que los mismos se fueron deteriorando nota-
blemente, y los costos de las puestas a punto, cuando la navegación intentó retornar a la normali-
dad, fueron altos. En consecuencia no todos los navíos se repararon.

Casi de forma inmediata surgió un problema más, el de la independencia de las colonias, fenó-
meno que supuso un colapso de las relaciones bilaterales, y una reducción importante de la flota
puesta a contribución para hacerlas posibles, los astilleros vascos y los armadores vizcaínos y gui-
puzcoanos habían tenido en el comercio con América del Sur un cliente importante, que en el
momento crítico también fallaba. En consecuencia de todo ello para las vísperas de la Guerra civil la
flota vasca era un 20% menor de la que fuera en la transición secular.

Así, a una situación crítica se le suma la primera Guerra Carlista, que asoló campos y sitió Bilbao
desde Deusto, Abando y Begoña; implantó un sistema de robos y rapiñas que en más de una oca-
sión hicieron cambiar a pequeñas embarcaciones de dueño, de un bando a otro, y, en resumen
sumieron la construcción naval del país en un nivel casi nulo. En 1826 las geografías que se publi-
can, ligeramente llegan a señalar que no se construye nada, después no pudo ser mejor.

E n t re tanto el mundo había conocido transformaciones importantes. En el ámbito de la cons-
trucción naval importa señalar la mayor o menor generalización de los cascos metálicos y la intro-
ducción del vapor. 

Conviene re c o rdar que la opción era evidente, pues, con un menor peso, un navío de hierro
cargaba más que uno de madera. Y además se trataba de una técnica ya ensayada parc i a l m e n t e
con los forrados de los cascos de madera, desde antiguo; pero se trataba de una cuestión que pre-
sentaba más limitaciones de parte de la siderurgia que de la navegación. Por otra parte la crisis
definitiva de la siderurgia tradicional implicaba un grado de dependencia al mercado exterior que
la construcción de madera podía, en gran medida, obviar. Así pues no se construyó en hierro .
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La cronología del resto de los hechos es bastante precisa, pues si bien la navegación marítima a
vapor puede decirse que se inicie hacia 1819, la misma fue poco a poco alcanzando cierta carta de
naturaleza, sobre todo a partir de aplicarse la hélice como sistema de propulsión, fenómeno que
entre 1832 y 1837 tuvo la suficiente madurez técnica, tanto que en 1838 el Atlántico puede atra-
vesarse por tal procedimiento en menos de veinte días.

Pero la no generalización del casco metálico frenó el proceso de expansión de la técnica, influ-
yendo en ello, además el hecho de que los fuertes consumos de carbón hacían poco rentable la
navegación trasatlántica a vapor. En consecuencia tuvieron que pasar algunos años hasta que los
avances se generalizaran. Entre tanto se conoció la época de oro de los grandes veleros. Al tiempo,
poco a poco y fundamentalmente en el tráfico de cabotaje, se fue introduciendo la nueva técnica.

Hasta 1869/70 los veleros continuaron formando el grueso de la flota mercante mundial, y eso
permitió un importante desarrollo de la flota vasca, sobre todo porque superada la primera carlista-
da, el periodo entre guerras fue probablemente uno de los más prósperos en la historia de la cons-
trucción naval vasca. Es cierto que esta actividad se concentró en la ría de Bilbao y en Pasajes, lle-
gando en la primera a trabajar más de cuatrocientas personas.

En aquellos momentos la espectativa no podía ser más optimista y más aún cuando en una refor-
ma aduanera de 1849 se permite la introducción de buques extranjeros de madera sólo si son supe-
riores a 400 tn., ampliándose al tiempo, las licencias para importar cascos de hierro. La medida per-
mitía primar la parte de obraje en madera típico del país, de arqueos medios y fue, por consiguien-
te muy bien recibida.

Sin embargo los tiempos de prosperidad para estos astilleros estaban contados, y no sólo porque
profundas transformaciones técnicas hacían cada vez más rentables unos navíos de vapor –téngase
en cuenta que para 1897, las innovaciones técnicas permitieron reducir el consumo de carbón en un
60% con respecto a los consumos de los orígenes del invento– sino también, porque el desarrollo
de la siderurgia permitió generalizar los cascos de hierro y también porque en una de las grandes
rutas, la de Asia, al abrirse el Canal de Suez, canal que los clippers no podían aprovechar por razón
de los vientos, se propició de forma definitiva el cambio tecnológico. Y esta ruta era importante para
algunos armadores vascos que negociaban regularmente con Filipinas.

En la misma línea, los veleros tampoco podían competir en previsión y puntualidad, y con el tiem-
po, ni siquiera en costes con los navíos de vapor, de modo que en todas las rutas se encontraban en
retroceso, tanto más cuando la suma de todos estos factores condujo a una reducción de los segu-
ros y fletes en vapor, frente a la vela.

El otro factor, este interno, que afectó notablemente fue la implantación de una política general
librecambista, a partir de 1868; con ella se suprimió el derecho diferencial de bandera que había per-
mitido el obraje propio, haciendo pasar la mayor parte del tráfico a manos extranjeras, por más bara-
tas, como ya hemos visto; y causando, en consecuencia, la crisis de los astilleros propios. Es cierto
que la liberalización no afectó al tráfico colonial con Cuba, ni al cabotaje y en ambos sectores se
refugiaron los veleros vascos y con ellos el obraje de los astilleros.

Si a esto añadimos la reforma de la ordenanza de aduanas que a su vez coartaba el comercio, se
comprenderá que en vísperas de la Segunda Guerra Carlista el desánimo era general en el sector.

Los efectos sociales de las medidas no se hicieron esperar, pues afectaban a un número elevadí-
simo de operarios y suponían además el hundimiento sin remisión de un sector importante de la eco-
nomía del país, tanto en lo que afectaba al obraje en sí como en lo que de dependencia suponía
entrar en un circuito de importaciones sistemáticas de navíos y con ello disminuir la necesidad de
afrontar la renovación naval en el territorio vizcaíno. Al tiempo, esto forzaba a contratar los fletes a
navieros internacionales, y con ello caer en una dependencia, por incapacidad propia, en el sector
exterior, aún más delicada.

Si a todo ello se añade la coyuntura bélica de la segunda guerra Carlista, que sobrevino casi inme-
diatamente se comprenderá que, de forma irreversible, se habían puesto las bases para la desapari-
ción del obraje tradicional de la construcción en madera. La guerra en sí misma no era factor de quie-
bra, pero los hombres fueron movilizados por la fuerza de los hechos, el acarreo de madera impedi-
do, la navegación bloqueada y los buques, los de madera, amarrados y sometidos a un deterioro
que, en las dificultades del retorno a la paz, raramente podrían superarse.

La salida de la guerra, fue en el nivel meramente constructivo, realmente penosa; la situación en
Bizkaia no podía ser más grave; quedaban los astilleros de los pueblos, como el de Bermeo y los de
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Ondárroa o Lekeitio y muy especialmente el de Canala, en los que la actividad no sólo se mantuvo,
sino que incluso fue en aumento hasta bien entrado el siglo XX; pero en la ría ya no restaban autén-
ticos tinglados, astilleros que merecieran alguna consideración, si se exceptúan los de Mendiguren,
el último, a decir de algunos, de los grandes constructores de madera vascos.

Lo demás eran pequeños talleres en los que seguían fabricando lanchas de pesca, lanchones de
pasaje y algunas gabarras. A tal punto llegaba la decadencia de la construcción que se calcula que
entre 1879 y 1886 en Bizkaia se habían construido solamente 26 embarcaciones.

Todos los sectores implicados eran conscientes de la necesidad de transformación y así se hicie-
ron tímidos intentos renovadores, especialmente en el sector de motores, tanto para su incorpora-
ción a cascos de madera como para afrontar las reparaciones que en los muelles de Pasajes al
Nervión pudieran reclamarse.

Según parece, a esta situación de los promotores particulares, durante los mismos años 80 se
sumó el Estado, con el objetivo de contribuir ahora, no ya en la constitución de una flota barata, sino
al desarrollo de una industria propia, propósito que, en una primera fase pensó en cumplir a través
de las demandas del sector público. Así el estado tenía con la ley de Escuadra de 1887 (El Plan Naval),
una política de encargo de navíos modernos a distintos astilleros.

Al socaire de esta política y de los beneficios que de la misma podían esperarse, se constituye en
Bilbao una sociedad que, tras construir unos astilleros, que además tuvieran sus propios talleres de
maquinaria, pudiera hacer frente al pedido, ganado en concurso, de tres cruceros. Así nace Astilleros
del Nervión. Ahora bien, tanto en la construcción del propio astillero, como en la responsabilidad
técnica y en la mecánica, la supeditación a técnicos extranjeros fue total; pero el problema no ter-
minó aquí, pues incluso la mano de obra de base, al no encontrarse en el país, tuvo que traerse en
su mayor parte de Inglaterra, con la consiguiente repercusión en los costes salariales. El hecho que
empezaba en la propia Constitución de la sociedad, fundada por Martinez Ribas y Sir Charles
Palmers y sigue por su dirección, encomendada a John P. Wilson, representaba un duro golpe pues
implicaba la pérdida definitiva del viejo y obsoleto capital humano y la necesidad ineludible de cons-
tituir nuevos grupos de profesionales.

Pero el Estado tenía un límite en sus demandas y como la empresa no fue capaz de captar (o
generar) una demanda privada, los astilleros tuvieron que cerrar y ni siquiera fueron capaces de com-
pletar el pedido de la armada. De hecho para la temprana fecha de 1891 ya se denotan los prime-
ros problemas; en 1892 se presenta expediente de quiebra y en 1894 se constituye la junta de acre-
edores que liquidaría la Sociedad, hacia 1899, por suspensión de pagos. Con ello el primer intento,
ya tardío, se salda con un fracaso y la puesta a punto del factor humano se ve postergada.

LOS TIEMPOS MODERNOS. LA CONSTRUCCIÓN EN HIERRO

En muy poco tiempo se pudo apreciar que la demanda pública no era capaz de sustituir al sec-
tor privado, de modo que el estado modificó su política general, fundamentalmente en el intento de
impulsar la siderurgia y en 1891 inicia una política proteccionista cuyo más claro resultado fue poner,
esta vez sí, las bases de un proceso económico que terminaría por crear un nuevo sector naval.

Esta nueva fase tiene un protagonista concreto, la «Compañía Euskalduna de construcción y re p a-
ración de buques» empresa de origen naviero que sus pro m o t o res pusieron en marcha, en primer
l u g a r, para reparar los propios buques, pero que muy temprano inició la experiencia de construir.

Los primeros proyectos, gabarras y gánguiles, dan pronto paso a buques de navegación general.
Sin embargo, la tecnología que se aplique no será propia, sino importada.

El sistema de clavos y de remaches, inevitables al comienzo de la utilización del hierro en inge-
niería, llevarán parejos la subsistencia de toda la tecnología clásica de la construcción, trasladada
desde la madera a los nuevos materiales. Los buques de hierro, mucho más grandes, nacían con
inmensos y abundantes costillajes, al tiempo que sus diseños más frecuentes empezaron copian-
do a los grandes veleros antecedentes. Durante años, los astilleros vizcaínos y guipuzcoanos obra-
ron con estos esquemas de concepción tradicional, copiando planos de todos los astilleros del
m u n d o .

Tras el cierre de Astilleros del Nervión, algunas empresas como Agustín Cortadi y Cía. construyen
gabarras de hierro, pero hasta 1903 Euskalduna no da el paso definitivo para la puesta en marcha
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de una industria naval moderna. En tal año se fabrica el primer navío comercial de hierro y vapor;
Johan Moffat de Erandio construye el vapor Los tres amigos y Euskalduna bota el Nemrod, se trata-
ba de un buque tipo torre, copia del Torret, construido en Inglaterra unos quince años atrás, que
resulta todo un símbolo del retraso tecnológico con que se afronta la innovación.

Euskalduna entre 1901 y 1912 votó 20 vapores, y en los cinco años siguientes otros 19, pero por
entonces no es ya la única empresa que trabaja en hierro y vapor, aunque el año 18, el negocio esta-
ba ya tan consolidado que no sólo amplió el número de gradas (de 1 a 4), sino que además botan
el primer buque mercante de importancia y en 1819, al construir el Arin Mendi, ponen en funcio-
namiento el primer buque con combustible líquido, un avance que implica que el combustible ocupe
menos volumen, y sobre todo exija menos personal, al ser de alimentación automática. Un avance
que rompe la dependencia con el carbón asturiano o inglés, pero que la sustituye por la mucho más
compleja de unos combustibles de los que carecía absolutamente; la decisión, estratégicamente,
tanto para el Estado, como para los particulares, fue difícil.

Al socaire de un nuevo «Plan naval», éste de 1907, en 1916 se inauguran los astilleros de Sestao
que estaban junto a los anteriores «del Nervión», con la construcción del trasatlántico Alfonso XIII
de 15.000 tn. y casi inmediatamente se inicia, allí mismo, la construcción para Altos Hornos de los
Conde de Zubiria y Marqués de Chavarri, el astillero nacía con impulso. Poco después Sestao, incor-
pora a su fábrica el antiguo astillero del Nervión. 

En Gipuzkoa, hasta los prolegómenos de la Guerra del 14, las firmas más importantes inician la
construcción en metal, pero los astilleros tradicionales seguirán obrando en madera, o con un siste-
ma mixto, madera-metal, sistema que siguió vigente incluso en sociedades importantes.

Antes de la guerra en Gipuzkoa sólo existían pequeños astilleros, pero después de ella, se fun-
dan empresas de mayor relevancia. En el mismo 1918 se crean cinco importantes sociedades dedi-
cadas a la construcción naval, aunque dos de ellas transformaciones de otras preexistentes. La cons-
trucción de barcos aumenta de forma espectacular y se botan más de 20 entre 1917-1918. Se trata
en general de pequeños vapores de pesca, sin que falte algún mercante de mayor tamaño.

En el mismo año los astilleros vizcaínos llegan a tener hasta doce quillas en construcción simul-
tánea en sus diversas gradas. Es el momento de afianzamiento definitivo del sector, la guerra gene-
ra recursos a los navieros y gracias a los costos de los fletes, los navíos proliferan. En 1917 se funda
Astilleros Ardanaz y al año siguiente se botan en Bilbao la impresionante cantidad de 179 barcos y
100 más en 1920, llegando incluso a construir buques de gran tonelaje. Se trataba ya, de una indus-
tria integral que se permitía construir completamente los buques en su interior.

Pero superada la guerra, la industria se resintió seriamente, según parece porque los elevados
costes de producción de los materiales básicos, planchas y ángulos eran altos y, en suma, la cons-
trucción vasca resultaba más cara que la europea. Pero también porque, todo el sector, a nivel mun-
dial, entró en un periodo ciertamente crítico. Así, coyunturalmente los astilleros tuvieron que optar
por diversificar su producción y dedicarse a otros sectores, con el ferrocarril o el automóvil, y todo
ello porque al comenzar la recesión de los años 20 la crisis se agrava aún más. Aún y todo los resul-
tados obtenidos por los trabajos en el sector Ferroviario son insuficientes para compensar la cons-
tante disminución de órdenes de los navieros españoles, de modo que en 1923 se llega a decir que
las construcciones navales están suspendidas. Entre 1920 y 1925, Sestao no construye más que dos
trasatlánticos y unos 10 vapores aparte de 6 buques y 4 vaporcitos para la compañía de tabacos.

La situación se recuperó parcialmente en 1924, centrándose la demanda en buques diesel para
líneas regulares de comercio y, poco más adelante en petroleros, manteniéndose con un cierto grado
de actividad hasta 1932, pero para tal año los efectos de la famosa crisis del 29 eran absolutos, y la
demanda se corta bruscamente generando una situación auténticamente crítica, llegándose al des-
pido de trabajadores y al riesgo de cierre, pues ni siquiera se hacían reparaciones, con una flota prác-
ticamente amarrada a la espera de una coyuntura más propicia.

Cuando podía pensarse en un proceso de recuperación basada en una política de incentivos al
desguace y a la construcción de nuevos buques, aplicando los métodos ensayados con éxito en otros
países europeos, la Guerra Civil truncó todo proceso de renovación o modernización.

Superada la misma, y a pesar del handicap que la Segunda Guerra Mundial podía suponer, se
intentó recuperar el pulso del sector; durante el año 39 al 43 los astilleros vizcaínos terminaron la
construcción de siete buques y contrataron otros treinta. Por entonces funcionaban junto a los gran-
des: Euskalduna y La Naval, algunos astilleros menores como los de Celaya, Bengoetxea, Ruiz de
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Velasco, Bereciartua, Cadagua, Murueta, Aguirre y Zabala, Uriarte, Sarria, etc. Pero realmente ni las
empresas, dadas sus características, ni el estado fueron capaces de superar en una primera fase la
escasez de todo tipo de material ni la precariedad de una industria auxiliar de construcción de
buques y maquinaria naval tecnológicamente muy dependientes.

El proceso de recuperación fue largo y al tiempo se fueron incorporando novedades importantes,
pues si por los años 30 se construía el primer petrolero, en la siguiente década se construyen buques
fruteros, y más adelante, en 1963 el primer butanero. Se llega a consolidar, incluso un modelo pro-
pio, no dependiente de tecnología exterior, de navío, el llamado «Euskalduna» del que llegaron a
hacerse cerca de 30 ejemplares, para el mercado nacional y el internacional.

Por la época se produce el paso de la construcción por remaches a la soldadura, innovación que
permite abandonar el refuerzo interior del casco, y da paso a la transformación definitiva en la
estructura del navío y también en la forma de construirlo. Tanto más cuando añadiendo con ello
notable seguridad, se llega a proyectar y construir un navío en secciones estancas que luego se
ensamblan. En resumen, cada día más, la construcción se hace montaje.Los nuevos barcos con las
salvedades de sus tamaños alcanzaban una elasticidad relativa y disminuían su peso, afectando así
profundamente a los métodos tradicionales de trabajo, reduciendo notablemente el trabajo de cons-
trucción y la mano de obra empleada.

Pero con todo, los astilleros vascos mantendrán a mediados del siglo XX una invariante de su his-
toria pues seguirán siendo constructores de buques de carga; pequeñas y puntuales excepciones
como algún buque militar menor o ciertos buques escuela, no van a alterar el hecho de que la cons-
trucción naval vizcaína y guipuzcoana del siglo XX, sea una construcción de buques mercantes adap-
tados tipológicamente a necesidades concretas: buques transportistas de mineral, bacaladeros,
petroleros, transportistas de graneles o gases, cargueros en general, etc. Como colofón puede seña-
larse, en esta línea, la botadura en 1975, del primer buque transportador de cloro construido en el
mundo.

En suma, desde finales de los 50, el desarrollo de la construcción, en parte debido al aporte masi-
vo de mano de obra barata, se hace tan acusado que, de nuevo los astilleros vascos son capaces de
producir por encima de sus necesidades. Se inicia aquí un proceso de exportación del que el princi-
pal cliente es el mercado sudamericano, aunque se enviaron unidades incluso al inglés. Así a partir
de este momento y hasta los años 70 la construcción naval vasca volverá a ser puntera en la indus-
tria, pero esta vez, no por su tecnología, sino por el arqueo puesto a flote cada ejercicio.

Entonces trabajaban en Gipuzkoa: Astilleros Luzuriaga S.A. (en Pasajes) y S.A. Balenciaga en
Zumaia; en Bizkaia: Arrizabalaga y Deusto S.L. (Bilbao), Astilleros del Cadagua (Barakaldo), Astilleros
Españoles S.A. (Gernika), Astilleros y talleres Celaya S.A. (Bilbao), y Tomás Ruiz de Velasco (Bizkaia),
Astilleros Zamácona S.A. (Bilbao), Marítima de Axpe S.A. (Bilbao), S.A. Julián Constructora Japonesa
(Bilbao). Aunque no hay que olvidar que, de hecho de estos doce al ser Euskalduna, la Naval, Celaya,
Gironesa y Axpe, parte de Astilleros Españoles, el número de empresas se reducía notablemente.
Quedaban, de hecho, junto con la empresa estatal Arrizabalaga, fundada en 1928, con gradas en
Erandio y especializada en la construcción de pesqueros; Cadagua, fundada en 1945 con una pro-
ducción no exclusivamente naval; Murueta construida en 1943 y ubicada en el pueblo que lleva su
nombre, con dos gradas y una notable capacidad de producción; Zamácona (1957) que práctica-
mente destinaba su dársena-varadero de Erandio a reparaciones y Ruiz de Velasco de Erandio, for-
mando todos ellos el plantel vizcaíno, siendo la guipuzcoana de Luzuriaga con 360 trabajadores, la
mayor de todas ellas y Balenciaga con 40 la menor.

Pero a partir de 1970 la crisis internacional del sector afectó a toda esta estructura de manera
irreversible aunque tardía. Todavía hasta 1980 el sector naval vasco incrementaría el personal ocu-
pado de 7.557 trabajadores a 11.666 y esto implicaría un incremento del valor añadido bruto en sus
precios de mercado cambiantes de 3.244 a 18.188 en la década. Pero el retraso en la toma de deci-
siones políticas generales no fue, ni podía ser, una solución y en los años 80 la crisis del sector fue
total y su replanteamiento traumático e imprescindible. El plan de reconversión naval, que abarcó la
totalidad de los años 80 se centró en un intento férreo de reducir la capacidad de producción, no
en número de navíos, sino en términos de toneladas de arqueo y, en alguna medida al limitar las
esloras, en tamaños y formas.

En consecuencia el cierre de gradas, a través de un complicado proceso que incluyó no pocas
fusiones, limitó aún más el número de astilleros vascos. Euskalduna se cerraba absolutamente, que-
dando casi toda la disponibilidad de producción para Sestao, donde La Naval se especializaría en
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grandes buques y en reparaciones, siendo uno de los 20 astilleros más grandes de Europa, reflejo de
una permanencia histórica del Nervión entre la capacidad productora europea.

Al tiempo, Cadagua, Axpe y Tomás Ruiz de Velasco (T.R.V.), se fusionaban en uno, con el nom-
bre de Astilleros Reunidos del Nervión, especializándose, siguiendo el gran prestigio internacional de
T.R.V., en barcos transportistas de granos y containeres. De alguna forma, estos últimos, de menos
de 10.000 toneladas son la mejor subsistencia de la tradición de las naves de comercio polivalentes
que tanto habían caracterizado el obraje vasco.

Entre tanto, Astilleros de Murueta aceptó una especie de autolimitación que le permitió sobrevi-
vir con un producto propio, que, circunstancialmente encontró mercado. Precisamente lo contrario
de lo que acaeciera con Luzuriaga, el astillero guipuzcoano, que de sus dos hermosas gradas cubier-
tas, tuvo que renunciar a una con una capacidad corta de toneladas, y además, a pesar de las refor-
mas, poco operativa; con lo que casi no consiguieron contratar obra nueva, especializándose, poco
a poco, en reparaciones.

Pero la reestructuración no acaba con esto, en la década de los noventa se produce un nuevo
ajuste que básicamente supone el cierre de Cadagua y Axpe, dejando en la ría sólo a La Naval de
Sestao (Astilleros Españoles) y a T.R.V., los dos astilleros con mayor capacidad internacional que, no
obstante ello, y dada la impresionante reducción de rentabilidad que conlleva la caída internacional
de los fletes tienen dificultades para contratar nuevas obras.

El tiempo no sólo actúa reduciendo los astilleros en número a niveles mínimos sino que además
ha transformado, ahora sí, totalmente la construcción naval. Los cambios no se limitaron a lo que
hemos llamado la fase de montaje, ya que los mismos siguen produciéndose cada día, llegando al
extremo de que al presente, los navíos se construyen por piezas, sí, pero al revés.

De alguna forma podemos decir que en esta década quedan Luzuriaga para reparaciones,
Murueta con barcos pequeños, T.R.V. para construcciones medianas polivalentes y el macroastillero
de Sestao, un panorama reducido que sin embargo permite, al obraje vasco, seguir contando con
prestigio en el contexto internacional de la construcción naval.

Esto es tanto más cuanto que Sener, una conocida empresa de ingeniería nacida al amparo de la
política expansiva del 56, comercializaba un programa informático para el diseño de cascos El Fortan.
De hecho y en coincidencia con el desarrollo del modelo Santa Fe, será a partir del año 70 cuando
tal programa esté completamente desarrollado, programa que ha sido vendido a todo el mundo, en
concreto a más de 120 astilleros (ingleses, franceses, etc.), y que se considera que ha resuelto casi
definitivamente los problemas de definición de las formas de un navío. Tal circunstancia cierra un
largo ciclo, iniciado allá por los principios del siglo XVIII, en el que la construcción naval vasca había
perdido relevancia tecnológica para centrarse casi exclusivamente en el obraje; ahora en momentos
difíciles para la construcción, esta empresa reabre la puerta de la tecnología y su producto goza de
gran aceptación en el mercado internacional.
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Nacimiento y desarrollo de la industria naval 
del hierro y el acero en el País Vasco: 
el caso de Vizcaya (c.1889-1979)*

Jesús Mª Valdaliso
Universidad del País Vasco 
Departamento de Historia e Instituciones Económicas

1. LA TRANSICIÓN DE LA VELA AL VAPOR Y LA CRISIS DE LOS ASTILLEROS TRADICIONALES

Los trabajos ya clásicos de Guiard y Alzola señalan con claridad que el último auge de la industria naval
tradicional en Vizcaya, la dedicada a la construcción de buques de casco de madera, tuvo lugar durante
los decenios de 1840 y 1850 (en menor medida el de 1860), vinculado a la reactivación del comercio y el
transporte marítimo, por un lado, y a la protección arancelaria del Estado, por otro, gracias a la integración
de las provincias vascas en el sistema aduanero de la Corona (véase Gráfico 1)1. Madoz señalaba en 1850
que «la ind. [sic] que principalmente contribuye en Bilbao al fomento de las demás, es la de construcción
de buques». Según el escritor navarro, ese año se encontraban en funcionamiento diez astilleros en las
márgenes del Nervión, «y solamente en la ría de Bilbao se ven casi constantemente de 9 a 10 buques en
construcción». Para el conjunto de la provincia, sería el segundo sector fabril «Después de las ferrerías»2.
A la altura de 1866, el número de astilleros en las márgenes del Nervión se había reducido a cuatro, con
un capital fijo valorado en 1.760.000 reales y empleando a 240 operarios. Junto con Ferrol, Bilbao con-
centraba los establecimientos de mayor tamaño en todo el país3. Aunque ya por detrás de la emergente
siderurgia vizcaína, la construcción naval tradicional mantenía todavía una cierta importancia en la 
provincia4.

La protección aduanera beneficiaba a los constructores de barcos en la medida que protegía el merca-
do interior de la competencia extranjera, pero les perjudicaba en cuanto importadores de materias primas
y bienes elaborados necesarios para la fabricación del buque. La Junta de Agricultura, Industria y Comer-
cio de Vizcaya indicaba en 1866 que las embarcaciones extranjeras mayores de 125 toneladas costaban
un 12 por 100 menos que las fabricadas en España, lo que explicaban por el hecho de que «las anclas,
cadenas, járcia, cobre en barras y planchas, velámen, curvería y cabillería de fierro, compases y demás per-
trechos necesarios para el armamento se obtienen a precios más arreglados en el extranjero»5. Pero tam-
bién reconocía que

«Si se permitiera la introducción de buques del extranjero libre de derechos, por más que se disminuyeran y
hasta se llegasen a suprimir los derechos que pagan los materiales y objetos elaborados necesarios para la
construcción y armamento, no podría competir la industria de construcciones navales española con la extran-
jera. El comercio se apresuraría a adquirir buques extranjeros por el menor costo que tienen respecto a los que
se construyen en España, y los muchos brazos que cifran su porvenir en el fomento de nuestros astilleros y en
todo lo que con ellos está enlazado, experimentarían gravísimos perjuicios»6.

* Este trabajo forma parte del Proyecto de Investigación PI9324-UPV 012.321-HA 212/93, financiado por la Dirección de Política Científica del
Gobierno Vasco y la Universidad del País Vasco. Agradezco al Archivo Histórico del BBV, y al Archivo Foral de Bizkaia, la amabilidad de permitirme la
consulta de sus fondos. El trabajo se circunscribe a los grandes astilleros especializados en la construcción de buques (u otro material flotante), gene-
ralmente superiores a las 100 toneladas de registro bruto, de casco de hierro o acero, todos ellos localizados, salvo el de Murueta, en las márgenes de
la ría del Nervión. No se consideran los carpinteros de ribera ni los pequeños astilleros de localidades como Bermeo, Lequeitio u Ondárroa, ni otros
especializados en la fabricación de embarcaciones de recreo y deportivas.

1. ALZOLA, B.: Las primas a la construcción naval y a la navegación. Datos y noticias que conviene tener presentes para hacer una ley sobre la
materia, Imprenta de la Casa de Misericordia, Bilbao; y GUIARD, T.: La industria naval vizcaína, Villar, Bilbao, 1968. Véase también ZABALA, A.: «La
construcción naval en el País Vasco en el siglo XIX», en Itsasoa. El Mar de Euskalherria. La Naturaleza, el Hombre y su Historia, 7, Etor, San Sebastián,
1989, pp. 202-31.

2. MADOZ, P.: Diccionario Geográfico-Estadístico-Histórico de España y sus posesiones de Ultramar, Madrid, 1845-1850, voces Bilbao y Vizcaya,
respectivamente.

3. Los datos proceden de Información sobre el Derecho Diferencial de bandera y sobre los de aduanas exigibles a los hierros, el carbón de piedra
y los algodones, Imprenta Nacional, Madrid, 1867, T. I, pp. 25-38.  

4. Santa Ana de Bolueta, por ejemplo, tenía ese mismo año unas instalaciones valoradas en 5.200.000 reales y daba empleo a 220 trabajadores;
Nuestra Señora del Carmen empleaba a 480 trabajadores. Datos obtenidos de Información ..., T. II, pp. 91-92 y 103.

5. La cita procede de VALDALISO, J.Mª: Los navieros vascos y la marina mercante en España, 1860-1935. Una historia económica, Instituto Vasco
de Administración Pública, Bilbao, 1991, p. 274.

6. Información..., T. I, p. 38.
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Gráfico 1: Estimaciones de la construcción naval en la ría del Nervión 
en el siglo XIX (toneladas de arqueo)

7. Alzola indicaba en 1894 que «No hay nación en Europa que haya llegado a postración tan lamentable en este ramo tan importante de la indus-
tria», ALZOLA, B.: Las primas…, p. 354.

8. Sobre esta cuestión, véase VALDALISO, J.Ma: Los navieros vascos…, pp. 98-103 y 279-83; y VALDALISO, J.Mª: «La transición de la vela al vapor
en la flota mercante española: cambio técnico y estrategia empresarial», Revista de Historia Económica, X, 1 (1992), pp. 63-98.

Fuente: elaboración propia a partir de A L Z O L A, B.: Las primas…, p. 347; GUIARD, T. : La industria…, pp. 233-37; y DEL-
GADO, J.M.:  «La industria naviera en Cataluña y en el País Vasco: Un estudio comparativo (1750-1850)», en GONZALEZ POR-
TILLA, M.; Jordi MALUQUER DE MOTES y B. DE RIQUER (Eds.): Industrialización y nacionalismo. Análisis comparativos, U n i v e r-
sidad Autónoma, Barcelona, 1985, pp. 101-102. Las cifras de Guiard se re f i e ren a buques construidos en astilleros de la ría del
Nervión; las de Alzola a buques registrados en el Lloyd Vascongado; y las de Delgado se re f i e ren al conjunto del País Va s c o .

La contestación de la Junta vizcaína era premonitoria porque, a partir del decenio de 1870, el declive de
la construcción naval tradicional en la ría del Nervión es acusadísimo, hasta desaparecer casi por completo
desde mediados de la década de 1880 en adelante, al igual que sucedió en el conjunto de la industria espa-
ñ o l a7. La causa fundamental fue la apertura del mercado interior a la competencia extranjera, por un lado;
y, por otro, el cambio tecnológico que tuvo lugar en la navegación, la sustitución de los veleros de madera
por buques de casco de hierro propulsados a vapor, y la incapacidad notoria de los astilleros vizcaínos para
adaptarse a las nuevas pautas de demanda en el mercado. En España este proceso se aceleró notablemen-
te a partir de 1868. El nuevo arancel no sólo rebajaba sensiblemente la protección frente a las embarc a c i o-
nes de madera (desviando una parte de la demanda de este tipo de buque hacia los astilleros extranjero s ) ,
sino que también liberalizó la importación de buques de hierro. A partir de 1869 los navieros vascos
c o m e n z a ron a adquirir masivamente vapores modernos en el extranjero, mayoritariamente en astilleros bri-
tánicos, desprendiéndose de su flota de veleros. Así pues, el nacimiento de la moderna flota mercante viz-
caína y la desaparición de los astilleros tradicionales de la ría del Nervión fueron la cara y la cruz del pro c e-
so de modernización del transporte marítimo que tuvo lugar en Vizcaya durante el último tercio del siglo
X I X8. Los primeros intentos de establecer una industria de construcción naval de hierro y acero no fuero n
realidad hasta finales de la centuria, vinculados a la demanda del Estado, pero será con el comienzo del
nuevo siglo cuando verdaderamente se inicie la construcción de buques de hierro y acero en la provincia. 

2. LOS DIFÍCILES COMIENZOS DEL NUEVO SECTOR (1889-1913)

2.1. Una tentativa fallida: Astilleros del Nervión

El primer astillero dedicado a la construcción de buques de hierro y acero surgió en Vizcaya gracias a la
demanda del Estado, quien en 1888 encargó los tres cruceros previstos para su nueva escuadra al pro y e c t o
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p resentado por José Mª Martínez de las Rivas, industrial y minero vizcaíno, y Charles M. Palmer, pre s t i g i o s o
constructor naval británico. En 1889 ambos socios cre a ron la Sociedad colectiva Martínez Rivas-Palmer, s i n
aportar ningún capital, que fue la encargada de iniciar los trabajos de construcción de unos grandes astillero s ,
con sus propios talleres de artillería, maquinaria y fundición. La escasez de mano de obra cualificada en el país
hizo que la mayor parte de ésta fuese traída de Inglaterra, hecho que elevó sensiblemente los costes salariales. 

A la altura de 1891 ya se habían botado al agua los tres cruceros. Ese mismo año la antigua sociedad colec-
tiva se transformó en Astilleros del Nervión, S.A., c reada con un capital de 30 millones de pesetas repartidas a
partes iguales entre los dos socios, aunque no se efectuó desembolso de capital alguno. Precisamente la esca-
sez de capital fue uno de los factores detonantes de la crisis del astillero. La construcción de los talleres, el aco-
pio de materiales, los elevados salarios pagados a los numerosos empleados extranjeros, todo ello requería de
unas enormes cantidades de capital, satisfechas inicialmente por el empresario vizcaíno. Las desavenencias con
Palmer por su negativa a aportar capital al proyecto y, sobre todo, la falta de liquidez para terminar los traba-
jos, pro v o c a ron la suspensión de los mismos en la primavera de 1892. El Estado se hizo cargo inmediatamen-
te de los astilleros con el objeto de terminar los buques, continuando Palmer como Director técnico, pero sólo
logró terminarse en la empresa uno de los tres cruceros. Finalmente, a principios de 1896, se suspendiero n
definitivamente los trabajos, cerrándose los astilleros. Tras un período de negociaciones entre Martínez Rivas y
el Gobierno, el primero consiguió mantener la propiedad de la factoría a cambio de un pago de 10 millones
de pesetas, quedando hipotecada ésta en garantía de pago. La empresa reanudó sus actividades en 1900. En
1920 fueron adquiridos por Altos Hornos de Vi z c a y a con el fin de arrendarlos a la Sociedad Española de Cons-
trucción Naval. C u a t ro años más tarde esta firma se hizo con la propiedad de los mismos9.

Con los Astilleros del Nerv i ó n se inició la construcción de buques de hierro y acero en Vizcaya, pero la
iniciativa empresarial no tuvo continuidad, por varias razones. Desde el lado de la oferta, la empresa 

Corbeta en construcción en los Astilleros de Santiago Arana, Abando. Según Teófilo Guiard, Santiago Arana fue uno de los
principales constructores navales en el tercer cuarto del siglo XIX, con 91 buques salidos de sus gradas. El propio Arana, como
hacían otros constructores en Bilbao y en otros puertos españoles y extranjeros, financió a menudo a los navieros, ofrecién-
doles facilidades crediticias para la adquisición de los buques.

9. Sobre Astilleros del Nervión véase ARANA PEREZ, Ignacio: «Aproximación al fracaso de un ambicioso proyecto empresarial. Astilleros del Ner-
vión», en Symbolae Ludovico Mitxelena. Septuagenario Oblatae, Vitoria, 1985, pp. 1291-1301; y VALDALISO, J.Ma: Los navieros vascos…, pp. 288-91.
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nunca fue capaz de producir a precios competitivos, a pesar de disponer de protección arancelaria; por otro
lado, sus socios no dispusieron del capital suficiente para hacer frente a las fuertes inversiones realizadas y
la falta de liquidez fue lo que provocó la suspensión de los trabajos. Desde el de la demanda, la compañía
había surgido para satisfacer los pedidos del Estado, pero la suspensión de éstos y la nula captación de la
demanda privada debido a sus superiores costes de producción pro v o c a ron su declive. La continuidad de la
actividad constructora pasaba por hacerse con al menos una parte de la creciente demanda civil.

2.2. La demanda de los navieros: el nacimiento de Euskalduna en 1900

Durante los años finales del siglo XIX la flota mercante vizcaína experimentó un crecimiento especta-
cular, situándose a la cabeza de la marina mercante española. A la altura de 1900 Bilbao concentraba más
de la mitad del tonelaje mercante de vapor y de las compañías navieras de España. Si el nacimiento de la
flota de vapor vasca en los años 1860-1890 había tenido lugar, preferentemente, en el cabotaje y en la
navegación con América, la expansión registrada durante este decenio se debió sobre todo al tirón de los
tráficos tramp europeos. Los navieros vascos, como los suecos, daneses o griegos, cubrieron el vacío oca-
sionado por la retirada parcial de los armadores británicos de las aguas europeas, adquiriendo los buques
anteriormente empleados por estos. Vinculado a ese boom naviero, se produjo la expansión y desarrollo
de sectores íntimamente relacionados con el transporte marítimo como la correduría y agencia de buques,
la consignación, los seguros y también la construcción y reparación naval10.
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10. Existe ya un buen número de trabajos sobre el sector naviero vizcaíno, sus principales empresas y los tráficos donde operan desde la década de
1860 hasta la Guerra Civil, aunque el reciente trabajo de MONTERO, M.: «Estado actual de la investigación en temas marítimos en el País Vasco. La épo-
ca contemporánea (I): el mundo económico», Itsas Memoria, 1 (1996), no los recoja, no se sabe muy bien si porque están publicados fuera del País Va s-
co, porque algunos están en inglés o debido a otras razones. Véanse, por ejemplo, los trabajos de FERNANDEZ DE PINEDO, E.: «La industria siderúrgica,
la minería y la flota vizcaína a fines del siglo XIX. Unas puntualizaciones», en VV.AA.: Mineros, Sindicalismo y Política, Fundación José Barre i ro, Oviedo,
1 9 8 7, pp. 149-177; y «Factores técnicos y económicos en el origen de la moderna siderurgia y la flota vizcaína, 1880-1899», en La industrialización del
Norte de España, Crítica, Barcelona, 1988, pp. 252-279. Los de TORRES, E.: Ramón de la Sota: Historia económica de un empresario (1857-1936), U n i-
versidad Complutense, Madrid, 1989; y «Barcos, carbón y mineral de hierro. Los vapores de Sota y Aznar y los orígenes de la moderna flota mercante de
Bilbao, 1889-1900», Revista de Historia Económica, IX, 1 (1991), pp. 11-32. O los de VALDALISO, J. Mª: «Política económica y grupos de presión: la
acción colectiva de la Asociación de Navieros de Bilbao, 1900-1936», Historia Social, 7 (1990), pp. 69-103; Desarrollo y declive de la flota mercante espa-
ñola en el siglo XX: la Compañía Marítima del Nervión (1907-1986), Fundación Empresa Pública, Documento de Trabajo 9305, Madrid, 1993; «Spanish
Shipowners in the British Mirror: Patterns of Investment, Ownership, and Finance in the Bilbao Shipping Industry, 1879-1913», International Journal of
Maritime History, 5 (1993), pp. 1-30; «La exportación de mineral de hierro español, 1850-1914. Una primera aproximación al tráfico marítimo y sus
beneficios», A r e a s , 16 (1994), pp. 133-164; «Management, Profitability and Finance in Twentieth-Century Spanish Merchant Shipping: The Compañia
Maritima del Nervion as a Case Study, 1899-1986», Research in Maritime History, 6 (1994), pp. 67-90; «La flota mercante española y el tráfico con Amé-
rica en la segunda mitad del siglo XIX», Revista de Historia Naval, XIII, 49 (1995), pp. 7-37; «Las empresas navieras españolas: estructura y financiación
(c.1860-1935)», en F. COMIN y P. MARTIN ACEÑA (Eds.): La empresa en la historia de España, Civitas, Madrid, 1996, pp. 303-323 y La navegación regu-
lar de cabotaje en España en los siglos XIX y XX. Guerras de fletes, conferencias y consorcios navieros, Gobierno Vasco, Vitoria-Gasteiz, 1997.

Astilleros del Nervión, en Sestao, 1917. A pesar de sus graves problemas financieros, Astilleros del Nervión fue el primer asti-
llero dedicado a la construcción de buques de hierro y acero que se creó en Vizcaya. Sus instalaciones acabaron siendo adqui-
ridas por la Sociedad Española de Construcción Naval en 1924, que previamente había adquirido terrenos colindantes en
Sestao. Sobre ese emplazamiento todavía continúa la actividad constructora en la actualidad.
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Es precisamente en esta coyuntura cuando se constituye en Bilbao —a principios de 1900— la Com-
pañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques, S.A. con un capital de ocho millones de pese-
tas, aportado mayoritariamente por los principales navieros de la provincia. Si Astilleros del Nervión había
surgido impulsada por la demanda del Estado, Euskalduna desde sus orígenes se vinculó a la demanda del
sector civil. Sus principales promotores fueron los navieros Ramón de la Sota y Eduardo Aznar Tutor, nom-
brados Directores gerentes vitalicios, quienes concibieron la creación de un astillero destinado a reparar y
construir no sólo sus propios buques, sino también los de otros armadores de la plaza. De esta forma,
ampliaban la cartera de posibles clientes de la futura empresa y, también, compartían los riesgos derivados
de una cuantiosa inversión. El capital de la empresa estuvo férreamente controlado para desempeñar ese
objetivo: las acciones eran nominativas y el Consejo de Administración estaba formado por consejeros de
compañías de navegación bilbaínas y tenía que procurar «que las acciones estén siempre en manos de
accionistas de buques de esta matrícula». Aunque la gran mayoría de las navieras bilbaínas estuvieron pre-
sentes en el capital de la nueva compañía, ésta desde sus orígenes estuvo bajo el control del grupo Sota y
Aznar que en 1901 ostentaba la propiedad de un 17 por 100 de las acciones11. Para evitar la competen-
cia, Euskalduna adquirió el activo de la sociedad Diques Secos de Bilbao, que incorporó a dos vocales al
Consejo de Administración de la nueva compañía12.

Euskalduna nació con el objetivo inicial de dedicarse preferentemente a la reparación de buques, acti-
vidad protegida con un arancel muy elevado. No obstante, la construcción fue cobrando una importancia
creciente hasta llegar a constituir la actividad predominante incluso ya antes de la I Guerra Mundial. Las
órdenes de construcción procedieron mayoritariamente de Bilbao, en particular del grupo naviero Sota y
Aznar, cuyos pedidos absorbieron el 71 por 100 del tonelaje producido por el astillero entre 1902 y
191313. La actividad constructora no se desenvolvió sin problemas en estos primeros años: para abrirse

11. VALDALISO, J.Ma: Los navieros…, p. 291. Además, cuatro de los miembros de este grupo, los citados gerentes más Eduardo Aznar de la Sota,
primer Presidente de la compañía, y su hijo Luis Mª Aznar Tutor fueron nombrados Consejeros con carácter vitalicio, Cía. Euskalduna: Estatutos, 1900,
art. 25.

12. Véase Cía. Euskalduna: Memoria 1900, p. 6. La Compañía de los Diques Secos de Bilbao, S.A., había sido constituida en 1886 con un capital
de 750.000 pesetas, siendo su cabeza visible Eduardo Coste y Vildósola, Registro Mercantil de Vizcaya, Libros de Sociedades, T. 1, Hoja 24, fol. 105.

13. VALDALISO, J.Ma: Los navieros…, p. 293.

Plano del Mar Blanco, construido por La Naval en 1918 para la Cía. Marítima del Nervión. Los años de la I Guerra Mundial
marcan el despegue de la moderna industria naval en Vizcaya. Algunas navieras, como la Marítima del Nervión, montaron
líneas regulares con el continente americano, servidas con buques de carga general construidos por los astilleros vizcaínos.
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paso en el mercado frente a los competidores británicos, ofertó precios por debajo de su coste de produc-
ción, lo que se tradujo en un deterioro de los resultados: la compañía dejó de pagar dividendos entre 1905
y 1910 e incluso registró pérdidas en 1907 (véase Gráfico 2). De ahí el interés de los constructores en con-
seguir una mayor protección del Estado a través de la concesión de primas de construcción, lo que final-
mente obtuvieron en 1909 con la Ley de protección a las industrias y comunicaciones marítimas14. 

Pero Euskalduna no fue la única empresa beneficiada por la expansión de la flota vizcaína. Si a finales
de la década de 1880 tan sólo existía en las márgenes de la ría bilbaína un taller de reparaciones navales,
el de los señores Cortina y Beraza, a la altura de 1913 se podían encontrar al menos 17 talleres dedicados
parcialmente o en exclusiva a la reparación de buques y fabricación de material y maquinaria naval15. 

3. LA GRAN GUERRA Y EL BOOM EN LOS ASTILLEROS VIZCAINOS (1914-1920)

Durante la I Guerra Mundial se produjo el auténtico despegue del sector. La espléndida coyuntura para
la flota mercante española disparó la demanda de buques, dirigida hacia los astilleros nacionales ante la
imposibilidad de conseguir tonelaje en el extranjero. A partir de 1914 Euskalduna emprendió una ambi-
ciosa estrategia de ampliación de su capacidad productiva para hacer frente a un incremento en la deman-
da de nuevas construcciones y de integración vertical para evitar las frecuentes irregularidades en los sumi-
nistros con ocasión del conflicto bélico. Para ello construyó nuevas gradas en los terrenos de la Vega de
San Mamés y talleres de forja, fundición, máquinas y calderas, además de un taller de aceros en Elorrieta.
El capital necesario para todas estas inversiones procedió de los cuantiosos beneficios obtenidos durante
estos años (véase Gráfico 2)16.

La Sociedad Española de Construcción Naval, S.A., por su parte, inicia sus inversiones en Vizcaya en
estos años. Esta compañía se había creado en Madrid en 1908 con el objetivo inicial de construir buques
de guerra para la Armada española. Su capital social era de 20 millones de pesetas, aportado en un 60 por
100 por un grupo financiero e industrial español en el que se encontraban algunos bancos (Banco de Bil-
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14. Sobre la gestación de la ley y las presiones de navieros y constructores, véase VALDALISO, J.Mª: «Política económica». 
15. ALZOLA, B.: Estudio relativo a los recursos de que la industria naval dispone para las construcciones y armamentos navales, Imprenta de la

Infantería de Marina, Madrid, 1886, p. 358; y Anuario de Pesca y Estadístico 1913, Estado número 38. Debo la consulta de esta última obra a la ama-
bilidad de Ernesto López.

16. VALDALISO, J.Ma: Los navieros…, pp. 293-94.
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Gráfico 2: Indicadores de rentabilidad de la Cía. Euskalduna de
Construcción y Reparación de Buques, 1900-1968

Fuente: elaboración propia a partir de Cía. Euskalduna, Memorias anuales. 
B/A: beneficios/activo; B/C: beneficios/capital desembolsado.
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bao, Banco de Vizcaya, Crédito de la Unión Minera) y empresas de Vizcaya (Altos Hornos de Vizcaya, Bas-
conia); y en un 40 por 100 por un consorcio británico liderado por la casa Vickers17. La Naval obtuvo la
concesión de los Arsenales militares de Ferrol y Cartagena y de los Talleres de artillería de La Carraca en
Cádiz, pero la continuación de los pedidos militares, y el crecimiento de la demanda privada le condujo en
1915 a ampliar su objeto social —a la construcción de buques mercantes— y su capacidad productiva,
adquiendo terrenos en Sestao para levantar un nuevo astillero. Cinco años más tarde arrendó a Altos Hor-
nos de Vizcaya los Astilleros del Nervión, que acabó comprando en 192418. La Naval también experimen-
tó un crecimiento considerable durante esta coyuntura, como lo demuestra el hecho de que su personal
obrero se multiplicara por dos entre 1915 y 192019. 

Pero junto a los grandes establecimientos, la coyuntura expansiva impulsó el surgimiento de nuevos
astilleros y fábricas vinculadas a la construcción y reparación de buques y efectos navales de todo tipo.
Entre 1917 y 1919 surgieron en Vizcaya 14 modestas empresas con un capital total de cuatro millones de
pesetas. Entre ellas sobresalían los astilleros de Suárez y Cía. (1918), donde participaba Euskalduna, Asti-
lleros del Cadagua (1918) y Astilleros de Murueta (1919)20. En 1918, año de máxima actividad, 13 astille-
ros se encontraban en funcionamiento en las márgenes de la ría del Nervión. A ellos habría que añadir un
número cada vez más grande de establecimientos y talleres auxiliares.

4. CRISIS EN EL MERCADO Y DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA (1921-1936)

El boom de la Gran Guerra y la inmediata posguerra disparó los fletes y los beneficios de las navieras y,
con ellos, las órdenes de construcción. El fortísimo incremento de la capacidad de transporte provocó una
fuerte caída de los fletes cuando la demanda se contrajo, a partir de 1921. La crisis en el transporte marí-
timo internacional se prolongó durante casi toda esta década, debido a la situación de notorio exceso de
capacidad en el sector21. En Vizcaya, la crisis provocó el cierre de varios astilleros. Otros pudieron paliar la
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Fuente: elaboración propia a partir de las Memorias Comerciales de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de
Bilbao (CCINB). Las toneladas de carga se refieren a los buques entregados y en construcción al finalizar cada año.

17. Sobre la creación de La Naval, véase GOMEZ MENDOZA, A.: «Government and the development of modern shipbuilding in Spain, 1850-
1935», Journal of Transport History, 9, 1 (1988), pp. 19-36; y LOZANO, A.: «Estado, importación de tecnología y nacionalización de la construcción
naval militar española: la SECN 1909-1935», en LOPEZ, S. y J. Mª VALDALISO (Eds.): ¿Que inventen ellos? Tecnología, empresa y cambio económico en
la España contemporánea, Alianza, Madrid, 1997.

18. VALDALISO, J.Ma : Los navieros…, p. 296.
19. Pasó de 4.999 obreros a 10.328, SECN, Memorias.
20. Registro Mercantil de Vizcaya, Libros de Sociedades, T. 52, Hoja 2323; T. 55, Hoja 2416; y T. 59, Hoja 2603.
21. VALDALISO, J.Ma : Los navieros…, pp. 141-42.

Gráfico 3: La evolución de la construcción naval en el distrito marítimo 
de Bilbao, 1917-1934
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caída de la demanda dedicándose al desguace de buques. En cualquier caso, sólo Euskalduna y las facto-
rías de La Naval continuaron produciendo, aunque el tonelaje construido fue mínimo en la primera mitad
de este decenio. Las cifras del Gráfico 3, a pesar de que incluyen tanto los buques entregados como los
buques en construcción, muestran una caída continuada hasta 1924, una recuperación durante la segun-
da mitad de la década y un nuevo descenso en la primera mitad de los años treinta22. 

Gracias a sus fuertes inversiones realizadas durante la I Guerra Mundial, los astilleros vizcaínos de Eus-
kalduna y La Naval se habían convertido en los más importantes de España, tanto por su capacidad pro-
ductiva como por la modernidad de sus instalaciones. A cierta distancia se encontraban los Astilleros de
Cádiz, que el empresario bilbaíno Horacio Echevarrieta había adquirido en 1917, y la Unión Naval de
Levante, creada por la Compañía Trasmediterránea en 1926. Pero, a pesar de su indudable desarrollo
durante la coyuntura bélica, la industria naval española seguía siendo incapaz de competir en el exterior y
se veía condenada, por tanto, a vender en un cada vez más exiguo mercado interno. Tanto Euskalduna
como La Naval paliaron las negativas consecuencias de la crisis empleando parte de su capacidad produc-
tiva en la construcción de material ferroviario, automóviles, maquinaria y construcciones metálicas. Para el
primero, y de acuerdo con los datos de sus balances, la construcción de material ferroviario representó
alrededor del 46 por 100 de su producción entre 1926 y 193023. En los años finales de la década de 1920
se produjo una breve reactivación de la demanda centrada en buques de motor diesel destinados a líneas
regulares o al transporte de petróleo. Sin embargo, la crisis del transporte marítimo en la primera mitad de
los años treinta paralizó los encargos de nuevos buques y las reparaciones de los antiguos. La industria de
construcción naval fue uno de los sectores más afectados por la crisis económica en Vizcaya. Las dos gran-
des compañías optaron por el despido masivo de trabajadores y la reducción de salarios. Euskalduna des-
pidió entre enero de 1932 y marzo de 1934 a un 38 por 100 de sus obreros más personal técnico y admi-
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22. La «tonelada de carga», que es el término empleado por la CCINB en esta serie, podría hacer referencia al tonelaje de registro neto, que es el
volumen que puede dedicarse a la carga y está expresado en toneladas Moorson de 2,83 metros cúbicos. No obstante, la ausencia de más precisiones
y el carácter agregado de la serie impide verificar esta hipótesis con más detalle.

23. Los datos corresponden al valor de las obras en curso al terminar el ejercicio, indicados en los balances de la empresa.

Astilleros de La Naval (Sestao) en 1930. Detalle de la construcción de los buques Cabo San Agustín y Cabo Santo Tomé para
Ybarra y Cía. (Archivo Foral de Bizkaia). Tanto La Naval como Euskalduna fueron los primeros astilleros en construir buques
a motor en España en el período de entreguerras. La mayor parte de estos correspondieron a buques mixtos de carga y pasa-
je, buques de pasaje o buques petroleros, encargados por navieras como Ybarra, Sota y Aznar, Pinillos o CAMPSA.
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24. VALDALISO, J.Ma : Los navieros…, p. 298.
25. MIRANDA, A.: «La construcción naval española en la posguerra», Moneda y Crédito, 14 (1945), p. 7; REBOLLO, F. y APRAIZ, R.: «Industria

naval», en Consejo Económico Sindical de Vizcaya 12-16 Junio 1956, Bilbao, 1956, p. 71.

nistrativo. Esta estrategia permitió a Euskalduna resistir la crisis sin apenas pérdidas, salvo en 1932, aun-
que desde 1931 la compañía había dejado de repartir dividendos (véase Gráfico 2). En el caso de La Naval
las pérdidas fueron cuantiosas, superando los 31 millones de pesetas entre 1932 y 193524. 

A pesar de las dificultades experimentadas durante el decenio de 1920 y de la crisis de principios de
los años treinta, no se debe infravalorar el desarrollo experimentado por la industria naval española en
general y vasca en particular durante el primer tercio del siglo XX. En vísperas de la Guerra Civil el tonela-
je mercante construido en astilleros españoles es muy superior en cifras absolutas y relativas al de princi-
pios de siglo. También la participación de la industria naval española en el mercado mundial aumentó.
Aunque una parte de estos incrementos relativos se explica, obviamente, por los bajos niveles de partida
del sector a principios de siglo, lo cierto es que ya antes de la guerra existía una cierta capacidad produc-
tiva, un buen nivel técnico y una mano de obra cualificada, factores sobre los cuales se edificó el creci-
miento posterior. 

5. LA GUERRA CIVIL Y LOS DECENIOS DE 1940 Y 1950: UNA OFERTA INSUFICIENTE ANTE
UNA DEMANDA EN AUMENTO

La Guerra Civil primero y la difícil situación económica durante todo el decenio de 1940 no permitieron un
normal desenvolvimiento de la actividad constructiva. Los problemas pro c e d i e ron principalmente del lado de
la oferta: la escasez de materias primas (sobre todo chapa de acero) y de fluido eléctrico y la pérdida de mano
de obra cualificada fueron los más importantes2 5. El nuevo régimen franquista intentó fomentar la construc-
ción naval a través de una política de reserva del mercado interior y de crédito muy barato para financiar las
inversiones en los astilleros y las adquisiciones de buques. Sin embargo, y a pesar de contar con una deman-

Construcción de buques pesqueros en Euskalduna a principios del decenio de 1940. (Archivo Foral de Bizkaia). La rápida recu-
peración del sector pesquero tras la Guerra Civil, vinculado sobre todo a la expansión de la flota arrastrera en el Atlántico
norte y al apoyo financiero del Estado, se tradujo en un buen número de órdenes para los astilleros vizcaínos: Euskalduna
construyó en estos años un total de 17 buques pesqueros de 242 toneladas de desplazamiento cada uno, como los que se
observan en la fotografía; La Naval, por su parte, construyó seis bacaladeros para la PYSBE.

VALDALISO JESUS.QX  13/10/04  16:15  Página 315



Jesús Mª Valdaliso

da potencialmente muy importante, sólo a partir de mediados del decenio de 1950, una vez superados los
cuellos de botella más asfixiantes en el lado de la oferta, la industria naval comienza a re c u p e r a r s e2 6. 

La guerra suspendió las órdenes de construcción, que no se reiniciaron hasta una vez terminado el
conflicto. Desde 1937 hasta 1940 no se entregó ningún buque en Vizcaya, aunque los pedidos comenza-
ron a aumentar desde 1938 en adelante. Las cifras de tonelaje en construcción sobrepasaron las 100.000
toneladas de desplazamiento en 1944, manteniéndose en torno a este umbral prácticamente hasta fina-
les de los años sesenta. En cuanto al tonelaje entregado, el muy modesto nivel de 1935 no se rebasó has-
ta 1948. Salvo este año y el de 1953, las cifras de entregas anuales hasta 1957 oscilaron en torno a las
20.000 toneladas. Las dificultades experimentadas por los astilleros fueron constantes durante la mayor
parte del período, como lo demuestra la brecha existente entre el trabajo en construcción y los buques
entregados, que no se cierra prácticamente hasta 1959. La escasez de materias primas y de suministro de
energía eléctrica fue especialmente grave en el sector durante la segunda mitad de los años cuarenta27. La
progresiva superación de esos problemas durante los años cincuenta y una política estatal de apoyo finan-
ciero al sector, plasmada en la Ley de 1956, explican el importante crecimiento de la producción en los dos
últimos años de la década de 1950, sobrepasándose en 1959 la cifra de 100.000 toneladas de entregas. 

316

26. VALDALISO, J. Mª: «The diffusion of technological change in the Spanish merchant fleet during the twentieth century: available alternatives
and conditioning factors», The Journal of Transport History, 17, 2 (1996), p. 104.

27. Las quejas de Euskalduna en sus Memorias así lo atestiguan.
28. Algunos autores como GONZALEZ PORTILLA, M. y GARMENDIA, J. Mª: La posguerra en el País Vasco. Política, Acumulación, Miseria, Kriselu,

San Sebastián, 1988, han utilizado únicamente el salario base para sus cálculos del nivel de vida. Sin embargo, el salario base sólo representaba una
parte cada vez más pequeña de un salario total que incluía una creciente variedad de pluses y complementos. Según PARIS EGUILAZ, H.: Diez años de
política económica en España 1939-1949, Madrid, 1949, p. 179, el salario base de los obreros metalúrgicos en Vizcaya en 1948 tan sólo suponía el 50
por 100 del salario total. En el caso de Euskalduna el salario base significaba el 55 por 100 del total a finales de 1946.

29. El índice de precios oficiales al por menor (1936=100) en los años de 1941 a 1944  era, respectivamente, de 240, 270, 319 y 325; en el mer-
cado negro los índices eran de 612, 612, 620 y 583 para esos mismos años. Datos tomados de las Memorias Comerciales de la CCINB en esos años.
La estimación tampoco tiene en cuenta los ingresos percibidos por horas extraordinarias, aunque las características de este período inclinan a pensar
que éstas no debieron ser frecuentes.

Gráfico 4: Evolución de la construcción naval en Vizcaya,
1932-1979 (tons. de desplazamiento)
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Fuente: véase Apéndice.

A pesar de los problemas comentados en el lado de la oferta, los beneficios empresariales se recupe-
raron rápidamente, alcanzando cotas muy elevadas en los años cuarenta, como lo demuestra el caso de
Euskalduna (véase Gráfico 2). Todo lo contrario sucedió con los salarios de los trabajadores que, a pesar
del considerable incremento de pluses y subsidios familiares, experimentaron un notable retroceso duran-
te este decenio28. A mediados de los años cuarenta el salario medio —real— de un trabajador de Euskal-
duna no llegaba al 60 por 100 del que percibía en 1936. Conviene tener presente que esta estimación
peca de optimista al operar con los precios oficiales, puesto que los precios del mercado negro eran dos o
tres veces superiores29. 
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30. Los índices corresponden a salarios medios del conjunto de obreros de Euskalduna, desde los oficiales hasta los pinches, cuya fuente se indi-
ca a pie de cuadro: el salario medio, según la fuente, es el resultado de dividir el importe total de los jornales entre el número de trabajadores. El nivel
de 1936 se ha calculado aplicando la tabla salarial vigente en la industria siderometalúrgica –en la que se encuadra esta empresa– en 1936, publicada
en la Memoria Comercial de 1936 de la CCINB, al cuadro de trabajadores de la empresa en 1939. El salario total incluye también pluses abonados por
la empresa pero no percibidos directamente por el trabajador como el subsidio a la vejez, el seguro de enfermedad o el plus de cargas familiares. En
cualquier caso, la supresión de estos del cálculo del salario total no altera apenas la evolución de este índice.

31. CCINB: Memorias Comerciales, varios años.

Cuadro 1: Evolución de los salarios reales medios 
en la Cía. Euskalduna, 1939-1946 (1936=100)30

Años Salario base Salario total Precios al por Salario base Salario total
nominal nominal menor real real

1939 119 131 176 68 75
1940 119 145 198 60 73
1941 119 160 240 50 66
1942 121 167 270 45 62
1943 121 177 319 38 56
1944 122 203 325 38 62
1945 138 215 392 35 55
1946 139 278 480 39 58

Fuente: elaboración propia a partir de Archivo Foral de Bizkaia, Fondo Sota y Aznar, Signatura 2733/6 para los salarios de Euskalduna entre
1939 y 1946. Los salarios han sido deflactados con el índice de precios al por menor publicado en las Memorias Comerciales de la CCINB. 

Euskalduna, escuela de aprendices en el decenio de 1950. (Archivo Foral de Bizkaia). Uno de los problemas más graves que
tuvo que afrontar la industria naval tras la Guerra Civil fue la escasez de mano de obra cualificada. Para superarlo, los gran-
des astilleros como Euskalduna y La Naval pusieron en marcha sus propias escuelas de aprendices, una estrategia que tam-
bién desarrollaron otras empresas como Altos Hornos de Vizcaya.

Durante los años de la Guerra Civil la factoría de La Naval en Sestao se dedicó a labores de reparación
mientras que Euskalduna compaginó éstas y la construcción de un petrolero con la fabricación de maqui-
naria, material ferroviario y construcciones metálicas31. Aparte del astillero de Olaveaga, sólo la firma Ale-
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32. Cía. Euskalduna: Memoria 1940, p. 5; y Memoria 1941, p. 5. Véase también Ingeniería Naval, XI, 99 (1943), pp. 537-41.
33. La relación de empresas y sus fechas de constitución se han obtenido de las Memorias Comerciales de la CCINB y del Anuario Financiero y de

Sociedades Anónimas de España publicado en Madrid por la Editorial Sopec. Entre paréntesis se indica el periodo de existencia de la compañía.

jandro Bengoechea y Cía. (luego transformada en Astilleros del Abra, S.A. en 1952) continuaba, lángui-
damente, con la actividad constructora. En la primera mitad de los años cuarenta la demanda de nuevas
construcciones se disparó. Las grandes empresas ampliaron su capacidad de producción: Euskalduna por
ejemplo adquirió terrenos colindantes a sus instalaciones de Olaveaga en los años 1940 y 1941 y amplió
la longitud de sus diques32. Pero también aparecieron nuevos astilleros en Vizcaya o reemprendieron sus
trabajos de construcción algunos otros que los habían suspendido durante la crisis anterior. Cabe desta-
car a Mutiozábal y Fernández (creada en 1916 y transformada en Mutiozábal y Cía., S.A. en 1950), Tomás
Ruiz de Velasco S.A. (1944-), Astilleros Celaya (1943-), Torre y Bereciartúa (1943-1959), Astilleros de
Murueta (1943-) y W. Emilio González-Astilleros del Cadagua (1946-). Todos ellos, salvo los de Murueta,
se localizaron en el entorno de la ría del Nervión. A finales de los años cincuenta, gracias al estímulo para
la actividad constructora que supuso la Ley de 1956, surgieron otros dos astilleros en la ría bilbaína: Arde-
ag S.L. (1958-) y Astilleros Zamacona (1957-1977). Además de reparar buques, se dedicaron preferente-
mente a la construcción de material flotante, buques pesqueros y buques especializados, quedando los
astilleros de Euskalduna y La Naval, las empresas líderes en la industria naval vizcaína por tamaño y capa-
cidad productiva, vinculados de forma creciente a la construcción de grandes buques mercantes (cargue-
ros, mixtos y petroleros)33.

Total SECN E u s k a l d u n a Resto % % % 
SECN E u s k a l d u n a Resto

1932-39 57.861 30.890 26.971 0 53,39% 46,61% 0,00%

1940-49 131.666 72.795 34.520 24.351 55,29% 26,22% 18,49%

1950-59 353.565 190.771 104.839 57.955 53,96% 29,65% 16,39%

1960-69 1.601.620 793.025 595.910 212.685 49,51% 37,21% 13,28%

1970-79 5.829.657 3.430.577 1.899.666 499.414 58,85% 32,59% 8,57%

Total 7.974.369 4.518.058 2.661.906 794.405 56,66% 33,38% 9,96%

Fuente: véase Apéndice.

Fuente: elaboración propia a partir de Cía. Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques, Bilbao, 1952.

Tipo de buque Nº Tons. desplaz. % Nº % Tons.

Embarcaciones de puerto 33 9.401 24,44% 1,98%
Guardacostas y otros 17 2.970 12,59% 0,62%
Pesqueros 23 4.294 17,04% 0,90%
Fruteros 4 15.630 2,96% 3,29%
Mixtos 18 149.421 13,33% 31,43%
Petroleros 5 72.093 3,70% 15,17%
Mercantes 35 221.579 25,93% 46,61%
Total 135 475.388 100,00% 100,00%

Cuadro 2: Buques entregados por las principales empresas constructoras en Vizcaya 
(tons. de desplazamiento y %), 1932-1979

Cuadro 3: Construcciones navales realizadas por la Cía. Euskalduna entre 1900 y 1951
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Tanto La Naval como Euskalduna eran empresas líderes no sólo en la construcción de buques sino tam-
bién en la de motores Diesel, la forma propulsora más empleada en la navegación marítima34. La Naval
fue la primera empresa en construir motores Diesel marinos en España, a principios de los años veinte. Tras
la Guerra Civil construyó una nueva nave de montaje de motores Diesel en Sestao, donde concentró la
fabricación de motores de grandes potencias. Entre 1947 y 1957 multiplicó por ocho su producción,
situándose a la cabeza del sector en España, con una cuota de mercado en torno al 36 por 100 en la pri-
mera mitad de los años sesenta. En cuanto a Euskalduna, inició la fabricación de motores Diesel a finales
de la década de 1950. Entre 1957 y 1967 multiplicó su producción por ocho, equipando la mayor parte de
los buques entregados con motores construidos en sus fábricas y colocándose como la cuarta empresa del
sector, tras La Naval, la Empresa Nacional ‘Elcano’ y La Maquinista Terrestre y Marítima35. Por todo ello no
es extraño que, a la altura de 1960, La Naval (20) y Euskalduna (46) se encuentren entre las cincuenta
empresas mayores de España por sus activos netos36.

6. UNA EXPANSIÓN FRUSTRADA (1960-1979)

Durante los decenios de 1960 y 1970 la industria naval española en general y la vasca en particular
experimentaron un desarrollo espectacular. La producción del sector se multiplicó en el conjunto del país
por 4 en cada decenio, dos veces el ritmo de crecimiento de la producción mundial, por lo que la cuota de
mercado de la industria naval española pasó de un 1,2 por 100 en el decenio de 1950 a un 2,5 por 100
en el de 1960 y a un 4,7 por 100 en el de 1970. En esta última década alcanzó el cuarto puesto por pro-
ducción, tras Japón, Suecia y Alemania. La industria española no sólo abasteció el mercado interior, tuvo
una presencia creciente en el mercado internacional, primero en Latinoamérica en los años sesenta y lue-
go en Europa y África en los setenta37.

¿Cuál fue la evolución de la producción vizcaína en este período? En lo que respecta a las entregas, el
impacto del Plan de Estabilización y las dificultades de financiación en el sector provocaron una caída de
las mismas entre 1960 y 1963; a partir de entonces se inicia una recuperación, superándose la cifra de
1959 en 1965. Tras un ligero retroceso en 1966, se registró un aumento sostenido hasta 1974, alcanzán-
dose en ese año el máximo de toneladas entregadas por los astilleros vizcaínos (828.280 tons. de despla-

34. Sobre las principales tecnologías propulsoras y su difusión en la flota mercante española durante el siglo XX véase VALDALISO, J.Ma : «The diff u s i o n » .
35. Sobre este sector véase LOPEZ, S.M. y VALDALISO, J.Mª: Pauta de innovación y niveles de acercamiento tecnológico: una reflexión teórica apli-

cada al caso de la industria de fabricación de motores Diesel marinos en España, Universidad Complutense, Documento de Trabajo del Instituto de
Análisis Industrial, Madrid, (en prensa).

36. CARRERAS, A. y TAFUNELL, X.: «La gran empresa en España», Revista de Historia Industrial, 4, (1993).
37. Todas las cifras mencionadas se basan en Lloyd’s Register of Shipping, Statistical Tables.

Motor Euskalduna-MAN de 1958.
(Archivo Foral de Bizkaia). Los astilleros
vizcaínos también fueron pioneros en la
fabricación de motores Diesel en España,
algo que se hizo en su totalidad recu-
rriendo a licencias de grandes firmas
extranjeras. La Naval fue la primera
empresa en fabricar motores Diesel en
los años veinte, con licencia de la firma
suiza Sulzer. Euskalduna inició la produc-
ción a finales de los años cincuenta, con
licencia de la casa alemana MAN.
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zamiento). Las cifras de producción se sostuvieron hasta 1977 para comenzar a caer de forma estrepitosa
a partir de entonces. La serie de buques en construcción, por su parte, presenta una tendencia similar,
aunque su nivel máximo lo registra en 1972 (véase Gráfico 4). 

La participación de Vizcaya en el desarrollo de la industria naval española fue considerable, aunque
tendió a disminuir algo a finales de este período. A la altura de 1958, de acuerdo con las cifras del Censo
Industrial del Instituto Nacional de Estadística, Vizcaya concentraba el 8 por 100 de los establecimientos y
el 24 por 100 del empleo en el sector naval español, porcentajes muy superiores a la media de su partici-
pación en el conjunto de la industria nacional38. Durante los decenios de 1960 y 1970 la industria naval
vizcaína creció a un ritmo similar al del conjunto del sector, multiplicándose la producción por 4,5 y 3,6,
respectivamente (véase cuadro 2). A la altura de 1978 Vizcaya absorbía un porcentaje de establecimientos
muy similar al de veinte años atrás (9 por 100), pero el número de empleados en el sector había caído en
cifras absolutas y también en relación al total nacional, re p resentando ahora un 20 por 100 (véase cuadro 4).
El sector estaba más concentrado en Vizcaya, donde los establecimientos con más de 500 empleados 
—los de Euskalduna y La Naval— absorbían el 84 por 100 de la mano de obra ocupada, por un 70 por
100 en el resto de España. 
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38. El porcentaje de mano de obra empleada en 1958 no difiere en exceso de la participación atribuida a los astilleros vizcaínos en la capacidad
productiva nacional a mediados de los años 50, entre un 27 y un 30 por 100, véase REBOLLO, F. y APRAIZ, R.: «Industria Naval», p. 80.

Ind. naval Total industria Ind. naval/Total

1958

España

Establecimientos 764 490.860 0,16%

Empleo 52.247 2.804.322 1,86%

Vizcaya

Establecimientos 63 8.858 0,71%

Empleo 12.818 137.219 9,34%

Vizcaya/España

Establecimientos 8,25% 1,80%

Empleo 24,53% 4,89%

1978

España

Establecimientos 815 205.339 0,40%

Empleo 59.047 2.765.142 2,14%

Vizcaya

Establecimientos 73 4.616 1,58%

Empleo 11.573 158.565 7,30%

Vizcaya/España

Establecimientos 8,96% 2,25%

Empleo 19,60% 5,73%

Cuadro 4: La industria naval vizcaína y española:  
establecimientos y empleo en 1958 y 1978

Fuente: elaboración propia a partir de los Censos Industriales de 1958 y 1978. Los totales de 1958 no contabilizan el sector de la
construcción, incluido en este Censo pero no en el de 1978. 
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La participación de la industria naval vizcaína en la producción nacional —medida en toneladas de peso
muerto— aumentó en el decenio de 1960 y disminuyó en el de 1970: pasó de un 18,3 por 100 en el quin-
quenio 1953-1958 a un 29 por 100 en la segunda mitad de los años 60 y re t rocedió nuevamente hasta un
19 por 100 en los años 1975-1979. La caída no se debe a la existencia de coyunturas diferentes para los
a s t i l l e ros vizcaínos y españoles, sino que se explica, fundamentalmente, por la especialización relativa de los
p r i m e ros en la construcción de buques de pequeño y mediano tamaño3 9. La industria naval vizcaína no sólo
p rodujo para el mercado interior sino que, recuperando su antigua tradición, construyó para los merc a d o s
e x t r a n j e ros. En estas dos décadas cerca de una tercera parte de la producción se exportó (véase Cuadro 5).

39. Los porcentajes se han elaborado a partir de las cifras de buques entregados (toneladas de peso muerto) publicadas anualmente en Ingenie-
ría Naval (véase Cuadro 5). Una estimación similar para el período 1964-1974  es la de ACEDO, J.A.: La construcción naval en Vizcaya, Caja de Aho-
rros Vizcaína, Bilbao, 1975, p. 49, quien no indica la procedencia de sus datos. Lamentablemente, el hecho de que la CCINB ofrezca sus datos sobre
construcción naval en toneladas de desplazamiento, impide cualquier tipo de comparación con las diferentes series de construcción nacional, habi-
tualmente expresadas en toneladas de registro bruto o toneladas de peso muerto. Para una definición de las diferentes unidades de medida, véase
RODRIGUEZ PEREZ, F.: Dirección y explotación de puertos, Puerto Autónomo, Bilbao, 1985, pp. 78-80.

Vista aérea de los diques de Euskalduna en el decenio de 1960. (Archivo Foral de Bizkaia). El emplazamiento de Euskalduna
hizo imposible ampliar las instalaciones para la construcción de buques de gran tamaño. La fusión en Astilleros Españoles,
S.A., reforzó la especialización de este astillero en la fabricación de un reducido número de buques estandarizados de tama-
ño medio, mientras que los diques de La Naval de Sestao se dedicaron a fabricar grandes petroleros.

El incremento sostenido de la demanda tanto nacional como internacional exigió de los astilleros no
sólo una mayor y mejor capacidad de producción sino también mejoras en la gestión empresarial y un
mayor esfuerzo financiero. Como consecuencia de las inversiones efectuadas desde finales de los años
cincuenta, la capacidad tecnológica de los astilleros españoles en general y de los vizcaínos en particular
no desmerecía de la de otros competidores internacionales, incluso en el segmento de las empresas más
pequeñas: a principios de los años 60 dos tercios de los astilleros pequeños montaban el casco a través
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del ensamblaje de piezas prefabricadas; la soldadura eléctrica se empleaba para la fabricación de cerca del
80 por 100 del casco40. Euskalduna, por ejemplo, fue una de las firmas pioneras en la introducción y
empleo de sistemas informáticos que, desde 1965, le permitieron automatizar la elaboración de la conta-
bilidad, el control presupuestario, las nóminas y el control de materiales y producción41. A la altura de
1968 el astillero de Olaveaga afirmaba que se ha conseguido «la plena standarización en el trabajo de
nuestros astilleros»42. Ese mismo año ofertó cuatro tipos de buques standard (tres bulk-carriers y un frigo-
rífico) que tuvieron, especialmente el tipo Santa Fe, una gran aceptación en el mercado nacional e inter-
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Cuadro 5: Producción y exportación de la industria naval vizcaína y española, 
1954-1979 (años seleccionados)

Vizcaya España

Total Exportación % Total Exportación %

1954-1958 78.035 - - 426.501 13.945 3,3

1965-1969 895.707 280.905 31,4 3.091.265 763.942 24,7

1975-1979 2.207.240 671.542 30,4 11.770.477 3.910.627 33,2

Fuente: elaboración propia a partir de Ingeniería Naval. Las cifras están expresadas en toneladas de peso muerto.

40. Fairplay, 4 October 1962, Spanish Supplement, p. xv. Véase también Ingeniería Naval, XXXIII, 365 (1965), p. 439. En los grandes asti-
lleros la difusión de los sistemas de prefabricación se había iniciado antes, véase Fairplay, January 8 1958, p. 168.

41. Cía. Euskalduna, Memoria 1965, pp. 8-9; y Memoria 1966, p. 11.
42. Cía. Euskalduna, Memoria 1968, p. 10.

Prebotadura del Faith-Euskalduna en diciembre de 1970. (Archivo Foral de Bizkaia). Uno de los buques estandarizados cons-
truidos por Euskalduna de mayor aceptación en el mercado internacional fue el bulk-carrier Santa Fe. Los astilleros dedica-
dos a la construcción de buques especializados de tamaño medio fueron los que mejor resistieron el primer impacto de la
crisis de los años setenta.
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nacional43. Otro astillero que destacó, en este caso por su elevada cualificación tecnológica, fue el de
Tomás Ruiz de Velasco, que se especializó en la construcción de buques especiales de todo tipo44.

El incremento de la facturación y la cartera de clientes exigió de los astilleros recursos financieros cada
vez más importantes, no sólo para invertir en instalaciones y maquinaria, sino también para la compra de
materias primas y, lo que cada vez drenaba más recursos, para financiar a corto-medio plazo a los arma-
dores45. Tomemos una vez más el ejemplo de Euskalduna: su capital social, que no llegaba a los 70 millo-
nes en 1956, superaba los 500 diez años más tarde; en ese mismo período su activo total pasó de 660 a
5.060 millones de pesetas46. Sin embargo, los beneficios no evolucionaron al mismo ritmo que la produc-
ción y las ventas (véase gráfico 2) y, en consecuencia, su situación financiera se deterioró gravemente. El
endurecimiento de las condiciones de financiación obligó a Euskalduna, pero también a muchos otros asti-
lleros, a endeudarse a corto plazo para mantener su nivel productivo47. La situación fue especialmente gra-
ve durante los años de 1966 y sobre todo de 1967, debido a las restricciones del crédito privado.  Con el
objeto de solucionarlo, el Estado puso en práctica una política que acabó modificando la estructura
empresarial de todo el sector: la Acción Concertada.

El objetivo de fondo del Gobierno con los programas de Acción Concertada era constituir grandes
e m p resas que fueran capaces de competir a nivel internacional, dada la tendencia generalizada a incre-
mentar la escala de producción que estaba produciéndose en los países competidore s4 8. Esta tendencia a la
formación de empresas de mayores dimensiones se observa en Vizcaya antes del inicio de estos pro g r a m a s :
Euskalduna, que desde 1956 controlaba el capital total de la Juliana Constructora Gijonesa S.A., adquirió
diez años más tarde los astilleros de Mutiozábal, que destinó a realizar el acabado de los buques botados en
O l a v e a g a4 9; La Naval se hizo con la mayor parte del capital de Astilleros Celaya en 19655 0; y la Marítima de
A x p e , compañía que se había creado en 1964, se asoció cuatro años más tarde con la asturiana M a r í t i m a
del Musel5 1. La aprobación de la Acción Concertada en 1967 supuso para el sector naval considerables ven-
tajas fiscales y crédito muy barato para las empresas partícipes5 2. La operación más importante fue, sin
duda, la que dió lugar a la creación de Astilleros Españoles, S.A. (AESA) en 1969. La nueva empresa fue el
p roducto de la fusión de las empresas privadas La Naval y E u s k a l d u n a con la pública Astilleros de Cádiz
(encuadrada dentro del Instituto Nacional de Industria), convirtiéndose en la primera empresa del sector, la
n ú m e ro veinte de España y la cuarta del mundo (en 1974)5 3. AESA nació con un capital de 2.850,6 millones
de pesetas, de las que Astilleros de Cádiz tenía el 50 por 100, La Naval un 31,8 por 100 y E u s k a l d u n a u n
18,2 por 1005 4. AESA además participaba en el capital de otras empresas del sector y auxiliares, entre ellas
la vizcaína S i d e r n a v a l (50 por 100). En conjunto, re p resentaba el 60 por 100 de las nuevas construcciones,
el 75 por 100 de las reparaciones y el 78 por 100 de la fabricación de motore s5 5.

Al igual que había sucedido en la I Guerra Mundial, la excelente coyuntura de finales de los años sesen-
ta y principios de los setenta impulsó un crecimiento considerable de la capacidad productiva en la industria
española de construcción naval, orientado de forma pre f e rente hacia la construcción de grandes petro l e ro s
y b u l k - c a r r i e r s , dos de los tipos de embarcaciones más demandados en el mercado internacional. Pero la cri-
sis iniciada a mediados de los años setenta, que afectó con especial gravedad a esos dos tipos de buques,
planteaba los mismos problemas de exceso de capacidad, y ahora no había fuente de demanda altern a t i v a
que los paliase. La reducción de la demanda, por otra parte, endureció la competencia en el mercado inter-

43. Fairplay, 22 February 1968, p. 37; 4 September 1969, p. 83; y 8 January 1976, p. 91. PARGA LOPEZ, C.: «La industria española de
construcción naval. Consideraciones de economía comparada», Ingeniería Naval, XLVI, 515 (1978).

44. Fairplay, 28 October 1965, Fairplay Spanish Supplement, p. xliii.
45. Cía. Euskalduna, Memoria 1966, p. 12; Memoria 1967, pp. 11-12.
46. Datos obtenidos de las Memorias de la compañía.
47. Cía. Euskalduna, Memoria 1966, p. 12.
48. PEREZ TORRES, D.: «La reestructuración de la industria de construcción naval en el mundo y en España», Economía Industrial, IV, 44

(1967), pp. 25-33.
49. La información sobre Juliana se ha tomado de Fairplay, April 26, 1973, p. 26; la de Mutiozábal de Fairplay, May 5, 1966, p. xxxv.
50. Fairplay, September 16, 1965, p. 37.
51. Fairplay, June 26, 1969, p. 53.
52. Sobre las condiciones concretas y los proyectos aprobados véase GARCIA REVUELTA, F.: «La acción concertada en el sector de industrias nava-

les», Economía industrial, VII, 74 (1970), pp. 8-12.
53. La lista de mayores empresas en España se ha tomado de CARRERAS, A. y TAFUNELL, X.: «La gran empresa»; el puesto que ocupa en el sec-

tor a nivel internacional de EUSSNER, A.: The Spanish Shipbuilding Industry and the Accession to the EC. Adjustment Requirements and Problems, Ger-
man Development Institute, Berlín, 1979, p. 21. A la altura de 1970, se estimaba que AESA absorbería el 75 por 100 de las inversiones previstas por el
programa de Acción Concertada en el sector, véase GARCIA REVUELTA, F.: «La acción concertada», p. 16.

54. Véase Escritura de constitución de la Sociedad “Astilleros Españoles, S.A.”, por fusión de la Sociedad Española de Construcción Naval, S.A.,
Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques, S.A., y Astilleros de Cádiz, S.A., en primero de diciembre de 1969, dada en Madrid
ante el Notario Alejandro Bérgamo Llabrés, en Archivo Foral de Bizkaia, Fondo Euskalduna.

55. Ingeniería Naval, XXXVII, 414 (1969), p. 538.
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nacional y los astilleros españoles, con costes productivos cada vez más elevados frente a los nuevos com-
p e t i d o res asiáticos, fueron perdiendo cuota de mercado en el exterior. La industria naval española acabó
viéndose obligada a producir para un mercado interior cada vez más pequeño que, en el mejor de los casos,
absorbía una tercera parte de su capacidad pro d u c t i v a5 6. Ante las dificultades, una parte del capital privado
abandonó masivamente el sector, dejando la gestión de la crisis en manos del Estado5 7. 
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Años
Vizcaya España

Total Exportación % Total Exportación %

1974 644.286 294.595 45,7 2.618.995 1.642.297 62,7

1975 557.143 278.383 50,0 3.081.711 1.793.650 58,2

1976 459.030 148.931 32,4 2.346.861 991.175 42,2

1977 607.908 155.248 25,5 3.325.856 401.940 12,1

1978 437.866 56.401 12,9 1.766.174 211.907 12,0

1979 145.293 32.579 22,4 1.249.875 511.955 41,0

Fuente: elaboración propia a partir de Ingeniería Naval, XLIII, 476 (1975); XLIV, 488 (1976); XLV, 500 (1977); XLVI, 512 (1978); XLVII, 524 (1979);
y XLVIII, 536 (1980).

Cuadro 6: Evolución de la producción y la exportación de la industria de construcción
naval en Vizcaya y España, 1974-1979 (toneladas de peso muerto)

56. Sobre la crisis de la industria naval española, véase EUSSNER, A.: Spanish Shipbuilding, pp. 25 y ss.
57. VALDES PELAEZ, L.: «Análisis de la presencia de la empresa pública en el ajuste estructural de la rama construcción naval en España», Infor-

mación Comercial Española, 712 (1992), pp. 92-93. En ASTANO el Estado se hizo con el 60 por 100 del capital en 1972 y con el 40 por 100 restante
siete años más tarde; en AESA la participación del Estado pasó del 50 por 100 en 1977 al 99,9 por 100 en 1978.

58. Fairplay, 31 July 1975, p. 59. Véase también PARGA LOPEZ, C.: «La industria española de construcción naval. Consideraciones de economía
comparada», Ingeniería Naval, XLVI, 515 (1978), p. 221.

59. El proceso de reconversión industrial en el sector merece un estudio en profundidad. No obstante, los datos más importantes pueden consul-
tarse en TORRES, C.: Industria y territorio en Vizcaya, IVAP, Bilbao, 1995.

Los astilleros vizcaínos resistieron razonablemente bien el primer impacto de la crisis, debido a su espe-
cialización en buques de pequeño y mediano tamaño, los menos afectados58. No obstante, a partir de
1978 se inicia una caída en las cifras de buques entregados que continuará durante el siguiente decenio.
El ajuste a las nuevas condiciones del mercado hizo necesario un duro programa de reconversión que se
puso en práctica, no sin dificultades y evidentes tensiones sociales, durante el decenio de 1980, y que
supuso el cierre de instalaciones históricas como las de Euskalduna y de un buen número de pequeñas
industrias y talleres auxiliares59. En la actualidad la construcción naval continúa en las márgenes de la ría
bilbaína, aunque con unas dimensiones más reducidas y con un futuro todavía incierto.

Apéndice: La construcción naval en Vizcaya, 1932-1979

1932 31.830 18.806 16.810 8.880 15.020 9.926

1933 2.811 17.760 1.370 8.880 1.441 8.880
1934 1.730 17.760 1.370 8.880 360 8.880

1935 20.090 1.400 9.940 1.400 10.150 -
1936 1.400 17.585 1.400 - - 16.235

1937 - 17.585 - - - 16.235
1938 - 17.585 - - - 16.235

1939 - 25.385 - 7.800 - 16.235
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1940 - 28.180 - 7.800 - 19.030

1941 1.350 27.130 - 8.100 - 44.265
1942 8.100 60.765 - 24.600 - 44.265

1943 17.315 53.872 - 117.362 16.325 48.970

1944 16.932 153.580 14.442 102.920 1.290 47.680
1945 12.537 147.987 8.920 94.000 2.365 45.315

1946 11.888 169.611 8.920 75.600 - 83.295
1947 9.843 162.292 8.720 66.880 - 83.295

1948 34.033 136.125 17.253 52.340 14.540 68.755
1949 19.668 112.654 14.540 37.800 - 59.315

1950 12.790 102.124 8.720 29.080 - 59.315
1951 20.248 96.710 - 39.920 16.235 43.260

1952 18.695 85.519 14.540 32.426 - 43.260
1953 37.027 106.706 18.063 54.398 14.630 43.430

1954 21.797 121.149 20.998 59.920 - 46.130

1955 17.749 107.575 - 59.920 14.800 31.330
1956 12.615 110.853 - 59.920 7.000 29.850

1957 24.065 145.601 16.700 60.400 - 37.154
1958 58.625 147.994 36.400 60.215 9.172 43.002

1959 129.954 89.287 75.350 34.200 43.002 16.806
1960 102.644 83.167 51.300 9.200 29.600 53.049

1961 72.755 124.805 13.375 76.806 45.309 32.645
1962 72.683 127.976 45.354 66.618 14.735 44.253

1963 86.438 120.404 31.452 54.921 41.219 44.200

1964 115.878 162.443 62.367 90.918 30.099 45.528
1965 158.920 123.886 66.857 48.177 68.191 52.636

1966 116.259 119.175 17.498 67.700 81.947 22.238
1967 173.679 221.367 78.785 140.077 69.947 54.932

1968 298.268 110.998 139.827 18.250 130.532 50.840
1969 404.096 681.229 286.210 511.590 84.331 115.222

1970 441.826 633.860 212.430 510.140 199.413 65.526
1971 443.047 701.406 299.160 492.980 114.005 124.534

1972 680.212 1.056.636 388.760 906.300 239.948 91.376
1973 718.672 817.898 491.300 644.506 175.288 119.480

1974 828.282 487.665 503.506 291.000 284.676 105.456

1975 681.019 704.744 392.000 463.800 237.276 105.456
1976 552.505 712.627 309.200 463.800 184.548 131.820

1977 741.203 591.557 463.800 337.506 198.094 133.187
1978 541.458 n.i. 331.711 34.135 153.158 113.260

1979 201.433 n.i. 38.710 108.804 113.260 71.877

Fuente: elaboración propia a partir de las Memorias Comerciales de la CCINB. Desde 1932 en adelante, en la sección «Industria transformadora», las
M e m o r i a s de la Cámara de Comercio de Bilbao ofrecen anualmente, por empresas, las cifras de buques entregados y en construcción (número y tonelaje,
éste expresado en toneladas de desplazamiento al menos desde 1943). GARCIA CRESPO, M.; VELASCO, R. y MENDIZABAL, A.: La economía vasca duran-
te el franquismo. Crecimiento y crisis de la economía vasca: 1936-1980, La Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1981, pp. 86-87, ofrecen una serie de «buques
construidos» entre 1941 y 1959, utilizando parcialmente los datos de la Cámara de Comercio, pero sus cifras no son coincidentes con las nuestras.
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de los astilleros guipuzcoanos
en la época contemporánea (1780-1980)1
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INTRODUCCIÓN

La presencia de la actividad de la construcción naval en la costa vasca puede remontarse con certeza
por lo menos hasta la Edad Media. En esta época la actividad comercial —lanas, armas e hierros a Flan-
des— y otras funciones de transporte en el Mediterráneo y la fachada atlántica europea, relacionó a los
vascos con todo lo referente a la navegación en general y en particular con la construcción naval. En este
sentido, fueron ellos quienes introdujeron, a partir de cierta integración de las tradiciones navales medite-
rráneas y atlánticas, algunas de las innovaciones que significaron grandes avances para la navegación que
permitieron el gran salto adelante en el dominio del Océano. Podemos citar, por ejemplo, el descubri-
miento al final de la Edad Media del timón de codaste que sustituyó al remo-timón, el sistema de cons-
trucción sobre un fuerte armazón de cuadernas que posibilita la ejecución de naves de mayor capacidad y
fortaleza, y un cada vez más complejo sistema de propulsión a vela, en el que la vela cuadrada y el mástil
único se multiplican, hasta configurar las embarcaciones aptas para las grandes travesías por el Océano.

Esta presencia de las naves vascas dotadas de la más avanzada tecnología del momento, permitió a los
vascos participar en algunas de las empresas más impresionantes del siglo XVI. Las pesquerías de ballenas
y bacalao en las costas de Canadá y Terranova y la Carrera de Indias establecida en el comercio con el Nue-
vo Mundo. La construcción naval en los puertos vascos se plantea así como una necesidad de barcos para
afrontar estas tareas. En principio, es la iniciativa de los propios habitantes del País la que lleva a cabo el
primer y decisivo esfuerzo en la construcción de buques para la pesca y el comercio. El Rey hacía uso de
ellos mediante una especie de embargos o requisas pagadas a los mercaderes y transportistas vascos. Pos-
teriormente, las crecientes necesidades de la Corona, determinan que ésta tome parte activa en las cons-
trucciones, primero mediante premios a las construcciones y, a partir del último cuarto del siglo XVI,
mediante la realización de encargos concretos de naos para su servicio. De esta manera, cuando las nece-
sidades de mantener el Imperio de los Austrias en Europa y en América se impongan, la potencia naval y,
fundamentalmente la construcción naval, se convierten en un elemento estratégico de primer orden, en el
que los vascos estaban en inmejorables condiciones de aportar sus naves.

Además de la tradición y los conocimientos constructivos apuntados, en la costa cantábrica se con-
centraba una importante provisión de los materiales necesarios para la construcción naval. La abundancia
de maderas en los bosques de Guipúzcoa y de Navarra, la existencia de una industria ferrona abastecedo-
ra de elementos metálicos desde clavazones hasta anclas, y los altos conocimientos y habilidades de los
carpinteros de ribera, permitieron que la costa cantábrica oriental, fuese el más importante núcleo de asti-
lleros de España. De ellos salieron en los siglos XVI y XVII la mayor parte de los barcos del comercio y los
navíos de línea de la Carrera de Indias y las naos de las pesquerías de bacalao y ballena del Atlántico Nor-
te2. Se verifican durante estos siglos construcciones en todos los puntos de la costa guipuzcoana. De Este

1. Agradezco a Ignacio Carrión Arregui y Jesús María Valdaliso Gago sus opiniones sobre la primera redacción de este trabajo que han servido para
mejorarlo de manera sustancial. Los erro res cometidos en el mismo, sin embargo, son de mi exclusiva responsabilidad. También expreso mi agradecimien-
to a Antxon Ascorreta y a Guillermo Elizasu de Astilleros de Pasaia, S.A., por su amabilidad al permitirme el acceso al Archivo de Astilleros Luzuriaga, S.A.
y el interés que han mostrado para la realización del presente trabajo. Asimismo expreso mi reconocimiento al personal de los archivos y bibliotecas cuyos
fondos he consultado para la realización de este trabajo, especialmente Archivo General de Guipúzcoa, Archivo Municipal de Pasajes y Biblioteca del Insti-
tuto Politécnico marítimo-pesquero de Pasaia. Parte de la labor de recopilación de fuentes para este trabajo se desarrolló en el marco de un pro y e c t o
de tesis doctoral para el que cuento con una beca del Departamento de Educación, Universidades e Investigación del Gobierno Va s c o .

2. Sobre las construcciones en astilleros guipuzcoanos para la Corona da una primera aproximación la profusión de re f e rencias contenidas en el Catá-
logo de la Colección Vargas Ponce editado por el Museo Naval de Madrid en 1978. Aunque no contamos como para Vizcaya con la obra de un GUIARD,
tenemos múltiples re f e rencias puntuales en muchos de nuestros autores clásicos: GARIBAY, LIZASO, GOROSABEL, etc. Ya en la época contemporánea
contamos con los trabajos de SEOANE FERRER y LEIVA LORENTE. En la historiografía reciente, pueden consultarse además de los trabajos aparecidos en
este volumen, los de: BARKHAM, Michael: «La construcción naval vasca en el siglo XVI: La nao de uso múltiple», en Cuadernos de Sección de Historia-
G e o g r a f í a, Eusko Ikaskuntza, nº 3, pp.101-126. CASADO SOTO, José Luis: «El País Vasco y el mar. Desde los orígenes hasta el siglo XVIII», en VV.AA.: I t s a s
aurrean. El País Vasco y el mar a través de la historia, Untzi Museoa-Museo Naval, San Sebastián, 1995. ODRIOZOLA OYARBIDE, María Lourdes: «La indus-
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a Oeste: Fuenterrabía, Pasajes de San Juan, Lezo, Rentería, Alza, Pasajes de San Pedro, San Sebastián,
Orio, Usurbil, Zarauz, Guetaria, Zumaya, Deba y Motrico. 

Desde fines del siglo XVIII la crisis de la siderurgia tradicional y su no sustitución por sectores moder-
nos de producción de hierros y aceros y de maquinaria naval, al conducirse el proceso de industrialización
guipuzcoano por otros derro t e ros, alejó de los puertos guipuzcoanos la posibilidad de erigir modern o s
a s t i l l e ros. No obstante, la permanencia de las pequeñas y medianas construcciones de vela y madera en
el periodo que va de 1841 a 1868, logra mantener un cierto tono de actividad en nuestros astillero s
durante estos años. En efecto, durante la fase inicial de la industrialización de Guipúzcoa y hasta 1913,
o t ros sectores como los de bienes intermedios y de consumo —papel, textil, transformados metálicos,
etc.— ocuparon un papel central, mientras la crisis de la siderurgia tradicional, afectaba directamente al
sector naval. Sin embargo, una mano de obra especializada y con vocación empresarial, va a poner en
pie, en el período que va desde la Primera Guerra Mundial a la Guerra Civil, un sector modesto en capi-
tales pero con unas características muy definidas en torno a la construcción de barcos pesqueros y
pequeños mercantes. Tras la larga noche de la posguerra autárquica, los años cincuenta suponen el
relanzamiento de los sectores ligeros en que estaba estructurada mayoritariamente la industria guipuz-
coana. Es el momento también de la construcción naval, sector de bienes intermedios que se ve favore-
cido por el desarrollo de la flota pesquera y mercante propia, al que se halla muy ligado, pero que será
capaz también de realizar exportaciones con fuerza desde finales de los sesenta. Las inicitativas y adap-
taciones constantes a las circunstancias cambiantes de los diferentes mercados y factores técnicos e ins-
titucionales de empresarios surgidos, en muchos casos, del taller junto a la cualificación, conocimientos
y habilidades técnicas de los obre ros, son la principal característica que se destaca en un sector en el que
el factor trabajo ha sido la clave del éxito. 

1. LA CRISIS DEL ANTIGUO RÉGIMEN Y SU INFLUENCIA EN LA CONSTRUCCIÓN NAVAL (1780-1840)

Las construcciones constatadas en los anales formados por los funcionarios reales de fábricas, arma-
das y plantíos, revelan una gran actividad constructora, en cuanto a las naves para la Real Armada se
re f i e re, durante los siglos XVI y XVII, decayendo sólo a partir del segundo tercio del siglo XVIII, debido
seguramente a la creciente debilidad estratégica de Pasajes tras alguna toma de la plaza por los france-
ses. Este hecho se ve aumentado al coincidir con la constitución de los Arsenales Reales de Ferrol, Cádiz
y Cartagena y la revitalización del de Guarn i z o3. Esto determinará en parte que las construcciones para la
armada se trasladen a esta última localidad cántabra y a Ferrol, lugares peor abastecidos de algunos ele-
mentos para las construcciones y a los que, en consecuencia, se seguían haciendo llegar el roble de
Navarra y Guipúzcoa, que una vez transportado por el Bidasoa por flotación hasta Fuenterrabía se
e m b a rcaba en este puerto y en el de Pasajes hacia aquellos destinos4. Otro tanto pasaba con la fabrica-
ción de anclas guipuzcoanas, que también se vio favorecida por la demanda de aquellos arsenales de la
a r m a d a5.

Sin embargo, periódicamente se realizaban pedidos para la Real Armada durante el primer tercio del
siglo XVIII. Entre 1700 y 1704 se construyen en el astillero Mapil de Usurbil dos navíos, una capitana y una
almiranta. Entre 1716 y 1717, se botaron en Pasajes los buques nombrados: primer Santa Isabel, San
Pedro y San Juan Bautista, los tres dotados de 60 cañones. En Orio se botan el San Felipe el Real, el primer
San Luis y el primer San Fernando, también de 60 cañones6. Entre el último año citado y 1719 se están
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tria naval guipuzcoana y la construcción de navíos para el rey (1650-1799)», en Boletín de la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País, L - 1 ,
1994, pp. 3-41. También ofrece algún dato el dedicado a la actividad comercial de MIGUEL LÓPEZ, Isabel: El comercio hispanoamericano a través
de Pasajes-San Sebastián (1778-1795), Doctor Camino, San Sebastián, 1990. En cuanto a la historia, tecnología, e importancia económica de la
industria ancorera vasca durante la Edad Moderna es ineludible la lectura del artículo de CARRIÓN ARREGUI, Ignacio Mª: «Tecnología tradicional y
d e s a r rollo de una industria pesada: la fabricación de anclas en Guipúzcoa (siglos XVI-XVIII)», en Revista de Historia Industrial, nº 7, año 1995, pp.
1 9 9 - 2 1 4 .

3. El surgimiento de Guarnizo como Astillero Real en 1722 se produjo probablemente a consecuencia de la invasión en 1719 de las tropas
francesas capitaneadas por el Duque de Berwick, que causaron fuertes destrozos en Pasajes. Ver ALZOLA, Pablo: Historia de las obras públicas
en España, p.282. Ya en 1638, otra incursión similar causó notables daños en el astillero de Lezo. Ver GOODMAN, David: Spanish naval power,
1589-1665, Cambridge University Press, 1997, p.132.

4. El puerto de Deba también expedía maderas hacia los mismos destinos. Voz «Deba» en Diccionario Histórico-Geográfico de España por la Real
Academia de la Historia, Imprenta de la Viuda de D. Joaquín de Ibarra, Madrid, 1802.

5. CARRIÓN ARREGUI, Ignacio Mª: «Tecnología tradicional y desarrollo de una industria pesada: La fabricación de anclas en Guipúzcoa (siglos XVI-
XVIII)», op. cit., pp. 207 y ss.

6. MONTERO Y ARÓSTEGUI: Historia y descripción de Ferrol y de su departamento Marítimo, Madrid, 1859, p. 693.
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construyendo en Pasajes seis navíos de guerra, cinco de los cuales serán destruidos por los franceses en
una conocida incursión en la que ocupan también San Sebastián y Fuenterrabía. A partir de entonces se
argumenta la inseguridad estratégica de los astilleros guipuzcoanos y los años siguientes coinciden con la
formación de los Arsenales Reales que acabamos de citar.

A finales de los años veinte, se echan al agua en Pasajes los navíos Santa Rosa de 50 cañones, S e g u n d o
R u b í de 60 cañones y G u i p ú z c o a de 64 cañones7, que serán los últimos para la Real Armada hasta que
e n t re 1750 y 1753, se construyan y boten en los Astilleros de Mapil y Pasajes una serie de embarc a c i o n e s
m e n o res para el tráfico apuntado de anclas, ferretería, clavazones y maderas desde los puertos guipuzcoa-
nos a otros arsenales del departamento ferrolano. Este vacío en los pedidos de la Corona, no va a significar
sin embargo la paralización de los astilleros guipuzcoanos por cuanto entre fines de los años veinte y media-
dos de siglo, será la época de construcciones de fragatas auspiciada en Pasajes por la Real Compañía de
Caracas. Otros astilleros, los de Fuenterrabía, Orio, Usurbil, Zumaya, Deba y Motrico deberán contentarse
con la construcción de embarcaciones pequeñas y medias para la pesca y el comercio de cabotaje, re s a l t á n-
dose la especialización de la última localidad expresada en embarcaciones como «pinazas y pataches para
el comercio de hierro vizcaíno entre el Señorío de Vizcaya y la Provincia de Guipúzcoa»8.

En efecto, el crecimiento económico del siglo XVIII, posibilitó empresas muy notables durante esta cen-
turia. La Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, impulsó las construcciones en sus astilleros en Pasajes
de San Juan y en otros de Rentería y Lezo. La habilitación en 1744 de Pasajes como base de los buques de
la Compañía, supuso un notable despliegue de la actividad del astillero. Además de los mencionados
buques de guerra para la armada, que servían de escolta a las fragatas en sus singladuras, se construyeron
en Pasajes para la citada Compañía en las décadas centrales del siglo al menos 12 embarcaciones, la
mayor parte fragatas. Las destrucciones de la flota motivadas por la guerra con Inglaterra de 1756 a 1763,
determinaron que la Compañía adquiriese barcos de fabricación extranjera a partir de este último año.

En definitiva, durante la mayor parte del siglo XVIII continúan astilleros en funcionamiento construyen-
do buques de mediano y gran porte en algunos puertos guipuzcoanos. Por ejemplo en Pasajes de San
Juan se mantuvieron en servicio las gradas del Barrio de Vizcaya donde se construyeron grandes navíos de
guerra hasta la década de 1780. En estas fechas se construían el San Fermín y el San Sebastián, que eran
navíos de 74 cañones. Para la construcción del primero de estos navíos, como la mayor parte de los car-
pinteros de ribera de la Provincia se hallaban en construcciones para particulares, se ordenó a 50 maestros
de este oficio de la Provincia nominalmente a acudir a Pasajes, muchos de los cuales no se presentaron,
debiéndose traer carpinteros de Ferrol9. En las gradas de la Real Compañía de Caracas, transferidas en
1785 a la Real Compañía de Filipinas, continuaron construyéndose grandes navíos para la Carrera de las
Indias Orientales en el período del libre tráfico con América. Por ejemplo, esta compañía en septiembre del
último año citado solicita al Ayuntamiento de Pasajes de San Juan la ampliación de las gradas de este asti-
llero con el objeto de construir un buque de 650 toneles para destinar a Manila10. A partir de la crisis del
sistema colonial, al que no pudo hacer frente el establecimiento en 1780 del libre comercio, del que, ade-
más, quedan excluidos los puertos vascos, la demanda de la Corona va a desaparecer definitivamente y
otro tanto ocurrirá con la de las Compañías que lo monopolizaban en el pasado. Aunque determinadas
familias de la burguesía comercial donostiarra, continúan esta actividad, el traslado del comercio a otros
puertos influye de manera negativa en la construcción naval.

Así se explica la desoladora imagen que ofrecen textos de la época como los artículos corre s p o n-
dientes a los puertos guipuzcoanos en el Diccionario de la Real Academia de la Historia de 1802. A fines
del siglo XVIII e inicios del XIX únicamente sobreviven con cierta actividad dos astilleros en Usurbil «en
los cuales se trabajan baxeles que para aprestarlos los conducen al puerto de Pasages que dista dos
leguas», mientras que en Pasajes tampoco «se construyen tantos baxeles como en los tiempos anti-

7. «La construcción naval en los astilleros cantábricos en tiempos de don Blas de Lezo», Conferencia pronunciada en el Museo Naval, el día 19
de junio de 1941, por el Comandante de Ingenieros de la Armada José María de LEIVA LORENTE. En Ingeniería Naval, Num. 75, septiembre de 1941,
pp. 247-258.

8. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: «La industria naval guipuzcoana y la construcción de navíos para el rey (1650-1799)», en Boletín de la
R.S.B.A.P., L-1, 1994, pp. 3-41, p. 40.

9. ODRIOZOLA OYARBIDE, Mª Lourdes: «La industria naval guipuzcoana...», op cit., pp. 34-36.
10. El 17 de septiembre de 1785 Ignacio Antonio de Lopeola, Director de la Real Compañía de Filipinas, recibe las máximas facilidades para la

construcción de unas gradas en el barrio de Vizcaya para construir un buque de 650 toneles para destinar a Manila. (A.M.P. Libro de Actas del Conce-
jo y Ayuntamiento de Pasajes de San Juan, folios 169-170). Este buque se botó en 1786 con el nombre de Nuestra Señora de la Concepción, alias
Cliwe, de 600 Tn. que efectuaría viajes entre Cantón, Manila y Nueva España a fines del siglo XVIII y principios del XIX. ITURRIOZ TELLERIA, Fer-
mín: Pasajes: resumen histórico, Pasajes, 1952, p.138. Reseñas de algunas travesías de este buque se encuentran en ROLDAN GUAL, J.M.:
«Fuentes documentales para la geografía histórica del siglo XVIII. Los diarios de Manuel de Agote», Lurralde, 11, 1988, pp.267-289.
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guos» y en Rentería, Lezo y otros puntos apenas se mencionan restos derruidos de antiguos astilleros y
obras anexas1 1.

Sin embargo, si obviamos la imagen que nos ofrece la documentación originada por las instituciones
del Reino y las propias compañías, y estudiamos los protocolos y la documentación local, percibimos que
las construcciones continúan durante este tiempo. Desde el último cuarto del siglo XVIII y hasta el inicio de
la industrialización, los astilleros guipuzcoanos se especializarán en la construcción de pequeñas y media-
nas embarcaciones para la pesca, el tránsito fluvial y el cabotaje. Tanto los recursos de una mano de
obra especializada (habilidades y conocimientos) como otros elementos tales como maderas, pro-
ductos siderúrgicos (anclas, clavazones, etc.) servirán para las construcciones llevadas a cabo en los
propios astilleros del País y  para su traslado a los arsenales de Ferrol y Cádiz. El resurgir del comercio
a partir del traslado de las aduanas a la costa en 1841, potenciará aún más estas construcciones, produ-
ciéndose un período de auge de las mismas que como veremos alcanzaría en Guipúzcoa hasta las cons-
trucciones de buques dotados de maquinaria de vapor a comienzos de la década de los ochenta.

Aún durante la ocupación francesa de 1808 a 1813, se realizaron diferentes estudios que avalaban la
idea de que Pasajes podía ser utilizado como puerto al servicio del Imperio, tanto como fondeadero como
en funciones de arsenal, dado el fácil abastecimiento desde el país próximo de las principales materias
para esta industria, como se había venido haciendo en el pasado reciente. Maderas de roble de Navarra,
acarreadas a Fuenterrabía; anclas, clavazones y herrajes de Guipúzcoa, y jarcia y cordelería de Bayona. Sin
embargo estos proyectos no tuvieron su aplicación en la práctica12.

Alguna referencia nos han dejado algunos constructores guipuzcoanos de esta época como Pedro
Juan de Mutiozabal o Ramón de Aizpurúa y su hijo José Ramón. Ramón Aizpurúa es citado como el prin-
cipal maestro constructor en Pasajes en la segunda mitad del siglo XVIII y hasta 1808, construyendo tanto
en las gradas de San Pedro, como en las de San Juan y Alza, buques para la Real Armada, para las Reales
Compañías de Comercio y para otros mercaderes particulares. Entre 1805 y 1808, Manuel de Echegaray,
maestro herrero de Pasajes, suministró partidas de clavazón, hierro y tablas de pino para la «construcción
de barcos cañoneros verificada en este Puerto y para la carena y habilitación de la Goleta de S. Mg. nom-
brada La Carolina». Pero, claro, en julio de 1821 aún no le había pagado y es ahora cuando, desesperado,
da poderes a un vecino de Ferrol para que reclame ante las autoridades de marina «sus créditos sea en
papel o sea en otra cosa»13. La demanda de un régimen en crisis era, como digo, la que principalmente
había caído.

Sin embargo, como se pone de manifiesto en el caso de Pasajes, la demanda de pequeños bajeles para
las actividades pesqueras y para el comercio costero de cabotaje siguió siendo importante e incluso espo-
rádicamente se construyó alguna fragata para el comercio de Cádiz. Es el caso de la fragata La Pasajera
que salió en 1808 para ese destino de las gradas del Astillero del Rey, en Pasajes de San Pedro. Durante la
ocupación francesa, en marzo de 1812, Miguel Andrés Arguiano (sic.), maestro carpintero de Pasajes, soli-
cita la matrícula de una embarcación que él mismo se ha construido «con material de este país...sobre el
muelle entre las casas de D. Antonio Rojo y Dña. Bernarda Mutiozabal en el barrio de San Pedro de la Villa
de Pasajes un casco de 28 1/2 pies de eslora y 47 toneladas armándolo de bergantín (...) y nombrándolo
La Ventura»14. Este tipo de embarcaciones, destinadas a un activo comercio costero, serán las que pensa-
mos que dan vida a los modestos astilleros que permanecen durante este periodo.

La permanencia de unas infraestructuras básicas, gradas y diques de importantes dimensiones y de las
habilidades en la carpintería de ribera y otros oficios relacionados con la construcción naval, son reseñadas
por Miñano a mediados de los años veinte. Sobre Pasajes dice que «en la parte del Oeste [barrio de San
Pedro] está una grada del Rey, donde se han construido [como acabamos de comprobar] algunos navíos
de línea, y en la del Este la grada de la Compañía de Filipinas», lo que indica la potencialidad que aún ate-
sora la bahía de Pasajes para las construcciones navales. Por otra parte, en esta obra puede apreciarse el
lamentable estado de declive de los arsenales españoles en general en aquellos momentos15.
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11. Diccionario Histórico-Geográfico de España por la Real Academia de la Historia, Imprenta de la Viuda de D. Joaquín de Ibarra, Madrid, 1802.
12. «Mémoire intéressant et très détaillé sur le beau Port du Passage: (Par le 1. commissaire de Marine de Bayonne)», Revista Internacional de

Estudios Vascos, XVII, San Sebastián, 1926, pp. 175-193. El propio Napoleón expresa en su correspondencia que sus ingenieros han elaborado un plan
plurianual de intervenciones en este puerto y hacia 1808 se proponía destinar al mismo 400.000 francos anuales.

13. Archivo Histórico de Protocolos de Guipúzcoa en Oñate, en lo sucesivo APO. Eleizalde, leg. 2324 (B), f.90.
14. APO. Soraiz, leg. 21, f. 9 Este bergantín se utilizó para llevar productos de hierro de S.M. a Cádiz, Soraiz, leg. 21, f. 220.
15. «En Cartagena ya no se puede construir; en La Carraca [Cádiz] tampoco, porque están arruinadas las gradas...» y en el Ferrol, único que ha

mantenido algo de actividad entre 1809 y 1829 sólo se han construido tres fragatas. MIÑANO Y BEDOYA, Sebastián: Diccionario geográfico-estadísti-
co de España y Portugal, dedicado al Rey Nuestro Señor, Madrid, 1826-1829, p. 316. 
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Sin embargo el re c u e rdo de las grandes construcciones de antaño, que concitaban una frenética activi-
dad para los habitantes de los puertos guipuzcoanos, son especialmente añorados en momentos de crisis.
Así por ejemplo el 17 de agosto de 1828, los Ayuntamientos y Diputados del Común de Pasajes y Rentería,
envían un memorial al Ministro de Marina en el que muestran, en emotivos términos, la situación de aban-
dono de la navegación, el comercio y la construcción naval, como los recursos para la subsistencia. Solicitan
fondos para acometer las necesarias obras de limpia del Puerto y, por otro lado, «que parte de los Buques
de Guerra que deban construirse en el Ferrol, se fabriquen en este Real Puerto [de Pasajes], como son fra-
gatas, corbetas y bergantines y otros, en consideración a la proximidad y razonables precios de toda suerte
de materiales, que presenta este local tan pro p o rc i o n a d o »1 6. Esta vez la petición parece ser aceptada por el
Ministerio de Marina y el 4 de agosto de 1829 se hallan aprestándose en Pasajes 15 barcos de guerra lige-
ros «destinados a las divisiones del Resguardo Marítimo»1 7. La obra viva de las embarcaciones está cons-
truida con madera de roble, mientras que la obra muerta y la cubierta lo es de pino, todo ello de buena cali-
dad; los cascos «están clavados y forrados en cobre hasta su línea de agua»; los bergantines montan
cañones de calibre de doce libras; la arboladura está construida de pino de Riga; las goletas montan caño-
nes de dieciocho libras y seis carronadas de a doce libras, las balandras tienen un cañón de a dieciocho
libras y una carronada de veinticuatro libras de calibre. A bordo de cada bergantín, en el equipamiento hay
t res anclas de 14 a 16 quintales, otras de siete y cinco quintales y otras menores; también llevan dos cables
de cadena de hierro ingleses de catorce líneas, un calabrote de cáñamo de siete pulgadas, otro de seis y
media pulgadas y otros dos de a cuatro y media pulgadas. También son de cáñamo de superior calidad las
j a rcias, de las que se hallan totalmente aparejados «con toda la pendiente y maniobra», los velámenes son
nuevos y de lona superior, pipas para aguadas, y todos los demás componentes, como atestiguan los peri-
tos enviados por la Marina. Ocho de estos buques se quedaron en esta región marítima «para cruzar desde
el Miño hasta el Cabo de la Higuera»(sic), (se re f i e re al que actualmente se conoce como cabo de Higuer). 

La construcción, el armamento y habilitación de estos buques ha corrido por cuenta de la Empresa del
Resguardo Marítimo, en representación de la que actúa D. Juan Manuel Calderón, proveedor de materia-
les de la Armada. Esta empresa ha de poner la fianza que asegura y garantiza la responsabilidad de los
capitanes y tripulantes de estas embarcaciones en el desempeño de sus labores de vigilancia de las cos-
tas18. Es importante resaltar que balandras, bergantines y goletas, son las tipologías de buques que ope-
raron de cara al comercio de cabotaje y costero establecido en todo el litoral desde Burdeos a Barcelona19,
que es el que principalmente hacía referencia a los intercambios comerciales en esta época, y que, por lo
tanto no se habían perdido los conocimientos ni las habilidades necesarios para su construcción, porque,
contra el viento y la marea de las guerras y otros obstáculos seguían llevándose a cabo estas construccio-
nes en Motrico, en Orio, en Zumaya, en Pasajes y otros puertos.

Así, puede constatarse a través de los protocolos como las nuevas embarcaciones que encargan
comerciantes de San Sebastián como los Brunet, Queheille, Collado y otros se realizan preferentemente
durante los años veinte en los Astilleros de Usurbil, Aguinaga y Orio.

2. UN SECTOR TRADICIONAL EN LA PRIMERA INDUSTRIALIZACIÓN DE GUIPÚZCOA (1841-1868)

Tras la primera Guerra Carlista, comienzan a darse medidas prohibicionistas que levantaron las expectati-
vas de una recuperación del sector. En 1837 bajo la regencia de Espartero una ley prohibía la importación de
toda clase de buques, tanto de guerra como mercantes aunque no de la maquinaria utilizada en la pro p u l s i ó n
de los buques de vapor. A la incapacidad general de los arsenales españoles de sustituir las importaciones, se
suma que los vascos, desprotegidos de aduanas en la costa hasta 1841, quedaban al margen de la medida.
Una vez integrados en el marco protector de las aduanas españolas este último año, el 31 de agosto de 1842

16. Archivo Municipal de Rentería (A.M.R.) Neg.5, Serie I, libro 5, Exp.9.
17. Los buques que quedaron en esta zona se bautizaron con los nombres de bergantín Plutón, que tenía por capitán a Juan Ramón Cortina; cor-

beta Perla, capitán Manuel Amado; goleta Aurora, capitán Juan Antonio Cortina Arrarte; balandra Atalaya, capitán Juan Bautista Cortina Ugarte; ber-
gantín Argos, Capitán Francisco Echavarri; goleta Veloz, capitán Matias Calvo; goleta Belona, capitán Pedro Icaza y Balandra Vigilante, Capitán José
Orbeta; las tripulaciones suman 400 individuos, al parecer son mayoritariamente del País, aunque se van a completar las dotaciones en Ribadeo y La
Coruña «en cuyos puertos está ya reunida la marinería que falta». A.P.O. Soraiz, leg. 24, f. 273-277.

18. A.P.O. Soraiz, leg. 24, f. 273-277. Juan Manuel Calderón aparece como apoderado de la Empresa del Resguardo Marítimo. Otros contratos de
este personaje para la armada se citan en FERNANDEZ DURO, Cesáreo: Armada Española, vol. IX, Madrid, 1903, p. 403. Sobre este banquero madrile-
ño ver también OTAZU, A.: Los Rothschild y sus socios en España (1820-1850), O. Hs., Madrid, 1987, p. 314.

19. En el curso de nuestras investigaciones sobre el comercio por los puertos de San Sebastián y Pasajes en el siglo XIX, hemos comprobado que
este comercio era muy variado. Las idas se componían principalmente de barras y frascos para el azogue, y otros objetos de calderería, mientras que
los retornos se conforman de la sal del litoral levantino; aguardiente catalán, aceite y cereal andaluz. 
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se publica el decreto que concedía el derecho diferencial de bandera, acompañado de ciertas disposiciones,
que en conjunto favorecían la construcción naval local al promover la sustitución de importaciones. Por otro
lado la reactivación del comercio, servía más que cualquier otra normativa, al relanzamiento de la actividad.

De esta manera, tras un paréntesis de once años de inactividad desde la anterior empresa ya mencionada
para el Resguardo Marítimo, en 1840, sobre las gradas de Bord a l a b o rda de la Compañía de Filipinas, se cons-
tituye la sociedad anónima Empresa Naval de Pasajes. Una empresa al parecer ligada a los intereses de los
a r m a d o res bayoneses, que temían perder su importante presencia en el mercado naval vascongado2 0.

2.1. Las construcciones en Pasajes 

L a Empresa Naval de Pasajes, es una sociedad por acciones que en un decenio iba a botar al agua una
veintena de buques de vapor y de vela, todos ellos de casco de madera y diferentes tipologías: paquebotes,
l u g res, cañoneras, bergantines, balandras, etc. Se construyeron nuevos diques y una cordelería aneja. Por la
p rolija descripción que hacen los contemporáneos avisados de esta empresa, se da fe de la importancia y
expectativas que despertó esta industria. Citamos al respecto de forma extensa a D. Pascual Madoz: 

«En 1840 se formó la sociedad anónima titulada “Empresa de Pasages” [sic.], con el objeto de construir
buques de vela y de vapor de todas dimensiones. Esta sociedad ha invertido un capital de 4 millones de reales
en sus acopios de todas clases, en obras y en la construcción de una cordelería con una de las máquinas más
modernas, teniendo el edificio 1.200 pies de largo [unos 336 metros, considerando el pie castellano equiva-
lente a unos 28 cm.], ademas de sus dos cabezas de las que una contiene el mecanismo motriz, movido por
dos caballos, y la otra almacenes de cáñamo, jarcia, etc... Esta cordelería está cubierta por teja. La empresa ha
construido desde su principio 20 buques de diferentes dimensiones, desde 180 a 500 toneladas, y entre ellos
el Pailebot Dolorcitas, el vapor Alerta21, los lugares Pájaro y Cisne para el resguardo marítimo, además de ocho
trincaduras22 con el mismo destino, y dos hermosos bergantines, Volador y Ligero23. Ha hecho sus acopios de
maderas de los montes del País y de Navarra, después de haber formado varios diques para su beneficio en el
agua del mar. Una parte de los cáñamos para su cordelería, ha sido producido por Aragón y Navarra, y otra
parte se ha traído de Rusia, de cuyo punto viene también directamente la perchería y la tablazón de pino. Los
astilleros de la empresa están situados en Pasages de San Juan y son los mismos que antiguamente ocupaban
la Compañía de Caracas y posteriormente la de Filipinas»24.

Este astillero, como queda dicho, realizó trabajos para la Armada aunque su demanda principal debió
de estar entre los comerciantes particulares. Además se aportaban piezas de los buques que posterior-
mente se construirían en este punto o en los Arsenales de la Marina. En 1844 don Gabriel Escudero,
ingeniero constructor, en representación del Gobierno de S.M., y don Adriano Gassis, maestro cons-
tructor de buques de la Empresa Naval de Pasajes firmaron un contrato por el cual el segundo se
comprometía a construir 80 cuadernas que entraban poco más o menos en un vapor de guerra de
150 pies de eslora, unos 42 metros, que se pretendía construir, y que pensamos se trataba del citado
vapor Alerta. Las citadas cuadernas se harían con «maderas de roble del País de primera calidad»25.
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20. Será un observador francés tan cualificado como Víctor Hugo quien, en el relato sobre su propia estancia en Pasajes en 1843, nos informe
s o b re las motivaciones e impulsos que se sitúan detrás de esta empresa. Dice sobre le chantier de Pasajes: «Des armateurs bayonnais y font construi-
re, sous des noms espagnols qu’on leur prête à Bilbao ou à Santander, des navires destinés au commerce de l’Espagne et qui ne jouraient pas des
franchises s’ils n’étaient pas bâtis en Espagne. Pasages sert a cela». Fragmento de Alpes et Pyrénées de Victor Hugo, J. Hetzel ed., Paris, 1890, p.74.

21. El vapor de ruedas Alerta, botado en el Astillero de Pasajes en 1845, formó parte del grupo de primeros buques de estas característi-
cas con que contó la Armada española. Sus características más relevantes eran: 39 m. de eslora, 5’8 m. de manga, dos cañones de 160 milí-
metros, 366 toneladas de desplazamiento y una máquina de 120 H.P. que podía desarrollar un andar de 8 a 9 nudos. Durante la Primera Gue-
rra Carlista fueron adquiridas en Inglaterra las primeras unidades de vapores de ruedas con una función de guardacostas que se adecuaba a sus
características de buques de mediano porte y andar ligero. Posteriormente, y durante un breve espacio de tiempo, se construirían algunas uni-
dades en los Astilleros de Cartagena, La Carraca y Pasajes, al que diversos autores además de Madoz, adscriben el Alerta (MONTERO Y AROS-
TEGUI: Historia y descripción de Ferrol y de su departamento marítimo, Madrid, 1859, p.693). Desconocemos mucho sobre qué partes fueron
construidas en el Astillero y cuáles fueron importadas, pero en cualquier caso, creemos que esta construcción indica el importante desarrollo
alcanzado por el Astillero de Pasajes y su buena preparación para acometer los encargos de la marina a un nivel técnico equiparable a los arse-
nales de Cartagena y La Carraca, donde se realizaron otras unidades de estas características.

22. Lanchas grandes de dos palos con velas al tercio.
23. Los bergantines Ligero y Volador se botaron para la Armada en 1845. VV.AA.: El buque en la Armada Española, op.cit., pp.427-430.
24. MADOZ, P.: Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España.1845-1850. Edición facsímil con notas e introducción de Luis Castells, Sala-

manca, 1991, voz «Guipúzcoa», p. 67. Vinculado a este astillero aparece un tal señor Vázquez, comerciante afincado en Burdeos que figura como car-
gador en un envío en el buque francés Point Dufour, que salió del puerto bordelés con destino al de Pasajes el 3 de febrero de 1841 el cual incluía
materiales para el nuevo astillero: piezas de madera de encina destinadas expresamente a la «construcción de barcos», barras y clavos de cobre, una
cadena de hierro de 1.880 Kg. y dos anclas de 356 Kg. cada una, a la consignación todo ello de J. Arambarri. Archivo Municipal de Pasajes (A.M.P.) E-
6-2-5-1. El Señor Vázquez figura con posterioridad en la documentación de Pasajes como propietario de la cordelería y terrenos anejos. Desconocemos
sin embargo, cual es su forma de acceso a esta propiedad. Archivo General de Guipúzcoa (AGG) JD-ITF C-1496 leg. 2614. (1886). El poco peso de las
anclas importadas pueden hacer referencia a que se destinarían a embarcaciones de poco porte.

25. A.P.O, Soraiz, 3/2825, f.135. El casco del Alerta parece responder a estas dimensiones. Ver LLEDO CALABUIG, José: Buques de vapor
de la Armada Española. Del vapor de ruedas a la fragata acorazada, 1834-1885, Agualarga, Madrid, 1997, pp.53 y ss.
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Hacia 1860, los astilleros de Pasajes, podían construir unas 14 naves pequeñas al año pero al parecer cesa-
rá totalmente su actividad antes de 1866. Estas construcciones serían principalmente embarcaciones de vela
de tipologías tradicionales ya que en los once años que van de 1855 a 1866, se construyeron tres vapores por
la Empresa Naval de Pasajes, cifra que no es ni mucho menos desdeñable si tenemos en cuenta la escasa cons-
trucción de estas embarcaciones en astilleros españoles en aquellos años2 6. Sea como fuere a principios de los
sesenta se registra ya una vida muy lánguida que conducirá a la desaparición del astillero a mediados de esta
época. Sin embargo, el fracaso será relativo, ya que entre 1849 y 1859 la flota guipuzcoana se duplica prácti-
camente pasando de las 2.779 toneladas de arqueo a las 5.347 toneladas de arq u e o2 7. Este crecimiento pen-
samos que en alguna medida significó una demanda para estos astilleros y otros guipuzcoanos, principalmen-
te los establecidos en la ría del Oria que estudiamos a continuación aunque no hayamos podido por el
momento determinar qué porcentaje de estas matrículas se deben a construcciones en el país. 

2.2. La construcción naval en la ría del Oria 

En Usurbil durante la primera mitad del siglo XIX siguieron abiertos los astilleros de Mapil (Aguinaga) y
Zacoeta, fabricando barcos de pequeño porte. Antes de la primera Guerra Carlista hacían apro x i m a d a m e n-
te un bergantín al año. Contaban para ello con una importante tradición y con industria auxiliar de anclas a
la que nos hemos referido más arriba2 8. El traslado de las aduanas a la costa y la consiguiente re a c t i v a c i ó n
del comercio, re p resentan también un revulsivo sobre estos astilleros. En este marco van a darse algunas
experiencias que aunque fracasaron, resultan interesantes por la innovación que re p resentaban. Nos re f e r i-
mos, en primer lugar a algunos experimentos que se van a dar en torno a las aplicaciones de máquinas para
p ropulsar los buques de un modo semejante al vapor pero utilizando la fuerza humana. Sobre los pre c e-
dentes de José Nicolás de Ibarrondo, militar que obtiene una patente de «un aparato mecánico que hace
que los barcos caminen con viento o sin él» en diciembre de 1832, y otro similar de Santiago de Terry del
c o m e rcio de Cádiz de 1838 que no acreditan la práctica, va a ser el comerciante donostiarra, Pedro Ignacio
de Apalategui, quien ponga en práctica de manera relativamente exitosa una maquinaria de su invención
aplicada a la navegación. Apalategui, miembro de la burguesía comercial de San Sebastián, obtuvo el 23 de

26. Según este autor Pasajes se situaría en el octavo lugar por número de vapores construidos en España entre 1855 y 1879, siendo Bilbao y Bar-
celona los puntos donde se montaron más buques de vapor. Este autor no nos proporciona sin embargo los datos de tonelaje construido. ALZOLA,
Benito: Estudio relativo a los recursos que la industria nacional dispone para las construcciones y armamentos navales…, Madrid, 1886, pp. 311-312.

27. VV.AA.: Arquitectura Naval en el País Vasco, op cit., p. 51. Cf. Anuario Estadístico español 1860-1861, Madrid, 1862-1863.
28. MIÑANO Y BEDOYA, Sebastián: Diccionario Geográfico-Estadístico de España y Portugal, Dedicado al Rey Nuestro Señor, Madrid, 1826-1829,

pp. 132-133.

El vapor Alerta y la fragata Resolución en la bahía de Alicante, 1862. (Foto J. Laurent, Museo Naval, Madrid). El casco del
vapor de ruedas Alerta fue construido por encargo de la Armada española en 1845, en el astillero Empresa Naval de Pasajes
(Barrio de Vizcaya, San Juan), si bien la máquina de vapor le sería acoplada en Londres, ese mismo año. El Alerta, buque de
dos cañones, se destinó al servicio de guardacostas aunque llegó a desempeñar otras funciones en la Escuadra de Operacio-
nes de África o en la insurrección cantonal de Cartagena. Fue dado de baja y desarmado en 1882.
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f e b re ro de 1843 una patente de una «máquina acomodada en la lancha Isabel Segunda para remar bajo
c u b i e r t a »2 9. Aproximadamente entre 1842 y 1847, este comerciante realiza en Aguinaga, con la colabora-
ción del carpintero de ribera José Manuel de Mutiozabal y la financiación del también comerciante donos-
tiarra Gabriel Serrés, una serie de cuatro lanchones a los que aplica un sistema de propulsión de su inven-
ción. Se trata de lanchas con cascos de madera de entre 13 y 17 metros de eslora y de 2,8 a 3,2 metros de
manga, a los que aplica un sistema de ruedas de paletas, dos interiores y dos exteriores, que accionadas
mediante un sistema de cigüeñales por los brazos de 16 hombres re g i s t r a ron velocidades de 6 a 6,5 millas
por hora, similares a las que registraban las trincaduras del Resguardo. Uno de los lanchones construidos en
Aguinaga por Apalategui se destinó a la navegación costera en 1843, desplazándose a Santander para apli-
carlo al transporte de pasajeros en la bahía santanderina, pero no tuvo éxito. Posteriormente fue empleado
en la pesca costera del besugo, desde el muelle de San Sebastián a las calas distantes de 12 a 16 millas,
donde tampoco la experiencia resultó demasiado satisfactoria. A principios de 1848, Apalategui escribió a
Fermín Lasala y Urbieta para que recomendase el invento ante las instancias gubernamentales, con el obje-
tivo explícito de poder aplicarlo a las lanchas cañoneras de la Armada. De esta manera, en palabras del pro-
pio Apalategui, «satisfarían completamente nuestras comunes aspiraciones en tiempo de paz, y sostendrí-
an en el de guerra con gloria, el honor nacional». El casco de la embarcación se había construido de
madera, así como las paletas, con algunos elementos menores también de «fierro y plomo», materiales con
los que «en lo sucesivo convendría que se construyesen los cuatro interiores de fierro colado, operación que
saldría perfectamente en la Fábrica que hoy tenemos muy a mano en la próxima Tolosa, y las demás de la
de bronce para su mejor movimiento giratorio»3 0. Este intento finalmente no tendría éxito, quizá en virtud
de varios factores. En primer lugar por el ya señalado no desarrollo de un sector siderúrgico moderno que
sustituyera al antiguo en crisis terminal; en segundo lugar en el hecho de que, aún en esta época, la vela era
el principal sistema de propulsión en la navegación trasatlántica, pero también costera, de los armadore s
guipuzcoanos y españoles en general y, en última instancia, por la adquisición de maquinarias de vapor en
el extranjero por esos mismos armadores, como la solución tecnológica que obviamente triunfó. Sin embar-
go, debe subrayarse que estos intentos muestran la iniciativa de los constructores vascos aunque se re f i e r a n
a sectores de la demanda secundarios como los costeros de pesca y pasaje y a la demanda de la Armada, lo
que demuestra cierta timidez e incapacidad en sus planteamientos.

Las construcciones de tipo tradicional son las que, a pesar de todo, tendrían su continuidad en Aguinaga.
En octubre de 1853, se terminaba de construir, por el citado José Manuel de Mutiozabal en el astillero Uribe-
rri de Aguinaga, la corbeta M a r í a. Se trataba de un buque de 204 toneladas de arqueo que costó un total de
240.000 reales de vellón. Su casco se hizo de madera de roble de los bosques de Navarra, acarreado como se
había hecho hasta entonces, por mar desde Fuenterrabía hasta las gradas situadas en la ría del Oria. Las anclas,
cadenas y elementos de zinc, sin embargo, se importaron de Inglaterra, las perchas para los palos, tres com-
pases y una rosa y otros aparejos menores fueron adquiridos a la anteriormente citada Empresa Naval de Pasa-
j e s, algunas perchas para palos también se traen desde Bilbao y las lonas para el velamen desde Bayona. Pos-
teriormente, hacia 1855, sería forrada de zinc en La Habana. Como vemos la dependencia exterior en cuanto
al aprovisionamiento de diferentes elementos necesarios para la construcción naval, al contrario de lo que
sucedía con anterioridad, es abrumadora. Resaltan las importaciones de las anclas que en 1829 aún se re a l i z a-
ban en el país y, además, teniendo en cuenta que Madoz aún cita en los años inmediatamente anteriores a las
mencionadas construcciones la existencia de una fábrica de anclas en Usurbil. Por otro lado, destaca también
el uso de la madera y la vela como elementos característicos de las construcciones vascas a mediados del siglo
XIX. Bajo estas pautas, en la década de los sesenta José Manuel Mutiozabal, construye en Uriberri quechema-
rines, corbetas y otras embarcaciones similares para la navegación costera y las travesías trasatlánticas3 1.

En la segunda mitad del siglo XIX son los astilleros de Usurbil y Orio los que más actividad registran, aun-
que desgraciadamente fracasarán también en su intento de aplicar las nuevas tecnologías del vapor a los cas-
cos de madera. La instalación en Lasarte de la Fábrica de construcciones mecánicas de Fossey en 1853, pudo
suponer en este sentido la oportunidad de emprender la tarea de construir maquinaria naval propia y apli-
carla a los astilleros de Orio y Aguinaga que aparecen muy activos en la época. Sin embargo, esta empresa se
especializará en la fabricación de turbinas para el aprovechamiento de la energía hidráulica aplicada a la inci-
piente industrialización, basada en bienes de consumo (alimentación, textil, papel, etc.) e intermedios (cal
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29. SÁIZ GONZÁLEZ, José Patricio: «Inventario de privilegios de invención sobre buques y puertos. España (1759-1878)», en VV.AA.: Puertos Espa-
ñoles en la Historia, MOPTMA, Madrid, 1994, pp. 315-326.

30. AGG, JD-IDM, 21-30.
31. El 7 de abril de 1860 se botó el quechemarín Caridad de 59 toneladas de arqueo y poco después Mutiozabal botaría también la corbeta Con-

chita de 261 toneladas. A.P.O., Elósegui, L. 3/2837, f. 140.
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hidráulica, maquinaria, etc.) de Guipúzcoa3 2. No pasa desapercibida esta oportunidad que ve desapro v e c h a r-
se Benito Alzola3 3. En 1879, desde el astillero de Aguinaga había sido botado el U g a r t e, barco de madera
p e ro también con máquina de vapor, probablemente de la fábrica de F o s s e y. En los seis años entre 1878 y
1883, de los astilleros de Aguinaga salieron tres buques de vapor de más de 50 toneladas de arqueo: en
1878 el U g a r t e, 93,57 tons.; en 1883 el D o n o s t i a, 59,97 tons., de casco de madera; y el María Milagros, de
77,03 tons. de arqueo. Este último Alzola lo apunta de manera más que dudosa como de casco de hierro en
1882. En total 230,57 tons. de arqueo, lo que re p resenta el 20,86 % del total del arqueo de vapores cons-
truido en la Península durante estos años3 4. Aún en 1886 se construiría en Orio un navío que llevaba una
maquinaria sino directamente construida en los talleres de Fossey de Lasarte, sí adaptado en ellos3 5.

En suma, la construcción naval guipuzcoana en las décadas centrales del siglo XIX se trataba de una
industria atrasada, basada en las tecnologías clásicas de la navegación a vela, que no satisfacía las necesi-
dades y aspiraciones de las compañías navieras locales, que encontraron en el arancel de 1841 la posibili-
dad de importar vapores de casco de hierro y acero, como en efecto hicieron. La incapacidad técnica36, la
sujeción a técnicas y modelos constructivos atrasados y la crisis de una siderurgia tradicional que no se ve
acompañada del surgimiento, por el momento, de una moderna siderurgia potente, parecen algunas de
las causas del fracaso del sector tradicional. Todo ello en el marco de una política errática de primas a la

32. Una reseña de esta industria y su evolución puede verse en CATALAN, Jordi: «Capitales modestos y dinamismo industrial: Orígenes del siste-
ma de fábrica en los Valles Guipuzcoanos, 1841-1918», en NADAL, J. y CARRERAS, A. (dir. y coord.): Pautas regionales de la industrialización españo-
la, siglos XIX y XX, Barcelona, 1990, pp. 125-155, sobre Fossey pp. 131-132.

33. «Respecto a los talleres mecánicos, existe uno bastante importante en esta provincia, cual es el antiguo y acreditado de La Fossey de Lasarte,
situado cerca del mencionado astillero, que ha recibido muchas recompensas en varias exposiciones y que goza de buen crédito para obras de maqui-
narias (...) si bien de máquinas de vapor marinas no ha construido hasta ahora, que sepamos, más que para un vaporcito de pesca que fué botado al
agua el año pasado [1885] en el Astillero dicho de Aguinaga». ALZOLA, Benito: Estudio relativo a los recursos que la industria nacional dispone ...,
Madrid, 1886, pp. 356-358.

34. Ibidem, pp. 390 y ss.
35. No nos deja claro el profesor Aingeru Zabala este extremo, puesto que nos dice que «en 1886, en Orio se construyó un navío (sic.) al que se

incorporó un motor de vapor de importación, concretamente un Laffosey que fue adaptado previamente en unos talleres de Lasarte». Nótese el pare-
cido entre el nombre de los referidos talleres y la marca del motor. ZABALA, Aingeru: «La construcción naval en el País Vasco en el siglo XIX», en Itsa-
soa. El mar de Euskal Herria, la naturaleza, el hombre y su historia, vol. V, c.1989, pp. 234-241, cita en p. 234.

36. Creemos significativo al respecto el Registro de patentes español en cuanto a construcción y mantenimiento de buques y navíos flotantes
entre 1759 y 1878, que sólo registra 85 patentes para todo el período de las cuales apenas un par de ellas pueden asignarse a constructores vascos y
siendo una gran proporción de extranjeros que las realizan a través de nacionales. SÁIZ GONZÁLEZ, José Patricio: «Inventario de Privilegios de inven-
ción sobre buques y puertos. España (1759-1878)», en Puertos Españoles en la Historia, Madrid, 1994, pp. 315-321.

Astillero Arin Embil de Orio, a comienzos de siglo. (Foto
Archivo Museo Naval, San Sebastián). Junto a Zumaya y
Pasajes, la ría del Oria fue otro de los puntos donde se
emplazaron astilleros de medianas dimensiones en el pri-
mer tercio del siglo XX, continuando una secular tradición.
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Este cuadro trata de expresar las pautas
que desarrollaron los diferentes modelos
en su aplicación concreta a la construcción
naval internacional. Así por ejemplo las
fechas expresan los momentos de máximo
desarrollo de la aplicación de las diferentes
técnicas y no los momentos concretos de
su invención y abandono. Los astilleros bri-
tánicos comenzaron diferentes ensayos de
aplicación del hierro en la estructura inter-
na de barcos fluviales y de canal a fines del
siglo XVIII y principios del siglo XIX. El pri-
mer barco metálico fue el Aaron Mamby,
construido en 1820 para el servicio directo
entre Londres y París. Sin embargo, aún
estaba por llegar, en la década de los cin-
cuenta, la época de los grandes veleros
construidos en Norteamérica, los famosos
«Clípers». A pesar de esta competencia
final de la vela, las compañías de navega-

ción británicas, asociadas a las ferroviarias con las que mantenían estrechos intereses y paralelismos en
aplicaciones tecnológicas, y de manera muy destacada tecnologías que impulsarán el consumo de hierro
y carbón, potenciaron las construcciones en vapor y en hierro, en sus líneas transoceánicas37. Éstas se vie-
ron enormemente catapultadas tras la apertura del Canal de Suez, que sólo era transitable para buques
de vapor. Atendiendo a los inmejorables costes de oportunidad que le ofrecía su propia flota en el tráfico
colonial, la construcción naval británica, dotada de los avances y conocimientos tecnológicos necesarios,
una gran industria siderúrgica y una enorme flota comercial, va a resultar hegemónica.

En España, como acabamos de ver, las medidas librecambistas de 1868, se ven acompañadas de primas
a la importación que se añadían a las concedidas a la producción. Se trataba sobre todo de ofrecer fran-
quicias a la importación de materias primas para las embarcaciones a vapor3 8, pero en este terreno se tenía

construcción nacional, que facilitaba la adquisición en el extranjero de los buques de hierro y vapor. En
este sentido puede citarse la legislación a partir del segundo tercio del siglo XIX. A la prohibición absoluta
en 1837 de importación de toda clase de embarcaciones sucede, que, en 1841, ante la incapacidad mani-
festada por la industria nacional para la construcción de buques de vapor, por los problemas endógenos
apuntados, se permita la importación de buques de madera de más de 400 T.R.B. y de casco de hierro de
cualquier porte. Como compensación, las primas, o lo que es lo mismo, subvenciones por arqueo cons-
truido, otorgadas a las construcciones españolas mayores de 400 toneladas de arqueo (tons.), resultaron
insuficientes. En Aguinaga, no parece que pudieran hacerse construcciones de estas dimensiones, sino
que las mayores, rondaban las 300 tons. y algo similar podía estar pasando en Pasajes. Por ello, cuando en
noviembre de 1868 llega la abolición del derecho diferencial de bandera, será demasiado tarde para los
astilleros guipuzcoanos. Ya no podrán aprovecharse de la oportunidad de que ahora, además de las pri-
mas, se estableciera una franquicia de derechos para los materiales importados, empleados en las cons-
trucciones, carenas y reparaciones de buques y máquinas de vapor necesarias. En julio de 1869, las primas
se fijaron en 40 pts. por tonelada de arqueo construida y en junio de 1880, una nueva ley asigna esta pri-
ma únicamente para buques de más de 130 tons. Como acabamos de ver tan sólo tres o cuatro unidades
construidas en Aguinaga entre 1876 y 1886 pudieron beneficiarse de estas medidas.

3. 1868-1913. CAMBIOS TECNOLÓGICOS Y TRANSFORMACIONES EN LA CONSTRUCCIÓN
NAVAL INTERNACIONAL
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37. KRANZSBEG, Melvin & PURSELL, Carroll W., Jr. (eds.): Historia de la Tecnología. La técnica en Occidente de la Prehistoria a 1900, Barcelona,
1981, pp. 481 y ss.

38. El arancel de 1868, permitía la devolución por la Hacienda a los astilleros de los derechos arancelarios pagados por los materiales importados
para la construcción de buques en España.

Cuadro 1: Pautas tecnológicas en la 
construcción naval internacional

Materiales del casco

Madera .................................... hasta 1892

Mixta madera + hierro ............. 1849-1870

Acero remachado..................... 1870-1950

Acero soldado .......................... 1840-

Sistemas de propulsión

Ruedas de Paleta...................... 1807-1855

Hélices ..................................... 1798-

Turbinas ................................... fines XIX-

Motor Diesel ............................ 1912-

Fuente: Elaboración propia a partir de KRANZBERG, M. & PURSELL, C.W.: H i s t o r i a
de la Tecnología. La técnica en Occidente de la Prehistoria a 1900, Barcelona, 1981.
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una notable desventaja. Hasta finales del siglo no se contó con una industria siderúrgica lo suficientemente
potente para adaptarse al cambio de la madera al hierro y al acero y, aún se tardaría más en contar con la
industria de maquinaria propia para lograr en las construcciones nacionales el cambio en la propulsión de la
vela al vapor. Las construcciones de buques mercantes en España ya reducidas en la época anterior, son
«simbólicas» a partir de la última Guerra Carlista. En las dos décadas finales del siglo XIX el tonelaje cons-
truido en España re p resenta alrededor del 1 % del tonelaje importado y solamente a partir de la segunda
década del siglo XX, se marca una tímida tendencia de recuperación del sector3 9. Según los datos de una
encuesta citada por Benito Alzola, la construcción naval a mediados de los ochenta estaba desapare c i e n d o
casi por completo en España. En 1886, se dice: «En la provincia marítima de San Sebastián que compre n d e
la costa de Guipúzcoa, no existen más astilleros que el antiguo de Aguinaga, situado a orillas del río Oria,
en el que años atrás se construían buques de madera de hasta 300 toneladas de re g i s t ro, pero en la actua-
lidad está limitada la construcción a la de algunos vapores de pesca...»4 0, en Vizcaya tan sólo se experimen-
taba tímidamente en la construcción de maquinaria en la Fábrica de Abando de Juan Robertson aplicadas a
algunas gabarras de hierro4 1. La transformación de la flota comercial vasca se llevó a cabo mediante la com-
pra de los buques de casco de acero y maquinaria de vapor en Gran Bretaña. Hasta fines del XIX no pare c e
que hubo una producción siderúrgica suficiente en el País Vasco. Además, en el caso de Guipúzcoa la ine-
xistencia de capitales orientados a esta actividad hasta la Primera Guerra Mundial, ya que pre f i r i e ron inver-
tir en otras industrias sobre la base de los bienes de consumo y de equipo más ligeros, suponen la persis-
tencia de pequeñas construcciones de tipo tradicional en las pequeñas gradas instaladas de manera
momentánea por los carpinteros de ribera de Fuenterrabía, Pasajes, Orio, Zumaya, Deba o Motrico. El sec-
tor de la construcción naval pasa a ser un sector marginal en la primera industrialización de Guipúzcoa y
sólo desde la Primera Guerra Mundial, recobrará en parte el peso perd i d o .

Las construcciones navales de nuevo tipo sólo se relanzarán en el País Vasco a partir de los últimos
años del siglo XIX, favorecidas por la suma de factores que suponían las necesidades de reparaciones de
una flota mercante adquirida en Inglaterra, junto a una importante producción y excedente siderúrgico,
que sitúa al Nervión como el punto estratégicamente mejor acondicionado para las nuevas construccio-
nes. Este hecho tiene su repercusión para las necesidades navales de la monarquía, que en 1888 con la
construcción de tres acorazados para la Armada española en los Astilleros del Nervión, apuesta por los
astilleros vizcaínos42. Posteriormente el auge de la siderurgia moderna y el arancel proteccionista de 1891
propician la fundación de Euskalduna en 1900, para el mantenimiento de la flota mercante adquirida en
Inglaterra y poco después de la Sociedad Española de Construcción Naval, «La Naval», con el objeto de dar
salida a una parte de los excedentes productivos de Altos Hornos de Vizcaya43. El excelente trabajo de
Jesús Mari Valdaliso en este volumen da buena cuenta de la evolución del sector en Vizcaya.

Guipúzcoa sigue otras pautas. Varias iniciativas fallidas merecen ser re c o rdadas en esta provincia. Entre
1868 y finales del siglo XIX, aún se pro d u j e ron varios intentos de revitalizar la actividad de las re p a r a c i o n e s
y construcciones en Pasajes. Por ejemplo, el anteproyecto que el ingeniero Lafarga elaboró en 1869 y que
sirvió de base para la Ley de 1870 de cesión a la provincia de las obras del puerto de Pasajes, establecía en
el lugar de Bord a l a b o rda un varadero L a b a t4 4 y un dique de carena hidráulico, dentro de las obras del Te rc e r
Grupo a acometer en Pasajes4 5. Este fue un proyecto que entraría en funcionamiento en parte a finales de
los cuarenta de nuestro siglo, con la instalación allí de los nuevos varaderos de la Junta de Obras. En abril de
1883, un ciudadano norteamericano pero residente en París y de nombre hispano, Luis María Ruiz, mani-
fiesta su proyecto de establecer un dique de carena en la zona del Astillero del Rey, pero el proyecto no se
c o n c re t a r á4 6. Por otro lado, a principios de 1886, con la gestión del puerto ya en manos de una compañía
de mayoría de capital francés, la Sociedad General del Puerto de Pasajes, otra compañía también originaria

39. VALDALISO, Jesús María: Los navieros vascos y la marina mercante en España. Una historia económica, Vitoria, 1991. Cuadros 4.1. y 4.4. y pp.
285 y ss.

40. ALZOLA, Benito: Estudio relativo a los recursos que la industria nacional dispone..., op. cit., pp. 356-358.
41. ZABALA, A.: «La construcción naval en el País Vasco en el siglo XIX...», op. cit.
42. Ver en esta misma publicación el artículo de VALDALISO GAGO, Jesús María: «Nacimiento y desarrollo de la industria naval del hierro y el ace-

ro en el País Vasco: el caso de Vizcaya (c.1889-1979)».
43. VALDALISO, Jesús María: Los navieros vascos y la marina mercante en España, op. cit., pp. 300. 
44. Enrique Juan Teófilo Labat, residente en París, obtuvo una patente para la Península Ibérica en 1861 de «un aparato para poner en tierra los

buques de todas dimensiones», un varadero transversal. SÁIZ GONZÁLEZ, José Patricio: «Inventario de Privilegios de invención sobre buques y puertos.
España (1759-1878)», op. cit., p. 315.

45. La existencia de un dique de carena era un elemento auxiliar fundamental para los buques. De ahí que se ligase su existencia al esta-
blecimiento de las escalas de los vapores. Hacia 1885, en la costa norte de la Península sólo contaban con estos diques Ferrol, Gijón, Santander
y Bilbao. TETTAMANCY GASTON, Francisco: Apuntes para la historia comercial de La Coruña, La Coruña, 1900, pp.620-621.

46. Ruiz solicitó a la Diputación guipuzcoana la cesión de 15.000 m2 en la zona señalada, por un plazo de 40 años y por una renta anual de 7.500
ptas., pero, a pesar del interés demostrado por la institución foral, no presentó los proyectos y presupuestos de obra requeridos. AGG, ADI 1-7.
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de Francia y recientemente constituida la Sociedad Española de Construcciones Navales4 7, estudia el empla-
zamiento de sus factorías. El Ayuntamiento de Pasajes de San Juan encabeza una campaña para atraerse
estas inversiones a Pasajes. Así se dirigen al Administrador delegado de esta Sociedad, Monsieur Chabro l ,
de la Société Anonyme des Ateliers et Chantiers de la Loire. Las gestiones por la Diputación de Guipúzcoa
para la compra de los terrenos e instalaciones del antiguo Astillero de San Juan a cambio de una amortiza-
ción e interés por parte de la Sociedad Concesionaria del Puerto de estos terrenos, se desarro l l a ron con agi-
lidad aunque no exentas de manifestaciones de intereses diversos sobre la utilización de este punto de la
b a h í a4 8, sea cual fuera el criterio, la Sociedad francesa decidió otro emplazamiento en la costa gallega4 9,
aunque finalmente el proyecto no prosperó pues el Nervión, como acabamos de mencionar, resultó el pun-
to de arranque de las nuevas construcciones5 0. La economía guipuzcoana, al contrario que la vizcaína, había
relegado al sector a una función no central en el marco de su industrialización. 

Entre 1869 y 1913 perviven en los puertos guipuzcoanos y singularmente en Pasajes actividades de
construcción y reparación tradicionales. Antiguamente las carenas o limpieza y reparación de los cascos y
el calafateado con estopa y brea para sellar las juntas de las maderas de los mismos cascos se verificaban
en las zonas que emergían durante las bajamares, aprovechando generalmente dos mareas, una para
cada costado del barco. Estas modestas actividades del carenado, se sumaban a la actividad de algunos
carpinteros de ribera que continuaban en activo. A principios de este siglo podemos citar en Pasajes, los
maestros carpinteros de ribera Adrián Gassés, Alfredo Ozaeta e Ignacio Gabriel Escudero, Eduardo Laboa,
Salvador Sistiaga, Juan Sánchez, Manuel Prieto, Manuel Echarri, Ernesto Viles, etc. En Fuenterrabía cons-
truye Senén Aseguinolaza. En Motrico, Cesáreo Zumalabe y Benigno Egaña. En San Sebastián, Francisco
Andonaegui y Eduardo Laboa. En Deba, Martín Aberasturi. En Zumaya, Pedro Alberdi y en Guetaria,
Vicente Altuna. En 1906 se habilitó por la Sociedad General del Puerto de Pasajes un «varadero de costa-
do» en la zona del Astillero del Rey, en el Barrio de San Pedro, al que acudía buena parte de la flota gui-
puzcoana a efectuar estas operaciones de carena y reparación de los cascos. A finales de los años veinte,
se fundarían otros varaderos en la zona de Lezo, conocidos como Varaderos Andrés-Enea, propiedad de
Andrés Sáez de Parayuelo. 

En este momento surge Astilleros Karrpard (1905-1914), que debe su importancia a que atiende a una
demanda nueva, la deportiva. Los ilustres visitantes veraniegos de San Sebastián, con S.M. el Rey a la
cabeza, y las actividades de regatas desplegadas desde el Real Club Náutico de San Sebastián van a
demandar unas embarcaciones que, si bien fueron en principio importadas del extranjero, rápidamente
van a ser fabricadas en Pasajes. León Carrasco y Enrique Pardiñas, promotores de estas actividades náuti-
cas en San Sebastián, de cuyos apellidos surge la firma Karrpard, van a ser también quienes impulsen esta
empresa, cuyo capital ascendía hacia 1911 a más de 1.000.000 ptas. Esta sociedad pensó en un primer
momento, a principios de 1904, instalarse en las marismas de Ondarreta entre la playa y el arroyo de
Añorga pero el Ayuntamiento de San Sebastián denegó la solicitud, y se instalaron en la zona del antiguo
Astillero del Rey de Pasajes de San Pedro, arrendando los varaderos de costado de la Sociedad del Puerto
y comenzando a fabricar balandras deportivas hacia 1905. Entre este año y la Primera Guerra Mundial
construyen un cierto número de estas embarcaciones deportivas de entre 6 a 20 metros de eslora, alcan-
zando hacia 1911 la más importante construcción con el encargo del rey del balandro Hispania de 40
toneladas de desplazamiento presupuestado en más de 100.000 ptas. de la época. Se ensayan formas de
construcción mixta en la que se conjugaba el hierro para la estructura del casco y la obra viva, la orza, con
la madera para el resto de los elementos de construcción. A partir de 1911 realizan también cascos para
vapores arrastreros de alrededor de 10 a 12 metros de eslora y 10 toneladas de desplazamiento51.
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47. Se constituyó en Madrid el 28 de diciembre de 1885. Gaceta de Madrid del 9 de Enero. No confundir con la citada Sociedad Española de
Construcción Naval.

48. La Diputación ofrece su ayuda para la compra de la cordelería y de los terrenos aledaños del antiguo astillero de la Empresa Naval de Pasajes.
También hace votos para que la sociedad peticionaria, reciba en el concurso abierto por el gobierno, encargos de construcciones para la nueva escua-
dra. AGG, JD-ADI, 2/2.

49. AGG J.D.F. C-1496, Leg 2614.
50. Tampoco esta experiencia de Astilleros del Nervión terminaría de asentar, sin embargo, el sector en Vizcaya. Ver VALDALISO, Jesús Mª: «Naci-

miento y desarrollo de la industria naval del hierro...», en esta misma publicación.
51. Los datos sobre las embarcaciones pesqueras mencionadas en las páginas siguientes están sacados principalmente del Libro de Registro de

Buques de la Tercera Lista del Archivo de la Capitanía Marítima de Pasajes (ACMP). Aquí se puede observar como los astilleros Karrpard, S.A. comien-
zan construyendo principalmente balandras, por ejemplo, en 1905, balandra Club Cantábrico y en 1907, la balandra Real Club Náutico número 1 lle-
gando a construir algunas para la propia familia real como la balandra Príncipe Alfonso de 12 metros de eslora y 9,25 tons. de arqueo, matriculada en
1908. (Estas embarcaciones se registran en la Tercera Lista de Pasajes, mientras que los botes de recreo normales lo son en la Cuarta Lista). Las labores
de carenado se realizan en buques de todo tipo que frecuentan el puerto, por ejemplo, en 1908, esta firma ha realizado una carena a un buque con
casco de hierro de 152 TRB, (Anuario de Pesca de 1908). Hacia 1911 comienza la fabricación de pequeños vaporcitos de alrededor de 10 TRB que se
venden a armadores pesqueros gallegos y asturianos. (ACMP, Libros de la 3ª lista del distrito de Pasajes).
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Durante el final del siglo XIX y la primera década del siglo XX, la matrícula de pequeños vaporcitos de pes-
ca de entre 9 y 10 TRB para la flota de Pasajes se construía principalmente fuera de este puerto. San Juan de
Luz parece el punto donde surgen y desde el que empiezan a difundirse estas embarcaciones, presentes en
las matrículas guipuzcoanas desde principios de siglo. El aumento de la flota de vapores arrastre ros de San
Sebastián verificada desde fines del siglo XIX pero potenciada en la primera década del nuevo siglo, si bien
no significó una demanda para la construcción naval, puesto que la mayor parte de las primeras embarc a-
ciones dedicadas a estas pesquerías se adquirieron también en Gran Bre t a ñ a5 2, va a suponer el aumento de
la demanda de reparaciones de estas embarcaciones. Dado el constreñimiento con que se realizaban las ope-
raciones en el puerto de San Sebastián, tanto en las dársenas como en los muelles, algunos talleres de re p a-
raciones van a ser trasladados a Pasajes. En 1910 la firma Astilleros Andonaegui, toma este camino y se esta-
blece en la zona próxima al «varadero de costado» citado y a la Parroquia de San Pedro, lugar donde se irán
localizando una serie de talleres de reparaciones y construcciones.

Por estas fechas se inicia la construcción de los populares «vaporcitos» de pesca en Guipúzcoa. Después
de que las primeras aplicaciones del vapor a la pesca en Guipúzcoa desde finales de los 70 del siglo pasado
hubieran supuesto la compra de los principales componentes y muchas veces de las embarcaciones al com-
pleto en el extranjero, se van a empezar a construir ahora embarcaciones de madera y pequeño porte en las
gradas pasaitarras instaladas en la zona de la ribera de San Pedro conocida como «el Astillero del Rey». N o
se trata de la flota de vapores arrastre ros de San Sebastián constituida por embarcaciones de más de 50
TRB, que van a ser compradas en Inglaterra y Francia, principalmente. Sin embargo poco antes de la Prime-
ra Guerra Mundial algunos astilleros comienzan a demostrar una vocación en ampliar sus mercados y tipo-
l o g í a s5 3. Van a ser los Astilleros Urola de la firma Eraso de Zumaya, quienes van a asumir la mayor cuota de

52. LÓPEZ LOSA, Ernesto: «Cambio técnico y conflicto en las pesquerías vascas: El vapor y el arrastre, 1878-1936», en Actas del Congreso de His-
toria Industrial, Barcelona, 1994.

53. En 1911, se bota de los Astilleros Andonaegui de Pasajes el buque Jesús del Gran Poder, de 57 TRB y 19 metros de eslora para un armador
onubense. Para esa misma demarcación se construyen las unidades de pareja más grandes que salen de estos astilleros en estos años de 1910, el Pepi-
to y el Tres Hermanos, gemelos de 33 TRB y 16 metros de eslora.

El rey Alfonso XIII visita las instalaciones de Astilleros Karrpard de Pasajes. A comienzos de siglo en este astillero se construían
embarcaciones de recreo a instancias de los artífices del Real Club Náutico para las ilustres personalidades que veraneaban en
San Sebastián. En la foto (c. 1911) se aprecia la estructura metálica del casco del balandro Hispania.

ZURBANO MELERO.QX  13/10/04  16:18  Página 339



estas construcciones. En 1914, estos astilleros construyen 16 embarcaciones pesqueras con casco de made-
ra y dotados de maquinaria de vapor, lo que re p resenta el 65% del TRB de las embarcaciones de este tipo
construidas por los astilleros guipuzcoanos ese año. Otras seis de éstas se realizan en Pasajes en los A s t i l l e-
ros Andonaegui y, en el resto de los astilleros de la provincia únicamente se monta una maquinaria de
vapor: en el citado de Senén Aseguinolaza de Fuenterrabía. En total 66 embarcaciones, de las cuales 23 son
e m b a rcaciones de vapor que suponen el 56% del tonelaje construido, marcando la lenta tendencia de
adaptación a las nuevas tecnologías que se va a acentuar precisamente durante los años siguientes5 4. Ta m-
bién los motores de gasolina, que después estudiaremos, han comenzado a instalarse a fines de la primera
década del nuevo siglo. Se trata de un mercado que traspasa el ámbito local, pero está centrado en unas
tipologías de embarcaciones para la pesca en pareja aplicada tanto a nuestro litoral como al gallego y suda-
tlántico, principalmente para la pesca de bajura. Las estrellas de la matrícula donostiarra, los vapores arras-
t re ros, se hacían aún en el extranjero. En realidad la flota de arrastre ros de altura de la matrícula de San
Sebastián se había adquirido en su mayor parte en Inglaterra y en alguna medida también en Francia5 5 .

Los astilleros guipuzcoanos mantienen hasta la Primera Guerra Mundial unas pautas muy caracterizadas
por su apego a las construcciones de embarcaciones pequeñas y medianas, de vela y madera, de factura tra-
dicional, que corresponden a un mercado local y en general del litoral Cantábrico y Atlántico español, que
atiende a las demandas de las actividades pesqueras, de tránsito en bahías y rías, de tráfico costero y de
re c reo, manteniéndose ajenas, en cierta medida, a los procesos que se daban en algunos de los países cen-
trales de la industrialización donde una siderurgia y una industria mecánica potente originaba una modern a
construcción naval. La industrialización en Guipúzcoa transitó por otros derro t e ros y se puede decir que prác-
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54. Cuatro de estos son vapores de porte mediano, 33 a 35 TRB, que se construyen para armadores de los puertos onubenses de Isla Cristina y
Ayamonte. Para puertos gallegos, y conformes a los tipos de embarcaciones apreciados en aquellas costas, se construyen 3 vaporcitos de entre 11 y 15
TRB, otros tres de similares características se han construido para armadores vizcaínos, de Ondárroa, Lequeitio y Santurce. Solamente un vapor de poco
más de 10 TRB y una pequeña «lancha de zaga» de 4 TRB se destinan a la flota local de Pasajes.

55. Los Mamelenas I y II, están construidos para el sistema Beam Trawler, en Leith, Inglaterra, en 1879 y 1880, respectivamente, y los primeros
buques del sistema de puertas aplicado al arrastre que llegan a la matrícula donostiarra se hacen en Arcachón, Francia. Es muy ilustrativo al respecto,
consultar la Lista 3º de la matrícula de San Sebastián. 

Botadura del casco de madera del Vicentita desde la grada de Astilleros Andonaegui en Pasajes de San Pedro, c.1920. (Foto
Archivo Gipuzkoa Donostia Kutxa). Hacia 1910 Francisco Andonaegui decide trasladar su industria desde el muelle donos-
tiarra a la zona de Trintxer y Aran Eder de Pasajes. El mercado de las reparaciones de buques, máquinas y calderas, comple-
menta a las construcciones de casco de madera para vaporcitos de pesca y pequeños mercantes.
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ticamente hasta la Primera Guerra Mundial, y aún después, como vamos a ver a continuación, el sector naval
guipuzcoano era un sector muy tradicional pero a la vez muy ligado al mercado inmediato al que se atendía.

4. 1914-1936. NACIMIENTO DEL NUEVO SECTOR «MODERNO» DE LA CONSTRUCCIÓN
NAVAL EN GUIPÚZCOA. PAUTAS GUIPUZCOANAS

4.1. La coyuntura de la Primera Guerra Mundial. Resurgimiento sobre nuevas bases de la
construcción naval en Guipúzcoa

La coyuntura de la Primera Guerra Mundial va a permitir consolidar el mercado de los pequeños astillero s
guipuzcoanos sobre la base de la construcción de pequeñas embarcaciones de bajura que constituían, como
digo, su mercado principal. Al principio de la contienda, en 1913, son dos los astilleros guipuzcoanos que con-
centran la producción de estos vapores, Astilleros Urola de la firma Eraso y Compañía de Zumaya, con una cuo-
ta del 48,6% y Astilleros Andonaegui de Pasajes con el 47,6%; el 3,8% restante, equivalente a una embarc a-
ción, se construye en el Astillero Aseguinolaza de Fuenterrabía5 6. En 1914 se duplica el número de estas
e m b a rcaciones botadas en Guipúzcoa respecto al año anterior. De 24 se pasa a una cincuentena de embarc a-
ciones y el TRB construido en esta provincia se multiplica por 1,8, pasando de 514 toneladas a 942 TRB. Junto a
estos tres astilleros continúan construyendo cascos de madera para buques de vela y remo como botes, traine-
ras, chalupas, etc., los constructores Feliciano Gamboa de San Sebastián, Eduardo Laboa y la firma K a r r p a r d d e
Pasajes, Julián Alberdi de Zumaya y Cesáreo Zumalabe de Motrico. Este último se asocia con otro mutrikutarra,
Egaña, y comienzan a construir botes a motor. Es precisamente el de la maquinaria naval el aspecto tecnológico
que más va a cambiar las construcciones guipuzcoanas durante la Primera Guerra Mundial. 

56. ACMP, Libros de la Tercera Lista de las matrículas de Pasajes y Zumaya y Anuario de Pesca de 1913.

Instalaciones de Astilleros de Pasajes (en San Juan), c.1916. (Foto Archivo Gipuzkoa Donostia Kutxa). Desde la Edad Moderna,
el barrio de Vizcaya de Pasajes de San Juan ha servido de emplazamiento para la construcción naval. Allí se situaron las gra-
das de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas y, posteriormente, de la de Filipinas. A éstas sucedieron las de la Empresa
Naval de Pasajes. A comienzos del siglo XX, volvieron a servir de emplazamiento para el así llamado Astillero de Pasajes, S.A.
En él se fundían los sistemas más tradicionales con las progresivas innovaciones. A la derecha de la imagen se observa la facha-
da de la «Casa Gálatras», edificación del siglo XVII que hoy se sitúa tras los pabellones que pertenecieron a la compañía PYSBE.
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La firma Astilleros Eraso y Cía. p rocedente de Zumaya compra las instalaciones y terrenos de León
Carrasco en Pasajes (Astilleros Karrpard) en 1915; se suma así al mencionado Astillero Andonaegui. La C a s a
Mamelena de San Sebastián que también dispone en 1917 de un taller de reparación y construcción naval
para su flotilla en esta zona de San Pedro, y la firma de Pablo Ascorreta5 7, completarán el elenco de tallere s
de construcción y reparación que precede al traslado de la flota de vapores arrastre ros de San Sebastián a
Pasajes. En 1918 en Guipúzcoa se constituyen cinco sociedades anónimas en relación con la construcción
naval. Sobre las formas societarias anteriores se crean las sociedades anónimas Astilleros Eraso y A s t i l l e r o s
A n d o n a e g u i, además de una nueva, Astilleros de Pasajes de San Juan, en esta localidad. En Deba, se funda
la sociedad Astilleros de Deva y en Orio Astilleros Oriotarras. Totalizan entre las cinco un capital social de
7.150.000 pts.5 8. Muchas veces son pequeños artesanos que se asocian ante el auge que están teniendo las
construcciones de vaporcitos y motoras5 9, en ocasiones, sobre todo en las que se fundan en Pasajes y Zuma-
ya, habrá, como veremos, una mayor llegada de capitales ajenos a la mano de obra. Estas instalaciones de
construcción se completan con otros talleres dedicados a la construcción mecánica de las máquinas de
vapor: serán las firmas O t e r m í n, Torrea y Ve r g a r a , y Zuazola y Cía. A los que también se sumarán los de los
d i f e rentes armadores pesqueros, como Ciganda, Artaza, Ciriza, etc. Por otro lado tanto Eraso, como Ando-
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57. En estos astilleros se fabricarán diferentes embarcaciones para la Junta de Obras del Puerto, como las canoas de vapor Arando I y Arando II,
que datan respectivamente de 1920 y 1933 o la gabarra Torreatze en 1935. J.O.P.: Memoria que manifiesta...1942, op. cit., p.134-136. Después de la
guerra, la firma Ascorreta, tendrá el arriendo de los nuevos varaderos de la Junta en Bordalaborda.

58. LUENGO TEIXIDOR, Félix: Crecimiento económico y cambio social. Guipúzcoa 1917-1923, Bilbao, 1990, pp 153 y 157.
59. Como es el caso de sociedad Munoa e Iparraguirre, denominada Astilleros del Oria, S.A., sociedad colectiva con domicilio en Orio. Constitui-

da en 12 de marzo de 1918 por Clemente Goldaracena y Echenique, jornalero vecino de Pasajes y, Pascual Munoa y Oráa, jornalero, vecino de San
Sebastián (los dos últimos participantes también en la empresa Astilleros de Pasajes de San Juan, S.A. en 1919. Goldaracena seguirá construyendo cas-
cos de madera en Orio por lo menos hasta los años cuarenta) y José Ramón Iparraguirre e Irigoyen, carpintero, vecino de Pasajes. Escritura de 2 de mar-
zo de 1918 ante Manuel Torre. Objeto: montar unos astilleros para la construcción de buques de todas clases, explotación y venta de estos. Capital
Social: 75.000 pts. se constituye por 10 años. Los tres socios prestarán su concurso y trabajo personal en la Compañía sin que ninguno de ellos pueda
dedicarse a ninguna otra industria o trabajo personalmente ni por medio de persona interpuesta ni hacer negocios por cuenta propia... El 23 de oct.
de 1918 falleció Iparraguirre, por lo que la sociedad pasa a denominarse Goldaracena y Munoa y la firma sigue siendo Astilleros del Oria. Registro Mer-
cantil (R.M.), L. 29, f.26. Los Goldaracena continuarán construyendo en madera en Pasajes hasta fines de los sesenta. Sobre la actividad de estos
astilleros Goldaracena en Pasajes puede verse el reciente trabajo de AGUIRRE SORONDO, Antxon: «Los astilleros guipuzcoanos», en Cuadernos
de Antropología-Etnografía, Eusko Ikaskuntza, nº 15, 1997, pp.161-190, especialmente pp.168-172.

Astilleros de Pasajes de San Juan, S.A., c.1920. (Foto Archivo Gipuzkoa Donostia Kutxa). Sobre las antiguas instalaciones de
Astilleros de Pasajes, en 1916 se constituye una sociedad anónima que reúne en su accionariado a los carpinteros de ribera
con otros socios capitalistas en un ambicioso proyecto que, aunque no llegará a fraguar, echará al agua algunos cascos de
madera para veleros (fragatas, goletas, etc.).
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naegui, montaban y reparaban la maquinaria y los motores, bien de construcción nacional o bien importa-
dos que se instalaban en los cascos que fabricaban. Es en el decenio entre 1912 y 1921 cuando van a desa-
r rollarse las construcciones de este tipo de pequeños vaporcitos en nuestros astilleros. De ahí la importancia
de estos años para el despegue de los pequeños astilleros «modernos» guipuzcoanos.

4.2. Cambios técnicos e institucionales e iniciativas empresariales

Alzola en 1886 ya advertía que una provincia como Guipúzcoa con dotación de fábricas de construc-
ciones mecánicas era susceptible de orientarlas a la maquinaria naval, sin embargo, por diversas causas,
entre las que se encuentran las mejores expectativas de otros ramos como el de la maquinaria ferroviaria,
de molturación, de turbinas hidráulicas, etc., pospusieron el desarrollo de este sector en la provincia. Ya he
apuntado como en los talleres Fossey de Lasarte, se construyó en 1885 una máquina de vapor para un
pequeño pesquero, pero no parece que esta iniciativa tuviese continuidad60. Como acabamos de ver es
poco antes de la Primera Guerra Mundial cuando distintos fabricantes van a empezar, en lo que parece un
proceso de sustitución de importaciones, a fabricar máquinas navales, para los vaporcitos. 

En principio se trata de máquinas de vapor, en general calderas verticales u horizontales con un hornos de
chapa de entre 16 y 50 HP, dotados con máquinas de doble o triple expansión de entre 12 y 35 HP. Para ello,
los propios astilleros que construyen los cascos de madera, dan el paso hacia 1910, al vapor: Andonaegui, Era-
so y Aseguinolaza, crean sus propios talleres de calderería y construcciones mecánicas, de los que salen estas
máquinas que serán reparadas periódicamente en estos astilleros o en talleres que se constituirán en sus pro-
ximidades. Así surgirán firmas como Aizarna y Cía. en Zumaya, o Torrea y Ve r g a r a, José Antonio Lasa y J u l i o
C i g a n d a , en Pasajes. La aplicación de los motores Diesel, de combustión interna, a las máquinas marinas
empezó a principios del siglo XX a partir de los ensayos de las firmas alemanas M a n y Fried Krupp, sobre el des-
cubrimiento de Rudolf Diesel. Sus primeras aplicaciones fueron precisamente sobre buques pequeños, lo que
permitió la adopción de esta nueva tecnología con relativa rapidez por las pequeñas empresas guipuzcoanas.
Al finalizar la Primera Guerra Mundial, la firma Yeregui Hermanos de Zumaya comercializaba motores de 8 a
12 HP que, aplicados primeramente a embarcaciones de entre 7 a 12 metros de eslora, desarrollaban una velo-
cidad máxima de 5 a 6 nudos. Posteriormente, a mediados de la década de los años veinte, fueron instalán-
dose lentamente en las embarcaciones pesqueras de mayor porte. Estos avances son importantes pues contri-
b u y e ron a establecer un incipiente sector de construcción y reparaciones de maquinaria naval en Guipúzcoa.
No sabemos con detalle de qué manera y con qué licencias eran construidos estos motores, puesto que las lis-
tas de matrículas no nos informan más que de la marca «Ye regui» y las características del motor. Posterior-
mente esta casa traslada a Pasajes parte de sus instalaciones bajo la firma Lasa y Ye r e g u i6 1.

El Decreto Ley de 20 de agosto de 1925 y el Reglamento para su aplicación de seis de Septiembre del
mismo año, establecieron nuevas primas a la construcción naval. Se trataba de primas a buques de más de
100 toneladas: había una prima de 147 pts. por cada tonelada bruta de arqueo total en las embarcacio-
nes de madera de todas clases construidas para navegar sin motor propio; de 147 pts. para las mismas con
motor auxiliar, y de 176 pts. para éstas con motor propio. Por otro lado, para las embarcaciones de casco
de hierro o acero las primas eran más sustanciosas62.

Sin embargo, los buques que construyen estos astilleros son de dimensiones modestas y sólo en la segun-
da mitad de los años veinte, se van a construir buques de pareja de acero de más de 100 TRB y con ello a des-
pegar las construcciones. Si bien este hecho no se llevará a cabo sin una reorganización del sector pro v o c a d a
por las mayores inversiones en capital necesario para ampliar las instalaciones y las plantillas y contar con un
s u m i n i s t ro adecuado de materiales como por ejemplo hierros, aceros y motores. Las primas a la construcción
naval actuarán como revulsivo sobre un sector nacido en buena medida de la demanda creciente en las re p a-

60. ALZOLA, B.: Estudio relativo a los recursos que la ..., op. cit., pp. 357-358.
61. Por ejemplo en la Tercera Lista de la matrícula de Zumaya correspondiente al año 1921, en las características apuntadas sobre los motores se

puede leer, por ejemplo: Arnomendi, bote a motor, construido por Zumalabe y Egaña en Motrico, de 11,6 metros de eslora y 4,36 metros de manga;
Motores: motor de gasolina Yeregui Hermanos, 10-12 HP; velocidad: 5 nudos. Y otro: Elvira, lancha a motor, construida por Aperribay y Egaña en
Zumaya, de 10,55 metros de eslora y 4,55 de manga; Motores: motor de gasolina Yeregui Hermanos, construido en 1921, de 8 HP. (ACMP). En este
año Balenciaga y Cía. de Zumaya y Andonaegui de Pasajes también aparecen como instaladoras de motores marinos de explosión. Desconocemos las
posibles licencias sobre estos motores que esta casa guipuzcoana habría obtenido presumiblemente de las empresas del norte de Europa detentadoras
de las patentes de los mismos. En la actualidad los profesores Santiago López García y Jesús María Valdaliso se hallan realizando una investigación
sobre la industria de fabricación de motores Diesel marinos en España, que esperemos nos aclarará estos extremos.

62. «Por cada tonelada bruta de arqueo total, para navegar con motor propio, en buques de carga, de pesca y de servicios de puerto y de casco de
h i e r ro, acero o de construcción mixta, y hasta 2.000 toneladas y 12 millas de velocidad, 368 pts. Para los buques de esta misma clase de construcción y
especialmente habilitados para el transporte de petróleo y sus derivados, carnes o frutas, hervidores, barcos fábricas y buques de pesca con instalaciones
frigoríficas de carácter industrial, hasta 2.000 toneladas y 12 millas de velocidad, 387 pesetas». Ingeniería Naval, 15 de julio de 1936, nº 62, pp. 90-91.
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raciones de buques arrastre ros y de la iniciativa de un puñado de constructores que se aventuran en la tare a
de proseguir una antigua actividad con tecnologías y organización lentamente modernizadas. 

4.3. Una iniciativa ambiciosa: Astilleros de Pasajes de San Juan, S.A. (1916-1926)

Es el astillero que se va a situar en el enclave más característico de esta actividad en Pasajes, en la zona
de Bordalaborda, en las proximidades de las antiguas gradas del barrio de Vizcaya en San Juan. Se trata de
una empresa heredera de Karrpard, S.A. que como hemos dicho comenzó hacia 1905 construyendo
balandras y buques de recreo para después pasar a algunos vaporcitos de pesca, pero manteniéndose muy
apegados a las construcciones de tipo tradicional en madera. Quizá la aportación principal de Karrpard
sea precisamente esas construcciones de cara al turismo que se concitaba en San Sebastián.

Astilleros de Pasajes Sociedad Anónima se constituye ante el notario de San Sebastián D. Emilio Fern á n-
dez Sánchez, el 28 de noviembre de 1916 y está domiciliada en Pasajes de San Juan. Esta sociedad se for-
ma bajo la iniciativa de León Carrasco Amilibia, como Director Técnico; el resto de los socios constituyen un
grupo heterogéneo en el que se mezclan intereses navieros portadores de la mayor parte del capital junto a
los maestros constructores, que aportan su saber hacer pro f e s i o n a l6 3. Esta sociedad tendrá por objeto la
construcción y reparación de toda clase de embarcaciones de vela, vapor, re c reo o pesca, su almacenaje y
custodia; manufactura de toda clase de objetos relacionados con ellos, depósito de efectos navales en pro-
piedad o consignación, etc. En principio se fijó un capital social de 50.000 pts. re p resentadas por 100 accio-
nes de 500 pts. que llegará en sucesivas ampliaciones a los 3.000.000 de pts. En diciembre de 1917 hay un
ambicioso proyecto de ampliación. En este momento las instalaciones se componen de unos talleres de
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63. Los socios y sus cargos son: Francisco Letamendía Saralegui, industrial, secretario-tesorero; Manuel González de Amezua y Mayo, presidente
del consejo, agente de negocios; Pascual Munoa y Oraá, obrero, y Clemente Goldaracena Echenique, industrial que también dirige los mencionados
Astilleros Oriotarras. Registro Mercantil (RM) Libro 27, Folio 97.

Vapor de pesca ante la fachada de Astilleros Eraso (Pasajes San Pedro) (Foto Archivo Museo Naval, San Sebastián). Astilleros
Eraso y Cía. fue, con capitales netamente guipuzcoanos, la empresa más importante del sector en Guipúzcoa entre la Primera
Guerra Mundial y mediados de los años veinte. Desde su casa matriz de Zumaya, adquiere en 1915 las antiguas instalacio-
nes de Karrpard en Pasajes de San Pedro y el año siguiente arrienda los varaderos de costado a la Sociedad General del Puerto
de Pasajes. Sin embargo, la contracción del mercado posterior a la Primera Guerra Mundial, y los problemas de adaptación
a las nuevas realidades empresariales y tecnológicas, la harían desaparecer hacia 1927.
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64. Registro Mercantil (RM) Libro 27, Folio 97.
65. En concreto esta zona era vista como la mejor para las descargas de petróleos, y la firma Viuda de Londaiz y Luciano Mercader había adquirido

ya determinados terrenos en sus inmediaciones. Por otra parte estaba la hipotética futura estación del proyectado ferrocarril de Pamplona a Pasajes. 

Trabajando en los remaches. Astilleros Eraso (Pasajes San Pedro) (Foto Archivo Museo Naval, San Sebastián). La zona del
Astillero del Rey, emplazamiento de antiguas gradas de construcción será el asentamiento de los primeros ensayos para la
construcción de cascos de acero para vapores en Pasajes a finales de la década de los años veinte y principios de la de los
treinta. Surgen nuevas empresas, La Constructora Guipuzcoana y su sucesora Luzuriaga, que ponen ahora sus bases para su
consolidación tras la guerra civil.

ajuste, calderería, forja, carpintería mecánica y ebanistería con más de 2.000 m2 en la zona de las antiguas
gradas de «Vizcaya» de Pasajes de San Juan. Posteriormente contarán también con una pequeña fundición.
P retenden ahora construir un nuevo taller de herre ros de ribera, una rampa para la construcción simultánea
de tres cascos de madera, una grada de 50 m. de eslora por 10 m. de manga para cascos de acero de has-
ta 1.000 toneladas y, junto a ésta, otra de 70 m. de eslora por 12 m. de manga para cascos de acero de has-
ta 2.000 tons. y un dique seco, paralelo a la ribera de San Juan de 90 m. de eslora por 14 de manga. Se pro-
pone también, rellenando un trozo de marisma situada junto a la actual factoría, construir un dique seco
capaz para barcos de 3.000 toneladas y tener terreno suficiente para instalar nuevos talleres y gradas para
construcción de cascos en acero de hasta 2.000 toneladas. En total la zona ocupada para la que se solicita
la concesión tendría 14.000 m2. El presupuesto de la obra asciende a 1.000.000 pts. 

Este ambicioso proyecto, aunque nunca se llevaría a término, empezó con fuerza. A los dos años de su
fundación, la sociedad aumentó este capital a 275.000 pts.64 y en este período se acometió la construc-
ción de las instalaciones con que funcionaría la empresa hasta 1921. En 5 de octubre de 1918 se consti-
tuyó su sucesora Astilleros de Pasajes de San Juan, S.A., con capital inicial de 50.000 pts., ampliado a
275.000 en 1919. La sociedad naviera Marítima de Pasajes fundada en 1918 y en la que se incluían los
anteriores socios y otros nuevos, formando un consorcio en el que había capitales vascos y madrileños,
impulsará su constitución. Se derribaron los antiguos edificios y se construyeron otros nuevos, ocupando
marismas, y se construyeron gradas cubiertas y descubiertas para la construcción de buques de madera. 

Hubo algunos problemas para esta empresa por los distintos destinos que se pretendían para los terre-
nos que ocupaba. En primer lugar, en contra de la instalación de astilleros en esta zona, están las pers-
pectivas estratégicas de la Sociedad General del Puerto de Pasajes y otros agentes económicos y sociales
para la misma65. Sin embargo, el detonante de su fracaso fue, en palabras de su director, que el final de la
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guerra europea supuso un freno a la «enorme valorización que habían llegado a tener los buques...». Y
esa «inoportunidad en el comienzo del negocio», fue la principal causa esgrimida para la paralización del
trabajo en la empresa, «cuando se hubo terminado la construcción de los barcos que tenían contratados
por entonces»66. Cuando en 1926, pretenden relanzar el astillero se encuentran con la oposición de la
Sociedad General del Puerto de Pasajes en trance de transferir la gestión del puerto a la nueva Junta de
Obras. Esta última institución tuvo como uno de sus primeros objetivos estratégicos reservar esta zona
para una factoría integral de construcción y reparación de buques en la futura reorganización del puerto,
lo que sería una realidad un cuarto de siglo más tarde. 

4.4. Capitales modestos e innovaciones desde la tradición (I). Astilleros Eraso en Zumaya
y Pasajes (1913-1927)

A principios de la segunda década del siglo, se crean en Zumaya los Astilleros Urola de la sociedad E r a s o
y Compañía. Tienen una trayectoria brillante durante sus primeros años de existencia. De sus instalaciones
son botados en 1913, 16 vaporcitos pesqueros con un total de 250 TRB, tonelaje de re g i s t ro que se dobla en
1914, alcanzando las 550 TRB y constituyéndose en el principal constructor guipuzcoano de este tipo de
e m b a rcaciones y por tonelaje total. En 1918 desciende hasta las 209 TRB, con 11 embarcaciones y en 1921,
sin embargo, su producción en Zumaya desciende hasta las 10 unidades y 153 TRB. Este descenso en su pro-
ducción se debe a varios factores: en primer lugar al traslado de parte de sus instalaciones a Pasajes, en
segundo lugar a la irrupción en el mercado de los vaporcitos pesqueros de nuevos competidores: en Zumaya
(Sociedad Balenciaga, Aizarna y Cía. y Aperribay y Egaña), en Orio (Pascual Muñoz) y en Motrico (Z u m a l a b e
y Egaña, fusionados), en tercer lugar, la vuelta a la normalidad de los mercados tras la guerra, con la vuelta a
la competencia de los astilleros sobre todo para esta franja del mercado de los astilleros próximos franceses. 
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66. Estas son las causas aducidas por la propia compañía. AAPP, Concesiones Antiguas, REF 2 y 11.

Publicidad de Carmelo Unanue, sucesor de Astilleros Eraso. (Vida Vasca, 1927). El sector de las construcciones metálicas y
mecánicas fue adquiriendo experiencia en la reparación de los cascos y de las maquinarias de los buques construidos en el
extranjero. Y, a partir de la Primera Guerra Mundial, dio los primeros pasos hacia la construcción propia en ambos sectores.
En Zumaya, además de esta firma, los motores marinos llevarían la marca Yeregui.
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En efecto, el 25 de Noviembre de 1915 el Consejo de Administración de la Sociedad General del Puer-
to de Pasajes (SGPP) recibe carta de Sres. Eraso y Cía. de Zumaya, dando cuenta de haber adquirido los
mencionados talleres y astilleros Karrpard de D. León Carrasco, establecidos en Pasajes de San Pedro en
terrenos de la SGPP y solicitando la ampliación del contrato de arrendamiento al plazo de 20 años prorro-
gables por 10 más y aumento de la extensión arrendada de 3.490 m2 a 4.000 m2, lo que se aceptó con
obligación de cumplir el plazo al menos en los 5 primeros años por parte de la industria naval. Poco des-
pués, el 26 de junio de 1916 esta firma toma a la SGPP el arrendamiento de los ya mencionados «varade-
ros de costado», el plazo se fija en 5 años, prorrogables por otros cinco y se les alquilan también los terre-
nos anexos, todos ellos en la zona de San Pedro del vértice entre las dos alineaciones de la actual Lonja de
Pescadería. También se les autoriza a construir un muelle de madera adosado al perré, instalar una grúa de
10 toneladas de potencia y una parrilla para los buques que reparen o construyan en sus talleres67. El pla-
no de situación en 1918, señala al Astillero Eraso como la concesión más importante de la alineación Pes-
cadería-2, donde luego estarán las firmas Laboa, Luzuriaga, etc. y parte de lo que luego serán concesiones
de Astilleros Andonaegui y de los talleres de Pablo Ascorreta. En este último año, posee también sus pro-
pios talleres en esta zona la Sociedad Mamelena, en el seno próximo a la Parroquia de San Pedro68.

En 1924, el capital social de Eraso y Compañía ascendía a la no despreciable cantidad de 2.362.000 pts.
lo que la situaba en el primer lugar en el sector naval guipuzcoano, poseyendo una concesión de 6.000 m2

en el Astillero del Rey y ocupando a 140 obre ros. Entre su accionariado hay industriales de los transforma-
dos metálicos como Valentín Orbea. Construye unas veinte embarcaciones anuales, facturando un 38% a
Guipúzcoa y un 62% al resto de España6 9. Se construyen parejas de casco de madera de dimensiones
modestas para pescar con artes de bajura y arrastres de no mucha altura. El mercado menos inmediato
sigue siendo el más importante para las construcciones propias de estos pequeños y medianos astillero s ,
mientras que las reparaciones serán el principal factor de demanda de las mejores unidades de la flota de
a r r a s t re que se iba configurando en la matrícula de San Sebastián, mercado en el que no entrarán de una
manera decisiva hasta finales de la década de los años veinte. La inadaptación a las nuevas tecnologías y
dimensión empresarial pudo determinar que dejara de existir hacia 1927. Ya desde finales de 1924 comien-
za a notarse que las ventas del astillero descienden de forma alarmante. Se construyen buques sin estar
encargados, creándose un s t o c k de hasta cinco barcos entre 1924 y 1926 en espera de comprador. A prin-
cipios de 1927, encontramos como Carmelo Unanue pasa a ser el «sucesor de Eraso y Compañía» al hacer-
se cargo de los mencionados astilleros en Zumaya, mientras que las instalaciones en Pasajes entran en un
p roceso de reversión de concesiones que culminará a principios de la década de los años tre i n t a .

4.5. Capitales modestos e innovaciones desde la tradición (II). Astillero Andonaegui. 
La Constructora Guipuzcoana

El astillero que fundara A. Andonaegui, allá por 1910 resume un poco la historia de la construcción
naval en Pasajes entre poco antes de la Primera Guerra Mundial y la Guerra Civil. En 1908, F. y E. Ando-
naegui tienen en San Sebastián un astillero denominado Cay arriba, a buen seguro por su ubicación en el
muelle donostiarra. Se dedicaban a la construcción de pequeñas embarcaciones de vela para la pesca y el
recreo. Este año, construyeron 10 de estas embarcaciones con un total de 22,71 toneladas70. El abarrota-
miento que registraba el puerto donostiarra, por la proliferación de los citados vaporcitos de arrastre, y la
iniciativa de don Francisco motivará su traslado a Pasajes71. En 1910, primer año de que tenemos cons-
tancia cierta de su actividad construye 12 pequeños vapores de pesca de casco de madera. 

La coyuntura de la Primera Guerra Mundial, pese a no ser buena precisamente para el sector de arrastre vas-
co, activó los mecanismos de la sustitución de importaciones y el afianzamiento del astillero en los merc a d o s
mencionados. En 1914, de las 18 embarcaciones que salen de sus gradas, sólo tres se destinan a la flota de
P a s a j e s7 2, mientras que las 15 restantes tienen por compradores armadores principalmente gallegos salvo una
para Huelva y otra para Almería. Durante la Guerra Mundial, amplían su mercado por el litoral español ven-
diendo vapores de hasta 30 toneladas además de a gallegos y andaluces, a armadores asturianos, santanderi-

67. AGG, JD-IT-1803.
68. AAPP, concesiones antiguas, REF. 103.
69. Censo de Contribuciones Industriales del ejercicio de 1924 en AGG JD-IT 4.222.
70. Datos del Anuario de Pesca correspondiente a este ejercicio. Debo estos datos a la amabilidad de Jesús Mari Valdaliso.
71. El afincamiento en la zona de Trintxer y Aran Eder, de Francisco Andonaegui significa la dinamización de una zona hasta entonces montaraz,

donde con el traslado de la flota de arrastreros a Pasajes va a surgir un populoso barrio de pisos muy característicos durante los años veinte y treinta.
72. Se trata de los vapores La Porteña de 12 metros de eslora y 12,48 TRB; y la pareja compuesta por el Rosa y el María ambos de 13 metros de

eslora y 14,27 TRB. Libro registro de Buques de la Tercera Lista (ACMP).
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nos y vizcaínos. Sobre este negocio se produce una inversión en nuevas instalaciones. A comienzos de 1917,
logra la concesión por parte de la SGPP de 415 m2 de terrenos para ampliación de sus astilleros situados en la
zona de San Pedro. Entonces se produce una renovación total de sus instalaciones que se dotan de gradas
cubiertas, con talleres anexos de ajuste, calderería y carpintería. Quizá la competencia ofrecida por la firma E r a-
so y Compañía incentivó estas inversiones. Esta firma, vende también en los mercados cantábricos y gallegos.

Ante la buena marcha de la empresa, como he apuntado, van a cambiar las características societarias de
la misma. El 13 de junio de 1918 se constituyó en Bilbao ante Francisco de Santiago y Marín A s t i l l e r o s
Andonaegui, S.A. con domicilio social en Pasajes. Constituyen la nueva sociedad: Francisco Andonaegui y
Garmendia, Anselmo González del Valle y Larandeses, y Enrique Echeverría y Landa, industriales y vecinos
de San Sebastián el primero y el último y vecino de Bilbao el segundo. El objeto de la Sociedad es triple: a)
La explotación de los astilleros aportados a la Compañía, los cuales están en dicha villa de Pasajes (los apor-
ta Andonaegui, edificios, derechos e instalaciones), orientados a la construcción de toda clase de embarc a-
ciones, reparaciones de las mismas y anexos. b) El comercio marítimo por medio de la explotación directa o
i n d i recta de los buques que se construyan o de otros que adquiera. c) La fabricación de calderas, caldere t a s
y maquinaria en general. El Consejo de Administración lo forman: Francisco Andonaegui, Anselmo Gonzá-
lez del Valle, Enrique Echeverría, Ignacio María de Plazaola y Echeverría, Ignacio Echeverría y Landa, Luis
Zuazola Escurza y José Delmás y Cebollade. El capital social se fija en 1.000.000 pts. Las instalaciones pre-
cedentes aportadas por Andonaegui re p resentan 600.000 pts. que es pues el socio mayoritario7 3.

Tras un período que no debió ser muy brillante a juzgar por las escasas matriculaciones registradas en la
t e rcera lista del distrito de Pasajes durante la segunda mitad de la década de los veinte, el 28 de febre ro de
1930, la Junta de accionistas decidió el cambio de denominación de la sociedad por La Constructora Guipuz-
coana S.A., denominación que aparece ya en re f e rencias anteriores, desde la crisis que sucedió a la Primera
Guerra Mundial y que propició la separación de la firma de F. Andonaegui, como taller de reparaciones de sus
p ropias embarcaciones, de la del grueso del Astillero. Esta última inscripción fue hecha por González del Va l l e
y Jarandese, vecino de Guecho, abogado. Como muestra del accionariado de la compañía, se encuentran en
el consejo re p resentantes de la industria guipuzcoana y vizcaína lo que pone de manifiesto el atractivo de este
a s t i l l e ro. Por ejemplo, de los segundos, José de Lezama Legizamón y, por los primeros, Luis de Zuazola y Escur-
za, comerciante y vecino de Azpeitia. La última inscripción es de 4 de marzo de 1933, dando poderes para
celebrar contratos, concertar créditos, y re p resentar a la sociedad ante la administración, etc.
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73. Como se puede apreciar, junto a Andonaegui se asocian una serie de capitalistas, algunos de ellos como Echeverría Plazaola, del sector navie-
ro vizcaíno. R M, L. 29- F. 110.

Cuadro 2: Buques botados por La Constructora Guipuzcoana (1930-1937)

Fuente: Lista 3ª de Pasajes y San Sebastián.(A.C.M.P.)

Año Nombre Casco de madera Casco de madera Casco de acero TRB
Prop. a vapor Prop. Diesel Prop. Diesel

1930 ITSASGAIN X 108,40
1930 ZERUPE X 108,40
1931 NEPTUNO X 52,23
1931 JUPITER X 52,23
1931 PI Y MARGALL X 109,40
1931 JOAQUIN COSTA X 109,40
1932 BIDASOA 2º X 54,67
1932 CARMEN X 146,16
1932 AMADEO X 67,44
1933 DANAK ONDO X 132,50
1933 DANAK BATIAN X 132,50
1934 ARCO X 58,40
1934 IRIS X 58,40
1934 JOSEBA MIKEL X 103,16
1934 PANTZESKA X 103,16
1935 GURE IZARRA X 64,41
1935 GURE ARTIZAR X 64,41
1936 ALCAZAR DE TOLEDO X 143,80
1936 VIRGEN DE ICIAR X 143,80
1937 CAPEROCHIPI 5º X 72,66
1937 CAPEROCHIPI 6º X 72,66

TOTAL 8 AÑOS 1958,19
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Este cuadro refleja la construcción de este astillero durante los años mencionados, lo que supone, según
nuestras estimaciones, aproximadamente el 70% construido esos años en Pasajes. Los 15 cascos de madera
y los 6 de acero, muestran el estadio entre la tradición y la modernidad del astillero. Los de madera, por una
parte, muestran la continuidad de conocimientos y habilidades acumuladas por los carpinteros de ribera
pasaitarras, los de acero por la otra parte, el atractivo que ofrece a la siderurgia de la zona como destino de
sus productos. La Constructora Guipuzcoana estaría muy por encima del por entonces aún modesto A s t i l l e-
ro Luzuriaga, que con 8 buques de casco de acero, de los cuales únicamente dos son motonaves diesel, tota-
lizaría unas 920 TRB construidas, situándose en segundo lugar con aproximadamente el 30% de las cons-
trucciones. Con un 7% se sitúan otros artífices como Clemente Goldaracena, Erquicia, Arrazola y Uranga,
etc. No obstante, el hecho de que se construyeran 27 buques pesqueros con mas de 3.100 TRB en Pasajes
durante la primera mitad de los años treinta, sitúa un sector consolidado en el puerto, cuya estructura se
a c recentará en la inmediata posguerra merced a la buena coyuntura del sector pesquero y a las primas y ayu-
das concedidas al astillero, puesto que se producirá una concentración y de la fusión de elementos de L u z u-
riaga y de La Constructora Guipuzcoana resultará a partir de diciembre de 1937 Astilleros Luzuriaga S.L.

Sin embargo desde estos años finales de la segunda década del siglo, a merced de los avances en la tecno-
logía constructiva que supuso la incorporación de los cascos de hierro y acero, se debe advertir la gran variedad
de tipologías que se esconden bajo las medias ya que junto a parejas de 60 a 80 TRB de casco de madera hay
otras que superan los 140 TRB, de casco de acero, fabricándose también unidades más modestas de este tipo. 

4.6. Otros astilleros guipuzcoanos

En Motrico: D. Pedro Manuel Egaña construye buques hasta 100 toneladas. En Fuenterrabía: D. Angel
Aseguinolaza y D. Pascual Urtizberea, construyen vapores pesqueros hasta 20 toneladas. En Orio: D. Cle-
mente Goldaracena, construye cascos para vapores de hasta 30 toneladas. De estos ocho reseñados, úni-
camente se construyen cascos de acero en los astilleros de Zumaya y Pasajes. Además de estos ocho asti-
lleros propiamente dichos existen una serie de talleres de reparaciones que se dedican a construir y reparar
toda clase de embarcaciones menores. En Pasajes: Erquicia y Compañía y D. Pablo Ascorreta. En San
Sebastián: D. Feliciano Gamboa y D. Pedro Andonaegui. Talleres también en Guetaria: D. Eusebio Lazca-
no; Zumaya: Pedro Alberdi y Aperribay y Egaña y en Motrico: D. Cesáreo y D. Valentín Zumalabe. Talleres
mecánicos también hay en las diferentes localidades de la costa, destacando también Pasajes y Zumaya:
En la primera localidad: D. Julio Ciganda, Sres. Lasa y Yeregui, D. José Mendía, Sres. Torrea y Vergara, Arta-
za y Cía. y D. Francisco Andonaegui, construyen y reparan máquinas y calderas de embarcaciones pes-
queras. En San Sebastián los Sres. Andrés y Olloquiegui construyen y reparan máquinas y calderas de
embarcaciones pesqueras. En Orio D. Tiburcio Aróstegui construye y repara máquinas y calderas de
embarcaciones pesqueras. Los únicos que construyen e instalan motores de explosión y de combustión
interna para embarcaciones pesqueras es la firma Yeregui Hermanos de Zumaya.

4.7. Nacimiento y desarrollo de los astilleros de Zumaya. Astilleros Balenciaga

Zumaya es el otro puerto con una importante industria naval consolidada en estos años. Entre la Pri-
mera Guerra Mundial y la Guerra Civil hay tres constructores principales: Carmelo Unanue, sucesor de Era-
so y Compañía, la Sociedad Balenciaga, y Arrizabalaga y Olasagasti. Estos últimos construyen para la
matrícula de San Sebastián y Pasajes entre 1928 y 1936 tres vapores con casco de madera, con un total de
156,1 TRB; Carmelo Unanue construye en el mismo periodo para esta matrícula cuatro vapores de made-
ra con un TRB de 214,74. La Sociedad Balenciaga, por su parte, comienza hacia 1927 la fabricación de
cascos de acero, de los que hará dos en el periodo reseñado, para buques pesqueros de modestas dimen-
siones totalizando entre los dos 154,74 TRB. También se dedica a la instalación de maquinaria de vapor de
construcción propia. Esta sociedad es pues, junto a las de Pasajes La Constructora Guipuzcoana y Luzuria-
ga, las que comenzarán la fabricación de cascos de acero en Guipúzcoa. De este modo, durante las déca-
das siguientes, el sector de la construcción naval moderna en Guipúzcoa tendrá dos pivotes, uno en
Zumaya con la firma Balenciaga y otro en Pasajes con la sociedad Luzuriaga. 

Las dificultades de obtener materias primas y otros i n p u t s tras la Guerra Civil obliga a una relativa parali-
zación de este astillero en cuanto a la construcción de cascos de acero, mientras que continuarán durante
algún tiempo las construcciones de cascos de madera en los astilleros de Guipúzcoa. Así en 1941, «entre
todos los astilleros de la provincia solamente el de L u z u r i a g a, de Pasajes, se han ocupado en la construcción
de barcos de acero; B a l e n c i a g a, de Zumaya, que también se dedicaba a esta clase de construcciones, no han
reanudado (sic.) todavía sus trabajos, y se limita a algunas reparaciones y a construir guard a c a l o res y algunos
accesorios. Lo mismo ocurre a los talleres Unanue de la misma localidad, y a los de L a s a de Pasajes. En cam-
bio, para la construcción de barcos de madera existe una porción de pequeños astilleros diseminados por la
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costa que en la actualidad trabajan activamente, contándose entre ellos los siguientes: El de E g a ñ a, de Motri-
co, que es el que mayor volumen de obras tiene en la actualidad; tres en Zumaya, uno en Guetaria, dos en
Orio, otros dos en Pasajes y uno en Fuenterrabia, además de otros varios que se dedican exclusivamente a la
construcción de embarcaciones en madera»7 4. De esta manera se contabilizan más de catorce astilleros en
Guipúzcoa, si bien la primacía corresponde a los reseñados. 

La producción de este astillero se reinicia con fuerza en 1945, con la producción de embarcaciones de
pesca con motores Diesel de 300 a 400 BHP y casco de acero y dotadas de los adelantos técnicos que las

hacen competitivas en la época. Hacia 1950, comenzó la
fabricación de pequeños cargueros de cabotaje y en 1952 se
terminan dos buques de estas características: María Jesús y
Fernández Tahilan. Esta producción mixta continuaría duran-
te la década de los cincuenta y principios de los sesenta. En
la segunda mitad de esta década se produce un desarrollo en
base fundamentalmente a la construcción de pesqueros,
aunque siguen construyéndose algunos cargueros. En 1970
se botan los cargueros Noreña de 493 TRB, Urlea también de
493 TRB y en 1971 el Uralar de 1.190 TRB. En 1970 para los
prácticos del Puerto de Pasajes se bota en estos astilleros el
remolcador Los Tres Pasajes; pero la producción fundamental
será de pesqueros para los armadores de la costa noratlánti-
ca y cantábrica, que totalizan más de los dos tercios del TRB
construido por este astillero entre 1965 y 1974. Como pue-
de verse en el Gráfico 1, la tendencia al crecimiento de este
astillero fue constante durante los años del desarrollismo.
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74. Revista Ingeniería Naval, nº 78, diciembre de 1941, p.431-432.

Construcciones en la ría de Zumaya. La Sociedad Balenciaga. (Foto Archivo Museo Naval, San Sebast ián). Este astillero fun-
dado hacia 1922 comienza a finales de la década de los veinte la fabricación de cascos de hierro.

Cuadro 3: Buques construidos
por Balenciaga

Fuente: Ingeniería Naval. 

Períodos Nº TRB

1945-1949 15 2.550
1950-1954 8 1.818
1955-1959 4 2.424
1960-1964
1965-1969 35 9.703
1970-1974 61 16.447
1975-1979 40 18.186
1945-1979 163 51.128
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75. El Txirrista es un buque construido para la firma de armadores de pesca de Pasajes Artaza y Cía., con el casco de nueva construcción pero con
máquina de vapor construida por Andonaegui en 1920 de 150 HP. Durante los años cincuenta, tras efectuarse reparaciones y modificaciones su maqui-
naria se destinará a principios de los sesenta al buque de cabotaje Conchita Artaza. El Erreka es un buque de las mismas características que el anterior,
posteriormente su maquinaria será reutilizada para el carguero Ignacio Artaza. Lista 3ª del distrito de San Sebastián. (A.C.M.P.)

76. Otra pareja de estas características fabricada en estos astilleros era la formada por las unidades Menchu y Mari, para el antiguo constructor y
siempre armador, Francisco Andonaegui. Se trataba de cascos de dimensiones similares a los que se realizaban de madera, de aproximadamente 24
metros de quilla. Vasconia Industrial y Pesquera, enero de 1931, p.18.

77. Ver en el apartado dedicado a la siderometalurgia la tradición de la industria de construcción de maquinaria en Pasajes desde el traslado en
los años 80 del pasado siglo de la firma de A. Echevarría, Fundiciones Pasajes, a Molinao, junto a los pequeños talleres como Otermín, Torrea y Verga-
ra, etc., orientados a la reparación de las maquinarias de los pesqueros desde los años de la Primera Guerra Mundial. (Memorias comerciales y estadís-
ticas industriales de la Cámara de Comercio de Guipúzcoa).

5. INTRODUCCIÓN A SESENTA Y CINCO AÑOS DE HISTORIA DE UN ASTILLERO GUIPUZCOANO.
ASTILLEROS LUZURIAGA ( 1 9 2 8 - 1 9 9 2 )

5.1. Auge y crisis de las reparaciones y las construcciones de pesqueros (1928-1936)

En 1928 Victorio Luzuriaga Iradi instala unos talleres de construcción de buques en Pasajes de San
Pedro. Este industrial, propietario también de la Fundición de Molinao, es cuñado de Francisco Andonae-
gui Garmendia, quien como acabamos de ver, es uno de los impulsores de la nueva construcción naval en
Pasajes. De esta manera, en su persona se funden conocimientos y habilidades constructivas anteriores
con la posibilidad de ejecutar cascos de acero para las flotas pesqueras del litoral español. A pesar de
estas expectativas, los inicios son más bien modestos. Como hemos visto durante la primera década de
vida del astillero, no será más que uno de los que se lanzan a la construcción de cascos para buques pes-
queros modernos, habiendo de competir incluso con el astillero presidido por su cuñado, que seguirá
siendo el más activo en este período. Sin embargo, van a lanzarse a la construcción de parejas de acero y
en este terreno, probablemente las posibilidades de mayores economías de escala del siderúrgico se
imponen sobre las del armador pesquero. 

En efecto, comienzan construyendo parejas pesqueras para los armadores de Pasajes y San Sebastián.
Entre 1928 y 1930 construye una pareja de vapores arrastreros de madera de 24 metros de eslora, dota-
da de máquinas y calderas de vapor, y otra pareja de casco de chapa, Txirrista y Erreka75, ambos de 23,7
metros de eslora y 105,90 TRB. Además de continuar la tradición en la construcción de cascos de made-
ra, se va iniciar la de pesqueros con cascos de hierro76. La fundición de esta misma firma en Molinao,
garantizaba el abastecimiento del material necesario para la construcción de estos barcos, mientras que la
experiencia acumulada en calderería, ajuste, etc. en los talleres de reparaciones y de construcción de
maquinaria77, garantizaba la viabilidad de la empresa. A principios de los años treinta construían unas 10
embarcaciones pesqueras de diversos tipos al año lo que representaba alrededor de 700 TRB anuales. El

0

500

1000

1500

2000

2500

3000

3500

4000

4500

5000

Fuente: Ingeniería Naval.

Gráfico 1: Construcciones en Astilleros Balenciaga de Zumaya. En TRB.
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coste final de una de estas parejas de acero era de unas 350.000 pts., mientras que las de casco de made-
ra era de doscientas a doscientas veinticinco mil pts., en 193078.

Para la Junta de Obras del Puerto construyeron un remolcador bomba, el Ulía, luego llamado Ingenie-
ro Marquina de propulsión mixta diesel-eléctrica, tecnología en la que era el primero en España —cuando
fueron convocados los concursos de adjudicación de este buque por la JOPP, figuraban en el libro-registro
de la Lloyd’s sólo 48 buques diesel-eléctricos de más de 100 toneladas en todo el mundo79— que adjudi-
cado a este astillero en marzo de 1935, fue botado el 19 de julio de 1943, aunque no entró definitiva-
mente en servicio hasta septiembre de 1946, por diversas eventualidades. En primer lugar, problemas con
los concursos, posteriormente la requisa de los motores para la marina franquista durante la guerra y,
finalmente, la falta de elementos que se debían de importar80. 

En octubre de 1933, se obtuvo la concesión para instalar un dique flotante de 1.900 tons. de fuerza
ascensorial en Pasajes de San Pedro, elemento utilizado tanto para la construcción como más a menudo
para la reparación de los buques, cuya necesidad tanto sentían las industrias pesqueras y los buques mer-
cantes que «se veían obligados a pérdidas de tiempo y económicas de trasladarse a otros puertos....»81.
Este dique tiene una eslora de 66 metros por 23,25 metros de manga y 10,20 metros de puntal, por lo
que era capaz de recibir buques de cerca de 70 metros de eslora y 5,25 metros de calado. Se ubica en la
tantas veces mencionada zona del Astillero del Rey que corresponde a la actual alineación de la Pescade-
ría-2. Allí funcionaron los astilleros que registraron una inusitada actividad constructora durante los años
cuarenta y cincuenta orientada sobre todo, aunque no exclusivamente como veremos más adelante, a la
flota pesquera en expansión.

Tras adquirir las instalaciones de La Constructora Guipuzcoana en diciembre de 1937, en febrero de
1938, se constituye Victorio Luzuriaga Sociedad Limitada, compuesta por Victorio Luzuriaga Iradi y sus dos
hijos Don Francisco y Doña María del Carmen, pasando a depender de la sociedad «las fundiciones sitas
en Molinao jurisdicción de Pasajes y la Factoría para la Construcción de Buques en Pasajes de San Pedro»
que incluye el «dique flotante para la reparación de barcos en el mismo Pasajes de San Pedro» fijándose el
capital social en 1.330.000 pts. En julio de 1938, una nueva valoración de la sociedad por motivos fiscales
eleva el capital social de la sociedad a 3.500.000 pts.82. Finalmente, el 2 de octubre de 1943 se fundó Asti-
lleros Luzuriaga, S.A. con domicilio social en Madrid y oficina y talleres en Pasajes de San Pedro para explo-
tar el astillero y dique flotante que tenía antes Victorio Luzuriaga, S.L.83.

La principal transformación del período 1914-1936 había sido la progresiva concentración en Pasajes
de la mayoría de los elementos de la construcción naval guipuzcoana. La orientación hacia esta industria
de parte de la producción de las «Fundiciones de Molinao», de Victorio Luzuriaga, empresario que entra
con fuerza en el mercado a través del mencionado dique flotante, produce la definitiva separación entre
un sector de astilleros de medianas dimensiones, con presencia también en Zumaya a través de la Socie-
dad Balenciaga, contorneados por algunos talleres que construyen y reparan las máquinas y motores mari-
nos, singularmente Carmelo Unanue y Yeregui, ambos en Zumaya, y otros que colaboran en las habilita-
ciones de los buques como Lasa y Ascorreta en Pasajes. Por otro lado, durante las siguientes décadas
perviven una serie de talleres de reparaciones y pequeñas construcciones de madera en el mismo Pasajes,
en Orio, en Guetaria, en Zumaya, en Deba, en Motrico y en Fuenterrabía, orientados a la construcción de
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78. Las características principales de estas embarcaciones de pareja eran aproximadamente, como media, las siguientes: eslora: 24 metros; man-
ga: 5-5,8 metros; puntal 2,5-2,6 m.; TRB 60-80; fuerza de las máquinas 30-32 H.P. Andar 8 a 9 millas por hora y radio de acción de 200 a 300 millas.
(A.A.P.P. Obras. Anteproyecto de Puerto Pesquero, Memoria, noviembre de 1930).

79. En la revista Ingeniería Naval de 1941, Octubre, nº 76, pp. 322-323 se lee: «En los Astilleros Luzuriaga, se encuentra muy adelantada la cons-
trucción de un remolcador para la J.O.P.P. (Junta de Obras del Puerto de Pasajes), que es el primer buque de esta clase, con propulsión Diesel eléctrica,
que se construye en España. La maquinaria ha sido construida por la S.E.C.N. en sus factorías de Bilbao, en combinación con la Constructora Nacional
de Maquinaria Eléctrica, encargada aquella de los motores diesel y el montaje de los grupos, y la segunda de la parte eléctrica. La potencia total es de
600 B.H.P. en los motores diesel (...)». El motor eléctrico añade por su parte una potencia de 400 H.P. Sobre esta tecnología se puede consultar tam-
bién: MIRANDA, Pedro: La construcción y el manejo de los motores diesel marinos y estacionarios, Valencia, 1933 p. 386, donde se destacan las virtu-
des en consumo y maniobra para buques de potencias moderadas.

80. La realización de este proyecto tuvo una dilatada historia. Con un proyecto de adquisición que data de mayo de 1929, diversos fallos en los
concursos de adjudicación convocados en 1932 y 1933, retrasaron la adjudicación definitiva hasta 1935 a favor de Astilleros Luzuriaga. Se proyectó
como un barco de propulsión mixta diesel y eléctrica. Los motores diesel, fueron requisados, cuando ya estaban construidos, durante la guerra por la
marina franquista para el Mar Cantábrico. Al acabar ésta se presentó el problema de las importaciones de elementos básicos como el servomotor eléc-
trico, los cables de distribución, etc., que retrasaron la botadura hasta el 19 de julio de 1943 y la terminación definitiva de la obra en septiembre de
1946. Astilleros Luzuriaga también realizó otras obras para la Junta en aquellos años como dos gánguiles de 37,5 m. de eslora con 250 m3 de capaci-
dad de carga como elemento auxiliar de la draga Jaizquibel, que se construyó en los Astilleros Euskalduna de Bilbao, y el remolcador citado en estas
líneas. Memoria(s) que manifiesta(n)... 1942 y 1949.

81. Actas L.G.P. Libro 4º, f. 190.
82. R.M., Libro 51, folio 269 y ss. 
83. Guillermo Ibañez y José Marco-Gardoqui: Anuario Financiero año XXXVI, 1949-1950.
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cascos de madera y de dimensiones modestas, dirigidos fundamentalmente al mercado de la pesca de
bajura mediante artes tradicionales.

5.2. Las construcciones navales durante la autarquía (1937-1955) 

La preservación intacta de las instalaciones de los astilleros y de la mayor parte de la flota pesquera de altu-
ra y las posibilidades de abastecimiento de materias primas hacen que durante la Guerra Civil, los astilleros gui-
puzcoanos continúen su actividad. Así: «el año 1937, recién liberada (sic.) la citada provincia, se terminó la
construcción y se construyeron cuarenta y nueve embarcaciones menores, a remo o a motor, con 99 toneladas
de arqueo, y once buques pesqueros con un total de 610 toneladas, (...) el año siguiente la producción fue de
ochenta embarcaciones menores con 106 toneladas y ocho pesqueros con 329 toneladas y en 1939, además
de sesenta y ocho embarcaciones menores se construyeron quince buques pesqueros con un total de 940
t o n e l a d a s »8 4. Como puede apreciarse se trata de embarcaciones pequeñas, de una media de entre 40 y 60
toneladas de arqueo y por lo tanto no sujetas al régimen de primas a la construcción naval. Pedro Manuel Ega-
ña, en Motrico está construyendo al estilo tradicional 21 buques de madera de una media de 45 toneladas.
Además la casa de motores diesel Yeregui hermanos de Zumaya se ha consolidado también construyendo
m o t o res pequeños y medianos para estas embarcaciones, con motores de entre 12 HP y 110 HP.8 5.

84. Revista de Ingeniería Naval, nº 63, Septiembre de 1940, p. 44.
85. «Los Talleres de Yeregui Hermanos, de Zumaya, por su parte, tienen encargados cuatro motores diesel de 12 HP y 12 de 40 HP, con destino a

la marina de guerra, y han construido o están por construir, 94 más para buques pesqueros, cuyas potencias oscilan entre 12 y 110 HP», Ingeniería
Naval, nº 78, diciembre de 1941, pp.431-432. 

86. Revista de Ingeniería Naval, nº 76, octubre de 1941, pp. 322-323.
87. Los términos empleados en una revista especializada daban un poco el carácter de excepcional a la situación que atravesaba esta firma: «Los

Astilleros que la conocida firma Victorio Luzuriaga, S.L. poseen en Pasajes de San Juan (sic.) (Guipúzcoa), se encuentran en plena actividad». Ingenie-
ría Naval, nº 78, diciembre de 1941, pp. 431-43

Cuadro 4: Construcciones en astilleros de Pasajes

Fuente: Actas de la Liga Guipuzcoana de Productores, e Ingeniería Naval.

Período TRB Embarcaciones TBR Unitario

1930-1934 2.761 26 106

1937-1939 600 4 150

1940-1944 2.594 14 185

1945-1949 1.338 7 191

Los primeros cuarenta, son años de bonanza para la empresa: en 1941 en los Astilleros Luzuriaga, se
encuentra muy adelantada la construcción de un remolcador para la Junta de Obras del Puerto de Pasajes
que, como ya hemos apuntado, es el primer buque de esta clase, con propulsión diesel eléctrica, que se
construye en España. Además entre 1940 y 1945 se construyen para armadores pasaitarras seis parejas de
arrastreros al fresco de casco de acero, de unas 160 toneladas de arqueo cada unidad. Los motores diesel
para las mismas se construyen en los talleres de Bilbao de la Sociedad Española de Construcción Naval
(S.E.C.N.) y proporcionan a los buques una velocidad de 11 nudos y medio86. Extraemos las características
de dos de estas unidades de pareja, el Antón y el Petracho: eslora 31 metros; manga 5,83; 157 TRB; cas-
co de acero; neveras para almacenar 60 toneladas de pescado fresco; potencia de los motores 400 HP y
12 nudos de velocidad máxima. Estos buques estarían entre los más competitivos del sector pesquero en
los años cuarenta, lo que refleja la capacidad tecnológica del astillero. La ley de 29 de enero de 1948 que
regulaba las características para dar licencias de pesca de altura a las embarcaciones, fijaba éstas en 150
TRB; 10 nudos de velocidad y un radio de autonomía de 5.000 millas, que es el reto que Astilleros Luzu-
riaga ha asumido ya desde principios de los cuarenta. 

La coyuntura hacia 1941 se presentaba bastante optimista y esta positiva imagen se reflejaba sobre
todo en los Astilleros Luzuriaga87. Así, mientras la falta de elementos básicos como el acero había parali-
zado las construcciones en los astilleros de Carmelo Unanue y Balenciaga de Zumaya y Lasa de Pasajes, en
Luzuriaga la actividad seguía a ritmo aceptable. La empresa había obtenido una serie de contratos para la
construcción de tres buques costeros [de cabotaje], con un arqueo total de 1.200 TRB [eran el Lezo, el
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Urgull y el María del Carmen L.] con destino a la sociedad marítima Costeros de Levante, S.A., cuyos moto-
res se construirían en la empresa barcelonesa Maquinaria Terrestre y Marítima. Por otro lado, para una
empresa armadora pesquera local se encontraba construyendo cinco pesqueros de casco de acero cuyo
arqueo total era de 1050 TRB. [Bernardo, Galar, María Luisa y María Teresa, que junto a los mencionados
Antón y Petracho, se construyeron para la firma de armadores Viuda de Andonaegui de Pasajes]88.

En el renglón de las reparaciones navales, «tiene en la actualidad más de una docena de pesqueros
entre manos, y en espera de turno muchos otros más que deberán entrar en el dique»89. La verdad es que
la marcha de la empresa lideraba una coyuntura bastante brillante, dadas las circunstancias, de la cons-
trucción naval en la provincia de Guipúzcoa90. De todos modos se manifiesta la infrautilización del poten-
cial que el sector había alcanzado en el período anterior:

«Están esperando turno o materiales para su construcción: seis pesqueros de casco metálico, de unas
150 toneladas cada uno, que fueron hace tiempo contratados, ocurriendo lo mismo con otros tantos de
madera; y se han construido un sinnúmero de embarcaciones a motor de menos de 20 toneladas; dos trai-
neras para regatas y 23 balandros de pequeño tonelaje, construcciones estas dos últimas que no dejan de
indicar el desarrollo que va tomando la afición por el deporte y los asuntos marítimos. Entre todos los asti-
lleros de la provincia solamente el de Luzuriaga, de Pasajes, se ha ocupado en la construcción de barcos de
acero; Balenciaga, de Zumaya, que también se dedicaba a esta clase de construcciones, no han reanuda-
do todavía sus trabajos, y se limita a algunas reparaciones y a construir guardacalores y algunos acceso-
rios. Lo mismo ocurre a los talleres Unanue de la misma localidad, y a los de Lasa de Pasajes»91.
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88. Rosario Luzuriaga Iradi, era precisamente la viuda de Francisco Andonaegui y hermana a su vez de Victorio Luzuriaga. «(....) se trata de cuatro
grandes t r a w l e r s del tipo moderno, cuya maquinilla de pesca es movida directamente por el motor principal, por medio de un dispositivo especial, usa-
do con éxito por los señores Luzuriaga. Eslora 32,48 metros; 157 TRB. TPM: 60 Potencia del motor 400 BHP. Estos buques tienen proa muy lanzada y cua-
lidades marineras extraordinarias. Los motores construidos en Sestao por la S . E . C . N ., de tipo S u l z e r, de cuatro cilindros, dos tiempos, de 29 cms. de diá-
m e t ro. [También reseñan el citado] remolcador Diesel eléctrico y un buque para estudios oceanográficos. Se trata de un buque con propulsión a vela con
motor auxiliar, cuyas características son las siguientes: Eslora: 30,5 m. Motor auxiliar, 150 B.H.P.», Ingeniería Naval, nº 78, diciembre de 1941, p.431-432.

89. Ibidem.
90. «En la provincia marítima de Guipúzcoa, la industria Naval ha adquirido este año una actividad desconocida hasta ahora (sic), a pesar de las

dificultades en las primeras materias, que son grandes, y la falta de elementos, debido a las circunstancias actuales.(...) se han terminado, o están en
vías de construcción, desde primeros del año en curso, en la provincia de Guipúzcoa: 38 pesqueros con casco de madera y mayores de 20 toneladas,
cuyo arqueo total es de 2.400 toneladas, y cuatro pesqueros más de acero, con 900 toneladas de arqueo; además de dos buques costeros, cuya cons-
trucción se ha empezado recientemente. Otro pesquero también de acero de 144 ton., ha terminado la instalación de su motor y está dispuesto para
prestar servicio. Se ha reconstruido casi por completo un aljibe, que ha sido transformado en barco de carga, de 200 ton. de arqueo (...) grandes repa-
raciones en dos buques de cabotaje de 336 y 944 ton. respectivamente; otras de menor importancia en barcos de PYSBE y algunos trabajos en buques
pertenecientes a la Compañía Transmediterránea», Ingeniería Naval, nº 78, diciembre de 1941,  pp.431-432.

91. Ingeniería Naval, nº 78, diciembre de 1941, pp.431-432.

El Galern a de la PYSBE, en el dique flotante de Astilleros Luzuriaga, en Pasajes. (Foto Archivo Gipuzkoa Donostia Kutxa). El dique
flotante de los Astilleros Luzuriaga revolucionó en 1933 las reparaciones y construcciones en Pasajes. Las dimensiones del dique:
eslora de 66 metros por 23,25 metros de manga y 10,20 metros de puntal, lo capacitaban para recibir buques de cerca de 70
metros de eslora y 5,25 metros de calado. Continuó durante los años cuarenta situado en San Pedro y en los cincuenta fue tras-
ladado, junto al conjunto de las instalaciones del Astillero a Bordalaborda, donde permanece hasta la actualidad.
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Esta falta de acero y materiales modernos de construcción produjo una vuelta a los sistemas tradicionales
de fabricación y la revitalización de los astilleros que habían mantenido estos conocimientos tradicionales:

«En cambio, para la construcción de barcos de madera existe una porción de pequeños astilleros dise-
minados por la costa que en la actualidad trabajan activamente, contándose entre ellos los siguientes: El
de Egaña, de Motrico, que es el que mayor volumen de obras tiene en la actualidad; tres en Zumaya, uno
en Guetaria, dos en Orio, otros dos en Pasajes y uno en Fuenterrabia, además de otros varios que se dedi-
can exclusivamente a la construcción de embarcaciones en madera»92. 

Respecto a los motores y máquinas marinas, la empresa pasaitarra Talleres Lasa «está construyendo
cuatro equipos completos de máquinas, calderas y aparatos auxiliares, y todos los demás talleres en gene-
ral muestran una gran actividad, construyendo otros varios aparte de los ya construidos, que se están
montando. Los Talleres de Yeregui Hermanos, de Zumaya, por su parte, tienen encargados cuatro moto-
res diesel de 12 HP y 12 de 40 HP, con destino a la marina de guerra, y han construido o están por cons-
truir, 94 más para buques pesqueros, cuyas potencias oscilan entre 12 y 110 HP (...)»93.

Con los datos un tanto fragmentarios de que disponemos, Astilleros Luzuriaga produce más toneladas
de registro bruto en el quinquenio 1940-1944, que en el de 1930-1934 todos los astilleros de Pasajes,
aunque todo parece apuntar a que en Zumaya se construía más antes de la guerra civil en el sector de cas-
cos de acero. Por lo que Luzuriaga había asumido este segmento del mercado junto a nuevas parcelas
como el caso reseñado de pequeños mercantes. Luzuriaga llega a ocupar páginas enteras en las publica-
ciones del ramo: entre 1945 y 1947 se culminarán una serie de pedidos de los armadores pesqueros pasai-
tarras y guipuzcoanos en general. La demanda de estos armadores es un factor fundamental en esta acti-
vidad94. En concreto se completan los seis pesqueros adquiridos por Viuda de Andonaegui e hijos, cuatro
para la Casa Ciriza S.L., y dos para L. Mª Arroyo, que completan la formación de una flota de arrastreros
modernos que en los cincuenta van a ser reorientados hacia la pesca a la pareja de bacalao en Terranova. 

Por otro lado, en estos años las obras del nuevo muelle pesquero de San Pedro se aproximan a las ins-
talaciones del astillero constriñendo sus actividades a fines de los cuarenta y principios de los cincuenta,
mientras que las obras de la nueva Factoría de Construcción y Reparación de Buques en Bordalaborda no
se termina definitivamente hasta 195595, lo que no significa ni mucho menos una paralización del sector
aunque sí algunas dificultades añadidas a su marcha, viéndose obligados a cambiar la ubicación del dique
flotante, que incluso será utilizado en las propias obras de cimentación de los nuevos muelles96.

92. Ibidem.
93. Ibidem.
94. «Estos astilleros y todos los demás apenas bastan a pesar de su buena voluntad, para corresponder a las enormes demandas de trabajo de re p a-

raciones que en la actualidad existen por parte de los armadores de la flota pesquera de la provincia que tratamos, pues el buen rendimiento obtenido
actualmente por la industria pesquera hace que sus armadores aprovechen para mejorar en todo lo posible las condiciones de sus barcos». Ibidem.

95. Memoria de la Junta de Obras del Puerto de Pasajes de 1956.
96. Ibidem.

Cuadro 5: Flota de pesqueros de altura en Pasajes en 1947

Fuente: NAVAZ SANZ, J.  (1948): La pesca de Arrastre en pareja.

Propulsión

nº unid. Carbón Gas-oil Fuel Oil % nº total

Parejas más antiguas 55 38 13 4 49,11

Parejas de día 13 11 2 0

Parejas Golfo de Vizcaya 42 27 11 4

Parejas de mediana antigüedad 42 14 20 8 37,50

Parejas de motor que alcanzan Gran Sol 28 0 20 8

Parejas de vapor 14 14 0 0

Unidades más modernas 15 0 15 0 13,39

TOTALES 112 52 48 12 100,00
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Los proyectos de la citada Factoría de Construcción y Reparación de Buques se dilataron en el tiempo.
Las dificultades financieras de la JOPP en los años cuarenta impidieron que se iniciase esta última obra pre-
cisamente hasta la finalización de la anterior, en el mismo mes de diciembre de 1945. Y por lo tanto se
abre un periodo de interinidad que va a durar diez años hasta el traslado definitivo de las instalaciones
hasta su nuevo emplazamiento. Los intensos trabajos de reparaciones de una flota envejecida son en esta
época el fundamento principal para el astillero y los diferentes talleres de las inmediaciones.

Haciendo mención a la flota pesquera de altura de Pasajes, con muchas de sus unidades construidas
en otros puntos, se puede comprobar como en efecto, cerca del 50% de sus unidades tenían a la altura
de 1947 un envejecimiento considerable. Las que alcanzan los caladeros de Gran Sol, 87 unidades. Se tra-
ta pues de un mercado que presenta rasgos de envejecimiento y que, por otro lado, ha desbordado
ampliamente la capacidad de los astilleros guipuzcoanos que, sin embargo, han sido capaces de aportar la
mayor parte de las quince modernas motonaves de las que se nutre la flota de arrastreros de altura, mar-
cando una clara tendencia que hace que a finales de la década siguiente deje de haber pesqueros de altu-
ra con casco de madera y que se sirvieran de carbón para sus calderas en la flota de Pasajes.

5.3. El astillero Luzuriaga en la época de transición hacia el desarrollismo (1956-1965) 

Las parejas de gran altura al fresco más modernas, construidas en los años cuarenta, fueron transfor-
madas en bacaladeras, hacia 1954-55, al inicio de la pesca en pareja del bacalao en los bancos de Terra-
nova. Estas transformaciones se hicieron en buena medida en los astilleros guipuzcoanos, Luzuriaga y
Balenciaga. Sin embargo la mayor parte de las nuevas construcciones se realizaron en los vizcaínos Eus-
kalduna y La Naval. En el primero de ellos se realizaron 19 unidades bacaladeras para esta flota con base
en Pasajes, mientras que el segundo seguía construyendo bous para la PYSBE. Las labores de reparaciones,
transformaciones y habilitaciones, sin embargo, se realizaron en astilleros y talleres guipuzcoanos como
Luzuriaga, Balenciaga, Lasa, o Ascorreta. 

En cuanto a Luzuriaga, los cambios van ser intensos llegando a abarcar desde las infraestructuras has-
ta los mercados. En abril de 1955, recién finalizadas las obras reseñadas, parte de las instalaciones se tras-
ladan a la nueva Factoría de Construcción y Reparación de Buques en Bordalaborda. Otros talleres perma-
necen en activo en la zona del Astillero del Rey, aunque finalmente serán empleados para servicio de la
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Efectuando reparaciones en el varadero de Pasajes San Pedro. La flota de pesqueros arrastreros de madera proporcionó un
mercado permanente al sector en Pasajes. En la foto el Arco Iris del armador Alberto Elósegui.
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flota bacaladera. Las instalaciones principales de la factoría durante la segunda mitad de los cincuenta y
primeros sesenta son: dos gradas cubiertas de 100 m. de eslora por 13 m. de manga, para construcción
de buques de hasta 2.000 toneladas, aunque el mercado principal de construcciones era de embarcacio-
nes entre las 200 y las 300 toneladas. Por otro lado, mantienen en gran actividad el antiguo dique flotan-
te de 1.900 tons. de fuerza de arrastre, con capacidad de buques de hasta 60 metros de eslora. La indus-
tria cuenta además con secciones de ajuste, calderería, tubería, carpintería y electricidad y un parque de
prefabricación para piezas de hasta 12 toneladas. 

La Ley de Protección y Renovación de la Flota Mercante de 12 de mayo de 1956, planteaba un ambi-
cioso plan decenal de construcciones para 1.000.000 de TRB o, lo que es lo mismo, 100.000 TRB anuales.
Para lograrlo se fijan como prioridades buques tramp, petroleros, de pasaje y de cabotaje. De esta mane-
ra, a principios de los sesenta se construyen los mercantes Ignacio Artaza, Juanita Chacartegui y Conchita
Artaza, para las navieras Artaza y Cía. y F. Chacartegui. El crédito naval alcanza el 80% del valor del buque,
lo que en los primeros años de vigencia de la nueva ley no era mucho dada la gran inflación imperante.
Ello pudo estar en la base de que hasta principios de los años sesenta, lograda la estabilidad de esta varia-
ble macroeconómica, aumentara la demanda y por tanto la producción.

La Ley de Renovación y Protección de la Flota Pesquera de 23 de diciembre de 1961 está en la base de
un crecimiento en las construcciones de la flota pesquera. La modernización de las embarcaciones cons-
truidas en la posguerra y el desguace de las unidades de más de 25 años, esto es, las construidas antes de
la guerra, se proyectan al calor de la explotación de nuevos caladeros por la flota nacional (caladeros de
Boston, banco Canario-Sahariano y Sudafricano) y del aumento del consumo interno de pescado al
aumentar los niveles adquisitivos de la población. Entre 1962 y 1968 se concedieron créditos a la cons-
trucción naval a muy bajo interés, por valor de 7.000 millones de pts. 

Hacia 1959-1960, el astillero comienza la construcción de pesqueros en cantidades y calidades cre-
cientes97. En 1962 se botan diez unidades pesqueras, que suman 2.063 TRB y el astillero entra de lleno en
los pedidos de los armadores. En 1965, último año de vigencia del citado Plan decenal, se botan de este
astillero diez buques que totalizan 3.691 TRB. La apertura que se da la economía española desde 1956 y
con más vigor desde principios de los sesenta, permiten a nuestros astilleros medirse en los mercados
internacionales, arrojando un saldo bastante positivo, por cuanto comienzan las exportaciones de buques
al extranjero. Luzuriaga es pionero entre los españoles en la exportación de buques de pesca a Francia e
Inglaterra. En julio de 1964 se bota el atunero congelador Navarra de 41,8 metros de eslora total y 379
TRB, para un armador francés, aunque el mercado sigue siendo netamente nacional.

A principios de los 60 se ponen en marcha planes para la sustitución de 8.462 toneladas que se esti-
maban necesarias para renovar la flota de altura guipuzcoana, además de la construcción de 4.095 tone-
ladas de registro bruto98. Estos objetivos van a cumplirse con un periodo de construcciones masivas por

97. Muchos de los datos de esta etapa han sido extraídos de los libros de registro de botaduras de Astilleros Luzuriaga.
98. CASTILLO DE URBERUAGA, A.: Guipúzcoa a la hora del plan de desarrollo, Agora, San Sebastián, Diciembre de 1962, pp. 46-47.

Cuadro 6: Construcciones en astilleros de Pasajes (1930-1979)

Período TRB Nº Buques TRB unitario

1930-1934 2.761 26 106
1937-1939 600 4 150
1940-1944 2.594 14 185
1945-1949 1.338 7 191
1950-1954 772 3 257
1955-1959 1.260 7 180
1960-1964 7.470 32 233
1965-1969 16.939 33 513
1970-1974 11.651 34 343
1975-1979 15186 26 584

Fuente: 1930-1934 A.L.G.P. 1937-1979, Revista Ingeniería Naval.

ZURBANO MELERO.QX  13/10/04  16:18  Página 357



parte de los astilleros cantábricos y concretamente de los guipuzcoanos de Zumaya y Pasajes. Ello es posi-
ble gracias al desarrollo de determinados sectores de transformados metálicos, como los de producción de
chapa. En este sentido Guipúzcoa había visto recuperar y ampliar su producción durante los cincuenta.
Entre 1939 y 1956 van a surgir cinco nuevas industrias siderúrgicas en esta provincia, algunas de ellas con
una posible relación con la construcción naval. Ya en 1939, se crea Acerías y Forjas de Azcoitia. En 1944,
se funda Esteban Orbegozo S.A. con plantas en Zumárraga y en la localidad portuaria de Lezo. En 1952,
se reestructura la propia industria de Victorio Luzuriaga S.A. con plantas en Usurbil, orientada a la elabo-
ración de aceros moldeados y laminados, construcciones metálicas y calderería; en Pasajes Ancho, las ins-
talaciones de esta empresa se dedican a la fundición de hierro y a los talleres mecánicos, mientras que la
planta de Rentería tendrá su producción orientada a fundiciones especiales; esta empresa contará además
con otras dos plantas en Tafalla y Huesca, comunicadas con las anteriores y con el puerto fundamental-
mente por vía férrea. En 1953, se funda en Hernani la empresa Aceros y Fundiciones del Norte Pedro
Orbegozo, orientada primero a la fundición de hierros y luego de acero. Las construcciones navales
modernas supusieron una salida para las producciones de algunas de estas factorías.

Entre 1962 y 1967 Luzuriaga construye una veintena de pesqueros de entre 180 y 300 TRB, además de
algunos cargueros de hasta 1.300 TRB. Balenciaga por su parte construye también unos 25 pesqueros de
similares características. Este hecho marca el inicio de un ciclo ascendente en las construcciones que sólo
va a detenerse a mediados de los años setenta.

5.4. 1965-1979. Quince años de construcciones

Los cambios en las instalaciones entre mediados de los sesenta y finales de los setenta dan cuenta de
la marcha ascendente del astillero. Se aumenta la capacidad de las dos gradas cubiertas para buques de
hasta 3.000 TRB, servidos por tres grúas de 5 tons. de fuerza y una de 12 tons. Además tienen dos diques
flotantes: al anteriormente citado, ampliado hasta dar cabida a buques de 100 m. de eslora, se le había
añadido un segundo dique de 1.000 tons. de fuerza ascensorial y 40 metros de eslora por 18 metros de
manga; la superficie de los talleres abarcaba más de 9.300 m2 y el taller de herreros de ribera tenía una
capacidad de producción de 400 tons. de aceros laminados, perfiles, etc., al mes. Estas instalaciones per-
mitirán la construcción de buques de hasta 1.200 TRB dotados de un equipamiento moderno. Bacalade-
ros, atuneros-congeladores, camaroneros, congeladores de arrastre, etc. 

En 1966 la banca privada se suma a los créditos que amparaban fundamentalmente la construcción de
barcos de altura y gran altura, es decir arrastreros y unidades bacaladeras y congeladoras, que son el seg-
mento de mercado en que se especializan los astilleros medios guipuzcoanos a que venimos haciendo
referencia. La validez de la Ley se prorrogó hasta 1974. Entre 1960 y 1975 se multiplica por 2,2 el TRB de
la flota pesquera española, para estabilizarse a continuación. Es el período de las grandes construcciones
de una industria hasta cierto punto protegida por el arancel de la competencia exterior99. En consecuen-
cia, la década de 1965 a 1974 es la más brillante del astillero, contruyéndose más de 80 buques, con un
tonelaje de registro bruto total superior a las 38.000 TRB. 
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Producción de buques en Luzuriaga S.A.(1960-1979). En TRB
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Gráfico 2: Producción de buques en Luzuriaga S.A. (1960-1979). En TRB

Fuente: Archivo Astilleros de Pasaia,
S.A. Registro de buques construidos por
Astilleros Luzuriaga e Ingeniería Naval.

99. TOLOSA BERNARDEZ, Maite: «La crisis pesquera del Puerto de Pasajes», en Lurralde (1984), pp. 267-285.
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Producción de Astilleros Luzuriaga (1965-1979)
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Fuente: Ingeniería Naval.

Gráfico 3: Producción de Astilleros Luzuriaga (1965-1979)

100. Datos extraídos del libro Astilleros: Constructores Navales Españoles, Madrid, 1971.

En la segunda mitad de los sesenta, en un momento de expansión del mercado naval mundial, se
i n c rementa paulatinamente la participación en los mercados internacionales, sobre todo en embarc a-
ciones pesqueras de tipologías específicas. En 1968 comienzan las botaduras de una serie de 27
c a m a ro n e ros para Colombia, lo que suponían más de 2.150 TRB. La compañía se había consolidado.
Hacia 1970, Astilleros Luzuriaga S.A. contaba con un capital social de 45.000.000 pts., con una fac-
turación de 267.000.000 pts. y una plantilla de 437 trabajadores. Se había convertido en un astillero
clasificado entre los de dimensiones medias y estaba especializado en la construcción de pesquero s ,
dedicando a las reparaciones el 40% de la actividad total1 0 0. Las botaduras desde el astillero mantie-
nen unas grandes fluctuaciones de unos años a otros. De las 2.000 y las 3.000 TRB anuales del quin-
quenio 1965-1969, se pasa a las alrededor de 7.000 TRB en 1970 y 1972. Los años 1974 y 1975,
a b ren un nuevo ciclo más débil que el anterior y que marca una tendencia claramente negativa a fina-
les de los setenta. 

Los astilleros guipuzcoanos
participaron activamente
en la expansión del sector
producida entre mediados
de los años 60 y los prime-
ros 70. La empresa Luzu-
riaga echará al agua en
este período más de 80
buques con un t.r.b. total
superior a las 38.000 tone-
ladas. Entre estos barcos,
en abril de 1968, fue bota-
da la pareja de pesqueros
Bueno González y Monte
Urola, acto que recoge la
fotografía de Alfonso
Zarranz.
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El avance de la actividad pesquera provocó un aumento en la demanda de nuevas embarcacio-
nes. Esto hizo a su vez que la construcción naval empezara a ser tenida en cuenta como un sector
industrial con muchas posibilidades de éxito. Hubo de hecho una continua simbiosis entre la cons-
trucción naval y la actividad pesquera y en ocasiones, empresas como fue el caso de Astilleros Ando-
naegui, inicialmente dedicados a la construcción naval, acabaron orientándose decididamente hacia
el sector pesquero18.

Los drásticos cambios urbanísticos que ha sufrido el Barrio de Vizcaya en Pasai Donibane, dedica-
do durante largo tiempo a la construcción naval, nos ha obligado a tratar un período y un espacio en
la historia de la construcción naval que carece de restos físicos que lo hagan fácilmente identificable.
Pero sin duda la actividad desarrollada en ese entorno, la memoria histórica todavía presente eran
argumentos más que suficientes para que nos hayamos detenido unas líneas en el análisis histórico
de esta zona cuyo patrimonio es, en este caso, lamentablemente ausente. 

2. LOS ASTILLEROS TRADICIONALES

Los astilleros tradicionales presentes «desde siempre» se ubicaban generalmente en zonas próxi-
mas a la costa, protegidas del oleaje y de las mareas vivas, lo que facilitaba la botadura. A su vez eran
espacios bien comunicados y cercanos a los lugares de aprovisionamiento de madera y hierro, ele-
mentos estos necesarios para la construcción de las embarcaciones. Durante siglos fue un lugar y no
un edificio y astillero era una palabra que designaba un espacio despejado al aire libre, en zonas are-
nosas que se utilizaban para armar las naves. 

No eran vastos complejos edificados, contaban a lo sumo con una extensión de terreno conside-
rable y carecían de la infraestructura que se les asocia a los grandes arsenales compuestos de alma-
cenes, carpinterías y cordelerías. Materiales y hombres se reunían mientras duraba el trabajo y al ter-
minar éste quedaba abandonado hasta el inicio de una nueva empresa. De hecho tras acabar los
trabajos de construcción naval, el arrendador del terreno obligaba a los constructores de las naves a
dejar el lugar tal y como estaba antes del inicio de las obras. 

Posteriormente, al adquirir un carácter más estable, llegaron a cubrirse con sencillos tinglados de
madera. Junto al tinglado se hallaba la grada, que era una simple rampa o plano inclinado, realizada
generalmente en cantería sobre la que se apoyaba la quilla del barco, la cual facilitaba tanto la cons-
trucción, reparación, carenado como su botadura. 

Las especiales características de este sector industrial entre las que señalamos su carácter estacio-
nal e inestable que dependía directamente del pedido concreto de un armador y la propia idiosincra-
sia de la actividad, han provocado desgraciadamente que no contemos con un patrimonio abundan-
te. A continuación nos referiremos a la trayectoria histórica y a los vestigios más importantes de este
sector económico, que todavía se levantan en la costa guipuzcoana, a través de los cuales nos acer-
caremos a este interesante patrimonio industrial. Y es que incluso tras la generalización de las embar-
caciones de casco de acero, en pleno siglo XX continuaron construyéndose embarcaciones de made-
ra, digamos a la manera tradicional19.

El astillero de Bedua ubicado en el termino municipal de Zestoa, ejemplifica lo que hemos seña-
lado con anterioridad. El astillero se encuentra a cinco kilómetros del puerto de Zumaia, aunque su
localización ha variado sustancialmente a lo largo de su dilatada historia. En ese lugar las construc-
ciones de barcos de madera se consignan desde el siglo XVI, pero las menciones anteriores al siglo
XIX no lo inscriben en su emplazamiento actual sino en la orilla de enfrente. 

En el año 1941, se instaló en ese lugar la firma L a s k i b a r, Urbieta y Galarraga, conocida también con
el nombre de Astilleros de Bedua, cuya actividad cesó definitivamente en 1974. Fabricaron principal-
mente barcos para la pesca de bajura, motoras, arrastre ros, gabarras, así como algunos vaporc i t o s .

18. La historiografía clásica señala que fue en la década de los años 80 del siglo XIX, cuando empezaron a abandonarse las pequeñas
embarcaciones pesqueras como traineras y lanchas besugeras que fueron sustituidas por nuevos vaporcitos. 

19. Quiero agradecer a todos aquellos que han abierto la puerta de sus empresas y sin cuya colaboración este artículo no hubiera podido
llegar a realizarse. 
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El quinquenio 1970-1974, tiene como protagonista a las exportaciones. En este período se exportan
doce camaroneros a Irán; dos portacontainers de 888 TRB cada uno a Irlanda y Dinamarca; cuatro moder-
nos congeladores para armadores franceses y cuatro grandes bacaladeros de 1.338 TRB encargados por el
gobierno de Islandia. En total estos pedidos del extranjero representan el 57% del TRB producido en el
astillero, lo que representa una buena competitividad base del crecimiento de la empresa durante estos
años. Por otro lado, el auge de las construcciones navales ejerce un importante efecto de arrastre sobre la
industria auxiliar. Destacaremos dos ejemplos como son los de Manufacturas Aranzabal S.A. de Zarauz
que fabrica los equipos de bombeo «Itur», o los equipos de refrigeración y congelación de la también gui-
puzcoana Ramón Vizcaíno, S.A. con que se equipan estas modernas unidades pesqueras. Asimismo,
muchos de los armamentos, montajes y habilitaciones complementarias de los buques se realizarán en los
talleres de Astilleros Lasa Hermanos y Astilleros Ascorreta de Pasajes, dinamizando de una manera impor-
tante el sector.
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Cuadro 7: Estructura de mercados del Astillero Luzuriaga, S.A. En TRB vendido

Fuente: Revista Ingeniería Naval.

1970 1971 1972 1973 1974 1970-1974 %

M. Nacional 3.292 513 1.353 953 3.380 9.491 43

M. Exterior 345 2.283 5.352 2.138 2.112 12.830 57

Total 3.637 3.396 6.705 3.091 5.492 22.321 100

Producción Astilleros guipuzcoanos. En TRB.
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Gráfico 4: Producción astilleros guipuzcoanos. En TRB.

Fuente: Ingeniería Naval.

La crisis de este astillero a mediados de los setenta no debe ponerse únicamente en relación con la
evolución a la baja de la flota pesquera con base en el puerto, en cuanto a las reparaciones y construc-
ciones de pequeños y medianos pesqueros, sino fundamentalmente, dado los mercados a que se atendí-
an, con la crisis económica internacional que siguió a la crisis «del petróleo» de 1973. Este proceso con-
trajo esa demanda del extranjero y el exceso de capacidad generado en los años precedentes, actuó
también en contra de estos astilleros. Sin embargo, este hecho no impediría que, como primera respues-
ta a la crisis, se ampliase la capacidad productiva, cuando la crisis ya era evidente, en un intento por asu-
mir nuevos mercados. Según la mayor parte de los indicadores, el exceso de capacidad que se produce
con los planes de construcción masivos de la década anterior, continuados en la primera parte de los
setenta, al encontrar competidores cada vez más feroces en un mercado a su vez contraído, estaría en la
base de la consiguiente crisis de las construcciones navales.

L u z u r i a g a y B a l e n c i a g a no son, a pesar de sus relativamente modestas dimensiones y especialización, un
caso aparte. El primero de los mencionados aumenta su capacidad con un nuevo dique de 2.900 toneladas
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de fuerza ascensorial, en el que se llegan a hacer buques de 2.250 TPM en la segunda mitad de los seten-
t a1 0 1. Una política más equilibrada, posibilita mejores resultados para el astillero zumaitarra. Sin embargo, en
conjunto, a la tendencia de estancamiento de la producción a mediados de la década, sucede una pre o c u-
pante caída en las postrimerías de la misma. Debe reestructurarse el sector y en 1984 se produce la primera
reconversión a nivel nacional en la que se fusionan los astilleros mayores en la empresa pública A s t i l l e r o s
E s p a ñ o l e s, reduciéndose las plantillas en un 38%. En 1987 se produce la llamada «segunda reconversión» en
la que desaparecen dos astilleros señeros vascos E u s k a l d u n a en Bilbao y L u z u r i a g a en Pasajes. Este último
había dejado de realizar nuevas construcciones y el mercado de las reparaciones no era suficiente. En este
sentido la contratación hacia 1986 de cinco nuevas construcciones, con una cobertura en el tiempo para 12
meses hizo ver el futuro con moderado optimismo1 0 2. Pero en 1987, las perspectivas se enfrían al igual que
los pedidos y a fines de 1988 se precipita la suspensión de pagos, abriéndose un período de incertidumbre
s o b re el futuro de las construcciones navales en Guipúzcoa. Hoy Astilleros de Pasaia, ha tomado el relevo de
las instalaciones de L u z u r i a g a y, con la iniciativa empresarial de personas vinculadas al sector y el trabajo de
una mano de obra cualificada, afronta el presente de las construcciones navales haciendo que, como duran-
te los últimos ochenta años, Pasajes y Zumaya —donde sigue con fuerza exportadora el A s t i l l e r o
B a l e n c i a g a—, sean los enclaves desde donde se producen las botaduras más relevantes del sector. 

CONCLUSIONES

La construcción naval en Guipúzcoa atravesó por diferentes fases en la época moderna. La vocación
naval de la Provincia, procuró a ésta desde la Edad Media un importante sector naval, de la mano de las
necesidades de una potente marina comercial, de guerra y pesquera. Este hecho no puede desligarse de
la importancia de las industrias tradicionales de la madera, la siderurgia, las armas y las anclas, que
encuentran en las construcciones navales su desarrollo natural en la época moderna. Desde fines del siglo
XVIII la crisis de la siderurgia tradicional y su no sustitución por sectores modernos de producción de hie-
rros y aceros y de maquinaria naval, al conducirse el proceso de industrialización guipuzcoano por otros
derroteros, alejó de los puertos guipuzcoanos la posibilidad de erigir modernos astilleros. No obstante, la
permanencia de las pequeñas y medianas construcciones de vela y madera en el periodo que va de 1841
a 1868, logra mantener un cierto tono de actividad en nuestros astilleros durante estos años. El derecho
diferencial de bandera, la apertura de los puertos vascos al comercio internacional y cierta estabilidad eco-
nómica e institucional del Reino, provocan una leve mejoría en la situación. Vuelven a producirse buques
de mediano y gran porte en las gradas del Oria y en Pasajes e incluso se instalan algunas de las primeras
maquinarias de vapor sobre cascos de madera. Sin embargo, entre mediados de los sesenta y 1913, el sec-
tor va a permanecer inerte ante un importante desarrollo de la flota mercante y de pesqueros arrastreros
de vapor que se adquiere mayoritariamente en el extranjero. 

La Primera Guerra Mundial, con la consiguiente necesidad de sustituir importaciones, y el auge industrial
general de Guipúzcoa en aquellos años, implica un impulso para los nuevos astilleros que surgen. Alentados
en un primer momento por las reparaciones de la flota pesquera en aumento, adquirida fuera de forma
mayoritaria como queda dicho, va a ser entre 1914 y 1936 cuando, de la mano del desarrollo de sectores de
la metalurgia y la industria mecánica, se producirán las primeras aplicaciones en nuestros astilleros a la tec-
nología de los cascos de hierro y acero y a las propulsiones con motores diesel. Surge un moderno sector
naval en Guipúzcoa, de la mano de capitales modestos, donde el factor trabajo, en su componente de cono-
cimientos y habilidades empíricas, sigue siendo muy importante. Estos astilleros logran un mercado notable
en el litoral atlántico español, en base a tipologías pesqueras muy bien definidas para su aplicación a las dife-
rentes técnicas y artes utilizados en el momento. Las construcciones de más entidad se van a concentrar en
Pasajes y Zumaya. El mantenimiento intacto de las instalaciones durante la Guerra Civil, y la demanda pro t e-
gida, por dos decenios de aislamiento, de una flota envejecida, todo ello a pesar de las restricciones de mate-
rias primas, energía y licencias de importación, tendieron a mantener con niveles de actividad bajos pero bas-
tante constantes a los astilleros guipuzcoanos durante los años cuarenta y primeros cincuenta. 

Posteriormente, el crecimiento de las infraestructuras e instalaciones industriales, el desarrollo de
determinados sectores de transformados metálicos, las políticas de primas a la construcción y renovación

101. En Octubre de 1975, la empresa obtiene una nueva concesión para instalar un muelle flotante nuevo de 2.900 toneladas. (J.O.P.P. Memoria
del ejercicio de 1975).

102. AAPP, 5/56, concesiones.
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de la flota pesquera, y una cierta especialización en determinados tipos de pesqueros que llegan a obte-
ner mercados internacionales, permitió al sector crecer en los sesenta hasta un nivel, mantenido pero no
superado en la década siguiente. El cambio de la coyuntura internacional a partir de 1973, sorprende a
este sector, como a otros, sobredimensionado y atrasado en sus estructuras productivas tras siglos de atra-
so tecnológico y organizativo que se pretenden atajar en planes de choque. A fines de los setenta, se pre-
cipita la crisis de los sectores siderúrgicos y afines, en los que se inscribe la construcción naval, y en 1987
se produce la segunda reconversión del sector en el que desaparecen Astilleros Luzuriaga S.A. o Euskal-
duna, dejando muchas interrogantes al sector. 

En la actualidad, la empresa Astilleros de Pasaia S.A. dotada de un dique flotante de 2.000 toneladas
y otro de 4.000 toneladas; dos gradas para la construcción de buques, y otras instalaciones para fabrica-
ción y mecanización de piezas pesadas, se dedica, con un equipo directivo joven pero experimentado a la
vez, y cerca de un centenar de trabajadores altamente cualificados, a la reparación de buques de hasta
160 metros de eslora y construcciones de nuevos buques de hasta 40 metros de eslora. Dirigida por per-
sonas directamente ligadas a algunas de las empresas que dieron vida en la historia reciente a la actividad
naval en Pasajes, y contando con trabajadores que también deben parte de su alta especialización a esa
tradición, esta empresa representa ese perseverante «rayo que no cesa» en las actividades navales en
nuestra provincia. Un sector que sin ser central en el proceso de industrialización guipuzcoano, reflejó
algunos de los rasgos que lo caracterizaron: la diversidad de sus aportes técnicos y humanos, el surgi-
miento desde una dimensión modesta y la dura pugna por lograr mercados cada vez más difíciles, en base
a la iniciativa y a la calidad que da el trabajo bien hecho, lo que es reconocido por los propios clientes y sir-
ve de estímulo a su permanente sentido de superación. 
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Embarcaciones tradicionales. La vela al tercio y 
los últimos pesqueros a vela del Golfo de Vizcaya

Juan Carlos Arbex

INTRODUCCIÓN

En su novela José, ambientada en el puerto asturiano de Cudillero a finales del siglo XIX, el novelista
Armando Palacio Valdés describía con un punto de amargura la situación de los pescadores vizcaínos que
recalaban cada verano en la estrecha cala del puerto. Sus pesadas chalupas, después de perseguir duran-
te semanas a los bonitos, caían sobre el litoral asturiano agotadas en busca del escaso refugio que pro-
porcionaba una costa abrupta y poco hospitalaria. Palacio Valdés se quejaba de las terribles condiciones de
vida de las tripulaciones que llegaban con su carga de bonitos («Thunnus alalunga»), alejadas de sus
hogares, durmiendo sobre los paneles, cocinando en un escueto fogón y empleando las velas como
improvisadas tiendas de campaña. A veces, las estancias se prolongaban más tiempo del acostumbrado
por culpa de malos vientos y la situación en las chalupas se deterioraba. 

También en las bahías cántabras existen re f e rencias decimonónicas a estos nómadas de la coste-
ra, con sus grandes y negras lanchas conocidas bajo el nombre de «marracanas», fondeados frente a
S a n t a n d e r, Laredo o al pie del puente de San Vicente de la Barquera. En todos estos casos la pro c e-
dencia de las chalupas era indefectiblemente vasca, aunque en el Cantábrico central existiera enton-
ces una significativa flota de embarcaciones similares. En un barrido del este hacia el oeste de la cos-
ta cantábrica, las embarcaciones pesqueras artesanales del norte peninsular tienen un entro n q u e
común que hunde sus raíces en el País Vasco y que se extiende entre los arenales de Las Landas fran-
cesas y los últimos acantilados asturianos del Eo. Este es el territorio, o mejor el sector marítimo,
s o b re el que centramos nuestra atención y sobre el que re i n a ron la chalupa bonitera vasca y sus her-
manas de trabajo.

1. ARQUEOLOGÍA PESQUERA

Cuando se aborda el estudio y la clasificación de una flota de embarcaciones, y más aún cuando se tra-
ta de buques dedicados a la pesca, antes de dejarse llevar por atavismos culturales e ideas preconcebidas,
es imprescindible plantearse tres preguntas básicas: cuándo, dónde y, sobre todo, para qué. Los trabajos
de arqueología náutico-pesquera no deberían olvidar que un buque de pesca, perteneciente a cualquier
época y cualquier mar del planeta, no es más que una herramienta de trabajo. Un objeto útil y evolutivo
sobre el que inciden factores tan diversos como las condiciones oceanográficas de su mar doméstico; las
de su refugio costero; de la formación técnica de sus constructores y de los materiales que tienen a mano;
las condiciones de uso de los artes de pesca elegidos y los animales que habitan en su zona de actuación;
todas ellas impregnadas, además, por un ambiente cultural que suele rebasar los límites geográficos de la
zona estudiada.

Demasiadas condiciones como para hacer análisis simples y rápidos. Además de los factores antes
mencionados, existen otros de tipo social, económico y medioambiental, no menos importantes y que lle-
gan a condicionar poderosamente el diseño de los buques de pesca. Pongamos como ejemplo el actual
diseño de las modernas boniteras polivalentes de la flota de bajura vasca. 

Las boniteras que hoy vemos en los puertos del País Vasco y del Cantábrico central trabajan con tres
artes o sistemas de pesca: el cerco de jareta para la captura de peces pelágicos de pequeño tamaño y que
viven agrupados en bancos; el llamado método del «cebo vivo» para la pesca de túnidos; y, finalmente, la
cacea o curricán usada para los mismos peces. La práctica de los dos primeros métodos mencionados
requiere de tripulaciones relativamente numerosas, si establecemos la comparación con los escasos hom-
bres necesarios para faenar con las denostadas redes de enmalle a la deriva o los arrastres pelágicos que
usan los pescadores franceses vecinos.
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C o n s i d e remos el hecho de que si la flota de bajura vasca hubiera adoptado estos nuevos métodos,
nuestras boniteras habrían empezado a desaparecer hace tiempo, siendo reemplazadas por los cortos
de eslora y mangudos buques que hoy faenan desde los puertos franceses (un paseo por los muelles de
San Juan de Luz puede ser muy instructivo en este sentido) ya que sus tripulaciones, compuestas por
t res o cuatro hombres, son más que suficientes para capturar similares volúmenes de las mismas espe-
cies. Pero hay razones sociales que buscan el mantenimiento del empleo en la flota y razones ecológi-
cas para la conservación de unos sistemas de pesca tradicionales que aspiran a proteger las pesquerías
estacionales del Golfo de Vizcaya evitando, de esta forma, una sobrepesca suicida. Por esto, la bonite-
ra sobre v i v e .

Como vemos, seguir el desarrollo evolutivo de un pesquero requiere de algo más que conceptos de
ingeniería naval o consideraciones meramente técnicas y etnográficas. Un pesquero es fruto de su tiempo
y de sus circunstancias. Y de todas las circunstancias que le moldean día a día, la impuesta por la fauna
marina que persigue es posiblemente la de mayor calado.

2. LAS EMBARCACIONES DEL CAMBIO DE SIGLO

Respondiendo rápidamente a la primera de las preguntas básicas, acotamos voluntariamente la época
en los años que precedieron a la llegada de la propulsión mecánica a la pesca vasca artesanal. Entre 1890
y 1920 se alcanza la última etapa evolutiva de las flotas de bajura a vela en todos los puertos del Cantá-
brico y debemos apresurarnos a decir que el cambio de la vela a la hélice se hizo a una velocidad vertigi-
nosa. Esta rapidez contrasta vivamente con la parsimonia que se vivió en las flotas pesqueras de otras
regiones de la península ibérica, sobre todo del Mediterráneo, propulsadas a vela y de forma mixta hasta
bien entrados los años cuarenta.

Las razones para la celeridad vinieron de la mano del fuerte despegue industrial del País Vasco y el con-
siguiente progreso económico, así como del buen momento pesquero que vivieron las naciones que per-
manecieron neutrales durante la Primera Guerra Mundial, sobre todo en lo que concierne a Vizcaya. Ade-
más, el País Vasco disfrutó de una red de puertos medianamente seguros, circunstancia desconocida para
otras flotas artesanales, lo que permitió alojar a las nuevas máquinas al tiempo que se garantizaba el sumi-
nistro regular del carbón para las calderas de las nuevas embarcaciones. También, y tendremos tiempo de
estudiarlo más adelante, este cambio pudo tener interesantes razones náuticas.

La rapidez del cambio tuvo dos efectos dramáticos: por un lado rompió las estructuras tipológicas de
las embarcaciones, agrupando en un único buque (las recién llegadas lanchas vaporas) métodos de pesca
que antes eran practicados por embarcaciones diferentes. Por otro lado, la brusquedad del cambio barrió
de las dársenas a los veleros tradicionales. En nuestro caso se aplica con claridad el aforismo de que «la
pobreza conserva y la riqueza destruye» ya que el progreso pesquero acabó con cientos de chalupas y trai-
neras convertidas en astillas o, en el mejor de los casos, en gabarras de carga. 

La segunda de las premisas, la que se refiere al «dónde», está voluntariamente acotada al País Vasco.
Sin embargo, resultaría poco instructivo limitarse a la línea de costa comprendida entre el Adour y el Ner-
vión cuando sabemos que nuestras embarcaciones estuvieron presentes a lo largo de todo el litoral com-
prendido entre Burdeos y las Rías Altas gallegas. 

Y llegamos a la tercera y más importante de las preguntas: «para qué». Evidentemente para buscar y
pescar unas especies marinas determinadas, almacenarlas a bordo y regresar a puerto lo antes posible. La
respuesta parece sencilla, pero contiene la carga genética de la flota; su concepto. El resto de los factores
determinantes pueden ser considerados como influjos medio ambientales y culturales que introducen
retoques en el diseño primordial.

3. TIPOLOGÍA ELEMENTAL

Podemos hacer tres grandes grupos de pesquerías tradicionales y artesanales en el mar vasco. La pri-
mera es la referida a especies autóctonas y que podemos denominar con el apelativo «de cantil», gene-
ralmente bentónicas, y mayoritariamente representadas por el besugo, la merluza, el congrio y otros peces
de «piedra». La segunda es la correspondiente a especies migratorias y estacionales, de vida pelágica,
representadas por los túnidos (Atún rojo «Thunnus thynus», Bonito «Thunnus alalunga»), los clupeidos
(Anchoa «Engraulis encrasicolus», Sardina «Sardina pilchardus») y los escómbridos (Caballa «Scomber
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scombrus»). Un tercer grupo abarcaría un conjunto de especies costeras y minoritarias (cefalópodos, crus-
táceos y otros peces) que no tendrían especial incidencia en el diseño de las embarcaciones1.

Para cada una de estas pesquerías se requiere un arte concreto y, en ocasiones, una embarcación espe-
cífica. A la hora de establecer qué artes de pesca eran necesarios para capturar todas estas especies,
deben ser tenidas en cuenta algunas circunstancias biológicas y oceanográficas. Las más significativas son
el carácter violento del Cantábrico; la orografía costera marcada por la escasez de grandes playas y arena-
les tranquilos; la relativa lejanía de los caladeros de piedra más productivos y de las rutas empleadas por
los túnidos; por último, la relativa estrechez de la plataforma continental vasca y la abundancia de cantiles

1. Algo muy diferente sucedió en Galicia con la pesquería de los cefalópodos costeros y el diseño del «polveiro» como velero específicamente
construido para la pesca del pulpo con «raña».

Embarcación

CHALUPA
BONITERA

10 a 17 mts.
—

10 a 12

8 a 24
hombres

8 a 12
hombres

10 a 19
hombres

5 a 7
hombres

5 a 6
hombres

3 a 4
hombres

Liña
Potera
Auxiliar

Palangre
Liña
Enmalle

Palangre
Liña
Nasa

Enmalle
Cerco de 
jareta

Palangre
Liña

Cacea

9 a 12 mts.

—

8 a 10

12 mts.

—

8 a 9

6 a 8,5 mts.

—

5

5 a 6 mts.

—

4 a 5

4 a 5 mts.

—

3

CHALUPA
TXIKI

—

Meriñake
Lancha calera
Lancha mayor

TRAINERA

POTIN

BAIDEKO

BATEL

Tripulantes Tipo de pescaEsloras
Bancadas

Tipología básica. De los cinco tipos de embarcaciones, la única que puede ser catalogada con rigor y que presenta una cier-
ta uniformidad en su diseño y en sus dimensiones es la trainera.
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de piedra. Todas ellas son suficientes razones para que determinados artes de pesca tradicionales, comu-
nes en otras regiones costeras y ampliamente utilizados para la captura de especies iguales o similares, no
pudieran desarrollarse cómodamente en la costa vasca. 

Nos referimos a los grandes artes de playa (jábegas, bolinches, sacadas,..) y los artes de arrastre (gán-
guiles, tartanas, rapetas, bous a la pareja,..) tan significativos en otras pesquerías tradicionales y contem-
poráneas de la época estudiada. A pesar de contar con una activa pesquería de túnidos, en el País Vasco
no fueron nunca montados artefactos fijos de pesca, como las almadrabillas baleares o las almadrabas,
siendo la más cercana de éstas últimas la instalada en la isla de Salvora (Galicia) a mediados del siglo XVIII.
Existe referencia en los archivos de Marina del Viso del Marqués (Museo Naval) a la petición de permiso
para instalar una almadraba de buche en la localidad vizcaína de Ea a finales del siglo XIX. Petición que no
fue atendida.

Obligados por su importancia a la hora de moldear las embarcaciones, nos centraremos en primer
lugar en las pesquerías estacionales.

3.1. Los clupeidos y la trainera

Una aproximación al estudio de la embarcación denominada «trainera» produce de inmediato una
cierta perplejidad. No resulta razonable una herramienta pesquera atlántica que utilice tan pro f u s a-
mente la fuerza del remo para navegar y que sea, al mismo tiempo, tan frágil y ligera en su estructura.
En realidad, es casi imposible encontrar en toda Europa un modelo de buque pesquero de pare c i d a s
c a r a c t e r í s t i c a s .

Fina de líneas, de eslora desproporcionada respecto a la manga, con quilla apenas aparente y provista
de bordas peligrosamente bajas para los mares en los que trabaja, se diría que más que un pesquero la
trainera es un artefacto diseñado para correr bajo el impulso de 12 ó 14 remos largos y delgados. Tanto,
que era usual ver remos de haya maciza deformados y partidos. Con un arqueo que rondaba los 5.000
kilogramos, su desplazamiento no alcanzaba los 750 kilogramos, cifra sorprendentemente reducida para
una embarcación que tenía que cargar con 15 ó 16 hombres, además de los artes de la pesca, los pertre-
chos y las capturas.

El diseño resulta todavía más chocante al comprobar que faenaba a la vista de la costa y que empleó
redes de enmalle de deriva hasta la adopción del cerco en su época más tardía. Los datos que nos han lle-
gado profusamente sobre sus dimensiones, a través de documentos bermeanos del siglo XVIII2 o de fina-
les del XIX3, hablan de esloras cercanas a los 12 metros, mangas de 2 metros y puntales inferiores al
metro. Sin duda podía arbolar dos palos cortos (6 metros), sobre todo y habitualmente el de trinquete en
la proa, de los que se cargaban escuetas velas al tercio o de pico. Pero en el remo estaba su elemento bási-
co de propulsión.

Si observamos las embarcaciones sardineras contemporáneas de la trainera, vemos como en Galicia se
empleaban «dornas mecas», «lanchas xeiteiras» y «lanchas de relinga» mangudas, fuertes, bien quilladas
y aparejadas con grandes superficies vélicas. En la Bretaña francesa, las «chalupas sardineras» eran embar-
caciones oceánicas concebidas como veleros puros de gran capacidad y resistencia: justamente la antítesis
de la trainera vasca.

La explicación sólo puede estar en la historia pesquera del País Vasco. La trainera, considerada como
e m b a rcación sardinera y anchoera, no pudo ser diseñada ex-profeso para tal fin. Antes bien, se trata de
una lancha ballenera adaptada a nuevos fines. La cultura pesquera, entendiéndola desde el punto de
vista del diseño de buques y de la evolución de artes y aparejos, se caracteriza por un lento desarro l l o .
Sólo así puede comprenderse que al desaparecer la caza de la ballena «a vista de la costa» los puertos
se encontrasen con una interesante flotilla de lanchas balleneras a la que fue necesario asignar una nue-
va tarea. 

El milagro de la trainera fue, entonces, su camaleónica adaptabilidad. Su ligereza le permitía ser varada
en tierra y, antes de evolucionar hacia modelos más eficientes y acordes con los estáticos artes de enmalle de
deriva con los que trabajaba (los llamados «abocartes»), llegó desde el Mediterráneo el arte de cerco de jare-
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2. Documentos que fueron recogidos por GRACIA, J.A. en su Estudio Histórico de una Comunidad de Pescadores: La Cofradía de Bermeo en el
siglo XVIII, tesis presentada en la Universidad de Deusto en 1980.

3. PAZ GRAELLS en su Exploración científica de las costas del Departamento del Ferrol, del año 1870, describe a las traineras como análogas a las
barcas balleneras.
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ta sard i n e ro para confirmar un diseño que parecía condenado a desapare c e r. Efectivamente, el sistema del
c e rco, en sus acepciones de «traiña» y de «bolinche», requerían de embarcaciones rápidas de maniobra. La
capacidad de la trainera era suficiente para transportar a bordo las redes de hasta 40 brazas de longitud (70
m e t ros aproximadamente) y 9 brazas de caída (16 metros aproximadamente), de tejido fino y de poco peso4.
La faena con el cerco de jareta rentabilizaba la abundancia de brazos existente a bordo y daba sentido al
g o b i e rno de la embarcación mediante espadilla, más ágil que con el timón de codaste convencional.

El arte de cerco de jareta tuvo la virtud de estimular a los constructores en la idea de incrementar aún
más las peculiaridades de la trainera. Así, la estructura general adquirió más arrufo; la quilla casi desapa-
reció entre los ligeros genoles acentuando su curvatura en el tercio de popa de la eslora; los finos aumen-
taron hacia el codaste; el branque incrementó la forma curva de la proa y las pequeñas velas vieron su
papel aún más reducido. Todo para poder dar alcance a los bancos de anchoa o sardina en el menor tiem-
po posible y efectuar una rápida navegación en círculo alrededor del pescado mientras se largaba el arte.
Esta capacidad de conseguir alta velocidad fue de gran utilidad en el regreso a puerto y en la mejor con-
servación y presentación de un pescado, la anchoa y la sardina, que pierde la escama con facilidad.

La utilidad de la trainera y su adaptación al sistema del cerco de jareta se extendió a lo largo de la costa
norte de la península recalando en las Rías Bajas gallegas. Allí, la importación del sistema de cerco de jare t a
desde el Cantábrico a partir del año 1900, en sustitución del dominante «xeito» (arte de enmalle de deriva
similar a los «abocartes» cantábricos y los «sardinales» catalanes), trajo también consigo la introducción del
buque mejor adaptado para su empleo: la trainera. Sin embargo, la peculiaridad de las traineras gallegas
radicó en su envergadura. La quietud de las rías permitió el uso de redes de cerco de mayores dimensiones5,
faenadas desde traineras de hasta 25 tripulantes, 16 de ellos re m e ros, y con cerca de 18 metros de eslora.

4. Seco y recién tintado, lo que le hacía perder la grasa del pescado, un boliche bien plegado podía ser transportado sobre los hombros de un solo
pescador.

5. Arturo Romaní, en recopilación de artículos periodísticos bajo el título La Pesca de Bajura en Galicia, Ediciós do Castro, 1981, indica unas medi-
das para las primeras redes de cerco de jareta gallegas de 400 a 500 metros de longitud por 150 ó 180 metros de alto. Estaban compuestas por cinco
paños y, tras introducirse en las Rías Bajas, fue oficialmente aprobado su uso en la ría de Muros en 1916, después de años de conflictos con los pesca-
dores que empleaban el «xeito». El cerco de jareta también recibió oposición y resistencias entre los pescadores ampurdaneses que utilizaban los enma-
lles o «sardinales». Sin embargo, el autor desconoce si estas reticencias ante el nuevo sistema existieron en el País Vasco.

Impulsados por un nordeste débil, los 10 tripulantes de una embarcación de pesca entran en el puertecillo de Biarritz con los
remos preparados para negociar la estrecha bocana. Por los finos de su casco y la numerosa tripulación, se trata de una traine-
ra que faena con redes de enmalle o de cerco, si bien el arte no se aprecia a bordo. El color del casco invita también a pensar
en una de las traineras que usaban el blanco como supuesto atrayente de los cardúmenes. También es otra característica de la
trainera el amplio tambucho de proa sobre el que se coloca quien otea el mar en busca de pescado y que, ahora, se prepara
para lanzar la estacha de amarre al muelle. Arbola una gran vela al tercio muy evolucionada y que hace firme la amura al mis-
mo pie del mástil hasta casi trabajar como una vela áurica o de cuchillo. Este detalle data la construcción de la lancha a comien-
zos de nuestro siglo. (Postal Colección Norberto Chiapuso).
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3.2. Los túnidos y la chalupa

La segunda gran familia de peces estacionales que visita regularmente el golfo de Vizcaya es la de los
túnidos, concretados en dos principales especies: los bonitos de aleta pectoral larga (Bonito del Norte,
«Thunnus alalunga») y los atunes rojos (Cimarrón, «Thunnus thynus»). Unos y otros son especies viajeras
de larga distancia que acuden a las costas del Cantábrico en busca de alimento al inicio del verano. En
ambos casos se trata de bandadas de ejemplares jóvenes, sin madurez sexual, y de poco tamaño. Los boni-
tos cruzan el Atlántico desde el mar de Sargazos a partir de su primer año de vida y hasta que cumplen los
cuatro o cinco, momento en el que olvidan sus viajes de juventud. Por su parte, los atunes rojos de hasta
tres años de edad que se capturan en el Cantábrico son individuos que remontan la costa de Portugal des-
de la costa marroquí y canaria para después regresar al Atlántico. Los estudios llevados a cabo por el Insti-
tuto Español de Oceanografía, señalan que se trata de ejemplares nacidos en el Mediterráneo en años
inmediatamente anteriores. Estos atunes, ya con mayor edad y tamaño, pueden volver al Cantábrico en su
ruta hacia aguas de Noruega y los bancos de arenque, desde el Mediterráneo a donde habrían acudido a
desovar en primavera.

El trasiego de estos túnidos por las fachadas atlánticas europeas fue objeto de una activa pes-
quería tradicional en el Cantábrico central y oriental, así como en aguas francesas de Bretaña. En
ambas regiones europeas se desarro l l a ron flotas de embarcaciones específicas que alcanzaron su
mayor desarrollo a finales del siglo XIX. Mientras en la Bretaña evolucionaba el atunero a vela apare-
jado con velas de cuchillo (cuyo elemento más re p resentativo fue el «thonnier de Douarnenez»), en
la costa cantábrica se puso a punto una embarcación de altura conocida con el nombre de chalupa
b o n i t e r a .

Las necesidades de la pesquería eran muy estrictas: las bandadas cruzaban a cierta distancia de la cos-
ta, por lo que eran necesarios buques de porte y peso que, necesariamente, tendrían que propulsarse a
vela. Además, debían ser lo suficientemente veloces como para trabajar con las líneas de cacea, único sis-
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Una chalupa bonitera se acerca a puerto. Las perchas de cacea han sido desmontadas y asoman por la popa, en tanto que las
falcas que elevan la borda continuan colocadas, a excepción de las que libera dos toletes a cada banda para usar los remos
de maniobra. La embarcación tiene una eslora aproximada de 12 metros y obedece a la tipología clásica de finales del XIX. La
posición de la verga de proa y de la vela mayor indican que navega con viento flojo de popa y que la vela de proa está des-
ventada. La palabra «falucho» no debe sorprender ya que fue un apelativo genérico de la época utilizado por los no iniciados
para designar cualquier velero menor. Los faluchos, con vela latina y originarios del Mediterráneo, llegaron hasta Galicia a
finales del XVIII de la mano de fomentadores catalanes de sardina. De allí, el nombre pudo extenderse por el Cantábrico y ser
empleado, en forma errónea, por el impresor de la postal. (Fotografía de Otero, editada como tarjeta postal por Vda. de
Laborde, Tolosa. Colección Norberto Chiapuso).
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6. El sistema de «cebo vivo», mayoritariamente empleado por la flota del Cantábrico oriental y central, es un invento procedente del Pacífico y
desarrollado en primer lugar por pescadores japoneses. A partir de 1925 el método fue adoptado por pescadores profesionales de California y no lle-
gó a la costa atlántica europea hasta la década de los cuarenta. Por otra parte, en 1926 se hicieron ensayos franceses frente a Finisterre a bordo del
vapor Hébé para la pesca del bonito con redes de enmalle de deriva. Finalmente, la pesca de túnidos con redes de cerco es también de procedencia
norteamericana y fue ensayada en la costa guipuzcoana por cerqueros convencionales a finales de los cuarenta. Las pruebas no dieron los resultados
apetecidos por la fragilidad de las redes, la escasa velocidad de la embarcación y la dificultad en mantener fijo el banco de bonitos cercado.

7. El mero negro o mero de altura del golfo de Vizcaya «Epinephelus guaza»=«Serranus gigas», con casi metro y medio de envergadura y pre-
sente hace cien años en toda la costa vasca y en los cantiles de hasta 400 metros de fondo, es hoy una especie prácticamente extingida en nuestras
aguas. Igual ha sucedido con otras especies antes comunes y objeto de una pesca estacional muy activa, como con la gran corvina, andejxa o lantesa
«Argyrosomus regius» que ya no visita nuestra costa con la periodicidad anterior.

8. «La construcción naval en Bermeo», Bermeo. Udalerri eta itsasoko gaiei buruzko aldizkaria, nº 1, 1981, pp.153-203.
9. Recogida en el artículo de BOSS, J.L. y LARRARTE, M.: «Au temps des grandes chaloupes basques», Chasse Marée, nº 61, dic. 1991, donde se

señala la existencia de una trainera bonitera en Fuenterrabía, con ocho bancadas y doce remeros. Desconocemos las rutas migratorias de los bonitos a
comienzos del presente siglo. Y es posible que estas rutas se acercaran más a la desembocadura del Bidasoa que lo hacen hoy en día. En todo caso,
este sí es un caso de polivalencia notable por parte de la trainera.

tema de pesca conocido hasta 1900 para la captura de túnidos6. Las formas tendrían que ser llenas para
cargar las capturas, pero aptas para bogar con dos o tres remos por banda y así franquear fácilmente las
barras de los puertos y bahías. No podían ser de bordas excesivamente altas pues los pescadores tenían
que manipular por el costado las líneas de pesca e izar a bordo, con la ayuda de bicheros, peces relativa-
mente pesados. A la hora de navegar, estas bordas eran realzadas mediante falcas desmontables y, sin
mayores inquietudes por la maniobrabilidad, las chalupas podían ser gobernadas a través de timones de
caña convencionales.

Si en las traineras encontramos mástiles que apenas alcanzan una longitud similar a la mitad de la
eslora de la embarcación, las chalupas boniteras arbolaban un palo mayor de igual longitud que la eslora,
situada entre 14 y los 16 metros, y un trinquete mucho más corto. La manga llegaba a los cinco metros,
configurando cascos muy llenos que calaban apenas metro y medio. Aspecto éste que proporcionaba a la
embarcación una obra viva apta para la velocidad y facilidades para refugiarse en unos puertos afectados,
más que por unos calados reducidos, por unas diferencias mareales de consideración.

3.3. La pesca bentónica y la lancha calera

Tras conocer las embarcaciones usadas para la pesca de las especies estacionales, nos encaramos
con las diseñadas para la pesca de especies domésticas. Serían, en términos generales, las encargadas
de transportar hombres y aparejos desde los puertos hasta los cantiles o calas situados al borde de la
plataforma continental y en fondos de 200 metros o más, en pesquerías «al día». Las especies bentó-
nicas así obtenidas eran el besugo, la merluza, el congrio, los escualos y el mero7. Los aparejos emple-
ados eran de anzuelo, en las modalidades de liña y palangre, caracterizados por lo estático de su
m a n i o b r a .

No parece caber duda de que si un puerto poseía una flotilla de chalupas dedicadas a la pesca de túni-
dos durante el verano, resultaba de todo punto imprescindible rentabilizarlas el resto del año. Tanto más
cuando, para llevar a cabo estas pesquerías invernales, era recomendable el uso de embarcaciones de
cierto porte capaces de alcanzar los lugares de pesca emplazados a más de diez millas de la costa. Forta-
leza, capacidad de carga y estabilidad eran características prioritarias. Y la chalupa cumplía holgadamen-
te con las especificaciones requeridas.

Así pues, la chalupa resultaría ser «bonitera» desde julio hasta octubre, para transformarse en «besu-
guera» de noviembre a marzo y, eventualmente, en «merlucera» durante la primavera. La polivalencia es
un fenómeno tan natural en la pesca que no dejan de ser interesantes las noticias referentes a la flota de
chalupas boniteras bermeanas, varadas en las marismas de Busturia durante los inviernos a la espera de la
costera de túnidos, y flotillas de traineras ociosas durante los veranos. Esta información, recogida por
Jesús Urkidi y Juan Apraiz en su trabajo «La construcción naval en Bermeo»8, nos descubre una intransi-
gente especialización que sólo podría florecer en el seno de una comunidad económicamente poderosa.
También, y por motivos opuestos, contrasta la utilización de traineras en la pesca a la cacea de bonitos
practicada en determinados puertos guipuzcoanos, como Fuenterrabía9.

Uno de los rasgos más personales de la flota pesquera vasca de finales del XIX es la ausencia de
artes de arrastre artesanal. Mientras en el Mediterráneo, en el Atlántico sur y en Galicia pro s p e r a b a n
las «barcas de bou», los «faluchos a la pareja» y los «galeones» respectivamente, como buques insig-
nia de las flotillas, la pequeñez de nuestra plataforma continental erigió a la chalupa y el anzuelo como
p ro t a g o n i s t a s .
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P e ro la flota pesquera del Cantábrico estaba compuesta por algo más que chalupas de altura y trai-
neras, ya que existía toda una colección de embarcaciones complementarias caracterizadas por su
similitud. A decir verdad, en pocas regiones atlánticas europeas se encuentra una flota pesquera tan
homogénea en cuanto a su diseño general, hasta el punto de resultar sumamente confuso clasificarla
como no sea atendiendo al número de sus bancadas o a la pesca que practican. Esta dificultad aumen-
ta con las peculiaridades de cada región cantábrica, de cada puerto e incluso de cada patrón. Recor-
demos que si la construcción de embarcaciones pesqueras sigue estando hoy día dominada por las
c o n c retas necesidades de cada armador, lo que produce ejemplares únicos, esta regla era más clara
hace un siglo.

Si bien las chalupas de altura podían asumir la pesca bentónica en los caladeros más alejados de la pla-
taforma continental, los puertos dispusieron de otras embarcaciones similares a las anteriores y de menor
tamaño, preparadas para faenar con aparejos de anzuelo, redes de enmalle y nasas.

Así, en algunos puertos de Cantabria, como Santander, Laredo o San Vicente de la Barquera, aparecen
referencias a una llamada «lancha mayor», copia a escala reducida de la chalupa bonitera. Igual embarca-
ción existió en Vizcaya y Guipúzcoa bajo la denominación de «meriñake», «lancha calera» o «txalupa txi-
ki». Con ellas era también posible cacear bonitos, aunque su trabajo se centraba en los cantiles cercanos
al puerto.

Bajo el nombre de «potín» podemos englobar a una serie de embarcaciones de entre 6 y 8,5 metros
de eslora, capaces de alcanzar los caladeros de merluza y caracterizadas, al menos en Vizcaya, por arbolar
dos mástiles y un plano vélico formulado al revés que en la chalupa de altura: la vela de mayor superficie
se largaba a proa. Más reducido que el potín, el «baideko» no superaba los 6 metros de eslora y cubría el
mismo trabajo que su hermano mayor para, además, conseguir sardinas con las que cebar palangres
mediante el uso de redes de enmalle de deriva en el interior de las bahías.

Finalmente, con el nombre genérico de «batel» (País Vasco) y «barquía» o «barquilla» (Cantabria) se
describen embarcaciones menores de hasta 6 metros de eslora capaces de largar una única vela en un
mástil ligero y aproado. A esta embarcación se le asignaban pesquerías artesanales cercanas a puerto y, en
algunas ocasiones, escapaban al diseño general de la flota gracias a sus popas estampas10. Un resumen
general de la flota puede contemplarse en el cuadro adjunto, recordando que existieron múltiples varian-
tes y que las únicas embarcaciones provistas de cubierta fueron las chalupas boniteras de altura de última
generación11.

4. LA VELA AL TERCIO

La descripción y el estudio que encaramos a continuación sobre la vela al tercio en la flota pesquera
artesanal cantábrica tiene que ser considerada como un intento de dar respuestas lógicas y con base téc-
nica al tan personal diseño de las embarcaciones. Voluntariamente, no entraremos en la polémica de los
primitivos orígenes mediterráneos de algunos rasgos de identidad de las embarcaciones vascas, defendi-
dos por especialistas franceses12, ya que se remontan a épocas anteriores al comienzo de la pesca de la
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10. Los bateles de diseño «internacional», con popa estampa, estuvieron presentes sobre todo en el País Vasco francés y en la flota de recreo.
Merece la pena resaltar la existencia de una flota viva de bateles a vela en Rivadeo (Lugo) y Castropol (Asturias), conocida entre los amantes de la vela
tradicional como botes de Rivadeo y propulsada por velas al tercio muy picadas del tipo «latino» (de caída de proa muy corta).

11. Las galernas y las consiguientes pérdidas de vidas humanas aconsejaron unas medidas mínimas en las embarcaciones que se alejaban de la
costa, dictadas por la Cofradía de Pescadores de Bermeo y sancionadas por la Capitanía General del Departamento Marítimo de El Ferrol, con fecha
1886. Pero en estas normas no se menciona la imposición de cubierta en las chalupas. Habría que esperar hasta los primeros años del siglo XX para
que se construyan chalupas boniteras dotadas de cubierta. Comentado por URKIDI, J. y APRAIZ, J. en «La construcción naval...», op. cit.

12. Notablemente por el investigador François BEAUDOUIN en su conferencia «Les bateaux de pêche basques», pronunciada en la Universidad de
Deusto en abril de 1973 (III Semana de Antropología Vasca, t.II, v.IV, Bilbao, 1976, pp.303-324).

Según Beaudouin, las rodas curvadas, los codastes fuertemente curvados y remangados, acompañados por timones cuyas palas siguen dicha cur-
vatura y sobresalen más allá de la quilla, así como el sistema de toletes que atraviesan la regala y se unen al remo mediante estrobo, son características
que se nutren del mismo stock técnico que muchas embarcaciones primitivas mediterráneas. Este fenómeno afectaría únicamente a la zona compren-
dida entre Galicia y Arcachon. A este respecto, y sin desear entrar en el fondo de la cuestión, no cabe duda de que existe un fuerte paralelismo entre
las embarcaciones tradicionales de la Bretaña y Galicia. Comparando los perfiles de una dorna de El Grobe y una barca sardinera de Douarnenez,
ambas de finales del XIX, nos parece estar contemplando buques del mismo puerto. Siguiendo esta idea, la flota tradicional desarrollada entre Burela
y Biarritz puede parecer fuera de lugar, ya que no se amolda a los cánones seguidos a lo largo de la fachada atlántica. Por así decirlo, la flota vasca es
una discontinuidad que invita a elucubrar. Sin embargo, si se retrocede al siglo XVIII y se comparan los modelos de chalupas bretonas y vascas, sor-
prende la similitud entre ambas. Nos encontraríamos entonces ante orígenes comunes y evoluciones regionales que en el transcurso de dos siglos for-
jarían unas flotas específicas. Galicia y Bretaña tienen una costa, unas rías y un mar muy similares. El golfo de Vizcaya es diferente.
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ballena. Antes bien, resulta más razonable desde el punto de vista evolutivo responsabilizar a la caza de la
ballena del aspecto final de nuestros últimos pesqueros a vela.

Conviene hacer, previamente, algunas rápidas observaciones acerca de la historia de la vela para aque-
llos lectores no familiarizados con tema. Para hacernos idea de las velas más primitivas tenemos que ima-
ginar a un hombre en pie sobre un objeto flotante, con los brazos abiertos en cruz y sosteniendo en sus
manos un tejido que se hincha al viento. El tejido estaría compuesto por paños largos y estrechos unidos
entre sí hasta formar un gran lienzo de forma cuadrada o rectangular13. Si reemplazamos el cuerpo de ese
hombre por un mástil y sus brazos por una verga, obtenemos la vela cuadra, origen de todas las velas que
evolucionaron en el mundo occidental.

Mientras la vela cuadra fue empleada como simple auxilio a la verdadera energía que movía los
buques, los hombres a los remos, no fue necesaria ninguna evolución. Si los vientos eran favorables, es
decir, si soplaban de popa, la vela cuadra cumplía sus funciones sin mayores problemas. En caso de vien-
tos contrarios, se recurría a los remos o se retrasaba el viaje. Si se requerían velas de mayor tamaño, se
hacían buques más grandes que, gracias al mayor espacio disponible a popa del mástil, permitían alejar-
se hacia atrás y «cazar» o sostener con eficacia los dos puños o extremos inferiores de la vela sin que el
aire resbalara bajo la relinga inferior o pujamen.

El verdadero problema para la vela cuadra llegó cuando se hizo necesario disponer de una vela capaz
de hacer navegar una embarcación pequeña hacia barlovento, contra el viento. De hecho, la evolución de
la vela fue asunto en el que participó decisivamente la llamada «pequeña marina», la de las embarcacio-
nes de cabotaje y, sobre todo, la de los pesqueros. Y esto por una básica razón de «peso»: un gran buque
equipado con velas cuadras y dando bordos, o lo que es lo mismo, navegando hacia donde sopla el vien-
to por el sistema de hacer una ruta en zig-zag, tendrá que virar cada cierto tiempo para ofrecer el otro
costado al viento y recuperar así su rumbo. Llegado el momento, el timón orientará la proa del buque
hacia el lugar de donde viene el viento, las velas se verán aplastadas contra el mástil al recibir el aire por
su cara delantera, se frenará el andar del buque y el éxito en la maniobra de cambio de bordo quedará
confiado a la inercia del buque. Una vez franqueada la frontera y con el buque abatido sobre el costado,
las velas cuadras se reorientan y prosigue la navegación hasta la siguiente bordada.

P e ro ¿qué ocurre si el buque es pequeño y carece del peso suficiente para vencer las dificultades de
un cambio de bordo por escasez de inercia? Para evitar que el viento frene la marcha de la embarc a c i ó n ,
lo más adecuado es bajar la vela en el momento de dar la bordada, girando al tiempo la verga para colo-
carla paralelamente a la quilla, pasarla al otro lado del palo y volver a izarla una vez virada cuando la
p roa del buque ha enfilado la dirección deseada. Esto es posible hacerlo cuando se cuenta con suficien-
te tripulación y con un aparejo ligero. También es posible usar el empuje de unos cuantos remos para

Este dibujo de una chalupa caceando
figura en el Diccionario de la Pesca
Española de Benigno Rodríguez San-
tamaría, publicado en 1923. Se trata
de una representación fiel que, ade-
más, muestra la braza que maniobra
la verga del trinquete. Según el texto
que le acompaña, en 1923 subsistían
en el Cantábrico 150 embarcaciones
a vela que practicaban el curricán
para la pesca del bonito y del atún,
junto a una flota de 300 lanchas
vaporas.

13. La forma vendría obligada por la forma del paño pues, ya fuera tejido a mano o con la ayuda de telar, los paños fueron y son siempre tiras de
formato rectangular. Las velas se confeccionan con tiras de paño unidas longitudinalmente.
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La comparación entre la chalupa vasca y la bretona señala su paralelismo en busca de la vela áurica. La embarcación 1 es un
«trincado vizcaíno» («Voilure de Trincadoure usitée en Espagne et à Bayonne») de mediados del siglo XVIII extraído de los
Souvenirs de Marine del Vicealmirante Pâris. Su contemporánea de Bretaña representada en el dibujo 4 (Chalupa de l´Iroise
y de Concarneau) es una réplica casi exacta dibujada también por Pâris. Destacan en la bretona las perchas para tensar la
caída de proa de la vela cuando navegan de bolina.
Los dibujos 2 y 5 muestran los mismos buques en la primera década del siglo XIX. El dibujo 5 pertenece a M. Consolin,
Maestro Velero del Arsenal de Brest, publicado en 1859. Su contemporáneo vasco, dibujo 2, es una reconstrucción hipoté-
tica del autor. La mayor diferencia entre estos dos diseños y los primeros están en el paralelismo de ambos mástiles, la mayor
envergadura de los mismos y el avance de la driza hacia proa.
En la tercera fase de la evolución, dibujos 3 y 6, que podemos situar entre 1860 y 1880, se aprecia un fuerte parecido entre 
las chalupas. Las velas han ganado altura al picarse las vergas, pero siguen amuradas en la borda y lejos todavía del pie del
mástil. Sin embargo, la bretona 6 ha perdido los estais y aparece con su casco muy apopado para combatir la deriva. La vasca
3, profundiza su timón y exhibe un aparejo de bolina para la vela mayor. Las drizas ya se hacen firmes al pie del mástil. El
dibujo 3 se realizó a partir de la maqueta conservada en el Museo Naval de Madrid, datada a mediados del XIX. El dibujo 6
ha sido confeccionado a partir de esquemas publicados en el volumen tercero de Ar Vag.

Evolución de la chalupa vasca Evolución de la chalupa bretona 
de Plougastel

1

2

3

4

5

6
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forzar la virada del buque, maniobra que bien pudo ser empleada por nuestras chalupas en casos de
viento escaso.

El hecho de colocar la verga en sentido longitudinal, aunque fuera momentáneamente y en el trans-
curso de una maniobra, fue un gesto inicial en el lento proceso que desembocó en las velas «áuricas»:
velas que, al contrario de las cuadras, se sitúan en un plano longitudinal paralelo al eje proa-popa del
buque y están capacitadas para trabajar recibiendo indistinta y alternativamente el viento por sus dos
caras. La historia de la navegación no recoge el momento en el que la vela cuadra se transforma, lo que
resulta lógico por el doble motivo de constituir un proceso extremadamente lento y por el hecho de afec-
tar a las pequeñas embarcaciones de pesca, muy poco documentadas. Pero sí hemos visto sus consecuen-
cias prácticas y el diferente camino recorrido en las fachadas marítimas europeas.

En el Mediterráneo, la vela latina alcanza su máximo desarrollo como vela áurica y carecemos de espa-
cio en estas páginas para aventurarnos en sus orígenes y evolución. En la costa del Atlántico, los procesos
de transformación de la vela cuadra en su camino hacia la práctica vela que sitúa su plano en el eje del
buque, pasaban por la vela «de pico», «de trincadura» o «al tercio». Así pues, vela latina y vela al tercio
marcan dos zonas náuticas muy determinadas, con un área de «contacto» situada en el litoral portugués.

Cuando contemplamos los primitivos buques atlánticos, desde el «drakkar» normando hasta los bar-
colongos del siglo XIII, dotados de mástiles tiples (enterizos) y en candela (verticales) de los que penden
velas cuadras puras, y los comparamos con el aparejo al tercio de una embarcación tradicional atlántica,
vemos cómo se han producido tres cambios fundamentales: los mástiles ya no son verticales y no se levan-
tan en el centro de las embarcaciones; las vergas no están suspendidas de los mástiles (punto de driza) por
su justa mitad sino a un tercio o a un cuarto de su longitud total; y las velas se han deformado hasta con-
figurar trapecios irregulares.

El eslabón entre los barcolongos medievales, muy parecidos a los que figuran en los sellos de villas atlán-
ticas como San Sebastián, y la chalupa tradicional, es el llamado «trincado vizcaíno». Podemos describir
este tipo de embarcación como un lanchón de poco calado, dos proas, forrado a tingladillo y aparejado en
«trincadura», lo que suponía uno o dos palos sin crucetas, cargando velas de pico o al tercio. Los «trinca-
dos», veleros relativamente veloces y que se emplearon como avisos y escampavías en la Armada, trabaja-
ron también en la flota mercante. A lo largo del XVIII, encontramos re f e rencias a pequeños veleros de cabo-
taje que re c i b i e ron el sobre n o m b re de «vascos» y que no son otros que «trincados» evolucionados.

7 8

7 y 8. Fase final de la evolución en la chalupa bretona de Plougastel y una chalupa bonitera vasca, en los primeros años del
siglo XX. Las similitudes existentes en el último tercio del XIX (ilustraciones 3 y 6) han desaparecido por completo. La embar-
cación bretona, dibujo 7, ha evolucionado totalmente hacia la vela áurica, amurando las velas al pie de los palos y hundien-
do su popa. Para compensar el desequilibrio de dos velas al tercio tan parecidas, aparece un foque. No hay estais y sí oben-
ques. El dibujo fue elaborado a partir de la publicación Ar Vag antes mencionada.
Entre tanto, la chalupa vasca del dibujo número 8 ha quedado estancada en el siglo XIX, picando sus vergas de tal forma
que ya no tiene el punto de driza «al tercio» de su longitud, sino «al cuarto». Como conseguir velocidad es importante, el
casco ha decidido no aumentar su calado y por ese motivo ha tenido que alargar la pala del timón y compensar el posible
abatimiento gracias a una orza móvil que se instala a sotavento y en el primer tercio de la eslora. Los estais o burdas se man-
tienen, así como la primitiva bolina que tensa el borde de ataque de la vela mayor.
Entre estos dos diseños náuticos hay una distancia de casi cuarenta años, aunque las dos embarcaciones convivieron entre
1890 y 1915.
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Podemos ofrecer el pequeño esquema de un proceso evolutivo de la chalupa desde su ancestro el
«trincado». Proceso que no es único de las chalupas vascas y que comparamos con otra embarcación
atlántica, la llamada «Chaloupe de Plougastel», en la costa bretona, extraordinariamente parecida a nues-
tras chalupas de altura14.

Tantos cambios fueron suscitados con el único objetivo de remontar mejor el viento. Y es que, cuando
las velas se hicieron aúricas y las embarcaciones empezaron a «ceñir» y a navegar fácilmente aprovechan-
do vientos de través y vientos de amura, los marinos descubrieron con preocupación que, en los buques
pequeños, la deriva se incrementaba. Para contrarrestarla, había que buscar la forma de aumentar la resis-
tencia al desplazamiento lateral aumentando la superficie de deriva bajo el agua. Y esta modificación tenía
que plantearse hacia la popa de la embarcación, lugar desde donde se gobierna el conjunto. Se encontra-
ron soluciones como el apopamiento de los cascos y, desde luego, la adopción de timones de pala ancha
y larga.

Estas adaptaciones conducían al centro de empuje de la deriva lateral hacia popa. Pero si el centro de
empuje vélico no acompañaba al de deriva en su camino hacia popa, cuando el buque remontaba el vien-
to se producía un par que desequilibraba el conjunto y provocaba el abatimiento del velero de forma ine-
xorable sin que la fuerza de ningún timón pudiera remediarlo. Era entonces preciso aumentar la superficie
vélica hacia la popa o, en todo caso, ser capaces de inclinar los mástiles hacia atrás para retrasar el centro
vélico.

La chalupa bonitera es un buen ejemplo de esta adaptación. Por un lado utilizaba una vela «mayor»
que podía triplicar en superficie a la del trinquete. Por otro lado, era capaz de inclinar hacia popa el más-
til, mediante el espacioso cajeado de su carlinga y la adopción de cuñas móviles, cuando navegaba de
bolina (buscando barlovento) con lo que retrasaba un poco más el centro vélico. En los largos y en las
empopadas, el mástil recuperaba su posición más vertical. Con vientos de través, el palo mayor podía incli-
narse a sotavento gracias a sendas cuñas. La lucha contra la deriva se ganó también en el diseño del cas-
co, dibujándose unas líneas de popa muy afinadas que lograban el doble propósito de permitir un rápido
escape del agua y una estructura plana y vertical que ejercía fuerte resistencia al desplazamiento lateral del
buque.

En resumen: para navegar contra el viento, los buques pequeños se adaptaron en tres direcciones con-
secutivas. Primero movieron sus velas para orientarlas en el sentido proa-popa (aurificación) y así trabajar
con el viento en cualquiera de sus caras. Segundo, hundieron más sus popas o sus timones para luchar
contra la deriva. Tercero, levantaron más vela, más trapo, hacia la zona de popa para compensar el abati-
miento.

Los calzos y cuñas que regulaban la inclinación del palo mayor, y por consiguiente la estabilidad del
rumbo en las ceñidas, eran complementados con el uso de una orza móvil que se largaba por el costado y
que se situaba a conveniencia según la dirección del viento y la carga del velero.

Atendidas las razones para el diseño general de la chalupa, nos ocupamos de la peculiar forma de sus
velas. 

4.1. Una evolución detenida en el tiempo...

El esquema ofrecido anteriormente es muy revelador. En las primeras imágenes de la ilustración, las
velas de las embarcaciones son rectangulares y las vergas se sitúan perpendiculares a unos palos inclinados
hacia popa. A principios del siglo XIX, el punto de amura de la vela mayor está muy avanzado y se hace
sobre la borda de barlovento.

No hay noticias claras de en qué momento empiezan a cambiar los aparejos, entre otras cosas porque
la iconografía de embarcaciones menores es muy escasa antes de 1860. Tenemos referencias bretonas de
una basculación de las velas hacia popa a mediados del XIX, cuando los marinos comprueban lo fatigoso
y complicado que resulta reorientar el aparejo en cada bordada, obligados a arriar las velas y volver a izar-
las. El viaje de las velas hacia la popa y la progresiva inclinación de las vergas conduce a que el punto de
amura se vaya aproximando a la base de los mástiles y se sitúe en el eje del buque. Simultáneamente, la
driza de la verga también empezó a hacerse firme cerca del pie de cada mástil. 

374

Juan Carlos Arbex

14. Los datos e ilustraciones han sido extraídos de la Colección Ar Vag, Éditions de l´Estran, Douarnenez, 1985, así como de la colección de lámi-
nas Souvenirs de Marine del Vicealmirante Pâris del año 1882.
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15. La denominación de «aparejo de cuchillo», dado en ocasiones a las velas áuricas, es la forma castellana de la expresión francesa «taillevent»
o corta-viento. En efecto, las velas áuricas, por su posición coincidente con el eje proa popa del buque, cuando navegan ciñendo tienen unos de sus
bordes cortando el viento como un cuchillo. De ahí el sobrenombre. Se pueden considerar como velas de cuchillo los foques, cangrejas, escandalosas,
velas de estai y las velas al tercio más evolucionadas.

Con esta evolución, muy elaborada ya en los primeros años del siglo XX, se completaba el proceso de
transformación de la vela cuadra en el aparejo «áurico» o de «cuchillo»1 5, y ya no fue necesario arriar todo el
trapo en cada bordada porque la vela al tercio amurada junto a la base del palo era capaz de navegar corre c-
tamente «a la mano contraria». Para unas tripulaciones que debían estar más pendientes de su trabajo como
p e s c a d o res que de las velas, este proceso simplificó la vida a bordo ya que un par de hombres se bastaban para
maniobrar el aparejo. Además, la vela mayor largada a barlovento del mástil evitaba vibraciones al palo, traba-
jaba mejor y evitaba perturbaciones a la vela de mesana, largada por el contrario a sotavento de su mástil.

La chalupa vasca disponía, en la última fase de su vida, de una jarcia fija simplificada. Por un lado, la
driza hacía las veces de obenque del mástil, haciéndose firme a barlovento del mismo. En sentido longi-
tudinal, el palo mayor utilizaba un estai a proa, que en otros tiempos serviría de contrapunto a una driza
muy apopada, y otro hacia popa que más que un estai podría ser considerado como una «burda volante»
hecha firme en la aleta de barlovento.

La antigüedad del aparejo en las chalupas se pone de manifiesto tanto en estos dos estais como en
la «bolina» que tensa el gratil de la vela mayor. Para los no iniciados, este detalle del aparejo necesita
de explicaciones complementarias. Una vela cuadra que se transforma en vela áurica o de cuchillo pue-
de sufrir vibraciones, flameos y desgarros en su borde de ataque al viento; es decir, en la caída o bord e

La imagen de la chalupa lequeitiana
Calbario-Mendi es ilustrativa de la
última generación de boniteras vizca-
ínas a vela. (Archivo José Mª Merino).
La fotografía nos la muestra nave-
gando con viento flojo por la aleta de
babor y con su palo mayor muy incli-
nado a esa banda para hacer más efi-
caz el trabajo de la vela y evitar esco-
ra. Las vergas se suspenden desde un
punto de driza colocado «al cuarto»
de su longitud, en lugar de «al ter-
cio», como señal de su modernidad y
progresivo picado. El gran tamaño de
las velas obliga a la adopción de una
braza para la maniobra de las vergas,
bien visible en el extremo más a proa
de la verga del trinquete. Se trata de
un aparejo innovador, poco conocido
en las chalupas vascas, y raramente
observado en otros documentos. El
diseño del soporte para las pértigas
del curricán, con tres niveles, mues-
tran la capacidad de navegar en ceñi-
da y con escora, lo que precisa de fle-
xibilidad a la hora de asomar los «tan-
gones» de pesca por la borda.
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vertical de proa. Las primeras velas al tercio superaban este problema tensando lo que podíamos consi-
derar como «el borde del cuchillo» mediante una pértiga de madera. Este artefacto, visible en una de
las ilustraciones de una chalupa primitiva bretona, se sigue empleando a bordo de las dornas a vela
g a l l e g a s .

En las embarcaciones de mayor tamaño era imposible lograr esta tensión con un solo punto de apoyo
y se recurrió a un trenzado de cabos que se hacía firme en al menos cuatro puntos del gratil y cuya tensión
podía regularse mediante un aparejo. Esta es la solución usada por las chalupas boniteras vascas. Y deci-
mos que esta «bolina», llamada así por emplearse cuando el buque navega «de bolina», es una prueba de
antigüedad en el diseño porque es un aparejo innecesario en fases más evolucionadas en las que la amu-
ra de la vela se hace firme en la base del mástil.

La generalización del vapor y de la propulsión mecánica en los primeros años del siglo XX, sorprendió
a las flotas tradicionales europeas en diferentes fases evolutivas. En la costa noratlántica encontramos, a
partir de 1860, un buen número de embarcaciones de pesca propulsadas por el avanzado aparejo áurico
de goleta. No es de extrañar, porque su origen está en el Mar del Norte y ya en la isla bretona de Ouessant
hay referencias gráficas de velas cangrejas desde mediados del siglo XVIII, aplicadas a embarcaciones de
uso civil.

El aparejo de cuchillo se había generalizado entre los pesqueros de Holanda, Francia, Alemania y el Rei-
no Unido desde 1883. Ya en 1875 se había botado el primer «dundée» de pesca, la primera goleta, del
puerto galo de Fécamp como respuesta a los británicos «dandy rig» construidos en Yarmouth y Lowestoft
en 1865. Tomando como referencia el año 1900, comprobamos que la flota pesquera del Atlántico norte
europeo estaba entonces repleta de buques aparejados de goleta, desde los «sloups» sardineros de Con-
carneau y de Brest, las goletas langosteras de Lorient y los «dundées» de Camaret, hasta los «smacks»
arrastreros o arenqueros («drifters») de Brixham.

La flota de pesca vasca no adoptó nunca velas tan evolucionadas como los foques y las cangrejas, per-
maneciendo fiel a la vieja vela al tercio que, por otro lado, no llegó a alcanzar fases evolutivas tan depura-
das como en otras flotas del norte. En realidad, el plano vélico de las chalupas vascas de 1900 tiene su equi-
valente en el de las chalupas bretonas de 1860. Cuarenta años de retraso. Este «estancamiento» re s u l t a
mucho más llamativo por cuanto que uno de los elementos más significativos de la flota, la chalupa boni-
tera, era un velero puro que realizaba largas singladuras persiguiendo bandadas de peces muy rápidos. Una
chalupa bonitera aparejada de goleta, como los «dundées thonniers» bretones, quizás habría negociado
mucho mejor los vientos contrarios del Cantábrico, facilitando la vida de las tripulaciones. 

Si la chalupa no evolucionó fue por la sencilla razón de que nunca lo necesitó. En el País Vasco y en el
Cantábrico, al contrario de la Bretaña o Galicia, no eran precisas complicadas maniobras para salir a mar
abierto dando bordadas desde el interior de rías encajonadas. Navegar en busca de bonito tampoco
requería dar bordada tras bordada, porque para arrastrar por la popa media docena de aparejos cebados
con hojas de maíz se bastaban con vientos constantes que mantuvieran rumbos largos con los que rastre-
ar días y días el mar. Tampoco necesitaba tomar marcas en la costa para localizar con precisión caladeros
navegando arriba y abajo. Justamente, el empleo de chalupas de menor tamaño, los «meriñakes» y las
«caleras» para la pesca en el «cantil», puede justificarse por su mayor facilidad para moverse a remo en
busca de la posición adecuada y mantenerse sobre el caladero.
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En la trainera dibujada por Rafael
Monleón en 1891 (Construcciones
navales. Catálogo descriptivo), dentro
de su colección de buques de la mari-
na mundial destaca, quizás, la exage-
rada desproporción entre el tamaño
de sus velas, el escasísimo número de
tripulantes, la manga excesiva del
casco, la falta de detalle en la repre-
sentación de las carlingas de los palos,
la incorrecta posición del punto de
amura de la vela trinquete (debería
situarse en un gancho exterior), la
ocultación de los aparejos de driza y
las demasiado abundantes hileras de
rizos en la vela mayor. No obstante, el
conjunto es representativo y nos ofre-
ce una buena imagen del aparejo de
bolina de la vela mayor.
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En el caso de las embarcaciones de altura, cuando llegaba el momento de dar un bordo había que con-
tar con hombres fuertes y especializados. Pero esto sucedía en contadas ocasiones.

4.2. ...y una evolución fulminada en poco tiempo

Las goletas sardineras de Concarneau seguían saliendo de los astilleros en 1923. Los pescadores del
puerto de Lorient, seguían acudiendo a la zafra de la langosta «verde» de Mauritania a bordo de goletas
nuevas, construidas en los años treinta y equipadas con motores auxiliares16. La vela cangreja, en resumen,
no dejó de trabajar en toda la costa atlántica francesa hasta terminada la Segunda Guerra Mundial. 

En la costa vasca, tal y como anunciábamos al comienzo de este trabajo, el abandono de la vela fue
drástico. La llegada de la hélice a la pesca en la primera década del siglo XX, no fue una simple adapta-
ción: fue una revolución. 

El estudio de la tipología de una flota tradicional comprende un razonamiento sobre sus orígenes, un
seguimiento de su evolución a través de los años y un análisis de las razones de su desaparición. Las cir-
cunstancias que rodean la extinción de un tipo de embarcación pueden ser muy ilustrativas y, en el caso de
nuestras chalupas y traineras, esclarecedoras. Sobre todo cuando examinamos por qué o por quién fueron
reemplazadas.

Se ha insistido en que la lancha vapora («baporak») fue apreciada por los pescadores vascos esencial-
mente a causa de su polivalencia, ya que venía a sustituir de golpe a dos embarcaciones tradicionales: la
trainera y la chalupa bonitera. También se nos ha recordado la dramática galerna de agosto de 1912 como
factor decisivo en la renovación de la flota al elevar los márgenes de «seguridad» de los pescadores. El
cambio se produjo dentro de una misma generación de pescadores que, por fortuna, debieron contar con
el apoyo de una economía saneada, un substrato tecnológico favorable en plena expansión industrial del
País Vasco y, lo que es más importante y menos habitual en el sector, espíritus abiertos a la innovación y al
cambio.

Partiendo de San Juan de Luz, la marea del vapor arrasó las dársenas. Pero ¿de dónde salían estas re c i é n
llegadas lanchas? Desde luego no eran adaptaciones locales a la propulsión mecánica tal y como había esta-
do sucediendo desde 1906 con las «pinasses» de Arcachon y sus motores de petróleo. Las lanchas vaporas
eran unas intrusas procedentes del Mar del Norte alejadas de la cultura náutica del Golfo de Vi z c a y a .

Las proas rectas, formas llenas, quillas profundas, altos bordos y popas cuadradas en voladizo (popas
en «cola de pato»), correspondían a cascos de goletas y cutters del Canal de la Mancha desarbolados y
readaptados a la maquinaria y a la hélice. En resumen, a los armadores y pescadores vascos no se les ocu-
rrió incorporar las máquinas de vapor a sus chalupas, sino que adoptaron un producto completo («llave en
mano») de origen fundamentalmente británico. Como es natural, las lanchas de vapor tenían defectos.

A los pescadores se les redujo su autonomía, que pasó de dos semanas a una sola. Se terminaron las
correrías por el Cantábrico ya que no era fácil encontrar carbón en todos los puertos. La velocidad dismi-
nuyó, pues los diez nudos de las chalupas se convirtieron en cinco o seis con las vaporas. Las pronunciadas
formas en «V» del casco acostaban a las vaporas dentro de las dársenas cuando bajaba la marea, siendo
necesario instalar quillas de pantoque para remediar el problema. Los tubos de refrigeración y condensa-
ción del vapor, sujetos a la obra viva, se golpearon y rompieron en las varadas. Disminuyó la capacidad de
los buques pues las primeras lanchas medían algo más de diez metros de eslora y había que contar con la
carga de combustible. Se hizo evidente la necesidad de un mecánico a bordo tras algunos accidentes cau-
sados por explosiones en las calderas. Por último, las lanchas no eran baratas. Todos estos defectos eran
compensados con un extraordinario incremento de la seguridad y con la capacidad de navegar aunque
faltara el viento.

Los astilleros artesanales tuvieron que ponerse al día y olvidar siglos de tradición para empezar a cons-
truir embarcaciones inglesas. Si las chalupas se hubieran encontrado en una fase más avanzada de su evo-
lución hacia el aparejo áurico, con cascos más quillados y velas más modernas, el motor habría entrado en
la flota a hurtadillas y sin convulsiones. Las chalupas se habrían equipado con una hélice, en codastes más
amplios, y la vela habría sobrevivido algunas décadas más. Pero con un calado y un plano de codaste poco

16. Las goletas «langosteras» francesas, equipadas con nasas de mimbre del tipo acampanado, fueron especialmente activas a comienzos del
siglo XX en aguas gallegas. Las langostas eran abundantes en la costa comprendida entre cabo Silleiro y la desembocadura del Miño y no recibían aten-
ción por parte de los pescadores locales por falta de mercados estables. La influencia francesa fue decisiva en los modos de hacer gallegos, hasta el
punto de introducir este tipo de nasa en la cultura pesquera de las Rías Bajas, desde Bayona (Vigo). 
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capaz, se recurrió a un nuevo casco. Alguna de las últimas chalupas boniteras construidas, como la ber-
meana Sogalinda de 1917, reunía ya características especiales con su casco en «V» y sus dimensiones
espectaculares.

Pero el avance llegaba tarde y podemos insinuar que el arcaísmo de la chalupa pesó de forma decisiva
en su rápida extinción. Tan rápida que, a pesar de referirnos a acontecimientos que tuvieron lugar hace
apenas ochenta años, no ha quedado ni un solo vestigio de una sola de las chalupas17 o traineras que
navegaban a principios de siglo.
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17. En San Vicente de la Barquera (Cantabria) apareció, en 1990, el timón de una chalupa pequeña. Algún remo y otras piezas menudas sobrevi-
ven. Pero no se ha encontrado el casco de una gran chalupa bonitera o de una trainera, haciendo aún más interesante la iniciativa de construcción de
una embarcación tradicional como la existente en Socoa y extensamente descrita en el nº 110 de la revista de etnografía marítima Chasse Marée.
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Bermeoko txalupa nagusien 
arrantzarako gaitasun nautikoa

Aingeru Astui Zarraga
Bermeoko Arrantzaleen Museoa

Txalupa nagusiak gure arrantzaleen itsasuntzi handienak ziran. Altuerako arrantzetara joateko erabi-
liak, euren iharduera besigutea eta atuneta ziran, batez be.

Besigutea neguan izaten zan, azarotik martxorarte, eta gure kostaldeko kaletan egiten zan esku-ter-
tzez, lehenago; eta korden bitartez, azken sasoian.

Arrantza hau erremuen laguntzaz burutzen zan, eta belen propulsioa ez zan portutik kalara eta kalatik
porturainoko joan-etorrietarako baino erabiltzen. Normalean ez egoan, beraz, maniobrarik egiterik, errun-
bo trinko batetan nabigatzen zalako haize trinko baten menpean bai kalara joatean zein portura itzultze-
ko: aterantzean abantean urtetzen ziran txalupak belaizea eduki arte, apaijua orientatuz gura zan kalara
joan daitezan errunboa ipintzeko. Etxerantzean, bardin.

Atunetak, barriz, belaz egiten zan lez, maniobrak egitera behartzen eban. Hau da ba, lantxo honetan
aztertu gura dodan gaia: txalupen gaitasuna arrantzarako, eta batez be, atunetarako.

1. ATUNETA

Atunaren arrantza udako hileetan egin ohi da, uztailetik urria arte, hau da, atuna bere migrazioan Biz-
kaiko Golkotik pasatzen zanean gure kostarantz hurretuz.

Atuneta «kazan» egiten zan. Itsasuntzi batetik atunak harrapatzeko sistemarik zaharrena dogu hau,
eta euskal arrantzaleek XVI mendea danik erabiltzen dabe.

Kazako arrantza-era arrainaren jaletasuna bizten daben apaiju batzuk zagan eroatean oinarritzen da. Apai-
ju horreek amudeen artean gordeta daukez amuak; ez dabe, ba, karnadarik behar. Amudak bilakatzen joan
dira denbora pasatu ahala, eta hasierako trapu eta lumazkoak artalastoz egiten ziran azken txalupen sasoian.

Txalupa bakoitzak 9-10 apaiju erriatzen ebazan itsasora: honeetatik 6, manda bietan jarritako botabe-
retatik (hiru bakoitzetik); beste bi, atzeko manda edo aleta bietatik (ubilekoak); bat obengatik; eta azkena,
popatik bertatik.

Atun-arrantza abiadura moderatuan egin behar zan amudeek atunei jaletasuna biztu ezezik amua
jateko aukera be emoteko. Atunen bat jausten zanean, abiadura gitxitu behar zan arraina barrura era-
kartzean erresistentzia murrizteko.

Este artículo pretende demostrar de forma teórica que las lanchas mayo-
res dedicadas fundamentalmente a la pesca del bonito y del besugo,
eran, desde el punto de vista náutico, adecuadas para afrontar las cita-
das pesquerías, siendo, quizás, esta aptitud, el motivo fundamental de la
escasa evolución sufrida por aquél tipo de embarcaciones.

This article try to demonstrate theoretically that the larger launches given
essentially to fishing tuna and sea breams, were, from the nautical view-
point, suitable for execute the fisheries in question, being, perhaps, this
ability, the main reason for the poor evolution undergone by that kind of
boats.
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Arraina sarda zabaletan agertzen zanean, ugaritan korritzen zan harek betetzen eban itsasgunea, beti
sardaren burutik bira zabalak eginez apaijuen arteko enpatxuak ekidinduz.

2. TXALUPA NAGUSIEN MANIOBRABILITATEA

Beluntzi batek indar mota ezbardin biren menpean nabigatzen dau: alde batetik, mugimenduaren
kontrako uraren erresistentziarena; bestetik, mugimenduaren aldeko haizearen indarra.

Urak kaskoan egiten dauzan erresistentzi guztien ondoriozko indarra karena-zentruan aplikatzen da,
puntu hori itsasuntziaren urpeko zatiaren grabitate-zentrua dala kontuan edukiz.

Bestalde, bela batetan ekiten dauan haizearen ondoriozko indarra haren grabitate-zentruan aplikatu-
ko da, eta itsasuntzi baten bela guztien esportzuen ondoriozko indarrak zentru-beliko izeneko puntu bir-
tualean iharduten dau.

Zentru-belikoan aplikatzen dan indar hau zati bitan deskonposatzen da: bata, untziaren luzeraren
norabidean; eta bestea, honen perpendikularrean. Luzerako indarrak aurrerantz mugiarazten dau untzia;
eta zeharrekoak, trabeska aldarazteko joera emoten deutso. Indar bi honeek euren erreakzioa dabe kare-
na-zentruan. Untzia eskoratzen ez bada (kasu hau kontsideratu dot orain arte gauzak errazteko) luzerako
bi indarrak planu bardinean arituko dira eta ez dabe errunboaren trinkotasunean eraginik izango.

Z e h a r reko indarrek, barriz, beren eragina eduki leikie. Zentru-belikoa kare n a k o a ren bertikalean balego,
errunboak ez leukeen alteraziorik izango; baina zentru biak ez badagoz bertikale bardinean, itsasuntziare n
a u r reari alde batera edo bestera aldarazteko joera emongo deutson indar- p a re bat sortuko da. Honegaitik,
zentru-belikoa karena-zentrua baino atzerago badago, untziak aurtzatu egingo dau, aurreak haizerantz joko
dau eta untzia «gartsua» izango da. Baina zentru-belikoa karenakoa baino aurrerago badago, untziak haize-
beratu egingo dau, aurreak haizeberatzeko joera izango dau eta, beraz, itsasuntzi «alperra» izango da.
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XX. mendeko Bermeo-
ko atun-txalupa baten
g.g.b.-ko planoa

Txaluparen driba-planoa
marraztuta dagoena da.
Hain eskasa izanik (kala-
du gitxikoak ziran txalu-
pak), planoaren hedadu-
ra zabaltzeko lemaren
pala luzatzen zan gila
baino beherago.

Aurtzakako nabigazioe-
tan driba-angelua gore-
na zan zeharreko inda-
rraren eraginez. Indar
honen kontrako erresis-
tentzia aurtzola ipiniaz
handitzen zan, driba-
planoa hedatzen ebala-
ko (puntuz beteriko
gunea, marrazkian).
Zeharreko indarra gitxi-
tuz, driba-angelua ere
txikitu egiten zan egiaz-
ko errunboa untziaren
aurreak erakusten eban
norabidera hurretuz.

Eskala metroetan
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Aztertu daigun orain zein izango zan gure txalupen jokaera.

Txalupa nagusiek edo atun-txalupek palo bi eukezan: bat aurrean, trinket-paloa; bestea erdian, nagu-
si-paloa. Azken hau ia txaluparen luzerakoa zan; aurrekoa, ha baino zerbait laburragoa.

Egoera normalean bela bi erabilezan nabigaziorako: trinketa, aurrean, eta nagusia, erdian. Bela hone-
ek trapezoidal pikodunak ziran, eta haizeko mandan amulatuta paloen haizebetik izatzen ziran euren ber-
getan. Trinketa, nagusia baino erabat txikiagoa zan lez, txaluparen zentru-belikoa (bela bien arteko haize-
aren ondoriozko indarra aplikatzen dan puntua) untziaren erdiko bertikalean edo zertxobait aurrerago
kokatzen zan, nire kalkuloen arabera.

Beste alde batetik, euskal portuetako ur txikiek beharturik, txalupen kaskoak kalado eskasekoak ziran.
Azken sasoiko txalupek (16’5 m.ko luzera; 4’5 m.ko zabalera, eta kubertadunak) pie bat baino ez eben
kalatzen aurrean. Atzean, ostera, hiru edo hiru t’erdi behar gehiago urperatzen ziran. Untziaren zati bus-
tirik hedatuena atzekoa izanik, karena-zentrua txaluparen erdiko bertikala baino atzerago kokatuko zala
pentsa leiteke. Baina txaluparen kaskoaren formetan (aurrea beteagoa atzea baino) ohartzen bagara, eta
elasta be erdian kargatzen zala kontuan hartzen badogu, karena-zentrua be erdiko perpendikularrean
(edo ez handik urrun) egongo zala konturatuko gara.

Kalado gitxi edukiz, driba-planoa be eskasa zan (zabalagoa atzean aurrean baino) eta, handitzeko,
lemaren pala luzatzen zan gila baino nahiko beherago (txalupa baten lemak 3 edo 4 metro eduki eikeen).
Zehar-erresistentzia zentrua, beraz, erdiko perpendikularra baino atzerago egoten zan; zentru-belikoa bai-
no atzerago, hain zuzen be.

Haizearen eragina beluntzi batetan

BH: benetako haizea. Baina abante doan
itsasuntzi batetan antzematen dan haizea
itxurazkoa da (IH) untziaren abiaduraren era-
ginez. OB: aurretik datorren haizearen inda-
rra, untziaren abiadurak sortua eta balio bar-
dinekoa. OD: beste bien konposaketaren
emaitza, IH-ren norabidea eta indarra.
Itxurazko haizearen indarra (HI) beste bitan
deskonposatzen da untziaren belan: presio-
normala (PN), belari perpendikularra; eta
«isuria», galtzen dan haizearen indarra. PN,
bere aldetik, deskonposatu egiten da indar
barri bi sortuz: bata, bultzada-indarra (BI),
untzia aurrerantz mugiaraziko dauena; bes-
tea, zeharreko indarra (ZI), alborantz eroan-
go dauena.

BI-k eta ZI-k euren erresistentziak dau-
kiez, baina zeharreko erresistentzia aurre-
rantz joatekoa baino askoz ere handiagoa
dan legez, zeharreko indarra BI baino askoz
txikiagoa izango da. Beraz, BI-k sortuko
dauan abiadura (BA) handia izango da ZI-k
sorturikoaz (ZA) konparatuta. Abiadura bi
honeek konposatu egiten dira eta emaitza
legez norabide eta abiadura barri batzuk
(egiazkoak) emongo deuskuz. Norabide
honek egiten dauan angelua «driba» da,
eta handiagoa izango da haize eskasez.
Haize luzez, barriz, txikiagoa.
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Konposizio honek itsasuntzi orekatu bat emoten deusku; hau da, aurtzatzeko edo haizeberatzeko joe-
rarik ez eukana (joera nabarmenik behinik behin), edo, beste era batera esanda, gobernu oneko untzia.

Ikus daigun, oraingoan, txalupen jokaera nabigazio mota ezbardinetan. Baina lehenago gogoratu dai-
gun itsasuntzi batetan haizearen eraginak sortzen dauzan zerak:

– Bultzada-indarra: untzia aurrerantz mugiarazten dauena.

– Zeharreko indarra: alborantz mugiaraziko dau untzia honek. Goian aitaturikoaz konposatzen da, eta
bien artean sahieska joatera behartzen deutsoe untziari. Txalupen formen arabera, zeharreko inda-
rraren erresistentzia bultzada-indarrarena baino askoz be handiagoa da eta, honegaitik, egiazko
errunboa untziaren brankak adierazten deuskuna baino haizeberatuagoa izango da.

– Mugiera-parea: ikusi dogu lehen aurtzatze eta haizeberatzeko joeraren zergaitia.

– Eskora-parea: haizearen indarra eta zentru-beliko eta zehar-erresistentzia zentruaren arteko aldara-
pen bertikalaren eraginez untzia haizeberantz eskoratzen da. Eskora-parea mugiera-parea be bada,
ze haizebeko amulako «papoak» kalatzen dira eskoratzean, eta haizeko mandakoak azaldu. Beraz,
erresistentzia handitu egiten da lehenengoan eta gitxitu bigarrenean, eta untziak aurtzatzera joko
dau.

– Mugiera-parea eta driba-angelua handitu egiten dira haizea eskastean; haizea luzatuz, ostera, gitxitu.

– Bultzada-indarra haizea luzetu ahala handitzen doa.

Poparean, haizea eta untziaren luzerako norabideak 180ºko angelua osotzen dabe eta, hau dala eta,
diametralaren perpendikularrean orientatu daiezan mariatzen dira belak. Trinketa nagusiaren haizebean
geratzen zan lez, ez eban behar larregirik egiten eta honegaitik izatzen zan honen ondoan, nagusiaren
kontrara amulatuta, kataldoa.

Largetara garbi nabigatuko zan, abiadura onez eta driba barik. Honetara be, kataldoa izatzen zan
sarritan (haize luze enakaz batez be) haize-indar gehiagoz bultzada-indarra handitzeko abiadura gehiago
lortuz.

Aurtzaka nabigatzea zan arazo gehien eragiten eban nabigatzeko era, haizearen barrura joanez abia-
dura gitxitu eta, era batera, driba-angelu handia sortzen zalako.

Kasu honetan, nabigazioari laguntzeko gauza bi egin behar ziran: alde batetik zentru-belikoa atzeratu
aurtzatzeko joera gehiagotzeko; eta bestetik, driba-planoa hedatu zehar-indarrari aurka eginez ahalik eta
driba-angelurik txikiena lortzeko.

Zentru-belikoa atzeratu daian, errizak hartzen jakozan trinketari tamainuz txikitzeko edo, haren ordez
bela txikiago bat izatu (burriketa edo), eta «in extremis», aurreko bela barik nabigatzen zan.

Bestalde, driba-planoa hedatzeko aurtzola ipintzen zan haizebeko mandako erdikaldea baino zertxo-
bait aurrerago. Hau be, lema-palaren antzean, gila baino beherago luzatuz, zehar-indarrari kontrako erre-
sistentzia egiteko erabiltzen zan.

Jakina da aurtzaka zenbat eta errunbo estuagoan nabigatu hainbat eta abiadura gitxiago lortuko
dauela txalupa batek. Errunboa estutzen bagoaz, hau da, gero eta haizearen barrurago nabigatzen bago-
az, kaskoaren aurrerantzeko erresistentzia gainditu ezingo dogun gunera heldu eta untzia geldituko jaku:
puntu hori izango da aurtzatzeko muga-angelua.

3. BIRABORDOAK

Haizea manda batetik daroala, aurtzaka doan itsasuntzi batek amulaz aldatzeko behar dan maniobra
egiten dauanean, birabordoa egin dau. Hasierako errunboan manda batetik hartzen zan haizea, kontra-
kotik hartuko da azken errunboan, hau da, maniobra amaierakoan.

Era bitara egin daike birabordoa: haizea brankatik edo popatik aldatuz.

Birabordoa brankatik egiteko abiadura nahikoa eroan behar dau untziak, honen mugimenduaren
inertzia aprobetxatzean oinarritzen da maniobra hau eta. Aurtzaka nabigatuz, lema zarratzen da gitxi-gi
txika haizea brankaz eduki arte eta, inertziaren eraginez, haizea gainditu eta beste amulatik hartuko da.

Bermeoko atun-txalupek ez ei eben maniobra hau inoiz egiten. Arrazoiak, ene ustez, honeek izango
ziran:
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– Txalupa ez ei zan untzi arina bolina-estuan.

– Belak haizeko mandan amulatuta eukazan.

– Aurtzakako muga-angelua gainditu eta gero, bela nagusiaren erlingaldea (palotik aurrerantzko zatia)
fatxan gelditzen zan untziari abiadura gitxituz.

– Birabordoa egin ondoren, bela nagusia (maniobrari laguntzeko trinketa aldatuta egongo zala pen-
tsatuz) kontrara gelditzen jakon, untziaren oreka arriskuan ipiniz edo, onenean, paloa apurtzeko
zorian geratuz. Gainera, fatxan jarraituko leukeen oraingoan nagusi osoak.

– Bela nagusia eratara ipintzea momentu horretan ia ezinezkoa zan (eta arriskutsua) palokontrara ego-
alako.

– Txaluparen konpainikoak baino gizon gehiago behar zan maniobra behar zan moduan egiteko, den-
bora gitxian ipini behar ziran bela biak eratara eta.

– Itsaso apur batek oraindino gehiago eragotziko leikeen maniobra hau.

Haizea popatik aldatuz egiten dan maniobrak ez dau inoiz txarto urtetzen; untzia poparean eta large-
tara beti dabil eta lemak gura dauan lez obediarazten deutso txalupari. Baina maniobra honek alde txarra
be badauka: haizaldea galtzen da.

Lema haizeberantz zarratzen da untzia poparean egon arte, eta hemendik aurrera haizea beste amu-
latik dauela jarraitzen dau bidea.

Hauxe da Bermeoko txalupek egiten eben birabordoa, eta honela burutzen zan: txalupa aurtzaka joia-
la, lema haizeberantz zarratzen zan apur-apurka eta, era batera, nagusiaren eskota saltatu trinketaz soilik
nabigatuz. Zentru-belikoa aurrerantz joian eta haizeberatzeari laguntzen eutson. Txalupa poparean egon
arte amulaz aldatzen zan bela nagusia eta, haizea popatik pasatzean, nagusiaren eskota erreklamatu eta
trinketa saltatzen zan. Honegaz, zentru-belikoa atzerantz joian eta aurtzatzeari laguntzen eutson. Trinke-
ta eratara ipini eta gero, maniobra egina egoan.

Bermeotarrek ez eben belarik behera erriatzen amulaz aldatzeko, baina birabordo hau egitearen
zehaztasunak beste leku batzuetan (ez da hau bere lekua eta) ikusi daikez irakurleak (1989. ASTUI ZARRA-
GA, Aingeru: «Lanchas de pesca a vela», Itsasoa 7, Etor, Donostia, 161-193 ork.; eta 1997. ASTUI ZARRA-
GA, Aingeru: «La pesca a vela en Bermeo», argitaratu bariko eskuzkribu ilustratua, 173 or. testua  109 iru-
di-lamina).

Txalupen belamenaren orientazioa nabigazio
ezberdinetan
1. Largetara, estiborretik amulatuta.
2. Trabeska, estiborretik amulatuta.
3. Aurtzaka, estiborretik amulatuta. Nabigazio

honetan, bela nagusiaren erlinga bolinen bidez
zabaltzen zan haizea belan sartzeko.

4. Poparean. Era honetara nabigazio luzeak egiten
ziranean, trinketaren ondoan kataldoa ipintzen
zan popaizea gehiago aprobetxatzeko.

1 2

3 4
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4. ARRANTZARAKO GAITASUNA

Aldez aurretik, zera argitu behar dot: «gaitasun nautikoa» dinodanean, ez naz segurtasuna eta beste
aspektu batzuetaz ari, gai edo arazo horreek beste azterketa sakon bat beharko dabe eta. Bermeoko txa-
lupek egiten eben arrantza ezbardinetarako nabigazio eta maniobrabilitate aldetik untzi egokiak ziran ala
ez aztertzea da lantxo honen helburua.

Esan neban hasieran, besigutean ez zala agertzen txalupa nagusien gaitasun nautikoa erremuz egiten
zalako. Belak ez ziran, kasu horretan, joan-etorrietarako baino erabiltzen, eta aldadarik egiten bazan kalan
bertan be, gehien bat, trinketa hutsez egiten zan. Besiguteak, beraz, ez deusku asko balio txalupen
arrantzarako gaitasun nautikoa ikusteko.

Atuneta da, ostera, txaluparen bertute edo akatsak adieraziko deuskuna, itsasbide luzeak belaz nabi-
gatzen burutu behar zirelako, esanda dagoen lez.

Abiadura aldetik, txalupa batek, haize on batez, 12-15 kt (milia orduko) hartzen eban bela nagusiak
goian zirala; abiadura egokia joan-etorrietarako. Baina kazan ibiltzeko ez zan behar 5-6 kt baino eta,
horregaitik, abiadura murrizteko belak gitxitzen ziran, trinketa batez be. Bela hau gitxitzen zan abiadura
murriztu ezezik, zentru-belikoa atzeratu eta aurtzaka be hobeto nabigatzeko. Largetara joatean, bela
laburtze honek abiadura moderatzeko baliotzen eban.

Esanda dago, baita, txalupek birabordoa atzetik egiten ebela, hau da, haizea popatik pasatuz. Eta hau
egitean itzulinguru zabal bat osotzen eben: maniobra egokia apaijuen arteko enpatxuak ekidinduz sarda-
buruan bira egin eta arrainak betetzen eban itsasoa korritzeko ostera bere.

Desegokitasun bakarra, halan kontsideratuz, haizaldea galtzeko joera izango litzatekeen, baina arran-
tzarako (atunetarako) ez eukan garrantzi larregirik. Txalupek arrain-sarden gainean egon beharra euken,
eta hareen mugimenduen arabera nabigatzen eben. Arrainlekuak, gainera, ez dira une zehatz eta muga-
tuak eta, hau dala eta, birabordo batetan galtzen zan haizaldea lasterko nabigazioan irabaz eikeen behar
ezkero.
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Birabordoak

Era bitara egin daike birabordoa: haizea
brankatik (1-A) edo popatik (1-B) aldatuz.
Bigarren honen alde txarra haizaldea gal-
tzea da, ilustrazioan ikusten dan legez.

Bermeoko txalupek ez eben brankatik
birabordorik egiten euren belamena eta
aparailu eraketak ez ebalako errazten
maniobra. Txalupa ez zan untzi arina aur-
tzaka eta belak haizeko mandan amulatu-
ta eroiezan. Birabordoa egiteko lema aur-
tzaka zarratu eta trinketa saltatu beharra
egoan (2-B) untzia haizera ipintzeko. Bai-
na puntu honetan (2-C) nagusiaren erlin-
galdea fatxan gelditzen zan abiadura gi-
txituz eta birabordoa eragotziz. Ondo
urtenda ere (2-D) amulaz aldatu ondoren
bela nagusia palokontran eta fatxan gel-
dituko zan, abiadura bapeztuz eta untzia
arrisku nabarmenean ipiniz.

Popatik egiten zan birabordoa, barriz,
beti urtetzen zan, largetara eta poparean
beti ebilelako eta txalupak gobernu ona
eukalako. Birabordoa hasterakoan nagu-
sia saltatzen zan trinketez soilik nabigatuz
haizeberatzeari laguntzeko (3-B). Hemen-
dik eta untzia poparean egon arte bela
nagusia aldatzen da amula barrira. Haizea
aldatu eta segidan, nagusia erreklamatu
eta trinketa salta eta amulaz aldatzen da
(3-D; 3-E) eta hau amaitu eta birabordoa
egina egoan.
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Argi dago txalupak ez zirala asko bilakatu mendeetan zehar, eta hareen kasko, belamen eta apaijua
hobegarriak eitekezala erabilketa eta gobernu hobe eta erosoagoak izan eiezan. Baina, behar bada, bila-
kaera hori ez da egin ez egoalako haren beharrik. Sarritan esan da txalupak gauzaezak zirala arrantzara-
ko; eta hondorapenak eta antzeko ezbeharrak aitatu dira hori frogatzeko. Seguruak ziran ala ez jakiteak,
gai interesgarria izanik, azterketa berezia beharko leukeen. Baina ezin da esan txalupek ez ebela ondo
betetzen euren eginbeharra. Arrantzarako, batez be atunetarako, itsasuntzi egokiak zirala esan daiket eta
uste dot argi dagoela baietz.
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Carpintería de ribera y evolución histórico-tipológica 
de las embarcaciones de bajura en el País Vasco. 
De la vela al siglo XXI

Juan Antonio Apraiz

La estratégica situación del País Vasco en la zona de confluencia de las tradiciones navales nórdi-
ca y mediterránea ha condicionado secularmente las características de la construcción naval de nues-
tro país, de manera que su influencia es incluso palpable en nuestros días.

Llegado el final del siglo XIX, y todavía con la navegación a vela plenamente vigente en nuestras
aguas, esta influencia se veía plasmada en los más diversos detalles. Así, la construcción en concha y
ciertas formas de diseño eran una clara herencia septentrional, mientras que la faceta mediterránea
estaba representada por los forros a tope o las cuadernas de plantilla. Ambas estaban a su vez rela-
cionadas directamente con cada uno de los sistemas de construcción que se empleaban, y continúan
empleándose, en nuestros astilleros.

Por una parte, tenemos la construcción en concha o vareta, como hemos mencionado de proce-
dencia nórdica, que «consiste en la construcción del casco a partir de un forro provisional que se
refuerza finalmente con un ligero armazón, es decir las cuadernas adquieren las formas del forro. Se
conoce también como cuaderna cocida o vareta debido a que las cuadernas, realmente “varas”, son
cocidas para poder adaptarlas mejor a las formas del casco»1. Por la otra, está la técnica del costilla-
je en la que la construcción se realiza «a partir de un sólido armazón al que posteriormente se le
coloca el forro, es decir es el forro el que adopta las formas del bastidor. Se la denomina también
como cuaderna de plantilla o cuaderna aserrada ya que éstas son realizadas en base a piezas aserra-
das trazadas mediante plantilla»2.

No obstante, y a pesar de seguir sistemas de construcción diferenciados las líneas de las embar-
caciones a vela y remo de finales de siglo eran idénticas en ambos casos, con proas rectilíneas, popas
con finos pronunciados, codastes de tipo nuez o rectos, y otras características obtenidas como fruto
de la evolución local llevada a cabo en nuestros astilleros.

Al contrario de las grandes gradas de construcción, generalmente situadas en las orillas de rías y
ríos como el Nervión o el Oria, los pequeños astilleros artesanales se emplazaban en los mismos puer-
tos o en sus cercanías, y por lo general con instalaciones bastante precarias en la mayoría de los
casos. Así, era frecuente el levantamiento de tinglados para la realización de un solo buque, razón
por la que a menudo estos eran construidos en lugares tan insospechados como un frontón o inclu-
so las cercanías de un cementerio no siendo considerados como empresas dedicadas a la construc-
ción3. De esta manera, y aunque en informes y documentos de la época no se menciona su existen-
cia como tales, a modo de ejemplo se puede indicar que entre 1866 y 1890 se citaban únicamente
en Bermeo más de 10 constructores de lanchas4.

En la mayoría de los casos se trataba de instalaciones básicas, compuestas por un tinglado sin
paredes laterales, que albergaban el casco en construcción y un reducido cobertizo para las herra-
mientas y otros enseres. El material y algunas herramientas pesadas eran almacenados en los aleda-
ños, y generalmente, al aire libre donde también se llevaban a cabo algunas operaciones, como el
corte de tablones y el tratamiento al vapor de las tracas.

1. APRAIZ, Juan A.: «El Museo Naval de Donostia y la conservación del patrimonio flotante del ámbito pesquero. Marco conceptual y tipo-
lógico», Comunidades Pesqueras. Cuadernos de Sección Antropología-Etnografía, 15, Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, Donos-
tia, 1998, pp.281-296.

2. Ibidem.
3. APRAIZ, J.A.: «La construcción naval en el País Vasco», Itsasoa, Vol.7, Etor, Donostia, 1989, p. 72.
4. GUIARD, Teófilo: La industria naval vizcaína, Biblioteca Vascongada Villar, Bilbao, 1968.
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La estructura de vareta o cuaderna cocida consiste en la
construcción del casco a partir de un forro y cuadernas-
plantilla provisionales que se refuerzan finalmente con un
ligero armazón. Es decir, las cuadernas adquieren las for-
mas del forro. Una vez dispuestos la quilla, roda y codas-
te se procede a la colocación de una serie de cuadernas-
plantilla provisionales (piezas de color oscuro) que sirven
de guía para las primeras tracas del forro (listones trans-
versales de color claro), y en base a ambos se insertan las
cuadernas cocidas.

El proceso continúa con la introducción del resto de las
cuadernas para finalizar retirando las guías, procediendo
por último con el aforrado del resto del casco.

En la técnica de la cuaderna aserrada la construcción se
realiza a partir de un sólido armazón al que posterior-
mente se le coloca el forro, es decir, es el forro el que
adopta las formas del bastidor. La construcción se inicia
con la colocación de la roda, el codaste y la quilla de
forma análoga a la anterior, pero en este caso sobre la
quilla se van arbolando directamente las cuadernas, com-
poniendo así el esqueleto de la embarcación.

Con la estructura ya elaborada únicamente resta el afo-
rrado de la misma, adoptando las tracas del forro las for-
mas de aquélla como se ve en la fotografía.

En las embarcaciones de pequeño y
mediano tamaño ambos tipos de estruc-
tura se empleaban indistintamente, sin
embargo, alcanzadas ya ciertas magnitu-
des únicamente se utilizaba la cuaderna
aserrada por la mayor solidez que ésta
ofrecía.

J.A. APRAIZ.QX (2)  13/10/04  13:57  Página 388



389

Al igual que en los propios astilleros, el utillaje empleado en los mismos era bastante básico con
un número ciertamente limitado de herramientas que iban desde los útiles de trazado hasta las cal-
deras de vapor para obtener mayor maleabilidad de las tracas. Reglas, escuadras, falsas escuadras,
plomadas, sierras de diversos tipos5, hachas, azuelas, formones, cepillos, barrenos, mazos, martillos,
cinceles, rebujadores, escoplos de calafate, cuñas, palancas, sargentos, torniquetes, etc., así como
algunos ingenios para el movimiento de piezas pesadas como puntales, trípodes, etc. eran emplea-
dos por nuestros carpinteros en su quehacer diario.

Se trabajaban principalmente maderas del país, roble en la mayoría de los casos ya que debido a
sus características de robustez, tipo de densidad, abundancia, etc. era empleado prácticamente en
todos los elementos del buque, desde la estructura (quilla, roda, codaste, cuadernas) hasta la misma
cubierta. Además en aquella época estaba ya bastante extendido el empleo de materiales de impor-
tación, preferentemente pino norte o pinotea procedentes del norte de Europa en la mayoría de los
casos. Fuera de las ya citadas, y generalmente en partes o piezas concretas, también se empleaban
otras maderas como: la acacia y el fresno en el armazón de las construcciones de cuaderna cocida, el
haya para la elaboración de remos o el aliso para las vergas.

Fruto de la conjunción de todos estos elementos la tipología de las embarcaciones estaba com-
puesta básicamente por cinco clases de pesqueros, uno para cada tipo de pesca.

La trainera se empleaba para la pesca de especies de superficie (anchoa, sardina, etc.) mediante
redes de cerco, es decir un tipo de pesca en el que la velocidad y la maniobrabilidad eran factores
determinantes6. Por ello, su diseño era especialmente hidrodinámico con finas líneas de carena, qui-
lla arqueada, pie de roda con amplio radio de curvatura y una extremada ligereza7.

Su construcción era bastante simple, con estructura de cuaderna cocida o aserrada de roble, mate-
rial con el que también se elaboraba la mayor parte de las piezas. Tenían alrededor de 11 m. de eslo-
ra, 2 m. de manga, 0,80 m. de puntal y de 4 a 6 trb. El número de bancadas variaba según los tama-
ños entre seis y ocho, lo cual también determinaba su tripulación, que podía oscilar entre los diez y los
c a t o rce miembros. Carecían de cubierta y tenían la sentina protegida y tapada por panas, práctica-
mente a lo largo de toda la eslora. Podían arbolar dos mástiles, trinquete y mayor, pero raramente uti-
lizaban ambos simultáneamente, limitándose en la mayoría de las ocasiones a emplear únicamente el
trinquete, por lo cual la propulsión se efectuaba generalmente a remo. Se utilizaban durante todo el
año y practicaban la pesca mediante redes de enmalle y cerco tanto en las cercanías de la costa como
en mar abierto y mediante diversos sistemas: al macizo, a la ardora, a la luz y a la manjua.

5. A destacar la sierra hendidora con bastidor con la cual se obtenían las tablas y tablones en largas sesiones de corte.
6. En ocasiones también empleaban redes de enmalle.
7. Raramente superaban los 700 kgs.

Generalmente los astilleros estaban situa-
dos en las orillas y riberas de los ríos, aun-
que a menudo eran construidos en lugares
tan insospechados como un frontón, los
aledaños de un cementerio o en acantila-
dos más o menos abruptos. En Bermeo, la
familia Echaniz instaló su astillero sobre un
promontorio del puerto, lo que obligó a
construir las embarcaciones a bastantes
metros sobre el agua, con los buques prác-
ticamente suspendidos del astillero, tal y
como se puede apreciar en esta fotografía
realizada en 1950.

J.A. APRAIZ.QX (2)  13/10/04  13:57  Página 389



Por su parte la chalupa era la embarcación de altura dentro de la pesca de bajura. Se empleaba
para la captura de túnidos a la cacea en verano y besugo con palangres en invierno8. Al frecuentar
caladeros y zonas de pesca bastante alejados de los puertos base, estas lanchas debían compaginar
velocidad y solidez, por lo que tenían más manga y puntal que las traineras con suave arrufo, forma
de uso, líneas bastante llenas y finos pronunciados. Al igual que aquéllas, estaban construidas casi
exclusivamente de roble, si bien a menudo éste era sustituido por el pino, principalmente en el forro.

Tenían entre 12 m. y 15 m. de eslora por casi 3 m. de manga, más de 1 m. de puntal, y de 10 a
15 trb, con 8 a 11 bancadas y entre ocho y veinte tripulantes. Originalmente carecían de cubierta
aunque hacia finales del siglo XIX, debido a los problemas de seguridad que esto acarreaba9, fueron
dotadas de la misma, llegando hasta los 15 m. de eslora, más de 3,5 m. de manga y casi 1,5 m. de
puntal en las construcciones de los años 20. Estaban aparejadas con dos velas al tercio, trinquete y
mayor, utilizando el remo para las maniobras de entrada y salida en puerto.

Siguiendo con la pesca de superficie encontramos el baideko que era una lancha menor, pudiendo
incluso ser considerada como embarcación de pesca costera en razón de las zonas de pesca que fre-
cuentaba. Lancha sardinera por excelencia, se empleaba en la pesca mediante redes de enmalle en las
bahías cercanas a los puertos base. Sus líneas eran en general semejantes a las traineras aunque de
menor tamaño, con quillas rectas y formas mucho menos hidrodinámicas. Estaban construidas en ro b l e
y pino, con equipamiento básico, y una eslora de unos 8 m. aproximadamente, más de 2 m. de manga
y sobre 0,7 m. de puntal, con una tripulación de cuatro a cinco miembros. Aunque estaban equipadas
para aparejar dos velas, éstas apenas eran empleadas siendo el remo su medio de propulsión habitual.

La pesca litoral era practicada por el p o t i n1 0, también denominado lancha merlucera, ya que se
dedicaba casi exclusivamente a la captura de merlúcidos1 1. Podría ser definido como la hermana
menor de la chalupa de la cual únicamente difería en sus dimensiones, considerablemente menores, y
sus formas un poco más afinadas. Así, su eslora era de entre 8 m. y 10 m., con unos 2 m. de manga y
a l rededor de un 1 m. de puntal, con una tripulación de cuatro a ocho hombres. Carecían de cubierta
y al igual que las chalupas arbolaban dos mástiles empleando el remo en maniobras portuarias.

Finalmente el bote o batel era la embarcación polivalente de la pesca costera, ya que se utilizaba
para la captura de un sin fin de especies: peces de roca, sepias, jureles, lubinas, crustáceos, etc. Se
trataba de una pequeña lancha costera cuyas líneas eran similares a la trainera en las realizadas en la
costa oriental (guipuzcoana), y de mayor manga y popa estampa en la occidental (vizcaína), estando
construidas principalmente en vareta las primeras, y en vareta y en cuaderna aserrada las segundas12.
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8. A principios de siglo ya únicamente se empleaban para la campaña de túnidos, permaneciendo varadas en invierno.
9. Debido a los numerosos naufragios, algunas cofradías tomaron medidas para prevenir los mismos limitando las dimensiones de las lan-

chas de altura. No obstante, en 1878 (Sábado Santo) tuvo lugar una terrible galerna que ocasionó más de 300 muertos en la costa cantábrica
lo que indujo al Comandante Militar de Marina de Santander a redactar unos Consejos a los pescadores de la Costa Cantábrica asumidos pos-
teriormente por diversas cofradías del País Vasco.

10. En algunos puertos era también denominada baidekua.
11. Estacionalmente también practicaban la captura de túnidos a la cacea (verano) y besugo (invierno).
12. A pesar de sus dimensiones llegaban a desplazarse a puntos bastante lejanos de sus puertos base. A modo de ejemplo podemos indi-

car que botes de Bermeo frecuentaban puertos como Santoña o Santander.

La trainera podría ser definida como el máximo exponente de las líneas tradicionales de la carpintería de ribera: formas hidro-
dinámicas, estructura de cuaderna cocida o aserrada, proas rectas con pie de roda de amplio radio de curvatura y popas de
tipo nuez, más conocidas en nuestros puertos como popa tipo trainera. (Foto Alejandro Gómez-Untzi Museoa).
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Su estructura era generalmente de roble en los botes de cuaderna aserrada, y acacia en los de vare-
ta con forros de pino, y en ambos casos tenían entre 4 m. y 6 m. de eslora, con 1 a 1,5 m. de man-
ga, 0,6 m. de puntal y de uno a tres tripulantes. Aparejaban una vela al tercio, con el mástil arbola-
do contra la tilla, empleando el remo como medio auxiliar.

La llegada de la propulsión mecánica supuso un gran cambio en el mundo náutico-pesquero
implicando tanto a constructores como a armadores. Sin embargo, por diversas circunstancias, éste
no se llevó a cabo de una manera drástica e inmediata.

Los primeros vapores de pesca apare c i e ron en la costa de Guipúzcoa, procedentes de Lapurdi, a
finales del siglo XIX y en principio su aceptación por parte de los pescadores fue bastante desigual. El
nuevo sistema aportaba la seguridad de un medio de propulsión ajeno a las condiciones meteoro l ó g i-
cas, pero por contra ofrecía menor tamaño y velocidad así como la desventaja económica que suponía
la propulsión en sí (pro p u l s o r, combustible y mantenimiento) sin olvidarnos de los recelos que pro v o-
caba un «extraño artilugio mecánico» de funcionamiento cuasi desconocido por los pescadore s1 3.

Esta importante innovación trajo consigo una serie de consecuencias que transformaron profun-
damente el sector. Por un lado la dificultad de adaptar el nuevo medio de propulsión a las embarca-
ciones tradicionales obligó a la importación de modelos foráneos, con buques «a son de mar» de
líneas ajenas a nuestro entorno. Sus características eran propias de la Bretaña francesa o las Islas Bri-
tánicas con proas rectas e incluso algo retraídas o popas tipo cola de pato14. Estos nuevos diseños
fueron rápidamente asimilados por nuestros carpinteros siendo imitados de inmediato, si bien man-
tuvieron las líneas tradicionales para las embarcaciones de menor tamaño. En resumen, estos acon-
tecimientos supusieron una gran quiebra en la evolución natural de los diseños y la construcción tra-
dicionales de forma que desde ese momento comenzaron a seguirse dos líneas bien diferenciadas: la
tradicional, que por norma general se empleaba en la construcción de embarcaciones de tamaño
reducido como potines, traineras, merluceras o botes; y la importada o foránea de uso común en los
buques a vapor, con estructuras de cuaderna cocida o aserrada en ambos casos.

Por otra parte, y de la mano de la propulsión a vapor aparecieron los talleres mecánicos (calderas,
válvulas...), los de montaje (superestructuras, tanques...) y otro tipo de industrias auxiliares afines.
Nombres como Yeregui en Zumaia, Braulio A. Aranguren en Bermeo y otros fueron haciéndose
conocidos en los puertos de nuestra costa. A pesar de su importancia estas nuevas actividades no
provocaron variaciones de reseñar en el equipamiento y características generales de los astilleros. Por

13. Fruto de esta falta de conocimientos se produjeron diversos accidentes que supusieron no pocos «sustos» entre los tripulantes de los
primeros vapores.

14. Este tipo de construcción era ya conocido por nuestros carpinteros pero era empleado únicamente en la construcción de buques de
carga como pailebotes, etc.

Los botes y bateles de la zona oriental de la costa vasca tenían, como puede apreciarse en esta fotografía tomada en Donostia
a principios de siglo, características esencialmente similares a las traineras.
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lo que respecta a los materiales, y como en épocas anteriores, la madera era adquirida generalmen-
te en rollo y en el mismo bosque en muchas ocasiones, atendiendo a las necesidades y formas carac-
terísticas de las distintas piezas.

Además de lo ya señalado la adopción de un nuevo tipo de embarcación provocó también una
reestructuración en la tipología de las embarcaciones. Hasta entonces se hablaba de lanchas de altu-
ra, lanchas mayores, menores o caleras pero a raíz de la irrupción del vapor, la nueva embarcación
asumió las actividades llevadas a cabo hasta entonces por las chalupas, traineras y baidekos. De esta
forma, y desde la óptica actual, la pesca de bajura comenzó a ser dividida en tres subtipos, a saber:

– Pesca de bajura propiamente dicha, que era la practicada por los vapores e incluía la captura de
especies de superficie como túnidos a la cacea, anchoa o sardina al cerco y enmalle, y la pesca
del besugo, palometa y jurel mediante palangres15.

– Pesca litoral como la que llevaban a cabo las embarcaciones merluceras, potines en primera ins-
tancia, que se dedicaban casi exclusivamente a la captura de merlúcidos durante todo el año16.

– Pesca costera que era la realizada por los pequeños botes y bateles que capturaban todo tipo de
especies de costa mediante diversos aparejos, artes y artefactos.

El v a p o r de principios de siglo era una pequeña embarcación cubertada, construida tanto en vare t a
como en cuaderna aserrada, con proa recta, popa estampa y casco en V con gran ángulo de astilla muerta.

Los materiales empleados en su construcción eran esencialmente similares a los de las lanchas
veleras coetáneas, con estructura de roble o acacia y forro de pino al igual que la cubierta.

Como ya hemos mencionado sus dimensiones eran similares a las de las chalupas con 12 a 14 m.
de eslora, sobre 3 m. de manga y por debajo de 1,5 m. de puntal, con 10 a 15 tn. y máquinas de 10
a 15 C.V. de doble expansión y calderas verticales. El casco iba dividido en tres bloques: el propulsor
en el centro, cubierto con un pequeño guardacalor, y dos bodegas a proa y popa del mismo.

La tripulación era de entre diez y doce hombres que como ya indicamos practicaban la pesca al
cerco, la cacea de túnidos y la captura de besugo mediante palangres.

Durante los primeros años del siglo XX la convivencia de ambos sistemas de propulsión apenas
sufrió variaciones, con el vapor comiendo terreno paulatinamente a la vela. Sin embargo, la situación
económica, la accesibilidad del combustible y otros factores como la galerna de 1912 (en la que no
naufragó ningún vapor) fueron determinantes para que los  pescadores se decantaran definitivamente
por la propulsión mecánica. Hubo, no obstante, diversos intentos de aplicar ésta a las lanchas tradicio-
nales como un proyecto de la Diputación de Bizkaia o posteriormente otro de la Asamblea de Pesca de
San Sebastián de 1925, aunque ninguno resultó fructífero. El final de la propulsión a vela se produjo en
la década de los años 30 con la desaparición de las últimas lanchas boniteras, construidas antes de los
años 20, que llegaron a tener hasta de 17 m. de eslora y 24 tns.1 7.
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15. Hoy en día es conocida como pesca de superficie utilizando el término de bajura para denominar al conjunto de los tres tipos de pes-
ca: superficie, litoral y costera.

16. Estacionalmente también practicaban la captura de túnidos y besugo.
17. Algunos pequeños botes continuaron siendo construidos hasta los años 40 pero se trataba de embarcaciones de tamaño reducido con

poca relevancia.

La introducción del vapor trajo consigo
profundas transformaciones. Diversas
circunstancias obligaron a la importa-
ción de modelos foráneos con caracte-
rísticas más propias del norte europeo.
En esta fotografía del puerto de
Donostia en los inicios de siglo se pue-
den observar claramente estas caracte-
rísticas, siendo las más reseñables las
proas rectas de pie de roda en ángulo
recto y las popas tipo cola de pato.
(Foto E. Guinea. Archivo Municipal de
Vitoria).
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18. Como se ve y salvo en el puntal, debido al peso propulsor, las medidas son similares a las traineras. 

A pesar de que la introducción de los
propulsores mecánicos supuso la incor-
poración de nuevas líneas de construc-
ción, las embarcaciones de líneas tradi-
cionales también fueron asimilando la
nueva tecnología. Así, tal y como
puede apreciarse en la fotografía obte-
nida a principios de siglo en la bocana
del puerto de Bermeo, en primera ins-
tancia se optó por la instalación de
pequeños motores de gasolina en trai-
neras ya en activo (embarcación en pri-
mer plano) para posteriormente cons-
truir lanchas motorizadas al efecto o
traineras gasolineras (embarcación en
segundo plano). En tercer plano tam-
bién puede observarse una lancha boni-
tera cubertada. (Foto E. Guinea.
Archivo Municipal de Vitoria).

Con los nuevos sistemas las innovaciones iban sucediéndose constantemente. A mediados de los
años 10 hicieron su aparición las máquinas de triple expansión. Diez años más tarde, las calderas
pasaron a ser instaladas en posición horizontal, y a finales de los 20 comenzaron a verse las prime-
ras casetas de gobierno tipo púlpito a popa del guardacalor, aunque posteriormente fueron ubica-
das a proa del mismo. Por norma general, todas estas innovaciones se iniciaban en puertos guipuz-
coanos para ser asimiladas a posteriori en los vizcainos. 

Hacia los años 30 los astilleros iban adquiriendo ya carácter industrial, con tinglados permanen-
tes y ubicaciones más o menos estables. Se mantuvieron algunos constructores tradicionales como
los Echaniz-Muruaga y los Anasagasti en Bermeo, los Mendieta y Eiguren en Lekeitio, Urresti, Ugal-
de y Arriola en Ondarroa, Eraso en Zumaia, Zumalabe en Mutriku o Aseguinolaza en Hondarribia,
apareciendo también nuevos carpinteros como los Murelaga en Lekeitio, los Arrizabalaga-Olasagas-
ti en Zumaia, los Lazcano en Getaria, Cl. Goldaracena en Pasaia, etc.

A pesar de la precariedad que caracterizaba a los
astilleros tradicionales, algunos carpinteros también
empleaban técnicas comerciales similares a las de los
grandes astilleros tal y como puede observarse en
este anuncio de astilleros Arrizabalaga y Olasagasti
publicado el año 1928 en el anuario Vida Vasca.

Por lo que respecta a las traineras la introducción del nuevo sistema fue resuelto de manera bien
distinta. El peso y volumen de las máquinas de vapor impedía su aplicación en ellas por lo que ésta
se llevó a cabo mediante motores de gasolina que fueron fácilmente asimilados por las lanchas tra-
dicionales dando lugar a las traineras gasolineras, que eran básicamente idénticas a sus anteceso-
ras. Esto supuso que la pervivencia de las líneas de construcción tradicionales quedara de alguna
manera asegurada. Se trataba de embarcaciones de unos 11 a 12 m. de eslora, con unos 2 m. de
manga y sobre 1 m. de puntal, con motores de gasolina de 6-10 C.V.18.

J.A. APRAIZ.QX (2)  13/10/04  13:57  Página 393



Los materiales continuaron siendo los mismos que en épocas anteriores: roble, acacia, pinotea,
etc., con algunas incorporaciones como el eucalipto, y gracias a los aserraderos la utilización de
madera ya aserrada fue aumentando de forma paulatina. Igualmente sucedió con el utillaje ya que
apenas se dio la utilización de nuevas herramientas. 

La pesca por su parte estaba centrada en los vapores, las merluceras y los pequeños botes. El
vapor de los años 30 era ya una embarcación integrada completamente en el ámbito náutico-pes-
quero de la costa vasca. Mantenía la popa cola de pato inicial, pero la proa iba adquiriendo cierto
abanico y el pantoque un mayor volumen. Debido a las dimensiones que iban alcanzando las estruc-
turas eran esencialmente de cuaderna aserrada, con cuadernas y maderos de cuenta de roble, excep-
to la quilla que era de eucalipto, y el forro, tanto del casco como de la cubierta, de pino19. Medían
sobre los 15-17 m. de eslora, por casi 4 m. de manga y 2 m. de puntal, con 20 a 25 tn., y propulso-
res de 20-30 C.V. La proporcionalidad era de la eslora igual a cuatro veces la manga y siete veces y
medio el puntal, con la manga casi dos veces éste, medidas que se han mantenido inalterables has-
ta nuestros días.
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La gran mayoría de las embarcaciones de superficie construidas en los años 20-50 presentaba líneas foráneas con popas tipo
cola de pato. No obstante, algunos astilleros comenzaron a emplear también líneas tradicionales, con popas tipo trainera, en
este tipo de buques tal y como se puede apreciar en el Trinido (embarcación perteneciente a los fondos del Untzi Museoa-
Museo Naval), construido en 1947 por P. Eiguren en Lekeitio, y los otros pesqueros que aparecen junto a él en esta fotogra-
fía del puerto de Donostia de mediados de siglo.

Las merluceras practicaban un tipo de pesca atípico combinando la pesca litoral (merlucera) con
la pesca mediante redes de enmalle a la deriva. Ello se debió entre otros factores a que sus caracte-
rísticas eran fruto de la evolución de las traineras y potines gasolineros manteniendo líneas tradicio-
nales con proas rectas y popas tipo trainera. Su construcción podía ser tanto de vareta como de cua-
derna aserrada, no siendo cubertadas hasta después de la Guerra Civil. Poco antes de iniciarse la
misma aparecieron ya en nuestros puertos los primeros buques de pesca con propulsión a motor, si
bien y con motivo de la contienda, su implantación definitiva no se produjo hasta prácticamente los
años 40 cuando terminaron por imponerse a las lanchas a vapor20. El menor peso y volumen de los

19. En la zona oriental de la costa vasca sucedía prácticamente lo contrario, siendo la mayoría de las construcciones de cuaderna cocida.
20. De todas formas y hasta mediados de la década aún fueron construidas lanchas a vapor.
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motores llevó a un afinamiento de líneas y a la ampliación del espacio interior, con la división en dos
del espacio a proa de la sala de máquinas (bodega y rancho), tal y como ocurrió años antes con el de
popa seccionado en bodega y pañol.

Los motores, al igual que los últimos vapores, tenían alrededor de 50-60 tn. con unos 18 m. de
eslora, 5,5-6 m. de manga, 2,5 m. de  puntal, y propulsores de 70-100 C.V. Sus líneas también eran
semejantes con proas rectas de mínimo abanico, y popas de tipo cola de pato. El motor propulsor era
generalmente de construcción guipuzcoana, Yeregui o Unanue en la mayoría de los casos, y de entre
70 C.V. y 100 C.V., con superestructuras formadas por caseta de gobierno, de madera, y guardaca-
lor bajo. Además contaban con un mástil fijo a popa, siendo estos montajes realizados por Yeregui o
Unanue en Zumaia, Lazaro Goitia, Braulio A. Aranguren y Zenon en Bermeo o T. Arostegui en Orio,
entre otros.

La profunda crisis económica que derivó de la Guerra Civil, agravada más si cabe por las secuelas
de la Segunda Guerra Mundial, provocó que el desarrollo de la industria naval en nuestro país fuese
ralentizado cuando no estancado. Los astilleros seguían con instalaciones relativamente precarias al
igual que el utillaje, que no terminaba de iniciar el salto hacia la mecanización tal y como ya ocurría
en otros países. La escasez de materia prima obligó a la utilización de maderas hasta entonces dese-
chadas como el pino del país o incluso el manzano y el peral que fueron empleados como maderos
de vuelta. 

Con el final de la década de los 40 se produjo otro cambio sustancial en las líneas de nuestras
embarcaciones, fundamentalmente en los buques derivados de los modelos de vapores, ya que en
las de líneas tradicionales éste se llevó a cabo de manera paulatina. La implantación de las popas de
tipo crucero, es decir redondeadas y con codaste semicircular, se inició en los años 50 quedando evi-
denciada su eficacia en la galerna del año 61, que ocasionó serios problemas a los buques con popas
cola de pato debido a la gran superficie de impacto que ofrecían a la mar en las navegaciones de
popada para correr los temporales21. Por otra parte comenzaron a arbolarse mástiles fijos también a
proa e incluso algunas embarcaciones disponían de un tercer palo justamente a popa de la super-
estructura, que a posteriori terminó por sustituir al de popa22.

21. A raíz de este hecho la construcción de embarcaciones con popas de tipo cola de pato fue prohibida explícitamente por la administra-
ción competente.

22. Habrá que señalar que en aquella época la superestructura se colocaba en el centro e incluso un poco a proa del centro de eslora.
23. En algunos puertos de la costa oriental, Hondarribia y San Juan de Luz, también fue adoptado por las embarcaciones de pesca litoral.

En la década de los 50 las popas tipo
cola de pato habían sufrido ya ciertas
adaptaciones: la bobedilla fue reduci-
da dándole además una mayor incli-
nación y curvatura para transformarse
ya prácticamente en popas de tipo
crucero. En la fotografía el motor Día
de San Juan construido en 1954 por
J.C. Anasagasti (Bermeo) y montaje de
C. Unanue (Zumaia).

A pesar de las circunstancias la evolución continuaba a paso lento pero constante. En 1950 se
fundó la empresa Construcciones Echebarria de Bermeo alcanzando casi inmediatamente un gran
renombre en la construcción de motores marinos y montajes navales para buques de superficie,
principalmente de la flota vizcaina. En la misma época se adoptaron las superestructuras con el guar-
dacalor en un solo cuerpo adosado a la caseta de gobierno, y se produjo igualmente un hecho de
muchísima mayor transcendencia como fue la iniciación de la pesca con cebo vivo, un nuevo siste-
ma para la captura de túnidos. Practicado por las embarcaciones de superficie23, consistía en la cap-
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tura de túnidos mediante aparejos de caña encebados con cebo vivo, una técnica ya empleada por
pescadores japoneses y norteamericanos que fue iniciada en nuestros mares por los armadores labor-
tanos G. Pommereau y A. Elissalt quienes en 1947 comenzaron a practicarla en el puerto de San Juan
de Luz. En principio los tanques o recipientes que hacían las veces de viveros eran de madera e iban
colocados directamente sobre cubierta, pero con el tiempo, a mediados de los 50, y debido a los pro-
blemas que esto acarreaba, terminaron siendo integrados en el interior del casco a proa y popa de la
sala de máquinas, por lo que tanto la eslora como la manga debieron ser aumentadas. El motor típi-
co de la época tenía ya más de 20 m. de eslora, por encima de los 6 m. de manga, 3 m. de puntal, y
por debajo de las 100 toneladas con motores de 200 a 250 C.V. El puente, colocado un poco a popa
del centro de eslora, era de un bloque con la caseta de gobierno a media altura sobre el guardacalor.
A proa y popa de éste iban los viveros, con una bodega y los catres de la tripulación en la zona de
proa, y otra bodega y un pañol a popa.

Contaban además con dos mástiles fijos, ambos con puntales que complementaban el colocado
en el puente. Estaban construidas generalmente con cuaderna aserrada de roble, al igual que la
roda, el codaste y los baos. La quilla era de eucalipto así como las durmientes y los palmejares, y por
último, el forro era generalmente de pinotea tanto en el casco como en la cubierta. Las proas tenían
ya cierto lanzamiento y abanico mientras que las popas eran principalmente de tipo crucero, si bien
algunos astilleros adoptaban a menudo popas de tipo trainera similares a las de pesca litoral. Estas
merluceras fueron dotadas de cubierta tras la Guerra Civil y tenían entre 10 y 12 m. de eslora, de 2 a
3 m. de manga, 1,5 m. de puntal y de 10 a 14 tn. con motores de 35 C.V. Continuaban siendo cons-
truidas en cuaderna aserrada y/o vareta con líneas semejantes a sus antecesoras tradicionales. Con-
taban con un reducido guardacalor y caseta tipo púlpito o similar casi siempre colocados a popa del
mismo, no disponiendo de arboladura fija.

De la misma manera que sus congéneres, los pequeños botes también iniciaron su motorización
mediante reducidos propulsores que fueron adaptados sin ningún problema en los cascos con líneas
tradicionales de «dos proas» imperantes en la costa guipuzcoana, no siendo sin embargo aplicada en
los de tipología típica vizcaina de popa estampa. Estos botes a motor, motoras o gasolineras tenían
dimensiones incluso más reducidas que sus predecesoras a remo con unos 4 m. de eslora y motores
Penta de gasolina de 10-15 C.V. Estaban construidos principalmente en cuaderna cocida de acacia,
roda, codaste y quilla de roble con forros de pino.

El inicio del esplendor de la carpintería de ribera se produjo a principios de los 60:
«gracias a las medidas económicas puestas en marcha por la Administración Pública, tales como subvenciones,

tanto directas (primas) como indirectas (desgravaciones) y ayudas crediticias a tipos de interés reducido y largos pla-
zos de reintegro.

El principal exponente de estas ayudas fue sin lugar a dudas la Ley de Protección y Renovación de la Flota Pes-
quera 147/1961 de 23 de Diciembre, complementada con disposiciones posteriores que regularon y concretaron su
contenido, con una vigencia de diez años.

La ley no fijaba objetivos de tipo cualitativo, sino más bien unos criterios cuantitativos para la distribución de los
créditos […]
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La Ley de Protección y Renovación 
de la Flota Pesquera de 1961 pronto

comenzó a obtener resultados.
Como ejemplo ilustrativo del gran

boom vivido a raíz de la misma
basta observar esta fotografía del

puerto de Bermeo en el año 1967,
en la que por otra parte no se ve el
puerto viejo en el que se refugiaba

la flota de pesca costera y litoral. En
la imagen podemos contar más de
120 pesqueros de superficie, varios
buques de arrastre e incluso las pri-

meras unidades de la incipiente
flota atunero-congeladora. Además,

también pueden verse hasta cinco
embarcacio-nes en construcción-

montaje en los diversos muelles de
armamento.
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Por otra parte en lo relativo a las desgravaciones fiscales podemos señalar el Decreto Ley 8/1966 de 3 de Octubre y sus
disposiciones posteriores.

De acuerdo con ellas, el constructor se beneficiaría de desgravaciones fiscales que a su vez repercutirían en el armador,
deduciendo del precio del buque un 12% de su valor (previa deducción de la prima a la construcción).

Estas ayudas, junto a otras facilidades, motivaron el comienzo de la renovación de la flota, que se tradujo en un nota-
ble incremento de la misma, de manera que todo ello condujo a un espectacular aumento en el número de pedidos de
construcción. Como ejemplo de este inusitado apogeo cabe señalar que un astillero construía en esta época una media de
cuatro buques de 100 a 110 TRB al año, esto es, a razón de un buque cada tres meses […]

Por estos motivos, fue muy común la presencia en los muelles de armamento de cuatro o cinco buques abarloados en
espera de montaje llegando en ocasiones a realizarse hasta ocho montajes simultáneos […] [en talleres como Pérez Ece-
narro en Hondarribia, Arostegui en Orio y Echebarria en Bermeo].

Por aquel entonces trabajaban en nuestra costa los siguientes astilleros:

Bermeo: J. Muruaga

F. Arcocha

G. Arrien/V. Arrien

J.C. Anasagasti

Mundaka: A.J. Mendieta/Vda. Mendieta/Hnos. Mendieta

Lekeitio: R. Mendieta/J.R. Mendieta/Hijos de D. Mendieta

P. Eiguren/V. Eiguren

F. Murelaga/P. Susaeta Murelaga

Ondarroa: Hnos. Arriola

Mutriku: P.M. Egaña

Zumaia: Lasquibar. Urbieta. Galarraga/ S.R.C. Galarraga y Cía.

Arrizabalaga Olasagasti

J.M. Egaña

Getaria: E. Lazcano

Orio: Ostolaza

P.M. Egaña

Pasaia: Cl. Goldaracena

Hondarribia: Olaciregui

Iridoi»24

Dado el carácter de este tipo de industria y su ubicación en zonas tan dispares como muelles
comerciales o riberas de ríos, no existía una tipología específica de astillero pero en general podría-
mos describirlo como

«un bloque compuesto de 2 naves, la mayor de las cuales, denominada nave central o principal, es la que alber-
ga la grada, generalmente construida en plano inclinado con pendientes de hasta el 10% [...] sobre las traviesas del
tejado, se almacenan las plantillas de cascos ya realizados, así como los materiales ligeros como el corcho o los lami-
nados. (En algunos astilleros, dicho espacio está habilitado además como sala de trazado).

Sobre el suelo, a ambos lados de la grada, se amontonan las piezas más pesadas, tales como picaderos, maderas
semilabradas, breas, cabos, etc., además de la caldera para el tratamiento de la madera, que normalmente se coloca
en el extremo inferior de la misma.

La segunda nave se utiliza como complemento a la anterior y normalmente está adosada, hasta media altura, a
uno de los laterales. En ella se encuentra la herramienta pesada [...] Esta nave se emplea también como almacén de
materiales elaborados, maderas, clavos, etc., y al igual que la anterior, las traviesas de su cubierta están repletas de
gálibos, corcho, laminados, etc.

A menudo también disponen de una pequeña oficina donde se guardan las herramientas menores y de precisión,
e incluso hace las veces de vestuario en muchas ocasiones.

Para completar el equipamiento de sus instalaciones, muchos astilleros cuentan con un carro varadero, bien en la
misma grada de construcción o en otra preparada al efecto. Se emplea para la puesta en seco de las embarcaciones,
al objeto de llevar a cabo diferentes reparaciones o labores de mantenimiento.

Por todo ello y a causa del escaso espacio disponible en su interior, la mayoría de ellas aprovechan las cercanías
de sus astilleros para el almacenamiento de la mayor parte de los materiales imperecederos»25.

24. APRAIZ, J.A.: «La construcción naval en el País Vasco», Itsasoa, vol. 7, Etor, Donostia, 1989, pp. 72-73.
25. APRAIZ, J.A.: op. cit. 74.
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En relación a los materiales, la construcción de una embarcación se convirtió en un compendio de
maderas de distintas características y procedencias. En los buques de pesca litoral y superficie: roble
autóctono y de importación para la roda, el codaste y los baos; eucalipto del país en la quilla, dur-
mientes y palmejares; acacia en barraganetes; pino de diferentes especies en forros interiores y tra-
bajos menores; y por último, diversas maderas tropicales como iroko, sapeli, ukola, elondo en el forro
del casco, neveras, regala y demás zonas húmedas del buque. En la elaboración de embarcaciones
menores se empleaban además del roble en los maderos de cuenta, la acacia en las cuadernas de
vareta, y pino en el forro, durmientes y otras partes del casco.

El utillaje también sufrió una gran transformación, facilitando el trabajo de nuestros carpinteros y
aumentando considerablemente su productividad; las sierras mecánicas de cinta eran profusamente
utilizadas así como las sierras de disco, regruesadoras, taladros, motosierras, cepilladoras, etc., ade-
más de algunas pequeñas grúas y/o cabrestantes para la manipulación de piezas pesadas. 

Esta llamémosle revolución del complejo náutico-pesquero, así como la riqueza de nuestros
mares, que por aquel entonces se presumían inagotables, propiciaron también diversos cambios en
los modos de entender la propia pesca. Los distintos tipos de pesca practicados se agrupan en tres
grupos ya bien definidos: la pesca de superficie, la pesca litoral y la pesca costera.

1. La pesca de superficie era practicada por las embarcaciones de mayor porte y se centra en un
ciclo anual de dos campañas26: la anchoa al cerco de marzo a junio, y los túnidos al cebo vivo de
junio a diciembre27.

La embarcación típica de la pesca de superficie, el motor de los 60 (motor, motor andia, bapor
andia, ...) era una embarcación de líneas evolucionadas del vapor, proas un poco lanzadas, popas de
tipo crucero y cierto arrufo. Su construcción con sistema de cuaderna de plantilla se realizaba en
base a un sólido armazón de roble en roda, codaste y baos; quilla, sobrequilla, durmientes y palme-
jares de eucalipto; barraganetes de acacia; regala de roble; trancanil de pino; cubierta de pino; y cas-
co forrado de maderas tropicales.

Se trataba de buques de 20-28 m. de eslora, 6-7 m. de manga y 3-3,5 m. de puntal, con más de
100 trb. Estaban equipados con motores locales de 250 a 300 C.V., marca Echebarria, Yeregui o Jua-
risti, así como otras marcas nacionales y extranjeras. La sala de máquinas estaba localizada un poco
a popa del centro de eslora, con viveros, neveras y rancho a proa de la misma, y viveros, nevera y
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26. Algunas embarcaciones de la zona oriental también practican la pesca de merlúcidos o besugo mediante chambeles de caña, más pro-
pios de la pesca litoral.

27. Esta campaña estaba generalmente dividida en dos: la primera de junio a septiembre en aguas del Cantábrico, y la segunda de sep-
tiembre a diciembre en aguas afrocanarias. 

La gran mayoría de los astilleros del
país disponía de instalaciones más o
menos básicas que giraban en torno
a un tinglado central que albergaba
la grada, con los enseres, herramien-
tas y materiales colocados alrededor
del buque en construcción compo-
niendo un conjunto de objetos incre-
íblemente heterogéneo. Las plantillas
y otros materiales ligeros se almace-
naban sobre las traviesas del techo,
zona que a menudo también era
empleada como sala de gálibos, tal y
como sucedía en el caso del astillero
J.M. Egaña de Zumaia. Es de destacar
que este astillero estaba situado
sobre tierra firme, a bastantes metros
de la orilla del agua.  Sus construccio-
nes se llevaban a cabo sobre una
grada sin inclinación debiendo ade-
más desplazar los cascos ya construi-
dos casi un centenar de metros antes
de proceder a la botadura.
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pañol a popa. El montaje consistía en una superestructura de dos niveles: la cocina y algún camaro-
te en el inferior, y el puente de gobierno y camarote del patrón en el superior. Disponían de dos más-
tiles: uno en la zona de proa, guarnido con un puntal, colocado por delante o detrás del tambucho
de acceso a los catres; el otro en popa, justo tras los viveros y unido al espardel del guardacalor, que
contaba con dos puntales uno de ellos empleado para el halador de la red de cerco.

2. La pesca litoral la practicaban las embarcaciones de porte medio que se dedicaban a la captu-
ra de merlúcidos y besugo con chambeles de caña de noviembre a junio28, y túnidos a la cacea de
junio a septiembre. Las embarcaciones, conocidas como merluceras o motor txikiak, eran ya de líne-
as similares a los barcos de superficie debido a la paulatina evolución de las popas de trainera hacia
las de tipo crucero. Al igual que las líneas, las estructuras y los materiales también eran casi idénticos
a los de las embarcaciones mayores, si bien aún persistían algunas construcciones de cuaderna coci-
da, y los cascos eran fundamentalmente forrados con maderas de menor calidad como la pinotea.
Tenían unos 13 m. de eslora, algo más de 3 m. de manga, por encima de 1 m. de puntal, 12 a 13 trb
y motores Barreiros de 70 C.V., con distribución interior de bodega y pañol a popa, y bodega y ran-
cho a proa. El montaje, generalmente Pérez Ecenarro, Imega, L. Goitia o Zenon, consistía en una
superestructura con caseta y cocina/acceso a máquinas y dos mástiles fijos, el de proa similar al de las
embarcaciones de superficie y el de popa, sin puntales, prácticamente adosado al guardacalor.

3. Por último la pesca costera era practicada por pequeñas motoras que además de capturar esta-
cionalmente la merluza al dedo (posteriormente a caña) pescaban otros tipos de especies costeras
como cefalópodos o crustáceos. Estos botes a motor conocidos como motoras, gasolineras, o bate-
motorrak mantenían aún líneas tradicionales, si bien poco a poco fueron lanzando sus rodas y redu-
ciendo los codastes para terminar pareciéndose a los otros tipos de lanchas mayores. Asimismo su
construcción continuaba siendo tanto de vareta como aserrada, carecían de cubierta y medían alre-
dedor de 6-7 m. de eslora, con 2 m. de manga, 1 m. de puntal, de 2 a 3 tn. y motores de 6-10 C.V.

En esta época las transformaciones y la tecnificación de medios y materiales se sucedieron rápi-
damente. De esta forma, hacia finales de los 50 aparecieron las ecosondas, a mediados de los 60 los

28. El besugo únicamente de noviembre a febrero.

El grueso de la flota vasca de bajura se construyó en los años 60 con buques de características evolucionadas: proas rectas
con poco lanzamiento, popas crucero, líneas de suave arrufo y cenefa alrededor de todo el buque (amuras con barragane-
tes). En la fotografía el Nuestra Señora de Montserrat de Orio, construido en 1965 por P.M. Egaña.
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timones hidráulicos, y más adelante, poco antes del final de la década, se produjo otra de las gran-
des transformaciones de la carpintería naval tradicional, la construcción de proas y amuras sin barra-
ganetes. Debido a las fuertes mares de proa que encontraban los buques en la zona de Cabo Blanco
durante el regreso de sus expediciones invernales a aguas afrocanarias, algunas embarcaciones tuvie-
ron problemas con sus amuras. Los a la postre débiles barraganetes no soportaban los embates de la
mar y por ello se procedió a su reforzamiento alargando las cuadernas y astas de las amuras hasta la
regala al objeto de conformar un bloque de mucha mayor solidez.
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Hasta bien entrados los años 60 algunos carpinteros, preferentemente en la zona oriental de la costa vasca y en particular
en Hondarribia, continuaron construyendo embarcaciones de líneas tradicionales. El Juan María, construido por Iridoy en
1965 es un claro ejemplo. La embarcación, perteneciente a los fondos del Untzi Museoa-Museo Naval, además de presentar
líneas tradicionales tiene estructura de cuaderna cocida con relleno de astas en proa y popa, tal y como se puede apreciar
en la foto.

Las embarcaciones de los años 70 presentan un aspecto ciertamente diferente a las de sus antecesoras de los 60. La carac-
terística cenefa ha desaparecido para dar paso a las amuras sin barraganetes, las proas lanzadas de amplio abanico y líneas
de arrufo estilizadas, manteniendo no obstante las popas de tipo crucero. Las superestructuras también fueron renovadas
cubriendo los alerones laterales del puente de gobierno para dar mayor espacio al mismo. El Matutina Berria de Hondarribia,
construido en 1971 por Eiguren en Lekeitio, es un fiel representante de este tipo de embarcación con sus 30,6 m. de eslora
y 158 trb, siendo a decir de muchos pescadores uno de los pesqueros más bellos y proporcionados de nuestra costa.

A principios de los 70 las merluceras superaron ya las 20 trb, límite legal para la construcción de
embarcaciones sin presentación de proyecto previo. Simultáneamente se introdujeron los primeros
radares, hacia mediados de la década el sonar y en el año 79 se llegó al zenit con la botadura del
mayor buque de superficie construido en el País Vasco. Se trata de la embarcación Izar Alde c o n s t r u i-
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29. Ver cuadro, p. 406.
30. Algunas unidades incluso disponían de una única bodega en proa y el rancho a popa.

da en el astillero M u r u a g a de Bermeo2 9. Con una eslora de 36,5 m., 7,5 m. de manga y 3,75 m. de
puntal, tenía 207 trb, con líneas casi idénticas a las embarcaciones de los años 70, a excepción de la
s u p e restructura que como innovación presentaba una pasarela alrededor del puente de gobierno. A
pesar de que se construyeron otras dos embarcaciones similares, la carrera del tonelaje en los buques
de superficie finalizó para continuar en las embarcaciones de litoral. 

Superado ya el límite de las 20 trb pronto se alcanzaron las 50 trb con buques que salvo en su
distribución interior sin viveros30 prácticamente no se diferenciaban ni en líneas, estructura, materia-
les ni montaje de las embarcaciones de superficie, con proas lanzadas de amplio abanico, popas de
crucero, líneas arrufadas o superestructuras en dos alturas. Estas nuevas embarcaciones, medianas
o txiki andiak, tenían entre 18 y 19 m. de eslora, más de 5 m. de manga, unos 2,5 m. de puntal, con
propulsores de hasta 300 C.V., practicando la captura de merlúcidos mediante palangres tipo pie-
dra-bola y chambeles de caña, caballa con chambeles y túnidos a la cacea para lo cual contaban con
una tripulación de cinco a seis miembros. Posteriormente, y al variar algunas de estas unidades su
actividad, han dado lugar a un nuevo tipo de embarcaciones polivalentes, las cuales aunque mantie-

Las distintas transformaciones vividas por el sector en los años 70 han propiciado la aparición de embarcaciones mixtas que
practican tipos de pesca a medio camino entre la pesca litoral y la de superficie. Sus características son similares a las de las
embarcaciones de superficie de los 70, aunque no disponen de viveros para el cebo vivo: proas lanzadas de amplio abanico,
popas crucero, líneas arrufadas, amuras sin barraganetes, etc. En la fotografía el J.J. Gaztelu de Donostia, construido en 1985
por Astilleros Murelaga de Lekeitio y con montaje realizado por F. Pérez Ecenarro de Hondarribia.

El Izar Alde es la mayor embarcación
de superficie construida en el País
Vasco. Fue botada en 1978 en el
Astillero Muruaga de Bermeo siendo
realizado el montaje por
Construcciones Echebarria también
en Bermeo. Entre las características
de la embarcación, incluidas en cua-
dro anexo, podemos destacar como
dato anecdótico que en su construc-
ción se emplearon más de 9.000
horas de trabajo.
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nen características idénticas a las anteriores están aparejadas para la pesca mediante redes de cerco
(superficie), túnidos a la cacea y caballa (litoral).

Los pequeños botes a motor también fueron evolucionando lentamente, tanto en sus caracterís-
ticas como en los tipos de pesca31 que practicaban. En principio las embarcaciones aumentaron poco
a poco sus medidas e incluso se llevó a cabo la importación de lanchas y tecnología cántabra o astu-
riana. Posteriormente, teniendo en cuenta las dimensiones alcanzadas, fueron dotadas de cubierta y
en la década de los 80 se procedió igualmente a la adaptación de merluceras de tamaño menor. 

Al igual que las embarcaciones de superficie o las de litoral, estas malleras tienen unas líneas
evolucionadas con proas lanzadas y popas tipo crucero habiendo desaparecido ya cualquier vestigio
tradicional32. Su estructura es de cuaderna aserrada con 10-13 m. de eslora, 3-3,5 m. de manga, 1,5
m. de puntal, con 10-15 trb, y entre 80-120 C.V., con dos a cuatro tripulantes. La mayor parte de las
unidades tienen montajes similares a las merluceras, con superestructura en la zona central, aunque
también es frecuente encontrar casetas de gobierno dispuestas en la misma proa. 

En la decada de los 70 se generalizó el establecimiento de las ZEE (Zonas Económicas Exclusivas)
y con ellas la limitación de acceso a zonas de pesca, uso de licencias, etc., de forma que la gran
expansión anterior encontró su fin para iniciar de inmediato un proceso de regresión constante. La
crisis global del sector pesquero, conllevó irremisiblemente a una drástica disminución de la cartera
de pedidos y, en consecuencia, la desaparición de más astilleros.

Así, antes del inicio de la década desaparecieron J.M. Egaña y Arrizabalaga–Olasagasti, E. Lazca-
no en 1970, al igual que Cl. Goldaracena, Galarraga y Cía. en el 73, Ostolaza a mediados de los 70,
Eiguren hacia finales de la década y así un largo etcétera. Afortunadamente, y en vista de las cir-
cunstancias, algunos astilleros como Astilleros Olaciregui de Hondarribia también apostaron fuerte
por las nuevas tecnologías iniciando en 1972 la construcción de cascos de poliester, abriendo así
nuevas vías a la profesión33.

Las dificultades administrativas para la obtención de permisos de construcción de nuevas unida-
des propiciaron que, para mantener la competitividad de la flota, algunos armadores optasen por
llevar a cabo grandes reformas en unidades de los años 60-70, lo que alivió en cierta forma la crisis
de algunos astilleros. Una de las opciones fue el alargamiento de cascos. Esta complicada operación
se realizaba de distinta manera según el astillero, de manera que algunos, preferentemente los que
con antelación construían en acero, optaron por cortar los buques en dos bloques y una vez separa-
dos insertar/construir otro nuevo entre ambos. En cambio otros, carpinteros de ribera tradicionales,
principalmente Astilleros Murelaga de Lekeitio y Mendieta en Bermeo, procedieron a cortar los
buques a proa del puente o de la bodega construyendo un nuevo bloque a partir del trozo de popa. 

Este tipo de trabajos únicamente fueron pequeños parches temporales, y así de los cuatro astille-
ros que aún continuaban trabajando, Astilleros Mendieta de Lekeitio cesó su actividad hacia el año 91
tras más de 100 años de existencia. En la misma localidad Astilleros Murelaga construyó su última
e m b a rcación en el año 92, dedicándose desde entonces a la reparación y alargamiento de buques. 

En Bermeo Astilleros Muruaga continuaba con la construcción de merluceras medianas y embar-
caciones mixtas pero en enero del 89 fue adquirido por los hermanos Mendieta, propietarios asimis-
mo del Astillero Mendieta de Mundaka, quienes desde entonces pasaron a instalarse definitivamente
en Bermeo bajo la denominación de Astilleros de Bermeo, dejando las instalaciones de Mundaka,
para continuar construyendo embarcaciones de 8 a 70 tn., para la flota local y canaria principalmen-
te, además de llevar a cabo todo tipo de reparaciones, reformas y operaciones de mantenimiento.

Hoy en día los efectos de la aplicación de las sucesivas POP34 (Programas de Orientación Pluria-
nual de la flota) comunitarias han ido ahondando la crisis del sector de manera que únicamente

31. Se inició la pesca mediante redes de enmalle (mallabakarra) a gran escala, que con el tiempo ha terminado por convertirse en la prin-
cipal actividad de la pesca costera.

32. Aunque en sí estas líneas evolucionadas también son fruto de aquéllas. (Líneas con proas rectas y popas tipo trainera concretamente).
33. Actualmente su producción está basada fundamentalmente en la elaboración de pequeñas embarcaciones de recreo y malleras de 5 a

12 m. de eslora, aunque en el verano de 1988, construyó el Euskalerria para un armador de Elantxobe, un pesquero de superficie de 24 m. de
eslora y 76 trb. Todos ellos mantienen líneas similares a las embarcaciones de madera tradicionales en las que por otra parte se basaron para
elaborar sus moldes.

34. El objetivo de estos programas de la CEE es el redimensionamiento de la flota disminuyendo el número de buques para adecuarlo a los
recursos disponibles. En puertos como el de Bermeo la aplicación de los mismos ha provocado la desaparición por baja definitiva y hundimien-
to de más de 80 unidades.
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Las dificultades administrativas para la
realización de nuevas construcciones
propiciaron que algunos armadores
optaran por llevar a cabo grandes refor-
mas en unidades construidas en los años
60-70. Una de las opciones más elegidas
fue el alargamiento de cascos. Astilleros
Murelaga de Lekeitio realizaba esta ope-
ración cortando el buque en dos a proa
del puente y «construyendo» un nuevo
bloque de proa a partir del bloque de
popa tal y como puede observarse en la
fotografía del buque Beti San Agustín de
Getaria cuyo alargamiento se llevó a
cabo en 1988. La embarcación ha sido
literalmente seccionada a la altura del
puente y se procede a la construcción
del nuevo bloque de proa, para lo cual
ya han sido colocadas la quilla, contra-
quilla y roda

Una vez efectuado el alargamiento, que
era aprovechado para llevar a cabo tam-
bién otras reformas como la renovación
de la superestructura, las embarcaciones
adoptaban la imagen de las construccio-
nes de los años 70, con amuras sin
barraganetes, proas de amplio abanico,
etc., aunque sus líneas de arrufo queda-
ban algo distorsionadas. En la fotografía
podemos observar el pesquero de super-
ficie Beti San Agustín, construido por
Galarraga y Urbieta SRC en 1967 con
24’70 m. de eslora pp. En 1988 fue
transformado en los Astilleros Murelaga
de Lekeitio pasando a tener 29,84 m. de
eslora pp. y casi 36 m. de eslora total.

35. De hecho en los años 60 se construyeron diversas unidades de acero pero tuvieron escasa aceptación en el sector de bajura.
36. Es el caso de astilleros como Olaciregui (Hondarribia) en construcciones de fibra, o Zamacona (Santurce) en las de acero.

mantiene su producción Astilleros de Bermeo si bien sus construcciones se realizan fundamental-
mente con destino a armadores foráneos, canarios en la mayoría de las ocasiones.

Curiosamente, y en esta situación tan poco esperanzadora, carpinteros de ribera de Orio, Talleres
Arostegui, construyeron en noviembre del 89 la que posiblemente sea la mayor embarcación de
bajura de la península ibérica, aunque la empresa se llevó a cabo en las instalaciones de los Astille-
ros Neciga en Foz (Galicia). Se trata del buque Berriz Gure Naia de 39,8 m. de eslora, 7,6 m. de man-
ga, 3,85 m. de puntal, con casi 300 trb y 940 C.V.

Como se ve la carpintería de ribera de nuestro país está sumida en una profundísima crisis cuyo
final no parece otro que la desaparición definitiva. Actualmente con el siglo XXI a la vuelta de la esqui-
na apenas se construyen ya unidades de bajura y los pocos armadores que afrontan el reto se decan-
tan claramente por los cascos de acero, que aunque no son nuevos en nuestra costa apenas fuero n
utilizados en buques de bajura hasta los años 903 5. Así hoy en día las embarcaciones de madera re a l i-
zadas por carpinteros de ribera han sido ya prácticamente sustituidas por buques construidos en ace-
ro o fibra aunque en algunos casos estos también presentan líneas con proas de amplio abanico,
popas de tipo crucero o arrufo pronunciado característicos de las embarcaciones tradicionales3 6.
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Astilleros de Bermeo (antiguo
Astilleros Muruaga) es práctica-
mente el único que a las puertas
del siglo XXI aún continúa practi-
cando la carpintería de ribera tra-
dicional, una de las ya escasas
actividades tradicionales de gran
volumen que persisten en nuestro
país.
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EVOLUCIÓN TIPOLÓGICA DE LA FLOTA DE BAJURA DEL PAÍS VASCO. 
CONSTRUCCIÓN NAVAL TRADICIONAL

A principios del siglo XX existían en el litoral vasco cinco tipos de embarcaciones que practicaban otros tantos tipos de pesca: el
bote (A1), el baideko o la lancha sardinera, el potiñ o lancha merlucera (B1), la trainera (C) y la lancha bonitera (D). La evolución
del bote hacia la motora (A2) nos ha llevado finalmente a las actuales malleras (A4). Por lo que se refiere a la pesca litoral, el potiñ
evolucionó hacia las merluceras a motor (B2, B3, etc.) para llegar en nuestros días hasta la mediana o txiki andia (B7). En cuanto a
la pesca de superficie, la trainera y la lancha bonitera supusieron un punto final en la evolución iniciándose una nueva línea con la
introducción del vapor (F1) que derivó hacia el (F2) y el (F3) hasta la aparición del motor (F4) cuya evolución finalizó en los años 80
con la construcción de los últimos pesqueros de superficie (F6).

Además de esta tipología básica se han dado también diversos tipos de buques mixtos como la trainera gasolinera (E1) o las embar-
caciones polivalentes litoral-superficie (E2) y (E3).

Líneas de construcción:
A grandes rasgos podemos hablar de tres líneas de construcción bien diferenciadas.

- Líneas tradicionales: como su nombre indica son las empleadas tradicionalmente en la costa vasca con proas rectas y popas tipo trai-
nera. Fueron empleadas preferentemente en la construcción de las A1, A2, A3, B1, B2, B3, B4, C, D, E1, E2 y ocasionalmente F2 y F3.

- Líneas foráneas: introducidas con la incorporación de la propulsión mecánica, con proas rectas y popas tipo cola de pato. Fueron
utilizadas en buques tipo F1, F2 y F3.

- Líneas evolucionadas: derivadas de la evolución local combinada de las dos anteriores. Las innovaciones se aplicaban generalmente
en los buques de tipo F en primer lugar (F4, F5, F6) para ser aplicadas posteriormente en los demás (B5, B6, B7, E3, A3 y A4).

Estructuras:
Las construcciones realizadas por los carpinteros de ribera de la costa vasca se llevaban a cabo utilizando básicamente dos clases
de estructura, con forros a tope en ambos casos.

- Cuaderna cocida: se empleaba principalmente en embarcaciones de pequeño tamaño como las A1, A2, A3, B1, B2, B3, C, D y E1.

- Cuaderna aserrada: se empleaba en todo tipo de construcciones desde la A1 hasta la F6.

No obstante, y hasta prácticamente los años 60, también se empleó un sistema de construcción combinando, reforzando la cua-
derna cocida con la cuaderna aserrada (B1, B2, B3, B4, E1, D, F1, F2 y E2).

A1

A2

A3

A4

E3

E2

E1
F1

F2

F3

F4

F5

F6

C D
B1

B2

B3

B4

B5

B6

B7

PESCA COSTERA PESCA LITORAL PESCA SUPERFICIE
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Características del “Izar Alde”

Eslora ............................................................................. 36,50 m.
Manga ........................................................................... 7,50 m.
Puntal............................................................................. 3,75 m.
Eslora pp. ....................................................................... 30,0 m.
Tn. desplazamiento ........................................................ 207,00 Tn.
Peso muerto ................................................................... 44 + 16 Tn.
Horas de trabajo ............................................................. 9.000,00
Lastres ............................................................................ 10,00 Tn.
Nº catres......................................................................... 12 + puente
Astilla muerta ................................................................. 35 cm. 5,5º
Ensambles long. ............................................................. 5 a 6 veces la mayor medida
Quilla long...................................................................... 29,5 (en dos piezas)
Quilla medidas................................................................ 35 x 24 cm.
Roda .............................................................................. 35 cm.
Codaste.......................................................................... 55 x 5,5 cm.
Dormido pr. long. ........................................................... 2,80 m.
Dormido pp. long. .......................................................... 2,70 m.
Dormido pr. .................................................................... 55 cm. ancho
Dormido pp....................................................................
Nº cuadernas.................................................................. 2 de 10 x 22 ó 25
Ligazones nº ................................................................... 11-12
Clara .............................................................................. 16 cm.
Maestra contorno........................................................... 11,70 m.
Maestra situación ........................................................... 14,20 m. (desde bocina)
Contraquilla ................................................................... 1 de 26 m. x 40 x 40
Palmejares ...................................................................... 2 de 22m. x 40 x 25 cm.

6 (2 x 30 de eslora x 30 x 8 cm.
Durmientes..................................................................... 1 de 45 x 10 cm.
Sotodurmientes .............................................................. 25 x 7 cm.
Cinta .............................................................................. Igual a las tracas del forro
Cintón............................................................................ 16 x 12 (roble)
Baos número .................................................................. 42 (roble)
Baos medida................................................................... 20 x 16 ó 20 cm.
Trancanil ........................................................................ 35 x 9 (elondo)
Barraganetes .................................................................. 1,20 x 15 x 12 cm. (acacia)
Regala ............................................................................ 1 de 25 x 9 cm. (roble)
Borda ............................................................................. 62 cm. 1 de 22 x 7 cm. (roble)
Tracas long. .................................................................... 5-12 m. (urola)
Tracas ancho................................................................... Cinta 15 cm. Aparadura 25 cm.
Tracas grosor .................................................................. 6 cm.
Tracas cub. long.............................................................. 4 a 6 m. (pino)
Tracas cub. ancho ........................................................... 10 cm.
Tracas cub. grosor........................................................... 6,2 cm.
Clavos ligazones ............................................................. 9 pulgadas
Clavos forro.................................................................... 5,5 pulgadas
Estopa ............................................................................ 200 kg. (alquitranada)
Hiladas número .............................................................. 3
Bodegas forro................................................................. Costado 8 x 3,5 cm. (elondo)

Mamparos 14 x 3,5 cm. (elondo)
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Embarcaciones portuarias y de tráfico interior
en los puertos de Bilbao y Pasajes

José Eugenio Villar Ibáñez
Asociación Vasca de Patrimonio Industrial y Obra Pública

1. INTRODUCCIÓN

En el último t e rcio del siglo XIX el desarrollo de la navegación comercial exigió la transforma-
ción de los puertos naturales hasta entonces utilizados, para adaptarlos a las nuevas necesidades
que requerían acoger buques de mayores dimensiones y arqueo. Hubo que construir diques de
abrigo, muelles de carga y descarga, se tuvieron que dragar y limpiar las rías para conseguir
m a y o res calados y hacerlas navegables. Al mismo tiempo iban apareciendo nuevos tipos de
e m b a rcaciones, destinadas a solucionar las necesidades constructivas de las infraestructuras por-
tuarias y a resolver el transporte de mercancías a gran escala por las vías navegables; embarc a-
ciones concebidas para labores muy concretas, a menudo de escasa capacidad de movimiento y
autonomía; artefactos de dimensiones estrambóticas que no demandaban formas marineras para
moverse en aguas tranquilas a refugio de temporales en los reducidos espacios de los puertos
donde la vela no tenía ninguna aplicación. El vapor que había traído nuevos vientos en la nave-
gación oceánica, con cambios en la estructura y forma de las naves, ayudó a resolver el sistema
de propulsión que estas embarcaciones precisaban haciendo posible su propio devenir: dragas y
gánguiles, re m o l c a d o res y gabarras, cabrias, pontones, grúas de todo tipo... pasaron a formar
parte del tráfico interior y del paisaje de los puertos vascos, particularmente de nuestros dos
puertos comerciales: Bilbao y Pasajes.

Y en las márgenes de ambos puertos se establecieron los astilleros que habían de construir parte
de esta flota: Mendiguren y Cortadi, Astilleros del Nervión, Euskalduna, La Naval, Ruiz de Velasco,
Luzuriaga y otros astilleros menores.

Casi cien años después, las transformaciones que se están produciendo en nuestros puertos
durante los últimos años, especialmente el desarrollo del puerto exterior de Bilbao y la desindustria-
lización de sus márgenes, ha arrastrado a una reducción significativa del tráfico interior en la ría. Las
embarcaciones dedicadas a estas labores se han ido desguazando o se han reconvertido, al mismo
tiempo que la mayoría de los astilleros iban cerrando sus instalaciones.

A finales de los sesenta el puerto de Bilbao poseía un material flotante consistente en 12 dragas,
8 grúas flotantes, 29 remolcadores —contando los de menores dimensiones que arrastraban gaba-
rras—, 28 gánguiles y más de un centenar de gabarras de todo tipo . 

Actualmente, sólo una draga, dos excavadoras y no más de media docena de gánguiles se encar-
gan del servicio de dragado en la ría de Bilbao mientras que las gabarras existentes no llegan a la
veintena, alguna de ellas sin uso. Se mantienen sin embargo un número parecido de remolcadores,
con una clara evolución hacia los de mayores dimensiones y potencia, modelos más polivalentes
capaces de realizar labores de remolque de altura, contraincendios y antipolución además de las tare-
as de servicio portuario ordinario.

Por suerte, entre este pequeño número de embarcaciones, se encuentran algunos ejemplares de
gran interés que forman parte destacada del patrimonio marítimo vasco.

2. LAS DRAGAS

Son embarcaciones preparadas para limpiar el fondo de los puertos y vías navegables interiores
que quedarían cenagados por la acumulación de sedimentos y arenas. Los dragados se llevan a cabo
con fines de construcción o de conservación; los de construcción se realizan cuando es preciso crear
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o aumentar la profundidad necesaria para la flotación de los buques en puertos o canales; los de
conservación tienen por objeto mantener los calados neutralizando la acción de los aterramientos
producidos por corrientes, marejadas o vertidos de cualquier clase de caudal sólido que obligan a
realizar servicios de limpieza repetidamente.

Hasta la aparición de la máquina de vapor, el único método disponible para eliminar los aterra-
mientos era el empleo de dragas movidas por la fuerza de hombres o de animales. En el siglo XVI se
empezaron a utilizar rastras o robaderas, simples cajones que arrastraban los fondos fangosos, dra-
gas de pala que incorporaban por primera vez gánguiles de trampilla inferior y dragas de tenaza que
utilizaban cucharas de bordes afilados, con mecanismos independientes para su izado y su apertura
o cierre, semejante a las grúas actuales. Posteriormente, en el siglo XVIII se emplearon las dragas de
cuchara, dragas de pala a las que se añadían ruedas de gran diámetro para multiplicar la fuerza de
los operarios que la manejaban.

La tecnología de la máquina de vapor mejoró extraordinariamente la eficacia de las dragas facili-
tando la aparición de nuevas tipologías como las dragas de succión, las dragas rosario y las dragas de
cuchara tipo Priestman diferenciadas según su modo de trabajo.

Además, para la óptima realización de las labores de dragado, se generalizó la utilización de tre n e s
de dragado, combinación de una draga, uno o varios gánguiles y en algunos casos un re m o l c a d o r.

A lo largo del siglo XX, en la mayoría de los puertos los medios de dragado han sido propiedad
del Estado o se han adscrito a la autoridad portuaria. El empleo de empresas particulares está pun-
tualmente restringido a obras nuevas.

2.1. Dragas de succión o chupones

Son embarcaciones que disponen de bombas centrífugas que aspiran una amalgama de agua y
arena y la impulsan a la cántara de un gánguil o de la propia draga donde se decantan los sólidos
mientras el caudal líquido se rebosa cayendo de nuevo al mar por vertederos de superficie. Las dra-
gas con cántara tienen el inconveniente de la discontinuidad de las labores, pues una vez llenas es
preciso interrumpir el trabajo durante el tiempo de ir, verter, volver y situar de nuevo la draga para lo
que disponen de funcionamiento autónomo con propulsión propia. Esto no sucede cuando se
emplean gánguiles de carga que pueden ser sustituidos una vez llenados. 

Este tipo de dragas son más útiles en fondos arenosos que sedimentan más rapidamente que los
fangos. Llevan instalados filtros con depósito de primera sedimentación donde se recogen cantos y
piedras que podrían dañar los elementos móviles de la maquinaria de bombeo. Las formas de sus
cascos no difieren de las que son corrientes en los barcos.

La succión se realiza por medio de un tubo que se arría al fondo por medio de grúas. Las dragas
más modernas utilizan disgregadores —chorros de agua y ruedas de cuchillos— que excavan el
terreno proporcionando elementos sólidos sueltos para la succión.

2.2. Dragas de rosario

Su invención se atribuye al técnico alemán Meyer que en 1689 diseñó las primeras dragas de
rosario aunque sin fuerza motriz suficiente para poder accionarlas. Las primeras dragas de rosario
españolas movidas por máquinas de vapor, pioneras en el mundo, fueron diseñadas en 1791 para el
dragado de los puertos de Cádiz y Cartagena por el ingeniero canario Agustín de Betancourt; aun-
que rechazadas «por ser demasiado potentes» según la comisión de la Marina en 1792, finalmente
serían construidas y utilizadas por vez primera en puertos rusos a partir de 1812.

Este tipo de dragas están provistas de un rosario o escala que soporta una cadena sin fin porta-
dora de cangilones que excavan los fondos a la vez que extraen los sólidos excavados. Estos se vier-
ten en canaletas-vertederas trasversales que descargan en gánguiles abarloados a la draga. Los can-
gilones son cazoletas de acero embutido provistas de agujeros para eliminar el agua y de un labio o
refuerzo en el borde del ataque y al que se le puede suplementar con dientes o uñas de acero cuan-
do el terreno es muy duro. El movimiento del rosario se transmite por medio de una rueda motora
situada en el extremo superior de la escala que se apoya en una torre central; en el extremo inferior,
una rueda guiadora sirve de apoyo del extremo de trabajo del rosario que puede elevarse o descen-
der según la profundidad a la que haya que dragar.
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El casco es una plataforma de gran estabilidad con planta en forma de U dejando a proa la aper-
tura para la colocación del rosario y a popa el puente y la maquinaria de propulsión, aunque con fre-
cuencia son ingenios que carecen de autonomía de movimientos.

El fondeo de la draga se hace hacia proa, o sea hacia el lugar de ataque, dirección en la que se
tiende la cadena de trabajo mediante un cabrestante.

Las dragas de rosario son poco adecuadas a la navegación en mar abierto, por lo que el traslado
de puerto a puerto es bastante dificultoso. A cambio tienen la ventaja de poderse utilizar tanto en
terrenos arenosos como fangosos.

2.3. Dragas de cuchara, tipo Priestman

Son grúas provistas de caramarro o cuchara de hierro, montadas sobre pontones o barcazas, que
muerden el terreno al arriarse de golpe. El tipo de cuchara varía según sean los terrenos a extraer.

Se utilizan para efectuar dragados en lugares donde no llegan los rosarios o las bocas de succión
y otras faenas que requieran trabajar exclusivamente en sentido vertical.

2.4. Dragas en los puertos de Bilbao y Pasajes

Cuando en 1877 echa a andar la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, ésta hubo de hacer frente
a la difícil tarea del dragado, rectificación y encauzamiento de la ría para la mejora de la navegación.
A partir de estos años la Junta se dotó de un tren de dragado formado por la draga rosario España y
los gánguiles Vizcaya y Nervión que iban a operar en los 9,5 kilómetros comprendidos entre el puen-
te del Arenal y las inmediaciones de la dársena de Axpe, donde dominaban los aluviones de carácter
arcilloso fangoso. Además, la draga gánguil de succión Bilbao, que funcionaba entre el límite ante-
rior y la desembocadura de la ría, en una longitud de 4,5 km., donde dominaba la arena limpia de
fango. Se dedicaba particularmente a ensanchar el cauce contiguo al nuevo muelle de hierro de Por-
tugalete. Las arenas arrastradas desde la playa de Las Arenas tendían a estrecharlo, hasta que se
construyó el contramuelle para dirigir hacia la embocadura de la ría las corrientes del flujo de la
marea. Se empleaba también un excavador tipo Priestman, aguas arriba del Arenal, por donde no
podían pasar las otras dragas. Por aquellos años, los productos del dragado se llevaban a verter a alta
mar, a unos 3 km. al Este de Punta Galea.

En 1907 se incorporaban los gánguiles Algorta y Portugalete de 45 metros de eslora y 450 m3 de
capacidad de cántara; en 1916 una grúa flotante de 100 toneladas; posteriormente en 1923 lo hacía
la nueva draga-gánguil de succión Consulado de Bilbao, una trituradora rompe-rocas y otras dos
Priestman; y en 1931 se adquiría a la Sociedad Española de Construcción Naval de Sestao un nuevo
tren de dragado formado por tres gánguiles y la draga-rosario Ibaizabal, que con 600 m3/hora de
rendimiento triplicaba los de la vieja draga España. 

Durante los años cincuenta y sesenta, las mejoras realizadas en el puerto bilbaíno fueron conti-
nuas, destacando por su importancia la desviación de la ría por el canal de Deusto. A partir de 1967
con la entrada en servicio de un nuevo tren de dragado compuesto por las dragas Titán y Lourdes se
pudieron conseguir mayores calados que permitiría recibir buques de hasta 57.000 Tn. de peso
muerto. Hasta entonces el mayor buque entrado no pasaba de 25.000 Tn. y los buques de gran
arqueo debían descargar en gabarras con grúas flotantes y grúas de a bordo. 

La draga Titán es, junto al remolcador Auntz, seguramente el elemento más valioso del patrimo-
nio marítimo de la ría de Bilbao a donde llegó después de haber prestado servicio durante años en el
puerto de Cádiz. Fue construida en Holanda en 1923, con maquinaria de vapor y rosario de la casa
inglesa James Ltd. Cuenta con 47,7 m. de eslora, 10,7 de manga y 3,7 de puntal y cangilones de
0,800 m3 de capacidad cada uno. Aunque no presta servicio desde hace algunos años, afortunada-
mente la Autoridad Portuaria de Bilbao la conserva en la dársena de Axpe.

En idéntica situación se mantiene la draga de succión Siglo. Fue construida en 1962 en los Asti-
lleros Ardeag (Erandio); durante algún tiempo se utilizó también como barco arenero y algibe hasta
quedar amarrada en los últimos años en la dársena de la Benedicta.

La draga-rosario Lourdes es la única de su género que se mantiene activa en la ría de Bilbao. Pro-
cede como la Titán del puerto gaditano en cuyos astilleros (Matagorda) fue construida en 1966. 

VILLAR IBAÑEZ.QX  13/10/04  16:16  Página 409



En Guipúzcoa, el puerto de Pasajes presenta unas características bastante diferentes a las del
puerto bilbaíno. Se trata de una bahía bien protegida, con calados superiores a los 20 metros donde
se depositan los sedimentos arrastrados por el río Oyarzun. A partir de los años treinta se ve la nece-
sidad de mejorar el canal de entrada y la ampliación de los muelles adquiriéndose un tren de draga-
do integrado por la draga-rosario Jaizkibel con dos gánguiles y un remolcador.

La J a i z k i b e l es una draga-rosario de 60 metros de eslora y una capacidad de dragado de 300
m3/hora y 900 toneladas de desplazamiento, automotora con máquina de vapor. Se construyó en los
Astilleros Euskalduna de Bilbao en 1933 haciendo el número 101 en el orden de barcos construidos en
sus gradas. Originalmente se utilizó para recuperar los calados de la dársena de la Herrera del Puerto de
Pasajes; desde entonces hasta 1984 ha prestado sus servicios de dragado en dicho puerto. En 1991 iba
a ser objeto de subasta para su posterior desguace pero la oportuna solicitud realizada por la Asocia-
ción Vasca de Patrimonio Industrial a instancias del Museo Naval de San Sebastián, entidades ambas
que apostaron por la conservación de un ejemplar tan singular, permitió que al año siguiente la draga
Jaizkibel fuera declarada Bien Cultural Calificado por la Junta de Patrimonio del Gobierno Vasco .
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Draga de rosario

Capacidad de dragado 300 m3/hora

Capacidad de cangilones 500 l.

Eslora entre perpendiculares 60,20 m.

Manga en la cuaderna maestra 10,50 m.

Puntal 4 m.

Desplazamiento 900 Tn.

Profundidad de dragado de 3 a 17 m.

Tonelaje total 700 Tn.

Velocidad de traslación 6,75 nudos

Potencia de la máquina (125 r.p.m.) 300 H.P.

Potencia de la máquina (165 r.p.m.) 450 H.P.

Coste de adquisición 2.290.000 pts.

Año de construcción 1933

Lugar de construcción Euskalduna (Bilbao)

Características de la draga Jaizkibel

3. LOS GÁNGUILES

Constituyen el complemento obligado de toda draga no portadora. Su objeto es recoger los pro-
ductos sólidos del dragado para conducirlos a alta mar o al lugar designado para su fondeo. Son bar-
cos con cántara o depósito central cuyas paredes son estancas respecto al resto del casco; el depósito
lleva en su fondo compuertas que se abren para dejar caer al mar los productos del dragado.

Entre los diferentes tipos de embarcaciones que son objeto de este estudio, los gánguiles son los
más versátiles. Pese a no estar construidos en origen para la navegación a mar abierto, son numero-
sos los gánguiles que han sido adaptados especialmente como buques de transporte de cabotaje. 

Esta práctica se generalizó durante los años de la I Guerra Mundial, a lo largo de la cual la flota
mercante vasca, al igual que otros pabellones neutrales, se benefició extraordinariamente de la
coyuntura bélica al controlar de forma mayoritaria el tráfico internacional al tiempo que se producí-
an numerosas pérdidas de buques por la guerra submarina. Fue preciso echar mano de todo el
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material flotante hasta el punto de motorizar antiguas gabarras para reconvertirlas en buques de
transporte. En 1915, por ejemplo, los talleres de Babio e Iribarren, de Erandio, transformaron una
gabarra en el vapor Alzaga de 31 m. de eslora; en 1916, Bengoechea Hnos. de Deusto hacían lo pro-
pio con un viejo remolcador construido en 1876.

Otros ejemplos de versatilidad conocidos lo constituyen el recientemente desguazado Cheu que
durante décadas prestara sus servicios como gánguil de Altos Hornos de Vizcaya con el nombre de
Benedicta hasta que la Naviera Peninsular, su último propietario, lo reconvirtiera en costero.

Parecida suerte tuvieron otros antiguos gánguiles de AHV como el Ricardo (ex San José), el Julio
(ex Portu) y el Santi (ex Galindo), barcos de larga historia construidos en 1895, 1902 y 1920 respec-
tivamente. Sucesivas reconstrucciones de sus cascos y motores les han permitido mantenerse aún en
funcionamiento, a excepción del primero que fue desguazado el pasado 1996 tras permanecer
varios años encallado y abandonado en Zorrozaurre (Bilbao).

Hasta 1891 no se tienen referencias de gánguiles de hierro construidos en los astilleros vizcaínos.
Se trataba de tres embarcaciones de unas 70 Tn. de arqueo que más tarde se reconvirtieron en gaba-
rras. En 1902 la Compañía Euskalduna, fundada dos años antes, obtenía un contrato con Altos Hor-
nos de Vizcaya para la construcción del Portu (actual Julio), un gánguil de acero de 180 m3 de capa-
cidad de cántara y 540 toneladas de desplazamiento. En Sestao, los Astilleros del Nervión construían
otros tres antes de 1917 y su sucesora La Naval otros nueve hasta la Guerra Civil, tres de los cuales
—Asúa, Cadagua y Gobela— de 60 metros de eslora y 660 m3 de capacidad de cántara formaron
parte del tren de dragado Ibaizabal, en servicio hasta los pasados años ochenta.

Actualmente la Autoridad Portuaria de Bilbao dispone de tres gánguiles de iguales características
Abanto, Ciérvana y Sondica construidos en 1966 con 60 m. de eslora y 750 m3 de capacidad.

4. LAS GABARRAS

N o m b re proveniente del vasco k a b a r r a o gabarra con el que se denomina a lanchas de sólida y ancha
construcción destinada en la mayoría de los casos a transportar desde tierra a un buque y viceversa las
m e rcancías de carga o descarga. Generalmente carecen de autonomía precisando de algún medio de
a r r a s t re. Antiguamente esta labor se llevaba a cabo a la sirga o a remo, y mediante re m o l c a d o res desde
que en las primeras décadas de este siglo se propagara el uso de este tipo de embarc a c i o n e s .

Draga Jaizkibel, construida en 1933 por Euskalduna para el puerto de Pasaia. La acción conjunta del Museo Naval de San
Sebastián y la Asociación Vasca de Patrimonio Industrial evitó el desguace de este importante elemento patrimonial. En 1993
el Gobierno Vasco la declaró Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento.
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En otro tiempo tuvieron gran utilidad en el transporte interior de los puertos vascos. Solo en la
jurisdicción de Deusto había en 1885 más de 100 embarcaciones entre gabarras, gabarrones y otras
barquichuelas menores, todas ellas de madera. En esta misma época se empiezan a construir las pri-
meras embarcaciones de casco de acero en los astilleros vascos: en 1888 la Sociedad Hijos de Agus-
tín Cortadi y Compañía de Deusto construía una gabarra de 60 Tn. y tres años después tres gánguil-
gabarras de hierro. Pese a contar en el País Vasco con una industria siderúrgica cuyo fin lógico debía
ser entre otros la construcción naval, la construcción en madera persistió hasta entrado el siglo XX.
No obstante, con el comienzo de siglo y la implantación de los modernos astilleros de Euskalduna y
La Naval se generaliza el casco de hierro para la navegación comercial y para la construcción de pon-
tones, gabarras, gánguiles y remolcadores.

Además del hierro, también se utilizó el hormigón armado en la construcción de gabarras. Apro-
vechando la coyuntura favorable de la I Guerra Mundial, en 1917 la casa Vallhonrat, Castrillo y Com-
pañía de Zorroza (Bilbao) botaba en aguas del Cadagua la primera gabarra de hormigón armado
construida en España. De nombre Catalina, disponía de 17 m. de eslora, 5,5 de manga y 2,25 de
puntal; fue vendida a la Sociedad Luis de Urrutia e Hijos que la renombró como Urrutia nº1.

La aplicación del hormigón armado a la construcción de embarcaciones se venía desarrollando
desde el último cuarto del siglo XIX en Francia y Noruega. Perfeccionada su construcción por el ita-
liano Gabellini en la primera década de nuestro siglo, la ventaja de este sistema estribaba en su
mayor rapidez de ejecución, economía de costos, duración casi indefinida y el no ser necesario cala-
fatearlas como las embarcaciones de madera, ni pintarlas como las de hierro. 

Para su construcción se colocaba la quilla de manera ordinaria y lo mismo las cuadernas o arma-
duras transversales; el esqueleto de acero se completaba con varillas de metal deployé de mallas muy
tupidas, después se aplicaba el hormigón en capas sucesivas por fuera y por dentro, variando el espe-
sor según las dimensiones del casco y según el lugar. Finalmente, la capa exterior de cemento se puli-
mentaba.

Por contra, lo desproporcionado de su peso obligaba a incrementar la fuerza de las máquinas
para hacerle andar, aumentaba el gasto de combustible en proporción al peso muerto que podían
cargar. Sin duda, el sistema se apoyaba más en una coyuntura de falta de barcos que en ventajas rea-
les respecto de los barcos de hierro. Pese a ello, excepcionalmente se siguieron construyendo gaba-
rras de hormigón. Todavía en los primeros años cuarenta la Junta de Obras del Puerto de Pasajes
construía la Punta Calparra, una gabarra de 16 m. de eslora que llevaba instalada una grúa de vapor
de 2 Tn. de fuerza para prestar asistencia a los buques que frecuentaban el citado puerto.

Incluso en fechas posteriores el hormigón armado continuó teniendo gran consideración, espe-
cialmente en la construcción de pontonas, como la construida en 1951 con 28 m. de eslora para
mantener a flote la cabria de 21 m. de altura Oyarzun recientemente desguazada en Pasajes, puerto
en el que prestó servicio desde su construcción .

Con el desarrollo de los muelles de carga y descarga en los puertos, las gabarras fueron paulati-
namente desapareciendo siendo escasos los ejemplares actualmente existentes.

Entre las gabarras sobrevivientes, la denominada Athletic de uso casi restringido a festejos depor-
tivos. Menos actividad mantienen las gemelas Akon y Ekaba, gabarras de 38 m. de eslora construi-
das en los ya desaparecidos Astilleros Celaya (Erandio). Junto a éstas, las gabarras de la Naviera
Peninsular dedicadas en los últimos años al servicio del parque de carbones de Altos Hornos de Viz-
caya. La reciente desaparición de esta empresa pone en cuestión el futuro de esta flota de gabarras.

5. LOS REMOLCADORES

Son embarcaciones especialmente dispuestas para hacer marchar un buque u otro material flo-
tante tirando de él por medio de cables o estachas. Disponen de motores de gran potencia en rela-
ción a sus dimensiones, con hélices de gran diámetro y máquinas de baja revolución para que su ren-
dimiento no descienda bruscamente en las labores de remolque de grandes barcos.

Normalmente son redondos de popa y con el gancho de amarre en el medio de su eslora. Sus
cubiertas, libres hacia popa, van provistas de un sólido arco de hierro que ayuda a levantar el cable
de amarre para que al variar éste su dirección con respecto al buque remolcado no encuentre obstá-
culo alguno.
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Al empezar a remolcar, una embarcación debe emprender la marcha poco a poco para evitar un
fuerte estiramiento del cable y órganos de amarre. El barco remolcado puede «seguir las aguas»
cuando éste va a popa del remolcador o bien puede ir abarloado.

Antes de la aparición del vapor las labores de remolque en nuestras rías navegables eran espe-
cialmente lentas y difíciles. Las embarcaciones de vela se mostraban inservibles para este tipo de
transporte por lo que se recurría al esfuerzo de animales, hombres y a menudo mujeres que desde la
orilla tiraban con sus cuerpos inclinados por la violencia del esfuerzo a lo largo de los caminos de la
sirga reservados para tales operaciones. En la ría de Bilbao, el camino de sirga se extendía por la mar-
gen derecha desde Las Arenas a Bilbao.

Aunque ambos sistemas convivieron durante décadas, el remolcador de vapor acabó sustituyen-
do a la tracción animal.

El primer remolcador a vapor de España fue utilizado en el puerto de Barcelona en 1850. Se tra-
taba de una embarcación de 30 C.V. provista con ruedas de palas, sistema de propulsión que tam-
bién utilizaron las primeras embarcaciones de la Compañía de Remolcadores de la ría bilbaína, los
vapores Volador, Portugalete, Algorta y San Nicolás.

Sin embargo, habrá que esperar hasta los primeros años de este siglo para que los astilleros vas-
cos construyan los primeros remolcadores. Entre 1907-1917 los Astilleros de Cortadi en Deusto cons-
truían los remolcadores Siglo, Ezquira e Iturri-Mendi.

Por esta misma época, los Astilleros del Nervión creados en 1888, pero cuyo funcionamiento
había sido bastante irregular, reanudaba su producción con la construcción de cinco remolcadores
además de un gánguil, una pontona y numerosas gabarras.

La Compañía Euskalduna de Construcción y Reparación de Buques por su parte, entre 1900, año
de constitución de la empresa, y 1920 construía seis remolcadores. Dos de ellos, el Altsu-Mendi
(1913) y el Arin-Mendi (1920) por encargo de la Compañía de Remolcadores Ibaizabal que se había
constituido en 1906 con una flota inicial de seis remolcadores. El Arin-Mendi, un remolcador de alta
mar de 26 m. de eslora, fue el primer buque construido en Bilbao —y muy probablemente el primer
buque español— movido exclusivamente con motores diesel, era del tipo Sulzer de 400 C.V. efecti-
vos y fabricado en Talleres de Zorroza.

Esta misma compañía incorporaría en 1926 el Ay e t a - M e n d i de similares características y el A u n t z -
M e n d i en 1928. Aunque fuera de servicio, este último todavía se conserva a flote en el muelle de Por-
tugalete. Fue construido en los Astilleros de Euskaduna con 19,50 m. de eslora y un motor de 265 C.V.

De la misma época es el Nieves, un viejo remolcador construido en Inglaterra en 1930 que conti-
nua prestando servicio de tráfico interior en la ría de Bilbao tras sucesivas reconstrucciones.

Remolcador A u n t z -
M e n d i c o n s t r u i d o
por Astilleros Euskal-
duna en 1928 para
el puerto de Bilbao.
(Foto Archivo Museo
Naval San Sebastián).
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Si bien, el más popular de los remolcadores entre las gentes de las márgenes de la ría probable-
mente sea el Evaristo de Churruca. Desde que en 1953 fuera construido en los Astilleros de Ruiz de
Velasco (Erandio) para la Junta de Obras del Puerto de Bilbao, se ha convertido en el buque insignia
de la flota de tráfico interior con su participación en las procesiones anuales de devoción mariana y
homenajes deportivos.

Entre los remolcadores construidos en Pasajes destaca el Cayetano del Toro fabricado por Astille-
ros Eraso en 1924 para el puerto de Cádiz, que actualmente se conserva en el Museo de Astilleros
Españoles de Matagorda (Cádiz).

En Pasajes San Juan se conserva todavía el casco metálico remachado del remolcador Andrés 
—19 metros de eslora— construido en Rotterdam en 1909. Este remolcador llegó a Pasajes en 1942
y en la actualidad se utiliza como almacén-vestuario de la empresa Hnos. Berrotarán dedicada al
transporte de pasajeros en la bahía.

La Junta de Obras del Puerto de Pasajes adjudicaba en 1935 a los astilleros de Victorio Luzuriaga l a
construcción del remolcador U l í a para sustituir al P a s a j e s , un viejo remolcador de casco de madera tam-
bién conocido como «chucu-chucu» cuyo motor de 40 C.V. era incapaz de arrastrar los gánguiles del
nuevo tren de dragado de la bahía. Su entrega se retrasó hasta 1946 siendo uno de los primeros barc o s
construidos en España con propulsión mixta diesel/eléctrica. El U l í a se renombró posteriormente como
Ingeniero Marquina en honor del primer director de la J.O.P. (Junta de Obras del Puerto) de Pasajes.

La entrada en servicio de los grandes petroleros y buques de gran tonelaje a partir de los años
sesenta, la potenciación del Puerto Exterior de Bilbao y la disminución del gabarraje en la ría, fueron
exigiendo un nuevo tipo de remolcador más potente y polivalente, capaz de operar en alta mar, en
operaciones de salvamento y en la extinción de incendios. Remolcadores como los cuatro ejemplares
que la Cía. Ibaizabal adquiría entre 1973 y 1977 de 37 m. de eslora y 4.000 C.V. de potencia.

La última reconversión llevada a cabo en la construcción naval ha significado la desaparición de
muchos de nuestros astilleros. Sin embargo, se mantiene un relativo dinamismo en la construcción
de remolcadores; así, un pequeño astillero como Zamacona de Santurce botaba recientemente el
Joaquim Ruira y el Montjoi, dos remolcadores de avanzada tecnología que incorporaban en su dise-
ño y equipamiento elementos de gran seguridad y operatividad, tales como el doble casco, los equi-
pos azimutales de propulsión y el modulador de revoluciones de las hélices que permiten un alto gra-
do de maniobrabilidad en su manejo.

6. LANCHAS DE PRÁCTICOS

Son las lanchas utilizadas por los «prácticos» que actúan como asesores del capitán del barco
encargándose de las maniobras y trayectoria del buque en su entrada y salida al puerto, así como de
los atraques y desatraques.
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Cayetano del Toro, remolcador construido en
1924 por Astilleros Eraso (Pasajes) que actual-
mente se conserva en el Museo de Astilleros
Españoles de Matagorda (Cádiz). (Foto Archi-
vo Museo Naval San Sebastián).
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Estas lanchas, de pequeñas dimensiones pero muy maniobrables, son fácilmente identificables
por sus colores y, sobre todo, por la «P» pintada en sus amuras que las identifica.

Un interesante ejemplar de este tipo de lanchas es la Calderón, construida en 1939 por Eduardo
Laboa de Pasajes San Juan. Actualmente forma parte de los fondos del Museo Naval de San Sebas-
tián merced a la donación realizada por la Corporación del Prácticos del puerto de Pasajes.

7. CABRIAS, GRÚAS Y PONTONES

Las cabrias son grúas instaladas sobre embarcaciones o pontones. Son de gran utilidad en las
ampliaciones de puertos, construcción de diques, etc. 

Por lo dilatado de su actividad, el ejemplar más representativo lo constituye, sin ninguna duda, la
grúa flotante de 100 Tn. que la Junta de Obras del Puerto de Bilbao utilizó desde principios de este
siglo hasta los años ochenta. Fue construida por La Maquinista Terrestre y Marítima de Barcelona;
montada sobre pontón metálico, tenía a popa la maquinaria de vapor y los depósitos de agua que
servían de contrapeso y de reducción de inclinación de la grúa. 

Poco tiene que ver con la anterior, la grúa Consulado de Bilbao que construyera Duro Felguera
(Gijón) en 1971 para la Junta de Obras del Puerto de Bilbao donde presta servicio desde entonces.
Con los 32 m. de altura de su pluma pórtico, impone su soberbia estructura flotando sobre una
pontona de 45 m. de eslora.

8. DIQUES FLOTANTES Y CAISSONES

Entre las instalaciones flotantes utilizadas para efectuar operaciones de conservación y reparación
de buques, existen en el País Vasco dos ingenios que sin duda merecen mención aparte: el caisson de
cierre del Dique Seco nº 1 en La Naval de Sestao y el dique flotante de Astilleros Luzuriaga en el Puer-
to de Pasajes.

El caisson es un casco de chapa de acero roblonado de 20 m. de eslora que sirve para cerrar el
dique seco. Recuerda el casco de un submarino, disponiendo en su interior de un nivel inferior con
tanques que se inundan o se vacían según se quiera cerrar o abrir el dique. En el piso superior se alo-
ja una sala de máquinas con bombas que se utilizan para el achique de los tanques. Construido entre
1888 y 1891, junto al resto de las instalaciones de Astilleros del Nervión, es probablemente el más
antiguo de los que se conservan en todo el Estado.

En el puerto de Pasajes, la necesidad de disponer de medios para el carenado y reparación de
buques se resolvió con la incorporación de sendos diques flotantes, el primero de ellos transbordado
del puerto de Cádiz en 1933. Los esfuerzos para dotarse de un dique seco que acogiera buques de
más de 75 m. de eslora por parte de la J.O.P. de Pasajes durante las siguientes décadas resultaron bal-

Calderón, lancha de
prácticos del puerto
de Pasaia, construi-
da en 1939 por 
E. Laboa (Pasai Do-
nibane). Fue dona-
da al Museo Naval
(San Sebastián) por
la Corporación de
Prácticos del Puerto
de Pasaia en 1996.
(Foto Archivo Enri-
que Pascual).
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díos. En 1982 se instalaba en Astilleros Luzuriaga un nuevo dique flotante de mayores dimensiones
capaz de elevar barcos de 4.000 Tn. y 100 m. de eslora.

El menor de los diques de Pasajes se construyó en Huelva en 1933. Originalmente sirvió para la
construcción de los cajones de hormigón armado del Dique Seco de Cádiz, puerto desde el que hubo
de ser remolcado con grandes dificultades hasta los Astilleros Luzuriaga que lo habían adquirido para
facilitar las tareas de reparación de las embarcaciones de pesca. Con sus 66 m. de eslora y 23 de
manga, permite la elevación de barcos con un peso máximo de 1.900 Tn. 
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El patrimonio naval vizcaíno

Maite Ibáñez
Mª José Torrecilla
Marta Zabala

«Los que moraban en el cond. de Vizcaya y en la prov. de Gui-
púzcoa son gente sabia en el arte de navegar y esforzados en las
batallas marinas, y tenían naves y aparejos para ello, y en estas tres
cosas...eran más instructos que en ninguna otra nación del mundo».

Nebrija, Crónica de los Reyes Católicos

Un pueblo que navega, que se emplea y se afana en el mar, tiene que ser por fuerza un pueblo
que construye barcos. Así, la construcción naval arraiga en nuestras costas tempranamente y es hoy
una industria centenaria que cuenta con más de seis siglos de probada pericia. Tradición que ha per-
vivido en el tiempo y en el espacio, ligada a los fondos de ría y caladeros naturales de numerosos
enclaves costeros.

Armadores, mineros y metalúrgicos, aunque no necesariamente en este orden, han conseguido
monopolizar la imagen del desarrollo industrial vizcaíno en una trilogía que es ya clásica en todos los
manuales de historia. Sin embargo, el patrimonio que hemos heredado de esta secular actividad, la
del armamento de naves, no parece hacer justicia al papel que por tradición, prestigio y trascenden-
cia económica se merece.

Hace escasamente unos años fuimos testigos de una de las principales pérdidas de este legado
cultural: el traumático cierre de Euskalduna mutiló para siempre la imagen de uno los principales
emblemas y testimonios físicos de la reciente historia industrial vizcaína. Con Euskalduna desaparecía
el primer coloso naval de la era contemporánea, el precursor en la apuesta por el vapor y los grandes
cascos metálicos, el astillero que patentó los afamados buques Santa Fé, unos diques en otro tiempo
desbordados por gigantescos buques de hierro y que languidecen hoy en silencio en pleno corazón
de la Ría.

Euskalduna no había cumplido 100 años de vida cuando fue desmantelada y con ser mucha su
aportación a la historia y al patrimonio naval de Bizkaia, cabe preguntarse también qué testimonios
físicos quedaban entonces de todos los siglos que en esta materia le habían precedido. 

1. LOS ASTILLEROS TRADICIONALES

Porque enclaves como Lekeitio, Ondarroa, Plentzia, Mundaka, Bermeo o Bilbao se convirtieron
pronto en importantes centros de armamento de naves, gozando hasta bien entrado el s. XVIII del
favor y de la demanda de la Corona. Buena parte de las embarcaciones con destino a Indias salieron
de estos puertos, entre los que la capital vizcaína se significó tempranamente.

El prestigio de sus carpinteros de ribera, unido a una pujante burguesía mercantil que ya en 1511
logró el establecimiento del Consulado y Casa de Contratación de la Villa, se vio refrendado a princi-
pios del XVII (1615) con la creación del Real Arsenal de Zorroza: un gran astillero que dispuso de dos
gradas para armar fragatas y correos y de un enorme tinglado de dos plantas y más de 400 metros
de longitud, en el que cerca de 200 hombres se empleaban hilando cáñamo y trenzando jarcias para
los buques. El recinto estaba cercado con un muro de mampostería y se accedía a él a través de un
gran arco de sillería rematado con cornisa y tres pináculos. 

De este vasto complejo, en las primeras décadas del XX sólo quedaba en pie el acceso descrito y
el edificio de la cordelería, que ya a fines del XIX había pasado a manos de la firma Ybarra y Cía., des-
tinada a almacén de vinos y otros productos. La construcción entre 1920 y 1924 del monumental
edificio de Molinos Vascos aparejó el derribo y ocupación de parte del solar de la vieja cordelería, rea-
provechando el resto como pabellón auxiliar de la nueva harinera.
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En tiempos del Marqués de la Ensenada el Arsenal de Zorroza quedó definitivamente relegado,
hundiendo en su postergación la actividad de los múltiples astilleros privados que a lo largo de toda
la costa vizcaína atendían su demanda. Pero la segunda mitad del XIX fue testigo del resurgir de esta
industria, merced entre otros al impulso que recibió del Derecho Diferencial de Bandera decretado en
1842. Sólo entre 1850 y 1864 los astilleros vizcaínos construyeron 410 embarcaciones de las 775
que salieron del litoral cantábrico.

La ría bilbaína fue el principal escenario de esta eclosión naval: Ripa, Deusto, Olabeaga, Zorro-
za..., donde en palabras de Madoz «había constantemente buques en construcción»1, se fueron con-
solidando como reputados centros de obraje de madera, entre los que destacaron el de Moffat en
Erandio, Mendiguren en Olabeaga (1887) y el de Agustín de Cortadi en Deusto (1860), en cuyas gra-
das se alzó la primera gabarra metálica construida en un astillero vizcaíno.

P e ro una nueva era en el transporte marítimo estaba por inaugurarse: la sustitución de la madera
por el hierro en la construcción de los buques y el paso de la vela al vapor firmaron el acta de defunción
de estos viejos astilleros artesanales. De aquellos tiempos de apogeo constructivo, donde ambas már-
genes de la Ría eran asiento de astilleros y de un ininterrumpido rosario de pequeños y grandes tallere s
de industria auxiliar de la naval, ya nada queda, salvo parte de la cordelería de Zorroza o la veterana
fábrica de Toldos Goyoaga que nació en 1833 para fabricar velamen con destino a las embarcaciones. 

Para recrear la imagen de esta industria secular, debemos volver nuestra mirada a los escasos
ejemplares que en pueblos como Bermeo, Mundaka o Lekeitio subsisten, fieles a la tradición hereda-
da de siglos pasados y relegados a la construcción y reparación de pequeñas embarcaciones pesque-
ras y deportivas. Astilleros que si hoy son sólo endebles tinglados de madera, cubriendo una peque-
ña rampa de montaje, en el pasado ni siquiera fueron una instalación cubierta ni permanente, sino
un hervidero de enclaves naturales que reunían hombres, materiales y herramientas esporádicamen-
te para el armamento de naves.

Así, los que han llegado hasta nuestros días apenas nos permiten retroceder más allá de las últi-
mas décadas del XIX. Fue en esos años cuando surgen las naves que hoy conocemos: estructuras
arquitectónicas muy simples, una o dos crujías a lo sumo, paralelas o encadenadas, cubiertas de teja
o chapa ondulada sobre cerchas de madera, a veces prefabricadas, y sostenidas por postes libres. Al
carecer de muros de obra, son edificios muy versátiles y fácilmente adaptables a las dimensiones de
cualquier tipo de barco. Las hay sin cerramiento alguno y otras con simples y precarias empalizadas
de madera que delimitan la zona de trabajo, al tiempo que la resguardan y protegen de posibles
robos de material. La nave cubre parcialmente la grada de montaje, que no es sino una rampa con
railes y traviesas embreadas sobre las que se asentaba la quilla del barco.

En los últimos años 80 desaparecieron en Ondarroa los afamados astilleros de Urresti y Arriola,
documentados ya a fines del XIX y abandonados a su ruina desde que cesara su actividad en 1981.
Numerosas chalupas, traineras, potines, bateles y otro género de embarcaciones salieron de estas
gradas que llegaron a emplear a una media de 60 a 100 carpinteros en los años de mayor bonanza2.

Más reciente ha sido el derribo del astillero Mendieta, en Mendexa, que hasta hace apenas un
año mantenía con bastante fidelidad el que debió ser su aspecto original. Su único testimonio es hoy
la grada de montaje y el rudimentario zócalo de piedra sobre el que se alzaban las naves. El astillero
se asentaba en esta plataforma de mampostería, de apenas un metro de altura, elevada en la ribera
arenosa del río Lea y constaba de dos crujías rectangulares encadenadas con cubierta de caballete
sostenida por postes. 

Fue Domingo de Mendieta el que fundó este astillero en 1920, al tiempo que su hermano Ramón
hacía lo propio en la orilla opuesta del Lea, ya en jurisdicción de Lekeitio. Domingo y Ramón no hicie-
ron entonces sino continuar con una tradición familiar, ligada a estos mismos enclaves en los que ya
en 1885 se documenta la existencia de otras gradas con el nombre de San Andrés de Mendieta.

Con la razón social J.R Mendieta-Lasarte y hasta hace pocos años, se mantuvo en activo el astille-
ro de Lekeitio, localizado junto al morro del muelle de Isuntza. Abandonado hoy y en proceso de rui-
na, la instalación se resume en una crujía central a dos aguas, de 25 x 15 metros, a la que se adosan
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1. MADOZ, P.: Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España y sus posesiones de ultramar, Madrid, 1845-1847.
2. MANTECON FALAGAN, E: «Antiguos astilleros de Antzosolo (Ondarroa)», en Monumentos de Bizkaia, t. II, Diputación Foral de Bizkaia,

Bilbao, 1987, pp. 319-325.
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lateralmente otras dos de menores dimensiones, en cobertizo. Quedan dos gradas de montaje, una
relacionada con la nave actual y la otra, paralela a ésta y actualmente fuera de uso, que debió contar
con un viejo tinglado hoy desaparecido. Ambas conservan los carros varaderos.

Aunque muy transformado actualmente, a escasos metros aguas arriba de estos de Mendieta,
también en la margen lekeitiarra del río Lea, se localiza el astillero de Eguiguren y Atxurra, construi-
do en el año 1917 frente al molino de marea de Mendexa. Son dos naves paralelas. La más cercana
a la ría ha sido recientemente restaurada, es más amplia (20 x 12 m.) y de mayor altura, con cubier-
ta a dos aguas de chapa ondulada sobre cerchas industriales, sostenida por postes libres que apoyan
en machones de hormigón, y estos a su vez en banco de piedra erigido en la ribera fluvial y en el
terreno en el lado opuesto. La nave antigua, de menores dimensiones, se cubre con teja curva sobre
tablazón, sostenida con postes sobre poyos de piedra. Consta de dos pisos: el superior, del que sólo
se conserva parte del forjado de madera, se destinaba a almacén de plantillas. 

Remontando el Lea, a la altura del monumental Palacio Zubieta, cerca ya de Ispaster, se encuentra
el astillero popularmente conocido como Murelaga y cuya razón social es hoy Untziola S.A.L. Aún en
activo, la factoría nació en el año 1950 como Astillero Viuda de Murelaga. Fue precisamente el padre
del actual propietario, quien explotaba en régimen de alquiler los cercanos astilleros de Goyogana, el
que en estos años decidió establecerse por su cuenta y levantar sus propias gradas. 

Aunque en lo básico responde a la tipología que venimos describiendo, el de M u r e l a g a es un asti-
l l e ro más evolucionado y dispone de instalaciones más amplias y complejas, que marcan la transición
e n t re el modelo tradicional y el astillero industrial de la era contemporánea. Consta de una única nave
de planta basilical, siendo la crujía central, la que acoge la grada de montaje, más ancha y de mayor
altura. Se cubre ésta con tejado a doble vertiente con cerchas simples de pendolón que apoyan en
postes libres. La crujía derecha destina el piso superior a almacén de plantillas y el inferior a taller auxi-
l i a r, alojando en la opuesta las oficinas y la sierra de cintas. Desde el año 1963 la nave presenta cerra-
miento en tres de sus lados, a base de bloques de hormigón, quedando libre el de la grada.

El astillero dispone de dos gradas. La principal es la de montaje, un plano inclinado con railes
sobre los que circula el carro varadero. Es este elemento una de las escasas innovaciones técnicas que
incorporaron los astilleros artesanales: básicamente se trata de un chasis con ruedas metálicas que se
deslizan sobre railes. Su función es doble, sirve de banco para la construcción y reparación de las
embarcaciones y facilita las tareas de botar e izar la nave. El que se conserva en activo en los astille-

Astillero Mendieta, Lekeitio. Finales del siglo XIX. En este astillero se efectuaron diversas modificaciones a lo largo del tiem-
po y recientemente —ya en proceso de ruina— el Gobierno Vasco ha incoado expediente para su declaración como Bien
Cultural calificado con categoría de monumento.
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Vista general de las naves del astillero
Eguiguren y Atxurra, en Lekeitio.

Astillero Untziola S.A.L. (antes Viuda de Murelaga)
en Lekeitio. Vista general del interior de la nave, con
improvisado almacén de plantillas en la estructura de
cubierta.

Carro varadero del astillero Untziola S.A.L., Lekeitio.

Naves del astillero Goyogana de
Lekeitio. Aun cuando su actividad
cesó hace más de cuatro décadas, su
estado de conservación es excelente.
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ros de Murelaga es sin duda una de las piezas más sobresalientes del patrimonio naval vizcaíno, ya
que el tambor que enrolla el cable —accionado en origen manualmente y hoy con motor eléctrico—
fue construido por la casa Napier Brothers de Stonwihch (Glasgow) en el año 1886, como figura en
su placa de identificación. 

La segunda grada, inicialmente también de montaje, se utiliza hoy sólo para re s g u a rdar las peque-
ñas embarcaciones del entorno en el periodo de inactividad. Es así una simple rampa de hormigón por
la que circula un carro con ruedas neumáticas que permite izar los barcos y botarlos después.

Próximos al de Murelaga, se encuentran los astilleros de la familia Goyogana, de los que sorpren-
de su excelente estado de conservación, a pesar de permanecer inactivos desde hace más de cuatro
décadas. Es precisamente esta proximidad unida a la relación histórica de ambos astilleros y al hecho
de representar cada uno de ellos dos fases diferentes y consecutivas en el tradicional obraje de made-
ra, lo que confiere al conjunto un especial valor patrimonial. Los de Goyogana tienen cuatro naves,
dos de ellas con las fachadas alineadas frente a la ría, con gradas independientes, y las restantes dis-
puestas transversalmente en la trasera de aquellas. Estas últimas se reutilizaron como pabellones de
serrería. 

El único astillero que queda en pie en Mundaka, inactivo desde hace tres años y llamado a desa-
parecer en breve, es también una versión moderna de esta industria tradicional. Fue en 1940 cuan-
do Dionisio José Mendieta, sucesor de los Mendieta de Lekeitio, instala aquí sus propias gradas, en
las que de forma ininterrumpida se han llegado a construir más de 170 embarcaciones. Los hijos de
Dionisio continuaron al frente del negocio, modernizando técnicas e instalaciones. En 1984 recibie-
ron incluso el encargo de construir y reparar la flota pesquera de la República de las Islas Seychelles.
Pocos meses después las naves originales se incendiaron, construyéndose en su lugar un nuevo pabe-
llón de estructura metálica (pilares, jácenas y cerchas) y cerramiento de bloques de hormigón. Es éste
el que permanece en pie, así como una grada de montaje con su carro varadero, de las dos que en
origen dispuso el astillero. 

Los Mendieta de Mundaka han recalado también en Bermeo, estando hoy al frente del único astille-
ro artesanal vizcaíno que en la actualidad construye embarcaciones de madera. Los demás que perma-
necen en activo sólo lo hacen de forma ocasional, ocupados casi exclusivamente en tareas de re p a r a c i ó n
y mantenimiento. Fue en 1988 cuando compran el Astillero de Muruaga, documentado ya a fines del
XIX y que en origen estuvo emplazado en los terrenos que ocupa hoy la estación de los Ferrocarriles Va s-
c o n g a d o s. Su enclave actual fue el que se ganó al mar al construirse la pequeña dársena pesquera. 

El Astillero de Muruaga —hoy Astilleros de Bermeo— está encajado entre la batería de carros
varaderos que en su día instaló el Grupo de Puertos para servicio de la Cofradía de Pescadores —de
los que quedan seis, habiéndose derribado los nº 7 y 8 recientemente— y un segundo astillero,
Arkotxa en origen y hoy Bermeo Imega S.A.L., transformado actualmente en taller mecánico. 

El de Muruaga sufrió un incendio hace unos 50 años, procediéndose entonces a la construcción
de los actuales pabellones. El de Imega debió reconstruirse también en aquellos años, repitiendo
miméticamente el proyecto arquitectónico de aquél. Constan ambos de una nave principal, la de
montaje, cubierta a cuatro aguas con cerchas de madera prefabricadas y muros de hormigón, flan-
queada por dos laterales —que alojan talleres auxiliares y oficinas— de menores dimensiones en
planta, y cubierta aterrazada. 

Pero el principal patrimonio de Astilleros de Bermeo no son sus naves, trasunto de las evolucio-
nadas que vimos en Mundaka o Murelaga de Lekeitio, ni sus instalaciones mecánicas, de las que des-
tacaríamos la vieja regruesadora construida a fines del siglo pasado por la firma T. Robinson & Son
Ltd. de Rochdale (Inglaterra), sino el ser hoy el último baluarte de un oficio centenario, el de carpin-
tero de ribera.

Los hermanos Mendieta siguen construyendo embarcaciones de madera, fieles a una tradición
artesanal que han enriquecido con técnicas y materiales más evolucionados. El primer cambio se
constata ya en el propio diseño del barco, en el que la informática ha desbancado definitivamente a
la pericia manual. 

Pero el arte de armar la nave sigue siendo básicamente el mismo: primero se coloca la quilla,
seguida de la roda de proa y el codaste de popa. Es la espina dorsal de la embarcación, a la que se
ensamblan las cuadernas o costillares, de madera de roble que compran ahora en Galicia, Portugal y
Santa Cruz de Campezo, en Alava. Después se colocan, y en este orden, los baos, contracareles y la
traca. Todo está ya dispuesto para instalar el forro de cubierta, las tapas regalas y el forro del casco,
de madera de iroko que importan de Guinea. Seguidamente se procede al calafateado, con nuevos
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productos que se han impuesto a la tradicional brea, al lijado, masillado y acabado final o pintura. El
trabajo ahora se desarrollará en el interior del barco, de proa a popa. Se instala primero el pique de
proa, luego el «rancho» o zona de habitación, las bodegas de pesca, los viveros y la sala de máqui-
nas. El montaje mecánico constituye la última fase, con la instalación de bocinas, hélices, tanques,
motor principal, arboladura y demás aparejos.

La construcción más común de este astillero en los últimos años es el «barco polivalente», útil
para las tres modalidades de pesca —a cebo vivo, con redes y curricán—, y apto para la captura de
anchoa, sardinas y túnidos. Su destino es casi exclusivamente las Islas Canarias.

De los cuatro astilleros documentados a fines del XIX en la villa de Bermeo, sólo quedan en activo
éste de M u r u a g a y el de A r r i e n, ubicado también en la zona portuaria y centrado en labores de mante-
nimiento y reparación, construyendo sólo y esporádicamente pequeñas motoras de re c reo. Las primiti-
vas naves de Arrien, que suponemos endebles y precarios tinglados de madera, fueron pasto de las lla-
mas en los años 60, levantándose en su lugar el actual pabellón de hormigón y cubierta de uralita.

2. LOS ASTILLEROS INDUSTRIALES

2.1. Euskalduna, el primer gran coloso de la Ría

2.1.1. De su biografía

Nace Euskalduna en la primavera del siglo XX, al amparo de una emprendedora clase burguesa y
sobre el terreno abonado de un primitivo astillero. La empresa Diques Secos, que en 1868 fundó
entre otros Eduardo Coste y Vildósola, cederá el testigo a la nueva compañía capitaneada desde el
18 de Mayo de 1900 por Ramón de la Sota.

Los viejos diques de Olabeaga se convertirán así en el embrión de un moderno astillero que exten-
derá sus tentáculos por la vega de San Mamés hasta ocupar un terreno de algo más de 90.000 m2. 
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Vista general de Astilleros Euskalduna (1973).
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De inmediato, los dos diques de 1868 se ensancharon por sus márgenes y se decidió construir un
tercero más amplio y paralelo a estos, capaz de albergar los mayores buques que entonces frecuen-
tasen la Ría. El ingeniero Recaredo de Uhagón proyectó ambas obras, finalizando el primer encargo
en 1902. Es éste también el año de una botadura histórica: el día 3 de Septiembre se entrega a la
mar el Portu, el primer gánguil de acero construido en un astillero vizcaíno, para servicio de la socie-
dad Altos Hornos de Vizcaya.

Cuatro años después Uhagón dará por terminada la obra del tercer dique, cuyo coste había supe-
rado los tres millones de pesetas. Entre tanto, se habían instalado ya potentes bombas de achique
(1903) de tecnología británica, cobijadas en un edificio de hormigón armado, numerosos talleres y la
primera sede administrativa de la compañía.

Por encargo de Sota y Aznar, y con una capacidad de 6.750 tn., el Gorbea-Mendi hacía en el año
1911 el nº 23 de los barcos construidos en las gradas de Euskalduna. El desarrollo alcanzado por la
factoría justificó entonces la compra de terrenos próximos, pertenecientes a The Sierra Company Ltd.
y a la condesa de Campo Giro, en los que habrían de instalarse poco después gradas para la cons-
trucción de buques, reservando los viejos diques para las obras de reparación. 

La Primera Guerra Mundial disparó la demanda y exigió nuevos tonelajes, brindando una exce-
lente oportunidad para tales obras: en 1915 se inicia la construcción de la primera grada y dos años
después se acometerá la segunda de ellas. Son años de prosperidad que se verá refrendada en un
nuevo edificio de oficinas, diseñado por el afamado arquitecto Gregorio de Ibarreche, a quien debe-
mos el Depósito Franco, el desaparecido pabellón de la sierra de Maderas Noruega o el Palacio Ibai-
gane. Se construirá entonces un taller de modelos, una fábrica de oxígeno, se compran los talleres de
Aceros Elorrieta, en los que se instala un horno eléctrico para el aprovechamiento de la chatarra, etc.

Pero el fin de la guerra truncó esta ascendente trayectoria. Los encargos de nuevos buques y las
reparaciones se restringieron dramáticamente y Euskalduna, como otros tantos astilleros, no vio otra
salida para sobrevivir a estos tiempos de crisis que la diversificación de su gama productiva. Desde
entonces, material ferroviario, cubiertas para edificios, grúas, puentes y construcciones metálicas en
general saldrán de los talleres del histórico astillero que no abandonará nunca su vocación fundacio-
nal: el armamento de naves.

Plano general de las instalaciones de Euskalduna en Olabeaga (1974).
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Se botaban en 1927 los buques Ebro y Sil contratados por el gaditano Miguel María de Pinillos,
con destino al transporte de fruta. Hacían entonces los números 76 y 77 de los construidos por Eus-
kalduna. Dos años después ponía la quilla de un buque-tanque de 10.000 tn., de nombre Campoa-
mor, por encargo de la Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleo y se construía un taller flo-
tante y una lancha automóvil para facilitar las pequeñas reparaciones de los barcos que transitaban
la Ría.

Nos situamos así en los 30, de balance poco satisfactorio, años en los que el Ayuntamiento de Bil-
bao confiará a Euskalduna la construcción del Puente de Buenos Aires, y en los que la compañía
negociará con diversas firmas europeas nuevas líneas de fabricación. De las inglesas Clyde Grane and
Engineering Company Ltd. y Hadfield Ltd. consiguió sus patentes de grúas eléctricas y aceros de
manganeso, respectivamente. Con la francesa Chantier & Ateliers de St. Nazarie, acordó la fabrica-
ción de sus calderas tipo Penhoet y Walter, e hizo lo propio con la Sociedad Comercial Industrial y
Financiera de quien importó su línea de bastidores monobloc.

Militarizada la compañía en los años de la Guerra Civil, los que siguieron al conflicto bélico no
hicieron sino agudizar una crisis largamente padecida. Lo que no impidió una pequeña expansión de
sus propiedades con los terrenos comprados en 1940 a la sociedad Alejandro de Arana y Cía. y un
año después al Marqués de Olaso, donde se instaló una clínica-hospital para asistencia de obreros y
familiares.

De 1940 y de la Notaría de Celestino Mª del Arenal, nos llega una descripción de los haberes de
la compañía, que el documento separa en tres lotes diferentes. El primero de ellos, en la Vega de San
Mamés, y con una superficie de casi 25.000 m2 comprende además de diversos talleres, la casa de
bombas para achique y los tres diques: el nº 1 con capacidad para buques de hasta 4.500 tn. de car-
ga, el nº 2, algo más corto pero casi el doble de ancho, capaz de acomodar simultáneamente dos
buques de 5.000 tn. El tercer dique alcanzaba ya una superficie de emplazamiento de 3.900 m2, sufi-
ciente para embarcaciones de 11.000 tn.

El lote B, integrado por talleres de calderería, forja, fundición, montaje y almacén, entre otros,
incluye las dos gradas, una para construir buques de hasta 15.000 tn. y otra, algo menor, para bar-
cos de hasta 12.000 tn. Ambas con solera de hormigón armado y picaderos del mismo material en la
base y madera en el resto.

Un cuarto de socorro y las oficinas que construyó Gregorio de Ibarreche, con armazón de hormi-
gón armado y fachada de sillería con ladrillo, integraban el tercer y último lote.

Pero habrían de llegar los años 50 y con ellos el impulso que supuso para la construcción naval la
nueva Ley de Protección y Renovación de la Flota Mercante (1956), para que las gradas de Euskaldu-
na se ocuparan a pleno rendimiento, por encargo de armadores de Oslo, Bergen, Hamburgo y Brasil
principalmente. La factoría llevará a cabo entonces su última gran ampliación. Y es que en estos años
se hizo con el vasto complejo de la fundición que en 1885 fundaran entre otros Antonio Averly, Juan
Bautista Laserre y Armando Legorgen, bajo la razón social primero de «Averly y Cía.» y más tarde de
«Gracia y Cía.».

Es más conocida la etapa que sucedió a la fusión de Euskalduna con La Naval y los Astilleros de
Cádiz, de la que nació la Sociedad Astilleros Españoles S.A. (1969), y la dramática reconversión del
sector que a fines de los 80 desembocaría en el cierre y posterior desmantelamiento de esta históri-
ca empresa. De los últimos 20 años de singladura, es de destacar las tres series de barcos que salie-
ron de sus gradas: los 28 T-D15 de 15.000 tn., los 45 del Euskalduna 27 de 27.000 tn. y los que más
fama dieron al astillero, los Santa Fé de los que se llegaron a construir 48 unidades.

2.1.2. De su patrimonio

Entonces sus instalaciones habían llegado a ocupar un terreno de 90.671 m2, de los que cerca de
19.000 eran superficie cubierta, dispuestas longitudinalmente desde el muelle de Olabeaga hasta el
de Churruca, en las proximidades del Puente de Deusto. 

En el día de hoy, salvo la casa que alojaba las bombas de achique de los diques secos, no queda
en pie ningún otro edificio. De los desaparecidos, muchos fueron construidos en las primeras déca-
das del XX, como el pabellón industrial de caldereros, de época fundacional, las oficinas de 1919, el
pabellón de compresores (1920-1928), el departamento eléctrico (1917), la carpintería y almacén
general (1918), la nave de elaboración de perfiles metálicos (1926), etc.; algunos procedían incluso
de la fundición Averly, como el taller de tuberos de 1890 o la central de transformación de ese mis-
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Fondo del dique seco de Euskalduna, en construcción.

Casa de Bombas de Euskalduna construida entre 1902 y 1903
por el ingeniero José Eugenio Ribera. Aunque parcialmente
mutilada, este valioso ejemplar es hoy el único vestigio arqui-
tectónico del histórico astillero.

Grúa Carola de Euskalduna, instalada en 1954.

Interior de la Casa de Bombas de Euskalduna.
Detalle de las bombas centrífugas de época fun-
dacional. Recientemente el Ayuntamiento de
Bilbao ha dictaminado la conservación del foso, la
maquinaria y el primer piso de la Casa de Bombas.
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mo año. De esta empresa, Euskalduna se hizo además con su archivo histórico, que vino a engrosar
el no menos importante y copioso fondo documental del astillero, un valioso patrimonio cuya actual
fragmentación y dispersión hemos de lamentar. Hoy quedan muy pocos vestigios, aunque sin duda
algunos de los más emblemáticos, del viejo astillero: la casa de bombas, los diques y la grúa Carola
se han convertido en el mejor y único testimonio de una empresa cuya imagen quedará indisoluble-
mente ligada a la configuración histórica del Water Front o frente fluvial de la Ría.

De no haber sido mutilada, la casa de bombas sería hoy un destacado ejemplar en el contexto de
la arquitectura industrial vizcaína. Construida tempranamente (1902-1903) con estructura de hormi-
gón armado, fue una de las primeras obras en las que el ingeniero José Eugenio Ribera aplicó su pro-
pia patente tras la ruptura con la casa francesa Hennebique3. Proyectada inicialmente con semisóta-
no y dos plantas, dispuso de cubierta plana de hormigón, que hizo las funciones de aljibe de agua,
facilitando en época posterior la ampliación en altura, levantando un tercer piso. 

Pero tan valioso como el continente es en este caso el contenido: cuatro grupos de bombas cen-
trífugas, de motor eléctrico —en origen de vapor—, capaces de desalojar 4.500 metros cúbicos las
dos mayores y a razón de 1.500 las dos menores. La misión de éstas era extraer el agua de los diques.
Otros dos grupos se utilizaban, uno para mantener el dique seco una vez que había sido vaciado, y
el segundo para servicio de agua a diversas instalaciones. También de 1904 es el compresor de aire
construido en Glasgow por la firma Alley Maclellan Ltd., y la grúa-puente fabricada por el construc-
tor J.Carrick & Sons Ltd. de Edimburgo.

De los dos diques existentes, el conocido como dique nº 2 procede en parte del primitivo astillero
de 1868 correspondiendo el resto a la ampliación de 1902. Con una profundidad de 6’4 m. y unas
dimensiones de 99 m. de eslora y 28 m. de manga, fue construido con paramento de contención de
mampostería hidráulica con retallos y pavimento de placa continua de hormigón armado y piedra
sillería. 

El dique nº 3, fue construido íntegramente por la Cía. Euskalduna poco tiempo después. De supe-
riores dimensiones (175 metros de eslora, 24 de manga y 9’5 de profundidad), fue dotado con dos
puertas flotantes o caissones, una para la entrada y otra que permitiese subdividir el dique en dos
longitudes variables. Paramento y solera estaban dispuestos de tal forma que este segundo caissón
podía ser encajado en tres posiciones diferentes. Se conserva in situ este ejemplar, un caissón de seis
válvulas, construido en acero laminado, y concertado para la maniobra con su respectiva centrífuga
y motor eléctrico.

Afortunadamente, las memorias de la compañía son ricas en los detalles técnicos de esta singular
obra: 

«El sistema de construcción es el de cimentación directa sobre el terreno general, dispuesta la solera extendi-
da hasta la parte exterior de los muros laterales [...] El material de que está construida es en general de hor-
migón compacto, formado con cemento Portland y grava [...] Con el fin de que la placa solera forme un blo-
que gravitando sobre el terreno en las condiciones más uniformes de carga, se ha dispuesto en las partes
directamente bajo los muros un emparrillado de traviesas de madera de haya, extendida en toda su longitud
[...] En el extremo de entrada del dique, los muros de ambos lados y el umbral para asiento de la puerta de
entrada, la construcción es sobre bloques de hormigón en cajones de hierro fuertemente ligados entre sí. Los
muros de las caras que miran al dique están revestidos de piedra de sillería y sillarejo [...] y con escalones for-
mando grada para el mejor escorial de los buques. Por todo el contorno del dique y en la solera bajo los
muros, corre una galería para el desagüe, estando en comunicación con el dique por medio de registros
emparrillados, dispuestos a lo largo de las aristas interiores».

La característica silueta vertical de la grúa Carola completa el conjunto y constituye sin duda uno
de sus principales reclamos visuales. Hace algunos años el Departamento de Cultura de la Diputación
Foral de Bizkaia dedicó a este singular ejemplar una publicación monográfica4, que nos recuerda,
entre otros, su año de instalación, 1954, y su primitivo emplazamiento en la cabecera de una de las
gradas del astillero, porque su función no era otra que facilitar la construcción del buque, acercando
a su costado las pesadas piezas que habrían de conformar primero su esqueleto y después el grueso
forro metálico de su casco.
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3. ROSELL, J.; CARCAMO, J.: Los orígenes del hormigón armado y su introducción en Bizkaia. La Fábrica Ceres de Bilbao, Colegio Oficial
de Aparejadores y Arquitectos de Bizkaia, Bilbao, 1994.

4. PUERTA, N. de la : «La Carola», en Patrimonio Industrial de Bizkaia, nº 1 (monográfico), Diputación Foral de Bizkaia, Bilbao, 1994.
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Salida de los Talleres de Erandio, la Carola fue en su momento la grúa de mayor potencia —30 tn. de
carga máxima— de las fabricadas en España, y es que para entonces la soldadura se había impuesto al
tradicional sistema de remaches en el montaje de los cascos, de tal forma que las planchas se unían en
las parrillas de prefabricación, aumentando considerablemente la carga del material transportable. 

Luego superada tecnológicamente por ejemplares más sofisticados, la Carola permaneció en acti-
vo hasta el mismo cierre de los Astilleros Euskalduna. Su compra por parte del Ayuntamiento de Bil-
bao (1990) y su posterior cesión a la Diputación Foral de Bizkaia con la condición de que permane-
ciese en terrenos de Abando-Ibarra, permitió salvaguardar un hito tecnológico y, lo que es más
importante, un expresivo icono de un paisaje industrial pretérito.

2.2. La Naval, de los acorazados de guerra a los más potentes buques mercantes

2.2.1. De su biografía

Impulsada por el conde de Zubiría y apoyada por entidades vizcaínas e inglesas, se crea en Madrid
en 1908 una sociedad para reconstruir la armada de guerra: la Sociedad Española de Construcción
N a v a l que haría uso de los arsenales del Ferrol y Cartagena al no disponer entonces de astillero propio. 

Es éste el embrión de la empresa que conocemos popularmente como La Naval y que nacerá en
1912 cuando, gracias a los terrenos cedidos por Altos Hornos de Vizcaya, construye en Sestao un
astillero dedicado ya a embarcaciones mercantiles y que será oficialmente inaugurado el 7 de Abril
de 1916 con el nombre de Factoría de Sestao. Este mismo día se colocó la quilla de tres embarcacio-
nes: los buques Conde de Zubiría y Marqués de Chávarri, y el trasatlántico Alfonso XIII.

No fue el primero, pero sí cabe a este astillero ostentar el título del más potente, dado que en sus
enormes diques se construyeron barcos de más de 30.000 tn., en una época en que armar un buque
de este porte podía parecer un reto insalvable.

Las primeras instalaciones del astillero ocuparon un terreno de 99.000 m2, procedentes de Altos
Hornos, y constaban de cuatro gradas, oficinas generales, casa del guarda, almacén general y central
eléctrica, sala de gálibos y carpintería, talleres de herreros de ribera, edificio de sierras, taller de botes
y carpintería de grada, fraguas, almacén de remaches y tornillería, sala de jarcias, taller de maquina-

Vista panorámica de las instalaciones de La Naval y botadura del petrolero Zaragoza (28 de Febrero de 1968).
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ria y monturas a flote, y taller de plomeros y calderería. Cuatro potentes grúas-torre para las gradas
y dos locomóviles para el servicio interno completaban el conjunto.

En 1919 la Naval se amplía sustancialmente al adquirir terrenos (58.000 m2) e instalaciones de la
cercana empresa Astilleros del Nervión que en 1888 fundó José María Martínez de las Rivas y que en
su época pasó por ser la factoría más completa de las existentes en España.

En estos años la Naval registrará una evolución similar a la que vimos en Euskalduna: la excelente
coyuntura de la Primera Guerra Mundial posibilitó a ambos la ampliación y modernización de equi-
pos e instalaciones, viéndose obligados después a diversificar la oferta para aprovechar en la crisis
postbélica su enorme potencial productivo. En 1924 se inicia la fabricación de motores Diessel con
destino a submarinos de la Marina de Guerra, de calderas acuo-tubulares, y se implanta también la
construcción de material ferroviario y coches para viajeros. 

La construcción de barcos continuó. Los de mayor calado, de hasta 30.000 tn., se armaban en una de
las gradas, en otras dos podían construirse buques de hasta 18.000 tn., y en la cuarta los más pequeños,
de hasta 5.000 tn. Sólo en los años de la Guerra Civil quedó suspendida esta actividad, saliendo de los
t a l l e res de la Naval proyectiles de artillería, municiones y carros para transporte de cañones.

Hasta los años 50 la construcción naval no consiguió recobrar el protagonismo de antaño. La fabricación
de material ferroviario se prolongó incluso hasta 1967, siendo entonces transferida a la Compañía Auxiliar
de Ferrocarriles de Beasain. La Naval fue en estos años acondicionando sus instalaciones para el armamen-
to de barcos de gran tonelaje, llegando a botar buques que en 1970 alcanzaban ya las 130.000 t.p.m.

En 1969 quedó integrada dentro de Astilleros Industriales S.A, sociedad que representó una nue-
va configuración industrial en el sector naval. El grupo estaba compuesto por las factorías de Sestao,
Bilbao, Olabeaga, Asúa, Reinosa, Cádiz, Matagorda, Sevilla, Manises y Villaverde, con una participa-
ción de 18 sociedades de transformación.

2.2.2. De su patrimonio

El suelo de la Naval supera los 290.000 m2, flanqueado en apretado conjunto industrial por las
instalaciones de la Fundición Aurrerá y las que aún permanecen en pie de la histórica Altos Hornos
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Dique nº 1 de La Naval. Construido en 1891 para Astilleros del Nervión, es uno de los elementos más reseñables del patri-
monio naval vasco. Foto S. Yañiz, 1987.
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de Vizcaya. La propia Ría es el límite natural de este astillero, cuyos muelles de armamento, jalonados
por esbeltas grúas-pórtico, se prolongan en poco menos de un kilómetro de longitud, ocupando
todo el perímetro fluvial.

Dos formidables gradas de 227 metros de eslora constituyen la espina dorsal de la factoría, distri-
buyéndose el resto de las instalaciones a uno y a otro lado de las rampas. En primer término hallare-
mos lógicamente las naves de almacenamiento y prefabricación con diversas grúas de diferente
tonelaje.

En el extremo Este se encuentra uno de los elementos más valiosos del patrimonio naval vasco: el
Dique Seco nº 1, procedente de las antiguas dependencias de Astilleros del Nervión. Con 150 m. de
longitud, 10 m. de profundidad y una anchura que oscila entre los 26 m. junto a la compuerta y los 35
m. que alcanza en su centro, el dique, construido en 1891, sufrió posteriores ampliaciones —la última
en 1954— que le permitieron alojar barcos cada vez de mayor tonelaje. El muro perimetral se dispone
al interior en gradería y jalonan la solera varios picaderos que sirven de apoyo a la embarc a c i ó n .

El caissón o puerta de cierre es el original de 1891 y posiblemente el ejemplar más antiguo de
todo el Estado. Con 20 m. de largo, es un casco abombado de chapa roblonada. Su interior se dis-
tribuye en dos pisos: el inferior es un espacio hueco que se inunda para cerrar el dique o se vacía para
facilitar la maniobra contraria; el superior aloja la sala de máquinas para la apertura y cierre.

El Dique seco nº 2, contiguo a éste y más amplio (170 x 30), se construyó en el solar que ocupa-
ban tres antiguas gradas de astillero y en él se han llegado a armar naves de 130.000 tn.

Edificio de oficinas de La
Naval, proyecto del arqui-
tecto Manuel María Smith.
Foto S. Yañiz.

En el resto del espacio, y de Oeste a Este, se encuentran las naves que alojan los talleres de fabri-
cación de tuberías, taller de elaboración de acero, zona de almacenaje de chapas y perfiles y naves
de prefabricación y carpintería.  

La nave es por excelencia la tipología arquitectónica de la industria naval, desde los sencillos tin-
glados que cubrían las gradas de los astilleros artesanales, hasta los grandes contenedores de planta
p rofunda diáfana de los astilleros industriales. Son frecuentemente módulos re c t a n g u l a res de un sólo
piso con cubierta de vertientes, lo que permite mayores luces y espacio útil al no tener que soportar
cargas superiores. Éstas de La Naval —taller de tubos, de motores, fundición, prefabricación de
buques, entre otras— se cierran con muros de fábrica, y tienen cubiertas y soportes metálicos, pri-
mando la iluminación natural con ventanales, mansardas, lucernarios, monteras y linternas corridas. 

De todas ellas, las más antiguas son las dedicadas al montaje de cascos. Un gran espacio de 54 x 98
m. dividido en tres crujías de 18 m. de luz, separadas por dos hileras de pilares de fundición con cerc h a s
de pendolón. Se construyeron para la empresa Astilleros del Nerv i ó n y serán pronto demolidas. De los
no productivos, la pequeña casa del guarda, que alberga los fondos documentales de la empresa, y las
oficinas, proyectadas por el arquitecto Manuel Mª Smith, son los edificios más re s e ñ a b l e s .

Respecto a la maquinaria de época, desaparecidos el motor de turbina rescatado de un submari-
no alemán de la Primera Guerra Mundial (utilizado excepcionalmente en las botaduras cuando falla-
ba la corriente), o los antiguos generadores y transformadores con sus respectivos cuadros de distri-
bución, de la casa The British Westinghouse (1913), ya sólo queda una antigua prensa situada en el
taller mecánico, fabricada por la firma inglesa Fielding & Platt de Gloucester, a principios de siglo.
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Patrimonio y construcción naval en Gipuzkoa

Beatriz Herreras Moratinos

1. CONSIDERACIONES PREVIAS 

La industria de la construcción naval ha llegado a convertirse en una de las actividades caracte-
rísticas del peculiar modelo económico vasco, además de un complemento válido para las activi-
dades comerciales y pesqueras, presentes desde la Baja Edad Media y el Antiguo Régimen. Ya el
tratadista del siglo XVII Thome Cano afirmaba en su libro Arte para fabricar, fortificar, y apareiar
naos de guerra y marchante... que los vascos eran los mejores marineros de derrota, así como
grandes constructores navales. Tanto auge tomó esta industria en Gipuzkoa que prácticamente
toda la costa se encontraba jalonada por pequeños astilleros. Tenemos constancia documental de
la existencia de canteras navales en San Sebastián, en el arenal de Santa Catalina, en Renteria, en
Usurbil, en las orillas del Oria: los de Aginaga, Urdaiaga, Mapil, Usandizaga y Orio, en Pasaia, en
Zarautz, en Deba, en Zumaia, en Irun y en Hondarribia. La mayoría de ellos eran de propiedad par-
ticular y estaban dedicados a la construcción de pesqueros y embarcaciones de tráfico costero :
pinazas, pataches, venaqueras, urcas, y más recientemente fragatas y corbetas. No podemos olvi-
dar tampoco que esta industria naval ejerció un influjo decisivo a lo largo de los siglos sobre la
total estructura de Vasconia. 

Los astilleros continuaron su trayectoria en la época contemporánea; los años centrales del siglo
XIX asistieron a un último florecimiento de la industria naval tradicional y fue precisamente a finales
de la centuria cuando comenzó paulatinamente a iniciarse la construcción de modernos buques de
hierro, propulsados a vapor. Finalmente fueron las iniciativas del siglo XX, las que devolvieron a los
astilleros su papel privilegiado, una vez adoptada la moderna tecnología y las nuevas formas empre-
sariales. 

Tras la I Guerra Carlista se inició en el sector naval un paradójico período de prosperidad, aunque
eran eso sí, los astilleros tradicionales los que continuaban construyendo veleros de madera en un
momento en que empezaba a triunfar el buque de hierro movido a vapor. El comercio recuperado
tras el traslado de las aduanas a la costa necesitaba embarcaciones nuevas, a esto se unió el estable-
cimiento de un régimen proteccionista que ayudó precisamente al desarrollo de esta industria. La
construcción naval se vio aupada igualmente por el desarrollo del comercio con América y por el con-
tinuo traslado de emigrantes a aquellos lugares. 

Uno de los principales astilleros a mediados del siglo XIX, fue sin duda el que detentaba José
Manuel Mutiozabal en Aginaga. En su tinglado se construyó en 1853, la corbeta María por encargo
del armador José Luis Mercero1. Ésta tenía un peso de ciento cincuenta y nueve toneladas a las que
había que deducir las cuarenta y seis que ocupaba la cámara y el pañol de pertrechos. Su coste
ascendió a los doscientos ochenta mil reales de vellón. 

Inmediatamente, tras su construcción, la corbeta realizó su primer viaje rumbo a la Gran Antilla,
en el que transportó a treinta y dos emigrantes, la mayoría guipuzcoanos excepto cuatro franceses y
un navarro2.

1. Posteriormente cedió las tres cuartas partes de la embarcación a Fermín Lasala y el resto a Juan José Leunda residente en La Habana. 
2. Dos años más tarde, en concreto el 16 de Agosto de 1855, fue botada la corbeta Lasarte, construida en el mismo astillero. Su valor

ascendió a doscientos noventa mil reales de vellón. En esta fecha la embarcación era propiedad a partes iguales de Fermín Lasala y José Eliza-
ran. En 1859, Fermín Lasala era ya su único propietario. Esta embarcación realizó viajes rumbo a Montevideo y Buenos Aires. Su armador fue
José María Arcelus y el capitán Celestino Albisu. En la primera expedición realizada el mismo año de 1855 se transportaron doscientos cuatro
pasajeros. 
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Tras la segunda guerra carlista los astilleros tradicionales vascos sufrieron un retraso considerable,
del que ya no se recuperarían. Si querían evitar el estancamiento debían dar el salto y comenzar a
construir embarcaciones de hierro, sin embargo este proceso que debía llevar irremediablemente
hacia la adopción de la nueva tecnología fue muy lento. Esto fue debido sobre todo a que cualquier
astillero que optara por el cambio de la madera por el hierro, o que adoptara el vapor como sistema
propulsor necesitaba contar con una capitalización importante a la que por aquel entonces el frágil
tejido industrial de la construcción naval no podía enfrentarse. 

Mientras llegaba ese momento fueron muchos los que optaron por una solución intermedia: la
embarcación seguiría construyéndose en madera a la que se acoplarían las modernas y recientes
máquinas de propulsión. 

Pero antes de seguir adelante, detengámonos en el análisis de la actividad desarrollada por José
Arambarri. Este activo empresario ejemplifica de manera clara la recuperación de la que disfrutó la
construcción naval tras la primera guerra carlista y que ha sido esbozada en las líneas anteriores.
Durante el siglo XIX fue pionero en muchos de los proyectos en los que se interesó. En concreto en
1840, en vísperas del fin de la contrata para la fabricación de frascos de azogue con el Estado, de la
que disfrutaba la instalación industrial que dirigía en Iraeta (Zestoa), decidió orientar parte de su
dedicación empresarial hacia la construcción naval. Eligió para ello unos terrenos en Pasaia (San Juan)
que durante siglos habían estado orientados con mejor o peor fortuna hacia la construcción naval y
que él perseguía continuar. Junto con Pedro María Queheille, conocido comerciante donostiarra y en
nombre de la Empresa de Comerciantes Españoles arrendó en 1840 y por espacio de nueve años el
terreno del Astillero de Vizcaya de la villa de Pasaia, espacio que en el pasado había sido ocupado por
la Real Compañía de Caracas, más tarde por la Real Compañía de Filipinas y recientemente por los
ingleses. El director de la sociedad era José Arambarri; otros interesados en la firma fueron Pedro
Gassis, Salvador Urigoitia y el comerciante de Burdeos Vázquez y Cía. El objeto de la compañía fue la
construcción de buques de vela y de vapor de todas las dimensiones. Según el convenio de arrenda-
miento de los terrenos con la villa de Pasaia, la empresa se obligaba a abonar al ayuntamiento ocho-
cientos reales de vellón anuales y a que la mitad de los operarios que se emplearan en los astilleros
fueran oriundos de la villa3. Las inversiones que realizó esta sociedad alcanzaron los cuatro millones
de reales de vellón en acopios de todas clases, en obras y en la construcción de una cordelería que
contó con una de las máquinas más modernas de la época, levantando para ello un edificio de mil
doscientos pies de largo con almacenes para el cáñamo y jarcias. 

La citada empresa se instaló en concreto en los terrenos que pertenecían a los herederos de San-
tiago Arizabalo ubicados frente a la casa denominada Colegial. En 1841, las obras para el nuevo asti-
llero continuaban, momento en que se adecuó un terraplén (grada) frente a la casa denominada
Barrancos. El encargado de dirigir las obras fue Salvador Urigoitia, representante de la empresa de
construcción naval4. Igualmente en su afán de expansión José Arambarri se hizo también con un asti-
llero ubicado en Pasai San Pedro5.

El abastecimiento de madera para la construcción de los cascos de las embarcaciones fue uno de
los principales problemas a los que tuvo que enfrentarse la sociedad. La madera ya labrada era trans-
portada desde los montes de Gipuzkoa y Navarra hasta el embarcadero de Herrera6. Durante la déca-
da de los años 40, esta labor estuvo en manos de la sociedad formada por José Gros, Domingo Ins-
tander, vecinos de San Sebastián y Hermenegildo Instander de Pasaia. 

José Gros y sus socios se obligaron en concreto en 1845 a entregar a José Arambarri de ocho a
diez mil codos cúbicos de madera de roble en piezas de quillas, curvería, de vuelta y algunas rectas
para la construcción de embarcaciones. 

Tenían además la obligación de labrar la madera en el monte «(...) según los hilos y las instruccio-
nes que da un constructor encargado por el Señor Arambarri con arreglo a la lista reformada de
dimensiones (...)»7.
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3. AHPG: 3/2331B Pág. 81-82.
4. AHPG: 3/2332B Pág. 323-343. 
5. AHPG: 3/198 Pág. 90. 
6. AHPG: 3/2335 Pág. 125-126. 
7. Los precios estipulados eran los siguientes: 50 reales de vellón por codo cúbico para el bergantín, 56 reales de vellón por cada codo cúbi-

co para la corbeta, 60 reales de vellón por cada codo cúbico para fragatas y navíos. Las piezas de las quillas de las fragatas se pagaban entre los
70 reales de vellón y los 90 reales de vellón. Los cáñamos para la cordelería se traían de Aragón, Navarra o desde lugares tan lejanos como Rusia
de donde también venían directamente la perchería y la tablazón de pino. 
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La empresa, mientras se mantuvo en activo, construyó veinte buques de diferentes dimensiones
desde las ciento ochenta a las quinientas toneladas, entre ellos el pailebot Dolorcitas, el vapor Alerta
del que luego tendremos ocasión de hablar, los lugres Pájaro y Cisne para el resguardo marítimo,
además de ocho trincaduras con el mismo destino y dos bergantines, Volador y Ligero. 

En 1843, se construyó en los astilleros de Donibane el buque que con el nombre de Juliana fue
botado al agua el 28 de julio del mismo año. Su venta tuvo lugar en 1847, fecha en la que se inser-
tó el siguiente anuncio en los principales boletines oficiales y en los periódicos de Madrid, Faro y Cla-
mor Público: 

«La empresa de construcción naval de Pasajes pone en venta en almoneda pública un bergantín que aca-
ba de construir y que está aparejado y preparado para la carrera de América». «Tiene 84 pies de largo de Bur-
gos de eslora, 24 pies de Burgos de manga, 12 y tres cuartos de pies de Burgos de punta. Pesa 168 toneladas
y está clavado y encarrillado en cobre hasta la cinta más baja con cámara suficiente para el capitán, piloto y
seis pasajeros. El remate se celebrará a las doce del día veinte del presente mes de Agosto en la sala consisto-
rial de la ciudad de San Sebastián.»

El valor del citado bergantín alcanzó el precio de doscientos setenta mil reales de vellón8, de los
cuales Martín Garralda ofreció las dos terceras partes del valor del buque, precio por el que final-
mente le fue adjudicado el bergantín. 

Para la construcción naval, 1845 fue un buen año. La empresa de José Arambarri botó un ber-
gantín, dos corbetas de guerra y Gabriel Escudero se encargó de preparar el casco del que luego
sería el vapor conocido con el nombre de Santiago o Alerta:

«(...) Gabriel Escudero, Ingeniero constructor encargado de la Empresa de construcción de Buques de toda
clase de este Astillero de Pasajes. 

Certifico que por encargo de Don José Arambarri del comercio de esta ciudad de San Sebastián y dire c t o r
de dicha empresa he construido en el astillero de este puerto un casco de buque para vapor que ha sido vota-
do al agua con el nombre de Santiago y que se halla surto en este mismo puerto cuyas dimensiones son las
siguientes: eslora 158 pies de Burgos, manga de pieza a pieza de miembros, 25 pies de Burgos, manga de
a rqueo 23 pies de Burgos, puntal 14 pies de Burgos, cuyo arqueo he hecho según el método por Real Orden del
18 de Octubre de 1844, resultando según dichas dimensiones trescientas sesenta y un toneladas y treinta y un
céntimos y su valor con sus anclas, jarcias, velamen, y demás de su armamento, sin incluir la máquina de qui-
nientos mil reales, lo que declaro en cumplimiento de lo mandado por el Señor Brigadier Comandante Militar
de Marina de esta Provincia en su decreto del día de ayer, y lo firmo en Pasages a 10 de Junio de 1845»9. 

Este barco en el mismo año de su construcción pasó a ser propiedad del gobierno. Inmediata-
mente después se decidió dotar a este buque de tecnología más moderna, por lo que la embarca-
ción, pilotada por José Gandarias, vecino de Pasaia y piloto de la carrera de América, fue trasladada
a Londres donde le fue acoplada una máquina de vapor. 

La empresa constructora a la que nos hemos referido en las líneas anteriores abandonó el barrio de
Vizcaya en el año 1854, donde permaneció mientras mantuvo su actividad; sin embargo la tradición
industrial de este espacio no finalizó en ese momento. El mismo lugar fue arrendado inmediatamente
después por el ayuntamiento a los Hermanos Baignol que iniciaron la fabricación de porc e l a n a s1 0.

José Arambarri, indiscutiblemente fue el alma mater y director del renacimiento de la construcción
naval en Pasaia, retomó esta tradición y dio un impulso a este sector económico, que sufría un letar-
go. Además botó uno de los primeros barcos al que le fue acoplada una máquina de vapor. La embar-
cación S a n t i a g o construida en plena década de los años 40 en Pasaia, se movió ya a vapor, aunque eso
sí utilizando tecnología extranjera gracias a la máquina propulsora instalada en Londre s1 1.

8. AHPG: 3/209 Pág. 281-283.
9. AHPG: 3/199 Pág. 85-93. La tripulación que llevó el citado barco a Inglaterra fue la siguiente: José Pons contramaestre, José María Sal-

samendi carpintero, Bendito Fernández calafate, Antonio Echeverria, José Ventura, José Lasala, Agustín Montel, José Lerchundi y Antonio Ota-
ño marineros, José Lujambio, Juan Goyenechea, Vicente Olaciregui, Caitano Echeverria y Juan Olaizola mozos, y Florencio Echegaray paje. El
sueldo del capitán quedó estipulado en 1.000 reales de vellón mensuales, el del contramaestre se fijó en los 320 reales de vellón. El sueldo de
los mozos alcanzaba los 160 y el del paje los 80 reales de vellón. 

10. AHPG: 3/3240 Pág. 335-343.
11. AHPG: 3/3145 Pág. 90. En el año 1852, Fermín Lasala, director de la empresa de las obras de mejora del muelle del puerto de la ciu-

dad de San Sebastián, encargó la construcción de una draga a Eduardo Fossey, director a su vez de la Fundición de Lasarte. Fossey diseñó para
ella una viga armada con sus correspondientes cangilones de hierro fijados a dobles cadenas que se movían sobre rodillos giratorios. El motor
que accionaba esta embarcación era una máquina de vapor de 4 caballos de fuerza y contaba con todas las piezas necesarias de transmisión
dispuestas de manera que realizara dos movimientos a diferente velocidad. La draga contaba también con su correspondiente caldera. 
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La importante actividad constructora llevada a cabo por José Arambarri no fue la única que tuvo
lugar en Pasaia durante el siglo XIX. En 1857, Adrián Gassis, uno de los principales colaboradores de
José Arambarri fue el encargado de construir cinco falúas. Las dimensiones de cada una eran: eslora
36 pies de Burgos, manga 9 pies de Burgos, puntal 4 pies de Burgos. Cada falúa alcanzó el precio de
22.535 reales de vellón12.

Más tarde en 1871, en un momento en el que se apostaba por la mejora del puerto de Pasaia,
Bonifacio Ruiz de Velasco solicitó autorización para instalar en la bahía un establecimiento industrial
marítimo de diques y varaderos. Fue también a finales de la década de los años 80, en el año 18861 3,
cuando se constituyó en Madrid la sociedad extranjera Construcciones Navales del Puerto de Pasajes.
Esta sociedad deseaba establecer en este puerto de Pasaia un arsenal de construcción de buques de
h i e r ro y fabricación de cáñamos con todos los adelantos de la ciencia moderna. Esta iniciativa contó
con el apoyo institucional, pero finalmente perdió el concurso en favor de la localidad de Marín (Pon-
t e v e d r a )1 4. La firma Vázquez Hermanos a finales de siglo fue la que continuó con la construcción
naval, aunque definitivamente su actividad industrial derivó hacia la fabricación de cordelería. 

Siguieron pues sin construirse cascos de metal. De hecho el siglo XX, se inaugura con referencias
constantes a las embarcaciones de madera a las que se les acoplaba el vapor como sistema de pro-
pulsión15. En 1902, Antonio Carrasco solicitó la ocupación de 20.000 m2 junto al Barrio de Vizcaya16,
precisamente la misma zona que durante el siglo XIX, había atraído la atención de varios constructo-
res. Era un momento de ensayos, de tanteos, un período histórico en el que se empezaba a confiar
en los nuevos sistemas de propulsión. Sin embargo, estas acciones aisladas no nos pueden llevar a
engaños, la construcción naval en hierro y la generalización de la propulsión a vapor tardaría en lle-
gar a ser una realidad. 

La progresiva sustitución de la propulsión a vela por el vapor y la aparición de los cascos metálicos
constituyeron adelantos vinculados al desarrollo de sectores industriales como el metalúrgico y el de
la ingeniería mecánica que alteraron en gran medida el sector. Unos buques cada vez más grandes y
más complejos tecnológicamente, forzaron la transformación de los astilleros que se vieron obliga-
dos a dotarse de nuevas y mayores infraestructuras. El vapor aunque con diferentes cronologías, fue
adoptándose en gran parte de las costas europeas entre fines del siglo XIX y principios del XX, pro-
vocando un aumento en el tonelaje de las embarcaciones pesqueras. 

Los armadores vascos se decidieron desde muy temprano por las nuevas embarcaciones, aún
cuando estas iniciativas quedaron registradas como ensayos efímeros más que como una política de
renovación continuada. Puede resultar extraño que un territorio caracterizado por el fuerte desarro-
llo de la manufactura del hierro fuera poco proclive a la asunción del nuevo material y que se aferra-
ran a la tradición de los barcos de madera, pero no lo es tanto si reparamos en el hecho de que la
dedicación industrial se orientó casi en exclusiva a la siderurgia y a las necesidades del ferrocarril en
detrimento del sector naval que veía así como era más fácil comprar fuera los vapores y otras naves
que construirlas en sus propias gradas.

La renovación y la reactivación de la flota en Gipuzkoa vino aupada de hecho por el continuo
desarrollo de la actividad pesquera. El conocido armador Ignacio Mercader se hizo con una impor-
tante flota de vapores. Su primera embarcación a vapor fue la nombrada Comerciante. Este buque
conocido en Inglaterra con el nombre de Rose era un vapor a hélice, remachado, que había sido
construido en 1871 en South Shields en el condado de Durham. Su constructor fue John Crawford
de la empresa Gouldie Marshall & Cía. de Glasgow y se pagó por ella 5.200 libras esterlinas. La
máquina era de acción invertida compuesta por dos cilindros de 45 caballos. Los comerciantes y
armadores de nuestro entorno seguían confiando en la tecnología anglosajona17. 
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12. AHPG: 3/3086 Pág. 65.
13. AGG: Fondo Duque de Mandas 40-15.
14. AMI: Sección E. Negociado 6, Libro 2, Exp. 1.
15. Tal y como se señala en un artículo publicado en la Vasconia Industrial y Pesquera del 20 de Abril de 1929, el primer barco a vapor

empleado en la pesca fue el Testerrain armado por Francisco Legallais en el año 1838. Fue construido en Burdeos y desembarcó armado en
Arcachon. Esta iniciativa novedosa fracasó ya que no se pudieron vencer las dificultades de una empresa que exigía capitales que no había. La
misma revista señala en su número de 1927, que fue en 1900 cuando llegó al puerto de San Sebastián el Danak bat, considerado como el pri-
mer vaporcito. Esta embarcación tenía una máquina y una caldera de ocho caballos de fuerza con guardacalor, y vino a sustituir en las faenas
pesqueras a las traineras y caleras. Este vapor fue comprado por José Javier Urresberueta a principios de siglo en el puerto de San Juan de Luz
para dedicarlo a la pesca de anchoa, sardina a la traina y cerco (manjua y raba). 

16. B. O. G.: 1902, N. 36.
17. AHPG.: 3/2907 Pág. 995. 
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20. ODRIOZOLA, L.: «Trayectoria histórica de la industria naval del Oria», en Los Barcos del Oria, 1994, Pág. 27. 
21. AMO: C. 108. 7.
22. AMO: C. 108. 8.

El Astillero de Bedua se instaló en la margen izquierda del río Urola, aguas abajo de la antigua lonja. Este astillero, conocido tam-
bién bajo la denominación Laskibar, Urbieta y Galarraga, cesó su actividad definitivamente en 1974. Foto Iñaki Linazasoro, 1967.

Los vestigios que aún podemos observar, se levantan en la margen izquierda del río Urola, aguas
abajo de la antigua lonja. Y aunque se encuentra en grave estado de deterioro destacamos la exis-
tencia de una nave a dos aguas, sencillo tinglado con el caballete paralelo a la fachada más larga. Se
conserva todavía la estructura constructiva de pies derechos de madera y parte de la cubierta de cha-
pa ondulada. La fachada paralela a la ría conserva el murete de mampostería, con cerramiento a
base de tablones de madera, material con el que se podía fácilmente modificar las dimensiones del
tinglado dependiendo de la embarcación que se estuviera construyendo. En la parte central de la
nave se observan pies derechos de madera que se apoyan en sendas zapatas de piedra. Estos pies
derechos sustentan un piso bajo cubierta donde se guardaban las cuadernas y demás utensilios,
algunas de las cuales todavía se conservan, al igual que una grúa y algunos ingenios como poleas,
pastecas, puntales y cabrestantes, necesarios para el montaje de la embarcación. 

La grada, elemento básico en cualquier astillero es una rampa de mampuesto que en el pasado
estaba jalonada con traviesas embreadas sobre las que se asentaba la quilla del futuro buque. 

Orio ha desarrollado una actividad constructora muy importante a lo largo de los siglos, repre-
sentada por los siguientes tinglados: Ribera de Orio (s. XVII-XVIII), Altxerri (s. XVII), Arratola (s. XVIII),
Mutiozabal (s. XIX), Ostolaza (s. XX), Arin y Embil (s. XX), Oria y Portu-Ondo20.

Sin embargo, en la actualidad y dadas las características de las citadas estructuras apenas hay res-
tos donde se pueda adivinar esta actividad. Sin embargo merece la pena detenerse en las edificacio-
nes que todavía se levantan entre la carretera de la costa y la ría de Orio. 

En el citado emplazamiento Antonio Mutiozabal en 1886, promovió el expediente necesario para
solicitar el saneamiento y el aprovechamiento de una marisma. Y aunque en un principio destinó el
terreno para el depósito de materiales de construcción, finalmente decidió establecer un astillero con
su correspondiente taller mecánico21. Esta nueva industria contó desde el principio con una caldera
para cuyo funcionamiento se le concedió la utilización de dos metros cúbicos de agua diarios22.
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El Astillero de Bedua en 1998. En
grave estado de deterioro conserva la
estructura constructiva del sencillo
tinglado. Es una nave con cubierta a
dos aguas donde se alzan como ele-
mentos sustentantes pies derechos
de madera. La fachada paralela a la
ría conserva el murete de mamposte-
ría con cerramiento a base de tablo-
nes de madera.

Entre la carretera de la costa y la ría
de Orio se alzan las que fueron las
instalaciones del astillero donde
comenzó a trabajar Antonio
Mutiozabal en 1910. Posteriormente
este mismo espacio pasó a manos de
la familia Ostolaza, que más tarde se
asociaría con Francisco Carrera
«Txanka» y Agustín Gozategi
«Karraballo». (Foto 1998).

El Astillero Aseguinolaza fue el deca-
no de los astilleros de Hondarribia.
Sus instalaciones se levantaron en
terrenos ganados al mar. Junto al
conjunto productivo se levantó la
casa de los propietarios donde desta-
ca un elegante mirador de madera,
decorado con vidrieras de colores.
(Foto 1998).
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En 1910, animado por el desarrollo de la pesca de vaporcitos, Mutiozabal determinó ampliar su
actividad y estableció junto a la escabechería que había instalado un pequeño dique donde realizar
reparaciones de vapores de pesca, dedicando el resto de la superficie de la rampa pública para la
construcción de nuevas embarcaciones23.

Mutiozabal supo simultanear ambas actividades: la construcción naval y la industria de salazón.
En concreto en el año 1923 obtuvo permiso para sanear otro trozo de la marisma en la margen
izquierda y ampliar así la industria salazonera24. Años más tarde, las instalaciones creadas por él, se
fueron arrendando. El astillero pasó a la familia Ostolaza, la cual detentaba la licencia para poder
fabricar barcos de pesca de hasta 50 toneladas. A partir de 1954, Ostolaza regentó este astillero jun-
to a Francisco Carrera «Txanka» y Agustín Gozategi «Karraballo», figurando Ostolaza como carpin-
tero de ribera tal y como se ha podido comprobar en las matrículas industriales del municipio de Orio
del citado año. 

Un año más tarde, ampliaron la grada del astillero con el objeto de poder manufacturar embar-
caciones de pesca de mayores dimensiones. Fieles al buen hacer tradicional de los astilleros que reco-
gían la sabiduría de siglos, también supieron introducir innovaciones en los trazados y formas de los
barcos de pesca. A esta primera generación le siguió la formada por los hijos de Agustín Gozategi,
Esteban y José Manuel Gozategi, y José Ramón Carrera. Entre los barcos construidos más conocidos
se encuentran el Padre Lerchundi y los barcos de Orio: San Antonio, San Juan, San Nicolás, Reina
María. La embarcación de mayores dimensiones construida en este astillero de Orio, alcanzó los 22
metros, siendo el conocido con el nombre de Tuku-tuku de Hondarribia, el Madre Guadalupe, el últi-
mo barco que salió de su grada en el año 1968. 

Las demás instalaciones fueron alquiladas a un conservero italiano. Las fuentes orales consultadas
nos informaron que posiblemente se trataba de Guillermo Andreano, el cual aprovechó ese espacio
para dedicarse a la salazón de la anchoa en la década de los años 40 y 50. Por último fueron los pes-
cadores de la cofradía los últimos en ocupar este lugar, para idéntico fin. 

Finalmente estas naves, se dividieron en la forma en que aparecen en la actualidad: los almacenes
de la fábrica de muebles Arín y Embil, el taller mecánico Urlan y la carpintería Gozategi. 

Las instalaciones se alzan tras una casa de viviendas, en un estado deficiente. El espacio dedicado a
la salazón es una nave de dos crujías, cada una cubierta a dos aguas y paralelas a la ría. Adosado a este
espacio se eleva la nave dedicada a la construcción naval que se dispone perpendicularmente a la ante-
r i o r. Es una nave de una crujía y sin compartimentación en rampa hacia el muelle. Al interior se obser-
van cerchas de madera. La fachada que da a la ría, presenta en la parte superior cerramiento a base de
listones de madera, de manera que fueran fácilmente desmontables si así lo requiriera el trabajo. En las
fachadas laterales encontramos mampostería hasta media altura y el resto hasta la línea del alero se
c u b re igualmente con tablazón de madera, de manera muy similar a como se describió en el astillero de
Bedua. En la cubierta se utiliza uralita y teja plana. Ya en el interior se conserva maquinaria re l a c i o n a d a
con el trabajo de la madera: regruesadora, sierra de cinta, cepilladora y taladro vertical. 

Este astillero decidió continuar durante el siglo XX dedicándose a la construcción naval desarro l l a-
da a la manera tradicional. La materia prima esencial era la madera, siendo la de roble la más apre c i a-
da, aunque también se utilizaba madera de acacia procedente de Navarra. En el bosque se elegían los
árboles más adecuados para elaborar las diferentes partes de la embarcación. Una vez ya en el astille-
ro, con la técnica a tope se iban montando en el suelo la quilla, el codaste de proa, luego el de popa
y por último las costillas. Inmediatamente después llegaba el momento de montar los vagos y las bra-
geras. Entonces se iniciaba la labor de clavado y atornillado: primero las mataderas de atrás, luego la
p roa y la popa, para luego montar el forro; por último se botaban los clavos. El trabajo culminaba con
las operaciones de cepillado, calafateado, lijado, masillado y por último el pintado de la embarcación. 

Hondarribia, ha detentado, sin duda un papel primordial en la historia de la construcción naval
tradicional artesanal en Gipuzkoa. Este trabajo todavía persiste gracias a la actividad llevada a cabo
por los Iridoy y por los Olaziregi a los que más tarde nos referiremos. Pero sin duda fueron los Ase-
guinolaza los que retomaron esta tradicional industria en la villa, ya en la época contempóranea. En
1880, Juan Aseguinolaza era carpintero tal y como lo señalan las matrículas industriales de la villa. En
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23. AMO: C. 108. 17.
24. Archivo del Servicio Territorial de Puertos de Gipuzkoa: Expediente de saneamiento 1923. 
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el año 1885 su hijo Senen Aseguinolaza continuó con el trabajo de su padre pero con pequeñas
variaciones, realizando labores como calafateador y carpintero de ribera, actividad que combinaba
regentando una casa de baños abierta por temporadas. De hecho, de esa fecha data la autorización
por la que se le concedió el aprovechamiento de parte del terreno público en la playa de Hondarribia,
donde tenía previsto instalar un astillero25. En el año 1923 Senen Aseguinolaza fue sustituido en la
dirección por Ángel Aseguinolaza. Este astillero llegó a convertirse en el decano de los astilleros de
Hondarribia, y sus tinglados y talleres fueron un auténtico vivero de iniciativas similares. La actividad
constructora se mantuvo hasta los años 50, siendo el Robert Michel el último barco que salió de su
grada, el cual tras su botadura se dirigió hacia el puerto de San Juan de Luz26.

Los Aseguinolaza llegaron a construir en la década de los años 20 una media de cuatro cascos al
año y se estimaba que el capital invertido era de 50.000 pesetas, alcanzando por término medio
cada embarcación el precio de 12.000 pesetas. En la década de los años 20, la energía necesaria para
mover sus máquinas era suministrada por la Sociedad Electra Irun-Endara, con un consumo anual de
4.200 kw. El astillero, con un radio de acción regional, empleaba maderas de roble, pino rojo, pino-
tea y acacia. Su personal ascendía en esa década a 17 obreros27.

Ya en desuso, las instalaciones de los Astilleros Aseguinolaza se levantan en terrenos ganados al
mar. Mientras estuvieron en activo disfrutaron de salida directa al mar28. Es un conjunto compacto
cerrado sobre sí mismo en el que destacan los pabellones de fabricación: son dos sencillas naves a
modo de barracones, paralelas entre sí y entre las que se describe un patio. Presentan muros de car-
ga y fábrica de mampostería. Cada nave se cubre a dos aguas con teja plana. En ellas se abren
amplios portones adintelados y espaciosas ventanas rectangulares ligeramente escarzanas. El con-
junto se completa con un murete que cierra el rectángulo que alberga los pabellones de fabricación
y la casa de los propietarios que se levanta en uno de los ángulos del conjunto. Este hecho repite algo
muy extendido en el patrimonio industrial guipuzcoano donde existe una perfecta simbiosis entre las
instalaciones fabriles y la vivienda, como si casi no existiera o no se quisiera separar el trabajo de la
vida cotidiana. 

Esta casa es un edificio de planta baja, dos pisos y desván, con estructura de hormigón, cerra-
miento de mampostería y cubierta a cuatro aguas. La fachada está enfoscada. El primer piso presen-
ta incisiones horizontales y la fachada se enmarca con antas colgantes o medianiles en volado. El
paramento a la altura del desván presenta decoración imitando el entramado de madera, elemento
muy repetido en la arquitectura tradicional vasca. La puerta de acceso al recinto de la casa se realiza
tras una puerta adintelada con verja de hierro forjado, que cuenta en la parte superior con un peque-
ño tejaroz. La puerta de ingreso a la casa propiamente dicha se halla en la fachada lateral del primer
piso bajo arco de medio punto. La iluminación es muraria. Destaca un elegante mirador de madera
en la esquina del último piso en la fachada lateral, profusamente decorado con vidrieras de colores.
El alero es de madera con canecillos y ménsulas muy decoradas con elementos florales. 

La flota pesquera de Hondarribia y sus alre d e d o res fue la que más se benefició de la actividad cons-
tructora de este astillero. En sus talleres, los carpinteros de ribera empleados apre n d i e ron el oficio, lo
que hizo que animados por las buenas perspectivas del sector algunos de ellos se independizaran. 

Este fue el caso de Juan Iridoy Michelena, quien decidió instalarse en solitario en 1940, junto a las
murallas de Hondarribia, donde comenzó a construir sus primeros barcos pesqueros. 

Dos años más tarde se trasladó al barrio Lonja, del mismo municipio. Juan Iridoy continuó en acti-
vo hasta 1970, fecha en la que fue sustituido por sus hijos: José Luis y Jesús María Iridoy. La saga
familiar continúa el trabajo en la actualidad con el apoyo de los hijos de ambos. Algunas de las
embarcaciones construidas fueron Katalintxo, Berriz Ana Mari, Juan María, Lagun Artean29. 

El edificio que ocupaba desde los años 40 ha desaparecido, cercano a aquel se ha levantado
recientemente un moderno pabellón. Se trata de una nave a dos aguas, de un único espacio; las ofi-

25. B. O. G.: Año 1885. N. 25.
26. AMH: S. B., N. 2, Serie 1, Libro 11, Exp. 6.
27. Las máquinas con las que trabajaban eran dos sierras, una planchadora, una regruesadora, una máquina automática para afilar sierras,

una máquina de cuchillas, una máquina para puntas de París, una limadora, un taladro, un torno, y motores eléctricos de 3, 8, 15 y otro por
último de 3/4 H.P. 

28. En la actualidad se ubican en la calle Matxin de Arzu. 
29. Estas dos últimas embarcaciones han sido recuperadas dado su valor patrimonial por el Untzi Museoa-Museo Naval. 
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cinas se ubican bajo cubierta. La fachada está encalada, con placado en los esquinales a modo de
engranaje. Los amplios portones están pintados de rojo buscando el contraste cromático con el para-
mento de los muros. En la fachada principal se abre un amplio portón que ocupa una de las facha-
das más cortas del edificio y en el espacio bajo el tejado se abren dos ventanas que se adaptan a la
línea del alero. En la fachada lateral derecha se ha levantado una tejavana sustentada por columnas.
En la fachada opuesta, el paramento se rasga a una segunda altura para dar cabida a un registro de
ventanas apaisadas. 

Juan Iridoy, gran conocedor y experto en la construcción de embarcaciones de madera, decidió
continuar con esta actividad complementada con la reparación de los buques pesqueros. La época
más laboriosa solía extenderse desde el mes de noviembre hasta el mes de marzo, llegando a cons-
truir arrastreros de hasta 19 metros de eslora con una plantilla de 12 obreros.

En el astillero de los Iridoy, en primer lugar se diseñaba la maqueta de la embarcación que se
deseaba construir y que por expreso deseo del armador debía ser única. La información recogida en
la maqueta efectuada con láminas de pino se pasaba a un plano y con la ayuda de éste se construí-
an las cuadernas a tamaño natural para después diseñar las plantillas. Estas últimas darían la forma
definitiva para cortar a medida la madera, siendo la de roble la más apreciada. El roble solía ser ori-
ginario de Gipuzkoa sobre todo el empleado en la quilla y en el codaste, el castaño en cambio pro-
cedía de Navarra. Tras esta operación se iniciaba el ensamblaje que se efectuaba en siete o nueve tro-
zos unidos por tornillos. En un principio, para llevar a cabo esta operación, se utilizaba el barreno de
mano, después el taladro de mano, conocido también por el nombre de daratulo hasta que se gene-
ralizó el taladro eléctrico. El siguiente paso importante era el forro del barco también de madera y
después el montaje de la embarcación: viveros, bombas, tornos, motores, etc... Esta operación que-
daba en manos de Felix Pérez Ecenarro, actividad que en la actualidad es continuada por sus hijos. 

Similar trayectoria a la expresada en las líneas anteriores fue la iniciada por Lázaro Olaziregi cuan-
do en 1945, tras abandonar los Astilleros Aseguinolaza y por tanto con un serio e importante baga-
je decidió independizarse y aplicar sus conocimientos en su propia empresa. Primero trabajó en soli-
tario y más tarde comenzó a ser ayudado por sus hijos, los cuales continuaron con la sociedad hasta
1991, fecha en la cada uno continuó su actividad por separado. Uno de ellos abandonó Hondarri-
bia30, mientras Ignacio Olaziregi se instaló provisionalmente en el edificio de Conservas Orlando en
Gabarrari Ibiltokia de Hondarribia. En la actualidad ocupa un moderno edificio que se levanta en la
misma avenida junto al antiguo edificio de Conservas Manterola. 

Siempre se dedicaron a la construcción de embarcaciones de pesca, aunque también de sus talle-
res salieron algunas traineras. La eslora de las embarcaciones variaba desde los 18 a los 22 metros.
Para la construcción de sus embarcaciones habitualmente se realizaba un medio modelo a escala; de
aquí la información pasaba a un plano a escala 1:10 o 1:20. Eran los mismos Olaziregi los que ejecu-
taban los planos, en los cuales se marcaba la distribución, el ancho de proa, la sección maestra, el
perfil, el plano de formas, las cuadernas... 

Hasta la década de los años 70, fabricaron embarcaciones de madera para los puertos de Honda-
rribia, Getaria y San Juan de Luz. A partir de esos años se iniciaron en la utilización de la cada vez más
extendida fibra de vidrio que presenta muchas ventajas respecto a la madera: es un material más rígi-
do, el trabajo manual no es tan penoso, no deja pasar el agua y las embarcaciones construidas en
este material tienen un menor coste de mantenimiento. 

En el uso de la fibra de vidrio se dan los siguientes pasos: en primer lugar se realiza la maqueta y
el plano de la misma manera que en las embarcaciones de madera. Luego se elaboran las plantillas
de madera, modelo 1:1 también en madera y sobre el modelo se fija el molde utilizando la fibra de
vidrio. Posteriormente se dan dos manos de cera especial para el desmoldaje en capas de gel, pintu-
ra del color que se quiera proporcionar y por último se van colocando las telas de vidrio. Se espera a
que se seque y posteriormente se desmoldea. Lo más habitual es que se construya un armazón de
madera el cual sustituye al modelo realizado con el mismo material, dado que este último es más
caro. En el momento en el que existe un pedido de varios barcos se opta por el modelo. 

En la construcción naval en madera las herramientas habituales eran la azuela y la sierra de cinta.
En la actualidad y tras el cambio tecnológico experimentado lo más representativo en la construcción
de muchas embarcaciones es el disco de diamante utilizado para cortar las telas de fibra de vidrio. 
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30. En la actualidad desarrolla su actividad constructora en el polígono industrial de Lezo. 
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Por último debemos referirnos a los Astilleros Lazcano que se instalaron en Getaria en el año
1933. Este astillero se instaló en el edificio que para depósito de material y herramientas había sido
construido para las obras del Puerto de Getaria. Esta concesión fue otorgada a nombre del mismo
Eusebio Lazcano. Posteriormente solicitó en 1943 permiso para ampliar sus instalaciones. Esta
ampliación, obra del arquitecto Marcelo Guibert, autor del astillero original, se desarrolló hacia el
norte31. En el año 1971, y por obligación de las ordenanzas municipales, el arquitecto Juan Dorron-
soro Peñagaricano tuvo que seccionar cinco metros el primitivo edificio del astillero, viéndose obliga-
do en esa fecha a solucionar un grave problema estructural que afectaba al edificio32.

Actualmente de lo que fue el astillero original solamente se puede identificar la parte del edificio
construida en mampostería. Según información oral proporcionada por Jon Esnal, este astillero, ade-
más, disfrutaba de una tejavana de madera adosada a su actual fachada. 

En la actualidad el antiguo astillero ha sido remodelado. En la planta baja se encuentra un local
dedicado a la actividad pesquera del puerto y el primer piso se ha adecuado como restaurante, el
cual conserva el nombre de la actividad desarrollada en ese mismo espacio. Este astillero se dedicó a
la construcción de pequeñas embarcaciones y a la reparación de barcos de pesca del propio puerto.
Gozó de una trayectoria ascendente que tan sólo quedó interrumpida en 1980, cuando el empleo de
la fibra comenzó a generalizarse en la fabricación de barcos de pesca. 

La precaria situación actual del patrimonio arquitectónico re f e rente a la construcción naval tradicional
no nos puede llevar a engaño y considerar que tan sólo se dieron cita en el entorno guipuzcoano las ini-
ciativas señaladas. La lista de constructores de lanchas o de barcos a la manera tradicional es larga, unos
con mejor o peor fortuna, todos re a l i z a ron su labor. En Mutriku destaca la labor desarrollada por José
María Egaña y Francisco Zumalabe. En Getaria fue importante la labor llevada a cabo por Vicente Altuna.
En Hondarribia se instalaron además de los señalados anteriormente Blas Iriarte a finales del siglo XIX y

31. Archivo del Servicio Territorial de Puertos de Gipuzkoa: Getaria C-2 (1933), Getaria C-3 (1943). 
32. AMG: Carpeta 18. 

Botadura de una embarcación en el Astillero Lazcano en el año 1965. Este astillero se instaló en Getaria en 1933. Diez años
más tarde, el arquitecto Marcelo Guibert, autor del astillero original, ampliaría las instalaciones.
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Pascual Urtizberea en el siglo XX, que pro p o rc i o n a ron vapores a la industria pesquera de la localidad y
poblaciones colindantes. Este último, hacia 1927-1928 estaba instalado en la Lonja, momento en el que
disfrutaba de una capacidad de construcción de cuatro vaporcitos de diez toneladas cada uno. Emplea-
ba a cuatro personas que trabajaban 6 días a la semana durante 8 horas diarias. En aquella época cada
e m b a rcación venía a costar en torno a las 25.000 pesetas. La madera preferida para sus barcos era la del
país y en sus talleres se agolpaban las máquinas necesarias para el trabajo de la madera. En el espacio
actualmente vacío entre el Astillero Luzuriaga y la Central Térmica de Pasai Donibane se instaló el Astille-
ro Goldaracena dedicado también a la construcción en madera, el cual construyó los primeros barcos de
madera del armador Lasa que re a l i z a ron viajes hasta Terranova: I r u n e y Sasueta. 

La memoria comercial e industrial del año 1920 de la Cámara de Comercio de Gipuzkoa señala-
ba la existencia de los siguientes astilleros. En Pasaia: Eraso y Compañía, Francisco Andonaegui, Asti-
lleros de Pasajes San Juan. En Deba: Lizarzaburu Hermanos y Compañía. En Irun: Sociedad Astilleros
del Bidasoa. En Orio: Astilleros Donostiarras y Astilleros del Oria. En Zumaia: Querejeta e Hijos, Asti-
lleros Eraso, Talleres Urola, Ajuria, Yeregui y Compañía, Astilleros Alberdi y Compañía, y Astilleros Iru-
reta y Compañía. 

3. LOS ASTILLEROS INDUSTRIALES

En el siglo XIX, se produjo una esencial transformación en la construcción naval debido a dos
hechos importantes. Por un lado la vela fue paulatinamente sustituida por las máquinas de vapor,
como medio de propulsión, de hecho fue nada más comenzar el siglo, en 1802, cuando se puso en
servicio el primer buque de vapor. Una idea aproximada del rápido pro g reso experimentado se cons-
tata en el hecho de que allá por los años 1860 y 1870, el 66% del nuevo tonelaje construido en Gran
B retaña utilizaba el nuevo sistema de propulsión. El segundo hecho que originó la gran transforma-
ción de la construcción naval fue la sustitución de la madera, material con el que siempre se habían
construido los buques, por el hierro. El primer buque de vapor conocido con casco de hierro fue el
construido en 1822 en Tipton, Straff o rd s h i re (Gran Bretaña). Posteriormente en 1865, se utilizó el ace-
ro, por primera vez, en lugar del hierro, para la construcción de un buque de 1.250 toneladas. Que-
d a ron pues manifiestas las ventajas del acero frente a las del viejo material utilizado en la construcción
de los buques. En ocasiones no toda la embarcación era metálica: la roda, quilla y codaste seguían
siendo de madera, mientras que las cuadernas eran de hierro y se atornillaban tanto a la quilla como
al forro, el cual, a su vez, estaba formado por chapas de acero forjado de 8 mm. de espesor. 

En otras ocasiones el buque se construía en acero pero seguía moviéndose a vela, aparejado
como un bergantín, como fue el caso del San Ignacio de Loyola de la casa L. Mercader y viuda de
Londaiz, construido en Craig and Taylor & Co, Thornaby on tees, Stockmom (Inglaterra)33.

A pesar de las bondades que el nuevo material presentaba, la sustitución de la madera no fue un
proceso fácil y rápido, en muchos casos debido a la desconfianza de los armadores sobre las condi-
ciones de flotabilidad de los buques. 

Estos astilleros industriales que protagonizaron el salto definitivo y pasaron a construir cascos de
acero, primero con chapas remachadas y luego soldadas no surgieron de una manera espontánea.
Los hubo que ensayaron los fundamentos de la construcción naval con los cascos de madera, aun-
que pronto serían conscientes de las nuevas posibilidades a las que podrían acceder en caso de que
se adoptara la nueva tecnología; otros fueron en origen pequeños talleres mecánicos de forja, de
ajustaje, conocedores del trabajo del hierro o simples talleres de reparación de embarcaciones que
sin abandonar esta originaria orientación decidieron iniciar y especializarse en la fabricación de cas-
cos de acero, es decir protagonizaron una evolución lógica y natural. 

Todo este interesante avance fue aupado por el desarrollo creciente del sector pesquero que era
el que precisamente con más premura demandaba buques en Gipuzkoa y que todavía en la década
de los años 20 debía recurrir a los astilleros de la costa atlántica o mediterránea del país vecino. 

En 1930, Pasaia comenzó paulatinamente la construcción de cascos de acero, paralelamente se
sustituyó el vapor por el gasoil que fue utilizado en los primeros motores diesel, lo que provocó un
aumento en las dimensiones de los buques de bajura que llegaron a los veinte metros mientras que
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33. Revista Euskal Erria. Tomo 29, 1893.
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los de arrastre alcanzaron los veinticinco metros de eslora. Durante la guerra, la escasez de materias
primas, especialmente la del acero, hizo que los barcos volvieran a construirse de madera y que de
nuevo se adoptara el carbón, ante la dificultad de acceder a la moderna tecnología. 

Tras el fin de la contienda civil, el nuevo estado obligó a la flota a consumir tonelaje nacional,
supeditando de esta forma la elección tecnológica y las necesidades de transporte de los arma-
d o res a la capacidad productiva de los astilleros nacionales, pero a la vez ayudó a que estos, vien-
do las nuevas posibilidades que se les ofrecían, apostaran por nuevos edificios y gradas. Poco a
poco el diseño de las naves de fabricación de los astilleros se volvió más flexible y la utilización de
materiales distintos de los tradicionales forzó la introducción de nuevos equipos de maquinaria y
herramientas a la par que ello alteraba las cualificaciones exigidas a la mano de obra. En un pri-
mer momento, en la década de los años 40, estos astilleros tuvieron que hacer frente a una
d e s a s t rosa situación: estaban faltos de materias primas y energía, la oferta estaba muy re s t r i n g i-
da, y los plazos de entrega se alargaban. A partir de los años 50, la situación mejoró: aumentó la
p roducción, se re d u j e ron los plazos de entrega y se ajustó el nivel de precios en las nuevas cons-
trucciones. 

Los astilleros no pueden ser considerados únicamente como la instalación fabril donde se cons-
truyen los barcos, ya que no sólo en ellos se fabrica el buque, el proceso se da por finalizado, cuan-
do por último accede a su elemento natural, al agua. En un astillero se dan cita espacios abiertos y
cerrados, donde además se trabajaban diferentes materiales y cuya unión y buen hacer da lugar defi-
nitivamente a la embarcación. 

En Gipuzkoa, Astilleros Balenciaga en Zumaia y Astilleros Luzuriaga en Pasaia, han sido las dos
canteras navales industriales más importantes, desarrollando a través de los años una trayectoria, un
patrimonio fabril y flotante dignos de reseñar. 

Hubo otras muchas iniciativas, a las que también nos re f e r i remos en las páginas siguientes que
o p t a ron por comenzar la fabricación de los cascos de las embarcaciones usando para ello placas
de acero, pero cuya permanencia en el espacio industrial no se extendió en el tiempo. Lo intere-
sante es que muchas de estas primeras experiencias fueron el embrión de iniciativas mucho más
maduras, intentos pioneros en ocasiones que casi se adelantaron a su tiempo pero que allanaro n
el terreno para que otras iniciativas se asentaran más fácilmente. A modo de ejemplo citare m o s
que en Pasaia Astilleros Andonaegui a principios de siglo fueron absorbidos por La Constructora
G u i p u z c o a n a y posteriormente las instalaciones de esta última pasaron a integrarse en los A s t i l l e-
ros Luzuriaga. 

En Zumaia, Astilleros Balenciaga, no fueron los primeros, hubo durante los primeros años del
siglo XX una actividad constructora importante: empresas dedicadas a la construcción de cascos de
madera o de chapa metálica o bien firmas que posteriormente encontraron su futuro y especializa-
ción en la industria auxiliar fabricando motores, calderas y equipos auxiliares. 

La empresa Eraso y Cía. dedicada a la construcción naval, primero en Zumaia y luego en Pasaia,
contaba en 1903, según figura en las matrículas industriales de la villa del Urola con una fundición al
horno de cubilote. En 1912, aparece un nuevo constructor de buques en la misma villa costera,
Domingo Arambarri. En la siguiente década, en concreto en 1921, la construcción naval estaba en
manos de las firmas Alberdi y Cía., Yurreta y Esnal y Talleres del Urola. 

Pero comencemos deteniéndonos en la trayectoria histórica y en el patrimonio generado por los
dos principales astilleros industriales guipuzcoanos. 

3.1. Astilleros Luzuriaga 

Los Luzuriaga con anterioridad a su dedicación a la industria de la construcción naval iniciaron su
actividad industrial empresarial detentando una importante fundición en Pasai Antxo. Fue en 1918
cuando Javier Luzuriaga se hizo con la empresa Fundiciones Molinao, en 1934 comenzó a trabajar
con su hijo constituyendo la firma Javier Luzuriaga e hijo, y posteriormente en 1937 pasó a denomi-
narse Victorio Luzuriaga S.L.

Fue precisamente Victorio Luzuriaga quien viendo las enormes posibilidades que ofrecía a la acti-
vidad industrial el avance del sector pesquero decidió instalar un taller de reparación de vapores en
San Pedro, junto al frontón y al lado de los talleres de calderería y forja Torrea y Vergara. Estos últi-
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mos se dedicaban sobre todo a la construcción y reparación de calderas marítimas y terrestres, utili-
zando a partir de la década de los años 30, la soldadura autógena y la eléctrica34.

En 1929 tal como se refleja en las matrículas industriales de Pasaia, Victorio Luzuriaga estaba al
frente de los Astilleros de Pasajes San Pedro, en terrenos cedidos por el Puerto de Pasaia. Dos años
más tarde en 193135, en plena reorganización de sus instalaciones, que hicieran más cómoda su acti-
vidad determinó la construcción de un varadero destinado al carenado y a la reparación de embarca-
ciones de pesca de altura ocupando para ello una zona de 20,50 metros de ancho y 57 metros de
profundidad. El varadero se emplazó frente a los talleres que tenía ya por aquel entonces la sociedad
y en los terrenos alquilados al puerto por La Constructora Guipuzcoana. Era del tipo de deslizamien-
to longitudinal, con una pendiente del 6% habiendo instalado para ello dos vías, con dos carriles
cada una, que iban apoyados en toda su longitud y fijos con pernos en largueros de madera de roble
de 28 cm. X 28 cm. Sobre las vías corrían los carros formados por elementos independientes que con-
venientemente arriostrados se repartían en número y forma apropiada, siendo todos ellos acciona-
dos por los correspondientes aparatos de tracción. Las posteriores transformaciones que ha sufrido
esta zona y sobre todo en su fachada al mar ha provocado que no permanezca constancia física
alguna del patrimonio generado en esta época por Astilleros Luzuriaga. 

Ya en la década de los años 30, estos astilleros contaban con importantes secciones de calderería,
soldadura eléctrica, carpintería, ajustaje, tornos, montaje, etc. 

Desde el principio simultaneó la construcción de embarcaciones de madera y de cascos de hierro,
los cuales por aquel entonces irían remachados en su mayor parte, introduciéndose paulatinamente
poco a poco la soldadura en algunas de sus chapas. 

Desde que el astillero comenzó su actividad hasta 1931 construyó las siguientes embarcaciones
que a continuación señalamos. Los armadores de San Sebastián Díaz y Orus encargaron una pareja
de cascos de madera con sus respectivas máquinas y calderas de 24 metros de quilla: Los Maños 1 y
2. Una pareja de cascos de chapa de acero de 23,5 metros Menchu y Mari fueron armados para Fran-
cisco Andonaegui. En el mismo año de 1931 estaban en construcción para los armadores Artaza y
Cía. dos cascos de chapa, con sus máquinas y calderas, otros dos cascos de chapa con motores para
Francisco Andonaegui, cascos de madera para el armador Rogelio González así como para Susperre-
gui y Velasco; también se ocuparon de la construcción y montaje de las máquinas y las calderas para
los cascos de chapa de Zuloaga y Cía. En sus gradas y tinglados realizaban igualmente labores de
reparación general de las embarcaciones de pesca36. 

Estos primitivos talleres protagonizaron una expansión importante en la década de los años 30,
incorporando sucesivamente talleres de construcción naval que ya desarrollaban su actividad junto a
la bahía de Pasaia: Talleres Mamelena en 1930, arriendo de los Astilleros del Rey en 1931 y la com-
pra en 1937 de La Constructora Guipuzcoana. 

También en estos años, instalaron en el mismo entorno dos gradas cubiertas, talleres de caldere-
ría, forja, ajustaje y carpintería. Fue también en este momento cuando se construyó el remolcador
bomba con propulsión diesel eléctrica y mandos eléctricos desde el puente, por encargo de la Junta
de Obras del Puerto de Pasajes37 siendo ésta una experiencia pionera. Los trabajos fueron dirigidos
por el técnico Ignacio Espada. Posteriormente el 2 de octubre de 1943 se constituyó la empresa Asti-
lleros Luzuriaga S.A. la cual se hizo cargo de las instalaciones y maquinaria que esta última sociedad
poseía en terrenos propiedad de la Junta de Obras del Puerto de Pasajes. 

Además de la construcción de los buques pesqueros de casco de acero, también se realizaba en
estos talleres, el montaje de las máquinas propulsoras auxiliares, nevera, bodega y alojamientos de
diversas embarcaciones. 

Paralelamente al desarrollo de la actividad constructora, estos años fueron testigos de importan-
tes cambios y transformaciones que alteraron la fisonomía del puerto. En el año 1944, se encontra-
ba muy adelantada la construcción de la primera etapa del muelle pesquero en Pasai San Pedro, que
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34. Talleres de este tipo proliferaron al amparo del desarrollo de la industria pesquera, a la vez que actuaban como industria auxiliar de las
empresas que se dedicaban a la construcción naval. 

35. B. O. G.: 24 de Octubre de 1931.
36. Vasconia Industrial y Pesquera. N. 144 , Año VII, 1931, Pág. 18-19. 
37. En la actualidad bajo el nombre de «Autoridad Portuaria de Pasajes».
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En el año 1955, el ingeniero de caminos Alfredo Bizcarrondo proyectó la construcción de estas dos gradas cubiertas bajo
bóveda de medio cañón de 87 metros x 14 metros. En el año 1995 esta estructura sufrió importantes modificaciones,
momento en el que la mitad del espacio se transformó en parque de fabricación, permaneciendo la otra mitad como rampa
inclinada, cambios provocados por las transformaciones en los sistemas de fabricación de los astilleros. (Foto 1998).

Sala de gálibos de Astilleros Luzuriaga, donde se elaboran las plantillas para la futura embarcación. Esta sala de trazado situa-
da justo encima de la calderería, está concebida longitudinalmente, sin compartimentación, de poca altura y con cubierta en
bóveda de medio cañón, donde, debido al trabajo que allí se realiza, se le dio mucha importancia a la iluminación. (Foto 1998).

BEATRIZ HERRERO.qx  13/10/04  13:50  Página 445



inmediatamente después dejaría paso a la segunda etapa. Ello provocó que fuera indispensable el
traslado de los talleres e instalaciones de Luzuriaga instalados en la continuación del muelle pesque-
ro a otro lugar de la bahía. 

Por todo ello, la Junta de Obras del Puerto de Pasajes decidió iniciar las obras en la península de
Bordalaborda en Donibane, el lugar elegido para el nuevo emplazamiento del astillero. Se comenzó
a edificar un muelle de iguales características al pesquero de San Pedro; se trataba de un viaducto
construido sobre pilas y estribos unidos por bóvedas de hormigón en masa y cimentadas directa-
mente sobre la roca, creándose una superficie aprovechable de 17.000 m2. Los nuevos muelles con-
tarían con una longitud atracable de 300 metros, donde se realizarían las reparaciones a flote y la
total terminación de los barcos una vez botados. Simultáneamente también se inició la construcción
de la rampa. Las obras fueron ejecutadas por la empresa Entrecanales y Távora S.A.

Tras las obras de adecuación, fue definitivamente en 1951, cuando la Dirección de Obras y Servi-
cios del Puerto, comunicó a la sociedad Astilleros Luzuriaga que debía desalojar en un breve plazo los
terrenos que ocupaba para que pudieran continuar, como hemos dicho anteriormente, las obras en
el muelle pesquero en San Pedro. En el mismo momento se les otorgó en concesión la zona de Bor-
dalaborda, que había sido habilitada para tal efecto y donde Astilleros Luzuriaga continuaría su acti-
vidad industrial38. Esta zona había disfrutado de un pasado muy importante vinculado a la construc-
ción naval, gracias a la actividad desarrollada por las sociedades Hijos de E. Laboa y Clemente
Goldaracena. Poco a poco y a un ritmo progresivo de crecimiento, los talleres y diques se fueron
ampliando hasta llegar a una superficie total de 16.000 m2 que hoy ocupa la factoría y que en 1979
daba empleo a más de 500 obreros. 

Posteriormente Victorio Luzuriaga se asoció con Juan Arrancudiaga y Gonzalo Chausson. Tam-
bién participaron en esta sociedad Patricio Echeverría y el empresario Delaunet. En concreto, en 1970
la dirección de la empresa estaba en manos de Gonzalo Chausson, siendo subdirector Juan Arrancu-
diaga. Posteriormente en la década de los años 80 llegó la crisis del sector y tras su reconversión, en
la actualidad ha pasado a formar parte de Astilleros de Pasaia S.A. 

3.1.1. El sistema de trabajo en Astilleros Luzuriaga

Este astillero se orientó principalmente hacia la construcción y reparación de buques pesqueros
de 80 a 300 C.V. y embarcaciones de carga. También construía hélices de paso fijo y variable, estas
últimas bajo la licencia de la empresa bretona Ateliers et Chantiers. Con el transcurso de los años fue
paulatinamente abandonando la construcción de buques de cascos de acero (aunque también se
seguía construyendo en madera) para dedicarse principalmente a la reparación de embarcaciones de
pesca. La empresa Pysbe fue uno de sus principales clientes para la que trabajaba varios meses al año
y a la que suministraba las vielas y pistones para sus motores39.

Y es que de hecho, Astilleros Luzuriaga se ocupaba de realizar la mayoría de las reparaciones que
requería la flota pesquera de Pasaia. Existía una total simbiosis entre una actividad y otra, lo que pro-
vocaba que una coyuntura favorable en el desarrollo pesquero afectara en la misma medida a la acti-
vidad constructora, pero no hay que olvidar que lo contrario provocaba consecuencias muy negativas
en el sector industrial que nos ocupa. En la época en la que Astilleros Luzuriaga construían embarca-
ciones, éstas eran montadas en sus gradas por completo. Los motores eran adquiridos en otras
empresas, pero luego eran ellos, los que se ocupaban de acoplarlos a los cascos. Eso sí, debemos
destacar que fue en los mismos Astilleros Luzuriaga donde se construían las maquinillas de pesca que
luego eran montadas en la gran mayoría de las embarcaciones construidas en los Astilleros del Cada-
gua, Murueta, Ruiz de Velasco, etc. 

La construcción del motor diesel se inició en las mismas empresas que habían liderado la pro d u c-
ción de motores de vapor en España: la Sociedad Española de Construcción Naval, la M a q u i n i s t a
Terrestre y Marítima, y la Babcock & Wi l c o x, recurriéndose en ocasiones a patentes extranjeras. A nivel
i n t e rnacional esta industria estaba dominada por tres grandes firmas (Burmeister & Wain, Sulzer y
MAN) que controlaban férreamente la transmisión de conocimientos. Posteriormente a la altura de los
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38. El 25 de octubre de 1955 se trasladaron a Pasai Donibane los talleres y oficinas. 
39. Los motores de las embarcaciones de la empresa Pysbe, excepto los instalados en el Ábrego y Cierzo, de procedencia suiza, eran de la

marca Sulzer. 
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años 50, se logró nacionalizar casi totalmente la industria del motor Diesel: los motores entonces pro-
cedían de Barcelona, en concreto de La Maquinista Terrestre y Marítima y de La Naval de Sestao. 

En nuestro entorno más cercano, fue en Zumaia donde en la década de los años 20 vería la luz
una de las empresas pioneras en la construcción de motores dirigida por Calixto Yeregui, de la que
más adelante nos ocuparemos. 

40. Información oral ofrecida por Ramón González, antiguo trabajador de Astilleros Luzuriaga. 

En el secadero de madera de los Astilleros Luzuriaga
destaca la existencia de columnas de fundición como
elemento constructivo sustentante. Éstas presentan fus-
tes estriados sobre poyos de piedra y decorados capite-
les también de hierro fundido. Las jácenas metálicas
aparecen remachadas. Todo ello en un edificio deterio-
rado e infrautilizado en la actualidad. Las características
de estos elementos nos hacen pensar que quizá se trate
de elementos arquitectónicos provenientes de construc-
ciones anteriores. (Foto 1998).

La petición para la construcción de una embarcación llegaba de la mano del armador. En los talle-
res se fabricaba un medio modelo, cuya información se vertía en un plano. Una vez dado este paso
se construían en la sala de trazado o de gálibos las plantillas de madera a escala 1:1 o 1:10, trabajo
éste que todavía se realiza cuando se efectúan reparaciones de embarcaciones. Posteriormente las
plantillas de madera pasaban a fabricarse a tamaño natural en chapa, efectuándose las operaciones
necesarias de conformado: bien en frío o en caliente. Una vez efectuada esta operación se iniciaba
el montaje del buque. En la grada, primero se montaba la quilla, las brageras, por último las cuader-
nas para inmediatamente después comenzar a forrar la embarcación. 

Los talleres y las gradas de los Astilleros Luzuriaga han sido testigos de la evolución industrial del
sector naval, igualmente han protagonizado e impulsado los cambios en los modos de trabajo, en la
tecnología empleada, en las máquinas utilizadas, todo aquello que en suma ha influido de manera
decisiva en la creación de un patrimonio que identifica este sector. 

Según la opinión de los trabajadores consultados, el modo de trabajar no ha variado substancial-
mente; a lo largo de los años se siguieron repitiendo los mismos pasos necesarios que culminaban en
la definitiva botadura y en la entrega de la embarcación40.

En cambio donde sí se dio una importante evolución fue en las máquinas que sucesivamente se fue-
ron utilizando. En los años 40 se trabajaba todavía en los talleres con máquinas de vapor alimentadas
con carbón mineral. Más tarde a finales de los años 40 y principios de los 50 se comenzaron a genera-
lizar los motores diesel. Este retraso tecnológico debe ser entendido en el contexto de las consecuen-
cias de la contienda civil, que provocó una penuria en los primeros momentos en el abastecimiento de
petróleo que hizo que de nuevo hubiera que recurrir de manera masiva al carbón como combustible. 

Otro de los cambios decisivos en la construcción naval fue el paso por el que las chapas de acero
soldadas vinieron a sustituir paulatinamente a las chapas metálicas remachadas. La soldadura ya se
empleaba a finales de los años 20 en la construcción de ciertas máquinas o para unir algunas partes
de las embarcaciones pero aún tardaría en generalizarse. 

Veamos a continuación los fundamentos de ambos sistemas: 

Cuando comenzaron a construirse los primeros buques de hierro y más tarde de acero el único
sistema empleado para unir los diversos componentes del forro y la estructura de los buques fue el
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roblonado, sistema ya en uso en la construcción de estructuras destinadas a las explotaciones mine-
ras, puentes y naves industriales. 

Nunca fue una solución del agrado de los proyectistas, constructores, reparadores, ni armadores,
pero durante mucho tiempo fue el único medio utilizado para la construcción de los buques de cas-
co metálico. 

Varias eran las desventajas que hacían que este sistema fuera poco grato en el mundo de los asti-
lleros y armadores: aumento del peso de la estructura y forro, a causa de los remaches y de los sola-
pes necesarios para la unión de los diversos componentes de la estructura del casco y superestructu-
ra, así como la lógica pérdida del peso muerto y de la carga útil que podía transportar el buque. 

El roblonado o remachado, presente todavía en embarcaciones que continúan su andadura en
nuestros puertos41, en construcciones metálicas como jácenas o pilares, en puentes, etc. tiene por
objeto reunir de una manera permanente chapas o perfiles por medio de roblones o remaches. Los
roblones están formados por un cuerpo cilíndrico y una cabeza que adopta diferentes formas. Para
efectuar el roblonado se pasa el cuerpo del roblón por un agujero practicado en las dos piezas a reu-
nir, formando a continuación una segunda cabeza obtenida por recalcado del metal, operación que
recibe el nombre de remachado. El roblonado se hacía a mano o mecánicamente. 

El remachado a mano se ejecuta sosteniendo, el ayudante, la cabeza del roblón con la sufridera
de remachar y golpeando el remachador con el martillo; se acaba la segunda cabeza con la estampa
de remachar o buterola, que presenta una cavidad con la forma de la cabeza que se quiere obtener42.

El remachado mecánico se realiza con dos tipos de máquinas: las máquinas que trabajan por per-
cusión y las máquinas que trabajan por presión estática. Estas últimas son las que más se empleaban
en los astilleros. El fluido motor podía ser agua, vapor o aire comprimido, llamándose las máquinas
respectivamente remachadoras hidráulicas, de vapor o de aire comprimido43.

Estas máquinas representan una etapa muy interesante en el trabajo en los astilleros y quizá sean
el elemento más característico del patrimonio mueble de la construcción naval, de hecho el Untzi
Museoa-Museo Naval ha recuperado algunas de estas interesantes máquinas que fueron utilizadas
en los astilleros industriales guipuzcoanos44.
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41. La draga rosario Jaizkibel, construida en los Astilleros Euskalduna de Bilbao en 1933, estaba fabricada con la técnica del roblonado y
fue declarada Bien Cultural Calificado por la Junta de Patrimonio del Gobierno Vasco en 1992. 

42. El metal así recalcado tiende a llenar completamente su alojamiento y el cuerpo del roblón, al enfriarse, se contrae, produciendo una
comprensión enérgica de las piezas en contacto. 

43. Esta última remachadora es una máquina accionada por aire comprimido que produce un movimiento de martilleo, de golpes cortos y
rápidos, de tal modo que el remache se encuentra sometido a una comprensión tan intensa que el material de su cuerpo fluye casi como la
cera. 

44. Estas remachadoras procedían de Suecia, de la marca «Atlas Copco». 

El dique flotante más antiguo de
los Astilleros Luzuriaga fue cons-
truido en 1925 por los Astilleros
Lubecker en Lubeck, Alemania.
Llegó a Pasaia en 1933 y se trata
de uno de los elementos de patri-
monio industrial marítimo más
interesantes de la Comunidad
Autónoma Vasca, dada su originali-
dad, antigüedad y características
técnicas. Este dique con un casco
especial en forma de U, puede
acoger embarcaciones cuya eslora
máxima sea de 125’00 m. Los pica-
deros realizados en madera y
metálicos se sitúan en el centro del
dique y es donde se apoya la quilla
del barco. (Foto reproducida en
GUERRA, R. (ed.): Pasajes y la
industria guipuzcoana, c.1935).
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El remachado era un trabajo duro y de difícil ejecución que precisaba gran cantidad de personal,
con mucha pericia, conseguida tras un largo proceso de formación. El gran ruido originado en las
operaciones de remachado producía molestias y pérdida de audición al personal que lo ejecutaba, a
la vez que también llegó a provocar la protesta de los habitantes de las zonas próximas a los astille-
ros. En un intento de solucionar el problema, las autoridades locales limitaron el tiempo y fijaron las
horas en las que los remachadores podían desarrollar su trabajo. Este problema afectó de manera
decisiva a la trayectoria de los Astilleros Balenciaga instalados en Zumaia, tal y como veremos más
adelante. Sin embargo el trabajo de los remachadores era decisivo en el sistema de construcción, lo
que hacía que fueran los operarios mejor pagados. 

A partir de finales de los años 20 y principios de los 30 se comenzó a utilizar la soldadura. El
empleo de este sistema supuso un gran avance en la construcción naval y en la reparación de los cas-
cos de acero, empleándose también en la fabricación de calderas, tuberías y demás máquinas con las
que contaban los barcos. Las empresas y los talleres de calderería que paulatinamente fueron adop-
tando la soldadura, utilizaban este hecho como reclamo publicitario para atraer a sus posibles clien-
tes, ya que en esos momentos se trataba de un avance técnico de primer orden. Destacamos dos
tipos de soldadura: 

La soldadura autógena o con soplete consiste en unir dos piezas metálicas por fusión, con la ayu-
da de una llama de temperatura apropiada y de un metal de aportación de la misma composición
que las piezas a unir. Se empleaba mucho el que utilizaba acetileno. La soldadura oxiacetilénica cuen-
ta con un manantial de acetileno, un manantial de oxígeno, manorreductores y un soplete. 

La soldadura eléctrica puede realizarse utilizando la corriente eléctrica para suministrar el calor
necesario para la fusión del metal. La transformación de la corriente eléctrica se realiza de dos for-
mas: la soldadura eléctrica por arco y la soldadura eléctrica por resistencia. La soldadura eléctrica con
arco se basa en la gran cantidad de calor originado por un arco eléctrico. Este método se perfeccio-
nó a principios del siglo XX con la introducción del «electrodo« fundamental para el posterior desa-
rrollo de esta soldadura45. 

La soldadura se utilizó por primera vez en el campo de la construcción naval, en la reparación de cal-
deras, ejes y estructuras. El uso de este sistema evidenció desde el principio una gran economía en el tiem-
po que resultaba de aplicar esta técnica en lugar de las tradicionales. Sin embargo, y a pesar de las bon-
dades de este sistema, el cambio del remachado por la soldadura no fue algo inmediato sino que durante
cierto tiempo los buques tuvieron parte de su estructura remachada y parte soldada. Generalmente las
chapas del forro y cubiertas se soldaban entre si remachándose éstas a las cuadernas y a los baos. 

Estas dos técnicas se empezaron a superponer a partir de la década de los años 30 cuando la sol-
dadura comenzó a utilizarse, al principio sólo en las uniones secundarias. En la década de los años
60, el remachado pasó a ser utilizado de manera residual mientras que la soldadura se generalizaba,
manteniéndose el remachado para la sustitución de chapas y perfiles de los buques que debido a su
antigüedad habían sido construidos con tal sistema. En 1930, todas las estimaciones afirmaban que
la soldadura era mejor que el remachado: menor peso, menor mano de obra, menor coste; sin
embargo, fueron necesarias algunas décadas para que la soldadura se impusiera como el único sis-
tema empleado en la construcción de buques. 

3.1.2. El patrimonio empresarial y arquitectónico en los Astilleros Luzuriaga 

Las naves e instalaciones del actual Astilleros de Pasaia S.A. heredero de Astilleros Luzuriaga fue-
ron levantadas teniendo presente en todo momento la función que iban a desempeñar. Las obras
fueron encomendadas a los ingenieros de caminos Alfredo Bizcarrondo y Félix Azpilicueta, donde
imperó un estilo funcional que dejaba muy poco margen a los elementos de estilo. Tanto en los asti-
lleros industriales, como en sus predecesores, los tinglados, el verdadero protagonista era y lo sigue
siendo en la actualidad la embarcación. La presencia de éstas a medio construir cercanas al mar des-
dibuja y relega a un segundo término los edificios necesarios levantados para el buen desarrollo de la

45. El electrodo es en esencia una varilla de acero, material de aportación, recubierto de una sustancia que, con el calor producido para la
fusión, genera una atmósfera de gas inerte en la zona de fusión que impide la rápida oxidación del cordón de la soldadura. Este recubrimiento
contiene también un cierto número de aleaciones, que al fundirse con el metal de aportación, aumenta las características mecánicas y la cali-
dad del cordón de soldadura. 
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industria de la construcción naval. Las naves industriales entonces se convierten en meros contene-
dores de maquinaria o de estructuras, donde parece en ocasiones como si las gradas fueran insufi-
cientes y donde la fuerza mayor del trabajo y de su patrimonio se detiene junto al propio barco, jun-
to al trabajador que armado en el pasado con la remachadora y más adelante con su equipo de
soldar va configurando la silueta definitiva de la embarcación. 

Como ha quedado dicho anteriormente un astillero es un establecimiento donde se efectúa la
construcción y la reparación de los buques. Todo astillero además representa la acumulación de cier-
tas instalaciones pero a la vez es allí donde tienen cabida diferentes tipos de industrias: la siderúrgi-
ca, la eléctrica, la mecánica, etc., y donde el elemento central del lugar es la grada. 

Las gradas son planos inclinados, donde sobre picaderos se colocaba en primer lugar, la quilla,
armándose a continuación las cuadernas, los baos, la pieza de la roda, la pieza del codaste y las cha-
pas del forro. Otra sección importante en un astillero es la sala de trazado o sala de gálibos, donde
se realizan las plantillas para la embarcación y que como hemos visto antes en los Astilleros Luzuria-
ga se hacían a escala 1:1 o 1:10. 

En la construcción naval moderna, la parte mecánica también tiene una importancia de primer
orden. Estos trabajos se concentran en el taller mecánico y en la calderería donde trabajan los torne-
ros, los ajustadores, los mandrinadores, y donde se construyen cada una de las partes de las que
consta la embarcación. 

Otras partes necesarias en un astillero moderno son: el parque de materiales donde se almacena
todo el material siderúrgico que se emplea en la construcción, la superficie de fabricación, los talle-
res auxiliares: talleres mecánicos, de electricidad, carpintería, pintura, tubería, y por último el muelle
de armamento. Es imprescindible que éste tenga un calado suficiente y es aquí donde permanece la
nave, después de ser botada, hasta su completo montaje. 

En las naves de los Astilleros Luzuriaga, construidas en su mayoría en la década de los años 50,
destaca el uso del hormigón armado tanto en paramentos y pilares, siendo la bóveda de medio
cañón, la solución elegida para cubrir los diferentes pabellones del astillero, tal y como se observa en
la calderería y en las gradas de montaje. 

También destacamos en las instalaciones del astillero la existencia de columnas de fundición como
elemento constructivo sustentante. Éstas presentan fustes estriados sobre poyos de piedra y decora-
dos capiteles también de hierro fundido. Las jácenas metálicas también están remachadas. Las carac-
terísticas de estos elementos nos hacen pensar que quizá se trate de estructuras que existían en esta
zona provenientes de construcciones anteriores. Se ubican en el secadero de madera, edificio éste
muy deteriorado e infrautilizado en la actualidad. 

Como ha quedado dicho anteriormente fue en la década de los años 50, cuando la empresa
naval se vio obligada a trasladarse a Pasai Donibane, en concreto a la zona de Bordalaborda, al Mue-
lle de Armamento. En esta década se fue dando cuerpo al impresionante astillero que allí se levantó.
Ocupando un espacio rectangular se levantaron diferentes cuerpos rectangulares o cuadrangulares,
cada uno de ellos divididos en diferentes crujías. De 1951-1952 data el proyecto del ingeniero de
caminos Alfredo Bizcarrondo que levantó un edificio destinado a albergar la caseta de los transfor-
madores, el taller de calderería, el taller de tubería, el cuarto de herramientas, el almacén de mecáni-
ca, el almacén de construcción, el taller de mecánica ligera, las oficinas, la nave de mantenimiento,
los comedores y la carpintería. Este edificio se divide en seis crujías paralelas, cubiertas con bóveda de
medio cañón. Las oficinas ocupan la segunda planta y justo sobre ésta se halla la sala de trazado.
Esta sala de poca altura presenta cubierta aterrazada, carece de iluminación cenital y en las fachadas
laterales se abre un registro de amplios vanos adintelados. 

La nave dedicada a calderería cuenta con iluminación cenital gracias a un linternón corrido que se
describe en la mitad de la bóveda de medio cañón y dos registros de vanos adintelados que se des-
criben en las fachadas laterales. En el interior de este pabellón y para hacer más fácil los trabajos se
instaló una grúa que data de 1953 de la época fundacional construida por los Talleres de Erandio. 

El astillero cuenta con una segunda sala de trazado de mayores dimensiones situada sobre la cal-
d e rería. Es una sala concebida longitudinalmente, sin compartimentación, también de poca altura y
con cubierta en bóveda de medio cañón. La importante y necesaria iluminación se consigue gracias a
que la bóveda de medio cañón se rompe en la parte central para albergar un pequeño linternón acris-
talado. Además, en los paramentos laterales se ha abierto un re g i s t ro de amplios vanos adintelados.
La bóveda de medio cañón se encuentra arriostrada gracias a una varilla que corre a lo ancho de la
nave. En el suelo de este amplio espacio se hallan dibujados en diferentes tableros todas y cada una de
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las partes de las que constan las embarcaciones construidas y reparadas por el astillero. Es un espacio
de un gran valor patrimonial donde es fácil rememorar el sistema de trabajo tradicional a la vista de los
utensilios y herramientas que allí se conservan: cordeles, pesos, tiza, reglas, tableros, planos, labor que
está siendo sustituida paulatinamente por el trabajo automatizado y el diseño asistido por ord e n a d o r. 

También durante los años 1951-52 se levantó un edificio aislado enfrentado al anterior destinado
a los servicios, roperos y portería. La iluminación también aquí es cenital, como se ha comentado
anteriormente y lateral mediante un registro de vanos adintelados. Las puertas de acceso son
amplios huecos adintelados. 

En 1955, el ingeniero de caminos, Alfredo Bizcarrondo proyectó la construcción de dos gradas cubier-
tas, bajo bóveda de medio cañón, de 87 por 14 metros. Contaba además con tres grúas de 5 tns. y otra
de 12 tns. para facilitar los trabajos de montaje. En 1995 este espacio sufrió importantes modificaciones
p rovocadas por los cambios en los sistemas de fabricación de los astilleros, donde cada vez es más impor-
tante la prefabricación y el posterior montaje de la embarcación por bloques. Por esta razón la mitad del
espacio ocupado por las gradas se dedica en la actualidad a parque de fabricación y la otra mitad conti-
núa como rampa inclinada. También se han instalado grúas puente que hacen más fácil el trabajo. 

Un año más tarde, en 1956, el también ingeniero de caminos Felix Azpilicueta, diseñó un segun-
do cuerpo rectangular más cercano al mar formado por cuatro crujías que albergaron el parque de
maderas, el parque de materiales y el de prefabricación. Por último se completó el astillero en el año
1959, con la construcción del pabellón de soldadura y oxicorte, la parte alta de las oficinas, el taller
de mecánica pesada, el almacén general y el almacén de compras. 

Para dar cabida a las dependencias del almacén general y a diferentes dependencias finalmente
se levantó un edificio aislado enfrentado al gran edificio construido en los primeros momentos, en
concreto frente a los talleres de tubería y calderería. 

Los Astilleros Luzuriaga optaron por utilizar los diques flotantes para la reparación y carenado de
las embarcaciones46. Hubo intentos para construir un dique seco47 hacia 1953, en el espacio que

En 1932 Astilleros Luzu-
riaga construyó para el
armador Francisco Ando-
naegui (antes constructor
naval) la pareja de arras-
tre Trincher-pe y Trincher-
alde, a los que se acopla-
ron los nuevos motores
de combustión que
comenzaban por aquel
entonces a sustituir a la
máquina de vapor.

46. Fue en la segunda mitad del siglo XIX, cuando surgieron nuevos procedimientos, más baratos, para llevar a cabo en seco el carenado
de las embarcaciones, como fueron los diques flotantes construidos en hierro. Estos constan en esencia de una estructura compartimentada y
hueca, que flota o se hunde cuando los espacios huecos están vacíos o llenos de agua. El modo de operar consiste en sumergir el dique, situar
sobre él el barco que se quiere reparar y después vaciar el agua. Los diques flotantes son en suma fácilmente transportables pero tienen la difi-
cultad principal de su amarre. 

47. El dique seco consiste en una pequeña dársena provista de puertas en las que se introduce el buque y tras cerrar las mismas, se achica
el agua vaciándola y dejando el casco en seco. Las partes fundamentales del dique seco son el cuenco, la puerta y la instalación de bombeo. 
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ocupaba en el pasado los Astilleros Goldaracena, pero finalmente debido a su elevado coste y a las
especiales características de la bahía, el citado dique no llegó a ser una realidad. Hubo por ello que
seguir confiando en los diques flotantes, aunque ello redujera el espacio de flotación de la bahía. 

Estos astilleros cuentan en la actualidad con dos diques flotantes, el más pequeño de más de 70
años de antigüedad es uno de los elementos de patrimonio industrial marítimo más interesantes de
la Comunidad Autónoma Vasca, dada su originalidad, antigüedad y características técnicas. Fue
construido en 1925 por los Astilleros Lubecker en Lubeck, Alemania. Antes de recalar en Pasaia hacia
1933, pasó por Cádiz donde sirvió para la construcción de los cajones de hormigón armado del
dique seco del astillero de la misma ciudad. Era en origen más grande hasta que se decidió que par-
te de él permaneciera en Cádiz y la otra mitad se trasladara a Pasaia. 

Este dique estuvo instalado originariamente en San Pedro y en concreto en 1939, antes de su
traslado a Donibane, se construyó una pasarela de hormigón, en sustitución de una de madera, que
sirviera de enlace entre los talleres que dicha sociedad poseía y el propio dique. La pasarela estaba
formada por una parte fija de hormigón armado que formaba un ángulo de 94 grados con el mue-
lle y otra parte móvil de madera articulada por un extremo saliente de la fija y por el otro apoyada en
una balsa flotante situada al borde del dique. La parte fija constaba de una losa de hormigón arma-
do de tres metros de anchura48. 

Este dique flotante tiene un casco especial en forma de U, el cual por inundación de los tanques,
se sumerge hasta dejar su obra a determinada profundidad bajo el nivel del agua. Introducido enton-
ces el buque en su interior, se agotan los tanques por medio de potentes bombas y el dique re c u p e r a
su flotación elevada, levantando asimismo el buque alojado en su centro, debidamente apoyado y
acuñado a solera y cajeros. Puede acoger embarcaciones cuya eslora máxima sea de 125,00 m. con
una manga exterior de 23,25 m., una manga interior de 18 m. y un calado máximo entre picaderos a
flotación máxima de 6,60 m. El tiempo inundación/achique es de una hora y está dotado de un equi-
po de limpieza hidrodinámica de un caudal de 105 litros por minuto y una presión de 160 kg/cm2. El
citado dique cuenta con dos tanques laterales metálicos y tres cajones independientes entre los tan-
ques con viseras de madera a proa y popa. Los picaderos realizados en madera y metálicos se sitúan
en el centro del dique y es donde se apoya la quilla del barco. Las camas situadas a ambos lados sirven
de apoyo al casco del barco. Dispone además de centradores para que el barco se coloque simétrica-
mente y no bascule. Por último cuenta también con un sistema elevador para facilitar los trabajos: una
grúa de 3 tns. en 19,70 m. o 8 tns. en 6 m. Los paneles de mando y válvulas fueron montados por la
casa Rud Otto Meyer de Hamburgo. 

El segundo dique flotante tiene 4.000 toneladas de fuerza ascensional y presenta las siguientes
características: una eslora total de 104 metros, una manga exterior de 28, 975 metros y una manga
interior de 24,50 metros. Entre el año 1964-1966 trabajó en la construcción de los muelles para la
empresa Entrecanales y Távora. Más tarde en 1976 se alargó y en 1982 se ensanchó adoptando la
forma que tiene en la actualidad. 

Las instalaciones del astillero se completan con los ingenios de elevación necesarios en cualquier
espacio que se dedique a la construcción naval, para ultimar el montaje de las embarcaciones. En
este caso son tres grúas de flecha inclinada, una ubicada en el muelle sur, otra en el muelle de car-
pintería y otra por último en el muelle del espigón, sin olvidar las grúas ubicadas en las gradas cubier-
tas y en el parque de fabricación. 

Astilleros Luzuriaga además de su patrimonio empresarial y arquitectónico apuntado más arriba
ha generado igualmente un importante patrimonio flotante. A continuación señalamos los buques
que salieron de sus gradas desde sus orígenes hasta 1970. En total fueron 146 embarcaciones que
representan un total de 31.566 toneladas. 

Embarcaciones de 18 hasta 200 tns. de r.b.49

Bahía de la Concha, Aldapeta, 27 camaro n e ros para la flota de Colombia, Conquest, Pío X,
San Salvador, Monte Ixkulin, San Antonio de Urquiola, Monte Izaskun, Koldobika, Aránzazu,
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48. B.O.G.: 21 de Junio de 1939.
49. Toneladas reales brutas.
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Alkartegui, Iparraguirre, Cruz Primero, Sorribes, Punta Kalparra, Freijeiro, Peregrino, Andonaegui
Clo, Andonaegui Javier, Andonaegui Rosario, Pili, Mari, Virgen de la Paloma, Virgen de la Pastora,
Andoaegui Antón, Andonaegui Bernardo, Andonaegui Calari, Andonaegui Petracho, María Luisa,
María Teresa Alonso, Ulía, Tximista, Breka, Menchu, Mari, Trincher Alai, Trincher Eder, Tr i n c h e r
Alde, Trincher Pe, Carmen, Fernandito C, Pi y Margall, Joaquín Costa, Danak Ondo, Danak Betian,
Marce, Lina, María del Carmen, María Eugenia, Virgén de Iciar, Alcázar de Toledo, Caperochipi 5,
Caperochipi 6, Málaga, Maite, Zerupe, Itsas Gaiñ, Bidasoa nº 2, Arco, Iris, Josefa Miguel, Pantxes-
ka, Amadeo, Nuestra Señora del Pilar.

Embarcaciones de 200 hasta 400 tns. de r.b.

Pasajes San Pedro, Pasajes Ancho, Pasajes San Juan, Akarlanda, Cimarrón, Atunero Primero, San
Jose`ren, Visitación Soto, Martinmuño, Alzaga, Ategorri, Puerto de Villajoyosa II, Virgen de la Anti-
gua, Norte Sur, Tharsis, Miguel, Barandica, Acamar, Punta Torrepía, Punta Purrustarri, Puerto de Villa-
joyosa I, Juan María Artaza, Gánguil nº 1, Gánguil nº 2, Algeciras, Navarra, Elai, Usoa, Monte Urola,
Lezo, Urgull, Mari Carmen L.

Embarcaciones de 400 hasta 600 tns. de r.b.

Virgen de Aragón, Virgen de Laguna, Ignacio Artaza, Conchita Artaza, Borda Aundi, Borda Berri,
Terra, Nova, Puente del Carmen, Puente de Triana.

Embarcaciones de 600 hasta 800 tns. de r.b.

F. Chacartegui, Bueno González, Monte Ernio, Monte Txindoki, Donosti, Iruña, Acorsa, Castelo.

Embarcaciones de 800 hasta 1.300 tns. de r.b. 

Alvamar, Atocha, Somio.

3.2. Los Astilleros Balenciaga 

La personalidad del municipio de Zumaia se ha visto fuertemente influenciada por los Astilleros
Balenciaga tanto desde el punto de vista industrial como debido a su fuerte presencia en el paisaje
del estuario y en el entramado urbanístico de la villa. 

Fue en 1919 cuando José Balenciaga delineante, Valentín Aguirrezabalaga ajustador, Victoriano
Arrate, Benigno Arrate y Bernabé Balenciaga decidieron constituir la sociedad en comandita bajo el
nombre de Balenciaga y Cía. Su capital social quedó fijado por aquel entonces en 90.000 pesetas y
la duración de la sociedad se estableció para diez años, durante los cuales se dedicarían a la cons-
trucción, reparación de maquinaria en general, máquinas marinas y vapores, principalmente. 

Pasado un primer período, digamos de prueba, el 7 de Febrero de 1921 la sociedad se modificó.
Su capital social aumentó hasta las 400.000 pesetas, y la duración quedó fijada a partir de ese
momento en 20 años, estableciendo su domicilio social en el Arbolado de Gálvez Cañero. En un pri-
mer momento aprovecharon la fundición que detentaba Arbillaga instalada en los antiguos pabello-
nes de la yutera del mismo nombre y que todavía se levantan en la plaza de Zumaia. El objeto de la
nueva sociedad apenas se modificó y continuó con la construcción de máquinas de vapor, calderas y
motores marinos por explosión50. 

En 1922 se montaron las fundiciones de hierro y bronce y en 1927, se decidió instalar un astille-
ro para la construcción de cascos de acero. Un año más tarde, en 1928, salió de sus gradas el casco
del pesquero Julito por encargo del armador de Pasaia Julio Ciganda. El casco, construido con plan-
chas de acero, tenía una eslora entre perpendiculares de 22,125 m., en cubierta 23,625 m., en total

50. En el año 1921, habían construido las siguientes embarcaciones: balandra Nuevo Lequeitio y vapor San Nicolás para el puerto de Orio;
vapor Tubal, vapor Ondarroa N. 1, velero motor Elena, velero Lezo, balandra vapor Alava con destino a Lekeitio; vapor San José, San Lorenzo,
Mirentxu, Nuestra Señora del Rosario para Ondarroa; vapor Onguietorria para Santurce; vapor Unquera para Unquera, vapor Virgen de la Bar-
quera, y dos remolcadores.
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25 m., manga 5,050 m. y puntal 2.600 m., con un desplazamiento de 82 toneladas una vez total-
mente equipado. Era una embarcación a vapor y contaba con un tanque de 16 metros cúbicos de
agua. Las carboneras eran laterales, estaban reforzadas y disfrutaban de una capacidad de 26 tone-
ladas de carbón. La máquina para la dínamo que debía producir el alumbrado eléctrico del barco, las
maquinillas de alimentación, el equipo de máquinas y la caldera fueron construidas en los talleres
que el propio Julio Ciganda regentaba en Pasaia. La máquina era de triple expansión con una poten-
cia de 150 caballos y la circulación se efectuaba gracias a una bomba centrífuga independiente a la
máquina que realizaba la propulsión del barco. 

En ese mismo año, la empresa construyó además de los cascos de acero, vapores de pesca de
madera, máquinas marinas de vapor, calderas patente 100, 974, sin abandonar por ello la construc-
ción y reparación de maquinaria, fundiciones de hierro y bronce y utilizando ya para aquel entonces
la soldadura eléctrica51. 

En 1929, se fusionó con otra entidad, que aportó una ampliación de capital del 50% constituyén-
dose la Sociedad Constructora Metálica que funcionaba bajo la dirección de los mismos técnicos y
d i re c t o res que la S.A. Balenciaga. Esta empresa no tuvo una larga vida, continuando la primitiva
e m p resa con su actividad constructora. 

En 1936, trabajaban en los talleres de Balenciaga, 28 obreros en plantilla y 18 eventuales. En ese
año se ocupaban de la construcción del equipo propulsor del vapor Indiferente propiedad de Rafael
Díaz de San Juan de la Arena, que se instaló en un casco de nueva construcción. En ese mismo año
estaban de pleno dedicados a la construcción y montaje de dos equipos de máquinas de vapor para
los cascos de nueva construcción que debían sustituir a los vapores Elvira y Margarita propiedad de
Alberto Alonso Berrueta. 

Dado el ritmo de los trabajos, y debido a los cambios que se estaban operando en el urbanismo
de Zumaia, la dirección de los astilleros fue consciente de que el espacio que ocupaba en el casco de
Zumaia se les estaba quedando pequeño, por lo que en 1937 y tras la oportuna solicitud obtuvieron
permiso para construir barcos en la orilla derecha del río Urola, en el arenal de Santiago. 

Tras la guerra civil, en el año 1939, se iniciaron las gestiones para rehabilitar y reanudar la construc-
ción de cascos de acero; para ello se solicitó la autorización para ampliar los astilleros que le fue concedi-
da el 6 de mayo de 1940. Desde el año 1921 hasta 1940 se construyeron las siguientes embarc a c i o n e s5 2: 
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51. Vasconia Industrial y Pesquera, 20 de Diciembre de 1928, Pág. 16-17. 
52. Archivo del Servicio Territorial de Puertos de Gipuzkoa: C-1.

Botadura del pesquero Julito en el año
1928 en los Astilleros Balenciaga por
encargo del armador de Pasaia Julio
Ciganda. Fue la primera embarcación
con casco de acero que salió de sus
gradas. Era una embarcación a vapor
con una eslora entre perpendiculares
de 22,125 metros y con un desplaza-
miento de 82 toneladas una vez total-
mente equipado.
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Julio, de 108 toneladas de arqueo

Rosalia, de 108 toneladas de arqueo

Marciana, de 104 toneladas de arqueo

Iciar, de 104 toneladas de arqueo

M. Ciriza, de 108 toneladas de arqueo

A. Ciriza, de 108 toneladas de arqueo

Goizeko Izarra, de 132 toneladas de arqueo

Iparreko-Izarra, de 132 toneladas de arqueo

Chapartegui-Bigarrena, de 230 toneladas de arqueo

Chapartegui-Lenengua, de 225 toneladas de arqueo

Julito y Mª Ángeles, de 20 toneladas de arqueo

Blas de Lezo, de 150 toneladas de arqueo

Chapascua, de 30 toneladas de arqueo

Fueron en total 14 embarcaciones que representaban 1.720 toneladas de arqueo, habiéndose
empleado 855.000 kilogramos de material de hierro. Todas estas embarcaciones fueron construidas
bajo la dirección del ingeniero naval Valeriano González Puerta auxiliado por Gabriel Betondo Oste-
che. El número de obreros ascendía por aquella época a 91 obreros asistidos por las distintas seccio-
nes de calderería, ajustaje, fundición y astilleros. 

Fue a partir de entonces y a la vista de las buenas posibilidades del sector, cuando la empresa re o r-
ganizó su actividad en el arenal de Santiago. El 15 de Mayo de 1940, la empresa recibió autorización
para construir dos gradas, una cubierta y otra al aire libre. Pronto se les quedó pequeño este espacio y
en noviembre del mismo año pre s e n t a ron los documentos necesarios para construir dos gradas y un
c a r ro varadero longitudinal con sus correspondientes vías. El proyecto se refería también a la edificación
de una pequeña caseta para la maquinaria de elevación y en la parte superior de las gradas, se plante-
aba otra edificación para talleres de servicio de las mismas. La longitud total de las vías del varadero era
de 118,18 m. Dicha vía estaba formada por carriles fijados a largueros de madera de roble de 0,25 m.
X 0,15 m., que irían empotrados en hormigón, siendo la inclinación del varadero del 5,50%. La tracción
se efectuaba gracias a un aparejo de 4 cables metálicos. El chigre o torno de fricción de motor eléctrico
se colocó en la caseta de maniobra, donde iría también el tambor de arrollamiento del cable. 

Las dos gradas de construcción tendrían 15 metros de ancho cada una con una inclinación del
6%. Con todos estos cambios, las dependencias del casco pasarían con ello a convertirse en talleres
auxiliares de montaje, almacén y oficinas53. 

Sin embargo durante la década de los años 40, no se pudo realizar la ansiada ampliación, ya que
el proyecto encontró una tenaz oposición en la figura del pintor Ignacio Zuloaga que había instalado
su casa-estudio en las inmediaciones del astillero. 

Sus palabras, que a continuación reproducimos resumen el debate que se desató en Zumaia y que
se extendió más allá de 1950, en el que se cuestionaba el modelo de futuro de Zumaia y donde era
difícil, por las posiciones encontradas lograr un equilibrio entre la ciudad turística y la ciudad indus-
trial, ambas necesarias para el correcto funcionamiento de la villa: 

«(...) se haría sin duda imposible mi permanencia en Zumaia porque, fatalmente, el estrépito de la
construcción de cascos metálicos, sobre todo el característico e insufrible ruido de las remachadoras sean
hidráulicas o neumáticas, que llegan a producir de 400 a 500 golpes secos e intensos por minuto, me
impediría el dedicarme a poca distancia, como es la que separa mi estudio del emplazamiento de la
fábrica proyectada, a mis habituales ocupaciones de carácter artístico que requieren repito una gran
tranquilidad de espíritu totalmente incompatible con el tormento consistente en la proximidad de unos
astilleros destinados a la construcción de cascos metálicos. (...)»54.

53. Esta ampliación fue duramente contestada por el pintor Ignacio Zuloaga que no estaba de acuerdo con la ampliación en el Arenal de
Santiago ya que con ello según sus palabras «vería perturbada la paz que necesitaba para pintar». 

54. AMZ: 319-27.
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Inmersa en esta polémica Balenciaga S.A. disfrutaba en 1946 de un capital que ascendía a las
400.000 pesetas, construía máquinas de vapor, cascos de acero, bombas de alimentación a vapor,
maquinillas para grupos electrógenos, maquinillas de vapor para arrastre, calderas verticales y hori-
zontales tipo Turgan, grifería, depósitos metálicos, complementos de equipos de vapor para barcos
de pesca. Su producción anual era de 80 calderas, máquinas de vapor de 32 C.V. y 70 maquinillas de
arrastre. Empleaba a 145 obreros, desarrollando su actividad con una potencia de 45 C.V.55.

La empresa cómodamente instalada en el barrio Santiago en la década de los años 40, continuó
también su actividad industrial en el casco de la villa. De hecho en 1941 la sociedad alquiló el garaje
que ocupaba el Hotel Amaya para dedicarlo a almacén de artículos y objetos relacionados con la
industria, donde a partir de 1951 empezaron también a construirse gabarras y barcos metálicos de
chapa utilizando para su construcción los martillos remachadores de aire comprimido a los que ya
nos hemos referido anteriormente. Esto provocó de nuevo airadas quejas por parte de los vecinos,
protestas que se venían repitiendo desde la década de los años 40 y que llevó a que el consistorio
tomara finalmente cartas en el asunto. A partir de 1956 se prohibió la construcción de gabarras o
barcos metálicos en los locales que ocupaba el astillero en la Plaza de Gálvez Cañero y en la calle
Menéndez Pelayo, es decir en el casco de la villa. Las actividades relacionadas con las construcciones
metálicas se desarrollarían únicamente a partir de esa fecha en los talleres del arenal de Santiago y en
un horario que iba desde las 8 de la mañana a las 8 de la noche56.

Con esta decisión, el ayuntamiento quería apoyar la continuidad de la construcción naval en la
villa pero impidiendo el desarrollo de actividades industriales molestas en el interior de la misma para
que la actividad veraniega y turística no se viera afectada. 

A comienzos de la década de los años 50, la sociedad como hemos visto anteriormente contaba
además de las dos gradas y del varadero longitudinal, con las edificaciones necesarias para la maqui-
naria y servicios, la sala de gálibos, y la calderería57. 

En el año 195258, la sociedad continuaba su expansión. Fue entonces cuando José de Ajuria,
gerente de los astilleros de Balenciaga S.A., expuso el proyecto de construcción de un nuevo pabe-
llón industrial. El ingeniero encargado de llevarlo a cabo fue Fermín Altuna Urcola. Se pretendía
cubrir parte de la grada del astillero para poder trabajar bajo las inclemencias del tiempo, idea ésta
que debido a las peculiares características de nuestra climatología, siempre ha estado presente en
nuestros astilleros. El edificio en cuestión era un edificio de planta rectangular de 36 metros de lon-
gitud y 12 metros de anchura media, siendo la pendiente de la grada del 5,5%, por lo que la altura
de la nave era variable. La construcción se ideó en placas aisladas de hormigón armado vibrado de
una asta de espesor, reforzadas cada cuatro metros. La estructura de la cubierta era mixta, las arma-
duras metálicas tipo belga descansaban en contrafuertes. Las correas que se apoyaban en las arma-
duras también eran metálicas. 

Junto a este edificio Fermín Altuna levantó una casa almacén, la planta baja se dedicó a almacén
y el primer piso a vivienda. 

En 1953, se creó el nuevo consejo de administración formado por José María Larrañaga Azpiazu,
Fidel Arregui Uranga, Zacarías Arrizabalaga Urdampilleta, Antonio Gaztañaga, y José Ajuria, éste últi-
mo gerente de la sociedad. 

En ese mismo año y dado que las necesidades iban en aumento se solicitó una concesión de 
8.300 m2 de terreno de dominio público contiguo al que habían obtenido en 1946. Se proyectó una
amplia base de fábrica de mampostería gruesa en seco. Sobre esta base se construiría la bancada de
hormigón en masa de 2 metros de anchura y 0,50 metros de altura que completaba la infraestructu-
ra del muro de contención. Para cerrar el recinto que se trataba de sanear se construyó un muro bajo
de ribera de fábrica de hormigón en masa al pie de la trampa y por debajo de su rasante59.

Desde finales de los años 50 y durante la década de los 60, el astillero continuó su ampliación
gracias a lo cual el número de varaderos pasó de los dos que existían en un principio a seis. El con-
junto se completaba con el edificio que todavía en la actualidad se levanta junto a la carretera y don-
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55. Momento actual de la Industria en España. Provincia de Guipúzcoa, Ministerio de Industria y Comercio, Consejo de Industria, 1946.
56. AMZ: 338-11.
57. AMZ: 319-27.
58. AMZ: 319-19.
59. Archivo del Servicio Territorial de Puertos de Gipuzkoa: C-4.
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de estaba ubicada la primitiva fundición, la grada cubierta y un pabellón dispuesto perpendicular-
mente a los varaderos, hoy ya desaparecido. Esta nave, que era el taller mecánico, tenía una longitud
de 60 metros por 12 metros de ancho, donde se ubicaban los cilindros, los esmeriles, las prensas, los
carneros, los avellanadores, los punzones. Tenía además un entrepiso en gran parte de su superficie
utilizado como sala de gálibos, además de la oficina. 

Balenciaga S.A. ha abandonado definitivamente en esta última década las antiguas instalaciones
de la Yutera Arbillaga donde mantenía el taller de mecanizado. 

Este edificio fue construido en 1898, su dedicación textil se mantuvo hasta 1921, fecha en la que
la actividad y la empresa se trasladaron a Mutriku y las instalaciones de Zumaia se arrendaron a la
recién constituida Balenciaga S.A. Estas dependencias quedaron relegadas y pasaron a albergar los
talleres de montaje, almacén y oficinas. Este edificio cuenta con un valor arquitectónico y artístico de
primer orden y se inscribe dentro de la corriente ecléctica en su versión neooriental que se desarrolló
durante la primera década del siglo XX. 

El conjunto ocupa una superficie de 3.633 m2, limitado por las dependencias y una tapia trasera
de trazado irregular. La planta, de tendencia rectangular, consta de un edificio en eje transversal a la
fachada principal, destinado a oficinas y vivienda, flanqueado por dos pabellones de producción, a
los que se adosan en el lado Oeste, una serie de pequeños recintos que acogieron los almacenes y la
antigua fundición, hoy parcialmente derruidos. Merece destacarse la estructura sustentante del espa-
cio que fue ocupado por los astilleros como almacenes, a base de grandes arcos diafragmáticos que
sirven de apoyo a las cubiertas de doble vertiente. Los elementos de estilo se concentran en la facha-
da principal, con objeto de dignificar y enmascarar la funcionalidad productiva. Los muros laterales
se disponen en dos registros horizontales. Los vanos aparecen en el segundo enmarcados con ladri-
llo visto y con el dintel ligeramente arqueado. Sobre ellos corre un friso de cantos rodados y una cor-
nisa moldurada que remata el conjunto y recibe la cubierta. El esfuerzo decorativo también se detie-
ne en el voladizo, pieza singular de la arquitectura industrial guipuzcoana. Se trata de un cuerpo de
carpintería de estilo ecléctico, con una planta libre utilizada como porche y dos pisos superiores rea-
lizados íntegramente en madera y cubiertos a doble vertiente con caballete perpendicular a la facha-
da. El frente volado se sostiene con dos columnas de fundición de tipo abalaustrado, con el tercio
inferior de fuste liso y el segmento superior estriado. El capitel es bulboso. El primer piso es una inter-
pretación de formas de arquitectura musulmana, dispuesto con cinco vanos de herradura en el fren-
te y tres más en cada una de las caras laterales. El segundo piso se inspira en formas de la arquitec-
tura popular alpina60.

En el arenal de Santiago, el astillero ha llevado a cabo en esta última década obras de gran enver-
gadura que han provocado cambios importantes en su patrimonio arquitectónico y mueble. Se ha
derribado la sala de gálibos, las oficinas y la calderería. En sustitución a las naves anteriores y para

60. IBAÑEZ, M.; TORRECILLA, M. J.; ZABALA, M.: Arqueología industrial en Gipuzkoa, Universidad de Deusto, Deiker, Bilbao, 1990, pág. 154. 

Papel de cartas de la empresa Astilleros Balenciaga de Zumaia del año 1968, donde se identifican el conjunto de sus instala-
ciones: la grada cubierta, los seis varaderos y el pabellón dispuesto perpendicularmente a estos últimos donde se ubicaba el
taller mecánico y en el entrepiso la sala de gálibos y la oficina.
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adaptarse al nuevo sistema de trabajo, la empresa ha construido en 1994, un edificio que reúne la
grada, el taller de premontaje de bloques y las oficinas. También y siguiendo con el plan de reorgani-
zación, la grada original cubierta que databa de 1952 ha sido reconvertida en taller de calderería.
Esta nave concebida a lo largo para dar cabida a las embarcaciones, presenta cubierta a dos aguas,
con caballete paralelo a la fachada más larga. Los paramentos de las fachadas más cortas combinan
en un caso la madera y el cristal y en su opuesta el hormigón y el cristal. En las fachadas laterales se
han abierto huecos adintelados. También permanece la casa almacén a la que nos hemos referido
con anterioridad. Por último igualmente se levanta junto a la carretera el antiguo pabellón donde se
ubicaba en el pasado la fundición y que en la actualidad se encuentra ocupado por Desguaces Bari-
naga. Es una sencilla nave de una crujía, con cubierta a dos aguas y con caballete paralelo a la facha-
da más larga. En las fachadas más cortas presenta amplios portones y en las laterales se abre un
registro de vanos adintelados. Es de destacar también en el conjunto la importancia de los ingenios
de elevación, de hecho se yerguen dos grúas puentes paralelas en la grada de montaje y dos grúas
de flecha horizontal junto a los varaderos. 

Todo lo señalado anteriormente, los talleres de fabricación, las arquitecturas-máquinas (grúas) o
la interesante ingeniería de las gradas y de los varaderos, además de la maquinaria, prensas horizon-
tales, remachadoras o equipos de soldar adquieren importancia en el astillero en la medida en la que
la embarcación en construcción se va haciendo presente. 

No podíamos terminar este epígrafe sin re f e r i rnos a la grúa que todavía se alza, aunque ya fuera
de uso, frente al arenal de Santiago y cuya construcción fue impulsada por la Sociedad Balenciaga. Es
sabido la importancia de los ingenios de elevación en la construcción naval y en el montaje de las
e m b a rcaciones. Así fue como en el año 1931 S.A. Balenciaga junto a otras dos empresas del sector
ubicadas en Zumaia, Carmelo Unanue S.A. y Construcciones metálicas S.L., decidieron instalar una
cabria sistema Derrick de 15 toneladas en la rampa de Arbustain. La instalación de una grúa se hacía
del todo necesaria por parte de estos industriales para poder así instalar las máquinas y las calderas a
las embarcaciones y así culminar de manera óptima el trabajo de montaje. El puerto de Zumaia care-
cía por aquel entonces de algo parecido y se hacía muy complicado acometer ciertas maniobras6 1. 

Se trata de una grúa independiente de columna fija. Presenta una base metálica y dos brazos de made-
ra en ángulo entre los que se halla instalado un torno, el mecanismo que facilita el movimiento. Los brazos
de madera están formados por postes del mismo material cuya distancia va disminuyendo hacia arriba a
modo de escalera. En la parte superior e inferior se unen los dos postes gracias a chapas metálicas ro b l o n a-
das. La grúa se encuentra arriostrada gracias a dos tirantes metálicos con el objeto de redistribuir las fuerzas. 

3.2.1. El trabajo en los Astilleros Balenciaga

Hasta enero de 1989, se habían armado en estos astilleros un total de 250 embarcaciones: gaba-
rras, remolcadores, pesqueros, arrastreros, aljibes, dragas, atuneros y congeladores. El sistema de tra-
bajo utilizado en las gradas y en los talleres del Arenal de Santiago es muy similar al que ya en su
momento fue comentado al referirnos a los Astilleros Luzuriaga; a pesar de ello nos ha parecido inte-
resante detenernos en algunos aspectos. 

Tradicionalmente y hasta hace unos tres años, en Zumaia se procedía a dibujar la embarcación a
escala 1:1 en la sala de gálibos, operación que ha venido en llamarse alisado de formas, es decir, el
trazado a escala natural de los componentes de la embarcación, trabajo que gozaba de un gran
componente manual y artesanal y que todavía, aunque ya por poco tiempo se puede observar en
Pasaia en los Astilleros Luzuriaga aunque en este caso sea a escala 1:10, y solamente para efectuar
reparaciones de antiguas embarcaciones. Previamente a esto se había procedido a elaborar un plano
donde se marcaban las secciones transversales y las secciones longitudinales del barco. Igualmente se
elaboraba normalmente un medio modelo de estribor excepto cuando se fabricaba un barco de gue-
rra, cuya construcción exigía un medio modelo de babor. En los astilleros se confiaba mucho en estos
medio modelos. Era una pieza a la que ellos daban mucha importancia y que servía sobre todo para
definir la forma de las diferentes chapas de las embarcaciones. Precisamente el Untzi Museoa-Museo
Naval cuenta entre sus fondos con interesantes ejemplos de medios modelos construidos en estas
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61. AMZ: 375-11.
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instalaciones. Uno de ellos representa un casco de un bacaladero de los años 60. También cuenta con
el medio modelo de un lanchón de desembarco. Una vez definida la forma de las chapas, la infor-
mación de los planos pasaba a la sala de gálibos donde se ejecutaban las plantillas utilizando para
ello listones de madera. Luego las plantillas se dibujaban sobre las chapas metálicas, para más tarde
cortarlas a soplete62.

Las cuadernas así diseñadas y cortadas se conformaban en frío gracias a unas interesantes pren-
sas horizontales conocidas con el nombre de carneros. Con anterioridad a la utilización de estas
prensas horizontales el conformado se realizaba en caliente: las cuadernas metálicas se calentaban
en un horno preparado para tal efecto para después poco a poco ir dando a éstas la forma deseada
según la plantilla. Una vez preparadas estas cuadernas, se empezaba a construir la embarcación, lue-
go venía el montaje del forro chapa a chapa, uniéndolas con bulones o remaches. En ocasiones tam-
bién se utilizaba el sistema mixto: las cuadernas se remachaban y las chapas se soldaban entre sí. 

En el pasado se montaban todas las cuadernas para posteriormente forrar todo el barco; luego
paulatinamente se fue abandonando este sistema, adoptando el trabajo en bloques o secciones que
se montan invertidos y que luego se ensamblan en la grada. Es decir estamos hablando de la prefa-
bricación cuya implantación fue posible gracias a las mejoras introducidas en los sistemas de eleva-
ción en los astilleros63. 

En la actualidad son las líneas de calor, las que cortan las chapas. El ordenador ha sustituido a la
sala de gálibos, siendo la propia máquina la que transmite la información del plano de formas de los
barcos a la máquina de cortar. El ordenador procesa la información del plano de formas realizando el
alisado que antes se elaboraba a mano. 

3.3. Otros astilleros

Los Astilleros Luzuriaga y Astilleros Balenciaga, no fueron las únicas industrias del sector de la
construcción naval que se desarrollaron en Gipuzkoa. De hecho hubo otras muchas iniciativas, algu-

62. Astilleros Balenciaga adquiría las chapas metálicas en la empresa Ensidesa. 
63. Véase las impresionantes grúas puentes instaladas ocupando el ancho total de la grada tanto en Pasaia como en Zumaia. 

Los Astilleros Balenciaga de Zumaia en 1998. El edificio ocupado en el pasado por la grada cubierta ha sido reconvertido en taller de
calderería. En el arenal de Santiago, la empresa ha realizado en esta última década importantes cambios en su patrimonio arquitec-
tónico y mueble. En 1994 la empresa construyó un edificio que reúne la grada, el taller de premontaje y la oficina junto a la grúa
puente que hace más fácil el montaje.
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nas de ellas hoy ya desaparecidas, que vieron como su interesante patrimonio arquitectónico y
empresarial desaparecía dejando paso a nuevas actuaciones urbanísticas. Otras no permanecieron en
el entramado industrial lo suficiente como para crear un patrimonio digno de reseñar. Otros como
Carmelo Unanue de Zumaia comenzaron construyendo cascos de madera y metálicos pero final-
mente se especializaron en la construcción de motores marinos. 

En Zumaia, tal y como se refleja en las matrículas industriales de la villa, la firma Eraso y Cía. d i r i g í a
en 1903 una fundición con un horno cubilote. Esta sociedad que más tarde se dedicaría a la construc-
ción de embarcaciones, ejemplifica la evolución lógica que se dio a menudo entre aquéllos que
c o m e n z a ron con el trabajo del hierro, fundición, calderería, soldadura y que finalmente consiguiero n
dar el salto y comenzaron a dedicarse de lleno al montaje y construcción de los citados buques. Pos-
teriormente se asociaron con Olaizola y la nueva sociedad Eraso, Olaizola y Cía. consiguió en arre n d a-
miento terrenos ubicados en el ensanche de Arrangoleta, donde pudieron desarrollar su actividad.

Estos terrenos eran la expansión natural de Zumaia y durante unos años fue allí donde se empla-
zaron numerosos talleres e industrias, y entre ellas las empresas de construcción naval. Pronto esta
vocación industrial tuvo que dejar paso a la residencial. Eraso y Cía. consciente de la nueva situación
hacia la que se encaminaba Zumaia, decidió trasladarse a Pasaia donde adquirió los terrenos de León
Carrasco, emplazamiento donde la expansión industrial y comercial del citado puerto de Pasaia le
ofrecía mejores oportunidades. 

Tras su traslado instalaron un dique varadero para desarrollar su trabajo y continuaron con las
construcciones metálicas y mecánicas, calderería gruesa, talleres de fundición, construcción y repara-
ción de buques, y soldadura eléctrica. En 1929, las cosas volvieron a torcerse, y sus equipos se subas-
taron: un taladro New Century, una enderezadora de chapas de varios cilindros, una máquina de
vapor Babcok Wilcox (caldera) y un alternador de 75 kw64. Tras esta crisis, la empresa volvió a cam-
biar de localización y decidió trasladarse a la costa gallega. Desgraciadamente toda referencia física
relacionada con la actividad desarrollada por Eraso y Cía. ha desaparecido, por lo que hablar aquí de
patrimonio es hacerlo en este caso de un patrimonio ausente, hecho harto frecuente cuando se tra-
ta de un patrimonio relacionado con el mundo del trabajo. 
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64. B.O.G.: Número 6. 12 de Julio de 1929. 

Publicidad de la empresa Carmelo Unanue de Zumaia (Pasajes y la industria guipuzcoana, c. 1935). Representa las naves construidas
por el arquitecto Benito Irigoyen en 1930: los talleres de ajustaje, calderería, almacenes y las oficinas de la empresa. Se trata de un
conjunto interesante de claras reminiscencias racionalistas. Esta empresa comenzó su andadura fabril a principios de siglo regen-
tando una fundición con un cubilote. Poco más tarde, Unanue pasó a dirigir un astillero y una herrería. Esta empresa además de
construir embarcaciones, antes de la guerra fabricó máquinas de vapor y calderas.
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Los Astilleros Eraso, cuando abandonaron Zumaia arre n d a ron parte de los terrenos que ellos
ocupaban a la empresa constructora Arrizabalaga y Olasagasti. Esta sociedad en la década de los
años 20 empleaba a 50 obre ros que se afanaban en la construcción y reparación de buques pes-
q u e ro s6 5.

P e r m a n e c i e ron en ese mismo emplazamiento, en el ensanche de Arrangoleta hasta 1930,
fecha en la que el ayuntamiento les comunicó que debían abandonar ese lugar y buscar un nue-
vo emplazamiento donde desarrollar su actividad. La Sociedad Arrizabalaga y Olasagasti c o n s i-
deró que el ayuntamiento con esa decisión les abandonaba a su suerte y ellos se vieron obliga-
dos a ubicarse en el «único lugar de la villa donde era posible», en el arenal de Santiago6 6. Para
dar inicio a la actividad constructora arre n d a ron los terrenos del caserío Flores ubicados a ambos
lados de la carretera de la costa. A mano derecha ocuparon un edificio que había sido serre r í a ,
construido entre 1915-16. A mano izquierda levantaron los edificios destinados a oficinas y
almacén y que con algunas modificaciones todavía permanecen en el mismo lugar. En el año
1936 tras el cambio de ubicación, la empresa daba empleo a 31 obre ros, fecha en la que se
encontraban afanados en la construcción de las embarcaciones de pesca en madera: I n d i f e r e n-
te, Victoria y Carmina. 

En el año 1941, un fuerte vendaval destrozó uno de los pabellones, por lo que el astillero se vio
obligado a reconstruirlo67. Este pabellón, que se levanta todavía en la actualidad cuenta con una
planta rectangular de 35,5 metros de largo y 12,5 metros de ancho, presenta cubierta a dos aguas y
al interior cerchas metálicas y un registro de vanos. La altura del edificio varía en el interior por lo que
todo hace suponer que en origen fue la primitiva grada del astillero. 

El edificio de la serrería ha desaparecido para dejar paso a una nueva zona industrial, en cambio
los edificios que se conservan al lado izquierdo de la carretera se encuentran ocupados por la empre-
sa Desguaces Barinaga68.

Carmelo Unanue también en Zumaia, comenzó su andadura fabril a principios de siglo regentan-
do una fundición con un cubilote. Poco más tarde amplió su campo de acción y pasó a dirigir un asti-
llero y una herrería en San Telmo, precisamente ocupando las instalaciones abandonadas del astille-
ro Eraso y Cía. Entre 1929 y 1934, una vez que se hizo con el control, la empresa vivió un fuerte
proceso de reorganización, momento en el que se solicitaron las oportunas licencias para edificar
nuevas naves y edificios donde acoger los talleres en el camino a Ardanza y en los terrenos de la Pre-

65. AMZ: 378-32. 
66. Fue en 1899 cuando se sanearon las marismas que estaban ubicadas en la desembocadura del Urola, terreno conocido con el nombre

de Santiago con la clara intención de destinarlo a cultivo. 
67. AMZ: 319-18.
68. En el año 1951, finalizó el arrendamiento que la sociedad Arrizabalaga y Olasagasti tenía con el Conde del Valle, propietario de los

terrenos donde se instaló el astillero.

Publicidad de La Constructora Guipuzco-
ana donde figura el arrastrero M a i t e
( Vasconia Industrial y Pesquera, 5 enero
1932). La Constructora Guipuzcoana sur-
gió de la venta  de Astilleros Andonaegui
en 1917. La actividad de la empresa se
prolongó durante 20 años, siendo adqui-
rida a su vez, en 1937, por Luzuriaga.
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sa de María Errota. Los arquitectos encargados de la construcción de los nuevos talleres fueron Beni-
to Irigoyen el cual se hizo cargo del diseño de los almacenes, oficinas, nave de ajustaje, calderería y
almacén, y Marcelo Guibert que hizo lo propio en la nave de carpintería, en la de montaje y en el pro-
badero de máquinas. 

En 1936 su plantilla ascendía a 110 obreros, momento en el que se encontraban terminadas las
siguientes embarcaciones: María del Mar y Bigarrena. También en ese año se finalizó la construcción
de los equipos propulsores de varias embarcaciones: Jesús Nazareno Nº9, Sagrada Nº2, José Ignacio-
rena Nº2, y Mater Dolorosa Nº3. Tenían entre manos la construcción de las siguientes embarcacio-
nes: Aveu Nº2, Rufino Nº2, Mariñela Nº2, Santísima Trinidad Nº2, Clotilde Nº2, Ignacio Echaburu Nº2
y San Antonio Nº2. 

En la década de los años 40, en concreto en 1946 construían barcos de madera de 20 a 120 tone-
ladas, equipados con máquinas y calderas de vapor, también cascos de chapa de hierro, motores
marinos Diesel de 25 a 120 C.V. La producción anual era de dieciséis barcos de madera, doce calde-
ras de vapor, seis máquinas de vapor, tres cascos de chapa de hierro y treinta motores marinos Die-
sel. Tenían una potencia que ascendía a los 97 C.V. y en ese mismo año de 1946, empleaban a 95
obreros. 

Conocieron un gran auge en los años 50, pero en la década de los 80 sufrieron una grave crisis,
de manera que hoy en día se dedican al despacho de piezas de recambio para sus motores y la mayor
parte de sus instalaciones han sido arrendadas a otras sociedades. 

La empresa de Carmelo Unanue ha desarrollado una trayectoria que se repite en otras muchas
empresas del sector y que es reflejo además de la coyuntura económica de cada período. Comenzó
su trabajo como hemos visto regentando una fundición y una herrería para luego derivar hacia la
construcción naval en un momento en el que el sector pesquero vivía un importante auge. Tras este
período expansivo algunas empresas, como fue el caso de Carmelo Unanue, decidieron abandonar la
construcción naval propiamente dicha, especializándose en la fabricación de ciertos componentes
necesarios en las embarcaciones como fueron las calderas y los motores. 

El conjunto de las instalaciones, presentes en el entramado urbano de Zumaia, se encuentran
delimitadas por un muro. Para acceder a su interior es necesario traspasar dos puertas metálicas que
se abren entre dos grandes pilares. Las diferentes naves y edificios industriales se organizan en torno
a un patio central. Destacan las naves destinadas a almacén que fueron construidas en 1930 por
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Instalaciones de los Astilleros Ascorreta en el lugar conocido como Ondartxo en Pasaia San Pedro. En el año 1949 obtuvieron
el permiso para instalar un primer varadero y posteriormente en la década de los sesenta se añadiría otro.
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Julio Ciganda se especializó entre la
década de los años 20 y 30 en la
construcción de grupos electrógenos
para el alumbrado eléctrico de los
vapores de pesca, compuesto por
una máquina de vapor acoplada al
dinamo tipo «Schneider».

Talleres Yeregui de Zumaia, reali-
zaba desde 1907 experimentos e
intentos para lograr el ansiado
motor de expansión. En la década
de los años 20 y 30 se había asen-
tado de manera importante en la
fabricación de los motores y la
publicidad de la empresa Ye r e g u i
Hnos. anunciaba sus motores
marítimos para deporte náutico y
tráfico marítimo. El Untzi Museoa-
Museo Naval cuenta entre sus
fondos con uno de estos motores
marinos: Motor mono de 100 a
200 C.V. a 500 r. p . m .
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Benito Irigoyen. Son naves de una sola crujía con cubierta a dos aguas y cerchas metálicas de pen-
dolón central al interior. Presentan una gran sobriedad en cuanto a la decoración se refiere, la facha-
da aparece enfoscada y solamente presenta bandas lisas horizontales y verticales, lo que imprime rit-
mo a la arquitectura. El edificio destinado a oficinas, también de la misma fecha que los anteriores y
diseñado por el mismo arquitecto, es un edificio de pisos. En la fachada principal se observan 5
columnas de fuste liso sobre basa cuadrangular y capitel que sostienen el segundo piso que aparece
adelantado con respecto del primero. El edificio está totalmente enfoscado y sobresalen bandas de
placado liso que a modo de pilastras e impostas dividen el lienzo del muro de la fachada principal. La
fachada principal presenta un remate escalonado en su parte superior. A ambos lados de este edifi-
cio y detrás de él se levantan la nave de ajustaje, la calderería y el almacén. Son tres crujías y cada una
de ellas se cubre a dos aguas con cerchas metálicas. Estas naves además presentan óculos en el has-
tial de las crujías laterales, el resto de los vanos dispuestos de dos en dos forman un triángulo con lo
que se consigue marcar un ritmo compositivo en la fachada principal. El conjunto se completa con
distintas naves que repiten la sencillez y las líneas puras del conjunto con claras reminiscencias racio-
nalistas: el probadero de armas, la carpintería y la nave de montaje de máquinas construidos en 1934
por Marcelo Guibert. Las naves situadas al otro lado de la carretera a Ardanza fueron construidas en
la década de los años 50. Esta empresa además de dedicarse a la construcción de embarcaciones,
antes de la guerra también fabricaron máquinas de vapor y calderas; más tarde adoptaron los nue-
vos sistemas de propulsión e iniciaron la construcción de motores diesel siendo los poseedores de la
patente Duvan para la península. Fue en su tiempo una industria integral que llegó a fundir las pie-
zas para sus propios motores, gracias al horno cubilote. 

Detengámonos a continuación en las iniciativas que tuvieron lugar en Pasaia. Ya adelantábamos
páginas atrás que Astilleros Luzuriaga inició su actividad continuando el trabajo desarrollado por
Francisco Andonaegui en San Pedro, el cual se prolongó gracias a La Constructora Guipuzcoana.
Francisco Andonaegui aprendió los fundamentos de la construcción naval en Inglaterra a donde acu-
dió para completar su formación. Tras esta estancia, hacia 1902, regresó a Donostia-San Sebastián
donde decidió poner en práctica sus conocimientos. Instaló un modesto astillero, en el que trabaja-
ban de 14 a 16 obreros y donde se construían pequeñas embarcaciones de madera. Siete años des-
pués y a la vista de que la producción iba en aumento y de que era posible ampliar los talleres, deci-
dió trasladarse a San Pedro en Pasaia. En los nuevos Astilleros Andonaegui llegó a emplear a 150
obreros que se dedicaban a la construcción de barcos de pesca de hasta 500 toneladas. De sus talle-
res que contaban con las fundiciones e instalaciones necesarias salían cascos de embarcaciones, ade-
más de sus calderas y máquinas. En concreto en 1910, construyeron69 el vapor Bella y Beatriz por
encargo de la casa comercial «Cordero y Mantell» de Isla Cristina (Huelva). La embarcación medía 18
metros de eslora, 4,9 metros de manga y 1,85 metros de puntal. Se le fue acoplada una máquina
Compound construida en la casa Munford de Golchester, que desarrollaba una fuerza ascensional de
75 caballos70.

A pesar de la buena marcha de los trabajos, Francisco Andonaegui decidió dar un giro a su acti-
vidad empresarial. En 1917 vendió los astilleros a la empresa La Constructora Guipuzcoana q u e
pagó por ellos cerca de un millón de pesetas y orientó sus capitales hacia el sector pesquero que por
aquel entonces atravesaba un buen momento y en el que estaba seguro de triunfar. Y así fue como
Andonaegui pasó de construir buques a encargarlos para poder desarrollar con éxito la actividad
pesquera. 

En 1930, su flota estaba formada por los vapores Ay ... N, Primavera, Trincher, Herrera, Mascota,
Mascotita, Ederra, Galanta, Totó, Totito, Bikaña y Jatorra. 

En 1932, botó dos nuevos barcos construidos por Astilleros Luzuriaga Trincher-pe y Trincher-Alde
a los que se les acopló los nuevos motores de combustión en un momento en el que estos empeza-
ban a sustituir a la máquina de vapor71. 

El motor diesel proporcionaba ventajas de excepción: pesaba la mitad que un grupo caldera-
máquina de vapor, tampoco necesitaba agua de alimentación y el combustible que empleaba pesa-
ba la cuarta parte que el carbón consumido por un barco de igual potencia. Además y dado que los
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69. «Los astilleros guipuzcoanos», en Revista Euskal-Herria 1910, Tomo 62, Pág. 174.
70. Esta embarcación presentaba unas dimensiones muy especiales ya que tenía una manga extraordinaria teniendo en cuenta su eslora. 
71. Vasconia Industrial y Pesquera, N. 175, 1932.
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nuevos motores ocupaban poco espacio, la embarcación disfrutaba de un mayor espacio y comodi-
dad para el personal de abordo72. 

Así pues, mientras Andonaegui, continuaba su actividad como armador, La Constructora Guipuz-
coana S.A. reanudó la construcción naval, ocupando las mismas instalaciones que poco después
ampliaría. En el año 1931, solicitó autorización73 para la construcción de nuevos varaderos en terre-
nos propiedad de la Junta de Obras del Puerto. Estos terrenos lindaban por el sur con los que por
aquel entonces estaban alquilados a la empresa Astilleros Luzuriaga. 

Los dos nuevos varaderos tenían una pendiente del 10%; sobre largueros de hormigón armado
se colocaban las traviesas de roble a las que se fijaban los carriles de tipo norte, encima de los que se
deslizaban los carretones de cuatro ruedas, que se accionaban por tornos movidos a su vez por
motores eléctricos. 

En 1932, en un momento en el que estaba plenamente consolidada la empresa utilizaba la
siguiente publicidad74: «Construcción y reparación de buques, máquinas y calderas. La factoría más
antigua y acreditada en la construcción de barcos especialmente remolcadores y barcos de acero
para pesca». 

En 1933 construyó cuatro nuevas embarcaciones: Danak-Ondo, Danak-batian por encargo de la
firma Francisco Acebal y Compañía S.L., y la Marce y Lina para Agustín Ciriza75. El casco se diseñó
teniendo en cuenta las labores pesqueras a las que la embarcación iría destinada, estaba dividido por
siete mamparos en nueve compartimentos estancos e independientes. Estos buques disponían de un
motor diesel Deutsche Werke Kiel de 200 H.P. a 340 r.p.m. con una velocidad de 9,5 nudos y un
radio de acción 8.000 millas. Estos motores llevaban acoplados cambios de marcha sistema «Brevo».
El alumbrado a bordo se lograba gracias a un pequeño grupo Diesel-Dinamo que tenía acoplado un
compresor76.  

Un año más tarde La Constructora Guipuzcoana, continuando su actividad botó el Danak-ondo
construido por encargo de Francisco Acebal. De casco de acero, tenía una eslora de 24,65 m. y tam-
bién estaba propulsado por un motor diesel Deutsche Werke Kiel de las mismas características que el
citado anteriormente. 

También en Pasaia vieron la luz Astilleros Lasa77. José Antonio Lasa, originario de Lasarte, se ins-
taló en Pasaia en las primeras décadas del siglo XX para trabajar en unos talleres de reparación de
embarcaciones instalados en las cercanías del puerto. Posteriormente se hizo con el citado taller para
continuar su actividad en solitario. Sobre todo reparaba barcos de pesca como el Victoria o el Con-
cha, el conocido con el nombre de Alza o el Lasarte. También montaron y pertrecharon nuevos bar-
cos para los armadores de Pasaia, Sarriegui, Sagarzazu y Elosegui. Estas embarcaciones de madera
llegaban al muelle de la Herrera y allí se procedía al montaje de los citados buques. José Antonio Lasa
continuó dedicándose a la reparación y montaje de barcos hasta 1945 fecha en la que esta actividad
pasó a sus hermanos: Lasa Hnos. y Compañía, actividad con la que continuaron hasta 1993. Tras un
período de crisis, los antiguos trabajadores de los Astilleros Lasa han creado la empresa Kai-alde
S.A.L., la cual continúa dedicándose a la reparación de embarcaciones. En la actualidad desarrollan
su actividad en una de las crujías de los antiguos Talleres Lasa. El resto de las naves de los antiguos
Astilleros Lasa, se hallan ocupadas por diferentes actividades, entre las que podemos citar las desa-
rrolladas por el club de remo Illunbe y el Club Atlético de Trintxerpe. 

El espacio ocupado en el pasado por los Talleres Lasa se encuentra adosado al edificio que alber-
ga los Astilleros Ascorreta. La fachada principal presenta un frontón escalonado, a modo de pantalla
que oculta el sistema de cubierta. La crujía central, de mayores dimensiones se cubre bajo bóveda de
medio cañón mientras que las laterales presentan cubierta a un agua y adintelada. Las tres crujías se

72. Las dimensiones de las citadas embarcaciones eran: eslora total 26,46 metros, eslora entre puntales 23,50 metros, eslora entre per-
pendiculares 24,5 metros, manga fuera de miembros 5,40 metros, puntal de construcción 3,15 metros, arqueo bruto 115 toneladas y motor de
la marca Laval de 180 H. P., velocidad 9 1/2 nudos y un radio de acción de 7. 500 millas. 

73. B.O.G.: 16 de octubre de 1931.
74. Vasconia Industrial y Pesquera, N. 187, Pág. 6.
75. Estas embarcaciones tenían las siguientes características: eslora total 29,250 mts., eslora de cubierta 27,500 mts., eslora entre per-

pendiculares 24,500 mts., manga fuera de miembros 5,900 mts., puntal de construcción 3,200 mts., capacidad de la bodega para pescado 100
tns., arqueo bruto 132 tns. 

76. Vasconia Industrial y Pesquera, 1933, N. 206. 
77. Información oral proporcionada por Francisco Lasa Echarri. 
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dividen por pilares de estructura metálica, sobre los que se describen jácenas también metálicas
roblonadas. En la fachada principal se abren amplios portones y dos puertas adinteladas. En la facha-
da lateral, que discurre paralela a la avenida de Trintxerpe Euskadi Etorbidea, se abren dos registros
de vanos adintelados donde domina el eje horizontal. 

Astilleros Ascorreta vienen dedicándose a la construcción naval en el puerto de Pasaia desde
1922. En la actualidad han sido ya tres las generaciones que se han dedicado a desempeñar esta acti-
vidad. En un principio desarrollaron su trabajo junto a la iglesia de San Pedro. Posteriormente en
1949 y a la vista de que su actividad iba en aumento, consiguieron de la Junta de Obras del Puerto el
permiso necesario para instalar en la zona conocida como Ondartxo un varadero donde poder reali-
zar con más comodidad sus trabajos. En la década de los años 60 se amplió el citado espacio cons-
truyéndose un segundo varadero junto al primero. 

Los Astilleros Ascorreta se han especializado en la construcción y en la transformación de buques:
cambio de motores, alargamiento de buques, construcción e instalación de puentes en módulos pre-
viamente prefabricados y en la reparación de las embarcaciones. En cuanto a la construcción naval
han adoptado las últimas técnicas de prefabricación, verificándose el posterior ensamblaje en la gra-
da. En la década de los años 70, contaba con 140 trabajadores, desarrollando su actividad en la
actualidad con 68 trabajadores. En la zona portuaria de la Herrera, se alzan las oficinas y los talleres
junto a los que ocuparon los Astilleros Lasa, mientras que en Ondartxo se pueden identificar dos
varaderos con cuatro gradas, y toda la maquinaria necesaria. Igualmente junto a las gradas se levan-
tan los edificios necesarios para albergar las máquinas y un edificio de planta rectangular y cubierta
aterrazada. En el interior no presenta compartimentación, se ha cuidado mucho la iluminación ya
que las fachadas se rasgan con dos registros de vanos amplios adintelados que ocupan casi por ente-
ro el paramento de las fachadas. Es aquí, precisamente por la cercanía a las gradas donde se realizan
las labores de prefabricación. Igualmente el conjunto cuenta con los omnipresentes ingenios de ele-
vación, necesarios para el montaje de las embarcaciones. 

4. LOS TALLERES AUXILIARES DE CONSTRUCCIÓN NAVAL 

El desarrollo de la construcción naval impulsó en Gipuzkoa una actividad importante llevada a
cabo por los talleres auxiliares, encargados de construir y montar todo aquello que necesitaba una
embarcación, para su buen funcionamiento. 

Los talleres de Julio Ciganda estuvieron instalados entre Trintxerpe y la entrada a Pasaia San
Pedro, en los antiguos locales que habían ocupado en el pasado los Astilleros Eraso S.A. En 1915,
este industrial figuraba como armador de buques de pesca junto con otros empresarios: Solano,
Quintana, Lizarraga, hasta que finalmente decidió hacerse con todas las embarcaciones y continuar
su actividad en solitario. Inmediatamente después decidió montar unos talleres para realizar directa-
mente en su empresa todos los trabajos que necesitaban sus embarcaciones. Avanzó mucho en esa
dirección y se especializó en las décadas de los años 20 y 30 en la construcción de máquinas que
tuvieron mucho éxito: máquinas marinas Compound, máquinas trituradoras de hielo, maquinillas
Duplo, grupos electrógenos para barcos pesqueros, elevadores de hielo, maquinillas de arrastre,
bombas horizontales y máquinas marinas de triple expansión. Igualmente fabricaba grupos electró-
genos para el alumbrado eléctrico de los vapores de pesca, compuesto por una máquina de vapor
acoplada al dínamo tipo «Schneider»78.

También en Pasaia trabajaron los talleres de Martín y Viuda de Zumeta cuyo capital en 1946,
alcanzaba las 300.000 pesetas y que con 22 obreros se ocupaba principalmente de la construcción y
reparación de calderas. Otro taller fue el de Torrea y Vergara ubicado en Pasaia San Pedro que se
dedicaba a las construcciones metálicas, talleres de calderería y forja, soldadura autógena y eléctrica
sobre todo, además de construir y reparar calderas marítimas y terrestres. 

En Orio desarrolla en la actualidad su actividad Talleres Arostegi. En el emplazamiento donde se
ubican los talleres Arostegi, a principios del siglo XX se levantaba una fundición que no duró dema-
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78. En opinión de Julio Ciganda, la instalación a bordo de los buques pesqueros de sus grupos electrógenos, resolvió las dificultades que
surgían a cada momento en el alumbrado obtenido a base de carburo o de grupos de motor de gasolina, suprimiendo el peligro de su uso y
disminuyendo considerablemente los gastos sobre todo en los buques provistos de turbina de vapor y consiguiendo mejorar notablemente por
la constancia de su voltaje, las condiciones de trabajo a bordo. 
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siado tiempo. Tras la quiebra de esta sociedad, Ti b u rcio Arostegi uno de los socios principales, conti-
nuó su actividad industrial, dando un pequeño giro e iniciándose en la construcción naval, fabricando
también arados, cocinas de gasoil y calderas de vapor. La empresa figuraba en la década de los años
30 en los siguientes términos: «Construcciones metálicas y mecánicas. Construcción y reparación de
buques, soldadura autógena. Rampa varadero. Va p o res de pesca. Orio. Ti b u rcio Aro s t e g u i »7 9.

Los arados y las cocinas de vapor dejaron de fabricarse en la década de los años 50, momento en
el que se especializó en la reparación de las calderas de vapor, siendo su principal trabajo el montaje
de barcos pesqueros y remolcadores. Los trabajos se han realizado en estos talleres con un mínimo
de 14 obreros y un máximo de 25. 

Talleres Arostegi se ubica en un lugar idóneo para el montaje de las embarcaciones. El edificio
que ocupa en la actualidad fue construido hacia 1955. Consta de planta baja y tres pisos. La planta
baja está dedicada a calderería, la segunda a mecánica y ajustaje, la tercera a almacén y la última a
vivienda. El edificio es de planta cuadrangular, en la planta baja presenta un amplio portón y en ésta
y en el primer piso los vanos son de eje horizontal. En la planta dedicada a almacén y en la que ocu-
pa la vivienda los vanos son de menor tamaño. En el segundo piso destaca un balcón en hormigón
armado y un mirador que se adelanta por delante de la línea de la fachada. Una platabanda separa
cada uno de los pisos. 

El trabajo en estos talleres consiste en montar en el casco del buque todo aquello que necesita la
embarcación para que pueda navegar y realizar sus funciones en la mar: máquinas, motores, depósi-
tos, las tuberías, las maquinillas. Para ello cuentan con la maquinaria necesaria: cilindros, plegadoras,
cizallas, tornos, carneros hidráulicos y mecánicos, taladros, cepillos, etc. En el exterior de los talleres
se puede observar un cilindro, empleado para doblar las chapas metálicas. 

Por último debemos referirnos a los Talleres Yeregui que aunque con importantes modificaciones
todavía continúan su actividad en Zumaia. El edificio que ocupa en la actualidad no destaca por su
calidad patrimonial pero de sus talleres salieron motores que hoy en día son elementos claves en la
historia y en el patrimonio naval. 

Calixto Yeregui, fue el alma mater de esta empresa. Al igual que Carmelo Unanue y Talleres Era-
so, a principios de siglo estaba al frente de una fundición que contaba con un cubilote, aunque ya
desde épocas muy tempranas, desde 1907, realizaba experimentos e intentos para lograr el por
aquel entonces tan ansiado motor de explosión. 

En la década siguiente la empresa figura en las matrículas industriales de Zumaia bajo el nombre
de Yeregui y Cía. la que más tarde se transformaría en Yeregui Hnos. En la década de los años 20, se
había asentado de manera importante en la fabricación de motores, de hecho la publicidad inserta-
da en las revistas especializadas de la época anunciaba sus motores marinos para deporte náutico y
tráfico marítimo En 1928 esta empresa tuvo una presencia importante en la Primera Feria de las
Industrias del Mar que tuvo lugar en Donostia-San Sebastián, siendo una de las empresas más impor-
tantes de su sector a nivel estatal. Un año más tarde, en 1929 se instalaron los motores Yeregui en la
motora de Salvamentos, lo que tuvo una importante repercusión. El casco de la citada lancha fue
construido por la sociedad Feliciano Gamboa y Cía., en ella se instalaron dos motores de 24 H.P.,
cada uno, de cuatro cilindros bibloc y 900 revoluciones. 

La publicidad de esta casa en la revista Vasconia Industrial y Pesquera, durante la década de los
años 30 rezaba de la siguiente manera:

Motores Marinos «Yeregui»

Especiales para lanchas de pesca

Primeros constructores en España y que cuentan con más instalaciones que todas las
demás marcas juntas en toda la costa española. Se construyen desde 3 a 80 H. P. y de uno
a seis cilindros, todos ellos dotados del carburador Zenith y magneto auténtico Bosch. La
marca más renombrada y más solicitada por la gente de mar. En pleno funcionamiento
infinidad de motores desde hace quince años entre la armada española, Comandancias,
carabineros, Compañía Arrendataria de Tabacos, Arsenales del Estado, Obras públicas,
Prácticos de puertos, Salvavidas, barcos de cabotaje, canoas de recreo, embarcaciones de

79. Vida Vasca, Año 1932.
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pasaje e infinidad de embarcaciones de pesca de varios tipos y tamaños. Grandes talleres
con maquinaria «Ad hoc» y dotados de fundiciones propias de hierro, bronce y toda cla-
se de metales especiales y exclusivas para sus motores. Visitados por S.M. el Rey de Espa-
ña D. Alfonso XIII. 

En 1936, estos talleres tenían una plantilla de 29 operarios, año en el que construyeron los moto-
res que se montaron en las siguientes embarcaciones: San Isidro, Badiola´tar Jon, Josuren Teresa,
Sagrada Familia y Lachambre del puerto de Ondarroa. En el puerto de Lekeitio instalaron los motores
en los buques Imanol y Berbiz, por último en Elantxobe montaron el Ave María y en Orio el Angelita.

Posteriormente los hermanos Ye regui se separaron. Severiano Ye regui continuó su actividad indus-
trial en Zumaia pero abandonó la construcción de los motores, iniciando la construcción de bombas de
agua, hasta que orientó su actividad hacia la calderería, mecanizado de piezas y montajes de barcos... 

Esta empresa como hemos visto generó un patrimonio industrial mueble de primer orden repre-
sentado por sus famosos motores. De hecho el Untzi Museoa-Museo Naval cuenta entre sus fondos
con un motor marino Yeregui mono de 100 a 200 C.V. a 500 r.p.m.

5. LOS VARADEROS 

No podríamos finalizar este repaso por el patrimonio generado por la construcción naval sin refe-
rirnos a los varaderos. 

Los varaderos son aquellos espacios donde se varan las embarcaciones para mantenerlas en seco,
con fines a su conservación, limpieza de fondos u obras en ellas. El varadero más sencillo es un sim-
ple plano inclinado de madera o fábrica que se interna en el agua y en el que se sacan las embarca-
ciones a mano arrastrándolas sobre su quilla. Para mover embarcaciones más pesadas existen vara-
deros mecánicos, en estos el cable se enrolla en un cabrestante, accionado mediante un motor
eléctrico o de combustión y el barco queda colocado sobre un carro cuyas ruedas circulan por carri-
les fijos en la rampa o sobre un trineo que se desliza sobre largueros engrasados fijos a la misma. El
apoyo del buque sobre el carro se realiza gracias a una serie de tacadas, de las cuales las centrales lla-
madas picaderos sirven de soporte a la quilla y parejos laterales, al pantoque. Estas tacadas se forman
con elementos portátiles de madera que se suplementan entre sí llegando a formar entre todos los
apoyos una superficie llamada la cuna o cama a la cual se ajusta la carena del buque. Las embarca-
ciones se deslizan sobre travesaños de madera ensebada a fin de disminuir el rozamiento y el cable
se enrolla en un torno o cabrestante que se suele ubicar en una casa de máquinas. Los varaderos
pueden ser longitudinales o transversales. Los segundos se emplean para elevar las barcazas de cas-
co plano, estos no resultan en cambio adecuados para los barcos que como los pesqueros, tienen
una pronunciada inclinación de la quilla, lo que complica la maniobra de vararlas, sometiéndolas a
unos esfuerzos anormales, nada beneficiosos para la embarcación. Para las embarcaciones pesqueras
son preferidos los varaderos longitudinales, debiendo escogerse una inclinación que resulte la más
semejante a la de los barcos que se han de elevar, con lo que disminuye los esfuerzos durante la vara-
da80. La pendiente del varadero no debe ser menor que la del barco, que no suele sobrepasar el 5%
por lo que a los varaderos se les suelen dar una inclinación comprendida entre el 5% y el 9%. 

En Gipuzkoa destacamos la presencia de los varaderos en Pasaia Donibane, Hondarribia y Orio. 

En Pasaia, en la década de los años 30, existían los varaderos construidos por Andrés Sáez de
Parayuelo en la ensenada de Lezo. Para su ubicación tuvieron que desmontar una buena parte de la
ladera rocosa para sobre ella construir los pabellones. 

Ésta fue una iniciativa del todo privada, pero fue en la década siguiente cuando el asunto de los
varaderos comenzó a interesar a la Junta de Obras del Puerto. En concreto en 1943 y en 1945 se
aprobaron sendos proyectos que tuvieron como resultado la construcción de un varadero en Pasaia
Donibane. Desde el año 1936 al año 1943 las embarcaciones aumentaron en el puerto de Pasaia un
40% pasando de 103 a 148 barcos, sin que paralelamente hubiesen aumentado las instalaciones
para su carenado, por lo que la dirección del puerto decidido instalar un varadero que cubriera esta
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80. La pendiente del varadero no debe ser menor que la del barco, pues si así lo fuese, el primer punto en que se apoyaría sería en la popa,
lo que haría muy difícil conservar la enfilación hasta quedar todo el barco apoyado. 
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Los Talleres Arostegi dedicados al
montaje de embarcaciones se insta-
laron junto a la ría de Orio. En 1955
construyeron un edificio de pisos,
donde desarrollan cómodamente su
actividad. La planta baja está dedica-
da a calderería, la segunda es donde
se encuentra el taller mecánico y el
ajustaje, la tercera está ocupada por
el almacén y en la última se halla la
vivienda. (Foto 1998).

En el exterior de los Talleres Arostegi,
se halla el cilindro utilizado para
doblar las chapas metálicas. 
(Foto 1998).

Las instalaciones de Varaderos San
Juan, abandonadas en la actualidad,
se elevan entre los Astilleros de
Pasaia y Meipi. En medio de los dos
carros varaderos longitudinales se
alza una grúa que en su día facilita-
ba los trabajos de reparación. 
(Foto 1998).
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necesidad. Posteriormente en el año 1950 se aprobó el proyecto que contemplaba la ampliación de
este varadero. La realización se demoró hasta que finalmente sufrió algunas modificaciones en el año
1955. El proyecto comprendía la ejecución de una nueva rampa para tres vías, con igual pendiente
del 7% a la que ya existía y una cota en bajamar viva de 3,50 m. Además esta rampa contaría con los
correspondientes carros y maquinaria81. 

El varadero que se proyectó era de tipo longitudinal, con dos rampas, con lo que se conseguía el
varado simultáneo de dos embarcaciones. La primera, para los barcos de pesca de mayores dimen-
siones, se dispuso para montar sobre ella carros de 3 vías con separación de 1,75 metros entre ellas.
La segunda rampa, para los barcos de pesca de 25 metros de eslora, sólo tenía dos vías de separa-
ción de 2,86 metros. La rampa grande se proyectó con tres carros y la rampa pequeña con igual
número. Cada carro disponía de un mecanismo para acuñar y fijar la quilla y los contornos del barco
en su posición definitiva, accionado por un volante que sobresalía. La maquinaria de tracción se
reducía a un torno accionado por un motor eléctrico. El torno iba provisto además de freno de cinta
y embrague. Este varadero se ubicó en los terrenos contiguos a la sociedad Muelles e Instalaciones
para Pesca e Industria. En resumen tenía una pendiente del 7%, un peso máximo de 250 a 350 tns.,
una velocidad de elevación de 8 cm. por segundo, y sus motores tenían una potencia de 60 H.P. con
un calado del extremo de la rampa de 1,50 m. 

En la actualidad los Varaderos San Juan se encuentran abandonados entre las instalaciones de los Asti-
l l e ros de Pasaia y Meipi. En medio de los dos carros varaderos se alza una grúa que en su día facilitaría los
trabajos de reparación. También se conservan las casetas que albergaban la maquinaria de elevación. 

En Orio, los armadores igualmente decidieron instalar un varadero, con dos rampas en el paraje
conocido con el nombre de Xuai en la margen izquierda de la ría de Orio en terrenos de Aia. Para lo
cual se creó la sociedad Varaderos Xuay de Orio S.C.P.82. Este proyecto fue encomendado a Alfredo
Bizcarrondo en 1964, que decidió la construcción de un varadero longitudinal con dos carros, una
rampa formada a su vez por un plano inclinado y dos vías longitudinales por las que rodarían los
carros metálicos encargados de recoger y clavar los barcos. La rampa tenía una longitud de 97,143
m. y una anchura de 17 m. capaz de permitir dos embarcaciones. 

También se adecuó un edificio que contenía las dos máquinas elevadoras. Los barcos para su ele-
vación se apoyaban en una serie de carretones metálicos, provistos de cuatro ruedas cada uno, que
corrían sobre carriles del tipo para puentes grúas. 

Los carretones eran de dos tipos: sencillos y con torretas laterales. La elevación de los carretones,
se llevaba a efecto por medio de un cable de acero que pasando por la polea del primer carretón
enrollaba sus dos partes en un tambor de eje horizontal de 1,50 metros de diámetro y 1,30 metros
de longitud. En el año 1986, y a la vista de la mala situación que presentaba el varadero se decidió
reformar tanto su obra civil como la parte mecánica del citado varadero. 

En Hondarribia fue en el año 1969, cuando la Cofradía de pescadores decidió construir una ram-
pa varadero en la Dársena de la Marina, rampa que atendería las necesidades de la flota de Honda-
rribia y que por aquel entonces ascendía a 77 embarcaciones, las cuales había que carenar y reparar
periódicamente83. El proyecto corrió a cargo de Fermín Altuna Urcola. La rampa con una longitud de
126 metros y una pendiente del 5,5% permitía elevar barcos de una eslora de hasta 30 metros con
un desplazamiento máximo de 200 tns. La rampa se ideó con dos vías longitudinales. Para la eleva-
ción de los barcos se proyectaron dos carros metálicos formados por carretones de una longitud de
25 metros separados tres metros. Los carretones llevarían también torretas con objeto de sostener los
barcos lateralmente. La elevación de los carros se efectúa también en la actualidad mediante un
cabrestante alojado en la casa de máquinas que tira del cable. Este cabrestante dispone de un tam-
bor capaz de recoger los 430 metros de cable y va accionado por un motor eléctrico de una poten-
cia de 60 H.P. como mínimo. La casa de máquinas se edificó de manera que su aspecto armonizara
con las edificaciones cercanas. La planta tiene unas dimensiones exteriores de 14 m. X 6 m. y se utili-
zó en su construcción mampostería y teja árabe. El edificio presenta un acceso bajo arco de medio
punto y ventanas adinteladas. En los paramentos se buscó el contraste cromático entre el lienzo del
muro y el zócalo de piedra. 
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81. Memoria. Puerto de Pasajes. Enero de 1949-diciembre de 1955.
82. Archivo de los armadores de Orio.
83. Archivo de la Cofradía de Hondarribia.
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La industria del lejano oriente, Japón, China y Korea con cerca del 50% del mercado mundial de cons-
trucción naval, mantiene una potente industria auxiliar, estando en manos de fuertes grupos industriales
y con un decidido respaldo por parte de la administración, aportando como apoyos a este sector los bene-
ficios que genera en otros sectores relacionados, tales como los derivados de los fletes del transporte por
parte de sus buques o los beneficios derivados de desarrollos tecnológicos, etc. Todos estos apoyos de
sectores colindantes no hacen sino mejorar la competitividad de su industria de construcción naval aspec-
to que se ve claramente reflejado en su cartera de pedidos.

La industria americana, después de haber abandonado el mercado civil y dedicarse exclusivamente a
la construcción de buques de guerra, ha vuelto a este mercado percatándose claramente de su pérdida de
competitividad y de la necesidad de apoyos por parte de su Administración para poder ser competitiva y
conseguir pedidos. Es por ello que EEUU, la cuna del liberalismo mercantil, sea el país que más impedi-
mentos pone para retirar las ayudas OCDE a la construcción de buques, ayudas que se han visto porroga-
das hasta finales de 1998.

Por último, no por ello menos importante, el bloque europeo, el más liberal de todos y el de menos
ingerencias gubernamentales, mantiene un alto nivel tecnológico en su industria de construcción y equi-
pos auxiliares, con un claro giro de opinión de la mayoría de las administraciones de los países eminente-
mente marítimos mejorando los apoyos y aumentando la importancia y significado que esta industria tie-
ne para ellos.

La situación actual de la Industria Marítima Vasca (Armadores Mercantes y de Pesca, Astilleros, e
Industria Auxiliar), refleja claramente el momento crítico que ha atravesado la economía y la industria
marítima mundial, durante la última década.

Como muestra de ello, vamos a relacionar los siguiente datos o acontecimientos significativos de
nuestra industria marítima:

1 - En los últimos diez años han desaparecido seis astilleros de la Ría de Bilbao, y uno en Pasajes.

2 - Su desaparición ha ocasionado la pérdida de más de 4.000 puestos de trabajo directos en los seis
astilleros de la Ría de Bilbao y más de 600 empleos directos en Pasajes, pasando de 8.000 trabaja-
dores en 1984 a cerca de 3.000 en 1996, cifras que suponen una pérdida del 59% de los trabaja-
dores de este sector, altamente especializado, y por tanto de costosa cualificación.

3 - La disminución de la capacidad de construcción de buques de la Comunidad Autónoma (sin con-
tar AESA Sestao) ha sido considerable, pasando de 58.700 TRBCs en 1984, a unas 30.000 TRBCs,
en el 96. Esta pérdida de capacidad constructiva de los astilleros, supone una pérdida de factura-
ción cercana a los 50.000 millones de ptas. anuales.

4 - A consecuencia de esta recesión, han desaparecido o se han reconvertido, numerosas empresas de
la Industria Auxiliar Marítima, estimándose una pérdida de más de 14.000 empleos directos, y
esto, sin contar su efecto sobre las empresas de servicios, que están directamente relacionadas con
la Industria Marítima. 

5 - La flota mercante vasca ha visto reducidos sus efectivos a la tercera parte, pasando de 1.819.000
TRBs en 1982, a 407.832 TRBs al 1 de Enero de 1996, desapareciendo 32 empresas navieras, y
perdiéndose 80 buques.

6 - Sólo en la última década en Euskadi, el número de marinos mercantes, se ha reducido a menos de
la mitad, pasando de 4.885 a 2.087.

7 - Nuestra flota pesquera, después de haber mantenido o incrementado su tonelaje y personal hasta
1989, en el período entre 1989 y 1996 ha perdido el 22% de sus buques, el 15% de sus TRBs, y el
20% de su personal, siendo necesaria su renovación con nuevas construcciones, incentivos, licen-
cias y financiación adecuada.

8 - Para hacernos una idea, la balanza de fletes marítimos del Estado Español en el año 1995 mostró
un déficit próximo a los 200.000 millones de pesetas. Con la reducción de flota sufrida en los últi-
mos años esta cifra se vio muy ampliada en 1996.

9 - Podemos afirmar que en los últimos diez años, se han perdido en este macrosector, navieras, arma-
dores, astilleros e industria auxiliar, más de 20.000 empleos directos equivalentes al 3% del paro
que sufre Euskadi.

Para establecer el punto de partida y las acciones necesarias que estabilizarán a nuestra industria marí-
tima y con el objeto de recuperar su importancia y competitividad se creó ADIMDE (Agrupación de Indus-
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trias Marítimas de Euskadi), agrupación creada y formada por armadores de buques de pesca y mer-
cantes, astilleros y empresas de la industria auxiliar marítima, teniendo como objetivo primordial, el
fomento y la promoción de la cultura y la actividad marítima, así como la coordinación de las activi-
dades industriales de las empresas que la componen, buscando sinergias que permitan su potenciación.

ADIMDE, como primera actuación, realizó un estudio sobre el volumen de la actividad y su evaluación
en cuanto al nivel de producción y la capacidad de empleo, llegando a la conclusión, de que la Industria
Marítima Vasca, en el año 1994, a pesar de haber vivido más de una década de recesión, todavía mantu-
vo una importancia significativa y facturó 191.182 millones de pesetas, dando empleo directo a cerca de
18.000 trabajadores, lo que supuso el 2,38% del empleo en la Comunidad en ese año, según el Cuadro
de datos del estudio de Peat & Marwick que mostramos a continuación:

Con este estudio quedó evaluada la importancia económica de la actividad marítima, y en él aprecia-
mos que a pesar de la crisis vivida, y de la desaparición de empleo y de tejido industrial, la actividad marí-
tima tiene aún una gran importancia dentro del tejido empresarial vasco y estatal.

3. PROBLEMÁTICA Y NECESIDADES: MEDIDAS DESARROLLADAS POR VARIOS 
PAÍSES EUROPEOS

A fin de apuntar posibles actuaciones para poder lograr el desarrollo de la actividad, se estudiaron, en
primer lugar, los mecanismos de ayuda que existen en los países europeos más significativos. Dichos sis-
temas diferenciadores se concentran en cuestiones económicas ya que desde el punto de vista técnico o
productivo, a nivel europeo, no existen diferencias apreciables.

El Comisario Europeo de Industria Sr. Bankgeman, en su visita a Bilbao en mayo de 1997 con objeto
de la inauguración de la oficina MARIS en Bilbao, en su discurso inaugural mencionó claramente el cam-
bio de opinión de su departamento e incluso de la propia comunidad europea, con respecto a la industria
marítima a la que se le había tildado de industria caduca («sunset industry») y propia de países en vías de
desarrollo, diciendo que la Comisión Europea valoraba a la industria marítima como de arrastre, de alto
valor añadido y tecnológico y de gran importancia por su capacidad de generar empleo y riqueza en Euro-
pa, y de ahí los apoyos de la Comisión al sector, pero que era consciente que con respecto a los apoyos
fiscales y financieros deberían ser las administraciones de cada país las que dictaran sus propias normas de
apoyo.

EMPRESAS NAVIERAS 2.087 21.587 23%

% s/ Economía Vasca 0,28% 0,63%

ARMADORES PESQUEROS 8.179 46.950 13%

% s/ Economía Vasca 1,08% 1,38%

ASTILLEROS 3.561 34.790 22%

% s/ Economía Vasca 0,47% 1,02%

INDUSTRIA AUXILIAR* Empleo 1993 Fact. 1993

% s/ Economía Vasca 4.113 87.555

0,55% 2,57%

Fuente : EUSTAT, Dpto. Agricultura y Pesca (G.V.) y Extrapolación a las encuestas sectoriales. Elaboración propia.
(*) Los datos para la Industria Auxiliar se corresponden a la Extrapolación efectuada a partir de las encuestas.

Año 1994 EMPLEO PROD. BRUTA
Millones de Ptas.

% s/total 
sector en
el Estado
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Para corroborar estas afirmaciones, el Foro de Industrias Marítimas Comunitarias (grupo o lobby de
presión de la Industria Marítima Europea, en la línea de la ADIMDE), en sus recomendaciones a la Comi-
sión Europea para su discusión en el Parlamento Europeo, vuelve a insistir claramente, en que cualquier
tipo de ayuda al sector pasa por la articulación de medidas financieras, y que debe ser cada gobierno, den-
tro de la Comunidad, en función de sus competencias, el que debe dictar las medidas financieras de pro-
moción y apoyo a su Industria Marítima. 

Algunos países siguen, desde hace años, esos dictámenes. Finlandia, Holanda, Alemania o Dinamarca,
tomaron en su día una actitud positiva con relación a esa industria, siguiendo las recomendaciones de la
Unión Europea que ve en esta industria capacidad de generar riqueza intrínseca con su actividad
y apuesta claramente por el mantenimiento y desarrollo de su potencial tecnológico y de gene-
ración de empleo. Estos países han dictado medidas de promoción y apoyo para su Industria Marítima,
con el objeto de mejorar la competitividad del sector y evitar el desmantelamiento de la cultura y de la
actividad marítima.

Estos países optaron por establecer para su sector marítimo una serie de ayudas mediante subvencio-
nes directas, ayudas a la inversión, ayudas de seguridad social, exenciones fiscales, fondos de garantías
para asegurar los préstamos, etc., algunas de ellas camufladas o encubiertas bajo forma de planes de rees-
tructuración, de viabilidad, primas, aceptación de hipotecas como garantías, subvención en los tipos de
interés, etc., lo cual ha permitido a su flota poder competir en las mismas condiciones que el resto de la
industria mundial, en el mercado internacional.

Como ejemplos podemos citar:

En Dinamarca, todos los partidos políticos, acordaron establecer un Fondo de Garantías que asegura-
se los préstamos para nuevas construcciones y transformaciones de buques, hasta finales de 1996 y que
se fuera a ampliar a próximos años. Este acuerdo pone a los astilleros daneses en una mejor posición inter-
nacional para competir con el resto de los astilleros europeos y mundiales, algunos de ellos con unos sub-
sidios muy importantes.

Italia está subvencionando la explotación de la flota con pabellón italiano con el 2% semestral del
valor del buque, aunque no este construido allí y sea un buque de segunda mano. Todo ello durante ocho
años, es decir, hasta un 32% del valor de compra y mientras se encuentre abanderado en Italia. En casos
especiales, esta ayuda puede llegar al 3,25% semestral, es decir, al 52% de la inversión, cifra que en tér-
minos financieros, se ve reducida por el efecto del aplazamiento del pago, pero en cualquier caso nada
desdeñable. Así se explica que los armadores italianos sean unos de los compradores habituales de nues-
tros buques, y sin necesidad de haber creado el segundo registro italiano.

En Alemania, atraer a las compañías navieras de todo el mundo y provocar la vuelta de aquellas firmas
alemanas que han abandonado el país, son los principales objetivos del nuevo paquete de medidas fisca-
les puesto en marcha por el gobierno alemán en 1997 con una cuantía de 2.550 millones para armadores
y 357 millones de ptas. para formación. Con ellas este país pretende convertirse en la zona más atractiva
de Europa para la inversión marítima.

La nueva forma pone fin al viejo esquema alemán de subsidios para la inversión, conocido como IPZ,
que chocaba con los intentos de la Unión Europea por terminar con las políticas de ayudas estatales a los
astilleros.

El nuevo régimen ofrecerá a los armadores la posibilidad de elegir entre el sistema regular de impues-
tos, calculado sobre la base del beneficio neto, y un sistema de tasación especial que tienen en cuenta,
además, el tonelaje neto de la flota con que cuenta cada empresa.

El nuevo paquete incluye, además, medidas de desregulación, así como mayor flexibilidad en la con-
tratación de personal.

Los ojos del gobierno alemán se encuentran puestos ahora en las compañías germanas Dock Wise y
Northem Netherlands, ubicadas respectivamente en Bélgica y Holanda, cuya salida del país tuvo un eco
importante dentro de la comunidad marítima nacional. Su hipotético regreso podría representar un sínto-
ma de la eficacia de las nuevas medidas gubernamentales.

La Comisión Europea ha decidido aprobar la ampliación del esquema vigente de ayudas en Alemania
a los propietarios de buques para la adquisición de unidades de segunda mano como también para la de
nuevas construcciones. La amortización acelerada del 40 por ciento del importe de la compra o de la cons-
trucción de un buque durante los cinco primeros años, a partir del comienzo de los pagos. La medida solo
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incluye los barcos con bandera alemana y pretende aliviar las cargas fiscales de las compañías navieras de
aquel país. Con el fin de contribuir a la mejora de su capacidad competitiva a nivel internacional.

Francia ha aprobado recientemente un régimen fiscal para las inversiones en buques de carga, que
beneficia a las realizadas antes del año 2001.

El Consejo de Ministros francés ha aprobado un Proyecto de Ley que establece una fiscalidad especial
de las inversiones realizadas por personas físicas y jurídicas en nuevos buques de carga, con el fin de favo-
recer el crecimiento de la flota mercante francesa, tal y como lo han hecho con anterioridad los gobiernos
de Alemania, Dinamarca, Finlandia y Noruega. El texto permite a las personas físicas deducir del impuesto
sobre la renta el monto de las inversiones realizadas hasta el 31 de diciembre del año 2000, siendo el lími-
te anual de 12 millones de pesetas para los contribuyentes solteros, y de 24 millones para los viudos,
divorciados y parejas de hecho.

En materia de impuesto de sociedades, las inversiones de las empresas serán deducibles del beneficio
sujeto a impuestos del ejercicio fiscal en el que fueron realizadas.

Pero este instrumento legal, cualquiera que sea la modalidad de exención fiscal que prevea, debe apo-
yarse en los proyectos presentados por los armadores. Asimismo, para su éxito es necesaria la colabora-
ción entre los armadores y el sistema bancario, ya que este último es un nexo de unión indispensable entre
armadores e inversores, según fuentes gubernamentales.

Por otro lado, el Proyecto de Ley establece una serie de condiciones relativas al buque, al copropietario
o inversor, así como otra serie de requisitos relacionados con la explotación de la nave y con el proyecto de
compra presentado por el armador, su entrega deberá realizarse en el plazo de 30 meses posteriores a la
inversión global, cumplir con una duración de su uso de al menos ocho años, la cual deberá ser atestada
por una sociedad de clasificación.

Asimismo, deberá ser fletado o explotado por los copropietarios durante al menos cuatro años. Por el
contrario, no ha sido contemplada ninguna obligación para que el buque sea construido en astilleros fran-
ceses, ya que una regla incurriría en una situación de discriminación comunitaria.

Por otro lado, las inversiones que se beneficien de este régimen fiscal especial deberán realizarse antes
del 31 de diciembre del año 2000. En cuanto a la explotación, la empresa que gestione la copropiedad del
buque y sea la encargada de fletarlo o utilizarlo deberá tener como actividad principal la de armador. Asi-
mismo, deberá poseer al menos una quinta parte de la copropiedad de la nave, durante los cuatro años
posteriores a su entrega.

Finalmente, hay que destacar que el proyecto de compra presentado por el armador deberá obtener la
aprobación del Ministerio de Marina Mercante. Su interés económico deber ser justificado y su coste juz-
gado normal en relación con el precio de mercado.

Por otro lado, la fortaleza del capital del que precisa el transporte marítimo para invertirlo en la com-
pra de nuevos buques. Sin embargo, en Francia la industria se enfrenta a una falta de solidez recurrente
de sus fondos propios. Para contrarrestarlo hay que disponer de un alto ahorro, que existe, pero al que hay
que atraer hacia el sector marítimo. De ahí la necesidad de establecer una normativa como la aprobada
por Francia y cuyos pilares fundamentales son los armadores y el sistema bancario.

4. POSIBLES VÍAS DE SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS DE LA INDUSTRIA MARÍTIMA 
EN EUSKADI

Es la financiación, la clave del asunto, ya que en dichos países las administraciones locales y/o Estata-
les han establecido distintas ofertas para diferenciar y mejorar la productividad de sus industrias marítimas
frente a la de sus competidores europeos, que se rigen por las normas de la Unión Europea, en una deci-
sión de mantener una industria creadora de riqueza. 

La financiación del buque es un punto extraordinariamente sensible en la decisión del armador a la
hora de acometer nuevas construcciones, constituyéndose así en muchas ocasiones en el nudo gordiano
que puede llegar a malograr el proyecto. Es comprensible por tanto que se haya ido acrecentando el pro-
tagonismo de todas las cuestiones relativas a la financiación y a las fórmulas para resolverla y/o mejorar sus
condiciones, y en consecuencia un paulatino basculamiento de ayudas públicas hacia dichas cuestiones. Es
por ello que el presente trabajo ha centrado su atención en ellas, sin que ello quiera obviamente significar
que deban olvidarse ni echarse en saco roto aquellos otros esquemas de apoyo que han dado debida

LOPEZ JAVIER.QX  13/10/04  14:00  Página 477



muestra de su efectividad, abogándose antes al contrario por su mantenimiento en tanto no resulten
incompatibles.

Así las cosas, las recomendaciones y medidas concretas que entendemos deben trasladarse a la Admi-
nistración Vasca, y en general a todos los agentes públicos y privados implicados en mayor o menor medi-
da en el negocio marítimo, son las que se expresan muy resumidamente a continuación; planteadas como
puntos de partida que sitúen los elementos clave sobre los que a continuación elaborar los mecanismos
respectivos, en un proceso que lógicamente es bastante más complejo, largo y trabajoso que el hasta aho-
ra recorrido, y que son:

– Medidas financieras

– Medidas fiscales

– Medidas laborales

– Medidas especiales o sectoriales

– Medidas técnicas

– Medidas inter-sectoriales

Estas medidas aplicadas a los cuatro subsectores que componen nuestra industria marítima (Pesca,
Astilleros, Armadores Mercantes e Industria Auxiliar Marítima) podrían concretarse, para cada uno de los
sectores, en:

1 - Pesca

– IFOP, mecanismos que compensen el diferencial para las zonas que no sean objetivo 1.

– Atuneros, validez de bajas por exportación y desguaces 2TRBs x1 para construcción de nuevas
unidades.

– Flexibilidad laboral.

– Financiación, creación del marco financiero adecuado, con fondos de garantías, valoración de
los derechos de pesca, avales, bonificación a los tipos de interés, plazos, creación de fondos o
sociedades de inversión para la pesca.

– Fiscalidad, tratamiento fiscal especial a las inversiones en buques de pesca.

2 - Astilleros

– Medidas financieras, fondo de garantías, avales de buen fin de obra, y financiación para pro-
yectos ganados en concursos internacionales.

– Apoyo a la demanda interior mediante mecanismos, incentivos similares a los existentes en los
restantes países comunitarios.

– Actuación coordinada de constructores, armadores, suministradores, entidades financieras y
administraciones públicas.

3 - Armadores mercantes

– Financiación, creación del marco financiero adecuado, con fondos de garantías, valoración de
los derechos de pesca, avales, bonificación a los tipos de interés, plazos, creación de fondos o
sociedades de inversión para la pesca.

– Fiscalidad, tratamiento fiscal especial a las inversiones en buques de mercantes.

– Flexibilidad laboral, reducción de cuadros de tripulación mínima.

– Potenciación de los tráficos con destino y origen en el País Vasco, reducciones especiales de
costes portuarios a los buques de cabotaje intra europeo que utilicen puertos secundarios,
como el de Bermeo.
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4 - Industria auxiliar marítima

– Apoyos en I + D a la industria para diseño e investigación de equipos.

– Colaboración inter-empresas.

– Apoyos financieros, garantías, avales, etc., para la compra y modernización de equipos.

5. FORO DE LA INDUSTRIA MARÍTIMA VASCA

Pero, todo esto, aun siendo de vital importancia no nos debe dejar impasibles ante nuestro propio pro-
blema, por lo que debemos aunar esfuerzos y aportar ideas a esa iniciativa de estos países, para hacerla
real en nuestra propia Comunidad y para nuestra Industria Marítima.

Al igual que nuestros competidores europeos, ADIMDE (Agrupación de Industrias Marítimas de
Euskadi), agrupación creada y formada por armadores de buques de pesca y mercantes, astilleros y empre-
sas de la Industria Auxiliar Marítima teniendo como objetivo primordial el fomento y la promoción de la
cultura y la industria marítima, ha llegado a la conclusión de que nuestra industria marítima necesita el
apoyo de nuestra Administración, que debe desarrollar los mecanismos necesarios y el marco legal ade-
cuado para que se desarrolle y sea competitiva, y que este apoyo al sector pasa obligatoriamente por el
establecimiento de medidas financieras (desde subvenciones a los tipos de interés, avales, plazos, fondo
de garantías, etc.), como lo han hecho, y lo siguen haciendo en la mayoría de los países tradicionalmen-
te marítimos de Europa y del resto del mundo, que de esta forma, eliminan las diferencias que impiden la
igualdad de oportunidades en la libre competencia.

Dichos sistemas o mecanismos diferenciadores se concentran en cuestiones económicas ya que desde
el punto de vista técnico o productivo, a nivel europeo, no existen diferencias apreciables.

Así mismo, ADIMDE considera que hay una imperiosa necesidad de colaboración e integración entre
las empresas del sector marítimo al objeto de mejorar su competitividad y sus posiciones en un mercado
cada vez más integrado y globalizado, razón por la que ha promovido y creado el reciente Foro de Dina-
mización Sectorial para la Industria Marítima Vasca, con la colaboración de la SPRI para analizar con meto-
dología CLUSTER toda la cadena de valor de la Industria Marítima de Euskadi y a través de unos grupos de
trabajo específicos analizar la problemática del sector, sus necesidades y la puesta en práctica de las medi-
das necesarias de apoyo para hacerlo más competitivo.

Por ello, sería muy positivo el llevar a la práctica esta experiencia a nivel estatal con la creación del Foro
de las Industrias Marítimas Españolas, en la línea de lo que vienen proponiendo ya diversas asociaciones
del sector a nivel estatal. Foro, en el que tuvieran cabida las industrias del sector marítimo, a imagen y
semejanza del Foro Marítimo Europeo y Vasco, a través del cual o en el que las empresas pudieran con-
certar sus estrategias, discutieran su presente y futuro y estudiaran sus sinergias y sus posibilidades de coo-
peración, estudiaran sus mercados nacional e internacional, a la vez que hacer de el, el órgano de repre-
sentación ante las instituciones españolas y europeas.

6. CONCLUSIONES

La consolidación y potenciación de las industrias marítimas en el País Vasco requiere inexcusablemente
actuaciones, por lo que respecta a las ayudas públicas, cuando menos en línea con las que vienen reali-
zando nuestros más directos competidores, entre los que se incluyen algunos de los países europeos,
comunitarios o no, con más altos niveles de desarrollo. Es también obligado tener en cuenta que, en los
últimos tiempos, son varias la Comunidades Autónomas españolas que han comenzado a aplicar medidas
propias a constructores navales y armadores locales.

Por todas estas razones, la ADIMDE considera que además de desarrollar la propia actividad industrial,
debe continuar desarrollando el papel de interlocutor válido frente a la Administración, y tal y como se
establece en sus objetivos iniciales, debe transmitir a la opinión pública, las buenas noticias que se vayan
produciendo en el sector, así como, explicar o transmitir el efecto de creación de riqueza, y de las buenas
expectativas futuras del sector o de la actividad. 

Una flota autóctona consistente asegura un mercado interior para los astilleros, talleres de reparación,
industrias de componentes y proveedores, ya que los buques envueltos en tráficos de cabotaje intraeuro-
peo, son predominantemente construidos en astilleros europeos, armados por la Industria auxiliar europea
y financiados a través de bancos europeos.
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Para ello, y en la consecución de estos objetivos, consideramos de vital importancia concienciar a todos
los ciudadanos de los beneficios que representa esta actividad, y de la necesidad de que todo el mundo
conozca la importancia que el sector marítimo tiene y ha tenido para el desarrollo y la economía del País.

Estas medidas concretas se resumen en:

1 - Los beneficiarios de todas estas medidas de apoyo serán todas la Industrias Marítimas 
Vascas.

2 - La financiación es la llave que abre las posibilidades de nuevas construcciones de buques.

3 - Son necesarios apoyos específicos en los que se combinen medidas fiscales que contribuyan
a aliviar los costes de las empresas con medidas fiscales encaminadas a la inversión para cre-
ar un marco competitivo en el sector.

4 - La flota y la Industria Marítima, de aquellos países comunitarios, que no cuenten con un
decidido apoyo de sus Administraciones irá perdiendo posiciones en el entorno competitivo
mundial hasta su desaparición.

5 - Es importante potenciar un mercado propio para la Industria Marítima Vasca. Los buques
envueltos en tráficos de cabotaje intraeuropeo, en expansión, son predominantemente
construidos en Europa, armados por la industria auxiliar marítima europea y financiados a
través de bancos europeos, por lo que una Industria Marítima autóctona y saneada, creará
un mercado propio y una fuente constante de conocimiento marítimo para la Industria Auxi-
liar Vasca relacionada con el mundo marítimo.

Esperemos que estas opiniones ayuden a implantar medidas específicas, para la renovación de la flota
pesquera y mercante de nuestra Comunidad. De ahí la conveniencia de la puesta en marcha de un Foro de
Dinamización Sectorial, con sus grupos de trabajo del que surgirán unas conclusiones y unas acciones para
ponerlas en práctica, con los diferentes Departamentos del Gobierno Vasco, implicados en el sector que
nos permitirán recuperar la competitividad de un sector tan olvidado y deteriorado en los últimos años.
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El Untzi Museoa-Museo Naval y la protección 
del patrimonio flotante

José María Unsain Azpiroz
Untzi Museoa-Museo Naval

El barco, artefacto de construcción hueca y estanca que permitió al hombre cuestionar su condi-
ción de bípedo terrestre, supuso, en su evolución y múltiples variaciones, un logro tecnológico de
gran impacto en la historia de las civilizaciones. Como vehículo capaz de desplazarse por la superfi-
cie de las aguas, el barco posibilitó el acceso a nuevas fuentes de alimento y abrió un flujo de inter-
cambios que hicieron del mar vía de comercio, comunicación y conocimiento además de  espacio de
confrontación bélica en el que se dirimirán —decisivamente a veces— muchas ambiciones políticas
y coloniales.

La trascendencia histórica de este producto del ingenio humano es un hecho que, por obvio, no
necesita mayor argumentación y que justifica plenamente el esfuerzo realizado en los países cons-
cientes de su tradición marítima por conservar testimonios materiales representativos del ámbito
naval. Existen, sin embargo, en el mundo, diversas áreas geográfico-culturales que pese a contar con
un notable pasado marítimo han prestado escasa o nula atención a su patrimonio naval. Esta apre-
ciación, aplicable al conjunto de los países ibéricos, sirve también, por supuesto, para el País Vasco.
Incidiendo en estas carencias Julio Caro Baroja supo poner el dedo en la llaga en un texto publicado
en 1974:

«Los ingleses conservan como reliquias gloriosas algunos barcos de guerra de tiempos pasados y tienen
una documentación abundante sobre otros. Países con  tradición menos marinera  no son menos devo-
tos de tal clase de reliquias. ¿Y aquí? Aquí, es decir, en tierra vasca, poco o nada. Algo en el Museo Naval
de Madrid. Algo conservado en alguna casa señorial, como la de los Churruca en Motrico, que antes fue
la de los Gaztañeta. Extraño tradicionalismo el nuestro: siempre verbal, conceptual. Nunca expresado en
amor material, físico, al pasado»1.

Diez años más tarde Juan Carlos Arbex volvería sobre el tema refiriéndose al ámbito pesquero:

«La era  del vapor duró poco. Apenas treinta años. Y si hay algo que lamentar  en su desaparición es el hecho de
no haber sabido conservar ni un solo ejemplar. A nadie se le ocurrió sacar del agua al último de los vaporc i t o s
haciendo así un bello servicio a la Historia del pueblo vasco. Lo mismo sucedió con las viejas boniteras y mucho
nos tememos que igual pase con las embarcaciones de madera que todavía podemos ver en los puertos»2.

La limitación del espacio expositivo, característica compartida por la mayoría de los museos vas-
cos, es posiblemente una de las razones que ayudan a explicar semejante desatención, pero en nin-
gún caso sirve para justificarla. Nuestros museos se han limitado a evocar el pasado naval  por medio
de maquetas de embarcaciones, sin percatarse, al parecer, de que el modelo a escala es simplemen-
te un sistema de representación y aproximación, un remedo miniaturizado de la realidad que en nin-
gún caso puede equipararse al objeto real. Las instituciones encargadas de velar por la integridad del
patrimonio histórico no supieron ver que los criterios aplicados a la conservación de palacios, iglesias,
ermitas y otros elementos del patrimonio mueble e inmueble, eran asimismo válidos para las embar-
caciones de interés cultural. 

La primera iniciativa de recuperación de una embarcación de época que tiene lugar en el litoral
vasco corrió a cargo de Itsas Begia, asociación privada con sede en Ciboure preocupada por la con-
servación del patrimonio marítimo local. En 1987 esta agrupación vasco-francesa supo sacar partido

1. CARO BAROJA, J.: Prólogo a CHAPA OZAMIZ, Alfonso: Primer catálogo de modelismo naval en Vizcaya, La Gran Enciclopedia Vasca, Bil-
bao, 1974.

2. ARBEX, J.C.: Arrantzaria,  Petronor, Bilbao, 1984, p. 59.
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de una legislación estatal favorable y por el precio simbólico de un franco adquiró el buque atunero-
sardinero Louis Leopold, construido en los años 50.

Si bien en la fase inicial de elaboración del proyecto museístico que dio origen al Untzi Museoa-
Museo Naval de la Diputación Foral de Gipuzkoa no se planteó en absoluto el desarrollo de un tra-
bajo encaminado a la protección y recuperación de embarcaciones —las maquetas ocupaban un
lugar central en el proyecto—, la constatación de lo evidente, es decir, de que ni en Gipuzkoa ni en
Bizkaia existía ninguna institución que viniera trabajando sistemáticamente en dicha esfera patrimo-
nial, indujo a una reconsideración de objetivos que llevó a hacer de la misma uno de los principales
ámbitos de actuación del centro.

El trabajo del Museo Naval en este campo puede decirse que dio comienzo en 1991 —año de
apertura al público—, aun cuando en 1989, durante la fase de montaje del centro, ya se efectuó
alguna intervención puntual como fue la adquisición en Martutene de una gabarra del río Urumea.
Tomando como referencia la experiencia en materia de salvaguarda del patrimonio flotante de países
como Francia, Gran Bretaña, Holanda o los países escandinavos, el Museo se planteó la necesidad de
efectuar un inventario del patrimonio flotante del litoral vasco y de dar comienzo al trabajo de pro-
tección y recuperación de aquellas embarcaciones que ofrecían de entrada un alto interés histórico o
antropológico.

La primera intervención destacada tuvo por objeto la protección de la Jaizkibel, draga construida
en los astilleros Euskalduna de Bilbao en 1933.

«A través de la prensa el Museo Naval tuvo conocimiento en junio  de 1991 de que la draga J a i z k i b e l, pro-
piedad de la Junta de Obras del Puerto de Pasajes, iba a ser subastada. Algunas de sus piezas iban a ser uti-
lizadas para la realización de una monumental escultura diseñada por Ricardo Ugarte de Zuriarrain que
sería costeada por la Junta del Puerto de Pasajes (...) Ante el interés que mostraba el Museo Naval por la
conservación de la draga y el apoyo manifiesto de la AVPIOP (Asociación Vasca del Patrimonio Industrial y
la Obra Pública), la Junta de Obras del Puerto de Pasajes aseguraba no encontrar posibilidad legal alguna
p a ra suspender la convocatoria de subasta. La posibilidad sin embargo terminó por aparecer. Ante la inme-
diatez del desguace, la AVPIOP, a instancias del Museo Naval, procedió a solicitar al Gobierno Vasco la incoa-
ción de un expediente para declarar la draga Bien de Interés Cultural. La notificación de la puesta en marcha
del trámite de incoación que debía remitir el Gobierno Vasco —por medio del cual se impedía la re a l i z a c i ó n
de la subasta— llegó a la Junta de Obras del Puerto de Pasajes media hora antes de que la puja diera
c o m i e n z o »3.

En julio de 1992 la Junta de Patrimonio del Gobierno Vasco declaraba a la draga Jaizkibel Bien de
Interés Cultural con categoría de Monumento. Era la primera vez que en España se otorgaba seme-
jante rango patrimonial a una embarcación.

La segunda intervención reseñable vino a ser la adquisición de la merlucera Lagun Artean de Hon-
darribia. Esta embarcación fue elegida como unidad representativa de la pesca artesanal «al pincho»,
cuando a comienzos de julio de 1991 se hizo público que una veintena de merluceras de Hondarri-
bia iban a ser hundidas con el propósito de crear un caladero artificial en las proximidades del cabo
de Higer.

En la recuperación de este barco se contó con la colaboración incondicional de la Cofradía de Pes-
cadores de Hondarribia y de la Viceconsejería de Pesca del Gobierno Vasco, pero desde instancias
administrativas estatales surgieron dificultades:

«Desde la Dirección de Estructuras Pesqueras se nos aseguraba una y otra vez que la embarcación sólo podía
pasar al Museo si éste pagaba previamente a su propietario la compensación económica que debía recibir por
parte de la Comunidad Europea en caso del que el hundimiento se hiciera efectivo. 

La confirmación de que la vía de hundimiento simbólico que proponía el Museo Naval era factible se produjo
al tener conocimiento —a través de los Encuentros Internacionales sobre Patrimonio Marítimo celebrados en
Rochefort— de que otros países habían conseguido recuperar embarcaciones que se encontraban en situa-
ción similar sin que la operación resultara gravosa para las instituciones culturales. Si otros museos europeos
estaban protegiendo y recuperando embarcaciones de interés histórico y cultural, no había razón alguna para
que nosotros no pudiésemos hacer lo propio.
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3. ROMANO, S.; UNSAIN, J.M.: «El Museo Naval de San Sebastián y la conservación del patrimonio flotante», en Kultura Teknikoa (Boletín
de la Asociación Vasca del Patrimonio Industrial y la Obra Pública), nº 0, Septiembre, 1992, p. 11.
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Aunque la vía de solución quedaba abierta, el Untzi Museoa consideró conveniente informar de la situación a
los medios de comunicación, así como solicitar a otros museos, instituciones y asociaciones culturales el envío
de cartas de apoyo a Madrid. La respuesta de colaboración, tanto de los medios de difusión como de los dife-
rentes organismos culturales —entre los que se encontraba la Asociación Vasca de Patrimonio Industrial y
Obra Pública y el Comité español del ICOM— fue inmediata y resultó decisiva para la rápida solución de los
problemas burocráticos existentes»4.

La recuperación de la merlucera Lagun Artean —embarcación que fue utilizada por el Museo
durante varios años para realizar actividades didácticas—, contribuyó a difundir entre la población el
concepto de patrimonio marítimo y sirvió además para abrir un cauce en la legislación española que
facilitaría en adelante la adquisición de embarcaciones pesqueras para usos culturales sin pérdida de
las ayudas destinadas por la Unión Europea a la reestructuración de las flotas.

El inventario del patrimonio flotante, que también comenzó a efectuarse en 1991, resultó de
gran utilidad de cara a seleccionar aquellos barcos que por su características constructivas y tipológi-
cas merecían ser conservados, aunque sirvió también para constatar lo que Juan Carlos Arbex había
observado a comienzos de los años 80: la desaparición de los barcos de vapor y de vela. Ya no era
posible localizar muestra alguna que sirviera para dar testimonio de cómo eran en realidad las anti-
guas embarcaciones concebidas para la actividad pesquera o el transporte. Los veleros de cabotaje,
las  traineras de pesca, las lanchas caleras o las chalupas boniteras habían desaparecido por comple-
to. El último vestigio de las embarcaciones pesqueras de vela desapareció al parecer en los años 80.
En el libro Arrantzaria, editado en 1984, Arbex escribía: «Sólo un velero sobrevive aún entre los
buques de la flota: una lancha calera de 1.000 kilos de desplazamiento y que se fondea en el puerto
de Santurce»5.

En cualquier caso, en 1991 podían localizarse todavía embarcaciones de interés, claramente
entroncadas con las viejas tradiciones constructivas, y en consecuencia, ese mismo año, se dio inicio
a un proceso de adquisición de unidades representativas. La celeridad en el inicio de este trabajo de
recuperación vino estimulada también por el contexto en que se producía: inquietante proceso de
reducción y modernización de la flota pesquera que se realizaba en virtud del acuerdo establecido
entre los países miembros de la Unión Europea. Fue precisamente 1991 el año en que la flota pes-
quera de la Comunidad Autónoma Vasca sufrió la mayor pérdida de buques. Ese año se dieron de
baja 93 barcos, de los que 77 fueron desguazados y 14 vendidos a otras comunidades. Excepto uno,
todos pertenecían al «sector de bajura».

Las embarcaciones de tamaño pequeño y mediano son las que han recibido una atención pre f e-
rente desde el punto de vista de las prioridades de recuperación patrimonial. Esto no sólo obedece a
las facilidades que ofrecen en orden a su conservación y almacenamiento —razones económicas en
última instancia—, sino a la consideración de su valor antropológico. Siguiendo a François Beaudouin
hay que subrayar que las embarcaciones tradicionales tienen un lugar de honor en los estudios de
etnonavegación. Frente a los grandes buques —producción colectiva del genio europeo moderno— el
b a rco de bajura se presenta multiforme, mostrando la diversidad de sus componentes, ya sean estos
antiguos o recientes, regionales o locales. Ve rd a d e ro organismo artificial autónomo de gran compleji-
dad, lleva inscrito en su arquitectura las trazas de innumerables factores que están en el origen de su
forma y de las actividades a las que está asociado6. O dicho en palabras de Juan Carlos Arbex:

«Una embarcación tradicional es un verdadero libro abierto en cuyas páginas se ocultan las raíces culturales de
la comunidad marítima que la utiliza. Su forma, su diseño, obedece siempre a la inmutable norma de conse-
guir una perfecta adaptación del buque al entorno. De esta manera los vientos dominantes, el oleaje de su
mar doméstico, las especies marinas perseguidas, los árboles y maderas de la región, e incluso el puerto en el
que recala, son factores que se entremezclan con las corrientes culturales que impregnaron la historia de un
litoral y la propia idiosincrasia de un pueblo, para obtener, finalmente, un objeto único, fruto de lentas evolu-
ciones y absolutamente irrepetible»7.

Hasta el momento presente el Museo lleva adquiridas un total de 21 embarcaciones de trabajo y
de recreo, parte de las cuales son objeto de estudio en el artículo que sigue a continuación. Para lle-
var a cabo esta labor sirvió de ayuda el ya mencionado inventario del patrimonio flotante y se contó

4. ROMANO, S.; UNSAIN, J.M.: op. cit., pp. 10-11.
5. ARBEX, J.C.: op. cit., p. 172.
6. BEAUDOUIN, F.: Bateaux des côtes de France, Editions des 4 seigneurs, Grenoble, 1975, introducción.
7. ARBEX, J.C.: «Patrimonio marítimo», en Barcos del Golfo de Bizkaia. La pintura marítima de Juan Carlos Arbex, Untzi Museoa-Museo

Naval, San Sebastián, 1996.
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con el asesoramiento de diversos especialistas en construcción naval —entre los que se ha de desta-
car por su aportación a Juan Antonio Apraiz Zallo— y en otros ámbitos profesionales8.

Por falta de espacio disponible en la actual sede del Museo, ninguna de las embarcaciones recu-
peradas ha podido ser incorporada a la exposición permanente. Por el momento todas ellas se
encuentran depositadas en diversos locales propiedad de la Diputación Foral de Gipuzkoa. Cabe
desear que la reinstalación del Museo en un emplazamiento que permita mostrar en debidas condi-
ciones el patrimonio adquirido no se demore en exceso. En cualquier caso conviene dejar claro que
el trabajo de recuperación de embarcaciones no se ha efectuado con miras a una inmediata exposi-
ción pública, sino que se trata, ante todo, de preservar una muestra representativa de nuestra tradi-
ción naval (principales tipos de embarcaciones marítimas y fluviales utilizadas en el País Vasco), posi-
bilitando, cuando menos, que las generaciones futuras puedan acceder a su conocimiento y disfrute.
Indudablemente hay que dar todavía numerosos pasos para alcanzar dicha meta, pero considerando
que se ha partido prácticamente de cero, no es poco lo logrado. Hay que tener en cuenta además
que el Museo Naval de Donostia no ha estado solo en esta tarea. Tal como ha quedado apuntado
más arriba, la asociación Itsas Begia de Ciboure ha venido desarrollando una actividad paralela de
conservación de embarcaciones. Como iniciativa más reciente hay que señalar que la fundación para
la puesta en marcha del Museo Marítimo de la Ría de Bilbao también se propone trabajar en este
ámbito patrimonial. La suma articulada de estos esfuerzos contribuirá sin duda a una mayor eficacia
en la labor de salvaguarda de nuestro legado marítimo.
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8. En la recuperación de embarcaciones también colaboraron, en diversos cometidos de orden técnico, Óscar López de Landatxe, Xabier
Agote, Josean Galdona y Enrique Pascual, entre otros. El Museo Naval quiere hacer constar además la valiosa ayuda que para alcanzar dicho
objetivo han proporcionado numerosos particulares y responsables de instituciones públicas y privadas. En relación que nos tememos incom-
pleta mencionaremos los siguientes nombres: José Aguirre Alberdi, Rafael Aguirre Franco, Iñaki Arbide, Miguel Askorreta, Miguel Angel Blanco,
Celedonio L. Cabañas, Jesús Campos, José Luis Casado Soto, José Ignacio Espel, Andoni Etxarri, Enrique Goenaga, Claudio Imaz,  Eulalia Iridoy,
Jacinto Iridoy, Pedro Iridoy, Juan José Ispizua, Manu Izaguirre, Rafael Jaén Vergara, José Luis Korta, Jorge López de Alda, Fernando Mantecón,
Pedro Mari de Miguel Sagarzazu, Jesús Murgiondo, Esteban Olaizola, Manuel Oliden, José Manuel Peña, Jesús Mari Perona, Cándido Roteta,
Agustín Silió, Fausto Julián Silió, Luis Salaverria, Ramón Sarasúa, Txintxo Solbes, Agustín Tife, Josean Urbieta, Pedro Urtizberea, Trinido
Vaqueriza, Astilleros Luzuriaga, Capitanía Marítima de Pasajes, Capitanía Marítima de San Sebastián, Club de Remo Olímpico de Orio,
Corporación de Prácticos de Pasajes, Departamento de Industria, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco; Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.
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Las embarcaciones del Untzi Museoa-Museo Naval:
estudio del patrimonio flotante recuperado 

Juan Antonio Apraiz Zallo

Desde su creación en 1991 el Untzi Museoa-Museo Naval de Donostia vio la necesidad de ir más
allá de las socorridas maquetas e incorporar a sus fondos embarcaciones reales que pudieran dar un
mejor testimonio de la carpintería de ribera y la cultura naval del País Vasco. Los comienzos en la
tarea de la recuperación de embarcaciones no fueron fáciles. ¿Cómo convencer a los armadores de
que al donar el barco al Museo no resultarían perjudicados a la hora de cobrar las ayudas europeas?
¿Cómo obtener el beneplácito de las instancias administrativas aludiendo a la importancia de salva-
guardar determinada embarcación si la legislación vigente apenas permitía margen de maniobra y el
único argumento de cierto peso era la referencia a las experiencias de otros países? Hubo quien no
veía en todo aquello más que insensatez y absurdo. Hubo incluso quien llegó a asegurar que los bar-
cos recuperados no tardarían en irse a pique.

Las embarcaciones no han tenido cabida en los museos del País Vasco a pesar de su importancia
patrimonial. En aquel momento la referencia más cercana era Francia donde se venía efectuando
desde hacía tiempo un importante trabajo de salvaguarda del patrimonio marítimo. Decenas de aso-
ciaciones recuperaban o reconstruían barcos, los museos los integraban en sus colecciones, se inicia-
ban los preparativos para la inauguración del Port-Rhu y la Fête de la Mer en Douarnenez constituía
todo un éxito. A este lado de la frontera el olvido respecto a estos valiosos elementos del patrimonio
era total y la política de reestructuración de la flota pesquera amenazaba con hacer desaparecer
muchas de las embarcaciones de mayor interés.

Este fue el contexto en el que los responsables del Untzi Museoa pusieron en marcha la re c u p e-
ración de las primeras embarcaciones y se dio comienzo a la realización de un inventario del Patri-
monio Marítimo Vasco que había de servir –entre otros objetivos– para seleccionar las embarc a c i o-
nes que en razón de su carácter re p resentativo merecían ser salvadas del desguace o el
h u n d i m i e n t o1. En el trabajo de selección, además del inventario que el Museo llevó a cabo durante
dos años, fueron de especial ayuda personas que informaban de la existencia de tal o cual embar-
cación y de su situación legal, así como el asesoramiento de diferentes especialistas. En ningún
momento se pudo disponer de las listas oficiales de embarcaciones que iban a desaparecer ya que
éstas eran calificadas como confidenciales.

Igualmente se vio la necesidad de elaborar una nomenclatura básica con la que definir las difere n t e s
características de cada embarcación lo que en definitiva nos condujo a la realización preliminar de una
tipología de las embarcaciones de pesca del País Vasco. A partir de aquí se pasó a desarrollar la idea y sobre
la base de un proceso sistemático se llevó a cabo un estudio de las flotas tradicionales de la costa vasca. El
resultado fue la realización de un esquema tipológico en el que se recogen prácticamente todos los tipos
de embarcaciones de bajura de nuestro entorno ya que las flotas de altura y gran altura son de carácter
más actual y heterogéneo aunque evidentemente esto no las excluye del proceso de re c u p e r a c i ó n .

Centrados los esfuerzos prioritarios en la flota de bajura dividimos la misma en tres grupos:
embarcaciones de pesca costera, embarcaciones de pesca litoral y embarcaciones de pesca de super-
ficie. En cada una de ellas analizamos las diversas etapas y cambios significativos acontecidos desde
principios del siglo XX. La consecuencia final fue la elaboración de un «Marco conceptual-tipológi-
co» de las embarcaciones pesqueras de bajura en base a la cual llevar a cabo la selección y recupera-
ción sistemática de nuestro patrimonio flotante2.

1. Desde su inauguración el Untzi Museoa de la Diputación Foral de Gipuzkoa viene siendo gestionado por Airu Z.K., empresa de servicios
culturales, dirigida por Soko Romano y José María Unsain.

2. Para una información más detallada consultar «El Museo Naval de Donostia y la conservación del patrimonio flotante del ámbito pes-
quero. Marco conceptual-tipológico y embarcaciones recuperadas», Comunidades Pesqueras. Cuadernos de Sección Antropología-Etnografía,
15, Eusko Ikaskuntza-Sociedad de Estudios Vascos, Donostia, 1998, pp.281-296.
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Se distinguen en este esquema tres tipos de buques de pesca costera diferenciados: bote o
batel, motora y mallera. En la flota litoral definimos otros cinco tipos: p o t i ñ, merlucera, merlucera
de los años 60, merlucera de los años 70 y mediana. Por último definimos otros 10 tipos en la flo-
ta de superficie: chalupa, trainera, b a i d e k o, vapor, vapor de los años 30, motor, polivalente litoral-
superficie, motor de los años 60, motor de los años 70 y polivalente superficie-litoral. Como es
natural este esquema tipológico no es una estructura rígida y por tanto algunas embarc a c i o n e s
pueden ser definidas con características de dos o más tipos. Además, y en lo re f e rente a las formas
de los buques, se ha constatado la existencia de dos líneas bien diferenciadas, una tradicional,
derivada de la carpintería de ribera local, y otra foránea, iniciada como consecuencia de la intro-
ducción a principios de siglo de las embarcaciones de vapor. Sin embargo, hay que señalar que a
partir de los años 50-60 ambas confluyeron en una línea única que es la que se ha seguido hasta
n u e s t ros días.

En lo relativo a la construcción también se advierte la utilización de dos técnicas básicas: la técni-
ca del costillaje, que consiste en construir un casco en base a una fuerte estructura, y la de vareta o
cuaderna cocida, en la que el vaso se elabora en función de un forro al que se incorpora un ligero
armazón.

El Untzi Museoa cuenta entre sus fondos con 21 embarcaciones, de las cuales 14 están asociadas
a actividades pesqueras (profesionales o de recreo). El resto está compuesto por embarcaciones por-
tuarias (dos), deportivas (dos) y fluviales (tres). Véase listado completo al final de este artículo.

En el presente estudio son once las embarcaciones que se analizan con detenimiento. La selección
se ha efectuado en base a su interés tipológico y a las posibilidades de obtener información respecto
a ellas. A destacar que la realización de este trabajo no hubiera sido posible sin la colaboración de
diversas entidades y el testimonio de armadores, tripulantes y otras personas que en su día tuvieron
alguna relación con estas embarcaciones3.

Las embarcaciones de pesca costera estudiadas están representadas por tres bateles (Gurutze
Santua, María Rosario y Antxeta), una motora (Germancho) y una merlucera-mallera de los años 60
(Juan María). Las de pesca litoral incluyen una merlucera de los años 30 (San Vicente) y una de los
años 60 (Lagun Artean). Finalmente las embarcaciones de superficie están representadas por un
vapor de los años 30 (Trinido). Por lo que respecta a sus características observamos que dos son de
cuaderna aserrada, tres de vareta y tres de vareta con cuadernas aserradas en proa y popa y todas
ellas con forros a tope.

También son objeto de estudio la trainera de competición donada por el Club de Remo Olímpico
de Orio, la lancha de prácticos del puerto de Pasaia (C a l d e r ó n) y una lancha de tráfico interior (A s t i l l e-
ros Luzuriaga) .

«GURUTZE SANTUA» (Embarcación de pesca costera. Batel)

Fue construida en Mutriku, en el astillero de Cesáreo Zumalabe durante el año 1925, con 5,65 m.
de eslora, 1,34 m. de manga y 0,87 m. de puntal.

Es un batel de líneas tradicionales, con proa recta de amplio radio de pie de roda, y popa tipo
nuez características de los botes construidos en la zona oriental de la costa vasca4 denominados tam-
bién como de «dos proas». El armazón es de cuaderna cocida de acacia con el resto de los elemen-
tos de la estructura de roble al igual que la durmiente. El forro, así como las bancadas, tilla, regala,
etc., son de pino con clavazón de acero galvanizado y estopa de algodón en las costuras. Esta apare-
jado únicamente para la navegación a remo disponiendo de cuatro bancadas, tilla y talamete con
tres toleteras (tres toletes) a estribor y cuatro (cuatro toletes) a babor, el de más a popa para la espa-
dilla de gobierno. Las bancadas descansan sobre la durmiente con curvas de refuerzo en la parte
superior. Por debajo de la línea de flotación también dispone de unos listones transversales que sir-
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3. Queremos expresar desde aquí nuestro sincero agradecimiento a José Angel Mirasolain, Vicente Peña, Rafael Aguirre, Cipriano
Mancisidor, Pedro Garín, Pedro Iridoi, Eulalia Iridoi, Esperanza Querejeta, José A. Andonegi, Severo Alcain, Joseba Otamendi, Luis Eguia, José
Luis Corta, Jesús Mª Perona, Agustín Silio, Manolo Iturriza, Salvador Corona, Victor Txakartegi, Celedonio L. Cabañas, Vicente Ikazeta, Pedro
Ikazeta, Capitanía de Puerto de Pasaia, Capitanía de Puerto de Getaria, Capitanía de Puerto de Santander, Astilleros Garín, Astilleros Iridoi,
Astilleros Ikazeta y Talleres Arostegi.

4. Los botes de la costa occidental, vizcainos, son generalmente de popa estampa.
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ven de apoyo a las panas que hacen las veces de cubierta. Generalmente utilizaba remos de fresno,
uno de los cuales se empleaba como espadilla. En la década de los años 40 fue objeto de una pro-
funda reparación realizada por el conocido carpintero de Zumaia «Paiku» quien procedió a sustituir
completamente el armazón, y de nuevo en los años 60 también le fueron reparados la regala y las
bancadas en el astillero Egaña de Zumaia.

El bote fue construido en principio sin que fuera encargado por un armador específico, de
manera que fue inscrito por el propio C. Zumalabe con el folio 261 de la lista 3ª de Zumaia el 10 de
d i c i e m b re de 1925. Sin embargo, días más tarde fue adquirida por Juan Iturrino, también vecino de
Mutriku quien a su vez lo vendió a Carlos Echevarría, igualmente de Mutriku, el 21 de Marzo de
1931. Posteriormente, fue adquirido por Tomás Otamendi, vecino de Getaria quien lo recogió en
Mutriku para trasladarlo a remo desde este puerto hasta Getaria en su viaje inaugural. Dada la per-
sonalidad del armador, «Erdi baserritarra erdi arrantzalie» (medio campesino, medio pescador) en
palabras de su hijo, fue empleado principalmente para la pesca de re c reo, esencialmente chipirón,
en salidas casi diarias a aguas de la costa cercana a Getaria, desde Zumaia a Orio. El único tripulan-
te de la embarcación era Tomás Otamendi, con la compañía de su hijo Joseba en algunas ocasiones,
quien se hizo con la misma a raíz de enfermar aquél. Debido a su situación profesional, como
patrón-armador del pesquero de superficie Beti San Agustín, el bote continuó teniendo una activi-
dad de tipo más bien re c reativo para finalizar, en los años 60 y después de ser reparado, arrincona-
do en una bodega. A raíz de la demolición de ésta en 1993 el bote fue regalado a un vecino de
Getaria y tras diversas vicisitudes fue adquirido por Felipe Andonegi quien lo vendió al Untzi Mu-
seoa el 25 de noviembre de 1992. Está catalogado como batel de pesca costera con armazón de
v a reta y líneas tradicionales clásicas.

«SAN VICENTE» (Embarcación de pesca litoral. Merlucera años 30)

Su construcción se llevó a cabo en el ya desaparecido astillero de Angel Aseginolaza de Hondarri-
bia en el año 1933, siguiendo líneas de construcción tradicionales y pudiendo ser catalogada como
heredera directa de la trainera gasolinera con la que guarda unas indiscutibles similitudes: proa rec-
ta, popa tipo nuez y arrufo no muy pronunciado, con una eslora de 10,60 m., 2,70 m. de manga, 1
m. de puntal y 6,69 trb. Está realizada sobre la base de un armazón de vareta de acacia, con cuader-
nas/astas aserradas de roble en los rellenos de proa y popa. La quilla y demás maderos de cuenta,
roda, codaste, etc., son también de roble mientras que la tablazón del forro es de pinotea con clavos
remachados de cobre observándose en ella tracas con cabezas en cuña características de este tipo de
estructura hasta los años 50. La cubierta por su parte es de pino y como es habitual en este tipo de
construcción carece de trancanil, de forma que las cuadernas se prolongan hasta la regala no exis-
tiendo tampoco el cintón.

El casco disponía de una reducida «sala de máquinas» flanqueada hacia proa y popa por sendas
bodegas con sus correspondientes escotillas y únicamente dos bancadas localizadas en la proa y

Gurutze Santua, batel de pesca costera y recreo de 5,65 m. de eslora, construido en 1925 por C. Zumalabe de Mutriku con
líneas tradicionales y estructura de cuaderna cocida. Fue adquirido por el Untzi Museoa en noviembre de 1992.
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popa, respectivamente, aunque en la década de los 70 le fueron colocadas otras dos, una a proa del
guardacalor y otra a popa entre ésta y la escotilla.

La embarcación fue dotada de un propulsor diesel Yeregui de 20 C.V. que terminó siendo susti-
tuido en 1968, en los talleres Arritokieta de Zumaia, por un motor Ebro de 52 C.V. con el que nave-
gó hasta nuestros días. El resto del montaje consistía en un pequeño guardacalor metálico, que
cubría la máquina, y el sistema de gobierno, con timón a mano y barandilla de amura a amura. Ade-
más aparejaba una pequeña vela a popa y otra al tercio en proa que era izada únicamente en los días
de mal tiempo, contando igualmente con dos remos, de unos 3 m. cada uno, que empleaban gene-
ralmente para maniobras en puerto5. Posteriormente, el guardacalor fue sustituido por una caseta de
gobierno de madera con la que persiste hoy en día.

Durante sus años de actividad le fueron realizadas diversas reparaciones, sin repercusión en sus
líneas y estructura, como sustitución de tracas o instalación de una barandilla metálica, generalmen-
te en el astillero Ganboa del puerto de Donostia.

El San Vicente fue construido para Vicente Cabañas y matriculado en Pasaia con el folio SS–2-
898. Desde sus inicios la embarcación fue utilizada casi exclusivamente en la pesca mediante palan-
gres tanto de besugo y palometa como de fondo y superficie para lo cual contaba con una numero-
sa tripulación integrada por unos once miembros. De noviembre a enero practicaban la pesca del
besugo y la palometa con palangres (tertza) y el resto del año empleaban palangres de fondo o kor-
da, similares al anterior aunque con anzuelos y grosores mayores, principalmente para la captura de
congrio o mero, si bien hacia el otoño también se dedicaban a la pesca del marrajo con palangre de
superficie.

Circunstancialmente también realizaban algunas salidas a la merluza al dedo mediante aparejos
de mano con anzuelo único (balabakarra), y túnidos generalmente a la cacea. Las zonas de pesca
habituales eran los caladeros cercanos a Donostia, preferentemente Medina, Gaztelu, Garro, Erreka,
Eskote y plataforma continental francesa, aunque también largaban sus aparejos en zonas más pró-
ximas al puerto base como el área cercana a Orio, Pasaia o al mismo Donostia.

En 1957 se lleva a cabo un cambio de propiedad a favor de los hijos de Vicente, Ignacio y Cele-
donio Cabañas Aizpurua quienes además pasaron a realizar funciones de patrón y motorista, respec-
tivamente. Los hermanos Cabañas prosiguieron con las mismas modalidades practicadas hasta
entonces si bien durante los meses estivales la captura de túnidos a la cacea o alasien, es decir con
aparejos de mano compuestos únicamente de cordel, alambre y anzuelo, se realizaba con mayor asi-
duidad. Igualmente y aunque sólo por un par de años, también se efectuaron algunas salidas al cer-
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5. En cierta ocasión y debido a problemas mecánicos tuvieron que desplazarse a remo desde Pasaia a Donostia.

San Vicente, merlucera de los años 30, utilizada también en pesca costera, con 10’6 m. de eslora, líneas tradicionales y estruc-
tura de vareta reforzada. Fue construida en 1933 por A. Aseginolaza en Hondarribia y donada al Untzi Museoa por Cándido
Roteta en junio de 1993.
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co que no terminaron por cuajar. La tripulación, que trabajaba a la parte y con un reparto al 50%,
estaba integrada por cinco a seis miembros entre los que se encontraba Celedonio Lázaro Cabañas,
hijo de Ignacio, a quien adquirió su parte en 1962 para hacerse definitivamente con el resto corres-
pondiente a su tío Celedonio en 1964. Como en el caso anterior ello no supuso alteraciones signifi-
cativas en el quehacer diario de la embarcación ya que únicamente se fueron actualizando los apare-
jos, materiales, etc.; así la tertza fue sustituida por el chambel de caña, que también se empleaba
para la merluza. También se inició la captura de la caballa durante los meses de marzo y abril con
chambeles de mano de 14 a 16 anzuelos y con una tripulación de tres a cinco miembros que también
trabajaban a la parte.

El 28 de octubre de 1966 el San Vicente fue vendido a José Antonio Galdós y José Francisco Ibar-
lucea, ambos vecinos de Donostia, quienes además iban a ser los únicos miembros de la tripulación
y en calidad de patrón el primero. En principio continuaron con tipos de pesca análogos a los ante-
riores, pero diversos problemas en aguas jurisdiccionales francesas les obligaron a variarlos para dedi-
carse principalmente a la captura de merluza, verdel y túnidos. La merluza con chambeles de 15
anzuelos calados mediante cuatro cañas6 de 5 a 6 metros cada una; el verdel con chambeles de
mano de 14 a 16 anzuelos y el bonito también con aparejos de mano y alasien. Los caladeros seguí-
an siendo prácticamente los mismos, excepto los de la plataforma francesa que como ya hemos
dicho optaron por abandonar.

En 1991 (16 de marzo) la embarcación pasa a ser propiedad de Cándido Roteta Vaqueriza de
Donostia quien además de las actividades anteriormente practicadas también empleó artes de enma-
lle tipo mallabakarra.

Como hecho anecdótico en su azarosa vida podríamos reseñar que en 1962 intervino accidental-
mente en un hecho curioso teniendo que remolcar a puerto a la réplica de la carabela colombina
Niña, construida para el navegante navarro Carlos Etayo en Pasaia, ya que tuvo diversos problemas el
día de su partida. Asimismo, y durante años, colaboró activamente en el balizamiento de las regatas
de la Concha en cuyo reglamento se le menciona como «el vaporcito».

El 3 de junio de 1992 se presentó el compromiso de baja que le fue concedido definitivamente el 30
de septiembre de 1993. El propietario, Cándido Roteta, se sentía satisfecho de ver que su embarc a c i ó n
iba a parar a un Museo. Así pasó a ingresar en los fondos del Untzi Museoa el 30 de junio de 1993 en
calidad de merlucera de los años 30 construida con líneas tradicionales y estructura de vareta. Pro v i s i o-
nalmente y a la espera de localizar un emplazamiento adecuado para su conservación, la San Vi c e n t e
fue trasladada desde el río Urumea al puerto de Donostia donde permaneció durante varios meses
amarrada junto a la Lagun Artean, otra de las embarcaciones recuperadas, que venía siendo utilizada
para realizar actividades pedagógicas. Aún cuando la presencia de estas embarcaciones dificultaba
–aunque fuera en pequeña medida– las maniobras de los buques pesqueros que entraban o salían del
puerto se contó en todo momento con el apoyo y comprensión de la Cofradía de Pescadore s .

«MARÍA ROSARIO» (Embarcación de pesca costera. Batel)

La embarcación, de 6,4 m. de eslora, 1,35 m. de manga y 0,50 m. de puntal, fue construida por
Lorenzo Lizaso en Orio el año 1946. Presenta líneas tradicionales con proa recta y popa nuez realiza-
das sobre la base de un armazón de vareta de acacia con quilla, roda y codaste de roble. El forro así
como las bancadas y tillas son de pino con clavos de acero galvanizado y estopa de algodón. Tanto
las tillas como las bancadas están apoyadas sobre la durmiente careciendo de curvas. Asimismo dis-
pone de panas colocadas sobre largeros a proa y directamente sobre las cuadernas en el resto. Esta-
ba aparejada únicamente para la navegación a remo disponiendo de remos de fresno y aliso. Fue
dotada de cinco bancadas, con cinco toleteras con tolete de acacia a babor y cuatro a estribor care-
ciendo de timón que era sustituido por la espadilla7. El María Rosario fue encargado por Ignacio
Peña, vecino de Orio, para utilizarlo como complemento a la pesca de bajura, actividad que practica-
ba de forma prioritaria. Fue nombrado María Rosario en honor de su hija y matriculado en Pasaia con
el folio SS-1300. El bote se empleaba únicamente en las épocas de paro y/o descanso, principalmen-

6. Dos por cada tripulante.
7. En algunas ocasiones remaban juntos tres de los hermanos Peña, con un remo cada uno, y su tío de patrón «ayudando» desde popa a

la banda de babor.
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te durante el invierno, con una tripulación habitual de dos a tres miembros de la familia Peña. Así
entre los meses de noviembre y marzo se dedicaban a la captura de angula en la ría de Orio fonde-
ando la embarcación y pasando un cedazo continuamente por cada banda de proa a popa de la mis-
ma. En otoño también realizaban salidas más o menos regulares a chipirón en las aguas aledañas a
Orio, así como a la pesca de especies menores mediante aparejos de mano o balancines por norma
general, aunque también empleaban líneas de cacea, principalmente para lubina.

Durante años el bote fue empleado principalmente para la pesca de re c reo, pasando de hijos a
sobrinos, nietos y demás parientes si bien de forma oficial en 1974 (15 de marzo) pasó a ser pro p i e-
dad de Juan Peña Manterola por defunción de su padre, y posteriormente, al fallecimiento de éste, lle-
gó a manos de Francisco Peña Manterola haciéndose cargo de la misma su hijo José Manuel Peña,
quien de acuerdo con otros miembros de la familia la donó al Untzi Museoa el 13 de febre ro de 1995.

«TRINIDO» (Embarcación de pesca de superficie. Vapor años 30)

Construido en Lekeitio por Pedro Eiguren durante el año 1947, con 15,75 m. de eslora, 3,70 m.
de manga, 1,80 m. de puntal y 28,37 trb.

Es una embarcación cubertada con estructura de cuaderna aserrada y líneas tradicionales, proa
recta y popa tipo trainera, características un tanto inusuales para pesqueros de estas dimensiones en
los años finales de la década de los 408. El armazón es todo de roble, excepto la quilla que es de
eucalipto, con las cuadernas muriendo en el trancanil también de roble que bordea todo el períme-
tro de la cubierta siendo atravesado por los barraganetes que dan forma a la borda. La tablazón es
de pino en la cubierta y en el forro con clavazón de acero galvanizado y estopa de algodón.

En principio fue construido con la distribución típica de la época, con rancho-bodega a proa
seguido de bodega, sala de máquinas, otra bodega y finalmente un pañol. Sin embargo, posterior-
mente y al objeto de adaptarlo a las nuevas técnicas de pesca fue dotado de tres viveros para cebo
vivo. Uno de ellos, de madera, fue colocado entre la sala de máquinas y la bodega de proa, que vio
reducido su volumen, y los otros dos, metálicos, entre aquélla y la bodega de popa, realizándose
igualmente otras transformaciones que afectaron a diversas partes del buque, entre ellas la cubierta. 
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8. En esta época la mayoría de las embarcaciones de cierto porte eran construidas con líneas foráneas evolucionadas, de proas rectas y
popas tipo cola de pato.

María Rosario, batel de pesca costera construido por L. Lizaso de Orio en 1946 con líneas tradicionales, armazón de vareta
y 6’4 m. de eslora. Es propiedad del Untzi Museoa desde febrero de 1995, año en el que fue donado al mismo por J.M. Peña.
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El montaje fue realizado por Tiburcio Arostegi (Orio), quien también llevó a cabo la mayoría de las
reparaciones y transformaciones efectuadas en esos primeros años. Constaba de una pequeña case-
ta de gobierno, de madera, que se prolongaba hacia popa con un guardacalor metálico de altura
similar a la borda y que daba cobijo a un propulsor Krupp de 50 C.V. No disponía de arboladura fija
contando, sin embargo, con un batículo a popa y un pequeño mástil a proa, ambos de quita y pon.

Con el transcurrir de los años sufrió gran cantidad de reformas y reparaciones, tanto en el equipo
propulsor como en la superestructura y distribución interior, si bien su estructura y líneas práctica-
mente no fueron alteradas. Así, en 1951 se procedió a sustituir el motor principal por otro propulsor
Unanue de 100 C.V. En el año 68, y tras su venta a Santander, fue dotado de virador para la red de
cerco y nuevos mástiles, y hacia el año 69 los viveros para el cebo vivo fueron eliminados para dar
mayor volumen a las bodegas-nevera.

En diciembre de 1972 fue equipado de un nuevo motor Barreiros de 128 C.V., y al comienzo de
la década de los 80 el puente de gobierno fue transformado para adoptar la forma que tiene aún
hoy en día, siéndole instalada también una barandilla metálica. Igualmente, a finales de 1985, y en
los astilleros Solana de Santander, se llevó a cabo un nuevo cambio de motor principal con la incor-
poración de un propulsor Renault de 174 C.V., y además se procedió a transformar la bodega de
popa en rancho para la tripulación.

La embarcación fue construida por encargo de Teodoro Vaqueriza Iturriza, siendo matriculada en
San Sebastián con folio SS-2-1282 y nombrada Trinido en honor del hijo del propietario, Trinido
Vaqueriza. Hasta su venta en 1967 fue empleada para la pesca de superficie, principalmente anchoa
y túnidos, con una tripulación de catorce miembros con Teodoro Vaqueriza como patrón-armador. La
anchoa se capturaba, mediante redes de cerco, entre los meses de marzo y julio, generalmente en
salidas diarias y en aguas de la costa vasca. Los túnidos por su parte, principalmente bonito, eran
capturados a la cacea en la época estival, de julio a octubre, en aguas del Golfo de Bizkaia. Para ello
empleaban entre 10 y 12 aparejos, tres por cada una de las dos alas principales, uno en cada ala de
proa y tres por la misma popa, dos en corto y uno en largo, todos ellos con señuelo artificial y anzue-
lo doble para bonito y simple para atún, aunque también empleaban aparejos de mano9.

El 12 de junio de 1967 el Trinido fue vendido a Salvador Corona Cruz, vecino de Cudón (Canta-
bria), aunque siguió conservando el nombre y matrícula originales.

En diciembre de 1973 fue adquirido por Manuel Toca Cruz y Fausto Julio Silió Toca, vecinos de
Santander, para ser empleado durante todo el año en la pesca mediante palangres, aunque circuns-

9. En alguna ocasión, durante los meses de invierno, también practicaron la captura de marrajos mediante palangres de superficie.

Trinido, pesquero de superficie de 15,75 m. de eslora construido en 1947 por P. Eiguren en Lekeitio, con estructura de cua-
derna aserrada. A pesar de su fecha de construcción presenta líneas tradicionales más acordes con las embarcaciones de los
años 30. Es propiedad del Untzi Museoa desde diciembre de 1995 en que fue donado por F. Mantecón. En la foto el Trinido
en el puerto de Donostia hacia 1948.
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tancialmente también llevaban a cabo la captura de túnidos a la cacea, merluza a caña, y verdel con
aparejos de mano, contando para ello con una tripulación de seis a siete marineros que trabajaban a
la parte10. La pesca se efectuaba tanto con aparejos de piedra bola como palangre de fondo, gene-
ralmente en salidas diarias y frecuentando caladeros tanto de la costa cántabra como de la vasca
para capturar esencialmente besugo y locha en invierno, y merluza en primavera. Por su parte, la
cacea era practicada en los meses estivales, en mareas semanales, utilizando hasta 15 aparejos, uno
por cada ala de proa, cuatro en las de popa, uno a cada banda y aleta y, otro más por la misma popa,
todos ellos con señuelo artificial y anzuelo doble.

Manuel Toca vendió su parte a Fernando Mantecón Pérez el 2 de febrero de 1982, y en noviem-
bre del mismo año se procedió al cambio de la matrícula de San Sebastián a Santander, donde fue
inscrito con el folio ST-4-2565 si bien continuó manteniendo el nombre original. La embarcación
siguió practicando el mismo tipo de pesca, centrado en el uso de palangres, hasta su paralización
definitiva el 17 de agosto de 1994.

El Trinido era una viejo conocido del Untzi Museoa. En 1993, con motivo de la exposición Itsasoa-
ren Aztarnak. Un año de adquisiciones y donaciones, se pudo ver en el Museo el cortometraje Gen-
te de mar, documental del año 1957 sobre el puerto de San Sebastián y la pesca de la anchoa que
tenía precisamente como protagonista central al Trinido y su tripulación. Cuando se recibió la llama-
da de José Luis Casado, director del Museo del Cantábrico, informando que en el puerto de Santan-
der se encontraba un pesquero vasco destinado a desguace, de nombre Trinido, la primera reacción
fue de sorpresa. Resultaba difícil de creer que aquella embarcación se mantuviera todavía a flote y
además que sus propietarios estuvieran dispuestos a donarla al Museo. Las negociaciones fueron
complicadas, pero una vez rota la lógica desconfianza inicial por parte de los propietarios, sólo nos
quedaba conseguir la autorización para que la embarcación volviera a Donostia, el puerto que aban-
donó en los años 60. El representante del Departamento de Pesca del Gobierno de Cantabria facilitó
nuestro trabajo. Logramos un permiso especial para ese viaje y el 19 de diciembre de 1995 arribó al
muelle donostiarra. Allí lo esperaba Trinido Vaqueriza, hijo del armador del mismo nombre que lo
mandara construir en los astilleros Eiguren de Lekeitio. 

«ANTXETA» (Embarcación de pesca costera. Batel)

El Antxeta fue construido en 1947 por Javier Garín en Hondarribia, con 4,9 m. de eslora, 1,20 m.
de manga y 0,48 m. de puntal, siguiendo criterios habituales en la época: líneas tradicionales con
proa recta, popa tipo nuez (característica de la carpintería de ribera en botes de la parte oriental de
la costa guipuzcoana) y armazón de cuaderna cocida de acacia. El resto del armazón, quilla, roda y
codaste es de roble así como la regala; el forro es de pino gallego al igual que las bancadas y la dur-
miente. Aquéllas van apoyadas sobre ésta sin curvas de refuerzo, y con la primera tosta de proa y
popa prácticamente en contacto con las tillas y a modo de continuación de las mismas, contando
además con panas de pino colocadas sobre las cuadernas a modo de cubierta. La clavazón es de ace-
ro galvanizado con estopa de algodón en las costuras. La embarcación está esencialmente diseñada
para navegación a remo con cinco bancadas, cuatro toletes de acacia a babor y tres a estribor, utili-
zando remos elaborados por Oliden en Orio. En principio también fue equipado para la propulsión a
vela, aparejando una vela al tercio y timón de codaste, si bien en la práctica apenas fueron utilizados.

En 1947 José María Mancisidor, vecino de Pasai Donibane, encargó la construcción del batel para
regalarlo a su hijo Cipriano Mancisidor. Fue inscrito en Pasaia con folio SS-1598 y nombrado Mila-
grosa debido a la costumbre extendida en la época de utilizar nombres relacionados con el santoral
o las divinidades. Su actividad principal era la pesca del chipirón y el jurel, aunque sólo se hacía a la
mar en los días de descanso de la flota de bajura ya que su propietario se dedicaba a ella profesio-
nalmente. Por ello, las «temporadas de pesca» se desarrollaban principalmente en invierno con
Cipriano y su padre como únicos tripulantes. Los chipirones eran capturados mediante aparejos de
mano con potera mientras que el jurel se pescaba a la cacea. Utilizaban para ello aparejos de fita y
alambre con señuelos de pluma que se largaban mediante cinco cañas de unos 5 m. cada una. Éstas
iban dispuestas en abanico, sobresaliendo por la zona de popa de forma casi paralela a la superficie
del mar. Además, y según la época también realizaban capturas de fanecas y otras especies menores
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10. El sistema de reparto era idéntico al empleado en la mayoría de los puertos de la costa vasca.
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con aparejos de mano, de tipo palillo o balancín, y en todos los casos en aguas muy próximas al
puerto de Pasaia.

A finales de los 80, y tras varios años depositado en una bodega, el batel fue adquirido por Rafael
A g u i r re Franco, director del Centro de Atracción y Turismo de Donostia y gran aficionado al re m o ,
para utilizarlo exclusivamente en la práctica del remo con carácter deportivo. El M i l a g r o s a pasó a
denominarse A n t x e t a, y con él realizó frecuentes salidas a la bahía de la Concha, cruzando diversas
apuestas y retos principalmente con José Sagarzazu «Zurdo», ex-re m e ro de Pasaia, otro gran aficiona-
do a este tipo de embarcaciones. Entre éstas cabe señalar la travesía entre Pasaia y Donostia, no sien-
do sin embargo la singladura más larga de las llevadas a cabo por el batel, puesto que en una ocasión
realizó una larga travesía hasta Bermeo en tres etapas pasando por Zumaia y Lekeitio.

El 20 de septiembre de 1995 Rafael Aguirre donó la embarcación al Untzi Museoa, donde está
clasificada como batel de cuaderna cocida con líneas tradicionales.

«GERMANCHO» (Embarcación de pesca costera. Motora)

El Germancho fue construido en el astillero de Javier Garín en Hondarribia el año 1950, midiendo
10,86 m. de eslora, 2,05 m. de manga y 1,08 m. de puntal, con 4,15 TRB.

Es una embarcación de líneas clásicas con cubierta y arrufo poco pronunciado, estructura compues-
ta de cuaderna cocida de acacia en la mayor parte del casco, y aserrada de roble en proa y popa, sien-
do igualmente del mismo material el resto de los maderos de cuenta, quilla, roda y codaste.

Tal y como sucede en la mayoría de las construcciones de vareta, las cuadernas se prolongan has-
ta la teórica regala, no existiendo ni trancanil ni barraganetes a pesar de su apariencia exterior. La
tablazón es de pino norte en el forro, con clavos remachados de cobre y estopa de algodón, al igual
que en la cubierta donde las tracas de la zona central son de mayor anchura.

La distribución interior es básica contando con dos bodegas a proa y popa de la sala de máquinas,
y un mínimo rancho justo en proa. Sobre cubierta el equipamiento es igualmente sencillo, con bitas
a proa y popa, cinco bancadas, una en proa seguida de dos tambuchos, dos en la zona central deli-
mitando un pequeño guardacalor, otra más atrás y la última en la misma popa, delimitando con la
anterior el acceso a la bodega.

Finalizada la construcción el montaje fue realizado también en Hondarribia por los talleres de
Gabriel Aizpurua dotando a la embarcación de un propulsor CLM de 12 H.P. que fue cubierto con un
guardacalor metálico que no sobrepasa la altura de la borda, y una barandilla metálica alrededor del
casco de amura a amura. A principios de 1959 se procedió a la sustitución del motor propulsor para

Antxeta, batel de pesca costera y recreo con estructura de cuaderna cocida y líneas tradicionales. Con una eslora de 4’9 m.,
fue construido por J. Garin de Hondarribia en 1947. Donada por Rafael Aguirre Franco, forma parte de los fondos del Untzi
Museoa desde septiembre de 1995.
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estar equipado desde entonces con un Barreiros de 45 C.V., así como con una maquinilla para vira-
do a proa del guardacalor, entre las dos escotillas.

A pesar de los años transcurridos sus características iniciales permanecen prácticamente inaltera-
das dado que únicamente le fueron realizadas reparaciones de mantenimiento y alguna que otra
adaptación como el alzamiento de la zona de proa, con doble tapa en la regala, o la colocación de
listones antirozamiento en el pantoque y costado de babor por el que cobraba las redes.

La embarcación fue construida para Sebero Alcain de Hondarribia, siendo matriculada en Pasajes
con folio SS-1-1722 y nominada Germancho en atención a Germán Alcain, hijo del armador.

En principio fue utilizada como motora merlucera practicando la pesca de merluza–besugo
mediante aparejos de mano, en los meses invernales, para continuar con la cacea de túnidos en la
temporada estival. La tripulación estaba compuesta por tres miembros, el patrón-armador y dos más,
quienes empleaban aparejos de mano con anzuelo único en la captura de merluza, tres aparejos para
la cacea de atún (uno por cada ala y otro por la popa) y cinco en la de bonito (dos por cada ala y uno
por la popa). Teniendo en cuenta sus dimensiones, los desplazamientos eran más bien modestos, fre-
cuentando los caladeros cercanos como Garro, Amiau, etc., e incluso Eskote para alejarse hasta la
altura de Bermeo durante el verano, y siempre en salidas diarias. Circunstancialmente también prac-
ticaban la pesca mediante chapas e incluso la captura de cefalópodos, principalmente chipirones, en
otoño. 

La embarcación fue vendida a Félix Aristizabal Arruabarrena el 1 de enero de 1959 quien proce-
dió a sustituir el propulsor, si bien continuó practicando un tipo de pesca idéntico al anterior con un
ciclo anual en base a dos temporadas, merlúcidos y túnidos.

El 4 de mayo de 1996 el Germancho, que continuaba conservando su denominación, fue vendi-
do11 a Felipe Andonegi López de Getaria, cambiando su puerto base a este último. Además, esta
modificación supuso asimismo un vuelco total en el carácter de la embarcación que se reconvirtió en
mallera para dedicarse exclusivamente a la pesca mediante redes de enmalle. La mallera, tripulada
únicamente por F. Andonegi12, se empleaba de noviembre a abril para la captura de especies de fon-
do, como rape o lenguado, mediante tresmallo; de abril a junio pescadilla y faneca mediante malla-
bakarra, que también se utilizaba de mayo a septiembre para la pesca del salmonete. Largaba unos
30 tresmallos de 100 brazas en dos andadas de 15 cada una y entre 26 a 28 mallabakarra de 100
brazas de largo por 3 brazas de caída, en aguas cercanas al puerto base habitualmente.
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11. En realidad la operación se llevó a cabo a través de terceros, José A. Andonegui, María Teresa Andonegui y Santiago Aizpuru.
12. Los trabajos complementarios en tierra, armado, reparación de redes, etc. eran realizados por su mujer.

Germancho, motora de pesca costera utilizada como merlucera y mallera. Fue construida por J. Garin en Hondarribia el año
1950 con 10,86 m. de eslora, líneas tradicionales y armazón de cuaderna cocida reforzada. Forma parte de los fondos del
Untzi Museoa desde octubre de 1996.

J.A. APRAIZ.QX  13/10/04  13:56  Página 496



497

Tras el fallecimiento de Andonegi la embarcación pasa a ser propiedad de su mujer Esperanza
Querejeta quien a su vez la vendió a Jesús Campos Tellería el 19 de agosto de 1994. El cambio de
propietario no llevó consigo ninguna alteración en las modalidades de pesca practicadas, continuan-
do con la pesca de redes de enmalle hasta el 18 de mayo de 1995 en que se procedió a solicitar su
baja para la construcción de una nueva embarcación.

El Museo, que ya se había interesado por la embarcación en 1992, se puso en contacto con Jesús
Campos, quien salvadas las reticencias iniciales, accedió a la donación. El Germantxo pasó a formar
parte de los fondos del Museo el 8 de octubre de 1996 como embarcación mallera de pesca costera
con líneas tradicionales y construcción de vareta. 

«JUAN MARÍA» (Embarcación de pesca costera. Merlucera. Mallera años 60)

Construida en 1965 por Juan Iridoy Michelena en su astillero de Hondarribia con 11,30 m. de
eslora, 2,75 m. de manga, 1,50 m. de puntal y 10,10 toneladas.

Se trata de una embarcación cubertada, con estructura compuesta de cuaderna cocida de acacia
y rellenos en proa-popa de cuaderna aserrada de roble, madera con la que también están elaboradas
la roda, quilla, codaste y regala. Su diseño puede ser catalogado como de líneas clásicas con proa
recta y popa tipo trainera, con arrufo pronunciado característico de las construcciones de la zona
oriental de la costa vasca. Las cuadernas, en una sola pieza, se prolongan desde la quilla hasta la
regala, no existiendo barraganetes ni trancanil, de manera que la cubierta de pino se asienta sobre
los baos de roble y delimita con las cuadernas y el forro exterior, que es de samangila con clavazón
de remaches de cobre y estopa de algodón. Cuenta con cintón de amura a aleta colocado por deba-
jo de la primera traca de cubierta.

Dadas las características del tipo de pesca para el que fue construido, con salidas diarias, no dis-
pone de bodega estando por el contrario dotada de dos viveros para la conservación de cebo vivo
con 3.000 litros de agua de mar. Además, cuenta con un pequeño pañol, «sala de máquinas» y ran-
cho con tres catres con la siguiente distribución interior proa-popa: rancho, vivero, máquinas, vivero
y pañol. Sobre cubierta encontramos cinco bancadas, una a proa, la siguiente un poco más a popa,
otra justo a proa de la caseta, y dos más a popa, además de los imprescindibles accesos-protección
de espacios interiores. Cuenta también con una barandilla de madera que se extiende de amura a
aleta en ambas bandas.

El montaje fue llevado a cabo por Félix Pérez Ecenarro en Hondarribia y se compone de una redu-
cida caseta de gobierno en dos niveles, el anterior más bajo a modo de guardacalor y el posterior ele-
vado para cobijar al patrón. Está colocada a 2/3 de eslora y equipada de compás, sonda y emisor-

Juan María, merlucera mallera de los años 60, empleada en pesca costera y litoral, construida en 1965 por J. Iridoy en
Hondarribia, con líneas tradicionales y estructura de vareta reforzada. Es propiedad del Untzi Museoa desde mayo de 1994.
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receptor de 27 mhz., disponiendo asimismo de una pequeña maquinilla a proa de la misma. No
arbola ningún mástil si bien durante las labores de pesca montaban una pequeña vela a popa. Des-
de su construcción fue equipada con un propulsor Beadouin DK2M de 50 C.V., no habiendo sido
objeto de reparaciones-transformaciones sustanciales salvo las derivadas del propio mantenimiento
de la embarcación.

El Juan María, matriculado en San Sebastián con folio SS-1-2102, fue construido por encargo de
Juan María Iridoy Miranda, de quien también recibió su nombre, para ser empleado casi exclusiva-
mente en la captura de túnidos, razón por la que presenta un equipamiento bastante especial no
habitual para pesqueros de sus dimensiones.

A mediados de la década de los 60 y debido a diversas circunstancias, entre las que cabe destacar
el precio del atún y la abundancia y proximidad a la costa de los cardúmenes, fueron construidas,
principalmente en Hondarribia, un importante número de embarcaciones especialmente equipadas
para la captura de los mismos, dando prioridad a los viveros para la conservación de cebo vivo inclu-
so prescindiendo de las bodegas-neveras para el almacenamiento de capturas.

Su ciclo anual estaba basado en dos únicas campañas de pesca, túnidos y merluza-besugo, para
las cuales contaba con una dotación de tres a cinco miembros con Juan María Iridoy como patrón y
sus hijos Pedro y Jacinto como tripulantes, éste ultimo en calidad de motorista.

La campaña de túnidos, esencialmente atún, se prolongaba de mayo a octubre practicando tan-
to la pesca con cebo vivo como la cacea con cebo artificial en mareas de aproximadamente una
semana, en aguas del Golfo de Bizkaia, entre Hondarribia y Matxitxako, y siempre a vista de costa.
Para la cacea empleaban dos pequeñas alas, una por banda, por cada una de las cuales largaban un
aparejo, y además un tercero en la misma popa, todos ellos con señuelos artificiales de hoja de maíz
y anzuelo simple13. La práctica del cebo vivo, con aparejos de mano, resultaba un poco más compli-
cada, razón por la que dejaron de practicarla en poco tiempo. En principio debían capturar el propio
cebo, opción que relegaron desde el primer momento de manera que en lugar de capturarlo proce-
dían directamente a su adquisición, generalmente a embarcaciones de Ondarroa.

La merluza y el besugo constituían una campaña complementaria a la anterior y se llevaba a cabo
desde noviembre a mayo estando la época cercana a Navidad centrada esencialmente en el besugo.
Ambas especies se capturaban mediante chambeles verticales de ocho a diez anzuelos que se cala-
ban mediante cuatro cañas de unas tres brazas aproximadamente. Las capturas se llevaban a cabo
principalmente en los caladeros más cercanos a Hondarribia, como Gaztelu y Amiau, y excepcional-
mente en el de Eskote siempre en salidas diarias.

En 1968, y a raíz de la jubilación del padre, Pedro Iridoy se convirtió en el nuevo patrón de la
embarcación, que en 1969 pasó a ser propiedad de los hermanos Iridoy, Pedro, Jacinto y Eulalia, gra-
cias a la renuncia a su favor de Juan María Iridoy. Poco a poco fueron abandonando las campañas de
túnidos, merluza y besugo para centrarse exclusivamente en la pesca de marisco mediante nasas,
principalmente txangurro, que capturaban en los caladeros antes mencionados de Gaztelu y Amiau,
en salidas diarias, largando habitualmente tres andanas de quince nasas cada una. Esta práctica úni-
camente se veía interrumpida durante el otoño en el que practicaban la recolección-extracción de
algas al arrastre mediante rastro.

La embarcación pasó a ser tripulada exclusivamente por los dos hermanos Iridoy con la inestimable
colaboración de su hermana que se encargaba de la venta directa de las capturas y otras actividades
en tierra. El sistema de reparto de beneficios era también un tanto peculiar ya que al contrario del sis-
tema común de distribución al 50%, asignaban el 33% a la parte armadora y 66% a la tripulación.

En 1991 el Juan María cesó su actividad debido a la jubilación de sus armadores. La baja definiti-
va fue concedida el 13/01/92 estando desde entonces fondeado en la bahía de Txingudi. 

En 1994, un colaborador del Museo, Xabier Agote, nos comunicó la existencia de la Juan María
en Hondarribia, embarcación propiedad de los hermanos Iridoy, que estaba destinada a hundimien-
to. La tramitación fue especialmente complicada. Como en resto de los casos las gestiones adminis-
trativas necesarias fueron efectuadas por el personal del Museo. El trabajo de recuperación de
embarcaciones resulta en muchas ocasiones un trabajo de urgencia, una lucha contra el tiempo, los
plazos y las fechas. 
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13. Posteriormente la perfolla de maíz fue sustituida por tiras de material plástico de diversos colores.
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La Juan María llegó al puerto de Donostia el 18 de Mayo de 1994, Día Internacional de los Muse-
os, navegando por sus propios medios hasta la Isla de Santa Clara donde el Nuevo Lobo de Mar la
remolcó hasta el muelle. Dejó de llover mientras entraba bamboleándose al son de la música que le
daba la bienvenida y entre los aplausos de los asistentes al acto. Los huevos que se llevaron a las Cla-
risas del Monasterio de Bidaurreta de Oñati, debieron de contar lo suyo. 

La Juan María está catalogada como embarcación típica de pesca costera/litoral en los años 60,
en la zona oriental de la costa vasca, con líneas tradicionales, de proa recta y popa tipo trainera, y
construcción en cuaderna cocida. 

«LAGUN ARTEAN» (Embarcación de pesca litoral. Merlucera años 60)

Construida en 1969 en el Astillero Iridoy de Hondarribia, tiene una eslora de 14 m., con 3,764 m.
de manga y 1,50 m. de puntal, con 20 TRB.

Se trata de un casco con cubierta, estructura de cuaderna de plantilla y líneas evolucionadas, pre-
sentando una proa acampanada con cierto lazamiento y popa tipo crucero. El armazón principal,
roda, codaste, cuadernas y baos es de madera de roble, mientras que la quilla es de eucalipto, 

14. Las amuras presentan un acabado, sin cenefa y con alas, idéntico al de las embarcaciones construidas empleando astas prolongadas
hasta la regala.

15. Ver compartimentación del Juan María.

Lagun Artean, merlucera de los años 60 construida en 1969 en el Astillero Iridoy en Hondarribia. La embarcación de 14
m. de eslora, líneas evolucionadas y armazón de cuaderna aserrada, entró a formar parte de los fondos del Untzi Museoa
en diciembre de 1991. Amarrada junto al Museo fue utilizada durante casi tres años para realizar actividades didácticas.

y a pesar de su apariencia las cuadernas se prolongan únicamente hasta el trancanil en todo el con-
torno de la embarcación14. La cubierta es de pino del país con clavazón de acero galvanizado, al
igual que en el forro que es de pinotea con estopa de algodón.

Presenta una compartimentacion típica en las embarcaciones hondarribitarras de la época aun-
que no común a pesqueros de características similares en el resto de los puertos de la costa vasca15.
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Así, y a pesar de sus dimensiones, está dotada de viveros para cebo vivo con la siguiente distribución:
seis catres a proa, seguidos de bodega, un vivero, la máquina, dos viveros, una bodega y un pañol16.
En cubierta únicamente dispone de los elementos de acceso a espacios interiores, tambuchos, etc.,
tres bancadas, una a popa y dos a proa por delante y detrás del mástil, con una barandilla de made-
ra sobre la regala bordeando la embarcación de amura a amura.

La superestructura, compuesta de puente de gobierno y caseta en un bloque a ras de cubierta,
está colocada a 2/3 de la eslora y fue montada por los talleres Félix Pérez Ecenarro, quienes también
l l e v a ron a cabo el resto del equipamiento, con dos mástiles1 7, maquinilla central para virado de la jare-
ta, halador de redes de cerco, motor auxiliar P e r k i n s de 35 C.V. y propulsor Volvo Penta de 140 C.V.

Como se puede desprender de su nombre, Lagun Artean, el planteamiento de la construcción
surge de un proyecto común de cinco amigos: Pedro de Miguel, Luis Egia, Ramón Altuna y los her-
manos Manuel y Senen Larzabal. La idea consistía en un pesquero polivalente que practicase tanto
la pesca litoral como la de superficie1 8, al objeto de mantener una actividad constante durante todo
el año1 9.

La embarcación fue matriculada en San Sebastián con folio de Pasajes SS-1-2193 y su ciclo de
actividad anual contemplaba la captura de merlúcidos, besugo, anchoa y túnidos, con Senen Lar-
zabal como patrón, Luis Egia como maquinista y una tripulación de ocho miembros que trabaja-
ban a la parte2 0.

La merluza, y en su época el besugo, era capturada de noviembre a mayo con chambeles de quin-
ce a veinte anzuelos, calados en vertical mediante seis a ocho cañas de 3 a 4 m. cada una, y mani-
puladas con carretes accionados manualmente. Las salidas eran diarias, partiendo al amanecer y
retornando al atardecer, para frecuentar caladeros próximos a Hondarribia como Gaztelu, Amiau,
Garro, Eskota, etc. Seguidamente iniciaban la campaña de la anchoa, entre los meses de abril y junio,
en jornadas matinales, en aguas muy cercanas al puerto base y utilizando para ello un reducido arte
de red de cerco con jareta de unas 110 brazas de largo por 32 brazas de alto. Inmediatamente des-
pués, finales del mes de junio, daba comienzo la temporada de túnidos, principalmente atún, que se
prolongaba hasta noviembre. Las mareas eran semanales y siempre dentro del Golfo de Bizkaia, no
mas allá de la altura de la costa cántabra. Cada tripulante empleaba un aparejo de carrete manual
con cebo vivo aunque en alguna ocasión también practicaban la modalidad de «chapa».

A finales de 1973, (la escritura es del 07/01/74), los hermanos Larzabal vendieron sus partes
correspondientes al resto de copropietarios de manera que la embarcación quedó en manos de los
tres socios restantes. El cambio de propiedad trajo consigo diversas variaciones en las modalidades
de pesca practicadas de forma que éstas se centraron en la pesca litoral-superficie (merluza y anchoa
principalmente aunque también verdel)21 e igualmente redujeron la tripulación a cinco miembros. La
anchoa continuó capturándose como antaño mientras que para la merluza se realizaron algunos
cambios como la introducción de carretes hidráulicos que también eran empleados para la línea en la
pesca del verdel, entre los meses de marzo y junio, con chambeles de diez a quince anzuelos y siste-
ma de autodespescado.

De nuevo, en la década de los 80, readaptaron el ciclo anual para practicar otra vez la captura de
túnidos, aunque esta vez con el método de la cacea y mediante el uso de nueve aparejos, tres por
cada ala y otros tres por la popa. El año se completaba con las temporadas de merluza y verdel, acti-
vidades que no abandonaron prácticamente hasta el final.

En noviembre de 1986 también Luis Egia y Ramón Altuna vendieron su parte a Pedro de Miguel
quedando éste como único propietario y prosiguiendo con la misma modalidad de pesca hasta su
baja definitiva por desguace el 9 de junio de 1991. 

La Lagun Artean era una de las merluceras hondarribitarras que se había previsto hundir en el
verano de 1991 con el propósito de crear un caladero artificial en Higer. El equipo de gestión del
Museo, viendo que era la ocasión de dar inicio al proceso de recuperación de embarcaciones pes-
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16. Dispuestos transversalmente.
17. El de proa colocado a proa del tambucho, característica común en las embarcaciones de la zona oriental.
18. De ahí su equipamiento.
19. Como señalaba uno de los armadores «así pagamos la embarcación en tres años».
20. El 55% del monte menor correspondía a la tripulación y el 45% a los armadores.
21. Realizaron también algunas salidas a la cacea de túnidos, pero únicamente durante un año.
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queras, y contando con la colaboración directa de Esteban Olaizola, Presidente de la Cofradía de Pes-
cadores de Hondarribia, inició los trámites para la recuperación de la Lagun Artean. Sobre las com-
plicadas gestiones que se hubieron de llevar a cabo para conseguirlo ya se ha hablado en páginas
anteriores. Añadir tan sólo que una vez sorteadas con éxito las trabas administrativas, el barco pasó
a ser propiedad del Museo el 18 de diciembre de 1991 y que con la intención de crear una cierta sen-
sibilidad pública en relación al concepto de patrimonio marítimo se organizó una fiesta de acogida
en el puerto de Donostia, la primera de este tipo realizada por el Museo. Para la ocasión se contó con
la animación musical de una fanfarre y los pinchos de pastel de merluza proporcionados por un
conocido bar de la Parte Vieja donostiarra. Cuando llegó la Lagun Artean engalanada con banderi-
nes de colores, un músico hizo tañer, a ritmo de txalaparta, la campana de avisos de la antigua Lon-
ja del Consulado (hoy sede del Museo).

«CALDERÓN» (Embarcación de servicios portuarios. Lancha de prácticos)

La embarcación fue construida por Eduardo Laboa de Pasai Donibane en 1939 para ser emple-
ada en el servicio de practicaje del puerto de Pasaia, circunstancia que determina sus característi-
cas en las que se atisban algunos rasgos notablemente tradicionales.

Esta lancha motora cubertada de 10,50 m. de eslora, 2,6 m. de manga, 1,19 m. de puntal y
8,30 trb., presenta líneas con proa llena mínimamente lanzada y popa tipo trainera. La estructura
es de cuaderna cocida, doble en los costados, contando además con diversos refuerzos exteriore s
en las amuras y una roda pro m i n e n t e .

La cubierta de pino, que no dispone de trancanil, está prácticamente a la altura de la re g a l a ,
que únicamente sobresale unos diez centímetros sobre ella. Como ya hemos indicado, debido a su
cometido está bastante reforzada contando además, con varias hileras de palmejares y dos cinto-
nes, uno a ras de agua y otro a la altura de la cubierta, ambos forrados con viejas cubiertas de
automóvil para disminuir la intensidad del impacto en los continuos abordajes que llevaban a cabo
en su quehacer diario.

La superestructura estaba compuesta por un guardacalor metálico que daba cobijo a una dimi-
nuta sala de máquinas. Además, disponía de un pequeño espacio para la «tripulación», compues-
ta por los dos patrones y los prácticos, un mínimo pañol a popa y una bodega a proa, con accesos a
través de un tambucho situado en cubierta a proa del guardacalor, que se utilizaba únicamente para
el almacenamiento del ancla y pertrechos. La cubierta carece de barandilla contando, no obstante,
con un cable pasamanos que se extiende desde la superestructura a la proa.

Estaba equipada con un propulsor Yeregui Hnos. de 40 C.V., que en 1952 fue sustituido por un
Bolinder de 50 C.V. en los talleres mecánicos R. Elordi de Lekeitio.

Calderón, lancha de prácticos del puerto de Pasaia, construida en 1939 por E. Laboa (Pasaia), tiene una eslora de 10,5 m.
con líneas indefinidas, aunque básicamente tradicionales, y estructura de vareta reforzada. Fue donada al Untzi Museoa en
octubre de 1996 por la Corporación de Prácticos del Puerto de Pasaia. (Foto Enrique Pascual, 25-11-94).
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Además de estos cambios en el motor, posteriormente la embarcación también fue objeto de una
reparación general en el Astillero Fontán de Pasaia, que incluyó la renovación y reforzamiento de
cuadernas, cubierta, etc. Asimismo, el guardacalor fue dotado de una pequeña cabina de madera,
adosada a la parte de popa, que cubría la bañera dando a la dotación una mayor protección contra
las inclemencias metereológicas.

La lancha propiedad de la Corporación de Prácticos de Pasaia fue construida para ser empleada
en el servicio de practicaje del puerto y como era habitual en embarcaciones de servicios oficiales y
pseudo oficiales de la postguerra fue nombrada Calderón en homenaje a Manuel Calderón, capitán
de corbeta, natural de Deba, que ocupó entre otros cargos el de ayudante de Marina de Pasajes y
Comandante de Marina de San Sebastián. 

A pesar de que su zona de acción no era evidentemente extensa, aproximadamente tres millas alre-
dedor de la bocana del puerto, el tipo de actividad que realizaba hizo que con el paso de los años sufrie-
ra un importante deterioro por lo que, como ya hemos indicado, fue objeto de una profunda re p a r a-
ción dado que sus espléndidas condiciones marineras no aconsejaban un cambio de embarc a c i ó n .

Finalmente y tras largos años de eficaz servicio, el 8 de octubre de 1996 fue donada al Untzi
Museoa-Museo Naval gracias a la colaboración de Enrique Pascual.

«ASTILLEROS LUZURIAGA» (Embarcación de tráfico interior. Motora multiusos)

La embarcación de 10 m. de eslora, 2,30 m. de manga, 0,96 m. de puntal y 5,89 trb., fue cons-
truida en 1952 por los carpinteros del propio astillero siguiendo las pautas de la carpintería de
ribera de la época, aunque dado el servicio que iba a prestar fue realizada de manera más bien
tosca, sin apenas detalles. Se trata de una motora cabinada, sin cubierta y con estructura de vare-
ta. Sus líneas, de acuerdo con su utilidad, son bastante rudas con proa recta poco estilizada y popa
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Astilleros Luzuriaga, motora multiusos construida en 1952 por operarios del propio astillero para uso interno. Con 10 m. de
eslora y estructura de cuaderna cocida, no tiene líneas definidas siendo propiedad del Untzi Museoa desde su donación en
marzo de 1995.

estampa, aunque realmente habría que definirla mejor como truncada. La quilla, roda, codaste y
el cintón que rodea toda la embarcación, excepto la popa, prácticamente a ras del agua, son de
roble, mientras que el forro es de pino. Dispone de tilla y talamete a nivel de regala cerrados a
modo de pañol, con dos bancadas a proa de la superestructura, una justo delante del guard a c a l o r
y otra entre ésta y la tilla, con asientos longitudinales en ambos casos cubriendo así todo el perí-
m e t ro del espacio delimitado. En la zona de popa, hacia la que está abierta la caseta, también dis-
pone de un asiento en U siguiendo las formas de la embarcación. Interiormente los costados están
forrados desde la regala a los asientos, y al carecer de cubierta cuenta con un entresijo de panas
cubriendo la sentina.
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Fue equipada con un propulsor diesel Somofa de 16 C.V. que estaba cubierto por un guardacalor-
caseta de gobierno de madera abierto hacia popa contando también en la misma con un gancho
para remolque. En 1971 (24 de junio) el propulsor fue sustituido por un motor Perkins 3152 de 35
C.V. A lo largo de sus años de servicio, y debido a las características del mismo, ha sufrido multitud
de reparaciones cuyos resultados son visibles especialmente en su estructura.

La construcción de esta motora se llevó a cabo al objeto de disponer de una lancha para servicios
propios del astillero teniendo asignado un patrón como tripulante fijo y diversos operarios como oca-
sionales según las circunstancias. Fue inscrita con el nombre de Astilleros Luzuriaga con folio 603 de
la lista 4ª de Pasaia. Sus funciones eran esencialmente el remolque del taller flotante del astillero en
aguas del puerto de Pasaia, así como el transporte de operarios en sus desplazamientos entre las ins-
talaciones de Pasai San Pedro y Donibane o a los diversos buques a reparar, además del remolque
desde/hasta el varadero de los pesqueros de tamaño reducido.

En 1991 (22 de mayo) y a instancias del astillero se procedió a reclasificar la embarcación causan-
do baja en la lista 4ª para ser dada de alta en la 5ª con folio 4/91 como lancha de tráfico interior Gru-
po III clase S.

Una vez jubilado su patrón oficial, la motora continuó siendo utilizada hasta el año 1992 en el
que dejó de prestar servicio para ser donada al Untzi Museoa de Donostia el 24 de marzo de 1995.

TRAINERA DE ORIO (Embarcación de remo tradicional)

La trainera fue construida en 1963-64 por Valentín Ikazeta en Orio siguiendo las directrices esta-
blecidas en el reglamento de las Regatas de La Concha con 12 m. de eslora máxima, 1,72 m. de
manga interior, y puntales mínimos de 0,95 m. a proa, 0,75 m. a popa y 0,60 m. en el centro con un
peso de 324 kgs. Su proa es recta con la popa tipo nuez, ambas afiladas con arrufo reducido y líne-
as muy afinadas de gran hidrodinámica.

Se trata de una auténtica joya de la artesanía naval «fabricada» en base a un armazón mixto de
cuaderna aserrada de haya y vareta cocida de roble. Las primeras están colocadas con una separa-
ción de 25 cm. a 1,5 m. de proa/popa y 0,50 cm. en el resto de la eslora con tres de las segundas
rellenando el espacio intermedio. El resto de los elementos han sido elaborados con una gran diver-
sidad de materiales: la roda y el codaste son de roble mientras que la quilla es de madera tropical
(abebey) al igual que el forro y las toleteras, mientras que los toletes son de acacia; la regala es de
haya y las bancadas de pino con clavazón de acero galvanizado. Al igual que todas las traineras de
competición dispone de siete tostas si bien a diferencia de las traineras actuales, éstas y las toleteras
son fijas. En la zona de popa dispone de un reducido enjaretado para el patrón quien gobierna
mediante una espadilla por la banda de babor.

La trainera de Orio formaba parte de una serie de ocho embarcaciones idénticas encargadas a V.
Ikazeta por el Centro de Atracción y Turismo de Donostia para ser utilizadas en las Regatas de La
Concha. Formaba parte de un proyecto de normalización de la regata concediendo a todos los parti-
cipantes una igualdad inicial en el apartado de embarcaciones, ayudando asimismo a no agravar más
aún la precaria situación económica de los clubes. Las embarcaciones fueron bendecidas en un gran
acto celebrado en la plaza San Telmo con la asistencia de gran cantidad de aficionados. Original-
mente las traineras eran asignadas mediante un sorteo anual entre los participantes de la regata, de
forma que a Orio le correspondió la número 6. No obstante, con el tiempo se comprobó que dadas
las características de construcción, con bancadas y toleteras fijas, cada cambio de tripulación impli-
caba irremisiblemente diversos trabajos de adaptación por lo que al final se optó por asignar defini-
tivamente las embarcaciones a condición de participar en la regata y de que en caso contrario ésta
fuese cedida a otro club participante.

La andadura de esta embarcación se inició en 1964 consiguiendo la Bandera de La Concha.
Sin embargo, los años siguientes no fueron nada afortunados para los re m e ros de Orio, ya que
tras ser segundos llegaron incluso a no participar en 1968 y 1969, años en los que la trainera fue
utilizada por la tripulación de Astillero (Cantabria). En 1970, y al objeto de participar en la Rega-
ta de La Concha, Orio se hizo de nuevo con la trainera en cuestión recibiéndola de manos de
Donostia. De forma sorprendente Orio volvió a conquistar el triunfo, que repetiría de nuevo en
1971 y 1972, último año en que fueron empleadas las embarcaciones del Centro de Atracción y
Tu r i s m o .

J.A. APRAIZ.QX  13/10/04  13:56  Página 503



Juan Antonio Apraiz Zallo

La trainera llegó al Museo por iniciativa de Jesús María Perona, reputado modelista naval que en
aquellos años formó parte de la tripulación de Orio como remero. Al tener conocimiento de que el
Club de Remo Olímpico de Orio necesitaba hacer sitio en sus instalaciones para acomodar a las trai-
neras de fibra recién adquiridas, y que la vieja trainera corría el riesgo de terminar descuartizada o
quemada, Perona supo convencer al entonces entrenador Jose Luis Korta –que también había rema-
do en aquella trainera victoriosa– y a otros miembros del Club, de que la trainera debía depositarse
en el Museo. Fueron el propio Korta y sus remeros quienes trasladaron la trainera desde Orio hasta el
almacén de San Sebastián. Varios días más tarde, el 26 de febrero de 1992, el Club de Remo Olímpi-
co de Orio firmó la donación de la trainera al Untzi Museoa.

504

EMBARCACIONES RECUPERADAS POR EL UNTZI MUSEOA-MUSEO NAVAL 

Embarcaciones de pesca

- Gurutze Santua: Embarcación de pesca costera. Batel de madera con líneas tradicionales y
armazón de vareta construido en Mutriku en el astillero de Cesáreo Zumalabe en 1925. Eslora: 5,65
m.; Manga: 1,34 m.

- San Vicente: Embarcación de pesca litoral. Merlucera de los años 30, cubertada y de madera,
con líneas tradicionales y armazón de vareta, y «rellenos» de proa y popa de cuadernas/astas aserra-
das construida por A. Aseginolaza de Hondarribia en el año 1933. Eslora: 10,6 m.; Manga: 2,70 m.

La trainera de Orio en el puerto de Donostia tras vencer en la regata de 1971. Junto al patrón «Altxerri», se encuentra, por-
tando la bandera del triunfo, el alcalde de Orio, Jesús Mª Ayestarán. La trainera lleva incorporada a proa la primera palca que
se construyó en el Cantábrico para traineras de competición. En la fotografía (realizada por Xabier Lauzirika y propiedad de
Jesús Mª Perona) se observa, quilla arriba, la trainera de Lasarte, gemela de la de Orio. Son embarcaciones de 12 m. de eslo-
ra con líneas especialmente hidrodinámicas y estructura mixta aligerada. La trainera de Orio fue construida por V. Ikazeta en
1963-64. Fue donada al Untzi Museoa en febrero de 1992.
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- María Rosario: Embarcación de pesca costera. Batel de madera con líneas tradicionales y arma-
zón de vareta construido en Orio por L. Lizaso en 1946. Eslora: 6,4 m.; Manga: 1,35 m.

- Trinido: Embarcación de pesca de superficie. Vapor de los años 30, cubertado, de madera, con
líneas tradicionales y estructura de cuaderna aserrada construido en Lekeitio por Pedro Eiguren en
1947. Eslora: 15,75 m.; Manga: 3,70 m. y 28,37 trb.

- Antxeta: Embarcación de pesca costera. Batel de madera con líneas tradicionales y estructura de
vareta construido en 1947 por Javier Garín en Hondarribia. Eslora: 4,9 m.; Manga: 1,20 m.

- Germancho: Embarcación de pesca costera. Motora merlucera/mallera, cubertada y de madera,
con líneas tradicionales y estructura mixta construida en el astillero de Javier Garín en Hondarribia el
año 1950. Eslora: 10,86 m.; Manga: 2,05 m. y 4,15 trb.

- Juan María: Embarcación de pesca costera/litoral. Merlucera. Mallera de los años 60, cubertada
y de madera, con líneas tradicionales y estructura mixta construida por Juan Iridoy Michelena en su
astillero de Hondarribia en 1965. Eslora: 11,30 m.; Manga: 2,75 m. y 10,10 trb.

- Lagun Artean: Embarcación de pesca litoral. Merlucera de los años 60, cubertada y de madera,
con líneas evolucionadas y estructura de cuaderna aserrada construida en 1969 en el Astillero Iridoy
de Hondarribia. Eslora: 14 m.; Manga: 3,76 m. y 20 trb.

- Joaquín Mari: Embarcación de pesca costera. Batel de madera con líneas tradicionales y estruc-
tura de vareta construido en Pasaia hacia los años 50. Eslora: 4,77 m.; Manga: 1,32 m.

- Saint Michel: Embarcación de recreo. Batel de madera con líneas tradicionales y armazón de
vareta construido en Hendaia el año 1942. Eslora: 5,45 m.; Manga: 1,44 m.

- Txindor: Embarcación de pesca costera. Motora merlucera/mallera cubertada de madera con
líneas tradicionales y armazón de vareta construido en San Sebastián en los años 50. Eslora: 
9 m.; Manga: 1,40 m.

- Embarcación auxiliar para embarque/desembarque de tripulantes. Bombota, Platusa o Txintxo-
rro de madera con formas cuasi rectangulares construida en Hondarribia en fecha desconocida.

- Embarcación auxiliar para embarq u e / d e s e m b a rque de tripulantes. Bombota, Platusa o Txintxorro
de madera con formas cuasi re c t a n g u l a res localizada en Pasaia.

- Embarcación auxiliar para embarque/desembarque de tripulantes. Cajón de contrachapeado
marino de forma rectangular localizado en Pasaia.

Embarcaciones varias

- Trainera de Orio: Embarcación de remo tradicional. Trainera de competición con líneas tradiciona-
les y estructura mixta construida en 1963/64 por Valentín Ikazeta en Orio siguiendo las directrices esta-
blecidas en el reglamento de las Regatas de La Concha. Eslora máxima: 12 m.; Manga interior: 1,72 m.;
Puntales mínimo: 0,95 m. a proa, 0,75 m. a popa y 0,60 m. en el centro con un peso de 324 kgs.

- Auxiliar de embarcación de recreo. Bote de madera con forro de tingladillo construido en Bur-
deos en fecha desconocida.

- Calderón: Embarcación de prácticos. Lancha de madera, cubertada, con líneas indefinidas bási-
camente tradicionales y estructura de vareta reforzada. Construida en Pasaia por E. Laboa en 1939.
Eslora: 10,5 m.; Manga: 2,60 m.

- Astilleros Luzuriaga: Embarcación de tráfico interior. Motora multiusos, de madera con líneas
indefinidas y estructura de vareta construida en 1952 por los carpinteros del propio Astillero Luzu-
riaga de Pasaia. Eslora: 10 m.; Manga: 2,30 m.

Embarcaciones fluviales

- Gabarra: Embarcación de madera utilizada para el transporte de arena, construida en Hondarri-
bia a finales del siglo XIX. Eslora: 9,66 m.; Manga: 2,02 m.

- Txalanta: Embarcación de madera para usos diversos, transporte de arena, pesca, etc., cons-
truida en Hondarribia hacia los años 40. Eslora: 5,85 m.; Manga: 1’47 m.

- Ala: Embarcación de madera utilizada para el transporte de arena, construida en Martutene
hacia 1940. Eslora: 8 m.; Manga: 1,30 m.
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Transportistas y corsarios vascos en el Mediterráneo medieval.
Las aventuras orientales de Pedro de Larraondo (1406-1409)*

María Teresa Ferrer i Mallol 
Dep. Estudios Medievales
Inst. Milà i Fontanals. CSIC

1. LOS VASCOS EN EL MEDITERRÁNEO EN EL SIGLO XIV Y PRINCIPIOS DEL XV

La expansión territorial castellana en Andalucía durante el siglo XIII y la presencia de flotas castellanas
y catalanas en las cercanías del Estrecho de Gibraltar dieron seguridad a esta zona crucial y permitieron la
ampliación de las vías directas de navegación desde el Mediterráneo hacia Inglaterra, Flandes y el Atlánti-
co en general; genoveses, catalanes y mallorquines cruzaron asiduamente el Estrecho y frecuentaron Lon-
dres y otras plazas atlánticas desde fines del siglo XIII; desde 1310, se iniciaron, además, las líneas de nave-
gación regulares genovesas y venecianas hacia el océano. A este hecho se le ha atribuido tradicionalmente
una gran importancia para el desarrollo de la economía europea, especialmente, claro está, de la italiana.
Los catalanes no mantuvieron líneas regulares con Flandes, pero sí un contacto muy frecuente con el
Atlántico; continuaron abiertas, además, las vías terrestres, muy eficaces1.

Del mismo modo que los navegantes mediterráneos recorrían las rutas del Atlántico, también los nave-
gantes atlánticos empezaron a frecuentar los puertos mediterráneos y entre ellos, y de forma muy desta-
cada, los vascos.

Con ellos, llegaron sus barcos, particularmente la coca bayonesa que, como es bien sabido, fue adop-
tada en el Mediterráneo; primero se compraron y luego se construyeron en las playas de ese mar. Heers ya
señaló su presencia en Barcelona en 1353, pero la encontramos al menos desde 1340: cocas bayonesas de
una cubierta o de dos cubiertas son la Sant Angel, la Santa Clara, la Santa Eulalia, la Santa Anna; todas
ellas pertenecen ya a catalanes2. En algún caso encontramos el momento de la compra. En 1339, por
ejemplo, el santanderino Martín Sánchez de Castro-Urdiales, vendió en Barcelona su coca bayonesa de
una cubierta, llamada Santa María la Rosa a Jaume Sa-Sala, mercader, y a Jaume Serra, ciudadanos ambos
de Barcelona, por el precio de 350 libras barcelonesas3. 

Como veremos, la compra de naves atlánticas en Barcelona es una operación que se encuentra con
frecuencia en los protocolos notariales. Habría que estudiar la causa del éxito de esas embarcaciones en el
mercado; se ha atribuido siempre a su forma y dimensiones, muy adecuadas para el comercio, y a las inno-
vaciones técnicas, pero éstas eran cosas que podían copiarse y de hecho se copiaron; el éxito de los bar-
cos construidos en el Atlántico en el mercado naviero de segunda mano mediterráneo cabría relacionarlo,
más bien, con su precio y con los métodos de construcción naval atlánticos, que parecen haber sido
mucho más rápidos gracias al uso del tingladillo —de aspecto más rudo que el elegante diseño y perfecto
ensamblado de las naves mediterráneas— y por tanto más baratos. Su mantenimiento quizás resultaba,
igualmente, más económico, puesto que no debían necesitar tantos cuidados de calafateado para mante-
ner la impermeabilidad de las junturas como los barcos mediterráneos, a causa de la superposición de la
tablazón. A fines del siglo XIV, es muy frecuente en la documentación barcelonesa la mención de naves

* Este artículo forma parte del Proyecto de Investigación «La Corona de Aragón y los países islámicos en la Baja Edad Media: el marco político-
militar y los intercambios económicos y culturales» (PB 94-0123).

1. Cf. sobre esta cuestión: DOEHAERD, R.: «Les galères génoises dans la Manche et la mer du Nord à la fin du XIIIe et au début du XIVe siècle»,
Bulletin de l’Institut historique belge de Rome, 1938; HEERS, J.: «Le commerce des Basques en Méditerranée au XVe siècle (D’après les archives de
Gênes)», Bulletin Hispanique, 1955, pp. 292-324; SANTAMARIA, A.: «La reconquista de las vías marítimas», I Congreso Internacional de Historia Medi-
terránea. La Península Ibérica y el Mediterráneo Centro-Occidental (siglos XII-XV) (1973), Anuario de Estudios Medievales, 10, 1980, pp. 63-73. Cf.
también BANUS Y AGUIRRE, J.L.: «Alfonso VIII y la coca cantábrica», en Glosas euskaras, Caja de Ahorros Provincial de Guipúzcoa, San Sebastián,
1975, pp. 135-152, y LARRAÑAGA, K.: «Los vascos y la técnica naval mediterránea en el tardo medioevo», III Semana Internacional de Antropología
Vasca, t. II, v. IV, La Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1976, pp. 329-342.

2. HEERS, J.: «Le commerce des Basques», p. 294; las referencias anotadas son sólo de cocas bayonesas, no cocas en general: GARCIA I SANZ, A.;
FERRER I MALLOL, M.T.: Assegurances i canvis marítims medievals a Barcelona, Institut d’Estudis Catalans, Barcelona 1983, docs. 45, 46, 48 y 51 y
MADURELL MARIMON, J.M.; GARCIA SANZ, A.: Comandas comerciales barcelonesas de la Baja Edad Media, Colegio Notarial de Barcelona y Departa-
mento de Estudios Medievales. CSIC, Barcelona, 1973, doc. 93. 

3. ACB (Archivo de la Catedral de Barcelona), Notarials 93 (not. Pere de Torre), ff. 7 r.-9 r. El contrato de venta incluye un inventario sumario del
contenido de la nave, desde palos y antenas, anclas, dos bateas o barcas con sus remos, hasta algunas piezas de armadura, lanzas, ballestas, saetas,
escudillas, calderas, etc.
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tingladas, normalmente de un timón y una cubierta, pertenecientes a catalanes; naves como la Santa
María, la Santa Caterina, la Santa María la Nunziata, la Santa Creu, la Sant Pere4. 

La presencia de cocas vascas está atestiguada en Mallorca desde 1321. El Prof. J. Heers pudo docu-
mentar hace tiempo, en un conocido artículo, la presencia en 1351 de navíos vascos en Barcelona, tres
provenientes de San Sebastián y otro que procedía directamente de Flandes, dedicados al transporte
comercial, y señaló también la intervención de los vascos en la guerra entre la Corona catalano-aragonesa
y Génova, enrolados en la flota catalana, y en la guerra entre aquella Corona y Castilla, al servicio de esta
última, naturalmente. Más tarde, habían de tomar parte en la expedición que el duque de Borbón pensa-
ba realizar a Nápoles y que finalmente no se llevó a efecto5. Tenemos constancia, por otra parte, que naves
castellanas sirvieron a Luis de Anjou, pretendiente al trono de Nápoles y a Clemente VII, pero ignoramos si
había alguna nave vasca entre ellas6. 

Sabemos, igualmente, que algunos fueron más lejos, hasta el Mediterráneo oriental como, por ejem-
plo, dos buques vascos de Fortún Sánchez, de «Vitoricha», que estuvieron al servicio del rey de Chipre
contra los turcos en 1396. Su intervención tuvo un final desafortunado porque fueron detenidos, cuando
volvían de Acre, por una pequeña flota veneciana de cuatro naves, capitaneada por Marco Falier, con el
pretexto de que nadie podía hacer guerra a los infieles en aquellas aguas, en las que Venecia pretendía
someter la paz y la guerra a sus intereses comerciales. Uno de los leños fue saqueado y ambos quedaron
tan destruidos que se perdieron cerca de Chipre. Cuando Fortún Sánchez se dirigía a Venecia para recla-
mar contra este ataque, fue apresado por los turcos. García Pérez de «Vitoricha», probablemente uno de
los miembros de la expedición, presentó su queja por lo sucedido al rey de Castilla, quien escribió al dux
de Venecia exigiendo indemnización para sus súbditos y amenazando con tomar represalias si no eran
satisfechas sus demandas7.

Veinte años antes, en 1378, un marinero llamado Alfonso Castellano, vizcaino, ya había tenido ocasión
de visitar esa isla, enrolado como «cruiller» en la pequeña flota de seis galeras, capitaneada por Hug de
Santa Pau, que se encargó, junto con otra flotilla veneciana, de llevar a Chipre a Valentina Visconti, hija del
señor de Milán, para su boda con el rey Pedro II de Chipre. La flota había de cuidar de la seguridad de la
novia, ante la posibilidad de algún movimiento hostil de los genoveses, que fueron atacados por la flota en
su travesía. En 1379 Alfonso otorgó una procuración a un hostalero castellano residente en Barcelona, lla-
mado Rodrigo de Castro, para que se encargara de cobrar el resto del salario que se le adeudaba8. Pare c e ,
pues, que los vascos se habían incorporado a esa variopinta masa de marineros, originaria de los más diver-
sos puntos del Mediterráneo y en parte también del Atlántico, que andaban de una punta a otra del mar
e n rolados en la flota mercante o en las diversas armadas organizadas por los países ribereños. Unos años
después, otro vasco Martín Izquierdo («Squerdo»), que enfermó y murió en Barcelona, habría tomado par-
te en la armada conjunta valenciano-mallorquina contra Berbería, seguramente la de 13999, bien porque
la propaganda de la cruzada llegó hasta el País Vasco o bien porque se enroló como marinero. 

Aparte de esas intervenciones de marinos vascos en los conflictos mediterráneos, que llaman la aten-
ción por no ser un hecho habitual, la presencia de transportistas y mercaderes vascos en las costas catala-
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4. GARCIA I SANZ, A.; FERRER I MALLOL, M.T.: Assegurances i canvis, docs: 73-75, 86, 94-96, 99, 111-113, 123. Sobre la construcción naval
mediterránea: GARCIA SANZ, A.: Historia de la Marina Catalana, Aedos, Barcelona, 1977, pp. 43-74, 169, 302-303; MADURELL MARIMON, J.M.:
«Antiguas construcciones de naves (1316-1740)», Hispania, XXVIII, 1968, pp. 3-74; y RIERA MELIS, A.:«La construcció naval a Catalunya a les vespres
dels grans descubriments geogràfics (1350-1450)», D’ARIENZO, L. (ed.): Sardegna, Mediterraneo e Atlantico tra Medioevo ed Età Moderna. Studi Sto-
rici in memoria di Alberto Boscolo, III, Roma, 1993, 107-131. Cf. también sobre los aspectos de propiedad de las naves, tripulación, fletes, etc., la edi-
ción y estudio del Llibre del Consolat de Mar, ed. de COLON, G., y estudio jurídico y Diplomatario de GARCIA, A., Fundació S. Vives Casajuana / Fun-
dació Noguera, I-IV, Barcelona, 1982-1984.

5. MOLLAT, M.: «Deux études relatives aux constructions navales à Barcelone et à Palma de Majorque au XIVe siècle», en Homenaje a Jaime Vicens
Vives, I, Barcelona, 1965, p. 564; HEERS, J.: «Le commerce des Basques en Méditerranée», pp. 294-295; FERRER I MALLOL, M.T.: «Els corsaris caste-
llans i la campanya de Pero Niño al Mediterrani. Documents sobre ‘El Victorial’», Anuario de Estudios Medievales, 5, 1968, p. 269.  

6. FERRER, M.T.: «Els corsaris castellans i la campanya de Pero Niño», p. 269.
7. PREDELLI, R.: I libri Commemoriali della Repubblica di Venezia, en «Monumenti storici publicati dalla R. Deputazione di Storia Patria», Venecia,

1876-1896, III, p. 250. Antes de ese desgraciado incidente, tenemos constancia de la presencia de Fortún Sánchez «de Vicorixa» o «Vitoricha» en Bar-
celona en 1391, pues actuó como testigo en el contrato de otros bilbainos: AHPB (Archivo Histórico de Protocolos de Barcelona), Bernat Nadal, man.
de 1391-1392, f. 88 v.

8. AHPB, P. Martí, Liber notularum de 1379-1379, f. 133 r. (1379, enero, 1). Sobre esa flota: FERRER I MALLOL, M.T.: «Noves dades per a la bio-
grafia de Ramon de Perellós, autor del ‘Viatge al Purgatori de Sant Patrici’», VV.AA.: Miscel•lània en honor del doctor Casimir Martí, Fundació S. Vives
Casajuana, Barcelona, 1994, p. 224.

9. AHPB, T. de Bellmunt, libro de 1399-1400 (79-18), f. 92 v. y  f. 42 v. del manual 3 (79-2) del mismo notario: sus bienes fueron subastados para
pagar el préstamo de 4 florines que le habían hecho Jaume Pedró y Jaumeta y para entregar 33 sueldos a los frailes menores, que habían celebrado 33
misas de San Amador por su alma. Sobre las armadas contra Berbería cf. IVARS CARDONA, A.: Dos creuades valenciano-mallorquines a les costes de
Berberia, Valencia, 1921, y DIAZ BORRAS, A.: Los orígenes de la piratería islámica en Valencia. La ofensiva musulmana trecentista y la reacción cristia-
na, CSIC. Institución Milá y Fontanals, Barcelona, 1993. 
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nas, italianas y occitanas es ya normal a fines del siglo XIV. Aunque habría que realizar un vaciado exhaus-
tivo de la documentación para seguir la evolución de su presencia y de sus actividades —tarea larga por la
gran cantidad de documentación conservada— vale la pena que comentemos brevemente las noticias
publicadas o inéditas de que dispongo en este momento para contribuir a la tarea de elaborar una visión
más consistente de la actividad de los vascos en el Mediterráneo medieval.

Así por ejemplo, sabemos que en 1374 Peregrín de «Turriots», de San Sebastián, patrón de la coca tin-
glada Santa María, había fletado su buque a los merc a d e res catalanes Arnau Berenguer y Ferrer Surió para
un viaje de Jerez —o más exactamente del Puerto de Santa María, que era el puerto más cercano— a Bar-
celona por 136 libras, 10 sueldos, 6 dineros. Los merc a d e res no viajaron en ese buque, de manera que, al 
llegar a Barcelona, el patrón libró las mercancías a los comanditarios, Jaume Sagrera, Ramon Matoses, Pere
de Prixana, Pere Massana y otros, quienes se encargaron de pagar el flete, exigiendo sin embargo un re c i b o
ante notario. La parte superior de este documento no se lee bien, pero se adivina que la carga consistía en
h i e r ro, sebo, jarras de aceite, harina de trigo, garbanzos, tres sacas de escayola, etc.1 0. De la siguiente déca-
da, nos consta la presencia de un marino de Bilbao, Juan Pérez, en Barcelona en 13881 1. En 1391, Juan
P é rez de Saraspe, de Bermeo, se preparaba para zarpar de Barcelona hacia Flandes con su nave tinglada
Santa Cruz, de un timón y una cubierta, y por ello tomó un cambio a riesgo marítimo de un marinero de
P a r res (Asturias) que había de devolver en el primer puerto donde descargase1 2. Por otra parte, un tal Juan
P é rez de Parras, vecino de Bilbao y procurador del consejo de alcaldes y pro h o m b res de Bilbao, así como
Juan Pérez de «Galbarrarco», obre ro de la iglesia de Santiago de Bilbao, se encontraban en Barcelona ese
mismo año para cobrar la parte que correspondía a dicha iglesia del precio de venta de una nave de un
timón y una cubierta, llamada precisamente Sanctus Jacobus o su equivalente en romance, que el expatrón,
Juan de Heredia, de Bilbao, había vendido en Barcelona a Arnau Pelegrí, de Girona y a Julià Vila, merc a d e r
de Barcelona, por el precio de 1.092 libras, de las cuales corre s p o n d i e ron a la iglesia, una vez descontadas
las deudas de la nave, 17 libras y un sueldo por la doceava parte de propiedad en la nave1 3.

C. Carrère documentó para este mismo año 1391 la presencia en Barcelona de la nave de Miguel Mar-
tínez, de San Sebastián, y de las de Pedro de Caraspe, de Bermeo, Juan Iñiguez de Orasa y Juan Martínez
de Arteaga, ambos de Bilbao; se sabe que estas tres últimas se dirigían a Flandes14. En 1393, la nave de
Miguel Martínez de San Sebastián, fue fletada para un viaje a Flandes haciendo escalas en Mallorca,
Valencia, Cádiz, Pontevedra o Muros15 y también emprendió la misma ruta, pero ya en 1394, la nave de
Martín de Landa, de Bermeo, mientras que en diciembre de ese mismo año llegó a Barcelona la nave de
Ochoa Sánchez, de Bermeo, que, según parece, había sido fletada en Brujas para el trayecto Sluis-Valen-
cia-Mallorca por mercaderes de Valencia que actuaban en nombre de otro de Mallorca. Algo más tarde
salía de Barcelona hacia Flandes la nave de Juan «Vaquers» y de Juan Marquia, citados como castellanos16.
¿Es este Juan «Vaquers» la misma persona que Juan Pérez Vaquero, de Bermeo, que aparece con bastan-
te frecuencia en la documentación catalana?

En efecto, en 1393 Juan Pérez Va q u e ro y Juan Ortiz, de la villa de Bermeo, re c i b i e ron en Valencia un
guiatge o salvoconducto real para ellos mismos y todo el personal de sus dos naves1 7. Sabemos que la nave
de Juan Ortiz, de 450 botas de capacidad y una tripulación de 35 hombres, había sido fletada ese año por
la compañía Datini para realizar un viaje de Valencia a Sluis, con 300 cargas de arroz, 56 de comino, 10
cajas de jabón y 15 cargas de almendras1 8. En esta ocasión es la primera vez que encontramos el nombre de
Juan Pérez Va q u e ro, que después aparece regularmente a causa del pleito por la propiedad de su nave, la
San Martín, que él mismo, poco antes de morir en Valencia, había vendido al mercader barcelonés Andre u
G e ronès. Posteriormente, los cónsules del mar de Valencia vendieron la nave, valorada en 850 libras, al mer-
cader florentino Guido di Matteo, de la compañía Soldani. Esta operación generó un largo pleito entre
A n d reu Geronès, Guido di Matteo y los here d e ros de Juan Pérez Va q u e ro, en el que los cónsules de la mar

10. AHPB, P. Martí, llibre 19 (17-19), ff. 123 r.-124 r. Fueron fiadores del patrón vasco, para el caso que pretendiera reclamar de nuevo el pago del
flete, los marineros de la coca Juan de Tor, Sebastián y Juan Sierra, todos de San Sebastián.

11. AHPB, B. Nadal, man. 3 (58-3), f. 24 v.
12. GARCIA I SANZ, A.; FERRER I MALLOL, M.T.: Assegurances i canvis, doc. 88.
13. AHPB, B. Nadal, man. 8 (58-8), f. 88 v. 
14. CARRÈRE, C.: Barcelona 1380-1462. Un centre econòmic en època de crisi, Curial, Barcelona, 1977, I, p. 314. 
15. FERREIRA PRIEGUE, E.: Galicia en el comercio marítimo medieval, Fundación «Pedro Barrié de la Maza» y Universidad de Santiago. Facultad de

Geografía e Historia. Departamento de Historia Medieval, Moderna y Contemporánea, La Coruña, 1988, p. 491.
16. CARRÈRE, C.: Barcelona 1380-1462, pp. 314-315.
17. ACA, C, reg. 164, f. 170 r.-v. (1393, febrero, 19). 
18. Documentación procedente del Archivio Datini, citada por CUADRADA, C.; LÓPEZ, M.D.: «Comercio atlántico y operadores económicos cas-

tellanos en el Mediterráneo: Mallorca en la baja Edad Media», VV.AA.: Castilla y Europa. Comercio y mercaderes en los siglos XIV, XV y XVI, Diputación
Provincial, Burgos, 1995, pp. 115-154, nota 84.
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a d j u d i c a ron la nave a Guido di Matteo, aunque con una compensación de 132 libras para A. Gero n è s ,
quien, sin embargo, había de devolver 800 florines de oro a los here d e ros de Juan Pérez Va q u e ro; este pago
debió demorarse y los here d e ros consiguieron en Castilla marca contra catalanes en 13991 9. 

El socio de Juan Pérez Va q u e ro, Juan Ortiz, es probablemente Juan Ortiz de Aristurnaga, también de Bermeo,
que recibió un salvoconducto en 1397 para que tuviera la seguridad de no ser molestado cuando acudiera a Bar-
celona. El salvaconducto, que había de durar tres años, se hacía necesario porque, precedentemente, Juan Ortiz
había recibido una licencia de re p resalia o marca contra catalanes por una gran cantidad y la había usado toman-
do prendas a merc a d e res catalanes, por lo que podía temer re p resalias por parte de éstos. El motivo de su viaje a
B a rcelona era el de cobrar la cantidad que había pactado con los cónsules de la mar de Barcelona para olvidar su
demanda, pero también pensaba aprovechar el viaje para comerc i a r2 0. En 1404 recibió un nuevo salvoconducto
de Martín el Humano para él mismo, para sus mercancías y para los buques que las transportaran2 1.

C. Cuadrada y M. D. López citan los nombres de otros patrones vascos que frecuentaban la ruta entre
M a l l o rca y el Atlántico como Martín de la «Xansa», Arnaldo de la Lana, ambos de Bayona, Juan Pérez, Juan
Martínez y Juan Yáñez, de Bermeo, Juan Desguisi, Ruy Martínez y un tal Pérez, marinero, de Guetaria2 2.

Martín Pérez de Vidasol, de Bermeo, es otro de los patrones que, en esta época, frecuentan las costas
catalanas y valencianas. En 1399 sabemos que había de tomar un cargamento de arroz, comino y almen-
dras en Valencia, a bordo de su nave tinglada San Cristóbal, para dirigirse a Flandes. El propietario de
dichas mercancías era Andrea de’ Pazzi, mercader florentino, que las hizo asegurar en Barcelona23.

F. Melis y C. Trasselli señalaron también a otros vascos que trabajaron para florentinos: Pedro de Larraondo,
de quien trataremos extensamente, viajó durante tres años para la compañía de los Alberti de Brujas, entre el
mar del Norte y el Mediterráneo en los años de 1405 a 1408, mientras que la nave de Martín Ramón de Ondá-
r roa transportaba lana en el trayecto Southampton-Pisa por cuenta de merc a d e res toscanos en 13992 4.

Los patrones que hemos mencionado hasta ahora parecen haber estado más bien interesados en re a l i-
zar la ruta del Atlántico desde el Mediterráneo, pero ello no excluye que otros aceptaran también fletes
para Italia o Berbería. Por ejemplo, Martín de Landa, de Bermeo, a quien ya hemos citado previamente en
la ruta de Flandes, efectuó un viaje en el Mediterráneo central, hacia Sicilia y Scorpiata, con su nave tingla-
da C a t a l i n a, para lo que tomó un cambio a riesgo marítimo de un mercader barcelonés en 13902 5; algo más
al norte, a Génova, se dirigió la nave de Ferrando Ibáñez, de Bermeo, fletada en 1392 por el mercader bar-
celonés Berenguer Gibert y el genovés Giovanni Sabba para llevar un cargamento de lana a aquel puerto2 6.
Se sabe que Juan de Durango, de San Sebastián, entre otros, hacía la ruta entre Mallorca y Berbería2 7.

La existencia de represalias pendientes, aconsejaba a los vascos pedir salvoconducto cuando visitaban
las costas catalanas. Es lo que hizo un vecino de Ondárroa, Martín Ibáñez de Alanxo, patrón o maestre de
la nao Santa María, cargada de pescado salado y otras mercancías, que en 1403 Martín el Humano puso
bajo su guiaje, incluidas mercaderías y tripulación, autorizándole además a venderlas y descargarlas en
Valencia y a comprar allí todas las provisiones que necesitase28.

Tanto la documentación de cancillería como la notarial nos informa de diversos percances sufridos por
las naves vascas, tomadas o robadas por corsarios de diversos orígenes. Sabemos, por ejemplo, que el
genovés Battista di Savignono tomó la nave de Diego Sánchez de «Cidarusti», de Bilbao, quien en octubre
de 1400, encontrándose en Barcelona, nombró a un marinero de Castro-Urdiales, Lope Sánchez, procura-
dor suyo para que fuera a Pisa y a Livorno a recuperar lo robado29. También había sido robado por geno-
veses Juan de «Azterriqua», de Ondárroa; los cónsules de mar de Barcelona intercedieron por él cerca del
rey Martín el Humano, porque era una persona que había ayudado siempre a los catalanes. Querían que

512

María Teresa Ferrer i Mallol

19. ACA, C, reg. 2111, f. 182 r.; reg. 2113, ff. 57 r.-58 r. (1398, enero, 8 y 9); reg. 2114, f. 175 r. (1398, enero, 3 y 23); reg. 2117, f. 82 r. (1398,
abril, 18); reg. 2118, ff. 125 v.-126 r. (1399, abril, 3); reg. 2116, f. 107 r. (1398, mayo, 23); reg. 2119, ff. 22 v.-23 r. (1398, septiembre, 1); reg. 2121,
f. 55 r., 58 v.-59 r. (1398, diciembre, 10 y 17); reg. 2123, f. 6 v. 1399, julio, 5).20. ACA, C, reg. 2189, f. 37 r.-v. (1397, agosto, 11).

21. ACA, C, reg. 2200, ff. 107 v.-108 r. (1404, julio, 3). 
22. CUADRADA, C.; LÓPEZ, M.D.: Comercio atlántico, notas 53, 70-71.
23. GARCÍA I SANZ, A.; FERRER I MALLOL, M.T.: Assegurances i canvis, doc. 109.
24. MELIS, F.: Documenti per la storia economica dei secc. XIII-XVI, con una nota di Paleografia Commerciale a cura di E. CECCHI, Florencia, Olsch-

ki, 1972, pp. 154, 182, 326; TRASSELLI, C.: «Sui biscaglini in Sicilia tra quattro e cinquecento», Melanges de l’École Française de Rome. Moyen Age.
Temps Modernes, 85-1, 1973, pp. 144-145.

25. GARCIA I SANZ, A.; FERRER I MALLOL, M.T.: Assegurances i canvis, doc. 86.
26. CARRÈRE, C.: Barcelona 1380-1462, I, p. 314.
27. LÓPEZ, M.D.: La Corona de Aragón y el Magreb en el siglo XIV (1331-1410), Institución Milá y Fontanals. CSIC, Barcelona, 1995, pp. 274, 300,

304, 489.
28. ACA, C, reg. 2177, f. 13 r. (1403, octubre, 22).
29. AHPB, G. Donadeu, llibre de procures, 4 (80-4), f. 109 r.-v. (1400, octubre, 29). 
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pidiera al rey de Castilla que le hiciera restituir lo que le había sido robado por genoveses en el mar. El rey
Martín el Humano atendió la petición escribiendo, en 1399, no solo al rey de Castilla sino también al
infante don Fernando, al cardenal de España y a Ruy López Dávalos30. Pero, decididamente, el infortunio
acompañaba a su nave, que fue robada en el puerto mallorquín de Sant Pere por Joan Olzina, patrón de
la nave armada de Cagliari, quien la llevó a este puerto, seguramente para atender a los gastos de defen-
sa de la isla. La nave había sido fletada por Antonio Bocassi, mercader de Génova, y llevaba una carga de
lana, sal, arroz y almendras, entre otras mercancías31.

En 1401, una nave santanderina, patroneada por un marino de nombre vasco, Ochoa Sánchez de «Care-
ga», de Castro - U rdiales, que era propiedad de Fernando Pérez de Ayala, fue tomada en el puerto de Túnez por
un pirata castellano, Nicolás Jiménez de Cádiz, que solía refugiarse en la isla de Cerd e ñ a3 2, mientras que la
nave de Pedro Ortiz, de Bilbao, sufrió una de las confiscaciones habituales en aguas de Cerdeña para pro v e e r
a la defensa de la isla. Fue tomada por Juan Gonzálvez de Moranza cuando iba cargada de mercancías perte-
necientes al genovés Luchino Salvago, en 14033 3. No debía haberla recuperado todavía en noviembre de 1404
puesto que fletó la barca de Pere Guerau para llevar un cargamento de hierro desde Cartagena a Barc e l o n a3 4.
También la nave del vizcaino Machín Estarlín, cargada de mercancías genovesas, fue víctima del ataque de uno
de los corsarios castellanos y vascos que se refugiaban de vez en cuando en Cerdeña, Sancho de Boitrón, aun-
que en el cabo de San Vicente, en una área ya alejada del Mediterráneo, de donde debía pro c e d e r3 5.

Un vecino de San Sebastián, Juan de Arriaga, calificado de pobre, recibió un salvoconducto en diciem-
bre de 1401 para poder viajar y residir en los dominios de Martín el Humano y ocuparse de unos asuntos
que no se especifican36. Sabemos, por documentación posterior, que había sido damnificado por catalanes
en algún hecho de corso, que le habría reducido a la pobreza, y que su presencia en tierras catalanas
debió obedecer a la necesidad de instar la devolución de sus bienes. En 1406 esa devolución todavía no se
había conseguido y, mientras tanto, Juan de Arriaga había obtenido la concesión de una represalia contra
catalanes en Castilla, motivo por el cual el monarca castellano se negaba a devolver un leño, con las mer-
cancías que llevaba, que Pero Niño había tomado a Pere Arbona o Narbona cuando volvía de Berbería37.

Si Juan de Arriaga había resultado damnificado por catalanes, la barca de Nicolás Martínez de Lequei-
tio, conducida por Francesc Oriola, tuvo un percance en La Coruña, cuando se dirigía hacia Flandes con las
mercancías del mercader Guillem de Fonollet, de Barcelona y Antoni Garriga de Valencia38.

2. PIRATAS Y CORSARIOS VASCOS EN EL MEDITERRÁNEO

Con los mercaderes y transportistas llegaron también los corsarios. En 1393, una nave de Vizcaya
tomó un buque genovés que venía de Romania; vendió las mercancías que llevaba en Menorca y después
hundió la nave genovesa39.

Algo posterior, del 1397, es la noticia de un ataque pirático perpetrado contra Domingo Alfonso por
un pirata llamado Pero Paya que, según aseguran los documentos, era un castellano residente en Lequei-
tio. La nave apresada había sido fletada por Bernat Tudela, mercader mallorquín, y otros mercaderes de
Barcelona, de Zaragoza, etc. para un viaje de Mallorca a Barcelona. Había sido cargada con telas de lana
—algunas de ellas procedentes de Flandes, de donde acababan de llegar a Mallorca con las galeras vene-
cianas—, grana y otras mercancías. Cuando la nave se encontraba cerca de la isla de Dragonera, fue ata-
cada por Pero Paya con tal violencia que se rompió parte de la tablazón y la nave estuvo a punto de nau-
fragar. El pirata tomó todo lo que le pareció de más valor, a pesar de que se le demostró, con el cartulario
de la nave, que eran mercancías de catalanes y se le recordó que había paz con Castilla.

30. ACA, C, reg. 2170. f. 87 v. (1399, febrero, 24). 
31. ACA, C, reg. 2226, ff. 120 v., 121 r.-v.; 123 v.-124 r. (1399, diciembre, 3-9), cit. en FERRER, M.T.: «Els corsaris castellans», p. 274. En esta oca-

sión se dice que Juan de «Astaricha» era de Lequeitio.
32. FERRER, M.T.: «Els corsaris castellans», p. 293 y ACA, C, reg. 2144, f. 74 r.-v. (1404, noviembre, 12).
33. ACA, C, reg. 2257, ff. 112 v.-113 bis r. (1404, febrero, 28). Sobre el problema de las confiscaciones para proveer a la defensa y abastecimiento

de Cerdeña, cf. FERRER I MALLOL, M.T.: «La conquesta de Sardenya i la guerra de cors mediterrani», CARBONELL, J.; MANCONI, F. eds.: Els catalans a
Sardenya, Enciclopèdia Catalana, Generalitat de Catalunya, Consell Regional de Sardenya, Barcelona, 1984, pp. 35-40 y «Barcelona i la política medi-
terrània catalana: el Parlament de 1400-1401», La Corona d’Aragona in Italia (secc. XIII-XVIII). 1. Il «regnum Sardiniae et Corsicae» nell’espansione
mediterranea della Corona d’Aragona, XIV Congresso di Storia della Corona d’Aragona (1990), Sassari, C. Delfino ed., 1995, pp. 427-443.

34. ACA, C, reg. 2179, ff. 106 v.-107 r. (1404, noviembre, 22). 
35. ACA, C, reg. 2211, f. 1 r.-v. (1400, abril, 27).
36. ACA, C, reg. 2197, f. 111 v. (1401, diciembre, 19).
37. FERRER, M.T.: «Els corsaris castellans», pp. 302-303, 305-306.
38. ACA, C, reg. 2176, f. 67 r.-v. (1404, marzo, 3).
39. HEERS, J.: «Le commerce des basques en Méditerranée», p. 295. 
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Ya en octubre de 1397, Martín el Humano incluyó la queja por este robo en el memorial de una embaja-
da que Ramon de Francia había de llevar a cabo en la corte castellana. Martín el Humano se quejaba de que 
los bienes tomados por el corsario a catalanes estaban en poder del almirante de Castilla y pedía su restitu-
ción40. No mucho más tarde, en diciembre de 1397, el rey Martín pidió también al arzobispo de Santiago, a
Gonzalvo de Mora, gobernador de Vizcaya y de Guipúzcoa, así como a los alcaldes y jurados de Bermeo,
Lequeitio, La Coruña y Noya que, si el pirata llegaba a sus puertos, le requisasen la nave y las mercancías.

Después se supo que el pirata había entrado en Ribadeo, en Asturias, obligado por el mal tiempo, y
que allí el almirante de los mares de Vizcaya, Martín Ruiz de Arteaga, sabiendo que había cometido una
tropelía, le apresó y confiscó las mercancías robadas y la nave. Por ello el rey Martín el Humano mandó su
reclamación al rey de Castilla, a su camarlengo Rodrigo López Dávalos, a Juan Hurtado de Mendoza, al
almirante Diego Hurtado de Mendoza y al arzobispo de Toledo41. Sabemos que Castilla efectuó la devolu-
ción de una parte, al menos, de las mercancías robadas, pero no pudo evitar que sufrieran otro percance.
Los mercaderes catalanes habían ordenado que 22 balas de paños de las robadas fueran enviadas a Fuen-
terrabía. Desde aquí, Juan Dezcue, hostalero de dicho lugar, mandó 18 balas a Pamplona, con un salvo-
conducto especial del rey de Castilla. Pero el baile de «Labort» (quizás Labrit), en los dominios franceses
del rey de Inglaterra, entró en tierras del monarca castellano y tomó las balas. De nuevo Martín el Huma-
no tuvo que pedir al rey de Castilla y a algunos de sus consejeros indemnización para los mercaderes cata-
lanes, ya que lo sucedido dejaba en entredicho, según él, el honor de la corona de Castilla42.

P a rece que la nave de Domingo Alfonso no fue la única tomada por Pero Paya. Atacó también, entre
M a l l o rca y Barcelona, una barca castellana conducida por Bartolomé «Bachanis», que llevaba mercancías de
la compañía Alberti de Florencia; por lo visto, no la consideró como enemiga y le devolvió el valor de lo ro b a-
do; conocemos el incidente por el desacuerdo entre la compañía Alberti y Baldo Vilanucci, también flore n t i-
no, que se había encargado de recibir ese dinero del pirata en nombre de la compañía. Igualmente re s u l t ó
atacada una nave de la que era conductor Antoni Baçó, ciudadano de Valencia, robada como las demás cer-
ca de Mallorca; uno de los merc a d e res afectados era Francesc Vila, de Barcelona, a quien habían quitado dos
balas de papel de las seis que llevaba en la nave. Como las demás, fue atacada en las cercanías de Mallorc a4 3. 

O t ro pirata vizcaino famoso fue Sancho de Botrón o Buitrón, que navegaba asociado con Fortún de
«Sarau», de Motrico, patrón de la «barxa» llamada H o s p i t a l , y con el navarro Martín de Tolosa. Los tres toma-
ron en los mares de Lisboa, antes de junio de 1399, la nave Santa Catalina, patroneada por Pero Sánchez, un
vizcaino que vivía en Sevilla; la nave era propiedad de Juan Sánchez, de Sevilla, tesore ro mayor del rey de Cas-
tilla, y había sido fletada por el mercader genovés Ottobono Grillo y, cuando fue tomada, se dirigía de Sevilla
hacia Flandes. Según las declaraciones del patrón robado, dos hombres de su tripulación, un marinero vizcai-
no y un tal Juan de «Saranxio» habían ayudado a los atacantes. Como era bastante frecuente en estos casos,
los piratas pro c u r a ron vender rápidamente la nave tomada en Nápoles. El comprador fue el duque de Ve n o s a ,
quien la cargó de vino y la mandó a Barcelona, donde se vendió el vino y la nave a un nuevo comprador, que
fue el mercader barcelonés Pere Foixes. En Barcelona, el antiguo patrono hizo numerosas gestiones para con-
seguir inmovilizar la nave, mientras solicitaba judicialmente, en el tribunal del consulado de mar, su re s t i t u c i ó n ,
p e ro tropezó con el privilegio de vituallas de Barcelona, que impedía cualquier acción contra las naves que lle-
varan provisiones a la ciudad. Por su parte, el nuevo comprador, cuando supo el historial de la nave, quiso anu-
lar la compra, pero los cónsules del mar dictaminaron que su compra era válida, siempre que pagase al ante-
rior propietario una especie de indemnización por el uso o desgaste, llamado «calament». El antiguo
p ropietario podría recuperar la nave por el precio que había pagado por ella Foixà, que eran 350 florines, más
los salarios abonados a los marineros y el gasto de las viandas que había cargado en la nave4 4. 

Sancho de Buitrón había tomado, además, otra nave genovesa, la de Pietro Dentuti, en las cercanías de
Málaga. Como se presumía que las naves y las mercancías robadas por Buitrón y por otros corsarios caste-
llanos, como Diego de Barrasa o Valderrama, podían llegar a los puertos catalanes, especialmente a los de
C e rdeña, numerosas protestas de diversas cortes llegaron a la de Martín el Humano, quien dio orden de
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40. EHRLE, F.: Martin de Alpartils, Chronica Actitatorum temporibus Benedicti XIII, Padeborn, 1906, pp. 263-266.41. ACA, C, reg. 2167, ff. 83 r.-
84 r. (1398, enero, 13).

42. ACA, C, reg. 2166, f. 169 r. (1398, julio, 9). También escribió a los alcaldes y jurados de Fuenterrabía, al baile de «Labort», al arzobispo de
Burdeos y al «mayre» de Bayona: ibídem, ff. 170 r.-v. y 171 r.

43. AHPB, T. de Bellmunt, man. 2 (79-1), f. 57 r. (1399, septiembre, 2) y man. 3 (79-2), f. 69 r.-v. (1400, marzo, 27). Según este último documen-
to, la nave de Pero Paya o «Page» fue tomada por el almirante de Castilla Diego Hurtado de Mendoza, que perseguía a los corsarios.

44. AHPB, G. Donadeu, llibre de procures (80-4), ff. 21 r.-22 r. (1399, junio, 24) y Liber I requisicionum (80-5), ff. 16 v., 20 r.-22 r. y 25 r.-28 r.
(1399, agosto, 18, septiembre, 16 y octubre, 31). Sobre el «calament» cf. GARCÍA I SANZ, A.; COLL I JULIÁ, N.: Galeres mercants catalanes dels segles
XIV i XV, Fundació Noguera, Barcelona, 1994, pp. 278-281.
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secuestrar las naves y las mercancías robadas, si llegaban a sus puertos. Parece que la nave de Pietro Den-
tuti fue llevada efectivamente a Cagliari, donde por las especiales circunstancias de guerra y dificultades de
abastecimiento, los corsarios solían ser bienvenidos, tanto porque traían vituallas como porque, en caso
necesario, ayudaban en la defensa de la isla; al menos las mercancías, llevadas allí por Sancho de Buitrón,
f u e ron confiscadas para su devolución, obedeciendo la orden real. Sabemos que parte de ellas llegó a
manos del cónsul de castellanos en Barcelona, García el Negro, pero el rey quiso que fuesen entregadas a
los cónsules del mar, a quienes jurisdiccionalmente correspondía la resolución del caso, aunque consta que
el veguer de Barcelona tenía en sus manos algunas de las mercancías robadas, concretamente telas lujosas
que habían de ser libradas a un embajador genovés, Dexerino de Podio, en junio del 14004 5.

Sabemos que el rey de Castilla, Enrique III, tomó medidas contra los corsarios y que organizó algunas
campañas de policía marítima, como las dirigidas por Iñigo López de Mendoza en 1402 y Pero Niño en
1404 en el Mediterráneo46 y por los capitanes Pero y Juan Martínez, de Bermeo, en el Atlántico, ese mis-
mo año 1404. Esta última flotilla, formada por cinco naves, había tomado en los mares de Galicia la nave
de Luís Gomes, un portugués que llevaba a Flandes mercancías de gran valor del mercader de Valencia
Ferrer Ballester. Cuando en 1408 la nave de Pero Martínez, de Bermeo, entró por mal tiempo en el puer-
to de Valencia fue confiscada y él puesto en prisión para satisfacer a Ferrer Ballester, aunque los vascos se
acogieron al privilegio de vituallas de Valencia, que otorgaba seguro a quienes llevaran abastecimientos a
la ciudad y alegaron también que el socio de Pero, Juan Gonzálvez, de Santander, tenía «guiatge» del bai-
le general de Valencia; ambos consiguieron un «guiatge» real en diciembre de 1408, por lo que supone-
mos que Ferrer Ballester no debió conseguir su objetivo de hacerse indemnizar47.

3. PEDRO DE LARRAONDO, DE TRANSPORTISTA A CORSARIO 

Hace tiempo, estudié aspectos de la actividad en el Mediterráneo de algunos corsarios castellanos,
Juan González de Moranza, Juan de Castrillo, Nicolás Jiménez, Diego Sánchez de Portocarrero y Diego de
Valderrama, alias Barrasa, a fines del siglo XIV y principios del XV. Señalé entonces que, dentro de la situa-
ción de conflictos que se vivía en el Mediterráneo occidental, los corsarios castellanos estuvieron al servi-
cio de los catalanes, de los Anjou de Provenza y del papado de Aviñón y, cuando actuaron por cuenta pro-
pia, se atuvieron con bastante constancia a unas reglas de conducta: atacar sólo o con preferencia a
genoveses y florentinos y, cuando se les pedía, prestar algún servicio de vigilancia en los mares de Cerde-
ña. Ello les permitía recalar en Cerdeña, en Mallorca, en la costa catalano-valenciana o en la provenzal y
vender allí su presa. Indiqué también entonces que una excepción a esta regla fue Pedro de «La Randa»,
que atacó a los catalanes y se movió más bien en la órbita de Génova y de los angevinos de Nápoles48.

P e d ro de La Randa, que es como le citan los documentos catalanes y los italianos, se llamaba en re a l i d a d
P e d ro de Larraondo, como ya he dicho antes, y era un marino vasco, concretamente de Bilbao, que trabajó
con sus naves, la Santa María e n t re ellas, para la compañía florentina de los Alberti de Brujas. Consta que
f recuentó los puertos de Brujas, Southampton, Cartagena, Génova, Tràpani, Tropea, Alejandría y Constan-
tinopla transportando mercancías diversas desde 1395 por lo menos. En 1398 tuvo un tropiezo con un cor-
sario llamado «Lope Barata» (que habría que leer Baraça), capitán de una nave y dos barcas, que tomó su
nave en Cartagena, en la que llevaba mercancías de la compañía Datini. El Prof. Melis publicó una carta de
Larraondo desde Ibiza a Luca del Sera, que se encontraba en Valencia, para explicarle la captura de su nave
y el salvamento de parte de sus mercancías, gracias al hecho de que iban acomendadas a nombre del pro-
pio patrón y él juró tres veces por los santos que no llevaba mercancías de florentinos ni de genoveses. La
carta trasluce simpatía por los florentinos y bastante antipatía por los catalanes, de los que decía:

«cred por cyerto que, si estos catalanes sopyesen que vuestros dyneros eran en esta nao, nunca obyérades
nada. E non fagades saber a ellos, synón estos corsaryos poco ha que son andados d’aquy: que sy estos sop-
yeren es aquy vuestra ropa, non serya menester que los catalanes vos quyeren peor que non a moros»49. 

45. ACA, C, reg. 2173, f. 48 r.-v., 66 v.-67 r. y 78 r. (1400, enero, 30, marzo, 2 y junio, 26), reg. 2243, ff. 66 v.-67 r. y 91 v.-92 r. (1400, febrero,
28 y abril, 6) y reg. 2241, f. 78 r. (1400, mayo, 25). Cf. también FERRER I MALLOL, M.T.: «Documents sobre el consolat de castellans a Catalunya i Bale-
ars», Anuario de Estudios Medievales, 1, 1964, pp. 599-605 y «La conquesta de Sardenya i la guerra de cors mediterrani», pp. 35-40 y «Barcelona i la
política mediterrània catalana: el Parlament de 1400-1401», pp. 427-443. Sobre el consulado de castellanos cf. también: FERREIRA PRIEGUE, E.: «Cón-
sules de castellanos y cónsules de españoles en el Mediterráneo bajomedieval», VV.AA.: Castilla y Europa.

46. FERRER, M.T.: «Els corsaris castellans», pp. 275-303.
47. ACA, C, reg. 2214 , ff. 114 r.-115 r. (1408, noviembre, 26), reg. 2252, ff. 6 r.-7 v. (1408, diciembre, 22), reg. 2215, ff. 117 v.-118 r. (1409,

febrero, 4), y reg. 2288, ff. 12 v.-13 r. (1409, diciembre, 29).
48. FERRER, M.T.: «Els corsaris castellans», pp. 265-338. 
49. MELIS, F.: Documenti per la Storia Economica dei secoli XIII-XVI, pp. 182-183.
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Seguramente Larraondo culpaba a los catalanes del incidente en el cual él había perdido su nave, aun-
que el corsario le pagó la mitad de su valor. A pesar de que Barrasa era súbdito del rey de Castilla como él
mismo, Larraondo sabía bien que gozaba del amparo del rey de Aragón.

No sabemos cuándo Larraondo abandonó la vida ordenada de un marino dedicado al transporte
comercial para pasar a la agitación, la violencia y el destino incierto del corsario. Ese cambio radical de vida
fue posterior en todo caso al 1401, en que sabemos que su nave se dedicaba normalmente al comercio,
puesto que transportó, entre otras mercancías, una esclava tártara de Porto Pisano a Barcelona50. 

Hemos de suponer, pues, que comenzó su carrera de corsario en 1402 cuando, según el veneciano
Emmanuel Piloti, capturó al sur de Chipre una nave de Alejandría procedente del puerto de Satalia, es
decir, de Adaliya, en Turquía, cargada de mercancías de gran valor y en la que viajaban 150 musulmanes,
que vendió en tierras de Jacopo Crispo, duque del Archipiélago. Los Crispo eran de origen veneciano pero
no estaban sometidos formalmente a la autoridad de Venecia; sin embargo, el sultán de Babilonia dio por
sentado que sí dependían de Venecia y exigió a ésta la devolución de sus súbditos. La presa efectuada por
Pedro de Larraondo causó muchos problemas a los mercaderes venecianos en tierras del sultán de Babilo-
nia hasta que Piloti, que era cónsul de venecianos en Alejandría, consiguió rescatar a los 150 musulmanes
capturados y llevarlos a Egipto51. He aquí como Piloti cuenta la presa:

«Environ l’an M.CCCC et II, soy trouvant ung nomé Pierre de Laranda avecques II siennes naves en Lavant, les-
quelx avoit et tenoit très bien en ordre et très bien armée, et alloit en cours contre Cathalains et contre Sarra-
sins; de quoy il entrevint par son aventure qu’il se truva desoubz l’isole de Cipre envers Sathalie et Candiloro,
qui est pays de Turquie. Et du port de Sathalie se leva une nave de Sarrasins, laquel estoit d’Alexandrie et estoit
allé en celle pars, et estoit environ de VII C bottes, laquelle nave print ledit Pierre de Laranda. Et comment il la
print: il la print chargié de marchandise d’une très grant valeur et avecque C et L Sarrasins. Et subbitement
s’en alla a Misser Jaque Grispo, duc de l’Arcipielago, auquel seigneur vendit ladicte nave avecques lezdis C et
L Sarrasins pour certe quantité d’argent. Puis le dit Pierre avecques ses naves se parti de là»52.

Cuando en 1405 Pedro de Larraondo comenzó a perseguir catalanes, hacía ya, pues, algunos años que
se dedicaba al corso. 

4. ATAQUE A NAVES CATALANAS EN ORIENTE

En verano de 1405, tres naves catalanas fueron capturadas por piratas que se refugiaban en las islas de
Rodas, Quíos y sobre todo Lesbos, conocida en la Edad Media por el nombre de Mitilene o Metellino, en
catalán Metellí.

Una de esas naves pertenecía a los mercaderes barceloneses Guillem de Casasaja y Nicolau Bruguera;
fue apresada en aguas de Chipre en julio de 1405; no hay constancia del lugar de captura de las otras dos
naves ni del mes en que se produjo, pero seguramente el escenario y la época fueron similares. Consta
que las mercancías de la nave Pujades-Bruguera fueron llevadas a Mitilene y que allí fueron subastadas
públicamente y adquiridas por genoveses. La nave y su cargamento valían, según parece, 60.000 o 70.000
ducados de oro53.

El elevado valor de las mercancías que transportaban las naves de Oriente, especias, sedas, lacas y
otras mercancías preciosas, las convertía en la presa más ambicionada por los corsarios. Es natural, pues,
que cundiera la alarma al saber que unos corsarios vizcainos, Juan Pérez de Casa y Pedro de La Randa, o
Larraondo, los responsables de la pérdida de las tres naves, se habían instalado en una ruta donde podían
causar tanto daño, habían encontrado refugio en las islas del Egeo y parecían tener a los buques catalanes
como a su principal objetivo.

La primera reacción oficial catalana se produjo el primero de enero de 1406, cuando la noticia llegó a
la corte, que se encontraba en aquel momento en Perpiñán. El rey Martín el Humano envió cartas de pro-
testa a Quíos y a Rodas, pero no a Mitilene, a pesar de que era uno de los lugares donde se había vendi-
do una de las tres presas; quizás no se hizo porque no había relaciones. La carta destinada a Rodas fue
dirigida al gran maestre del Hospital de San Juan de Jerusalén. El rey se quejaba en ella de que los piratas
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50. PIATTOLI, R.: «L’assicurazione di schiavi imbarcati in navi di rischi di morte nel Medioevo», Rivista di Diritto Commerciale, I, 1934, p. 869.
51. D O P P, P.H.: «Un corsaire du quinzième siècle, Pedro de Laranda», separata de Bulletin of the Faculty of Arts Fouad I University, XI, 1949, pp. 10-19.
52. La obra de Piloti estaba escrita en latín para el papa Eugenio IV (1431-1447), pero de momento no se conserva más que la traducción france-

sa. Ha sido publicada por DOPP, P.H.: Traité d’Emmanuel Piloti sur le Passage en Terre Sainte (1420), Nauwelaerts, Lovaina-París, 1958. Sobre Piloti y su
obra cf. la introducción de P. H. Dopp. El pasaje transcrito se encuentra en pp. 201-202. Cf. también DOPP, P.H.: «Un corsaire», pp. 10-19.

53. ACA, C, reg. 2314, 3ª numeración: «Armatarum», ff. 8 v.-10 v. y 11 r.-v.(1406, enero, 1) y reg. 2212, f. 142 r. (1406, mayo, 15).
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hubiesen sido acogidos también en Rodas, a pesar de que tanto él mismo como sus súbditos habían col-
mado la orden de favores, gracias y privilegios, y amenazaba con resarcir a sus súbditos de las pérdidas
sufridas con los bienes del Hospital en sus reinos54. 

Como ya es sabido, Rodas era para los catalanes el punto de apoyo principal en Oriente, tanto para el
posterior viaje a Alejandría o Beirut como para continuar hacia Constantinopla. Era, además, su almacén y
el lugar donde podían encontrar fácilmente barco para cualquier destino. Habían recibido siempre hasta
entonces un trato favorable por parte de la orden del Hospital y el rey sabía que era el lugar donde sus
quejas podían encontrar una respuesta porque las relaciones eran buenas y además, como se había encar-
gado de recordarlo, estaba en su mano de cobrarse la indemnización pertinente55.

Mitilene, la actual Lesbos, y Quíos se encontraban dentro de la gran vía de navegación que conducía a
Constantinopla y al mar Negro. Por ello, los genoveses habían procurado a lo largo del s. XIV adueñarse
de esos enclaves estratégicos. 

Benedetto Zaccaria se había apoderado de Quíos en 1304 tanto por la importancia estratégica de la
isla, en vista a proteger sus posesiones en Focea, productoras de alumbre, como por sus recursos en almá-
ciga. Desde 1346 era administrada por la Maona de Quíos, formada por particulares genoveses56. La isla
era frecuentada por los catalanes, aunque no tanto como Rodas y desde 1404 contaba con un consulado
para ellos57.

En cuanto a Lesbos, fue el genovés Francesco Gattilusio quien logró apoderarse de la isla en 1354 y
desde entonces él y sus descendientes la gobernaron durante un siglo, siempre bajo la apariencia de una
alta soberanía bizantina, pero en realidad como señores plenamente autónomos. Mitilene contaba con
recursos propios, como el alumbre, y con dos buenos puertos naturales, los de Kalloni y Vera que, dada la
espléndida situación estratégica de la isla, servían de escala para las naves genovesas que iban a Romania
y, además, de base pirática contra los turcos y otros enemigos de Génova58. 

Así pues, si bien ambas islas pertenecían al ámbito genovés, ni Quíos ni Lesbos no estaban directa-
mente sometidas a Génova. En caso de ser requerida por inobservancia del tratado de paz con la Corona
de Aragón, la República ligur podía fácilmente excusarse en este hecho. Seguramente la corte catalano-
aragonesa era consciente de ello porque no fue hasta el 15 de mayo que se quejó al gobernador de Géno-
va, Boucicault59. Antes, envió una carta a Quíos dirigida, genéricamente, al señor de Quíos y a los rectores
del municipio. La carta procuraba, sin embargo, poner de manifiesto que se consideraba la isla compren-
dida dentro del tratado de paz con Génova y sujeta a la República ligur, por lo que Martín el Humano exi-
gió la devolución de las mercancías y la indemnización de sus súbditos, amenazando en caso contrario con
represalias60.

Sin esperar la respuesta, quizás porque se suponía negativa o quizás porque convenía mostrar que no
se amenazaba en vano,  Martín el Humano autorizó a los cónsules del mar de Barcelona y de Perpiñán a
armar dos o tres naves para la defensa de los mares contra los corsarios que infestaban las rutas de Ber-
bería y del Levante, haciendo especial mención de los piratas castellanos y de otras procedencias que se
refugiaban en la isla de Mitilene61. 

También el Senado de Venecia decidió, el 11 de enero de 1406, enviar dos buenas cocas a las aguas de
Creta para garantizar la seguridad de la ruta de Levante y Romanía. Cada una de esas cocas había de lle-
var cien hombres entre marineros y ballesteros, además de cuatro bombardas. El 4 de mayo, el capitán de

54. ACA, C, reg. 2314, 3ª numeración: «Armatarum», f. 11 r.-v. (1406, enero, 1).
55. Sobre la importancia de Rodas para el comercio catalán, y particularmente para el barcelonés, cf. CARRÈRE, C.: Barcelona 1380-1462, II, pp.

126-128 y también LUTTRELL, A.: «Aragoneses y catalanes en Rodas (1350-1430)», VII Congreso de Historia de la Corona de Aragón (1962), II, Barce-
lona, 1964, pp. 383-390.

56. BALARD, M.: La Romanie génoise (XIIe-début du XVe siècle), École Française de Rome, Roma, 1978, I, pp. 119-126. HEERS, J.: «Origines et
structures des compagnies coloniales génoises (XIIIe-XVe siècle)», BALARD, M., ed.: Etat et colonisation au Moyen Age et à la Renaissance, La Manu-
facture, Lyon, 1989, p. 18. Cf. también PISTARINO, G.: «Duecentocinquantanni dei genovesi a Chio», Genovesi d’Oriente, Civico Istituto Colombiano,
Genova, 1990, pp. 243-280.

57. Sobre la importancia de Quíos para el comercio catalán, y particularmente para el barcelonés, cf. CARRÈRE, C.: Barcelona 1380-1462, II, pp.
128-129.

58. BALARD, M.: La Romanie génoise, I, pp. 170-174. Cf. también  del mismo autor: «Escales génoises sur les routes de l’Orient méditerranéen
au XIVe siècle», Recueils de la Société Jean Bodin. L’Escale, t. 32, Bruselas, 1974, p. 249. Cf. también MILLER, W.: «The Gattilusi of Lesbos (1355-
1462)», Byzantinische zeitschrift, 1913, pp. 406-447, y PISTARINO, G.: «I Gattilusio di Lesbo e di Enos, signori nell’Egeo», Genovesi d’Oriente, Civico
Istituto Colombiano, Genova, 1990, pp. 383-420.

59. ACA, C, reg. 2212, f. 142 r. (1406, mayo, 15).
60. ACA, C, reg. 2314, 3ª numeración: «Armatarum», ff. 10 v.-11 r. (1406, enero, 1).
61. ACA, C, reg. 2314, 3ª numeración: «Armatarum», ff. 8 v.-10 v. (1406, enero, 1).
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estas cocas recibía la orden de perseguir las naves sospechosas y especialmente las de los vizcaínos; podría
ir en pos de ellas hacia Occidente hasta Sicilia. En julio, las dos galeras del Golfo, que habían sido encar-
gadas de escoltar las galeras de Romanía hasta Constantinopla, recibieron órdenes de dirigirse a Quíos,
Mitilene y Rodas para informarse de la situación en esa región. Eran las islas acusadas por Martín el Huma-
no de ser el refugio de Pedro de Larraondo, de modo que ese debía ser el pretexto de la inspección62.

Por su parte, Martín el Humano decidió, en este mismo mes de mayo, presentar reclamación a Génova
por la captura de las naves catalanas. En su carta a Jean Le Meingre, conocido por el sobrenombre de Bou-
cicault, Martín el Humano exigió la devolución de la nave de Guillem de Casasaja y Nicolau Bruguera, con
las mercancías de su carga, llevadas a Mitilene. La reclamación se basaba en el hecho de que, siendo esta
isla gobernada por un genovés, que según el rey catalán pertenecía a la jurisdicción de Boucicault, los pira-
tas fueron acogidos, guiados y asegurados allí y las mercancías robadas fueron vendidas y compradas
muchas de ellas por genoveses, cosas que no sólo contradecían la paz firmada recientemente con Génova
sino que eran claramente signos de enemistad y argumentos para la guerra. El rey Martín pidió también la
devolución de cierta cantidad de especias de las que habían sido robadas, que habían sido llevadas a la isla
de Quíos y embargadas por el podestà de la isla a petición de Pere Puig, procurador de los damnificados63.

Ignoramos qué respuesta obtuvo esta carta; probablemente buenas palabras y pocas cosas tangibles
porque la autoridad de Boucicault sobre Quíos era mínima y sobre Mitilene no existía. Sabemos, sin
embargo, que antes de fines de abril de 1407 había enviado una carta al rey Martín el Humano, en la que
lamentaba la discordia surgida entre este último y el señor de Mitilene, tanto porque dicho monarca era
pariente de su señor, el rey de Francia, como porque el señor de Mitilene era originario de Génova por sus
antepasados. Por todo ello se había ofrecido a actuar como mediador, recomendando que se buscara la
paz. En su respuesta, del 28 de abril, Martín el Humano agradeció el ofrecimiento, pero confesó no haber
tomado ninguna decisión al respecto puesto que no conseguía que se le informara con detalle de lo que
había sucedido, por lo que suponía que quizás era mayor la mala fama del señor de Mitilene que los daños
que había causado realmente a sus súbditos64.

A pesar de las buenas palabras del rey Martín y de Boucicault, la realidad era que la hostilidad subyacen-
te entre catalanes y genoveses se había trasladado a la Romania genovesa por obra de corsarios que no eran
genoveses sino vizcaínos, pero que aprovechaban el sentimiento anticatalán de los genoveses que tenían en
sus manos los gobiernos de algunas islas del Egeo para dirigir su actividad pirática contra catalanes y even-
tualmente contra venecianos, en la seguridad de que tal actividad no iba a ser mal vista en esas islas, donde
tenían sus bases. Los gobiernos de Quíos y Mitilene, de origen e intereses políticos y económicos genoveses,
p e ro no formalmente sujetos a la república ligur y a sus compromisos diplomáticos, les garantizaban un re f u-
gio seguro. Como en Cerdeña, los corsarios podían ofrecer protección naval e incluso una contribución eco-
nómica, a cambio de facilidades para vender la presa y para abastecerse. Era la situación ideal para un corsa-
rio y la peor para la Corona catalano-aragonesa, que no tenía interlocutor válido con quien negociar a nivel
diplomático ni tenía a mano súbditos de esas islas contra quienes ejercer re p resalias, si convenía.

Además de cursarse protestas diplomáticas, prosiguieron las negociaciones para armar dos o tres
naves por parte de las ciudades de Barcelona y Perpiñán; ese número solía bastar para perseguir y expul-
sar a los corsarios de los mares cercanos; en caso de apuro, los puertos de refugio estaban próximos. Pero
en el Levante, los catalanes no contaban con puntos de apoyo, a diferencia de genoveses y venecianos.
Los más cercanos estaban en Sicilia, que quedaba demasiado lejos de Quíos y de Lesbos. La prudencia
aconsejaba que la flotilla de policía marítima fuese mayor en este caso. Suponemos que las ciudades de
Barcelona y Perpiñán, que habían asumido el armamento en un primer momento, habían llegado a esta
conclusión y por ello buscaron compartir la carga con otras ciudades para lograr una flota mayor y con
mejores garantías de éxito. 

Las negociaciones con las demás ciudades marítimas hicieron posponer el armamento de la flota;
empezaron a transcurrir meses y años en la búsqueda de un acuerdo, a pesar de que los corsarios refu-
giados en Mitilene continuaban causando daños a las naves mercantiles barcelonesas. El rey quiso que los
diputados de la Generalitat colaboraran en el armamento de la flota que, además de castigar a los piratas
cristianos que atacaban a sus súbditos en Levante, debería también limpiar el mar de piratas moros65.
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62. NOIRET, H.: Documents inédits pour servir à l’histoire de la domination vénitienne en Crète de 1380 à 1485, París, 1892, pp. 164-165 y 
THIRIET, F.: Regestes des délibérations du Senat de Venise concernant la Romanie, París, 1959, II, pp. 55, 58 y 62.

63. ACA, C, reg. 2212, f. 142 r. (1406, mayo, 15).
64. ACA, C, reg. 2250,f. 75 v. (1407, abril, 28).
65. ACA, C, reg. 2249, f. 140 v. (1406, diciembre, 2).
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Pero el tiempo fue pasando. Asuntos más urgentes reclamaban la atención del monarca, como el
recrudecimiento de las hostilidades con Génova y el empeoramiento de la situación en Cerdeña, pues a lo
largo del año 1408 los genoveses se implicaron más abiertamente en la guerra de esta isla, y no sólo pro-
porcionaron toda la ayuda financiera que fue necesaria a los sardos sino que, además, naves genovesas
vigilaron las costas de la isla para impedir el aprovisionamiento de los catalanes66.

La decisión de efectuar una expedición militar en Cerdeña, que sometiese definitivamente la isla, se
tomó en las cortes de Cataluña, reunidas en el verano de 1408 en Sant Cugat, pero el rey no olvidó por
ello el compromiso adquirido de limpiar de corsarios los mares de Levante, que impedían la libre navega-
ción de sus súbditos ya que, decía: «algú de nostres sotsmeses no ych guose exir ni navegar ni fer alguns
affers, de què•s segueix gran damnatge»67.

La presencia de los corsarios parece que había afectado realmente el comercio con Levante y de ello se
habían quejado los arrendadores del impuesto de «entrades e eixides», que pertenecía a la Generalitat de
Cataluña, ya en 1407, pidiendo una rebaja del precio establecido porque los ingresos habían bajado por el
descenso de la actividad con Levante, y sus quejas habían sido recogidas por el rey: 

«les grans robaries que aquells ladres e cossaris de Metallí han fetes e fan en les mars de Llevant, axí a nostres
sotsmeses com a altres qui lurs havers trameten en Cathalunya, en tant que•ls mercaders no gosen navegar ne
trametre lurs robes e havers en les dites parts de Levant ni devers Levant trametre en Cathalunya per paor de
perdre aquelles, de què•s segueix que la major part del preu del dit arrendament qui d’açò exia se pert per la
dita raó»68.

5. UNA INCURSIÓN DE LOS CORSARIOS DE MITILENE EN EL MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL

Curiosamente, ya que los catalanes no acababan de armar sus naves para ir a Mitilene, los famosos
corsarios que se refugiaban en esa isla vinieron a merodear por el Mediterráneo occidental.

Una carta sin año, del 23 de abril, dirigida por el gobernador de Cagliari a los «consellers» de Bar-
celona, se re f i e re a la captura de tres naves catalanas por tres naves armadas de genoveses y de cas-
tellanos ante Trápani, en Sicilia. Según el gobern a d o r, las naves corsarias procedían de Mónaco, Quíos
y Mitilene y sus tripulantes no sólo habían tomado los buques y las mercancías sino incluso la ro p a
personal de la gente de a bordo; no les habían dejado más que las camisas y además les habían mal-
tratado: «que•ls injurien e•ls baten axí com si eren captius»6 9. Suponemos que la carta corresponde al
1408 porque el mes coincide con el de la incursión de las naves de Mitilene en el Mediterráneo occi-
d e n t a l .

En efecto, unas semanas más tarde, a principios de mayo, se decía que se hallaban en aguas de Sant
Feliu de Guíxols, aunque no se hablaba de tres naves, como en la carta que acabamos de comentar, sino
sólo de dos, quizás porque se había separado del grupo la nave de Mónaco, mencionada en la noticia
anterior. Las galeras que la ciudad había construido no debían estar del todo aparejadas todavía y, para ir
en busca de los piratas, se armaron una nave y dos galiotas surtas en el puerto y se envió una pequeña
barca a buscar otra nave, la de Bernat Roger, que había salido ya en dirección a Sant Feliu de Guíxols, y
que también fue armada70. La pequeña flota, a la que había de sumarse otra nave que se reparaba en este
último puerto, fue puesta bajo la capitanía del «conseller» Marc Turell y también se embarcó en ella,
voluntariamente, el noble Ramon de Bages, que era un militar famoso en su tiempo71. La flota salió de
Barcelona el 19 de mayo, pero no encontró a los corsarios y volvió a Barcelona el 30 de mayo. He aquí
como relata el hecho el Manual de novells ardits, el diario que redactaba el racional de la ciudad de Bar-
celona, y el diario del racional del rey:

«Dissapte XIX. Aquest dia donaren vela per ffer llur bon viatge e partiren de la plaja d’aquesta ciutat les IIes

naus armades, ço és la I d’en Amigó e l’altre d’en Roger, les quals la ciutat arma per haver IIes naus armades del

66. BOSCOLO, A.: La politica italiana di Martino il Vecchio re d’Aragona, Pubblicazioni dell’Istituto di Storia Medievale e Moderna dell’Università
di Cagliari, Pádua, 1962, pp. 107 y ss.

67. Cortes de los antiguos reinos de Aragón y de Valencia y Principado de Cataluña. Cortes de Cataluña, publ. por la Real Academia de la Histo-
ria, Madrid, 1901, V, p. 178.

68. ACA, C, reg. 2180, f. 190 r.-v. (1407, agosto, 22).
69. AHCB, Lletres comunes originals, II, 75.
70. En julio se pagaron 2 libras 8 sueldos al patrón del «llaüt» que había salido en su busca: AHCB, Clavaria, 32, f. 154 v. También en julio la ciu-

dad pagó a Bonanat Gili, escribano del Consell de Barcelona, 385 libras que había gastado en el armamento de esas naves: ibidem,  f. 150 r.
71. La ciudad agradeció el honor que este noble le había hecho sumándose a la expedición con el regalo, en julio, de diversas piezas de vajilla de

plata que costaron 241 libras y 2 sueldos: AHCB, Clavaria, 32, f. 150 v.
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Matalí, les quals segons se deya, eren en les mars de San Ffeliu de Guíxols. E de les quals naus que la ciutat
arma fo capità l’onorable en March Turell, conseller lo demunt dit any»72. 

«Aquest dia vers completa partiren de la plaja II naus e I que adoba a Sant Ffeliu són III naus e II galiotes, de
què és capità l’onrat en March Turell e feren no res»73.

La flota no podía hallar las naves corsarias porque el 21 de mayo ya estaban en los mares de Cerdeña,
donde dos naves que se encontraban dentro de la palizada del puerto del castillo de Cagliari se armaron
rápidamente para salir en su busca; consta que las encontraron y combatieron con ellas74.

En esta incursión por aguas sardas sabemos que las dos naves armadas en Mitilene tomaron una nave
catalana, la de un tal Simonell de Barcelona. Una buena parte de la responsabilidad en esta pérdida la tuvo
la nave armada de Joan Olzina de Cagliari, que había tomado previamente la nave de Simonell para con-
fiscar su cargamento; parece que la nave tuvo que ser desamparada por su tripulación y que entonces fue
presa fácil de las naves de Mitilene75.

No parece que Pedro de La Randa  o Larraondo volviese enseguida al Egeo o, si lo hizo, fue solo para
invernar. En abril de 1409 los «consellers» de Barcelona informaban al «Consell de Cent» que navegaba
entonces con una pequeña flota de tres naves y tres galeras y que había estado atacando y robando a
catalanes en los mares de Nápoles76. El aumento de efectivos en la flota corsaria se debía sin duda a la
incorporación de algunos de los buques capturados a los catalanes.

6. ARMAMENTO DE UNA FLOTA CATALANA DE DEFENSA MARÍTIMA EN LEVANTE

El problema de seguridad para el comercio catalán en todo el Mediterráneo y particularmente en el
Levante continuaba, pues, abierto, aunque no se debía sólo a la presencia de Pedro de Larraondo sino
también a la hostilidad creciente de los genoveses. A fines de enero de 1409 había llegado a Ragusa
la noticia de que siete buques catalanes habían sido tomados por los genoveses después de haber sido
perseguidos hasta Rodas7 7. Los venecianos, enemigos tradicionales de los genoveses, también se sen-
tían amenazados y a fines de enero de 1409 decidieron el armamento inmediato de cinco galeras.
Unas instrucciones destinadas al capitán del Golfo, a quien se había encargado llevar a un embajador
a Tana, le recomendaban evitar a los piratas vascos y catalanes aunque, si les encontraba, podía per-
s e g u i r l e s7 8.

Precisamente a causa de la presencia de corsarios y buques armados en el Mediterráneo oriental, los
mercaderes catalanes interesados en el comercio con Levante se pusieron de acuerdo, en febrero de 1409,
para armar dos galeras, con las mismas condiciones que los buques de guerra, y llevar en ellas sus mer-
cancías a Beirut y otros lugares de Siria; las galeras tenían menor capacidad de transporte que las naves,
pero ofrecían mayor seguridad defensiva79.

Los mercaderes barceloneses consiguieron, además, que durante la primavera de 1409, la Generalitat
de Cataluña armase tres naves para la defensa marítima, a pesar del esfuerzo de guerra que se estaba
haciendo en Cerdeña, naves que serían acompañadas por tres galeras armadas por la ciudad de Barcelo-
na80. A pesar de las dificultades que hubo que salvar, el armamento fue rápido desde entonces, puesto
que la ciudad de Barcelona asumía casi la mitad y ya no tenía que negociar con las otras ciudades, que lo
habían estado demorando hasta entonces. 
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72. Manual de novells ardits, vulgarments apellat Dietari del Antich Consell Barceloní, publ. por F. Schwartz y Luna, F., y Carreras y Candi,
F., Barcelona, 1892, p. 156. La noticia del retorno de las naves el 30 de mayo no contiene más información: Ibidem.  

73. Dietari del mestre racional, fragmento publicado por GIRONA I LLAGOSTERA, D.: «Itinerari del rey en Martí l’Humà (1396-1402), (1403-
1410)», Anuari de l’Institut d’Estudis Catalans, IV, 1911-1912, pp. 81-184, y V (1913-1914), pp. 515-654, concretamente, p. 626.

74. Archivio di Stato di Cagliari, K-3, f. 40 r. (1408, mayo, 21) y ff. 47 v.-48 r. (1408, septiembre, 13). En esta última fecha el gobernador, Hug de
Rosanes, pedía al maestro racional del rey que admitiese en las cuentas del regente del oficio de administrador de los derechos reales el gasto de cua-
tro cajas y media de viratones (tres cajas de viratones comunes y una y media de viratones de leva) usadas en el «combatiment que hagueren ab les
naus del Matallí». Las cajas habían sido pasadas del almacén real a la nave armada veneciana, una de las que se encontraban en la empalizada del cas-
tillo, el 11 de abril.

75. ACA, C, reg. 2227, ff. 159 v.-160 v. (1408, octubre, 29). 
76. AHCB, Llibre del Consell, 28, ff. 116 v.-117 r. (1409, abril, 12).
77. KREKIC, B.: Dubrovnik (Raguse) et le Levant au Moyen Age, Ecole Pratique des Hautes Etudes. Sorbonne, VI section, París, 1961, p. 255.
78. T H I R I E T, F.: R e g e s t e s cit., II, pp, 84 y 85, nums. 1341 y 1348. No tenemos noticias de piratas catalanes en aguas del Levante en este momento.
79. ACA, C, reg. 2188, ff. 4 r.-5 r. (1409, febrero 11 y 13). 
80. AHCB, Llibre del Consell, 28, ff. 196 r.-197 r. (1409, abril, 12). Sobre los detalles de ese armamento cf. FERRER I MALLOL, M.T.: «Una flotta

catalana contro i corsari nel Levante (1406-1409)», en Oriente e Occidente tra Medioevo ed Età Moderna. Studi in onore di Geo Pistarino, a cura di 
L. BALLETTO, Glauco Brigati, Génova, 1997, pp. 325-355.
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Finalmente las tres galeras con las tres naves salieron de Barcelona el 4 de junio de 140981. La flotilla
catalana coincidía en el mar con otra genovesa organizada por Boucicault para dominar una insurrección
en Quíos, cosa que consiguió en junio de 140982. 

Tenemos poca información sobre la actuación de la flota; sabemos, sin embargo, por una carta escrita
por el capitán, Joan Desvall, a los consellers de Barcelona que, después de tocar en Maó, en la isla de
Menorca, llegó a Cerdeña la noche de la fiesta de Corpus Christi, el 6 de junio, donde Martín el Joven, rey
de Sicilia e infante primogénito de la Corona catalano-aragonesa, la retuvo hasta que hubiera dado la
gran batalla a los sardos. Parece que Joan Desvall quería continuar hacia Túnez, donde sabía que había
una nave grande, de las que habían atacado a catalanes, aunque no precisa si era berberisca o cristiana.
Obedeciendo pues, las órdenes de Martín el Joven, Joan Desvall permaneció en la isla y tomó parte en
alguna de las escaramuzas previas a la batalla de Sanluri83, y en la misma batalla de Sanluri84. No continuó
viaje hasta después de la muerte del rey de Sicilia, el 25 de julio de 140985. 

Del resto del viaje, sabemos bien poco por fuentes catalanas. Nos consta que la flota tomó en los
mares de Sicilia, a la ida o a la vuelta, pero más probablemente a la ida, la nave de un corsario catalán, lla-
mado Bernat Bisbe, que más tarde fue llevada a Barcelona como botín86. Posteriormente, ya en el Golfo de
Venecia, capturaron la nave de Gregorio i Rafaelle Panisari, patroneada por Giovanni de Pertaribe87.  

Las fuentes catalanas, generalmente tan abundantes y tan detallistas, flaquean en los últimos tiempos
del reinado de Martín el Humano. El golpe terrible que supuso para el monarca la muerte de su único hijo
y heredero, el rey Martín de Sicilia, tuvo su traducción en una menor producción documental, especial-
mente de cartas a familiares, nobles, eclesiásticos o representantes de las ciudades, en las que con fre-
cuencia hacía narrar acontecimientos o se interesaba por diversas cuestiones. Con su muerte, en mayo de
1410, por otra parte, se cierran sus registros de cancillería. Durante todo el Interregno, hasta el inicio del
reinado de Fernando de Antequera, en 1412, nos vemos privados, pues, de registros de cancillería, fuen-
te fundamental de información para los historiadores. Ello coincide con un periodo (1409-1433) en que
las actas de las reuniones de Consell de Cent o de comisiones restringidas del municipio barcelonés, copia-
das en el Llibre del Consell, no se conservan más que de modo muy fragmentario.  

Sabemos sólo que las galeras barcelonesas regresaron a la ciudad el 9 de octubre, es decir casi exacta-
mente cuatro meses después de haber zarpado del puerto, cumpliendo estrictamente el servicio acorda-
do88. Ignoramos si las naves de la Generalitat continuaron en servicio o fueron a Cerdeña a reunirse con el
resto del ejército y de la flota.

Los Annales Genuenses de Giovanni Stella nos proporcionan un amplio relato de un ataque de siete
buques catalanes contra Quíos en 1411 y de una batalla naval dentro del puerto de Alejandría entre siete
naves catalanas y algunas naves y galeras armadas por genoveses de Quíos y de Mitilene89. Pero ni el año
ni el mes en que esos buques catalanes bombardearon Quíos, siendo perseguidos a continuación por
naves armadas locales y de Mitilene, el 17 de julio, pueden coincidir con la flota de Pere Desvall, puesto
que, en el caso de que Stella hubiera equivocado el año, tampoco coincidiría el mes, ya que en julio la flo-
ta catalana aprestada en 1409 se encontraba todavía en Cerdeña. Dos equivocaciones parecen demasia-
das. El número de embarcaciones podría coincidir porque, aunque la flota inicial era de tres naves y tres
galeras, el conjunto podía haberse engrosado con la nave tomada al pirata Bernat Bisbe, en el caso de que
hubiera sido capturada en el inicio del periplo de la flota de policía marítima.

81. Manual de novells ardits, p. 161.
82. STELLA, G.: Annales Genuenses, en «Rerum Italicarum Scriptores», publ. por L. MURATORI, XVII, Milán, 1730, col. 1218; ARGENTI, Ph.P.: The

occupation of Chios by the Genoese and their administration of the island 1346-1566 described in contemporary documents and official dispatches,
Cambridge University Press, Cambridge, 1958, I, pp. 162-164 y también G. PISTARINO, G.: «Chio dei Genovesi», Studi Medievali, n.s. X, 1969, 
pp. 54-57, y BALARD, M.: La Romanie genoise, pp. 492-493.

83. BOSCOLO, A.: Medioevo aragonese, Pubblicazioni della Deputazione di Storia Patria per la Sardegna, Pádua, 1958, pp. 33-35. 
84. Dietari del racional del rey: GIRONA, D.: Itinerari, p. 642. Bernat Desvall fue de los primeros en entrar en el castillo de Sanluri: BOSCOLO, A.:

La politica italiana di Martino il Vecchio, re d’Aragona, Pubblicazioni dell’Istituto di Storia Medioevale e Moderna dell’Università degli Studi di Cagliari,
Pádua, 1962, p. 131.

85. El 9 de agosto la ciudad pagó un cambio de 110 libras que Joanet Ses-avaces, clavario de las tres galeras barcelonesas, había tomado en Càller
de Jaume Galí para comprar telas de oro y «brandons», es decir, cirios grandes, para la ceremonia de la sepultura del rey, en la que tomaron parte:
AHCB, Clavaria, 33, f. 179 v

86. Cf. los gastos para aparejar esta nave y llevarla a la playa de Barcelona en AHCB, Clavaria, 34, ff. 125 r. y 128 v. (1410, septiembre, 15 y octu-
bre, 13) y ACA, C, reg. 2188, ff. 63 v.-64 r. 

87. ACA, C, cr Martí I, caixa 7, núm. 1264 (1410, enero, 2).
88. Manual de novells ardits, p. 163, y GIRONA, D.: Itinerari, p. 647.
89. STELLA, G.: Annales Genuenses, cols. 1238-1240; ARGENTI, Ph.P.: The occupation of Chios, p. 166; BALLETTO, L.: «Chio dei Genovesi tra

rivolta maonese, corsari catalani ed attachi veneziani», Anuario de Estudios Medievales, 24, 1994, pp. 481-486.
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Parece, sin embargo, poco probable que se armara otra flota oficial en pleno Interregno; la única posi-
bilidad es que los mercaderes barceloneses hubieran armado sus naves para defenderse por su cuenta. 

7. EL FIN DE PEDRO LARRAONDO

Según Emmanuel Piloti que, como ya hemos dicho, fue cónsul de venecianos en Egipto a principios del
siglo XV, Pedro de Larraondo fue capturado por catalanes90. No sabemos si quien consiguió apresarle fue
la flota de Pere Desvall. No parece probable porque todavía a finales de 1410 hay referencias a piratas vas-
cos en el Egeo. El 28 de diciembre de ese año la señoría veneciana advertía al duque del Archipiélago,
Jacopo Crispo, que no debía ayudar a los corsarios catalanes y vascos que atacaban los buques del sultán
de Egipto, puesto que ello perjudicaba a los mercaderes venecianos91. Es posible, pues, que fuera la mis-
teriosa flota catalana de 1411 la que realizó la captura. 

Siempre según Piloti, los catalanes entregaron a Pedro de Larraondo al sultán de Egipto; recordemos
que tenía una vieja cuenta pendiente con el sultán, por lo que aquellos pensaron que, al mismo tiempo
que daban su merecido al pirata, se congraciaban con el sultán; éste, finalmente, le ejecutó. He aquí como
lo cuenta:

«Depuis, Pierre de Larenda, Biscain, avecque deux ou trois naves, alloit contre poyens et contre Cathelains. Par
telle manière que Cathelains avecque leur naves le prindrent, et si le portarent en Alexandrie et là le donnarent
au souldain.

Depuis Zorczila de Salonicque avecque II galiottes alloit contre payens et grant dompmage leur fist. Lequel
Zorzila, soy trouvant desoubz Damiata, prinst Gazara et desmonta en terre pour conquester. Mais sez com-
pagnons l’abandonnarent et le laissarent en terre, et lez Sarrasins le prindrent et si le portarent au souldain.

A celle fois le souldain commanda que Pierre de Laranda et ledit Zorzila fussent taillié par travers, et qu’ilz fus-
sent temptés de renoyer la foy crestienne et le souldain leur donroit la vie. Mais ilz ne volurent oncques con-
sentir, mais tousjours se tindrent fort alla foy crestienne. Et quant le souldain vei ce, il lez fist taillier par travers,
et ainsi fenirent leur vie»92.

Si la versión de Piloti es que Pedro de Larraondo fue apresado por catalanes, que lo libraron al sultán
de Babilonia y que éste lo ejecutó, Pero Tafur, que estuvo en Egipto en 1437, unos veinticinco años des-
pués de estos acontecimientos, ofrece otra versión del fin de Pedro de Larraondo, que terminó también en
ejecución, pero después de un tiempo de servicio al sultán.

El relato de Tafur procede de lo que le había contado el trujamán del sultán, que era un judío sevillano,
converso al Islam, que le había alojado en su casa durante su estancia en el Cairo. Según Tafur, Pedro de
Larraondo había sido apresado por un navío de moros, que tuvo posteriormente un encuentro con un cor-
sario catalán que lo tomó; el catalán, cuyo nombre Tafur no recordaba, reconoció a Pedro de «La Randa»
y le propuso asociarse con él. Pedro de «la Randa» consintió en ello con la condición «que siempre la gue-
rra se fiziesse a los moros e nunca a los christianos, por quél lo teníe jurado». El catalán se lo prometió y
ambos fueron a Rodas, donde se armaron en corso, tomando desde entonces muchas naves a los moros;
pero un buen día en que habían realizado un desembarco en Damieta, para saltear el lugar, fueron sor-
prendidos por un mayor número de enemigos, apresados y llevados ante el sultán. Este les ofreció el per-
dón e incluso mercedes si se convertían al Islam. El catalán estaba dispuesto a convertirse para salvar la
vida, pero Pedro de Larraondo le convenció de que no lo hiciera porque el sultán pensaba matarlos igual-
mente y al menos recibirían el martirio en remisión de sus pecados; antes, Larraondo había ofrecido al sul-
tán que se convertiría si éste mataba al catalán; el sultán lo hizo y le pidió después que cumpliera lo pro-
metido, pero Pedro de Larraondo dijo que sólo lo había dicho para salvar el alma de su socio, que se quería
convertir, y que él no pensaba renegar. Su actuación le ganó el respeto del sultán, que le ofreció entrar a
su servicio y ser gobernador de los cristianos que se encontraban bajo su dominio; Pedro de Larraondo
consintió en ello siempre que no tuviera que atacar cristianos; el sultán se lo otorgó y le puso bajo la tute-
la de su almirante. Pero, según Tafur, el sultán murió y su sucesor exigió a Larraondo la conversión; al
negarse él, fue decapitado; ello le confirió aureola de mártir y los cristianos le enterraron en la iglesia de
Santa Marta, en donde adquirió fama de milagrero. He aquí como lo cuenta Pero Tafur:

«é un dia, el trujaman con quien yo posava, me contó un caso que acaesció al Soldan su señor, que entonçe
era muerto, con un castellano, aquel que dizen Pedro de la Randa, é fué ansí. Pedro de la Randa era cossario,
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90. DOPP, P.H.: «Un corsaire», pp. 19-20.
91. THIRIET, F.: Regestes , II, p. 95.
92. DOPP, P.H.: Traité d’Emmanuel Piloti, pp. 221-222, y, del mismo autor, «Un corsaire», pp. 19-20.
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é aviéndolo por onbre muy valiente en aquellas mares, óvose de perder é fué preso de un navío de moros, é
levándole ansí preso, encontróse con ellos un cossario catalan llamado por nombre.... é desbarató los moros é
tomó el navío, é tomó allí á Pedro de la Randa; é de que lo conosçió, como era onbre tan famoso, díxole, que
él lo refaría é le daría fusta é cabdal, con condiçión que siempre anduviesen en conserva é que ansí gelo pro-
metiese. Pedro de la Randa dixo que le plaçía, por condiçión que siempre la guerra se fiziesse á los moros é
nunca á los xpistianos, por quél lo teníe jurado. El catalan gelo otorgó é fuéronse á Ródas, é allí se aderesza-
ron de todo lo nesçessario para andar en cosso. É salieron del puerto é fizieron mucha guerra á los moros,
tomando muchos navíos dellos é faziéndolos que áun ellos non osasen cargar en los de los xpistianos. É tanta
fué la fama destos dos, que ansí estavan los moros amedrentados, como si dos prínçipes los mayores de xpis-
tianos anduvieran sobre la mar. 

É continuando su guerra, un dia ovo de ser como acostumbravan, si en la mar non fazían presa, deçendía el
uno en tierra é el otro guardava los navíos, é fué ansí, que un día ovo de deçender el catalan en tierra de
Damiata, por fazer un salto, é sobrevino tanta gente de los moros, que trayan á mal andar al catalan; é Pedro
de la Randa, como le vido de la fusta donde estava, salió en tierra por le ayudar, é tantos moros cargaron
dellos, que los prendieron á amos á dos é fueron levados al soldan; é desque el Soldan supo como le trayan
aquel tan famoso cossario, é que tanto estrago avía fecho en los moros, ovo muy grant plaçer, é como lo tuvo
delante sí preguntóle, si era él aquel Pedro de la Randa que tanto mal avía fecho á los moros: respondió que
si; preguntóle, qué era la cabsa porqué tanto mal avía fecho à los moros: respondióle, que porque eran ene-
migos de la fé, é que si á ellos non, que si le paresçía que era mejor fazella á los xpistianos. El Soldan le dixo,
que en pago de aquello, é porque paresçiese la justicia de Dios, que renegase la fé é conosçiese el mal que
avía fecho, tornándose moro, é le perdonaría é faría merçedes; él respondió, que non le podía é fazer tanto de
bien quanto él faríe mal en perder el ánima. El Soldan luégo mandólos asserrar por la cabeça entramos á dos;
el catalan dixo que quería ser moro; e Pedro de la Randa, quando aquello vido, apartó al Soldan é díxole:
señor, yo me tornaré moro, si tu me vengas en fazer matar á este mi compañero; el Soldan dixo que le plaçíe;
é luégo Pedro de la Randa dixo al catalan aparte: amigo, ya no estamos en partido de salvar la vida, puesto
que renegemos la fé, el Soldan a deliberado de nos mandar matar, é pues ansí es, rescivamos este martyrio por
Dios en descuento de nuestros pecados. El catalan dixo que era muy bien dicho é le plazie, é luego en conti-
nente el catalan resçibió la muerte. É el Soldan dixo á Pedro de la Randa; ya he cumplido lo que tú me dixiste,
agora tú cumple lo que prometíste; él le respondió, Soldan, yo non lo fize sinon á fin de salvar el ánima de mi
compañero, que sentí en él tanta flaqueza, que por miedo se queríe renegar, agora faz de mí lo que por bien
tovieres. El Soldan le dixo: tu servirme as bien, é farás lo que te yo mandare, é andarás conmigo en las gue-
rras, é darte e la vida; respondió, si non las ovieres contra los xpistianos; el Soldan dixo: yo te prometo de nun-
ca te poner en guerra contra los xpistianos, é de te fazer governador de los xpianos que tengo, é de te fazer
muchas merçedes, é tú sírveme lealmente; é él gelo prometió; é luégo le mandó asentar casa é dar gente que
lo sirvíese é mantenimientos; é llamó á un almiralle suyo é encomendógelo; é dizíe, que quando se partió del
Soldan para deçenderse á la çibdat, que le bolvió á llamar el Soldan é dixo: mando que den al xpiano tanto
vino para él é para su casa quanto oviere menester, porque non falle mengua de su tierra. Esto me contó el
Trujaman que lo avía visto, por magnificar á su señor el Soldan, é por me fazer plaçer en dezir bien de caste-
llano, pues quél lo era tambien. 

É murió aquel Soldan, é fizieron otro, el qual luégo embió por aquel cavallero que tenía en cargo á Pedro de
la Randa, é mandó que gelo truxesen allí con entençion de lo matar; el cavallero fuyó con él é metióse en un
lugar, é allí el Soldan lo cercó é lo tomó á él é á Pedro de la Randa, é mandóle que renegase la fé é se tornase
moro, é Pedro de la Randa, non lo queriendo fazer, fué asserrado por la cabeça é los xpistianos lo levaron á
enterrar á una yglesia que está en Babylonia, que dizen Santa Martha, é oy faze miraglos»93.

Dopp comentó ya que la versión de Pero Tafur difería mucho de la de Piloti y otorgó mayor credibilidad
a la versión del primero, basándose en el hecho de que el trujamán que informó a Tafur podía estar mejor
informado que Piloti de las interioridades de la corte del sultán. Nuestra documentación, sin embargo,
concuerda con la versión de Piloti en muchos puntos: Larraondo atacaba a catalanes y a musulmanes; no
hay constancia ninguna de que estuviera asociado con un corsario catalán, como asegura Tafur, y sí con un
castellano o vasco y difícilmente se habría aliado con un catalán si era su enemigo declarado; fue 
perseguido por una flota catalana y aunque, por ahora, su captura por esa flota no está documentada,
hay indicios para suponer que o bien ésta o bien otra flota catalana, posiblemente privada —la que pro-
tagonizó el encuentro naval que narra Stella dentro del puerto de Alejandría— lo apresó y lo entregó al
sultán de Babilonia, como dice Piloti. Posiblemente el trujamán, ya muy anciano cuando le visitó Tafur,
confundió los hechos y convirtió en catalán al griego «Zorczila» de Salónica, que según Piloti fue apresa-
do después de un desembarco cerca de Damiata, como el catalán amigo de Larraondo en el relato de
Tafur, que según Piloti fue condenado por el sultán al mismo tiempo que Larraondo. No podemos saber si

93. Andanças e viajes de Pero Tafur por diversas partes del mundo avidos (1435-1439), ed. por M. JIMÉNEZ DE LA ESPADA, reed. El Albir, Barce-
lona, 1982, pp. 112-116. Reproduzco sin variaciones la transcripción publicada.

FERRER Mª TERESA.qx  13/10/04  13:55  Página 523



el resto del relato de Tafur tiene algún fundamento, visto que se equivoca en lo que podemos documen-
tar. Tampoco existió, según Dopp, ninguna iglesia dedicada a Santa Marta en Babilonia, es decir, en el vie-
jo Cairo, donde habría sido enterrado Pedro de Larraondo y venerado. Según Dopp, podría tratarse de la
iglesia copta de Santa María de la Cava94.

Sin embargo, el relato de Piloti no excluye que Larraondo viviera un tiempo al servicio del sultán y con-
firma que se le concedió la posibilidad de conservar la vida a cambio de su conversión al Islam, a lo que se
negó. 

De ser cierta, pues, una parte de la narración de Tafur, Larraondo habría sido protagonista de un varia-
do ciclo vital: de patrón de nave comercial habría pasado a pirata, después a mameluco y finalmente a
mártir de la fe; ya en la otra vida, habría completado tan diversas actividades haciendo milagros.
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94. DOPP, P.H.: Traité d’Emmanuel Piloti, p. 222, y «Un corsaire», pp. 20-28.
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Las aportaciones vascas al «arte de navegar» 
en algunos libros de náutica

José Llombart Palet
María Asunción Iglesias Martín
Universidad del País Vasco

1. INTRODUCCIÓN

Entre los siglos XVI y XVIII la ciencia española pasó por periodos de auge y declive. Siguiendo a López
Piñero, y de una forma muy esquemática, puede decirse que el siglo XVI representa una época de esplen-
dor, mientras que en el diecisiete se asiste a una etapa de decadencia, que se supera durante la Ilustración.
Una visión tan simplificada del quehacer científico exige que se maticen algunos de sus aspectos. En con-
creto, de cara al tema objeto de este trabajo interesa destacar que durante los últimos años del siglo XVII
y los primeros del XVIII se produjo en el seno de la ciencia española un movimiento de renovación o
«novator», considerándose que las aportaciones científicas emanadas del mismo fueron las precursoras
de los logros que se alcanzaron durante la etapa ilustrada.

A finales del pasado siglo Menéndez y Pelayo creía que el «utilitarismo» era una de las causas que per-
mitían explicar la ausencia de la ciencia española en la génesis, desarrollo y asimilación de la «revolución
científica» que se fraguó durante el siglo XVII, afirmando que «mientras las aplicaciones vivieron de la tra-
dición científica recibida de la Edad Media, todo marchó prósperamente; pero cuando otros pueblos avan-
zaron en el camino de la investigación desinteresada, y nosotros nos obstinamos en reducir la Astronomía
a la náutica, y las Matemáticas a la artillería y a la fortificación, y dejamos de seguir la cadena de los des-
cubrimientos teóricos, sin los cuales la práctica tiene que permanecer estacionaria, la decadencia vino rápi-
da e irremisible, matando de un golpe la teoría y la práctica»1. Esta situación volvió a repetirse en el siglo
XVIII cuando bajo la influencia de las ideas ilustradas la ciencia española alcanzó otro de sus momentos
culminantes.

Uno de los campos científicos en los que se encuentra reflejada la situación que se acaba de describir
es el que da cuerpo a las disciplinas inherentes al «arte de navegar», entre las que se hallan las que per-
tenecen al área de las ciencias físico-matemáticas y las que se refieren a las materias técnico-científicas
relacionadas con los instrumentos de navegación. 

Cabe preguntarse qué papel desempeñaron los vascos en esta historia. Si se consulta la extensa biblio-
grafía que trata del pasado marítimo español se observa que un gran número de ellos fueron protago-
nistas del mismo. Pero al examinar los textos que enfocan el tema desde el punto de vista de la historia
de la ciencia, es decir, los que se deben a autores como M. Fernández Navarrete (1765-1844), C.
Fernández Duro (1830-1908), J. Guillén Tato (1897-1972), S. García Franco, y otros más modernos, se
advierte que en todos ellos se valora positivamente la actividad desarrollada en este ámbito por cuatro
personalidades vascas durante el espacio cronológico objeto de este estudio: Andrés de Poza (Orduña,
1547-Madrid, 1595), Antonio de Gaztañeta (Motrico, 1656-Madrid, 1728), Miguel Archer (Bilbao, 1689-
1752) y José de Mazarredo (Bilbao, 1745-Madrid, 1812). Uno de los aspectos más atractivos que presen-
ta el análisis comparativo de sus obras reside en que las mismas se corresponden con cada uno de los
periodos de auge o renovación que, como ya se ha indicado, experimentó la ciencia española entre los
siglos XVI y XVIII.

En este trabajo se pretende describir esquemáticamente y comentar el contenido de cuatro de los
libros debidos a dichos autores dedicados a la enseñanza de la náutica, contextualizándolos en el seno de
las instituciones docentes a cuyo servicio iban destinados y comparándolos entre sí.

1. MENÉNDEZ Y PELAYO, M.: «Esplendor y decadencia de la cultura científica española», premio compuesto especialmente por el autor
para la obra Cultura científica en España en el siglo XVI, de A. FERNANDEZ VALLIN, 1895. Reedición de Padilla libros, Sevilla, 1989, p. XLV.
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2. LA HYDROGRAFIA (1585) DE ANDRÉS DE POZA

Las consecuencias derivadas del descubrimiento de América, como el transporte de las riquezas y
materias primas de las Indias a la península y la evangelización de los índigenas, explican que el poder real
tuviera un gran interés en fomentar el cultivo de las ciencias que podían proporcionar una mayor seguri-
dad a la navegación. Entre las medidas que se tomaron durante el reinado de Felipe II (1527-1598) para el
perfeccionamiento de los pilotos figuraba el establecimiento de nuevos centros de enseñanza de la náutica.
Según Goodman2, en 1575 la Corona pretendió contratar a un profesor que instruyera en el «arte de pilotaje
y navegación» a «los pilotos de la costa norte», recayendo en Andrés de Poza el nombramiento como «profe-
sor itinerante para enseñar en varios puertos a lo largo de la costa», con un sueldo de 200 ducados anuales,
aunque por el momento desconocemos la fecha exacta en que fue promovido a este cargo.

Por otro lado, Labayru3 se hace eco de una «Cedula» fechada a 16 de abril de 1581 en virtud de la cual
Felipe II ordenaba a Cristóbal de Barros, «superintendente de bosques y director de la construcción de barcos
en la costa norte», que «enviase á Bilbao un maestro de náutica para explicar este arte». Según Delmas4, Poza
«en 1583 regentaba la Escuela de Náutica de San Sebastián; vivió muchos años en Bilbao, fue consejero de su
Ayuntamiento y catedrático de la primera escuela de Cosmografía fundada por Felipe II».

La hidrografía o geografía descriptiva de la mar y de las costas fue uno de los saberes relacionados con el
«arte de navegar» a los que se prestó un especial interés durante el siglo XVI. Fernández Vallín5 afirma que la
obra hispana más importante dedicada a esta disciplina en dicho siglo fue la HYDROGRAFIA, de Andrés de
Poza6.

El texto se divide en dos tratados. En el primero se exponen «los principios de la Esfera del mundo, y de los
instrumentos y avisos necessarios a la arte de navegar» y en el segundo se describen las costas europeas desde
el punto de vista hidrográfico. En el prólogo el autor confiesa que su libro es fruto de haber «juntado lo mas
cvrioso que se halla escrito en las lenguas Italiana, Francesa, Inglesa y Flamenca». A pesar de que afirma que
sólo «le ha mouido el zelo de la caridad, con los naturales destos Reynos, para darles noticia de lo mas neces-
sario y vtil, que hasta aqui no se auia publicado», no resulta arriesgado suponer que el contenido del primer
tratado guardara una estrecha relación con las enseñanzas impartidas por Poza en los centros de instrucción
náutica anteriormente citados.

El primer libro consta de ochenta páginas y está dividido en cinco partes que, a su vez, se subdividen en
capítulos. 

La primera parte contiene dieciséis capítulos. Empieza definiendo lo que se entiende por esfera, que puede
ser de dos clases: sólida o esfera propiamente dicha y cóncava, que da origen a los orbes o cielos. A continua-
ción se describe el Universo refutando algunas de las ideas vertidas por Aristóteles acerca de las proporciones
que guardan entre sí los cuatro elementos. La llamada quinta esencia o  parte celeste está compuesta por diez
cielos, que se corresponden sucesivamente y según el siguiente orden con los de: la Luna, Mercurio, Venus, el
Sol, Marte, Júpiter, Saturno, el de las estrellas o firmamento, cristalino, y «el mas alto» que es donde se encuen-
tra el primer móvil. Seguidamente y después de hacer referencia a los movimientos de los cielos, especificando
el tiempo que tarda cada uno de ellos en dar una «revolución» completa, se exponen varios argumentos que
«prueban» que la Tierra «está colocada en el centro y medio del mundo» y se indica la forma de calcular su
dimensión, es decir, la longitud de la circunferencia máxima contenida en su superficie.

En los capítulos que van del sexto al décimo de esta primera parte se establecen las definiciones, propieda-
des y conceptos anejos a los llamados seis «círculos mayores» de la «esfera del mundo»: círculo equinoccial o
Ecuador celeste; eclíptica o circunferencia descrita aparentemente por el Sol en la esfera celeste a lo largo de
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2. GOODMAN, D.: Poder y penuria. Gobierno, tecnología y ciencia en la España de Felipe II, Alianza Universidad, Madrid, 1990, p. 96.
(Traducción de la edición inglesa de 1988).

3. LABAYRU, E.: Historia general del Señorío de Vizcaya, Biblioteca de la Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1967, 2 ed., tomo IV, pp. 490-
1 y p. 818.

4. DELMAS, J. E.: Biografía universal de claros varones de Vizcaya, La Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1966, p. 169-71. En la  página 169
se transcribe el comentario que sobre Poza y su obra hace Felipe Picatoste en sus Apuntes para una Biblioteca Científica Española del siglo XVI,
p. 258. Ver también JUARISTI, J.: Vestigios de Babel. Para una arqueología de los nacionalismos españoles, Siglo Veintiuno de España Editores,
Madrid, 1992, en especial pp. 40-87.

5. FERNANDEZ VALLIN, A.: Cultura científica en España en el siglo XVI, Padilla libros, Sevilla, 1989, p. 91. Se trata una reedición del
Discurso leído ante la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de Madrid por el autor en 1893.

6. POZA, A. de: HYDROGRAFIA, la mas cvriosa que hasta aqvi ha salido a luz, en que de mas de vn derrotero general, se enseña la naue-
gacion por altura y derrota, y la del Este Oeste: con la Graduacion delos puertos, y la nauegacion al Catayo por cinco vias diferentes, Mathias
Marés, Bilbao, 1585.
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un año; meridiano; horizonte del lugar o círc u l o
máximo sobre la superficie de la Tierra (o de la
esfera celeste) que pasa por los puntos en los que
«se nos junta el cielo con el agua cuando nave-
gamos»; coluro solsticial y coluro equinoccial, es
d e c i r, los círculos máximos que pasan por los
polos de la «esfera del mundo» y que cortan a la
eclíptica por los puntos solsticiales y equinoccia-
les, respectivamente. Al hablar de la declinación
del Sol o apartamiento diario de la eclíptica re s-
pecto de la equinoccial se estima que «agora en
n u e s t ro tiempo no passa de 23º28’ como lo ha
hallado Georgio Purbachio, Iuan de Montere g i o ,
Nicolao Copernico, Erasmo Reynholdo, Iuan
Estadio, y otros insignes Mathematicos de nues-
tra era». Conviene destacar que, a pesar de
conocer la obra de Copérnico, Poza sigue aferra-
do, como tantos otros de sus coetáneos, a las
ideas geocéntricas.
Los dos capítulos siguientes se dedican a los lla-
mados «círculos menores»: trópicos, el de cáncer
y el de capricornio, o paralelos situados tanto en
la superficie terre s t re como en la «esfera del
mundo» a 23o 27’ al norte y al sur del ecuador o
equinoccial, respectivamente; círculo ártico; círc u-
lo antártico; y paralelos, que se utilizan para
determinar la posición de un lugar y de los que los
a n t e r i o res son casos particulare s .
En el capítulo decimotercero se habla del zenit o
punto de corte de la esfera celeste con la vertical

del observador y de sus representaciones en la aguja y en las cartas marear. En el capítulo decimocuarto se da
cuenta de la utilización del grado como unidad para medir diferentes magnitudes astronómicas. En el capítulo
siguiente se define la latitud como «lo ancho de la tierra desde la equinoccial a los Polos» y la longitud como
«lo largo de la tierra de poniente a Levante desde el meridiano que llaman fijo, el de las Canarias, hasta llegar
al de las Islas Molucas», explicando los fundamentos del método de los eclipses lunares, debido a Ptolomeo,
para calcularla. La primera parte concluye dando cuenta de los treinta y dos vientos principales existentes, inclu-
yendo una tabla con las denominaciones que reciben en cuatro lenguas distintas: español, francés, italiano y
flamenco.

La segunda parte consta de cuatro capítulos y está dedicada a los instrumentos de navegación. Después de
mencionar las propiedades físicas en que se fundamenta la aguja de marear, Poza se refiere al fenómeno cono-
cido como la «variación de la aguja» y refuta las opiniones de Gerónimo Cardano (1501-1576) para explicarlo.
También se hace eco de algunas recomendaciones prácticas, que se encuentran en un libro de Pedro Apiano,
publicado en 1580, para utilizar y conservar dicho instrumento. En cuanto a las cartas de marear considera que
deben cumplir, esencialmente, dos requisitos: el ecuador debe graduarse respecto al meridiano que pasa por
las islas de San Miguel y Santa María en las Azores y por las islas de Buenavista y Mayo en Cabo Verde, y los
meridianos deben estrecharse hacia el norte en las debidas proporciones, poniendo en evidencia los errores que
se pueden cometer al emplear las cartas planas. Se describen el astrolabio y la ballestilla, así como la forma de
utilizarlos y las ventajas e inconvenientes que los mismos presentan, aunque se recomienda que ambos se ten-
gan a bordo. 

La tercera parte contiene seis capítulos. Primeramente se presenta una tabla que permite saber las conjun-
ciones con respecto a la Tierra del Sol y de la Luna desde el año 1583 hasta el año 1700. A continuación se
explican varias reglas para: obtener las concurrientes, conjunciones y oposiciones de la Luna sin utilizar tablas;
las horas de las mareas en diferentes casos y situaciones; el número áureo y para saber la hora durante la noche
mediante la observación de la Estrella Polar. También se indica la manera de construir un «instrumento general
de Mareas» según se explica en un tratado de Pedro Apiano —«impresso en frances en la villa de Amberes el
año 1585»—, advirtiendo que «es en sustancia casi el mismo que pone el maestro Rodrigo Zamorano en el tra-
tadillo que compuso». Finalmente se recogen en una tabla los meses y los días en que aparecen en la línea
Norte-Sur de cualquier lugar las «mas insignes y lucidas estrellas del firmamento» a distintas horas de la noche. 

Andrés de Poza, Hydrografía..., Bilbao, 1585.
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La cuarta parte se divide en diez capítulos. Se
dan cinco reglas para hallar la altura del Polo y el
apartamiento de la línea equinoccial según se
utilice el método general o se obtengan obser-
vando las estrellas fijas, la Estrella Polar o el Sol.
Se examinan algunos de los casos especiales que
pueden presentarse. Se explica como debe utili-
zarse el astrolabio para efectuar corre c t a m e n t e
dichas observaciones, tratando de evitar los
e r ro res en que incurrían los antiguos, ya denun-
ciados por Pedro Apiano y Rodrigo Zamorano.
Dichas reglas y recomendaciones se complemen-
tan con tres tablas: la de las declinaciones del Sol
compuesta por Guillermo Bourne, aunque «es la
misma que pone el maestro Zamorano»; la esta-
blecida por Pedro Apiano para saber las leguas
recorridas por una nave cuando se desvía de la
línea meridiana hacia el este o el oeste y la que
muestra cómo reducir las leguas a grados según
el rumbo que se siga.  Se describe la forma en
que deben interpretarse los resultados de las
observaciones astronómicas anteriores y los
datos pro p o rcionados por las tablas para la
navegación fundada en la derrota y la altura,
indicando cómo debe emplear el piloto el com-
pás para reflejar en la carta el camino que sigue
la nave.

La quinta y última parte del primer libro es la
más interesante de toda la obra desde el punto
de vista de las ciencias náuticas. A lo largo de
los siete capítulos que la componen se explican

los principios de la navegación por altura y longitud. El problema de hallar la longitud se reduce a calcular
la diferencia horaria entre el puerto de salida y el lugar en que se encuentra la nave, los grados corre s p o n-
dientes a la misma y la conversión del tiempo y los grados en leguas en función de los paralelos del lugar y
del punto de partida. Las dos últimas cuestiones se resuelven mediante cálculos relativamente sencillos y con-
sultando las tablas de transformación pertinentes. El método propiamente dicho para calcular la difere n c i a
horaria se basa, esencialmente, en comparar el tiempo transcurrido desde que la Luna sale por el horizonte
hasta que lo hace una estrella fija conocida. Para aplicarlo resulta preciso hacer un buen uso de las ampo-
lletas o relojes de arena, el astrolabio y las tablas. Se da cuenta de que en el capítulo decimoterc e ro de la
Cosmografía de Pedro Apiano se describen otros métodos para hallar la distancia entre dos puntos lejanos;
p e ro al ser un libro muy conocido y al estar «traducido en nuestro vulgar romance, nos escusamos de re p e-
tirlos aqui». Por último se cantan las excelencias de la navegación por altura y longitud al compararla con la
de altura y derro t a .

A pesar de los errores que contiene la obra, como pueden ser los derivados del seguimiento que se hace de
las ideas de Ptolomeo acerca del sistema del mundo y la excesiva confianza puesta en el buen funcionamiento
de las ampolletas para hallar la longitud, el texto tiene la virtud de exponer con extraordinaria claridad los con-
ceptos fundamentales de la astronomía náutica. Las abundantes referencias a otros autores dan fe de la pues-
ta al día de los conocimienos alcanzados por Poza. Por otro lado, la exposición en forma de reglas y recetas que
hace el autor del contenido de su obra tiene la ventaja de convertirla en un manual de gran utilidad práctica,
pero al mismo tiempo la reducen a un mero ejercicio descriptivo.

El segundo libro, al que se dedican más de doscientas páginas, es, en realidad, un derro t e ro complementado
con informaciones de tipo hidrográfico. Para atestiguarlo basta con leer su subtítulo: DE LA HYDROGRAFIA en qve
se contienen los Pvertos, Costas, Cabos, Conocencias, Surgideros, Trauesias, Possos, Entradas, Sendas, y Mareas
del mar Occeano, Occidental, dende el estrecho de Gibraltar, afta Ostelanda, y dende el Estrecho à Leuante. Iten
va la graduacion de las Puntas, y Cabos mas señalados. A lo largo de los capítulos que lo componen, se ofre c e n
al lector escrupulosas descripciones de los accidentes geográficos con el objeto de que le sean de utilidad para
navegar en las proximidades de las costas. Este segundo libro se reeditó en 1675 en San Sebastián, junto con un
tratado del «Cosmógrafo del Rey de Portugal» Antonio de Maris Carn e i ro, que sustituía al libro primero de Poza
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Antonio de Maris-Andrés de Poza, Hydrografía...,
San Sebastián, 1675.
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que figura en la edición de 15857. El texto de Carn e i ro está dividido en dos libros, el primero de los cuales se dedi-
ca a la navegación y trata de los siguientes temas: «EL arte de navegar y su fundamento», «Las Sombras y Reglas
del Sol», «Uso de las Tablas siguientes del Sol», «Los Rumbos de la aguja», «La Demarcación de la aguja por el
Sol, y su variación», «Las cuatro advertencias de la aguja», «La Carta de Marear», «Las leguas que camina un
Navío por cualquiera de los rumbos sobredichos», «Como se Cartea por la fantasía y la navegación de Este a
Oeste», «Como se Cartea por el Sol», «Como se toma la altura del Polo por la Estrella Polar», «El Aureo número
y la Epacta», «Para saber cuando es luna nueva y plenilunio en todo el año» y «Las mare a s » .

3. EL NORTE DE LA NAVEGACIÓN (1692) DE ANTONIO DE GAZTAÑETA

La fundación en 1681 del Colegio de San Telmo en Sevilla fue, desde el punto de vista institucional, uno de
los hitos más significativos del movimiento «novator» en el seno de la náutica. Este centro de enseñanza se cre ó ,
p romovido por el Consulado y la Universidad de Mareantes, con el objeto de pro p o rcionar a la armada y a la
marina mercante el personal cualificado que estaban demandando. A pesar de las dificultades de orden eco-
nómico que tuvo que superar en sus inicios, la institución fue adquiriendo paulatinamente un cierto pre s t igio,
por lo que se le considera como la entidad precursora de las escuelas de náutica que se fueron estableciendo
a partir de mediados del siglo XVIII. Según López Piñero8, una de las contribuciones más destacables emanadas
de esta institución fue el libro de Antonio de Gaztañeta titulado Norte de la Navegación9.

La obra consta de ciento ochenta y seis folios escritos en ambas caras y diez láminas. A pesar de que
Gaztañeta divide la obra en dos partes —«la navegación sin reducción de paralelos» y «la navegación con la

reducción de paralelos, en la conformidad qve
nos demvestra el globo terrestre, propiamente
arte mayor de la navegación»—, se considera
que para describirla resulta más adecuado agru-
par su contenido atendiendo a los siguientes
temas o apartados: el cuadrante de reducción,
los «términos» de navegación, aplicaciones del
cuadrante, reglas astronómicas y tablas. A seña-
lar que a lo largo del texto se encuentran nume-
rosas figuras y gráficos con el fin de ilustrar dife-
rentes cuestiones y ejercicios.

El Padre Jacobo Kresa, «Catedratico de Matema-
ticas en el Colegio Imperial de la Compañia de
Jesus de la Villa y Corte de Madrid», fue el
encargado de dar la «aprobación» a la obra des-
de el punto de vista científico10. Kresa asegura
que la gran utilidad del texto reside en el hecho
de que el autor se hubiera acomodado «al modo
de hablar, y à los terminos vfados de todos los
Navegantes». De esta forma, las personas a
quienes va destinada la obra pueden perder «el
horror que tienen concebido, juzgando infupe-
rable la dificultad de los preceptos Geometricos,
y Trigonometricos». También valora positivamen-
te el hecho de que se muestre en el libro la for-
ma de corregir los errores en que «comunmente
caen» los navegantes.

7. MARIS CARNEIRO, A. de; POZA, A. de: HYDROGRAFIA LA MAS CVRIOSA QVE ASTA OY A LUZ A SALIDO, RECOPILADA DE VARIOS Y
ESCOGIDOS AVTHORES DE LA NAUEGACION, Martín de Huarte, San Sebastián, 1675.

8. LOPEZ PIÑERO, J. M.: Ciencia y Técnica en la sociedad española de los siglos XVI y XVII, Labor, Barcelona, 1979, p. 455. Resulta un tanto
sorprendente constatar que en muchas de las numerosas referencias a Gaztañeta que se hacen en la historiografía náutica no se mencione su
vinculación al Colegio de San Telmo. Sobre Gaztañeta, ver por ej., APESTEGUI, C. et al.: Antonio de Gaztañeta 1656-1728, Untzi Museoa-
Museo Naval de San Sebastián (Diputación Foral de Guipúzcoa), San Sebastián, 1992.

9. GAZTAÑETA, A.: NORTE DE LA NAVEGACIÓN HALLADO POR EL QVADRANTE DE REDVCCION, Juan Francisco de Blas, Sevilla, 1692.
10. Sobre las actividades científicas desarrolladas por Kresa y Gaztañeta en la ciudad de Cádiz durante los últimos años del siglo XVII, consul-

tar LLOMBART, J.: «Los jesuitas y las matemáticas en la España del siglo XVII: las Theses Mathematicas de J. Kresa defendidas por I. Manrique de
Lara», comunicación (pendiente de publicación) presentada en el XIXth International Congress of History of Science, celebrado en Zaragoza en 1993.

Antonio de Gaztañeta, Norte de la navegación hallado por 
el cuadrante de reducción, Sevilla, 1692.
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Entre los comentarios que se recogen en las páginas que anteceden al texto propiamente dicho merecen
destacarse algunos de los juicios emitidos por el Padre Juan de Gámiz, «Catedrático de la Prima de Theologia
en el Colegio de San Hermenegildo de Sevilla». Después de lamentar el olvido en que había caído la actividad
científica en el marco de la náutica española, considera que, con su obra, Gaztañeta «pretende enriquezer à la
pofteridad con las mas feguras noticias, que à adquirido, y hazer en adelante facil con el Arte, y Reglas de un
Inftrumento folo lo que hafta aqui como acafo, y fin ciertos principios era dificil, arreglado, y cafi defefperado
de los Nueftros. Podran ya con efte eftudio fer, no mecamnicos Oficiales, fino inteligentes Maeftros de la
Nauegacion: podran fer, no executores folos del acierto, fino Sabios dictadores de la Razon …»11.

En el prólogo Gaztañeta afirma que el contenido de su obra está basado en sus propias experiencias. Pone
el acento en el hecho de que le había impulsado a escribirla la carencia de instrumentos y textos de navegación
existente en España, pues él mismo, durante su aprendizaje, se vió en la necesidad de utilizar libros extranjero s .

El texto propiamente dicho se inicia cantando las excelencias del cuadrante de reducción o cuadrante dora-
do y enumerando las ventajas que sus múltiples aplicaciones pueden reportar a la navegación. Se explica con
detalle la «fabrica del Qvadrante de Redvción». En esencia, el instrumento consiste en un rectángulo cuadricu-
lado, cuya base es igual a las tres cuartas partes de su altura, estando divididas ambas en treinta y cuarenta par-
tes iguales, respectivamente. Tomando como centro el vértice inferior izquierdo del rectángulo, se trazan arcos
de circunferencia que pasan por los vértices de cada cuadrícula. El arco que corresponde a la  vigésima quinta
división de la base se señala con un trazo más fuerte y se divide, a su vez, en noventa partes iguales. Entre las
primeras aplicaciones del instrumento que figuran en el texto, podemos destacar las siguientes: la obtención,
después de haber dividido el arco anterior en ocho partes iguales, de los ocho rumbos correspondientes a una
aguja de marear; el establecimiento de una regla para el cálculo del seno de un ángulo; la obtención de la eclíp-
tica o círculo máximo de la esfera celeste descrito en un año por el Sol en su movimiento propio aparente, a
partir de la cual se pueden hallar las declinaciones del sol; y la reducción de las leguas correspondientes a  dife-
rentes paralelos respecto a las de la línea equinoccial o ecuador terrestre. 

Con la expresión genérica «terminos» de la navegación se designan no solamente las magnitudes que per-
miten determinar la posición de una nave, como son la latitud y la longitud, sino también el rumbo que se sigue
al navegar y la distancia recorrida por el buque.

Después de definir la latitud, se examinan varios casos correspondientes a las distintas variaciones de la
misma, según sea el punto de partida y el rumbo seguido por la nave. Se consideran ejemplos prácticos para
explicar cómo se halla la diferencia de latitud entre dos puntos o lugares.

Se dan dos definiciones de longitud, advirtiendo que se opta por tomar como primer meridiano el que pasa
por el «Pico de Teybez (Teide) de la Isla de Tenerife». Se explica la manera de resolver algunos problemas rela-
cionados con este concepto, como son: hallar la diferencia de longitud entre dos puntos cuando se conocen la
longitud de salida y la de llegada y calcular la longitud del punto de llegada sabiendo la longitud del punto de
salida y la diferencia de longitud entre ambos puntos. Se examinan varios casos prácticos para indicar cómo
debe procederse según que los puntos de partida o llegada se sitúen al Este o al Oeste del primer meridiano.

La introducción del «termino» que se conoce con el nombre de rumbo se acompaña de la descripción del
instrumento que se utiliza para hallarlo, la rosa náutica o aguja de marear. Gaztañeta hace hincapié en el hecho
de que su definición es distinta a la dada por Lázaro de Flores en su Arte de Navegar (Madrid, 1675). Después
de dividir los rumbos en rectos, paralelos y espirales, se da cuenta de las causas que hacen variar, fundamen-
talmente, la dirección del rumbo, entre las que se halla la variación de la aguja. Se describe un sencillo méto-
do para corregir los defectos del rumbo debidos a la acción de la mar y a los abatimientos y guiñadas que sufre
la embarcación atribuibles a los  timoneles. Se ponen de manifiesto las ventajas que el método conlleva al com-
pararlo con otros. La forma de aplicarlo se explica a través de la consideración de un caso práctico. Se dedican
treinta y tres páginas a la variación de la aguja. El autor no se detiene en analizar sus causas, pues cree que no
hay forma de saber a qué es debida. Se exponen unas cuantas reglas prácticas para corregirla basadas en la
observación de diferentes posiciones del Sol.

Después de analizar críticamente algunos métodos no muy recomendables para hallar la distancia recorri-
da en la mar, como el que se basa en la contemplación de la  estela que deja la nave o el que consiste en echar
un palo por la proa y esperar hasta que se le da alcance, Gaztañeta se muestra partidario del empleo de la
corredera para calcular dicha distancia. Se describe pormenorizadamente el instrumento y la forma de usarlo.
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11. Ver IGLESIAS, M. A.; LLOMBART, J.: «Notas para un estudio del Norte de la Navegacion hallado por el Qvadrante de Redvccion (1692),
de Antonio de Gaztañeta (1656-1728)», Actas del Simposio Agustín de Betancourt. IV Simposio de Enseñanza e Historia de las Ciencias (Puerto
de la Cruz, 2-5 de abril de 1991), pendiente de publicación.
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Una vez examinados los cuatro «terminos» de navegación, se explica la forma de ubicarlos en el cuadrante
de reducción con el objeto de explotar al máximo sus aplicaciones. Los problemas que se resuelven mediante la
utilización del cuadrante se presentan bajo el epígrafe de «proposiciones», entendiendo por «demostraciones»
de las mismas las destrezas a desarrollar con el objeto de dar con la solución del problema propuesto. Los fun-
damentos teóricos en los que se basa la utilización del cuadrante en «la navegación por paralelos» o por la
carta plana se desarrollan en ocho proposiciones que se complementan con una cincuentena de ejemplos prác-
ticos. Se comenta que, en algunas ocasiones, las derrotas estimadas no concuerdan con las latitudes obtenidas
mediante la observación del Sol o las estrellas, lo que significa que las distancias y los rumbos calculados no
coinciden con los verdaderos, por lo que habrá que realizar algunas correcciones. Se expone el método que se
considera más apropiado para efectuarlas, ilustrándolo con tres ejemplos. Se insiste en las dificultades que sue-
len presentarse a la hora de llevar a cabo dichas correcciones, advirtiendo que existen diferentes opiniones auto-
rizadas sobre el tema.

Como ya se ha indicado, la segunda parte de la obra trata de la «Navegación con la Reducción de
Paralelos». Se enseña cómo debe utilizarse el cuadrante de reducción para resolver los problemas que se enun-
cian a través de dieciséis proposiciones. Mediante la consideración de seis «proposiciones paralelas» a las ya
estudiadas para la navegación plana se indica cómo se navega siguiendo las «líneas espirales» o loxodromias
del globo terrestre. Cada proposición se ilustra con un caso práctico. Se utilizan ejemplos gráficos para com-
parar los diferentes valores que se obtienen para los «terminos» de navegación al calcularlos por la carta plana
o por la esfera terrestre. Se explica que esto se debe a que en el primer caso las distancias entre los meridianos
se mantienen constantes, mientras que van disminuyendo a medida que la nave se va alejando del ecuador,
anulándose en los polos en el segundo supuesto. Se pone el acento en las importantes repercusiones deriva-
das de este hecho. Se establecen algunas reglas para poder reducir la navegación a la carta plana cuando ésta
se lleva a cabo siguiendo la loxodromia o línea que determina un ángulo constante con los distintos meridia-
nos al mantener el piloto un rumbo fijo. Se ponen de manifiesto las discrepancias existentes entre el método
propuesto para hallar la «mediana paralela» determinada por dos latitudes y el que presenta Lázaro Flores en
su obra ya citada.

Las últimas aplicaciones del cuadrante de reducción se refieren a la resolución de diez problemas de astro-
nomía como son, por ejemplo, hallar la declinación del Sol en un instante dado, el lugar que ocupa el Sol en
la eclíptica en un momento dado, … ; y al cálculo de los valores de las funciones trigonométricas seno, cose-
no, tangente y secante correspondientes a cualquier ángulo.

Se establecen varias reglas para efectuar diversas mediciones y observaciones astronómicas relacionadas con
el «arte de navegar». La parte dedicada a la astronomía náutica se complementa con una tabla de las declina-
ciones del Sol, un catálogo de cuarenta y siete estrellas fijas, una tabla de las variaciones de la aguja de mare-
ar en diferentes lugares, y una tabla de las latitudes y longitudes correspondientes a trescientos cuarenta y cua-
tro puntos de la superficie de la Tierra.

Del estudio de la obra se desprende que la misma estaba dedicada, fundamentalmente, a explicar las venta-
jas y aplicaciones que podían derivarse de la utilización de un instrumento de cálculo: el cuadrante de re d u c c i ó n .
Con el objeto de corregir los erro res más frecuentes que se cometían en la resolución de numerosos pro b l e m a s
náuticos, Gaztañeta no se limitó al estudio del cuadrante sino que amplió los contenidos de su obra conside-
rando otros temas relacionados con la navegación, como, por ejemplo, la utilización de la corredera. A pesar de
la preocupación por el rigor que subyace en la obra, lo cierto es que las llamadas «demostraciones» no son más
que detalladas exposiciones de las reglas a seguir en la resolución de los problemas. De todas formas, puede afir-
marse que Gaztañeta llegó a alcanzar los objetivos previstos: escribir un manual para el uso de los pilotos, en el
que se dieran a conocer algunas de las ideas renovadoras en el campo de las ciencias náuticas que estaban en
boga en otros países de nuestro entorno. No en vano se considera que fue el introductor en España del cua-
drante de reducción y de la corredera. Es conocida la opinión en virtud de la cual el Norte de la Navegacion e s t a-
ría fuertemente inspirado en el Tresor de la Navigation (1676), del francés Guillaume Blondel de Saint Aubin;
p e ro, aunque parezca extraño, lo cierto es que en su libro Gaztañeta no se re f i e re ni una sola vez a este autor ni
a su obra, mientras que si se hace eco del Arte de Navegar, de Lázaro Flores, texto al que critica con dure z a .

4. LAS LECCIONES NÁUTICAS (1756) DE MIGUEL ARCHER

La creación con carácter oficial de Escuelas de Náutica en distintas localidades peninsulares a lo largo de la
segunda mitad del siglo XVIII fue una de las consecuencias de la política ilustrada. Durante esta época se esta-
blecieron en el País Vasco algunos de estos centros, como las Escuelas de San Sebastián, Plencia, Lequeitio, …,
siendo el «Museo Matemático» o «Escuela de Náutica y Matemáticas» de Bilbao la pionera y, por lo que se sabe
hasta la fecha, la más importante de todas ellas.
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La Diputación de Vizcaya aprobó, en 1740, la creación de una escuela de matemáticas, con el fin de adies-
trar a los jóvenes no solamente en la ciencia de la náutica, sino también en «otros ingenios y ministerios»12. Se
acordó que el nuevo establecimiento se ubicara en los locales de la última planta del Ayuntamiento de Bilbao.
Compartieron a partes iguales los gastos derivados de su sostenimiento el Señorío de Vizcaya, el Ayuntamiento
de la Villa y el Consulado. En un principio se encomendó la dirección del centro al capitán de fragata José
Vicente Ibáñez de la Rentería, que había publicado en 1738 el libro titulado Explicación del Círculo Náutico
astronómico Universal, inventado y nuevamente ampliado; pero parece ser que los estudios propiamente dichos
no se iniciaron hasta el año 1742, cuando tomó posesión de la Cátedra de Náutica el hidrógrafo Miguel Archer
(1679-1752)13.

Uno de los mayores logros derivados de las actividades desarrolladas en dicho centro fue, sin duda, la publi-
cación del libro de Miguel Archer titulado Lecciones Náuticas14. Esta obra no solo fue utilizada como libro de
texto en la Escuela de Bilbao sino que también fue adoptada como tal en otros centros peninsulares análogos15.

Jorge Juan (1713-1773), al dar su aprobación al texto, lo calificó como uno «de los mejores que jamàs se
ayan escripto en Efpaña por lo que toca a la practica de la Navegación».

La obra propiamente dicha consta de doscientas quince páginas, distribuidas en veinte lecciones, tres tablas
y un índice, además de cuatro láminas dibujadas por Ignacio de Albiz. 

El texto se inicia con la definición de náutica. La primera lección se dedica a la geometría, conteniendo una
cincuentena de definiciones geométricas elementales y concluyendo con la resolución detallada de nueve pro-
blemas.

La siguiente lección trata de la trigonometría plana, estableciéndose, entre otros, los conceptos de seno y
tangente de un arco y sus propiedades. Se dan reglas para resolver algunos problemas en las que se hace uso
de la geometría, el cuadrante de reducción, los logaritmos, la escala doble y la pantómetra.

Al desarrollar la parte correspondiente a la geografía se presenta el sistema del mundo siguiendo las teorí-
as de Ptolomeo. Se definen los conceptos que permiten saber la posición de una nave mediante la latitud y la
longitud.

A continuación se describe la rosa náutica, dividiéndola en treinta y dos partes iguales o rumbos. Se expli-
ca muy superficialmente cómo se navega siguiendo un meridiano, un paralelo o formando ángulos iguales con
todos los meridianos, es decir, siguiendo la loxodromia.

Las seis lecciones siguientes se dedican a la navegación plana. Primeramente se dice que para averiguar la
distancia recorrida por una nave debe emplearse la corredera y se explica muy detalladamente cómo debe uti-
lizarse dicho instrumento. A continuación se definen el apartamiento y la diferencia de latitud como los cate-
tos opuesto y contiguo, respectivamente, del ángulo del rumbo, en un triángulo rectángulo cuya hipotenusa es
igual a la distancia navegada siguiendo dicho rumbo. Ambas magnitudes se calculan aplicando fórmulas trigo-
nométricas y utilizando las «Tablas de diferencia de latitud y apartamiento», que se encuentran al final del texto.
Seguidamente se explica cómo puede corregirse mediante la aplicación de expresiones trigonométricas el error
de apartamiento, que se presenta cuando la latitud de llegada obtenida aplicando el método anterior no coin-
cide con la que proporciona una buena observación astronómica. Se indica cómo pueden representarse en la
«carta plana» el apartamiento y la diferencia de latitud y se resuelven en dicha carta ocho problemas en los que
intervienen ambas magnitudes u otras relacionadas con ellas. Se establecen, examinando distintos casos, méto-
dos trigonométricos y tabulares para hallar la diferencia de longitud entre el lugar de salida y el de llegada cono-
ciendo el apartamiento verdadero y la latitud media. Se advierte de la inexactitud de estos métodos cuando «los
lugares eftán muy apartados». Se explican reglas para corregir tales errores en las que se utilizan las tablas de
«partes Meridionales» calculadas por Jorge Juan «en atención a la Elepticidad de la tierra».

La lección undécima se dedica a la «Carta Efpherica». Se explica mediante la consideración de diversos
casos prácticos la forma de utilizarla. Se indica cómo pasar de una carta a otra, y viceversa. Se exponen las ven-
tajas e inconvenientes que presentan ambos tipos de cartas. Se da a conocer que «poco ha, los Academicos de
Berlin han publicado unas cartas, en las quales omiten las Rofas, por evitar la confufion de lineas». 
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12. Op. cit. en 3, tomo VI, p. 221.
13. Ver LLOMBART, J.: «Noticia sobre el Museo Matemático de la M. N. y M. L. Villa de Bilbao, el Señorío de Vizcaya y su Casa de

Contratación», CODINA, R.; LLOBERA, R. (Ed.): Història, Ciència i Ensenyament, EU del Professorat d’EGB/SEHCYT, Barcelona, 1990, pp. 339-352.
14. ARCHER, M.: Lecciones Náuticas explicadas en el Museo Matemático del M. N. y M. L. Señorio de Vizcaya, Noble Villa de Bilbao y su

Illustre Casa de Contratación, Antonio de Egusquiza, Bilbao, 1756.
15 Ver LLOMBART, J.; HORMIGÓN, M.: «Un libro de texto de la Escuela de Naútica de Bilbao en el siglo XVIII», CODINA, R.; LLOBERA, R.

(Ed): Història, Ciència i Ensenyament, EU del Professorat d’EGB/SEHCYT, Barcelona, 1990, pp. 439-451.
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Las dos lecciones siguientes tratan de astro n o-
mía. Se introducen veintiocho conceptos astro n ó-
micos y, con el título genérico de «teoremas», se
exponen 25 propiedades o reglas, más o menos
comentadas, que hacen re f e rencia a dichos con-
ceptos. Se resuelven teóricamente cinco pro b l e-
mas astronómicos generales, aplicándolos segui-
damente a algunos casos concre t o s .

En la lección decimocuarta se describen y se
enseña el manejo de los siguientes instrumentos
que se usan en el mar para calcular las alturas de
los astros: el cuadrante de Adams, el cuadrante
de Davis o cuadrante inglés, y el octante de Had-
ley. Seguidamente se explican los errores que se
cometen al observar las alturas de los astros y se
dan reglas prácticas para corregirlos en algunos
supuestos.

La lección decimosexta se dedica a la declina-
ción de los astros. Se describe con cierto detalle la
variación de la declinación del Sol y se explica la
manera de utilizar las «Tablas de las declinaciones
del sol, calculadas para el Meridiano de Londre s » .

En las cuatro últimas lecciones se tratan los
siguientes temas: la variación de la «Brújula»,
explicando un método para calcularla; la deriva o
abatimiento de una nave, indicando como puede
hallarse en distintos casos; el «Diario», es decir,
«el Libro en el qual fe tiene la cuenta de lo que
navega el Navio»; y las mareas, exponiendo un
procedimiento para hallar la hora de la pleamar
en cualquier puerto.

El contenido del libro nos proporciona una idea bastante precisa de la naturaleza del equipaje científico
adquirido por los alumnos que obtenían el título concedido por la Escuela. A destacar la variedad de disciplinas
propias de las ciencias náuticas que figuran en el texto, como son: la geometría —tanto planimétrica como
estereométrica—, la trigonometría, la geografía, el pilotaje, la cartografía, la cosmografía, la astronomía, la
hidrografía,… Por otra parte, resulta interesante constatar que se seguía explicando el sistema del mundo según
las teorías geocéntricas de Ptolomeo. También merece destacarse la coherencia en el correcto ordenamiento de
las lecciones que configuran la obra. Señalar, por último, la preocupación didáctica del autor, que no deja de
manifestar a lo largo de todo el texto.

A Archer le sustituyó Ignacio de Albiz como «maestro» de la Escuela de Náutica de Bilbao. En 1768, calcu-
ló las «Ecuaciones del Sol, que muestran la diferencia del tiempo aparente al Verdadero, que resulta entre Año,
por lo que se dirige su inteligencia en esta, al gobierno de los Relojes»16. Entre 1771 y  1773, dio a conocer un
cuadrante náutico de su invención «pordonde enseña asus Dizípulos la Resolución de todo Triangulo Rectilíneo
y Espherico»17.

5. LAS LECCIONES DE NAVEGACIÓN PARA EL USO DE LAS COMPAÑÍAS DE GUARDIAMARI-
NAS (1790) DE JOSÉ DE MAZARREDO

Después de la Guerra de Sucesión la Corona acometió la tarea de modernizar la marina de guerra. Con la cre-
ación de la Academia de Guardia Marinas de Cádiz en 1717 se pretendió dotar al país de un centro de instruc-
ción de oficiales de características análogas a los que ya venían funcionando en Francia e Inglaterra. En la segun-
da mitad del dieciocho y como consecuencia de la política reformista ilustrada se establecieron los departamentos

16. ALBIZ, I.: Ecuaciones del Sol, manuscito datado en 1768 que se encuentra en el Archivo de la Diputación Foral de Alava (Fondo
Prestamero), Caja 13, nº 4.

17. ALBIZ, I.: Quadrante náutico, manuscrito datado entre 1771 y 1773 que se encuentra en el Archivo de la Diputación Foral de Alava,
Legajo DH 1366-10.

Miguel Archer, Lecciones náuticas..., Bilbao, 1756.
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marítimos de Cádiz, Cartagena y El Ferrol. La creación en estas dos últimas capitales departamentales, en 1777,
de sendas Compañías de Guardia Marinas conllevó el establecimiento de otros tantos centros dedicados a las
enseñanzas náuticas. José de Mazarredo fue nombrado director de la Academia de Guardia Marinas de Cartage-
na. Con el objeto de facilitar el aprendizaje de sus alumnos decidió escribir sus Lecciones de Navegación1 8, que
muy pronto se convirtió en el libro de texto seguido en los restantes centros de instrucción. 

La obra consta de ciento ochenta y tres páginas distribuidas en siete «Secciones» y de dos láminas que con-
tienen un total de treinta y dos figuras.

En el prólogo que precede al texto propiamente dicho, se da noticia de que en 1757 Jorge Juan publicó su
Compendio de navegación para uso de la única Compañía de Guardia Marinas entonces existente, poniendo
el acento en el hecho de que «todavía en aquel tiempo no estaba resuelto el problema de las observaciones de
Longitud en la mar». El autor advierte a los lectores que en su obra se presentan resumidos los contenidos de
las seis primeras «Secciones» del Compendio, «añadiendo algunas cosas que la experiencia había enseñado
necesarias para la facilidad y seguridad de la práctica en la mar», y se resuelve el problema de las longitudes,
que es «el sello de los adelantamientos de la Navegacion en el presente siglo». 

En la primera «Seccion» se da una «idea general de la Navegacion». Se especifican las disciplinas que inter-
vienen en la resolución de los problemas que se presentan en la «navegacion teorica»: geografía, aritmética,
geometría, trigonometría, mecánica, astronomía y física. Con el objeto de hallar la latitud y la longitud de un
lugar se recomienda el uso de los «Octantes o Sextantes de reflexion» para obtener la altura de los astros y para
medir la distancia de la Luna al Sol o a las estrellas del Zodíaco, respectivamente. Se explica brevemente como
mediante la consideración de los «terminos de la Navegacion» se puede navegar por estima utilizando la carta
plana, poniendo de manifiesto tanto los errores derivados de la utilización de tales cartas como los que se deben
a otras causas: variación de la aguja, abatimiento, guiñadas,… Se recomienda, por lo tanto, acudir «a los
medios seguros de la Astronomia para tener exacta su Latitud casi á todas horas, y la Longitud con toda la apro-
ximación que se necesita en la mar». 

La segunda «Seccion» se divide en cuatro apartados. En
el primero se describe con detalle la aguja náutica o
aguja de marear y se dan algunos consejos prácticos para
utilizarla. El segundo apartado trata de la variación de la
aguja, afirmando que «no solo es diversa de unos para-
ges á otros, si no que varia en uno mismo». Se da cuen-
ta de las «Cartas de las Variaciones» correspondientes a
los años 1700, calculadas por Edmundo Halley, y 1744,
obtenidas por Guillermo Mountain y Jacobo D’Obson.
También se hace referencia a dos «Cartas generales»,
una para 1770 y la otra para el año 1800, dadas a cono-
cer por Samuel Dunn en 1776. A continuación se expo-
nen tres métodos para hallar la variación de la aguja: por
la amplitud del Sol o de los astros, «Quando el Sol u otro
astro corta el vertical primario» y «por los azimutes en
qualquier altura de los astros».

En la «Seccion» siguiente se indica la forma de utilizar los
elementos que componen la corredera para calcular la
distancia recorrida por la nave, poniendo un especial cui-
dado al comentar la forma en que debe dividirse el cor-
del para conseguir las mejores mediciones posibles.

La «Seccion» cuarta se dedica a las cartas y a los méto-
dos que pueden utilizarse para «cartear» o «seguir la
derrota» en las mismas. Se distinguen las cartas geográ-
ficas, que no sirven para la navegación, de las cartas
marítimas, que se dividen, a su vez, en planas y esféricas
o reducidas. Se da cuenta de las características que pre-
sentan las primeras, indicando cómo se construyen y
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18. MAZARREDO, J. de: Lecciones de Navegación para el uso de las Compañías de Guardias-Marinas, Imprenta de su Academia, Isla de
León, 1790.

José de Mazarredo, Lecciones de navegación para el
uso de las compañías de Guardias Marinas, Isla de
León (Cádiz), 1790.

LLOMBART.QX  13/10/04  13:58  Página 534



535

cómo se representan en las mismas los triángulos que permiten trazar la derrota seguida por la nave desde una
posición a otra, según se haga por «Fantasia» o por rumbo y distancia, por «Esquadría» o por rumbo y dife-
rencia de latitud, y por «punto de fantasia y altura» o por diferencia de latitud y distancia. Se exponen los prin-
cipios que rigen la construcción de las cartas esféricas y de la Tablas de «Latitudes crecidas o partes meridiona-
les» anejas a ellas. Se explican diferentes métodos para medir las distancias oblicuas y las distancias en un
mismo paralelo con el objeto de poder dibujar un triángulo equilátero semejante al que tiene por lados las dife-
rencias de latitud y longitud entre el punto de salida y el de llegada, que es a lo que se reduce, esencialmente,
el «carteo esferico». Se pone en guardia al lector acerca de los errores que pueden cometer quienes no sigan
el método propuesto.

La quinta «Seccion» se divide en cuatro apartados. En el primero se trata de la resolución «por el calculo»
de los problemas de navegación ya examinados al «cartear». Después de indicar que los mismos se reducen a
la determinación de tres elementos —lados o ángulos— de un triángulo rectángulo cuando se conocen los res-
tantes, se especifica que con este fin pueden emplearse las fórmulas trigonométricas, las tablas de logaritmos,
el «Quartier» o cuadrante de reducción, la escala plana, la de Gunter, la pantómetra, el «sacabuche» u «otros
varios instrumentos trigonométricos». En el segundo apartado se explica pormenorizadamente el modo de dis-
poner el diario para llevar a cabo el seguimiento de la derrota. El tercer apartado hace referencia a los errores
que pueden cometerse al utilizar la latitud media para calcular la diferencia de longitud y a la manera de sol-
ventarlos. En el último apartado se hacen algunas advertencias acerca de las consecuencias que pueden deri-
varse del uso del apartamiento del meridiano cuando se navegue en «Latitudes crecidas».

En la penúltima «Seccion» se explica la forma de establecer, en diferentes supuestos, los «triángulos de
corrección» que permiten apreciar el error cometido al obtener la longitud por estima cuando en el punto de
llegada se advierte que la latitud por estima no concuerda con la observada astronómicamente.

Son conocidas las tentativas que a lo largo de los siglos se efectuaron para resolver el llamado problema de
la longitud19. De todos los métodos astronómicos que se establecieron para resolverlo sólo el método de las dis-
tancias lunares proporcionó una solución satisfactoria del mismo. Aunque en sus aspectos teóricos el método
ya había sido expuesto por Werner de Nüremberg en 1514, lo cierto es que, debido a los perfeccionamientos
técnicos que exigía, no llegó a convertirse en una realidad hasta el siglo XVIII. Según Fernández Navarrete, José
de Mazarredo fue quien introdujo dicho método en España. Después de haberlo experimentado durante un
viaje, lo enseñó a sus alumnos a partir de 177720.

La última «Seccion» abarca casi la mitad del texto y en la misma se explican los métodos para efectuar las
«observaciones de Latitud y de Longitud». Se divide en veinte apartados. Los tres primeros tratan de los ins-
trumentos que pueden utilizarse para realizar las observaciones. Después de hacer referencia a que antigua-
mente se utilizaban el astrolabio y la ballestilla para medir la altura de los astros sobre el horizonte, se describe
el instrumento que vino a sustituirlos, el «quadranta de dos arcos» o «quadrante de Dávis». A continuación se
explica detalladamente en qué consisten y cómo se utilizan los aparatos más modernos dedicados a dicho fin:
el octante de reflexión, inventado por J. Halley en 1731, y los sextantes, con los que se pueden «alcanzar á las
distancias de la Luna al Sol fuera de quadraturas, y observar con ellas la Longitud». Se recomiendan los sex-
tantes construidos por: Juan Bird, Juan Ramsden, Sissons, Dollod, y Eduardo Nairne. Se da cuenta de las correc-
ciones —derivadas de los fenómenos de reflexión y refracción de la luz y del paralaje de la Luna— que deben
hacerse al utilizar algunos de dichos instrumentos cuando se observan las alturas de los astros. En los tres apar-
tados siguientes, después de destacar la importancia que tiene el uso de las tablas para la realización de las
mediciones astronómicas, se explican diversas cuestiones relacionadas con la utilización de las tablas de las
declinaciones del Sol y las tablas de ascensión recta del Sol.

En los restantes apartados se exponen distintas cuestiones relacionadas con el problema de hallar la longi-
tud de un lugar respecto a otro. Después de decir que el problema se reduce a calcular la diferencia de tiempo
entre ambos lugares, se afirma que «reconocieron los Sabios que solo en el movimiento sensible de la Luna se
presentaba un medio de tener la Longitud, observando su lugar por la distancia al Sol ó á alguna estrella pro-
xima á su órbita, y calculando despues la hora de un meridiano conocido en que la Luna debiese ocupar el tal
lugar observado». El autor pone el acento en el hecho de que las tablas Lunares existentes determinan con poca
exactitud este último elemento, con lo que, como había dicho «el grande Isaac Newton», el problema queda-
ría resuelto «quando las tablas Lunares fuesen exactas». A continuación se explican los logros alcanzados al

19. Ver, por ejemplo CAPEL H.: Geografía y matemáticas en la España del siglo XVIII, Oikostau ediciones, Barcelona, 1982, pp. 234-238.
20. FERNANDEZ NAVARRETE, M: Disertación sobre la Historia de la Náutica, y de las Ciencias Matemáticas que han contribuido a sus pro-

gresos entre los españoles, Real Academia de la Historia/Imprenta de la Viuda de Calero, Madrid, 1846, p. 414.
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seguir las dos vías posibles de resolución del problema, «ya por los reloxes, ya por el lugar de la Luna». Se hace
referencia a las importantes aportaciones de J. Harrison, F. Bertoud, Le Roy, y Arnold y Kendall en lo tocante al
perfeccionamiento de los relojes. Por otro lado, se indica que gracias a las importantes mejoras introducidas en
las tablas Lunares por Tobias Mayer ya puede «determinarse por ellas el lugar de la Luna para qualquier hora
con despreciable error». Se analizan las ventajas e inconvenientes que presentan ambos métodos, concluyen-
do que «por uno u otro metodo se determina bien la Longitud, ambos son buenos, y cada uno preferible al
otro segun las circunstancias». Finalmente, Mazarredo se decide por el de las distancias lunares, ya que «nunca
producirá mas que su error absoluto de medio grado ó poco mas respecto del meridiano de las tablas», mien-
tras que los relojes son «susceptibles de descomposición». A continuación se explican con gran detalle los fun-
damentos teóricos del método, así como las diferentes cuestiones que deben tenerse en cuenta para su correc-
ta aplicación.

6. CONCLUSIÓN

A través de la comparación de los cuatro textos descritos se puede detectar la importancia que se daba en
cada etapa histórica a los diferentes aspectos de la navegación. Aunque no sea el caso, parece como si el libro
de Poza estuviera escrito desde la propia nave. Sus resultados son fruto de la experiencia, por lo que general-
mente carecen de un fundamento matemático. En la parte dedicada a la astronomía de posición, se dan reglas
prácticas al piloto para poder saber, a través de la observación astronómica, el lugar en que se encuentra en la
mar cuando se está alejado de la costa y, dado el error que se comete al navegar por la carta plana, no se hace
ninguna referencia a este tema, pasando directamente a la navegación por el globo terrestre.

El libro de Gaztañeta es más técnico que el anterior. El autor pretende convencer a los pilotos de las venta-
jas que puede reportarles la utilización de un moderno utensilio de cálculo para resolver los problemas inhe-
rentes a los cuatro «terminos» de la navegación: el cuadrante de reducción. 

Puede decirse que la obra de Archer obedece a lo que hoy entendemos por un libro de texto y, por ello,
responde a las necesidades derivadas del momento en que fue escrita: la época de la institucionalización de los
estudios de náutica. 

Finalmente, el libro de Mazarredo presenta analogías con el de Archer en lo que a la enseñanza en la arma-
da se refiere, pero se distingue de este último por el énfasis que pone Mazarredo en dar la respuesta correcta
al viejo problema de las longitudes, lo que hace que su obra sea casi un texto monográfico.

Se puede afirmar que los temas tratados en los libros analizados son bastante similares, aunque se advier-
ten importantes diferencias respecto al nivel científico que se detecta en cada uno de ellos. Así, la obra de
Mazarredo es la que presenta un mayor rigor. Hecho fácilmente explicable si se tiene en cuenta la distancia cro-
nológica existente entre las fechas de publicación de los textos estudiados.

Como dato curioso, en lo que hace re f e rencia a la falta de homogeneidad existente entre las obras exami-
nadas, cabe indicar que en el libro de Poza las tablas de las declinaciones del Sol están compuestas para el meri-
diano de Lisboa, en el de Gaztañeta para el meridiano de San Sebastián, y en el de Archer para el meridiano de
L o n d res, mientras que en el texto de Mazarredo no se incluye tabla alguna, recomendando el autor a los lecto-
res que se hicieran con las Efemérides de París o Londres, que ya se venían publicando con cierta re g u l a r i d a d .
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La Compañía Guipuzcoana de Caracas
y el comercio de libros: un compromiso 
con la modernidad

Carmen María Panera Rico
Universidad de Sevilla

1. REFLEXIONES EN TORNO A LA FUNDACIÓN DE LA COMPAÑÍA GUIPUZCOANA

Con el nacimiento del siglo XVIII se produjo en España el cambio de la dinastía de los Austrias por la
francesa de los Borbones. El relevo dinástico provocó un conflicto bélico, conocido como Guerra de
Sucesión, entre los partidarios de Felipe V, duque D’Anjou, y los del archiduque Carlos de Austria. Una
de las causas de la guerra fue la desconfianza y el temor de Inglaterra, Holanda y Austria de que la
reciente unión entre Francia y España alterara el equilibrio europeo. En consecuencia, los intere s e s
c o m e rciales de las naciones implicadas en el combate extendieron el enfrentamiento hasta los territo-
rios americanos.

El primer Borbón español, Felipe V, fue educado en la Francia nacionalista y absolutista de su abuelo
Luis XIV, que había roto los vínculos con la tradicional escuela escolástica, que en su vertiente política
defendía la monarquía absoluta de origen divino. El futuro monarca español tuvo por maestros a algunos
de los más importantes teólogos franceses que habían ayudado a redefinir el nuevo modelo de Estado. A
través de ellos y de algunos racionalistas asimiló las diversas y modernas teorías políticas que proclamaban
un absolutismo con nuevas señas de identidad. De los sermones de J.B. Bossuet aprendió muy de cerca la
idea del absolutismo monárquico y el galicanismo o nacionalismo eclesiástico1, tesis compartidas por su
amigo el historiador Claude Fleury2. Recibió también influencias de su preceptor François de Salignat de la
Mothe Fenelon, autor de una importante teoría política que expuso en su obra Las aventuras de Theléma-
co. En ella condenaba la tiranía política y presentaba al Príncipe como el primer servidor de la felicidad de
sus súbditos3. Asimismo, conoció las teorías políticas del moralista Jean Baptiste Massillon4, muy cercanas
a las defendidas por Fenelon.

La formación e influencias recibidas por el futuro monarca español, son decisivas para comprender las
nuevas directrices que tomará la política española en los albores del Siglo de las Luces.

Una vez instalado en el trono español, Felipe V y sus colaboradores franceses dotarían al Estado de una
serie de mecanismos adaptados a la modernidad, pretendiendo hacer de la maquinaria estatal un meca-
nismo útil para conseguir un mayor grado de felicidad de los súbditos. Los órganos de gobierno experi-
mentaron las primeras remodelaciones, pero habrían de tener efectos prácticos aún muy tímidos. El
gobierno consideró la economía como el factor más importante a tener en cuenta porque, el nuevo abso-
lutismo, necesitaba una sólida base económica. En su vertiente comercial, la nueva política implicaba ter-
minar con el «Sistema de Flotas», vigente desde el reinado de Felipe II, por el de «Navíos Sueltos», y tam-
bién la cesión del privilegio comercial a algunas sociedades mercantiles. Como resultado de la influencia
francesa en la política española con los recién llegados Borbones, comenzó a actuar en la provincia vene-
zolana desde 1701, por un período de 7 años, la Compañía Real de Guinea, de origen francés, que se
encargaría de la introducción de esclavos negros5. Después del tratado de Utrecht de 1713, España tuvo
que ceder a Inglaterra el privilegio del asiento de negros a la Compañía Inglesa del Mar del Sur, durante 30
años6.

1. PLONGERON, Bernard: Théologie et politique au siècle des lumierés (1770-1820), Genevè, 1973, págs. 37-38.
2. CONSTANTIN, C.: «Claude Fleury», en VACANT, A.; MANGENOT, E.; AMMAN, E. (dir.): Dictionnaire de Théologie Catholique, T.XI, París, 1933,

col.21-24.
3. SÁNCHEZ-BLANCO PARODY, Francisco: Europa y el pensamiento español del siglo XVIII, Madrid, 1991, págs. 350-351.
4. MOLIEN, A.: «Jean Baptiste Massillon», en VACANT, A.; MANGENOT, E.; AMMAN, E. (dir.): Dictionnaire de Théologie Catholique, T.XIX, París,

1939, col.258-265.
5. ARCILA FARIAS, Eduardo: Economía colonial de Venezuela, Caracas, 1973, págs. 210-215. y PÉREZ-MALLAINA, Pablo Emilio: Política naval

española en el Atlántico (1700-1715), Sevilla, 1982, págs. 66-76.
6. ARCILA FARIAS, E.: Economía colonial..., págs. 221-222.
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En Venezuela, durante la Guerra de Sucesión, y como consecuencia de ella, se había producido un con-
siderable desabastecimiento de productos, al quedar el tráfico mercantil prácticamente interrumpido7. Esta
situación fue aprovechada por los contrabandistas, principalmente holandeses, que vieron el camino libre
para introducir sin trabas sus mercancías en la re g i ó n8. En consecuencia, cuando llegaban los barcos espa-
ñoles, sus cargamentos tenían que ser vendidos con un 70% de pérdidas, y, además, no hallaban casi nada
para su re t o rno, porque los productos de la tierra ya habían sido comprados en el contrabando. De esta for-
ma, el comercio español casi dejó de frecuentar estos países. Eran escasas las naves que llegaban a sus
puertos para abastecer a la población: entre los años 1701 a 1720 llegaron a Venezuela pocos barcos mer-
cantes, 6 de ellos procedentes de Sevilla y 19 de Canarias, además de otros llegados de Veracruz, Santo
Domingo, etc.9. La situación debía ser precaria y claramente insuficiente para las necesidades de la pro v i n-
cia, porque el gobernador de Caracas, Don José Francisco de Cañas, se quejaba, en el año 1711, de la fal-
ta de géneros que sufría la región y de la necesidad de que llegaran a sus puertos más navíos españoles1 0. 

Felipe V conocía directamente de las riquezas naturales de Venezuela, y, en 1714, había enviado a Don
Pedro Tomás Pintado y a Don Antonio Alvarez Abreu como jueces visitadores a la región, en una misión de
marcado carácter económico11. Aunque el proyecto acabó en fracaso, era claro el interés económico que
despertaba el territorio.

La inclinación definitiva del gobierno español hacia una economía de tipo mercantilista, adoptada por
los países europeos más avanzados desde hacía más de un siglo, fue decisiva para que de los territorios del
Nuevo Mundo se tratara ahora de extraer el máximo provecho de sus riquezas. Se decidió entonces con-
ceder el privilegio del comercio venezolano a una compañía comercial española, que sirviera para vincular
esta región americana marginal a España y contribuyera al desarrollo económico de la misma.

En 1727 se reunía el ministro Patiño con el secretario de la Junta Foral de Guipúzcoa, Don Felipe de
Aguirre, para poner las bases de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, que sería fundada un año
más tarde por el conde de Peñaflorida. La nueva Compañía limitaría sus actuaciones a un territorio ameri-
cano y controlaría toda la actividad comercial.

En el aspecto técnico, la Guipuzcoana se regiría por una junta general de accionistas y la gerencia téc-
nica sería llevada por cinco apoderados12. La recaudación de fondos se hizo por acciones, un total de 500,
de las cuales los reyes suscribieron 200.

La Compañía tuvo desde el principio dos objetivos: uno mercantil, por el que obtuvo el monopolio del
cacao, y otro de vigilancia para impedir el contrabando y el comercio furtivo dentro de la jurisdicción de
Caracas, Orinoco y Río Hacha. Para facilitar esta labor se le entregaron atributos privativos de la Real Mari-
na, al permitírsele todo un servicio de inspección en puertos, costas y caminos13. La Compañía podía
armar en guerra a las embarcaciones menores para perseguir a las naves contrabandistas. Por ello, los con-
trabandistas criollos, judíos y holandeses estuvieron en su contra, y también los mercaderes y dueños de
haciendas que protestaron contra la actividad acaparativa de la Guipuzcoana14.

Hasta la fundación de la Guipuzcoana en 1728 no se establece un tráfico regular con la región. La
compañía vasca arrebató a la inglesa el privilegio de que disfrutaba, y tan sólo se le permitió el comercio
con negros y la extracción de algunos productos15.
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7. PÉREZ-MALLAINA, P.E.: Política naval..., págs. 9-61.
8. El viajero francés de principios del siglo XIX, Francisco DEPONS señala en su obra: «no hay posesión española en América en que no se practi-

que el contrabando porque las mercancías llevadas por el comercio a la metrópoli llegan a ella de tal modo recargadas de derechos y gastos, que las
colonias de otras naciones pueden suministrar los mismos objetos a precios que dejan, en cualquier tiempo, al contrabandista español beneficios muy
importantes que no puede dejar de preocuparse, a despecho de las leyes fiscales y de sus agentes, y el lugar de toda América donde el contrabando es
más activo es Tierra Firme». Viaje a la parte oriental de Tierra Firme en la América meridional, estudio preliminar de Pedro GRASES, Caracas, 1960,
cap.VIII, pág.136.

9. ARCILA FARIAS, E.: Economía..., págs. 169 y ss.
10. Archivo General de Indias (en adelante AGI), Sto. Domingo, 696. Informe del gobernador José Francisco Cañas sobre la situación por la que

atravesaba la provincia, Caracas, 3-11-1711.
11. ARAUZ MONFANTE, Celestino A: El contrabando holandés en el Caribe, 2 tomos, Caracas, 1984, T.I, págs. 175-181. BORGES, Analola: Una

Real Instrucción de 1714, primer intento reformista de los jueces visitadores en Indias, y posible precedente del sistema de intendencias, II Congreso
Venezolano de Historia, Caracas, 1964, T.I, págs. 109-149.

12. RICO LINAGE, Raquel: Las Reales Compañías de Comercio con América, los órganos de gobierno, Sevilla, 1983. En la obra se analizan varias
compañías de comercio, la de Filipinas, Barcelona, Habana, etc. El modo como se efectuaban los nombramientos de directores, ejercicios del cargo, la
junta de gobierno y órganos de asesoramiento de la Compañía Guipuzcoana, aparecen detalladamente expuestos, págs. 31-37, 87-90 y 137-140.   

13. BASTERRA, Ramón de: Los navíos de la Ilustración. Real Compañía Guipuzcoana de Caracas y su influencia en los destinos de América, Cara-
cas, 1954, Cap. I. 

14. ARAUZ MONFANTE, Celestino A.: El contrabando holandés..., T.II, págs. 15-17.
15. ARCILA FARIAS, E.: Economía colonial..., pág.222.
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Desde el mismo año de su creación se encargó de la introducción de géneros en la zona de Caracas,
pues el comercio de la vecina Nueva Andalucía y del resto del territorio no le interesaba por la escasez del
volumen que representaba. La mayor parte del comercio legal realizado en el territorio venezolano se hizo
en navíos de la Guipuzcoana, excepto en la década de los setenta, en que el comercio de las zonas de
Cumaná y Guayana experimentó un incremento. 

A lo largo de su actuación en Venezuela (1728-1781), ejerció una dominación política y económi-
ca casi absoluta y contribuyó a consolidar la estructura comercial de la pro v i n c i a1 6. Sin embargo,
hubo un aspecto, derivado de este monopolio comercial, que apenas ha sido considerado, pero que
pone el contrapunto positivo a los tan famosos perjuicios que la Guipuzcoana habría causado en la
región: los nuevos sistemas de pensamiento, tanto en el terreno especulativo, político, como científi-
co, basados en la razón, y que re m o v i e ron y dieron autonomía a las conciencias de las personas en el
Siglo de las Luces, fueron conocidos en Venezuela por medio de la Compañía Guipuzcoana; vehícu-
lo, casi exclusivo que tuvieron las ideas impresas para llegar a la provincia durante los años centrales
de la centuria.

2. LA COMPAÑÍA GUIPUZCOANA Y EL TRÁFICO DE LIBROS EN VENEZUELA

Cuando la Compañía Guipuzcoana empezó sus actividades en el año 1728, el comercio se estabilizó
en Venezuela. Desde entonces, esta región marginal entró a formar parte importante del circuito comer-
cial español. Exponente de la bonanza económica que la provincia comenzó a disfrutar a partir del pri-
mer tercio del siglo, son los cargamentos de libros que llegaban en los buques de la Guipuzcoana. Ade-
más, en Caracas se había fundado la Universidad de Santa Rosa el mismo año de 17281 7, por lo que la
demanda de libros se incrementó. Por tanto, el inicio de las actividades de dos de las más importantes
instituciones venezolanas, fue simultánea y paralela. 

Pero en siglos anteriores, la entrada de libros en el territorio, llamado hoy Venezuela, no había sido tan
frecuente. Para el lejano siglo XVI son pocos los datos referentes a los libros que entraron en la provincia. 

Las fuentes documentales son más abundantes en el siglo XVII, y señalan la existencia de libros en el
territorio. A través de los escasos buques que aún llegaban a esta zona marginal, penetraban los libros
para uso, formación y disfrute del público lector. 

Los libros de religión fueron los preferidos por los venezolanos durante esta centuria. Dichos libros, que
alcanzan una pro p o rción del 80%, eran muy variados: vidas de santos, catecismos, biblias, sermonarios, bre-
viarios, teologías e historias de la Iglesia. Tanta cantidad de textos religiosos es comprensible, al ser la Iglesia
la institución que dominaba y controlaba la vida de las gentes, y en el terreno cultural no tenía aún rival.

El 20% restante de libros importados se referían a temas humanísticos (derecho, filosofía, historia, lite-
ratura), y a producciones de la ciencia tradicional (o de método escolástico) (medicina, botánica, matemá-
tica, física, química y arquitectura)18.

2.1. El tráfico de libros entre los años 1728-1758

En el primer cuarto del siglo XVIII apenas había existido un tráfico comercial regular entre España y
Venezuela, por lo que la llegada de libros también quedó prácticamente interrumpida. Pero al iniciarse las
actividades comerciales de la Guipuzcoana, se reanudó la entrada de libros en la provincia. Durante los pri-
meros treinta años de actuación de la compañía vasca, 1728-1758, si bien el tráfico librero era regular, no
puede decirse que fuera numeroso.

16. No es el propósito de este artículo detallar los conflictos que la actuación de la Guipuzcoana provocó en Venezuela. De ello se han ocupado
ampliamente importantes historiadores como Eduardo ARCILA FARIAS, en su obra ya citada; Ronald HUSSEY en La Compañía de Caracas (1728-1784),
Caracas, 1962; Francisco MORALES PADRÓN en Rebelión contra la Compañía de Caracas, Caracas, 1963; Gerardo VIVAS PINEDA en «Los tropiezos del
Estado: la Casa de la Contratación de Cádiz y su incidencia en los fraudes marítimos de la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas (1728-1785)», en
Venezuela en el Siglo de las Luces, Sevilla-Bogotá, 1995, entre otros.

17. Cedulario de la Universidad de Caracas (1721-1820), introducción y compilación deI lldefonso Leal, Caracas, 1965, págs. 15-16, y RODRÍGUEZ
CRUZ, Agueda: La universidad en la América hispánica, Madrid, 1992, pág. 34.

18. Libros y bibliotecas en Venezuela colonial (1633-1767), estudio preliminar de lldefonso Leal, 2 tomos, Caracas, 1978, T.I, págs. XLII-
X L I V.
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Los libros eran remitidos por algunos de los agentes comerciales radicados en Cádiz o Sevilla, o por
particulares. Otros llegaban en los equipajes de los funcionarios designados por la Corona para ocupar
cargos en la administración venezolana, o en los de los clérigos y misioneros que iban a desarrollar su
labor evangelizadora; otros pertenecían a los propios funcionarios de la Guipuzcoana.

Los títulos de las obras que entran son muy similares a los del siglo anterior. Sin embargo, la demanda
de literatura religiosa desciende hasta un 70%. El 30% restante corresponde a las otras disciplinas señala-
das, a las que se suman la geometría, astronomía, geografía y náutica19.

Junto a los lectores de literatura tradicional, ya fuera humanística o científica, apegada al principio de
autoridad de los grandes pensadores de siglos pasados, existen otros que reclamaban las modernas obras,
que, apartadas del escolasticismo dogmático, imponen la necesidad del planteamiento de la cuestión del
origen y alcance del conocimiento. En definitiva, la búsqueda de la verdad, basada en la autonomía de la
razón individual y los criterios propios del conocimiento humano. Estas obras racionalistas, tanto de inte-
lectuales españoles como del resto de Europa, fueron cada vez más demandadas y significaron un intento
de renovación cultural en todos los sentidos, a la vez que manifestaban un deseo de incorporación al nue-
vo espíritu de Europa.

El claro ascenso de las obras científicas viene a confirmar la buena acogida entre el público de los tex-
tos que versaban sobre ciencias útiles. Éstas eran apoyadas y fomentadas desde el gobierno, interesado
por un mejor conocimiento del medio físico que permitiera un mayor aprovechamiento de las fuentes de
riqueza. Esta tendencia irá en aumento a medida que pasen los años, y se harán más evidentes cuando las
Sociedades Económicas de Amigos del País empiecen a funcionar en la segunda mitad del siglo, en la
Península primero, y luego en América.

La renovación del pensamiento tradicional en Venezuela comenzó con la llegada, en los navíos de la
Guipuzcoana, de las obras de autores ilustrados, como el benedictino Benito Jerónimo Feijoo. En sus
obras Teatro Crítico Universal (1726-1739) y Cartas Eruditas y Curiosas (1741-1760) difundió los princi-
pios elementales de la nueva ciencia, popularizando los postulados de Bacon, Descartes, Bayle y Male-
branche. 

Los principios teóricos de la economía y el comercio, que tanta importancia adquirieron en el siglo
XVIII, fueron conocidos en Venezuela gracias a la obra de Jerónimo de Ustáriz, Teoría y Práctica del Comer-
cio y de la Marina (Madrid, 1724). En esta obra se señalaban las causas del atraso industrial y comercial de
España y sus dominios, así como las medidas para remediar la situación.

Otras obras que difundieron la ciencia moderna en Venezuela, y que aparecen en estos primeros años
de actuación de la Guipuzcoana, proceden de los intelectuales de la escuela valenciana, alrededor de cuya
universidad existió un grupo de novatores que difundieron el racionalismo. A Venezuela llega la obra del
catedrático valenciano Juan Bautista Berni y Catalá, titulada Filosofía racional, natural, metafísica y moral,
(Valencia, 1736), en la que reivindicaba la libertad filosófica y el pensamiento individual. De la misma for-
ma se consultó el Compendio Mathematico (Valencia, 1707-1715) de Tomás Vicente Tosca. También se
difundió la obra de Juan Bautista Corachán, catedrático de Valencia, Arithmetica theorico-practica,
(1699), y Avisos del Parnaso, (1741), dedicado a la moderna física, matemáticas y astronomía, iniciadas
por Bacon y Descartes.

En Venezuela también circularon libros prohibidos por presentar proposiciones contra la moral, la reli-
gión o las leyes existentes. Las obras de los «philosophes» Montesquieu, El espíritu de las Leyes, y de Vol-
taire, Carlos XII de Suecia, entraron en la provincia, pero en equipajes de algunas personas autorizadas
para leerlas, como es el caso de los obispos.

Lo mismo ocurría con las obras de ciertos teólogos, juristas e historiadores eclesiásticos, principalmen-
te franceses. En ellas se exponía un nuevo planteamiento de las relaciones entre la Iglesia y el Estado,
como la exigencia para una redefinición de la naturaleza jurídica o política del Estado, que se consideraba
absolutamente autónomo y soberano frente a la autoridad papal, quien, hasta ese momento, se había
atribuido facultades en su funcionamiento20. Con estas tesis hubo un necesario replanteamiento del papel
que habría de jugar el Papa y los obispos. La corriente espiritual jansenista, por motivos diferentes, tam-
bién estuvo en contra del excesivo poder de Roma, por lo que se convirtió en una útil aliada del nuevo
absolutismo.
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19. Libros y bibliotecas..., T.I, pág. LXXII. En esta cifra se refiere hasta el año 1767.
20. DÍAZ, Furio: Europa, de la Ilustración a la Revolución, Madrid, 1994, pág. 84 y ss.
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Por tanto, las obras de galicanos y jansenistas, franceses, italianos y españoles, fueron prohibidas por
el Tribunal de la Inquisición, que, dominado por los padres jesuitas hasta su expulsión de España en el
año 1767, había impedido su circulación, por ser corrientes con las que mantenían un secular enfre n t a-
miento desde hacía años2 1. Fueron prohibidas algunas de las obras de Fleury, Bossuet, Fenelon, Massi-
llon, Gravesson, Don Agustín Calmet, Flechier, Rollin, algunos de ellos, viejos conocidos del monarc a
español, Felipe V. 

Todos estos autores, junto con otros muchos, imposible de enumerar en estas páginas, pero cuyas
obras y pensamiento ocupan el mismo lugar ideológico que los anteriores, fueron tachadas de heterodo-
xas, y llegaban a Venezuela escasamente, porque tampoco era frecuente su uso en la Península. Su difu-
sión fue, por tanto, muy escasa en la provincia, y se encuentran contados ejemplares. Sirvan como ejem-
plo algunas bibliotecas.

En la voluminosa biblioteca que el Obispo de Caracas José Félix Valverde dejó a su muerte en 174022,
destacan algunas obras muy atacadas por la escuela jesuítica, ya que en ellas se defendía un modelo dife-
rente de espiritualidad, pero cada vez más apoyado desde la Corona, porque, a través de ellas, el gobier-
no encontró una justificación a sus pretensiones. Entre estos libros aparece la polémica obra de Enrico
Noris Historia Pelagiana (Padua, 1693), defensora del nuevo agustinismo. Esta obra fue muy atacada por
los jesuitas que pretendieron, sin éxito, colocarla en el Indice de libros prohibidos por considerarla janse-
nista. También aparecen en esta biblioteca la obra del obispo Palafox, de la que no se especifica título, per-
sonaje que estuvo radicalmente en contra de la doctrina ignaciana, y la del jesuita Luis Bourdalue, predi-
cador en la corte de Luis XIV23, ambas prohibidas por la Inquisición. Bourdalue es un caso raro dentro de
su orden, pues no defendió la infalibilidad del Papa, cuestión clave para las relaciones Iglesia-Estado en el
XVIII, y que provocó innumerables enfrentamientos entre regalistas, jansenistas y jesuitas, hasta la expul-
sión de estos. La obra de Dom Agustín Calmet, Historia del Viejo y Nuevo Testamento y comentario sobre
la Biblia, también prohibida por la Inquisición, formaba igualmente parte de su biblioteca.

La biblioteca de otro obispo venezolano, Don Juan García Abadiano24, revela la expansión que las teo-
rías regalistas estaban adquiriendo en España y sus dominios en la primera mitad del siglo. En ella apare-
ce la obra del obispo Francisco Valero y Lossa, Carta Pastoral, en la que defendía los poderes del rey Felipe
V, y atacaba la intolerancia religiosa25. La corriente racionalista que ganaba terreno en toda Europa, y tam-
bién en España, se refleja en algunos de los títulos que aparecen en su biblioteca. En ella está presente la
obra de Juan Bautista Berni y Catalá, titulada Filosofía racional, natural, metafísica y moral, a la que antes
hacíamos mención.

Otra biblioteca que revela cierta curiosidad por los nuevos sistemas y tendencias de pensamiento ilus-
trado es la del también obispo de Caracas, Manuel Machado y Luna26. En ella aparecen varias obras prohi-
bidas por la Inquisición, entre las que destaca el Espectáculo de la Naturaleza, del abat Noël Antoine Plu-
che, donde hacía una exposición sistemática de las causas físicas que regían la creación. Era un deísmo
mitigado, pero que se apartaba de la teología tradicional, pues aplicaba la crítica racional y la ciencia expe-
rimental al ámbito de la religión27. También se encontraban entre sus libros la famosa obra de Montes-
quieu, El espíritu de las leyes, la Historia Antigua de Charles Rollin, y una Historia de Luis XIV, de Péllison.
El nacionalismo eclesiástico está presente en esta biblioteca con las obras de los galicanos Fleury, Catecis-
mo histórico, y Bossuet, Historia de las variaciones de las iglesias protestantes, y del regalista español José
Antonio Alvarez y Abreu, Victima Real Legal (Madrid, 1726). 

2.2. El tráfico de libros entre los años 1759-1779

La ascención al trono de Carlos III, en 1759, coincide con una mayor afluencia de cargamentos de
libros a Caracas en buques de la Compañía Guipuzcoana. Tras treinta años de actuación de la compañía
vasca, el comercio se había estabilizado, y la buena marcha de la economía era apreciable en la región, al

21. SAUGNIEUX, Joël: Le jansénisme espagnol du XVIIIe siècle: ses composantes et ses sources, Oviedo, 1975, págs. 128-129.
22. Libros y bibliotecas..., T.II, págs. 50-70.
23. CHÉROT, H.: «Louis Bourdalue», en VACANT, A.; MANGENOT, E.; AMMAN, E. (dir.): Dictionnaire de Théologie Catholique, T.III, París, 1923,

col. 1095-1099.
24. AGI, Caracas, 960. Libros que quedaron del expolio de los bienes del obispo de Caracas, D. Juan García Abadiano, 1947. La lista de los libros

aparece también publicada en la obra Libros y bibliotecas..., de I. Leal, T.II, págs. 140-147.
25. GONZÁLVEZ, R.: «F. Valero y Lossa», en Diccionario de Historia Eclesiástica de España, Madrid, 1975, pág. 2705.
26. AGI, Caracas, 961. Inventario de los bienes que quedaron a la muerte del obispo Don Manuel Machado y Luna, 1752. La lista también apa-

rece publicada en la obra Libros y Bibliotecas..., de I. Leal, T.II, págs. 197-213.
27. SÁNCHEZ-BLANCO PARODY, F.: Europa y el pensamiento..., pág. 20.
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margen de algunos levantamientos y conflictos sociales que el régimen monopolístico de la Compañía
había provocado. Consecuencia de esta bonanza económica, fue la creciente demanda de libros, efectua-
da por las clases acomodadas de terratenientes y comerciantes criollos, que ahora aspiraban a un mayor
grado de cultura. Muchos de ellos cursaban estudios en la floreciente universidad caraqueña buscando, en
un futuro, ocupar los cargos administrativos y eclesiásticos más importantes de la ciudad.

La creciente demanda librera queda reflejada en los registros de los navíos de la Guipuzcoana. De los
41 buques de la Compañía que llegan a La Guaira procedentes de Cádiz, entre los años 1759-1779, tan
sólo cuatro de ellos no llevaban libros registrados. Estos buques fueron el pingue Ntrª Srª de los Dolores,
que hizo viaje en junio de 1767, el navío San Gabriel, en enero de 1770, la fragata Ntrª Srª de Montserrat,
en abril de 1774 y el navío San Miguel y Santiago, que cruzó el Atlántico en octubre de 177828.

El resto de los buques portaban abundantes cargamentos de libros. Como en épocas anteriores, algu-
nos de estos lotes de libros pertenecían a funcionarios (políticos y militares), religiosos, o simples particula-
res. Otros eran de los hombres de la Compañía Guipuzcoana. Sin embargo, la mayoría de los cargamentos
de libros eran enviados a Venezuela por agentes comerciales, entre ellos agentes de la propia Compañía.

Entre los agentes comerciales que más libros enviaron a La Guaira encontramos a los factores de la
Compañía Guipuzcoana Viuda e Hijo de Don Santiago Irisarri, con 13 facturaciones de lotes de libros y, a
Don Ignacio Zubirtuaga, apoderado de la Compañía, con 4 facturaciones de lotes de libros.

El resto de los agentes comerciales, muchos de origen vasco, que más se repiten en los inventarios son
Don Lorenzo de la Azuela, con 10 facturaciones de lotes de libros; Don José Antonio de Elorga y Don
Roque Aguado, con 7 facturaciones cada uno. Otros agentes comerciales que enviaron libros a La Guaira
en los buques de la Guipuzcoana fueron Don Agustín Valverde, Don Pablo Capitanichi, Don Eduardo y
Don Jacobo Gough, Don Francisco de Iriarte, Don Sebastián de Francia, Don José Retortillo, Doña Vicenta
Correa, Don Francisco de la Guardia, Don Rafael Robledo, Don José Cabeza, Don Guillermo Lemiere, Don
Jorge Araurrenechea (Aranechea), Don Joaquín de Zuloaga, Pardo y Frayre Compañía, Don José Roldán e
hijo, Don José Correa, Don Juan Bautista de Laurnaga, la Real Compañía de Impresores y Mercaderes del
Libro del Reino, Aguado y Gunceta Hermanos, la propia Compañía Guipuzcoana, etc.

Estos libros eran recogidos en el puerto de La Guaira por sus dueños, pero en numerosas ocasiones,
(he podido contabilizar 26 operaciones), eran recibidos por los propios factores que la Compañía tenía en
aquel puerto, que luego repartirían entre los propietarios. De esta forma, los factores Don Agustín Ignacio
de Uranga, Don Martín de Goicoechea y Don José de Amenabar se vieron mezclados en el tráfico librero29.

Los cargamentos de libros más voluminosos efectuados por los agentes comerciales en estos años,
corresponden a los propios factores que la Guipuzcoana tenía en Cádiz, Viuda de Don Santiago Irisarri e
hijo, y Don Ignacio Zubirtuaga.

Entre estos voluminosos cargamentos, son de destacar algunos de los efectuados por los herederos de
Irisarri: en diciembre de 1767 en el navío San Francisco Javier, enviaron 22 cajones de libros30. Otros, igual-
mente voluminosos, fueron realizados en el navío San Miguel (alias el Rayo) en el año 1773, con un total
de 11 cajones de libros que sumaban 495 obras; también fue abultado el realizado en el navío San Julian,
que salía para La Guaira ese mismo año, y llevaba 14 cajones de libros, con 153 obras31. En agosto de
1774 fueron enviados a Venezuela, en la fragata San Rafael 344 obras repartidas en 30 cajones. El tam-
bién factor, Don Ignacio de Zubirtuaga, mandaba en septiembre de 1775, en el navío San Miguel y San-
tiago, 12 cajones de libros que contenían 145 obras32.

En todos los países, la literatura que atentaba contra la ortodoxia era combatida, pero su control, en
gran medida, era ineficaz, dado el empeño que pusieron muchos hombres comprometidos con sus postu-
lados. Muchas de las obras literarias de tintes jansenistas y regalistas o galicanos, corrientes a las que per-
tenecían una buena parte de los hombres instalados ahora en el gobierno, o cercanos a él, como Campo-
manes, el conde de Aranda, Mayans y Siscar, Pablo de Olavide, obispos como José Climent, Felipe Beltrán,
Antonio Tavira, etc., estuvieron prohibidas en España hasta 1767.
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28. AGI, Contratación, legajos 1692, 1693, 1694 y 1695 respectivamente.
29. Estas operaciones aparecen descritas en los inventarios de los registros de los buques de la Compañía Guipuzcoana en el AGI, Contratación,

legajos 1690, 1691, 1692, 1693, 1694 y 1695, años 1759-1779.
30. AGI, Contratación, 1692.
31. AGI, Contratación, 1693. Aclararemos que el número de obras mencionadas no se refiere a volúmenes, que eran muchos más. Una obra

podía constar de varios volúmenes, que sin embargo eran inventariados como una sola obra. 
32. AGI, Contratación, 1694.
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En este año, la Compañía de Jesús, que controlaba el Tribunal de la Inquisición hasta su expulsión, una
de cuyas funciones era anatematizar los libros que atentaran contra el dogma, el pudor o las leyes exis-
tentes, fue expulsada de España y sus dominios. Los motivos del extrañamiento de los ignacianos, defen-
sores de los derechos de la Santa Sede frente al nacionalismo eclesiástico fomentado por las monarquías
borbónicas, fueron fundamentalmente políticos33, y aún son una interesantísima fuente de debate y de
estudio entre los historiadores. Como consecuencia, a partir del año 1767, el Santo Tribunal relajó su con-
trol sobre ciertas obras literarias de varias disciplinas, que, recomendadas por el gobierno carolino en los
diferentes seminarios y facultades de las universidades, tendían hacia un ensanchamiento de las potesta-
des reales, a la vez que estaban en la línea ideológica gubernamental.

Pudiera parecer que a partir de la expulsión de los ignacianos por el gobierno carolino, las obras de los
padres jesuitas desaparecieron de los cargamentos de libros que iban a la provincia. No fue este el caso, y
numerosas obras de tintes probabilistas —doctrina oficialmente condenada— de autores de esta orden, si
bien no eran las más radicales, continuaron pasando a Venezuela en los enormes cargamentos de libros
que, fundamentalmente, efectuaban los factores de la Guipuzcoana, de origen vasco, como el fundador
de la Compañía de Jesús, región en la que la implantación jesuítica era muy importante.

Las obras jesuíticas que se difundieron en Venezuela estaban firmadas por los miembros más destaca-
dos de esta orden, bien del siglo en curso o de épocas anteriores. Entre ellos aparecen importantes teólo-
gos, predicadores, juristas, científicos, filósofos e historiadores. Algunos de los nombres más significativos
que aparecen en las bibliotecas venezolanas son José de Gumilla, Vieira, Bourdalue, Mariana, Lacroix, Nie-
remberg, Segneri, Pinamonti, Buffier, Sánchez, Croisset, Ripalda, Astete, y un largo etcétera, que engrosan
una interminable lista que señala la influencia de esta escuela sobre la sociedad venezolana.

Fiel reflejo de la nueva política emprendida por el rey, son las obras literarias que a partir del año 1767,
y junto con las anteriores señaladas, comienzan a llegar a Venezuela en los navíos de la Guipuzcoana, lla-
mados en alguna ocasión «los navíos de la Ilustración».

Los enormes cargamentos de libros efectuados por los agentes comerciales, y por los factores de la Gui-
puzcoana, herederos de Irisarri, principalmente, están llenos de títulos que en décadas anteriores habían
estado prohibidos, y sólo eran leídos por unos cuantos escogidos. En esos años pasan sin trabas por el con-
trol inquisitorial gaditano. Esta situación es un reflejo del debate ideológico que se estaba produciendo en
la Península, principalmente en los campos de la teología, la historia, la filosofía y el derecho, y que inme-
diatamente pasa a Venezuela. La teología escolástica tradicional seguía gozando de un gran respeto, pero
comienzan a llegar obras que manifiestan el deseo de adaptar el cristianismo a los nuevos tiempos. Testigo
de ello es la producción bibliográfica que llega a Venezuela después de 1767, en la que la teología moral se
convierte en la gran protagonista, una vez que la escuela jesuítica fue suprimida por la Corona. En este sen-
tido comienzan a abundar en la provincia las obras de algunos adversarios del movimiento probabilista, co-
mo Eusebius Amort, cuyas obras Theologia eclectica, moralis...,(1752), y Elementa juris canonici...,(1757)
aparecen constantemente en los inventarios de los libros destinados a Venezuela. 

A través de las obras de algunos importantes autores franceses de la corriente moralista de la teología,
se difundirán las tendencias galicanas en Venezuela. Es frecuente encontrar títulos de Jean B. Gonet, Noel
A l e x a n d re o Gravesson en las listas de libros que pasan para aquella pro v i n c i a .

También abundan las obras de otros importantes teólogos, predicadores e historiadores, como J.B.
Bossuet, C. Fleury, V.E. Flechier, L. Bourdalue, J.B. Massillon, Dom Calmet, Tamborini, Muratori, J.L. Selva-
gio, L. Moreri, L. Berti, L. Thomasin, B. Lamy, A. Arnauld, G. Juenin, Jean Optraet, y un largo etcétera de
autores extranjeros pertenecientes a las nuevas tendencias religiosas, cuyas obras eran recomendadas en
estos años.

En filosofía comienzan a llegar en abundancia las obras que defienden la importancia del pensa-
miento individual frente a las escuelas o los grandes maestros y filósofos. Impregnadas de este moder-
no espíritu están los textos, ya citados, de J.B Berni y Catalá, los de Andrés Piquer, Lógica moderna,
racional y experimental ( Valencia, 1747), que difundió las ideas de I. Newton, o los de T. V. Tosca, C o m-
pendium Philosophicum ( Valencia, 1721), y sus conocidas M a t h e m a t i c a s. Las obras de Luis Antonio
Ve rn e y, inspirados en el pensamiento de J. Locke, también estuvieron muy extendidas en Ve n e z u e l a ,
pues aparecen constantemente en los inventarios de los libros de los navíos de la Compañía Guipuz-
c o a n a .

33. LACOUTURE, JEAN: Jésuites. T.I: Les Conquérants, Paris, 1991, cap. XIV.

PANERA RICO.QX  13/10/04  16:12  Página 543



Pero hasta la década de los 80, la nueva filosofía no empezó oficialmente a difundirse en la universi-
dad caraqueña34. La demanda de las nuevas corrientes de pensamiento fue anterior a la universitaria. La
Guipuzcoana se había encargado de satisfacer la demanda social existente a este respecto.

Para el estudio del derecho natural, fomentado por el gobierno de Carlos III, se utilizaron en las facul-
tades los textos de Croccio y Heinecio. Para el derecho canónico se recomendó a Van Espen, muy elogia-
do por Jovellanos, y hasta el propio Conde de Campomanes tuvo que hacer gestiones especiales para que
su libro pudiera circular35. Estas obras también llegan a Venezuela en los navíos de la Guipuzcoana.

La revolución científica de los siglos XVII y XVIII significó un profundo cambio de actitud social en el cultivo de
las ciencias, que pasó a convertirse en un hecho central para la vida económica, política e intelectual3 6. Gracias a
Feijoo, defensor de la ciencia moderna, y cuyas obras son muy frecuentes en los cargamentos de libros, se difun-
d i e ron en Venezuela el pensamiento empírico de Bacon y Boyle, y el racionalista de Descartes y Malebranche.

Comienzan a llegar a Venezuela obras de muy variadas disciplinas científicas, que habían desplazado el
antiguo método dogmático por el experimental. Los nuevos textos de medicina más solicitados aparecen
firmados por el médico holandés Boerhaave y el español Martín Martínez. En matemáticas, los ya citados
de Tosca, Piquer y el de Juan Bautista Corachán, Arithmetica theorico-practica, y Avisos del Parnaso, dedi-
cado a la moderna física, matemáticas y astronomía iniciadas por Bacon y Descartes.

Los textos sobre comercio de Ustáriz, tratados de navegación, geografías, mapas, calendarios astronó-
micos, y un largo etcétera de libros, delatan el interés por la economía y por el conocimiento del medio
físico existente en la región.

En definitiva, asistimos en esta segunda mitad del siglo a un cambio cualitativo y cuantitativo de la lite-
ratura que llega a Venezuela, sin duda, impulsada por el rey Carlos III y su gobierno.

En el Siglo de las Luces, el mensaje intelectual se difundió entre las capas sociales más privilegiadas,
pero también llegó con más facilidad que en otra épocas hasta los escalones más bajos de la sociedad.
Gran parte del éxito de la Ilustración se debió, con respecto a movimientos ideológicos de otras épocas, a
la difusión de la que gozó.

La Compañía Guipuzcoana había contribuido corporativamente a la difusión de las nuevas corrientes
de pensamiento en Venezuela, apoyadas o no apoyadas por el gobierno, y que, paulatinamente, fueron
provocando un cambio de mentalidad en la provincia. Pero los hombres de la Guipuzcoana, a título indi-
vidual, también participaron en la difusión de las nuevas tendencias ilustradas. Las bibliotecas que con
ellos llevaban a Venezuela así lo indican.

3. LA ILUSTRACIÓN Y LOS HOMBRES DE LA COMPAÑÍA

No se debe concluir este artículo sin hacer mención a algunas de las bibliotecas particulares de los hom-
b res de la Compañía Guipuzcoana, tema, pienso que interesantísimo, para evidenciar hasta qué punto estos
h o m b res no sólo dejaron un legado económico-comercial en Venezuela, sino también cultural e ideológico.

Los libros pertenecientes a Don Martín de Aznares, capitán y maestre del navío San José, que viajó a La
Guaira en 1759, reflejan el carácter de un hombre piadoso, pero a la vez interesado por las nuevas corrien-
tes que trataban de adaptar el cristianismo a los nuevos tiempos. Destacan en su biblioteca la obra teoló-
gica de Gonet y los sermones del jesuita Vieira, que aparecen mezclados con algunos tradicionales brevia-
rios y misales37.

La biblioteca de Don Gilberto Upton de Fuentes, factor de la compañía vasca en Caracas38, indican un
claro interés, en el temprano año de 1765, por las ciencias, por la crítica histórica, y por la nueva teología-
física o deísmo. Entre los libros de su biblioteca que marcan estas tendencias se encuentran el Espectácu-
lo de la Naturaleza, de Pluche (traducido por el jesuita Terretos y Pando), el Catecismo de C. Fleury, Memo-
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34. MILIANI, Domingo: Vida intelectual de Venezuela, Caracas, 1970, pág. 16.
35. ÁLVAREZ DE MORALES, Antonio: Inquisición e Ilustración (1700-1834), Madrid, 1987, págs. 113-115.
36. LÓPEZ PIÑERO, José María: «Los estudios históricos sobre la actividad científica en la España de los siglos XVI y XVII», en Coloquio sobre His-

toria de la Ciencia Hispanoamericana, Madrid, 19-23 de Abril, 1976, Madrid, 1977, págs. 133-137.
37. AGI, Contratación, 1689. La lista aparece publicada en la obra Libros y Bibliotecas..., de I. Leal, T.II, págs. 239-240.
38. AGI, Caracas, 82, año 1765. La lista de los libros aparece publicada en Libros y Bibliotecas..., de I. Leal, T.II, pág. 312.
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ria para la historia de las ciencias, de J.V. Rustant, el Orinoco Ilustrado, de J. Gumilla, la Aritmética, de A.
Puig, y algunos libros de comercio y contrataciones.

Don Antonio Ignacio de Uranga, natural de la villa de Azpeitia (Guipúzcoa), fue factor de la Compañía
Guipuzcoana en Caracas, pero antes había actuado en Maracaibo en representación de la misma empre-
sa. Los libros que contenía su biblioteca son numerosos, pero destacan entre todos el Diccionario Históri-
co..., de L. Moreri, Las Variaciones de las Iglesias Protestantes, del galicano Bossuet, la Instrucción Pastoral
de arzobispo de París, todas ellas obras que reflejan las nuevas tendencias que estaban penetrando en
España, y en las que tanto interés tenía Carlos III. También son de destacar un ejemplar del Correo Gene-
ral de la Europa, y la Teoría y Práctica del Comercio, de Ustáriz39.

Los libros del factor de la Compañía Guipuzcoana Don Juan Ignacio de Bidarrai, que hizo viaje a Ve n e-
zuela en el navío San Francisco Javier en el año 17714 0, son también muy interesantes y variados. Destaca-
mos el Tratado de la regalía de la Amortización, de Campomanes, Historia de las antiguedades de Navarra,
las Ordenanzas de Bilbao, el Testamento político del Cardenal Richelieu, el Espectáculo de la Naturaleza, de
Pluche, Diccionario Histórico, de Moreri y algunos otros libros de historia y de comercio. Su biblioteca se
i n c rementó durante los años que vivió en Caracas, pues en el inventario de su testamento del año 17794 1

a p a recen nuevas obras. Las más interesantes son un tomo sobre Magia Natural, y otros sobre La sociedad
v a s c o n g a d a, la Antiguedad del vascuence, y una Instrucción de música sobre guitarra española, triple ban-
dola, citara y clavicordio, ejemplares, los de música, muy raros en los cargamentos de libro s .

El Capellán del navío San Ignacio, de la Compañía Guipuzcoana, que viajó a La Guaira en 177842 lle-
vaba entre sus libros la obra de Fenelon, Las aventuras de Telémaco, obras de Bossuet, obras del jesuita
Luis Bourdalue y los Sermones de Flèchier. El deísmo también parece que interesó a este hombre, del que
desconocemos su nombre, pues aparecen las obras de Bergier El deísmo refutado..., y Norte Crítico, de
Jacinto Segura. La obra de Voltaire, Carlos XII de Suecia, aparece igualmente en su biblioteca.

CONCLUSIÓN

Tradicionalmente la Compañía Guipuzcoana de Caracas ha sido estudiada desde un punto de vista eco-
nómico, social y político. Si bien fue un móvil económico, impulsado por Felipe V, el que la llevó hasta las
lejanas tierras venezolanas, su actuación a lo largo de más de medio siglo deparó consecuencias de tipo ide-
ológico para la población de aquella provincia, y que hasta ahora han sido escasamente consideradas.

La Compañía Guipuzcoana fue el más importante vehículo de difusión cultural y transmisor de ideas
en Venezuela hasta su extinción. Fue el medio del que se sirvieron los agentes comerciales que desde la
Península enviaban textos de todo tipo a la región. Pero fueron los propios factores de la Compañía los
que introdujeron los más numerosos lotes de libros. En estos lotes se mezclaba la literatura que ideológi-
camente favorecía al gobierno con la que, a partir de 1767, había sido considerada contraria a sus princi-
pios, es decir, la que había producido la escuela jesuítica expulsa, pero que en Venezuela seguía siendo
demandada. Y es que no se debe olvidar el origen geográfico común de la Compañía Guipuzcoana y la
Compañía de Jesús, ésta con una fuerte implantación en toda la región vascongada. 

A título individual, los propios miembros de la Compañía que iban a instalarse a Venezuela desempe-
ñaron un importante papel, por la posición social que ocupaban, en la difusión de la ideología ilustrada,
pues hombres comprometidos con estos principios debe considerárseles, según se desprende de la litera-
tura que manejaban.

En definitiva, la Guipuzcoana llevó las nuevas tendencias del pensamiento ilustrado que circulaban por
España, fomentadas y alentadas a veces desde la Corona y los diferentes gobiernos. Fue, la española, una
ilustración de marcada inclinación católica, alejada de las corrientes de pensamiento más radicales que cir-
culaban por Europa. Como Ilustración es sinónimo de Razón, las corrientes de pensamiento que se difun-
dieron por Venezuela, marcarían el camino hacia una mentalidad más crítica y libre entre los círculos inte-
lectuales de aquella región, que luego se difundirían a capas sociales más amplias, en los cercanos años de
la independencia.

39. Libros y bibliotecas..., T.II, págs. 322-323.
40. AGI, Contratación, 1693, año 1771.
41. Archivo Archidiocesano de Caracas, sección Testamentos, leg. 107.
42. AGI, Contratación, 1695, año 1778.
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La fabricación de grandes anclas de navíos 
en el siglo XVIII en Gipuzkoa

Ignacio Mª Carrión Arregui
Universidad del País Vasco

1. INTRODUCCIÓN

Las anclas son unos instrumentos de hierro forjado, en forma de arpón o anzuelo doble que llevan los
barcos para detenerse y asegurarse sujetándose al fondo del mar. Son un elemento muy importante ya
que de él depende la seguridad del navío, sobre todo en el caso de la navegación a vela, por lo que es
primordial que estén bien fabricadas para que puedan garantizar la sujeción de la nave en las condicio-
nes más adversas. Su peso y su número han de ser proporcionales al tonelaje del barco, debiendo ser
mayores en los barcos de vela que en los de vapor1. En consecuencia, a medida que los barcos adquieran
a lo largo de los siglos un tamaño mayor, habrán de disponer de unas amarras mejores y de unas anclas
de mayor peso. 

Desde fines del siglo XIII al menos, según se desprende del sello de San Sebastián de 1297, los barcos
vascos llevaban anclas de hierro de garras, de dos brazos y cepo perpendicular a la caña, «muy semejan-
te a un tipo de ancla de nuestros días», escribe Ciriquiain en 19542. Diversas anclas vascas del siglo XVI3
son similares a las que aparecen en las enciclopedias de la segunda mitad del XIX. Un ancla (aingura)4 se
componía de una barra (ardatza, asta o caña) que terminaba por un lado en una argolla (kankamoa, arga-
neo) y por el otro en dos brazos curvos (besoak, ankak) en cuyos extremos iban las uñas o garras (antza-
murra o azkazalak), todo esto de hierro forjado. En la caña, por el lado del arganeo, se encontraba el
cepo, que en las anclas grandes era de madera de encina y se sujetaba firmemente con cercos de hierro
y pernos, y que quedaba perpendicular al plano formado por los brazos y el asta para facilitar que las uñas
se sujetaran al fondo marino. El arganeo debía ir bien forrado de lona alquitranada y cuerda para que
cuando se sujetara de él un cable de cáñamo no se cortase.

La industria ancorera, tanto en Bizkaia como en Gipuzkoa, era una actividad manufacturera con una
larga tradición desde la Edad Media, que abasteció a los barcos vascos de estas piezas claves para la segu-
ridad, y que se exportaban tanto a Francia como a Inglaterra al menos desde finales del siglo XV5. Floreció
su producción a comienzos de la edad moderna, pero a partir de mediados del siglo XVII empezaron a
tener dificultades para fabricar las anclas de mayor tamaño que el aumento del tonelaje de los barcos de
guerra requería. A partir de un cierto grosor resultaba muy difícil soldar bien los bloques que formaban el
asta del ancla, por lo que estas piezas empezaron a ser importadas, mientras que las menores se siguie-
ron fabricando6. 

1. Véase, por ejemplo, la voz «Ancla» en la Enciclopedia universal ilustrada hispano-americana (Espasa) y en el Diccionario enciclopédico hispa-
no-americano (1887).

2. CIRIQUIAIN GAIZTARRO, M.: «Las primeras representaciones gráficas de embarcaciones del litoral vasco», BRSVAP, X, 1954, pp.58-70. Véase
también ARTIÑANO Y DE GALDACANO, G.: La arquitectura naval española (en madera). Bosquejo de sus condiciones y rasgos de su evolución,
Madrid, 1920, lám.XIX.

3. El ancla grabada en un barco hundido en 1565 (BARKHAM, M.: «La construcción naval vasca en el siglo XVI: la nao de uso múltiple», Cuadernos
de Sección Historia-Geografía (Eusko Ikaskuntza), nº 3, 1984, p. 124) y la encontrada en Red Bay, Labrador, Canada (LIGHT, J.D.: «The 16th century
anchor from Red Bay, Labrador: its method of manufacture», The International Journal of Nautical Archaeology, nº 19, 1990, pp. 307-316).

4. Incluimos la terminología en euskara. Véase GARMENDIA LARRAÑAGA, J.: Léxico etnográfico vasco - Euskal lexiko etnografikoa, CAM, San
Sebastián, 1987, p.240.

5. CHILDS, W.R.: Anglo-Castilian trade in the later Middle Ages, University Press, Manchester, 1978; BAUTIER, R-H.: «Notes sur le commerce du
fer en Europe Occidentale du XIIIe. au XVIe. siècle», Revue d�Histoire de la Siderurgie, (I), 1960, pp.7-36. Véase para Bizkaia, el Libro de acuerdos y
decretos municipales de la villa de Bilbao (1509 y 1515), Eusko Ikaskuntza, San Sebastián, 1995, p. 31; GUIARD Y LARRAURI, T.: Historia del Consulado
y Casa de Contratación de la Villa de Bilbao, La Gran Enciclopedia Vasca, Bilbao, 1972, t. I, pp. 203 y 211; y DIEZ DE SALAZAR, L.M.: Ferrerías de
Guipúzcoa (siglos XIV-XVI), Haranburu, San Sebastián, 1983.

6. CARRION ARREGUI, I.M.: «Tecnología tradicional y desarrollo de una industria pesada: la fabricación de anclas en Gipuzkoa (siglos XVI-XVIII)»,
Revista de Historia Industrial, nº 7, 1995, pp. 119-201. Véase STRADLING, R. A.: La Armada de Flandes. Política naval española y guerra eruropea,
1568-1668, Cátedra, Madrid, 1992, p.45.



Es decir, los barcos que efectuaban los intercambios comerciales entre los diferentes puertos europeos,
no tenían problemas para abastecerse de anclas. Como veremos más adelante, los escasos datos de pro-
ducción o ventas de anclas por particulares siempre se refieren a piezas pequeñas. A comienzos del siglo XVII,
la mayor de un buque de 500 toneladas era de unos veinte quintales centenales, y estas piezas se podían
fabricar todavía sin grandes dificultades. Los problemas comenzaron con la aparición de los grandes galeo-
nes y de los navíos de línea, verdaderas fortalezas flotantes cuajadas de cañones, que necesitaban unas ama-
rras muy fuertes, y cuyas anclas mayores pronto llegaron a sobrepasar los cuarenta quintales7.

Sin embargo, la fabricación de anclas grandes para navíos renació en el siglo XVIII, siendo una activi-
dad muy importante en Gipuzkoa a fines de ese siglo. Era un sector que se mantenía en los años ochen-
ta floreciente, según Bernabé Antonio de Egaña, siendo la excepción en el negro panorama que descri-
be, y se estima en el Censo de 1799 que proporcionaba el 20% del valor de todo lo manufacturado en
la Provincia, sin tener en cuenta la producción de hierro y de otras materias primas8.

FRANCIA Y LAS PRIMERAS TENTATIVAS

El siglo XVII es la época del predominio comercial holandés y de su hegemonía en los mares9, y al igual
que en otros aspectos de la construcción naval, desarrollaron una nueva tecnología que les permitió abas-
tecerse de las anclas que necesitaban, surtiendo también de estos instrumentos tan importantes a otros
países. En esta época, la construcción naval francesa dependía en gran manera de la producción extran-
jera, adquiriéndose anclas holandesas para surtir los arsenales. El ministro de hacienda de Luis XIV, Jean
Baptiste Colbert, de acuerdo con su política mercantilista de sustitución de importaciones, impulsó la pro-
ducción de pertrechos navales en el reino vecino y se vio obligado a hacer venir a técnicos alemanes para
hacer hojalata y a holandeses para desarrollar la fabricación de anclas. Lo hizo, en gran medida, por medio
del financiero y hombre de negocios Samuel Daliès de la Tour, al que protegió y alentó para que pusiera
en marcha, entre otros establecimientos, una fábrica moderna de anclas en Vienne, en el Delfinado, que
fue dirigida por un maestro holandés llamado François Chaiz, y luego una segunda en Cosne (Nivernais).
Daliès escribía a Colbert en 1669 que en Vienne se podrían fabricar unas 50 piezas al año de las que 24
serían grosses ancres, como la que estaban concluyendo para el Royal Louis, de unos 60 quintales (unos
3.000 kg.). Colbert adquiría la producción a precios remuneradores para el financiero, requería informa-
ción precisa sobre el desarrollo de los trabajos, le comunicaban los progresos obtenidos y presionaba a
Daliès para que aumentara la escala de su actividad, garantizándole la compra de la producción, aunque
las primeras anclas entregadas habían sido defectuosas y desproporcionadas y resultaran sensiblemente
más caras que las importadas. Tanto en este campo como en otros sectores metalúrgicos, la dependencia
tecnológica francesa era patente, pero gracias a esta política las bases navales de La Rochelle y Toulon
pudieron cubrir con la producción francesa, ya desde el último tercio del siglo XVII, gran parte de sus nece-
sidades de estas grandes anclas así como de otros pertrechos10. 

Medio siglo más tarde, asentado en el trono español Felipe V, los ministros del primer Borbón del estado
se encontraron con problemas similares cuando pusieron en marcha un ambicioso plan de construcción naval
para reconstruir la maltrecha armada11. Como los navíos eran cada vez mayores, los problemas que plante-
aba la fabricación de sus anclas seguían incrementándose por lo que se seguían importando. Nos consta que
en 1731 se enviaron desde Pasajes a los puertos del Ferrol y de Cádiz, importantes cantidades de anclas,
algunas de gran tamaño, procedentes de Amsterdam. Estos envíos continuaron los años siguientes12.

Sin embargo, ahí estaba la experiencia francesa: se había avanzado bastante desde los tiempos de
Daliès y había ancoreros expertos como un tal Bernardo Barriolo, que procedente del arsenal de Toulon
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7. PHILLIPS, C.R.: Six Galleons for the King of Spain. Imperial Defense in the Early Seventeenth Century, J. Hoopkins U.P., Londres, 1986. Véase
CARRION, I.M.: «Tecnología…».

8. EGAÑA, B.A.: Continuación de la memoria que sobre las Fábricas de Anclas, de Palanquetas […] y otros establecimientos de la Provincia de
Guipúzcoa, dió a luz Don Juan Antonio de Enriquez del Consejo de S.M. […], D. Francisco de la Lama, Tolosa, 1788, p.203. Según el Censo de la
riqueza territorial e industrial de España en el año 1799, FNMT, Madrid, 1960, pp. 36-38, el valor de las anclas es el 25 del valor de la producción de
hierro (materia prima) y el 20% del valor de lo producido por todas las manufacturas y artes.

9. WALLESTEIN, I.: El moderno sistema mundiaI. El mercantilismo y la consolidación de la economía-mundo europea, 1600-1750, Siglo XXI,
Madrid, 1979; MORINEAU, M.: Les grandes compagnies des Indes orientales: (XVIe-XIXe siècles), PUF, Paris, 1994.

10. PETER, J.: Maîtres de forges et maîtres fondeurs de la Marine sous Louis XIV. Samuel Daliès de la Tour et les frères René et Pierre Landouillette
de Logivière, Economica, Paris, 1996, pp.24-41.

11. FERNANDEZ DE PINEDO, Emiliano: «Coyuntura y política económicas», Centralismo, ilustración y agonía del Antiguo Régimen (1715-1833),
Labor, Madrid, 1980; MERINO NAVARRO, J.P.: La armada española en el siglo XVIII, F.U.E, Madrid, 1981.

12. Archivo General de Simancas (AGS), Marina, 303 (1731-1733).
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en el sur de Francia debió venir a España hacia 1724 para fabricar anclas para la Armada13. Este maestro,
que se titula «constructor de anclas por S.M.», estaba en Pasaia en 1732, donde existía ya una fábrica
que necesitaba reparaciones. En 1733 dirigió la elaboración en este puerto de cadenas para los amarres
de los navíos del Ferrol, desde donde propuso a Patiño la fabricación de 167 anclas grandes de entre ocho
y setenta quintales de peso en aquel puerto guipuzcoano. Aunque saldrían algo más caras que las traídas
de Francia, podía merecer la pena14, tal como hemos visto en el país vecino.

Era un proyecto ambicioso que se puso en marcha, lo que indica claramente que la tradición ancorera se
mantenía y había mano de otra cualificada. Barriolo calcula el coste de la mano de obra, de donde deduci-
mos que de haberse fabricado todas hubieran dado trabajo directo durante un año a unos doscientos indivi-
duos (trabajando unos 225 días), pues en la fabricación de cada ancla participarían dos maestros dirigiendo
las operaciones, entre 5 a 9 «oficiales de macho», es decir, maceros o martilladores, que trabajarían con mazos
manuales, y de 4 a 6 «sonadores» encargados de mover los fuelles. No hay vestigios ni referencia documen-
tal alguna que permita suponer que hubiera en la fábrica máquinas accionadas por energía hidráulica, sien-
do además su emplazamiento muy poco adecuado para ello. El intento fracasó debido a que los costes se dis-
pararon por problemas de gestión según indican años más tarde, pues la fábrica estaba administrada direc-
tamente por el Estado15. Posiblemente había también problemas técnicos que obligaban a utilizar mucha
mano de obra y carbón. Pero, de todos modos, está claro que se podían fabricar anclas grandes sin energía
hidráulica, soldadas a golpe de martillo movido a brazo. Se hicieron algunas anclas y cadenas para amarrar los
navíos en el Ferrol, pero este establecimiento no fue capaz de cubrir las necesidades de grandes anclas16.

Esto ocurre en 1733, en el momento que se está iniciando el comercio directo con Venezuela y la cons-
trucción naval parece que de nuevo empieza a tomar auge. La Compañía de Caracas, por ejemplo, nece-
sitaba fragatas de 40 a 50 cañones, teniendo una tercera parte de los buques que envió a América más
de 500 toneladas de arqueo17. Posiblemente en estas circunstancias se empezaron a necesitar para la
navegación local más frecuentemente unas anclas algo mayores que las que hasta aquel momento se
fabricaban y que hasta entonces se habían traído de Holanda, o de Francia después. Esto daría pie por un
lado a intentos como el de Patiño-Barriolo para hacer frente a las necesidades de la armada real, y por
otro que los fabricantes vascos hicieran un gran esfuerzo para superar las limitaciones del método tradi-
cional de fabricar las anclas para no perder un floreciente mercado en expansión. Y en este momento apa-
recen en la documentación de los archivos de Marina menciones a Juan Fermín de Guilisasti un maestro
ancorero vecino de Aia que había estado en Holanda aprendiendo cómo fabricaban las anclas y que era
capaz de construir aquellas difíciles piezas de gran tamaño que necesitaban los navíos de guerra.

JUAN FERMÍN DE GUILISASTI

Debió nacer hacia 1705 en Zubieta (barrio de San Sebastián), siendo su ascendencia originaria del
barrio de San Esteban de Urdaiaga de Usurbil (Gipuzkoa)18. A fines de 1736 se casó con María Magdalena
de Echabe, la joven viuda del anterior ferrón de Arrazubia, Baltasar de Egaña19. La partida de matrimonio
sólo dice que era parroquiano. Desde entonces residió en esa ferrería de Arrazubia, propiedad del Conde
de Peñaflorida, donde vivió hasta su muerte en 1768 y donde tuvo sus fábricas de anclas. 

Su abuelo Martín de Guilisasti Lizardi fabricaba anclas en Zubieta, y su padre Fermín fue también
ancorero20. Ellos dos, padre y abuelo debieron ser los dos ancoreros Martín y Fermín de Guilisasti de
Usurbil que acudieron a las Juntas Generales de la Provincia de 1704 para protestar porque la Ciudad de
San Sebastián no les permitía transportar en carros por los caminos de su jurisdicción las anclas que fabri-
caban, ya que al ser tan pesadas estropeaban los caminos públicos21. Un tío suyo llamado Manuel fue

13. MERINO, J.P.: La armada... p. 65. En 1767 estaba en Cartagena (AGS, Marina, 606).
14. AGS, Marina, 303, S. Sebastián, 6-10-1732 Carta de Urioste a Patiño; El Ferrol, 16-09-1733 y 4-11-1733, de Barriolo a Patiño. Véase el

memorial de Barriolo de 1776 en AGS, Marina, 235.
15. AGS, Marina, 318, S. Sebastián, 19-10-1744, de Casas a Ensenada.
16. AGS, Marina, 303, Año 1734, Correspondencia de Urioste, Freyre y Barriolo con Patiño.
17. GARATE OJANGUREN, M.: La Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, SGEP, San Sebastián, 1990, pp. 126-130.
18. En el Certificado de hidalguía de Juan Fermín de Guilisate (Untzi Museoa-Museo Naval, Donostia) expedido por D. Juan Alfonso Guerra y

Sandoval (Madrid, 16-01-1747) se indica que era originario de Usurbil, pero en la inscripción del matrimonio de su hijo se dice que Juan Fermín era
natural de San Sebastián (Archivo Diocesano de San Sebastián, Aia, S.Esteban, Casados año 1768, M 174).

19. Archivo Diocesano de San Sebastián, Aia, S.Esteban, Casados año 1736. Véase CARRION ARREGUI, I.: La siderurgia guipuzcoana en el siglo
XVIII, UPV-Kutxa, Bilbao,1991, pp.358-360.

20. Su padre estaba ya muerto en 1750 y su madre viuda, Ana María de Miura, tuvo que hacer frente a deudas por hierro que le habían dado
a su marido para hacer anclas (Archivo General de Gipuzkoa, Corregimiento, (AGG, CO) LCI, 2757(1750)).

21. AGG, JD, R-39, Registro de las Juntas Generales de Zestoa de 1704, f. 41 v.



un ferrón poderoso y un importante fabricante de
anclas, como muy bien indica el Dr. Camino. Su her-
mano Juan Nicolás se había enriquecido en el comer-
cio de Venezuela para mediados de siglo, figurando ya
su nombre precedido de un «Don» en la documenta-
ción de hidalguías de 1741. Él se asentó en Aia mien-
tras que otros Guilisasti continuaron en Usurbil y en
Hernani fabricando anclas22. Este debió ser el medio
familiar de donde surgió el famoso fabricante: una
familia de artesanos, empresarios, comerciantes, con
algunos emigrantes, y, sin duda alguna, con algún clé-
rigo y algún militar23. Juan Fermín aprendería la técni-
ca tradicional con su padre y su abuelo, pero sabía que
más allá de las fronteras había otras cosas, hacían
anclas mayores que las que ellos podían fabricar, como
aquellas piezas caras que se importaban para los naví-
os que iban a América.

Se convirtió en un personaje famoso del que hablan
diversos autores a partir de fines del siglo XVIII. Nos lo
presentan como un espía industrial que con grave ries-
go de su vida robó su secreto a los holandeses, es decir,
como esos personajes de la mitología vasca que arre-
batan con ingenio a diablos, «gentiles» o «basajau-
nes» la tecnología desconocida24, pero también como
un caso triunfal entre los muchos y caros intentos de
transferencias tecnológicas que no tuvieron mucho éxi-
to. Así, cuando instituciones como la Real Sociedad

Bascongada estaba realizando espionaje industrial por encargo de la Corona25, parecería lógico pensar
que este mismo método se hubiera empleado anteriormente, ya que resultaba asombroso que esos ins-
trumentos tan importantes que irremediablemente habían tenido que traer del extranjero se pudieran
fabricar aquí.

Efectivamente, debió estar en Holanda unos meses «por los años 1730 y 1731»26, al parecer enviado
por la Real Compañía Guipuzcoana de Caracas, de la que su hermano sería más adelante factor en La
Guaira27. Vio cómo se fabricaban las anclas grandes y cómo las soldaban y aplicó aquel sistema de solda-
dura a la forma tradicional de fabricarlas, que tan bien conocía. A partir de entonces cuando se trataba
de hacer piezas de gran tamaño, se calentaban las caras a soldar con carbón vegetal en contacto con el
hierro, pero poniendo una capa de carbón de piedra en el exterior y humedeciéndola, de modo que, cuan-
do se accionaban los fuelles, las sustancias volátiles de la hulla se solidificaran al enfriarse por la humedad
exterior, formándose una costra que permitía concentrar el calor en el interior posibilitando la soldadura
de la pieza. 

Como muy bien supieron siempre los técnicos vascos y los funcionarios reales, la nueva industria
que nace con Guilisasti fabricaba las anclas de manera diferente a lo que se usaba en otros lugares.
En los Países Bajos o en Francia, tal como se ve en las láminas de la Encyclopédie, soldaban un haz
de barras para hacer tanto la verga o caña como los brazos, para lo que se requerían costosas ins-
talaciones movidas por agua para accionar fuelles y mazos. Sin embargo, las fábricas de anclas que
encontramos en la documentación guipuzcoana no tienen maquinaria hidráulica y se mueven a
mano. Siguen con el método tradicional de traer los bloques de hierro preparados de la ferrería y sol-
darlos uno a continuación de otro hasta lograr la longitud deseada, utilizando el mismo método de
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22. AGS, Marina, 342. En 1750 Manuel de Guilisasti tenía la fábrica de Hernani y la de Ereñozu, Juan Fermín las dos de Arrazubia y un Martín
de Guilisasti la de Usurbil.

23. Véase, por ejemplo, AGG, CO LCI, 1653 (1712) y 3456 (1769).
24. BARANDIARAN, J.M.: El mundo en la mente popular vasca (Creencias, leyendas y mitos), t.I, Auñamendi, San Sebastián, 1960, pp. 66 y 152.
25. PELLON, I., y GAGO, R.: Historia de las cátedras de química y mineralogía de Bergara a finales del siglo XVIII, Ayuntamiento, Bergara, 1994,

pp.25-33. 
26. AGS, Marina, 342 (1750). Carta de Juan Nicolás de Guilisasti a Casas.
27. Juan Nicolás de Guilisasti murió en San Sebastián en 1762. Véase GARMENDIA ARRUABARRENA, J.: «Documentación sobre la casa de

Guilisasti», BEHSS, 20, 1986, pp. 417-419.

Escudo de armas del solar de Guilisasti (Usúrbil), se-
gún el certificado de hidalguía expedido por D. Juan
A. Guerra en 1747 (Untzi Museoa-Museo Naval).
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soldar con martillos movidos a mano, que en otros sitios empleaban sólo para unir la uña al brazo
del ancla28. 

Lo que logra Guilisasti es, pues, una adaptación de la tecnología tradicional29. Pero al mismo tiempo
supuso un importante progreso ya que permitía aprovechar, para hacer las grandes anclas de los buques
de guerra, las cualidades del hierro obtenido del mineral de Somorrostro, muy dulce, dúctil y blando, que
se dobla pero no se quiebra, con lo que los navíos ganaban en seguridad. Si se conseguía soldarlas bien
tenían muchas ventajas, que hicieron que franceses e ingleses se esforzaran también en adquirirlas.
Además, se podía comprobar la calidad de la soldadura, pues aunque en las anclas inglesas, francesas u
holandesas «no se puede conocer por el sonido si están bien o mal unidas», en las que se hacían en
Gipuzkoa al ser golpeada el asta del ancla con un hierro «su sonido manifestará la calidad de la unión que
tienen», y las de Guilisasti «parecían campanas»30.

LOS INICIOS DE LA PRODUCCIÓN DE ANCLAS PARA LA ARMADA

La visión que podemos esbozar sobre la fabricación de anclas es incompleta ya que carecemos de
fuentes que permitan elaborar una visión general de esta actividad. Los ricos fondos de Marina en el
Archivo General de Simancas nos proporcionan información sobre sólo una parte de la producción, la que
iba destinada a la Armada española. Sabemos que a partir de cierto momento era una parte muy impor-
tante de la producción, pero el resto se nos escapa ya que no hay fuentes de tipo fiscal y los fondos pro-
vinciales, notariales o judiciales no posibilitan el estudio global de esa actividad como desearíamos. En este
caso, como en tantos otros, no podemos estudiar el tema en su integridad. No podemos lograr más que
una visión parcial, que resalta el papel de la demanda del Estado en el desarrollo industrial vasco. En este

28. CARRION, I.M.: «Tecnología...», pp 202-205. Agradezco a Ignacio Arbide Elorza que me explicara el efecto de la utilización de la hulla en el
proceso de soldadura y con ello la posibilidad de no utilizar energía hidráulica en las fábricas de anclas.

29. Véase BASALLA, G.: La evolución de la tecnología, Crítica, Barcelona, 1991.
30. Archivo Municipal de Hernani (AMH), C-5-III-4, Copiador de cartas de D. Francisco de Oquendo, ff.7 y 208. La transcripción de este libro

manuscrito fue publicada en TELLECHEA, J.I.: Anclas de Hernani I, SGEP, San Sebastián, 1977.

Lámina de L’Encyclopédie de Diderot, de mediados del siglo XVIII. En ella vemos cómo se suelda una uña al brazo de una
gran ancla utilizando martillos manuales. De este modo se hacían todas las partes del ancla en Gipuzkoa, incluso la verga,
ya que no había en las fábricas de anclas ni fuelles ni martillos movidos por energía hidráulica. (Marine, Forge des Ancres,
l’Opération de souder les Pattes, Planche IX).



campo, como en otros, fue importante31, aunque no podemos precisar qué es lo que queda oculto ya que
las fuentes no permiten otra cosa. Sin embargo, lo que no debemos hacer es tratar el tema procurando
enmascarar lo que dicen las fuentes e intentar hacer la historia de una fabricación de anclas al margen de
los estímulos de la Corona, como se ha intentado en algunos casos.

Entre las menciones de compras de grandes partidas de herraje hay alguna mención a anclas peque-
ñas, a anclotes, seguramente guipuzcoanos32. Parece que se trata de una producción habitual, cosas nor-
males que no merecen la pena reseñar. Juan Fermín de Guilisasti, de vuelta de Holanda se dedicaría tam-
bién a fabricarlos, posiblemente en la fábrica de anclas aneja a la ferrería de Arrazubia. Esta ferrería tenía
también una lonja y estaba situada junto a la desembocadura en el Oria de una regata que viene de Aia,
llegando hasta allí los pataches que traían el mineral de Bizkaia. Tras casarse con la viuda del anterior
ferrón a fines de 1736, nos lo encontramos desempeñando una doble función, por un lado la de empre-
sario productor de hierro, para lo que adquiere bosque, mineral...., y por otra la que habría venido reali-
zando: fabricar anclas y anclotes más o menos grandes33. Ambas actividades eran complementarias y le
permitirían ampliar la escala de su ancorería. Muy poco después D. Felipe de Urioste, juez de arribadas de
Indias y comisario de Marina en San Sebastián, interesó al Marqués de la Ensenada en esta producción. 

La fabricación de grandes anclas para la armada comenzó en el otoño de 1738. El Comisario de
Marina de San Sebastián, D. Felipe de Urioste, había escrito a Ensenada sobre este asunto en febrero de
1739, quien le contestó «que obrara con zelo y acierto, y que si facilitaba que se fabricasen anclas de las
grandes coronaría la obra»34. La primera noticia precisa es de marzo de 1739, cuando D. Felipe de Urioste
dice que había proporcionado 1.200 quintales de carbón de piedra a Juan Fermín de Guilisasti. Nuestro
ferrón de Arrazubia habría, pues, puesto ya de manifiesto su capacidad, y aunque quizás no hubiera
comenzado la fabricación a gran escala, estaba ya a punto de iniciarla por lo que necesitaba importantes
cantidades de carbón de piedra y recurre a la autoridad para que se lo faciliten35. Podemos precisar, pues,
que la producción de anclas para la Armada empieza a comienzos de la «labranza» de aquel año, desde
el otoño anterior. Urioste informa también a Madrid de las diversas gestiones que estaba haciendo para
hacer venir algunas partidas de hulla de Asturias, de las inmediaciones de Avilés, a lo que le dan el visto
bueno, pretendiéndose que se reanude aquella explotación y que pruebe Guilisasti la hulla para «ver si
podía servir para la fabrica de anclas». Las cosas fueron lo suficientemente bien para que a fines de abril
de 1739 se suspendiera el encargo que se había cursado de Madrid a Londres para fabricar grandes anclas
en Inglaterra36. A finales de mayo tenía ya fabricadas cuatro piezas de entre 48 y 58 quintales, que en
agosto eran en total ocho y unos anclotes. Pesaban unos 380 quintales37 y le habían encargado otras 44
anclas con un peso de unos 1.820 quintales, que esperaba poder concluir en dos años y medio.

Tenía en Arrazubia una fragua para fabricar anclas y había construido una segunda para 1742. Dos
años más tarde el intendente de Marina le estaba intentando convencer de que hiciera una tercera, aun-
que a fines de 1745 sólo tenía corrientes dos fraguas, las mismas que en 1748, pero en 1750 llegó a tener
cuatro fraguas funcionando y dos ferrerías38. La Armada estaba muy interesada en que se incrementara
la producción, y le presiona para que la amplíe. Tras los primeros años de tanteos, las anclas de Guilisasti
consumirían la producción de hierro de la ferrería de Arrazubia. Entre 1745-50 pudo fabricar unos 770
quintales castellanos de anclas anuales que requerirían unos 600 quintales machos guipuzcoanos, más de
las tres cuartas partes de la producción estimada de la ferrería en 1752. Era, pues, una fábrica integrada
con la que se autoabastecía de hierro39 y ahorraba combustible al poder utilizar el tocho recién forjado sin
que se hubiera enfriado del todo.
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31. CARRION, I.: La siderurgia..., pp. 281-286.
32. AGS, Marina, 307 (1737). En los herrajes que se necesitan para el Ferrol se incluyen 12 anclotes (112 qn.), de entre 13 y 5 quintales, a 92

reales el quintal.
33. CARRION, I.: La siderurgia..., pp. 129, 243-245 y 360-361.
34. ENRIQUEZ, J.A.: Memoria sobre las fábricas de anclas, de palanquetas, de batería de fierro, la fandería, y otros establecimientos en la Provincia

de Guipúzcoa, L.J.Riesgo y Montero, San Sebastián, 1787, p.2. 
35. Un ancla de unos 50 qn. requería unos 25 qn. de hulla (AMH, C-5-III-4, f.8). Esa cantidad de carbón sugiere una producción de unas 50 pie-

zas de diverso tamaño.
36. AGS, Marina, 597 (1739), De Urioste a Ensenada...; El 30-04-1739, D. Tomás Geraldino informa a Madrid que ya había ordenado la sus-

pensión de la fabricación de las anclas que no se habían empezado aún.
37. AGS, Marina, 309 (1739), y 597 (1739). El peso de las anclas se indica en quintales de cien libras (46 kg. si son libras castellanas y 49 kg. si

son guipuzcoanas). Véase CARRION ARREGUI, Ignacio Mª: «Los antiguos pesos y medidas guipuzcoanos», Cuadernos de Sección Historia-Geografía
(Eusko Ikaskuntza), nº 24, 1996, pp. 59-79.

38. AGS, Marina, 318, S.Sebastián, 23-09-1743, 19-10-1744 , 13-12-1745, y 22-06-1750, de Casas a Ensenada; AGS, Marina, 342 (1750). En
la relación de ferrerías y fábricas de anclas de las inmediaciones de San Sebastián se dice que era ferrón de Arrrazubia y también de Recondo.

39. De lo contrario no se explica el interés de Guilisasti por abastecerse de carbón barato y de monopolizar la producción de leña de la zona de
Aia. La producción de 1752, en AMH, C-5-III-4, ff.179-180 y 194-196.
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Desde este primer momento su producción consistía mayoritariamente en las anclas grandes, pues las
de menor tamaño, de hasta 25 quintales, podían ser fabricadas por otros ancoreros de la zona40. Casi la
mitad de las 77 anclas que necesitaba la Real Armada estaban a punto de ser concluidas por Guilisasti y
sus socios en junio de 1739, pero entre éstas, sólo había 12 cuyo peso superara los 20 quintales. En sep-
tiembre de 1739, sin embargo, sólo había podido terminar ocho anclas de entre 38 y 58 quintales y sus
colaboradores habían hecho las otras piezas menores. La Armada encargó aquel otoño la fabricación de
anclas de entre 50 y 60 quintales. Como también urgía la fabricación de anclas menores los correspon-
sales del ministro le sugerirán que se posponga la producción de las de menor tamaño para el verano, o
que se encarguen a «otro maestro suficiente», optándose por la primera solución41.

Este maestro ancorero estaba orgulloso de su obra, de cuya transcendencia era muy consciente, pues
no dudó en escribir directamente a Ensenada, con una prosa que no era suya, para comunicarle que había
conseguido hacer un ancla de 74 quintales y 25 libras a fines 173942. D. Manuel de las Casas y la Cuadra,
el nuevo Intendente de Marina de San Sebastián, también le escribirá a Ensenada con la noticia43. Sin
embargo, Guilisasti no puede fabricar la totalidad de las anclas necesarias para el apresto de las escuadras
en 1740, y se tendrán que traer varias anclas de Holanda. En marzo de 1741 había concluido otras 12 en
Arrazubia y estaba terminando otras cuatro, y en mayo Juan Fermín de Guilisasti tenía ya 30 anclas fabri-
cadas de las 48 que se le habían encargado. La necesidad de grandes anclas seguía creciendo, gracias al
incremento de la construcción naval de El Ferrol y, sobre todo, de La Habana44.

En la primavera de 1742 Guilisasti debía estar pasando apuros financieros. Esta es, al menos, la impre-
sión que quiere dar en la carta que, ahora sin intermediarios que la pulieran, dirigió a Campillo, ministro
de Estado45. Se queja de que ha fabricado muchas anclas, que se le debe mucho, que es «un pobre ofi-
cial que vivo con mi travajo», que tiene a su cargo una ferrería, dos fraguas «y mucha gente». En Madrid
pedirán a Casas, el Comisario de Marina de San Sebastián, que informe sobre el tema, y este contestará
diciendo que lo que dice Guilisasti es verdad en líneas generales, aunque no está demasiado claro la can-
tidad que se le ha adelantado y cuánto se le debe, por lo que quiere ajustar las cuentas primero, antes de
hacerle nuevos adelantos de dinero. Da la impresión de que Guilisasti se siente lo suficientemente nece-
sario e imprescindible como para presionar, a lo que Casas no está dispuesto a ceder.

Hasta septiembre de 1743 había trabajado y concluido por cuenta de la Real Hacienda en la fábrica
de Arrazubia 42 anclas y anclotes, con un peso de 172.963 libras de Guipúzcoa, es decir, 185.070 libras
castellanas46. En septiembre de 1744 Ensenada mandó que se enviaran a Guarnizo y a La Habana anclas
para sendos navíos, tomándolas de las ya fabricadas, y envió una relación con las anclas que se debían ir
haciendo para los navíos que se iban a construir en La Habana en los próximos años. Se piden en total 86
anclas nuevas, con un peso de unos 3.788 quintales. Casas informó que no podía disponer de todas las

40. AGS, Marina, 597, San Sebastián, 17-08-1739. De Urioste a Ensenada.
41. AGS, Marina, 309 y 597.
42. AGS, Marina, 597. Publicada por TELLECHEA IDIGORAS, J.I.: «Juan Fermín de Guilisasti y sus anclas», BRSVAP, XXXI, 1975, pp. 286-290.
43. AGS, Marina, 309 y 597.
44. AGS, Marina, 597, Aranjuez, 4-06-1741. Asiento con la Compañía de la Habana. Se obliga durante 10 años a construir 3 ó 4 barcos al año. 
45. AGS, Marina, 597, Arrazubia, 30-04-1742, de Guilisasti a Campillo.
46. AGS, Marina, 318.

Modelos de anclas de 1765 (AGS, M
y P LVI-21). Son cuatro anclas vistas de
frente y de costado, con el plano de
un brazo con su uña. Seguramente
guardan las proporciones establecidas
por Guilisasti en 1752. Su peso es de
15, 30, 50 y 70 quintales (690, 1.380,
2.300 y 3.220 kg.), con un asta de
entre 3’5 y 4’5 metros. Un navío de
línea llevaba ocho anclas de las que
tres eran de entre 60 y 70 quintales o
más.



anclas que había que enviar de inmediato, y que de haber urgencia de ellas se deberían traer de Holanda.
Es decir, que no se daba abasto. Guilisasti estimó que para atender el pedido de 86 anclas y anclotes nece-
sitaría unos siete años, pues no podía trabajar mas que unos 500 quintales anuales47.
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47. AGS, Marina, 318.  Los quintales son quintales de 100 libras peso de la Provincia, es decir 378.800 libras de Guipúzcoa, o 405.316 castella-
nas (unos 186.486 kg.).

48. AGS, Marina, 318.

Cuadro 1: Total de anclas entregadas por Guilisasti para la Armada (1738-50)

Número Peso en Número Producción media anual
de anclas libras (G) de años Libras (G) Kg.

Hasta agosto 1739 12 37.681

Hasta julio 1741 33 136.471

Hasta 23-sept-1743 42 172.963

Hasta 31-agos-1744 50 201.482

De 1744 a 26-jul-1750 115 462.085

Hasta el año 1738-39 12 37.681 18.539

1739-40 y 1740-41 21 98.790 2 46.436 22.847

1741-42 y 1742-43 9 36.492 2 18.246 8.977

1743-44 8 28.519 1 28.519 14.031

1744-45 a 1749-50 115 462.085 6 77.014 37.891

Periodo 1738-50 165 663.567 12 55.297 27.206

Fuente: AGS, Marina, 318, CARRION, I.: «Tecnología tradicional...», p. 208.

No sabemos con seguridad cuál fue la cantidad total de anclas que Guilisasti proporcionó a la Armada,
pues, además de las que entregó directamente y se le abonaron, están las que entregó indirectamente,
como las que tomó la Compañía de Caracas para hacer frente al encargo de 1740, ante la inminente gue-
rra con Inglaterra. Las cantidades que hemos recogido son, pues, mínimos. La demanda de anclas es
grande y aunque el Comisario de Marina intentara que se atendieran las necesidades de la Armada por
medio de una mezcla de presiones y de halagos, no tenemos seguridad de que la Armada Real absor-
biera la totalidad de la producción. Sin embargo, podemos comprobar que desde 1744 la cantidad de
anclas entregadas a la Armada será mucho mayor. Las 33 anclas hechas por Guilisasti hasta julio de 1741
pesaban unos 1.365 quintales, y serían la mayor parte de la producción realizada en los tres o cuatro años
anteriores. Durante los años 41-42 y 42-43 fabricó para la Armada nueve, que pesaban unos 365 quin-
tales, una producción media de unos 183. El año 43-44 se habían elaborado otras ocho anclas que pesa-
ban 285 quintales centenales, algo más de la mitad de lo que pensaba producir en adelante, es decir, que
Guilisasti pensaba duplicar la producción de grandes anclas. 

A fines de 1745 Guilisasti había cumplido con creces los niveles de producción previstos, sucedién-
dose los envíos, y nuevos encargos en febrero y en octubre de 1746. En junio de 1748 se había casi com-
pletado el pedido del año 1746. Se habían fabricado 45 anclas y anclotes con un peso de unos dos mil
quintales, aunque faltaban algunas piezas. La relación de anclas existentes en junio de 1749 enumera 48
unidades con 216.718 libras, de las que 37 con unos 1.698 quintales estaban en 1748, por lo que la pro-
ducción del año 1748-49 se reduce a 11 unidades con unos 468 quintales. Al menos 26 unidades de las
30 enviadas a Cádiz en enero de 1750 pertenecen a la relación de mayo de 175048.

Podemos, pues, estimar que la producción suministrada los años 1746-47 y 47-48 pudo ser en torno
a los 1.200 quintales, es decir que se había vuelto a doblar la de hacía tres años, reduciéndose a menos
de la mitad en el año siguiente. En total, durante el periodo de los años 1744-45 a 1749-50, ambos inclu-
sive, seis años en total, se fabricaron 115 anclas con un peso de unos 4.621 quintales, lo que da una pro-
ducción media de unos 770 quintales anuales (unos 37.891 kg.), mientras que para los 12 años que abar-
can estos datos la producción media es de algo más de 550 quintales, unos 27 mil kilogramos.
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Las cantidades de anclas que manejamos en estos años podían ser suficientes para dos o tres barcos
de guerra nuevos al año, ya que un navío de línea de 70 cañones llevaba a mediados de siglo tres anclas
de 60 quintales, una de 50, una de 30 y tres anclotes de 24 y 20 quintales, pesando las anclas 260 quin-
tales y en total incluyendo los anclotes 32449. Resulta, pues, que en la década de los cuarenta las anclas
de Guilisasti pudieron abastecer las necesidades de la Armada de este tipo de piezas50.

LOS ESFUERZOS DEL INTENDENTE POR CREAR UNA REAL FÁBRICA DE ANCLAS

La producción de leña para carbón es muy inelástica, por lo que cuando crece la demanda, su precio
sube rápidamente, ya que depende de las repoblaciones del pasado y no se puede incrementar sin hacer
peligrar el rendimiento del bosque en un futuro inmediato. Por otro lado, el coste del carbón vegetal era
aproximadamente la mitad del coste total de producción del hierro en barras a mediados del siglo XVIII
en Gipuzkoa. Además, en la zona de la costa, donde los costes de transporte del mineral vizcaíno desde
los puertos era menor, el precio de la leña se incrementaba aún más51. En estas circunstancias, el aumen-
to de la actividad siderúrgica y de la manufactura ancorera incrementaban la demanda de carbón de leña,
y con ello su precio. D. Manuel de las Casas y la Quadra52 captó muy pronto el problema. Si quería muchas
anclas buenas y a buen precio, era imprescindible frenar el aumento de costes que el crecimiento de la
actividad traía, sobre todo en lo que al carbón vegetal se refiere. Con este fin se esbozó el plan de crea-
ción de una Real Fábrica de Anclas en Arrazubia, que no prosperó. Posteriormente impulsó un nuevo pro-
yecto, el de Renteriola, intentando que la Fábrica tuviera asignadas masas forestales importantes de los
municipios de las inmediaciones, entre las que se encontraban los bosques del Urumea. Este intento tam-
bién fracasará al asumir los dueños de las ferrerías de Hernani la fabricación de anclas. 

Al año de su llegada Casas declaraba que había considerado «como una de las principales obligacio-
nes de mi empleo la conservación y el aumento de la fábrica de anclas, que corre vajo de la dirección del
maestro Juan Fermín de Guilisasti», estimando que era necesario que Guilisasti dispusiera de todo el car-
bón vegetal que pudiera necesitar así como otorgar a los operarios «algunas regalías jurisdiccionales».
Este escrito va acompañado de otro del propio Guilisasti, en el que además de enumerar las anclas fabri-
cadas, se queja de que los vecinos y la justicia de la villa de Aia y alrededores le dificultan el abastecimiento
de leña para carbón, por lo que peligra la continuidad de la producción de anclas53. 

Guilisasti quería no tener que pujar en las almonedas de venta de la leña del bosque municipal porque
esto incrementaba su importe, queriendo ser «preferido en la compra del carbón», que «por el mismo pre-
zio que otros se me de el carbón que nezesite», y solicitaba que el Corregidor de la Provincia diera las órde-
nes oportunas en este sentido. Pretendía evitar que su demanda encareciera el precio en la zona, mante-
niendo su precio por debajo del mercado, en contra de los intereses de los dueños del bosque. Las gestio-
nes de Casas ante la Diputación hicieron que, al menos en parte, consiguiera sus objetivos, pues logró
importantes cantidades de leña de esta manera54, lo que dio pie al jesuita D. Manuel de Larramendi para
que afirmara que había causado la ruina de otros ferrones, de los dueños de ferrerías y de los municipios.

EL PROYECTO DE 1744 EN ARRAZUBIA

A fines de agosto de 1744, Casas relata las dificultades que tiene la fabricación de grandes anclas en
Arrazubia. La primera es que hay pocos oficiales que quieran trabajar allí por lo penoso del trabajo, que
«sólo es aguantable en invierno», y, en segundo lugar, el alto precio de la leña debido a que tiene que
competir con los dueños de las ferrerías de la zona «que las piden para el abasto de ellas». Plantea como
solución un detallado proyecto de creación de una Real Fábrica de Anclas en Arrazubia55.

49. AGS, Marina, 318, S. Sebastián, 9-11-1744. Anclas enviadas a Guarnizo para el navío San Felipe. Es el navío de 70 cañones que cita FER-
NANDEZ DURO, C.: Armada española desde la unión de los reinos de Castilla y Aragón (1895), Museo Naval, Madrid, 1972-73, t.6, p.382. En 1752
un navío de 68 cañones llevaba 3 de 72 qn. y una de 66, 60, 25, 17 y 9 qn., en total 393 qn. (AMH, C-5-III-4, f.37).

50. MERINO, J.P.: La armada..., 1981, pp.357-358.
51. CARRION, I.: La siderurgia…, pp.44-59 y 269-272.
52. Fue intendente de Marina de San Sebastián, y sustituyó a D. Felipe de Urioste, que debió morir en 1739. Lo encontramos ya con este cargo

desde comienzos de febrero de 1740, en el que continuará hasta fines de 1750 o comienzos de 1751, siendo sustituido por D.Manuel de Escobedo
(AGG, JD-IM, II-13-41, y AGS, Marina, 310).

53. AGS, Marina, 311, S.Sebastián, 5-05-1741, de Casas a Ensenada; y 20-05-1741, de Guilisasti a Ensenada. En términos de Aia había otras
cinco ferrerías, y en las inmediaciones las de Orio, Zizurkil y Lasarte.

54. AGG, JD-IM, II-13-41 (1750).
55. AGS, Marina, 318, S.Sebastián, 24-08-1744, de Casas a Ensenada.



Propone que la Hacienda real adquiera al conde de Peñaflorida la ferrería con su casa, molino y fra-
guas, cuya renta era de 65 quintales machos de hierro al año. A Guilisasti se le nombraría director de la
Fábrica Real de Anclas, y se le daría el título «Maestro Mayor de Anclas en la Provincia de Guipúzcoa», y
al ministro de Marina de Guipúzcoa, es decir, a él, se le nombraría juez conservador de la Real Fábrica,
«con jurisdicción privativa para entender y conocer, con apelación al Consejo de Guerra, en todas las cau-
sas y casos, incidencias y dependencias que se ofrecieren concernientes a ella y a los empleados en sus
labores y travajos», quedando así al margen de la justicia ordinaria.

En segundo lugar, se establecía que las localidades de Aia, Errezil, Zarautz, Asteasu, Aduna, Zizurkil y
los canónigos de Roncesvalles (dueños de bosque en Usurbil) debían dar a la Real Fábrica toda la leña que
necesitara para la ferrería y las fraguas, pagándola al precio de las comarcas o pueblos vecinos (Andoain o
Zestoa), lo que significa un precio menor que el que resultaría de subasta pública. Esto hubiera ocasiona-
do un grave perjuicio tanto para las haciendas municipales como para los mayorazgos dueños del bosque.

En tercer lugar, se autorizaba al juez conservador, a Casas, a obligar a requerimiento del maestro
mayor a los oficiales que trabajasen en otras ancorerías a tener que abandonarlas y a trabajar en la Real
Fábrica, pagándoles el salario acostumbrado. Propone, también, traer de Holanda oficiales expertos, tanto
para suplir la falta de mano de obra cualificada, como para que «se vea y aprenda el método con que tan
fácilmente travajan las anclas en Olanda, por si conviniere ponerle en práctica», pero prohibiéndoles tra-
bajar para otros fabricantes.

Otras medidas se refieren a que se le debía facilitar la piedra y madera para las reparaciones y embar-
caciones para el traslado de las anclas a Pasajes y San Sebastián. Se pide que se exima al consumo de
mineral vizcaíno de Arrazubia del pago del impuesto a la exportación de mineral de Bizkaia56, que todo
el personal de la fábrica goce del fuero de Marina: se les exima de ostentar cargos concejiles, de las levas,
sisas y donativos. Pretendía también atraer operarios con estas medidas. En cuanto a la financiación, se
pide que, además de los 6.000 pesos anuales sobre los derechos producidos por la Compañía de Caracas,
pudiera el juez conservador librar sobre otras cajas. Y finalmente, considerando que la posible producción
de 10.000 quintales anuales de anclas pudiera superar la demanda de la Armada, se pide que se obligue
a los buques de la Compañía de Caracas y a los navíos particulares de la Flota, Galeones y Registros, a
tomar a su costa las anclas sobrantes en los almacenes previstos en San Sebastián y Cádiz.

Se trataba, pues, de crear una situación de privilegio y monopolio para la fábrica que abaratara artifi-
cialmente los costes, tanto de materias primas como de mano de obra, al mismo tiempo que se garanti-
zaba la salida de la producción y se debilitaban las posibilidades de presión contra la empresa al mante-
nerla al margen de la justicia ordinaria. Estas propuestas ponen en evidencia que para estas fechas
Guilisasti no es el único maestro ancorero de la zona, que la producción de anclas grandes se ha difundi-
do y que Guilisasti, aliado con Casas, pretende mantener artificialmente una situación de monopolio.

Casas era muy consciente de la fuerte oposición que iba a provocar su proyecto, debido a que muchas
de las disposiciones que se solicitaban iban contra los intereses económicos de los notables rurales y tam-
bién contra el ordenamiento jurídico de la Provincia. Algunas, incluso, tenían un cierto tono de provoca-
ción, como el que el maestro mayor pudiera tener y utilizar en sus viajes todo género de armas prohibi-
das. Presionó reiteradamente para que fuera aprobado por el monarca, pero Ensenada pidió a Casas que
intentara allanar primero las dificultades que pudieran surgir con la Diputación, que tanteara al Conde de
Peñaflorida sobre la venta de la ferrería57. Es decir, le dio largas al asunto.

Pronto, este intento de creación de una Real Fábrica quedó paralizado debido, en primer lugar, a la
oposición de los intereses locales. Además, durante los años siguientes el sector siderúrgico tendrá otros
problemas que se manifiestan en la baja del precio del hierro y del carbón58, por lo que el objetivo de man-
tener bajos los costos de materias primas dejó de tener tanta urgencia. Unos años más tarde, en 1747,
Casas se conformará con solicitar que «respecto lo bien que en este oficio travaxa Guilisasti le parece a
este se distinguiese a aquel con algún sueldo, exempción de fuero y jurisdicción, medalla o otra cosa que
le pareciese oportuna para alentarle» en el caso que aceptara la rebaja de precios que le propone, debi-
do precisamente a la bajada del precio del hierro59.
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56. De los 8 maravedís por quintal de 155 libras castellanas. Se solicita exención para 2.500 quintales, lo que supone una producción de unos
833 quintales machos. Véase BILBAO, L. Mª, y FERNANDEZ DE PINEDO, E.: «Auge y crisis de la siderometalurgia tradicional en el País Vasco (1700-
1850)», La economía española al final del Antiguo Régimen. II, Manufacturas, Alianza, Madrid, 1982, pp.138-228.

57. AGS, Marina, 318, S.Sebastián, 21-09-1744, de Casas a Ensenada; y S.Ildefonso, 28-09-1744.
58. Véase para Bizkaia URIARTE AYO, R.: Estructura, desarrollo y crisis de la siderurgia tradicional vizcaína (1700-1840), UPV, Bilbao, 1988,

pp.129-130, 216-226.
59. AGS, Marina, 318, S.Sebastián, 18-09-1749, de Casas a Ensenada.
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EL PROYECTO DE RENTERIOLA OLALDE

La discusión del importe de las anclas, la resistencia de Guilisasti a bajar los precios y sus dificultades
para fabricar las que le habían sido solicitadas hará que el intendente conciba la idea de crear una nueva
Fábrica Real de Anclas. Con este nuevo establecimiento, que debería dirigir el propio Guilisasti pero que
estaría bajo el control del funcionario real, esperaba poder disminuir los precios y aumentar la producción.
Ahora elegirá «la cabeza del canal del Pasage», cerca de la desembocadura del río de Oiartzun en el estua-
rio de Pasaia, el principal puerto de la Provincia, en términos de la villa de Renteria. Se pretendía estable-
cer la fábrica en la antigua ferrería de Renteriola Olalde que estaba en ruinas desde la invasión francesa
de 171960. La primera mención a este proyecto de Casas a Ensenada es de septiembre de 174761. 

En 1748 le insiste en las ventajas del proyecto. Habría que levantar la ferrería, molino, la oficina para
la elaboración de anclas con seis fraguas y la casa para el maestro, lo que costaría de 14 a 16 mil pesos,
que Hacienda se reembolsaría en unos pocos años. Ensenada dio luz verde al proyecto en enero de 1749,
y Casas se puso a trabajar en él, visitó el nuevo emplazamiento con Guilisasti y quedaron de acuerdo en
el esbozo del proyecto62, que finalmente fue aprobado por el monarca en noviembre de 174963.

Se han conservado en Simancas tres acuarelas con los planos detallados que se enviaron a Madrid para
impulsar el proyecto: Un «Plano del terreno», que abarca unos 2 km. por 850 m., donde se representa el
curso bajo del Oiartzun desde el comienzo del canal del molino de Aranguren hasta la villa de Renteria,
destacando en el centro las instalaciones de la ferrería, fábrica y ermita. El segundo es el «Plano de la
Hermita de la Real Fábrica de Anclas de Santa Bárbara», una pequeña capilla de planta en forma de cruz
griega, de unos 14 metros de lado. El tercero contiene los planos y alzados de la presa, ferrería, fábrica
de anclas, vivienda del maestro y alojamientos de los obreros64.

En el extremo oeste, en la parte más baja, está la ferrería, ocupando un solar cuadrado de unos 22
metros de lado sin contar canales. La nave del mazo, fragua y barquines tiene unos 21 por 8 metros, sien-
do el resto carboneras, lonja para el hierro y alojamiento de obreros. 

Un poco más al sur, algo más elevadas, están las tres oficinas o fábricas de anclas: Un edificio rectan-
gular con tejado a dos aguas, de unos 70 pies por 180 pies (20 por 50 m.), dividido longitudinalmente entre
un pasillo exterior al sur, en la zona central las carboneras y fragua pequeña para reparar la herramienta, y
una nave de unos 50 por nueve metros, bien ventilada, en la parte norte del edificio, donde están tres ofi-
cinas o talleres. Tienen en total seis hogares con sus respectivos pares de barquines, adosados a las pare-
des y agrupados de dos en dos. En la zona central de la nave y en medio de cada par de fraguas se encuen-
tran tres yunques, uno por oficina. Sobre cada uno de ellos se soldarían las dos piezas que se calentaban
en las dos fraguas correspondientes. No hay maquinaria hidráulica, ni para los fuelles ni para los mazos.

Las fábricas se prolongan hacia el este en un edificio largo y estrecho donde se alojarían los oficiales
y aprendices. En planta hay 10 habitaciones con dos camas cada una para cuatro hombres, pero pudiera
haber dos pisos de dormitorios. A continuación está la casa del maestro y su familia, y un poco separada
la capilla.

A mediados 1750 se estaba ya edificando la Fábrica, donde en vez de las seis fraguas proyectadas se
iban a instalar ocho. Casas habla de que el nuevo establecimiento podría fabricar dos mil quintales al año,
triplicando casi la producción anual realizada en Arrazubia desde 174465. Lo denomina «la nueva Real
Fábrica de Anclas de Santa Bárbara», nombre que también menciona el padre Larramendi66.

Sin embargo este proyecto, cuando estaba empezando a materializarse67, fue abandonado al firmar la
Corona un asiento con los propietarios de las ferrerías del Urumea para fabricar las anclas en Hernani. Los

60. AMH, C-5-III-3-2.
61. AGS, Marina, 318, S.Sebastián, 18-09-1747, de Casas a Ensenada.
62. AGS, Marina, 318, S.Sebastián, 24-06-1748, 13-01-1749, y 19-05-1749, de Casas a Ensenada.
63. AGG, JD-IM, II-21-60. San Lorenzo, 10-11-1749. Aunque Mª Lourdes Odriozola intentó en «La Real Fábrica de anclas de Renteriola: un inten-

to fallido» (BSBAP, XLVI, 1990, pp.41-75) estudiar el tema, se limita a comentar el inventario de las compras hechas por Hacienda en Rentería, sin lle-
gar al fondo del problema. Sorprende que aún siga pensando que «fueron motivos de índole político o no económicos» los que hicieron fracasar el
proyecto (La construcción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII, Diputación Foral de Gipuzkoa, San Sebastián, 1997, p. 295).

64. AGS, Marina, 432 (1749). Plano de la ermita de Santa Bárbara (M y P., 58-67); Plano de la fábrica y ferrería de Renteriola (M y P., 8-257);
Plano del conjunto de Renteriola (M y P., 8-258). Agradezco a Juan Heguera que me proporcionara la información de la existencia de estos planos y
de su ubicación.

65. AGS, Marina, 318, S.Sebastián, 22-06-1750, y 26-07-1750, de Casas a Ensenada. 
66. LARRAMENDI, M.: Autobiografía y otros escritos, SGEP, San Sebastián, 1973, p.39.
67. AGG, JD-IM, II-13-41 (1750). A finales de agosto Casas agradece a la Diputación por las órdenes dadas para que oficiales canteros y bueye-

rizos de Oiartzun, Irun y Renteria acudieran a trabajar y a acarrear materiales a Renteriola.
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Guilisasti intentaron evitarlo incluso después del acuerdo con Hernani, en el que estaba comprometido
incluso el mismo Juan Fermín. Su hermano D. Juan Nicolás ofreció en septiembre de 175068 un nuevo
asiento a desarrollar en Renteriola salvando la nueva fábrica, pero no fue aceptado y la inversión hecha
en el «Real Sitio de Santa Bárbara» fue liquidada.

La proyectada Real Fábrica no era simplemente un conjunto de instalaciones para hacer anclas, incluía
una ferrería nueva destinada a producir gran parte de los tochos de hierro requeridos, para lo que nece-
sitaba una cantidad de carbón vegetal que había que sacar de algún sitio, o sea, impidiendo que lo con-
sumieran otras ferrerías, y además debía ser barato: para que tuviera un «cimiento sólido» había que
obtenerlo a bajo precio, «a los precios de maior moderación que huviera en la comarca y vecindades de
la misma fábrica». El intendente intentó conseguir, en primer lugar que Renteria le cediera sus bosques a
un real y medio la carga, como los recibían las ferrerías del Urumea. Temiendo no conseguirlo presionó a
la Provincia para evitar una decisión en contra por parte del municipio69. A continuación pretendió que
San Sebastián cediera la parte de bosque para carbón que tenía en el valle del Urumea para esta ferrería,
por lo que paralizó la salida a subasta de aquellas leñas en la primavera de 175070. También consiguió el
compromiso de otras localidades de facilitar ciertas cantidades pequeñas de leña.

Las ferrerías del Hernani eran las beneficiadas de los bosques del valle del Urumea, propiedad de
Hernani, San Sebastián y Urnieta, cuya leña se debía consumir necesariamente en aquellas ferrerías. Por
antiguas concordias entre las villas se garantizaba para la leña un precio mínimo de un real de plata por
carga, que a mediados del XVIII estaba muy por debajo del precio de mercado. Cediendo San Sebastián
su leña a la ferrería de Renteriola podría quizás incrementar la ciudad sus ingresos, pero al mismo tiempo
debilitaba la actividad siderúrgica del valle del Urumea. 

La villa de Hernani reaccionó rápidamente contra el proyecto, tanto para mantener la actividad pro-
ductiva en su término como para defender sus intereses, ya que era la propietaria de una de las tres ferre-
rías del valle. Para ello utilizó la pluma del jesuita Manuel de Larramendi, que entró en el asunto «por com-
placer a Dª Manuela de Larramendi, parienta suya y dueña de la ferrería de Picoaga, en cuya casa está hos-
pedado», según dijo Casas a Ensenada, sugiriéndole además que se «le destinase fuera de esta Provincia,
o a lo menos se le mandase estuviese en el de Loyola»71. Larramendi, que era un profundo conocedor del
funcionamiento del sector siderúrgico, arremetió contra el proyecto utilizando fundamentalmente la
siguiente argumentación: no había demasiado carbón para las ferrerías que funcionan y, si se reconstruye-
ra la de Renteriola como Real Fábrica, con preferencias para la adquisición de carbón por razón del Real
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68. AGS, Marina, 342. La orden de paralizar Renteriola es de 28-09-1750. A comienzos de octubre Casas estaba todavía intentando sacar ade-
lante el proyecto con el apoyo de Juan Nicolás de Guilisasti.

69. AGG, JD-IM, II-21-60. San Sebastián, 6-03-1750.
70. AMH, C-5-III-3-2. Correspondencia entre San Sebastián y Hernani, 14/30-04-1750. De la ciudad de San Sebastián a la villa de Hernani. La

correspondencia con Ensenada, también en AGS, Marina, 342.
71. AGS, Marina, 342.

Fragmento del Plano y perfiles de...la Real Fábrica de
Anclas...de Renteriola, año 1749 (AGS, M y P, VIII-
257). En la parte superior de la imagen vemos el alza-
do de la fábrica de anclas a la derecha y de las habi-
taciones de los oficiales a la izquierda. En la parte
inferior tenemos la planta de la fábrica a la derecha y
las primeras habitaciones a la izquierda, comunica-
das por un largo porche que va de lado a lado (7). La
fábrica de anclas sería un edificio de unos 50 metros
de largo y unos 20 de ancho, dividido longitudinal-
mente en dos partes, en la parte superior se encuen-
tran dos carboneras para el carbón vegetal (5), entre
ellas otra menor para el carbón de piedra (6), y a la
derecha una pequeña fragua para reparar la herra-
mienta (4). En la parte inferior de la imagen se apre-
cian las seis fraguas (1), cada una con su respectivo
par de barquines manuales (2). Cada dos fraguas tie-
nen un yunque (3) equidistante, sobre el que se sol-
darían las dos piezas calentadas simultáneamente en
cada fragua. En el libro de ODRIOZOLA, L.: La cons-
trucción naval en Gipuzkoa, Siglo XVIII, San Sebas-
tián, 1997, p.290, se puede ver una reproducción
completa de esta lámina.
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Servicio, teniendo en cuenta además su ubicación que posibilitaba traer el mineral de Bizkaia en barco casi
hasta sus puertas, la nueva ferrería hubiera arruinado a las antiguas. Lo de menos era la fabricación de
anclas, lo importante era la nueva ferrería que se intentaba establecer. Y lo más grave era, desde el punto
de los intereses de Hernani y de su familia, que se pretendía terminar con el monopolio de las ferrerías del
Urumea del consumo del carbón de sus bosques, cediendo San Sebastián los suyos a Renteriola72. 

EL ASIENTO DE ANCLAS CON HERNANI

Los dueños de las ferrerías del valle del Urumea73 con el fin de evitar la pérdida del monopolio que dis-
frutaban en el aprovisionamiento de carbón de leña, se plantearon la posibilidad de ofertar ellos a la Corona
un asiento para fabricar anclas, y de este modo paralizar el proyecto de Renteriola. Para seguir adelante
debían conseguir poder dar una respuesta adecuada a la demanda de la Armada Real. Buscaron asesora-
miento y se vieron obligados a recurrir al maestro ancorero más importante, a Juan Fermín de Guilisasti, al
que convocaron a una reunión pero a la que no asistió. Le visitan, tratan del tema, y finalmente consiguen
que, aparentemente, apoye el proyecto según escribe en junio de 1750. Le necesitaban. Parecía que la idea
no era mala, y quizás no estuviera tan claro que pudiera controlar el proyecto de Renteriola en su prove-
cho, pero hace constar que está comprometido con el Intendente. Considera que con la ferrería de
Fagollaga y 2.000 cargas de carbón anuales podría producir 1.500 quintales de anclas al año74.

Plantearon, pues, que el proyecto de Renteriola era la ruina de las ferrerías de Hernani y de la pro-
ducción de clavazón para la Armada en la zona. Iba contra los intereses del Real Servicio y no a su favor.
En consecuencia, los dueños de las ferrerías de Hernani propusieron a la Corona un asiento para fabricar
anclas y anclotes, comprometiéndose a elaborar 1.500 quintales de anclas al año. El intendente no pudo
menos que decir que no le parecía mal la propuesta, pero que había que estudiarla y puso algún reparo
menor75. Casas intentó boicotear la iniciativa forzando a los promotores a ampliar la producción de anclas
garantizada, y estos llegaron a comprometerse a fabricar tres mil quintales al año. 

Los de Hernani consultaron con Madrid, recurriendo a relaciones familiares y personales. No se fiaron
de Casas y remitieron a Ensenada directamente la propuesta a través de D. Joaquín de Aguirre y Oquendo76.
Este les indicó que se debían obligar al menos por tres mil quintales de anclas al año, que era conveniente
que Guilisasti estuviera en el proyecto, ya que de él se fiaban en la Corte, y algunas otras cuestiones de
menor importancia77, a lo que Hernani se compromete. En estas circunstancias, San Sebastián y Urnieta
intentaron forzar a Hernani a realizar una nueva concordia sobre el aprovechamiento de los bosques del
Urumea para poder incrementar el precio de la leña consumida por las ferrerías del Urumea, lo que provo-
cará una airada respuesta de Hernani redactada, según parece, por el padre Larramendi78.

Finalmente, a los tres meses de nacer la idea, en septiembre de 1750, la villa de Hernani y los otros
dos propietarios de ferrerías del Urumea proponen a la Corona el asiento siguiente: durante cuatro años,
a partir de 1751, fabricarán 20.000 quintales castellanos de anclas, es decir, 5.000 quintales anuales, a
entregar en el muelle de San Sebastián, donde se depositarían después de haber descendido en gabarras
por el Urumea hasta el puerto de Santa Catalina79. Como no había oficinas adecuadas en el valle del
Urumea, se ofrecen a levantar las necesarias para atender el asiento a su costa, a no ser que S.M. desee
crear una fábrica permanente. En este segundo caso, también la levantaría, pero a costa del Rey, esti-
mando su importe en 120 mil reales. También se compromete Hernani a tomar en arrendamiento la fábri-
ca de Renteriola, pero cuando estuviera terminada.

72. Vease Colección de documentos inéditos para la historia de Guipúzcoa (CDIHG), nº 7, Diputación Foral de Gipuzkoa, San Sebastián, 1966,  y
LARRAMENDI, M.: Autobiografía… Sobre su conocimiento del sector, véase LARRAMENDI, M.: Corografía o descipción de la Muy noble y Muy leal
Provincia de Guipúzcoa, SGEP, San Sebastián, 1969.

73. En la cuenca del río Urumea, dentro de los términos de Hernani, había tres ferrerías, las de Fagollaga, Ereñozu y Picoaga. La primera era de
propiedad municipal, mientras que las otras dos pertenecían hacia 1750, respectivamente al duque de Estrada y de Dª Mª Josefa de Caminos. El padre
Larramendi era pariente de la dueña de la ferrería de Picoaga, «María Josefa de Camino y Beroiz, su sobrina nieta como hija que era de doña Manuela
de Larramendi», CDIHG, nº 7, p.75). Esa situación de monopolio para la adquisición de carbón por parte de las ferrerías del Urumea ocasionó tam-
bién tensiones entre el Asiento de Hernani para fabricar anclas y la villa de Urnieta, dando origen a pleitos, ya que este municipio, que no tenía ferre-
rías y no se beneficiaba del monopolio de consumo de carbón, procuró desatender el mantenimiento de bosque para producir carbón («trasmochos»)
y, siguiendo las directrices de la Corona, fomentar en sus términos el desarrollo de «árboles bravos» que fueran útiles para la construcción naval.

74. AMH, C-5-III-3-2. Arrazubia, 6/7-6-1750, de Guilisasti a la villa de Hernani.
75. AMH, C-5-III-3-2. San Sebastián, 9-6-1750.
76. CDIHG, nº 7, p.67.
77. AMH, C-5-III-3-2. Madrid, 29-6-1750.
78. AMH, C-5-III-3-2. Hernani/San Sebastián, 22/23-6-1750. El alcalde de Urnieta era Juan de Iriarte Belaundia, quien con José de Eguzquiza tra-

taron del tema con los representantes donostiarras.
79. El texto del asiento en AMH, C-5-III-4, f.3-6, y AGS, Marina, 787.



Se establecieron unos precios por cada quintal fabricado según el peso de las piezas. La producción
de cada año se abonaría en efectivo en tres plazos, por abril, agosto y diciembre. La Corona debía ade-
lantar 300 mil reales de vellón al aprobar el asiento, que serían descontados del valor de la producción a
razón de 75 mil al año. La villa indica que intentará abastecer de carbón de leña a la fábrica de anclas con
sus montes propios y con los montes del Urumea, pero en el caso de necesitarse más, tendría preferen-
cia en la compra de leña tanto en Gipuzkoa como en Navarra. Las anclas, una vez fabricadas, debían ser
examinadas por los inspectores para comprobar sus dimensiones, su peso y si estaban bien ejecutadas sin
fallo, y cuando eran aprobadas se les grababa su peso80. Aunque según el asiento estas formalidades se
debían hacer en el muelle de San Sebastián, se anuló el artículo 6º en mayo de 1751, y se llevaron a cabo
en Hernani utilizando para ello una balanza romana81. Los artículos 8º y 9º tratan de los operarios de las
fraguas, precisando que en caso de que «faltaren los oficiales necesarios y los hubiere empleados en otras
fábricas particulares», se les obligue a trabajar en las de Hernani para no dificultar el cumplimiento de la
contrata, siguiendo de este modo el precedente establecido por Guilisasti.

La firma del asiento, en septiembre de 1750, significaba que las tres ferrerías de Fagollaga, Ereñozu y Picoaga
cancelaban sus planes de producción para aquel año82, y que desde este momento se iban a dedicar exclusiva-
mente a fabricar hierro en tocho para hacer anclas, lo que se decide en un momento en que el suministro de
materias primas (leña para carbón y mineral) tenía que estar ya comprometido y en gran parte realizado.

Cuando se comprometieron en el asiento, los tres dueños de las ferrerías contaban con que Manuel
de Guilisasti, tío de Juan Fermín, dirigiera la empresa. Tenía dos de las doce fábricas de anclas de la zona,
una la de Oyaneder (Hernani) y otra en Ereñozu. Poseía, pues experiencia en la fabricación de anclas, con-
trolaba la producción de hierro del valle y había adquirido los materiales para la labranza del año siguien-
te: en el verano de 1750 tenía arrendadas las dos ferrerías de propiedad particular, controlaba al arren-
datario de la ferrería municipal de Fagollaga para el cual había adquirido carbón y mineral y tenía suba-
rrendado una parte del subarriendo que Andrés de Zusgazti tenía de los bilbaínos Bernardo de Guendica
y D. Manuel Herrero para fabricar cabillería para la Armada. 

Pero Manuel de Guilisasti no entró en el juego. Alegó que no había maestros suficientes para tal
empresa, que el precio establecido para la compra del hierro en tocho era insuficiente… Parece que veía
como una empresa dudosa el asiento de Hernani, no le parecía posible que funcionara el convenio, o no
le interesaba que saliera bien, por lo que el compromiso que habían adquirido los dueños de las tres ferre-
rías les obligó a desplazar a este ferrón de la producción de hierro del valle. Se vio obligado a abandonar
la ferrería de Picoaga no renovando el arrendamiento que terminaba en septiembre de 1750. Además, al
no querer participar en el asiento, debía dejar el control de las ferrerías y desprenderse de los montes que
necesariamente debían ser consumidos en ellas fabricando tocho para anclas. No tenían, pues, sentido las
adquisiciones de mineral vizcaíno que tenía comprometidas al tener que desprenderse del bosque y de las
ferrerías, por lo que era sensato vender este mineral a los que iban a disponer de la leña para fabricar car-
bón y de las ferrerías. Cedió, pues, a los dueños de Picoaga la leña y mineral adquirido para este estable-
cimiento, dejó en manos de la villa de Hernani el carbón y mineral adquirido por Fagollaga, y como arren-
datario de Ereñozu mantuvo el compromiso de fabricar tocho para anclas. No se atrevió a entrar en la
empresa, pero tampoco planteó grandes dificultades a la iniciativa. Pensaba que no iba a salir adelante,
pero no tenía intenciones de oponerse. Cedió la oficina de anclas que poseía en Oyaneder al asiento.
Puede ser que no le interesara afrontar riesgos, que además podían ir contra los intereses de su sobrino.
O, quizás, buscara negociar unas condiciones más favorables, para él o para su sobrino Juan Fermín. Pero,
al año siguiente, cuando vio que el asiento se mantenía y funcionaba, pleiteó contra sus promotores para
recuperar Oyaneder pretendiendo que le indemnizaran83.
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80. Se le grabaría también, como era habitual, la marca del fabricante.
81. AMH, C-5-III-3-3, Madrid. 19-04-1751. De Ensenada a Oquendo.
82. Los arrendamientos de ferrería comenzaban el día de San Miguel, 29 de septiembre.
83. AGG, CO LCI, 2806 (1751).

Edicto firmado por D. Juan Antonio de Enríquez, Comisario de Marina de San Sebastián, de 29 de agos-
to de 1785, con las condiciones que se exigían en la fabricación de anclas para la Armada Real (AGG,

II-13-70). Esta industria había alcanzado ya tal desarrollo que el intendente remitió veinte copias de este
impreso a la Diputación para que se difundiera en los pueblos donde había fábricas de anclas, con el fin

de lograr las mejores condiciones para la Armada. La condición III precisa que se deben ajustar a las
medidas dadas por Juan Fermín de Guilisasti en 1752, y la IV exige que se hicieran con hierro de vena

de Somorrostro, y no de esta Provincia de Guipúzcoa.

t
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El marqués de la Ensenada nombró a D. Francisco Antonio de Oquendo inspector de esta fábrica en octu-
bre de 1750, juntamente con el maestro Juan Fermín de Guilisasti, «con el encargo de que examinen sus
labores, aprueven y reprueven las piezas que estén o no echas», según las dimensiones establecidas por
Guilisasti84. Hubo diversos problemas en el reconocimiento de anclas ya que parece que Guilisasti debió jugar
con las vitolas y el peso de las anclas para dificultar su aprobación, buscando así hacer fracasar el asiento85.
Las tensiones entre los inspectores culminarán con la destitución de Oquendo en diciembre de 1752, sien-
do nombrado en su lugar el capitán de navío D. Antonio González Marroquín. Oquendo en su correspon-
dencia con su sobrino Aguirre indicará claramente que Guilisasti estaba boicoteando el asiento. Da la impre-
sión de que no había creído tampoco que el asiento hubiera podido seguir adelante y de que participaba
para que no se le pudiera decir que estaba en contra, y que cuando se dio cuenta de que funcionaba inten-
tó que fracasara. En febrero de 1754 Ensenada repuso de nuevo a Oquendo como inspector de las anclas86.

Se recibió en octubre de 1750 el encargo de fabricar 165 anclas, con un peso de unos 6.348 quintales
castellanos, a partir del cual el tesorero del asiento, Antonio de Oquendo, realizó un análisis pormenorizado
de los costes que tendría cada ancla de entre 58 y 16 quintales, para determinar los posibles beneficios que
reportarían al asiento, calcular las materias primas necesarias, los operarios y las instalaciones que se debían
levantar. En noviembre de aquel año Oquendo informó a Ensenada que se habían abierto los cimientos de
la «fábrica proiectada en la Urumea». Mientras se edificaban, los dos maestros, a los que se les había repar-
tido los barquines y la herramienta, iban a empezar a trabajar para el asiento en oficinas particulares. La
mayoría de estos habían aprendido el oficio con Guilisasti, cuyas anclas almacenadas en el puerto de San
Sebastián visitaron para precisar cómo eran las que tenían que fabricar. Oquendo dirá de ellas que «no creo
que he visto cosa igual» y sobre su sonido al ser golpeadas, «que parecían campanas, que es en lo que se
conoze su buena unión en las zoldaduras»87. A finales de noviembre Guilisasti había entregado ya la rela-
ción de las dimensiones que tenían que tener las anclas, por lo que pudo empezar la fabricación de los
tochos en las ferrerías y la de anclas y anclotes en las oficinas que Manuel de Guilisasti tenía en Oyaneder.

El estudio de costes de la fabricación de anclas en Hernani en 1750 cuantifica las materias primas
que se necesitan para fabricar cada ancla, así como el número de operarios. Lo primero que se advierte
es que las anclas cuanto mayores fueran mayor valor añadido tenían, requerían más trabajo por unidad
de peso: hacía falta mucho menos trabajo para hacer varias anclas pequeñas en vez de unas pocas muy
grandes, aunque los dos conjuntos pesaran lo mismo, lo que también se pone de manifiesto en el pre-
cio de las piezas.

El encargo inicial se suspendió en el verano de 1752 como consecuencia de haber variado el sistema
de construcción naval a la inglesa, que requería anclas de un tamaño diferente. Oquendo se alarmó ante
la posibilidad de que le exigieran cambiar el sistema de producción, pero pronto se aclararon las cosas: las
anclas se debían seguir fabricando como siempre, pero de los pesos del encargo nuevo remitido a princi-
pios del mes de mayo de 1752, cuyas dimensiones fueron precisadas por Guilisasti a fines de junio88. Esta
época va a ser un momento crítico para el asiento, pues coincide con un rechazo masivo en los arsenales
del Ferrol de las anclas allí enviadas, que luego en su mayoría fueron admitidas por González Marroquín89.
En el verano de 1754 se hizo cargo de la administración del asiento Ignacio Antonio de Ugalde90.
Posteriormente hubo un segundo asiento y continuó la fabricación de anclas grandes para la Armada al
menos hasta finales de la década de los cincuenta.

LA PRODUCCIÓN DE ANCLAS DE HERNANI

En el asiento de 1750 se establecen los precios a los que Hacienda debe abonar las anclas. Las mayo-
res, las de entre 66 y 70 quintales castellanos de 100 libras91, se pagarán a 208 reales de vellón el quin-
tal, mientras que las menores, de 10 a 15 quintales, a 85, precio que también se aplicará a las de pesos
inferiores. El libro copiador de Oquendo permite reconstruir la serie de encargos de anclas y la fecha y el
peso de las piezas que fueron recibidas por la Armada, que resumimos en el Cuadro 2.

84. AMH, C-5-III-3-3. S. Lorenzo, 19-10-1750. 
85. AMH, C-5-III-4, f. 33. San Sebastián, 15-11-1751. De Oquendo a Ensenada.
86. AMH, C-5-III-4, f.110.
87. AMH, C-5-III-4, f.7.
88. AMH, C-5-III-4, f.37, 39-51. 
89. AMH, C-5-III-3-3, Esteiro, 22-08-1752. De Antonio de Perea a Escobedo.
90. AMH, C-5-III-3-3, Hernani, 25-07-1754. Desde el día 18.
91. De entre 3.027 y 3.221 kg.
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Pese a las dificultades, a Hernani le faltó muy poco para cumplir su compromiso, pues fabricó y entre-
gó casi 18.000 quintales de anclas hasta agosto de 1755, aproximadamente la cantidad encargada. En
julio de 1752 Oquendo informaba que se ha superado la obligación contraída de producir 5.000 quinta-
les al año92. Sin embargo, el cambio en el sistema de construcción naval ocasionó una variación en el
tamaño de las anclas, por lo que se suspendió el encargo de 1750 en la primavera de 1752 y se pidieron
anclas de otras dimensiones. En vez de cuatro años, el asiento, con la ficción de que comenzaba en 1751
y de que se tenía que entender de agosto a agosto, se prolongó durante cinco años, con una entrega
media de unos 3.600 quintales. Se había quintuplicado el número de anclas anuales que entregaba
Guilisasti en los años finales de la década de los cuarenta. Descontando los más de 400 anclotes y rezo-
nes, cuyo peso medio no llega a los 8 quintales (368 kg.), las 277 anclas entregadas tienen un peso medio
de casi 55 (unos 17.000 kg.) quintales castellanos. Podrían ser las anclas que necesitarían unos 40 navíos
de línea. Es decir, anclas para ocho navíos al año.

El asiento tuvo dificultades para atraer la mano de obra cualificada que necesitaba. Empezaron a tra-
bajar en las oficinas prestadas de Oyaneder dos maestros, José Joaquín de Egaña y José de Embil, que
finalmente aceptaron trabajar para el asiento por 100 pesos escudos y un tercio de las ganancias. En la
primavera de 1751 Hernani pidió a la Diputación que, conforme a los artículos 8 y 9 del asiento, obliga-
ra a los dos maestros ancoreros Jerónimo y Domingo de Goicoechea, vecinos de Usurbil, a trabajar en
Fagollaga. No se ponían de acuerdo porque Jerónimo reclamaba 120 reales diarios «suponiendo le resul-
taba esta utilidad travajando en su casa»93, ya que cada uno de ellos tenía su propia fábrica de anclas en
aquella localidad.

92. AMH, C-5-III-4, f.53.
93 AGG, JD-IM, II-13-41. AGS, Marina, 342 (1750).

Cuadro 2: Producción de anclas para la Armada en Hernani, 1751-55

a) Encargos. Por fechas b) Encargos. Por tamaños

Piezas Peso total Valor (rvn) Peso medio Rs./qn. Piezas Peso total

31-08-1750 165 6.348 997.209 5 qn 85 466 2.496

30-04-1752 240 10.578 1.948.261 17 qn 107 121 2.078

05-06-1752 200 370 31.467 25 qn 122 32 797

17-07-1752 100 1.078 99.902 28 qn 128 17 482

12-05-1755 175 1.678 165.490 32 qn 133 16 505

880 20.053 3.242.329 36 qn 139 6 216

44 qn 154 20 885

c) Producción anual 49 qn 162 19 931

1750-51 69 2.046 53 qn 166 40 2.120

1751-52 256 3.254 59 qn 182 47 2.774

1752-53 119 5.209 71 qn 208 96 6.768

1753-54 160 4.898 23 qn. 880 20.053

1754-55 84 2.530

688 17.937

Faltan 192 2.116

Fuente: AMH, C-5-III-4. Peso en quintales castellanos de 46 kg., precio en reales de vellón por quintal.



Desde octubre de 1751 entró en funcionamiento la fábrica de Fagollaga. A partir de entonces y fines
de 1755 funcionaron seis oficinas, tres de ellas a las órdenes de Egaña, dos a las de Embil, que cederá una
desde octubre de 1752 a Santiago de Rezabal, y la sexta con Pedro de Macazaga al frente, según la con-
tabilidad conservada. Además del maestro, cada oficina tiene ocho «mallucaris», oficiales maceros o mar-
tilladores (mailukariak) que cobraban siete reales y medio de vellón de jornal. Uno de ellos era el «vero -
tzalle o segundo maestro» (berotzailea), que tenía a su cargo el cuidado de la segunda fragua de la ofici-
na y que además de su salario como martillador cobraba un real por quintal de ancla fabricado. Después
de tensiones, los maestros se ajustaron por un tercio de la «ganancia» entendiendo por tal el precio de
venta de anclas descontando los salarios y gastos de herramienta y administración, quedando los otros dos
tercios a favor de los dueños como renta de las instalaciones y beneficios. Trabajaron en estos cuatro años
un promedio de 233 días94. Durante el segundo asiento, desde septiembre de 1756 sólo funcionaron cua-
tro oficinas, cada una con un maestro y ocho oficiales. En este asiento comprobamos que se adelanta a los
maestros dinero y se les descuenta la renta del «cuarto» o vivienda. El maestro principal, descontado el
pago de alojamiento, saldría a unos 55 reales por día trabajado y el berotzailea por unos 11 reales al día,
sin que se recojan noticias de los aprendices, cuya manutención estaría a cargo del maestro principal95.

En el segundo asiento participaron los mismos cuatro maestros, cada uno con una oficina. Durante el
año 1756-57 fabricaron unos casi 3.200 quintales de anclas, a 800 de media, con un valor medio de 143
reales de vellón, trabajando 241 días ocho maillukariak en cada fragua. Vemos que del precio total, el hie-
rro y el combustible alcanza casi la mitad del valor de las anclas, la mano de obra supone algo más que
un quinto, mientras que casi una cuarta parte son renta y beneficios para los dueños. 
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94. AMH, C-5-III-5-2  y C-5-III-3-4, f.31 ss.
95. AMH, C-5-III-6-4. 
96. AMH. C-5-III-6-4. Cuentas de Hernani y el Duque de Estrada, de 9-08-1756 a diciembre de 1757.
97. AGS, Marina, 342 (1750).

Cuadro 3: Coste de la producción de anclas en Hernani el año 1756-57

rs. vn.
Hierro (a 60 r. vn./ qn.M.) 161.543 35%

Carbón vegetal 44.053 10%

Carbón piedra 20.706 5% 49%

Beneficio dueños 108.757 24%

Otros gastos 20.720 5% 28%

Maestro (1/3 beneficio) 55.978 12%

Prima 2º maestro (1 r. vn./qn.) 3.199 1%

8 Maceros/ fragua (a 7,5 r./día) 43.293 9% 22%

Total 458.247

Produjeron 3.199 qn. de anclas en 4 oficinas, durante 241 días.
Fuente: AMH. C-5-III-6-4.

También fabricaron anclas para particulares por valor de otros 137.000 reales. Son en total 52 piezas de peque-
ño tamaño, de las que sólo once alcanzan un peso comprendido entre los 30 y los 38 quintales guipuzcoanos
(32-41 castellanos), siendo su precio sensiblemente mayor que el de las anclas proporcionadas a la Armada96.

LA FABRICACIÓN DE ANCLAS DURANTE LA SEGUNDA MITAD DEL SIGLO XVIII

En 1750 Ensenada recabó información tanto sobre la capacidad de producir hierro como de fabricar
anclas en la zona de San Sebastián. Había entonces doce fábricas de anclas: en Renteria estaba la de Juan
Domingo de Bidaondo, dos de Manuel de Guilisasti en Hernani (la de Oyaneder y la de Ereñozu), una en
Zubieta de Pedro de Aramburu, otra en Lasarte de D. Andrés de Zugasti, cuatro en Usurbil (las de
Jerónimo, de Agustín y de Domingo de Goicoechea, y la de Martín de Guilisasti), una en Saria en el lími-
te entre Orio y Usurbil (de Antonio de Beldarrain), y las dos de Arrazubia de Juan Fermín de Guilisasti97.
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Parece razonable, pues, estimar que la producción de anclas para la armada no absorbería directamente
más de un cuarto o un quinto de la producción, ya que las ancorerías de Arrazubia, Usurbil, Renteria
siguieron funcionando. Parece, pues, que esta actividad se estaba expandiendo.

Carecemos de información sobre lo que ocurre con la demanda de anclas por la Armada Real duran-
te los años siguientes a la terminación del segundo asiento de Hernani. La actividad de las oficinas de
Fagollaga debió continuar hasta que se cerraron hacia 176298. Sabemos, sin embargo, que se continuó
la producción y que adquirió gran importancia su exportación «a las potencias del norte» y a Francia,
enviándose desde San Sebastián sólo a Bayona, entre 1750 y 1780, unos 600 quintales anuales de
anclas99.

Se exportaban tanto anclas de gran tamaño para los navíos de guerra como piezas pequeñas. Por ejem-
plo, la Real Compañía Sardinera de Getaria, creada en 1764 con el fin de fomentar la pesca y la industria
del salazón, fue un fracaso desde este punto de vista, aunque en otros campos obtuviera beneficios: fabri-
cando hierro o exportando anclas a Francia. Uno de sus directores fue el empresario D. José de Beldarrain,
vecino de Usurbil, quien, además de promover la industria del salazón, fue asentista de madera para la
armada100 y tuvo arrendadas oficinas de anclas en Hernani101. Su cuenta del año 1766 en nombre de la
Compañía con el comerciante donostiarra Alejandro de Artola pone de manifiesto que desde San Sebastián
se enviaban habitualmente partidas de anclas y de piedras de amolar a Francia, a Bayona y a Nantes, de
donde se traía trigo en retorno. En la cuenta se enumeran 31 anclas pequeñas, de un peso comprendido
entre 3 y 14 quintales, con casi diez quintales de media, que se contabilizan a un precio ligeramente supe-
rior al del asiento de 1766102. Dos anclas fueron entregadas por Francisco Antonio de Jauregui, una por
Agustín de Goicoechea y las restantes por Jerónimo Goicoechea, maestro ancorero de Usurbil103.

Cuando a comienzos en enero 1765 se planteó la conveniencia de un nuevo asiento para fabricar 74
anclas para navíos de la Armada, el ministro de Marina, D. Julián de Arriaga, encargó que se tanteara qué dis-
posición habría para fabricarlas en Hernani104. D. Francisco Nuñez Ibáñez informó a mediados de febrero que
había dos propuestas, de Juan Fermín de Guilisasti una y la otra de José Joaquín de Egaña, uno de los maes-
tros ancoreros del asiento de Hernani. Aunque las anclas que se iban a encargar saldrían más baratas en la
oferta de Egaña, recomienda seguir con Guilisasti, por su prestigio y porque ofrece las anclas de mayor tama-
ño más baratas. Más adelante aparecerán otras ofertas, como la de Miguel de Zatarain y Miguel Antonio de
Iriarte Belaundia que se descartó por no ofrecer ventajas frente a otras y por la falta de experiencia en el sec-
tor de los promotores. Intentará también llevarse el asiento un comerciante bilbaíno, Sant Aulary. Juan Fer-
mín de Guilisasti «fiado en su habilidad» no se esforzó en rebajar sus pretensiones para conseguirlo, lo que
puede significar dos cosas, o que se consideraba imprescindible, o que había otra demanda tanto o más ren-
table para sus renombradas anclas. Hay, pues, al menos cuatro empresarios interesados en el asiento, que se
sienten capaces de abastecer las necesidades de la Armada Real.

El asiento con Martín Felipe de Barandiaran y José Joaquín de Egaña fue aprobado el 3 de octubre de
1765. Su oferta era la mejor y ofrecía suficientes garantías: Barandiaran era ferrón y Egaña un maestro
ancorero que había participado desde el principio en el asiento de Hernani, producían su hierro en tres
ferrerías y exportaban anclas a Francia y Portugal. Conviene que nos fijemos en quienes eran sus fiado-
res: D. José de Beldarrain (el de la Cía. Sardinera), D. José Manuel de Goicoa, Miguel Antonio de Iriarte
Belaundia, Sebastián de Echeveste, todos ellos vecinos de San Sebastián, Usurbil y Urnieta y relacionados
con la fabricación y comercialización de anclas. Incluso aparece como fiador uno de los rivales que había
intentado también hacerse con el asiento. 

Empezaron a entregar anclas en febrero de 1766. En julio de aquel año se inspeccionaron anclas de
Barandiaran fabricadas en Hernani, Fagollaga, Zubieta, Usurbil y Saria (Orio). En los cuatro años siguien-
tes entregaron unos 20.000 qn. de anclas. No se trataba, pues, de un único fabricante, los asentistas eran
ya unos empresarios que dirigían o controlaban varias ferrerías donde producían el hierro, así como una

98. AMH, C-5-III-6-4 (1762), Inventario de los efectos… de la Real Fábrica de Anclas.
99. Las cifras en JAUPART, F.: L’activité comerciale et maritime de Bayonne, t.II, Bayona, s.e., s.a., pp.244-245. Se ha calculado la media de los

26 años para los que se dan valores. HEERS, R.: España y la revolución del siglo XVIII, Aguilar, Madrid, 1971 p. 114 (Cita a Bourgoing).
100. AGS, Marina, 624.
101. AHPO, 3/1449 (1790), f.114. Hemos visto que en Usurbil había en 1750 una oficina de anclas de Antonio de Beldarrain.
102. AGG, JD-IM, II-23-41. Se abonan 30 anclas con un peso de 29.800 lb a 110 rs el quintal y una de 910 lb remitida a Bayona a 112,5 r vn.

En el asiento de Barandiarán se hubieran abonado a 107 r vn el quintal. 
103. AGG, JD-IM, II-13-41 (1751). Domingo de Goicoechea aparece en un pleito de 1754 (AGG, Cor, Uria, Ej. 1199 (1767)); Agustín de

Goicoechea arrendó a Santiago de Rezabal una oficina de anclas en 1789 (AHPO, Prot. SS, 1448, f.100 (1789)) y estaba en activo en 1790 (AHPO,
3/1439, f.33 (1790)) y en 1799 (AGG, JD-IM, II-21-106 (1799)).

104. AGS, Marina, 606. Mientras no se indique lo contrario, la información sobre este asiento procede de este legajo.



media docena de oficinas de anclas. Dados sus conocimientos y experiencia en el sector cabe suponer que
llevaban directamente algunas de estas instalaciones, pero también se asociaban y hacían convenios con
otros fabricantes para poder cumplir su compromiso. Por ejemplo, Gabriel de Ameztoy, un ferrón que fue
asentista de madera para Marina y que en 1766 tenía subcontratada una parte del asiento de
Barandiaran, obtuvo el siguiente asiento en 1772 tras pujar contra otros candidatos. Su duración era tam-
bién de cuatro años, debiéndose trabajar al menos 3.000 qn. anuales. La correspondencia de D. Joaquín
Gutiérrez de Rubalcaba, ministro de Marina de San Sebastián desde fines de 1774105, pone de manifies-
to que no trataba solamente con Ameztoy, sino que distribuía los encargos entre distintos fabricantes,
consiguiendo las anclas con gran rapidez106.

A comienzos de 1776 se plantea la necesidad de realizar un nuevo asiento. Como iba siendo habitual,
se consultó a los departamentos sobre la posibilidad de introducir mejoras… En esta ocasión el asiento se
realiza por la Junta de Departamento del Ferrol, con obligación de entregar las anclas en dicha localidad.
Gabriel de Ameztoy intentó tomar parte, pero su oferta no se aceptó por no cumplir las obligaciones esti-
puladas. Será rematado en septiembre de aquel año por José Roger y la Cruz, comerciante vecino del
Ferrol que tenía experiencia en contratas con la Armada Real para abastecerle de géneros de importa-
ción107. Parece, pues, que la producción de anclas grandes se había extendido lo suficiente108 para que la
Armada se planteara la posibilidad de reemplazar el convenio directo con los empresarios fabricantes, para
efectuarlo con grandes comerciantes que adquirirían en los lugares de producción las piezas y las llevarí-
an a su costa y riesgo a los Arsenales del Departamento. Roger tuvo problemas para cumplir su compro-
miso, en parte debido a la guerra con Inglaterra109. Así, se quejará de que su apoderado en San Sebastián,
D. Juan José Ibáñez de Zabala, no le podía remitir las anclas fabricadas en los barcos que iban escoltados
de San Sebastián al Ferrol por su crecido tamaño y por la mala estiba que daban110. Finalmente «por falta
de cumplimiento, se repartió entre ocho ancoreros en septiembre de 1779 la fábrica de 54 anclas»111 que
lograron atender el encargo en sólo cuatro meses, pero fueron apresadas por los ingleses con el convoy
que se dirigía a Cádiz en enero de 1780. Este desastre, que nos cuenta el Doctor Camino112, fue muy
grave y obligó a tomar drásticas medidas para intentar sustituirlas. Pidieron de Madrid información sobre
las anclas existentes, que Rubalcaba remitió con presteza. 

Su informe113 nos muestra cuál era la importancia y las dimensiones del sector. Todavía quedaban en
el puerto de San Sebastián 47 anclas (154.143 qn.) del asentista José Roger, a cargo de su apoderado
Ibáñez de Zabala, esperando ser enviadas, y en la lonja había siete anclotes en venta. Había también 44
anclas fabricadas y nueve sin concluir en las ancorerías de la zona, de las que 27 eran de menos de 25
quintales y 10 superaban los 60 qn. Son anclas de diez fabricantes, la mitad de los cuales tenían más de
una oficina y muchos de ellos eran también ferrones: en Hernani las de Barandiaran, Arteaga, Egaña,
Rezabal y Ameztoy; en Urnieta Iriarte; en Usurbil Goicoechea, Ibarrola y Zatarain; y en Aia Juan Antonio
de Guilisasti, el hijo de Juan Fermín. Deben estar todos los importantes. Cuatro anclas estaban en venta,
diez y nueve eran de particulares, y 30, casi todas las mayores, con un peso de unos 1.126 quintales cas-
tellanos, habían sido encargadas por el comerciante D. Juan de Araneder, para la Armada Real de Francia.

Los fabricantes indicaron que necesitarían dos meses para reponer las anclas perdidas, pero que se
habían obligado con una fuerte fianza con D. Juan de Araneder para hacer anclas para la Armada Real
de Francia. En Madrid el embajador de Francia presionaba, y finalmente consideraron que había que bus-
car un acuerdo negociado, pues no era solución debilitar la flota del aliado en un conflicto cuyo escena-
rio principal era ultramarino. Obrando en consecuencia, Rubalcaba informó al Marqués de Castejón a
fines de junio que había llegado a un acuerdo con Araneder por el que los ancoreros continuarían con los
encargos para Francia hasta el 15 julio, para a continuación dedicarse exclusivamente durante cincuenta
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105. AGG, JD-IM, II-12-87 (1774).
106. AGS, Marina, 353 (1775).
107. AGS, Marina, 607. El asiento de anclas está fechado el 18-9-1776. En el legajo hay también una contrata con el mismo para proveer el

Almacén General del Ferrol de varios géneros de dentro y fuera del reino por 4 años, del 27-09-1775. A fines de 1776 se hizo cargo también del asien-
to de latón, bronce y otro metales (AGS, Marina, 623).

108. Por ejemplo, en los inicios de los años cincuenta Isla había levantado una fábrica de anclas en Marrón (Cantabria), posiblemente con la fina-
lidad de surtir de anclas a los navíos que se había comprometido construir en Guarnizo para la Real Armada. Esta fábrica pasó a manos de la Corona
a fines de siglo (Véase MAISO GONZALEZ, J.: La difícil modernización de Cantabria en el siglo XVIII: D. Juan F. de Isla y Alvear, Ayuntamiento,
Santander, 1990, p. 201).

109. Guerra de Independencia de los Estados Unidos, a cuyo lado se posicionaron tanto Francia como España contra el Reino Unido.
110. AGS, Marina, 629.
111. ENRIQUEZ, J.A.: Memoria…, p.5.
112. CAMINO Y ORELLA, J.A.: Historia civil-diplomática-eclesiástica anciana y moderna de la ciudad de San Sebastián, Ayuntamiento, San

Sebastián, 1963, p. 159.
113. AGS, Marina, 363. San Sebastián, 8-05-1780.
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días a realizar las anclas que la Armada española necesitaba. Todo debió ir bien esta vez, ya que Rubalcaba
reclamaba urgentemente dinero a fines de agosto para poder hacer frente a los pagos. Parece que tam-
bién «se tomaron a Jon Joseph Ignacio Carrera 26 anclas que havía hecho fabricar […] para Portugal, pero
que por no tener aquella Corona buques de tanta magnitud que necesitasen anclas de 85 y 89 quintales,
se conceptuó que eran para la Armada Inglesa», y en diciembre de 1782 el ferrón y maestro ancorero
Juan Antonio Guilisasti juntamente con otros fabricantes se comprometieron a hacer 24 anclas grandes.

En 1783, una vez firmada la paz con Inglaterra, Marina se planteó de nuevo la conveniencia de conti-
nuar el abastecimiento de anclas contratando directamente con los fabricantes guipuzcoanos. Rubalcaba, el
ministro de Marina en San Sebastián, se quejaba de que los ancoreros no estaban dispuestos a reducir los
altos precios cobrados durante el conflicto, por lo que se sacó a subasta el asiento para fabricar 33 anclas
para el Ferrol y otras 296 para Cartagena, y que fue rematado también por Juan Antonio de Guilisasti. Una
reclamación del Banco de San Carlos, que se había hecho cargo del suministro tanto al Ejército como a la
Armada, suspendió provisionalmente el asiento, pero finalmente quedó en manos de Guilisasti, con un plazo
de ejecución de dos años114. Guilisasti debía encabezar un consorcio de ancoreros115. 

Tras muerte de Juan Antonio Guilisasti116 y pasado el plazo de su asiento, el intendente Enríquez con-
trató directamente con ancoreros la fabricación de las que faltaban, ajustando unos precios que tomó
como base para un siguiente asiento. Publicó un edicto que difundió en las localidades donde había fábri-
cas de anclas, en el que se precisaban las condiciones del asiento, indicando que se debía comprometer
a suministrar al menos 3.000 quintales al año. El asiento fue rematado por D. Miguel de Iriarte Belaundia
y D. Santiago de Labayen, quienes rebajaron un real en cada quintal de los 11.028 a que ascendían las
407 anclas encargadas en agosto de 1785117. Estos mismos fabricantes se encargaron de la fabricación de
las 206 anclas con destino a Cartagena a fines de 1786, con una nueva rebaja en los precios.

El intendente de Marina en San Sebastián, D. Juan Antonio Enríquez, estaba muy orgulloso de este
asiento, tal como se aprecia en su Memoria de 1787. Aunque resalta la importancia de la demanda de la
Corona para el sector ancorero, indica también que hay una importante exportación de anclas a Francia
y Portugal118. Enríquez precisa que entonces había ya 18 oficinas de anclas funcionando, que son las
siguientes:

«De la viuda y tres hijos menores del referido Guilisasti en Arrazubia, de Don Miguel de Iriarte Belandia en
Urnieta, de Don Juan Miguel de Zatarain en Lasarte, de Don Sebastián de Labayen en Fagollaga, de Gerónimo
de Goycoechea, de Manuel de Ibarrola y de Pedro de Zatarain en Usurbil, del abogado Don Martín de Legarra,
de Martín Joseph de Amestoy y de Miguel de Ateaga en Villabona, de Manuel de Egaña, de Santiago Rezabal,
de Francisco Rezabal, de Martín Felipe de Barandiaran y de Ignacio de Amestoy en Ernani, del escribano Don
Joseph Ignacio Gamon en Renteria, de Martín Manuel de Larrondobuno en Tolosa y de Francisco Antonio Jau-
regui en San Sebastián en el barrio de Santa Catalina»119.

La fabricación de anclas, pues, siguió creciendo hasta fines de siglo. El Censo de Frutos y Manufacturas
de 1799 pone de manifiesto que todavía es una industria muy importante en la Provincia. Se contabiliza-
ban entonces 19 obradores con 172 operarios, con una producción de unos 10.124 qn. (533 qn. de
media) de anclas, cuya producción supone el 28% del valor de las fábricas del reino animal y el 20% del
valor de la suma de todas las manufacturas120. Considero, pues, que debió llegar a haber una veintena de
oficinas que transformarían el hierro producido por unas once o doce ferrerías, el 15% aproximadamen-
te de la producción de Gipuzkoa121.

Este desarrollo del sector, fue seguido por un descenso de los precios de las anclas que adquiría la
Armada. El precio del hierro se mantuvo bastante estable entre los años cincuenta y finales de los ochen-
ta, y lo mismo ocurre con el precio del quintal de las anclas menores, mientras que el valor del quintal de

114. AGS, Marina, 629. Véase TEDDE DE LORCA, P.: El Banco de San Carlos (1782-1829), Alianza, Madrid, 1988, y la Novísima recopilación de
las leyes de España, libro IX, tít. 3, ley 6 (2-06-1782).

115. ENRIQUEZ, J.A.: Memoria…, p.5.
116. Juan Antonio, hijo de Juan Fermín de Guilisasti, murió el 1-07-1784, sucediéndole en la fábrica su viuda y sus tres hijos, uno de los cuales

será el nuevo ancorero Juan Fermín de Guilisasti (Veáse ENRIQUEZ, J.A.: Memoria…, p.2).
117. AGS, Marina, 606, 1785-11-11, De Enriquez a Valdés.
118. DIETRICH, Baron de: Description des gîte de mineérai, des forges et des salines des Pyrénéess, Didot, Paris, p.465, dice hacia 1787 que «Il

est d’autant plus fâcheux que toutes ces forges soient anéanties, que la marine de France est dans le cas de s’approvisionner d’ancres & de boulets à
Saint-Sébastien, en Espagne, les forges du royaume n’ayant pu suffire jusquá présent à cette fourniture». ENRIQUEZ, J.A.: Memoria…, p. 3.

119. ENRIQUEZ, J.A.: Memoria…, p.2.
120. En el Censo de 1799, no se mencionan anclas en  Bizkaia ni en Burgos (donde se incluiría la fábrica de Marrón, Cantabria). Como las

anclas tienen una merma del 25% del hierro, se necesitan 666 qn. castellanos o 440 qn. machos para producir los 533 qn. de anclas.
121. CARRION, I.: La siderurgia..., p. 265.



las anclas mayores desciende substancialmente, tal como se aprecia en el Cuadro 4. Cuando la fabrica-
ción de grandes anclas estaba en sus inicios, el precio por quintal de las anclas más grandes era muy ele-
vado ya que requería mucho más trabajo la soldadura de las piezas gruesas, lo que se lograba con una
cierta dificultad y había pocos individuos capacitados para realizarlo. Conforme el sector crece, se forman
nuevos maestros competentes y la tecnología y las habilidades se difunden. En consecuencia, disminuye
el coste de la mano de obra para fabricar las anclas mayores así como los ingresos de extraordinarios de
los primeros ancoreros al ser la competencia mayor, mientras que las anclas menores en las que el valor
del hierro era proporcionalmente mayor, mantienen sus precios. Así, a fines de los años cuarenta el quin-
tal de las anclas grandes se pagaba al doble que el quintal de las anclas más pequeñas y la diferencia va
disminuyendo hasta situarse a fines de los años ochenta en sólo cerca de un cincuenta por ciento más. 

Una excepción son los precios que se convinieron con el asentista del Ferrol en 1776. En las anclas
menores se iba a pagar el quintal un 23% más que en el asiento anterior, mientras que en las grandes
sólo tenían un 2% de incremento. El aumento del precio se explica porque en este caso el asentista debía
entregar las anclas en el Ferrol y no en San Sebastián, corriendo con los gastos del flete y seguros.
Posiblemente, además, mantiene bajos los precios de las piezas cuyo mercado es limitado, las grandes
anclas, incrementando el margen en las piezas menos importantes y más fáciles de conseguir.
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Cuadro 4: Precio de un quintal de ancla pequeña (de 18 qn.)
y grande (de 63 qn.), en reales de vellón

1 2 1/2
18 qn. 63 qn.

1738-41 107 214 200

1747- 106 202 191

1750- 107 194 181

1765- 107 172 161

1776- 132 176 133

1783- 110 174 158

1785- 106 160 151

1790- 109 171 157

Fuente: AGS, Marina, 318, 606, 629; AMH, C-5-III-4; AHPO, 3/1439 (1790).

EL FIN DE LAS GRANDES ANCLAS122

A comienzos de los años noventa parece que empiezan a manifestarse ya problemas en este sector.
Una de sus principales causas será el deterioro de las relaciones franco-españolas a partir del inicio del
reinado de Carlos IV, lo que causó serias dificultades no sólo a la exportación de anclas, sino también a
otros fabricantes, como a los productores de remos, que tenían adquiridas grandes partidas de un mate-
rial para surtir a la Armada de Francia y que ya no tendría salida123. Los fabricantes de anclas se consti-
tuirán en grupo de presión con el fin de lograr mejores precios por parte de la Corona para su produc-
ción124. Algunos de ellos se empezaron a desligar de esta industria, pero tenían compradores para sus ins-
talaciones, y éstas se siguieron arrendando aunque no a precios elevados125. En 1799, surge una nueva
pérdida de mercados exteriores con la prohibición de exportar anclas y herrajes a Portugal, que hizo que
un grupo de diez y seis ferrones y ancoreros pidiera a la Provincia que presionara ante la Corona126.

122. Las líneas siguientes, al igual que algunos párrafos anteriores, se reproducen de CARRION, I.: «Tecnología tradicional...», p. 212.
123. AGG, JD-IM, II-23-64 (1790-04-16, San Sebastián), De Pedro de Main y Juan Martín de Larrumbe a la Diputación. En octubre de1788 Enríquez

detuvo el embarque de una parte de los remos que se habían obligado a entregar para la Marina de Francia. Desde entonces no pudieron vender remos
a Francia y Portugal y no pudieron dar salida a las existencias adquiridas antes de octubre de1788, lo que fue la ruina de su fábrica.

124. AHPO, 3/1439, f.33. Hernani, 3-07-1790. Poder especial de los fabricantes de anclas para el agente de Madrid.
125. AHPO, 3/1450, (17-10-1791). Venta de la oficina de Francoacea por D. Martín de Ameztoy. AHPO, 3/1457, f.114. Hernani, 8-10-1798.

Arrendamiento de dos habitaciones de Fagollaga con sus oficinas de anclas. AGS, Marina, 638. 1798-10-23. Reclamación de Belandia y Zatarain, asen-
tistas de anclas y de conducción de madera de Gipuzkoa. Reclaman deuda a Tesorería general. Les deben más de 400.000 reales de vellón, por falta
de caudales en el Departamento y en el ministerio de la Provincia de San Sebastián.

126. AGG, JD-IM, II-23-68 (1799).
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En las primeras décadas del XIX, esta actividad industrial que había exportado a Portugal, Francia e
Inglaterra, decaerá rápidamente. La pérdida de las colonias, el hundimiento de la marina de guerra tras
Trafalgar, y los progresos de la siderurgia británica con la generalización del método de Cort para obtener
hierro dulce serán las causas fundamentales127. Los Diccionarios geográficos del XIX nos permiten seguir
este proceso. Miñano menciona fábricas de anclas en Orio, Usurbil, Lasarte, Urnieta y Villabona, pero no
en Hernani128. Madoz nos permite comprobar que esta actividad aún se mantenía a mediados del XIX,
aunque con menor importancia. Cita la fábrica de Usurbil en la que «se han construido la mayor parte de
las anclas de que usaba la marina real, hasta de la magnitud de 70 a 80 quintales; y en la cual a pesar de
su decadencia, se trabajan en el día par el comercio anclas menores y hasta de 30 y 40 qq.» y la de
Arrazubia en Aia, indicando que en Lasarte hay una «que no trabaja en la actualidad»129.

127. ALZOLA Y MINONDO, B.: Estudio relativo a los recursos de que la industria nacional dispone para las construcciones y armamentos nava-
les, Imp. Infantería de Marina, Madrid, 1886, p.21-22.

128. MIÑANO, S.: Diccionario geográfico-estadístico de España y Portugal, Imprenta Pierart-Peralta, Madrid, 1826-29. Menciona también una
gran fábrica de anclas en Marrón (Cantabria), hasta donde llegan los barcos por la ría de Santoña.

129. MADOZ, P.: Diccionario geográfico estadístico histórico de España y sus posesiones de ultramar, Imp. Rayego, Zafra, 1992. Cita además que
en Marrón (Cantabria) hubo un «Real Sitio» en el que «hasta el año 1805 hubo 36 fraguas, en que se construían palanquetas y otros útiles de mari-
na, entre ellos áncoras de 95 y más qq».
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Itsastarren lan-segurtasuna Euskal Herriko
arrantza-komunitate tradizionaletan

Josu Iñaki Erkoreka Gervasio

1. K A N TAURI ITSASOAREN ARRISKUAK; HERIOTZA ASKO SORTZEN ZITUZTEN EKAITZ
LARRIAK ETA EGUNEROKO HONDORATZE TXIKI BAKANAK

Euskal itsasertzeko arrantzaleen artean oso handia izan da beti eguneroko lana ahalik eta segurtasunik
handienaz egitearekiko kezka. Eta ez da harritzekoa. Izan ere, euren ogibidea kantauriko itsaso zakarrean
burutu beharra, arrisku latzen iturri amaitezina izan baita, mendeetan zehar, gure herriko arrantza-gizo-
nentzat. 

Euskal arrantzaleek aspalditik agertu izan duten itsas-ezbeharretatik babesteko ardura berezi hau ez
da dohanekoa izan. Aitzitik, zutabe sendoak izan ditu oso; arrazoi sakon eta astunetan oinarritu izan da.
Lehenengo eta behin, Euskal Herriak aurrez-aurre duen itsasoak, ekaitz ugari eta bapatean inguratzen
diren horietako asko dituelako. Bizkaiko golkokoak, horrela, ez dira, beste inguru batzuetakoak izan dai-
tezkeen moduan, denboraltzarik ezagutzen ez duten ur bare lasaiak, ez bada, ustekabean aztoratu eta
itsastarrei sekulako sustoak ematen dakitenak. Baina horrezaz gain, kontuan hartu beharrekoa dugu bai-
ta, mende honetako hasera bera jo arte —eta hurrengo bi hamarkadei buruz ere beste horrenbeste baiez-
ta dezakegu neurri handi batean— euskal arrantzaleek itsasoratzeko erabiltzen zituzten ontziak, haize eta
beso-indarrez bakar-bakarrik zebiltzan tresna ahulak zirela; euskal itsasoko haserre ikaragarriei aurpegi
emateko baliabide eskas eta ergelak, alegia. 

Baldintza horietan kantauriko uretan barneratzea gauza benetan arriskutsua zela frogatzen duen daturik
argiena, euskal arrantzaleen artean ematen zen hilkortasun-tasa jasoa dugu. Ezustean agertutako ekaitz edo
g a l a r rena ez zenean, olatu gaizto bakanek edota haize-dunbada trabesek emandako bultzadak jartzen zituz-
ten arrisku gorrian itsaso zabalean ziharduten arrantzaleen bizitzak. Eta gaur bat, bihar bestea, itsas-gizon
asko ziren urtean-urtean, hondoratu eta ito edo ur gazien iluntasunean betirako galtzen zirenak. Bizkaiko

El trabajo estudia algunas de las principales medidas que tradicionalmente
han venido siendo adoptadas por las comunidades pescadoras de la costa
vasca en orden a salvaguardar a los tripulantes de los riesgos ínsitos al traba-
jo en la mar. La investigación pone de manifiesto que estas comunidades
recurrieron para alcanzar este objetivo a métodos creativos y, por supuesto,
muy adaptados a las específicas condiciones en las que se desarrollaba la acti-
vidad pesquera en el golfo de Bizkaia. Se analiza de modo especial la figura
de los señeros o alcaldes de mar, cuya importancia en la garantía de la segu-
ridad laboral de los pescadores fue de primer orden.

The work analyzes some of the measures that traditionally have been underta-
ken in the Basque fishing communities in order to save the fishers from the
risks of the sea. The research shows that those communities set up very diffe-
rent and creatives security systems and that they were able to adapt those sys-
tems to the specific conditions in which old Basque fishermen had to do their
work in the Cantabrian sea.The work studies mainly the professional role of
the so called señeros or sea mayors, whose functions in the field of the laboral
security of the fishermen were specially important.
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golkoan lan egiteak, ezinbestean zeraman berarekin, lantzean behin, eguna argitzerakoan arrantza-zere g i-
netara urtendako batzuk, itsasoak eraman eta, arratsaldean, gainontzekoekin batera etxera ez itzultea.

Baina itsastarren hondoratzeak ez ziren beti izaera eta dimentsio berekoak. Nola edo hala sailkatzea-
rren1, bi taldetan banatu ditzakegu euskal kostaldeko uretan zebiltzan arrantzaleen itsaso zabaleko nau-
fragioak. Batzuk, ekaitz larri edota errukirik bako galerna indartsuen eraginez gertatzen ziren, arrantzale-
en artean heriotza asko eta arrantzuntzietan kalte ugariak sortaraziz. Beste batzuk, ordea, ia-ia ixilean
jazotzen ziren; edozein lan-egunetan suerta zitekeen ezbehar xumeren baten ondorioz. Azken hauetan,
eskuarki, kalte laburrak eta, gehien-gehienez, hiruzpalau heriotza bakarrik izaten ziren.

Ekaitzik larri eta ezagunenak —heriotza eta untzigaltzerik gehienak ekarri zituztenak, alegia—, hain erd i b i-
tuta utzi zituzten arrantza-komunitateak, bizi-bizi jarraitzen dute oraindik kostaldeko biztanleen gogorapenean.
Bermeon, adibidez, oraindik orain —hots, 1997ko irailaren 9an—, duela 85 urte gertaturiko hondamendi han-
di bat gogoratu zuten herritarrek, meza eta gomuta-ekitaldia antolatuz. Baina hau bezalako gertakariak ez dira
Bizkaiko herri honetan bakarrik ematen. Itsas-jendearen artean nekez aurkituko dugu, norberak bizi duelako
zein beste norbaiti entzun diolako, oraintsuago ala antzinarago gertaturiko ekaitz galgarriren baten berri ez
duenik. Are gehiago, hain sustrai sakonak bota ditu itsastarren artean noiz-behinka gerta ohi ziren ekaitz bel-
durgarrien gomuta, huts egiteko ikara barik baiezta daiteke, portuetan andrazko alargun ugari uzten zuen itsas-
o r t z i k a r a ren irudi iluna, herri arrantzaleetako irudipenean barru-barrutik sarturiko imajina dela. 

Aldiz, edozein lan-egunetan gertatzen ziren hondorapen xume eta heriotza bakanen irudia ez dago
hain errotuta itsastarren gomuta kolektiboan. Badirudi, gertakari hau itsasoko bizitza latzaren berezko
osagaitzat hartzen dela eta, beraz, inork ez duela uste portu-herrietan, lantzean behin arrantzaleren bat
edo batzuk itsasoan galdu izana, bereiziki aipatu eta nabarmentzea merezi duen gauza denik. Kostako
biztanleen gogoan hain itzal handirik ez uzteak, ordea, ez du adierazi nahi, hauek, edozein lan-egunetan
gertatu zitezkeen itsasperatze txikiak, alegia ekaitz handi eta ikaragarriak adina trajikoak eta, luzera ikusi-
ta, haiek bezain kaltegarriak ez zirenik. 

Trajikotasunari dagokionez esan behar dugu giza-harremanen ikuspuntutik behinik behin, oso gogo-
rrak izan behar zutela banakako hondorapen hauek, batez ere euren laguntza emateko aukera barik un-
tzibarruko lagunak begien aurrean itotzen ikusten zituztenentzat. Edozein untzitan arrantza-lanetara itsa-
soratzen zirenen artetik kideren bat edo batzuk ur gazian betiko galduta lehorrera itzuli beharra,
esperientzia astuna eta latza izan behar zen zalantza barik gure aurreko marinelentzat2. Eta horrelakoak,
asko eta asko gertatzen ziren euskal kostaldean. Hain maiztasun handiz ematen ziren horrelako kasuak,
bertsolarien kopletan ere argi jasota gelditu zen arrantzaleen bizitzako penarik handienetako bat horixe
zela, alegia, egunsentian itsasoratzen zirenak ez zekitela arratsean lehorrera itzultzeko zoria izango zuten.
Horrela adierazten digu egile ezezagun baten bertso honek:

«Bertso berri batzuek nijua jartzera
Arrantzalien penak adieraztea:
txalupa txar batean goaz itsasora,
lehorrik azaldutzen ez den parajera
jakin be bueltatuko geraden etxera»
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1. Sailkapen honi dagokionez, ikus, ERKOREKA GERVASIO, Josu Iñaki: «La navegación y su influjo en la demografía histórica de Bermeo», Ber-
meoko Jaiak, 97, 35-44. orr.

2. Nahikoa da heriotza bakan hauetako bat nola gertatu zen ikustea, hauek ere baldintza izugarri trajikoetan ematen zirela ohartu gaitezen. Ikus
dezagun, esate baterako, Kantauri itsasoan, 1864. urteko martxoan gertaturiko heriotza bati buruzko zehaztasunak. Egun horretan, Bermeoko Alka-
teak, egitateak argitzeko prestatu zuen txostenak azaltzen duenez, Ignacio Maretxeagaren potina itsasoratu zen goizean goiz, Domingo Ugalde patroi
zeramala ,«...con destino a la pesca...». Arratsaldeko orduetan, berriz, oinez itzuli ziren herrira batelean itsasoraturiko gizonak, bat izan ezik. Itzuli zire-
nei zer gertatu zitzaien galdetu zitzaienean, ondorengoak bezalako deskribapenak egin zituzten: «...que esta mañana ha salido al mar en la lancha de
Ignacio de Marecheaga que patroneaba Domingo de Ugalde; que estando pescando han dado la señal de retirarse por que el tiempo se presentaba de
mal aspecto; que como el tiempo se presentaba más recio ha mandado se tome segundo rizo al trinquete y que se tuviese cuidado de aflojar la esco-
ta cuando cargase el tiempo y de apretar cuando no hubiese peligro; que en esto una de las veces que había que apretar o casar la escota, se ha levan-
tado uno de los tripulantes llamado Antonio, cuyo apellido ignora, y era el encargado de tener quieta la lancha durante la pesca, como tenedor de lan-
cha, y al ir á agarrar la escota, se ha caído a la mar en un balance de la lancha; que al ver esto, tanto el declarante como los demás tripulantes han
procurado salvar al Antonio, más este se les ha metido debajo de la lancha y no ha podido agarrarle; que al observar esto han bajado el trinquete y tan-
to su lancha como la de Sebastián de Ortube que también venia a su lado han dado vuelta y han ido al punto donde estaba el Antonio, más como este
no sabía nadar se les ha ido al fondo, sin que pudieran salvarle; que visto que ya no podía prestar socorro alguno, se han puesto en camino en direc-
ción a este puerto, más como la lancha no podía gobernar por falta de timón, ha arrivado al puerto de Elanchove, donde ha quedado la lancha al cui-
dado de Cornelio de Marecheaga...» (Bermeoko Udal Agiritegia. A-18, Informaciones y Certificados, (888). Auto del Alcalde relativo a la pérdida de un
tripulante de una lancha pesquera. Año 1864. Ikus, Juan Antonio Bastarrechea-ren adierazpena). Ikusten denez, «...un valance de la lancha...», «...un
golpe de mar...» edo antzeko gora-beheraren baten eraginez, untzibarruko gizonek lankide bat itsasora erortzen eta zuzenean itotzen ikusten zuten
euren begien aurrean, ezer egiteko posibilitaterik gabe. Une batetik bestera, bada, eurekin batera arrantzara urten zuen lagunik gabe gelditzen ziren.
Berez, trajikoa eta gogorra den gertakari hau, are latzagoa bihurtzen zen itotakoa sarri gertatu ohi zenez barruko gizonen baten anaia, semea edo sen-
ditartekoa zenean.
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Baina mingotsez ganera, kaltegarriak ere baziren, izan, era honetara gertatzen ziren naufragio edota
ezbehar txikiak. Perspektiba apur batekin ikusita, ia-ia ekaitz handiak sortarazitako hondamenak beste.
Har dezagun puntu hau frogatzeko baxurako arrantza-arloan, oraintsura arte, behinik behin, garrantzirik
gehien izan duen Euskal Herriko portuaren adibidea: Bermeo. Herri honetako arrantzaleen artean, hiru
hondamendi nagusi gertatu izan dira azken 200 urteetan. Lehenbizikoa 1800 urteko martxoaren 31an
jazo zen eta 49 heriotza ekarri zituen. Portuko arrainuntziak, legatzetan itsasoratu ziren egunsentian eta
«...como de las quatro á las cinco, levantó un uracán (sic) de viento ventabal (sic) que se anegaron dife-
rentes barcos y se aogaron en ellos todos sus tripulantes...»3. 

Hamarkada batzuk geroago, 1878ko apirilaren 20an, hain zuzen, beste 85 bermeotar ito ziren itsaso-
an4. Bigarren honetan ere ezustean inguratu zitzaien ekaitza itsasoko lanetan ziharduten arrantzaleei.
Parrokiko arduradunak idatzita utzi zuenez, egun hartan, goizaldeko bostetan itsasoratu ziren portuko
txalupak, eguraldirik zoragarrienaz. Halaz ere, «...a las doce y media en punto —zehazten du idazkiak—
hallándose éstas en alta mar a la pesca de merluza, desencadenó súbitamente una furiosa tempestad de
vendabal uracanado que anegó en toda la costa diferentes lanchas y entre ellas catorce de este puerto, de
cuyos tripulantes perecieron hasta 85...»5. Zoritxarreko egitate hau, euskal kostaldean sekula izandako
hondamendirik handienatzat izan zen hartua bere garaian6. Eta horrela izango zen agian, handik urte gu-
txira, ikusiko dugunez, marka hau hautsita geldituko bazen ere. 

H i r u g a r rena, —marka hautsiko zuena, alegia— 1912.ko abuztuaren 12an gertatu zen. Arrantzan zeuden
lekuan bapatean agertu zen galarre n a ren eraginez, 116 gizon galdu zituen herri honek itsasoan. Hemen ere, Eli-
zako parrokoak, berba larriak erabili zituen gertaturikoa heriotza-liburuetan aipatzerakoan. Zoritxarreko egun
hura era honetara kalifikatu baitzuen: «...Día de infausta e imperecedera memoria para el pueblo de Bermeo...»7.

Erretoreak idatzi zuenez, aipaturiko hirurak, ahaztezineko egunak izango ziren bene-benetan bermeo-
tarrentzat, arrantzaleen familia asko eta asko negar eta zoritxarrean murgilduko baitzituzten. Baina orain
azpimarratu nahiko neukeena da, noizean behin gertatzen ziren hondamendi larri hauen ondoan, maiz
ematen zirela garrantzi gutxiagoa zuten hondorapen txikiak ere; eta azken hauen ondorioz urtero-urtero
kantauriko uretan banaka edo binaka itotzen ziren itsas-gizonak kontuan hartuta, ia edozein mende-laur-
denetan hilten zela, zoritxarreko egun hauetako bakoitzean betiko desagertzen zirenen beste. Azter deza-
gun, adibidez, Bermeon bertan, 1840tik 1865ra bitarteko urteetan kantauriko itsasoan ito zirenen kopu-
ruak. Denbora-epe honetan ez zen, aipatu herriko itsastarren artean, zoritxar handirik gertatu. Baina
horrek ez du esan nahi itsasoan, hagatik ala besteagatik, heriotzarik gertatu ez zenik. Gertatu zen, bai, eta
ez gutxi. Begira bestela hurrengo laukia:

3. Hondamendi honi buruz, ikus, ERKOREKA, Anton: «1800. urteko galarrena», Bermeoko Jaiak, 1987, 127-129. orr.
4. Euskal kostalde osoan 200 arrantzaletik gora galdu ziren egun horretan.
5. Bizkaiko Eleizaren Histori Arkibua. Derio. Libro de Finados de Santa María de Bermeo 1877-1882. 
6. Ikus, Memoria sobre la distribución de las cantidades recaudadas para las familias de los pescadores náufragos en el litoral vizcaino ó sea Dic-

támen presentado el día 16 de diciembre de 1878 á la aprobación de la Junta general y de la Excma. Diputación de Vizcaya, por la Comisión nombra-
da el 9 de Julio para estudiar el mejor medio de efectuar este reparto, Bilbao, 1878, 10. orrialdean honakoa baieztatzen da: «...es preciso tener en
cuenta que nunca catástrofe alguna recuerdan los anales de Vizcaya que hubiese causado más víctimas de todas edades, sexos y condiciones, que el
considerable número que llora la hecatombe del 20 de Abril...».

7. Bermeoko Santa Eufemia parrokiako artxiboa. Ikus, Libro núm. 1 de defunciones de ausentes y náufragos, 75. orr.

Urtea Itsasoan
itotakoak

1840 8

1842 4

1843 12

1846 10

1848 10

1849 2

1850 1

1840tik 1865ra bitartean Kantauri itsasoan hil ziren Bermeoko arrantzaleak

Urtea Itsasoan
itotakoak

1852 6

1856 1

1857 2

1860 14

1864 14

1865 2

Denetara 86
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Ikus daitekeenez, oso esanguratsuak dira aurreko zutabeetan agertzen zaizkigun datuak. 1878 urteko
ekaitzean 85 bermeotar eraman zituen itsasoak. Baina, teorian, behintzat, ezbeharrik gabeko urtetzat
ditugun 1840tik 1865ra artekoetan, herri honetako 86 gizon hondoratu ziren betiko kantauriko itsasoan.
Hau da, zoritxarreko urte hartan baino bat gehiago. Datu hauek guztiek erakusten digute, euskaldunon
itsasoa, mende honen haserako hamarkadetara arte, txalupa, traineru eta potin ahulekin bakar-bakarrik
zebiltzan arrantzaleentzat benetan arriskutsua izan bada, ez dela izan, soilik, noizean behin ekaitz handi
batek itsaso ganean zegoen oro narras eraman eta garbitzen zuelako, arrantzaleen artean ehundaka baja
sortaraziz. Horrez ganera, urtero gertatzen ziren hondamendi txikiak ere, ikusi dugunez, eragin izugarria
zuten arrantza-herrien demografian; eta aurten bi, hurrengoan lau, eta bost urte garrenean beste hiru,
pila bat ziren, luzarora, euren hilobia kantauriko ur gazietan aurkitzen zuten itsas-gizonak. Ixilean, honda-
mendi handiak sortarazten zuten zarata eta abarrots barik baina, epe luzera, hauek adina kalte sortuz.
Horrela ulertzen da portu-herrietako biztanleei buruzko estatistika historikoetan andrazko eta gizonezko
alargun-kopuruen artean somatzen den desoreka.

2. SEGURTASUNERAKO NEURRIAK

A u r reko atalean ikusi dugunez, iraganean, arrisku handiko itsasoa izan da kantaurikoa euskal
arrantzaleentzat. Hortakoz, euren bizitza egoera galbidetsuetatik babesteko asmoak bultzatuta, zen-
bait neurri hartu beharrean aurkitu ziren gure kostaldeko itsastarrak. Lantxo honen helburua, haue-
tako batzuk aztertzea da, lan-komunitate tradizional batek bere kideen segurtasuna bermatzeko
jarraitzen zituen bideak eta erabiltzen zituen tresnak ezagutzeko argibide ederra emango digutela-
koan. 

Ikus ditzagun, bada, euskal itsasoko arrisku galgarriei aurre emateko, gure kostaldeko arrantzale-
ek asmatu eta erabili zituzten neurririk garrantzitsuenak. Hauen azalpenarekin aurrera jo aurre t i k ,
alabaina, esan beharrekoa dela uste dut, Euskal Herriko arrantza-komunitate tradizionalak kofradien
inguruan egituratuta egon izan direnez, itsastarren anaidiak izaten zirela, gehien bat, taldeare n
b o rondate eta nahiak bideratu eta formalizatzeko tresna zirenez gero, segurtasun-neurri hauek
ezartzen zituztenak.

2.1. Itsasuntzien neurria eta egoera ona zaindu

Gaur egunean bezalaxe, iraganean, untzia zen —txalupa handia, trainerua, potina zein batel txikia—
euskal kostaldeko arrantzaleek euren lanerako behar zuten lehenbiziko eta oinarrizko tresna. Garrantzia
handikoa zen beraz, arrantza-gizon hauentzat, behar bezalako untziak —hau da, sendoak eta ondo egi-
nak— edukitzeaz ganera, untzi horiek ederki zainduta eta egoera egokian mantentzea. Eta hori, ez baka-
rrik itsasoan egin beharreko arrantza-lana ahalik eta erarik eraginkorrenean egiteko; ez bada arrantzaleen
bizitza euskal kostaldeko eguneroko ekaitzetatik ezin hobean babesteko. 

Arrantza-arloko itsas gizonen segurtasuna bermatu nahiak, arrantzaleak itsasoratu behar zituzten un-
tzien neurriak eta egoera zehatz-mehatz arautzera eraman zuen euskal kostaldeko kofradia asko. Sarri-
tan, arrantza-lanetan jardungo zen untzi bakoitzak, itsasora urten ahal izateko barruan eraman behar
zuen gizon-kopurua eta barneratu behar zituen tresnak ere arautuak izan ohi ziren anaidien ordenantza
edota batzarretako erabakietan. Leku batzuetan, horrez ganera, urteko kosterarik garrantzitsuenak hasi
baino lehen, beren-beregizko ikuskariak izendatzen zituzten itsastarren anaidiek, arrantzara urten behar
zuten untziak, aldez aurretik ezarritako erregelak betetzen zituzten konprobatzeko. Mutrikuko kofradian
aurkitzen dugu diogun honen adibiderik argienetakoa. Anaidi honetako ordenantza zaharrek honako hau
ohartematen zuten 18. kapituluan:

«Para que con más seguridad puedan navegar, especialmente en la pesquería de besugos en el invierno y de
atunes en el verano, que las dichas pinazas que se hicieren de aquí adelante sean y tengan cada una quince
codos de largo de branque a branque y en ancho e alto a ello conveniente proporción e que sean bien apare-
jadas e anden con suficientes marineros conforme conviene a la seguridad dellos e de la gente que en ellas
hubieren de navegar (...) y los mayordomos que son o fueren tengan especial cuidado de visitar las dichas
pinazas...».

Baina arrantza-mota ezberdin askotan jarduten zuten euskal kostaldeko itsasgizonek, eta ez denak
arrisku berekoak. Horregatik, leku askotan, mailakatu egiten zen kofradiaren puntu honekiko arauketa
ere: untzirik txikienei, arrisku barik burutu zitezkeen arrantza-mota jakinetan jarduteko baimena ematen
zitzaien bakar-bakarrik eta itsaso zabalean eta negu gorrian burutu beharreko arrantza-jardunetan aritze-
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ko ahalmena, aldiz, txalupa handiei aitortzen zitzaien soilik. Mundakako kofradiak, adibidez, erabat debe-
katuta zeukan batelez aingira-arrantzan itsasoratzea, untzi handietan bakarrik egin baitzitekeen arrantza-
mota hau8. 

Aipatua bezalako neurriak, hala ere, ez ziren beti paketsuak izaten. Bermeon, adibidez, tira-bira ten-
tsiotsuak gertatu ziren XIX. mendearen bigarren partean kofradiako nagusien eta bateleroen artean. Anai-
diak, aspalditik debekatua zien bateletako arrantzaleei itsaso zabaleko kaletara arrantzan joatea. Hauek,
ordea, ez zuten erregela hau betetzen eta 1858. urteko urtarrilean, batzar nagusi batera deitu zieten anai-
diko agintariek batelen jabeei. Asko eztabaidatu ondoren honako akordio honetara heldu ziren batzuk eta
besteak:

«...que considerando las desgracias que tal vez puedan sobrebenir (sic) con la libertad amplia en todas esta-
ciones del año a las calas de alta mar que se otorgase a los boteros, y persuadidos, como se hallaban de que
en los meses de Julio y Agosto no es de temerse desgracia ninguna por la vondad (sic) del tiempo, conbenían
(sic) en que los boteros á escepción de los dos meses indicados, no podrán dedicarse á la pesca no siendo en
los puntos en que hasta hoi (sic) lo hacen por disposición del Señor Comandante de Marina...»9.

Ikusten denez, bada, uztaila eta abuztuko hilabeteetan izan ezik, galerazi egiten zitzaien bateleroei
baimenduriko hiru-lau puntuetatik kanpo arrantzan jardutea. Hauek, dena den, kofradiaren barruan, era-
bakiarekiko adostasuna agertu bazuten ere, ez dirudi hitzarturikoarekin oso gustora zeudenik. Eta handik
gutxira, Marinako Komandanteari zuzenduriko idazki bat bidaliarazi zioten herriko alkateari, kofradiaren
kontra era guztietako irain eta salaketak adieraziz10. Besteak beste, zera esaten zuen idazkiak, hots, har-
turiko neurria ez zela segurtasun arrazoietan oinarritzen, untzi handiak zein batelak ahultasun berdintsu-
koak zirelako itsasoko arriskuen aurrean. Euren ustez, bateleroei kalte egitea zen akordioaren xede baka-
rra, batelez, sarri askotan, untzi handietan baino gehiago irabazten zelako. Ez dirudi, ordea, kofradiaren
akordioak, neurri batean behinik behin, oinarri arrazoitsu eta sendorik ez zuenik, 1878ko hondamendia
gertatu ostean, berriro erabaki baitzen anaidiaren baitan, neurri jakin batzuetara heltzen ez ziren traine-
ruak ezin zezaketeela: «...ni deberá desde el 11 de Noviembre de cada año hasta el 1 de marzo seguiente
pescar de tres millas fuera del cabo de Machichaco al Norte y en toda su línea para el Este, pero sí en los
demás meses intermedios y en todo el año dentro de la línea espresada, así como en la bahía...».

Untzien berezitasunei buruzko segurtasun-neurriak, bereiziki beharrezkoak gertatzen ziren berez arris-
kutsuak ziren arrantza-motetan. Horietakoa zen, esate baterako, balearen arrantza; itsaso aldakorrean
ibiltzeaz gain, dimentsio handiak zituen izaki baten kontra jardun beharra eskatzen zuelako. Horrelakoe-
tan, kofradia batzuk, bale-arrantzarako beharrezkoak ziren tresna eta tramankuluak barruan eramatea
galdatzen zien untzien jabeei, euren txalupekin itsasoratu eta baleen ehizan jardun nahi bazuten behin-
tzat. Eta horrela ez egitekotan, harrapa zitezkeen baleak eurenganatzeko eskubide guztiak galtzen zituz-
ten. Argi eta zehatzak izaten ziren puntu honi buruzko arauak. Hona hemen adibide bat: San Mateo egu-
nerako (azaroaren 21) bale-arrantzan ibilteko asmotan zeuden untziak, arpoiekin, txikotekin eta
gainontzeko tresnekin behar bezala horniduta ez bazeuden, xedatzen zuen Lekeitioko araudiak, «...se
tendrán por no parte ni derecho habientes en la matanza de dhos peces...»11.

2.2. Kostako puntu garrantzitsuetan argiak piztea

Hauxe genuen arrantzaleen segurtasunari adi itsas-kofradiek hartu ohi zuten beste neurrietako bat:
itsasertzeko lekurik nabarmenetan argiak piztea, gauaren iluntasunak, ekaitzen eraginak edo behe-laino-
ak ikusmena eragozten zutenean, arrantza-kaletatik herrira itzuli nahi zuten itsas-gizonak nora ezean ibili
ez zitezen. Argi hauek suzkoak izan ohi ziren, noski, eta portu ezberdinetako anaidiak hartzen zuten
euren gain, sutea piztu eta mantentzeko beharrekoak ziren gaien kostua: egurrak, pikea eta abar. 

Hondarribian, San Telmoren elizatxoaren inguruan piztu ohi ziren lehenik argiok, baina, gerora, lekuz
aldatu zituzten eta hiriaren aurreko hondartzara eraman. Donostian ere ezaguna da oso, Motako gazte-
luaren ondoan jartzen zela arrantzaleei etxerako bidea erakutsi behar zien argia. Mutrikun, berriz, nasan
eta talaitxoan pizten ziren suak. Santa Katalina izeneko ermitaren alboan egiten zuten su mundakarrek.
Eta azkenez, Bermeoko kofradiak leku ezberdin askotan piztu izan ditu argiok urteetan zehar baina, azken

8. Ikus, Mundakako Arrantzaleen kofradiako agiritegia. Libro núm. 7., 22, 32 eta 33 orr.
9. Bermeoko Udal Agiritegia. E-5. Relaciones con autoridades judiciales, (888). Pleito relativo a la pesca de altura por lanchas pequeñas. Año 1858.

10. Ibidem.
11. Ikus, 1766ko araudiaren 41 kapitulua. (ERKOREKA, J.I.: Análisis Histórico-Institucional de las cofradías de mareantes del País Vasco, Gasteiz,

1991, 523. or.).
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denboretan, portuaren sarrera ondoan zegoen Bastarre izeneko lekua erabili ohi zuen horretarako. Herri
honetako kofradiak andrazko bat zeukan beren-beregi eginkizun hauek burutzeko eta 1878ko araudiak
argi eta garbi zehazten zituten bere egitekoak:

«Hará hogueras o encenderá luz clara en buen farol aseado, que fijará en el punto de Basterra, cuando las
embarcaciones pescadoras regresen al puerto y haya rompientes cualquier día del año en los arrecifes esterio-
res de Santa Clara para que se alejen de estos y entren por la barra al puerto, con cuyas señales continuará
hasta que entren todas ellas en él...».

2.3. Untzien porturako sarrera arautzea

Itsasoa haserratu edota eguraldia okertzen zenean, ez zen nahikoa arrantza lekuetatik lehorrera itzul-
tzen ziren txalupa eta traineruei jarraitu behar zuten bide egokia argien bitartez erakustea. Portu askotan,
barra arriskutsuak zeuden kaiaren sarreran eta oso zaila eta neketsua gertatzen zen, batez ere itsasoa bare
ez zegoenean, moilaz inguraturiko esparru babestura sartzea. Haatik, ez ziran gutxi izaten, kofradiak piz-
turiko argi eta suteei esker portuaren ahora inguratzea lortzen zutenen artetik, barraren ur-hesia gainditu
ahal izateko, gorriak eta bi ikusten zituztenak.

Arazo hau, pentsa daitekeena baino larriagoa zen. Portuen aurreko barrak gurutzatzerakoan, untzien
urperatze ugari eta itsas-gizonen heriotza asko gerta ohi ziren. Lan honetako 1. puntuan jaso ditugun
1840tik 1865ra arteko heriotzetan, barrak zeharkatzerakoan edota portuen aurre - a u r rean gertaturiko hon-
dorapen bat baino gehiago aurkitzen dugu. Simon de Echebarria arrantzale bermeotarra, esate baterako,
«...fue aogado (sic) en la Barra de Motrico el mes de enero de mil hochocientos (sic) treinta y seis...». Sei
urte geroago, Juan Pedro de Arreche izeneko beste arrantzale bat ere, «...en la barra de Mundaca...» hon-
doratu zela esaten digute heriotza-liburuek, eta bertan galdu zuela bere bizia.1843. urtean, Pascual de Ren-
tería eta bere untzibarruko lagunak «...en la barra de Pasajes...» hondoratu ziren. 1849. urtean, berriz,
P e d ro Beotegui izeneko arrantzaleari buruz, «...se haogó en Canala...» diosku Bermeoko Santa Maria Elei-
zako agiriak; alegia, Mundakako barraren aurrean ito zela. Hurrengo urtean, Jose de Mardaraz bermeota-
rra ere «...se ahogó frente a Mundaca...». Hango barra gurutzatzerakoan seguru asko. Ikusten denez,
bada, ez ziren txantxetakoak kai batzuen aurreko barrak zeharkatzeak sortarazten zituen arriskuak.  

Kofradiek, arau zehatzak eman zituzten arazo larri honi aurre emateko xedez. Portu bakoitzak bere
arazoak bazituen ere, oro h a r, zentzu eta edukin berdin samarrekoak zirela baiezta dezakegu kostako
leku ezberdinetan puntu hau arautzeko eman ziren erregelak: itzultze bidean etorri eta portura sartzea
lortzen zuen txalupak, bere atzetik zetorrenari itxaron behar ziola agintzen zuten itsas-anaidi askotan
emandako arauak, harik eta hau ere arazorik gabe sar zitekeela bermatuta gelditu arte. Behin hori egiaz-
tatuz gero, askatasun osoz lurreratu zitekeen lehenbizi heldutako txalupa, eta sartu berriaren txanda
z e t o r ren; bera gelditu behar zen orain hurre n g o a ren zai. Oinarrizko lerro nagusi hauen baitan, dena den,
kofradi guztiek ez zieten portuaren ahoan gelditu behar zuten txalupei gauza bera galdatzen. Batzuetan,
atzean zetorrenari itxarotea besterik ez zitzaien eskatzen txalupei, inguratzen zena arriskutik kanpo gel-
ditu arte. Eta okerren bat gertatzekotan, laguntzea ematea, noski. Plentziko ordenantza zaharrek arau-
tzen zuten era honetara:

«...la primera pinaza que viniese a pescar haya de estar esperando hasta que otra pinaza sea llegada y entra-
da en salvedad en la barra de la dicha villa. Y la segunda pinaza espera a la otra, de manera que de continuo
esté una pinaza sean puestas en salvedad para que si por ventura se peligrase alguna pinaza con la dicha mar
brava, entrando en la dicha barra socorra la tal pinaza que estuviere en la barra esperando a cada pinaza la
gente, porque no perezca...».

Inoizkotan, zai egoteaz ganera, heldutako txalupak lagundu egin behar zion hurren zetorrenari por-
tuaren aurreko barra iragaten, keinuak egin eta aholkuak emanez. Batez ere zein unetan aurrera egin zite-
keen adierazi behar zion, barra arriskurik gabe zeharkatzeko. Hauetan, aurrekoetan ez bezala, jarrera akti-
boa hartzea eskatzen zitzaion hasera-haseratik aurreko txalupari, atzean zetorrenaren mesedetan. Begira,
adibidez Mundakako itsastarren kofradian xedatutakoa:

«...el primer barco ó chalupa que hubiese salido y pasado la varra haia de aguardar a dar seña y consejo de
quando puede abanzar la chalupa ó barco inmediato que le siguiente y es lo mismo al otro alternatibamente
hasta que unas y otras chalupas baian y caminen seguidos...».

Azkenez, lekurik arriskutsuenetan, ez zen nahikotzat hartzen atzean zetorrenari begira egotea; ez eta,
horrez ganera, barra gainditzen laguntzea ere. Ondo zeuden horiek baina portuaren egoera txarraren
haritik, arrantzaleen segurtasunak neurri sakonagoak eskatzen zituen; hain zuzen ere, txalupa biak, aurre-

578

Josu Iñaki Erkoreka Gervasio

ERKOREKA IÑAKI.QX  13/10/04  13:54  Página 578



579

koak eta ostekoak, arrisku guztia uxatu dutela bermatu arte, txikotez eta sokaz zenbait lotura egitea.
Lekeitioko 1766ko ordenantzak argi askoak ditugu puntu honetan:

«...ninguna chalupa entre dentro de los muelles y así en el cay sin que se asegure su inmediata chalupa, sino
que preveniendo con su arpeo y estacha le haia de aguardar junto a la nasa y entrada de dhos muelles y así
asegurada aquélla la siguiente haia de hacer la misma observancia y todas subsiguientemente...».

Laurogei bat urte geroago kofradia honetan prestatu zuten araudi berrian, zehaztasun gehiagoz jaso-
tzen zen honelako egoeretan txalupek egin behar zutena:

«Se asegurarán a la entrada de la dársena las chalupas cuando lo exija la impetud (sic) del mar con una esta-
cha de 140 brazas y permanecera con todos los remos á fuera sobre dicho chicote hasta tanto que llegue otra
y se asegure con el otro chicote de la dicha estacha, cual permanecera y hará la misma operación y así segui-
rán hasta entrar ó asegurar todas las lanchas de este puerto por si en caso que ubiese alguna aberia en la
barra para darle socorro...».

Ikusten denez, bada, sarrera neketsua zuten portuetan txalupen itzulera segurtasunez bermatu
nahiak, hamaika kezka eta buruhauste ematen zieten kofradietako arduradun nagusiei.

Gure arrantzaleen untzietan lurrun-indarra sartu zenean, elkarri laguntzeko bete behar hau porturako
sarreretatik itsaso zabalera hedatu zen. Arrantzuntziak belaz edo erramuz zebiltzanean, ez zegoen, oro
har, itsaso zabalean batak besteari lagundu beharrik. Bakoitzak bere baliabideak zituen untzia mogimen-
duan jartzeko eta ezbehar oso larriren bat gertatu ezik, ez zuen inoren laguntzarik behar izaten portura
itzultzeko edo beste edozein lekura joateko. Untzietan makinak sartu zirenean, berriz, hauek bihurtu ziren
enbarkazioen bultzatzaile bakarrak eta makina zapuztuz gero, olatuen joan-etorrian, inora mugitzeko
posibilitate barik gelditzen ziren arrantzaleak. Ezinbestean behar zuten besteen laguntza, etxeratu eta
euren bizitza salbu jarri nahi bazuten. Horregatik, atoi-araudiak onartzen hasi ziren zenbait kofradiatan,
untzien arteko elkar laguntza bete-beharrak ezarriz.

2.4. Eguraldiaren arabera arrantzaleak noiz itsasoratu zitezkeen erabakitzea eta behin
itsasoratuz gero noiz etxeratu behar zuten agintzea

Kantaurikoa bezalako itsaso hain aldagarri eta fidaezinean jarduteak, arrisku asko zerkarzkiela ikusi
dugu, bertan zebiltzan arrantzaleei. Arrisku horiek uxatzeko itsastarren kofradiek hartzen zituzten zenbait
neurri ere aztertuak ditugu aurreko ataletan. Baina, beharrezkoak eta onuragarriak izan arren ere, orain
arte aztergai izan ditugun neurriak ez zuten, osoan behintzat, arrantzaleen lan-arloko segurtasuna ber-
matzen. Segurtasun honen areriorik okerrenak ekaitz eta galarrenak zirenez eta bereiziki, aldez aurretik
ohartemanezinak —hots arrantzaleak itsasoan zeudela, ustekabean, une batetik bestera inguratzen zi-
tzaizkienak— horiengandik ihes egitea ahalbideratuko zien mekanismoak behar zituzten itsastarrek euren
eguneroko lana gutxiengoko babesarekin burutu ahal izateko. 

Oso garrantzitsua zen, haatik, eguraldiaren arabera, arrisku barik noiz itsasoratu zitezkeen jakitea eta,
behin itsasoratuz gero, itsasoaren egoera okertzen zela eta lehorreratzea noiz egiten zen komenigarria eza-
g u t z e a .

Gaur egunean oso tresna aurreratu eta fidagarriak daude eguraldia aurrez igarteko. Antzinako denbo-
retan, ordea, ez zuten horrelakorik. Hortakoz, urteetako esperientziaz baliatu behar ziren gure aurrekoak
haizearen eta hodeien ezaugarrietan eguraldiaren joera aurrikusteko. Baina eguraldiaren norabidea
zeruan irakurtea ez da beti gauza erraza. Luzaroan urtziaren lerroak irakurri nahian ibilitakoek ere huts
egiten dute sarri, euren eguraldiari buruzko iragarkietan, natura ez baita arau jakin eta errepikatuetara
makurtzen. Haatik, euren lanaren segurtasunerako behar-beharrezkoa bazuten ere, itsasoko urak noiz
izango ziren bare eta, aldiz, ekaitzak noiz etorriko ziren jakitea, ezinezkoa zitzaien eguraldia zehatz-
mehatz eta inolako zalantza barik aurrikustea. 

Hala ere, arrantzaleen segurtasuna bermatzen saiatu behar zuten. 

Baina nola lortu hori aipaturiko baldintzetan?

Euskal arrantzaleek, ikusiko dugunez, sormen handiz egin zieten aurre erronka hauei.

2.4.1. Itsasoratzeko eta lehorreratzeko erabakiak hartzeko bide ezberdinak

Itsasora urten eta eguraldia okertzen zenean lehorrerako bidea hartu ala ez hartzeko Kantauri itsasoko
arrantzaleen komunitateetan, talde osoaren ardurako gauzatzat hartzen zen eguraldiaren igerketari eta,
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honekin estuki lotuta, arrantzara urten ala ez urten erabakitzeari buruzkoa. Gure aspaldiko itsastarrek ez
zuten begi onez ikusten zalantzazko eguraldia zegoenean itsasora joan ala etxean gelditzeari buruzko era-
bakia untzijabe bakoitzak bere kasa hartzea. Ekaitzen arriskupean itsasoratzea gauza serioa zen oso; zor-
teak okerrerako bidea hartzekotan, komunitate osoari eragiten zion ausarkeri onartezina. Beste horren-
beste gertatzen zen itsasoan arrantzan ibili eta eguraldiak okertze-bidetik abiatuko ote zenaren susmoa
ematen zuenean. Orduan ere banakako arrantzaleei ezezik, kofradiko guztiei zegokien kontuz ibili eta ibi-
laraztea, zoritxarren bat gertatzekotan, kofradia osoa suertatzen baitzen nola edo hala ikutua. Perez Bil-
baok oso grafikoki azaltzen digu lan-segurtasuna behar bezala ez babesteak komunitatean duen eragina.
Arrantzaleen itsasoratzea eta lehorreratzea nola edo hala arautuko ez balitz, esaten digu autore honek,
«...ontzi bakoitza bere aidera ibiliko litzake. Bakoitzak berak gura dauen orduetan urtengo leuke itsasora.
Eta zer pasako litzake? Zeinek goizako hasiko litzakez urteten, desorduetan, kalako lekurik onenak atra-
pateko. Eta zeinek beranduago portura etorten. Eguraldi txarrean, edo txarrerantz doanean, itsasora joan-
go litzakez ontzi batzuk, barruko gizonak egoera arriskutsuetan ipiniaz. Hori nora ez dala, arraintza-gizo-
naren lana, berez neketsua eta latza eta esker gitxikoa dana, oraindino gogorragoa bihurtuko litzake,
alkar arteko konpetentziaren eraginagaz, anarkian jausi arte...»12.

Arrazoi hauek guztiak kontuan hartuta, komunitate osoari zegokiola uste zuten, aipatuak bezalako
erabakiak hartzea. Edo beste era batera esanda, akordio hauek guztiak inola ere ezin zitezkeela arrantza-
le bakarren esku utzi, bakoitzak nahi zuena egin zezan. 

L a n - s e g u r t a s u n a ren kontua talde-arazotzat hartzea ez da harritzekoa. Gremioen tankerako erakundeak
izaki, kofradien helburuetako bat bere kide guztien jardun profesionala ildo berdinetatik ibilaraztea zen. Eta
l a n a ren beste zenbait arlotan ere kofradia bakoitzak bere barruko guztientzat arau bakarra ematen zuenez
— h o r rela gertatzen zen, adibidez, arrantzarako erabil zitezkeen apailu eta tresnekin edota porturaturiko
a r r a i n a ren salmentarekin— itsastarren segurtasunari dagokionean ere jokabide berdina jarraitzen zuten:
n o r b a n a k o a ren askatasuna murriztuz eta komunitateko kide guztien jarduna parekatu edota berd i n d u z .

Baina, nola hartzen zituen arrantza-komunitateak erabaki hauek guztiak?

Leku askotan taldean: untzijabe eta lemazainen batzarretan, hain zuzen. Itsastarren arteko ohitura
zaharrei jarraituz 1790. urtean Donostiako Kontsulatuak eman zuen araudiak, adibidez, honakoa ezartzen
zuen bere 12. kapituluan, alegia, egunsentian, itsasorako bidea hartzeko orduan, eguraldia ainkolo-main-
kolo agertzen bazen, lemazainen batzarra egin behar zela, nola jokatu behar zen erabakitzeko:

«...consultarán los patronos sobre el tiempo y hora en que convenga salir a la pesca; si bien el que no confor-
mare con la opinión de los demás y quiera aprovecharse de aquél día de pesca sin deternerse por la incons-
tancia del tiempo o del semblante, podrá salir a ella, mediante a que puede bolver sin riesgo al punto que le
obligue el mal tiempo, y lo propio se practicará estando en la cala o parage de pesca, quando variase el tiem-
po o por otras causas.»13.

Hau bezalako arauak ez dira euskal portuetan bakarrik eman. Kantauriko kostalde oso-osotik zabaldu-
ta zeuden hurrean. Luarcan, adibidez, Asturias erdian, honen antzeko bidea jarraitzen zuten arrantzaleek,
goizaldean, eguraldi zalantzatsua agertu eta, itsasoratu ala lehorrean gelditu erabaki behar zutenean: txa-
lupetako lemazainak la Mesa izeneko lekuan batzen ziren —hots, mahai borobila dagoen arrantzaleen
auzoko enparatza txiki batean— itsasoratu behar zuten ala ez eztabaidatzeko. Adostasuna lortzen zute-
nean aho batez erabakitakoa egiten zuten. Aitzitik, iritzi bateraturik lortzen ez bazen, botu bidez hartzen
zuten erabakia. Bozketa ekitaldia, bestalde, oso berezia zen. Mahaiaren ertza batean etxea irudikatzen
zuen zerbait margozten zuten: etxea, gurdia...etab. Kontrakoan, berriz, itsasoko lanaren ikur bat: untzia,
arpoia...etab. Gauzak horrela, batzarrean zeuden lemazainak, mahaiaren bazter batean ala bestean bil-
tzen ziren bakoitzaren iritziaren arabera: etxearen zokoan lehorrean gelditzearen aldekoak eta arrantzara-
ko bidea hartzea nahiago zutenak, berriz, itsasoaren aldean14. 

Eguraldia arrisku barik itsasoratzeko moduan zegoen erabakitzeko sistema honek, bere abantaila eta
eragozpenak zituen. Alde batetik, erabakien argitasuna eta zuzentasuna bermatzen zuen, komunitate
osoari zegokion erabakia, komunitate horren ordezkaririk behinena zen batzar orokorrak hartzen zuelako.
Lemazain orok zuen batzarrean bere iritzia emateko aukera eta denek zuten, baita ere, bakoitzak bere
botua emateko eskubidea. Eguraldiaren pronostikoa oker egiten bazuten, denak ziren horren erantzule
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12. PEREZ BILBAO, Antonio: «Señeroak Bermeoko arraintzaleen lan-eraketaren inguruan», Bermeo. Udalerri eta itsasoko gaiei buruzko aldizkaria,
1. zenbakia, 125. orr.

13. Gipuzkoako Artxibo Orokorra. Tolosa. Secc. 2, núm. 12, leg. 109.
14. CASARIEGO, J.E.: Historia del Derecho y de las Instituciones Marítimas del Mundo Hispánico, Madrid, 1947, 174. orr.
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eta ez zegoen, beraz, eginiko errakuntza inori leporatzerik. Baina horrez ganera —eta oso garrantzitsua
zen puntu hau, kofradikide batzuk besteak baino ausartagoak baitziren itsasorako bidea hartzeko
orduan— sistema hau jarraituz gero, inork ezin zuen batzarrak agindurikoaren aurrean entzun-gor egin;
inork ezin zituen erabakiak bete barik utzi, ez zitzaizkiola jakinarazi aitzakitzat erabiliz.

Baina sistema honek bazuen eragozpenik ere. Batzarkide denak bildu eta erabakiak hartzeak denbora
eskatzen zuen. Eta horrek atzeratu egiten zuen itsasorateko ordua, arrantzarako denborea laburtuz. Baina
horrez ganera, sistema honek ez zuen biderik ematen, behin, kaletara joateko erabakia hartu eta gero,
kofradiko untziak itsaso zabalean arrantzan ibili eta eguraldiak okertze-bidea hartzen zuenean, lehorrera
itzuli ala itsasoan jarraitzeko erabakia behar adina azkar hartzeko. Eta egoera honetan harturikoak izaten
ziren, egia esan, erabakirik garrantzitsuenak. Goizean goiz, itsasoratu baino lehen eguraldia aztertu eta
arrantzara joateko moduan dagoen erabakitzea ez zen erraza izango, seguru asko. Baina hori bezain zai-
la izateaz ganera, untziak arraintza-lekuetan jardunean zeudela zerua ilundu eta hodei beltzez betetzen
hasten zenean etxera itzultzeko agindua ematea, erabaki larria zen; bizkor eta azkar hartu behar baitzen,
ekaitza inguratzen zenerako untzi guztiak jadanik portura helduta egotea gura bazen behintzat. 

Honen harira aipatu behar da, hondoratzeak eta, oro har, kantauriko uretan gertatzen ziren zoritxarrik
gehienak —bai heriotza asko zekartzatenak, bai giza-galtze bakanak sortzen zituztenak ere— untziak
itsasoan zeudela ezustean agerturiko ekaitzek sortzen zituztela. Nahikoa da gure kostaldeko eleizetako
heriotza-liburuak begi bistan jartzea horretaz konturatzeko. Ikus ditzagun, adibide gisa, bateren batzuk.
Bermeoko arrantzaleen artean 12 hil utzi zituen hondoratze bat, adibidez, honela agertzen zaigu deskri-
batuta: «...el día 19 de febrero de 1843, habiendo salido a pescar y haber entrado de repente un tempo-
ral ó uracán (sic) muy fuerte y de 15 individuos que tenían de tripulazión la Lancha únicamente se salba-
ron (sic) tres, y las otras doce perecieron...»15. Goragoko lerroetan aipatua dugun 1878ko ekaitz larria ere
antzera sortu zen hurrean: «...á las doce y media en punto hallándose éstas (untziak) en alta mar a la pes-
ca de merluza, desencadenó súbitamente una furiosa tempestad de vendabal uracanado (sic) que anegó
en toda la costa diferentes lanchas...»16. 

Herri literaturak ere modu ederrean jaso du, kantauri itsasoan denboraltza eta ekaitzik gehienak ezus-
tean sartze hau, arrantzaleentzat zein arazotsua zen. Hona, adibidez, egile ezezagun baten bertsoak honi
buruz esaten dutena:

«...Orain egunagatik egualdi seguru,
minutuki bestera muantza hartzen du;
haize eta kaskabarrak zerua ilundu,
berak salbetziatik treza denak galdu,
arrantzale tristiak makinabat lan du.
....................................................

Kalara jun ta hasten dirade arrantzan,
zerbait harrapatzeko ustez esperantzan;
kordelak askaturik nork bere pobrezan,
gero ekaitzaren bat egualdi mudan izan,
denak utzi-ta etxera galdu ez deditzan.»17

Behin itsasorako baimena emanez gero barreiatu egiten ziren untziak handik eta hemendik, arrantza-
rako lekurik hobeenen bila. Gauzak horrela, eguraldiaren itxura okertzen zenean eta okertze hori, maiz,
aurreko aipamen bietan ikusi dugunez, «...de repente...», «...súbitamente...» edota horien antzeko erara
gerta ohi zen, nola deitu leku batera sakabanatuta zeuden untzi guztiei, egoerak eskatzen zuena bezain-
beste arin bildu eta etxeratzeko erabakia har zezaten? Kasurik txarrenetan, beranduegi itsasoan zeudenen
bizitzak salbatzeko. Baina hobeenetan ere, nekez; zailtasun askorekin. Eta edozein kasutan, itsasoan zeu-
denen bizitzak salbatzeko sasoiz ibiliko direla inola ere bermatu barik. Haatik, lemazain guztiak ba-

15. Bizkaiko Eleizbarrutiko Histori Arkibua. Bermeoko Santa María eleizako hilen liburua, 265. orr.
16. Ibidem. Hilen liburua, 1877-1882.
17. AGUIRRE, Rafael: El Cantábrico, entre la vela y el vapor. Una cultura común, Donostia, 1994, 71. orr.
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tzartzearena baino sistema azkar eta eraginkorragoa behar zuten euskal itsastarrek, batez ere egoeraren
larritasunak bizi-bizi jokatzea eskatzen zuen suposamenduetarako.

Hori ikusita, zenbait portutan, erabaki hauek guztiak hartzea komunitate osoaren esku utzita bazego-
en ere, kofradiak, kargu berezi batzuk zituen bere egituraren barruan, beren-beregi eguraldiaren kontue-
taz eta itsasoratze edota lehorreratze kontuetaz arduratzeko. Kargu hauek señero edo itsas-alkatearena
ziren. 

XVIII. mendeko dokumentu batek oso modu labur eta gardenean agertzen duenez, kargu honen egi-
tekoa, laburrean esanda, honakoa zen: «...conocimiento del tiempo en que deven (sic) ir o dejar de ir (itsa-
sora, alegia) y iendo (sic) su buelta o permanencia...»18. 

Euren zeregin garrantzitsu hau burutzeko, aginte-maila ezberdinak zituzten portu ezberdinetako señe-
roek. Leku batzuetan jaun eta jabe ziran eguraldiari buruzko erabaki guztiak hartzeko, arrantza-komuni-
tateko beste inor ez baitzen kontu horietan sartzen. Beste batzuetan, ordea, batzarrera deitzea ezinezkoa
edo desegokia suertatzen zenean bakarrik aitortzen zitzaien erabakiak hartzeko ahalmena. 

Señeroei autonomia eta aginterik gehien aitortu izan dien kofradia, Bermeokoa izan da zalantza barik.
Agian, itsasoratzeko eta lehorreratzeko eguraldiaz zerbait erabaki behar zen bakoitzean lemazain guztiak
batzartzen ibilteko arrantza-komunitate handiegia izateagatik edo, herri honetako kofradiak, oso goiztik
sartu zuen señeroarena bere barne karguen artean eta hasiera-hasieratik jantzi zuen kargu hau aginte
handiz. Ordenantzarik zaharrenek erregearen baimena lortu zutenerako —XVI. mendean gertatu zen
hau— arrantzale bermeotarrek bazuten, jadanik, eguraldia aztertzeaz eta arrantzara urten ala lehorrean
gelditu behar zuten agintzeaz arduratzen zen kargu hau.

Baina, azter dezagun sakonago señeroaren irudia.

Gauza nabarmena denez, gaztelaniazko seña-tik datorkio señeroari bere izena. Jatorri honen esangu-
ra ere erraz ulertzekoa da. Harturiko erabakiak gainontzeko kofradikideei jakinarazi behar zienean, keinu
jakinak erabiltzen zituzten señeroek; kofradiaren barruan aldez aurretik hitzarturiko keinuak, alegia. Hor-
takoz, señak egiten zituztenak ziren señeroak. Anaidiaren baitan aldez aurretik hitzarturiko keinuak egite-
ko erantzukizun berezia eskuratuta zutenak. Dokumentu zaharretan ez da zehazten erabakien jakinara-
penak egiteko zernolako keinuak erabiltzen zituzten baina, seguruenean, ikurrin bereziez eta ontziaren
belez baliatuko ziren eginkizun horretarako.

Kofradia barruan señeroak edukitzeak, azkar ibili behar zenetan azkar jokatuko zela segurtatzen zuen.
Ez beti ekaitz sartu berriak sor zitzakeen kalte guztiak ebitatzeko adina bizkor baina, edozelan ere, bizita-
sun nahikoz; kasu hauetan, ez baitzegoen, zerua iluntzen zenean, untzi guztiei gune jakin batera deitu eta
denak bildu ondoren, erabakia hartu arte eguraldiari buruz eztabaidatzen ibili beharrik. Señeroek eurek
erabakitzen zuten zer egin behar zen eta erabakitakoa gainontzekoei jakinaraziz gero, une berean jarraitu
behar zuten arrantzaleek haien agindua. Ados egon zein ez egon. 

Gorago ikusi dugun espedienteak19, argi asko adierazten digu nola jokatzen zuten itsasoan zeuden
arrantzaleek señeroek etxera bueltatzea adierazten zuen keinua agertzen zutenean: Domingo de Ugalde,
kaltetua gertatu zen untziaren patroiak azaldu zuen, behin kalara iritsiz gero «...se han puesto a pescar y
allí han permanecido hasta cosa de una á dos, en que se ha levantado la seña de retirarse porque amena-
zaba el tiempo; que tan pronto como han visto la seña han dispuesto volver al puerto y se han puesto en
movimiento en esa dirección...». Juan Antonio Basterrecheak ere antzekoa aitortu zuen: «...que estando
pescando han dado la señal de retirarse por que el tiempo se presentaba de mal aspecto...». Zehatzagoa
zen behar bada, Sebastian de Ortuberen adierazpena: «...tan pronto como han visto la seña que han
levantado los señeros mandando retirar al puerto, el declarante se ha puesto en dirección a este puerto
dejando de pescar en la altura...»20. 

Ikusten denez bada, señeroek emaniko aginduen aurrean, puntuan betetzea besterik ez zuten gai-
nontzeko kofradikideek. Bai arrantzale arruntek, bai lemazain edo patroiek ere. Ez zegoen, hemen, iritzi-
rik agertu edota bozketa eskatzeko aukerarik. Kofradiak señeroen eskuetan utzita zuen erantzukizun hau
eta señeroen esanak, lemazainen batzarrean harturiko erabakiaren pareko balioa zuen. Are gehiago, itsa-
soan arrantzan zeudela señeroek eurek ere elkarren artean berba egiteko denborarik edo aukerarik ez
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bazuten, beste señeroen aginduak betetzera behartuta zeuden. Nahikoa zen batek etxeratzeko moduko
eguraldia dagoela uste izatea, gainontzeko guztiak, lehorreranzko bidean bere atzetik abiatzeko beharra
izan zezaten. Argia zen oso, puntu honetan, Bermeoko kofradiak 1878. urtean onartu zuen araua:

«Cuando un señero observare en el mar tiempo receloso procurará en cuanto pueda y á la mayor bevedad
conferenciar con los otros señeros cercanos y si convinieren en ordenar arribada izarán sus señales navegando
para este Puerto; si hubiere discordia entre ellos decidirá la mayoría, cuya resolución llevarán a efecto; pero si
no pudiesen celebrar la conferencia por hallarse muy distantes unos de otros ó porque el tiempo o la mar arre-
cian, en cualquiera de estos casos el Señero que juzgare receloso el cariz izará en su punto la señal de arriba-
da y todas las embarcaciones, incluídas las señeras, que vieren que aquel navega en bela para este Puerto, arri-
barán también a este...».

Baina s e ñ e r oen bizkar ganean eguraldiari buruzko erabaki guztiak uzteak ere bazuen arazorik. Lema-
zainen batzarretan oinarritzen zen sistemak ez bezala, s e ñ e r oekin jokatzeak bizkor ibiltea ahalbideratzen
zuen, bai, egoerarik arriskutsu eta larrienetan, baina ez zuen, beti, harturiko erabakien egokitasuna ber-
matzen. Lehenik eta behin, señeroen erabakiak ez zirelako beti kofradikide guztien gustokoak. Batzuk
ausartegiak zirela esango zuten bitartean, ez zen faltako, beste alderdian, koldarregitzat hartuko zituztenik.
Eta seguruenean, denek izango zuten arrazoi-izpiren bat. Bere ipuin kostunbristetako batean argi asko isla-
tzen du Juan Arzadun idazleak zein zaila zen s e ñ e r oen lana ondo eta denak asetzeko moduan betetzea2 1.

Alde batetik, ekaitzen arriskupean arrantzara urtetzeak ekar zitzaketen ondorio larriak behar bezala
neurtu gabe itsasoratzeko baimena ematea, hondorapen, heriotza, galera eta zoritxar ugarien iturri izan
zitekeen, arrantza-komunitatean, hain arinkeri kritikagarriz jokatu zuten señeroekiko iritzi txarra zabalduz.
Pentsa dezagun zernolako egoeratan geldituko ziren gainontzeko arrantzaleen aurrean, behar adina
aztertu eta neurtu barik itsasoan ibilteko askatasuna eman zuten señeroak, euren erabakiaren ondorioz
hondorapenen bat gertatuz gero. Argi dago bada, zuhur eta lur ibili beharra zutela arrantzara urtetzeko
edota itsasoan jarraitzeko baimena ematen zuten bakoitzean. Baina, beste alde batetik, ordea, itsaso han-
diei beldur gehiegi izateagatik edo behar baino gehiagotan itsasoratzeko oniritzia debekatzea ere kalte-
garria izan zitekeen komunitatearentzat. Azken batean, arrantzan egiteko zeuden arrantzaleak —hortik
bizi baiziren eurek eta euren familiak— eta kanpora adierazten ez bazuten ere, sakonean, argi ikusten
zuten denek, arrazoi garbiak zeudenean baino ez zela zilegia itsasora joateari oztopoak jartzea. Arrantzan
egin barik, etxean-etxean luzaroan ibiltea ia-ia hondorapena bezain suntsikorra zen eurentzat. Honda-
mendiaren ondokoa; arrantza-egunak ezin baitzitezkeen alperrik galdu arrantzaleen eta euren familien
bizi-bidea galzorian utzi barik. Itsasora urten ezinik denboretan egon beharrak herri arrantzaleetan sortzen
zuen egoera negargarria ere ondo baino hobeto jasotzen du Juan Arzadunek bere ipuinetan22.

Señeroen eginkizuna hain zaila eta orekaz egikaritu beharrekoa izaki, erraz ulertu daiteke arrantza-
komunitateetan beti izango zela zer esana haiek emandako aginduak kritikatzeko. Erabakiak lemazainen
batzarretan hartzen ziran portuetan baino gehiago, noski, azken hauetan, denek baitzuten iritziak azaldu
eta botua emateko aukera.

Baina ez zen hau señeroekin jokatzeak arrantza-komunitateetan sortarazten zuen arazo bakarra. Egu-
neroko kontua izango ez bazen ere, inoizkotan, gertatuko zen gertatu, señeroek euren kargua maltzurke-

21. Ikus, ARZADUN, Juan: Cuentos Va s c o s , Bilbo, 1921. Bereiziki interesgarria dugu esku artean darabilgun gairako «Ti a d o ro el pescador» izenbu-
ruko ipuina. Bertan, ekaitz ugariak izateagatik itsasoratu ezinik luzaroan izan behar eta herri arrantzale baten gertaturikoak jasotzen dira. Besteak beste,
hau bezalako pasarteak erakusten ematen dute, itsasoaren egoerari buruzko iritziak ez zirela beti berdinak: «Todas las mañanas bajaban en masa al ama-
n e c e r, dispuestos a salir. Los viejos alcaldes de mar examinaban el horizonte, con seriedad de augures, como si no oyesen los silbidos de la galerna: pro h i-
bían después la salida, y obedientes a su fallo, retirábanse todos, aplazando para otro día la anhelada pesca... Dispuestos estaban a forzar la barra que
les cerraba la salida, y aceptar el desafío tenaz de la tormenta; pero quebrantar el pacto social y desobedecer a los señeros ¡eso nunca!» (102. orr. )

22. Aurreko zenbakian aipatu dugun ipunean, itsasoratu ezina gehiegi luzatzeak herri arrantzaleetan sortzen zuen egoera larriaren argazki ezin
hobea jasotzen du Arzadunek. Hona hemen pasarterik ederrenak: «En el día de marras, invernal y tétrico, la tripulación de la lancha reunida en torno
de su patrón, contemplaba desde la Atalaya el mar aborregado e inclemente, tratando en balde de atisbar señales de bonanza. ¿Hasta cuándo iba a
durar el temporal que les tenía sitiados y en huelga forzada hacia cuarenta y cinco días?

Todo se había agotado en tan larga espera; los quehaceres y los recursos. Los primeros días vacos los habían dedicado con calma a reparar las
redes y aparejos. Después, viendo que la cosa iba larga, vararon la lancha para calafatearla. Al cabo  hicieron, por matar el tiempo, anzuelos y guada-
ñas para jibiones (...) Ya no sabían a qué dedicarse, y se pasaban las horas cruzados de brazos, contemplado el mar furioso. ¿Y de recursos? ¡Un desas-
tre! Los ahorros de la costera, que se había inaugurado con fortuna, duraron quince días. Ya todos contaban miserias: la venta de muebles y efectos:
la cama sobrante desde que se casó el hijo, las sillas y el espejo del ajuar de boda, pedazos del alma vendidos a usureros que se valían de la ocasión,
hicieron hervir la marmita otra quincena. Tres misericordias (empréstitos de la Cofradía distribuidos entre los famélicos), se habían empleado en pata-
tas para hacerlas durar, y ya las últimas desaparecían a pesar de la distribución parsimoniosa y miserable. Y los proveedores no podían fiar a todos, aun
con el mejor deseo. Las mujeres, pálidas, refunfuñaban entre dientes. Los chicos hambrientos entraban a saco en las huertas y se atracaban de hierba-
jos y porquerías... ¡Aquéllo era el  hambre!

- ¡Hay que salir! y ¡y hay que salir...!- dijo Tiadoro con aire resuelto. 
Con gesto rabioso rebañó las migajas de tabaco de su faltriquera, sin conseguir llenar su pipa corta de barro blanco» (Ibidem...100-102. orr.)
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riz eta oker erabiltea; gura izanda, zegozkien ahalmenak batzuen mesederako eta besteen kalterako era-
biltea, alegia. Bermeon 1530. urtean gertaturiko auzian aurkitzen dugu honen adibide argi bat. Urte
honetan, Juan de Aikiz izeneko bermeotarrak Karlos V erregearengana jo zuen, bere herriko kofradian
señeroekin gertatzen ari zena salatuz. Bere esanaren arabera, behin, euren arrantza-lana amaitutzat eman
eta gero, maiz, señero eginkizunetan zebiltzanak, lehorreratzeko agindua eman ohi zuten itsaso zabalean,
txalupa denak porturako bidea hartzen behartuz. Kontua da, ordea, agindu hau, eguraldi okerraren ezau-
garririk txikiena barik ematen zutela sarri askotan; hots, euren lana amaitu ostean, oraindik arrantzan zeu-
denei kalte egitearren bakarrik. Eta jakina, eguraldi ederra zegoela eta, señeroen aginduari kasurik egin
barik itsasoan gelditzen zirenei zigor gogorra ezartzen zieten euren aginduak ez betetzeagatik.

Auzi luze baten ostean, Aikizen aldeko agindua eman zuen Karlos enperadoreak, honako hau xedatuz:

«...si se aberiguare que alguna bez alaren la seña sin aber señales de mal tiempo en el cielo o en la mar, en tal
caso, todos lo que syguiesen pescando lo puedan hacer e por ello no pierdan la sardina e pescado que pesca-
ren e truxieren a la villa e que si por los mayordomos o confrades les fuere tomada la dha sardina o pescado
que contando al alcalde de la dha villa (...) de forma que tal les haya de bolber e restituyr la dha sardina e pes-
cando a las personas a quyen fué tomado...»23.

Ikusten denez, bada, señeroen lana gainontzeko kofradikideei gehiago ala gutxiago gustatzeaz apar-
te, gerta zitekeen baita, itsas-alkatearen kargua betetzen zeudenak ere, euren agintea helburu okerrare-
kin erabiltea.

Nola jokatu orduan?

Karlos Vren aginduak, ikusi dugunez, zera esaten zuen, alegia, hori gertatzen zenean, arrantzaleek ez
zeukatela s e ñ e r oen agindua jarraitu beharrik. Baina hau ere ez zen urtenbide egokia. Kofradikide bakoi-
t z a ren eskuetan gelditzen bazen s e ñ e r oek emaniko agindua arteza ala okerra zen baloratzea eta, horre n
arabera, bete ala ez betetzeko erabakia hartzea, handik laburrera, puskatua geldituko zen, seguru asko,
sistema osoa. Horregatik, erdi bidetik jo zuten Bermeoko itsastarrek. S e ñ e r oen aginduak ezinbestean
bete beharrekoak izaten jarraituko zuten kofradiko arrantzaleentzat, baina s e ñ e r oekin batera, kofradiak,
hauen lana kontrolatuko zuten beste kargu batzuk izendatuko zituen. Ez dakigu zehatz-mehatz kontro l -
bide hau noiz ezarri zen Bermeoko anaidiaren barruan baina, XVIII. menderako, bazuten, jadanik, herri
honetako itsastarre k , s e ñ e r oen ondoan, hauen lana ikuskatu eta gainbegiratuko zuten bigarren s e ñ e r o-
ak izendatzeko ohitura2 4. Geroztik, berariazko arauketa batean jasoko zen aspaldiko ohitura hau.
1878ko araudiak, esate baterako, kapitulu oso bat zeukan C o n t r a - s e ñ e r o-en egitekoak arautzeko.
Hauek, s e ñ e r oen lana ikuskatzea zuten eginkizun nagusi eta s e ñ e r orik ez zegoen lekuetan s e ñ e r oe n
beharra egitea.

Baina, esan dugunez, kofradia denetan ez zitzaion s e ñ e r oari Bermeon aitortu izan zaion aginte-
maila handia eskuratu. Euskal kostaldeko zenbait portutan, s e ñ e r oa ren irudia ezaguna bazen ere, kar-
gu honek, herri hartan baino eginkizun eta ahalmen askozaz murritzagoak zituen. Leku batzuetan —
Lekeitio eta Mutriku tartean— s e ñ e r oek, ez zuten beste zereginik, lemazainei batzarretarako deiak
luzatu eta batzarrean harturiko erabakiak aplikazio-bidean jartzea baino. Gehien-gehienez, goizalde
partean ekaitz indartsua zenean, beste inorekin kontsultatu barik erabaki zezaketen etxe-eguna egi-
tea. Ganerako guztietan, s e ñ e r oek ezin zuten berez ezer erabaki; batzarraren eskuetan zegoen zer
egin erabakitzea. 

Von Humboldt euskaltzale alemaniarrak, XIX. mendearen haseran Lekeitioko arrantzaleek nola jokatzen
zuten deskribatu zigun pasarte eder askoan, itsasora joan ala lehorrean gelditzeari buruzko erabakia hartu
behar zutenean: «...señero bi joan ohi dira goizero eguna egin bezain laster, portuaren ondoan dagoen
talara. Itsaso handiegia badago ez diote inori itsasoratzen uzten. Horrelakorik ez badago, deiak egiteko
dauden 24 edo 26 neskei deitzen diete. Oraindik beste eztabaidatxo bat egiten dute eta arrantzaleei dei
egiteko agindua ematen dute. Neskak herriko kaleetatik barreiatzen dira. Jagi zaitez Jaungoikoaren izene-
an. Arrantzaleak eta euren laguntzaileak batzarra egiten dute. Orduan, eztabaida berri bati ekiten diote
lemazainek eta botoen gehiengoaren bitartez erabakitzen da itsasoratu behar den ala ez». Bozketa, «ata-
baka» izeneko urna batean egiten zen eta señeroak ziren botuak zenbatu eta bozketaren emaitza gai-
nontzekoei jakinarazten zienak25.
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23. Archivo de la Real Chancillería de Valladolid. Sala de Vizcaya. Leg. 1330/6.
24. Bermeoko kofradiako Agiritegia. XVIII. mendiko akordio-liburua. Besteak beste, 155. folioan. Ikus, baita, Kontu eta erremateen 14. liburua.
25. Revista Internacional de Estudios Vascos, XIV., 2. zenbakia (1923. urtea). Ikus, 235. orr.
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Denboraren iragateak, ez zuen, hurrean, ohitura hau gehiegi aldatu. 1848ko kofradiaren ordenantzak,
horrela, zera arautu zuen bere 14. kapituluak:

«En todos los tiempos recelosos que sehan (sic) llamados se presentarán en la Talaya los maestres de chalupas
conferenciando con los señeros sobre si han de salir á pescar y lo que resuelba la mayoría se ejecutará...».

Baina itsasoan arrantza-lanetan zeudela ekaitzen bat sartzen zenerako ere, Lekeitioko kofradiak ez
zeukan aurrikusita lehorrera itzuli ala lanean jarraitzeko erabakia señero bakarren eskuetan uztea. Orduan
ere, arriskutsua izan arren, ezinbestekoa zen untziak batzartu eta taldean erabakia hartzea:

«Si por recelo del tiempo bolviesen á este puerto las chalupas llegándo a la mayoría, se pondrán los dos señe-
ros de costumbre en facha en buelta de tierra hizando señal de costumbre y se pasarán todas las demás
embarcaciones á sotabento de dhos señeros y lo que resuelba la mayoría se agecutará estando en junta las
chalupas deliberando pasar á la cala ó bolber al puerto y á la vista estubiesen algunas otras serán obligadas
estas aproximarse en todos los tiempos recelosos...».

Elantxoben ere jokabide berdina jarraitzen zuten. Hemen, ordea, itsasotik lehorreratzeko agindua
emateko señeroek gainontzekoen iritzia eta botua jaso beharra, eguraldiak horretarako aukera uzten zue-
nean bakarrik gertatzen zen26. Hau da, lemazainak batzarrean biltzeak arriskua gehiegi larritu zezakeene-
an bakarrik erabaki ahal zuten señeroek, bakarrean, arrantzan zeudenak noiz arribadan etxeratu behar
zuten.

2.4.2. Señeroaren irudia arrantza-komunitateen baitan

Aurreko lerroetan azaldu bezala, señeroa ez zen kofradia guztietan ematen zen kargua. Bizkaian uga-
riagoa zen Gipuzkoa aldean baino. Azken honetan, Hondarribia eta Mutrikuko portuetan bakarrik zeuden
señeroak. Jaurerrian, berriz, Lekeitio, Ea, Elantxobe, Mundaka, Bermeo eta Plentziako kofradietan zegoen
kargu hau.

Ikusi dugunez, señeroaren irudiak ez zuen leku bera betetzen euskal kostaldeko kofradia guztietan eta
bere gain hartzen zituen egitekoak ere ezberdinak ziren leku batzuetatik besteetara. Halaz ere, karguak
ezaugarri bateratsuak zituen leku guztietan. Ikus ditzagun garrantzitsuenak.

Portu guztietan, lojikoa denez, itsastar zaharra eta arrantza kontuetan jakintsua izatea eskatzen
zitzaien s e ñ e r o izateko izendatuak zirenei. Eginkizun zaila zen kargu honek eskuratuta zeukana eta
ezinbestekotzat hartzen zen, s e ñ e r o lanetan jardun behar zutenak eginkizun horietan jantziak izatea.
H o r rez ganera, lekurik gehienetan, untzijabeek bakarrik eskuratu zezaketen kargu hau. To s t a r t e k o e n
artean ere izango ziren noski, s e ñ e r oari zegozkion zereginak behar adina zuhurtasun, arreta eta
a rduraz betetzeko gai zirenak, baina maestreek bakarrik eskuratu zezaketen kargu hau. Horrela zen
behintzat kasurik gehienetan. Euskal kofradietan —XVII. mendearen erditik aurrera behinik behin—,
untzijabeak nagusitu ziren anaidiaren egituraren barruan, tostartekoak bazterrean utzi eta aginte
osoa euren esku bakarretan bilduz. Hori horrela izanik, ez da harritzekoa s e ñ e r oa ren kargua ere
e u renganatu nahi izatea ikusi dugunez, aginte handia baitzuten arrantza-komunitateetan. Joera
honek, alabaina, bazuen salbuespenik. Mutrikuko kofradiaren ordenantza zaharrek ate zabalak
uzten zieten tostartekoei ere, izendatuak izanez gero, señero lanetan jardun zitezen. Araudi honek
19. kapituluak, hitzez-hitz esaten zuen, horre l a , s e ñ e r o a k, «...maestres pinaceros o no...» izan zitez-
keela. Ez dut uste, dena den, ordenantzek aukera hori utzi arren, tostartekoek kargu hau maiz esku-
ratuko zutenik.

Kofradiarik gehienetan, señeroak, maiordomoa eta gainontzeko karguak izendatzen ziren egun bere-
an eta bide berdin-berdina jarraituz izendatzen ziren. Joerarik zabalduenaren arabera, beraz, anaidiaren
egunean, kofradiko agintariak aukeratzeko urtero egin ohi zen batzarrean egiten zen izendapena. Hau,
ordea, ez zen leku denetan gertatzen. Mutrikun, adibidez, Maiordomoaren eginkizuna zen hauen aukera-
keta eta Lekeition ere, XVIII. mendearen erdialdearen ostetik, behinik behin, maiordomoak izendatzen
zituen señero biak, nahiz eta urte batzuk geroago, —1783. urtetik aurrera, hain zuzen ere— horietako
baten izendapena aurreko urtean señero izandakoen esku gelditu. 

Izendatze-sistemari dagokionez, bi jarraitzen ziren batez ere euskal portuetan, alegia, aukeraketa eta
zozketa. Aukeraketaren kasuan, formula ezberdinak erabilten zituzten portu ezberdinetako arrantzaleek

26. Bizkaiko Diputazioko Artxibo Historikoa. Busturiko korregimendua, 202/30.
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euren señeroak izendatzeko. Zuzeneko-hautaketa batzuetan, fase biko hautaketa besteetan, eta abar.
Zozketari dagokionez, sistema hau oso zabalduta zegoela esan behar dugu señeroen izendapenaren kasu-
rako. Elantxobe eta Mundakako kofradietan, esate baterako, zotz egiten zen kargu hau ontzijabeen arte-
an. Kofradi bi hauetako liburuetan maiz agertzen zaizkigu sistema hau erabili izanaren aipamena: «...salie-
ron en suerte rigurosa...»; «...se echaron suertes entre los restantes maestres de barcos para los señeros o
alcaldes de mar...», eta abar. Zenbait kasutan zozketa bera nola egiten zen ere badakigu. Bermeon, adibi-
dez, XVIII. mendean, hau bezalako aktak jasotzen ditu akordio-liburuak: «...habiéndose echado suertes de
veinte y ocho barcos, escribiendose los nombres y apellidos de sus dueños en cada papel que bien revuel-
tos salieron en su suerte rigurosa los barcos de las compañías de...»27.

Nolanahi ere, aipatzekoa da, izendatze-sistema ugari eta ezberdinak izan arren,  señeroen izendatzea,
azken batean, ontzijabeen esku zegoen prozesu bat zela28. Eta ez da harritzekoa. Eurenak baitziren ekai-
tzen eraginez gal zitezkeen untziak eta gainontzeko ondasun materialak.

Itsas alkateen kopuruari buruz esan beharra dago bat baino gehiago izan ohi zirela portu bakoitzean.
Eta ez arrazoi barik. Aurreko lerroetan ikusi ahal izan dugunez, behar-beharrezkoa zen señeroen izen one-
rako, kargu honetan zeudenek hartzen zituzten erabakiak ahalik eta neurtuenak eta egoera ezberdineta-
ra ahalik eta egokituenak izatea. Eta jakina denez, pertsona biren artean harturiko erabakiak landuagoak
eta helduagoak dira beti, iritzi ezberdinen kontrastea baitaramate atzean, pertsona bakarrarenak baino.
Horiek horrela, Hondarribian, Lekeition, Mundakan eta Plentzian, itsas-alkate bi izendatzen ziren urte
bakoitzean. Mutrikun, ordea, lau; bi itsas handietan lanetan zebiltzan untzien sartu-urtenak zuzentzeko
eta beste bi euren arrantza-jarduna itsasertze ondoan burutzen zuten batel eta traineru txikien kasurako.
Bermeon, berriz, hasieran lau izan baziren ere, 1750. urtean, señeroen kopurua seira igotzea erabaki zen
anaidiaren batzarrean29.

Señeroen irudia aztertzen gaudelarik, oso garrantzitsua da ohartaraztea, kofradien egituran barrena,
aginte handiko karguak zirela. Hain garrantzitsuak ziren arrantza-komunitatearen segurtasunarentzat
itsas-alkateek eskuratuta zituzten eginkizunak, leku askotan, euren aginduak betetzen ez zituzten kofra-
dikideei zigorrak ezartzeko ahalmena zuten aitortuta. Leku batzuetan ahalmen hau salaketak aurkeztera
mugatuta zeuden eta gero, kofradikideen batzarra zen zigorra formalki ezartzen zuena. Zenbait lekutan,
berriz —Mundaka eta Bermeon bereiziki— señeroak eurek ziran, beste inoren laguntza barik, zigorra
ezartzen zutenak. Mundakan, 1755ko ordenantzen arabera, itsas alkateek aginte osoz zigor zezaketen
«...cualquier maestre  capitán de varco o individuo de la cofradía hasta en cantidad de cinquenta reales de
vellón que no les obedeciese ni quisiesen bolber estando en la mar a casa haciéndoles seña de que reca-
lan ha de hacer mal tiempo y correr peligro de sus vidas y hacienda...». Bermeon, berriz, hitzez-hitz ahal-
mendu zituzten señeroak euren aginduak urratzen zituztenei zegozkien zigorrak ezartzeko. 1740. urteko
abenduaren 20an, horrela, kofradikideen batzarrak akordatu zuen: «...para lo cual —zigorrak ezartzeko,
alegia— davan y dieron a dhos señeros el poder y facultad necesaria...».

Zigorrak bi modutakoak izaten ziren. Isunak eta agindua urratu ostean barruraturiko arrainaren komisoa.

Señeroarena, irudi oso errotua izan da euskal arrantza-komunitateetan eta bereiziki, Bizkaikoetan.
Horregatik, portu-herrietako folklorean eta abestietan, maiz agertzen zaizkigu kargu honi eginiko aipa-
menak. Ia gehienetan, kargu honen egitekoekin sartzen dira abesti hauen letrak, arrantzale banakoen
bizitzan zuten eragina azpimarratuz. Horrez ganera, herriak sorturiko literaturan maiz agertu ohi diren iro-
nia, malezia eta gordinkeria ere ez zaie falta. Hona hemen, adibidez, kantu beraren bertsio bi: bata Lekei-
tion jasoa eta bestea Bermeon.

Bermeoko bertsioa Lekeitioko bertsioa

Señero santar, lotsabakue Señero gaizto demoniñua

beti itsosorako orduan beti itxasorako deia

andra ederrea ohean itxita lau sagar gordin ta ogi puzka bat

urte guztiko kontua. egun guztiko jakia.
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27. Bermeoko kofradiko artxiboa. XVIII. mendeko akordio liburua, 152. fol.
28. Ikus. ERKOREKA GERVASIO, Josu Iñaki: Análisis Histórico-institucional de las cofradías de mareantes del País Vasco, Vitoria, 1991.
29. Bermeoko kofradiko artxiboa. XVIII. mendeko akordio-liburua, 91. fol.
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Belatik lurrunera. 
Industri arrantzaren garapena, 1878-1936

Ernesto López Losa
Euskal Herriko Unibertsitatea
Ekonomi Historia eta Erakundeen Saila

Lan honen helbururik garrantzitsuena, XIX. mendean euskal arrantzu sektorean hasitako aldaketa tek-
nikoen sorrera eta bilakaera aztertzea da. Honen protagonistak lurrununtziak eta arraste sareak izango dira.
P rozesu honen ezaugarriak eta ekarritako berrikuntza ugariak aztertuko ditugu; horien artean, arrantza
e redu kapitalista berriaren agerpena garrantzitsuena izanik. Baina, horrez gain, arrantza berri eta modern o
honek arrantza tradizionalaren bilakaeran izandako eragin sakona argitzen saiatuko da artikulu hau.

1. LURRUNA ETA ARRASTEA

A u t o re batzuek azpimarratu dutenez, lurrunaren agerpen eta hedapenak industri berri bat ekarri
zuen arrantza lanetan, eta hau esatea ez da gehiegikeria1. XIX. mendearen azken laurd e n e a n
Europako arrantzu sektorean aldaketa tekniko azkar eta sakon bat gertatu zen. Hamarkada horie-
tan, lehen lurrin untziak hasi ziren erabiltzen arrantzan eta, hasieratik, lurrunaren hedapenak oso
harreman estua izan zuen arraste sareen erabilpenarekin. Handik aurrerantz eta berrikuntza hauek

1. VAUCLARE, Claude: «Naissance d'une industrie», MOLLAT, Michel (dir.): Histoire des Pêches Maritimes en France, Tolouse, 1987, 
243-295. orr.

El principal objetivo de este trabajo es analizar la aparición del arrastre a vapor en
el País Vasco desde inicios del último cuarto del siglo XIX. Desde este punto de vis-
ta, se tratarán de describir las consecuencias de este proceso (su influencia en la
evolución de las capturas o los cambios de tipo organizativo que trajo consigo en
la industria, así como el impacto del arrastre en las comunidades pesqueras tradi-
cionales). Pero, al margen de esto, el estudio también tendrá en cuenta otro tipo
de cuestiones como el marco institucional en el que se desenvuelve la actividad
pesquera o el papel jugado por el País Vasco en el proceso de modernización del
sector pesquero en España.

The main aim of this paper is to analyse the appearance and the diffusion of
steam trawling in the Basque Country from the beggining of the last quar-
ter of the nineteenth century. From this starting point, I will try to describe
the consequences of the diffusion of trawling (its influence on the growth of
catches or the changes happened on the organisational structure of fishing
industry as well as the impact of trawling on the traditional fishing commu-
nities). But, beside this, the analysis will take into account other aspects rela-
ted to this process of technical change as the institutional framework of fi-
shing or the role played of Basque trawling in the modernization of Spanish
fishing industry.



bultzatuta, zenbait herrialdetan, batez ere Britainia Handian, Alemanian eta Belgikan, Frantzian ere
bai, arrantzu sektorea izugarri handitu zen. Garapen honek ekarritako ondoriorik argiena, harrapa-
keten hazkunde iraunkorra izan zen. Horrekin bat, garraiobideen garapenari esker, arrain freskoa
ordurarte ezezaguna zen tokietara heltzen hasi zen eta, horrez gain, gero eta merkeago ere bai.
Guzti honek, arrain freskoaren kontsumoa askorengana zabaltzen lagundu zuen. Baina ez ziren
horiek emaitza bakarrak izan. Industri egituran, baporeen hedapenak beste eraldaketa sakon batzuk
sortu zituen. Alde batetik, arrastuntzien ugaltzeak sortutako behar berrien ondorioz (kaia zabalago-
ak, tailerrak, biltegiak, etab.) arrantza tradizionala ez bezala, flota berria oso portu handi gutxi ba-
tzutan bildu zen. Beraz, arrantza tradizionala egiten zutenak portu txiki sakabanatuetan zeuden,
industri arrantza berri hau, berriz, portu jakin batzuetan bildua zegoen. Beste alde batetik, arraste-
ak izaera kapitalistako hustiapen eta antolaketa eredu berriak ekarri zituen. Agertutako arraste
enpresa berrietan, arrantzalea langile bihurtu zen, bere eguneroko lanaren truke soldata jasotzen
zuena. Hauen aurrean, arrantzale tradizionalek aintzinako harreman eta produkzio egiturei eusten
zieten; kofradiek aintzinatik izandako pisua, artean nabarmena zen eta arrantza izaera amankomu-
na zuten. 

L a s t e r, bi arrantza era ezberdin hauek elkarren aurkako bilakatu ziren eta arraste sareak ager-
tutako leku gehienetan gatazkak gertatu ziren. Oro k o r rean, esan daiteke, sistema berrien
k o n k u r rentziak izugarri kaltetu zituela arrantzale komunitate tradizionalak2. Maiz, sistema berrien
k o n k u r rentziak kostaldeko komunitateen oinarri ekonomikoak suntsitu zituen eta produkzio egi-
tura tradizionala desagertarazi zuen. Beste batzuetan, ordea, eredu tradizionalek bizirik iraun
a r ren, arrastearen aurrean lehiatzeko ezinak, ordurarte funtsezkoak izandako zenbait baliabidere n
galera sortu zuen eta, horren ondorioz, berregituraketa prozesu sakon eta gogor bat jasan behar
izan zuen3.

Aldaketa prozesu honen barnean, arrastea izan zen protagonistarik nagusiena. Hala ere ,
lurrinuntzien erabilpenak benetako berrikuntza ekarri bazuen, ezin da ahaztu Europako kostalde
gehienetan arraste sareak ezagunak eta erabiliak zirela aspalditik. Europan, Atlantikoan zein
Mediterranioan, arrastea tradizio handikoa zela esan daiteke. Baina XIX. mendearen azken laurd e-
nean belatik lurrunera bidean, ezberdintasun nabariak azaldu ziren. Ingalaterran, adibidez, harre-
man estua aurki daiteke belauntziz egindako arrastearen garapena eta lurrununtzietan oinarrituta-
ko arraste industrialaren agerpen eta garapenaren artean4. Espainian, berriz, mediterranear tradi-
zioak (Bou edo Parejas de Bou izenez ezagunak) ez zien bide berberei jarraitu. Dena den, eta beste
kostalde batean gertatu arren, arrantza sistema honek funtsezko garrantzia izan zuen lurrun arras-
t e a ren hedapen pro z e s u a n .

2. BELATIK LURRUNERA: ARRANTZA MODERNOAREN SORRERA

2.1. Belauntziz egindako arrasteraren hedapena: Beam Trawl britainiarra

XIX. mendean zehar zabaldu baziren ere, arraste sareak ezagunak ziren Europako herrialde gehie-
n e t a n5. Dena den, askotan, kostaldeko maila txikiko arrantza mota bat besterik ez zen izan. Baina,
XVIII. mendearen bukaeran, Ingalaterrako hegoekialdean hazkunde nabarmena ezagutu zuen arran-
tza sistema honek eta, pixkanaka, iparrera jotzen hasi zen, Ipar Itsasoko kaladeru aberatsetarantz6.
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2. Askotan erabiliko dut adjetibo hau -tradizionala- kofradietan biltzen diren arrantzaleak adierazteko baina ez nahastu tradizionala zaha-
rra edo atzeratua izatearekin. Gaur egun, adibidez, arrantza artesanala erabiltzen da antzeko errealitate bat adierazteko.

3. Nahiz eta arrantzu komunitateengan industrial arrantzaren hedapenak sortutako eraldaketa edo ondorioei buruzko bibliografia oso
eskasa izan, lan batzuetan  zenbait aspektu azpimarratuak izan dira. Adibidez, GIBBS, W.E.: The Fishing Industry, London, 1922, 9-15. orr.;
GRAY, Malcom: The Fishing Industries of Scotland 1790-1914. A study in Regional adaptation, Aberdeen University Library, Aberdeen, 1978,
174-178. orr.; SARRAZIN, Jenny: «Times of change. East Frisian Fisheries at the Turn of the Century», The Third North Sea History Conference.
Sesion IV, Aberdeen, 1993; COULL, James: «The Trawling Controversy in Scotland in the Late Nineteenth and Early Twenty Centuries»,
International Journal of Maritime History, VI, nº 1, June 1994, 107-122. orr.

4. Britainiar arraste tradizioari buruz eta lurrunerantzako prozesuari buruz, CUTTING, Charles L.: A History of Fish Processing from Ancient
to Modern Times, Leonard Hill Limited, London, 1955. ROBINSON, R.: A History of the Yorkshire Coast Fishing Industry, 1780-1914, Hull
University Press, Hull, 1987.

5. Nahiz eta informazio zehatzik ez eskaini, XVI. mende aurretik Frantzian, Ingalaterran eta Holandan erabiltzen zela baieztatzen du. BOT-
TEMANNE, C.J.: Economía de la pesca, Fondo de Cultura Económica, México, 1972, 165. orr.

6. ROBINSON, R.: A History of the Yorkshire Coast Fishing Industry..., 47. orr.
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Baina bere benetako goraldia ez zen gertatu XIX. mendearen berrogei eta hirurogei urte bitartera arte.
Hamarkada horietan arrastuntzi ugari agertu ziren eta arrunt bilakatu ziren Ipar Itsasoan. Ekialdeko
kostaldeko portu batzuetan, Hull eta Grimsby-n, flota handi bat osatzen hasi zen. Handik aurre r a n t z ,
eta Beam Tr a w l deitutako arraste sisteman oinarrituta, hau da, untzi bakar bat erabiltzea sarea era-
mateko, hazkundea oso azkarra izan zen7. Prozesu honen eragingarri hiritar populazioaren hazkun-
dea aipatu ohi da. Baina, egia da faktorerik garrantzitsuena garraioa izan zela eta, hain zuzen ere, por-
tuak eta hiriak —kontsumo guneak—, lotzen zituen trenbide sare baten eraikuntza. Honela, arrain
f re s k o a rentzako merkatu iraunkorra sortu zuen, hornikuntza iraunkor bat lortzeko ordurarte zeuden
zailtasunak gaindituz. Bestalde, garraioen hedapenak ere eragina izan zuen arrantza ahaleginare n
hazkuntzan. Beraz, mendearen bukaerara hurbildu ahala, merkatuaren zabalkundea eta arrastuntzi
kopurua handitzearekin batera, geroz eta ahalmen handiagoko untziak agertzen hasi zire n8.

Hala ere, denbora gutxian, etengabe aurrera egiteko oztopoak aurkitu zituen prozesu honek.
Batzuk konpondu ziren (arrainaren kontserbaziorako izotza erabiltzea edo salmenta azkarra ziurta-
tzeko untzi «mezulari»-en agerpena) baina beste gutxi batzuk, ordea, ez zuten konponbiderik, alda-
keta tekniko sakonik gabe. Hau izan zen lurrunak eta beste arraste sistema garatuagoek eskaini
zutena: belauntzietan Beam Trawl izeneko arraste sareak ezarritako muga gaindiezina apurtzea.

E u ropan zehar ugaldu eta hedatu bazen ere, belauntziz eginiko arrasteak oso muga garrantzitsuak
zituen aurrean: haizea beharrezkoa zen eta, gainera, iraunkor izan behar zuen portuetatik ateratzeko,
arrastean ibiltzeko eta portuetara itzultzeko. Gainera mare a ren norabidearen arabera egin behar zen
arrantza, bestela korronteak sareak altxatuko zituen. Bestalde, sarea zegoen eta honen hazkundeak
b e h a r rezkoa egiten zuen untzia handiago egitea, baina prozesu hau mugatua izan zen. Haizeak edota
k o r ronteek ezarritako mugak ezabatu zituen lurrunak. Baina, artean, erabilitako artearen ezaugarrien
araberakoa zen arraste gaitasuna. Kontutan izan behar dugu Europan zehar eta, batez ere, Ingalaterran
gehien erabiltzen zena Beam Tr a w l izenekoa zela eta sare a ren ahoa irekita eusteko langa bat erabiltzen
zela eta honetan zetzan arazorik larriena. Untzia eta sarea handitzea bazegoen, baina zailtasun han-
diak agertu ziren hazkunde honi eusteko, langa zela ta ez zela. Azken murriztapen honek XIX. men-
d e a ren azken hamarkadaraino iraun zuen Otter Tr a w l deitutako sistema agertu eta hedatu zen arte9.

2.2. Arrantzaren modernizazioa: lurruna eta arrastearen arteko harremanaren hastapenak

Lurrun indarraren erabilpenak aldaketa sakonak sortu zituen arrantzu sektorean. Ikuspuntu tek-
nikotik, prozesu honen jatorria itsas nabigazioan gertatutako garapen teknikoan aurkitu behar da.
Arlo honetan egindako aurrerapenak kontutan hartu behar dira arrantza munduan lurrunaren heda-
pena aztertzean. Izan ere, lurrunaren behin betirako erabilpena gertatu aurretik, egindako froga
gehienetan pertsona edo ondasunen garraiorako izandako untziak erabili zituzten10.

XIX. mendearen lehen herenean saiakera batzuk egin arren, lehenengo froga serioak mende
honen erdialdetik aurrera kausitzen ditugu. Eskozian eta Ingalaterran 1853 eta 1858 urte bitartean
b a p o re batzuk erabili ziren arrantzan, baina, arrazoi askogatik, laister baztertu zituzten eta belaun-
tzietara itzuli ziren berriro1 1. Beste tokietan ere antzeko saiakera ugari egin zituzten eta hurrengo urte-

7. ODDY, D.J: «The Changing Techniques and Structure of the Fishing Industry», in BARKER, T.C.; YUDKIN, J. (eds.): Fish in Britain Trends
in its Supply, Distribution and Consumption During the Past Two Centuries, Departament of Nutrition, Queen Elizabeth College, University of
London, Ocasional Paper nº 2, Londres, 1971, 12-13. orr. 1850 urtean bazeuden 200 arrasteru inguru Ipar Itsasoaren hegoaldean. 1870 urte-
an 1.000 inguru eta 1880an 1.500 eta 1.700 bitartean Ingalaterrako ekialdeko kostaldean. BOTTEMANE, C.J.: Economía de la pesca..., 166-
177. orr. Gibbsek, 1870 urterako eskaintzen dituen datuak honako hauek dira: lehen klaseko 1.000 arrastreru Ipar Itsasoan, 300 Mantxako
kanalean eta 100 bat gehiago Irlandako Itsasoan. GIBBS, W.E.: The Fishing Industry..., 46. orr.

8. ODDY, D.J: «The Changing Techniques and Structure of...», 12. orr.; Trenbidearen eraikuntzak izandako eragina arrantzaren garape-
nean ROBINSON, R.: A History of the Yorkshire..., 39-59. orr. Lurrunaren garaian gertatu arren, Holandan, Frantzian edo Eskozian gertatuta-
koak frogatzen du garraiobide eta arrantzaren garapenaren artean harreman estu bat egon zela. LOOMEIJER, Frist R. (1993), «The Law of the
Jungle: Mechanization of Fishery from a Dutch Point of View», The Third North Sea History Conference. Sesion IV, Aberdeen, 1993, 3. orr.;
GRAY, Malcom: The Fishing Industries of Scotland 1790-1914. A study in Regional Adaptation, Aberdeen University, Aberdeen, 1978, 170.
orr.; DE RAULIN, G.: L'industrie de la pêche, París, 1925, 219-239. orr.; SOMIGLI, C.; Pesca industriale, Casa Editrice Dottor Francesco Vallardi,
Milano, 1914, 119-122. orr.

9. Beam Trawl eta Otter Trawl-en arteko ezbedintasuna ahoa irekita mantentzeko erabilitako sisteman zetzan. Lehenengoan, aipatu dugu-
nez, langa batek sarearen bazter bakoitzari lotuta, segurtatzen zuen irekidura. Bigarrenean, berriz, langa desagertu zen eta sarearen ahoaren
bazter bakoitzean «ate» bat zeraman. Baporea martxan hastean, uraren presioa zela medio, ateak zabaltzen ziren eta, modu honetan, ahoa
zabaltzen zen. Nahiz eta «ate» hauek eskala txikiko arrantzan historia luze bat izan, 1894 urtera arte ez zen lurrununtziz egindako eskala han-
diko arrastean erabiltzen hasi. POLLOCK, Vivienne: The Seafishing Industry in Co Down, 1860-1939, Doktorego Tesia, 104. orr.

10. Itsas nabigazioan emandako aldaketa tekniko prozesuari buruz, VALDALISO, Jesús María: «La transición de la vela al vapor en la flota
mercante española: cambio técnico y estrategia empresarial», Revista de Historia Económica, IX, 2, 63-88. orr.

11. CUTTING, C.L.: A History of Fish Processing..., 249. orr.



etan horietako batzuk Espainian aurki ditzakegu. Bizkaian ezaguna da Antonio de Aguirre z a b a l e n
saiakera lurruntzi bat erabiltzeko edo Cádiz-en Juan González Peredok eta beste batzuk eginikoak,
baina Europako zenbait kostaldetan bezala, arrazoi ezberdinak direla eta -horien artean arrantzale tra-
dizionalen aurkako jarrera garrantzi handikotzat jo dezakegu- ez zuten asko iraun1 2.

Lurrununtzien lehen erabilpen iraunkorra hurrengo hamarkadan gertatu zen, Frantzian hain
zuzen ere. 1864an Bordelen eta 1866an Arcachon-en lehen arrastuntzi modernuak martxan jarri
ziren. Portu honetan, Société des Pêcheries de l'Oceán izeneko elkarteak lurrun arrasterako lehen un-
tzien eraikuntza eskatu zuen Ingalaterran aipatutako urte horretan eta, frogak ondo eta egoki atera
zirela ikustean, urtez urte, arrastuntzi kopurua handituz joan zen13.

1. Grafikoa. Alemaniako industri arrantzaren garapena. 1880-1913
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12. BIZKAIKO JAURERRIKO ARTXIBATEGI OROKORRA, Arrantza, 3. erregistroa, 1. paper-sorta, 9. expedientea.
13. DE RAULIN, G.: L'industrie de la pêche..., 25. orr.; CUTTING, C.L.: A History of Fish Processing..., 250. orr.; Revista de Pesca Marítima,

1896, 295. orr.; ALWARD, G.L.: The Sea Fisheries of Great Britain and Ireland, Grimsby, 1932, 417. orr.

Beharbada frantziar arrakastak eraginda, Ingalaterran frogak egin ziren berriro, baina aurrekoen
emaitza berberaz. Dena den, 1870 hamarkadan, lurrununtziak berriro agertu ziren britainiar arran-

Iturria: MITCHELL, R.R.: International Historical Statistics, Europe 1750-1988, Stockton Press, New York, 1992,
386-387 orr.; Revista de Pesca Marítima, 1896, 297. orr.; Boletín de la Sociedad Oceanográfica de Guipúzcoa, 
nº 9, octubre, 1913, 218. orr.; Bulletin Statistique des Pêches Maritimes des Pays du Nord de L'Europe, 1 9 0 3 - 1 9 1 3.

1. Taula. Arraste flotak Europan. Untzi kopurua

Iturria: DE RAULIN, G.: L’industrie de la pêche..., 25.orr.; Boletín de la Sociedad Oceanográfica de Guipúzcoa, 1913, 218.orr.; Bulletin Statistique
des Pêches Maritimes des Pays du Nord de L’Europe; Anuario Estadístico de la Pesca y Marina Mercante.

Suedia Espainia Alemania Herbehereak Belgika Ingalaterra Eskozia

1897 - - 102 - - 825 240

1903 4 - 135 32 22 1060 240

1905 7 - 166 69 23 1064 228

1907 12 156 231 89 23 1134 251

1909 17 - 240 84 35 1122 278

1911 41 152  222 111 27 1120 311

1913 58 162 256 158 - 1123 304
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tza munduan, baina kasu honetan, ez zitzaien antzeko bideei jarraitu. 1877 urte inguruan, paladun
atoiuntzi batzuk, lanik gabe zeuden, eta eraldaketa batzuen bitartez, arrantzarako egokitu zituzten.
Lehena North Shields portuko Messenger izenekoa izan zen. Denbora gutxian, beste atoiuntzi askok
jarraitu zituzten haren azken pausuak eta 1877-1878. eko neguan baziren 44 atoiuntzi arrantzan14.
Nahiz eta belauntziekiko, atoiuntzi hauek zenbait abantail aurkeztu, oinarrizko diseinuagatik ezin
zuten kostaldetik asko urrundu eta, gainera, errekin asko behar zuten batazbeste eta bidaia luzeak
ez ziren oso errentagarriak. Dena den, erabilitako tresnen ezaugarriengatik, hedapen hau mugatua
zen eta, zebiltzan artean, helizezko untziekin eginiko saiakerak arrakastatsuak izan ziren behin eta
berriro; eta 1880 hamarkada hasieran arrantzarako altzairuzko helizedun arranuntziak eraikitzen
hasi ziren15.

Handik aurrera, lurrun arrastuntzi berri hauek izugarri azkar hedatu ziren. Hauek ugaltzen joan
ziren neurrian, belauntziz egindako arrastea beherantz hasi zen. 1914 urterako, Ingalaterrako lurru-
nuntzien arraste flota Europako handiena zen, zalantzarik gabe.

Prozesu honetan protagonistarik garrantzitsuena Ingalaterra izan arren, Europako beste herrial-
deetan ere arrantza teknika berri eta modernu hauek agertu ziren indar handiz. Espainia, Alemania,
Eskozia, Holanda eta Frantzia —nahiz eta herrialde honen flotari buruzko datu zehatzik ez izan—,
britainiar ibilbideari jarraitzen aritu ziren. Eskozian, lehen arrastuntzi modernua 1881ean agertu zen;
Alemanian 1885ean eta Espainian 1879-80 urte bitartean. Teknika berrien hedapenak arrantza asko
eraldatu zuen eta zenbait tokitan, sektorearen garapen azkarra sortarazi zuen. Hauxe da, adibidez,
Alemaniaren kasua, hurrengo grafikoan argitasun handiz azaltzen dena.

3. ARRASTEA EUSKAL HERRIAN: LEHEN URRATSAK 

Azpimarratu dudan legez, XIX. mende bukaeran sortutako arrantza industriala lurrineko arrastun-
tzien erabilpenean oinarritu zen. Lurrin motoreak benetako berrikuntza izanik, arrastea, edo arraste
sistema ezberdinak, ezagunak ziren eta mende askotan zehar erabiliak Europako kostalde gehiene-
tan, Atlantikoan zein Mediterranioan. Zenbait tokitan, aurreko tradizio hori lurrin arrastearen oina-
rria izan zen (adibidez, Ingalaterran), beste batzuetan, berriz, bai arrastea eta bai lurrineko untziak
berrikuntza izan ziren. Hau izan zen, hain zuzen, Euskal Herrian gertatua. Hemen baporeak zein
arraste sareak guztiz ezezagunak ziren. Hala ere, Euskal Herrian, eta zehazki Donostian, sistema
hauek oso goiz hasi zirela aurkitu dugu, Europan gertatzen ari zenarekin alderatuz.

A r r a s t e a ren abiapuntua 1878 urtean dugu. Urte honetako apirilean, euskal kostaldean oso entzu-
tetsu diren galerna izugarrietako bat izan zen. Horretan, 200 arrantzale inguru hil ziren. Galerna oste-
an, Ignacio Mercader merkatari donostiarrak, Gipuzkoako itsas salbamendu elkarteko lehendakari
zenak, arrantzan lurrununtzi bat erabiltzeko baimena eskatu zion Gobernuari, Itsas Ministrariari hain
zuzen. Eskakizun horretan berak aurkezturikoa zera izan zen: bapore horrekin txalupak portutik itsa-
sora atoian eramatea. Modu horretan arrantzaleen segurtasuna izugarri handituko zen. Baina, horre z
gain, eta beharbada honen atzean zegoen gauzarik inportanteena horixe izanik, ekonomi arrazoiak
e re nabarmentzen zituen. Segurtasuna handitzeaz gain, arrain fre s k o a ren hornikuntza ere erre g u l a-
rragoa bilakatuko zen, arrantzarako irteera erregularragoak egitean16. 1878-79 urteetako bixiguare n
kosteran erabili zen bapore hori. Baina, esan dugunez, berak negozioak egiteko aukera ikusi zuen.
1879an Ipar Europatik bidaia egin zuen Merc a d e r rek, herrialde horietan erabiltzen ziren aurre r a p e n a k
aztertzeko eta Donostiara ekartzeko. Bidaia honetan, Ingalaterran, lurrununtzi baten eraikuntza agin-
du zuen (Mamelena Lehena izango zena). Honekin, hurrengo kosteran (79-80) atoian ere ibili zen,
baina bukatu ostean, arraste sareekin lehen ahaleginak egin zituen Beam Trawl deritzon sistemare k i n .
Azken urte honetan bigarren bapore bat erosi zuen Ingalaterran eta lehengoarekin batera atoian zein
arraste saiakeran ibili zen. Baina nahiz eta bixiguaren kosteran lortutako errendimenduak onak izan,
arraste sareekin eginiko frogek huts egin zuten. Arrazoi ugari izan ziren, baina beharbada, horien arte-
ko garrantzitsuena, Beam Tr a w l arrantza sisteman aritzeko ezaguera teknikorik eza izan zen.

14. ROBINSON, R.: A History of..., 11-12. orr.
15. Lehena Scarborough-en eraiki zen 1881 urtean, eta urte beraren amaieran, Grimsby-ko portuan beste bi jarri ziren martxan. ROBIN-

SON, R: «The Development of the British North Sea Steam Trawling Fleet, 1877-1900», The Third North Sea History Conference, Sesion IV,
Aberdeen, 1993, 12. orr.

16. Archivo Museo Don Álvaro de Bazán. Asuntos Personales. Ignacio Mercader.



Baina, Merc a d e r rek ez zituen ahaleginak baztertu. Ipar Europako sistemarekin egindako frogak ondo ez
ateratzean, beste arraste sistema batekin saiatu zen. Hau da, Mediterranio eta Hego Atlantikoko tradizioa-
re k i n , Parejas de Bou deitzen denarekin. Horretarako, 1880 urtean, horretan aritutako arrantzale bat eka-
rri zuen Andaluziatik hemengo baporeen tripulazioak presta zitzan. Urte horren bukaeran sistema honekin
egindako lehen frogak oso arrakastatsuak izan ziren eta honek, arrastearen hedapenari ateak ireki zizkion1 7.

4. ARRASTEAREN HEDAPENA EUSKAL HERRIAN, 1880-1936

Mercaderrek baimena eskuratu zuenez geroztik, arrastearen hedapena hasi zen Euskal Herrian.
1882 urtean, lehen bi untzi horiei, hirugarren bat gehitu zitzaien eta, pixkanaka, Mamelenak osatu-
tako flota handituz joan zen, 1901 urtean 12 untzietara heldu arte. Horiez gain, eta Mercaderrek ire-
kitako bideari jarraituz beste armadore txiki batzuk aritu ziren arrastean, XIX. mendearen azken urte
hauetan, Camara y Erquicia elkartea garrantzitsuena izanik.

Labur azalduta, urte hauetako gipuzkoar arraste flotaren bilakera hiru alditan bana daiteke:

a) Lehen aldia: 1880-1901

Datu estatistikoak oso urriak badira ere, eskuragarriak diren beste informazioek zera azpimarratzen
dute, arrastea lehen urteetan oso negozio errentagarria izan zela1 8. Dena den, mendearen bukaera hur-
bildu ahala, arazo berriak azaldu ziren. Mendearen azken hamarkadan, badirudi euskal kostaldeare n
inguruetan aurkitzen ziren kaladeruak, arrastuntzi berri hauek ibili ohi zirenak, neurriz gain arrantzatze-
a ren zantzuak nabaritzen hasi zire l a1 9. Denborarekin, armadoreek bilatutako erantzuna aldaketa tekni-
k o a ren bidetik etorri zen. Pareja sistemaren ordez, XIX. mendearen bukaeran Britainia Handian zabaldu
zen arraste sare berria erabiltzen hastea: Otter Tr a w l . P a re j a - rekiko sistema honen abantailak ugariak
z i ren; untzi bat izatean errazago itsasoratzen zen eta gastu gutxiago sortzen zituen. Gainera, teknika
berria egokitzeko oso zailtasun gutxi agertu ziren, zeren eta lehen arrastuntzi hauek, bi lehenak kendu-
ta, bigarren eskukoak baitziren, gehienak britainiarrak, eta bakarka arrantzan ibiltzeko diseinatuak.

1904an azaldu ziren lehen arrastuntziak Otter Trawl sistemarekin eta laister, arrastuntzi gehienak
hasiko ziren arraste sare berri hau erabiltzen20.
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17. ARCELUS IRIZAR, Javier: La industria pesquera de altura, Cooperativa de la Unión de Armadores de Vapores Pesqueros de las
Vascongadas, San Sebastián, 1947, 3. orr.; NAVAZ, J.M.: La pesca de arrastre en parejas, Sociedad Oceanográfica de Guipúzcoa, San Sebastián,
1948, 4. orr.

18. ARCELUS, J.: La industria..., 2. orr.
19. ROCHE, Georges: «Rapport sur une mission pour l'etude des conditions de la pêche au grand chalut dans le Golfe de Gascogne»,

Nouvelles Archives de Missions, II, 1892, 629-648. orr.
20. Otter Trawl sistemarekin lehen arrastreruak 1904an azaldu ziren Donostian Jose María de Aristeguietaren eskutik. ARISTEGUIETA, Jose

María: «La industria pesquera en Guipúzcoa», Album Geográfico-Descriptivo del País Vascongado. Tomo de Guipúzcoa. Año de 1914-1915,
San Sebastián, 16. orr. 1911an, Donostiar Itsas Matrikulan hamabost arrasteru zeuden eta horietako hamaika Otter Trawl sareekin aritzen ziren
arrantzan. RODRÍGUEZ SANTAMARÍA, Benigno: «La pesca por vapores en las costas de nuestra Península», Anuario estadístico de la Marina
Mercante y de la Pesca. Año 1911, 107. orr.

50 tonatik gorako
arrastuntzi kopurua

1880 2
1885 12
1893 14
1901 17
1906 14
1910 14
1915 19
1920 43
1925 80
1930 117
1935 146

2. Taula. Gipuzkoar arraste flota, 1880-1935

Iturria: LÓPEZ LOSA, Ernesto:
«Recursos naturales, derechos
de propiedad y cambio técnico.
La difusión del arrastre a vapor
en las pesquerías vascas»,
LÓPEZ, Santiago; VALDALISO,
Jesús María (eds.): ¿Que inven-
ten ellos? Tecnología, empresa y
cambio económico en la España
contemporánea, Alianza Edito-
rial, Madrid, 1997, 183. orr.

Urtea



593

0

2.000.000

4.000.000

6.000.000

8.000.000

10.000.000

12.000.000

14.000.000

16.000.000

18.000.000

20.000.000

22.000.000 Arrastea Beste sistemak Guztira

1883 1889 1891 1892 1906 1908 1909 1910 1911 19121913 1914 1918 1919 1920 1921 1922 1923 1927 1930 1932 1933

21. Galiziako arrantzaren modernizazioa eta, bereziki, arrastearen hedapena primeran aztertu ditu Jesus Giráldez-ek. GIRÁLDEZ, Jesús:
Crecimiento y transformación del sector pesquero gallego, 1880-1936, Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, Madril, 1996. 

Baina ez ziren bakarrik harrapaketak eta untzi kopurua handitu. Ikusiko dugunez, 1920 eta 1936
urteen artean, gipuzkoar flotaren izaerak eta kokapenak aldaketa handiak ezagutu zituen.

Alde batetik, garai hauetan gertatutako hazkundeari esker mende hasieran galdutako garrantzia
berreskuratu zuen Gipuzkoak. Modu horretan, Gerra zibilaren bezperetan, gipuzkoar arraste flota
Espainiako garrantzitsuena zen Vigokoarekin batera, eta lehena, alde nabarmen batez, 100 tonatik
gorako arrastuntzietan.

Bestalde, gerra ostean flota berri batekin topo egiten dugu. Ordurako, untzi mota bakoitzak oso
jarduera desberdinak zituen. Nahiz Pareja-n nahiz bakarka aritu, lehen aldietako untziak berdinak
ziren (batazbesteko tona kopuru gordina 100 tona inguru, burdinezko kaskoa etab...). Baina, 1926
urterako homogeneotasun hori desagertu zen eta flota bi zati ezberdin eta berezitan bana ziteke-
en: batean, Parejak (42 untzi) eta bestean, Otter Trawlerrak (38 untzi). Lehenengoei dagokienez,
untzi mota aldatu zen eta 100 tona inguruko untziak erabili beharrean, Lehen Mundu Gerratearen
aurretik Galizian garatu eta enplegatzen hasi zen Pareja mota berria azaldu zen Gipuzkoan. Kasu
honetan erabiltzen ziren untzien batazbesteko pisua, 50 eta 70 tona bitartekoa zen, zurezkoak ziren
eta gehienak bertako edo Espainiako kostaldeko beste untzioletan eraikiak. Bigarrenei dagokienez,

*Grafiko honetan ez
dira PYSBE-ren harrapake-
tak sartzen.

Iturria: LÓPEZ LOSA,
Ernesto: «Recursos natura-
les...», 190. orr.

b) Bigarren aldia: 1901-1914.

Dena den, teknika berri hauen hedapenak ekarritako zuzpertzea oso txikia izan zen eta XX. men-
dearen lehen hamar edo hamabost urteetan, arrastearen hedapena eten zen euskal kostaldean eta
gipuzkoar flota bere horretan geratu zen. Krisi honen arrazoiak edota hazkundea gelditzearen arra-
zoiak ez daude batere argi. Dirudienez neurriz gaineko arrantzak eragina izan zuen, baina beharba-
da, honek ez du guztia azaltzen. Geldialdiak ere harremana izan dezake arrasteak Espainiako beste
kostaldeetan izandako hedapenarekin, zehazki Galizian eta beranduago Andaluzian izandakoarekin.
Honek barne merkatuaren konkurrentziak handitu zituen eta, beharbada, ordurarte donostiarrek
zuten lehentasuna desegin zuten21.

c) Hirugarren aldia: 1915-1936

Azken fase hau, Lehen Mundu Gerrarekin batera hasi zen eta arrastearen benetako hazkunde
aroa izan zen. Gerra honetan Espainiak izandako neutraltasuna, zuzpertzearen arrazoi garrantzitsua
izan zen. Nahiz eta gerra garaian zenbait salgaien prezioen hazkundea gertatu (erregaiarena, adibi-
dez), makailuaren inportazioen erorketak eta atzerritar, batez ere frantziar, eskariaren gorakadak sus-
tatu zuen. Oinarri hau izan zen flotaren aro berriaren hasiera. Baina, behin gerratea amaitu ondo-
ren, hazkuntza hau ez zen eten; alderantziz, abiadura handiagoa hartu zuen (ikus 1. taula) eta era-
gin handia ere izan zuen harrapaketen bilakaeran.

2. Grafikoa: Harrapaketak Gipuzkoan, 1883-1933



ordea, gehienak inportatuak ziren, Britainia Handitik hain zuzen ere, eta batazbesteko tona kopurua
izugarri handitu zen. 1917 urtean, batazbeste, 167 tona inguru bazuten, hamar urte geroago untzi
berri hauek 228 tona zituzten22. Gorakada honen azalpena gipuzkoar flotaren hedapen geografiko-
ak ematen digu. Hogeigarren hamarkadan zehar, Trawler hauek iparraldera jo zuten, kaladero abe-
ratsagoen bila. Modu horretan, eta hamarkada honen erdialdetik aurrera, gipuzkoarrak, eta konkre-
tuki arrastuntzi pasaitarrak, arrantzan hasi ziren, oso ospetsu diren kaladeru batzuetan: Gran Sol,
Petit Sole eta Irlanda eta Britainia Handiaren hegoaldean aurkitzen direnetan.

Dena den, hedapen prozesu honek beste berrikuntza batzuen beharra ere ekarri zuen. Lehen
Mundu Gerratea bukatu zenetik, arrastuntzi kopurua handitzen hasi zen neurrian, argi geratu zen
Donostiako portua txikiegia geratzen hasia zela, ez zela nahikoa, arraste flota hazkor honentzat.
Biltegi, tailer, kaia berriak eraikitzeko eremu handiagoen beharrak beste leku bat bilatzera bultzatu
zituen. Europako gatazka bukatu bezain laster, eta arazo hau zela medio, donostiar armadore ba-
tzuek Muelles y Almacenes para Vapores de Pesca izeneko elkartea osatu zuten, bere helburu nagu-
sia Pasaian arrantza portu berri eta modernua eraikitzea zelarik. 1919 urtean hasi ziren lanak
Trintxerpen. Arrain, ikatz eta beste instalakuntzekin batera, 311 metroko kaia eraiki zen. Ondorengo
urteetan, instalazio hauekin batera, beste armadore eta enpresa ezberdinek arrantzu flota moder-
nurako azpiegitura berriak eraiki zituzten, Pasaiko portua Espainiako modernuena bihurtuz
(Francisco Andonaegui Trintxer Alden, Muelles e Instalaciones para la Pesca e Industria Lezon edo
PYSBE-ren kaia eta edifizioak Pasai Donibanen). Guzti hauen inguruan, untziolak, tailerrak eta flota-
ren behar guztiak asetzeko enpresa ugari ezarri ziren portu horretan eta, horrez gain, azpimarratze-
koa da arrasteruetako arrantzaleentzat auzo berri bat sortu zela: Trintxerpe23.

5. BI ARRANTZA ERA ELKARREN AURKA: 
LURRUN ARRASTEA ETA ARRANTZA TRADIZIONALA EUSKAL HERRIAN

Testu honen hasieran aipatu dugun legez, arrastuntzien hedapenak beste ondorio garrantzizkorik ere
ekarri zuen. Horietako bat, lehenago ere adierazi duguna, arrantza eredu berri baten sorrera izan zen, iza-
era kapitalistaduna eta urruneko merkatuetan arraina saltzearekin lotua. Baina berrikuntza hauek ez zire n
euskal kostalde osoan hedatu. Izan ere, Bilbon (Erandion, hain zuzen ere) eta, gerra bezperetan Ondarrun
edo Bermeon agerturiko bapore gutxi batzuk salbu, esan daiteke arrantza modernoa Gipuzkoan sortu zela,
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22. Memorias Comerciales de la Cámara Oficial de Comercio y Navegación de Guipúzcoa.
23. ARCELUS, J.: La industria pesquera de..., 3. orr.; NAVAZ SANZ, J.M.: La pesca de arrastre en..., 5-6. orr.; Vasconia Industrial y Pesquera,

12/10/1925, 37-41. orr.; OSSA ECHABURU, R.: «El puerto de Pasajes», Itsasoa. El mar de Euskalerria. La naturaleza, el hombre y su historia,
VII, San Sebastián, 1989, 125. orr.

3. Taula. Espainiako flota 1933 urtean. 50 tonatik gorako untziak

50 tonatik Tona 100 tonatik 100 tonatik
gorako untzi kopuru gorako untzi gorako untzien

kopurua osoa kopurua tona kopuru osoa

Euskal Herria 177 28.916 105 24.067
Bizkaia 13 1.507 6 1.011
Gipuzkoa 164 27.409 99 23.056

Santander 18 1.716 3 684
Asturias . 57 4.973 20 2.268
Galizia 282 19.587 66 8.783
Andaluzia 128 13.147 37 6.865
Mediterranear kostaldea 17 1.732 6 1.100
Katalunia 13 3.950 13 3.950
Kanariak 28 3.321 12 2.266

Iturria: Lista Oficial de Buques. Año de 1934
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eta zehatzago, Donostian eta Pasaian. Donostian eta geroago Pasaian gertatutako arraste garapenare n
a u r rean, beste euskal portu batzuk zeuden: arrantzaleak, kofradia zaharretan bilduta, aintzinatik tradizioan
oinarritutako lanbidean ari ziren. Bi egitura ezberdin hauek gatazkan izan ziren luzaro, Gerra Zibilera arte.

Hasieratik, arrantzale tradizionalen jarrera guztiz kontrakoa izan zen. Ignacio Mercaderek, arras-
te sareak eta baporak erabiltzeko lehen eskaria egin zuenetik, euskal kofradia guztiek, gehi Castro
Urdiales-ekoak, Ministrariari idatzi bat bidali zioten baimena eman ez ziezaion Mercaderri. Handik
aurrera, arrantza sistema berri honen aurkako protestak eta istiluak errepikatu ziren urtez urte24.
Arrastearen aurkako arrantzale tradizionalek luzaz egindako borroka honen arrazoiak erraz argi dai-
tezke. Lurrununtziz eginiko arrastea aintzinatik erabilitako sistemak baino askoz eraginkorragoa zen.
Honek, kofradietako arrantzaleek lehen ziurtatuta zituzten baliabide batzuen galera ekarri zuen.
Dena den, gatazkaren arrazoirik garrantzitsuena izan bazen ere, gauzak korapilatuagoak zeuden.
Esanaz gain, eta arrenkuren iraupena hobeto ulertzeko, beste elementu edo ondorio batzuk aipatu
eta gogoratu beharra dago. Hau da, merkatuetako konkurrentziari gehitu behar genizkioke, beste-
ak beste, arrantzale tradizionalen ihardueran arrasteak eragindako aldaketak eta, XIX. mendearen
azken laurdenean hasita, arrantza egiteko baldintza instituzionaletan gertatu ziren eraldaketak, zeri-
kusi handia izan baitzuten itsasoan ere, arrastuntzi berriek eginiko konpetentziarekin.

Hasierako arrazoien arabera, arraste sareen etekin handiagoa argi ikusten da honako taula honetan.

24. Gai honetaz, adibidez, «Proposición presentada al Congreso Marítimo por los pescadores de Vizcaya y Guipúzcoa», Revista de Pesca
Marítima, nº 30, 1901, 268-269. orr.; Bizkaiko Foru Aldundia, Administrazio Atala, 550. karpeta, 1. expedientea; LABURU, Miguel: La Escuela
de Pesca de San Sebastián, Departamento de Agricultura y Pesca, Gobierno Vasco, Vitoria-Gasteiz, 1992, 18-38. orr.; Vasconia Industrial y
Pesquera, 5-6-1931, 17. orr.; RODRÍGUEZ SANTAMARÍA, Benigno: «Pesca de altura por arrastre en el Norte y Noroeste de España», Anuario
de la Pesca y la Marina Mercante de 1910n, Madril, 1911, 61-71. orr.; TELLAECHE, Jesús de: «Naves y medios de propulsión más convenien-
tes en la pesca vasca», Asamblea de Pesca Marítima Vasca. San Sebastián 1925. Recopilación de Trabajos, Imprenta de la Diputación de
Guipúzcoa, San Sebastián, 1928, 121-128. orr.; Lekeitioko Udal Artxibategia. 8. karpeta, 7. expedientea.

Hau ikusita, kofradietako arrantzaleentzat ordurarte oinarrizkoak izandako baliabideen galera
ekarri zuen arrastearen konkurrentziak. Oso argia izan zen legatz eta bixigutan. Arrastea hedatzen
hasi zenetik, euskal portu garrantzitsuenetan, bi arrain hauen harrapaketek beherantzako joera
nabarmena hartu zuten; hogeigarren hamarkadarako, ia desagertu zirelarik.

Baina honek, arrainik errentagarrienen galera eragiteaz gain, eraldaketa sakonak sortu zituen
arrantza tradizionalean. Arrastea azaldu aurretik, arrantza aintzinatik sasoi jakin batzuetan egiten zen.
Urtean zehar zenbait kostera izaten ziren, bakoitza iraupen jakin batekoa, askotan kofradia berak fin-
katutakoa, eta arrantza sasoi hauek urtez urte errepikatzen ziren. Baina arrasteak oreka hau eten zuen.

Arrastearen arrantza ahalmen handiagoak, esan bezala, teknika tradizionalak baztertu zituen
bixigu eta legatzetan. Honekin, arrantzaleek neguko iraupenerako oinarrizkoak izandako baliabide
batzuk galdu zituzten eta, handik aurrerantz, Lehen Mundu Gerratea bukatu ondoren batipat,
arrantza eskasiari buruzko berriak ugari izan ziren, eta gehienek azpimarratzen zuten arrantzaleek
sufritzen zuten egoera larria, batez ere neguan25.

Arrastuntzi bat* Belauntzi bat

Tona kopuru gordina 102,5 7,27

Untziaren balioa (ptz.) 94.426 500

Arrantzale kopurua 12,70 9,7

Harrapaketak (kg) 183.333 10.034

Harrapaketen balioa (ptz.) 235.236 17.573

Ptz/Kg 1,28 1,75

Kg /Arrantzale 14.435,40 1.113,36

Kg /Tona 1.797,38 1.380,19

*Otter Trawl eta Pareja sistemen arteko batazbestekoak
Iturria: RODRÍGUEZ SANTAMARÍA, Benigno: «Pesca con artes de arrastre», Boletín de la Sociedad Oceanográfica de Guipúzcoa, nº 37,

octubre-diciembre, 22.1-22 orr.

4. Taula. Arrantza sistema ezberdinen batazbestekoak (circa1908)



batazbesteko prezioak beherantza jo zuen nabarmen. Izan ere, hau kolpe gogorra izan zen kofra-
dietako arrantzaleentzat zeren eta, preziorik handienetako arrainen harrapaketak galtzeaz gain,
arrastearen konkurrentzia zabalak beste arrainen prezioa beheratu baitzuen26.

6. AMAIERA

P rozesu guzti honen emaitza, arrantza antolamendu kapitalista baten finkatzea izan zen. Arrantza
intentsitate handiagoak asko kaltetu zuen arrantza tradizionala; hau da, kofradietan biltzen zire n
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25. BASTERRECHEA, F.: «El problema del arrastre. Soluciones posibles», Asamblea de Pesca Marítima Vasca. San Sebastián 1925.
Recopilación de Trabajos, Imprenta de la Diputación de Guipúzcoa, San Sebastián, 1928, 117-118. orr.; RODRÍGUEZ SANTAMARÍA, Benigno:
«Pesca de Altura por arrastres..., 51-112. orr.

26. Adibidez, Mikel Aizpuruk, 1904 eta 1914 urte bitarteko aldian, Bermeoko arrantzaleen errendimenduen beherapena azpimarratzen
du. AIZPURU MURUA, Mikel Xabier: Eta tiro baltzari. Abertzaletasuna eta jauntxokeria Bermeon 1899-1914, Udako Euskal Unibertsitatea,
Bilbo, 1990, 5-6. orr.
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Iturria: LÓPEZ LOSA, Ernesto: «Recusos naturales....», orr. 202.

3. Grafikoa. Bixigu eta legatzaren zenbatekoa harrapaketa guztietan. 
Bermeo (1903-1920), Ondarroa (1889-1936). Ehunekoetan.

5. Taula. Urteko kosterak euskal portu batean (Lekeitio, XIX. mendearen bigarren erdian)

Urta. Otsa. Mar. Apir. Mai. Ekai. Uzta. Abuz. Irail. Urria Aza. Aben.

Antxoa

Hegaluzea

Bixigua

Legatza

Sardina

Berdela

Iturria: Lekeitioko Udal Artxibategia, klasifikatu gabeko kutxa

Dena den, arrantzaleei dagokionez arrastearen kaltea ez zen hemen bukatzen. Itsasoan eginda-
ko konkurrentziaz gain, merkatuetan ere hau oso gogorra izan zen. Eta ez da bakarrik legatza edo
bixiguagatik; arraste arrantza gaitasun handiagoak ere, merkatuaren zabalkundea ekarri zuen; hau
da, legatza edo beste arrain mota garestiez gain, garaian zakarrak deitzen ziren arrain asko harra-
patzen zuten eta hauek besteak baino askoz merkeagoak ziren. Horregatik, arrain mota hauek (per-
loiak edo beste arrain arruntak) gero eta ugariagoak ziren merkatuetan. Horren ondorioz, arrainen
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arrantzaleen egoera. Horren ondorioz, ordurarte oso garrantzitsu ziren baliabide batzuek apro b e t x a-
mendua galdu zuten eta, gainera, haien errendimenduen beheratzea ikusi zuten, merkatuetan arraste
s a reen bitartez hartutako arrainen prezio txikiak eginiko konkurrentziagatik. Egoera honek erabat eral-
datu zuen arrantza tradizionalaren egitura. Handik aurrerantz, eta XX. mendean zehar oso argi ikusi
denez, legatza edo bixiguaren ordez, antxoa eta hegaluzea bihurtu dira arrain mota garrantzitsuenak.

6. Taula. Bermeoko kofradi baten harrapaketak 1934 urtean
(Sociedad Libre de Pescadores de Bermeo)

Harrapaketak Balioa (Ptz.) Ptz./Kg.
Harrapaketa Balio osoaren

(Kg.) guztien 
ehunekoaehunekoa

Hegaluzea 1.355.519 1.560.953 1,15 23,10 45,08

Palometa 1.531.425 753.031 0,49 26,10 21,75

Antxoa 1.730.222 598.845 0,35 29,49 17,30

Txitxarroa 583.238 177.118 0,30 9,94 5,12

Sardina 514.034 149.725 0,29 8,76 4,32

Bixigua 50.792 106.101 2,09 0,87 3,06

Legatza 13.342 47.442 3,56 0,23 1,37

Atuna 67.657 45.398 0,67 1,15 1,31

Kongrioa 11.253 16.276 1,45 0,19 0,47

Bestelakoak 10.452 7.617 0,73 0,18 0,22

Guztira 5.867.934 3.462.507 0,59 100,00 100,00

Iturria: GANDASEGUI Y LARRAURI, José Manuel: La industria pesquera en Vizcaya, Imprenta y Encuadernación de los Sobrinos de la Sucesora de 
M. Minuesa de los Ríos, Madril, 1936, 32. orr. 
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La heráldica y el mar en Gipuzkoa

Roque Aldabaldetrecu

INTRODUCCIÓN

El arte del blasón, como se define la ciencia de la heráldica, es utilizada para componer, estudiar y 
describir las armas de los diversos estamentos sociales. El estado, la iglesia, la provincia, el pueblo, los 
linajes, las personas, disponen en la mayoría de los casos del escudo apropiado, donde, en su campo 
y ornamentos exteriores, se incluyen las figuras y los adornos, manifestando o dejando constancia de 
atributos, actos o hechos heroicos, así como cualquier cualidad destacable que realza y dignifica al que 
lo posee.

La representación gráfica y plástica de estos escudos heráldicos, en el transcurso de su historia, se 
soportan en distintos y variados materiales. Telas, sellos, pergaminos, papel, madera, metales, piedras y 
algunos más, han sido la base del artista, para dejar constancia, muchas veces con una iniciativa perso-
nal que traspasa las leyes de la heráldica, de la descripción de las armas solicitadas. Dicha descripción, 
aparece, una vez desbrozada de leyendas, fábulas y aduladoras historias, en las diversas fuentes manus-
critas que posteriormente han sido utilizadas por los tratadistas para preparar sus armoriales y diccio-
narios sobre esta materia. En el caso de las personas y linajes, la ciencia de la heráldica se acompaña 
con la genealogía, de tal forma que el desarrollo y conocimiento de esta última, es ayuda importante, 
muchas veces, para conocer el origen de algunas figuras y adornos existentes en el escudo de armas.

En Gipuzkoa, la propia provincia y los municipios tienen su escudo de armas, conocidos por referen-
cias bibliográficas, certificaciones y representaciones plásticas. Además, en todo el territorio, consta la 
existencia de un considerable número de casas armeras que desde las veinticuatro iniciales de parien-
tes mayores, fueron creciendo hasta llegar a ser un número considerable de ellas, ostentando en sus 
fachadas los escudos con las armas de su linaje o apellido. Así también, las iglesias y diversos lugares de 
culto guardan entre sus muros labras heráldicas embutidas en sus paredes y colocadas en sus sepultu-
ras. Desgraciadamente el tiempo inexorable, los hechos de los hombres, como las guerras, y el decai-
miento y desinterés en el siglo XIX, han hecho desaparecer muchos de ellos y otros con mejor suerte 
han pasado a formar parte de algún museo o simplemente como elementos decorativos de un atrio o 
soportal, llegando en la actualidad a contabilizarse un total aproximado de más de 6001. De todas for-
mas los diccionarios heráldicos con relación a esta provincia describen más de 1.600 escudos de armas, 
la mayoría de ellos con sus esmaltes correspondientes2. 

Partiendo, por tanto, de la información existente, donde la representación plástica y la descripción de 
las armas de los escudos, así como alguna referencia gráfica, constituyen la base fundamental para desa-
rrollar esta breve reseña, se han seleccionado todos los blasones que tienen en el campo figuras natu-
rales, artificiales y quiméricas relacionadas con el mar. El resultado obtenido sobrepasa el centenar de 
escudos que llevan, bien de forma aislada o en distintas combinaciones, este tipo de figuras. Asimismo, 
en la medida de la disponibilidad actual de la información se relacionan algunos ornamentos y algunas 
notas relacionados con ellos3. 

1. FIGURAS NATURALES

Como su nombre indica, este tipo de figuras son las que existen dentro de la naturaleza. Las figuras 
que tiene relación con el mar, se manifiestan en algunos de los blasones con profusión, y en otras son 
escasas y contadas principalmente cuando se hace referencia a peces y cetáceos. Aparecen, unas veces 
solas y en otras se combinan distintos tipos. 

1. La selección, el estudio y la catalogación de estas labras heráldicas establecerá el cómputo final de las existentes.
2. Fundamentalmente esta apreciación se ha basado en las obras de: Juan Carlos Guerra y A.y A. García Carrafa. 
3. Establecida la máscara de selección de las figuras y ornamentación que tiene relación con el mar, el resto, aún existiendo en el escudo, no se 

tienen en consideración excepto en algunos casos aislados.



1.1. Agua

El agua, uno de los elementos de la naturaleza, significa para Aldazabal4 cuando forma el mar, un 
espíritu embravecido y fuerte que mantiene la obediencia al Soberano y además expresa una serenidad 
de ánimo ante las alegrías y las desgracias. Cuando forma los ríos simboliza a quien sale de su casa y 
viene a ella con fortuna y erudición. 

El agua se pluraliza. Son aguas marinas en un único caso al describirse las armas de los Zumeta o 
Zumaeta, curiosamente de un municipio del interior como es Antzuola. En dos casos, cuando concisa-
mente se citan como ondas, en los apellidos Ondalde de Deba y Zapiain de Altza. 

Es amplia la relación que incluye en sus armas las ondas de agua. Ondas que bien pueden ser de río, 
como están labradas en el escudo existente en el palacio de Achega en Usurbil añadidas por Juan Bel-
trán de Achega, por hallarse la mencionada casa sobre un vado del río Oria. Aparecen formando punta, 
pie, en banda, en manteladura y también aparecen debajo todo tipo de figuras naturales y artificiales, 
como torres, distintas clases de árboles, castillos, rocas, peñascos, flor de lis y hasta una cruz de Monte-
sa. Es más sucinta la relación que atina con precisión, cuando denomina ondas de mar, apellidos como 
Aldamar, Hurtado de Mendoza o bien Zarauz, de considerable raigambre en la historia de Gipuzkoa, 
incluyen dentro de sus armas este elemento. Las ondas de río también existen, únicamente en un caso, 
en las armas de la casa de Aliri en el municipio de San Sebastián que tienen un puente denominado 
Aliria, de tres ojos, por donde discurre el río.

También lleva ondas de mar el escudo de la provincia. La reciente reestructuración ha quitado dos 
de los cuarteles dejando en todo el campo los tres árboles y en su punta las ondas de mar. El significado 
alegórico explica que es una tierra frondosa bañada por el mar. Además el número de los árboles se 
relaciona con los tres partidos de la Gipuzkoa foral, formada por los pueblos donde se celebraban las iti-
nerantes Juntas Generales5. En el caso de los municipios, aparece el de Aretxabaleta (escudo original del 
valle de Leintz), con un Arca de Noé meciéndose en unas ondas de agua, que bien pueden ser de mar o 
río, ya que el diluvio universal según la Biblia anegó completamente la tierra. La villa de Lezo pone ondas 
de mar debajo de tres tejos que crecen en su ribera. Rentería coloca en su punta ondas de mar también 
debajo de un castillo.

1.2. Agua y otras figuras naturales

El agua se acompaña con otras naturales, principalmente con las conchas o veneras. Las ondas de 
agua con las conchas únicamente se citan en el apellido Plaza o Plazaechea de Astigarraga y Oñati res-
pectivamente, donde las mencionadas conchas están en la orla y el agua forma la orilla del prado. En el 
caso de las veneras el agua aparece en la punta del escudo y también debajo de algunas figuras natu-
rales y artificiales. Asimismo se sitúan en las orlas, bandas y hasta en una cruz de Santiago cantonada 
con cuatro de ellas.

Sobre ondas de mar únicamente aparece un brazo con un pez en la mano, y corresponde al apellido 
Engomez, linaje de procedencia gascona, que tenía su casa intramuros del antiguo San Sebastián en la 
calle del Preboste, nombre dado por ser estos señores prebostes del rey. Por esta condición gozaba del 
derecho de la media ballena que contribuía a este cargo la villa de Getaria6. 

1.3. Ballenas

Las figuras de peces y cetáceos son muy parcas en heráldica. Respecto a los cetáceos es la ballena la 
que aparece sólo en una ocasión como figura de un apellido sin el elemento natural de su subsistencia, 
el agua. Pero, como se describe en el apartado correspondiente, es dentro de los escudos municipales 
de las poblaciones costeras donde la ballena constituye la figura central e importante en recuerdo del 
arraigo desde tiempos ancestrales a la caza de este mamífero por parte de los vascos. 

La iglesia de San Salvador de Getaria guarda en uno de sus sepulcros situados a la derecha de la 
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4. Pedro Joseph Aldazabal y Murguia, natural de Deba, fue vicario, escritor y miembro de la Real Sociedad Bascongada de Amigos del País 
(1729-1779). 

5. Las poblaciones que formaban estos partidos, según la denominación utilizada en su día, eran: 1º. Fuenterrabia, Hernani, Rentería, Segu-
ra, Tolosa y Villafranca; 2º. Azcoitia, Azpeitia, Cestona, Elgoibar, Mondragón y Vergara; 3º. Deva, Motrico, San Sebastián, Zarauz y Zumaya.

6. Recientemente trabajos de investigación arqueológica (El Diario Vasco. 16/10/1996) realizados por la Sociedad de Ciencias Aranzadi, han 
descubierto en el subsuelo del inmueble de la calle Embeltrán nº3 de la parte vieja donostiarra restos arqueológicos que pertenecen a esta familia 
de los Engomez.
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entrada principal dos escudos, sin ornamentación alguna y únicamente con la parte inferior desde el 
centro a la punta. Aunque la piedra esté erosionada por el tiempo transcurrido desde su labra, se puede 
apreciar con claridad, en cada uno de los escudos una cruz flordelisada, una panela y una ballena. Existe 
la interrogante de conocer a quien pertenecen dichas armas, se cita la posibilidad de que sean de los 
apellidos Puerto ó Zarauz. 

1.4. Conchas y veneras

Aún cuando la concha es una cubierta de los moluscos y de otras especies, en el caso de su utiliza-
ción en heráldica está relacionada con la concha de Santiago, también conocida como venera. Por lo 
que, ambas denominaciones son utilizadas por los distintos tratadistas confundiéndose en variadas 
ocasiones. Esta figura aparece en muchos apellidos en recuerdo de la batalla de Clavijo, que según la 
tradición, en el año 844 y después de una primera derrota con los mahometanos, fue ganada la batalla 
con la protección del apóstol Santiago.

Confundiendo ambas denominaciones, el listado de los apellidos o escudos de armas que llevan 
esta figura es extensa, sobrepasando el centenar. Además el número de ellas por escudo llega en algu-
nos casos hasta ocho unidades. El reparto es variado y se utiliza principalmente en las borduras, orlas y 
bandas. Algunos ejemplos de ellos se pueden ver labrados en piedra por toda la provincia, como bien 
puede ser, Goiburu en Zumaia, Irarrazabal en Deba, Lartaún en Oiartzun, Mallea en el museo de San 
Telmo, Saloguen en Soraluze, etc. 

1.5. Pescados

Además del citado Engomez, consta que el apellido Urdinzu de la ciudad de San Sebastián escueta-
mente lleva un brazo con un pescado de la mar en la mano. 

En cuanto al escudo de la villa de Legazpi, según consta en la portada de una certificación de Pas-
cual de la Rúa, del año 1777, se puede ver un escudo partido donde en el primer cuartel está un árbol 
y debajo entre ondas de agua dos truchas unidas con un sedal por sus bocas, una encima de otra, la de 
arriba mirando a su diestra y la de abajo mirando a su siniestra7.

2. FIGURAS ARTIFICIALES

El propio nombre de artificial explica el significado de este tipo de figuras. Son todas aquellas que 
han sido producidas por los humanos. En relación con el mar aparecen como símbolo aislado dentro 
del escudo dos de ellas: áncora, ancla o anclote y arpón.

2.1. Ancora, ancla y anclote

Entendiendo que significan lo mismo estos términos en heráldica, simbolizan para los tratadistas 
jeroglíficos de la esperanza, así como seguridad y constancia para aquellos que lo poseen ante los 
mayores reveses de la fortuna.

Con la denominación de ancla hay un escudo de armas del apellido Aguirremendiarás de Bergara, 
que en su segundo cuartel lleva cinco de ellas puestas en sotuer. Se disminuye tal denominación cuan-
do Juan de Lastur, natural de Deba y pagador general de Flandes, añade sobre el morrión un anclote 
con dos púas en la mano8. Áncoras llevan también otros cuatro apellidos: Alzola de Elgoibar, Bustinzuria 
de Deba, Gomendio de Oñati y Gainzar de Donosti. Llega a ser ancorada la cruz en el linaje de los Mon-
taot o Montaut de Hondarribia.

2.2. Arpón

Este instrumento de ataque, utilizado por el pueblo vasco para la caza de la ballena, se encuentra 
sólo en el escudo de armas de los Inzas Ermenteros de Berastegi en el tercer cuartel, que a su vez está 

7. Para Juan Carlos Guerra las truchas son merluzas (legazbia).
8. En la reconstrucción de la nueva casa de Iribe terminada en el año 1829, cabeza del mayorazgo instituido por el pagador Juan de Lastur, 

situada en la calle Carnicería en el casco urbano de la villa de Deba, fue retirado el escudo de armas que estaba en su antigua fachada principal por 
decisión de su dueño José María Araquistaín. Desconozco su actual paradero.



cuartelado llevando en dos de ellos el arpón. 

3. FIGURAS QUIMÉRICAS

Este tipo de figuras son animales fantásticos que no están en la naturaleza y provienen de la mitolo-
gía pagana o bien de la imaginación de los poetas y juglares. De ellas únicamente una, la sirena, se  pue-
de relacionar con el mar. En heráldica va siempre representada de frente o perfil, con cuerpo de mujer y 
parte inferior de pez, sosteniendo normalmente en la mano derecha un espejo con mango y de forma 
ovalada donde se mira, mientras que con la izquierda se pasa un peine por su pelo suelto. Simboliza la 
elocuencia y la seducción.

Esta figura es habitual en algunos valles de Navarra, donde la igualdad de todos sus moradores en 
hidalguía llegó al extremo de portar la sirena en el escudo de armas situado en la fachada principal de 
sus casas. Aparece en exclusiva, eso sí repetida tres veces, puesta en faja en las armas de los Arraiz-Con-
derena asentados en Idiazabal y Itsasondo desde 1690, provenientes de la casa solar de Conderena en 
Arraiz del valle de Ulzama en Navarra.

4. FIGURAS NATURALES Y ARTIFICIALES

La combinación de este tipo de figuras es exclusivamente agua y embarcación en general. Ade-
más en todos los casos son ondas de mar, para expresar con claridad el medio por donde navegan las 
embarcaciones. Los apellidos que se relacionan con ellos son: Alzola de Elgoibar, Aldazabal-Murguia de 
Deba, Olalde de Arrasate, Rentería y Uranzu (Uranzuy) de la villa de Rentería. 

Las armas de los Alzola, originarios del barrio de Alzola en Elgoibar, tiene su representación en la casa 
torre de los Alzola situada en el casco histórico de la mencionada población9. En el escudo de armas, 
situado en el ángulo de la fachada principal y la que mira a la plaza, están las armas de Asencio de Alzola 
mandadas poner cuando instituyó mayorazgo el 2 de Mayo de 1564, en compañía de su mujer Catalina 
de Ibarra. La descripción de las armas, hecha en el mencionado protocolo, coincide plenamente con lo 
esculpido en el campo del escudo. Así, se puede observar como el campo está partido, llevando en el 
primer cuartel las armas originarias del linaje de los Alzola. En el segundo cuartel, está esculpido «un 
galeón con sus gavias y sobregavias en el mastil mayor y trinquete, y en la veçana con gavias y sobre-
gavias» manifestando y dejando constancia de esta forma del símbolo más representativo y vehículo 
necesario, para desarrollar su actividad mercantil. 

Aunque los dos escudos del apellido Olalde provienen de Arrasate, una labra heráldica se encuen-
tra situada en la fachada principal de una casa situada en la plaza de abajo de la villa de Mutriku. El 
escudo de proporciones normales, adornado con casco y manto de lambrequines con cascabeles en 
ambos lados, corresponde a los Arrazola y sus alianzas. El campo está cuartelado, y en el segundo 
cuartel se puede ver una nave de tres palos con sus velas al viento navegando en ondas de mar. En la 
popa un guerrero de medio cuerpo con una espada en la mano, en actitud de dar golpe con ella. Para 
dejar claro a quien corresponde las armas el artista esculpió las letras de: OLA - ALDE.

Son dos los escudos de piedra existentes en la casa palacio de Aldazabal-Murguía en Ifarkale de la 
villa de Deba. En ambos se puede observar la existencia de un buque de tres palos con las velas des-
plegadas sobre ondas de mar. Curiosamente, en el escudo de su diestra está en el tercer cuartel y en la 
siniestra en el cuarto cuartel. 

Hay constancia de dos referencias en la villa de Rentería sobre escudos de armas que llevan la com-
binación de figuras tratadas en este apartado. El primero de ellos, cita al apellido Rentería, es decir 
como el mismo nombre de la villa, del cual, se conoce que en su segunda partición lleva una fragata con 
velas desplegadas y cuatro navíos en actitud de combate, y sobre la punta ondas de mar. El segundo 
escudo tiene su representación plástica en la casa conocida como Kapitanenea en la propia calle de 
su nombre, dentro del antiguo casco histórico y cercana a la casa consistorial. Se encuentra formando 
pareja con otro ejemplar a la derecha de la fachada principal y a la altura del segundo piso. El campo 
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9. Confunde Juan Carlos Guerra, cuando dice que son las armas de los Olaso. Así lo hace saber L.M. Ecenarro.
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está partido: en el segundo cuartel sobre ondas de mar están colocados un galeón, cinco galeras, siete 
galeotes, cinco fustas y un bergantín. Tal profusión y variedad de naves fueron concedidas por Carlos I, 
en 1529, a Martín Perez de Uranzu, también conocido por Matxin de Rentería por la victoria alcanzada 
peleando con un solo galeón contra diecisiete naves de Barbarroja. 

Los municipios que llevan este tipo de figuras, todos costeros, son: Getaria, Mutriku, Orio, San Sebas-
tián, Pasaia, Zarautz y Zumaia.

En el caso de las villas de Getaria, Mutriku y Zarautz la ballena es la figura central. Getaria posiciona 
en todo el campo a la ballena, ya arponeada, entre las ondas del mar. Una muestra de este escudo existe 
en la antigua casa consistorial donde en su campo se distingue una ballena y las ondas de mar. Mutriku, 
villa fundada al unísono con Getaria, utiliza todo el campo del escudo para mostrar una escena habitual 
de la caza de la ballena mucho antes de su fundación en el siglo XIII. En ella, conforme al dibujo existen-
te en el archivo municipal y la labra heráldica de la plaza Zubiaga, se puede ver una embarcación, que 
bien puede ser un esquife, donde un hombre sujeta el timón y otro está en actitud de lanzar el arpón a 
la ballena que sobresale entre las ondas de mar. Por último la villa de Zarautz tiene en la actualidad una 
ballena colocada sobre ondas de mar en la parte inferior del escudo10.

La villa de Orio, San Sebastián y Zumaia, llevan en sus escudos un navío en ondas de mar. En el caso 
de Orio, este navío, además se acompaña en otro cuartel con un ancla11. El escudo de la ciudad de San 
Sebastián en la actualidad es un navío con su velamen sobre ondas de mar que tiene su manifestación 
plástica, entre otros, en la iglesia parroquial de Santa María y la antigua casa consistorial en la plaza de 
la Constitución. La evolución de la nave, acorde con el desarrollo de la ciudad, ha evolucionado desde la 
primitiva nao que aparece en el anverso del conocido sello fechado en el año 129712. En cuanto a la villa 
de Zumaia, desde su inmediata fundación, lleva en el cuartel inferior un navío de alto bordo y de esta 
forma viene representado en el escudo situado en la fachada principal de su casa consistorial.

Finalmente la villa de Pasaia tiene en el campo del escudo dos remos atravesados acompañados 
por una flor de lis en el ángulo superior. En la parte inferior lleva ondas de mar. En el escudo exis-
tente en la casa consistorial de San Pedro de primeros del siglo XIX, se pueden ver estas figuras y 
además como ornamentación lleva dos sirenas, una a cada lado, sosteniendo el escudo ovalado. En 
la casa ayuntamiento de San Juan, también se pueden ver las mismas figuras en un escudo situado 
en su fachada principal a la altura del último piso, que sustituyó al ejecutado por el escultor Juan de 
Lane, de San Juan de Luz en el siglo XVIII, y destruido por los franceses de la Convención.

5. FIGURAS NATURALES Y QUIMÉRICAS

La combinación de dos tipos de figuras de esta naturaleza, únicamente se ha detectado en la des-
cripción de las armas del apellido Lesaca. Existe una muestra labrada en piedra. Se puede contemplar 
en la fachada principal, a la altura del primer piso, de la antigua casa de este apellido situada en la calle 
Mayor enfrente de la casa consistorial de la villa de Hondarribia.

El escudo, de proporciones más bien pequeñas, está cortado en jefe, dejando las dos terceras partes 
de espacio para la inferior. En esta, la punta está cubierta por ondas de mar y de ellas sobresale una 
sirena que muestra la parte de mujer y trozo de su cola, en actitud habitual en heráldica, es decir: torso 
desnudo con brazos extendidos, un espejo con mango en su diestra y un peine en su siniestra, en acti-
tud de peinarse los pelos sueltos de su cabeza. Se completa esta parte del escudo con un faro en cada 

10. Según información facilitada por el Ayuntamiento, el escudo adoptado por la Corporación Municipal por acuerdo de pleno celebrado el 11 
de Febrero de 1978, después de hacer las consideraciones históricas oportunas y recordando el centenario de la fecha (11/02/1887) en la que Roque 
de Etxabe arponeó con certero acierto en la cabeza de la última ballena avistada en las aguas frente a Zarautz, tiene el campo partido en dos: el de 
arriba nuevamente se parte en otros dos cuarteles, en los que se coloca en su diestra un león, y en su siniestra un castillo; en su parte de abajo, la 
ballena sobre ondas de mar. En este escudo se sustituyen las tres panelas existentes hasta la fecha del acuerdo por la ballena, colocando el antiguo 
cuartel basándose en un documento citado por Serapio Múgica, fechado el año de 1455, que representa este antiguo escudo de armas. También 
según el Informe sobre la villa de Zarautz, del año 1785, existente en la Colección Vargas Ponce en la Real Academia de la Historia, y recogido por José 
Ignacio Tellechea Idígoras, en el libro Zarautz a través de la Historia dice que la villa «Tiene por escudo un castillo de oro en campo azul con puertas y 
ventanas azules y por la Parte de arriba en campo de oro un arbol berde con lovo negro, al Pie».

11. Pablo Gorosabel, dice que las armas de esta villa son: «una bandera larga, un ancla, un cañón y un castillo». 
12. Se puede observar una nao con la proa y popa considerablemente elevadas. Se distingue el palo mayor con su verga, donde dos hombres 

en los extremos recogen la vela. En popa el timonel gobierna la nao y en proa un hombre sujeta un cabo. Más adelante sobresale el bauprés con sus 
sujeciones y el ancla. En popa una torre con su puerta, saeteras y almenas, rematada por una bandera que ondea en el mástil. 



lado de la figura.

6. FIGURAS NATURALES, ARTIFICIALES Y QUIMÉRICAS

La integración de estas tres figuras en un escudo se puede encontrar solamente en el escudo muni-
cipal de la villa de Hondarribia. El escudo actual está compuesto por cuatro cuarteles y un escudete. En 
el tercer cuartel se puede ver un navío envergado sobre ondas de mar y debajo una ballena arponeada. 
En el cuarto cuartel una sirena, en su posición natural y un tritón con una granada pendiente de su 
ramito en la mano derecha. En el escusón, el castillo está sobre ondas de mar.

Este es el escudo utilizado en la actualidad por esta villa. Anteriormente, es conocida la existencia de 
un sello que usaba el Consejo Municipal en 1297 donde figuran las primitivas armas comentadas por 
diversos autores13. Existe una labra situada en el pórtico lateral de la iglesia de Santa María de la Asun-
ción y del Manzano, encima de la puerta, hoy tapiada por la entrada de la antigua calle San Jerónimo, 
con las siguientes armas: castillo, y debajo una lancha con dos tripulantes uno de los cuales sostiene el 
arpón que clava a la ballena y por debajo una llave con las guardas hacia arriba.

El resto de los escudos de piedra existentes, es decir, los situados en la Casa Consistorial, en la puerta 
de Santa María y los dos existentes en la iglesia parroquial (uno en la torre y otro, policromado, en el 
interior), varían la forma y composición de las figuras según la mano del artista. En el caso de la casa 
consistorial el castillo del escusón está sin las ondas de agua, el navío ocupa las dos terceras partes del 
cuartel que le corresponde y la ballena es de considerables proporciones quedando unas ondas de 
agua en su punta, y en el cuartel de la sirena y el tritón ambos sobresalen del agua con la mano diestra 
apoyada en la cintura y la izquierda a la altura de sus cabezas. El de la torre de la iglesia tampoco lleva 
ondas de agua debajo del castillo, la ballena se agranda y se achica un poco el navío en el tercer cuartel 
y en el cuarto las figuras quiméricas mantienen la misma pose. Por último, el escudo de la puerta de 
Santa María, del año 1694, lleva las ondas de agua en el castillo, el navío ocupa todo su cuartel corres-
pondiente excepto unos trazos y un bulto en su punta que debe de ser las ondas de agua y la ballena, 
y las figuras quiméricas están expuestas en toda su dimensión sin agua donde sumergirse con el brazo 
derecho como en cabestrillo y el izquierdo elevado a la altura de sus cabezas.

7. FIGURAS ORNAMENTALES

Hasta ahora se han relacionado las distintas figuras existentes en el campo del escudo, bien de for-
ma individual o colectiva, así como en combinaciones de los tres distintos orígenes de las figuras. Existe 
además otro tipo de figuras, que además de usarse en el campo del escudo se utilizan también para 
formar la ornamentación exterior. Este tipo de decoración formada en la mayoría de los casos por la 
cimera, el manto de lambrequines y diversas figuras, crean ejemplares individuales promovidos por 
personas o entidades, que además de mantener las distintas armas de sus apellidos o institución, pre-
tenden expresar y dejar constancia de su profesión o actividad más destacable, hechos más relevantes 
o sencillamente decorar y dar realce, sin más, al escudo. 

Son destacables las ornamentaciones incorporadas en las certificaciones de hidalguía solicitadas a 
los reyes de armas, donde normalmente se dibuja un escudo compuesto con las armas de los distintos 
apellidos del solicitante y además individualmente cada uno de ellos. No se dispone en la actualidad de 
una información que facilite el rol de todas ellas, ya que, al ser un documento personal normalmente se 
incorporaba a los papeles de la familia y era guardado de forma privada. Sí se conocen algunas existen-
tes en los archivos privados y públicos así como en algún museo. De todas formas, a título de ejemplo, 
se puede describir la ornamentación que lleva la certificación de Juan José de Iturribalzaga, Barón de 
Oña y caballero de la Orden de Santiago, donde el escudo de cada apellido está por encima de dos 
anclas entrecruzadas y otros adornos, así como la composición de los ocho apellidos, uno de ellos de 
escusón, que muestra también las anclas con muchos más variados atributos14. 
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13. Existen distintos autores que tratan de interpretar el sello, principalmente el texto, como Fausto Arocena, Marqués de Seoane, V. Vignau, 
etc. En cuanto a las figuras, en el anverso se puede ver un esquife tripulado por cuatro hombres. Se puede deducir, por la actitud que adopta cada 
uno de ellos, que el de la popa gobierna la embarcación, los dos del centro reman y el de proa mantiene una pose como el que lanza un arpón. 
Entre las ondas de mar una gran ballena con un arpón en su lomo.
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Otro tipo de ornamentación existente, es la que llevan los escudos de armas de piedra repartidos 
por todo el territorio de Gipuzkoa. También aquí, la personalización de las piezas labradas se adornan 
muchas veces con distintas figuras que tienen relación con el mar. Existen variados tipos, de distintas 
épocas de ejecución, donde los adornos en algunos casos se dimensionan de forma espectacular, hasta 
crear composiciones de considerables proporciones.

7.1. Los escudos y casa de «Arrietacua»

Uno de ellos es el situado en la casa palacio de «Arrietacua», en la villa de Mutriku, donde están 
labradas las armas del insigne marino y constructor de barcos Antonio de Gaztañeta e Iturribalzaga, 
citado y estudiado estos últimos años con verdadera profusión. 

Esta casa palacio de «Arrietacua», denominada así por estar construida en el antiguo lugar donde 
estaba la casa torre de Arrieta, fue mandada construir por María Jacinta de Urdinso, segunda mujer de 
Antonio de Gaztañeta. Este personaje había comprado la casa torre de Arrieta, la había remodelado y 
tenía en ella su residencia desde los primeros años del siglo XVIII, en compañía primero de Petronila 
de Segovia y después de la mencionada María Jacinta de Urdinso, su segunda mujer. En el año 1727 un 
incendio deja inservible la casa. En el mismo año hay constancia de la intención de su reconstrucción, 
ya que María Jacinta, con el poder que tenía de su marido ausente en Cádiz, contrata con Domingo de 
Azcarraga, maestro cantero, el 16 Agosto de 1727 obras de cantería y mampostería. Tal como se tiene 
conocimiento, el 5 de Febrero de 1728, muere Antonio de Gaztañeta en Madrid, de un ataque de apo-
plejía, y el 3 de Abril de 1728 se hace inventario de sus bienes, donde se hace constar, entre otros pero 
en primer lugar, la existencia del suelo de la casa «Arrietacua», con dos ventas contiguas en el paraje de 
Alegría, lo que hace suponer que las mencionadas obras no se hicieron. El 2 de Abril de 1729, la ya viuda 
María Jacinta conviene con José de Lizardi, maestro cantero y vecino de Azkoitia, para ejecutar todas 
las obras necesarias para su construcción, utilizando en las fachadas únicamente piedra sillar labrada a 
picón en los recercos de los huecos. Asimismo conviene con Bernardo de Eguiguren, maestro carpintero 
toda la obra de carpintería. En dos ocasiones más se reúnen María Jacinta y José de Lizardi: la primera, 
con fecha del 2 de Abril de 1729 para que el mencionado cantero ejecute hasta el primer piso de la facha-
da principal con piedra sillar, y la segunda con fecha del 1 de Junio de 1730, para que dicha fachada sea 
totalmente de piedra sillar. El 20 de Enero de 1731, cumpliendo con lo pactado, se terminan todas las 
obras mayores quedando constancia del pago total a Lizardi de mil trescientos quince pesos escudos de 
quince reales de vellón cada uno15.

Al hacer toda la fachada de piedra silla, José de Lizardi dejó dos huecos para los escudos de armas. 
Estos escudos, en la actualidad se pueden ver a la altura del piso principal, separados por un hueco con 
balcón. Constituyen dos piezas, que aunque estén separadas, unidas forman en el campo los cuatro 
apellidos del insigne marino, por el siguiente orden: Gaztañeta, Iturribalzaga, Meceta, Maya. Entre otros 
ornamentos exteriores, en el escudo de su diestra está esculpida la popa de un buque, un sextante, la 
bola del mundo y un ancla con su caña con un solo brazo; en el de su siniestra, la proa del navío con su 
mascarón, un astrolabio y la caña del ancla también con un solo brazo.

7.2. Labras heráldicas en dinteles. Urasandia

La existencia de figuras relacionadas con el mar que decoran las claves de los arcos dovelados y los 
dinteles de algunas viviendas de pueblos gipuzkoanos con tradición marinera son la mayoría, excepto 
la situada en Zarautz y la de Urasandia, representaciones simbólicas sin ninguna expresión heráldica, ya 
que no están integradas en un escudo, ni se acompaña con otras figuras del blasón y no demuestran el 
interés de expresar un linaje o apellido16. 

La pieza de piedra labrada, utilizada en su día, como dintel del vano de entrada de la casa situada en 
la calle Azara nº 2 de la villa de Zarautz combina el escudo de armas con una ornamentación atípica. El 
escudo de pequeñas proporciones está situado en su parte central y tiene su campo partido en cuatro 
cuarteles con las siguientes armas: en el primero y cuarto por el apellido Gamboa, tres panelas que nacen 
de un mismo tronco, se posiciona en triángulo con la punta hacia abajo y es más grande la central que las 

14. Pueden verse dos escudos de piedras de estas armas. Uno de ellos situado, en ángulo, en las dos fachadas que miran a la calle de la Trampa 
del palacio de Montalibet de la villa de Mutriku. El otro, en el palacio de los Barones de Oña del barrio de Ventas de la ciudad de Irún.

15. Archivo Histórico de Protocolos de Gipuzkoa. Oñate. Partido Bergara. Legajos 2698 y 2699.



dos de los extremos, y en el segundo y tercero por el linaje Zarauz, tres ortigas a las que les faltan las ondas 
de mar propias también de este linaje. A la siniestra del escudo se puede ver una ballena que le toca con la 
boca y cerca un esquife o bote con dos marineros. En la diestra una inscripción17.

Finalmente queda por considerar la labra heráldica de la desaparecida casa torre de Urasandia18. 
Esta casa estaba situada a la salida del casco urbano de la villa de Deba, una vez pasado el puente, ya en 
el municipio de Mutriku a la orilla del arroyo denominado como Urasandi. En su fachada principal, en 
el dintel de la entrada superior, estaba colocada esta pieza rectangular de piedra arenisca. Después de 
más de quinientos años de asentamiento en este lugar, un voraz incendio en la noche del 16 de Diciem-
bre de 1989, que afectó a todos los montes de los alrededores, prendió fuego al tejado y en breve tiem-
po dejó el edificio en cuatro paredes calcinadas. Hoy, una vez recuperada y restaurada se encuentra 
perfectamente acondicionada en el Untzi Museoa-Museo Naval, en San Sebastián19. 

Antes de describir las figuras de la labra, con la brevedad propia de este trabajo y ante la existencia 
de referencias que han tratado con profusión a los moradores de esta casa, conviene hacer una sem-
blanza de alguno de ellos, con la intención de precisar algunos hitos históricos en los cuales tuvieron 
participación.

La casa torre de Urasandia fue fundada por una rama de los Arriola provenientes posiblemente del 
cercano barrio debarra del mismo nombre. Se asentaron en este lugar estratégico cercano a la salida 
natural de la ría al mar en la parte perteneciente al municipio de Mutriku, con una visión de futuro que 
hizo que esta casa desarrollara en el transcurso de los años una intensa actividad socioeconómica. Es 
manifiesta su participación en todo tipo de empresas relacionadas con la construcción de naves y su 
uso en el tráfico, la pesca y caza de ballenas, sin dejar de asumir sus obligaciones con la sociedad como 
ser bolsero y alcalde de la villa de Mutriku, cumplir con la Iglesia y acatar los dictados de la Corona. Para 
distinguirse de otros Arriola, apellido prodigado en la villa de Deba y otros municipios cercanos de la 
provincia, acompañaban algunos de ellos el toponímico de la casa torre.

Desde los comienzos del siglo XVI hasta mediados el siglo XVII los propietarios de la casa torre de 
Urasandia han mantenido una considerable participación en la actividad naviera de la cuenca del Deba. 
El capitán Joan Pérez de Arriola, casado con María Joanes de Arriola, participa en la construcción de 
naves y traslada su inquietud a sus hijos Joan Ochoa y Joan Pérez de Arriola. Estos, entre otras, dispu-
sieron de la nao llamada La Trinidad en compañía de Martín López de Isasi desde febrero de 1581 hasta 
que la vendieron en Sevilla en 1584, y solos de la nao llamada La Concepción perdida en la isla de San 
Miguel el año 1582. Joan Pérez de Arriola estuvo casado con Catalina de Isasi y murió en Aranda de 
Duero el año 1596 cuando regresaba de Sevilla. 

Joan Ochoa de Arriola, primogénito y heredero de la casa torre de Urasandia se casó en primeras 
nupcias con María Joanes de Aguirre, hermana del pagador Fernando de Aguirre de la casa de su pro-
pio nombre situada en la calle Astillero de la villa de Deba, de la que tuvo por lo menos tres hijos: Joan 
Díaz de Arriola que sigue, Catalina de Arriola casada con Martín de Espilla de la casa solar de Arroacoa 
de la villa de Deba y constructor de naves, y Joan Ochoa de Arriola que murió en la ciudad de Sevilla 
en edad pupilar entre los catorce y quince años. En segundas nupcias se casó con Mariana de Isasi, de 
cuyo matrimonio nacieron María Asencio, Antonio y Mariana. Murió de enfermedad, en Setiembre de 
1582, de vuelta a Lisboa tras haber participado en los acontecimientos bélicos desarrollados en la isla 
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16. Es conocido el inventario de estas figuras: Clave en caserío Anabitarte y en la calle Bekokale nº 9, de Rentería; en Orio en Almirante Oa, 
nº 10 y en Kale Nagusia nº 6; en el caserío Illumbe de Mutriku y un dintel de una casa de la plaza de Pasaia Donibane. En el Museo San Telmo (San 
Sebastián), se puede ver una lauda perteneciente a los Gabiria de Bergara, con peces y cetáceo. 

17. M. CIRIQUIAIN GAIZTARRO, recoge lo escrito por Soraluze que dice: «que por el tipo de letra borrada, parece ser del siglo XVI y que, el arqui-
tecto don Juan José de Belaunzaran, propietario de la casa, a la sazón (1878) le contó que había oído decir a su abuela, siendo niño, que representa-
ba el arponeamiento y matanza de la ballena, por aquellos dos hombres, padre e hijo, nacidos en aquella casa». Alberto SANTANA concreta y dice: 
«... un epígrafe conmemorativo de la construcción, que no puede leerse íntegramente por estar mutilado: M(art)yn Arruti Aguirre fecit».

18. Esta es una de las formas como se escribe en algunos documentos cotejados y en el conocido plano geométrico hecho por «Vizente Plo», 
firmado en «Pasages» el 30 de Mayo de 1783 donde dice: «Casa Urasandia...». También se podía haber escrito como Uraçandi, Urasandi, Urazandi y 
Urazandia, para denominar por parte de los vecinos de Deba a la casa que se encuentra al otro lado del agua. O bien también como Urasemeti, Ura-
zemeti, Urazemetia y Urasameti como dice el nomenclator de la provincia de Gipuzkoa en el año 1857 dentro del municipio de Mutriku, expresan-
do así que la casa se encuentra en este lado del agua. Como Urazandi se cita en los dos trabajos sobre esta casa torre escritos por Alberto SANTANA 
y Selma HUXLEY con Michael M. BARKHAM de reciente aparición en el nº1 de Itsas Memoria. Revista de Estudios Marítimos del País Vasco editada 
por el Untzi Museoa-Museo Naval, donde aparece una apreciable y estimada información sobre el linaje y actividades sociales y económicas de los 
Arriola poseedores de esta casa. 

19. Aún existiendo el original en el museo, se debía de pensar en la posibilidad de colocar un facsímil en el lugar o bien en los alrededores, en 
recuerdo del antiguo asentamiento de un linaje que tanta importancia tuvo para los municipios de Deba y Mutriku.
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San Miguel de la Tercera, perdiendo la nave que mandaba llamada La Concepción propiedad suya y de 
su hermano como antes se ha dicho20. 

Joan Díaz de Arriola y Urasandi quedó huérfano con once años. Fue su curador el escribano Joan 
Perez de Arriola y estuvo de maestre en el galeón nombrado Nuestra Señora de Iciar, propiedad de su 
tío Martín de Espilla. Siguió y mantuvo la actividad de sus progenitores con la propiedad de naves y 
casó el 16 de Junio de 1602 con Ana de Alzola y murió sin testar el 20 de Octubre de 1619. Tuvieron dos 
hijos: Asencio de Arriola que sigue y Teresa de Arriola casada el 13 de Setiembre de 1623 con Antonio 
de Urzuriaga. 

Asencio de Arriola desde muy joven estuvo al servicio de la Corona. Desde 1622 a 1623 asentó plaza 
de capitán de mar de un galeón suyo nombrado Nuestra Señora del Rosario y Pilar de Zaragoza, nave 
que vendió en Sevilla en 1626. Sirvió durante mas de treinta y dos años desempeñando diversos cargos 
como aguacil real, capitán, gobernador y almirante. En el año 1639 fue nombrado caballero de la orden 
de Santiago por sus méritos y los antecedentes de su familia, propuesta que tuvo como aval a la «señora 
emperatriz Reina de Ungria». Estuvo casado con Ana María de Laredo y Coronios.

En cuanto a la labra heráldica se puede ver que es una placa rectangular enmarcada, donde una nao 
sobre ondas de mar constituye la figura central del campo y se dimensiona hasta sobrepasar su palo 
mayor el marco superior. La colocación exclusiva de esta figura hubiera significado sencillamente la 
expresión plástica de una actividad como elemento decorativo y como recordatorio de la profesión de 
los propietarios de la casa, pero al acompañarse la nao con otras figuras que son puramente heráldicas, 
se establece el interés de manifestar las armas de sus moradores. En su siniestra aparecen tres panelas 
colocadas dos arriba y una abajo en triángulo invertido y en su diestra una cadena sujeta a la pared de 
la que cuelga una pletina. La cadena también está, pero sujetando un áncora, en el escudo de armas 
de Asencio de Arriola y asimismo las tres panelas con la misma composición y además se acompañan 
con un brazo armado con una espada que atraviesa su punta la panela colocada más abajo. Respecto 
a su realización y quién la mando hacer resulta aventurado y arriesgado precisar una fecha y un perso-
naje. La documentación cotejada en la actualidad no muestra ninguna información sobre este tema, y 
únicamente sobre la base de la composición de la nao se podía establecer un espacio de tiempo que 
comienza en vida de Joan Ochoa de Arriola y termina con Joan Díaz de Arriola, es decir entre mediados 
el siglo XVI y hasta la segunda década del siglo XVII.
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20. Joan Ochoa de Arriola había hecho un memorial escrito y firmado de su mano por testamento en la ciudad de Lisboa el 7 de Marzo de 
1582, y el día que hubo la batalla se lo entregó a Martín Arteta, clérigo y capellán de la Armada. Posteriormente este clérigo lo entregó, ante testi-
gos, en Lisboa.

De los autos registrados posteriormente para la repartición de los bienes y la curaduría de los hijos de los dos matrimonios concretamente 
del registrado el 21/10/1582 se pueden entresacar la descripción literal sobre su participación y muerte: «... que el otro capitan Juº Oa de Arriola 
por mandado de su maga fue a su rreal serbicio con la su nao nombrada la concepcion artilada presta e parejada e marineada desta probincia de 
guipuzcoa en conserba del general oquendo a la ciudad de lisboa para la armada que alla se mando juntar por su maga pa la tercera de que fue 
general della el escelentisimo señor marques de santa cruz y desde la otra ciudad de lisboa por orden de su maga en conserba de otras naos abia 
ydo a la ysla de san miguel con ynfanteria española y estando en ella y teniendo la otra su nao surta e anclada abia acudido a la otra ysla con todas 
con todas su belas xarcias artilleria e municion e despues de aber pasado el encuentro nabal entranbas armadas en que fue rota y desbaratada la 
del otro don antº beniendo el otro capitan de buelta a la otra ciudad de lisboa en conpania del otro su general abia fasllecido e pasado de esta vida 
como era notorio...».

La pérdida de La Concepción, con otras tres naves, y el pago establecido en Agosto de 1594 recoge los incidentes acaecidos de la siguiente 
forma: «El Rey. Don Juan Velazquez mi capitan General en la provincia de guipuzcoa saved que aviendo se el año passado de ochenta y dos apres-
tado en essa provincia algunas naos de armada para juntarlas con las que en lisboa se formo en aquel año yr a buscar la que don antonio prior 
que fue de ociato traya sobre la ysla de san miguel mande que quatro de las dichas naos fuessen a la dicha ysla a juntarse con los portugueses que 
traya a su cargo pedro peixoto y aviendo en esta ocassion llegado alli la dicha armada de don antonio el dicho pedro peixoto por escussar mayor 
inconbeniente hecho a fondo las naos portuguessas y queriendo se hazer a la mar las quatro guipuzcuanas por salvarse les hordenaron el obispo 
y governador de la dicha ysla a los dueños y maestre de ellas que desembarcasen los bastimentos e artilleria armas y municiones que trayan y 
semetiesse todo ello en el castillo de punta delgada para la defenssa del y estorvar al enemigo para que no se desembarasarsse como lo hizieron 
desamparando las dichas sus naos los cuales el las avia despues tomado y aviendo se acavado la dicha jornada y acudido a mi los otros dueños 
maestres ssuplicando me fuese servido de mandarles pagar el daño que tuvieron en la perdida de sus naos les hize en consideración de ello que se 
les pagase por ellos ocho mil ducados...».
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Escudo de la casa conocida como Aldazabal Murgia (Deba). 
Entre las armas propias de sus apellidos incluye una nave 
con las velas desplegadas sobre ondas de mar.

Escudo de la casa torre de Alzola (Elgoibar). Los Alzola fue-
ron en el siglo XVI una de las más importantes familias de 
la cuenca del Deba, destacando su actividad en el comercio 
marítimo europeo y transoceánico. En la nave representada 
se aprecian unas cifras que bien pudiera ser la fecha de 
ejecución de la labra: principios del siglo XVII.

Escudo de Arrazola y alianzas, originario de Arrasate. 
Por circunstancias que se desconocen está situado en 
una casa de la villa de Mutriku. En el segundo cuartel 
se puede ver una nave en cuya popa se encuentra un 
guerrero blandiendo una espada.

Escudo de armas de la casa Kapitanenea (Rentería). En  
el segundo cuartel sobre ondas de mar figura una profusión 
de naves que constituyen las armas concedidas por Car-
los I a Martín Pérez de Rentería por la victoria alcanzada al 
enfrentarse con un solo galeón a 17 naves de Barbarroja. El 
escudo fue colocado en la casa por Juan Iturriza, almirante, 
natural de Mutriku, que fundó mayorazgo en Kapitanenea a 
finales del siglo XVIII.



Labra heráldica procedente 
de la desaparecida casa torre 
de Urasandia (o Urazandi) de 
Mutriku, que actualmente se 
conserva en el Untzi Museoa. 
Junto a diversos elementos 
heráldicos incorpora una nao 
que alude a la actividad maríti-
ma desplegada por los propie-
tarios de la casa, una rama de 
la familia Arriola que destacó 
durante los siglos XVI y XVII en 
la construcción naval, la pesca 
y el comercio.

Escudo de los Lesaca, familia de origen navarro, 
situado en la fachada de una casa de la calle Mayor, 
nº 23, de Hondarribia. Decorado con casco sinies-
trado con plumaje y volutas, en el cuartel inferior 
puede verse una sirena con peine y espejo sobre 
ondas de mar, flanqueada por faros.

609

Escudo de la casa de Antonio de Gaztañeta en Mutriku. En este escudo que presenta la peculiaridad de 
estar compuesto en dos mitades, se hace referencia iconográfica a la profesión de Gaztañeta, como marino, 
arquitecto naval y hombre de armas. Junto al ancla, el navío y los cañones se observan instrumentos náuticos 
diversos: astrolabio, sextante, sonda, etc.
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Escudo de Getaria situado en la fachada de la antigua Casa 
Consistorial. El campo de la labra de piedra arenisca, muy 
erosionado, muestra una ballena y las ondas de mar.

Antiguo escudo de Hondarribia que se encuentra en una de 
las puertas laterales de la iglesia parroquial. Posiblemente del 
siglo XVI, este escudo integra las imágenes del castillo y la 
lancha ballenera que respectivamente formaban el anverso 
y el reverso del sello concejil de 1297. En el rótulo circular 
puede leerse: «De la Corona de Castilla, éstas son las armas 
de Frr.».

Escudo de armas de la villa de Mutriku (plaza de Zubiaga) 
que forma pareja con otro escudo (armas de Gipuzkoa) 
también deteriorado en su parte superior. Una configura-
ción semejante de la ballena y la chalupa se encuentra en 
varios documentos del siglo XVI.

Escudo de Hondarribia situado en la puerta de Santa María. 
Esta labra heráldica que lleva inscrita la fecha de 1694 estu-
vo emplazada en origen en el convento de capuchinos de 
la villa. A comienzos del siglo XVII ya se encuentra configu-
rado básicamente el escudo de armas de Hondarribia en su 
formulación actual: ángel con llave, león rampante, castillo 
con dos estrellas, nave con ballena y un último cuartel con 
un tritón y una sirena.
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Escudo municipal de Zumaia. Situado en la Casa 
Consistorial, construida a mediados del siglo XVIII, 
muestra las llaves y la tiara pontificia de San Pedro y 
un navío de altobordo.

Escudo de principios del siglo XIX situado en la Casa 
Consistorial de Pasaia (San Pedro). Sostienen el cam-
po del escudo dos sirenas, una a cada lado. En su inte-
rior dos remos cruzados acompañados por una flor 
de lis y en la parte inferior, ondas de mar.

Escudo de armas 
de la ciudad de San 
Sebastián, situado en 
el remate de la facha-
da del ayuntamiento 
neoclásico (actual 
Biblioteca Municipal) 
que terminó de 
construirse en 1832. 
Según el certificado 
de armas expedido 
en 1682 el escudo 
de San Sebastián 
consistía en «una nao 
de plata sobre ondas 
de mar también de 
plata, sobre campo 
azul y orla de oro 
matizado encima».

Sello de San Sebastián estampado en un docu-
mento de 1577 que al parecer se ecuentra en el 
Archivo Diocesano de Pamplona. Además de la 
nao representada y las iniciales de San Sebastián 
incluye la inscripción «Ganadas por Fidelidad, 
Nobleza y Lealtad». (Foto Archivo Municipal de San 
Sebastián).
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    Figuras       Armas de            Lugar                                Cita

 Aguas marinas Zumeta o Zumaeta Antzuola Oso peleando sobre aguas marinas

 Áncora Alzola Elgoibar Tres áncoras sobre mar
  Galarreta  Un áncora sobre ondas
  Bustinzuria Deba A cada lado de la torre, un áncora
  Gomendio Oñati Dos áncoras al lado de la punta
  Gainzar San Sebastián Bordura con cuatro áncoras
  Lastur Deba Por timbre un brazo con un áncora
  Lastur Deba Sobre el morrión, un anclote con dos púas en la mano
  Montaot o Montaut Hondarribia Una cruz ancorada

 Ancla Aguirremendiaras Bergara Cinco anclas puestas en sotuer

 Arpón Inzas Ermenteros Berastegi Con un arpón

 Ballena ¿Zarauz o Puerto? Getaria  Cruz flordelisada, acompañada de una panela y una 
ballena con sendos cantones

 Conchas Aguirre-Recalde  Orla con ocho conchas
  Aragorri Astigarraga Bordura con cuatro conchas
  Arbee Deba Cortado en faja, en lo alto, dos conchas
  Arbulu Oiartzun Tres fajas, y en cada una de ellas una concha
  Arenaza Arenaza  Una concha
  Arreluz Antzuola Por orla ocho conchas
  Asula Elgeta Bordura con cuatro conchas en cruz
  Axtera Apotzaga (Leintz) Orla con ocho conchas
  Barrena Ibarra Cinco conchas, en cada cuartel 2º y 3º
  Barrutia de Echaguibel Udala (Arrasate) Orla con cuatro aspas y cuatro conchas interpoladas
  Barrutia – Salinas Arrasate Orla con cuatro aspas y cuatro conchas interpoladas
  Berroeta Ormaiztegi Dos conchas
  Charta Oiartzun Una banda entre tres conchas
  Echabe Aizarnazabal Tres conchas, puestas en pal.
  Echague San Sebastián Una cruz cargada de cinco conchas
  Echeberria Oiartzun Orla de ocho conchas
  Echebeste Lezo Cinco conchas puestas en aspa
  Egocheaga Elgeta Orla con ocho conchas
  Egusquiza Gabiria Tres conchas en triángulo
  Eizaga Zumárraga Dos conchas puestas en faja
  Elorriaga Oñati Tres conchas
  Emparan Azpeitia En lo alto del escudo, dos conchas
  Gamboa – Irarrazabal  Por Irarrazabal, orla de ocho conchas
  Garagorri Andoain Orla de ocho conchas
  Gastañaduy Apotzaga (Leinz) Dos conchas
  Guisasola Eibar Dos conchas
  -- -- Tres conchas una sobre otra
  Isaurandiaga Alkiza Cinco conchas
  Iparaguirre y alianzas Oiartzun Tres conchas
  Irarrazabal – Urasandi Deba Tres conchas
  Irazabal Berastegi Una cadena en forma de banda entre dos conchas
  Lugariz San Sebastián Una concha
  Miranda Zizurkil   Cinco cabezas de niñas tendido el pelo con una 

concha en el cuello.
  Miranda Aia  Cinco bustos desnudos de doncella al natural 

sujetando cada una de ellas una concha, en la que se 
mira, como espejo

* Esta relación está preparada basándose en las armas de los apellidos relacionados en Juan Carlos GUERRA: Estudios de Heráldica Vasca. Con esta 
base, y siempre que no se repitan, se han añadido los incluidos por A. y A. GARCIA CARRAFA, en sus seis tomos del Solar Vasco Navarro.  Así mismo, 
y ante la similitud de la misma figura con distintas denominaciones (es el caso de concha igual a venera), y con el deseo de que no se repitan los 
apellidos, se mantiene las armas del citado primero. 
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    Figuras       Armas de            Lugar                                Cita

  Olabide Astigarraga  Imagen de Santiago con su bordón y orla con ocho conchas
  Olaondo Elduaien Dos conchas
  Pagoaga Eibar Cheurrón entre tres conchas
  Plaza – Lazarraga Oñati Orla con ocho conchas
  Santo Domingo Hernani/San Sebastián Tres conchas
  Ucelay ó Urcelay Zumarraga Orla con cuatro conchas
  Unsain Beasain Tres conchas
  Urquia Miquelestegui Itsasondo Orla con ocho conchas
  Urtaza – zarra Legazpi Cinco conchas
  Zabala Asteasu Cuatro conchas
  Zayazegui Aia Tres conchas
  Zumeta Azkoitia Orla con ocho conchas

 Naves y  Alzola Elgoibar Fragata navegando sobre ondas de mar
 ondas de mar Aldazabal-Murguia Deba  Fragata de tres palos, con velas desplegadas sobre  

ondas de mar
  Olalde (Compuesto) Arrasate  Nave de tres palos, con su timonel en la popa
  Olalde Arrasate Una nave con velas desplegadas sobre ondas de mar
  Renteria Renteria  Una fragata con velas desplegadas y cuatro navíos en 

actitud de combate. En la punta, ondas de agua
  Uranzu (Uranzuy) Renteria  Sobre ondas de mar, un galeón, cinco galeras, siete 

galeotas, cinco fustas y un bergantín

 Ondas Ondalde Deba Sobre ondas
  Zapiain Alza Tres ondas

 Ondas de Lesaca Hondarribia  Ondas marinas sobre las cuales surge una sirena con
 mar y sirena   un espejo en la diestra y peine en la siniestra

 Ondas de Achega Usurbil Torre con puerta y ventanas sobre ondas de agua
 agua Achegua, Alchegua Hondarribia Un árbol verde sobre ondas de agua
  Aguindegui Getaria En punta ondas de agua
  Aguirreaspiroz Urretxu En punta ondas de agua
  Aguirrecendoya Bergara En punta ondas de agua
  Alcibar Segura Manteladura llena de ondas de agua
  Alchacoa Hondarribia Árbol, asentado el tronco sobre ondas de agua
  Alzolaras  Zumaia Torre de piedra sobre ondas de agua
  Anachurrri  Oiartzun En punta ondas de agua
  Ansu Hondarribia  Castillo, acostado de dos flores de lis, y puesto sobre 

ondas de agua
  Arbelaiz Irún Un castillo, sobre ondas de agua
  Arizabalo Pasaia y Oiartzun Dos torres puestas sobre ondas de agua
  Arrola Legazpi Onza andante puesta sobre rocas y debajo unas aguas
  Arso Hondarribia Castillo asentado sobre ondas de agua
  Arteaga  Ordizia y Zumaia Encina sobre ondas de agua
  Asola Eibar Una torre puesta sobre ondas de agua
  Bañares  Torre con homenaje puesta sobre ondas de agua
  Bañez de Artazubiaga Arrasate Castillo de piedra sobre ondas de agua
  Barrenechea Elduaien Al pie del escudo ondas de agua
  Basabe Leintz Gatzaga Castillo sobre ondas de agua
  Basabe Erregil Castillo sobre ondas de agua
  Basauri Oñati Peñascos sobre ondas de agua
  Belaunzarán Andoain Árbol sobre ondas de agua
  Berastegui Segura  Dragante sobre ondas de agua. Árbol arraigado 

sobre las ondas de agua 
  Beraun Irún Al pie un lebrel, sobre ondas de agua
  Berroa Irún Árbol con lobo, y a su pie ondas de agua
  Cachola San Sebastián Una torre puesta sobre ondas de agua
  Cigordi Aia Punta de ondas de agua
  Chiriboga Aizarna Un castillo sobre ondas de agua
  Echezarreta Aizarnazabal Cortado por ondas de agua
  Eizaguirre Irún Dos leones rampantes asentados en ondas de agua
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Eizaguirre
Furundarena
Galdona
Galdos
Gaztañeta y alianzas
Gijón
Goenaga
Gorostegui
Gorostidi
Guelasoro, Gualsoro
Guilisasti, Guilisagasti
Guisasola
Guruceta
Ibarburu
Igaralde
Iparraguirre
Iraurgui

Irigaray
Iruin
Isasti
Izaguirre
Izaguirre de Yuso
Jauregui
Larrumbe
Lasao
Laurreguiondo
Lizarauta, Liraza,

Mancicidor
Mancisidor
Mazquiaran
Moyua
Olasagasti
Oñatibia
Oquendo
Orbea
Oria
Oribar
Oyanune, Oyanume
Oyarzun

Recalde ó Errecalde
Sagarteguieta
Sorozabal
Ubilla
Ubillotz
Unanue
Urazandi o Urazameiti
¿Urquiaga?
Zabiel
Zaldua
Zaraa – Bolibar
Zubillaga

Bergara
Azkoitia, Orio, Tolosa
Mutriku
Urretxu y Legazpi
Mutriku
Elgoibar
Regil
Albiztur
Albiztur
Elgoibar
Usurbil
Eibar
Idiazabal
Oiartzun
Legazpi
Irún
Hondarribia

Berastegi
Idiazabal
Oiartzun
Bergara
Lazkao
Gesalibar (Arrasate)
Ikaztegieta
Deba y Azpeitia
Berastegi
Mutriku y Oñati

Zumaia
Deba
Zegama
Bergara
Itsasondo
Gabiria
San Sebastián
Eibar
Idiazabal
Aia
Urnieta
Oiartzun y otros pueblos

Bergara
Eibar

Hondarribia
Andoain
San Sebastián
Mutriku
Mutriku
Mutriku
Legazpi
Arrasate
Oñati

Tres tejos sobre ondas de agua
Sobre ondas de agua
Árbol puesto sobre ondas de agua
Árbol con un cisne al pie sobre ondas de agua
Un roble y su fruto sobre ondas de agua
Torre sobre ondas de agua
Torre con su homenaje sobre ondas de agua
León rampante naciente sobre ondas de agua
León rampante que sale de unas ondas de agua
Un castillo sobre ondas de agua
Tres pinos verdes sobre ondas de agua
Un árbol natural sobre ondas de agua
Sobre ondas de agua
Debajo del puente ondas de agua
Debajo del madroño ondas de agua
Banda llena de ondas de agua
 Un árbol y a su pie un hombre armado con una lanza 
en la mano sobre ondas de agua
Árbol sobre ondas de agua
Castillo sobre ondas de agua
La torre sobre ondas de agua
Castillo en la parte alta y tres pinos sobre ondas de agua
Una torre sobre ondas de agua
Una torre sobre ondas de agua
Una torre entre dos pinos con fruto sobre ondas de agua
Torre de piedra sobre ondas de agua
Torre sobre ondas de agua
 Un roble con dos lobos empinados a él sobre ondas de 
agua
Encina con un lobo andante sobre ondas de agua
Un árbol y al pie un lobo andante sobre ondas de agua
Puente de piedra de tres arcos y debajo ondas de agua
Castillo sobre peñas bañadas por ondas de agua
Monte asentado sobre ondas de agua
Castillo con puerta y ventana sobre ondas de agua
Torre con puertas y ventanas sobre ondas de agua
Castillo sobre ondas de agua
Roble y un jabalí andante sobre ondas de agua
Torre con su homenaje, almenada, sobre ondas de agua
Un roble con frutos sobre ondas de agua
 Una torre almenada con su homenaje sobre ondas de 
agua
Una torre sobre ondas de agua
Torre con puerta y ventana asentada sobre ondas de agua
En lo bajo ondas de agua
Una cruz de Montesa sobre ondas de agua
Unas ondas de agua
Lobo sobre ondas de agua
Torre sobre ondas de agua
Árbol asentado sobre ondas de agua
Sobre ondas de agua
Un rey sentado en un trono sobre ondas de agua
Árbol sobre ondas de agua
Un puente de tres arcos sobre ondas de agua

Ondas de  
agua y conchas

Astigarraga y OñatiPlaza o Plazaechea Orla con cuatro conchas en los ángulos
Tres árboles sobre prado y bajo éste, ondas de agua
Orla con cinco conchas

Ondas de agua 
y veneras

Mutriku

Ordizia

Hondarribia

Adriano

Agobin

Aguirrechea

Una banda acompañada en punta de ondas de agua.
Cargada de cuatro veneras
 Cruz de Santiago cantonada por cuatro veneras y 
acompañada en punta de ondas de agua
 Tres veneras puestas en triángulo. En punta ondas de 
agua
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    Figuras       Armas de            Lugar                                Cita

Istueta

Iturrao

Iturriaga

Mencia o Mancia

Lazkao

Eibar

Soraluze

Irún

Una venera
Peñas sobre ondas de agua
 Roble con dos jabalíes empinados a su pie sobre ondas 
de agua. Orla con ocho veneras
Árbol sobre ondas de agua
Orla con ocho veneras
 Torre con puerta y ventanas sobre ondas de agua. Orla 
perfilada con trece veneras

Ondas de mar Aldamar
Hurtado de Mendoza
y alianzas. Zarauz
Latorre
Marin
Ochoa de Lexalde
Pagadi
Uranzu
Zarauz

Getaria

Azkoitia
San Sebastián
Leintz Gatzaga

Albiztur
Irún
Zarautz 

Una torre sobre ondas de mar

Tres plantas de ortiga sobre ondas de mar
Una torre sobre ondas de mar
Tres ondas de mar
Torre sobre ondas de mar
En lo bajo del escudo ondas de mar
Sobre ondas de mar tres flores de lis
Tres panelas y tres ortigas sobre unas ondas de mar
Tres matas de ortigas puestas sobre ondas de mar

Ondas de mar
y pez

Engomez San Sebastián Sobre ondas de mar, un brazo con un pez en la mano

Ondas de río Alliri San Sebastián  Puente de piedra, que llaman Aliria, de tres ojos, som-
breada, sobre ondas de río

Pescado Urdinzu San Sebastián Un brazo con pescado en la mano

Sirenas Arraiz-Conderena Idiazabal e Itsasondo  Tres sirenas, llevando cada una un espejo en una mano y 
un peine en la otra, puestas en faja

Veneras Aguirre
Aguirregomezcorta
Aguirresasiola
Aguirreyanza
Aizaga
Altuya
Anciso 
Andia – Irarrazabal 
Amunabarro
Aragorri 
Argoin, Argoain
Ariola – Barrena
Aristimuño
Aristizabal
Arreluz o Arreluz
Arteta
Arzaga
Ascargorta
Astigarraga
Ayuela
Berasaluce
Celayaran
Chirain
Echevarria
Elcaraeta, Elcareta
Gabiola
Goiburu
Gomensoro
Ibaeta, Ibayeta
Igola
Irarrazabal
Irazabal
Irazusta
Insaurandiaga
Iturbe
Izaga

Zarautz
Bergara
Deba
San Sebastián
Azkoitia
Getaria
Andoain
Tolosa
Beasain
Astigarraga
Zarautz
Elgeta

Hernani
Antzuola
Mutriku
Azkoitia
Bergara
Ataun
Zumarraga
Elgoibar
Azpeitia
San Sebastián
Oiartzun
Asteasu
Mendaro
Zumaia
Ataun
Zarautz
Asteasu
Deba
Bergara y Elgeta
Gainza y Tolosa
Alkiza
Urretxu
Anoeta

Cruz flordelisada, entre cuatro veneras
Cinco veneras puestas en sotuer
Bordura con ocho veneras
Bordura con ocho veneras
Cinco veneras puesta en aspa
Dos veneras puestas en pal.
Cuatro veneras
Dos veneras
Orla roja con ocho veneras 
Bordura con cuatro veneras
Banda entre dos veneras
Ocho veneras
Bordura con ocho veneras
Seis veneras puestas en palo
Bordura con ocho veneras
Banda con dragantes entre cinco veneras
Cinco veneras
Tres veneras puestas en triángulo
Una venera
Bordura con cinco veneras
En el inferior una venera
Tres veneras puestas en triángulo
Tres veneras puestas en triángulo
Bordura de ocho veneras
Orla con cuatro veneras
Bordura de ocho veneras
Dos veneras
Orla con cuatro veneras
Orla con ocho veneras
Cruz con cinco veneras sobrepuestas en ella
Dos veneras
En lo alto tres veneras y en lo bajo dos
En dos cuarteles cinco veneras, en cada uno
Cinco veneras
Orla con cinco veneras
Una venera
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    Figuras       Armas de            Lugar                                Cita

Izeta
Lartáun
Lartundo
Lasa
Luscando
Mallea
Meiztegui
Mencia
Mendiguchia
Miranda

Miranda

Ocaranza
Ortigosa
Palencia
Resusta o Erresusta
Roteta
Saloguen o Saloguene
San Jaime o Santiago
Sorrombegui
Ugarte
Urquia Miquelestegui
Urrutia
Zabalaga
Zaldibia
Zearreta o Zelaeta

Aia
Oiartzun
Aia

San Sebastián
Eibar
Elgeta
Irún
Angiozar 
Zizurkil y Aia

Hernialde

Apozaga
Leintz Gatzaga
Hondarribia
Aizarnazabal
Aia
Soraluze. Placencia.
Hondarribia
Itsasondo
Lizarza
Itsasondo
Zumarraga
Hernani
Ordizia
Oñati

Cabría o cheurrón entre tres veneras
Bordura con ocho veneras
Una venera
Tres veneras
Cargada de cinco veneras
Cinco veneras puestas en aspa
Cuatro veneras
Bordura con perfil con trece veneras
Bordura con veneras
 Cinco cabezas de niñas o mujeres, tendido el pelo, con 
una venera de Santiago en el cuello de cada una
 Orla con cinco cabezas de doncellas y cinco veneras 
interpuestas
Orla con ocho veneras
Bordura con ocho veneras
Cinco veneras en aspa
Cinco veneras
Una venera
Cinco veneras
Veneras puestas en cruz
Bordura con ocho veneras
Bordura con cinco veneras
Bordura con ocho veneras
Tres veneras puestas en triángulo mayor
Orla con ocho veneras
Dos veneras
Una banda entre dos veneras

 Veneras o 
conchas

Olalde
Ondarra

Oiartzun
Zumarraga

Cinco veneras o conchas
Una venera o concha

 Veneras y 
ondas de 
agua

Soquin Azpeitia Una venera.
Torre fuerte sobre ondas de agua

Relación de municipios de Gipuzkoa que llevan en sus escudos de armas  
figuras heráldicas relacionadas con el mar

      Localidad       Figuras

 Aretxabaleta Ondas de agua

 San Sebastián Navío en ondas de mar

 Getaria Ondas de mar y ballena arponeada

 Hondarribia Navío en ondas de mar, ballena y sirenas

 Legazpia Truchas. ¿Merluzas? 

 Lezo Ondas de agua

 Mutriku Embarcación en ondas de mar y ballena a punto de ser arponeada

 Orio Navío en ondas de mar

 Pasaia Remos y ondas de mar

 Rentería Castillo sobre ondas de mar

 Zarautz Ondas de mar

 Zumaia Navío en ondas de mar
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